
I. DISPOSICIONES GENERALES

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO
15347 Ley 5/2023, de 1 de junio, para facilitar la tramitación del autoconsumo y por 

la que se modifica la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo.

Se hace saber a todos los ciudadanos y ciudadanas de Euskadi que el Parlamento 
Vasco ha aprobado la Ley 5/2023, de 1 de junio, para facilitar la tramitación del 
autoconsumo y por la que se modifica la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y 
Urbanismo.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La apuesta por la transición energética a un modelo energético basado en energías 
renovables es imprescindible y urgente para hacer frente a la emergencia climática y 
reducir nuestra dependencia de las fuentes energéticas fósiles y de la energía exterior. 
Con ese punto de partida, en un contexto de fuerte incremento del precio de la energía, 
el autoconsumo renovable es un elemento imprescindible para que las personas 
consumidoras puedan conseguir una energía más limpia y más barata.

La extensión del autoconsumo renovable permite a las personas consumidoras que 
lo instalan reducir rápidamente la factura energética, además de reducir la demanda 
energética en el mercado mayorista. Al mismo tiempo, mejora las condiciones 
ambientales y ayuda a reducir la importación de hidrocarburos, lo que reduce la 
dependencia energética exterior.

Además de las instalaciones solares, es necesario intensificar la apuesta por los 
vehículos eléctricos mediante la creación de nuevas infraestructuras y nuevas 
instalaciones para su uso. Al igual que en el caso de los paneles solares, con el objetivo 
de multiplicar la ubicación y expansión de dichas infraestructuras e instalaciones, entre 
otros aspectos, es fundamental simplificar y facilitar los trámites administrativos.

La Directiva 2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre 
de 2018, relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables, sentó 
las bases del autoconsumo. El 18 de mayo de 2022, teniendo en cuenta la emergencia 
climática, el aumento de los precios energéticos y los problemas de abastecimiento que 
pueden acarrear las tensiones geopolíticas, la Comisión Europea presentó el plan 
REPowerEU, un proyecto de múltiples iniciativas en materia energética. En el contexto 
del plan REPowerEU, la Comisión ha publicado diversas comunicaciones, entre las que 
se encuentra la denominada EU Solar Energy Strategy (Comunicación de la Estrategia 
de Energía Solar de la UE). Según se expone en esta, es imprescindible acelerar el 
aprovechamiento de la energía solar, y se insta a evitar los posibles obstáculos para su 
expansión. La Comisión Europea considera que, a la hora de desarrollar energía solar en 
los tejados, es importante detectar los obstáculos que alargan las tramitaciones 
administrativas y adoptar medidas para aligerarlas.

La aprobación del Real Decreto-ley 15/2018, de 5 de octubre, de medidas urgentes 
para la transición energética y la protección de los consumidores, ha supuesto una 
aceleración del autoconsumo eléctrico en el Estado. Hasta la aprobación de ese real 
decreto-ley, la expansión del autoconsumo en el Estado estuvo muy estancada debido a 
una serie de obstáculos que ralentizaban o hacían inviable económicamente esta 
actividad.

Con el fin de acelerar una sólida expansión del autoconsumo, la mayoría de las 
comunidades autónomas del Estado han adoptado diferentes medidas. Entre ellas, la 
mayoría han adoptado medidas para evitar la obligatoriedad de la licencia de obras para 
instalaciones de producción de energía para autoconsumo, sustituyendo ese trámite por 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 157 Lunes 3 de julio de 2023 Sec. I.   Pág. 92042

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
53

47
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



una comunicación previa o una declaración responsable. En ese contexto de reformas 
legislativas, se puede encontrar la Ley Foral 4/2021 de Navarra, de 22 de abril, para la 
modificación del artículo 192 del Texto Refundido de la Ley Foral de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, aprobado por el Decreto Foral Legislativo 1/2017, de 26 de julio. 
En la Comunidad Autónoma Vasca no se han dado pasos en esta dirección hasta la 
fecha, y esta iniciativa legislativa viene a corregir esta situación.

Con el fin de facilitar el autoconsumo mediante energía solar y la expansión de los 
vehículos eléctricos en la Comunidad Autónoma Vasca, por medio de la presente ley se 
simplifica la tramitación administrativa tanto de las instalaciones para el aprovechamiento 
de la energía solar destinadas al autoconsumo sobre edificaciones o construcciones y 
pérgolas de aparcamiento como de los puntos de recarga de vehículos eléctricos. Para 
ello se modifica el artículo 207 de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo.

El objetivo es suprimir el requisito de la solicitud previa de licencia municipal de obras 
en instalaciones domésticas de carga de vehículos eléctricos y de aprovechamiento de 
energía solar para autoconsumo, y sustituir esta licencia por una comunicación previa. 
Se establecen una serie de excepciones, siendo exigible esta licencia de obras cuando 
las instalaciones se realicen en edificios declarados bienes de interés cultural o bienes 
catalogados, afecten a la cimentación o estructura de la edificación y estén sometidas a 
evaluación de impacto ambiental, de acuerdo con la normativa ambiental aplicable.

Artículo único. Se modifica el artículo 207 de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y 
Urbanismo, relativo a los actos sujetos a licencia urbanística, que queda redactado 
de la siguiente manera:

«Artículo 207. Actos sujetos a licencia urbanística.

1. Están sujetos a la obtención de licencia urbanística, sin perjuicio de las 
demás autorizaciones que sean procedentes con arreglo a la legislación sectorial 
aplicable, los siguientes actos:

a) Las parcelaciones y segregaciones o cualquier otro acto de división de 
fincas o predios en cualquier clase de suelo, no incluidos en proyecto de 
reparcelación.

b) Las obras de construcción, edificación e implantación de instalaciones de 
toda clase de nueva planta.

c) Las obras de ampliación de construcciones, edificios e instalaciones de 
toda clase existente.

d) Las obras de modificación o reforma que afecten a la estructura o a la 
configuración arquitectónica del edificio o al aspecto exterior de las 
construcciones, los edificios y las instalaciones de toda clase.

e) Las obras que modifiquen la disposición interior o vayan dirigidas a la 
rehabilitación de las edificaciones, cualquiera que sea su uso, incluidas aquellas 
que supongan la división de la vivienda preexistente en dos o más viviendas.

f) Las obras que hayan de realizarse con carácter provisional.
g) Las obras de urbanización complementarias a la edificación.
h) La demolición de las construcciones, salvo en los casos declarados de 

ruina inminente.
i) Los movimientos de tierra y las obras de desmonte y explanación en 

cualquier clase de suelo.
j) La extracción de áridos y la explotación de canteras.
k) La acumulación de vertidos y el depósito de materiales ajenos a las 

características propias del paisaje natural que contribuyan a su deterioro o 
degradación.

l) El cerramiento de fincas, muros y vallados.
m) La apertura de caminos, así como su modificación o pavimentación.
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n) La ubicación de casas prefabricadas e instalaciones de carácter similar, 
provisionales o permanentes.

ñ) La instalación de invernaderos.
o) La colocación de carteles y vallas de propaganda visibles desde la vía 

pública cuando estén levantadas o apoyadas en un elemento que sirva de soporte 
estructural.

p) Las instalaciones que se ubiquen o afecten al subsuelo.
q) La instalación de tendidos eléctricos, telefónicos u otros similares y de 

redes de telecomunicaciones o transporte de energía, y la colocación de antenas 
de cualquier clase.

r) La primera utilización de obras o partes de ellas, así como su modificación 
y el cambio, total o parcial, de usos de la edificación.

s) La apertura de todo tipo de establecimiento, incluidos los industriales, 
comerciales, profesionales y asociativos, cuando concurran razones de orden, 
seguridad o salud pública.

t) La tala de árboles y vegetación arbustiva que se encuentren sometidos a 
protección por el planeamiento territorial o urbanístico.

u) La construcción de presas, balsas u obras de defensa y corrección de 
cauces públicos y de vías públicas o privadas, y, en general, cualquier tipo de 
obras o usos que afecten a la configuración del territorio.

v) Las construcciones en suelo no urbanizable reguladas en esta ley.
w) Cualquier otro acto que señalen los instrumentos de planeamiento de 

ordenación territorial y urbanística, y en general aquellas actuaciones que 
supongan la ejecución de obras, o el uso del suelo, subsuelo o vuelo, en términos 
similares a los previstos en este artículo.

2. Están también sujetos a licencia los actos de construcción, edificación e 
instalación que realicen los particulares en terrenos de dominio público, sin 
perjuicio de las autorizaciones o concesiones que otorgue el ente titular del 
dominio público.

3. Están exentos del requisito de licencia urbanística los siguientes 
supuestos:

a) Las obras de urbanización totales o parciales, así como cualquiera de las 
actuaciones previstas en las letras del artículo 207.1 que se hallen incluidas en un 
proyecto de urbanización legalmente aprobado conforme a lo dispuesto en esta ley.

b) Las instalaciones para el aprovechamiento de la energía solar destinada al 
autoconsumo sobre edificaciones o construcciones y pérgolas de aparcamiento, 
sin limitación de potencia. Estas instalaciones están sujetas a comunicación 
previa, salvo cuando se realicen en edificios o conjuntos declarados bien de 
interés cultural o bien catalogado, cuando afecten a la cimentación o estructura del 
edificio o cuando, de acuerdo con la normativa ambiental aplicable, estén 
sometidas a la evaluación de impacto ambiental, casos en los que será necesaria 
la licencia urbanística.

c) Los puntos de recarga de vehículos eléctricos situados en el interior de las 
edificaciones. Estas instalaciones están sujetas a comunicación previa, salvo que 
puedan afectar a bienes declarados de interés cultural o sujetos a cualquier otro 
régimen de protección, casos en los que será necesaria la licencia urbanística.

4. La comunicación previa recogida en las letras b) y c) del número anterior 
deberá contener, como mínimo, el presupuesto detallado de las obras, los planos y 
fotografías del lugar de ejecución y una memoria indicativa de la potencia de la 
instalación. Además, se deberá aportar, en el caso del apartado b), un informe 
emitido por técnico competente que verifique la capacidad portante de la edificación 
sobre la que se colocará la instalación y, en el supuesto del apartado c), un informe 
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emitido por técnico competente que acredite la suficiencia de la potencia instalada 
para soportar los puntos de recarga proyectados.

5. Las ordenanzas municipales podrán sustituir la necesidad de obtención de 
licencias por una comunicación previa, por escrito, del interesado al ayuntamiento, 
cuando se trate de la ejecución de obras de escasa entidad técnica para las 
cuales no sea necesaria la presentación de proyecto técnico, o para el ejercicio de 
actividades no clasificadas, y para aquellas otras actuaciones que prevean las 
propias ordenanzas. El ayuntamiento podrá verificar en cualquier momento la 
concurrencia de los requisitos exigidos y podrá ordenar, mediante resolución 
motivada, el cese de la actuación cuando no se ajuste a lo requerido.

6. Cuando los actos de construcción, edificación e instalación sean 
promovidos por los ayuntamientos en su propio término municipal, el acuerdo que 
los autorice o apruebe estará sujeto a los mismos requisitos y producirá los 
mismos efectos que la licencia urbanística a los efectos de esta ley, sin perjuicio 
de lo dispuesto en la legislación de régimen local.

7. Serán las ordenanzas municipales las que establezcan el régimen de 
autorización de las instalaciones de aprovechamiento energético que se proyecten 
en fachada.»

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del País Vasco».

Por consiguiente, ordeno a todos los ciudadanos y ciudadanas de Euskadi, 
particulares y autoridades, que la guarden y hagan guardarla.

Vitoria-Gasteiz, 6 de junio de 2023.–El Lehendakari, Iñigo Urkullu Renteria.

(Publicada en el «Boletín Oficial del País Vasco» número 111, de 13 de junio de 2023)
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I. DISPOSICIONES GENERALES

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO
15348 Ley 6/2023, de 8 de junio, que regula la comunicación de información por los 

comercializadores de referencia a la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi para la gestión y pago del bono social térmico en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

Se hace saber a todos los ciudadanos y ciudadanas de Euskadi que el Parlamento 
Vasco ha aprobado la Ley 6/2023, de 8 de junio, que regula la comunicación de 
información por los comercializadores de referencia a la Administración General de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi para la gestión y pago del bono social térmico en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El bono social térmico es un programa de concesión directa de ayudas destinadas a 
paliar la pobreza energética en consumidores vulnerables, en lo que respecta a energía 
destinada a calefacción, agua caliente sanitaria o cocina, creado por el Real Decreto-
ley 15/2018, de 5 de octubre, de medidas urgentes para la transición energética y la 
protección de los consumidores.

Se financia con cargo a los presupuestos generales del Estado, pero la gestión y el 
pago de las ayudas corresponden a las comunidades autónomas. A estos efectos, el 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico calcula la distribución 
territorial del presupuesto disponible y transfiere los importes de las ayudas a las 
administraciones competentes para su pago.

Las personas beneficiarias del mismo serán aquellos consumidores que sean 
beneficiarios del bono social de electricidad previsto en el artículo 45 de la Ley 24/2013, 
de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, a 31 de diciembre del año anterior, tal y como 
se recoge en el citado Decreto.

El Tribunal Constitucional en su Sentencia 134/2020, de 23 de septiembre, declaró 
inconstitucionales y anuló los siguientes incisos: «mediante la concesión de un pago 
único anual», apartado primero del artículo 9; «junto con la información de los 
beneficiarios y los importes que les corresponden de acuerdo con lo previsto en los 
apartados anteriores» y «a partir de la información a que hace referencia el artículo 11», 
apartado segundo del artículo 10, y «durante el primer trimestre del año», apartado 
tercero del artículo 10, así como el artículo 11.

En concreto, el artículo 11 del Real Decreto-ley 15/2018, de 5 de octubre, preveía la 
obligación de los comercializadores de referencia de facilitar los datos personales de los 
beneficiarios del bono social de electricidad a 31 de diciembre del año anterior al órgano 
competente de la Administración General del Estado. Pero el Tribunal Constitucional lo 
declaró inconstitucional, por considerar que el fin de la información que se solicitaba era 
únicamente determinar el importe de la ayuda del bono social térmico y proceder a su 
pago, lo que excedía de las facultades estatales en relación con la ayuda, al estar 
directamente vinculado a las tareas de gestión que son competencia de las comunidades 
autónomas.

Visto que la Sentencia 134/2020, de 23 de septiembre, del Tribunal Constitucional, 
anula algunos de los artículos del Real Decreto-ley 15/2018 –entre otros, los incisos 
«junto con la información de los beneficiarios y los importes que les corresponden de 
acuerdo con lo previsto en los apartados anteriores» y «a partir de la información que 
hace referencia el artículo 11», del apartado segundo del artículo 10, así como el 
artículo 11–, se hace necesario dictar una norma con rango de ley que establezca la 
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obligación de los comercializadores de referencia de facilitar los datos personales de los 
beneficiarios del bono social de electricidad en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Euskadi, en cumplimiento del artículo 6.1.c del Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
general de protección de datos), y del artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Además, la ley que ahora se aprueba eximiría al responsable del tratamiento de la 
obligación de comunicar a los interesados la información prevista en los apartados 1 y 2 
del artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016, todo ello de 
conformidad con lo previsto en su apartado quinto, letra c).

La Ley se estructura en un artículo único, que regula la comunicación de la 
información por los comercializadores de referencia a la Administración general de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi para la gestión y pago del bono social térmico, en una 
disposición transitoria y en una disposición final, relativa a la entrada en vigor.

Artículo único. Obligaciones de los comercializadores de referencia.

1. Con el único fin de poder determinar el importe de la ayuda del bono social 
térmico y proceder a su pago, los comercializadores de referencia deberán remitir al 
departamento de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Euskadi con 
competencias en materia de servicios sociales, o a otro órgano competente para la 
gestión y pago de las ayudas, antes del 30 de enero de cada año, una lista de sus 
clientes en la Comunidad Autónoma de Euskadi que sean beneficiarios del bono social 
eléctrico a fecha 31 de diciembre del año anterior.

2. El listado al que se refiere el apartado 1, en formato digital, operable 
informáticamente, debe incluir la siguiente información:

a) Nombre, dos apellidos y documento nacional de identidad del beneficiario.
b) Domicilio completo, con indicación de vía, número, código postal y municipio.
c) Determinación del grado de vulnerabilidad: consumidor vulnerable severo o en 

riesgo de exclusión social.
d) Datos actualizados de la cuenta bancaria.
e) Teléfono y dirección de correo electrónico.

Disposición transitoria.

Excepcionalmente, la información relativa a las personas de la Comunidad Autónoma 
de Euskadi beneficiarias del bono social eléctrico a 31 de diciembre del 2021 deberá ser 
remitida por los comercializadores de referencia al departamento con competencias en 
materia de servicios sociales en el plazo de 15 días a partir de la entrada en vigor de la 
presente Ley.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del País Vasco».

Por consiguiente, ordeno a todos los ciudadanos y ciudadanas de Euskadi, 
particulares y autoridades, que la guarden y hagan guardarla.

Vitoria-Gasteiz, 13 de junio de 2023.–El Lehendakari, Iñigo Urkullu Renteria.

(Publicada en el «Boletín Oficial del País Vasco» número 115, de 19 de junio de 2023)
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL
15349 Acuerdo de 22 de junio de 2023, de la Comisión Permanente del Consejo 

General del Poder Judicial, por el que se resuelven las reclamaciones al 
Escalafón General de la Carrera Judicial, cerrado al 31 de marzo de 2023.

Vistas las reclamaciones formuladas al Escalafón General de la Carrera Judicial, 
cerrado al 31 de marzo de 2023, al que se dio carácter oficial mediante la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 111, de 10 de mayo de 2023, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 300 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial y el artículo 352 del Reglamento 2/2011, de 28 de abril, de la Carrera Judicial, la 
Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión del día 22 
de junio de 2023, adoptó el siguiente acuerdo:

Rectificaciones de errores materiales que se introducen de oficio:

Uno. Página 64852, número 120, don Pablo Sesma de Luis, aparece con el nombre 
«Sesma de Luis, Jesús Pablo», debiendo aparecer «Sesma de Luis, Pablo».

Dos. Página 65082, número 144, don Jorge Ibarburen González, aparece con el 
nombre «González Ibarburen, Jorge», debiendo aparecer «Ibarburen González, Jorge».

Tres. Página 65087, número 290, doña Sandra Nieto Macías, aparece con el 
nombre «Macias Nieto, María Sandra», debiendo aparecer «Nieto Macías, Sandra».

Cuatro. Página 64911, número 1395, don Carlos Contreras de Miguel, aparece con 
fecha de nacimiento «03/07/1966», debiendo aparecer «13/07/1966».

Cinco. Página 64931, número 1850, don Jaume González Calvet, aparece con 
fecha de nacimiento «24/01/1961», debiendo aparecer «24/04/1961».

Seis. Página 64954, número 2368, doña María del Carmen Piqueras Piqueras, 
aparece con fecha de nacimiento «29/05/1959», debiendo aparecer «29/06/1959».

Siete. Página 64991, número 3160, doña Milagros León Vellosillo, aparece con 
fecha de nacimiento «28/08/1967», debiendo aparecer «18/08/1967».

Contra el presente acuerdo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de dos 
meses a partir del día siguiente a la publicación del mismo en el «Boletín Oficial del 
Estado». Potestativamente, podrá interponer recurso de reposición ante la Comisión 
Permanente, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acuerdo. En este último caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-
administrativo, hasta que se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido 
la desestimación presunta del mismo.

Madrid, 22 de junio de 2023.–El Presidente del Consejo General del Poder Judicial, 
P.S., el Vocal, Rafael Mozo Muelas.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL
15350 Acuerdo de 9 de marzo de 2023, de la Comisión Permanente del Consejo 

General del Poder Judicial, por el que se declara la jubilación forzosa del 
Magistrado don Antonio Seoane García.

De conformidad con lo establecido en los artículos 131.3 y 386.1 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y en el artículo 28.2 a) y 3 e) del Real 
Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Clases Pasivas del Estado, por acuerdo de la Comisión Permanente del 
Consejo General del Poder Judicial adoptado en su reunión de 9 de marzo de 2023.

Vengo en declarar la jubilación forzosa por edad de don Antonio Seoane García, 
Magistrado con destino en el Juzgado de lo Social número 34 de Madrid, por cumplir con 
la edad legalmente establecida el día 3 de julio de 2023, con los derechos pasivos que le 
correspondan por esta causa y cuya jubilación producirá efectos a partir de la fecha 
indicada.

Madrid, 9 de marzo de 2023.–El Presidente del Consejo General del Poder Judicial, 
P.S., el Vocal, Rafael Mozo Muelas.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL
15351 Acuerdo de 20 de abril de 2023, de la Comisión Permanente del Consejo 

General del Poder Judicial, por el que se declara la jubilación voluntaria de la 
Magistrada doña Alicia Sánchez Sánchez.

De conformidad con lo establecido en los artículos 131.3 y 386.2 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, y en el artículo 28.2 a) y 3 e) del Real Decreto Legislativo 670/1987, 
de 30 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Clases Pasivas del 
Estado, por acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial 
de 20 de abril de 2023.

Vengo en declarar la jubilación voluntaria de doña Alicia Sánchez Sánchez, 
Magistrada en situación administrativa de servicios especiales en el Registro Civil 
Exclusivo número 1 de Bilbao, con efectos de 3 de julio de 2023 y con los derechos 
pasivos que le correspondan por esta causa.

Madrid, 20 de abril de 2023.–El Presidente del Consejo General del Poder Judicial, 
P.S., el Vocal, Rafael Mozo Muelas.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA
Y COOPERACIÓN

15352 Resolución de 19 de junio de 2023, de la Subsecretaría, por la que se 
resuelve el concurso específico, convocado por Resolución de 13 de abril de 
2023.

Por Resolución de 13 de abril de 2023 (BOE núm. 96, de 22 de abril de 2023), de 
esta Subsecretaría, se convocó concurso específico para la provisión de un puesto de 
trabajo en el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

Habiéndose dado cumplimiento a las normas reglamentarias, a las bases de la 
convocatoria y a las demás normas de procedimiento aplicables, vista la valoración de 
méritos alegados y de acuerdo con la propuesta elaborada por la Comisión de 
Valoración,

Esta Subsecretaría ha dispuesto:

Primero.

Adjudicar, con carácter definitivo, el destino que se relaciona en el anexo a la 
funcionaria que se menciona en el mismo.

Segundo.

El destino adjudicado, de conformidad con el artículo 49 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, tendrá la consideración de voluntario y, en consecuencia, no generará derecho a 
indemnización por concepto alguno. Asimismo, será irrenunciable, salvo que, antes de 
finalizar el plazo de toma de posesión, los interesados obtengan otro destino, bien por 
procedimiento de libre designación o por concursos.

Tercero.

El régimen de toma de posesión de nuevo destino será el establecido en el 
artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, según lo previsto en el 
artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la comunidad 
autónoma en cuya circunscripción tenga el recurrente su domicilio o del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid, a elección de este, con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 10.1.i), 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, o, potestativamente y con carácter previo, recurso 
administrativo de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la dictó, de 
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acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, 19 de junio de 2023.–El Subsecretario de Asuntos Exteriores, Unión Europea 
y Cooperación, Luis Manuel Cuesta Civís.

ANEXO

Convocatoria: Resolución de 13 de abril de 2023 (BOE de 22 de abril de 2023)

Puesto adjudicado Puesto de cese Datos personales

Organismo Denominación 
del puesto Nivel Gr. 

Sb.
Localidad 
Provincia Organismo Denominación 

del puesto Nivel Localidad 
Provincia

Apellidos y 
nombre NRP Cue.

Subsecretaría de 
AA.EE., U. Eur. y 

Coop.
           

 Secretaría 
General Técnica

Inspector/
Inspectora. 
(3721148).

29 A1 Madrid.

Ministerio Pr., 
Rel. Cort. y 
Memoria Dem.
Oficina de 
Coord. y 
Calidad 
Normativa.

Consejero 
Técnico/
Consejera 
Técnica.

28 Madrid.
Hoyo 
Barbolla, 
Ana del

5142 A1111
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE JUSTICIA
15353 Resolución de 26 de junio de 2023, de la Dirección General para el Servicio 

Público de Justicia, por la que se declara la jubilación de doña María de la 
Merced Carrascón Gil, Fiscal con destino en la Fiscalía de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears.

De conformidad con lo establecido en el artículo 138.2 del Real Decreto 305/2022, 
de 3 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del Ministerio Fiscal, el 
procedimiento de jubilación se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, en la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, y en el presente reglamento. En lo no 
previsto por las normas anteriores regirá lo establecido en el texto refundido de la Ley de 
Clases Pasivas del Estado aprobado por Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de 
abril, y en su caso en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

Por resolución de la Dirección General para el Servicio Público de Justicia del día de 
la fecha:

Vengo en declarar la jubilación voluntaria de doña María de la Merced Carrascón Gil, 
Fiscal de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, con los derechos 
pasivos que le correspondan por esta causa y cuya jubilación producirá efectos a partir 
del día 20 de julio de 2023.

Procédase a la publicación en el «Boletín Oficial de Estado» de la presente 
resolución de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 138.3 del Real Decreto 305/2022, 
de 3 de mayo.

Madrid, 26 de junio de 2023.–La Directora General para el Servicio Público de 
Justicia, Maria dels Àngels García Vidal.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE JUSTICIA
15354 Resolución de 26 de junio de 2023, de la Dirección General para el Servicio 

Público de Justicia, por la que se declara la jubilación de doña María Moretó 
Matosas, Fiscal con destino en la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears.

De conformidad con lo establecido en el artículo 138.2 del Real Decreto 305/2022, 
de 3 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del Ministerio Fiscal, el 
procedimiento de jubilación se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, en la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, y en el presente reglamento. En lo no 
previsto por las normas anteriores regirá lo establecido en el texto refundido de la Ley de 
Clases Pasivas del Estado aprobado por Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de 
abril, y en su caso en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

Por resolución de la Dirección General para el Servicio Público de Justicia del día de 
la fecha:

Vengo en declarar la jubilación voluntaria de doña María Moretó Matosas, Fiscal de 
la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, con los derechos pasivos que 
le correspondan por esta causa y cuya jubilación producirá efectos a partir del día 20 de 
julio de 2023.

Procédase a la publicación en el «Boletín Oficial de Estado» de la presente 
resolución de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 138.3 del Real Decreto 305/2022, 
de 3 de mayo.

Madrid, 26 de junio de 2023.–La Directora General para el Servicio Público de 
Justicia, Maria dels Àngels García Vidal.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE DEFENSA
15355 Resolución 430/38269/2023, de 19 de junio, de la Secretaría de Estado de 

Defensa, por la que se nombra Subdirector General Económico-Financiero 
del Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa al 
Coronel del Cuerpo de Intendencia del Ejército de Tierra don Miguel Ángel 
Gallego Ramos.

En uso de las facultades que me están conferidas por el artículo 62.2.c) de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, nombro 
Subdirector General Económico-Financiero del Instituto de Vivienda, Infraestructura y 
Equipamiento de la Defensa, (Madrid), al Coronel del Cuerpo de Intendencia del Ejército 
de Tierra don Miguel Ángel Gallego Ramos.

Este nombramiento es con efectos del 1 de agosto de 2023.

Madrid, 19 de junio de 2023.–La Secretaria de Estado de Defensa, María Amparo 
Valcarce García.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
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MINISTERIO DE DEFENSA
15356 Resolución 400/38270/2023, de 26 de junio, de la Subsecretaría, por la que 

se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Titulado/a Especialista 
en Ciencias de la Salud y Titulado/a Sanitario, en la Red Hospitalaria de la 
Defensa.

Por Resolución 400/38303/2021, de 26 de julio de la Subsecretaría de Defensa 
(«Boletín Oficial del Estado» del 29 de julio) se convocó proceso selectivo para acceso 
por el sistema general de acceso libre y estabilización del empleo temporal, a la 
condición de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Titulado/a Especialista 
en Ciencias de la Salud, Titulado/a Sanitario, y Técnico/a Titulado Superior en la Red 
Hospitalaria de la Defensa.

Por Resolución 400/38345/2022, de 23 de agosto, de la Subsecretaría de Defensa 
(«Boletín Oficial del Estado» del 27 de agosto) se publicó la relación de aprobados en 
dicho proceso selectivo. Una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos exigidos 
en la convocatoria por las personas aspirantes aprobadas, se procedió a su 
nombramiento como personal estatutario fijo en la categoría de Titulado/a Especialista en 
Ciencias de la Salud, Titulado/a Sanitario, y Técnico/a Titulado Superior en la Red 
Hospitalaria de la Defensa, por Resolución 400/38413/2022, de 20 de octubre de la 
Subsecretaría de Defensa («Boletín Oficial del Estado» del 29 de octubre). Dada la 
circunstancia de que tres de las personas aspirantes aprobadas no presentaron la 
documentación requerida, la citada resolución modificó la Resolución 400/38345/2022, 
de 23 de agosto haciendo pública la relación de la personas aspirantes que perdieron los 
derechos derivados de su participación en el citado proceso selectivo, así como la 
relación de las persona aspirantes aprobadas que las sustituyeron. Asimismo, dada la 
circunstancia de que tres de las personas aspirantes nombradas por 
Resolución 400/38413/2022, de 20 de octubre, una en la especialidad de Anestesiología 
y Reanimación, una en la especialidad de Cirugía General y Aparato Digestivo de la 
categoría de Titulado/a Especialista en Ciencias de la Salud, y una de las personas 
aspirantes aprobadas en la especialidad de Médico de Urgencia Hospitalaria, de la 
categoría de Titulado/a Sanitario no tomaron posesión de su plaza dentro del plazo 
establecido, por Resolución 400/38009/2023, de 12 de enero, se modificó la misma 
haciendo pública la relación de las personas aspirantes que perdieron los derechos 
derivados de su participación en el citado proceso selectivo, así como la relación de las 
personas aspirantes aprobadas que las sustituyeron. Dada la circunstancia de que la 
persona aspirante aprobada en la especialidad de Anestesiología y Reanimación de la 
categoría de Titulado/a Especialista en Ciencias de la Salud, y la persona aspirante 
aprobada en la especialidad de Médico de Urgencia Hospitalaria, de la categoría de 
Titulado/a Sanitario, no presentaron la documentación requerida, por 
Resolución 400/38154/2023, de 3 de abril, se modificó la misma haciendo pública la 
relación de las personas aspirantes que perdieron los derechos derivados de su 
participación en el citado proceso selectivo, así como la relación de las personas 
aspirantes aprobadas que las sustituyeron.
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Una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria 
por las personas aspirante aprobadas, esta Subsecretaría resuelve:

Primero.

Nombrar personal estatutario fijo como Titulado/a Especialista en Ciencias de la 
Salud y Titulado/a Sanitario a en la Red Hospitalaria de la Defensa, a las personas 
aspirantes que en el anexo I.A (acceso libre) y anexo I.B (estabilización del empleo 
temporal) a la presente Resolución se relacionan, por orden de puntuación y con la 
especialidad y destino adjudicado.

Segundo.

Las personas aspirantes nombradas dispondrán de un plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución, para efectuar la 
toma de posesión que se llevará a efecto en la Dirección del Hospital de destino.

Si en el citado plazo, alguna de las personas aspirantes nombradas no tomara 
posesión de la plaza adjudicada, perderá todos los derechos derivados de su 
participación en el proceso selectivo, salvo que se deba a causa justificada así apreciada 
por el órgano convocante, previa audiencia del interesado.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a su publicación ante esta Subsecretaría o bien recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de su 
Comunidad Autónoma o del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, a elección del 
recurrente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-administrativa. En 
caso de interponerse recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del mismo.

Madrid, 26 de junio de 2023.–La Subsecretaria de Defensa, Adoración Mateos Tejada.

ANEXO I.A

Nombramiento personal estatutario fijo Titulado/a Especialista en Ciencias de la 
Salud Sistema general de acceso libre: Cupo General. Especialidad: 

Anestesiología y Reanimación

Proceso selectivo para acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de la 
categoría de Titulado/a Especialista en Ciencias de la Salud, en la Red Hospitalaria de la 
Defensa. Convocatoria: 26 de julio de 2021 («Boletín Oficial del Estado» de 29 de julio)

NIF Apellidos y nombre Destino

***1967** Navarro Echevarría, Patricia. Hospital Central de la Defensa en Madrid.
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ANEXO I.B

Nombramiento personal estatutario fijo Titulado/a Sanitario Estabilización del 
empleo temporal: Cupo General. Especialidad: Medicina de Urgencia Hospitalaria

Proceso selectivo para acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de la 
categoría de Titulado/a Sanitario, en la Red Hospitalaria de la Defensa. Convocatoria: 

26 de julio de 2021 («Boletín Oficial del Estado» de 29 de julio)

NIF Apellidos y nombre Destino

***8416** Vicente Gordo, Maria Dolores. Hospital General de la Defensa en Zaragoza.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE DEFENSA
15357 Resolución 400/38271/2023, de 26 de junio, de la Subsecretaría, por la que 

se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Enfermero/a en la Red 
Hospitalaria de la Defensa.

Por Resolución 400/38297/2021, de 21 de julio de la Subsecretaría de Defensa 
(«Boletín Oficial del Estado» del 28 de julio) se convocó proceso selectivo para acceso 
por el sistema general de acceso libre y estabilización del empleo temporal, a la 
condición de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Enfermero/a, 
Fisioterapeuta y Terapeuta Ocupacional en la Red Hospitalaria de la Defensa.

Por Resolución 400/38321/2022, de 27 de julio, de la Subsecretaría de Defensa 
(«Boletín Oficial del Estado» del 2 de agosto) se publicó la relación de aprobados en 
dicho proceso selectivo, posteriormente modificada por Resolución 400/38398/2022, 
de 13 de octubre, de la Subsecretaría de Defensa («Boletín Oficial del Estado» del 19 de 
octubre), con la corrección de errores del anexo I B (Estabilización del empleo temporal, 
Cupo General) para la categoría de Enfermero/a. Una vez comprobado el cumplimiento 
de los requisitos exigidos en la convocatoria por las personas aspirantes aprobadas, se 
procedió a su nombramiento como personal estatutario fijo en la categoría de 
Enfermero/a, Fisioterapeuta y Terapeuta Ocupacional en la Red Hospitalaria de la 
Defensa por Resolución 400/38419/2022, de 25 de octubre, de la Subsecretaría de 
Defensa («Boletín Oficial del Estado» del 31 de octubre). Dada la circunstancia de que 
cinco de las personas aspirantes aprobadas la categoría de Enfermero/a no presentaron 
la documentación requerida, la citada resolución modificó la Resolución 400/38321/2022, 
de 27 de julio, y la Resolución 400/38398/2022, de 13 de octubre, haciendo pública la 
relación de las personas aspirantes que perdieron los derechos derivados de su 
participación en el citado proceso selectivo, así como la de las personas aspirantes 
aprobadas que las sustituyeron. Asimismo dada la circunstancia de que seis de las 
personas aspirantes nombradas por Resolución 400/38419/2022, de 25 de octubre, de la 
categoría de Enfermero/a, no tomaron posesión de su plaza dentro del plazo establecido, 
por Resolución 400/38011/2023, de 12 de enero se modificó la misma haciendo pública 
la relación de las personas aspirantes que perdieron los derechos derivados de su 
participación en el citado proceso selectivo, así como la relación de las personas 
aspirantes aprobadas que las sustituyeron. Dada la circunstancia de que una de las 
personas aspirantes nombradas no tomó posesión de su plaza dentro del plazo 
establecido, y una de las personas aspirantes aprobadas no presentó la documentación 
requerida, por Resolución 400/38155/2023, de 3 de abril, se modificó la misma haciendo 
pública la relación de las personas aspirantes que perdieron los derechos derivados de 
su participación en el citado proceso selectivo, así como la relación de las personas 
aspirantes aprobadas que las sustituyeron.

Una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria 
por las personas aspirantes aprobadas, esta Subsecretaría resuelve:

Primero.

Nombrar personal estatutario fijo como Enfermero/a en la Red Hospitalaria de la 
Defensa, a las personas aspirantes que en el anexo I (acceso libre) a la presente resolución 
se relacionan, por orden de puntuación y con la especialidad y destino adjudicado.
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Segundo.

Las personas aspirantes nombradas dispondrán de un plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución, para efectuar la 
toma de posesión que se llevará a efecto en la Dirección del Hospital de destino.

Si en el citado plazo, alguna de las personas aspirantes nombradas no tomara 
posesión de la plaza adjudicada, perderá todos los derechos derivados de su 
participación en el proceso selectivo, salvo que se deba a causa justificada así apreciada 
por el órgano convocante, previa audiencia del interesado.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a su publicación ante esta Subsecretaría o bien recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de su 
Comunidad Autónoma o del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, a elección del 
recurrente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-administrativa. En 
caso de interponerse recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del mismo.

Madrid, 26 de junio de 2023.–La Subsecretaria de Defensa, Adoración Mateos Tejada.

ANEXO I

Nombramiento personal estatutario fijo Enfermero/a. Sistema general de acceso libre: 
Cupo General 

Proceso selectivo para acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de la 
categoría de Enfermero/a en la Red Hospitalaria de la Defensa. Convocatoria: 21 de julio 

de 2021 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de julio)

NIF Apellidos y nombre Destino

***2920** Jiménez Martínez, David. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***9778** Álvarez Guio, Cristina. Hospital Central de la Defensa en Madrid.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
15358 Resolución de 26 de junio de 2023, de la Dirección General de la Función 

Pública, por la que se publica la adjudicación de puesto de trabajo reservado 
al personal funcionario de administración local con habilitación de carácter 
nacional, por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado sexto del artículo 92 bis de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, así como en el 
artículo 46 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 
jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
y en uso de las competencias conferidas en el Real Decreto 682/2021, de 3 de agosto, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda y 
Función Pública y se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, esta 
Dirección General acuerda publicar la adjudicación por el sistema de libre designación 
del puesto de Secretaria general, de la Diputación de Lleida reservado al personal 
funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional, en los términos 
que se relacionan en el anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará conforme a lo dispuesto en el artículo 41 del Real 
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse potestativamente, recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante esta 
Dirección General, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante 
el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, así como en los artículos 10.1 i) y 14.2 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 
sin perjuicio de cualquier otro recurso que se pudiera interponer.

Madrid, 26 de junio de 2023.–La Directora General de la Función Pública, María 
Isabel Borrel Roncalés.

ANEXO

Corporación: Diputación de Lleida.
Denominación del puesto: Secretario/a general.
Publicación, en extracto, de la convocatoria: 6 de marzo de 2023 (publicada en el 

«Boletín Oficial del Estado» de 15 de marzo de 2023).
Resolución de adjudicación: Decreto de la Presidencia número 2023/1811, de 

fecha 30 de mayo de 2023.
Adjudicatario/a: Aranzazu Casals Roldan, con DNI: **19568**.
Subescala y categoría: Secretaría, categoría superior.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DEL INTERIOR
15359 Resolución de 13 de junio de 2023, de la Secretaría de Estado de Seguridad, 

por la que se acepta la renuncia a la condición de funcionario del Cuerpo 
Nacional de Policía, del Policía don Álvaro Pérez Vázquez.

Antecedentes de hecho

Primero.

Don Álvaro Pérez Vázquez con DNI **5215***, figura inserto en el Anexo I de la 
Resolución de 28 de julio de 2021, de la Dirección General de la Policía, por la que se 
publica la relación de aprobados en la fase de oposición para el ingreso en la Escala 
Básica, categoría de Policía, del Cuerpo Nacional de Policía y se nombran Policías 
Alumnos a los que han de realizar el curso de formación (BOE núm. 191, de 11 de 
agosto de 2021).

Segundo.

El señor Pérez Vázquez culminó el módulo de formación teórica en la Escuela 
Nacional de Policía, así como el módulo de formación práctica en la Comisaría Provincial 
de Zamora, habiendo sido convocado para el acto de jura o promesa del cargo de policía 
nacional el día 2 de junio de 2023 junto con el resto de integrantes de la promoción 
XXXVII de Policía Nacional.

Tercero.

Con fecha 24 de mayo de 2023, se le nombra apto para ser nombrado Policía y con 
la misma fecha la Secretaría de Estado de Seguridad, le nombra funcionario de carrera 
de la Escala Básica, lo cual sería perfeccionado siempre y cuando se cumpla con la 
normativa al respecto.

Cuarto.

Con fecha 26 de mayo de 2023 se recibe instancia en la Escuela Nacional de Policía 
con número de registro de entrada 2390 por medio de la cual, el policía en prácticas don 
Álvaro Pérez Vázquez solicita la baja voluntaria en el proceso selectivo que estaba 
finalizando, de hecho el 24 de mayo ya finalizó.

Quinto.

Se ha recibido en la División de Personal, acta de incomparecencia elaborada por la 
Escuela Nacional de Policía, de fecha 2 de junio de 2023, en la que se certifica que el 
interesado no se ha presentado al acto de jura o promesa programado para ese día.

Fundamentos de Derecho

Primero.

El artículo 62 de Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público estipula 
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que la condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de 
los siguientes requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.
b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el 

Diario Oficial correspondiente.
c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía 

correspondiente y del resto del Ordenamiento Jurídico y d) Toma de posesión dentro del 
plazo que se establezca.

Segundo.

Que teniendo en cuenta el artículo 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sobre 
desistimiento y renuncia por los interesados, esta Secretaría de Estado de Seguridad, 
acuerda:

Primero.

Dejar sin efecto la resolución de la Secretaría de Estado de Seguridad de fecha 24 
de mayo de 2023, en lo que respecta al nombramiento de funcionario de carrera, Escala 
Básica, Categoría Policía, de don Álvaro Pérez Vázquez, con la consiguiente pérdida de 
todos los derechos y expectativas de derechos nacidos de la superación de las pruebas 
selectivas a la Policía Nacional, como Policía-alumno, con efectos desde el día de 
presentación de la instancia de renuncia, esto es, el día 26 de mayo de 2023.

Segundo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrán los 
interesados interponer potestativamente el recurso de reposición en el plazo de un mes, 
ante el órgano autor de esta Resolución, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien ser impugnado 
directamente ante el Orden Jurisdiccional Contenciosos-Administrativo en el plazo de 
dos meses, de conformidad con lo establecido en los artículos 25, 26, 45 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa.

Madrid, 13 de junio de 2023.–El Secretario de Estado de Seguridad, P.D. (Orden 
INT/985/2005, de 7 de abril), el Director General de la Policía, Francisco Pardo Piqueras.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DEL INTERIOR
15360 Resolución de 22 de junio de 2023, de la Subsecretaría, por la que se 

resuelve la convocatoria de libre designación, efectuada por Resolución de 8 
de marzo de 2023.

Por Resolución de 8 de marzo de 2023, de la Subsecretaría (BOE de 15 de marzo 
de 2023), se anunció convocatoria para la provisión, por el sistema de libre designación, 
de los puestos de trabajo que figuraban relacionados en el anexo I de dicha Resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1.c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
y previo cumplimiento de la tramitación que exige el Capítulo III, del Título III, del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, esta Subsecretaría ha dispuesto resolver la referida 
convocatoria según se detalla en el anexo.

La toma de posesión de los nuevos destinos, se realizarán conforme a lo establecido 
en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995 antes citado.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de su Comunidad Autónoma o del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, a elección del recurrente, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 10.1.i), 14.2 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa o, potestativamente y con carácter previo, recurso administrativo de 
reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la dictó, de acuerdo con los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, 22 de junio de 2023.–La Subsecretaria del Interior, Isabel Goicoechea 
Aranguren.
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ANEXO

Resolución convocatoria de 8 de marzo de 2023 (BOE de 15 de marzo) (Orden General de la Dirección General de la Policía de 20 
de marzo de 2023 y «Boletín Oficial de la Guardia Civil» de 21 de marzo de 2023)

Puesto adjudicado Puesto de cese Datos personales adjudicatario/a

N.º orden Puesto Nivel Complemento 
específico Ministerio, centro directivo, provincia Nivel Apellidos y nombre DNI Grupo Cuerpo o escala Situación

 SECRETARÍA DE ESTADO DE SEGURIDAD          

 Gabinete de la Secretaria de Estado 
de Seguridad          

1 Vocal Asesor. 30 29.910,02 Interior. Secretaría de Estado de Seguridad. Gabinete 
del Secretario de Estado. Madrid. 30 Arribas Domínguez, 

Francisco Javier. 1662**** A1 C. Superior Administradores Civiles 
del Estado. Activo.

2 Jefe de Área. 28 15.646,92 Interior. Secretaría de Estado de Seguridad. Gabinete 
del Secretario de Estado. Madrid. 28 Garrido Antón, María 

José. 0192**** A1 Comandante. Activo.

3 Jefe de Área de Programas. 28 15.646,92   Desierta.     

4 Secretario/a de Puesto de Trabajo N30. 16 7.050,12 Interior. Secretaría de Estado de Seguridad. Gabinete 
del Secretario de Estado. Madrid. 16 Corral Marrupe, Yolanda. 5193**** C1 C. General Administrativo de la 

Administración General del Estado. Activo.

 DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN 
Y ESTUDIOS          

 Inspección de personal y Servicios de Seguridad          

5 Jefe/Jefa de Sección. 20 4.843,44 Interior. Secretaría de Estado de Seguridad. Dirección 
General de Coordinación y Estudios. Madrid. 20 Bullón Robles, María 

Mercedes. 0722**** C1 C. General Administrativo de la 
Administración General del Estado. Activo.

6 Secretario/a de Subdirector General. 16 7.050,12 Interior. Dirección General de la Policía. Comisaría 
Provincial de Palencia. Palencia. 17 Flores Carrillo, Bárbara. 7117**** C2 C. General Auxiliar de la 

Administración General del Estado. Activo.

 Unidad de Apoyo          

7 Jefe de Sección. 22 5.312,86 Interior. Secretaría de Estado de Seguridad. Dirección 
General de Coordinación y Estudios. Madrid. 22 Martín Espinazo, María 

Teresa. 0520**** C1 C. General Administrativo de la 
Administración General del Estado. Activo.

8 Jefe de Sección. 22 5.312,86 Interior. Secretaría de Estado de Seguridad. Dirección 
General de Coordinación y Estudios. Madrid. 22 Guisado Murillas, Ana 

Carmen. 5080**** C1 C. General Administrativo de la 
Administración General del Estado. Activo.

9 Jefe de Sección. 20 4.843,44 Interior. Secretaría de Estado de Seguridad. Dirección 
General de Coordinación y Estudios. Madrid. 20 Sánchez Sedeño, 

Carmen. 0220**** C1 C. General Administrativo de la 
Administración General del Estado. Activo.
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Puesto adjudicado Puesto de cese Datos personales adjudicatario/a

N.º orden Puesto Nivel Complemento 
específico Ministerio, centro directivo, provincia Nivel Apellidos y nombre DNI Grupo Cuerpo o escala Situación

10 Jefe/a de Sección. 20 4.168,78 M. Sanidad. Secretaría de Estado de Sanidad. D. G. 
de Ordenación Profesional. Madrid. 18 Ortega Morales, Juana 

María. 7896**** C1 C. General Administrativo de la 
Administración General del Estado. Activo.

11 Jefe/a de Sección. 20 4.168,78   Desierta.     

12 Jefe/a de Negociado. 18 4.545,38 Interior. Secretaría de Estado de Seguridad. Dirección 
General de Coordinación y Estudios. Madrid. 18 López Mendoza, Amparo. 5007**** C2 Escala Auxiliar de OO. AA. Activo.

13 Jefe/a de Negociado. 18 4.545,38   Desierta.     

14 Jefe/a de Negociado. 18 4.545,38   Desierta.     

15 Jefe/a de Negociado. 18 4.545,38   Desierta.     

16 Jefe/a de Negociado. 18 3.922,80   Desierta.     

 CENTRO DE INTELIGENCIA CONTRA 
EL TERRORISMO Y EL CRIMEN ORGANIZADO          

17 Jefe de Sección. 20 4.168,78 Interior. Secretaría de Estado de Seguridad. Dirección 
General de Coordinación y Estudios. Madrid. 16 Frías Lavera, Julia de. 0541**** C1 C. General Administrativo de la 

Administración General del Estado. Activo.

18 Jefe de Negociado. 18 4.545,38
Interior. Secretaría de Estado de Seguridad. Centro de 
Inteligencia contra el Terrorismo y el Crimen 
Organizado. Madrid.

18 Castro Román, Amparo. 7670**** C2 C. General Auxiliar de la 
Administración General del Estado. Activo.

19 Jefe de Negociado. 16 4.545,38
Interior. Secretaría de Estado de Seguridad. Centro de 
Inteligencia contra el Terrorismo y el Crimen 
Organizado. Madrid.

16 Carreiro Ruipérez, Laura. 7142**** C2 C. General Auxiliar de la 
Administración General del Estado. Activo.

20 Operador de Consola. 16 4.545,38   Desierta.     

 DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES 
INTERNACIONALES Y EXTRANJERÍA          

 Subdirección General de Asuntos Europeos          

21 Subdirector General. 30 40.499,62
Interior. Secretaría de Estado de Seguridad. Dirección 
General de Relaciones Internacionales y Extranjería. 
Madrid.

30 Fernández Caballero, 
Jesús Sotero. 1275**** A1 C. Superior Administradores Civiles 

del Estado. Activo.
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Puesto adjudicado Puesto de cese Datos personales adjudicatario/a

N.º orden Puesto Nivel Complemento 
específico Ministerio, centro directivo, provincia Nivel Apellidos y nombre DNI Grupo Cuerpo o escala Situación

 Subdirección General de Relaciones 
Internacionales, Inmigración y Extranjería          

22 Subdirector General. 30 40.499,62
Interior. Secretaría de Estado de Seguridad. Dirección 
General de Relaciones Internacionales y Extranjería. 
Madrid.

30 Ramos Schlingmann, 
Jaime. 1607**** A1 C. Carrera Diplomática. Activo.

 
GERENCIA DE INFRAESTRUCTURAS 

Y EQUIPAMIENTO PARA LA SEGURIDAD 
DEL ESTADO

         

23 Jefe/a de Sección. 25 11.499,48
Interior. Dirección General de la Guardia Civil. Colegio 
Guardias Jóvenes «Duque de Ahumada». Valdemoro. 
Madrid.

24 Luque Barreche, Mariano. 5228**** A1 Teniente. Activo.

 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y 

GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURAS Y MEDIOS 
PARA LA SEGURIDAD

         

24 Secretario/a Subdirector General. 16 7.050,12 Interior. Secretaría de Estado de Seguridad. S. G. de 
Planif. y Gest. Infr. y M. Seguridad. Madrid. 16 Blanco Robledano, María 

Concepción. 0068**** C2 Escala Auxiliar de OO. AA. Activo.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
15361 Orden EFP/707/2023, de 26 de junio, por la que, a propuesta de la 

Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se nombra personal funcionario de 
carrera del Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas a las 
personas seleccionadas en el procedimiento selectivo convocado por Orden 
de 22 de marzo de 2021.

La Consejería de Educación y Deporte de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por 
Orden de 22 de marzo de 2021 («Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» del 31), 
publicada mediante Resolución de 31 de marzo de 2021, de la Dirección General del 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos en el «Boletín Oficial del Estado» de 8 de 
abril, efectuó convocatoria de procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de 
Profesores de Música y Artes Escénicas.

Concluidas todas las fases de los citados procedimientos selectivos, la Consejería de 
Desarrollo Educativo y Formación Profesional de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
por Orden de 11 de abril de 2023 («Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» del 17), 
declara aptos en la fase de prácticas y aprobados en los mismos a los aspirantes 
seleccionados, nombrados funcionarios en prácticas por la Consejería de Educación y 
Deporte mediante Orden de 5 de octubre de 2021 («Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía» del 15).

De conformidad con lo establecido en el artículo 32.1 del Real Decreto 276/2007, 
de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y 
adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo;

Vista la propuesta de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.

Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores de Música y Artes 
Escénicas a los seleccionados en el procedimiento selectivo convocado por Orden de 22 
de marzo de 2021 que aparecen relacionados en el anexo a esta orden, con indicación 
del Número de Registro de Personal, Documento Nacional de Identidad, especialidad y 
puntuación que les corresponde.

Segundo.

Los nombrados a través de la presente orden se considerarán ingresados como 
funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas, con 
efectos de 1 de septiembre de 2022.

Tercero.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 157 Lunes 3 de julio de 2023 Sec. II.A.   Pág. 92068

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
53

61
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de la publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Madrid, 26 de junio de 2023.–La Ministra de Educación y Formación Profesional, P. D. 
(Orden EFP/43/2021, de 21 de enero), el Subsecretario de Educación y Formación 
Profesional, Liborio López García.

ANEXO

NRP Apellidos y nombre DNI/NIE Turno Puntuación

CUERPO: 0594 PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS

ESPECIALIDAD: 442 CARACTERIZACIÓN E INDUMENTARIA

****555502 A0594 RODRÍGUEZ ÁLVAREZ, MARÍA DEL 
CARMEN. *****5555 01 9,1416

****804757 A0594 ARCAS ESPEJO, ANA MARÍA. *****8047 01 8,7779

ESPECIALIDAD: 443 DANZA APLICADA AL ARTE DRAMÁTICO

****434746 A0594 PAYAN VILLAR, MARÍA DE LA O. *****4347 01 8,9812

ESPECIALIDAD: 444 DICCIÓN Y EXPRESIÓN ORAL

****744402 A0594 ORTUÑO MARTÍNEZ, JOSEFA. *****7444 01 8,0276

****497902 A0594 URGEL CANTALEJO, JUAN LUIS. *****4979 01 7,4024

****720602 A0594 SANTOS SERRANO, ISIDORA. *****7206 01 7,1436

ESPECIALIDAD: 449 EXPRESIÓN CORPORAL

****568213 A0594 CARAVE BLANCO, DOMINICA. *****5682 01 9,5530

ESPECIALIDAD: 451 INTERPRETACIÓN

****771424 A0594 GARCÍA BARROSO, ROSA MARÍA. *****7714 01 9,1247

****759913 A0594 SERRANO CANOVACA, MARÍA MERCEDES. *****7599 01 8,5833

****063046 A0594 LEÓN PARRA, ALMUDENA. *****0630 01 7,8387

****202746 A0594 ARRIBAS CASTILLO, MARÍA CARMEN. *****2027 01 7,7615

ESPECIALIDAD: 456 TÉCNICAS ESCÉNICAS

****843635 A0594 LUCENA MUÑOZ, EUFRASIO JOAQUÍN. *****8436 01 8,8219
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
15362 Orden EFP/708/2023, de 26 de junio, por la que, a propuesta de la 

Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se nombra personal funcionario de 
carrera del Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas a las 
personas seleccionadas en el procedimiento selectivo convocado por Orden 
de 30 de noviembre de 2020.

La Consejería de Educación y Deporte de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por 
Orden de 30 de noviembre de 2020 («Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» de 10 de 
diciembre), publicada mediante Resolución de 10 de diciembre de la Dirección General 
del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 21 de diciembre, convocó el procedimiento selectivo para el ingreso al Cuerpo de 
Catedráticos de Música y Artes Escénicas.

Concluidas todas las fases del citado procedimiento selectivo, la Consejería de 
Desarrollo Educativo y Formación Profesional de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
por Orden de 11 de abril de 2023 («Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» del 17), 
declara aptos en la fase de prácticas y aprobados en los mismos a los aspirantes 
seleccionados, nombrados funcionarios en prácticas por la Consejería de Educación y 
Deporte mediante Orden de 5 de octubre de 2021 («Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía» de 2 de noviembre).

De conformidad con lo establecido en el artículo 32.1 del Real Decreto 276/2007, 
de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición 
de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el régimen transitorio de 
ingreso a que se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada ley;

Vista la propuesta de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.

Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes 
Escénicas a los seleccionados en el procedimiento selectivo convocado por Orden de 30 
de noviembre de 2020 que aparecen relacionados en el anexo a esta orden, con 
indicación del Número de Registro de Personal, Documento Nacional de Identidad, 
especialidad y puntuación que les corresponde.

Segundo.

Los nombrados a través de la presente orden se considerarán ingresados como 
funcionarios de carrera en el Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas, con 
efectos de 1 de septiembre de 2022.

Tercero.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad 
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con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de la publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Madrid, 26 de junio de 2023.–La Ministra de Educación y Formación Profesional, P. D. 
(Orden EFP/43/2021, de 21 de enero), el Subsecretario de Educación y Formación 
Profesional, Liborio López García.

ANEXO

NRP Apellidos y nombre DNI/NIE Turno Puntuación

CUERPO: 0593 CATEDRÁTICOS DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS

ESPECIALIDAD: 005 DANZA CLÁSICA

****248957 A0593 VERA FERNÁNDEZ, MARÍA DOLORES. *****2489 01 9,1093

ESPECIALIDAD: 006 CANTO

****961646 A0593 SABATEL MORENO, LAURA FRANCISCA. *****9616 01 6,7637

****387457 A0593 RUIZ TAVIRA, LUCÍA. *****3874 01 5,7958

ESPECIALIDAD: 008 CLARINETE

****790924 A0593 CARDONA CURCO, ONA. *****7909 01 8,0731

****664857 A0593 FITZSIMMONS CARNERO, MARTA. *****6648 01 6,1500

ESPECIALIDAD: 010 COMPOSICIÓN

****641613 A0593 CEREZO DÁVILA, CAROLINA. *****6416 01 6,2288

****875857 A0593 PAÚL LÓPEZ DE VIÑASPRE, ABEL. *****8758 01 6,1983

ESPECIALIDAD: 018 BAILE FLAMENCO

****694313 A0593 MARTOS JIMÉNEZ, ANA BELÉN *****6943 01 8,4799

ESPECIALIDAD: 020 DIRECCIÓN DE CORO

****965402 A0593 PALACÍN FERNÁNDEZ, ALBERTO. *****9654 01 6,3049

ESPECIALIDAD: 023 DIRECCIÓN DE ORQUESTA

****310857 A0593 LÓPEZ SANDOVAL, JUAN JESÚS *****3108 01 7,1817

ESPECIALIDAD: 030 FAGOT

****913324 A0593 BASTIDA PATERNA, DELIA NEREA. *****9133 01 5,9657

ESPECIALIDAD: 032 FLAUTA TRAVESERA

****136435 A0593 GONZÁLEZ BLEDA, YOLANDA. *****1364 01 6,9387

ESPECIALIDAD: 035 GUITARRA

****006635 A0593 MORILLAS ARQUES, JOSÉ LUIS. *****0066 01 8,5572

****925957 A0593 LÓPEZ MÁRQUEZ, ALEJANDRO. *****9259 01 7,5058

ESPECIALIDAD: 036 GUITARRA FLAMENCA

****245446 A0593 CALAHORRO ARJONA, MANUEL ÁNGEL. *****2454 01 8,7752

****055535 A0593 CARMONA FERNÁNDEZ, DAVID. *****0555 01 4,5881
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NRP Apellidos y nombre DNI/NIE Turno Puntuación

ESPECIALIDAD: 051 MUSICOLOGÍA

****960157 A0593 LLORENTE BASTIDAS, RAMÓN DOMINGO. *****9601 01 8,2398

****899046 A0593 TORRES MARTÍNEZ, FERNANDO. *****8990 01 6,9102

****266657 A0593 PLATERO NAVAS, CECILIA MARÍA *****2666 01 6,3330

ESPECIALIDAD: 052 OBOE

****852568 A0593 JUÁREZ GUTIÉRREZ, ANTONIO JESÚS *****8525 01 8,5613

ESPECIALIDAD: 058 PERCUSIÓN

****937824 A0593 ESCALANTE VARGAS, FRANCISCO. *****9378 01 5,5627

****726813 A0593 PAMBLANCO ZANÓN, NÉSTOR. *****7268 01 4,4670

ESPECIALIDAD: 061 IMPROVISACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO

****411646 A0593 VELA MÁRQUEZ, MARÍA AUXILIADORA. *****4116 01 8,4050

****421313 A0593 CASTIÑEIRA CASTRILLÓN, CARLOS MARÍA *****4213 01 8,2200

****372868 A0593 COLLADO RODRÍGUEZ, DORCAS. *****3728 01 8,2173

****780135 A0593 TELLO SÁNCHEZ, ISAAC. *****7801 01 8,1098

ESPECIALIDAD: 063 REPERTORIO CON PIANO PARA VOZ

****339113 A0593 TRABALÓN RUIZ, BLANCA. *****3391 01 8,5668

****552046 A0593 CARRASCO JUÁREZ, JORGE. *****5520 01 6,2525

ESPECIALIDAD: 066 SAXOFÓN

****376268 A0593 GONZÁLEZ DÍAZ, JUAN MANUEL. *****3762 01 5,4051

ESPECIALIDAD: 072 TROMBÓN

****608968 A0593 QUESADA BENÍTEZ, MANUEL. *****6089 01 7,7708

ESPECIALIDAD: 074 TROMPA

****309824 A0593 BORJA JIMÉNEZ, SEREZADE. *****3098 01 6,3336

ESPECIALIDAD: 075 TROMPETA

****838468 A0593 CARRASCO DOMÍNGUEZ, MANUEL JESÚS *****8384 01 6,8815

ESPECIALIDAD: 076 TUBA

****899468 A0593 CASTAÑO CASTAÑO, PEDRO ANDRÉS *****8994 01 7,5964

ESPECIALIDAD: 078 VIOLÍN

****322746 A0593 BUSTAMANTE MEJÍAS, ALEJANDRO. *****3227 01 8,1106

****512724 A0593 MARTOS LOZANO, ANTONIO PABLO. *****5127 01 7,7787

****883868 A0593 FERRIZ LOZANO, EMILIA. *****8838 01 7,2411

ESPECIALIDAD: 079 VIOLONCHELO

****924535 A0593 SAIZ VEGA, MARÍA ORFILIA. *****9245 01 7,0794

****711513 A0593 ÁLVAREZ-OSSORIO TORRES, MARÍA 
NATIVIDAD. *****7115 01 6,387

ESPECIALIDAD: 089 FLAMENCOLOGÍA

****719346 A0593 CASTRO BUENDÍA, GUILLERMO. *****7193 01 7,5841
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NRP Apellidos y nombre DNI/NIE Turno Puntuación

ESPECIALIDAD: 098 REPERTORIO CON PIANO PARA INSTRUMENTOS

****295257 A0593 GARCÍA MOLERO, MARÍA TERESA. *****2952 01 9,0186

****085502 A0593 LARA MORAL, LAURA. *****0855 01 8,8799

****453168 A0593 CAMPOS GÁLVEZ, JESÚS MANUEL. *****4531 01 8,568

****538302 A0593 PALOMARES SÁNCHEZ, EDUARDO. *****5383 01 8,462

****479457 A0593 PULGAR RAMÍREZ, CARMEN MARÍA *****4794 01 8,2846

****771013 A0593 ROMERO ARRABAL, ESTRELLA MARÍA *****7710 01 7,916

****853724 A0593 PADRÓN MORÁN, ROCÍO DEL PINO. *****8537 01 7,9122

****788102 A0593 MONTERO FUENTES, FRANCISCO. *****7881 01 7,4816

****705946 A0593 REQUENA GUERRA, SARA. *****7059 01 7,4548

****955502 A0593 FERNÁNDEZ ALAMEDA, JAVIER. *****9555 01 7,45

****662268 A0593 MORENO SANZ, LUCÍA ARACELI. *****6622 01 7,4117

****976335 A0593 SOTELO HUERTAS, MÍRIAM ENCARNACIÓN *****9763 01 7,4082

****729768 A0593 BARBOSA BUSTOS, DANIEL. *****7297 01 7,3082

****413146 A0593 SUARDÍAZ IKEDA, JOSÉ YOICHI. *****4131 01 7,1685

ESPECIALIDAD: 100 TECNOLOGÍA MUSICAL

****191335 A0593 VADILLO PÉREZ, ENEKO. *****1913 01 8,2025

****623435 A0593 LÓPEZ MONTES, JOSÉ *****6234 01 7,5246

ESPECIALIDAD: 109 DANZA CONTEMPORÁNEA

****978946 A0593 ALVA COBOS, EVA DE. *****9789 01 9,3283

****630257 A0593 BARRIENTOS BÁEZ, MARINA. *****6302 01 7,3216

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 157 Lunes 3 de julio de 2023 Sec. II.A.   Pág. 92073

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
53

62
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X



II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
15363 Orden EFP/709/2023, de 26 de junio, por la que, a propuesta de la 

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, se nombra personal funcionario de 
carrera del Cuerpo de Inspectores de Educación a las personas 
seleccionadas en el procedimiento selectivo convocado por Orden de 30 de 
marzo de 2022.

La Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, por Orden de 30 de marzo de 2022 («Boletín Oficial de 
Canarias» de 12 de abril), convocó procedimiento selectivo para acceder al Cuerpo de 
Inspectores de Educación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público del año 2021.

Concluidas todas las fases del citado procedimiento selectivo, la Consejería de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
por Orden de 19 de mayo de 2023 («Boletín Oficial de Canarias» de 2 de junio), declara 
aptos en la fase de prácticas y aprobados en el mismo, a los aspirantes seleccionados, 
nombrados funcionarios en prácticas por Resolución de 31 de agosto de 2022 («Boletín 
Oficial de Canarias» de 12 de septiembre).

De conformidad con lo establecido en el artículo 32.1 del Real Decreto 276/2007, 
de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y 
adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el régimen transitorio de 
ingreso a que se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada ley;

Vista la propuesta de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes 
de la Comunidad Autónoma de Canarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.

Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Inspectores de Educación a los 
seleccionados en el procedimiento selectivo convocado por Orden de 30 de marzo 
de 2022 que aparecen relacionados en el anexo a esta orden, con indicación del Número 
de Registro Personal, Documento Nacional de Identidad y puntuación total que les 
corresponde.

Segundo.

Los nombrados a través de la presente orden se considerarán ingresados como 
funcionarios de carrera del Cuerpo de Inspectores de Educación, con efectos de 1 de 
septiembre de 2023.

Tercero.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
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o bien podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente al de la publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 11 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Madrid, 26 de junio de 2023.–La Ministra de Educación y Formación Profesional, P. D. 
(Orden EFP/43/2021, de 21 de enero), el Subsecretario de Educación y Formación 
Profesional, Liborio López García.

ANEXO

NRP Apellidos y nombre DNI/NIE Turno Puntuación

CUERPO: 0510 INSPECTORES DE EDUCACIÓN

****001724 A0510 GARCÍA CUBAS, ELÍAS MANUEL. *****0017 01 9,3000

****731302 A0510 PÉREZ BEJARANO, MARÍA ANTONIA. *****7313 01 8,7547

****844568 A0510 PÉREZ GÓMEZ, DOLORES. *****8445 01 8,2407

****501702 A0510 ALONSO RODRÍGUEZ, JESÚS MIGUEL DE 
LOS SANTOS. *****5017 01 8,1415

****076302 A0510 BÁEZ CABRERA, JUAN JOSÉ *****0763 01 7,8967

****558435 A0510 RODRÍGUEZ MALDONADO, JESÚS *****5584 01 7,7300

****223968 A0510 SANTIAGO MARTÍN, ALFREDO. *****2239 01 7,5800

****407002 A0510 MARRERO DÍAZ, MARÍA DE LA PAZ. *****4070 01 7,1326

****907213 A0510 ESPINO PEÑATE, MARÍA LUISA. *****9072 01 6,9057

****942935 A0510 RUIZ RODRÍGUEZ, NINFA MARINA. *****9429 01 6,6246

****982824 A0510 RUIZ ALZOLA, ENRIQUE JACINTO. *****9828 01 6,5967

****674613 A0510 FARIAS OROPESA, MARÍA AUXILIADORA. *****6746 01 6,3708

****376024 A0510 DENIZ ALMEIDA, BENEHARO. *****3760 01 6,1780
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
15364 Orden EFP/710/2023, de 26 de junio, por la que, a propuesta de la 

Consejería de Educación y Formación Profesional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, se integra en el Cuerpo de Profesores de Educación 
Secundaria al personal funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores 
Técnicos de Formación Profesional, a extinguir, en virtud del procedimiento 
convocado por Orden EDU/63/2022, de 5 de diciembre.

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su disposición adicional undécima, 
apartado primero, en la redacción dada por la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de 
Ordenación e Integración de la Formación Profesional, regula la integración de 
profesorado del Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de Formación Profesional 
en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.

En desarrollo de la citada disposición, ha sido dictado el Real Decreto 800/2022, de 4 
de octubre, que regula la integración del profesorado del Cuerpo, a extinguir, de 
Profesores Técnicos de Formación Profesional en el Cuerpo de Profesores de 
Enseñanza secundaria, determinando los requisitos, efectos y procedimiento para dicha 
integración.

Al amparo de esta normativa, la Consejería de Educación y Formación Profesional 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, mediante Orden EDU/63/2022, de 5 de 
diciembre («Boletín Oficial de Cantabria» del 14), convocó procedimiento para que el 
profesorado del Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de Formación Profesional 
se integre en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.

Por Orden EDU/17/2023, de 30 de mayo, de la Consejería de Educación y 
Formación Profesional de la Comunidad Autónoma de Cantabria («Boletín Oficial de 
Cantabria» de 7 de junio), se aprueba el expediente del procedimiento convocado por 
Orden EDU/63/2022, de 5 de diciembre, y declara el derecho a la integración de los 
seleccionados que aparecen relacionados en el anexo I de la citada orden, en el Cuerpo 
de Profesores de Enseñanza Secundaria.

De conformidad con lo establecido del Real Decreto 800/2022, de 4 de octubre, que 
regula la integración del profesorado del Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de 
Formación Profesional en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, y en el 
ejercicio de las competencias para el nombramiento y expedición de los correspondientes 
títulos de funcionarios de carrera de los cuerpos docentes que establece el artículo 32.1 del 
Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, 
accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación;

Vista la propuesta de la Consejería de Educación y Formación Profesional de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.

Aprobar el expediente del procedimiento para la integración del profesorado del 
Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de Formación Profesional en el Cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secundaria, dependientes de la Administración de la 
Comunidad de Cantabria, en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
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convocado por Orden EDU/63/2022, de 5 de diciembre («Boletín Oficial de Cantabria» 
del 17), y nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria, a los funcionarios que aparecen relacionados en los anexos a esta orden, 
con indicación del Número de Registro de Personal y especialidad.

Segundo.

La fecha de efectos de los nombramientos como personal funcionario de carrera del 
Cuerpo de Profesores de Educación Secundaria será la establecida en los distintos 
anexos a esta orden: para el anexo I, con fecha de efectos de 19 de enero de 2021, y 
para el anexo II, con fecha de efectos de 1 de septiembre de 2022.

Tercero.

La presente orden podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de 
un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, contra esta orden, que es definitiva en la vía administrativa, cabe 
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo establecido en el artículo 11.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 
y artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción 
dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la fecha de su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Madrid, 26 de junio de 2023.–La Ministra de Educación y Formación Profesional, P. D. 
(Orden EFP/43/2021, de 21 de enero), el Subsecretario de Educación y Formación 
Profesional, Liborio López García.

ANEXO I

Fecha de efectos 19 de enero de 2021

NRP Apellidos y nombre DNI/NIE Turno

CUERPO: 0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

ESPECIALIDAD: 205 INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS TERMICOS Y DE 
FLUIDOS

****434013 A0590 GARCIA GARCIA, JULIAN. *****4340 03

****554802 A0590 GOMEZ MARTINEZ, DANIEL. *****5548 03

****417057 A0590 IÑIGUEZ SAIZ, JESUS. *****4170 03

****461524 A0590 LANZA CAMARA, MIRIAM. *****4615 03

****323124 A0590 MARTIN FERNANDEZ, FRANCISCO. *****3231 03

****489413 A0590 NORIEGA TATO, DAVID. *****4894 03

ESPECIALIDAD: 206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS

****495513 A0590 AGUILERA GONZALEZ, SERGIO. *****4955 03

****478935 A0590 ALONSO GARCIA, FRANCISCO JAVIER. *****4789 03

****485635 A0590 CASTILLO ÁLVAREZ, CARMEN IRENE. *****4856 03

****782813 A0590 DIEGO CUEVAS, GUMERSINDO. *****7828 03
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NRP Apellidos y nombre DNI/NIE Turno

****337502 A0590 FERNANDEZ JIMENEZ, DAVID. *****3375 03

****432413 A0590 GARCIA TOBAR, JOSE ANGEL. *****4324 03

****123646 A0590 GONZALEZ CECOS, PEDRO. *****1236 03

****948702 A0590 GUTIERREZ PUERTAS, MARCOS JESUS. *****9487 03

****114635 A0590 NEGUERUELA ROMERO, JESUS. *****1146 03

****803957 A0590 PELLON CUETO, CRUZ. *****8039 03

****887924 A0590 RIVERO ALARIO, ALBERTO. *****8879 03

****802924 A0590 SIERRA CUEVAS, CARMEN. *****8029 03

ESPECIALIDAD: 208 LABORATORIO

****069913 A0590 CASAL PUERTAS, RAQUEL. *****0699 03

****512313 A0590 ROBLES CUESTA, MARIA LUISA. *****5123 03

****985524 A0590 RUIZ VITIENES, SILVIA MARIA. *****9855 03

ESPECIALIDAD: 209 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS

****316135 A0590 BARRIGA PEREZ, PABLO JESUS. *****3161 03

****831357 A0590 BENAVENTE DEL RIO, FRANCISCO JAVIER. *****8313 03

****240546 A0590 GONZALEZ INCHAUSPE, ANDRES. *****2405 03

****509657 A0590 GRIJUELA ARCE, JOSE MANUEL. *****5096 03

****470713 A0590 HERRERA TORRE, OSCAR. *****4707 03

****027046 A0590 LOPEZ PEREZ, JAVIER. *****0270 03

ESPECIALIDAD: 211 MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE MAQUINAS

****710857 A0590 ACOSTA ALVAREZ, CRISTINA MARIA. *****7108 03

****037024 A0590 CUEVAS GUTIERREZ, JORGE. *****0370 03

****760413 A0590 FUENTE REY, VICENTE DE LA. *****7604 03

****967202 A0590 GOMEZ PEÑA, DIANA. *****9672 03

****206057 A0590 GOYA CERVERA, JESUS. *****2060 03

****340868 A0590 ITURRI ROZADILLA, FRANCISCO JAVIER. *****3408 03

****113257 A0590 RIO ZABALA, PABLO DEL. *****1132 03

ESPECIALIDAD: 214 OPERACIONES Y EQUIPOS DE ELABORACION DE PRODUCTOS 
ALIMENTARIOS

****781113 A0590 BLANCO GUTIERREZ, MARIA MARTA. *****7811 03

****532335 A0590 HERREROS MONTOYA, CRISTINA. *****5323 03

****232268 A0590 PALACIOS TORRUBIANO, JORGE. *****2322 03

ESPECIALIDAD: 216 OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCION AGRARIA

****508868 A0590 ALVAREZ TOUCHARD PAZ, MIGUEL ANGEL. *****5088 03

****863657 A0590 ANDRES PEREZ, LIDIA. *****8636 03

****310635 A0590 CACHO RASILLO, MANUEL. *****3106 03

****469813 A0590 CALOTO MOURIN, FRANCISCO. *****4698 03

****960835 A0590 CEBRECOS BROGERAS, MARTA. *****9608 03
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NRP Apellidos y nombre DNI/NIE Turno

****614035 A0590 GOMEZ GARCIA, ELISA. *****6140 03

****085535 A0590 REGATO GUTIERREZ, MARIA FELISA. *****0855 03

****169702 A0590 RODRIGUEZ CALDERON, MARIA PILAR. *****1697 03

****542202 A0590 SERRANO ANDREO, ELENA MARIA. *****5422 03

ESPECIALIDAD: 219 PROCEDIMIENTOS DE DIAGNOSTICO CLINICO Y ORTOPROTESICO

****580435 A0590 CALDERON RAMIREZ, MARIA BEGOÑA. *****5804 03

****654424 A0590 CRESPO GONZALEZ, MARIA DEL MAR. *****6544 03

****693424 A0590 GARCIA LOPEZ, MARIA PALOMA. *****6934 03

****592446 A0590 MENDEZ DE ANDES TORTUERO, CARMEN. *****5924 03

****430657 A0590 MURUZABAL FERNANDEZ, MARIA JOSEFA. *****4306 03

****141168 A0590 PEREDA VEGA, GLORIA MARIA DE. *****1411 03

ESPECIALIDAD: 220 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES

****513824 A0590 ALEGRIA DE RENTORIA-CECILIO, ANA. *****5138 03

****472313 A0590 ALMANSA BLANCO, JUANA. *****4723 03

****632557 A0590 COBO DIEGO, MARIA TERESA. *****6325 03

****077402 A0590 FERNANDEZ PRIETO, LORENA. *****0774 03

****665557 A0590 GOMEZ GARCIA, ANDRES. *****6655 03

****604402 A0590 PENA ALONSO, EMMA MARIA. *****6044 03

****154146 A0590 PORTAL MARIA, FERNANDO. *****1541 03

****952824 A0590 PRIETO ORTEGA, MARIA SOLEDAD. *****9528 03

****151413 A0590 RUIZ SOTO, MARIA. *****1514 03

****826957 A0590 VARGAS GIMENEZ, MARIA PILAR. *****8269 03

ESPECIALIDAD: 221 PROCESOS COMERCIALES

****882768 A0590 DIEGO ARANGUREN, ESTEFANIA SOFIA. *****8827 03

****413535 A0590 ESPINOSA BEDIA, CARMEN ISABEL. *****4135 03

****215457 A0590 GAYOSO PEREZ, RAUL ALBERTO. *****2154 03

****888068 A0590 MARTINEZ MARTINEZ, RAUL. *****8880 03

****334546 A0590 SOBERON ROMAN, MARIA AZUCENA. *****3345 03

ESPECIALIDAD: 222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

****720835 A0590 ABASCAL MORENO, MARIA LUDIVINA. *****7208 03

****515324 A0590 ALIAGA ALARCON, FRANCISCO JOSE. *****5153 03

****025902 A0590 CARRETO ALMUZARA, MARIA MAGDALENA. *****0259 03

****829024 A0590 GOMEZ RODRIGUEZ, MARIA TRINIDAD. *****8290 03

****675902 A0590 GUTIERREZ GARCIA, RODOLFO. *****6759 03

****245068 A0590 HERMOSA VILLANUEVA, CARLOS. *****2450 03

****105446 A0590 LOPEZ DEL CERRO, MARIA CONSUELO. *****1054 03

****321313 A0590 MONTES MAGAÑA, BEGOÑA. *****3213 03

****765302 A0590 SEOANE AGRA, JESUS ALEJANDRO. *****7653 03
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NRP Apellidos y nombre DNI/NIE Turno

ESPECIALIDAD: 223 PRODUCCION EN ARTES GRAFICAS

****953013 A0590 GONZALEZ GARCIA, VANESA. *****9530 03

ESPECIALIDAD: 225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

****912557 A0590 ALAMO VAQUERO, LUIS DEL. *****9125 03

****941902 A0590 BALBAS PALACIOS, MIREN. *****9419 03

****643235 A0590 BARQUIN DIEGO, MARTA. *****6432 03

****298635 A0590 CABEZON GIMON, BEATRIZ. *****2986 03

****084902 A0590 CANDELA BOMBIN, MARTA MARIA. *****0849 03

****654246 A0590 CEBALLOS MOROSO, MARIA ESTHER. *****6542 03

****376502 A0590 COLINA ISLA, MARIA. *****3765 03

****813602 A0590 CORREAS LOPEZ, SUSANA. *****8136 03

****511668 A0590 DIEZ DIEZ, LUCIA. *****5116 03

****940035 A0590 DIEZ FERNANDEZ DE LA MELA, ANA MARIA. *****9400 03

****783657 A0590 DIEZ GUTIERREZ, CRISTINA. *****7836 03

****531746 A0590 FERNANDEZ CASTRO, ANA BELEN. *****5317 03

****401068 A0590 GANDARILLAS REVUELTA, ROSA EVA. *****4010 03

****039668 A0590 GARCIA CALVO, MARIA LOURDES. *****0396 03

****163968 A0590 GOMEZ SAN EMETERIO, MARIA GEMA. *****1639 03

****055946 A0590 GOMEZ SANDOVAL, MARIA. *****0559 03

****624335 A0590 GONZALEZ CABESTREROS, MARIA. *****6243 03

****321568 A0590 GUTIERREZ LAGÜERA, CAROLINA. *****3215 03

****148002 A0590 HURTADO MARTIN, LOURDES. *****1480 03

****516635 A0590 IGLESIAS GARCIA, MARIA ASUNCION. *****5166 03

****201224 A0590 LAVIN SOLANA, ISABEL. *****2012 03

****454446 A0590 MARTIN GARCIA, MARIA. *****4544 03

****862402 A0590 MELON ARIAS, ANA. *****8624 03

****042224 A0590 MERINO SANCHEZ, BEGOÑA BEATRIZ. *****0422 03

****761602 A0590 MUÑOZ BLAZQUEZ, ROSA MARIA. *****7616 03

****437635 A0590 PEÑA REVUELTA, MARIA. *****4376 03

****003302 A0590 RIVERO FERNANDEZ, ARSENIO. *****0033 03

****799868 A0590 RODRIGUEZ GOMEZ, MARIA ELENA. *****7998 03

****996735 A0590 ROMAN MACHO, YOLANDA. *****9967 03

****372246 A0590 ROZAS GALLEGO, MARIA DE LAS NIEVES. *****3722 03

****579402 A0590 RUBIO DEL RIO, DAVID. *****5794 03

****934235 A0590 SALDAÑA INCERA, BLANCA. *****9342 03

****333535 A0590 SAN ROMAN SAN EMETERIO, MARIA DE LAS 
MERCEDES. *****3335 03

****352202 A0590 SANTAMARIA FERNANDEZ, YOLANDA. *****3522 03
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NRP Apellidos y nombre DNI/NIE Turno

****342313 A0590 SEDANO SIERRA, CONCEPCION. *****3423 03

****256668 A0590 TABEAYO CRESPO, MARIA PILAR. *****2566 03

****862413 A0590 TORRE ALBELLA, MARIA DE LA. *****8624 03

ESPECIALIDAD: 226 SERVICIOS DE RESTAURACION

****416546 A0590 BALLESTER CARRAL, ESTELA. *****4165 03

ESPECIALIDAD: 227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS

****471746 A0590 BARROSO RUIZ, NURIA. *****4717 03

****093913 A0590 BOLADO GARCIA, FERNANDO JOSE. *****0939 03

****686946 A0590 CALLEJA GONZALEZ, MATEA. *****6869 03

****054124 A0590 DIAZ RIOS, CRISTINA. *****0541 03

****929646 A0590 GALLEGO CANO, JOSE CARLOS. *****9296 03

****007546 A0590 MUELA CARRILES, VICTOR. *****0075 03

****761102 A0590 VEGA DE LAS HERAS, JOSE IGNACIO. *****7611 03

ESPECIALIDAD: 228 SOLDADURA

****234835 A0590 ARGÜELLES MENDEZ, MARIA ASUNCION. *****2348 03

****471857 A0590 BARROSO RUIZ, PATRICIA. *****4718 03

****579302 A0590 CALDERON HARO, JOSE MANUEL. *****5793 03

****595524 A0590 MARCO GOMEZ, JUAN MANUEL. *****5955 03

****359824 A0590 QUINTANA CUBERO, ALFREDO. *****3598 03

****374002 A0590 SAN JUAN ALONSO, CARLOS. *****3740 03

****214402 A0590 VALOIS MARTINEZ, ROBERTO. *****2144 03

ESPECIALIDAD: 230 COCINA Y PASTELERIA

****342935 A0590 BELTRAN PEREZ, MARIA CRISTINA. *****3429 03

****834535 A0590 FERRER PEREZ, ISMAEL. *****8345 03

****720913 A0590 GANCEDO PEREZ, PATRICIA. *****7209 03

****113057 A0590 GONZALEZ CASTAÑO, ROSA MARIA. *****1130 03

ESPECIALIDAD: 231 EQUIPOS ELECTRONICOS

****586468 A0590 BOLADO TORRE, JOSE LUIS. *****5864 03

****604868 A0590 DIEZ FERNANDEZ, JUAN ANTONIO. *****6048 03

****236713 A0590 FERNANDEZ PEREZ, SANTIAGO. *****2367 03

****443024 A0590 IBAÑEZ ZABALA, ROBERTO. *****4430 03

****721424 A0590 LOPEZ DE LA NAVA, SUSANA. *****7214 03

****930324 A0590 PALAZUELOS SANTAMARIA, VICENTE. *****9303 03

****088857 A0590 URBISTONDO PEREZ, JESUS ELIAS. *****0888 03

ESPECIALIDAD: 232 ESTETICA

****822824 A0590 PEREDA TAPIA, MARIA ELENA. *****8228 03
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ANEXO II

Fecha de efectos 1 de septiembre de 2022

NRP Apellidos y nombre DNI/NIE Turno

CUERPO: 0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

ESPECIALIDAD: 206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS

****047513 A0590 DIAZ MANRIQUE, SERGIO. *****0475 03

****602424 A0590 ESTEBANEZ QUEVEDO, EDUARDO. *****6024 03

****855457 A0590 MANTECON PELAYO, EVA MARIA. *****8554 03

ESPECIALIDAD: 209 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS

****005568 A0590 MARTINEZ CONDE, ROBERTO. *****0055 03

****883013 A0590 SAN JUAN MORENO, DANIEL. *****8830 03

ESPECIALIDAD: 211 MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE MAQUINAS

****324002 A0590 GUTIERREZ SAIZ, MANUEL ANGEL. *****3240 03

****402157 A0590 REVUELTA ZARZOSA, RUBEN. *****4021 03

****700757 A0590 RODRIGUEZ GARCIA, MARIA ISABEL. *****7007 03

ESPECIALIDAD: 215 OPERACIONES DE PROCESOS

****741224 A0590 CARRASCO PEREZ, BELEN. *****7412 03

****382002 A0590 LEMOLT GARCIA-LAGO, ZULEMA ALEXANDRA. *****3820 03

****458946 A0590 RODENAS SANTOS, RODOLFO. *****4589 03

ESPECIALIDAD: 216 OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCION AGRARIA

****203124 A0590 ALVAREZ MARTIN, ROBERTO. *****2031 03

****196246 A0590 CERRO CRESPO, ADOLFO DEL. *****1962 03

****834402 A0590 GOMEZ RODRIGUEZ, FATIMA. *****8344 03

****222602 A0590 HERNANDEZ SUAREZ, MARCOS CANDIDO. *****2226 03

****345068 A0590 MARCANO GONZALEZ, MARIA ELENA. *****3450 03

ESPECIALIDAD: 220 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES

****158335 A0590 LASO PELAYO, ISABEL. *****1583 03

****541068 A0590 SERRANO LOPEZ, ROSALIA CRISTINA. *****5410 03

ESPECIALIDAD: 221 PROCESOS COMERCIALES

****135146 A0590 TORIO CASTAÑEDA, INES. *****1351 03

ESPECIALIDAD: 222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

****088113 A0590 AJA LANZA, PATRICIA. *****0881 03

****674357 A0590 BADIOLA ROZADILLA, PAULA. *****6743 03

****246457 A0590 GONZALEZ BUSTILLO, LAURA. *****2464 03

****956113 A0590 GUTIERREZ PORTILLA, MARÍA. *****9561 03

****164646 A0590 HERNANDEZ SALAZAR, JON PAUL. *****1646 03
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NRP Apellidos y nombre DNI/NIE Turno

****059235 A0590 SAEZ LLERA, ANA. *****0592 03

****574468 A0590 SAINZ MARTIN, MARIA LUISA. *****5744 03

****073235 A0590 VALLE DEL CASTILLO, MARIA LUISA. *****0732 03

ESPECIALIDAD: 227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS

****160902 A0590 LOPEZ CAMUS, ALEJANDRO FEDERICO. *****1609 03

ESPECIALIDAD: 230 COCINA Y PASTELERIA

****234802 A0590 BENEDET AGULLA, CESAR. *****2348 03

****481146 A0590 FERNANDEZ BENGOCHEA, NURIA. *****4811 03
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
15365 Resolución de 26 de junio de 2023, de la Agencia Estatal de Investigación, 

por la que se resuelve la convocatoria de libre designación, efectuada por 
Resolución de 29 de mayo de 2023.

Por Resolución de 29 de mayo de 2023 («BOE» de 1 de junio) se anunció la 
convocatoria para la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de 
trabajo en la Agencia Estatal de Investigación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.c) de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, y previo cumplimiento de la 
tramitación que exige el capítulo III, del título III del Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, una vez 
acreditada la observancia del procedimiento y el cumplimiento por parte de los 
candidatos elegidos de los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, por 
esta Dirección de la Agencia Estatal de Investigación se acuerda dar publicidad a la 
resolución de la convocatoria referida, según se detalla en el anexo.

Según lo establecido en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, el 
plazo de toma de posesión del nuevo destino será de tres días hábiles, o de un mes si 
comporta cambio de residencia o el reingreso al servicio activo.

Dicho plazo comenzará a contar a partir del día siguiente al del cese, que deberá 
efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución. Si 
ésta comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá 
contarse desde dicha publicación.

El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los permisos o 
licencias que hayan sido concedidos a los interesados, salvo que por causas justificadas 
el órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de su publicación, ante el mismo órgano que la ha dictado, o 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante los Juzgados 
Centrales de lo Contencioso-Administrativo (Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa).

Madrid, 26 de junio de 2023.–El Director de la Agencia Estatal de Investigación, 
Domènec Espriu Climent.
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ANEXO

Agencia Estatal de Investigación

División de Programación y Gestión Económica y Administrativa

Subdivisión de Seguimiento y Justificación de Ayudas

Puesto adjudicado:

Número de orden: 1. Código de puesto: 5098362. Denominación: Director/a de 
Programa. Nivel: 26. Subgrupo: A1/A2. Complemento específico: 12.290,88€/año. 
Administración: AE. Localidad: Madrid.

Destino de procedencia: Excedencia voluntaria por prestación de servicios en otro 
cuerpo o escala de la Administración.

Datos personales del adjudicatario:

Apellidos y nombre: Barriento Martín, Rosario Carmen. NRP: ***4148*68 A1122. 
Grupo: A1. Cuerpo de Gestión de la Administración civil del Estado. Situación: 
Excedencia voluntaria por prestación de servicios en otro cuerpo o escala de la 
Administración.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO FISCAL
15366 Decreto de 13 de junio de 2023, del Fiscal General del Estado, por el que se 

acepta la renuncia de doña Rosalina Carrera Cotado como Fiscal Delegada 
de la especialidad de Violencia sobre la Mujer de la Comunidad Autónoma de 
Galicia y de la Fiscalía Provincial de Pontevedra.

El día 24 de mayo de 2023 se recibió en la Inspección Fiscal de la Fiscalía General 
del Estado escrito del Fiscal Superior de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de 
Galicia sobre la renuncia de la Ilma. Sra. doña Rosalina Carrera Cotado al cargo de 
Fiscal Delegada de la especialidad de Violencia contra la Mujer en la citada Comunidad.

El día 29 de mayo tuvo entrada en la Inspección Fiscal escrito del Fiscal Jefe de la 
Fiscalía Provincial de Pontevedra poniendo en conocimiento la renuncia de la Ilma. 
doña Rosalina Carrera Cotado, acompañado de escrito de la Fiscal interesada.

Asimismo, el día 30 de mayo se recibió en la Inspección Fiscal nuevo escrito del 
Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma acompañado de Decreto del Fiscal Superior 
de 29 de mayo y del escrito de renuncia presentado por la Ilma. doña Rosalina Carrera 
Cotado. La recepción de los escritos y documentación que acompaña dio lugar a la 
incoación del Expediente Gubernativo arriba referenciado.

Hechos

Primero.

Doña Rosalina Carrera Cotado en escritos de 18 de mayo renunció al cargo de Fiscal 
Delegada de la especialidad de Violencia contra la Mujer en la Comunidad Autónoma de 
Galicia y de la Fiscalía Provincial de Pontevedra alegando razones de carácter 
profesional al haber sido nombrada Teniente Fiscal de la Fiscalía Provincial mencionada 
anteriormente.

Segundo.

El Fiscal Jefe de la Fiscalía Provincial de Pontevedra remitió a la Inspección Fiscal 
escrito comunicando la renuncia presentada por doña Rosalina Carrera como Fiscal 
Delegada Provincial.

Tercero.

El Fiscal Superior de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Galicia, procedió a 
incoar el Expediente Gubernativo 42/2023 dictando decreto el día 22 de mayo que fue 
anulado por decreto de 29 de mayo de 2023.

En este último acordó remitir, a la Fiscalía General del Estado, la renuncia 
presentada por la Fiscal Delegada Autonómica para su aprobación y estar a la espera de 
nombramiento de Fiscal Delegada de Violencia contra la Mujer en la Fiscalía Provincial 
de Pontevedra para proponer, en su caso la designación de Fiscal Delegado 
Autonómico.

Mediante escrito de fecha 6 de junio la Fiscal de Sala Delegada contra la Violencia 
sobre la Mujer de la Fiscalía General del Estado no formuló objeción a las renuncias 
(art. 62. 2. párrafo tercero RMF). El Consejo Fiscal informó en igual sentido (art. 62. 2. 
párrafo tercero RMF).
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Fundamentos

Primero.

El Reglamento del Ministerio Fiscal establece para la cobertura del cargo de Fiscal 
delegado especialista, tanto autonómico como provincial, que será nombrado y, en su 
caso, relevado, mediante Decreto dictado por la persona titular de la Fiscalía General del 
Estado, a propuesta del Fiscal Jefe respectivo y previo informe del Fiscal de Sala 
Especialista o Delegado (art. 62.2).

Asimismo, el nombramiento y el cese debe publicarse en el «Boletín Oficial del 
Estado» (art. 62.3 RMF).

Segundo.

En el presente caso, se han cumplido los requisitos establecidos para aceptar la 
renuncia, cuya efectividad debe aplazarse al nombramiento de nuevo Fiscal Delegado 
Provincial y Autonómico, para asegurar la debida continuidad del servicio prestado.

En consecuencia, por todo lo expuesto, se acuerda:

1. Aceptar la renuncia de la Ilma. Sra. doña Rosalina Carrera Cotado en el cargo de 
Fiscal Delegada de la especialidad de Violencia sobre la Mujer de la Comunidad 
Autónoma de Galicia y de la Fiscalía Provincial de Pontevedra, con efectos del día que 
se nombre nuevos Fiscales Delegados.

2. Notificar el presente Decreto mediante traslado de copia del mismo, a la Fiscal 
de Sala de Violencia sobre la Mujer, al Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma de 
Galicia y al Fiscal Jefe de la Fiscalía Provincial de Pontevedra que lo trasladará a la 
Fiscal Interesada.

3. Publíquese el cese en el «Boletín Oficial del Estado».
4. Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía administrativa de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Supremo (art. 12.1.b) LJCA), en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la 
notificación de la misma. Potestativamente, se podrá interponer recurso de reposición 
ante el Consejo Fiscal, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente resolución. En este último caso no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo, hasta que sea resuelto el recurso de reposición o se 
haya producido la desestimación presunta del mismo.

Cumpliméntese lo acordado en sus estrictos términos.

Madrid, 13 de junio de 2023.–El Fiscal General del Estado, Álvaro García Ortiz.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO FISCAL
15367 Decreto de 20 de junio de 2023, del Fiscal General del Estado, por el que se 

nombra Fiscal Delegado del Orden Jurisdiccional Social en la Fiscalía 
Provincial de Salamanca a don Miguel Barrigón Rodríguez.

El 4 de junio de 2023 el Ilmo. Sr. Fiscal Jefe de la Fiscalía Provincial de Salamanca 
remitió a la Inspección Fiscal escrito en el que proponía el nombramiento del Ilmo. Sr. 
don Miguel Barrigón Rodríguez como Fiscal Delegado del Orden Jurisdiccional Social en 
la citada fiscalía. En fecha 13 de junio del año en curso el Excmo. Sr. Fiscal de Sala del 
Orden Jurisdiccional Social de la Fiscalía General del Estado remitió a la Inspección 
Fiscal escrito en el que muestra su conformidad con la propuesta efectuada.

Hechos

Único.

Tras la jubilación del anterior delegado, quedó vacante el cargo de delegado del 
orden jurisdiccional social en la Fiscalía Provincial de Salamanca, por lo que el Fiscal 
Jefe comunicó a todos los miembros de la plantilla que quien estuviera interesado 
debería formular la correspondiente solicitud. El único solicitante fue don Miguel Barrigón 
Rodríguez.

El 4 de junio de 2023 el Fiscal Jefe elevó propuesta a la Fiscalía General del Estado 
en favor del solicitante, al considerar que reúne los méritos y la capacidad suficientes 
para el desempeño de la función.

Mediante nota interior de 13 de junio de 2023 el Fiscal de Sala del Orden 
Jurisdiccional Social no formuló objeción a su designación, informando en el mismo 
sentido el Consejo Fiscal [artículo 3.d) RD 437/1983, de 9 de febrero].

Fundamentos de Derecho

Primero.

El Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal dispone que los fiscales decanos de las 
fiscalías serán nombrados mediante resolución dictada por el Fiscal General del Estado, 
a propuesta motivada del Fiscal Jefe respectivo. Igualmente, para la cobertura de estos 
cargos y con carácter previo, exige que se realice una convocatoria entre los fiscales de 
la plantilla, así como que a la propuesta se acompañe relación de todos los fiscales que 
lo hayan solicitado con aportación de los méritos alegados (art. 36.4 EOMF), lo que ha 
sido debidamente cumplimentado.

Segundo.

La Instrucción de la FGE núm. 5/2008, de 18 de diciembre, sobre adaptación del 
sistema de nombramientos y estatus de los Delegados de las Secciones Especializadas 
de las Fiscalías y del régimen interno de comunicación y relación con las áreas de 
especialización delegadas tras la reforma operada por Ley 24/2007, de 9 de octubre, 
complementa la anterior disposición legal al aclarar que se seguirá el mismo 
procedimiento de designación en los casos en los que el delegado de la especialidad 
que se propone no tenga el rango de decano, como sucede en este caso.
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Esta misma Instrucción establece que los nombramientos y ceses de los delegados 
de la especialidad irán precedidos de un trámite de audiencia del correspondiente fiscal 
de sala coordinador, que podrá efectuar las consideraciones que estime pertinentes y, 
seguidamente, trasladará la propuesta al Fiscal General del Estado a través de la 
Inspección Fiscal.

Tercero.

El Real Decreto 305/2022, de 3 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del 
Ministerio Fiscal, regula en su artículo 62.2 el nombramiento de los fiscales delegados 
especialistas:

«2. Los Fiscales delegados especialistas, tanto autonómicos como provinciales, 
serán nombrados y, en su caso, relevados, mediante decreto dictado por la persona 
titular de la Fiscalía General del Estado, a propuesta del Fiscal Jefe respectivo y previo 
informe del Fiscal de Sala Especialista o Delegado.

El Fiscal Jefe convocará la plaza de delegado especialista entre los fiscales de la 
plantilla. Para su cobertura se atenderá preferentemente, dentro de los méritos alegados, 
el haber recibido formación específica en la materia propia de la especialidad y tener 
experiencia práctica. En el caso de los Fiscales Delegados Especialistas autonómicos, la 
plaza se convocará entre los Delegados Especialistas provinciales de la comunidad 
autónoma.

La propuesta de nombramiento del Fiscal Jefe habrá de ser motivada y deberá ir 
acompañada de la relación de todos los fiscales que hayan solicitado el puesto con 
aportación de los méritos alegados. Una vez recibida por la Inspección Fiscal, dará 
traslado al respectivo Fiscal de Sala, que podrá efectuar las consideraciones que estime 
pertinentes, resolviendo seguidamente la persona titular de la Fiscalía General del 
Estado, previa audiencia del Consejo Fiscal».

Cuarto.

Se han cumplido, por tanto, todos los trámites establecidos para proceder al 
nombramiento interesado. Asimismo, la propuesta del Ilmo. Sr. Fiscal Jefe de la Fiscalía 
Provincial de Salamanca está suficientemente motivada y avala la idoneidad del 
candidato.

En consecuencia, vista la propuesta formulada, de conformidad con las previsiones 
del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal y haciendo propia la fundamentación de 
aquella, acuerdo:

1. Nombrar al Ilmo. Sr. D. Miguel Barrigón Rodríguez como Fiscal Delegado del 
Orden Jurisdiccional Social en la Fiscalía Provincial de Salamanca.

2. Notificar lo acordado a la Fiscal Jefa Inspectora, al Fiscal de Sala del Orden 
Jurisdiccional Social, al Fiscal Superior de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León y al Fiscal Jefe de la Fiscalía Provincial de Salamanca, que trasladará 
copia del presente decreto al fiscal interesado, poniéndolo en conocimiento de todos los 
fiscales de la plantilla.

3. Notificar el presente decreto al Ministerio de Justicia (Dirección General para el 
Servicio Público de Justicia).

4. Publicar el presente decreto en el «Boletín Oficial del Estado» (art. 62.3 RMF).

Contra el presente decreto, que pone fin a la vía administrativa de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cabe interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Fiscalía General del Estado (calle Fortuny, 4, 
Madrid 28010) en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación, 
en los términos establecidos en el artículo 123 y concordantes de aquella Ley o, 
alternativamente, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
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Administrativo del Tribunal Supremo, según lo establecido en los artículos 12.1.b) de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 46 de esta misma Ley.

Madrid, 20 de junio de 2023.–El Fiscal General del Estado, Álvaro García Ortiz.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO FISCAL
15368 Decreto de 20 de junio de 2023, del Fiscal General del Estado, por el que se 

nombra Fiscal Delegado del Orden Jurisdiccional Social en la Fiscalía 
Provincial de Sevilla a don Federico Buero Pichardo.

El 16 de mayo de 2023 el Ilmo. Sr. Fiscal Jefe de la Fiscalía Provincial de Sevilla 
remitió a la Inspección Fiscal escrito en el que proponía el nombramiento del Ilmo. Sr. 
don Federico Buero Pichardo como Fiscal Delegado del Orden Jurisdiccional Social en la 
citada fiscalía. En fecha 13 de junio del año en curso el Excmo. Sr. Fiscal de Sala del 
Orden Jurisdiccional Social de la Fiscalía General del Estado remitió a la Inspección 
Fiscal escrito en el que muestra su conformidad con la propuesta efectuada.

Hechos

Único.

La Fiscalía Provincial de Sevilla carece de un delegado del orden jurisdiccional 
social, por lo que el Fiscal Jefe comunicó a todos los miembros de la plantilla que quien 
estuviera interesado debería formular la correspondiente solicitud. El único solicitante fue 
don Federico Buero Pichardo.

El 16 de mayo de 2023 el Fiscal Jefe elevó propuesta a la Fiscalía General del 
Estado en favor del solicitante, al considerar que reúne los méritos y la capacidad 
suficientes para el desempeño de la función.

Mediante nota interior de 13 de junio de 2023 el Fiscal de Sala del Orden 
Jurisdiccional Social no formuló objeción a su designación, informando en el mismo 
sentido el Consejo Fiscal [artículo 3.d) RD 437/1983, de 9 de febrero].

Fundamentos de Derecho

Primero.

El Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal dispone que los fiscales decanos de las 
fiscalías serán nombrados mediante resolución dictada por el Fiscal General del Estado, 
a propuesta motivada del Fiscal Jefe respectivo. Igualmente, para la cobertura de estos 
cargos y con carácter previo, exige que se realice una convocatoria entre los fiscales de 
la plantilla, así como que a la propuesta se acompañe relación de todos los fiscales que 
lo hayan solicitado con aportación de los méritos alegados (art. 36.4 EOMF), lo que ha 
sido debidamente cumplimentado.

Segundo.

La Instrucción de la FGE núm. 5/2008, de 18 de diciembre, sobre adaptación del 
sistema de nombramientos y estatus de los Delegados de las Secciones Especializadas 
de las Fiscalías y del régimen interno de comunicación y relación con las áreas de 
especialización delegadas tras la reforma operada por Ley 24/2007, de 9 de octubre, 
complementa la anterior disposición legal al aclarar que se seguirá el mismo 
procedimiento de designación en los casos en los que el delegado de la especialidad 
que se propone no tenga el rango de decano, como sucede en este caso.
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Esta misma Instrucción establece que los nombramientos y ceses de los delegados 
de la especialidad irán precedidos de un trámite de audiencia del correspondiente fiscal 
de sala coordinador, que podrá efectuar las consideraciones que estime pertinentes y, 
seguidamente, trasladará la propuesta al Fiscal General del Estado a través de la 
Inspección Fiscal.

Tercero.

El Real Decreto 305/2022, de 3 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del 
Ministerio Fiscal, regula en su artículo 62.2 el nombramiento de los fiscales delegados 
especialistas:

«2. Los Fiscales delegados especialistas, tanto autonómicos como provinciales, 
serán nombrados y, en su caso, relevados, mediante decreto dictado por la persona 
titular de la Fiscalía General del Estado, a propuesta del Fiscal Jefe respectivo y previo 
informe del Fiscal de Sala Especialista o Delegado.

El Fiscal Jefe convocará la plaza de delegado especialista entre los fiscales de la 
plantilla. Para su cobertura se atenderá preferentemente, dentro de los méritos alegados, 
el haber recibido formación específica en la materia propia de la especialidad y tener 
experiencia práctica. En el caso de los Fiscales Delegados Especialistas autonómicos, la 
plaza se convocará entre los Delegados Especialistas provinciales de la comunidad 
autónoma.

La propuesta de nombramiento del Fiscal Jefe habrá de ser motivada y deberá ir 
acompañada de la relación de todos los fiscales que hayan solicitado el puesto con 
aportación de los méritos alegados. Una vez recibida por la Inspección Fiscal, dará 
traslado al respectivo Fiscal de Sala, que podrá efectuar las consideraciones que estime 
pertinentes, resolviendo seguidamente la persona titular de la Fiscalía General del 
Estado, previa audiencia del Consejo Fiscal».

Cuarto.

Se han cumplido, por tanto, todos los trámites establecidos para proceder al 
nombramiento interesado. Asimismo, la propuesta del Ilmo. Sr. Fiscal Jefe de la Fiscalía 
Provincial de Sevilla está suficientemente motivada y avala la idoneidad del candidato.

En consecuencia, vista la propuesta formulada, de conformidad con las previsiones 
del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal y haciendo propia la fundamentación de 
aquella, acuerdo:

1. Nombrar al Ilmo. Sr. don Federico Buero Pichardo como Fiscal Delegado del 
Orden Jurisdiccional Social en la Fiscalía Provincial de Sevilla.

2. Notificar lo acordado a la Fiscal Jefa Inspectora, al Fiscal de Sala del Orden 
Jurisdiccional Social, a la Fiscal Superior de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y al Fiscal Jefe de la Fiscalía Provincial de Sevilla, que trasladará copia del 
presente decreto al fiscal interesado, poniéndolo en conocimiento de todos los fiscales 
de la plantilla.

3. Notificar el presente decreto al Ministerio de Justicia (Dirección General para el 
Servicio Público de Justicia).

4. Publicar el presente decreto en el «Boletín Oficial del Estado» (art. 62.3 RMF).

Contra el presente decreto, que pone fin a la vía administrativa de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cabe interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Fiscalía General del Estado (calle Fortuny, 4, 
Madrid 28010) en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación, 
en los términos establecidos en el artículo 123 y concordantes de aquella Ley o, 
alternativamente, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo, según lo establecido en los artículos 12.1.b) de 
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la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 46 de esta misma Ley.

Madrid, 20 de junio de 2023.–El Fiscal General del Estado, Álvaro García Ortiz.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES
15369 Resolución de 21 de junio de 2023, de la Universitat de València, por la que 

se nombra Profesor Titular de Universidad a don Ferrán Eustaquio Palero 
Pastor.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión encargada de juzgar el 
concurso de acceso convocado por Resolución de la Universitat de València, de 20 de 
febrero de 2023 (BOE de 27 de febrero de 2023) para la provisión de la plaza número 
7002 de Profesor Titular de Universidad (concurso número 4/2023 ) y una vez acreditado 
por el candidato propuesto que reúne los requisitos a que alude la base novena de la 
convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre) y 
demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto nombrar a don Ferrán Eustaquio 
Palero Pastor, con DNI número ****598**, Profesor Titular de Universidad, en el área de 
conocimiento «Genética», adscrita al «Departamento de Genética».

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la Rectora de la Universitat de València en el 
plazo de un mes desde su publicación, o interponer recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valencia, en el plazo de dos meses 
desde su publicación.

Valencia, 21 de junio de 2023.–La Rectora, María Vicenta Mestre Escrivá.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES
15370 Resolución de 21 de junio de 2023, de la Universidad de Málaga, por la que 

se nombra Profesor Titular de Universidad a don Alberto Gabriel Salguero 
Hidalgo.

En virtud del concurso convocado por Resolución de la Universidad de Málaga de 24 
de marzo de 2023 (BOE de 3 de abril de 2023), y de conformidad con las propuestas 
elevadas por las Comisiones designadas para juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 6/2001 de 21 de 
diciembre, Orgánica de Universidades, actualmente Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, 
del Sistema Universitario, el Decreto 464/2019, de 14 de mayo, por el que se aprueban los 
Estatutos de la Universidad de Málaga y demás disposiciones concordantes, ha resuelto 
nombrar Profesor/a Titular de Universidad, de la Universidad de Málaga, con los 
emolumentos que le corresponden según las disposiciones vigentes, a:

Don Alberto Gabriel Salguero Hidalgo en el Área de Conocimiento de Lenguajes y 
Sistemas Informáticos adscrita al Departamento de Lenguajes y Ciencias de la 
Computación (plaza 009TUN23).

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6.4. de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, Orgánica de 
Universidades, actualmente artículo 38.4. de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, 
del Sistema Universitario, podrán interponer los interesados, potestativamente, recurso 
de reposición en el plazo de un mes, ante el Rectorado de esta Universidad, sin perjuicio 
de que se puede ejercer cualquier otro que se estime procedente o recurso contencioso-
administrativo contra la citada resolución, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
reguladora de dicha jurisdicción ante el Juzgado correspondiente.

Málaga, 21 de junio de 2023.–El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES
15371 Resolución de 21 de junio de 2023, de la Universitat de València, por la que 

se integra en el Cuerpo de Profesoras y Profesores Titulares de Universidad 
a don Juan Manuel Pérez-Salamero González.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y a petición de don Juan Manuel Pérez-Salamero 
González, Profesor Titular de Escuela Universitaria, en posesión del título de doctor, que 
ha obtenido la acreditación en el marco de lo previsto en el artículo 15 del Real 
Decreto 1312/2007, de 5 de octubre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 94 del 
Decreto 128/2004, por el que se aprueban los Estatutos de la Universitat de València, ha 
resuelto declarar la integración en el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, de 
don Juan Manuel Pérez-Salamero González, con DNI/NIF ****616**, con efectos 
administrativos y económicos 19 de junio de 2023, cuya plaza continúa adscrita al 
departamento de Economía Financiera y Actuarial y al área de conocimiento de 
Economía Financiera y Contabilidad.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la Rectora de la Universitat de València en el 
plazo de un mes o el recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Valencia, en el plazo de dos meses. Ambos plazos se 
contarán desde el día siguiente a la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Valencia, 21 de junio de 2023.–La Rectora, María Vicenta Mestre Escrivá.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
15372 Resolución de 29 de junio de 2023, de la Subsecretaría, por la que se declara 

inhábil el mes de agosto a efectos de cómputo de plazos en los procesos 
selectivos correspondientes a las ofertas de empleo público de 2021 y 2022.

El desarrollo de los procesos selectivos convocados por este Ministerio, 
correspondientes a las ofertas de empleo público de 2021 y 2022, exige el cumplimiento de 
determinados plazos en concordancia con lo establecido en el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

A la vista de las dificultades que entraña el cumplimiento de los referidos plazos 
durante el mes de agosto, esta Subsecretaría resuelve declarar inhábil dicho mes a 
efectos del cómputo de plazos en los procesos selectivos de los siguientes cuerpos:

Correspondientes a las ofertas de empleo público 2021-2022:

– Arquitectos de la Hacienda Pública.
– Arquitectos Técnicos al servicio de la Hacienda Pública.
– Ingenieros de Montes de la Hacienda Pública.
– Superior de Gestión Catastral.
– Técnico de Gestión Catastral.

Correspondientes a la oferta de empleo público 2022:

– Superior de Interventores y Auditores del Estado.
– Técnico de Auditoría y Contabilidad.
– Superior de Inspectores de Finanzas del Estado, a extinguir. Estabilización.
– Arquitectos de la Hacienda Pública, Arquitectos Técnicos al servicio de la Hacienda 

Pública y Delineantes. Estabilización.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
potestativamente, recurso de reposición ante el órgano que dictó el acto en el plazo de 
un mes, o bien, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid o del 
domicilio del interesado, a elección del mismo, en ambos casos a partir del día siguiente 
al de su notificación (artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa) y sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que pudiera interponerse.

Madrid, 29 de junio de 2023.–La Subsecretaria de Hacienda y Función Pública, 
Pilar Paneque Sosa.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL
15373 Resolución de 26 de junio de 2023, de la Subsecretaría, por la que se declara 

desierto puesto de trabajo de libre designación, convocado por Resolución de 
24 de febrero de 2023.

Por Resolución de 24 de febrero de 2023 (BOE de 1 de marzo) se anunciaron para 
su cobertura, por el procedimiento de libre designación, distintos puestos de trabajo en el 
Ministerio de Política Territorial.

Previa la tramitación prevista en el capítulo III del título III del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo (BOE de 10 de abril), de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 20.1.c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según la redacción dada al mismo por 
la Ley 23/1988, de 28 de julio (BOE del 29), una vez acreditada la observancia del 
procedimiento debido, este Ministerio ha dispuesto resolver la referida convocatoria, 
declarando desierto el puesto que a continuación se indica:

Número de orden: 2. Código: 2286681. Delegación del Gobierno en Illes Balears. Área 
Funcional de Industria y Energía. Director/Directora del Área. Nivel: 27. Complemento 
Específico: 13.175,68 euros. Localidad: Palma de Mallorca. Adscripción: AE. Gr.: A1.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su publicación, ante el mismo órgano que la ha dictado, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid o del Tribunal Superior de 
Justicia de la comunidad autónoma donde tenga su domicilio, a elección del interesado, 
con arreglo a lo dispuesto en los artículos 10.1.i) y 14.1.Segunda de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Madrid, 26 de junio de 2023.–El Subsecretario de Política Territorial, P. D. (Orden 
TER/950/2022, de 4 de octubre. Vigésimo primero), el Director General de la 
Administración General del Estado en el Territorio, Agustín Torres Herrero.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
15374 Resolución de 23 de junio de 2023, de la Subsecretaría, por la que se 

convoca proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso 
libre y promoción interna, en el Cuerpo de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas 
y Museos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 936/2020, de 27 de octubre 
(«Boletín Oficial del Estado» núm. 286, de 29 de octubre), por el que se aprueba la oferta 
de empleo público para el año 2020, en el Real Decreto 636/2021, de 27 de julio 
(«Boletín Oficial del Estado» núm. 179 de 28 de julio), por el que se aprueba la oferta de 
empleo público para el año 2021, y en el Real Decreto 407/2022, de 24 de mayo 
(«Boletín Oficial del Estado» núm. 124, de 25 de mayo) por el que se aprueba la oferta 
de empleo público para el año 2022, y con el fin de atender las necesidades de personal 
de la Administración Pública,

Esta Subsecretaría, en uso de las competencias que le están atribuidas en el 
artículo 63 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
previo informe favorable de la Dirección General de la Función Pública, acuerda 
convocar proceso selectivo para acceso, por el sistema de ingreso libre y promoción 
interna, al Cuerpo de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre 
hombres y mujeres en el acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la 
Constitución Española, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y el 
III Plan para la Igualdad de Género en la Administración General del Estado y en los 
Organismos Públicos vinculados o dependientes de ella aprobado por Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 9 de diciembre de 2020.

Esta convocatoria, a fin de facilitar el acceso a la información, figurará en el Punto de 
Acceso General http://administracion.gob.es, y en el apartado «Empleo público» del 
portal del Ministerio de Cultura y Deporte: [http://www.culturaydeporte.gob.es], y se 
desarrollará de acuerdo con las siguientes

Bases comunes

El proceso selectivo previsto en esta Resolución se rige por la Orden HFP/688/2017, 
de 20 de julio, («Boletín Oficial del Estado» núm. 174, del 22 de julio) por la que se 
establecen las bases comunes que regirán los procesos selectivos para el ingreso o el 
acceso en cuerpos o escalas de la Administración General del Estado, y se desarrollarán 
de acuerdo con las siguientes

Bases específicas

1.  Descripción de las plazas

1.1 Se convoca proceso selectivo para cubrir un total de 261 plazas del Cuerpo de 
Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos, por el sistema de ingreso libre (81 
código 0313I, 100 código 0313J y 80 código 0313M). Del total de plazas convocadas se 
reservarán 14 para quienes tengan la condición legal de personas con discapacidad de 
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grado igual o superior al 33%. Asimismo, se convoca proceso selectivo para cubrir un 
total de 83 plazas del Cuerpo de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos, por el 
sistema de promoción interna (28 código 0313I, 35 código 0313J y 20 código 0313M). 
Del total de plazas convocadas se reservarán 4 para quienes tengan la condición legal 
de personas con discapacidad de grado igual o superior al 33%.

Se indica a continuación el desglose de las plazas convocadas en función de las 
Ofertas de Empleo Público a que corresponden:

1.1.1 Oferta de Empleo Público del año 2020: 25 plazas correspondientes del 
Cuerpo de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos, por el sistema de promoción 
interna (6 código 0313I, 8 código 0313J y 11 código 0313M), de las comprendidas en el 
Anexo VI del Real Decreto 936/2020, de 27 de octubre, en los Ministerios de Cultura y 
Deporte, Ciencia e Innovación, Defensa y Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática.

Del número de plazas convocadas para la Sección de Archivos, se reservará 1 para 
quienes tengan la condición legal de personas con discapacidad con un grado de 
discapacidad igual o superior al 33%.

1.1.2 Oferta de Empleo Público del año 2021: 130 plazas del Cuerpo de Ayudantes 
de Archivos, Bibliotecas y Museos, por el sistema de ingreso libre (40 código 0313I, 50 
código 0313J y 40 código 0313M), de las comprendidas en el Anexo I del Real 
Decreto 636/2021, de 27 de julio, en los Ministerios de Cultura y Deporte, Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación, Ciencia e Innovación, Agricultura, Pesca y 
Alimentación, Defensa, Educación y Formación Profesional, Industria, Comercio y 
Turismo, Interior, Justicia, Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática, Sanidad, Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y Universidades.

Las plazas de la Sección de Archivos son para su cobertura en los Ministerios de 
Cultura y Deporte, Agricultura, Pesca y Alimentación, Defensa, Industria, Comercio y 
Turismo, Interior, Justicia, Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática, Sanidad, Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y Universidades.

Las plazas de la Sección de Bibliotecas son para su cobertura en los Ministerios de 
Cultura y Deporte, Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, Ciencia e 
Innovación, Defensa, Educación y Formación Profesional, Presidencia, Relaciones con 
las Cortes y Memoria Democrática y Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

Las plazas de la Sección de Museos son para su cobertura en los Ministerios de 
Cultura y Deporte, Defensa y Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática.

Del total de plazas correspondientes al sistema general de ingreso libre, se 
reservarán 7 (2 Archivos, 3 Bibliotecas y 2 Museos) para quienes tengan la condición 
legal de personas con discapacidad general con un grado de discapacidad igual o 
superior al 33 %.

Asimismo, se convocan 23 plazas del Cuerpo de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas 
y Museos, por el sistema de promoción interna (11 código 0313I, 10 código 0313J y 2 
código 0313M), de las comprendidas en el Anexo VI del Real Decreto 636/2021, de 27 
de julio, en los Ministerios de Cultura y Deporte y Ciencia e Innovación.

Las plazas de la Sección de Archivos son para su cobertura en el Ministerio de 
Cultura y Deporte.

Las plazas de la Sección de Bibliotecas son para su cobertura en los Ministerios de 
Cultura y Deporte y Ciencia e Innovación.

Las plazas de la Sección de Museos son para su cobertura en el Ministerio de 
Cultura y Deporte.

Del número de plazas convocadas para la Sección de Bibliotecas, se reservará una 
plaza para quienes tengan la condición legal de personas con discapacidad general con 
un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

1.1.3 Oferta de Empleo Público del año 2022: 131 plazas del Cuerpo de Ayudantes de 
Archivos, Bibliotecas y Museos, por el sistema de ingreso libre (41 código 0313I, 50 
código 0313J y 40 código 0313M), de las comprendidas en el Anexo I del Real 
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Decreto 407/2022, de 24 de mayo, en los Ministerios de Cultura y Deporte, Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación, Agricultura, Pesca y Alimentación, Ciencia e 
Innovación, Defensa, Derechos Sociales y Agenda 2030, Asuntos Económicos y 
Transformación Digital, Educación y Formación Profesional, Hacienda y Función Pública, 
Industria, Comercio y Turismo, Interior, Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, Justicia, 
Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, Sanidad, Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, Transición Ecológica y Reto Demográfico y Universidades.

Las plazas de la Sección de Archivos son para su cobertura en los Ministerios de Cultura 
y Deporte, Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, Agricultura, Pesca y 
Alimentación, Ciencia e Innovación, Defensa, Educación y Formación Profesional, Hacienda y 
Función Pública, Industria, Comercio y Turismo, Interior, Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, Transición Ecológica y Reto Demográfico y Universidades.

Las plazas de la Sección de Bibliotecas son para su cobertura en los Ministerios de 
Cultura y Deporte, Defensa, Hacienda y Función Pública y Presidencia, Relaciones con 
las Cortes y Memoria Democrática.

Las plazas de la Sección de Museos son para su cobertura en los Ministerios de 
Cultura y Deporte, Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, Ciencia e 
Innovación, Defensa, y Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática.

Del total de plazas correspondientes al sistema general de ingreso libre, se 
reservarán 7 (2 Archivos, 3 Bibliotecas y 2 Museos) para quienes tengan la condición 
legal de personas con discapacidad general con un grado de discapacidad igual o 
superior al 33%.

Asimismo, se convocan 35 plazas del Cuerpo de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas 
y Museos, por el sistema de promoción interna (11 código 0313I, 17 código 0313J y 7 
código 0313M), de las comprendidas en el Anexo VI del Real Decreto 407/2022, de 24 
de mayo, en los Ministerios de Cultura y Deporte, Ciencia e Innovación, Defensa, 
Derechos Sociales y Agenda 2030, Asuntos Económicos y Transformación Digital, 
Hacienda y Función Pública, Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática, Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y Transición Ecológica y Reto 
Demográfico y Universidades.

Las plazas de la Sección de Archivos son para su cobertura en los Ministerios de 
Cultura y Deporte, Ciencia e Innovación, Defensa, Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana y Transición Ecológica y Reto Demográfico.

Las plazas de la Sección de Bibliotecas son para su cobertura en los Ministerios de 
Cultura y Deporte, Ciencia e Innovación, Derechos Sociales y Agenda 2030, Asuntos 
Económicos y Transformación Digital y Hacienda y Función Pública.

Las plazas de la Sección de Museos son para su cobertura en los Ministerios de 
Cultura y Deporte y Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática.

Del número de plazas convocadas para la Sección de Museos, se reservarán 2 para 
quienes tengan la condición legal de personas con discapacidad general con un grado 
de discapacidad igual o superior al 33%.

Cuerpo Código Total plazas Sistema general
Cupo reserva

personas
con discapacidad

Cuerpo de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos (ingreso libre). 0313I (Archivos). 81 77 4

Cuerpo de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos (ingreso libre). 0313J (Bibliotecas). 100 94 6

Cuerpo de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos (ingreso libre). 0313M (Museos). 80 76 4

Cuerpo de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos (promoción interna). 0313I (Archivos). 28 27 1

Cuerpo de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos (promoción interna). 0313J (Bibliotecas). 35 34 1

Cuerpo de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos (promoción interna). 0313M (Museos). 20 18 2
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1.2 Podrá participar en este proceso selectivo el personal laboral fijo encuadrado en 
el Anexo II del IV CUAGE en los términos indicados en el apartado 6 relativo a los 
requisitos de participación, así como el personal laboral fijo de otros convenios de 
Organismos Públicos, Agencias y demás Entidades de derecho público con personalidad 
jurídica propia, vinculadas o dependientes de la Administración General del Estado, en 
los términos señalados en el mismo apartado 6.

1.3 En el supuesto de que las plazas convocadas por el sistema de promoción 
interna quedaran vacantes no podrán acumularse a las de la convocatoria de ingreso 
libre, según lo establecido en el artículo 79 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado.

1.4 Los aspirantes que soliciten participar por el cupo de reserva para personas con 
discapacidad únicamente podrán presentarse por este cupo.

En el supuesto de que alguno de los aspirantes con discapacidad que se hubiera 
presentado por el cupo de reserva superase los ejercicios y no obtuviese plaza en el 
citado cupo, siendo su puntuación superior a la obtenida por otros aspirantes del sistema 
de acceso general, éste será incluido por su orden de puntuación en el sistema de 
acceso general.

De acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el 
que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las 
personas con discapacidad, en el Real Decreto 636/2021, de 27 de julio y Real 
Decreto 407/2022, de 24 de mayo, si las plazas reservadas para personas con 
discapacidad por ingreso libre quedasen desiertas, no se podrán acumular a las del turno 
general.

1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en una de las dos convocatorias (ingreso 
libre o promoción interna) y sólo podrán presentarse a una de las tres Secciones 
convocadas (Archivos, Bibliotecas o Museos).

2. Proceso selectivo

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposición para los 
aspirantes que se presenten por el sistema de acceso libre, y mediante el sistema de 
concurso-oposición para los aspirantes que se presenten por el turno de promoción 
interna, con las valoraciones, ejercicios y puntuaciones que se especifican en el Anexo I.

Este proceso incluirá la superación de un curso selectivo. Para la realización de este 
curso selectivo, los aspirantes que hayan superado la fase de oposición en el sistema de 
ingreso libre y las fases de concurso-oposición en el sistema de promoción interna, serán 
nombrados funcionarios en prácticas por la autoridad competente.

Tal y como establece el artículo 3.22 del Real Decreto 407/2022, de 24 de mayo, por 
el que se aprueba la oferta de empleo público para el año 2022, la Secretaría de Estado 
de Función Pública nombrará funcionarios de carrera y asignará destino inicial a las 
personas aspirantes que hubieren superado el proceso selectivo. Los nombramientos y 
la asignación de destino inicial se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado».

3. Desarrollo del proceso selectivo

El desarrollo del proceso selectivo derivado de la presente convocatoria deberá 
cumplir con los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como con 
el resto de los principios establecidos en el artículo 55 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

El orden de actuación de los aspirantes se iniciará alfabéticamente, por aquellos 
aspirantes cuyo primer apellido comience por la letra «U», según lo establecido en la 
Resolución de 9 de mayo de 2022, de la Secretaría de Estado de Función Pública 
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(«Boletín Oficial del Estado» núm. 114, del 13 de mayo), por la que publica el resultado 
del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de 
la Administración General del Estado.

Según lo establecido en el artículo 3.3 del Real Decreto 407/2022, de 24 de mayo, 
por el que se aprueba la oferta de empleo público para el año 2022, el primer ejercicio de 
la fase de oposición tendrá que celebrarse en el plazo máximo de tres meses, contados 
a partir de la publicación de esta convocatoria, sin perjuicio de que pueda acordarse su 
ampliación. La previsión sobre la duración máxima de la fase de oposición será de nueve 
meses. Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y 
seguridad jurídica que deben regir el acceso al empleo público, el Tribunal deberá 
publicar un cronograma orientativo con las fechas de realización de las pruebas relativas 
a este proceso selectivo.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Subsecretaria de este 
Departamento dictará resolución en el plazo máximo de un mes, por la que se declarará 
aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en los lugares previstos en la base específica 11, se 
indicará la relación de aspirantes excluidos, los lugares en los que se encuentran 
expuestas al público las listas completas de aspirantes admitidos y excluidos, así como 
el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios.

Una vez comenzado el proceso selectivo, desde la total conclusión de un ejercicio o 
prueba hasta el comienzo del siguiente, el plazo máximo a transcurrir será de cuarenta y 
cinco días naturales, conforme al artículo 16.j) del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado.

Los anuncios de celebración de los restantes ejercicios se harán públicos con, al 
menos, doce horas de antelación a la señalada para su inicio, si se trata del mismo 
ejercicio, o con veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo. Estos anuncios se difundirán 
en los lugares previstos en la base específica 11, así como por cualquier otro medio que 
se juzgue conveniente para facilitar su máxima divulgación.

El desarrollo de los ejercicios podrá ser coincidente en el tiempo, en cualquiera de 
sus fases, con las fechas de celebración de ejercicios de otros procesos selectivos, 
incluida la realización o lectura de ejercicios, desarrollo de cursos selectivos, periodos de 
prácticas o cualquier otra fase previa al nombramiento como funcionario/a de carrera.

Las personas aspirantes serán convocadas en llamamiento único quedando 
decaídos en su derecho quienes no comparezcan a realizarlo, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la base específica 9.

No obstante, el desarrollo de estos procesos selectivos exige el cumplimiento de 
determinados plazos en concordancia con lo establecido en el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado, y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo. A la vista de las dificultades que entraña el cumplimiento de los referidos plazos 
durante el mes de agosto, se declara inhábil dicho mes, a efectos del cómputo de plazos 
en las pruebas selectivas de la presente convocatoria. No obstante, esta regla no será 
de aplicación a los plazos establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, para los 
recursos administrativos.

En ningún caso el Tribunal podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un 
número de aspirantes superior al de plazas convocadas.

Según lo establecido en el artículo 3.22 del Real Decreto 407/2022, de 24 de mayo, 
«Las convocatorias de los procesos selectivos preverán que la Secretaria de Estado de 
Función Pública nombrará funcionarios de carrera y asignará destino inicial a las 
personas aspirantes que hubieren superado el proceso selectivo. Los nombramientos y 
la asignación de destino inicial se publicarán en el Boletín Oficial del Estado».
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Los aspirantes que obtengan una puntuación superior al 70 por ciento de la 
calificación máxima prevista para la primera parte del primer ejercicio (cuestionario tipo 
test) conservarán dicha calificación para la convocatoria posterior, siempre y cuando ésta 
sea análoga en el contenido del temario y la forma de calificación, salvo actualización 
normativa. Para hacer uso de este derecho, deberán presentar solicitud de participación 
a las pruebas selectivas. No obstante, si los aspirantes optan por realizar esta parte del 
primer ejercicio, quedará sin efecto el resultado obtenido en aquella en la convocatoria 
inmediata anterior.

4. Programa

Los programas que han de regir en los procesos selectivos para cada uno de los 
turnos son los que figuran en el Anexo II a esta convocatoria.

5. Titulación

Además de los requisitos enumerados en la base décima de la Orden HFP/688/2017, 
de 20 de julio, los aspirantes deberán estar en posesión o en condiciones de obtener el 
título de Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o Graduado o 
tener cumplidas las condiciones para obtenerlo en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, según lo previsto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión 
de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del correspondiente 
certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que 
hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho de la Unión Europea.

Los candidatos deberán cumplir los requisitos exigidos en el día de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de 
posesión como funcionario de carrera.

6. Requisitos específicos para el acceso por promoción interna

Los aspirantes que concurran a la presente convocatoria de acceso por promoción 
interna, además del requisito de titulación y de los requisitos recogidos en las bases 
comunes, deberán cumplir también, a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes, los siguientes:

Pertenencia a Cuerpo o categoría profesional:

Personal funcionario de carrera: Pertenecer como funcionario de carrera a alguno de 
los Cuerpos o Escalas de la Administración General del Estado del Subgrupo C1; o a 
Cuerpos o Escalas Postales y Telegráficos adscritos al Subgrupo C1; o a Cuerpos o 
Escalas del Subgrupo C1 del resto de las Administraciones incluidas en el artículo 2.1 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y con destino definitivo, 
estos últimos, en la Administración General del Estado.

Personal laboral fijo (excluido el personal laboral indefinido no fijo): pertenecer como 
personal laboral fijo al grupo 2G - Archivos, Bibliotecas y Museos del IV Convenio 
colectivo único para el personal laboral de la Administración General del Estado.

También podrá participar el personal laboral fijo (excluido el personal laboral 
indefinido no fijo) que pertenezca a una categoría y grupo profesional equivalentes de 
otros convenios de Organismos Públicos, Agencias y demás Entidades de derecho 
público con personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes de la Administración 
General del Estado y desarrollar a nivel técnico de responsabilidad y cualificación 
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funciones de clasificación, referenciación, sistematización y control de todo tipo de 
documentos, publicaciones y libros, o actividades de naturaleza similar o análoga a las 
anteriores de las que se indican a continuación:

Para la Sección de Archivos: Identificación de series. Organización de fondos. Apoyo 
a los procesos propios de un sistema de gestión documental (clasificación, calendario de 
conservación, valoración y eliminación de documentos, transferencias, etc.). Descripción 
y recuperación de la información.

Para la Sección de Bibliotecas: Realización del proceso técnico bibliotecario 
(catalogación, clasificación e indización; redacción de registros de autoridades). Gestión 
de colecciones y depósitos. Búsqueda y recuperación de la información y elaboración de 
herramientas de descripción bibliográfica. Gestión de servicios bibliotecarios.

Para la Sección de Museos: Registro e inventario de bienes culturales, apoyo a los 
procesos de investigación, conservación, gestión y difusión de bienes culturales y 
museos o instituciones análogas.

Antigüedad:

Personal funcionario de carrera: Haber prestado servicios efectivos, durante al 
menos dos años, como funcionario de carrera en Cuerpos o Escalas de la 
Administración General del Estado del Subgrupo C1, o en Cuerpos o Escalas Postales y 
Telegráficos, adscritos al Subgrupo C1 o en Cuerpos o Escalas del Subgrupo C1 del 
resto de los ámbitos incluidos en el artículo 2.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

Personal laboral fijo: Haber prestado servicios efectivos durante al menos dos años, 
como personal laboral fijo (excluido el tiempo como personal laboral indefinido no fijo) en 
puestos que hayan sido encuadrados en el grupo y especialidad 2G - Archivos, 
Bibliotecas y Museos del IV Convenio colectivo único para el personal laboral de la 
Administración General del Estado vigente.

También podrá participar el personal laboral fijo que haya prestado servicios efectivos 
durante al menos dos años (excluido el tiempo como personal laboral indefinido no fijo) 
en una categoría y grupo profesional equivalentes de otros convenios de Organismos 
Públicos, Agencias y demás Entidades de derecho público con personalidad jurídica 
propia, vinculadas o dependientes de la Administración General del Estado y 
desarrollando las funciones que respectivamente se señalan para cada Sección en el 
apartado precedente de esta misma base.

7.  Acceso de personas con discapacidad

7.1 Quienes opten a las plazas reservadas para personas con discapacidad 
deberán acreditar un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, mediante el 
correspondiente certificado y habrán de reflejarlo en el modelo de solicitud de 
participación en el proceso selectivo.

7.2 Las personas que, como consecuencia de su discapacidad, presenten 
especiales dificultades para la realización de las pruebas selectivas, podrán requerir las 
adaptaciones y los ajustes razonables de tiempos y medios oportunos en las pruebas del 
proceso selectivo, realizando la petición en el modelo de solicitud de participación y 
debiendo aportar la documentación referida en la base específica 8.10.a) de la presente 
convocatoria.

El Tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de 
diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de 
trabajo de las personas con discapacidad, adoptará las medidas oportunas que permitan 
a estos aspirantes que así lo hubieran indicado en la solicitud, poder participar en las 
pruebas del proceso selectivo en igualdad de condiciones que el resto de candidatos. 
También aplicará las adaptaciones de tiempos que correspondan previstas en la Orden 
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PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la 
adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo 
público de personas con discapacidad. Para ello será necesaria la aportación del 
dictamen técnico facultativo en el plazo de presentación de solicitudes.

7.3 En cumplimiento del artículo 3.9 del Real Decreto 636/2021, de 27 de julio, por 
el que se aprueba la oferta de empleo público para el año 2021, y del artículo 3.11 del del 
Real Decreto 407/2022, de 24 de mayo, por el que se aprueba la oferta de empleo 
público para el año 2022, a las personas que participen por el turno de reserva de 
discapacidad, y que superen la primera parte del primer ejercicio (cuestionario tipo test) 
con una nota superior al 60 por ciento de la calificación máxima, se les conservará la 
puntuación de esta parte en la convocatoria inmediata siguiente, siempre y cuando el 
contenido del temario y la forma de calificación de los ejercicios en los que se hubiera 
conservado la nota sean análogos, salvo actualización normativa. Para hacer uso de 
este derecho, deberán presentar solicitud de participación a las pruebas selectivas. No 
obstante, si los aspirantes optan por realizar esta parte del primer ejercicio, quedará sin 
efecto el resultado obtenido en aquella en la convocatoria inmediata anterior.

8.  Solicitudes

8.1 De acuerdo con el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios 
electrónicos, que prevé la obligatoriedad de uso de medios electrónicos en los procesos 
selectivos para el acceso al empleo público en el ámbito de la Administración General 
del Estado, las personas que participen en el presente proceso selectivo deberán realizar 
la presentación de las solicitudes y documentación y, en su caso, la subsanación e 
impugnación de las actuaciones exclusivamente por medios electrónicos. La 
presentación de la instancia se realizará por vía electrónica a través del servicio de 
Inscripción en Pruebas Selectivas (IPS) del Punto de Acceso General, http://
administracion.gob.es/PAG/ips, de acuerdo con las instrucciones que se indiquen.

Los sistemas de identificación y firma admitidos para realizar la inscripción serán los 
que determine el servicio de IPS: DNIe/Certificado electrónico, Cl@ve Permanente y 
Cl@ve Ocasional (Cl@ve Pin).

8.2 Para participar en estas pruebas selectivas se deberá cumplimentar y presentar 
electrónicamente la solicitud de admisión en el modelo oficial 790, que estará disponible 
en el Punto de Acceso General (http://administracion.gob.es/PAG/ips). La no 
presentación de la solicitud en tiempo y forma, así como la falta de justificación del 
abono de la tasa por derechos de examen o de encontrarse exento del mismo, 
determinará la exclusión del aspirante.

8.3 Los interesados dispondrán de un plazo de presentación de veinte días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en 
el «Boletín Oficial del Estado».

8.4 El importe de la tasa por derechos de examen será de 23,33 euros en el turno 
de acceso libre general. El importe reducido para familias numerosas de carácter general 
en este turno será de 11,67 euros.

El importe de la tasa por derechos de examen será de 11,67 euros en el turno de 
acceso por promoción interna general. El importe reducido para familias numerosas de 
carácter general en este turno será de 5,84 euros.

8.5 Los aspirantes que, de acuerdo con lo dispuesto en el punto 6 del apartado 
decimocuarto de la Orden HFP/688/2017, de 20 de julio (BOE de 22 de julio), por la que 
se establecen las bases comunes, estén exentos del pago de la tasa o tengan derecho a 
la reducción de esta, deberán acompañar a la solicitud la documentación acreditativa 
indicada en el apartado 10 de la presente base específica salvo si el interesado 
consiente en la solicitud el acceso a la Plataforma de Intermediación de Datos.

8.6 Si una incidencia técnica debidamente acreditada imposibilitara el 
funcionamiento ordinario de los sistemas, el órgano convocante podrá acordar la 
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ampliación del plazo de presentación de solicitudes o la cumplimentación y presentación 
sustitutoria.

8.7 Los aspirantes sólo podrán presentar una solicitud en el proceso selectivo 
convocado. Igualmente, quienes soliciten participar por el cupo reserva de personas con 
discapacidad (CRD), únicamente podrán presentarse por este cupo. La presentación de 
más de una solicitud en los procesos selectivos será causa de exclusión.

8.8 Cumplimentación de solicitudes:

La inscripción se cumplimentará y se presentará por vía electrónica en el modelo 790 
de solicitud de admisión a pruebas selectivas en la Administración Pública y liquidación 
de tasas de derechos de examen, según las siguientes instrucciones:

Los interesados realizarán su inscripción online a través de la aplicación de 
Inscripción en Pruebas Selectivas (IPS) del Punto de Acceso General (http://
administracion.gob.es/PAG/ips).

Para ello, seleccionarán el cuerpo y la forma de acceso que corresponda y pulsarán 
el botón «Inscribirse». A continuación, en la opción «Realice su inscripción online» 
deberá pulsar el botón «Acceder a Cl@ve» y seguir las instrucciones que se le indiquen 
en la plataforma de identificación y firma electrónica Cl@ve, en cualquiera de sus 
modalidades.

La presentación electrónica permitirá lo siguiente:

– La cumplimentación e inscripción en línea del modelo 790.
– Anexar, en su caso, documentos escaneados a su solicitud.
– El pago electrónico de tasas.
– El registro electrónico de la solicitud.
– La modificación de los datos de la inscripción realizada durante el plazo de 

inscripción.
– La subsanación, en su caso, de la solicitud en el plazo establecido en el artículo 14 

del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, bien completando o modificando los datos 
que fueran erróneos, bien adjuntando a través de IPS la documentación requerida que 
legitime la subsanación.

En el caso de que se produzca alguna incidencia técnica durante el proceso de 
inscripción deberán dirigirse al teléfono 060, o acceder al formulario de consultas/
incidencias de IPS (disponible en https://centrodeservicios.redsara.es/ayuda/
consulta/IPS)

El pago electrónico de la tasa de derechos de examen se realizará en los términos 
previstos en la Orden HAC/729/2003, de 28 de marzo, por la que se establecen los 
supuestos y las condiciones generales para el pago por vía electrónica de las tasas que 
constituyen recursos de la Administración General del Estado y sus organismos públicos. 
La constancia del pago correcto de las tasas estará avalada por el Número de 
Referencia Completo (NRC) que figurará en el justificante de registro.

En el caso de exención del pago de la tasa o de reducción de esta, deberá 
adjuntarse escaneada la documentación justificativa relacionada en el apartado 10 de la 
presente base específica si no se da la conformidad al órgano gestor para la verificación 
de datos en la plataforma de intermediación.

Cumplimentados todos los datos solicitados, pulsará el botón de «Firma y enviar 
inscripción». El proceso de inscripción finalizará correctamente si se muestran el 
justificante de registro de la inscripción y, en su caso, del pago en la pestaña «Mis 
inscripciones». Los aspirantes deberán descargar dicho justificante.

En el caso de que no sea posible realizar la inscripción electrónica por los aspirantes 
que la cursen en el extranjero, estos podrán presentarla en las representaciones 
diplomáticas o consulares españolas correspondientes. Estas solicitudes cursadas en el 
extranjero acompañarán el comprobante bancario de haber ingresado los derechos de 
examen. El ingreso de estas solicitudes podrá efectuarse directamente en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria o mediante transferencia desde un número 
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de cuenta bancaria abierta en una entidad extranjera, a la cuenta corriente código IBAN 
ES06-0182-2370-4902-0020-3962 (código BIC BBVAESMMXXX) del Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria a nombre de «Tesoro Público. Ministerio de Cultura y Deporte. 
Derechos de examen». Este sistema de pago solo será válido para las solicitudes que 
sean cursadas en el extranjero.

8.9 La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las instrucciones del Anexo IV de 
la presente convocatoria.

8.10 Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:

a) Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición. No será 
necesario presentar este certificado cuando la condición de discapacidad haya sido 
reconocida en alguna de las Comunidades Autónomas que figuran en la dirección http://
administracion.gob.es/PAG/PID. En este caso, y previa conformidad del interesado, el 
órgano gestor podrá verificar esta condición mediante el acceso a la Plataforma de 
Intermediación de Datos de las Administraciones Públicas.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante, al menos, un 
mes antes de la fecha de la convocatoria. Serán requisitos para el disfrute de la exención 
que:

1. En el plazo de que se trate, no hubieran rechazado una oferta de empleo 
adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de 
promoción, formación o reconversión profesionales.

Estos extremos se verificarán por el órgano gestor mediante consulta a la Plataforma 
de Intermediación de Datos, salvo que la persona interesada se haya opuesto en la 
solicitud a su verificación por la Administración alegando una causa para ello.

En caso de ejercicio del derecho de oposición al tratamiento de datos, la persona 
interesada deberá, solicitar en la oficina de servicios públicos de empleo la certificación 
relativa a la condición de demandante del mismo, en la que conste que cumple con los 
requisitos señalados, y deberá presentar como anexo a la solicitud el citado certificado.

2. Carezcan, asimismo, de rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario 
Mínimo Interprofesional en vigor a la fecha de publicación de esta convocatoria.

En cuanto a la acreditación de las rentas, se verificará por el órgano gestor mediante 
consulta a la Plataforma de Intermediación de Datos, siempre que la persona interesada 
haya autorizado expresamente la consulta de sus datos en la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria en la correspondiente casilla de la solicitud.

En caso de no constar el consentimiento expreso al órgano gestor para el acceso, la 
persona interesada deberá presentar anexo a la solicitud certificado de la declaración 
presentada del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente al 
último ejercicio y, en su caso, certificado del nivel de renta del mismo, que deberá 
solicitar a través de la Sede Electrónica de la Agencia Tributaria en el enlace: https://
www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/Inicio/Procedimientos_y_Servicios/Certificados/
Declaraciones_Tributarias/Declaraciones_Tributarias.shtml.

c) Las familias numerosas en los términos del artículo 12.1.c) de la Ley 40/2003, 
de 18 de noviembre de Protección a las Familias Numerosas. Tendrán derecho a una 
exención del 100 por 100 de la tasa los miembros de familias de la categoría especial y a 
una bonificación del 50 por 100 los que fueran de la categoría general. La condición de 
familia numerosa se acreditará mediante el correspondiente título actualizado.

La aportación del título de familia numerosa no será necesaria cuando el mismo haya 
sido obtenido en alguna de las Comunidades Autónomas que figuran en la dirección 
http://administracion.gob.es/PAG/PID y, siempre que no conste oposición expresa del 
interesado al acceso a la Plataforma de Intermediación de Datos, manifestada en la 
solicitud.

d) Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan 
sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo 
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acrediten mediante sentencia judicial firme o en virtud de resolución administrativa por la 
que se reconozca tal condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga 
relación de afectividad, el cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos.

8.11 El abono de los derechos de examen o, en su caso, la justificación de la 
concurrencia de alguna de las causas de exención total o parcial del mismo deberá 
hacerse dentro del plazo de presentación de solicitudes. En caso contrario se procederá 
a la exclusión del aspirante.

En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen o la justificación de la 
concurrencia de alguna de las causas de exención total o parcial del mismo, supondrá la 
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación 
en el proceso selectivo.

8.12 Los aspirantes que se encuentren en los siguientes supuestos deberán 
presentar la siguiente documentación adicional:

a) Los aspirantes con discapacidad que soliciten adaptaciones o ajustes razonables 
de tiempos y medios para la realización de los ejercicios y pruebas del proceso selectivo, 
deberán adjuntar necesariamente el dictamen técnico facultativo emitido por el órgano 
técnico de calificación del grado de discapacidad, acreditando de forma fehaciente la/s 
deficiencia/s permanente/s que hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido, 
para que el Tribunal pueda valorar la procedencia o no de la concesión de la adaptación 
solicitada. A estos efectos, no será válido ningún otro documento.

b) Los aspirantes extranjeros incluidos en los párrafos a), b) y c) de la base 
décima 1.2 de la Orden HFP/688/2017, de 20 de julio, deberán acompañar a su solicitud 
los documentos que acrediten las condiciones que aleguen sobre su nacionalidad.

c) Aquellos aspirantes que tengan la condición de funcionarios españoles en 
organismos internacionales presentarán los certificados y documentos previstos en la 
base decimotercera de la Orden HFP/688/2017, de 20 de julio.

8.13 El tratamiento de la información se ajustará a lo establecido en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales, y en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), así 
como la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y demás disposiciones que resulten de aplicación.

En cumplimiento de esta normativa, los datos serán incorporados al tratamiento 
denominado «Recursos Humanos» cuyo responsable es la Subsecretaría de Cultura y 
Deporte. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con 
la única finalidad de gestionar las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias 
para ello.

El nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicarán respetando 
la anonimización exigida en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Los aspirantes podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y 
portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser 
objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos 
personales, cuando procedan, en la sede electrónica del Ministerio, presencialmente en 
las oficinas de registro o por correo postal.

En caso de incumplimiento del responsable del tratamiento, los interesados podrán 
reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD), www.aepd.es

Se puede consultar la información adicional sobre protección de datos en el portal del 
Ministerio de Cultura y Deporte (https://www.culturaydeporte.gob.es), apartado 
«Servicios al ciudadano > Protección de datos > Transparencia e Información.
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9. Embarazo de riesgo o parto

Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de 
embarazo de riesgo o parto, debidamente acreditado, su situación quedará condicionada 
a la finalización de aquel y a la superación de las fases que hayan quedado aplazadas, 
sin que estas puedan demorarse de manera que se menoscabe el derecho de los demás 
aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá 
ser valorado por el Tribunal y, en todo caso, la realización de aquellas tendrá lugar antes 
de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo.

Únicamente estos dos hechos causantes darán lugar a adaptación de tiempo.

10.  Tribunal

10.1 El Tribunal calificador de este proceso selectivo es el que figura como Anexo 
III a esta convocatoria. En el nombramiento de sus miembros, tanto en su composición 
titular como suplente, se deberá respetar los requisitos de composición y funcionamiento 
establecidos en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en el 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración general del Estado.

Para aquellos ejercicios que requieran la inmediata corrección, la composición diaria 
del Tribunal necesitará el quorum mínimo de tres miembros, designados por el 
Presidente, reunidos según lo establecido en el artículo 17.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y lo señalado en el artículo 13.1 del 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado.

10.2 El Tribunal, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, velará 
por el estricto cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos 
sexos.

10.3 Corresponderá al Tribunal la consideración, verificación y apreciación de las 
incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios, adoptando al respecto 
las decisiones motivadas que estime pertinentes.

10.4 Si en cualquier momento del procedimiento el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no cumple cualquiera de los requisitos exigidos 
en la presente convocatoria, previa audiencia de la persona interesada, deberá proponer 
su exclusión al órgano convocante o, en su caso, poner en su conocimiento la posible 
concurrencia de esta circunstancia, para que, previas las comprobaciones necesarias, se 
resuelva al respecto.

10.5 El Tribunal actuará de acuerdo con el principio de transparencia.
En las actas de sus reuniones y de los ejercicios celebrados deberá dejar constancia 

de todo acuerdo que afecte a la determinación de las calificaciones otorgadas a cada 
ejercicio y actuará de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 636/2021, de 27 de 
julio, y en la Orden HFP/688/2017, de 20 de julio.

En el caso de que el Tribunal acuerde parámetros para la calificación de un ejercicio, 
en desarrollo de los criterios de valoración previstos en esta convocatoria, aquellos se 
difundirán con anterioridad a la realización del mismo.

Igualmente, en las actas del Tribunal deberá quedar constancia del cálculo y del 
desglose de las puntuaciones otorgadas a las personas aspirantes por cada uno de los 
criterios de valoración establecidos para los ejercicios de la convocatoria.

10.6 La Subdirección General de Recursos Humanos e Inspección de los Servicios 
constituye el órgano de apoyo al Tribunal calificador en la organización y ejecución de 
este proceso selectivo.
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10.7 El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno, y en las demás disposiciones vigentes.

10.8 En tanto se mantenga la situación sanitaria derivada de la COVID-19 y con el 
fin de conciliar el derecho a la protección de la salud con los principios de igualdad, 
mérito y capacidad que rigen el acceso a la función pública, así como el de agilidad a la 
hora de ordenar el desarrollo de los procesos selectivos, se habilita al Tribunal para la 
adopción de cuantas instrucciones o resoluciones sean precisas en el desarrollo de las 
pruebas o de alguna de sus fases, incluidos la forma, el procedimiento y el orden de 
actuación de las personas aspirantes, en aras de garantizar el cumplimiento de los 
principios de libre concurrencia, igualdad y no discriminación, así como el normal 
desarrollo del proceso selectivo.

Igualmente, en virtud de lo que establezca la normativa sanitaria vigente en cada 
momento, y solo en el caso de que sea necesario, el Tribunal, a fin de garantizar los 
principios de libre concurrencia, igualdad y no discriminación así como el normal 
desarrollo del proceso selectivo, podrá determinar la realización de un único examen 
extraordinario por esta causa, mediante acuerdos del mismo. Dicho examen se 
anunciará en la página web del proceso selectivo. La realización de esta prueba 
extraordinaria no podrá conllevar una demora que menoscabe el derecho del resto de las 
personas aspirantes a una resolución. Las comunicaciones a estos efectos deberán 
realizarse a través de los siguientes correos electrónicos, según la Sección por la que se 
haya optado: tribunal.ayudantesarchivos@cultura.gob.es;  
tribunal.ayudantesbibliotecas@cultura.gob.es o tribunal.ayudantesm@cultura.gob.es.

El Tribunal decidirá en cada momento del proceso la conveniencia o no de presentar 
una declaración responsable en función de la situación epidemiológica existente. Su 
decisión será comunicada previamente en la página web del proceso selectivo.

10.9 En virtud de lo establecido en el artículo 3.5 del Real Decreto 407/2022, de 24 
de mayo, por el que se aprueba la oferta de empleo público para el año 2022, el Tribunal 
hará público previamente a la realización del primer ejercicio de la fase de oposición, un 
cronograma orientativo con las fechas de realización de los diferentes ejercicios del 
proceso selectivo.

10.10 De conformidad con lo previsto en el artículo 3.7 del Real Decreto 407/2022, 
de 24 mayo, por el que se aprueba la oferta de empleo público para el año 2022, los 
tribunales calificadores podrán adoptar las medidas, instrucciones o resoluciones 
necesarias para territorializar al máximo posible la realización de las pruebas selectivas y 
la lectura de los ejercicios, en función de la lista final de personas admitidas, con la 
finalidad de hacer accesibles los procesos. Para su desarrollo, podrán utilizarse medios 
electrónicos o telemáticos, incluidos los audiovisuales.

10.11 Tal y como establece el artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, con el fin de asegurar la cobertura de las plazas, cuando se 
produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento o toma 
de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación 
complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, para su posible 
nombramiento como funcionarios de carrera.

El órgano convocante instará al Tribunal la relación complementaria de aspirantes 
que, habiendo superado todos los ejercicios, sigan a los propuestos hasta completar el 
total de plazas precisadas. Este requerimiento deberá realizarse, en todo caso, antes del 
inicio del curso selectivo.

10.12 El órgano convocante publicará un breve currículum profesional de las 
personas que forman parte del tribunal en página web del Ministerio de Cultura y Deporte 
(https://www.culturaydeporte.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/empleo-publico/
personal-funcionario.html).
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10.13 El Tribunal podrá incorporar, en caso de que fuera necesario, asesores 
especialistas para el ejercicio de idiomas.

11.  Relaciones con la ciudadanía

11.1 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal de la Sección 
Archivos tendrá su sede en la Subdirección General de Archivos Estatales, Plaza del 
Rey n.º 1, 28004-Madrid. Dirección de correo electrónico: 
tribunal.ayudantesarchivos@cultura.gob.es. Este correo no tiene la consideración de 
Registro Telemático.

11.2 El Tribunal de la Sección de Bibliotecas tendrá su sede en la Subdirección 
General de Coordinación Bibliotecaria, Plaza del Rey n.º 1, 28004-Madrid. Dirección de 
correo electrónico: tribunal.ayudantesbibliotecas@cultura.gob.es. Este correo no tiene la 
consideración de Registro Telemático.

11.3 El Tribunal de Museos tendrá su sede en la Subdirección General de Museos 
Estatales, Plaza del Rey n.º 1, 28004-Madrid. Dirección de correo electrónico: 
tribunal.ayudantesm@cultura.gob.es. Este correo no tiene la consideración de Registro 
Telemático.

11.4 A lo largo del proceso selectivo, toda la información relacionada con los 
diferentes aspectos de su desarrollo se publicará en la página web del Ministerio de 
Cultura y Deporte (https://www.culturaydeporte.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/
empleo-publico/personal-funcionario.html) y en la página web del Punto de Acceso 
General (http://administracion.gob.es).

12. Lista de candidatos

De acuerdo con el artículo 3.19 del Real Decreto 636/2021, de 27 de julio, por el que 
se aprueba la oferta de empleo público para el año 2021, y del artículo 3.21 del Real 
Decreto 407/2022, de 24 de mayo, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para el año 2022, en relación con el artículo 10 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público y con la Instrucción Conjunta de las Secretarías de Estado de 
Hacienda y Presupuestos y para la Función Pública sobre procedimiento de autorización 
de contratos de personal laboral, nombramiento de funcionarios interinos y de personal 
estatutario temporal de 17 de noviembre de 2010, los Tribunales podrán elaborar una 
lista de candidatos en el proceso selectivo.

En esta lista figurarían aquellos candidatos que, habiendo participado en el presente 
proceso selectivo, y no habiéndolo superado, hayan aprobado el primer ejercicio, siendo 
el orden de puntuación final de las personas candidatas el derivado de la suma obtenida 
en las distintas pruebas una vez terminado todo el proceso.

La lista así confeccionada tendrá validez hasta la publicación de la nueva lista de 
candidatos resultante del desarrollo de un nuevo proceso selectivo ordinario.

Para poder formar parte de la lista, los candidatos deberán poseer todos los 
requisitos que se hayan exigido para poder participar en la presente convocatoria. No 
formarán parte de aquella lista las personas que manifiesten expresamente su deseo de 
no participar en la misma.

Para poder iniciar el procedimiento de gestión de la lista de candidatos será 
necesaria la autorización de la Dirección General de la Función Pública. Este 
procedimiento de gestión se hará público en la página web del Ministerio convocante.

13.  Norma final

Al presente proceso selectivo le serán de aplicación el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, el resto de la legislación vigente en la materia 
y lo dispuesto en la presente convocatoria.
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Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante la autoridad que la dictó en el plazo 
de un mes desde su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de 
dos meses desde su publicación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 10.1.i y 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, significándose que en caso de interponer recurso de 
reposición, no se podrá imponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la revisión de las 
resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la citada Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Madrid, 23 de junio de 2023.–La Subsecretaria de Cultura y Deporte, María Pérez 
Sánchez-Laulhé.

ANEXO I

A. Descripción del proceso selectivo por el sistema general de acceso libre

1. Fase de Oposición

Sección Archivos

El sistema selectivo será el de oposición y constará de los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de 100 preguntas que 
versarán sobre el contenido del programa que figura como Anexo II a estas bases.

De estas, 30 preguntas versarán del bloque de «Legislación»; 35 del bloque de 
«Historia de las Instituciones Político-Administrativas», y 35 del bloque de «Archivística».

El tiempo para la realización de este ejercicio será de cien minutos.
A este número de preguntas se añadirán otras diez adicionales de reserva para el 

caso de anulación posterior de alguna de aquéllas. La distribución de dichas preguntas 
será proporcional al número establecido para cada bloque.

El cuestionario estará compuesto por preguntas con cuatro respuestas alternativas, 
siendo solo una de ellas la correcta. Para su realización, los aspirantes deberán señalar 
en la hoja de examen las opciones de respuesta que estimen válidas de acuerdo con las 
instrucciones que se faciliten. Todas las preguntas tendrán el mismo valor y cada 
contestación errónea se penalizará descontando un tercio del valor de una respuesta 
correcta. Las respuestas en blanco no penalizan.

La plantilla correctora de este ejercicio se hará pública en la página web del proceso 
selectivo en el plazo máximo de dos días contados desde la finalización de la prueba. En 
el plazo de otros tres días hábiles a partir del siguiente a la publicación de la plantilla 
podrán presentarse alegaciones a través del correo electrónico del Tribunal, que se 
entenderán contestadas mediante la publicación de las plantillas correctoras definitivas. 
No se admitirán alegaciones fuera de plazo ni presentadas por cualquier otro medio 
distinto del indicado.

Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y 
seguridad jurídica que deben regir el acceso al empleo público, el Tribunal publicará con 
anterioridad a la realización de este ejercicio, los criterios de corrección, valoración y 
superación del mismo, que no estén expresamente establecidos en las bases de esta 
convocatoria.
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Segundo ejercicio: Versará de dos partes diferenciadas.

Primera parte.

Consistirá en el desarrollo por escrito de dos partes:

1. Realización de una descripción normalizada de una unidad documental original o 
de copia fidedigna que versará, o sobre una unidad documental simple propuesta por el 
Tribunal generada entre los siglos XV y XVIII, o bien sobre una unidad documental 
compuesta generada entre los siglos XIX y XX. Además de los elementos pertinentes de 
la descripción, el opositor deberá identificar y proporcionar una información sucinta de 
los agentes implicados y el contexto de la producción documental.

2. Realización de un supuesto práctico que versará sobre cuestiones relacionadas 
con el temario de «Archivística» del programa que figura en el Anexo II de esta 
convocatoria, a partir de los datos proporcionados por el Tribunal: control, identificación, 
valoración, conservación, organización, descripción, difusión y accesibilidad de los 
documentos.

Calificación: Los dos supuestos se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los 
opositores que no obtengan un mínimo de 5 puntos por supuesto. La puntuación máxima 
será de 20 puntos, siendo necesario un mínimo de 10 para superar el ejercicio.

Segunda parte.

La segunda parte consistirá en desarrollar por escrito 4 preguntas teóricas cortas 
propuestas por el Tribunal, 2 del bloque de «Historia de las Instituciones» y 2 del bloque 
de «Archivística».

El ejercicio deberá escribirse evitando la utilización de abreviaturas o signos no 
usuales en el lenguaje escrito. En este ejercicio se valorará la formación y los 
conocimientos generales, la claridad y orden de ideas y la capacidad de expresión y de 
síntesis.

Calificación: Se calificarán de 0 a 10 puntos cada una de las preguntas, siendo 
eliminados los opositores que no obtengan un mínimo de 5 puntos por pregunta. La 
puntuación máxima en esta parte del ejercicio será de 40 puntos, debiéndose obtener 
una mínima de 20 puntos para superarla.

El tiempo máximo para el desarrollo de ambas partes del ejercicio será de 
cuatro horas.

Ambas partes del ejercicio deberán ser leídos posteriormente ante el Tribunal en 
sesión pública convocada al efecto. El Tribunal podrá dialogar con el opositor durante un 
período máximo de quince minutos sobre cuestiones relacionadas con los supuestos 
desarrollados.

Tercer ejercicio: Consistirá en una prueba sobre idiomas extranjeros. El opositor 
deberá realizar por escrito un resumen en castellano de un texto de carácter profesional 
no inferior a 400 palabras que propondrá el Tribunal en inglés, francés, alemán, italiano y 
portugués. Una vez finalizado el resumen, el opositor deberá contestar por escrito dos 
preguntas formuladas por los miembros del Tribunal sobre el texto en el idioma 
extranjero elegido.

Para la realización de este ejercicio el aspirante dispondrá de 3 horas, pudiendo 
utilizar diccionario.

El idioma elegido por el opositor se hará constar en el apartado 27 B) del modelo de 
solicitud para participar en la convocatoria.

Calificación: El resumen en castellano se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
eliminados los opositores que no obtengan un mínimo de 5 puntos. Las dos preguntas 
formuladas se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los opositores que no 
obtengan un mínimo de 5 puntos. La calificación total será de 20 puntos, siendo 
eliminados los opositores que no obtengan un mínimo de 10.
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No podrá declararse que ha superado este ejercicio un número de aspirantes 
superior al de plazas convocadas.

La puntuación de la fase de oposición vendrá determinada por la suma total de las 
calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios.

Sección Bibliotecas

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de 100 preguntas que 
versarán sobre el contenido del programa que figura como Anexo a estas bases.

De estas, 25 preguntas corresponderán al bloque de «Legislación», 25 al de 
«Biblioteconomía»; 25 al bloque de «Bibliografía y Documentación» y 25 al de «Historia 
del Libro y las Bibliotecas».

El tiempo para la realización de este ejercicio será de cien minutos.
A este número de preguntas se añadirán otras diez preguntas adicionales de reserva 

para el caso de anulación posterior de alguna de aquellas. La distribución de dichas 
preguntas será proporcional al número de preguntas de cada bloque.

Los cuestionarios estarán compuestos por preguntas con cuatro respuestas 
alternativas, siendo una de ellas la correcta. Para su realización, los aspirantes deberán 
señalar en la hoja de examen las opciones de respuesta que estimen válidas de acuerdo 
con las instrucciones que se faciliten. Todas las preguntas tendrán el mismo valor y cada 
contestación errónea se penalizará descontando una tercera parte del valor de una 
respuesta correcta. Las respuestas en blanco no penalizan.

La plantilla correctora de este ejercicio se hará pública en la página web del proceso 
selectivo en el plazo máximo de dos días contados desde la finalización de la prueba. En 
el plazo de otros tres días hábiles a partir del siguiente a la publicación de la plantilla 
podrán presentarse alegaciones a través del correo electrónico del Tribunal, que se 
entenderán contestadas mediante la publicación de las plantillas correctoras definitivas. 
No se admitirán alegaciones fuera de plazo ni presentadas por cualquier otro medio 
distinto del indicado.

Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y 
seguridad jurídica que deben regir el acceso al empleo público, el Tribunal publicará con 
anterioridad a la realización de este ejercicio, los criterios de corrección, valoración y 
superación del mismo, que no estén expresamente establecidos en las bases de esta 
convocatoria.

Segundo ejercicio: Versará de dos partes diferenciadas.

Primera parte.

Consistirá en la redacción del asiento bibliográfico de dos publicaciones propuestas 
por el Tribunal, igual para todos los opositores (una monografía y una publicación 
periódica), y la redacción de un registro de autoridad de persona.

La catalogación de los asientos bibliográficos se hará de acuerdo con el esquema 
para un segundo nivel de detalle.

Se facilitará a los opositores una plantilla base del formato, así como las 
publicaciones oportunas o las correspondientes fotocopias de las mismas necesarias 
para poder realizar este ejercicio.

Los asientos, codificados en Formato MARC21, se redactarán conforme a las Reglas 
de Catalogación vigentes, la Clasificación Decimal Universal (edición abreviada de 2016) 
y la versión abreviada de la Lista de Encabezamientos de Materia de la Biblioteca 
Nacional de España que el Tribunal pondrá a disposición de los opositores en la página 
web del proceso selectivo (http://www.culturaydeporte.gob.es/servicios-al-ciudadano/
catalogo/empleo-publico/personal-funcionario/ayudantes-archivos-bibliotecas-
museos.html), publicaciones todas ellas que podrán utilizar durante el ejercicio.

Para la realización de este ejercicio los opositores deberán aportar sus propios 
ejemplares de las Reglas de Catalogación vigentes, la Clasificación Decimal Universal 
(edición abreviada de 2016), la versión abreviada de la Lista de Encabezamientos de 
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Materia de la Biblioteca Nacional de España, descargable en la página citada 
anteriormente, y el Formato MARC21, incluyendo las tablas y anexos de la propia 
publicación, en el caso de que se vayan a utilizar durante el ejercicio.

Calificación: Se calificará de 0 a 10 puntos cada asiento bibliográfico completo y la 
redacción de un registro de autoridad de persona, siendo eliminados los opositores que 
no obtengan un mínimo de 5 puntos por asiento bibliográfico y de autoridad. La 
puntuación máxima será de 30 puntos, debiéndose obtener una mínima de 15 puntos 
para superarlo.

Segunda parte.

Contestación por escrito de 4 preguntas cortas: 2 del bloque de «Biblioteconomía» 
y 2 del bloque de «Bibliografía y Documentación».

El ejercicio deberá escribirse evitando la utilización de abreviaturas o signos no 
usuales en el lenguaje escrito. En este ejercicio se valorará la formación y los 
conocimientos generales, la claridad y orden de ideas y la capacidad de expresión y de 
síntesis.

Calificación: Se calificarán de 0 a 10 puntos cada una de las preguntas, siendo 
eliminados los opositores que no obtengan un mínimo de 5 puntos por pregunta. La 
puntuación máxima será de 40 puntos, debiéndose obtener una mínima de 20 puntos 
para superar el ejercicio.

El tiempo máximo para el desarrollo de ambas partes del ejercicio será de 4 horas.
La segunda parte de este ejercicio deberá ser leída posteriormente ante el Tribunal 

en sesión pública convocada al efecto. El Tribunal podrá dialogar con el opositor durante 
un período máximo de quince minutos sobre cuestiones relacionadas con los supuestos 
desarrollados.

Tercer ejercicio: Consistirá en una prueba sobre idiomas extranjeros. El opositor 
deberá realizar por escrito un resumen en castellano de un texto de carácter profesional 
no inferior a 400 palabras que propondrá el Tribunal en inglés, francés, alemán, italiano y 
portugués. Una vez finalizado el resumen, el opositor deberá contestar por escrito dos 
preguntas formuladas por los miembros del Tribunal sobre el texto en el idioma 
extranjero elegido.

Para la realización de este ejercicio el aspirante dispondrá de 3 horas, pudiendo 
utilizar diccionario.

El idioma elegido por el opositor se hará constar en el apartado 27 B) del modelo de 
solicitud para participar en la convocatoria.

Calificación: El resumen en castellano se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
eliminados los opositores que no obtengan un mínimo de 5 puntos. Las dos preguntas 
formuladas se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los opositores que no 
obtengan un mínimo de 5 puntos. La calificación total será de 20 puntos, siendo 
eliminados los opositores que no obtengan un mínimo de 10.

No podrá declararse que ha superado este ejercicio un número de aspirantes 
superior al de plazas convocadas.

La puntuación de la fase de oposición vendrá determinada por la suma total de las 
calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios.

Sección Museos

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de 100 preguntas que 
versarán sobre el contenido del programa que figura como Anexo a estas bases.

De estas, 30 preguntas corresponderán al bloque de «Legislación»; 30 al bloque de 
«Museología»; y 40 al de «Patrimonio Artístico, Arqueológico y Antropológico».

El tiempo para la realización de este ejercicio será de cien minutos.
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A este número de preguntas se añadirán otras diez preguntas adicionales de reserva 
para el caso de anulación posterior de alguna de aquéllas. La distribución de dichas 
preguntas será proporcional al número de preguntas de cada bloque.

Los cuestionarios estarán compuestos por preguntas con cuatro respuestas 
alternativas, siendo una de ellas la correcta. Para su realización, los aspirantes deberán 
señalar en la hoja de examen las opciones de respuesta que estimen válidas de acuerdo 
con las instrucciones que se faciliten. Todas las preguntas tendrán el mismo valor y cada 
contestación errónea se penalizará descontando una tercera parte del valor de una 
respuesta correcta. Las respuestas en blanco no penalizan.

La plantilla correctora de este ejercicio se hará pública en la página web del proceso 
selectivo en el plazo máximo de dos días contados desde la finalización de la prueba. En 
el plazo de otros tres días hábiles a partir del siguiente a la publicación de la plantilla 
podrán presentarse alegaciones a través del correo electrónico del Tribunal, que se 
entenderán contestadas mediante la publicación de las plantillas correctoras definitivas. 
No se admitirán alegaciones fuera de plazo ni presentadas por cualquier otro medio 
distinto del indicado.

Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y 
seguridad jurídica que deben regir el acceso al empleo público, el Tribunal publicará con 
anterioridad a la realización de este ejercicio, los criterios de corrección, valoración y 
superación del mismo, que no estén expresamente establecidos en las bases de esta 
convocatoria.

Segundo ejercicio: Versará de dos partes diferenciadas.

Primera parte.

Consistirá en el desarrollo por escrito de dos partes:

– Resolución de un supuesto práctico relacionado con los temas 1.4 a 1.16 del 
bloque de «Legislación», o con los temas de los bloques de «Museología» y «Patrimonio 
Artístico, Arqueológico y Antropológico» del programa que figura como Anexo II a esta 
convocatoria. El aspirante podrá utilizar únicamente los materiales puestos a disposición 
de los opositores por el Tribunal.

Calificación: se calificará de 0 a 20 puntos, siendo eliminados los opositores que no 
obtengan una puntuación mínima de 10 puntos.

– Cumplimentación exclusivamente de los datos de Registro e Inventario a partir del 
módulo de catalogación DOMUS de tres piezas elegidas de un total de seis 
seleccionadas por el Tribunal entre las materias incluidas en el apartado 3 del programa 
del Anexo II de esta convocatoria (dos de «Patrimonio Artístico», dos de «Patrimonio 
Arqueológico» y dos de «Patrimonio Antropológico»). El opositor deberá elegir una de 
cada especialidad y trabajará sobre la documentación facilitada por el Tribunal.

Calificación: En la segunda parte el Registro e Inventario de cada pieza se puntuará 
con un máximo de 5 puntos, debiéndose obtener un mínimo de 2,5 puntos en cada una 
de ellas. Esta parte se calificará de 0 a 15 puntos, siendo eliminados los opositores que 
no obtengan un mínimo de 7,5 puntos.

Segunda parte.

Contestación por escrito de 4 preguntas cortas: 2 del bloque de «Museología» y 2 del 
bloque de «Patrimonio Artístico, Arqueológico y Antropológico».

El ejercicio deberá escribirse evitando la utilización de abreviaturas o signos no 
usuales en el lenguaje escrito. En este ejercicio se valorará la formación y los 
conocimientos generales, la claridad y orden de ideas y la capacidad de expresión y de 
síntesis.

Calificación: Se calificarán de 0 a 10 puntos cada una de las preguntas, siendo 
eliminados los opositores que no obtengan un mínimo de 5 puntos por pregunta. La 
puntuación máxima será de 40 puntos, debiéndose obtener una mínima de 20 puntos 
para superar el ejercicio.
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El tiempo máximo para el desarrollo de todas las partes del ejercicio será de 3 horas.
El ejercicio será leído posteriormente ante el Tribunal en sesión pública convocada al 

efecto. El Tribunal podrá dialogar con el opositor sobre cuestiones relacionadas con el 
ejercicio durante un periodo máximo de quince minutos.

Tercer ejercicio: Consistirá en una prueba sobre idiomas extranjeros. El opositor 
deberá realizar por escrito un resumen en castellano de un texto de carácter profesional 
no inferior a 400 palabras que propondrá el Tribunal en inglés, francés, alemán, italiano o 
portugués. Una vez finalizado el resumen, el opositor deberá contestar por escrito dos 
preguntas formuladas por los miembros del Tribunal sobre el texto en el idioma 
extranjero elegido.

Para la realización de este ejercicio el aspirante dispondrá de tres horas, pudiendo 
utilizar diccionario.

El idioma elegido por el opositor se hará constar en el apartado 27 B) del modelo de 
solicitud para participar en la convocatoria.

Calificación: El resumen en castellano se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
eliminados los opositores que no obtengan un mínimo de 5 puntos. Las dos preguntas 
formuladas se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los opositores que no 
obtengan un mínimo de 5 puntos. La calificación total será de 20 puntos, siendo 
eliminados los opositores que no obtengan un mínimo de 10.

No podrá declararse que ha superado este ejercicio un número de aspirantes 
superior al de plazas convocadas.

La puntuación de la fase de oposición vendrá determinada por la suma total de las 
calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios.

2. Curso selectivo para las tres Secciones

El curso selectivo será organizado por la Secretaría General de Cultura de Deporte y 
tendrá como finalidad primordial la adquisición de conocimientos y habilidades en orden 
a la preparación específica de los aspirantes para el ejercicio de las funciones propias 
del Cuerpo convocado. El carácter selectivo del curso exigirá la superación por los 
aspirantes de pruebas teóricas, prácticas o de ambos tipos en relación con las áreas 
básicas de formación que se impartan. El curso selectivo será de hasta tres meses de 
duración. Una parte del mismo se realizará en régimen de estancia en unidades 
designadas por la Secretaría General de Cultura y Deporte, como período de prácticas. 
Dicha estancia podrá realizarse en Unidades de la Secretaría General de Cultura y 
Deporte, en organismos adscritos al Ministerio u otros departamentos ministeriales.

La Secretaría General de Cultura y Deporte, designará una Comisión de Valoración, 
que será la encargada de calificar el curso de «Apto» o «No Apto», siendo necesario 
obtener la calificación de «Apto» para superar el curso selectivo.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo perderán el derecho a su 
nombramiento como funcionarios de carrera, por resolución motivada de la autoridad 
convocante, a propuesta del órgano responsable de la evaluación del curso selectivo.

Los aspirantes que no pudieran realizar el curso selectivo por causa de fuerza mayor 
debidamente justificada y apreciada por el órgano convocante, podrán efectuarlo 
incorporándose al inmediatamente posterior que tuviese lugar, siempre que las pruebas 
selectivas fueran de igual carácter, intercalándose en el lugar que les corresponda de 
acuerdo con la puntuación obtenida. A estos efectos, no se considerará causa de fuerza 
mayor, la coincidencia en el tiempo del desarrollo de cursos selectivos o períodos de 
prácticas correspondientes a diferentes convocatorias.
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3. Calificación final para las tres Secciones

Para los aspirantes que superen el curso selectivo, la calificación final vendrá 
determinada por la puntuación obtenida en la fase de oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a los siguientes criterios:

1. Mayor puntuación en el segundo ejercicio.
2. Mayor puntuación en el primer ejercicio.
3. Mayor puntuación en el tercer ejercicio.

No podrá declararse que ha superado el proceso selectivo un número de aspirantes 
superior al de plazas convocadas.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios de Organismos 
Internacionales estarán exentos de la realización de aquellas pruebas o ejercicios que la 
Comisión Permanente de Homologación considere que tienen por objeto acreditar 
conocimientos ya exigidos para el desempeño de sus puestos de origen en el Organismo 
Internacional correspondiente.

B. Descripción del proceso selectivo por el sistema de promoción interna

1. Fase de oposición

Sección Archivos

El sistema selectivo será el de concurso-oposición. La fase de oposición constará de 
los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio: Constará de dos partes diferenciadas, ambas obligatorias y 
eliminatorias, que se realizarán conjuntamente:

La primera parte consistirá en contestar un cuestionario de 75 preguntas que 
versarán sobre el contenido del programa que figura como Anexo II a estas bases.

De estas, 10 preguntas corresponderán al bloque de «Legislación»; 20 al bloque de 
«Historia de las Instituciones Político-Administrativas», y 45 al de «Archivística».

El tiempo para la realización de este ejercicio será de setenta y cinco minutos.
A este número de preguntas se añadirán otras siete preguntas adicionales de 

reserva para el caso de anulación posterior de alguna de aquéllas. La distribución de 
dichas preguntas será proporcional al número establecido para cada bloque.

El cuestionario estará compuesto por preguntas con cuatro respuestas alternativas, 
siendo solo una de ellas la correcta. Para su realización, los aspirantes deberán señalar 
en la hoja de examen las opciones de respuesta que estimen válidas de acuerdo con las 
instrucciones que se faciliten. Todas las preguntas tendrán el mismo valor y cada 
contestación errónea se penalizará descontando una cuarta parte del valor de una 
respuesta correcta. Las respuestas en blanco no penalizan.

La plantilla correctora este ejercicio se hará pública en la página web del proceso 
selectivo en el plazo máximo de dos días hábiles contados desde la finalización de la 
prueba. En el plazo de otros tres días hábiles a partir del siguiente a la publicación de la 
plantilla podrán presentarse alegaciones a través del correo electrónico del Tribunal, que 
se entenderán contestadas mediante la publicación de las plantillas correctoras 
definitivas. No se admitirán alegaciones fuera de plazo ni presentadas por cualquier otro 
medio distinto del indicado.

La segunda parte de este primer ejercicio consistirá en la realización de una 
descripción normalizada de una unidad documental original o de copia fidedigna que 
versará, o sobre una unidad documental simple propuesta por el Tribunal generada entre 
los siglos XV y XVIII, o bien sobre una unidad documental compuesta generada entre los 
siglos XIX y XX. Además de los elementos pertinentes de la descripción, el opositor 
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deberá identificar y proporcionar una información sucinta de los agentes implicados y el 
contexto de la producción documental.

El tiempo máximo para el desarrollo de esta segunda parte del ejercicio será de una 
hora y cuarenta y cinco minutos.

El ejercicio deberá escribirse evitando la utilización de abreviaturas o signos no 
usuales en el lenguaje escrito.

Calificación: El primer ejercicio se calificará de 0 a 60 puntos de acuerdo con lo 
siguiente:

a) Primera parte: Se calificará de 0 a 50 puntos, siendo necesario obtener una 
calificación mínima de 25 puntos para superarla. El Tribunal fijará la puntuación directa 
mínima necesaria que se debe alcanzar en esta primera parte para que pueda evaluarse 
la segunda.

b) Segunda parte: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los opositores 
que no obtengan un mínimo de 5 puntos.

Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y 
seguridad jurídica que deben regir el acceso al empleo público, el Tribunal publicará con 
anterioridad a la realización de este ejercicio, los criterios de corrección, valoración y 
superación del mismo que no estén expresamente establecidos en las bases de esta 
convocatoria.

Segundo ejercicio: Consistirá en una prueba sobre idiomas extranjeros. El opositor 
deberá realizar por escrito un resumen en castellano de un texto de carácter profesional 
no inferior a 400 palabras que propondrá el Tribunal en inglés, francés, alemán, italiano o 
portugués. Una vez finalizado el resumen, el opositor deberá contestar por escrito dos 
preguntas formuladas por los miembros del Tribunal sobre el texto en el idioma 
extranjero elegido.

Para la realización de este ejercicio el aspirante dispondrá de 3 horas, pudiendo 
utilizar diccionario.

El ejercicio deberá escribirse evitando la utilización de abreviaturas o signos no 
usuales en el lenguaje escrito. El Tribunal valorará el conocimiento del idioma escogido, 
la capacidad de comprensión y síntesis y la calidad de la versión en castellano.

El idioma elegido por el opositor se hará constar en el apartado 27 B) del modelo de 
solicitud para participar en la convocatoria.

Calificación: La calificación total será de 20 puntos, siendo eliminados los opositores 
que no obtengan un mínimo de 10, según el siguiente desglose:

– El resumen en castellano se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los 
opositores que no obtengan un mínimo de 5 puntos.

– Las dos preguntas formuladas se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo eliminados 
los opositores que no obtengan un mínimo de 5 puntos. Cada pregunta se valorará de 0 
a 5 puntos, siendo necesario para superar este punto obtener una calificación 
mínima 2,5 puntos en cada una de ellas.

En este segundo ejercicio el Tribunal podrá estar asistido por uno o más asesores 
especialistas en idiomas.

No podrá declararse que ha superado este ejercicio un número de aspirantes 
superior al de plazas convocadas.

La puntuación de la fase de oposición vendrá determinada por la suma total de las 
calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios.
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Sección Bibliotecas

El sistema selectivo será el de concurso-oposición y la fase de oposición constará de 
los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio: constará de dos partes diferenciadas, ambas obligatorias y 
eliminatorias, que se realizarán conjuntamente:

La primera parte consistirá en contestar un cuestionario de 75 preguntas que 
versarán sobre el contenido del programa que figura como Anexo a estas bases.

De estas, 15 preguntas corresponderán al bloque de «Legislación», 20 preguntas 
corresponderán al bloque de «Biblioteconomía»; 20 al bloque de «Bibliografía y 
Documentación», y 20 al de «Historia del Libro y las Bibliotecas».

El tiempo para la realización de este ejercicio será de setenta y cinco minutos.
A este número de preguntas se añadirán otras siete preguntas adicionales de 

reserva para el caso de anulación posterior de alguna de aquéllas. La distribución de 
dichas preguntas será proporcional al número de preguntas de cada bloque.

Los cuestionarios estarán compuestos por preguntas con cuatro respuestas 
alternativas, siendo una de ellas la correcta. Para su realización, los aspirantes deberán 
señalar en la hoja de examen las opciones de respuesta que estimen válidas de acuerdo 
con las instrucciones que se faciliten. Todas las preguntas tendrán el mismo valor y cada 
contestación errónea se penalizará descontando una cuarta parte del valor de una 
respuesta correcta. Las respuestas en blanco no penalizan.

La plantilla correctora este ejercicio se hará pública en la página web del proceso 
selectivo en el plazo máximo de dos días hábiles contados desde la finalización de la 
prueba. En el plazo de otros tres días hábiles a partir del día siguiente a la publicación de 
la plantilla podrán presentarse alegaciones a través del correo electrónico del Tribunal, 
que se entenderán contestadas mediante la publicación de las plantillas correctoras 
definitivas. No se admitirán alegaciones fuera de plazo ni presentadas por cualquier otro 
medio distinto del indicado.

La segunda parte de este primer ejercicio consistirá en la redacción del asiento 
bibliográfico de dos publicaciones propuestas por el Tribunal, igual para todos los 
opositores (una monografía y una publicación periódica), y la redacción de un registro de 
autoridad de persona.

La catalogación de los asientos bibliográficos se hará de acuerdo con el esquema 
para un segundo nivel de detalle.

Se facilitará a los opositores una plantilla base del formato, así como las 
publicaciones oportunas o las correspondientes fotocopias de las mismas necesarias 
para poder realizar este ejercicio.

Los asientos, codificados en Formato MARC21, se redactarán conforme a las Reglas 
de Catalogación vigentes, la Clasificación Decimal Universal (edición abreviada de 2016) 
y la versión abreviada de la Lista de Encabezamientos de Materia de la Biblioteca 
Nacional de España que el Tribunal pondrá a disposición de los opositores en la página 
web del proceso selectivo (http://www.culturaydeporte.gob.es/servicios-al-ciudadano/
catalogo/empleo-publico/personal-funcionario/ayudantes-archivos-bibliotecas-
museos.html), publicaciones todas ellas que podrán utilizar durante el ejercicio.

Para la realización de este ejercicio los opositores deberán aportar sus propios 
ejemplares de las Reglas de Catalogación vigentes, la Clasificación Decimal Universal 
(edición abreviada de 2016), la versión abreviada de la Lista de Encabezamientos de 
Materia de la Biblioteca Nacional de España, descargable en la página citada 
anteriormente, y el Formato MARC21, incluyendo las tablas y anexos de la propia 
publicación, en el caso de que se vayan a utilizar durante el ejercicio.

El tiempo máximo para el desarrollo de esta parte del ejercicio será de una hora y 
cuarenta y cinco minutos.
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Calificación: El primer ejercicio se calificará de 0 a 80 puntos de acuerdo con lo 
siguiente:

a) Primera parte: Se calificará de 0 a 50 puntos, siendo necesario obtener una 
calificación mínima de 25 puntos para superarla. El Tribunal fijará la puntuación directa 
mínima necesaria que se debe alcanzar en esta primera parte para que pueda evaluarse 
la segunda.

b) Segunda parte: La puntuación máxima de esta parte será de 30 puntos, 
debiéndose obtener una calificación mínima de 15 puntos para superarla, según el 
siguiente desglose:

– Cada asiento bibliográfico completo se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
eliminados aquellos opositores que no obtengan un mínimo de 5 puntos en cada uno de 
ellos.

– El registro de autoridad de persona se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
eliminados los opositores que no obtengan un mínimo de 5 puntos en el mismo.

Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y 
seguridad jurídica que deben regir el acceso al empleo público, el Tribunal publicará con 
anterioridad a la realización de este ejercicio, los criterios de corrección, valoración y 
superación del mismo que no estén expresamente establecidos en las bases de esta 
convocatoria.

Segundo ejercicio: Consistirá en una prueba sobre idiomas extranjeros. El opositor 
deberá realizar por escrito un resumen en castellano de un texto de carácter profesional 
no inferior a 400 palabras que propondrá el Tribunal en inglés, francés, alemán, italiano o 
portugués. Una vez finalizado el resumen, el opositor deberá contestar por escrito dos 
preguntas formuladas por los miembros del Tribunal sobre el texto en el idioma 
extranjero elegido.

Para la realización de este ejercicio el aspirante dispondrá de tres horas, pudiendo 
utilizar diccionario.

El ejercicio deberá escribirse evitando la utilización de abreviaturas o signos no 
usuales en el lenguaje escrito. El Tribunal valorará el conocimiento del idioma escogido, 
la capacidad de comprensión y síntesis y la calidad de la versión en castellano.

El idioma elegido por el opositor se hará constar en el apartado 27 B) del modelo de 
solicitud para participar en la convocatoria.

Calificación: La calificación total será de 20 puntos, siendo eliminados los opositores 
que no obtengan un mínimo de 10, según el siguiente desglose:

– El resumen en castellano se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los 
opositores que no obtengan un mínimo de 5 puntos.

– Las dos preguntas formuladas se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo eliminados 
los opositores que no obtengan un mínimo de 5 puntos. Cada pregunta se valorará de 0 
a 5 puntos, siendo necesario para superar este punto obtener una calificación 
mínima 2,5 puntos en cada una de ellas.

En este segundo ejercicio el Tribunal podrá estar asistido por uno o más asesores 
especialistas en idiomas.

No podrá declararse que ha superado este ejercicio un número de aspirantes 
superior al de plazas convocadas.

La puntuación de la fase de oposición vendrá determinada por la suma total de las 
calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios.
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Sección Museos

El sistema selectivo será el de concurso-oposición y la fase de oposición constará de 
los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio: Constará de dos partes diferenciadas, ambas obligatorias y 
eliminatorias, que se realizarán conjuntamente:

La primera parte consistirá en contestar un cuestionario de 75 preguntas que 
versarán sobre el contenido del programa que figura como Anexo II a estas bases.

De estas, 10 preguntas corresponderán al bloque de «Legislación», 15 al bloque de 
«Museología», y 50 al de «Patrimonio Artístico, Arqueológico y Antropológico».

El tiempo para la realización de este ejercicio será de setenta y cinco minutos.
A este número de preguntas se añadirán otras siete adicionales de reserva para el 

caso de anulación posterior de alguna de aquéllas. La distribución de dichas preguntas 
será proporcional al número de preguntas de cada bloque.

El cuestionario estará compuesto por preguntas con cuatro respuestas alternativas, 
siendo solo una de ellas la correcta. Para su realización, los aspirantes deberán señalar 
en la hoja de examen las opciones de respuesta que estimen válidas de acuerdo con las 
instrucciones que se faciliten. Todas las preguntas tendrán el mismo valor y cada 
contestación errónea se penalizará descontando una cuarta parte del valor de una 
respuesta correcta. Las respuestas en blanco no penalizan.

La plantilla correctora este ejercicio se hará pública en la página web del proceso 
selectivo en el plazo máximo de dos días hábiles contados desde la finalización de la 
prueba. En el plazo de otros tres días hábiles a partir del día siguiente a la publicación de 
la plantilla podrán presentarse alegaciones a través del correo electrónico del Tribunal, 
que se entenderán contestadas mediante la publicación de las plantillas correctoras 
definitivas. No se admitirán alegaciones fuera de plazo ni presentadas por cualquier otro 
medio distinto del indicado.

La segunda parte de este primer ejercicio consistirá en la cumplimentación 
exclusivamente de los datos de Registro e Inventario a partir del módulo de catalogación 
DOMUS de tres piezas elegidas por el Tribunal entre las materias incluidas en el 
apartado 3 del programa del Anexo II de esta convocatoria (una de «Patrimonio 
Artístico», una de «Patrimonio Arqueológico» y una de «Patrimonio Antropológico»). El 
opositor trabajará sobre la documentación facilitada por el Tribunal.

El tiempo máximo para el desarrollo de esta segunda parte del ejercicio será de una 
hora y cuarenta y cinco minutos.

Calificación: El primer ejercicio se calificará de 0 a 65 puntos de acuerdo con lo 
siguiente:

a) Primera parte: Se calificará de 0 a 50 puntos, siendo necesario obtener una 
calificación mínima de 25 puntos para superarla. El Tribunal fijará la puntuación directa 
mínima necesaria que se debe alcanzar en esta primera parte para que pueda evaluarse 
la segunda.

b) Segunda parte: El Registro e Inventario de cada pieza se puntuará con un 
máximo de 5 puntos, debiéndose obtener un mínimo de 2,5 puntos en cada una de ellas. 
Este ejercicio se calificará de 0 a 15 puntos, siendo eliminados los opositores que no 
obtengan un mínimo de 7,5 puntos.

El ejercicio deberá escribirse evitando la utilización de abreviaturas o signos no 
usuales en el lenguaje escrito.

Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y 
seguridad jurídica que deben regir el acceso al empleo público, el Tribunal publicará con 
anterioridad a la realización de este ejercicio, los criterios de corrección, valoración y 
superación del mismo que no estén expresamente establecidos en las bases de esta 
convocatoria.
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Segundo ejercicio: Consistirá en una prueba sobre idiomas extranjeros. El opositor 
deberá realizar por escrito un resumen en castellano de un texto de carácter profesional 
no inferior a 400 palabras que propondrá el Tribunal en inglés, francés, alemán, italiano o 
portugués. Una vez finalizado el resumen, el opositor deberá contestar por escrito dos 
preguntas formuladas por los miembros del Tribunal sobre el texto en el idioma 
extranjero elegido.

Para la realización de este ejercicio el aspirante dispondrá de tres horas, pudiendo 
utilizar diccionario.

El ejercicio deberá escribirse evitando la utilización de abreviaturas o signos no 
usuales en el lenguaje escrito. El Tribunal valorará el conocimiento del idioma escogido, 
la capacidad de comprensión y síntesis y la calidad de la versión en castellano.

El idioma elegido por el opositor se hará constar en el apartado 27 B) del modelo de 
solicitud para participar en la convocatoria.

Calificación: La calificación total será de 20 puntos, siendo eliminados los opositores 
que no obtengan un mínimo de 10, según el siguiente desglose:

– El resumen en castellano se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los 
opositores que no obtengan un mínimo de 5 puntos.

– Las dos preguntas formuladas se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo eliminados 
los opositores que no obtengan un mínimo de 5 puntos. Cada pregunta se valorará de 0 
a 5 puntos, siendo necesario para superar este punto obtener una calificación 
mínima 2,5 puntos en cada una de ellas.

En este segundo ejercicio el Tribunal podrá estar asistido por uno o más asesores 
especialistas en idiomas.

No podrá declararse que ha superado este ejercicio un número de aspirantes 
superior al de plazas convocadas.

La puntuación de la fase de oposición vendrá determinada por la suma total de las 
calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios.

2. Fase de concurso para las tres Secciones

En esta fase, que no tendrá carácter eliminatorio y que sólo se aplicará a quienes 
hayan superado la fase de oposición, se valorarán hasta un máximo de 30 puntos los 
siguientes méritos referidos a la fecha de publicación de la convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado»:

2.1 Personal funcionario de carrera.

2.1.1 Antigüedad:

Por los servicios efectivos prestados en cualquier Cuerpo o Escala de la 
Administración General del Estado, en Cuerpos o Escalas Postales y Telegráficos o en 
Cuerpos o Escalas del resto de las Administraciones incluidas en el artículo 2.1 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, con destino definitivo en la 
Administración General del Estado, teniendo en cuenta los servicios efectivos prestados 
y reconocidos hasta la fecha de publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado» al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, se otorgarán 0,60 puntos 
por cada año completo de servicio, hasta un máximo de 18 puntos.

2.1.2 Grado personal consolidado:

Según el grado personal que se tenga consolidado y formalizado a través de acuerdo 
de reconocimiento de grado por la autoridad competente a la fecha de publicación de 
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esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», se otorgará la siguiente puntuación, 
hasta un máximo de 6 puntos:

Hasta el grado 14 inclusive: 3 puntos.
Por cada unidad de grado que exceda de 14: 0,25 puntos.

2.1.3 Cursos de formación:

La superación o impartición de cursos de formación relacionados con las funciones 
que se desempeñarán en la respectiva sección del Cuerpo de Ayudantes de Archivos, 
Bibliotecas y Museos, acreditados por el funcionario, se valorarán por el Tribunal con 0,5 
puntos cada uno. La puntuación máxima que se podrá obtener por este apartado será 
de 6 puntos. Los cursos deberán tener una duración igual o superior a 15 horas lectivas 
y haber sido convocados, impartidos u homologados por el Instituto Nacional de 
Administración Pública, por otros Institutos de Administración Pública o por 
Organizaciones Sindicales u otros agentes promotores dentro del marco del Acuerdo de 
Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas. Los cursos deberán 
acreditarse mediante diploma, certificación de asistencia y/o, en su caso, certificación de 
aprovechamiento o impartición.

La certificación de los méritos para la fase de concurso deberá realizarse según el 
modelo incluido como Anexo V a la convocatoria.

2.2 Personal laboral fijo:

2.2.1 Antigüedad:

Servicios prestados como personal laboral fijo en la Administración General del 
Estado o en Organismos Públicos, Agencias y demás Entidades de derecho público con 
personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes de la Administración General del 
Estado, la puntuación máxima será de 18 puntos a razón de 0,60 puntos por año 
completo de servicios.

2.2.2 Trabajo desarrollado:

2. Por el tiempo de servicios efectivos prestados como personal laboral fijo en 
puestos del grupo y especialidad 2G - ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS del IV 
Convenio colectivo único para el personal laboral de la Administración General del 
Estado vigente o de categoría profesional equivalente del III Convenio Único para el 
Personal Laboral de la Administración General del Estado, siempre y cuando los puestos 
en los que se han desempeñado dichas funciones hayan quedado encuadrados en el 
grupo y especialidad 2G - Archivos, Bibliotecas y Museos del IV Convenio colectivo único 
para el personal laboral de la Administración General del Estado vigente, se otorgará 1 
punto por cada año completo de servicios hasta un máximo de 6 puntos.

2.2.3 Cursos de formación:

La superación o impartición de cursos de formación relacionados con las funciones 
que se desempeñarán en la respectiva sección del Cuerpo de Ayudantes de Archivos, 
Bibliotecas y Museos acreditados por el trabajador, se valorarán por el Tribunal con 0,5 
puntos cada uno. La puntuación máxima que se podrá obtener por este apartado será 
de 6 puntos. Los cursos, anotados en el RCP o sistema análogo, deberán tener una 
duración igual o superior a 15 horas lectivas y haber sido convocados, impartidos u 
homologados por el Instituto Nacional de Administración Pública, por otros Institutos de 
Administración Pública o por Organizaciones Sindicales u otros agentes promotores 
dentro del marco del Acuerdo de Formación para el Empleo de las Administraciones 
Públicas. Los cursos deberán acreditarse mediante diploma, certificación de asistencia 
y/o, en su caso, certificación de aprovechamiento o impartición.

La certificación de los méritos del personal laboral fijo para la fase de concurso 
deberá realizarse según el modelo incluido como anexo VI a esta convocatoria.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 157 Lunes 3 de julio de 2023 Sec. II.B.   Pág. 92125

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
53

74
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



3. Curso selectivo para las tres Secciones

El curso selectivo será organizado por la Secretaría General de Cultura y Deporte y 
tendrá como finalidad primordial la adquisición de conocimientos y habilidades en orden 
a la preparación específica de los aspirantes para el ejercicio de las funciones propias 
del Cuerpo convocado. El carácter selectivo del curso exigirá la superación por los 
aspirantes de pruebas teóricas, prácticas o de ambos tipos en relación con las áreas 
básicas de formación que se impartan. El curso selectivo será de hasta tres meses de 
duración. Una parte del mismo se realizará en régimen de estancia en unidades 
designadas por la Secretaría General de Cultura y Deporte, como período de prácticas. 
Dicha estancia podrá realizarse en Unidades de la Secretaría General de Cultura y 
Deporte, en organismos adscritos al Ministerio u otros departamentos ministeriales.

La Secretaría General de Cultura y Deporte, designará una Comisión de Valoración, 
que será la encargada de calificar el curso de «Apto» o «No Apto», siendo necesario 
obtener la calificación de «Apto» para superar el curso selectivo.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo perderán el derecho a su 
nombramiento como funcionarios de carrera, por resolución motivada de la autoridad 
convocante, a propuesta del órgano responsable de la evaluación del curso selectivo.

Los aspirantes que no pudieran realizar el curso selectivo por causa de fuerza mayor 
debidamente justificada y apreciada por el órgano convocante, podrán efectuarlo 
incorporándose al que tuviese lugar con las pruebas selectivas de igual carácter 
inmediatamente posteriores, intercalándose en el lugar que les corresponda de acuerdo 
con la puntuación obtenida. A estos efectos, no se considerará causa de fuerza mayor, la 
coincidencia en el tiempo del desarrollo de cursos selectivos o períodos de prácticas 
correspondientes a diferentes convocatorias.

4. Calificación final para las tres Secciones

Para los aspirantes que superen el curso selectivo, la calificación final vendrá 
determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y en la 
de concurso.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación 
obtenida en la fase de oposición. De persistir el empate, el orden se establecerá 
atendiendo al siguiente criterio:

1.º Mayor puntuación obtenida en la segunda parte del primer ejercicio de la fase 
de oposición.

2.º Mayor puntuación obtenida en la primera parte del primer ejercicio de la fase de 
oposición.

3.º Mayor puntuación en el segundo ejercicio de la fase de oposición.

No podrá declararse que ha superado el proceso selectivo un número de aspirantes 
superior al de plazas convocadas.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios de Organismos 
Internacionales estarán exentos de la realización de aquellas pruebas o ejercicios que la 
Comisión Permanente de Homologación considere que tienen por objeto acreditar 
conocimientos ya exigidos para el desempeño de sus puestos de origen en el Organismo 
Internacional correspondiente.
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ANEXO II

1. Programa del proceso selectivo para acceso por el sistema de general 
de ingreso libre

Sección Archivos

Legislación

1. La Constitución Española de 1978: Características, estructura, elaboración y 
reforma. Principios constitucionales y valores superiores. Los derechos fundamentales y 
su especial protección.

2. La Corona. Las Cortes Generales: composición y atribuciones.
3. El Gobierno. Composición, designación, funciones.
4. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.
5. La Administración Pública: principios constitucionales. La organización territorial 

del Estado. La Administración General del Estado y su organización periférica. Las 
Comunidades Autónomas. Distribución competencial.

6. La Unión Europea y sus tratados constitutivos. Sistema institucional. Fuentes del 
Derecho de la Unión y su trasposición al ordenamiento jurídico español. La acción 
cultural de la Unión Europea: el Programa Europa Creativa, el Sello de Patrimonio 
Europeo y la Capital Europea de la Cultura.

7. Régimen jurídico del personal al servicio de las Administraciones Públicas. El 
Estatuto Básico del Empleado Público. Clases de personal al servicio de las 
Administraciones Públicas Derechos y deberes. La ética pública.

8. Los actos jurídicos de la Administración: públicos y privados. El acto 
administrativo: concepto, elementos y clases. Eficacia y validez del acto administrativo. 
Nulidad y anulabilidad. La conversión, conservación y convalidación de los actos 
administrativos.

9. El procedimiento administrativo común: concepto, características, naturaleza, y 
fases, con especial referencia a las actuaciones en materia de gestión documental. 
Términos y plazos. Recursos administrativos.

10. La Ley de Contratos del Sector Público. Concepto y tipos. Elementos de los 
contratos. Preparación de los contratos. Procedimiento de adjudicación. Efectos, 
cumplimiento y extinción.

11. Presupuestos Generales del Estado. Características y estructura. El ciclo 
presupuestario. Principales capítulos presupuestarios. Modificaciones presupuestarias.

12. La Administración electrónica y el servicio a los ciudadanos. El Reglamento de 
actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos. El Esquema 
Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica y su relación 
con los archivos.

13. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. Objeto de la Ley y su repercusión en los archivos. El derecho 
de acceso de los ciudadanos a la información pública. El Consejo de Transparencia y 
Buen Gobierno. El Portal de Transparencia. Las Unidades de Información de 
Transparencia (UITS): funciones. El Gobierno abierto.

14. Principios, políticas y medidas de igualdad de género. La Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Planes para la Igualdad 
de género en la Administración General del Estado y en sus organismos públicos. La 
Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no discriminación. La 
Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y 
para la garantía de los derechos de las personas LGTBI. Las Unidades de Igualdad. 
Políticas contra la violencia de género. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. Políticas sociales dirigidas 
a la atención a personas con discapacidad y/o dependientes.
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15. La Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español y su normativa 
de desarrollo. Los Archivos y el Patrimonio Documental español en la Ley 16/1985. El 
Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley de Patrimonio 
Histórico Español, y el Real Decreto 64/1994, de 21 de enero, por el que se modifica 
el 111/1986.

16. El Real Decreto 1708/2011, de 18 de noviembre, por el que se establece el 
Sistema Español de Archivos y se regula el Sistema de Archivos de la Administración 
General del Estado y de sus Organismos Públicos y su régimen de acceso.

Historia de las Instituciones Político-Administrativas

17. El Gobierno y la Administración de Justicia en la Edad Media y el Antiguo 
Régimen.

18. La Hacienda y fiscalidad regia en la Edad Media y el Antiguo Régimen.
19. La Administración Territorial en la Edad Media y el Antiguo Régimen.
20. El municipio y el régimen municipal en la Edad Media y el Antiguo Régimen.
21. La organización del Ejército y la Marina durante la Edad Media y el Antiguo 

Régimen.
22. Las Cortes de los reinos peninsulares españoles durante la Edad Media y el 

Antiguo Régimen.
23. La organización territorial y el gobierno de la Iglesia española hasta fines del 

Antiguo Régimen.
24. Orígenes, organización, enseñanzas y grados de las primeras Universidades 

españolas.
25. Las Órdenes Militares en España. Gobierno y administración territorial.
26. El régimen señorial y la institución del mayorazgo.
27. La Administración y el régimen de gobierno de los Austrias.
28. Los órganos de Gobierno, la Administración de Justicia y la organización 

territorial de las Indias hasta las independencias de las repúblicas iberoamericanas.
29. La Inquisición española.
30. Las reformas político-administrativas del siglo XVIII.
31. El constitucionalismo español y las Cortes en la Edad Contemporánea.
32. La Administración Central en la Edad Contemporánea.
33. La Administración Local en la Edad Contemporánea.
34. La Administración Territorial en la Edad Contemporánea.
35. La Administración de Justicia y el Poder Judicial en la Edad Contemporánea.
36. La Hacienda Pública y el sistema fiscal en la Edad Contemporánea.
37. Los procesos desamortizadores de los siglos XVIII y XIX.
38. La Educación y las enseñanzas secundaria y universitaria en la España 

Contemporánea.
39. El Notariado, las Contadurías de Hipotecas y los Registros de la Propiedad y 

Mercantiles en la España Contemporánea.
40. La evolución legislativa del procedimiento administrativo español: de la Ley de 

bases de 19 de octubre de 1889 a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

41. La organización del Ejército y de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad en la 
España Contemporánea.

42. Las organizaciones sociales, políticas y sindicales en la España 
Contemporánea.

43. La francmasonería, las sociedades teosóficas y otras organizaciones filosóficas 
y filantrópicas de la España Contemporánea.

44. Las instituciones de gobierno del Estado. Los Estatutos de Autonomía y las 
instituciones autonómicas durante la Segunda República.

45. La organización político-administrativa del Estado y sus órganos corporativos 
durante el régimen franquista.
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46. Las instituciones democráticas del Estado español en la Constitución de 1978. 
El Estado de las Autonomías y la distribución de competencias.

Archivística

47. Concepto y definición de Archivística. Evolución de la Archivística española.
48. Concepto y definición de archivo. Funciones, etapas y tipos. Concepto y 

definición de documento y gestión documental. Definición, caracteres y valores del 
documento de archivo.

49. Concepto de información archivística. Los principios de procedencia y respeto 
al «orden natural» de los documentos, el ciclo vital de los documentos y el «continuum» 
o continuidad de los documentos.

50. Los sistemas de ingreso de documentos en los archivos.
51. La organización archivística. La identificación de series y funciones: el 

repertorio de series. La clasificación archivística: concepto, definición y sistemas de 
clasificación. Tipología de los cuadros de clasificación. La ordenación archivística.

52. Las agrupaciones documentales de los archivos. Las relaciones entre las 
agrupaciones documentales y los instrumentos tradicionales de descripción archivística.

53. La valoración archivística: conceptos, definiciones y principios generales.
54. La descripción archivística multinivel y multientidad. Normas de estructura, 

normas de contenido y normas de intercambio de información archivística automatizada.
55. El concepto de autoridad archivística y la norma internacional ISAAR (CPF) 

sobre encabezamientos autorizados archivísticos para Entidades, Personas y Familias y 
su relación con las EAC-CPF.

56. La Comisión de Normas Españolas de Descripción Archivística (CNEDA): 
Objetivos, funciones y composición.

57. La gestión documental: modelos de políticas de gestión de documentos y la 
aplicación de normas internacionales y buenas prácticas. La política de gestión de 
documentos administrativos en el ámbito de la Administración General del Estado.

58. Principios y requisitos funcionales para documentos electrónicos. Directrices y 
requisitos funcionales de los sistemas de gestión de documentos electrónicos. Los 
metadatos: tipos de metadatos. El esquema de metadatos para la gestión de 
documentos electrónicos (e-EMGDE).

59. Lenguajes documentales. Características de los lenguajes controlados. 
Descriptores y tesauros. La norma española de puntos de acceso y las normas ISO de 
tesauros.

60. El edificio, los depósitos y otras instalaciones del archivo: características 
arquitectónicas. Áreas, circuitos de circulación y mobiliario. Medidas ambientales y de 
seguridad. Los planes de contingencias y desastres. Actuaciones de emergencia en caso 
de desastre.

61. La conservación preventiva. Tipos de soportes y de los elementos sustentados: 
causas de alteración y medidas de conservación.

62. La restauración: métodos, técnicas y procedimientos. Etapas de un proceso de 
restauración de documentos gráficos y otros materiales documentales conservados en 
los archivos.

63. La reprografía, microfilmación y digitalización de documentos en los archivos: 
objetivos y programas. La planificación archivística de la reproducción de documentos. 
La digitalización de imágenes. Los formatos de los archivos digitales. La microfilmación 
de la información digital con fines de seguridad. El archivo de seguridad de soportes 
analógicos y digitales.

64. Estrategia, normas nacionales e internacionales, buenas prácticas y proyectos 
de preservación digital.

65. El derecho de acceso de los ciudadanos a la información pública. El marco 
normativo y el régimen de acceso a los documentos de los diferentes tipos de archivos 
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de la Administración General del Estado. Límites y excepciones al derecho de acceso a 
los documentos.

66. La difusión de la información archivística y la atención a los usuarios de los 
archivos: servicios de referencia, normas de acceso y consulta en sala, cartas de servicio 
y compromisos de calidad, certificaciones. Tipos de uso de las copias de documentos de 
los archivos.

67. Las exposiciones en los archivos: definición, gestión y organización. El papel de 
las exposiciones temporales en la política de difusión y acceso a la información. La 
salida temporal de documentos de los archivos de la Administración General del Estado: 
normas y procedimientos.

68. Los repositorios y agregadores de contenidos archivísticos. Los portales de 
difusión de la información archivística. El Portal de Archivos Españoles (PARES) y el 
Portal Europeo de Archivos como agregador de contenidos archivísticos de 
EUROPEANA.

69. El Sistema Español de Archivos: composición, estructura y funciones. El 
Consejo de Cooperación Archivística: composición, estructura y funciones. El Censo-
Guía de Archivos de los bienes integrantes del Patrimonio Documental.

70. El Sistema de Archivos de la Administración General del Estado y de sus 
organismos públicos. Estructura, funciones y tipos de archivo. La Comisión de Archivos 
de la Administración General del Estado.

71. La Comisión Superior Calificadora de Documentos Administrativos: 
composición, competencias y funcionamiento. Comisiones calificadoras y grupos de 
trabajo de evaluación y valoración de los departamentos ministeriales.

72. La Administración Española de los Archivos Estatales. La Dirección General de 
Patrimonio Cultural y Bellas Artes. Funciones y organización de la Subdirección General 
de los Archivos Estatales. El Centro de Información Documental de Archivos (CIDA) y el 
Servicio de Reproducción de Documentos (SRD) de la Subdirección General de los 
Archivos Estatales.

73. Los archivos de titularidad estatal gestionados por el Ministerio de Cultura y 
Deporte.

74. El sistema archivístico de la Defensa y su normativa reguladora.
75. Los archivos de titularidad estatal gestionados por las Comunidades 

Autónomas: normativa básica reguladora. Origen y evolución de los Archivos Históricos 
Provinciales. La potestad normativa y reglamentaria y otras competencias estatales. Las 
competencias de gestión transferidas a las Comunidades Autónomas.

76. La cooperación archivística nacional e internacional (Unión Europea, 
Iberoamérica, UNESCO e ICA). Principales líneas de cooperación y de formación de 
profesionales.

Sección Bibliotecas

Legislación

1. La Constitución Española de 1978. Características, estructura, elaboración y 
reforma. Principios constitucionales y valores superiores. Los derechos fundamentales y 
su especial protección.

2. Jefatura del Estado. Poderes legislativo, ejecutivo y judicial.
3. La Administración Pública: principios constitucionales. La organización territorial 

del Estado. La Administración General del Estado y su organización periférica. Las 
Comunidades Autónomas. Distribución competencial. Competencias en materia de 
bibliotecas.

4. Las fuentes del derecho administrativo. La Ley. El Reglamento y los límites de la 
potestad reglamentaria.

5. Los actos jurídicos de la Administración: públicos y privados. El acto 
administrativo: concepto, elementos y clases. Eficacia y validez del acto administrativo. 
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Nulidad y anulabilidad. La conversión, conservación y convalidación de los actos 
administrativos.

6. El procedimiento administrativo común: concepto, características, naturaleza, y 
fases. Términos y plazos. Los recursos administrativos.

7. La Administración electrónica y el servicio a los ciudadanos. El Reglamento de 
actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos y su relación con 
las bibliotecas.

8. Régimen jurídico del personal al servicio de las Administraciones Públicas. El 
Estatuto Básico del Empleado Público. Clases de personal al servicio de las 
Administraciones Públicas. Derechos y deberes. La ética pública.

9. Presupuestos Generales del Estado. Características y estructura. El ciclo 
presupuestario. Principales capítulos presupuestarios. Modificaciones presupuestarias.

10. La Ley de Contratos del Sector Público. Tipos contractuales. Preparación de 
contratos. Formas de adjudicación. Efectos, cumplimiento y extinción.

11. La Unión Europea y sus tratados constitutivos. Sistema institucional. Fuentes 
del Derecho de la Unión y su trasposición al ordenamiento jurídico español.

12. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno: Funciones. El 
Gobierno Abierto. El Portal de Transparencia. Las Unidades de Información de 
Transparencia (UITS). El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.

13. Políticas de Igualdad de Género. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la Igualdad efectiva de mujeres y hombres. Planes para la Igualdad de género en la 
Administración General del Estado y en sus organismos públicos. La Ley 15/2022, de 12 
de julio, integral para la igualdad de trato y la no discriminación. La Ley 4/2023, de 28 de 
febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los 
derechos de las personas LGTBI. Las Unidades de Igualdad. Políticas contra la Violencia 
de Género. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género. Políticas sociales dirigidas a la atención a 
personas con discapacidad y/o dependientes.

14. La Ley de propiedad intelectual y su incidencia en la gestión de bibliotecas.
15. La Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. El Patrimonio 

Documental y Bibliográfico. Los Archivos, Bibliotecas y Museos. La declaración de 
Bienes de Interés Cultural. La protección de los bienes muebles e inmuebles. Las 
medidas de fomento.

16. La legislación bibliotecaria en España. Ley 10/2007 de la lectura del libro y de 
las bibliotecas. Ley 1/2015 reguladora de la Biblioteca Nacional de España.

Biblioteconomía

17. Las bibliotecas nacionales. Conceptos, funciones y servicios. La Biblioteca 
Nacional de España.

18. Las bibliotecas públicas. Gestión y titularidades. Funciones y servicios. 
Situación en España.

19. Las bibliotecas universitarias. Concepto, funciones y servicios. CRAI. Situación 
en España. REBIUN. Otras bibliotecas de enseñanza: las bibliotecas escolares.

20. Las bibliotecas especializadas. Hemerotecas. Conceptos, funciones y servicios. 
Situación en España.

21. Construcción, equipamiento y usos de espacios bibliotecarios. Gestión de 
espacios y nuevas tendencias: espacios colaborativos, coworking, usos sociales, etc.

22. Criterios para la constitución, el mantenimiento y el expurgo de la colección. 
Desarrollo de colecciones con recursos electrónicos y digitales. Licencias. Nuevos 
modelos económicos de las publicaciones y contenidos digitales.

23. Depósito legal y depósito legal de publicaciones en línea.
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24. Gestión de la colección: almacenamiento y organización de las colecciones. 
Recuentos. Conservación preventiva y criterios para la restauración de fondos 
bibliográficos y documentales.

25. La catalogación. Principios Internacionales de Catalogación. Normativa 
internacional y nacional relacionada.

26. El Library Reference Model (LRM) de IFLA. Las RDA (Resource Description 
and Access).

27. El formato marc21 de registros bibliográficos, de autoridad y de fondos.
28. El control de autoridades. Concepto, objetivos, normativa, tendencias 

internacionales, principales proyectos.
29. La normalización de la identificación bibliográfica. El ISBN, el ISSN y otros 

sistemas internacionales. Identificadores permanentes en Internet: Sistema DOI y 
Handle.

30. La clasificación bibliográfica. Principales sistemas. La CDU.
31. Los sistemas integrados de gestión bibliotecaria. Las plataformas de servicios 

bibliotecarios (PSB). Nuevos modelos y tendencias
32. Los servicios presenciales y virtuales de la biblioteca.
33. Los servicios de extensión bibliotecaria y cultural en bibliotecas. La gestión 

cultural.
34. La difusión de servicios y contenidos de la Biblioteca, herramientas y canales. 

Web 2.0 y redes sociales. Planes de comunicación. La reputación digital
35. La edición electrónica. Arquitectura de la Información. Principios de diseño, 

usabilidad y accesibilidad para el desarrollo de sitios web de bibliotecas
36. La biblioteca digital: diseño, desarrollo y mantenimiento. Proyectos españoles e 

internacionales. Europeana. Los repositorios.
37. Digitalización: procedimientos y estándares. Preservación digital.
38. La cooperación bibliotecaria en la actualidad. Organismos, programas y 

proyectos.
39. Evaluación de los procesos y los servicios bibliotecarios. Gestión de calidad y 

cartas de servicios. Herramientas de análisis de datos. ISO 11620.
40. Los profesionales de las bibliotecas. Perfiles y competencias profesionales. 

Ética y deontología. Desarrollo profesional.
41. Apertura de la información y de las publicaciones. Reutilización de la 

información pública. Ciencia abierta. Licencias Creative Commons.

Bibliografía y Documentación

42. Definición y objetivos de la bibliografía. Teoría y técnica. Evolución histórica de 
la bibliografía. Bibliografías nacionales.

43. Los documentos y sus clases. Fuentes de información y sus tipos. Bibliografías.
44. Bibliografías y fuentes de información de fondo antiguo y materiales especiales.
45. La información y documentación en Ciencias Sociales y Humanidades. Fuentes 

y recursos de información.
46. La información y documentación en Ciencia, Tecnología y Biomedicina. Fuentes 

y recursos de información.
47. Análisis documental de contenido: Indización y resumen. Indización 

automatizada.
48. Lenguajes documentales. Los tesauros: creación y mantenimiento.
49. Protocolos y lenguajes de búsqueda e intercambio de la información. 

Recolectores OAI-PMH.
50. Los metadatos: concepto, objetivos y tipos. Principales modelos de metadatos 

aplicados a las bibliotecas. La Dublin Core Metadata Initiative y los estándares de la 
Biblioteca del Congreso y Europeana. Schema.org. ONIX

51. OPACs, herramientas de descubrimiento, portales bibliotecarios e integración 
de los recursos electrónicos.
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52. Lenguajes de marcado y su aplicación en bibliotecas.
53. Datos enlazados. Vocabularios y ontologías de uso en bibliotecas. BIBFRAME.
54. Bibliometría: concepto y aplicaciones de los estudios bibliométricos. Apoyo a la 

evaluación científica.

Historia del Libro y las Bibliotecas

55. El libro y las bibliotecas en la Antigüedad y la Edad Media.
56. El libro y las bibliotecas durante el siglo XV. La invención y difusión de la 

imprenta. Los incunables.
57. El libro y las bibliotecas durante el siglo XVI.
58. El libro y las bibliotecas durante el siglo XVII.
59. El libro y las bibliotecas en el siglo XVIII. Avances tecnológicos
60. El libro y las bibliotecas en el siglo XIX Avances tecnológicos
61. Las bibliotecas en el siglo XX.
62. El libro y la edición en el siglo XX.
63. La industria del libro y la edición en la actualidad. Libros electrónicos, 

plataformas y servicios. Las licencias digitales. Gestión de derechos digitales. DRM.
64. Promoción de la lectura. Mercado editorial: agentes de la producción y difusión 

del libro.
65. Historia de las publicaciones periódicas. Las revistas digitales.
66. El patrimonio bibliográfico español.

Sección Museos

Legislación

1. La Constitución Española de 1978. Características, estructura, elaboración y 
reforma. Principios constitucionales y valores superiores. Los derechos fundamentales y 
su especial protección.

2. Jefatura del Estado. Poderes legislativo, ejecutivo y judicial.
3. La Administración Pública: principios constitucionales. La organización territorial 

del Estado. La Administración General del Estado y su organización periférica. Las 
Comunidades Autónomas. Distribución competencial. Competencias en materia cultura, 
patrimonio y museos.

4. La Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. El Procedimiento administrativo común: concepto, naturaleza, caracteres y 
fases. Términos y plazos. Recursos administrativos.

5. Los actos jurídicos de la Administración: públicos y privados. El acto 
administrativo: concepto, elementos y clases. Eficacia y validez del acto administrativo. 
Nulidad y anulabilidad. La conversión, conservación y convalidación de los actos 
administrativos.

6. La Ley de Contratos del Sector Público. Concepto y tipos contractuales. 
Elementos de los contratos. Preparación de los contratos. Procedimiento de 
adjudicación. Efectos, cumplimiento y extinción.

7. Presupuestos Generales del Estado. Características y estructura. El ciclo 
presupuestario. Principales capítulos presupuestarios. Modificaciones presupuestarias.

8. Régimen jurídico del personal al servicio de las Administraciones Públicas. El 
Estatuto Básico del Empleado Público. Clases de personal al servicio de las 
Administraciones Públicas. Derechos y deberes. La ética pública.

9. La Unión Europea y sus tratados constitutivos. Sistema institucional. Fuentes del 
Derecho de la Unión y su trasposición al ordenamiento jurídico español.

10. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno: Funciones. El 
Gobierno Abierto. El Portal de Transparencia. Las Unidades de Información de 
Transparencia (UITS).
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11. Políticas de integración de las personas con discapacidad. Políticas de Igualdad 
de Género. La Ley Orgánica para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres. Planes 
para la Igualdad de género en la Administración General del Estado y en sus organismos 
públicos. La Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no 
discriminación. La Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las 
personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI. Las Unidades 
de Igualdad. Políticas contra la Violencia de Género. La Ley Orgánica de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género.

12. La legislación estatal sobre patrimonio histórico. Acuerdos y tratados 
internacionales sobre protección del patrimonio histórico suscritos por España. 
Tratamiento del patrimonio histórico en la Unión Europea. Niveles de protección jurídica 
del patrimonio histórico. Su régimen jurídico. Regímenes especiales de protección.

13. Tráfico de bienes culturales: movilidad y traslado geográfico de los bienes 
culturales dentro del territorio nacional. Importación y exportación. Tráfico jurídico: 
transacciones y cambio de propiedades de los bienes culturales.

14. Tráfico ilícito de bienes culturales. Normativa y métodos operativos de 
protección. La labor de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. Infracciones y 
sanciones administrativas. Protección penal del patrimonio histórico.

15. Modos de adquisición de bienes culturales por las Administraciones Públicas. 
Las medidas de fomento del patrimonio histórico español según la legislación vigente. El 
patrocinio y el mecenazgo: concepto, tipos y su incidencia en los museos. La garantía 
del Estado.

16. Normativa estatal en materia de museos. El Reglamento de Museos de 
Titularidad Estatal y del Sistema Español de Museos y otra normativa reguladora.

Museología

17. La noción de patrimonio, sus revisiones y ampliaciones: del patrimonio 
histórico-artístico a su significación actual. Valor, musealización, gestión y uso.

18. El concepto de museo: origen, evolución y actualidad de una institución cultural. 
Museología. Definición y evolución. Corrientes teóricas actuales.

19. Historia del museo en España. Su nacimiento y etapas fundamentales en los 
siglos XIX y XX. Rasgos específicos y contexto europeo.

20. Panorama contemporáneo de los museos en España. Titularidad y gestión. 
Expansión numérica y pluralismo tipológico. El museo y los hábitos culturales.

21. La participación de la sociedad civil en el museo. La colaboración público-
privada. Modelos y perspectivas.

22. Modelos de organización, gestión y financiación en los museos. La gestión de 
calidad en las instituciones museísticas.

23. Criterios y condicionantes para la definición del sistema de documentación en el 
museo. Técnicas y procedimientos documentales en la gestión de las colecciones.

24. La investigación en el museo: objetivos y ámbitos de actuación. El papel de los 
museos en el espacio europeo de investigación y en la Ley de la Ciencia, la Tecnología y 
la Innovación.

25. La conservación preventiva en el museo. Condiciones ambientales, factores de 
alteración y criterios de conservación de los bienes culturales. La restauración de bienes 
culturales. Evolución histórica y criterios actuales.

26. Almacenamiento, manipulación, embalaje y transporte de bienes culturales en 
el museo. Criterios y sistemas.

27. La arquitectura de los museos. Historia y tendencias actuales. La Integración 
del museo en el entorno. La concepción espacial del museo. Bases para el programa 
arquitectónico.

28. Concepción y desarrollo de la exposición permanente. Técnicas y recursos del 
montaje expositivo. Tendencias actuales en museografía.
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29. Exposiciones temporales: definición, comisariado, gestión y organización. El 
papel de las exposiciones temporales en la estrategia del museo.

30. El público en el museo. Métodos y ámbitos de investigación. Resultados y 
aplicaciones en la formulación de las políticas de público.

31. La comunicación en el museo: marca, posicionamiento y herramientas. El 
museo en su dimensión digital: nuevas presencias, usuarios y modos de relación.

32. El museo como espacio de aprendizaje. La mediación cultural. El museo como 
agente de cambio social y desarrollo.

33. La perspectiva de género en la interpretación del patrimonio y en los museos: 
objetivos y análisis desde una visión transversal.

34. Los profesionales de museos en España: evolución y situación actual. Perfiles 
profesionales. La ética en las instituciones museísticas.

35. Criterios para la planificación de la seguridad en el museo: del análisis de 
riesgos a los planes de emergencia.

Patrimonio artístico, arqueológico y antropológico.

36. Las colecciones reales españolas. Formación y evolución a lo largo de la 
historia. El Patrimonio Nacional: especificidad institucional y ámbito de acción.

37. El Museo Nacional del Prado: historia y formación de sus colecciones. El Museo 
Nacional Centro de Arte Reina Sofía: historia de la institución y formación de sus 
colecciones.

38. El Museo Nacional de Escultura: principales etapas en la historia, sus 
colecciones y sus sedes. El marqués de la Vega Inclán y la creación de tres casas 
museo.

39. Museos de artista y museos de coleccionista: historia y formación de las 
colecciones del Museo Sorolla, el Museo Cerralbo y el Museo Nacional de Cerámica y de 
las Artes Suntuarias «González Martí».

40. Las artes figurativas en la Edad Media. El medievo religioso: el culto de las 
imágenes y los orígenes de la iconografía cristiana. El medievo profano: de la iconografía 
caballeresca a los bestiarios.

41. Las artes plásticas de los Países Bajos en el siglo XV. Los primitivos flamencos. 
Su presencia en España: las relaciones socio-culturales y los principales artistas.

42. La escultura española en el siglo XVI. Su inserción en la cultura artística 
internacional: entre el gusto flamenco y el gusto italiano. La diversidad tipológica. 
Escultores destacados.

43. El Greco. Formación pictórica y teórica, la experiencia italiana, su etapa de 
madurez en España. El Greco y el manierismo. Su descubrimiento en el siglo XX.

44. La pintura barroca. Principios teóricos, temas dominantes y recursos formales. 
Auge del retrato y aparición de nuevos géneros. Los maestros de la pintura barroca en 
España.

45. Velázquez. Vida y Obra. Su influencia en la Corte y en la pintura posterior.
46. El barroco escultórico religioso. La imagen devocional al servicio de la 

Contrarreforma. Tipologías escultóricas, focos nacionales y grandes maestros.
47. El desarrollo del arte en los virreinatos americanos: circulación y creación de 

modelos y técnicas a través de las colecciones españolas.
48. El movimiento romántico europeo y su marco socio-cultural. Fundadores, 

ideales estéticos y temas. La visión romántica de España.
49. El arte de vanguardia en el primer tercio del siglo XX. Sus principios estéticos. 

La pluralidad de corrientes: del cubismo a los surrealistas. La contribución de los artistas 
españoles.

50. Poder secular y poder espiritual en la Edad Media: el ajuar de Corte y el ajuar 
eclesiástico.

51. Ornamentación y amueblamiento para la vida pública y la vida privada en la 
Edad Moderna. La cultura del interior.
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52. De las artes industriales al diseño contemporáneo. Teoría y práctica en la 
creación de objetos de consumo en los siglos XIX y XX.

53. El papel de las artes decorativas y del diseño en los intercambios culturales: la 
recepción de las «otras culturas» en Europa.

54. Las expediciones científicas españolas en los siglos XVIII y XIX y su 
repercusión en las colecciones estatales.

55. El Museo Arqueológico Nacional: historia y formación de colecciones.
56. El Museo Nacional de Arte Romano: historia y formación de colecciones. 

Cultura, arqueología y arquitectura hispano-judía: el Museo Sefardí.
57. El Museo de Altamira: la protección y gestión de un bien Patrimonio Mundial. La 

protección e investigación del patrimonio subacuático en España: el Museo Nacional de 
Arqueología Subacuática. ARQUA.

58. Las sociedades cazadoras y recolectoras del Paleolítico en España: marco 
cronológico y cultural. Horizontes tecnológicos. Arte mueble y rupestre.

59. Las sociedades del Bronce en España: investigación y caracterización. 
Principales territorios y cultura material.

60. El contacto cultural en el Mediterráneo antiguo: arqueología fenicia, griega y 
púnica en España. Interacción con las culturas autóctonas.

61. La cultura ibérica: territorios, bases económicas, urbanismo y sociedad. Las 
imágenes: soportes, contextos, temas y simbolismo.

62. El retrato romano: concepto, contextos, soportes y tipos iconográficos. 
Evolución y principales talleres en Hispania.

63. Arqueología de época hispano-visigoda. Investigación y caracterización. 
Arquitectura y cultura material.

64. Arqueología de época andalusí. Investigación. Conjuntos monumentales e 
iconografía. Cultura material.

65. La numismática como fuente de conocimiento histórico. Principales colecciones 
españolas.

66. Las culturas andinas prehispánicas en las colecciones españolas. Historia de 
las colecciones y bienes culturales destacados.

67. El pensamiento religioso en las culturas mesoamericanas. Cultura material en 
las colecciones españolas.

68. El patrimonio histórico-militar en España. Historia y formación de colecciones de 
los principales museos militares.

69. El Museo Nacional de Artes Decorativas: historia y formación de sus 
colecciones. El Museo de América: historia de la institución y formación de colecciones.

70. Historia de los estudios de antropología, etnología y folclore en España. El 
Museo Nacional de Antropología y el Museo del Traje. CIPE: historia y formación de sus 
colecciones.

71. Patrimonio inmaterial en la tradición cultural española.
72. Culturas atlánticas en África a través de las colecciones españolas.
73. La religiosidad en Asia a través de las colecciones españolas.
74. Indumentaria y joyería tradicionales en España. Usos y tipologías. Bases 

antropológicas y tradiciones inventadas.
75. Antropología de la música popular en España. Consideraciones socio-

culturales. El repertorio tradicional español. Organología.
76. Juegos y juguetes en la tradición cultural española. Aproximaciones desde la 

antropología. De producción artesanal a la industrialización.
77. Mitología y religiosidad popular en la tradición cultural española: planteamientos 

teóricos y manifestaciones.
78. Vestir en España de los siglos XVI al XIX. Contextos e influencias. El traje a la 

española. Vestir a la francesa. La moda burguesa.
79. La moda en la España contemporánea. Grandes creadores y desarrollo 

industrial. Alta Costura, Prêt-à-porter y moda de masas.
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2. Programa del proceso selectivo para acceso por el sistema de acceso 
de promoción interna

Sección Archivos

Legislación

1. La Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español y su normativa 
de desarrollo. Los Archivos y el Patrimonio Documental español en la Ley 16/1985. El 
Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley de Patrimonio 
Histórico Español, y el Real Decreto 64/1994, de 21 de enero, por el que se modifica 
el 111/1986. Legislación estatal que regula el sistema español de archivos.

2. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas. La Administración electrónica y el servicio a los ciudadanos. 
El Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos. 
El Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica 
y su relación con los archivos.

3. La Ley de Contratos del Sector Público. Concepto y tipos. Elementos de los 
contratos. Preparación de los contratos. Procedimiento de adjudicación. Efectos, 
cumplimiento y extinción.

4. La protección de datos y su repercusión en materia archivística. El Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno. El Portal de Transparencia. El Gobierno abierto.

5. Legislación básica en materia de igualdad de género, contra la violencia de 
género y en atención a personas con discapacidad y/o dependientes. La Ley 15/2022, 
de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no discriminación. La Ley 4/2023, 
de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía 
de los derechos de las personas LGTBI.

Historia de las Instituciones Político-Administrativas

6. El Gobierno y la Administración de Justicia en el Antiguo Régimen. La Hacienda 
y fiscalidad regia en la Edad Media y el Antiguo Régimen.

7. Las Cortes de los reinos peninsulares españoles durante la Edad Media y el 
Antiguo Régimen. La Administración Territorial en la Edad Media y el Antiguo Régimen. 
El municipio y el régimen municipal en la Edad Media y el Antiguo Régimen. La 
organización del Ejército y la Marina durante la Edad Media y el Antiguo Régimen.

8. La organización territorial y el gobierno de la Iglesia española hasta fines del 
Antiguo Régimen.

9. Orígenes, organización, enseñanzas y grados de las primeras Universidades 
españolas. La Educación y las enseñanzas secundaria y universitaria en la España 
Contemporánea.

10. Las Órdenes Militares en España. Gobierno y administración territorial.
11. El régimen señorial y la institución del mayorazgo.
12. La Administración y el régimen de gobierno de los Austrias.
13. Los órganos de Gobierno, la Administración de Justicia y la organización 

territorial de las Indias hasta las independencias de las repúblicas iberoamericanas.
14. La Inquisición española.
15. Las reformas político-administrativas del siglo XVIII. Los procesos 

desamortizadores de los siglos XVIII y XIX.
16. El constitucionalismo español y las Cortes en la Edad Contemporánea.
17. La Administración central, territorial y local en la Edad Contemporánea.
18. La Administración de Justicia y el Poder Judicial en la Edad Contemporánea. La 

Hacienda Pública y el sistema fiscal en la Edad Contemporánea.
19. El Notariado, las Contadurías de Hipotecas y los Registros de la Propiedad y 

Mercantiles en la España Contemporánea.
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20. La evolución legislativa del procedimiento administrativo español: de la Ley de 
bases de 19 de octubre de 1889 a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

21. La organización del Ejército y de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad en la 
España Contemporánea.

22. Las organizaciones sociales, políticas y sindicales en la España 
Contemporánea. La francmasonería, las sociedades teosóficas y otras organizaciones 
filosóficas y filantrópicas de la España Contemporánea.

23. Las instituciones de gobierno del Estado. Los Estatutos de Autonomía y las 
instituciones autonómicas durante la Segunda República.

24. La organización político-administrativa del Estado y sus órganos corporativos 
durante el régimen franquista.

25. Las instituciones democráticas del Estado español en la Constitución de 1978. 
El Estado de las Autonomías y la distribución de competencias.

Archivística

26. Evolución de la Archivística española.
27. Archivo: funciones, etapas y tipos. Concepto y definición de gestión 

documental. Definición y caracteres del documento de archivo.
28. La organización archivística. Tipología de los cuadros de clasificación.
29. La valoración archivística: conceptos, definiciones y principios generales.
30. La descripción archivística multientidad. Normas de estructura, normas de 

contenido de información archivística automatizada.
31. El concepto de autoridad archivística y la norma internacional ISAAR (CPF) 

sobre encabezamientos autorizados archivísticos para Entidades, Personas y Familias y 
su relación con las EAC-CPF.

32. La gestión documental: modelos de políticas de gestión de documentos y la 
aplicación de normas internacionales y buenas prácticas. La política de gestión de 
documentos administrativos en el ámbito de la Administración General del Estado.

33. Principios y requisitos funcionales para documentos electrónicos. Directrices y 
requisitos funcionales de los sistemas de gestión de documentos electrónicos. Los 
metadatos: tipos de metadatos. El esquema de metadatos para la gestión de 
documentos electrónicos (e-EMGDE).

34. Lenguajes documentales. Características de los lenguajes controlados. 
Descriptores y tesauros. La norma española de puntos de acceso y las normas ISO de 
tesauros.

35. El edificio, los depósitos y otras instalaciones del archivo: características 
arquitectónicas. Áreas, circuitos de circulación y mobiliario. Medidas ambientales y de 
seguridad. Los planes de contingencias y desastres. Actuaciones de emergencia en caso 
de desastre.

36. La conservación preventiva. Tipos de soportes y de los elementos sustentados: 
causas de alteración y medidas de conservación.

37. La restauración: métodos, técnicas y procedimientos. Etapas de un proceso de 
restauración de documentos gráficos y otros materiales documentales conservados en 
los archivos.

38. La planificación archivística de la reproducción de documentos. La digitalización 
de imágenes. La microfilmación de la información digital con fines de seguridad. 
Estrategia, normas nacionales e internacionales, buenas prácticas y proyectos de 
preservación digital.

39. El derecho de acceso de los ciudadanos a la información pública. El marco 
normativo y el régimen de acceso a los documentos de los diferentes tipos de archivos 
de la Administración General del Estado. Límites y excepciones al derecho de acceso a 
los documentos.
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40. La difusión de la información archivística y la atención a los usuarios de los 
archivos: servicios de referencia, normas de acceso y consulta en sala, cartas de servicio 
y compromisos de calidad, certificaciones. Tipos de uso de las copias de documentos de 
los archivos.

41. Las exposiciones en los archivos: definición, gestión y organización. El papel de 
las exposiciones temporales en la política de difusión y acceso a la información. La 
salida temporal de documentos de los archivos de la Administración General del Estado: 
normas y procedimientos.

42. Los repositorios y agregadores de contenidos archivísticos. Los portales de 
difusión de la información archivística. El Portal Europeo de Archivos como agregador de 
contenidos archivísticos de EUROPEANA.

43. La Comisión de Archivos de la Administración General del Estado.
44. Comisiones calificadoras y grupos de trabajo de evaluación y valoración de los 

departamentos ministeriales.
45. El Servicio de Reproducción de Documentos (SRD) de la Subdirección General 

de los Archivos Estatales.
46. La cooperación archivística nacional e internacional (Unión Europea, 

Iberoamérica, UNESCO e ICA). Principales líneas de cooperación y de formación de 
profesionales.

Sección Bibliotecas

Legislación

1. El Patrimonio Documental y Bibliográfico. Los Archivos, Bibliotecas y Museos. La 
declaración de Bienes de Interés Cultural. La protección de los bienes muebles e 
inmuebles. Las medidas de fomento. La legislación básica en materia de propiedad 
intelectual y en materia bibliotecaria.

2. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas. La Administración electrónica y el servicio a los ciudadanos. 
El Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos 
y su relación con las bibliotecas.

3. La Ley de Contratos del Sector Público. Tipos contractuales. Preparación de 
contratos. Formas de adjudicación. Efectos, cumplimiento y adjudicación.

4. La protección de datos. El Portal de Transparencia. El Gobierno Abierto.
5. Legislación básica en materia de igualdad de género, contra la violencia de 

género y en atención a personas con discapacidad y/o dependientes. La Ley 15/2022, 
de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no discriminación. La Ley 4/2023, 
de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía 
de los derechos de las personas LGTBI.

Biblioteconomía

6. La Biblioteca Nacional de España. Gestión y titularidades de las bibliotecas 
públicas y su situación en España. Bibliotecas universitarias: CRAI. Situación en España. 
REBIUN. Otras bibliotecas de enseñanza: las bibliotecas escolares. Situación en España 
de las bibliotecas especializadas.

7. Construcción, equipamiento y usos de espacios bibliotecarios. Gestión de 
espacios y nuevas tendencias: espacios colaborativos, coworking, usos sociales, etc.

8. Criterios para la constitución, el mantenimiento y el expurgo de la colección. 
Desarrollo de colecciones con recursos electrónicos y digitales. Licencias. Nuevos 
modelos económicos de las publicaciones y contenidos digitales.

9. Gestión de la colección: almacenamiento y organización de las colecciones. 
Conservación preventiva y criterios para la restauración de fondos bibliográficos y 
documentales.
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10. La catalogación. Principios Internacionales de Catalogación. Normativa 
internacional y nacional relacionada.

11. El Library Reference Model (LRM) de IFLA. Las RDA (Resource Description and 
Access).

12. El control de autoridades. Concepto, objetivos, normativa, tendencias 
internacionales, principales proyectos.

13. Identificadores permanentes en Internet: Sistema DOI y Handle.
14. Las plataformas de servicios bibliotecarios (PSB). Nuevos modelos y 

tendencias.
15. Los servicios presenciales y virtuales de la biblioteca.
16. Los servicios de extensión bibliotecaria y cultural en bibliotecas. La gestión 

cultural.
17. La difusión de servicios y contenidos de la Biblioteca, herramientas y canales. 

Web 2.0 y redes sociales. Planes de comunicación. La reputación digital
18. La edición electrónica. Arquitectura de la Información. Principios de diseño, 

usabilidad y accesibilidad para el desarrollo de sitios web de bibliotecas
19. La biblioteca digital: diseño, desarrollo y mantenimiento. Proyectos españoles e 

internacionales. Europeana. Los repositorios.
20. Digitalización: procedimientos y estándares.
21. Evaluación de los procesos y los servicios bibliotecarios. Gestión de calidad y 

cartas de servicios. Herramientas de análisis de datos. ISO 11620.
22. Los profesionales de las bibliotecas. Perfiles y competencias profesionales. 

Ética y deontología. Desarrollo profesional.
23. Apertura de la información y de las publicaciones. Reutilización de la 

información pública. Ciencia abierta. Licencias Creative Commons.

Bibliografía y Documentación

24. Bibliografía: teoría y técnica. Evolución histórica de la bibliografía.
25. Los documentos y sus clases. Fuentes de información y sus tipos. Bibliografías.
26. Bibliografías y fuentes de información de fondo antiguo y materiales especiales.
27. La información y documentación en Ciencias Sociales y Humanidades. Fuentes 

y recursos de información.
28. La información y documentación en Ciencia, Tecnología y Biomedicina. Fuentes 

y recursos de información.
29. Análisis documental de contenido: indización y resumen. Indización 

automatizada.
30. Lenguajes documentales. Los tesauros: creación y mantenimiento.
31. Protocolos y lenguajes de búsqueda e intercambio de la información.
32. Los metadatos: concepto, objetivos y tipos. Principales modelos de metadatos 

aplicados a las bibliotecas. La Dublin Core Metadata Initiative y los estándares de la 
Biblioteca del Congreso y Europeana. Schema.org. ONIX.

33. Portales bibliotecarios e integración de los recursos electrónicos.
34. Lenguajes de marcado y su aplicación en bibliotecas.
35. Datos enlazados. Vocabularios y ontologías de uso en bibliotecas. BIBFRAME.
36. Bibliometría: concepto y aplicaciones de los estudios bibliométricos. Apoyo a la 

evaluación científica.

Historia del Libro y las Bibliotecas

37. El libro y las bibliotecas en la Antigüedad y la Edad Media.
38. El libro y las bibliotecas durante el siglo XV. La invención y difusión de la 

imprenta. Los incunables.
39. El libro y las bibliotecas durante los siglos XVI y XVII.
40. El libro y las bibliotecas en los siglos XVIII y XIX. Avances tecnológicos.
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41. Las bibliotecas en el siglo XX.
42. El libro y la edición en el siglo XX.
43. La industria del libro y la edición en la actualidad. Libros electrónicos, 

plataformas y servicios. Las licencias digitales. Gestión de derechos digitales. DRM.
44. Promoción de la lectura. Mercado editorial: agentes de la producción y difusión 

del libro.
45. Historia de las publicaciones periódicas. Las revistas digitales.
46. El patrimonio bibliográfico español.

Sección Museos

Legislación

1. Patrimonio histórico: legislación estatal, europea e internacional en materia de 
protección del mismo. Tráfico de bienes culturales: movilidad y traslado geográfico de los 
bienes culturales dentro del territorio nacional. Importación y exportación. Tráfico jurídico: 
transacciones y cambio de propiedades de los bienes culturales. Tráfico ilícito de bienes 
culturales. Normativa y métodos operativos de protección. Modos de adquisición de 
bienes culturales por las Administraciones Públicas. Las medidas de fomento del 
patrimonio histórico español según la legislación vigente. El patrocinio y el mecenazgo. 
La garantía del Estado

2. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas. El Reglamento de actuación y funcionamiento del sector 
público por medios electrónicos y su relación con los museos.

3. La Ley de Contratos del Sector Público. Concepto y tipos contractuales. 
Elementos de los contratos. Preparación de los contratos. Procedimiento de 
adjudicación. Efectos, cumplimiento y extinción.

4. La protección de datos. El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno. El Portal 
de Transparencia.

5. Legislación básica en materia de igualdad de género, contra la violencia de 
género y en atención a personas con discapacidad y/o dependientes. La Ley 15/2022, 
de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no discriminación. La Ley 4/2023, 
de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía 
de los derechos de las personas LGTBI.

Museología

6. La noción de patrimonio, sus revisiones y ampliaciones: del patrimonio histórico-
artístico a su significación actual. Valor, musealización, gestión y uso. Origen, evolución y 
actualidad del concepto de museo. Museología. Definición y evolución. Corrientes 
teóricas actuales.

7. Historia del museo en España. Su nacimiento y etapas fundamentales en los 
siglos XIX y XX. Rasgos específicos y contexto europeo. Panorama contemporáneo de 
los museos en España. Titularidad y gestión. Expansión numérica y pluralismo tipológico. 
El museo y los hábitos culturales.

8. La participación de la sociedad civil en el museo. La colaboración público-
privada. Modelos y perspectivas. Los profesionales de museos en España: evolución y 
situación actual. Perfiles profesionales. La ética en las instituciones museísticas.

9. Modelos de organización, gestión y financiación en los museos. La gestión de 
calidad en las instituciones museísticas.

10. Criterios y condicionantes para la definición del sistema de documentación en el 
museo. Técnicas y procedimientos documentales en la gestión de las colecciones.

11. La investigación en el museo: objetivos y ámbitos de actuación. El papel de los 
museos en el espacio europeo de investigación y en la Ley de la Ciencia, la Tecnología y 
la Innovación.
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12. Condiciones ambientales, factores de alteración y criterios de conservación de 
los bienes culturales. La restauración de bienes culturales. Evolución histórica y criterios 
actuales.

13. Almacenamiento, manipulación, embalaje y transporte de bienes culturales en 
el museo. Criterios y sistemas.

14. La arquitectura de los museos. Historia y tendencias actuales. La Integración 
del museo en el entorno. La concepción espacial del museo. Bases para el programa 
arquitectónico. Técnicas y recursos del montaje expositivo. Tendencias actuales en 
museografía. Exposiciones temporales: definición, comisariado, gestión y organización. 
El papel de las exposiciones temporales en la estrategia del museo.

15. Métodos y ámbitos de investigación. Resultados y aplicaciones en la 
formulación de las políticas de público. La mediación cultural. El museo como agente de 
cambio social y desarrollo.

16. La comunicación en el museo: marca, posicionamiento y herramientas. El 
museo en su dimensión digital: nuevas presencias, usuarios y modos de relación.

17. La perspectiva de género en la interpretación del patrimonio y en los museos: 
objetivos y análisis desde una visión transversal.

18. Criterios para la planificación de la seguridad en el museo: del análisis de 
riesgos a los planes de emergencia.

Patrimonio artístico, arqueológico y antropológico

19. Las colecciones reales españolas. Formación y evolución a lo largo de la 
historia. El Patrimonio Nacional: especificidad institucional y ámbito de acción. 
Colecciones de los Museos de titularidad estatal.

20. Las artes figurativas en la Edad Media. El medievo religioso: el culto de las 
imágenes y los orígenes de la iconografía cristiana. El medievo profano: de la iconografía 
caballeresca a los bestiarios.

21. Las artes plásticas de los Países Bajos en el siglo XV. Los primitivos flamencos. 
Su presencia en España: las relaciones socio-culturales y los principales artistas.

22. La escultura española en el siglo XVI. Su inserción en la cultura artística 
internacional: entre el gusto flamenco y el gusto italiano. La diversidad tipológica. 
Escultores destacados.

23. El Greco. Formación pictórica y teórica, la experiencia italiana, su etapa de 
madurez en España. El Greco y el manierismo. Su descubrimiento en el siglo XX.

24. La pintura barroca. Principios teóricos, temas dominantes y recursos formales. 
Auge del retrato y aparición de nuevos géneros. Los maestros de la pintura barroca en 
España. Velázquez. Vida y Obra. Su influencia en la Corte y en la pintura posterior.

25. El barroco escultórico religioso. La imagen devocional al servicio de la 
Contrarreforma. Tipologías escultóricas, focos nacionales y grandes maestros.

26. El desarrollo del arte en los virreinatos americanos: circulación y creación de 
modelos y técnicas a través de las colecciones españolas.

27. El movimiento romántico europeo y su marco socio-cultural. Fundadores, 
ideales estéticos y temas. La visión romántica de España.

28. El arte de vanguardia en el primer tercio del siglo XX. Sus principios estéticos. 
La pluralidad de corrientes: del cubismo a los surrealistas. La contribución de los artistas 
españoles.

29. Poder secular y poder espiritual en la Edad Media: el ajuar de Corte y el ajuar 
eclesiástico.

30. Ornamentación y amueblamiento para la vida pública y la vida privada en la 
Edad Moderna. La cultura del interior.

31. De las artes industriales al diseño contemporáneo. Teoría y práctica en la 
creación de objetos de consumo en los siglos XIX y XX.
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32. El papel de las artes decorativas y del diseño en los intercambios culturales: la 
recepción de las «otras culturas» en Europa. Las expediciones científicas españolas en 
los siglos XVIII y XIX y su repercusión en las colecciones estatales.

33. Las sociedades cazadoras y recolectoras del Paleolítico en España: marco 
cronológico y cultural. Horizontes tecnológicos. Arte mueble y rupestre. Las sociedades del 
Bronce en España: investigación y caracterización. Principales territorios y cultura material.

34. El contacto cultural en el Mediterráneo antiguo: arqueología fenicia, griega y 
púnica en España. Interacción con las culturas autóctonas.

35. La cultura ibérica: territorios, bases económicas, urbanismo y sociedad. Las 
imágenes: soportes, contextos, temas y simbolismo.

36. El retrato romano: concepto, contextos, soportes y tipos iconográficos. 
Evolución y principales talleres en Hispania.

37. Arqueología de época hispano-visigoda. Investigación y caracterización. 
Arquitectura y cultura material.

38. Arqueología de época andalusí. Investigación. Conjuntos monumentales e 
iconografía. Cultura material.

39. La numismática como fuente de conocimiento histórico. Principales colecciones 
españolas.

40. Las culturas andinas prehispánicas en las colecciones españolas. Historia de 
las colecciones y bienes culturales destacados. El pensamiento religioso en las culturas 
mesoamericanas. Cultura material en las colecciones españolas.

41. El patrimonio histórico-militar en España. Historia y formación de colecciones de 
los principales museos militares.

42. Historia de los estudios de antropología, etnología y folclore en España. Juegos 
y juguetes en la tradición cultural española. Aproximaciones desde la antropología. De 
producción artesanal a la industrialización.

43. Patrimonio inmaterial en la tradición cultural española. Antropología de la 
música popular en España. Consideraciones socio-culturales. El repertorio tradicional 
español. Organología.

44. Culturas atlánticas en África a través de las colecciones españolas. La 
religiosidad en Asia a través de las colecciones españolas.

45. Indumentaria y joyería tradicionales en España. Usos y tipologías. Bases 
antropológicas y tradiciones inventadas. Vestir en España de los siglos XVI al XIX. 
Contextos e influencias. El traje a la española. Vestir a la francesa. La moda burguesa. 
La moda en la España contemporánea. Grandes creadores y desarrollo industrial. Alta 
Costura, Prêt-à-porter y moda de masas.

46. Mitología y religiosidad popular en la tradición cultural española: planteamientos 
teóricos y manifestaciones.

ANEXO III

Tribunal calificador

Sección Archivos

Tribunal titular:

Presidenta: Elisa García Prieto, Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos.

Secretaria: Pilar Vinatea Serrano, Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos.

Vocales:

Adriana Martín Moreno, Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos.

Juan Carlos de Miguel Rodríguez, Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos.
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Alejandro Sierra López, Cuerpo de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos.

Tribunal suplente:

Presidenta: Celia Iglesias Caballero, Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos.

Secretario: Luis Matesanz Breña, Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del 
Estado.

Vocales:

María del Pilar Muñoz-Cobo Sanz, Cuerpo de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y 
Museos.

María Teresa Engenios Martín, Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos.

Francisco Manuel Antón Alonso, Cuerpo de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y 
Museos.

Sección Bibliotecas

Tribunal titular:

Presidenta: Fuensanta Salvador López, Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos.

Secretario: Francisco Jiménez Ortiz, Cuerpo de Arquitectos Técnicos al Servicio de la 
Hacienda Pública.

Vocales:

Eduardo Valladares Franco, Cuerpo de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y 
Museos.

Fernando Cerón Sánchez-Puelles, Cuerpo Superior de Administradores Civiles del 
Estado.

Eva María Molleja López, Cuerpo de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos.

Tribunal suplente:

Presidenta: Elisa Corcobado González, Cuerpo de Ayudantes de Archivos, 
Bibliotecas y Museos.

Secretaria: Isabel Trinidad Lafuente, Cuerpo Facultativo de Conservadores de 
Museos.

Vocales:

María Luisa Martínez Soro, Cuerpo de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos.
Isabel Chacón del Pino, Cuerpo de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos.
José María Francisco Olmos, Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

Sección Museos

Tribunal titular:

Presidenta: Cecilia Casas Desantes, Cuerpo Facultativo de Conservadores de 
Museos.

Secretario: Carlos Lozano Garrido, Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del 
Estado.

Vocales:

Luis Alberto Pérez Velarde, Cuerpo Facultativo de Conservadores de Museos.
María Esther Jódar Ruiz, Cuerpo de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 157 Lunes 3 de julio de 2023 Sec. II.B.   Pág. 92144

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
53

74
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



María Jesús Gálvez Ramírez, Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del 
Estado.

Tribunal suplente:

Presidenta: Aranzazu Chamorro Malagón, Cuerpo de Ayudantes de Archivos, 
Bibliotecas y Museos.

Secretario: Juan Bautista Escribano Sierra, Cuerpo de Ayudantes de Archivos, 
Bibliotecas y Museos.

Vocales:

Andrea Pérez Envid, Cuerpo Facultativo de Conservadores de Museos.
Sergio Ortega Muñoz, Cuerpo de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos.
Laura Fernández Fernández, Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

ANEXO IV

Instrucciones para cumplimentar la solicitud

Este apartado se rellenará según lo establecido en la solicitud de admisión a pruebas 
selectivas en la Administración Pública y liquidación de tasas de derechos de examen 
(modelo 790) y en las siguientes instrucciones particulares:

En el recuadro «Centro Gestor», se consignará «Subsecretaría de Cultura y 
Deporte».

En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará «Cuerpo de Ayudantes de 
Archivos, Bibliotecas y Museos».

En el recuadro 16, «Especialidad, área o asignatura» se consignará «Archivos», 
«Bibliotecas» o «Museos», según proceda.

En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará «L», en el caso de sistema de 
ingreso libre, o «P», si se accede por el sistema de promoción interna.

En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad convocante», se consignará 
«Ministerio de Cultura y Deporte».

En el recuadro 19, se consignará la fecha del «Boletín Oficial del Estado» en el que 
haya sido publicada la convocatoria.

En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará «Madrid».
En el recuadro 21, «Grado de discapacidad», los aspirantes con discapacidad podrán 

indicar el porcentaje que tengan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, 
las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que 
sean necesarias (ver base 7 de la convocatoria)

Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 % que deseen 
participar en el proceso selectivo por el cupo de reserva para personas con 
discapacidad, deberán indicarlo en el recuadro 22.

En el recuadro 26, «Títulos académicos oficiales», se consignará la titulación que se 
posea, de acuerdo con lo señalado en la base específica 5 de esta convocatoria.

En el recuadro 27, apartado A, se consignará la sección «Archivos», «Bibliotecas», o 
«Museos», por la que opte el aspirante. En el apartado B, se consignará el idioma 
elegido de los indicados en el Anexo I de esta convocatoria para la realización del 
correspondiente ejercicio de la fase de oposición.

El importe de la tasa por derechos de examen será de 23,33 euros en el turno de 
acceso libre general. El importe reducido para familias numerosas de carácter general en 
este turno será de 11,67 euros.

El importe de la tasa por derechos de examen será de 11,67 euros en el turno de 
acceso por promoción interna general. El importe reducido para familias numerosas de 
carácter general en este turno será de 5,84 euros.

La solicitud se dirigirá a la Sra. Subsecretaria de Cultura.
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ANEXO V

 

1 

 

 
PROCESO SELECTIVO PARA INGRESO EN …………………………………………………………………………................. 
Convocado por Resolución …………………………………………………………………… B.O.E …………………………....... 
 
D/Dª…………………………………………………………………………………………………………………………………........ 
Cargo………………………………………………………………………………………………………………………….…............ 
Centro directivo o unidad administrativa………………………………………………………………………………………........... 
 
CERTIFICO: Que D/Dª: 

Primer apellido Segundo apellido Nombre 
   

D.N.I. Nº R.P. Código Cuerpo  Situación Administrativa (1) 
    

 
Con destino, a la fecha de publicación de la convocatoria en (indíquese Centro Directivo): 
Administración General del Estado :………………………………………...……..................................................................... 
Otros Organismos o Administraciones Públicas: …………………………………….............................................................. 
tiene acreditados los siguientes requisitos y méritos: 
 

Requisitos referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes:  
Pertenece como funcionario de carrera a alguno de los Cuerpos o Escalas del Subgrupo A2 de los indicados en la Base 
5 de la convocatoria y según se indica en dicha base ......................................................................................................... 

 
 

           (2) 

Ha prestado servicios efectivos, durante al menos dos años, como funcionario de carrera en Cuerpos o Escalas del 
Subgrupo A2, de los indicados en la Base 5 de la convocatoria ......................................................................................... 

 
 

(         (2) 

Méritos referidos a la fecha de publicación de la convocatoria:  

I. Antigüedad: Nº de años completos de servicio prestados en Cuerpos o Escalas de la Administración General del 
Estado, en Cuerpos o Escalas Postales y Telegráficos o en Cuerpos o Escalas del resto de las Administraciones 
incluidas en el artículo 2.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, con destino definitivo en la Administración General 
del Estado (según apartado 2.1.1 del Anexo I de la convocatoria) .………………………………………………………….. 

 AÑOS 

 

II. Grado personal consolidado y formalizado (según apartado 2.1.2 del Anexo I de la convocatoria) .............................. 
GRADO 

III. Nivel de complemento de destino del puesto de trabajo que ocupa (según apartado 2.1.3 del Anexo I de la 
convocatoria) 
......................................................................................................................................................................... 

NIVEL 

IV. Experiencia realizando, con carácter interino, funciones análogas a las propias del Cuerpo convocado (según 
apartado 2.1.4 del Anexo I de la convocatoria) ……….......……………………………………………………………………. 

            AÑOS 

V. Cursos de formación (según apartado 2.1.5 del Anexo I de la convocatoria): 
 

 Deno  Denominación. Centro que lo impartió. Nº de horas. 
 ............................................................................................................................................................................................ ...... 
 ..................................................................................................................................................................................................  
 ..................................................................................................................................................................................................  
 ..................................................................................................................................................................................................  

 

 

Y para que conste, expido la presente en ……………………………………………………………… 
 (localidad, fecha, firma y sello) 
 
 
 
(1) Especifíquese la letra que corresponda: 
 
 a) Servicio activo.       g) Excedencia voluntaria por servicios en el sector público. 
 b) Servicios especiales.      h) Excedencia voluntaria por interés particular. 
 c) Servicio en otras Administraciones Públicas.   i) Excedencia voluntaria por agrupación familiar. 
 d) Expectativa de destino.     j) Excedencia voluntaria incentivada. 
 e) Excedencia forzosa.      k) Suspensión de funciones. 
 f) Excedencia para el cuidado de familiares. e hijos.   l) Excedencia por razón de violencia sobre la mujer funcionaria. 
 
(2) Poner SI o NO  
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ANEXO VI

(El certificado para los aspirantes, personal laboral fijo, por promoción interna 
debe extenderse en copia de este Anexo)

 

2 

 

 
PROCESO SELECTIVO PARA INGRESO EN: ………………………………………………………………………..…………….. 
Convocado por  Resolución …………………………………………………………… B.O.E .……………..………………..……… 
 
D/Dª……………………………………………………………………………………………………………………………………….. 
Cargo:…………………………………………………………………………………………………………………………….……….. 

 
CERTIFICO: Que D/Dª: 

Primer apellido Segundo apellido Nombre  
   

D.N.I. Nº R.P. Categoría laboral  Situación Administrativa (1) 
    

 
Con destino, a la fecha de publicación de la convocatoria en (indíquese Centro Directivo): 
Administración General del Estado :………………………………………...…….......................................................................... 
Otros Organismos o Administraciones Públicas: ……………………………………................................................................... 
Tiene acreditados los siguientes requisitos y méritos: 

 
Y para que conste, expido la presente en ……………………………………………………………… 

 (localidad, fecha, firma y sello) 
 
(1) Especifíquese la letra que corresponda: 
 

a) Servicio activo.       e) Excedencia voluntaria por agrupación familiar.  
b) Excedencia voluntaria por interés particular.    f) Excedencia voluntaria por razón de violencia sobre 
c) Excedencia voluntaria para el cuidado de hijos,   la trabajadora. 
cónyuge y familiares.       g) Excedencia forzosa con reserva de puesto 
d) Excedencia voluntaria por aplicación de la normativa de incompatibilidades  

  
(2) Poner SI ó NO 

 
 

Requisitos referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes:  
Pertenece como personal laboral fijo a la categoría profesional de Titulado Superior de Gestión y Servicios Comunes del grupo 
profesional 1 Área Funcional 1 del Convenio Único para el personal laboral de la Administración General del Estado vigente, o a una 
categoría y grupo profesionales equivalentes de otros Convenios de Organismos Públicos, Agencias y demás Entidades de derecho 
público con personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes de la Administración General del Estado  

 
 
 

(2) 
  
Desarrolla a nivel de titulado superior de responsabilidad y cualificación, funciones de dirección y coordinación de procesos de 
catalogación, investigación, conservación, gestión y difusión de bienes culturales y museos o instituciones 
análogas…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 
 

(2) 

  
Ha prestado servicios efectivos, durante al menos dos años, como personal laboral fijo en la categoría de Titulado Superior de 
Gestión y Servicios Comunes del grupo 1 Área Funcional 1 del Convenio Único para el personal laboral de la Administración General 
del Estado vigente o en categorías y grupos profesionales equivalentes de otros Convenios de Organismos Públicos, Agencias y 
demás Entidades de derecho público con personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes de la Administración General del 
Estado, desarrollando funciones de las indicadas en el apartado precedente …………............................................................. 

 
 
 

 
(2) 

 
Méritos referidos a la fecha de publicación de la convocatoria: 

 

I. Nº de años completos de servicios efectivos prestados en la Administración General del Estado o demás ámbitos señalados en el 
apartado 2.2.1 del Anexo I de la convocatoria:  ............................................................................................................................................... 
 

AÑOS 

II. Ha superado pruebas selectivas para adquirir la condición de personal laboral fijo (según apartado 2.2.2 del Anexo I de la 
convocatoria): ....................................................................................................................................................................................................  

 
(2) 

III. Nº de años de servicios efectivos prestados como personal laboral fijo en la categoría profesional de Titulado Superior de Gestión 
y Servicios Comunes del grupo profesional 1 Area Funcional 1 del Convenio Único para el personal laboral de la Administración 
General del Estado vigente, o en las categorías y ámbitos que se recogen en el apartado 2.2.3 del Anexo I de la convocatoria y 
desarrollando funciones de las que se indican en el citado apartado de la convocatoria ………...………………………………………… 

AÑOS 

IV. Experiencia (nº de años) realizando con carácter interino o temporal, funciones propias del Cuerpo convocado (según apartado 2.2.4 
del Anexo I de la convocatoria) ………………………………………………………………………………………………………………………. 

AÑOS 

V. Cursos de formación (según apartado 2.2.5 del Anexo I de la convocatoria): 
 Denominación Centro que lo impartió Nº de horas 
 ............................................................................................................................................................................................... 
 ............................................................................................................................................................................................... 
 ............................................................................................................................................................................................... 
 ...............................................................................................................................................................................................  
 ...............................................................................................................................................................................................  
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
15375 Resolución de 23 de junio de 2023, de la Subsecretaría, por la que se 

aprueba la relación definitiva de personas admitidas y excluidas del proceso 
selectivo para ingreso por concurso, como personal laboral fijo, en los grupos 
profesionales 4G, M1 y E2, sujetos al IV Convenio colectivo único para el 
personal laboral de la Administración General del Estado, en el Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, convocado por Resolución de 
27 de diciembre de 2022.

Por Resolución de 27 de abril de 2023 (BOE n.º 108, de 6 de mayo) de la 
Subsecretaría, se aprobó la relación provisional de personas admitidas y excluidas del 
proceso selectivo para ingreso por concurso, como personal laboral fijo, en los grupos 
profesionales 4G, M1 y E2, sujetos al IV Convenio colectivo único para el personal 
laboral de la Administración General del Estado en el Instituto de la Cinematografía y de 
las Artes Audiovisuales, convocado por Resolución de 27 de diciembre de 2022. En el 
apartado tercero de la mencionada Resolución de 27 de abril se otorgaba un plazo de 
diez días hábiles tanto a los aspirantes excluidos como a los omitidos, por no figurar en 
las listas de admitidos ni en la de excluidos, para subsanar los defectos que hubieran 
motivado su no admisión o la omisión simultánea en las listas de admitidos y excluidos. 
Transcurrido el citado plazo, y, una vez subsanados los defectos y omisiones 
correspondientes, se acuerda:

Primero.

Aprobar las modificaciones producidas en las relaciones de aspirantes admitidos y 
excluidos al citado proceso selectivo publicadas por Resolución de 27 de abril de 2023 
(BOE n.º 108, de 6 de mayo). La lista de aspirantes admitidos se encontrará expuesta en 
la página web https://www.culturaydeporte.gob.es/cultura/ areas/cine/sobre-el-icaa/
trabaja-en-el-icaa.html y en el punto de acceso general www.administracion.gob.es.

Segundo.

Publicar como anexo a la presente resolución la lista de aspirantes excluidos, con 
expresión de las causas de exclusión, incorporando las modificaciones a que se ha 
hecho referencia en el apartado anterior.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Subsecretaría de 
Cultura y Deporte en el plazo de un mes desde su publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien demanda 
ante el juzgado o Sala competente de lo Social, en el plazo de dos meses, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 69.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, 
reguladora de la jurisdicción social. A la demanda se acompañará copia de la resolución 
denegatoria o documento acreditativo de la interposición o resolución del recurso 
administrativo, según proceda, uniendo copia de todo ello para la entidad demandada.
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Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la revisión de las 
resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la citada Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Madrid, 23 de junio de 2023.–La Subsecretaria de Cultura y Deporte, María Pérez 
Sánchez-Laulhé.

ANEXO

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS

Grupo Profesional: 4G

Especialidad: Administración

Turno: Libre

DNI Apellidos y nombre Causas de 
exclusión

***5926** CORRAL RIVERO, MARÍA LUISA. 9, 10

***6087** DÍAZ ROMERO, MARÍA CRUZ. 5

***0639** LAFFITTE AGEO, MARÍA DULCE NOMBRE. 9, 10

***6453** LÓPEZ MARÍN, JUAN JOSÉ. 6

***2345** RIOJO GARCÍA, MÍRIAM. 6, 9

***9648** SÁNCHEZ GONZÁLEZ, ASUNCIÓN DE SANTÍSIMA TRINIDAD. 5

***2233** TORREALBA SUÁREZ, ADRIÁN ARMANDO. 9, 10

Grupo Profesional: M1

Especialidad: Iluminación, Captación y Tratamiento de Imagen

Turno: Libre

DNI Apellidos y nombre Causas de 
exclusión

***8750** ARANDOJO GÓMEZ, CARLOS. 9

***0079** ARANDOJO MATEO, DIANA. 3, 5

***0384** CALBET GONZÁLEZ, RICARDO. 10

***9449** TEJA CENTENO, ROBERTO. 10

Grupo Profesional: E2

Especialidad: Actividades Comerciales

Turno: Libre

DNI Apellidos y nombre Causas de 
exclusión

***0639** LAFFITTE AGEO, MARÍA DULCE NOMBRE. 9, 10

***1841** RIVERA GONZÁLEZ, CRISTINA. 3, 6, 10
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Causas de exclusión

1. No está comprendido entre los límites de edad (nacidos entre el 30/01/1958 y 
el 30/01/2007).

2. No posee la nacionalidad exigida en la convocatoria.
3. No abona derechos de examen o abona en cuantía inferior a:

M1: 15,57 euros, o en cuantía inferior a 7,79 euros para los miembros de las familias 
numerosas de la categoría general.

E2/4G: 11,66 euros o en cuantía inferior a 5,83 euros para los miembros de las 
familias numerosas de la categoría general.

4. No reúne o no acredita la condición legal de persona con discapacidad.
5. No acreditar y/o no se puede verificar la condición de demandante de empleo 

durante, al menos, un mes anterior a la fecha de publicación de la convocatoria.
6. No aportar el certificado de la última declaración del impuesto sobre la renta de 

las personas físicas o que de la documentación resulte que perciben rentas superiores al 
Salario Mínimo Interprofesional.

7. No reúne o no acredita la condición de familia numerosa.
8. No acredita la condición de víctima de terrorismo.
9. No autoriza verificación de datos/no ha sido posible la verificación de los datos 

en la Plataforma de Intermediación de Datos de las Administraciones públicas.
10. No posee, no aporta o no se puede comprobar el título académico requerido.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
15376 Resolución de 26 de junio de 2023, de la Subsecretaría, por la que se 

aprueba la relación provisional de personas admitidas y excluidas y se 
anuncia fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio de la fase de 
concurso del proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de 
acceso libre, en la Escala de Científicos Titulares de los Organismos Públicos 
de Investigación, convocado por Resolución de 21 de febrero de 2023.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Reglamento General de 
Ingreso de Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo y en el apartado decimoquinto de la Orden HFP/688/2017, de 20 de julio, por la 
que se establecen las bases comunes que rigen los procesos selectivos para el ingreso 
o acceso en cuerpo o escalas de la Administración General del Estado, resuelvo:

Admisión de personas aspirantes:

Primero.

Declarar aprobadas las relaciones provisionales de personas aspirantes admitidas y 
excluidas al proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre, en la 
Escala de Personal Científico Titular de los Organismos Públicos de Investigación, 
convocado por Resolución de 21 de febrero de 2023 (BOE número 47, de 24 de febrero). 
Las listas completas de personas aspirantes admitidas podrán consultarse en la página 
web de los organismos a los que corresponden los diversos perfiles científicos y en la del 
Ministerio de Ciencia e Innovación.

Segundo.

Publicar la relación provisional de personas excluidas que figura como anexo I de 
esta resolución, con indicación de los motivos de exclusión.

Tercero.

Convocar a las personas aspirantes admitidas para la celebración de la primera 
prueba de la primera fase de concurso en la fecha, hora y lugar que se especifica en el 
anexo II de esta resolución.

Cuarto.

Tanto las personas aspirantes excluidas como los omitidas, por no figurar ni en la 
lista de personas admitidas ni en la de excluidas, disponen de un plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado», para subsanar los defectos que hayan motivado su no 
admisión o la omisión simultánea en las listas de personas admitidas y excluidas.

Los escritos de subsanación de defectos se presentarán únicamente por vía 
electrónica, de acuerdo con lo que establece la disposición adicional primera del Real 
Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y 
funcionamiento del sector público por medios electrónicos. La presentación de los escritos 
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de subsanación por vía electrónica se realizará haciendo uso del servicio Inscripción en 
Pruebas Selectivas del punto de Acceso General (http://administracion.gob.es/PAG/ips), 
siguiendo las instrucciones que se le indiquen, siendo necesario identificarse mediante la 
plataforma de identificación y firma electrónica Cl@ve, en cualquiera de sus modalidades. 
En caso de que se produzca alguna incidencia técnica durante el proceso de inscripción, 
se deberá enviar un correo electrónico a la dirección que aparece en la aplicación 
https://ips.redsara.es/IPSC/secure/buscarConvocatorias Apartado <<Contacto>>: 
cau.060@correo.gob.es

Concluido este plazo, si se producen modificaciones, se hará pública la lista definitiva 
de personas aspirantes admitidas y, en su caso, de excluidas, que se expondrán en los 
mismos lugares que se indican en el apartado primero de esta resolución.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidas en la relación de personas 
admitidas, serán definitivamente excluidas de la participación de las pruebas selectivas.

Quinto.

De acuerdo a lo que establece el apartado 7.1 del anexo I de la resolución de 
convocatoria de 21 de febrero de 2023 (BOE de 24 de febrero), las personas aspirantes 
que se presenten por el turno de reserva previsto en el apartado 1.1 de la resolución de 
convocatoria, estarán exentos de participar en la primera prueba de la primera fase de 
concurso, que tiene por objeto la valoración de los méritos que acreditan la trayectoria 
investigadora como destacada, siendo compensados con 20 puntos, puntuación máxima 
que se concede en esta primera prueba.

Para la realización de la segunda parte de la primera fase de concurso, el tribunal 
correspondiente convocará sucesivamente a las personas aspirantes admitidas en el 
mismo que hayan superado la primera parte de la primera fase. La citación de los 
tribunales a esta segunda parte de la primera fase de concurso se publicará en los 
tablones de anuncios y páginas web de los organismos convocantes.

Sexto.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante este órgano en el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a contar asimismo desde el día 
siguiente al de su publicación, ante el órgano competente del orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose que, en 
caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del mismo.

Madrid, 26 de junio de 2023.–El Subsecretario de Ciencia e Innovación, Carlos 
Marco Estellés.
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ANEXO I

RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS

Escala de Personal Científico Titular de los Organismos públicos de investigación

Acceso libre, OEP 2022

Acceso General

Excluidos:

DNI Apellidos y nombre Perfil científico Turno* OPI Motivos de 
exclusión

****4409* ACEITUNO MATA, LAURA. INTERACCIONES PLANTAS – HUMANOS: ETNOBOTANICA. T.G. (25) CSIC.

****7624* AGUILAR CLAPES-
SAGAÑOLES, VIRGINIA. ECOLOGIA Y EVOLUCION. T.G. (5) (7) (25) 

(26) (27) CSIC.

****8104* ALMAGRO BONMATI, MARIA. MANEJO SOSTENIBLE DEL SUELO EN SISTEMAS 
AGRARIOS Y FORESTALES. T.R. (28) CSIC.

****6446* ALONSO JAUREGUI, MARIA. BIOTECNOLOGIA Y MICROBIOLOGIA DE ALIMENTOS. T.G. (5) (7) (25) 
(26) (27) CSIC.

****1555* AMAT BERTRAN, ESTEVE.
MICRO NANOTECNOLOGIAS PARA DISPOSITIVOS, 
CIRCUITOS Y SISTEMAS ELECTRONICOS O FOTONICOS 
AVANZADOS.

T.R. (25) CSIC.

****5675* ARMENGOL BOVE, LAIA. ECOLOGIA PLANCTONICA Y BIOGEOQUIMICA. T.G. (26) CSIC.

****0375* ARRAZURIA FERNANDEZ, 
RAKEL.

NUTRICION, PRODUCCION Y SANIDAD DE RUMIANTES 
DOMESTICOS. T.G. (25) CSIC.

****7957* APARICIO SECANELLAS, 
SOFIA.

TECNICAS AVANZADAS PARA LA CARACTERIZACION DE 
MATERIALES. T.R. (28) CSIC.

****4620* ASTOBIZA MONASTERIO, 
ANIBAL.

FENOMENOLOGIA DE LAS EMOCIONES. DESAFIOS 
ETICOS Y RETOS TECNOLOGICOS. T.G. (25) CSIC.

****9768* AVGUSTINOVA, ALEXANDRA.
INGENIERIA DE TEJIDOS PARA EL ESTUDIO DE LA 
GENOMICA Y EPIGENOMICA DEL DESARROLLO HUMANO 
Y LAS ENFERMEDADES CONGENITAS.

T.G. (5) CSIC.

****7305* AYAN VILA, JORGE MIGUEL. ARQUEOLOGIA PROTOHISTPORICA. T.G. (25) (26) CSIC.

****2411* BAILEN GARCIA, ROSA MARIA. CIENCIAS MARINAS Y CAMBIO GLOBAL. T.G. (5) (7) (25) 
(26) (27) CSIC.

****7836* BANDI, FRANCO NAHUEL. INVESTIGACION EN CIRCUITOS Y SISTEMAS MICRO- Y 
NANO-ELECTRONICOS AVANZADOS. T.G. (5) (7) (25) 

(26) (27) CSIC.

****8417* BAREZ LOPEZ, SOLEDAD.
MECANISMOS MOLECULARES DE ENFERMEDADES 
ASOCIADAS AL ENVEJECIMIENTO, RARAS O 
METABOLICAS.

T.G. (26) CSIC.

****7205* BARTOLOME UCAR, MIGUEL. MONITORIZACION CLIMATICA Y GEOBIOLOGICA DEL 
CAMBIO GLOBAL EN ECOSISTEMAS SUBTERRANEOS. T.G. (25) CSIC.

****2074* BLACK SERRA, ASHLEY. CARACTERIZACION AVANZADA DE MATERIALES. T.G. (25) CSIC.

****4182* BOMBIN ESCUDERO, RAUL. MODELIZACION DE MATERIALES Y PROCESOS 
COMPLEJOS. T.G. (25) (26) CSIC.

* Turno: T.R. Turno de reserva / T.G.: Turno general.
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DNI Apellidos y nombre Perfil científico Turno* OPI Motivos de 
exclusión

****9623* BOQUETE SEOANE, MARIA 
TERESA.

ESTRATEGIAS ANALITICAS Y NUEVAS METODOLOGIAS 
EN TOXICOLOGIA Y EVALUACION DE RIESGOS 
AMBIENTALES.

T.R. (25) CSIC.

****0413* BORRA SERRANO, IRENE. ESTRATEGIAS DE CONTROL INTEGRADO DE PLAGAS, 
ENFERMEDADES Y MALAS HIERBAS EN AGRICULTURA. T.G. (5) CSIC.

****8796* BOUZA ARECES, MARCOS. ESTRATEGIAS PARA GARANTIZAR LA PRODUCCION 
SEGURA DE LOS PRODUCTOS LACTEOS. T.G. (25) CSIC.

****5179* BUENO GONZALEZ, CARLOS 
GUILLERMO. ECOLOGIA Y CAMBIO GLOBAL. T.G. (26) (27) CSIC.

****3239* BULLOCK, LIAM ADAM. PROCESOS Y RECURSOS GEOLOGICOS PARA LA 
TRANSICION ECOLOGICA. T.G. (27) CSIC.

****2203* CALVO PORTELA, JUAN 
ISAAC. HISTORIA DEL ARTE, CULTURA Y ECOLOGIA. T.G. (26) CSIC.

****6346* CAMACHO GUERRERO, 
AGUSTIN. BIODIVERSIDAD Y CAMBIO GLOBAL. T.G. (25) (26) CSIC.

****2429* CAMPILLO, ALBERTO JOSE. HISTORIA MEDIEVAL E HISTORIA MODERNA. T.G. (5) (7) (25) 
(26) (27) CSIC.

****7130* CANALES CASTILLA, 
FRANCISCO JOSE. MEJORA GENETICA DE CULTIVOS HERBACEOS. T.G. (5) (7) (25) 

(26) (27) CSIC.

****0114* CANILLAS PEREZ, MARIA. MATERIALES CERAMICOS AVANZADOS DE INTERES 
TECNOLOGICO. T.G. (26) CSIC.

****1654* CAÑETE JIMENEZ, CARLOS. CRISTIANISMO, JUDAISMO E ISLAM: ESTUDIOS SOCIALES 
Y CULTURALES. T.R. (26) (27) CSIC.

****8272* CARDILLO, ALESSIO 
VINCENZO. FISICA INTERDISCIPLINAR Y SISTEMAS COMPLEJOS. T.G. (5) CSIC.

****4904* CASTAÑAR ACEDO, LAURA.

INTERACCIONES Y DINAMICA DE MACROMOLECULAS 
BIOLOGICAS ESTUDIADAS POR RMN EN DISOLUCION Y 
EN ESTADO SOLIDO, XFEL Y POR OTROS METODOS 
ESTRUCTURALES Y COMPUTACIONALES.

T.G. (5) (7) (25) 
(26) (27) CSIC.

****9923* CATALAN GARCIA, NURIA. ECOLOGIA Y CAMBIO GLOBAL. T.R. (25) CSIC.

****4110* CERVERA GONTARD, LIONEL. CARACTERIZACION AVANZADA DE MATERIALES. T.G. (5) (7) (25) 
(26) (27) CSIC.

****3081* CHACON RODRIGUEZ, 
MARIOLA.

DINAMICA CELULAR Y NUCLEAR DE CELULAS DE 
MAMIFERO. T.G. (5) (7) (25) 

(26) (27) CSIC.

****9344* CHAVEZ, EMIGDIO. MATERIALES DE BAJA DIMENSIONALIDAD. T.G. (5) (7) (25) 
(26) (27) CSIC.

****3507* CLEMENTE PEREZ, PAULA.
MECANISMOS MOLECULARES DE ENFERMEDADES 
ASOCIADAS AL ENVEJECIMIENTO, RARAS O 
METABOLICAS.

T.G. (26) CSIC.

****4863* COLOMINAS APARICIO, 
MONICA.

CRISTIANISMO, JUDAISMO E ISLAM: ESTUDIOS SOCIALES 
Y CULTURALES. T.G. (5) CSIC.

****9515* CONDE PARDO, PAULA. PROCESOS OCEANOGRAFICOS COSTEROS. T.G. (25) CSIC.

****2847* CORDERO, ALEJANDRO.
METODOLOGIAS SINTETICAS AVANZADAS EN QUIMICA 
ORGANICA DE INTERES EN SALUD, MEDIO AMBIENTE Y 
BIENESTAR SOCIAL.

T.G. (5) (25) CSIC.

* Turno: T.R. Turno de reserva / T.G.: Turno general.
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DNI Apellidos y nombre Perfil científico Turno* OPI Motivos de 
exclusión

****9076* CORDERO MORALES, MARIO 
DAVID.

DINAMICA CELULAR Y NUCLEAR DE CELULAS DE 
MAMIFERO. T.G. (25) CSIC.

****9809* CORNES MARAGLIANO, ERIC 
CRISTIAN.

MECANISMOS MOLECULARES Y CUANTITATIVOS DE LA 
DINAMICA CELULAR Y TISULAR EN DESARROLLO Y 
HOMEOSTASIS.

T.G. (5) (7) (25) 
(26) (27) CSIC.

****5372* COSTA PORTELA, MARIA DEL 
MAR. ACUICULTURA MARINA. T.G. (25) CSIC.

****1845* COUCE IGLESIAS, 
ALEJANDRO. ECOLOGIA Y EVOLUCION. T.R. (5) (7) (25) 

(26) (27) CSIC.

****0761* CUELLAR PEREZ, JORGE. BIOFISICA Y BIOLOGIA ESTRUCTURAL. T.G. (25) CSIC.

****7220* DIAZ CEBALLOS, JORGE. HISTORIA MEDIEVAL E HISTORIA MODERNA. T.G. (25) CSIC.

****9999* DIAZ MARTIN, RODRIGO 
JESUS.

FENOMENOLOGIA DE LAS EMOCIONES. DESAFIOS 
ETICOS Y RETOS TECNOLOGICOS. T.G. (25) CSIC.

****2327* ENRIQUEZ DOMINGUEZ, 
SUSANA. CIENCIAS MARINAS Y CAMBIO GLOBAL. T.G. (5) (7) (25) 

(26) (27) CSIC.

****3783* ESCALANTE RODRIGUEZ, 
AUGUSTO.

CIRCUITOS NEURONALES Y CONDUCTA. PLASTICIDAD 
DEL SISTEMA NERVIOSO. T.R. (25) CSIC.

****2203* ESCOLA CASAS, MONICA.
ESTRATEGIAS ANALITICAS Y NUEVAS METODOLOGIAS 
EN TOXICOLOGIA Y EVALUACION DE RIESGOS 
AMBIENTALES.

T.G. (5) (25) CSIC.

****4485* FERNANDEZ ORDAS, ROCIO 
ASUNCION. ARQUEOLOGIA PROTOHISTPORICA. T.G. (5) (7) (25) 

(26) (27) CSIC.

****7003* FERNANDEZ PERALTA, 
ANTONIO. FISICA INTERDISCIPLINAR Y SISTEMAS COMPLEJOS. T.G. (25) CSIC.

****0318* FLORES HERNANDEZ, 
IGNACIO.

DINAMICA Y FUNCION DEL GENOMA EN REGENERACION 
Y CANCER. T.G. (25) CSIC.

****9155* FONFRIA EXPOSITO, JOSE 
PABLO.

TEORIA Y EXPERIMENTO EN FISICA ATOMICA, 
MOLECULAR, ASTROFISICA Y OPTICA CUANTICA. T.G. (25) CSIC.

****8243* FUSTER SIGNES, DAVID. CARACTERIZACION AVANZADA DE MATERIALES. T.G. (5) (7) (25) 
(26) (27) CSIC.

****8463* GARCIA ALVAREZ, ISABEL. HERRAMIENTAS QUIMICAS APLICADAS A SISTEMAS 
BIOLOGICOS. T.G. (25) CSIC.

****0582* GARCIA NUÑEZ, ALEJANDRO. FISIOPATOLOGIA MOLECULAR Y CELULAR DE LAS 
ENFERMEDADES HUMANAS. T.G. (25) (26) 

(27) CSIC.

****7157* GENOVES GOMEZ, VICENTE. TECNICAS AVANZADAS PARA LA CARACTERIZACION DE 
MATERIALES. T.G. (25) CSIC.

****0191* GESTOSO GARCIA, IGNACIO 
JOSE. CIENCIAS MARINAS Y CAMBIO GLOBAL. T.R. (25) CSIC.

****0090* GIBERT RIVAS, ANNA. ANALISIS ECONOMICO. T.G. (5) CSIC.

****8516* GILLI, GABRIELLA.
CIENCIA ABIERTA, PREPARACION Y EXPLOTACION DE 
GRANDES PROYECTOS CIENTIFICOS: MISION PLATO Y 
OTROS GRANDES PROYECTOS INSTRUMENTALES.

T.G. (5) CSIC.

****1828* GODOY RUIZ, RAQUEL. CRISTALIZACION Y CRISTALOGRAFIA DE MATERIALES. T.G. (13) CSIC.

* Turno: T.R. Turno de reserva / T.G.: Turno general.
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DNI Apellidos y nombre Perfil científico Turno* OPI Motivos de 
exclusión

****9959* GOMEZ BELLOT, MARIA JOSE. FISIOLOGIA Y REGULACION DEL USO DEL AGUA EN 
AGRICULTURA. T.G. (5) CSIC.

****8381* GOMEZ MUÑOZ, BEATRIZ. BIORREMEDIACION DE SUELOS. T.G. (26) CSIC.

****9904* GOMEZ NAVEDO, JUAN. ECOLOGIA Y EVOLUCION. T.G. (25) CSIC.

****7306* GOMEZ DE LA PEÑA, LAURA. GEOCIENCIAS MARINAS. T.G. (25) CSIC.

****3074* GONZALEZ ABRIL, ANA. CALIDAD Y SEGURIDAD ALIMENTARIA. T.G. (25) CSIC.

****4016* GONZALEZ GALINDO, 
FRANCISCO.

CIENCIA ABIERTA, PREPARACION Y EXPLOTACION DE 
GRANDES PROYECTOS CIENTIFICOS: MISION PLATO Y 
OTROS GRANDES PROYECTOS INSTRUMENTALES.

T.G. (5) (16) (25) CSIC.

****3945* GONZALEZ SALGADO, 
IGNACIO DE LOYOLA. DIMENSION SOCIAL DE LA SALUD. T.G. (25) CSIC.

****0276* GORROCHATEGUI MATAS, 
EVA.

ESTRATEGIAS ANALITICAS Y NUEVAS METODOLOGIAS 
EN TOXICOLOGIA Y EVALUACION DE RIESGOS 
AMBIENTALES.

T.G. (5) (7) (25) 
(26) (27) CSIC.

****2675* GUIXA GONZALEZ, RAMON. QUIMICA COMPUTACIONAL Y MODELIZACION. T.G. (25) CSIC.

****2866* GUPTA, KAPIL. CARACTERIZACION AVANZADA DE MATERIALES. T.G. (5) CSIC.

****2568* GUTIERREZ BARRANQUERO, 
JOSE ANTONIO. INTERACCION PLANTA-MICROORGANISMO. T.G. (7) (25) (26) 

(27) CSIC.

****3464* HERNANDEZ HERNANDEZ, 
OSWALDO JESUS. CALIDAD SENSORIAL DE LOS ALIMENTOS. T.G. (25) CSIC.

****3496* HUESO MARTOS, JOSE LUIS. NANOMATERIALES PARA NANOMEDICINA Y ENERGIA. T.G. (25) CSIC.

****9343* IBARRA DAUDEN, MARIA. BIOFISICA Y BIOLOGIA ESTRUCTURAL. T.G. (25) CSIC.

****6026* JOSA CULLERE, LAIA. NANOESTRUCTURAS Y NUEVAS APROXIMACIONES A LA 
INVESTIGACION EN QUIMICA BIOLOGICA. T.R. (28) CSIC.

****4976* KUROYANAGI, SACHIKO. FISICA TEORICA DE PARTICULAS Y ASTROPARTICULAS. 
ASPECTOS TEORICOS DE LA GRAVITACION. T.R. (28) CSIC.

****9885* LAGO LESTON, MARIA 
ASUNCION. CIENCIAS MARINAS Y CAMBIO GLOBAL. T.G. (25) CSIC.

****9028* LEON MORCILLO, RAFAEL 
JORGE.

INTERACCIONES BENEFICIOSAS PLANTA-
MICROORGANISMO. T.G. (5) CSIC.

****5657* LIAO, QINGHUA. QUIMICA COMPUTACIONAL Y MODELIZACION. T.G. (5) CSIC.

****9352* LIZAGA VILLUENDAS, IVAN.
MODELIZACION Y EXPERIMENTACIÓN DE PROCESOS 
HIDRODINAMICOS Y SEDIMENTARIOS EN CURSOS 
FLUVIALES.

T.G. (5) CSIC.

****6920* LOPEZ GARCIA, ALVARO. INTERACCIONES BENEFICIOSAS PLANTA-
MICROORGANISMO. T.G. (5) CSIC.

****9302* LOZANO JUSTE, JORGE. RESPUESTA AL ESTRES EN PLANTAS. T.G. (25) CSIC.

****3280* LOZANO DE SOSA MIRALLES, 
LAURA.

MANEJO SOSTENIBLE DEL SUELO EN SISTEMAS 
AGRARIOS Y FORESTALES. T.G. (5) (7) (25) 

(26) (27) CSIC.

****3659* MACHON SOBRADO, 
CRISTINA. BIOFISICA Y BIOLOGIA ESTRUCTURAL. T.G. (25) CSIC.

****0829* MADURELL MALAPEIRA, 
JOAN. ECOLOGIA Y EVOLUCION. T.G. (13) (25) 

(26) CSIC.

* Turno: T.R. Turno de reserva / T.G.: Turno general.
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DNI Apellidos y nombre Perfil científico Turno* OPI Motivos de 
exclusión

****8776* MALASPINA IRIGOYEN, DAVID 
CESAR. CARACTERIZACION AVANZADA DE MATERIALES. T.R. (5) CSIC.

****4012* MARTIN BLAZQUEZ, 
FRANCISCO MIGUEL. HISTORIA MEDIEVAL E HISTORIA MODERNA. T.G. (5) (7) (25) 

(26) (27) CSIC.

****3166* MARTIN RAMIREZ, AZAHARA 
CARMEN. MEJORA GENETICA DE CULTIVOS HERBACEOS. T.G. (25) CSIC.

****5719* MARTINEZ CANALES, MIGUEL. MODELIZACION DE MATERIALES Y PROCESOS 
COMPLEJOS. T.G. (26) CSIC.

****9996* MARTINEZ DOMINGO, CARME. ELECTRONICA ORGANICA Y SUS APLICACIONES. T.G. (5) (7) (25) 
(26) (27) CSIC.

****4734* MARTINEZ FABREGAS, 
JONATHAN.

DINAMICA CELULAR Y NUCLEAR DE CELULAS DE 
MAMIFERO. T.G. (25) CSIC.

****8654* MARTINEZ MERINO, MARIA 
LUISA. BIOLOGIA Y GENETICA MOLECULAR DEL CANCER. T.G. (5) CSIC.

****4867* MARTINEZ SAEZ, NURIA. CALIDAD SENSORIAL DE LOS ALIMENTOS. T.G. (25) (26) 
(27) CSIC.

****3490* MARTINEZ VALDERRAMA, 
JAIME. AGUAS SUBTERRANEAS Y CAMBIO GLOBAL. T.G. (7) CSIC.

****4716* MATAIX LECHUGA, EVA MARIA. CALIDAD Y SEGURIDAD ALIMENTARIA. T.G. (5) (7) (25) 
(26) (27) CSIC.

****8215* MIRALLES PEREZ, BERNAT.
MECANISMOS MOLECULARES IMPLICADOS EN LOS 
BENEFICIOS PARA LA SALUD DE LOS ALIMENTOS DE 
ORIGEN MARINO.

T.G. (26) CSIC.

****0784* MOLES MIRO, GREGORIO. ACUICULTURA MARINA. T.G. (26) CSIC.

****1980* MONTAGUD AQUINO, ARNAU. BIOLOGIA Y BIOFISICA COMPUTACIONAL Y DE SISTEMAS. T.G. (25) CSIC.

****1644* MONTES FRANCESCHI, 
HECTOR. COMPUTACION Y ROBOTICA PARA LA SOCIEDAD. T.G. (25) CSIC.

****1328* MONTILLA BASCON, GRACIA. MEJORA GENETICA DE CULTIVOS HERBACEOS. T.G. (5) (7) (25) 
(26) (27) CSIC.

****6096* MORAGAS SANCHEZ, ANTONI-
ITALO DE. ANALISIS ECONOMICO. T.G. (25) CSIC.

****9711* MORELLO, GIUSEPPE. ROBOTICA. T.G. (25) CSIC.

****8449* MUÑOZ AMATRIAIN, MARIA. GENETICA Y MEJORA DE CULTIVOS. T.G. (5) CSIC.

****1226* MUÑOZ HERNANDEZ, HUGO. BIOFISICA Y BIOLOGIA ESTRUCTURAL. T.G. (5) (7) (25) 
(26) (27) CSIC.

****1882* MUÑOZ ROJAS, MIRIAM. BIODIVERSIDAD Y CAMBIO GLOBAL. T.R. (7) (25) (26) 
(27) CSIC.

****0022* MUÑOZ SANTIBURCIO, 
DANIEL. QUIMICA COMPUTACIONAL Y MODELIZACION. T.G. (25) CSIC.

****3916* NAVARRETE BENLLOCH, 
CARLOS.

TEORIA Y EXPERIMENTO EN FISICA ATOMICA, 
MOLECULAR, ASTROFISICA Y OPTICA CUANTICA. T.G. (25) CSIC.

****3565* NAVARRO, LAETITIA MARIE 
LUCIE. BIODIVERSIDAD Y CAMBIO GLOBAL. T.G. (25) CSIC.

* Turno: T.R. Turno de reserva / T.G.: Turno general.
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DNI Apellidos y nombre Perfil científico Turno* OPI Motivos de 
exclusión

****2637* NGO, THI TUYEN. MATERIALES OPTICOS AVANZADOS. T.G. (5) (25) (26) CSIC.

****1850* OROZCO, ALEXY. HERRAMIENTAS QUIMICAS APLICADAS A SISTEMAS 
BIOLOGICOS. T.G. (5) (7) (25) 

(26) (27) CSIC.

****3108* OSNATO, MICHELA. GENETICA Y MEJORA DE CULTIVOS. T.G. (5) (26) CSIC.

****4481* PACH, ELZBIETA. CARACTERIZACION AVANZADA DE MATERIALES. T.G. (25) CSIC.

****9807* PADULLES RULLO, RAMON. TECNOLOGIAS ESPACIALES PARA LA OBSERVACION DE 
LA TIERRA. T.G. (25) CSIC.

****2982* PASCUAL GONZALEZ, 
CRISTINA. NANOFABRICACION Y PROTOTIPADO. T.G. (25) CSIC.

****8479* PASTRANA LEON, ANA MARIA. ESTRATEGIAS DE CONTROL INTEGRADO DE PLAGAS, 
ENFERMEDADES Y MALAS HIERBAS EN AGRICULTURA. T.G. (5) (25) CSIC.

****4433* PELLETIER, JAMES FRANCIS. BIOLOGIA Y BIOFISICA COMPUTACIONAL Y DE SISTEMAS. T.G. (5) CSIC.

****9403* PEREIRA, MERCIA. DIMENSION SOCIAL DE LA SALUD. T.G.
(5) (7) (13) 
(25) (26) 

(27)
CSIC.

****1696* PESCADOR SANCHEZ, NURIA.
MECANISMOS MOLECULARES DE ENFERMEDADES 
ASOCIADAS AL ENVEJECIMIENTO, RARAS O 
METABOLICAS.

T.G. (26) CSIC.

****6423* PFATTNER, RAPHAEL. ELECTRONICA ORGANICA Y SUS APLICACIONES. T.G. (25) CSIC.

****6150* PICHEL GOTERREZ, RICARDO.
ESTUDIOS LITERARIOS Y CULTURALES EN UN ENTORNO 
DIGITAL. EL ESPAÑOL: PATRIMONIO HISTORICO E 
IDENTIDAD SOCIAL. ANTROPOLOGIA DIGITAL.

T.G. (5) (7) CSIC.

****7145* PODLESNIY, PETAR 
MIHAYLOVICH. DNA MITOCONDRIAL EN NEURODEGENERACION. T.G. (26) CSIC.

****6007* PRATS GARCIA, HECTOR. QUIMICA COMPUTACIONAL Y MODELIZACION. T.G. (5) (7) (25) 
(26) (27) CSIC.

****6244* QUINTANA BERLANGA, 
ALVARO RAFAEL.

ESTRATEGIAS PARA GARANTIZAR LA PRODUCCION 
SEGURA DE LOS PRODUCTOS LACTEOS. T.G. (25) CSIC.

****6058* QUINTANILLA MORALES, 
MARTA.

NANOPARTICULAS PARA TECNOLOGIAS EMERGENTES: 
SALUD, CATALISIS, ELECTRONICA, FOTONICA. T.G. (25) CSIC.

****9685* RAMIREZ GONZALEZ, NOELIA.
ESTRATEGIAS ANALITICAS Y NUEVAS METODOLOGIAS 
EN TOXICOLOGIA Y EVALUACION DE RIESGOS 
AMBIENTALES.

T.R. (5) CSIC.

****4159* RAMIREZ LUQUE, ROSALIA. MEJORA GENETICA DE CULTIVOS HERBACEOS. T.G. (5) (7) (25) 
(26) (27) CSIC.

****4967* RAMOS SORIANO, 
FRANCISCO JAVIER.

DISEÑO, PREPARACION Y APLICACIONES DE 
COMPUESTOS ORGANOMETALICOS O SISTEMAS 
NANOMETRICOS MOLECULARES.

T.G. (5) CSIC.

****6846* RASPOPOVIC, JELENA. BIOLOGIA Y BIOFISICA COMPUTACIONAL Y DE SISTEMAS. T.G. (5) (7) (25) 
(26) (27) CSIC.

****5092* REBOLLIDO VAZQUEZ, 
ISABEL. DINAMICA ATMOSFERICA PLANETARIA. T.G. (5) (7) (25) 

(26) (27) CSIC.

****5530* RENAU PRUÑONOSA, 
ARIANNA.

CONSERVACION Y MANEJO EFICIENTE DEL AGUA EN 
ECOSISTEMAS MEDITERRANEOS. T.G. (5) CSIC.

* Turno: T.R. Turno de reserva / T.G.: Turno general.
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DNI Apellidos y nombre Perfil científico Turno* OPI Motivos de 
exclusión

****6326* RENDUELES GARCIA, OLAYA. ESTRATEGIAS PARA GARANTIZAR LA PRODUCCION 
SEGURA DE LOS PRODUCTOS LACTEOS. T.G. (5) CSIC.

****7108* REY LEY, GUILLERMO. MATEMATICAS. T.G. (25) (26) CSIC.

****8038* RICO SAN ROMAN, LAURA. INMUNOLOGIA APLICADA A SANIDAD ANIMAL. T.G. (5) (7) (25) 
(26) (27) CSIC.

****2565* RIERA LORENTE, SERGI. ELECTRONICA ORGANICA Y SUS APLICACIONES. T.G. (25) CSIC.

****7827* RODRIGUEZ BERRIGUETE, 
ALVARO.

MINERALES, PROCESOS Y RECURSOS GEOLOGICOS 
PARA LA TRANSICION ECOLOGICA. T.G. (5) CSIC.

****5222* RODRIGUEZ DAGA, RAFAEL. ESTUDIO DE LOS MECANISMOS MOLECULARES DE LA 
DIVISION CELULAR: DINAMICA NUCLEAR Y CELULAR. T.G.

(5) (7) (16) 
(25) (26) 

(27)
CSIC.

****6856* RODRIGUEZ GARCIA, JORGE 
PABLO. FISICA INTERDISCIPLINAR Y SISTEMAS COMPLEJOS. T.G. (25) CSIC.

****4893* RODRIGUEZ NAVARRO, JOSE 
ANTONIO.

BASES MOLECULARES DE LA ENFERMEDAD, 
NEUROPATOLOGIA Y ENVEJECIMIENTO. T.R. (13) CSIC.

****4051* RODRIGUEZ VELAMAZAN, 
JOSE ALBERTO.

TECNICAS AVANZADAS PARA LA CARACTERIZACION DE 
MATERIALES. T.G. (25) CSIC.

****7948* ROSTRO GONZALEZ, 
HORACIO.

INVESTIGACION EN CIRCUITOS Y SISTEMAS MICRO- Y 
NANO-ELECTRONICOS AVANZADOS. T.G. (5) (25) CSIC.

****9795* SACILOTTO, AMALIA MARIA. TELEDETECCION OPTICA DE LAS REGIONES COSTERAS. T.G. (5) CSIC.

****2242* SAMBA CAMPOS, ESTRELLA. FILOLOGIA ARABE. TECNICAS DE PROCESAMIENTO Y 
ANALISIS DE TEXTOS ORALES Y ESCRITOS. T.G. (25) (26) CSIC.

****9269* SANCHEZ VIROSTA, PABLO. CIENCIAS Y BIOTECNOLOGIAS APLICADAS A LA FAUNA 
SILVESTRE Y LA SALUD GLOBAL. T.G. (5) CSIC.

****9796* SANDOVAL ROJANO, 
STEFANIA. CARACTERIZACION AVANZADA DE MATERIALES. T.G. (5) CSIC.

****9011* SARTORI VELASSCO, PABLO. BIOLOGIA Y BIOFISICA COMPUTACIONAL Y DE SISTEMAS. T.G. (25) CSIC.

****0869* SAURA PARRAMON, EDUARD. ESTRUCTURA Y DINAMICA DE LA LITOSFERA. T.G. (25) CSIC.

****8205* SCODELLER, PABLO DAVID. NANOESTRUCTURAS Y NUEVAS APROXIMACIONES A LA 
INVESTIGACION EN QUIMICA BIOLOGICA. T.G. (5) CSIC.

****8541* SEGOVIA AGUAS, JAVIER. INTELIGENCIA ARTIFICIAL. T.G. (5) (7) (25) 
(26) (27) CSIC.

****4193* SENENT APARICIO, JAVIER 
MELCHOR.

CONSERVACION Y MANEJO EFICIENTE DEL AGUA EN 
ECOSISTEMAS MEDITERRANEOS. T.G. (5) CSIC.

****0539* SINGH, GYANENDRA. CARACTERIZACION AVANZADA DE MATERIALES. T.G. (5) CSIC.

****2870* SLEDZINSKA, MARIANNA 
KATARZYNA.

MATERIALES Y MODELOS PARA FONONICA 
FUNDAMENTAL Y APLICADA. T.G. (25) CSIC.

****8566* TEJEDOR VARGAS, ERNESTO. MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO GLOBAL. T.G. (5) (7) (25) 
(26) (27) CSIC.

****8784* TIENDA SERRANO, SANDRA. INTERACCION PLANTA-MICROORGANISMO. T.G. (7) (25) (26) 
(27) CSIC.

****6774* TOLEDANO DIAZ, ADOLFO. BIOLOGIA DE LA REPRODUCCION ANIMAL. T.G. (5) (26) CSIC.

* Turno: T.R. Turno de reserva / T.G.: Turno general.
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DNI Apellidos y nombre Perfil científico Turno* OPI Motivos de 
exclusión

****2911* TOMA, CLAUDIO.
APROXIMACIONES GENOMICAS PARA IDENTIFICAR 
GENES INVOLUCRADOS EN ENFERMEDADES 
PSIQUIATRICAS.

T.G. (5) CSIC.

****2945* TORRES NUÑEZ, SANDRA. DNA MITOCONDRIAL EN NEURODEGENERACION. T.G. (25) CSIC.

****8170* TORRIENTE DIEZ, ANA DE LA. ECOLOGIA BENTONICA. T.G. (25) CSIC.

****1627* UDAONDO DOMINGUEZ, 
ZULEMA. INTERACCION PLANTA-MICROORGANISMO. T.G. (5) CSIC.

****8375* UDDIN, MOHAMMAD AFSAR. ELECTRONICA ORGANICA Y SUS APLICACIONES. T.G. (5) (7) (25) 
(26) (27) CSIC.

****7492* VARELA RIO, ZULEMA.
ESTRATEGIAS ANALITICAS Y NUEVAS METODOLOGIAS 
EN TOXICOLOGIA Y EVALUACION DE RIESGOS 
AMBIENTALES.

T.G. (25) CSIC.

****0332* YUEWEN, FANG. MODELIZACION DE MATERIALES Y PROCESOS 
COMPLEJOS. T.G. (7) CSIC.

****0766* ZAMORA CARRERAS, 
HECTOR.

INTERACCIONES Y DINAMICA DE MACROMOLECULAS 
BIOLOGICAS ESTUDIADAS POR RMN EN DISOLUCION Y 
EN ESTADO SOLIDO, XFEL Y POR OTROS METODOS 
ESTRUCTURALES Y COMPUTACIONALES.

T.G. (25) CSIC.

***4127** BLANCO LLAMERO, CRISTINA. BIOENERGIA, BIOPRODUCTOS Y VALORACION DE 
RESIDUOS. T.G. (14) CIEMAT.

***0779** CARRASCO GIL, SANDRA. EVALUACION DE LA CONTAMINACION AMBIENTAL Y DE 
LAS RADIACIONES IONIZANTES Y RIESGOS ASOCIADOS. T.G. (26) (27) CIEMAT.

***8328** GARCIA SORIANO, GABRIEL. FISICA Y ASTROFISICA EXPERIMENTAL DE PARTICULAS. T.G. (5) (7) (25) 
(26) (27) CIEMAT.

***8569** LARA ROBUSTILLO, MARIA DE 
LA ESPERANZA.

CIENCIA Y TECNOLOGIA DE LA FISION NUCLEAR PARA LA 
GENERACION DE ENERGIA Y LA GESTION DE RESIDUOS 
RADIACTIVOS.

T.G. (5) (7) (25) 
(26) (27) CIEMAT.

***0221** LOMINCHAR IZQUIERDO, 
MIGUEL ANGEL.

EVALUACION DE LA CONTAMINACION AMBIENTAL Y DE 
LAS RADIACIONES IONIZANTES Y RIESGOS ASOCIADOS. T.G. (5) (7) (25) 

(26) (27) CIEMAT.

***1359** NUÑEZ LOPEZ, OSCAR. TERAPIA GENICA DE ADICION Y EDICION GENICA EN 
ENFERMEDADES HEMATOLOGICAS Y CANCERES RAROS. T.G. (5) (7) (25) 

(26) (27) CIEMAT.

***9797** SANCHEZ SANCHEZ, 
CONSOLACION.

BIOENERGIA, BIOPRODUCTOS Y VALORACION DE 
RESIDUOS. T.G. (5) (7) (25) 

(26) (27) CIEMAT.

***2509** PACHECO GONZALEZ 
BEATRIZ.

INVESTIGACION EN ENFERMEDADES INFECCIOSAS 
HUMANAS CAUSADAS POR PATOGENOS CLASIFICADOS 
EN LOS GRUPOS 3 Y 4 DE RIESGO BIOLOGICO.

T.G. (29) ISCIII.

***3711** YOUSSEF HANI.
INVESTIGACION EN ENFERMEDADES INFECCIOSAS 
HUMANAS CAUSADAS POR PATOGENOS CLASIFICADOS 
EN LOS GRUPOS 3 Y 4 DE RIESGO BIOLOGICO.

T.G. (3) (29) ISCIII.

***3751** RODRIGUEZ BURGOS 
ESTEFANÍA.

INVESTIGACION EN ENFERMEDADES INFECCIOSAS 
HUMANAS CAUSADAS POR PATOGENOS CLASIFICADOS 
EN LOS GRUPOS 3 Y 4 DE RIESGO BIOLOGICO.

T.G. (29) ISCIII.

***8116** DOMENECH LUCAS MIRIAM. INVESTIGACION EN ENFERMEDADES HUMANAS 
CAUSADAS POR NEUMOCOCO. T.G. (29) ISCIII.

***6569** MADEJON SEIZ ANTONIO. INVESTIGACION EN EPIDEMIOLOGIA DE LA 
ENFERMEDADES TRANSMISIBLES HUMANAS. T.G. (25) (29) ISCIII.

* Turno: T.R. Turno de reserva / T.G.: Turno general.
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DNI Apellidos y nombre Perfil científico Turno* OPI Motivos de 
exclusión

***0463** MARTINEZ BAZ IVAN. INVESTIGACION EN EPIDEMIOLOGIA DE LA 
ENFERMEDADES TRANSMISIBLES HUMANAS. T.G. (25) (29) ISCIII.

***1850** ALVAREZ ERVITI LYDIA. INVESTIGACION EN TERAPIAS AVANZADAS DE LAS 
ENFERMEDADES HUMANAS. T.G. (25) (29) ISCIII.

***3380** AYUSO SACIDO ANGEL. INVESTIGACION EN TERAPIAS AVANZADAS DE LAS 
ENFERMEDADES HUMANAS. T.G. (29) ISCIII.

***3246** BLANCO DURANGO BELEN. INVESTIGACION EN TERAPIAS AVANZADAS DE LAS 
ENFERMEDADES HUMANAS. T.G. (29) ISCIII.

***5886** EPIFANO GARCIA CAROLINA 
VANESSA.

INVESTIGACION EN TERAPIAS AVANZADAS DE LAS 
ENFERMEDADES HUMANAS. T.G. (25) ISCIII.

***0592** GAGO LOPEZ NURIA. INVESTIGACION EN TERAPIAS AVANZADAS DE LAS 
ENFERMEDADES HUMANAS. T.G. (4) (29) ISCIII.

***1212** MUNICIO RUEDA CRISTINA 
MARIA.

INVESTIGACION EN TERAPIAS AVANZADAS DE LAS 
ENFERMEDADES HUMANAS. T.G. (29) ISCIII.

***7292** PEREZ SANZ JAIRO. INVESTIGACION EN TERAPIAS AVANZADAS DE LAS 
ENFERMEDADES HUMANAS. T.G. (7) (25) (26) 

(27) ISCIII.

***2073** PERISE BARRIOS ANA JUDIHT. INVESTIGACION EN TERAPIAS AVANZADAS DE LAS 
ENFERMEDADES HUMANAS. T.G. (4) ISCIII.

***1418** PELAEZ GARCIA ALBERTO. INVESTIGACION EN PROTEOMICA APLICADA A LAS 
ENFERMEDADES HUMANAS Y SALUD PUBLICA. T.G. (29) ISCIII.

***8647** GAGO PRIETO SARA. INVESTIGACION EN ENFERMEDADES HUMANAS 
CAUSADAS POR HONGOS Y LEVADURAS. T.G. (29) ISCIII.

***1970** BRIZ HERREZUELO VICTOR. INVESTIGACION EN SALUD HUMANA Y MEDIOAMBIENTE. T.G. (29) ISCIII.

***9004** CULQUI LÉVANO DANTE 
ROGER. INVESTIGACION EN SALUD HUMANA Y MEDIOAMBIENTE. T.G. (4) ISCIII.

***9131** MAESO MARTINEZ SERGIO. INVESTIGACION EN SALUD HUMANA Y MEDIOAMBIENTE. T.G. (7) (25) (26) 
(27) ISCIII.

***4182** NUÑEZ CORCUERA BEATRIZ. INVESTIGACION EN SALUD HUMANA Y MEDIOAMBIENTE. T.G. (29) ISCIII.

***6093** SANCHEZ SOBERON 
FRANCISCO. INVESTIGACION EN SALUD HUMANA Y MEDIOAMBIENTE. T.G. (29) ISCIII.

***3275** QUINTERO NODA, CARLOS 
CRISTO.

FÍSICA SOLAR; SISTEMAS PLANETARIOS Y SISTEMA 
SOLAR; FÍSICA ESTELAR E INTERESTELARPLANETARIOS 
Y SISTEMA SOLAR; FISICA ESTELAR E INTERESTELAR.

T.G. (29) IAC.

***2914** ZARATTINI, STEFANO.
LA VÍA LACTEA Y EL GRUPO LOCAL; FORMACIÓN Y 
EVOLUCIÓN DE GALAXIAS; COSMOLOGÍA Y 
ASTROPARTÍCULAS.

T.G. (25) (26) IAC.

0230***** GARCIA SERRANO, JAVIER. NO SE INDICA PERFIL CIENTÍFICO EN LA SOLICITUD. T.G. (30)  

5090***** OLOGHLEN VELICIA, ANNE 
PATRICIA. NO SE INDICA PERFIL CIENTÍFICO EN LA SOLICITUD. T.G. (30)  

* Turno: T.R. Turno de reserva / T.G.: Turno general.
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Acceso cupo de reserva para personas con discapacidad

Personas excluidas

DNI Apellidos y nombre Perfil científico Turno* OPI Motivos exclusión

****1524* GONZALEZ GARCIA, MARIA ELISA. HISTORIA DEL ARTE, CULTURA Y ECOLOGIA. T.G. (5) (7) (25)
(26) (27) CSIC.

****0537* MONTORO RODRIGUEZ, AMELIA. CONSERVACION Y MANEJO EFICIENTE DEL 
AGUA EN ECOSISTEMAS MEDITERRANEOS. T.G. (25) CSIC.

****4808* PEREZ DEL YERRO NUÑEZ, MARIA 
LOURDES MERCEDES CARMEN.

MODELADO ESTOCASTICO EN EVALUACION DE 
RECURSOS PESQUEROS. T.G. (5) (7) (15)

(25) (26) (27) CSIC.

* Turno: T.R. Turno de reserva / T.G.: Turno general.

 Motivos de exclusión:

1 Instancia o documentación presentada fuera de plazo (motivo insubsanable).

2 No presentar la solicitud en modelo oficial (IPS); no firmar la solicitud (solicitudes en soporte 
papel. Firma-e en solicitud telemática).

3 No acreditar la nacionalidad exigida en la convocatoria. No haber aportado los cónyuges/ 
descendientes menores de 21 años, no residentes en España, documentación acreditativa 
las condiciones alegadas. No acreditar documentalmente residencia legal en España. No 
acreditar documentalmente inclusión en tratados internacionales de libre circulación de 
trabajadores.

4 No cumplir con requisito de edad.

5 No presentar el título de doctor/ no presentar certificado de equivalencia o credencial de 
homologación del título de doctor (titulaciones en el extranjero).

6 No poseer o indicar la titulación exigida en la convocatoria.

7 No aportar currículum vitae.

8 No aportar resumen con los objetivos científicos y líneas fundamentales de investigación del 
solicitante.

9 No aportar el resumen de las aportaciones científico-técnicas más relevantes de la carrera 
profesional del solicitante.

10 No aportar 5 ejemplares con las aportaciones científico-técnicas más relevantes de la carrera 
profesional del solicitante.

11 No presentar acreditación documental del desarrollo de labores investigación en instituciones 
públicas o privadas un mínimo de 9 años Profesores Investigación) – 6 años (Investigadores 
Científicos). 

12 No abonar los derechos de examen, no presentar documentación acreditativa del abono de la 
tasa de inscripción (comprobante bancario de ingreso o transferencia internacional), o hacerlo 
en cuantía inferior a la establecida.

13 No presentar certificado del servicio público de empleo expedido en plazo de presentación de 
solicitudes o presentar uno que no cumple con los requisitos para la exención del pago de la 
tasa (antigüedad mínima y no rechazos).

14 No presentar certificación de la declaración de IRPF del solicitante correspondiente al último 
ejercicio y, en su caso, certificado de nivel de renta para justificar exención de tasa de 
derechos de examen para los demandantes de empleo o la presentada no cumple con los 
requisitos para la exención del pago de la tasa.

15 No presentar, para justificar exención de tasa de derechos de examen, certificado acreditativo 
de discapacidad cuando ésta no haya sido reconocida por las CC.AA.
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16 No acreditar documentalmente los solicitantes miembros de familia numerosa especial la 
exención de la tasa de examen. No acreditar documentalmente los solicitantes miembros de 
familia numerosa general el pago de tasa de examen reducida.

17 No acreditar documentalmente la condición de víctima de terrorismo para justificar la 
exención de la tasa de examen.

18 Concurrir a más de un perfil científico, especialidad o ámbito geográfico, presentar más de 
una solicitud, no reflejar perfil científico, especialidad o ámbito geográfico en la solicitud.

19 El perfil científico, la especialidad o ámbito geográfico indicado no se encuentra entre los que 
se relacionan en la convocatoria.

20 No indica correctamente idioma.

21 No pertenecer a ningún cuerpo/escala de la Administración General del Estado (promoción 
interna).

22 No haber prestado dos años de servicios efectivos como funcionario de carrera en el 
subgrupo anterior (promoción interna).

23 No presenta certificación de homologación (funcionarios de organismos internacionales).

24 Pertenecer como funcionario de carrera a la misma escala que se presenta.

25 No aportar declaración responsable sobre el contenido del currículum vitae.

26 No aportar resumen de las diez contribuciones más relevantes o el documento aportado no 
contiene el total de las mismas.

27 No aportar resumen con la visión del estado actual del tema objeto de la plaza convocada.

28 No aportar certificado acreditativo de participación por el turno de reserva.

29 No aportar copia auténtica del título de doctor.

30 La instancia de participación no indica perfil científico al que se presenta (motivo 
insubsanable).
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ANEXO II

Citación a la primera prueba de la primera fase del concurso

Número Tribunal / Perfil Científico Día Hora Lugar de presentación

1 - DINAMICA ATMOSFERICA PLANETARIA. 27-11-2023 10:00 CENTRO DE ASTROBIOLOGIA CAB (SALA JUAN PEREZ 
MERCADER). CTRA DE TORREJON DE ARDOZ A AJALVIR, 
KM4. TORREJON DE ARDOZ, MADRID.

1 - CIENCIAS DE LA ATMOSFERA. 04-10-2023 10:00 INST DE GEOCIENCIAS IGEO (SALA DE AUDIOVISUALES). C/ 
DEL DOCTOR SEVERO OCHOA, 7. MADRID.

1 - CIENCIA Y TECNOLOGIA DE DATOS PARA 
REGIONALIZACION ESTADISTICA DE CAMBIO 
CLIMATICO.

04-10-2023 10:00 INST DE GEOCIENCIAS IGEO (SALA DE AUDIOVISUALES). C/ 
DEL DOCTOR SEVERO OCHOA, 7. MADRID.

2 - COMPUTACION Y ROBOTICA PARA LA SOCIEDAD. 16-10-2023 10:00 CENTRO DE AUTOMATICA Y ROBOTICA (SALON DE ACTOS). 
CTRA. CAMPO REAL, KM 0,2. ARGANDA DEL REY (MADRID).

2 - PERCEPCION, CONTROL Y ROBOTICA 
INTELIGENTES.

16-10-2023 10:00 CENTRO DE AUTOMATICA Y ROBOTICA (SALON DE ACTOS). 
CTRA. CAMPO REAL, KM 0,2. ARGANDA DEL REY (MADRID).

2 - ROBOTICA. 16-10-2023 10:00 CENTRO DE AUTOMATICA Y ROBOTICA (SALON DE ACTOS). 
CTRA. CAMPO REAL, KM 0,2. ARGANDA DEL REY (MADRID).

2 - MANIPULACION ROBOTIZADA DE OBJETOS 
DEFORMABLES.

16-10-2023 10:00 CENTRO DE AUTOMATICA Y ROBOTICA (SALON DE ACTOS). 
CTRA. CAMPO REAL, KM 0,2. ARGANDA DEL REY (MADRID).

3 - MATERIALES METALICOS PARA APLICACIONES 
ESTRUCTURALES ESTRATEGICAS.

02-10-2023 10:00 CENTRO NACIONAL DE INVESTIGACIONES METALÚRGICAS 
(SALA DE CONFERENCIAS). AVDA. GREGORIO DEL AMO,8. 
MADRID.

3 - METALURGIA PARA LA TRANSICION 
ENERGETICA.

09-10-2023 10:00 CENTRO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN METALÚRGICAS 
(SALA DE CONFERENCIAS). AVDA. GREGORIO DEL AMO, 8. 
MADRID.

4 - MODELIZACION DE MATERIALES Y PROCESOS 
COMPLEJOS.

23-10-2023 10:00 INSTITUTO DE CIENCIA DE MATERIALES DE MADRID (SALA 
DE SEMINARIOS). C/ SOR JUANA INES DE LA CRUZ, 3. 
MADRID.

4 - MATERIALES DE BAJA DIMENSIONALIDAD. 09-10-2023 10:00 INSTITUTO DE CIENCIA DE MATERIALES DE MADRID (SALA 
DE SEMINARIOS). C/ SOR JUANA INES DE LA CRUZ, 3. 
MADRID.

5 - EFECTO DE NANOMATERIALES Y 
NANOPARTICULAS SOBRE EL EPIGENOMA.

16-10-2023 9:45 INSTITUTO DE CERÁMICA Y VIDRIO (SALÓN DE ACTOS). 
C/ KELSEN 5, CAMPUS DE CANTOBLANCO. MADRID.

5 - MATERIALES CERAMICOS AVANZADOS DE 
INTERES TECNOLOGICO.

17-10-2023 9:45 INSTITUTO DE CERÁMICA Y VIDRIO (SALÓN DE ACTOS). 
C/ KELSEN 5, CAMPUS DE CANTOBLANCO. MADRID.

5 - SINTESIS, PROCESAMIENTO Y 
CARACTERIZACION DE MATERIALES CERAMICOS Y 
VITREOS.

16-10-2023 15:45 INSTITUTO DE CERÁMICA Y VIDRIO (SALÓN DE ACTOS). 
C/ KELSEN 5, CAMPUS DE CANTOBLANCO. MADRID.

5 - DESARROLLO Y OPTIMIZACION DE MATERIALES 
DE CONSTRUCCION EN EL MARCO DE LA 
ESTRATEGIA DEL CAMBIO GLOBAL.

16-10-2023 10:40 INSTITUTO DE CERÁMICA Y VIDRIO (SALÓN DE ACTOS). 
C/ KELSEN 5, CAMPUS DE CANTOBLANCO. MADRID.

6 - CIENCIA ABIERTA, PREPARACION Y 
EXPLOTACION DE GRANDES PROYECTOS 
CIENTIFICOS: MISION PLATO Y OTROS GRANDES 
PROYECTOS INSTRUMENTALES.

06-11-2023 9:00 INSTITUTO DE ASTROFÍSICA DE ANDALUCÍA (SALÓN DE 
ACTOS). GLORIETA DE LA ASTRONOMÍA S/N. GRANADA.

6 - MODELIZACION Y OBSERVACION DE 
PROTOESTRELLAS Y DISCOS PROTOPLANETARIOS.

07-11-2023 9:00 INSTITUTO DE ASTROFÍSICA DE ANDALUCÍA (SALÓN DE 
ACTOS). GLORIETA DE LA ASTRONOMÍA S/N. GRANADA.
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7 - ASTROFISICA OBSERVACIONAL DE RAYOS 
GAMMA DE MUY ALTA ENERGIA (TEV), ASTROFISICA 
GALACTICA DE RAYOS X Y DESAROLLO DE EXTP.

25-10-2023 10:00 INSTITUTO DE CIENCIAS DEL ESPACIO (SALA DE JUNTAS). C/ 
CAN MAGRANS S/N, CAMPUS DE LA UAB. CERDANYOLA DEL 
VALLÈS (BARCELONA).

7 - TECNOLOGIAS ESPACIALES PARA LA 
OBSERVACION DE LA TIERRA.

25-10-2023 16:00 INSTITUTO DE CIENCIAS DEL ESPACIO (SALA DE JUNTAS). C/ 
CAN MAGRANS S/N, CAMPUS DE LA UAB. CERDANYOLA DEL 
VALLÈS (BARCELONA).

8 - CARACTERIZACION AVANZADA DE MATERIALES. 16-10-2023 12:00 INSTITUTO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE POLÍMEROS (SALA 
DE SEMINARIOS). C/ JUAN DE LA CIERVA, 3. MADRID.

8 - ELECTRONICA ORGANICA Y SUS APLICACIONES. 02-10-2023 12:00 INSTITUTO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE POLÍMEROS (SALA 
DE SEMINARIOS). C/ JUAN DE LA CIERVA, 3. MADRID.

9 - NANOMATERIALES PARA NANOMEDICINA Y 
ENERGIA.

23-10-2023 10:00 FACULTAD DE CIENCIAS (SALA DE GRADOS, EDIFICIO A). C/
PEDRO CERBUNA 12, CAMPUS DE SAN FRANCISCO. 
ZARAGOZA.

9 - TECNICAS AVANZADAS PARA LA 
CARACTERIZACION DE MATERIALES.

02-10-2023 10:00 FACULTAD DE CIENCIAS (SALA DE GRADOS, EDIFICIO A). C/
PEDRO CERBUNA 12, CAMPUS DE SAN FRANCISCO. 
ZARAGOZA.

9 - DISEÑO Y SINTESIS DE MATERIALES ORGANICOS 
AUTO-ENSAMBLADOS.

27-11-2023 11:00 FACULTAD DE CIENCIAS (SALA DE GRADOS, EDIFICIO A). C/
PEDRO CERBUNA 12, CAMPUS DE SAN FRANCISCO. 
ZARAGOZA.

10 - ESPINTRONICA Y OPTICA EN 
NANOESTRUCTURAS.

02-10-2023 9:00 INSTITUTO DE CIENCIA DE MATERIALES DE MADRID (SALÓN 
DE ACTOS). C/ SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ, 3. 
CANTOBLANCO (MADRID).

10 - NANOFABRICACION Y PROTOTIPADO. 09-10-2023 9:00 INSTITUTO DE CIENCIA DE MATERIALES DE MADRID (SALÓN 
DE ACTOS). C/ SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ, 3. 
CANTOBLANCO (MADRID).

10 - NANOPARTICULAS PARA TECNOLOGIAS 
EMERGENTES: SALUD, CATALISIS, ELECTRONICA, 
FOTONICA.

16-10-2023 9:00 INSTITUTO DE CIENCIA DE MATERIALES DE MADRID (SALÓN 
DE ACTOS). C/ SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ, 3. 
CANTOBLANCO (MADRID).

11 - SINTESIS Y CARACTERIZACION AVANZADA DE 
MATERIALES DE BAJA DIMENSIONALIDAD PARA 
APLICACIONES BIOMEDICAS.

18-10-2023 10:00 INSTITUT CATALAN DE NANOCIENCIA I NANOTECNOLOGIA 
(SEMINAR ROMM, PLANTA -1). CAMPUS UAB. BELLATERRA 
(BARCELONA).

11 - SINTESIS Y ESTUDIOS OPTOELECTRONICOS DE 
PELICULAS DE PEROVSKITAS DE GAP ESTRECHO 
EN DISPOSITIVOS FOTOVOLTAICOS.

18-10-2023 10:00 INSTITUT CATALAN DE NANOCIENCIA I NANOTECNOLOGIA 
(SEMINAR ROMM, PLANTA -1). CAMPUS UAB. BELLATERRA 
(BARCELONA).

11 - MATERIALES Y MODELOS PARA FONONICA 
FUNDAMENTAL Y APLICADA.

18-10-2023 10:00 INSTITUT CATALAN DE NANOCIENCIA I NANOTECNOLOGIA 
(SEMINAR ROMM, PLANTA -1). CAMPUS UAB. BELLATERRA 
(BARCELONA).

12 - ULTRASONIDOS PARA TERAPIA. 02-10-2023 10:00 INSTITUT CATALAN DE NANOCIENCIA I NANOTECNOLOGIA 
(SALA DE REUNIONES, 1.º PLANTA). CAMPUS UAB. 
BELLATERRA. BARCELONA.

12 - DESARROLLO DE TECNOLOGIAS OPTICAS. 02-10-2023 11:00 INSTITUT CATALAN DE NANOCIENCIA I NANOTECNOLOGIA 
(SALA DE REUNIONES, 1.º PLANTA). CAMPUS UAB. 
BELLATERRA. BARCELONA.

13 - MATEMATICAS. 18-10-2023 10:00 INSTITUTO DE CIENCIAS MATEMÁTICAS Y FÍSICA TEÓRICA 
(AULA GRIS 1). C/ NICOLÁS CABRERA 13-15, CAMPUS UAM. 
MADRID.

13 - FISICA TEORICA DE PARTICULAS Y 
ASTROPARTICULAS. ASPECTOS TEORICOS DE LA 
GRAVITACION.

18-10-2023 10:00 INSTITUTO DE CIENCIAS MATEMÁTICAS Y FÍSICA TEÓRICA 
(AULA GRIS 1). C/ NICOLÁS CABRERA 13- 15, CAMPUS UAM. 
MADRID.
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14 - MATERIALES OPTICOS AVANZADOS. 06-11-2023 9:00 CENTRO DE INVESTIGACIONES ISLA DE LA CARTUJA (AULA 
CICCARTUJA 2). C/AMÉRICO VESPUCIO, 49. SEVILLA.

14 - SUPERFICIES FUNCIONALES 
NANOESTRUCTURADAS POR TECNICAS DE VACIO Y 
PLASMA.

07-11-2023 9:00 CENTRO DE INVESTIGACIONES ISLA DE LA CARTUJA (AULA 
CICCARTUJA 2).C/AMÉRICO VESPUCIO, 49. SEVILLA.

15 - POLIMEROS FUNCIONALES Y PARA 
APLICACIONES AVANZADAS.

14-11-2023 10:00 CENTRO DE FÍSICA MIGUEL ANTONIO CATALÁN (SALA DE 
CONFERENCIAS). C/ SERRANO 121. MADRID.

15 - NANOESTRUCTURACION DE POLIMEROS. 06-11-2023 10:00 CENTRO DE FÍSICA MIGUEL ANTONIO CATALÁN (SALA DE 
CONFERENCIAS). C/ SERRANO 121. MADRID.

15 - INTERACCION LUZ-MATERIA EN LA 
NANOESCALA.

13-11-2023 10:00 CENTRO DE FÍSICA MIGUEL ANTONIO CATALÁN (SALA DE 
CONFERENCIAS). C/ SERRANO 121. MADRID.

16 - FISICA EXPERIMENTAL DE ASTROPARTICULAS Y 
ALTAS ENERGIAS.

23-10-2023 10:00 PARQUE CIENTIFICO (SALA DE JUNTAS DEL HALL DEL 
EDIFICIO DE CABECERA). C/ CATEDRÁTICO JOSE BELTRAN, 2. 
PATERNA (VALENCIA).

16 - TEORIA CUANTICA DE CAMPOS. 23-10-2023 10:00 PARQUE CIENTIFICO (SALA DE JUNTAS DEL HALL DEL 
EDIFICIO DE CABECERA). C/ CATEDRÁTICO JOSE BELTRAN, 2. 
PATERNA (VALENCIA).

17 - FISICA INTERDISCIPLINAR Y SISTEMAS 
COMPLEJOS.

20-11-2023 10:00 PARQUE CIENTIFICO (SALA DE JUNTAS DEL HALL DEL 
EDIFICIO DE CABECERA). C/ CATEDRÁTICO JOSE BELTRAN, 2. 
PATERNA (VALENCIA).

17 - PROPAGACION DE RETRASOS EN EL 
TRANSPORTE AEREO COMO PROCESAMIENTO DE 
INFORMACION.

20-11-2023 10:00 PARQUE CIENTIFICO (SALA DE JUNTAS DEL HALL DEL 
EDIFICIO DE CABECERA). C/ CATEDRÁTICO JOSE BELTRAN, 2. 
PATERNA (VALENCIA).

17 - TEORIA Y EXPERIMENTO EN FISICA ATOMICA, 
MOLECULAR, ASTROFISICA Y OPTICA CUANTICA.

27-11-2023 10:00 PARQUE CIENTIFICO (SALA DE JUNTAS DEL HALL DEL 
EDIFICIO DE CABECERA). C/ CATEDRÁTICO JOSE BELTRAN, 2. 
PATERNA (VALENCIA).

18 - INTELIGENCIA ARTIFICIAL. 16-10-2023 10:00 INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL, 
CAMPUS UAB. C/ DE CAN DE PLANAS, ZONA 2. BELLATERRA 
(BARCELONA).

19 - MICRO NANOTECNOLOGIAS PARA 
DISPOSITIVOS, CIRCUITOS Y SISTEMAS 
ELECTRONICOS O FOTONICOS AVANZADOS.

17-10-2023 14:00 INSTITUO DE MICROELECTRÓNICA DE BARCELONA (SALA DE 
ACTOS). C/ DELS TIL·LERS S/N, CAMPUS UAB. CERDANYOLA 
DEL VALLÈS (BARCELONA).

20 - NANO Y MICROTECNOLOGIA. 02-10-2023 12:30 INSTITUTO DE MICRO Y NANOTECNOLOGÍA, CSIC. C/ ISAAC 
NEWTON, 8. TRES CANTOS (MADRID).

20 - INVESTIGACION EN CIRCUITOS Y SISTEMAS 
MICRO- Y NANO-ELECTRONICOS AVANZADOS.

23-10-2023 11:00 INSTITUTO DE MICROELECTRÓNICA DE SEVILLA, CSIC. C/ 
AMÉRICO VESPUCIO 28, PARQUE CIENTÍFICO Y 
TECNOLÓGICO CARTUJA. SEVILLA.

21 - PROCESOS SOSTENIBLES PARA LA 
GENERACION DE ENERGIA, NUEVAS MATERIAS 
PRIMAS Y PRODUCTOS QUIMICOS A PARTIR DE 
RECURSOS RENOVABLES.

16-10-2023 15:00 INSTITUTO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL CARBONO (SALA 
DE JUNTAS). C/FRANCISCO PINTADO FE, 26. OVIEDO.

21 - DISEÑO Y SINTESIS SOSTENIBLE DE 
MATERIALES DE CARBONO PARA TECNOLOGIAS DE 
ALMACENAMIENTO ELECTROQUIMICO DE ENERGIA.

20-11-2023 15:00 INSTITUTO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL CARBONO (SALA 
DE JUNTAS). C/FRANCISCO PINTADO FE, 26. OVIEDO.

21 - DESCARBONIZACION DEL SECTOR 
ENERGETICO E INDUSTRIAL.

16-10-2023 15:00 INSTITUTO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL CARBONO (SALA 
DE JUNTAS). C/FRANCISCO PINTADO FE, 26. OVIEDO.
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22 - CATALIZADORES HETEROGENEOS O 
ENZIMATICOS PARA LOS OBJETIVOS DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE- DESDE LA BUSQUEDA 
A LA APLICACION.

02-10-2023 11:00 INSTITUTO DE CATÁLISIS Y PETROLEOQUÍMICA (SALON DE 
ACTOS). C/MARIE CURIE 2. CANTOBLANCO (MADRID).

22 - PROCESOS MAS EFICIENTES Y CON MENOR 
HUELLA DE CARBONO PARA LA PRODUCCION DE 
PRODUCTOS QUÍMICOS EMPLEANDO 
CATALIZADORES HETEROGENEOS METÁLICOS O 
MEDIANTE REACTORES ELECTRO-CATALITICOS.

02-10-2023 11:00 INSTITUTO DE CATÁLISIS Y PETROLEOQUÍMICA (SALON DE 
ACTOS). C/MARIE CURIE 2. CANTOBLANCO (MADRID).

22 - CATALISIS SOSTENIBLE PARA SINTESIS 
SELECTIVA DE PRODUCTOS DE ALTO VALOR 
AÑADIDO.

02-10-2023 11:00 INSTITUTO DE CATÁLISIS Y PETROLEOQUÍMICA (SALON DE 
ACTOS). C/MARIE CURIE 2. CANTOBLANCO (MADRID).

23 - ESTRATEGIAS ANALITICAS Y NUEVAS 
METODOLOGIAS EN TOXICOLOGIA Y EVALUACION 
DE RIESGOS AMBIENTALES.

27-11-2023 9:00 CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PASCUAL VILA 
(SALÓN DE ACTOS). C/JORDI GIRONA 18-26y, BARCELONA.

24 - DISEÑO, PREPARACION Y APLICACIONES DE 
COMPUESTOS ORGANOMETALICOS O SISTEMAS 
NANOMETRICOS MOLECULARES.

16-10-2023 10:00 INSTITUTO DE QUÍMICA BLAS CABRERA (SALA 215). C/ 
SERRANO, 119. MADRID.

24 - INTERACCIONES Y DINAMICA DE 
MACROMOLECULAS BIOLOGICAS ESTUDIADAS POR 
RMN EN DISOLUCION Y EN ESTADO SOLIDO, XFEL Y 
POR OTROS METODOS ESTRUCTURALES Y 
COMPUTACIONALES.

16-10-2023 10:00 INSTITUTO DE QUÍMICA BLAS CABRERA (SALA 215). C/ 
SERRANO, 119. MADRID.

25 - NANOESTRUCTURAS Y NUEVAS 
APROXIMACIONES A LA INVESTIGACION EN 
QUIMICA BIOLOGICA.

06-11-2023 11:00 INSTITUTO DE QUÍMICA AVANZADA DE CATALUÑA (SALÓN DE 
ACTOS), CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO. C/ 
JORDI GIRONA 18-26. BARCELONA.

25 - QUIMICA COMPUTACIONAL Y MODELIZACION. 06-11-2023 11:00 INSTITUTO DE QUÍMICA AVANZADA DE CATALUÑA (SALÓN DE 
ACTOS), CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO. C/ 
JORDI GIRONA 18-26. BARCELONA.

25 - DESARROLLO DE NUEVOS CATALIZADORES 
METALICOS MOLECULARES, ESTUDIOS 
MECANISTICOS Y ANALISIS DE INTERACCIONES NO 
COVALENTES.

06-11-2023 11:00 INSTITUTO DE QUÍMICA AVANZADA DE CATALUÑA (SALÓN DE 
ACTOS), CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO. C/ 
JORDI GIRONA 18-26. BARCELONA.

26 - HERRAMIENTAS QUIMICAS PARA EL 
TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES INFECCIOSAS.

13-11-2023 12:00 INSTITUTO DE QUÍMICA ORGÁNICA GENERAL (SALA 110). C/
JUAN DE LA CIERVA, 3. MADRID.

26 - METODOLOGIAS SINTETICAS AVANZADAS EN 
QUIMICA ORGANICA DE INTERES EN SALUD, MEDIO 
AMBIENTE Y BIENESTAR SOCIAL.

13-11-2023 12:00 INSTITUTO DE QUÍMICA ORGÁNICA GENERAL (SALA 110). C/
JUAN DE LA CIERVA, 3. MADRID.

26 - HERRAMIENTAS QUIMICAS APLICADAS A 
SISTEMAS BIOLOGICOS.

13-11-2023 12:00 INSTITUTO DE QUÍMICA ORGÁNICA GENERAL (SALA 110). C/
JUAN DE LA CIERVA, 3. MADRID.

27 - DINAMICA CELULAR Y NUCLEAR DE CELULAS 
DE MAMIFERO.

23-10-2023 11:00 INST BIOLOGIA MOLECULAR BARCELONA (SALA DE 
ADMINISTRACION). C/ BALDIRI REIXAC, 4-8, TORRE R, 3ERA 
PLANTA. BARCELONA.

27 - ESTUDIO DE LOS MECANISMOS MOLECULARES 
DE LA DIVISION CELULAR: DINAMICA NUCLEAR Y 
CELULAR.

23-10-2023 11:00 INST BIOLOGIA MOLECULAR BARCELONA (SALA DE 
ADMINISTRACION). C/ BALDIRI REIXAC, 4-8, TORRE R, 3ERA 
PLANTA. BARCELONA.

27 - MECANISMOS MOLECULARES Y 
CUANTITATIVOS DE LA DINAMICA CELULAR Y 
TISULAR EN DESARROLLO Y HOMEOSTASIS.

23-10-2023 11:00 INST BIOLOGIA MOLECULAR BARCELONA (SALA DE 
ADMINISTRACION). C/ BALDIRI REIXAC, 4-8, TORRE R, 3ERA 
PLANTA. BARCELONA.
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28 - APROXIMACIONES GENOMICAS PARA 
IDENTIFICAR GENES INVOLUCRADOS EN 
ENFERMEDADES PSIQUIATRICAS.

16-10-2023 10:00 INST NEUROCIENCIAS DE ALICANTE (SALA 2). AVDA RAMON 
Y CAJAL S/N. SAN JUAN DE ALICANTE. ALICANTE.

28 - DNA MITOCONDRIAL EN 
NEURODEGENERACION.

16-10-2023 10:00 INST NEUROCIENCIAS DE ALICANTE (SALA 2). AVDA RAMON 
Y CAJAL S/N. SAN JUAN DE ALICANTE. ALICANTE.

28 - PATOGENIA DE TRASTORNOS NERVIOSOS Y 
PSIQUIATRICOS.

16-10-2023 10:00 INST NEUROCIENCIAS DE ALICANTE (SALA 2). AVDA RAMON 
Y CAJAL S/N. SAN JUAN DE ALICANTE. ALICANTE.

29 - CIRCUITOS NEURONALES Y CONDUCTA. 
PLASTICIDAD DEL SISTEMA NERVIOSO.

02-10-2023 12:00 INST NEUROCIENCIAS DE ALICANTE (SALON DE ACTOS). 
AVDA RAMON Y CAJAL S/N, CAMPUS DE SAN JUAN. SAN 
JUAN DE ALICANTE. ALICANTE.

29 - BASES MOLECULARES DE LA ENFERMEDAD, 
NEUROPATOLOGIA Y ENVEJECIMIENTO.

02-10-2023 12:00 INST NEUROCIENCIAS DE ALICANTE (SALON DE ACTOS). 
AVDA RAMON Y CAJAL S/N, CAMPUS DE SAN JUAN. SAN 
JUAN DE ALICANTE. ALICANTE.

29 - NEUROBIOLOGIA DE INVERTEBRADOS, 
NEUROREGENERACION POR REPROGRAMACION 
CELULAR DIRECTA, LINAJES CELULARES Y 
REPROGRAMACION EN EL CEREBRO.

02-10-2023 12:00 INST NEUROCIENCIAS DE ALICANTE (SALON DE ACTOS). 
AVDA RAMON Y CAJAL S/N, CAMPUS DE SAN JUAN. SAN 
JUAN DE ALICANTE. ALICANTE.

30 - DINAMICA Y FUNCION DEL GENOMA EN 
REGENERACION Y CANCER.

17-10-2023 10:00 CENTRO DE BIOLOGIA MOLECULAR SEVERO OCHOA (SALA 
RAMON ARECES). C/NICOLAS CABRERA, 1; CAMPUS 
CANTOBLANCO. MADRID.

30 - BIOLOGIA Y GENETICA MOLECULAR DEL 
CANCER.

17-10-2023 10:00 CENTRO DE BIOLOGIA MOLECULAR SEVERO OCHOA (SALA 
RAMON ARECES). C/NICOLAS CABRERA, 1; CAMPUS 
CANTOBLANCO. MADRID.

31 - BIOTECNOLOGIA MICROBIANA Y DE ENZIMAS. 
FISIOPATOLOGIA DEL COMPLEMENTO.

24-10-2023 10:00 CENTRO DE BIOLOGIA MOLECULAR SEVERO OCHOA (SALA 
RAMON ARECES). C/NICOLAS CABRERA, 1; CAMPUS 
CANTOBLANCO. MADRID.

31 - PROLIFERACION CELULAR Y EXPRESION 
GENICA EN PLANTAS.

24-10-2023 10:00 CENTRO DE BIOLOGIA MOLECULAR SEVERO OCHOA (SALA 
RAMON ARECES). C/NICOLAS CABRERA, 1; CAMPUS 
CANTOBLANCO. MADRID.

31 - PATOGENESIS Y EVASION INMUNE EN 
POXVIRUS.

24-10-2023 10:00 CENTRO DE BIOLOGIA MOLECULAR SEVERO OCHOA (SALA 
RAMON ARECES). C/NICOLAS CABRERA, 1; CAMPUS 
CANTOBLANCO. MADRID.

32 - NEUROCIENCIA COMPUTACIONAL. 13-11-2023 8:00 INST BIOLOGIA INTEGRATIVA Y DE SISTEMAS (SALON DE 
ACTOS). C/ DEL CATEDRATICO AGUSTIN ESCARDINO 
BENLLOCH. PATERNA. VALENCIA.

32 - BIOFISICA Y BIOLOGIA ESTRUCTURAL. 13-11-2023 9:00 INST BIOFISIKA (SALON DE ACTOS, PRIMER PISO). BARRIO 
SARRIENA S/N. LEOIA (BIZCAIA).

32 - BIOLOGIA Y BIOFISICA COMPUTACIONAL Y DE 
SISTEMAS.

13-11-2023 8:00 INST BIOLOGIA INTEGRATIVA Y DE SISTEMAS (SALON DE 
ACTOS). C/ DEL CATEDRATICO AGUSTIN ESCARDINO 
BENLLOCH. PATERNA, VALENCIA.

33 - FACTORES EPIGENETICOS EN LA 
PATOFISIOLOGIA DE LAS CELULAS DE LA SANGRE.

30-10-2023 10:00 CENTRO DE BIOLOGIA MOLECULAR SEVERO OCHOA (SALA 
RAMON ARECES). C/ NICOLAS CABRERA, 1; CAMPUS 
CANTOBLANCO. MADRID.

33 - MECANISMOS MOLECULARES DE 
ENFERMEDADES ASOCIADAS AL ENVEJECIMIENTO, 
RARAS O METABOLICAS.

30-10-2023 10:00 CENTRO DE BIOLOGIA MOLECULAR SEVERO OCHOA (SALA 
RAMON ARECES). C/ NICOLAS CABRERA, 1; CAMPUS 
CANTOBLANCO. MADRID.

33 - APROXIMACIONES TERAPEUTICAS Y 
MECANISMOS MOLECULARES DE ENFERMEDADES 
HUMANAS COMPLEJAS, PARASITARIAS O VIRICAS.

30-10-2023 10:00 CENTRO DE BIOLOGIA MOLECULAR SEVERO OCHOA (SALA 
RAMON ARECES). C/ NICOLAS CABRERA, 1; CAMPUS 
CANTOBLANCO. MADRID.
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34 - GENETICA Y GENOMICA BACTERIANAS. 02-10-2023 10:00 CSIC (SALA 6010). C/ PINAR, 25. MADRID.

34 - BIOTECNOLOGIA PARA EL CONTROL DE VIRUS: 
INTERACCIONES CON HOSPEDADORES, SISTEMA 
IMMUNE Y BAMDEROLASTERAPIAS.

02-10-2023 10:00 CSIC (SALA 6010). C/ PINAR, 25. MADRID.

34 - MICROBIOLOGIA CELULAR, BIOLOGIA 
FUNCIONAL Y GENOMICA DE ORGANISMOS 
SIMPLES.

02-10-2023 10:00 CSIC (SALA 6010). C/ PINAR, 25. MADRID.

35 - FISIOLOGIA DE CELULAS DENDRITICAS. 16-10-2023 15:00 CENTRO NACIONAL DE BIOTECNOLOGIA CNB_CSIC (SALA B). 
C/ DARWIN, 3; CAMPUS CANTOBLANCO. MADRID.

35 - FISIOPATOLOGIA MOLECULAR Y CELULAR DE 
LAS ENFERMEDADES HUMANAS.

14-11-2023 11:00 CENTRO NACIONAL DE BIOTECNOLOGIA CNB_CSIC (SALA B). 
C/ DARWIN, 3; CAMPUS CANTOBLANCO. MADRID.

35 - INGENIERIA DE TEJIDOS PARA EL ESTUDIO DE 
LA GENOMICA Y EPIGENOMICA DEL DESARROLLO 
HUMANO Y LAS ENFERMEDADES CONGENITAS.

16-10-2023 16:30 CENTRO NACIONAL DE BIOTECNOLOGIA CNB_CSIC (SALA B). 
C/ DARWIN, 3; CAMPUS CANTOBLANCO. MADRID.

36 - MODELACION DE PROCESOS 
HIDROGEOLOGICOS EN ZONAS URBANAS.

17-10-2023 9:00 INST GEOLOGICO Y MINERO DE ESPAÑA IGME (SALA DE 
CRISTOBAL BORDIU, 1.ª PLANTA). C/ RIOS ROSAS, 23. 
MADRID.

36 - EXPOSICION A CONTAMINANTES 
ATMOSFERICOS Y EFECTOS EN LA SALUD.

03-10-2023 9:00 INST DIAGNOSTICO AMBIENTAL Y ESTUDIOS DEL AGUA 
IDAEA. C/ DE JORDI GIRONA, 18_26. BARCELONA.

36 - AGUAS SUBTERRANEAS Y CAMBIO GLOBAL. 17-10-2023 17:00 INST GEOLOGICO Y MINERO DE ESPAÑA IGME (SALA DE 
CRISTOBAL BORDIU, 1.ª PLANTA). C/ RIOS ROSAS, 23. 
MADRID.

36 - CONSERVACION Y MANEJO EFICIENTE DEL 
AGUA EN ECOSISTEMAS MEDITERRANEOS.

18-10-2023 9:00 INST GEOLOGICO Y MINERO DE ESPAÑA IGME (SALA DE 
CRISTOBAL BORDIU, 1.ª PLANTA). C/ RIOS ROSAS, 23. 
MADRID.

37 - ESTRUCTURA Y DINAMICA DE LA LITOSFERA. 16-10-2023 10:00 GEOCIENCIAS DE BARCELONA GEO3BCN_CSIC (SALON DE 
ACTOS). C/ LLUIS SOLE I SABARIS S/N. BARCELONA.

37 - GEODINAMICA. ANALISIS DE CUENCAS. 
PALEOCEANOGRAFIA.

16-10-2023 15:00 GEOCIENCIAS DE BARCELONA GEO3BCN_CSIC (SALON DE 
ACTOS). C/ LLUIS SOLE I SABARIS S/N. BARCELONA.

37 - GEOCIENCIAS MARINAS. 17-10-2023 10:00 GEOCIENCIAS DE BARCELONA GEO3BCN_CSIC (SALON DE 
ACTOS). C/ LLUIS SOLE I SABARIS S/N. BARCELONA.

38 - PROCESOS Y RECURSOS GEOLOGICOS PARA 
LA TRANSICION ECOLOGICA.

27-11-2023 9:00 INST ANDALUZ CIENCIAS DE LA TIERRA (SALON DE ACTOS). 
AVDA DE LAS PALMERAS, 4. ARMILLA, GRANADA.

38 - CRISTALIZACION Y CRISTALOGRAFIA DE 
MATERIALES.

06-11-2023 9:00 INST ANDALUZ CIENCIAS DE LA TIERRA (SALON DE ACTOS). 
AVDA DE LAS PALMERAS, 4. ARMILLA, GRANADA.

38 - MINERALES, PROCESOS Y RECURSOS 
GEOLOGICOS PARA LA TRANSICION ECOLOGICA.

20-11-2023 9:00 INST ANDALUZ CIENCIAS DE LA TIERRA (SALON DE ACTOS). 
AVDA DE LAS PALMERAS, 4. ARMILLA, GRANADA.

39 - CIENCIAS MARINAS Y CAMBIO GLOBAL. 02-10-2023 9:00 INST CIENCIES DEL MAR (ICM_CSIC). PG MARITIM DE LA 
BARCELONETA, 37_49. BARCELONA.

39 - TELEDETECCION OPTICA DE LAS REGIONES 
COSTERAS.

16-10-2023 9:00 INST CIENCIES DEL MAR (ICM_CSIC). PG MARITIM DE LA 
BARCELONETA, 37_49. BARCELONA.

39 - PROCESOS OCEANOGRAFICOS COSTEROS. 23-10-2023 9:00 INST INVESTIGACIONS MARIÑAS (IIM_CSIC). RUA EDUARDO 
CABELLO, 6, VIGO, PONTEVEDRA.

39 - BIOGEOQUIMICA DE LA INTERFASE RIO-RIBERA 
EN ECOSISTEMAS MEDITERRANEOS.

17-10-2023 9:00 INST CIENCIES DEL MAR (ICM_CSIC). PG MARITIM DE LA 
BARCELONETA, 37_49. BARCELONA.

40 - ECOLOGIA PLANCTONICA Y BIOGEOQUIMICA. 20-11-2023 10:00 INST CIENCIES DEL MAR (ICM_CSIC). PG MARITIM DE LA 
BARCELONETA, 37_49. BARCELONA.
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40 - MODELADO ESTOCASTICO EN EVALUACION DE 
RECURSOS PESQUEROS.

13-11-2023 11:00 CENTRO OCEANOGRAFICO DE GIJON (SALON DE ACTOS). 
AVDA PRINCIPE DE ASTURIAS, 70BIS. GIJON, ASTURIAS.

40 - ECOLOGIA BENTONICA. 06-11-2023 11:00 CENTRO OCEANOGRAFICO DE GIJON (SALON DE ACTOS). 
AVDA PRINCIPE DE ASTURIAS, 70BIS. GIJON, ASTURIAS.

40 - SOCIO ECONOMIA APLICADA A SERVICIOS 
ECOSISTEMICOS MARINOS.

02-10-2023 11:00 CENTRO OCEANOGRAFICO DE GIJON (SALON DE ACTOS). 
AVDA PRINCIPE DE ASTURIAS, 70BIS. GIJON, ASTURIAS.

41 - ORGANIZACION Y EVOLUCION DEL GENOMA EN 
PLANTAS SILVESTRES.

06-11-2023 10:00 REAL JARDIN BOTANICO DE MADRID (SALON DE ACTOS). C/ 
MOYANO, 1. MADRID.

41 - GENOMICA DE POBLACIONES HUMANAS. 06-11-2023 12:00 REAL JARDIN BOTANICO DE MADRID (SALON DE ACTOS). C/ 
MOYANO, 1. MADRID.

41 - SISTEMATICA Y BASES GENOMICAS DE LA 
EVOLUCION VEGETAL Y FUNGICA.

20-11-2023 10:00 INST DE AGRICULTURA SOSTENIBLE (SALA DE REUNIONES, 
EDIFICIO ANEXO). AVDA MENENDEZ PIDAL S/N, CAMPUS 
ALAMEDA DEL OBISPO. CORDOBA.

41 - BIODIVERSIDAD Y CAMBIO GLOBAL. 22-11-2023 16:00 INST DE AGRICULTURA SOSTENIBLE (SALA DE REUNIONES, 
EDIFICIO ANEXO). AVDA MENENDEZ PIDAL S/N, CAMPUS 
ALAMEDA DEL OBISPO. CORDOBA.

42 - ECOLOGIA Y EVOLUCION. 16-10-2023 10:00 DELEGACION INSTITUCIONAL DEL CSIC EN LA COMUNITAT 
VALENCIANA (SALON DE ACTOS). C/ BAILIA,1. VALENCIA.

42 - INTERACCIONES PLANTAS – HUMANOS: 
ETNOBOTANICA.

15-11-2023 10:00 MUSEO NACIONAL DE CIENCIAS NATURALES (SALON DE 
ACTOS EMILIANO AGUIRRE). C/ JOSE GUTIERREZ ABASCAL, 
2. MADRID.

42 - ECOLOGIA Y CAMBIO GLOBAL. 02-10-2023 10:00 MUSEO NACIONAL DE CIENCIAS NATURALES (SALON DE 
ACTOS EMILIANO AGUIRRE). C/ JOSE GUTIERREZ ABASCAL, 
2. MADRID.

43 - DEMOGRAFIA ANIMAL Y CONSERVACION. 23-10-2023 10:00 EDIFICIO DE INVESTIGACION (SALA DE CONVENCIONES II). C/ 
GONZALO GUTIERREZ QUIROS S/N. MIERES, ASTURIAS.

43 - APROXIMACIONES INTERDISCIPLINARES EN 
GESTION Y CONSERVACION DE FAUNA TERRESTRE.

06-11-2023 11:00 CSIC (SALA 121). C/ PINAR, 25. MADRID.

43 - CIENCIAS Y BIOTECNOLOGIAS APLICADAS A LA 
FAUNA SILVESTRE Y LA SALUD GLOBAL.

06-11-2023 10:00 EDIFICIO DE INVESTIGACION (SALA DE CONVENCIONES II). C/ 
GONZALO GUTIERREZ QUIROS S/N. MIERES, ASTURIAS.

43 - INCENDIOS FORESTALES, EFECTOS 
MEDIOAMBIENTALES Y RESTAURACION DE 
FUNCIONES ECOSISTEMICAS.

20-11-2023 10:00 EDIFICIO DE INVESTIGACION (SALA DE CONVENCIONES II). C/ 
GONZALO GUTIERREZ QUIROS S/N. MIERES, ASTURIAS.

44 - MONITORIZACION CLIMATICA Y GEOBIOLOGICA 
DEL CAMBIO GLOBAL EN ECOSISTEMAS 
SUBTERRANEOS.

23-10-2023 12:00 ESTACION EXPERIMENTAL AULA DEI (SALON DE ACTOS). 
AVDA MONTAÑA, 1005. ZARAGOZA.

44 - MODELIZACION Y EXPERIMENTACIÓN DE 
PROCESOS HIDRODINAMICOS Y SEDIMENTARIOS 
EN CURSOS FLUVIALES.

16-10-2023 12:00 DELEGACION DEL CSIC EN ARAGON (SALON DE ACTOS). PL 
EMILIO ALFARO,2_3. ZARAGOZA.

44 - MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO GLOBAL. 20-11-2023 12:00 DELEGACION DEL CSIC EN ARAGON (SALON DE ACTOS). PL 
EMILIO ALFARO,2_3. ZARAGOZA.

45 - ESTRATEGIAS DE CONTROL INTEGRADO DE 
PLAGAS, ENFERMEDADES Y MALAS HIERBAS EN 
AGRICULTURA.

19-10-2023 10:00 INST. NACIONAL DE INVESTIGACION Y TECNOLOGIA 
AGRARIA Y ALIMENTARIA INIA_CSIC (SALA JAVIER 
PALACIOS). CTRA DE LA CORUÑA, KM 7,5. MADRID.

45 - RESISTENCIA A ESTRESES EN CULTIVOS 
AGRARIOS.

20-10-2023 12:00 INST. NACIONAL DE INVESTIGACION Y TECNOLOGIA 
AGRARIA Y ALIMENTARIA INIA_CSIC (SALA JAVIER 
PALACIOS). CTRA DE LA CORUÑA, KM 7,5. MADRID.
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45 - INTERACCION PLANTA-MICROORGANISMO. 24-10-2023 10:00 INST. NACIONAL DE INVESTIGACION Y TECNOLOGIA 
AGRARIA Y ALIMENTARIA INIA_CSIC (SALA JAVIER 
PALACIOS). CTRA DE LA CORUÑA, KM 7,5. MADRID.

45 - ADAPTACION DE LAS PLANTAS AL CAMBIO 
CLIMATICO.

20-10-2023 10:00 INST. NACIONAL DE INVESTIGACION Y TECNOLOGIA 
AGRARIA Y ALIMENTARIA INIA_CSIC (SALA JAVIER 
PALACIOS). CTRA DE LA CORUÑA, KM 7,5. MADRID.

46 - GENETICA Y MEJORA DE CULTIVOS. 14-11-2023 9:30 INST CIENCIA DE MATERIALES DE MADRID ICMM_CSIC (SALA 
DE SEMINARIOS). C/ SOR JUANA INES DE LA CRUZ, 3 
(CAMPUS DE LA UAM). MADRID.

46 - MEJORA GENETICA DE CULTIVOS HERBACEOS. 13-11-2023 10:30 INST CIENCIA DE MATERIALES DE MADRID ICMM_CSIC (SALA 
DE SEMINARIOS). C/ SOR JUANA INES DE LA CRUZ, 3 
(CAMPUS DE LA UAM). MADRID.

46 - GENOMICA Y MEJORA GENETICA DE LA VID. 13-11-2023 10:30 INST CIENCIA DE MATERIALES DE MADRID ICMM_CSIC (SALA 
DE SEMINARIOS). C/ SOR JUANA INES DE LA CRUZ, 3 
(CAMPUS DE LA UAM). MADRID.

47 - BIOQUIMICA Y ECOFISIOLOGIA DE CULTIVOS. 02-10-2023 10:00 INST RECURSOS NATURALES Y AGROBIOLOGIA DE SEVILLA 
(SALON DE ACTOS). AVDA REINA MERCEDES, 10. SEVILLA.

47 - REGULACION HIDRICA Y NUTRICIONAL EN 
PLANTAS.

23-10-2023 16:30 INST RECURSOS NATURALES Y AGROBIOLOGIA DE SEVILLA 
(SALON DE ACTOS). AVDA REINA MERCEDES, 10. SEVILLA.

47 - FISIOLOGIA Y REGULACION DEL USO DEL AGUA 
EN AGRICULTURA.

02-10-2023 10:00 INST RECURSOS NATURALES Y AGROBIOLOGIA DE SEVILLA 
(SALON DE ACTOS). AVDA REINA MERCEDES, 10. SEVILLA.

48 - USO SOSTENIBLE DEL AGUA EN AGRICULTURA. 23-10-2023 9:00 INSTITUTO DE CIENCIAS AGRARIAS (SALÓN ACTOS). C/
SERRANO 115 BIS. MADRID.

48 - MANEJO SOSTENIBLE DEL SUELO EN SISTEMAS 
AGRARIOS Y FORESTALES.

23-10-2023 9:00 INSTITUTO DE CIENCIAS AGRARIAS (SALÓN ACTOS). C/
SERRANO 115 BIS. MADRID.

48 - BIORREMEDIACION DE SUELOS. 24-10-2023 9:00 INSTITUTO DE CIENCIAS AGRARIAS (SALÓN ACTOS). C/
SERRANO 115 BIS. MADRID.

48 - AGRONOMIA DE CULTIVOS EXTENSIVOS. 24-10-2023 9:00 INSTITUTO DE CIENCIAS AGRARIAS (SALÓN ACTOS). C/
SERRANO 115 BIS. MADRID.

49 - ACUICULTURA MARINA. 13-11-2023 10:00 INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA 
AGRARÍA Y ALIMENTARIA (SALÓN DE ACTOS). CRTA. DE LA 
CORUÑA KM7,5. MADRID.

50 - NUTRICION, PRODUCCION Y SANIDAD DE 
RUMIANTES DOMESTICOS.

02-10-2023 10:00 INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA 
AGRARÍA Y ALIMENTARIA (SALÓN DE ACTOS). CRTA. DE LA 
CORUÑA KM7,5. MADRID.

50 - BIOLOGIA DE LA REPRODUCCION ANIMAL. 02-10-2023 10:00 INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA 
AGRARÍA Y ALIMENTARIA (SALÓN DE ACTOS). CRTA. DE LA 
CORUÑA KM7,5. MADRID.

50 - INVESTIGACION EN GENOMICA Y OMICAS EN 
PATOGENOS ANIMALES Y ZOONOTICOS.

02-10-2023 10:00 INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA 
AGRARÍA Y ALIMENTARIA (SALÓN DE ACTOS). CRTA. DE LA 
CORUÑA KM7,5. MADRID.

50 - INMUNOLOGIA APLICADA A SANIDAD ANIMAL. 02-10-2023 10:00 INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA 
AGRARÍA Y ALIMENTARIA (SALÓN DE ACTOS). CRTA. DE LA 
CORUÑA KM7,5. MADRID.

51 - BIOLOGIA MOLECULAR DE PLANTAS. 13-11-2023 10:30 DELEGACION INSTITUCIONAL CSIC COMUNITAT VALENCIANA; 
CASA DE LA CIENCIA (SALON DE ACTOS). C/ BAILIA,1. 
VALENCIA.
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51 - METABOLISMO PRIMARIO EN CULTIVOS. 13-11-2023 10:30 DELEGACION INSTITUCIONAL CSIC COMUNITAT VALENCIANA; 
CASA DE LA CIENCIA (SALON DE ACTOS). C/ BAILIA, 1. 
VALENCIA.

51 - BIOTECNOLOGIA DE METABOLISMO PRIMARIO Y 
SECUNDARIO.

13-11-2023 10:30 DELEGACION INSTITUCIONAL CSIC COMUNITAT VALENCIANA; 
CASA DE LA CIENCIA (SALON DE ACTOS). C/ BAILIA, 1. 
VALENCIA.

51 - REDES REGULADORAS EN AGRICULTURA. 13-11-2023 10:30 DELEGACION INSTITUCIONAL CSIC COMUNITAT VALENCIANA; 
CASA DE LA CIENCIA (SALON DE ACTOS). C/ BAILIA, 1. 
VALENCIA.

52 - RESPUESTA AL ESTRES EN PLANTAS. 23-10-2023 16:30 ESTACIÓN EXPERIMENTAL DEL ZAIDIN (SALÓN DE ACTOS). C/
PROFESOR ALBAREDA, 1. GRANADA.

52 - INTERACCIONES BENEFICIOSAS PLANTA-
MICROORGANISMO.

23-10-2023 16:30 ESTACIÓN EXPERIMENTAL DEL ZAIDIN (SALÓN DE ACTOS). C/
PROFESOR ALBAREDA, 1. GRANADA.

53 - BIOTECNOLOGIA Y MICROBIOLOGIA DE 
ALIMENTOS.

06-11-2023 9:30 DELEGACIÓN DEL CSIC EN ASTURIAS (SALÓN DE ACTOS) 
EDIFICIO CÁMARA DE COMERCIO. C/QUINTANA 32. OVIEDO.

53 - ABORDAJES BIOTECNOLOGICOS DE HONGOS Y 
LEVADURAS EN CIENCIA DE ALIMENTOS.

06-11-2023 9:30 DELEGACIÓN DEL CSIC EN ASTURIAS (SALÓN DE ACTOS) 
EDIFICIO CÁMARA DE COMERCIO. C/QUINTANA 32. OVIEDO.

53 - PROCESOS BIOTECNOLOGICOS PARA EL 
DESARROLLO DE ALIMENTOS VEGETALES.

06-11-2023 9:30 DELEGACIÓN DEL CSIC EN ASTURIAS (SALÓN DE ACTOS) 
EDIFICIO CÁMARA DE COMERCIO. C/QUINTANA 32. OVIEDO.

53 - CARACTERIZACION Y VALORIZACION DE 
RECURSOS NATURALES DE INTERES ALIMENTARIO.

06-11-2023 9:30 DELEGACIÓN DEL CSIC EN ASTURIAS (SALÓN DE ACTOS) 
EDIFICIO CÁMARA DE COMERCIO. C/QUINTANA 32. OVIEDO.

54 - CARACTERIZACION DE RIESGOS 
MICROBIOLOGICOS EN ALIMENTOS Y AGUAS.

06-11-2023 9:30 CENTRO DE EDAFOLOGÍA Y BIOLOGÍA APLICADA DEL 
SEGURA (SALÓN DE ACTOS). CAMPUS UNIVERSITARIO DE 
ESPINARDO. ESPINARDO (MURCIA).

54 - ALERGENICIDAD DE LAS PROTEINAS 
ALIMENTARIAS.

06-11-2023 9:30 CENTRO DE EDAFOLOGÍA Y BIOLOGÍA APLICADA DEL 
SEGURA (SALÓN DE ACTOS). CAMPUS UNIVERSITARIO DE 
ESPINARDO. ESPINARDO (MURCIA).

54 - ESTRATEGIAS PARA GARANTIZAR LA 
PRODUCCION SEGURA DE LOS PRODUCTOS 
LACTEOS.

06-11-2023 9:30 CENTRO DE EDAFOLOGÍA Y BIOLOGÍA APLICADA DEL 
SEGURA (SALÓN DE ACTOS). CAMPUS UNIVERSITARIO DE 
ESPINARDO. ESPINARDO (MURCIA).

55 - CALIDAD Y SEGURIDAD ALIMENTARIA. 20-11-2023 9:30 DELEGACIÓN INSTITUCIONAL DEL CSIC EN ASTURIAS 
(BIBLIOTECA, 4.º PLANTA). C/ QUINTANA 32, OVIEDO.

55 - CALIDAD SENSORIAL DE LOS ALIMENTOS. 23-10-2023 9:30 DELEGACIÓN INSTITUCIONAL DEL CSIC EN ASTURIAS 
(BIBLIOTECA, 4.º PLANTA). C/ QUINTANA 32, OVIEDO.

56 - NUTRICION Y ACTIVIDAD BIOLOGICA DE LOS 
ALIMENTOS E INGREDIENTES.

13-11-2023 10:00 INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE 
ALIMENTACIÓN (SALÓN DE ACTOS). C/ NICOLÁS CABRERA, 9; 
CAMPUS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID. 
MADRID.

56 - MECANISMOS MOLECULARES IMPLICADOS EN 
LOS BENEFICIOS PARA LA SALUD DE LOS 
ALIMENTOS DE ORIGEN MARINO.

14-11-2023 9:30 INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE 
ALIMENTACIÓN (SALÓN DE ACTOS). C/ NICOLÁS CABRERA, 9; 
CAMPUS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID. 
MADRID.

56 - OBTENCION Y EVALUACION DE ALIMENTOS E 
INGREDIENTES CON ACTIVIDAD BIOLOGICA.

14-11-2023 9:30 INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE 
ALIMENTACIÓN (SALÓN DE ACTOS). C/ NICOLÁS CABRERA, 9; 
CAMPUS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID. 
MADRID.

57 - ESPECTRO-RADIOMETRIA PARA LA 
MODELIZACION DE LOS ECOSISTEMAS Y SU 
DIVERSIDAD MEDIANTE TELEDETECCION.

13-11-2023 11:00 CENTRO DE CIENCIAS HUMANAS Y SOCIALES, CSIC. C/
ALBASANZ 26/28. MADRID.
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57 - LOS PROCESOS DE GENERACION Y 
APLICACION DEL CONOCIMIENTO: NUEVOS 
PATRONES DE COLABORACIÓN, DIMENSION 
TERRITORIAL.

14-11-2023 11:00 CENTRO DE CIENCIAS HUMANAS Y SOCIALES, CSIC. C/
ALBASANZ 26/28. MADRID.

57 - DIMENSION SOCIAL DE LA SALUD. 01-12-2023 11:00 CENTRO DE CIENCIAS HUMANAS Y SOCIALES, CSIC. C/
ALBASANZ 26/28. MADRID.

58 - POLITICAS PUBLICAS: SOCIOLOGIA DE LAS 
TEORIAS CONSPIRATIVAS; ECONOMIA AMBIENTAL.

25-10-2023 9:00 CENTRO DE CIENCIAS HUMANAS Y SOCIALES, CSIC (SALA 
HERBERT SIMON 3D). C/ALBASANZ 26/28. MADRID.

58 - ANALISIS ECONOMICO. 25-10-2023 16:00 CENTRO DE CIENCIAS HUMANAS Y SOCIALES, CSIC (SALA 
HERBERT SIMON 3D). C/ALBASANZ 26/28. MADRID.

59 - CRISTIANISMO, JUDAISMO E ISLAM: ESTUDIOS 
SOCIALES Y CULTURALES.

20-11-2023 10:00 ESCUELA DE ESTUDIOS ÁRABES (SALÓN DE ACTOS). C/
CUESTA CHAPIZ, 22. GRANADA.

59 - FILOLOGIA ARABE. TECNICAS DE 
PROCESAMIENTO Y ANALISIS DE TEXTOS ORALES Y 
ESCRITOS.

20-11-2023 10:00 ESCUELA DE ESTUDIOS ÁRABES (SALÓN DE ACTOS). C/
CUESTA CHAPIZ, 22. GRANADA.

60 - HISTORIA MEDIEVAL E HISTORIA MODERNA. 13-11-2023 10:00 CENTRO DE CIENCIAS HUMANAS Y SOCIALES (SALA MARIA 
ZAMBRANO, 0C9). C/ALBASANZ 28-26. MADRID.

60 - CULTURA MEDICA Y CIENTIFICA EN LA 
HISTORIA: SABERES, PRACTICAS Y PATRIMONIO.

13-11-2023 10:00 CENTRO DE CIENCIAS HUMANAS Y SOCIALES (SALA DE 
JUNTAS, PLANTA 0). C/ALBASANZ 26-28. MADRID.

61 - ANTROPOLOGIA SONORA Y PATRIMONIO. 02-10-2023 11:00 CENTRO DE CIENCIAS HUMANAS Y SOCIALES (SALA JOSE 
CASTILLEJO, 0D1). C/ALBASANZ 26-28. MADRID.

61 - ESTUDIOS LITERARIOS Y CULTURALES EN UN 
ENTORNO DIGITAL. EL ESPAÑOL: PATRIMONIO 
HISTORICO E IDENTIDAD SOCIAL. ANTROPOLOGIA 
DIGITAL.

02-10-2023 11:00 CENTRO DE CIENCIAS HUMANAS Y SOCIALES (SALA JOSE 
CASTILLEJO, 0D1). C/ALBASANZ 26-28. MADRID.

61 - SOCIOLOGIA DEL PATRIMONIO CULTURAL Y 
AGROALIMENTARIO.

02-10-2023 11:00 CENTRO DE CIENCIAS HUMANAS Y SOCIALES (SALA JOSE 
CASTILLEJO, 0D1). C/ALBASANZ 26-28. MADRID.

62 - ARQUEOLOGIA PROTOHISTORICA. 23-10-2023 10:00 CENTRO DE CIENCIAS HUMANAS Y SOCIALES (SALA GÓMEZ 
MORENO, 2C). C/ALBASANZ 26-28. MADRID.

62 - HISTORIA DEL ARTE, CULTURA Y ECOLOGIA. 23-10-2023 10:00 CENTRO DE CIENCIAS HUMANAS Y SOCIALES (SALA GÓMEZ 
MORENO, 2C). C/ALBASANZ 26-28. MADRID.

63 - FENOMENOLOGIA DE LAS EMOCIONES. 
DESAFIOS ETICOS Y RETOS TECNOLOGICOS.

17-10-2023 11:00 CENTRO DE CIENCIAS HUMANAS Y SOCIALES. C/ALBASANZ 
26-28. MADRID.

64- BIOENERGÍA, BIOPRODUCTOS Y VALORACIÓN 
DE RESIDUOS.

5-09-2023 9:30 CIEMAT. SALA C, JUAN DE LA CIERVA. EDIFICIO 1, PLANTA 2.ª 
DESPACHO 56.ª AVENIDA COMPLUTENSE, 40. 28040 MADRID.

65 - TERAPIA GÉNICA DE ADICIÓN Y EDICIÓN 
GÉNICA EN ENFERMEDADES HEMATOLÓGICAS Y 
CÁNCERES RAROS.

06-09-2023 9:00 CIEMAT. SALA D, DOLORES GARCÍA PINEDA. EDIFICIO 1, 
PLANTA 2.ª DESPACHO 66.ª AVENIDA COMPLUTENSE, 40. 
28040 MADRID.

66 - ANÁLISIS DE SOSTENIBILIDAD DE SISTEMAS 
ENERGÉTICOS.

05-09-2023 9:00 CIEMAT. SALA D, DOLORES GARCÍA PINEDA. EDIFICIO 1, 
PLANTA 2.ª DESPACHO 66.ª AVENIDA COMPLUTENSE, 40. 
28040 MADRID.

67 - GENERACIÓN ELÉCTRICA RENOVABLE Y 
EFICIENCIA ENERGÉTICA.

07-09-2023 10:00 CIEMAT. SALA D, DOLORES GARCÍA PINEDA. EDIFICIO 1, 
PLANTA 2.ª DESPACHO 66.ª AVENIDA COMPLUTENSE, 40. 
28040. MADRID.

68 - TECNOLOGÍAS Y PROCESOS DE 
CONCENTRACIÓN SOLAR TÉRMICA.

08-09-2023 11:00 CIEMAT. SALA F. HIPATIA. EDIFICIO 1, PLANTA 1.ª DESPACHO 
65. AVENIDA COMPLUTENSE, 40. 28040. MADRID.

69 - CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE FUSIÓN NUCLEAR. 04-09-2023 8:30 CIEMAT. SALA C, JUAN DE LA CIERVA. EDIFICIO 1, PLANTA 2.ª 
DESPACHO 56.ª AVENIDA COMPLUTENSE, 40. 28040 MADRID.
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Número Tribunal / Perfil Científico Día Hora Lugar de presentación

70 - FÍSICA Y ASTROFÍSICA EXPERIMENTAL DE 
PARTÍCULAS.

04-09-2023 9:30 CIEMAT. SALA D, DOLORES GARCÍA PINEDA. EDIFICIO 1, 
PLANTA 2.ª DESPACHO 66.ª AVENIDA COMPLUTENSE, 40. 
28040 MADRID.

71 - EVALUACIÓN DE LA CONTAMINACIÓN 
AMBIENTAL Y DE LAS RADIACIONES IONIZANTES Y 
RIESGOS ASOCIADOS.

11-09-2023 10:00 CIEMAT. SALA C, JUAN DE LA CIERVA. EDIFICIO 1, PLANTA 2.ª 
DESPACHO 56.ª AVENIDA COMPLUTENSE, 40. 28040 MADRID.

72 - COMPUTACIÓN CIENTÍFICA PARA 
ASTROPARTICULAS Y SUS APLICACIONES 
SOCIALES.

05-09-2023 11:00 CIEMAT. SALA F. HIPATIA, EDIFICIO 1, PLANTA 1.ª DESPACHO 
65. AVENIDA COMPLUTENSE, 40. 28040 MADRID.

73 - CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA FISIÓN NUCLEAR 
PARA LA GENERACIÓN DE ENERGÍA Y LA GESTIÓN 
DE RESICUOS RADIACTIVOS.

07-09-2023 9:00 CIEMAT.SALA C, JUAN DE LA CIERVA. EDIFICIO 1, PLANTA 2.ª 
DESPACHO 56.ª AVENIDA COMPLUTENSE, 40. 28040 MADRID.

74 - INVESTIGACIÓN EN ENFERMEDADES 
INFECCIOSAS HUMANAS CAUSADAS POR 
PATÓGENOS CLASIFICADOS EN LOS GRUPOS 3 Y 4 
DE RIESGO BIOLÓGICO.

26-09-2023 10:00 INSTITUTO DE SALUD CARLOS III. CAMPUS DE 
MAJADAHONDA. AULA 53-00-233. CARRETERA DE 
MAJADAHONDA - POZUELO, KM. 2.200. 28220 - 
MAJADAHONDA (MADRID).

75 - INVESTIGACIÓN EN ENFERMEDADES HUMANAS 
CAUSADAS POR NEUMOCOCO.

19-09-2023 11:00 INSTITUTO DE SALUD CARLOS III. CAMPUS DE 
MAJADAHONDA. AULA 53-00-235. CARRETERA DE 
MAJADAHONDA - POZUELO, KM. 2.200. 28220 - 
MAJADAHONDA (MADRID).

76 - INVESTIGACIÓN EN EPIDEMIOLOGÍA DE LA 
ENFERMEDADES TRANSMISIBLES HUMANAS.

04-09-2023 10:00 INSTITUTO DE SALUD CARLOS III. CAMPUS DE CHAMARTÍN. 
SALA ALICIA LLÁCER. CENTRO NACIONAL DE 
EPIDEMIOLOGÍA. PABELLÓN 12. AVDA. MONFORTE DE 
LEMOS, 5. 28029- MADRID.

77 - INVESTIGACIÓN EN TERAPIAS AVANZADAS DE 
LAS ENFERMEDADES HUMANAS.

18-09-2023 9:00 INSTITUTO DE SALUD CARLOS III. CAMPUS DE CHAMARTÍN. 
AULA MAGNA DEL PABELLÓN 14. AVDA. MONFORTE DE 
LEMOS, 5. 28029- MADRID.

78 - INVESTIGACIÓN EN PROTEÓMICA APLICADA A 
LAS ENFERMEDADES HUMANAS Y SALUD PÚBLICA.

15-09-2023 10:00 INSTITUTO DE SALUD CARLOS III. CAMPUS DE 
MAJADAHONDA. AULA 53-00-234. CARRETERA DE 
MAJADAHONDA - POZUELO, KM. 2.200. 28220 - 
MAJADAHONDA (MADRID).

79 - INVESTIGACIÓN EN ENFERMEDADES HUMANAS 
CAUSADAS POR HONGOS Y LEVADURAS.

6-09-2023 10:30 INSTITUTO DE SALUD CARLOS III. CAMPUS DE 
MAJADAHONDA. AULA 53-00-234. CARRETERA DE 
MAJADAHONDA - POZUELO, KM. 2.200. 28220 - 
MAJADAHONDA (MADRID).

80 - INVESTIGACIÓN EN SALUD HUMANA Y 
MEDIOAMBIENTE.

14-09-2023 9:30 INSTITUTO DE SALUD CARLOS III. CAMPUS DE CHAMARTÍN. 
AULA-SEMINARIO DEL PABELLÓN 13. ESCUELA NACIONAL DE 
MEDICINA DEL TRABAJO. AVDA. MONFORTE DE LEMOS, 5. 
28029- MADRID.

81 - EVOLUCIÓN DE GALAXIAS A TRAVÉS DE SUS 
POBLACIONES ESTELARES.

4-09-2023 9:00 IAC. AVDA. VÍA LÁCTEA S/N. SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA. 
38205. SANTA CRUZ DE TENERIFE.

82 - FÍSICA SOLAR; SISTEMAS PLANETARIOS Y 
SISTEMA SOLAR; FÍSICA ESTELAR E 
INTERESTELARPLANETARIOS Y SISTEMA SOLAR; 
FISICA ESTELAR E INTERESTELAR.

4-09-2023 9:00 IAC. AVDA. VÍA LÁCTEA S/N. SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA. 
38205. SANTA CRUZ DE TENERIFE.

83 - LA VÍA LACTEA Y EL GRUPO LOCAL; 
FORMACIÓN Y EVOLUCIÓN DE GALAXIAS; 
COSMOLOGÍA Y ASTROPARTÍCULAS.

5-09-2023 9:00 IAC. AVDA. VÍA LÁCTEA S/N. SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA. 
38205. SANTA CRUZ DE TENERIFE.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
15377 Resolución de 26 de junio de 2023, de la Subsecretaría, por la que se 

convoca concurso específico para la provisión de puestos de trabajo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y en el artículo 40.1 del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, previa la aprobación de la Secretaría de Estado Función Pública, dispongo 
convocar concurso específico para cubrir las vacantes, dotadas presupuestariamente, 
que se relacionan en los anexos correspondientes de esta resolución, con arreglo a las 
siguientes bases.

Estas bases han sido negociadas en el ámbito de la Mesa General de Negociación 
de la Administración General del Estado, de materias específicas para 
personal funcionario del artículo 34.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

El presente concurso tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres 
y hombres, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española; la 
Directiva 2006/54/CE, de 5 de julio de 2006; la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, y la Resolución de 29 de diciembre 
de 2020, de la Secretaría General de Función Pública, por la que se publica el Acuerdo 
del Consejo de Ministros, de 9 de diciembre de 2020, por el que se aprueba III Plan para 
la igualdad de género en la Administración General del Estado y en los Organismos 
Públicos vinculados o dependientes de ella.

Bases

Primera. Participación.

De acuerdo con lo dispuesto en los apartados a) y c) del artículo 20.1 de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, así 
como el artículo 41.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, podrá participar en el 
presente concurso el personal funcionario de carrera cualquiera que sea su situación 
administrativa, excepto el suspenso en firme mientras dure la suspensión, siempre que 
reúna el resto de los requisitos exigidos en la convocatoria en la fecha de finalización del 
plazo de presentación de las solicitudes de participación. Estos requisitos habrán de 
mantenerse hasta la fecha de toma de posesión en el puesto adjudicado.

Los funcionarios y las funcionarias que pertenezcan a dos o más cuerpos o escalas 
del mismo o distinto subgrupo de adscripción sólo podrán participar en el concurso 
desde uno de ellos.

Los funcionarios y las funcionarias, aun perteneciendo a cuerpos o escalas de 
determinados sectores afectados de exclusiones, podrán participar en aquellos puestos 
que tengan clave de exclusión en la relación de puestos de trabajo, siempre y cuando se 
les permita en virtud de alguna resolución o acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la 
Comisión Interministerial de Retribuciones (CECIR).
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Los funcionarios y las funcionarias de los cuerpos o escalas que tengan reservados 
puestos en exclusiva no podrán participar en este concurso para cubrir otros puestos de 
trabajo adscritos con carácter indistinto, salvo autorización del Ministerio de Hacienda y 
Función Pública, de conformidad con el Departamento al que se hallen adscritos los 
indicados cuerpos o escalas.

Cuando los puestos convocados dependan del propio Departamento al que estén 
adscritos los cuerpos o escalas con puestos en exclusiva, corresponderá a ese 
Departamento conceder la referida autorización.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 103.cuatro.5 de la Ley 31/1990, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, la movilidad del personal 
funcionario que desempeñe puestos de trabajo en la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria y que pertenezca a especialidades o escalas adscritas a ella, 
para la cobertura de puestos de trabajo en otras Administraciones Públicas, estará 
sometida a la condición de la previa autorización de aquella, que podrá denegarla en 
atención a las necesidades del servicio.

Segunda. Situaciones administrativas de las personas participantes.

1. Los funcionarios y las funcionarias deberán permanecer en cada puesto de 
trabajo de destino definitivo un mínimo de dos años para poder participar en los 
concursos de provisión de puestos, salvo en el ámbito de una Secretaría de Estado o de 
un Departamento ministerial, en defecto de aquélla, o en los supuestos previstos en el 
párrafo segundo del artículo 20.1.e) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la reforma de la Función Pública y en el de supresión de su puesto de trabajo.

2. Los funcionarios y las funcionarias en situación de servicio en otras 
Administraciones Públicas, artículo 88 Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, que después de transcurridos dos años desde su transferencia o traslado, 
hayan tomado posesión en un ulterior destino definitivo obtenido voluntariamente, no 
podrán participar hasta que hayan transcurrido dos años desde su incorporación al 
mismo; todo ello sin perjuicio de eventuales excepciones a causa de remoción, cese o 
supresión acaecidas en ese ulterior puesto.

3. Los funcionarios y las funcionarias en excedencia voluntaria por interés particular 
(artículo 89.2 del Estatuto Básico del Empleado Público) y en excedencia voluntaria por 
agrupación familiar (artículo 89.3 del citado Estatuto), solo podrán participar si al término 
del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido al menos dos años desde el 
inicio en dicha situación.

4. Los funcionarios y las funcionarias en situación de excedencia por cuidado de 
familiares y en servicios especiales con derecho a reserva de puesto (artículos 89.4 y 87 
del Estatuto Básico del Empleado Público) solo podrán participar si a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos años desde la 
fecha de toma de posesión en el último destino definitivo obtenido, salvo en los 
supuestos contemplados en el artículo 20.1.f) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

5. Los funcionarios y las funcionarias que hayan accedido a otro cuerpo o escala 
por promoción interna o por integración y permanezcan en el puesto de trabajo que 
desempeñaban, se les computará el tiempo de servicios prestados en dicho puesto en el 
cuerpo o escala de procedencia, a efectos exclusivos de la permanencia de dos años en 
destino definitivo para poder concursar.

6. Los funcionarios y las funcionarias en servicio activo que se encuentren 
ocupando puestos en adscripción provisional, estarán obligados a participar en este 
concurso en el caso de que se convoque dicho puesto, solicitando, al menos, el puesto 
que ocupan en adscripción provisional, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 62.2 y 72.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Los funcionarios y las funcionarias sin destino definitivo que habiendo solicitado el 
puesto que ocupan provisionalmente no obtengan una de las plazas convocadas, podrán 
ser adscritos con carácter provisional a otros puestos vacantes en la misma localidad. En 
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el caso de que no soliciten el puesto que ocupan en adscripción provisional, y este fuera 
adjudicado en el concurso, no existirá obligación de asignarles un puesto de trabajo en la 
misma localidad.

7. El personal funcionario en situación administrativa de expectativa de destino y 
excedencia forzosa están obligados a concursar, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 29, apartados 5 y 6, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, añadidos por la 
Ley 22/1993, de 29 de diciembre.

8. Las personas que procedan de la situación administrativa de suspensión firme de 
funciones, acompañarán a su solicitud la documentación acreditativa de haber finalizado 
el periodo de suspensión.

Tercera. Modelos y plazos de presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes para tomar parte en este concurso se dirigirán a la Subdirección 
General de Personal e Inspección de Servicios del Ministerio de Ciencia e Innovación, 
ajustándose a los modelos publicados como anexos a esta resolución, y se presentarán 
en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de la 
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Las instancias se presentarán través del Portal Funciona (o aplicación informática 
correspondiente), siendo imprescindible la acreditación por medio de certificado 
electrónico (DNI-e o certificado de la FNMT), sin perjuicio de lo indicado en esta base.

En el caso de que la persona concursante no pueda presentar la solicitud por este 
medio, podrá hacerlo con carácter excepcional, en los registros a que se refiere el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, debiendo en este caso, aportar documentación que 
acredite la imposibilidad técnica de realizar la presentación a través del Portal o de la 
aplicación informática correspondiente.

Si no se aporta dicha justificación, la solicitud presentada en papel no será admitida.
Los funcionarios y las funcionarias que se encuentran en situaciones distintas a la de 

servicio activo sin reserva de puesto de trabajo o que no presten servicios en la 
Administración General del Estado, que no pudieran realizar electrónicamente su 
solicitud, podrán presentarla, asimismo, con carácter excepcional, en tanto se habilite 
esta posibilidad, en los registros a que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 
de octubre.

La forma de presentación no telemática será admitida únicamente en los casos 
expresamente previstos en esta base.

Si durante el plazo de presentación de solicitudes se presentara más de una 
instancia sólo se atenderá a la presentada en último lugar, quedando anuladas las 
anteriores.

Las personas concursantes deberán unir a su solicitud cuantos documentos hayan 
de ser tenidos en cuenta. La solicitud a presentar consistirá en los siguientes anexos:

– Anexo II. Solicitud de participación
– Anexo III. Certificado de méritos generales, expedido por el órgano competente en 

materia de personal
– Anexo IV. Certificado de méritos específicos
– Anexo V. Consentimiento para obtención de datos personales, consulta de 

información y verificación de datos de residencia de familiar dependiente o hijos/as.
– Resto de documentación acreditativa indicada en la base quinta.

Los anexos de este concurso se cumplimentarán con arreglo a las instrucciones que 
en ellos se contienen.

El incumplimiento de lo dispuesto en los párrafos anteriores podrá ser causa de 
exclusión de la participación en el concurso.

2. Los funcionarios y las funcionarias con alguna discapacidad reconocida podrán 
pedir la adaptación del puesto o de los puestos de trabajo correspondientes. A la 
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solicitud se deberá acompañar un informe expedido por el órgano competente en la 
materia, que acredite la procedencia de la adaptación y la compatibilidad con el 
desempeño de las funciones que tenga atribuido el puesto o los puestos solicitados. La 
compatibilidad con el desempeño de las funciones propias del puesto de trabajo se 
valorará teniendo en cuenta las adaptaciones que se puedan realizar en él.

3. En el supuesto de estar interesadas en las vacantes que se anuncien en un 
determinado concurso, para un mismo municipio, dos personas que reúnan los requisitos 
exigidos, podrán condicionar todos o parte de los puestos que incluyen en sus 
solicitudes, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambas obtengan 
destino en ese concurso en el mismo municipio, entendiéndose, en caso contrario, 
anulada la petición de los puestos condicionados efectuada por ambas, quedando 
vigente el resto de sus solicitudes.

Los funcionarios y las funcionarias que se acojan a esta petición condicional deberán 
concretarlo en su solicitud y aportar una copia de la petición de la otra persona 
solicitante.

No podrán solicitarse plazas condicionadas respecto a la localidad en la que ya se 
encuentre destinada con carácter definitivo alguna de las personas peticionarias.

Cuarta. Baremo de valoración.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de 
presentación de instancias. Sin perjuicio de lo anterior, el certificado de méritos podrá 
aportarse fuera del plazo de presentación de solicitudes, siempre que se aporte el 
justificante de su solicitud formulada en plazo.

La valoración de los puestos de trabajo que hayan sido reclasificados en su nivel de 
complemento de destino durante la tramitación de este concurso se realizará teniendo en 
cuenta las características del puesto a fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, independientemente de la fecha de su reclasificación o de los posibles 
efectos retroactivos que se reconozcan en la misma.

El presente concurso consta de dos fases. En la primera de ellas se valorarán los 
méritos generales y en la segunda los méritos específicos adecuados a las 
características del puesto. Para poder obtener un puesto de trabajo en el concurso habrá 
de alcanzarse una valoración mínima de 15 puntos en la primera fase y de 12,5 puntos 
en la segunda.

La puntuación de cada uno de los méritos enunciados a continuación no podrá 
exceder en ningún caso del 40 por 100 de la puntuación máxima total ni ser inferior al 10 
por 100 de la misma.

La valoración de los méritos se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

I. Primera fase. Méritos generales

1. Valoración del grado personal consolidado. El grado personal consolidado como 
personal funcionario de carrera, en el cuerpo o escala desde el que se participa, se 
valorará en sentido positivo en función de su posición en el intervalo del cuerpo o escala 
correspondiente hasta un máximo de 10 puntos de la siguiente forma:

– Por un grado personal superior al nivel del puesto al que se concursa: 10 puntos.
– Por un grado personal igual al nivel del puesto al que se concursa: 8 puntos.
– Por un grado personal inferior en uno o dos niveles al del puesto al que se 

concursa: 6 puntos
– Por un grado personal inferior en más de dos niveles al del puesto al que se 

concursa: 4 puntos.

En este apartado se valorará, en su caso, el grado reconocido como personal 
funcionario de carrera en otras Administraciones Públicas o en la Sociedad Estatal de 
Correos y Telégrafos, en el cuerpo o escala desde el que participa el funcionario o 
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funcionaria de carrera, cuando se halle dentro del intervalo de niveles establecido en el 
artículo 71.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, para el subgrupo de titulación 
en el que se encuentra clasificado el mismo.

En el supuesto de que el grado reconocido en el ámbito de otras Administraciones 
Públicas o en la Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos exceda del máximo 
establecido en la Administración General del Estado, de acuerdo con el artículo 71 del 
Reglamento mencionado en el punto anterior, para el subgrupo de titulación a que 
pertenezca el funcionario o la funcionaria de carrera, deberá valorársele el grado máximo 
correspondiente al intervalo de niveles asignado a su subgrupo de titulación en la 
Administración General del Estado.

El funcionario o la funcionaria de carrera que considere tener un grado personal 
consolidado, o que pueda ser consolidado durante el periodo de presentación de 
instancias, deberá recabar del órgano o unidad a que se refiere el apartado 1 de la base 
quinta, que dicha circunstancia quede expresamente reflejada en el anexo 
correspondiente al certificado de méritos.

2. Valoración del trabajo desarrollado. Por el desempeño de puestos de trabajo, 
como personal funcionario de carrera, en el Cuerpo o Escala desde el que se participa 
durante los últimos cinco años (60 meses) inmediatamente anteriores a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, de acuerdo con los criterios 
señalados a continuación, se valorará hasta un máximo de 25 puntos, distribuidos de la 
siguiente forma:

– Por el desempeño de puestos de trabajo de nivel de complemento de destino igual 
o superior al del puesto al que se concursa: 0,4166 puntos por mes trabajado.

– Por el desempeño de puestos de trabajo de nivel de complemento de destino 
inferior en uno o dos niveles al del puesto al que se concursa: 0,3166 puntos por mes 
trabajado.

– Por el desempeño de puestos de trabajo de nivel de complemento de destino 
inferior en más de dos niveles al del puesto al que se concursa: 0,2166 puntos por mes 
trabajado.

A efectos de la valoración del mérito trabajo desarrollado:

– Al personal funcionario de carrera cesado en puestos de libre designación, 
removido de puestos obtenidos por concurso o cuyo puesto haya sido suprimido, que se 
encuentre pendiente de asignación de puesto de trabajo, se le valorará el nivel de 
complemento de destino correspondiente a su grado personal consolidado.

– A los funcionarios y las funcionarias de carrera que se encuentren en la situación 
de servicio en otras Administraciones Públicas (artículo 88 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público), se les considerará, durante el tiempo de 
permanencia en dicha situación, el nivel de complemento de destino de los puestos de 
trabajo que hayan desempeñado en el periodo objeto de valoración. Si el nivel de 
complemento de destino de estos puestos fuera superior o inferior al intervalo de niveles 
correspondiente al subgrupo de adscripción del cuerpo o escala desde el que participa, 
se les valorará el nivel máximo o mínimo del intervalo en la Administración General del 
Estado. Estos límites máximo y mínimo se aplicarán igualmente a los funcionarios y 
funcionarias destinados en la Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos.

– El tiempo de permanencia en la situación administrativa de excedencia por 
cuidado de familiares regulado en el artículo 89.4 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, se considerará como de prestación de servicios 
efectivos.

3. Cursos de formación o perfeccionamiento. Los cursos de formación y 
perfeccionamiento se valorarán hasta un máximo de 10 puntos, independientemente del 
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grupo o subgrupo de adscripción del cuerpo o escala en el que se hayan impartido o 
recibido.

El número mínimo de cursos a valorar en cada puesto de trabajo será de tres cursos 
y el máximo de seis.

Únicamente se podrán valorar los cursos que previamente figuren incluidos en el 
listado anual de cursos publicado por el Departamento u Organismo convocante, y en el 
área de conocimiento al que pertenezca el puesto objeto de valoración (listado de 
materias valorables)

Teniendo en cuenta lo anterior, los cursos susceptibles de valoración serán los 
impartidos o recibidos en el marco del Acuerdo de formación para el empleo de las 
Administraciones Públicas y centros oficiales de idiomas, así como los que estén 
incluidos en los Planes o Programas de Formación interna de los Departamentos u 
Organismos, no pudiéndose valorar los pertenecientes a una carrera universitaria, los de 
doctorado, los derivados de procesos selectivos y los diplomas relativos a jornadas, 
seminarios, simposios, máster y similares.

Además, respecto de los cursos impartidos y recibidos, únicamente serán objeto de 
valoración cuando aparezcan reflejados en el certificado de méritos generales. En caso 
de que no figure la duración de los cursos y la fecha de realización no podrán ser objeto 
de valoración.

Se otorgará, por la realización como asistente de los cursos de formación y 
perfeccionamiento con una duración mínima acreditada de quince horas, siempre que se 
haya expedido diploma o certificado de asistencia o de aprovechamiento: 3 puntos por 
curso. Se podrá otorgar una puntuación adicional de 0,25 puntos a los cursos con una 
duración superior a veinticinco horas.

Por la impartición de cursos de formación y perfeccionamiento con una duración 
mínima acreditada de dos horas: 3 puntos por curso.

La puntuación máxima por los cursos impartidos y recibidos no podrá superar los 9 
puntos.

Por cada materia de las especificadas en el área de conocimiento solo podrá ser 
valorado un curso, independientemente del número de cursos que sobre ella se hayan 
recibido o impartido.

En el caso de haberse recibido o impartido más de un curso sobre una misma 
materia se valorará el que otorgue mayor puntuación a la persona participante.

Dada la naturaleza transversal de la formación en materia de igualdad entre mujeres 
y hombres, se otorgará para todos los puestos que se incluyen en la convocatoria, una 
valoración de 1 punto a los cursos de formación en esta materia, siempre que su 
duración sea de quince o más horas.

El plazo máximo de validez de los cursos será de diez años inmediatamente 
anteriores a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

4. Antigüedad. La antigüedad se valorará de la forma que se expresa a 
continuación, independientemente del grupo u subgrupo de adscripción del cuerpo o 
escala en el que se haya adquirido: 0,67 puntos por cada año completo de servicio, 
hasta un máximo de 20 puntos.

Computarán a estos efectos los servicios prestados con anterioridad a la adquisición 
de la condición de funcionario o funcionaria de carrera, siempre que los tuviera 
reconocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, y siempre 
que estén certificados en el anexo correspondiente al certificado de méritos. La 
antigüedad que no conste en dicho anexo no se considerará a efectos de su valoración.

No se tendrán en cuenta los servicios prestados simultáneamente con otros 
igualmente alegados.

5. Supuestos relativos a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. Para 
la valoración de estos méritos se atenderá a los siguientes criterios:

Los supuestos relativos a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral solo 
serán objeto de valoración cuando el funcionario o funcionaria se encuentre en situación 
de servicio activo o en una situación que conlleve la reserva del puesto de trabajo o de 
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localidad, en el cuerpo o escala desde el que participa, y lo haya indicado expresamente 
en la solicitud de participación.

Solamente se otorgará puntuación por este mérito en el caso de que el puesto 
solicitado sea de nivel igual o inferior al desempeñado por el funcionario o al que, en su 
caso, tenga reservado.

A efectos de valoración de los supuestos contemplados en este apartado no se 
otorgará puntuación en aquellos casos en los que la persona participante ocupe ya un 
puesto de trabajo con carácter provisional (adscripción provisional o comisión de 
servicios) en el municipio donde residan los menores o familiares objeto de cuidado, o de 
destino definitivo del cónyuge.

Será necesario que la persona participante resida en el mismo municipio en el que 
está ubicado su puesto de trabajo.

Los supuestos relativos a esta materia se valorarán, como máximo con 10 puntos, 
que supone el 10 % del total de la puntuación de los méritos valorados en el concurso.

5.1 Destino previo del cónyuge funcionario de carrera o de la cónyuge funcionaria 
de carrera. Cuando el cónyuge funcionario o la cónyuge funcionaria haya obtenido 
destino definitivo mediante convocatoria pública en el municipio donde radique el puesto 
o puestos de trabajo solicitados, siempre que se acceda desde municipio distinto, se 
valorará en sentido positivo en función de del tiempo de separación de los cónyuges, con 
un máximo de 5 puntos de la siguiente forma:

– Si han transcurrido dos o más años desde la obtención del destino definitivo por el 
cónyuge funcionario o por la cónyuge funcionaria, se valorará con 5 puntos.

– Si han transcurrido menos de dos años desde la obtención del destino definitivo 
por el cónyuge funcionario o por la cónyuge funcionaria, se valorará con 3 puntos.

En el caso de que el destino definitivo del cónyuge funcionario o de la cónyuge 
funcionaria se haya obtenido con anterioridad a la fecha del matrimonio, se computará 
desde la fecha de éste.

5.2 Cuidado de hijos e hijas o de familiares.

a) Cuidado de hijos e hijas, tanto cuando lo sean por naturaleza o por adopción o 
acogimiento permanente o preadoptivo, hasta que el hijo o la hija cumpla doce años, 
incluido, siempre que se acredite fehacientemente que el puesto o puestos solicitados 
permiten una mejor atención del menor, se valorará con una puntuación máxima de 5 
puntos, de la siguiente forma:

La valoración de los tres supuestos siguientes es excluyente entre sí:

1. Se valorarán con 3 puntos de la puntuación total a otorgar por este supuesto, 
aquellos casos en que la plaza por la que se opta esté ubicada en la misma provincia en 
la que reside el menor o menores objeto de cuidado, siempre y cuando el puesto desde 
el que se accede esté ubicado en distinta provincia.

2. Se valorarán con 2 puntos de la puntuación total a otorgar por este supuesto 
aquellos casos en que la plaza por la que se opta esté ubicada en el mismo municipio en 
el que reside el menor o menores objeto de cuidado, siempre y cuando el puesto desde 
el que se accede esté ubicado en distinto municipio de la misma provincia.

3. Se valorarán con 1 punto de la puntuación total a otorgar por este supuesto, el 
resto de los supuestos no incluidos en los apartados anteriores cuando permita una 
mejor atención del menor o menores objeto de cuidado, comparada con la que permite el 
puesto de trabajo desde el que se accede.
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Se otorgará una valoración adicional en los siguientes casos, siempre sin superar el 
límite máximo establecido para la valoración del cuidado de hijos e hijas, siendo los 
siguientes supuestos compatibles entre sí:

– Cuando el hijo o la hija menor objeto de cuidado cuente con un grado de 
discapacidad reconocida igual o superior al 50 %: 1 punto de la puntuación total a otorgar 
por este supuesto.

– Cuando se trate de una familia monoparental o se trate de una familia numerosa: 1 
punto de la puntuación total a otorgar por este supuesto.

La valoración del supuesto de cuidado de hijos o hijas será incompatible con la 
otorgada por el cuidado de un familiar.

b) El cuidado de un familiar; Se valorará con un máximo de 5 puntos el cuidado de 
un familiar hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o afinidad que no pueda 
valerse por sí mismo, no desempeñe actividad retribuida y siempre que se acceda desde 
un municipio distinto y el puesto que se solicita esté ubicado en el mismo municipio en el 
que resida el familiar. Deberá acreditarse fehacientemente que el puesto o puestos que 
se solicitan permiten una mejor atención del familiar.

Se aplicará el siguiente baremo:

– Primer grado de consanguineidad o afinidad: 4 puntos de la puntuación total a 
otorgar por este supuesto.

– Segundo grado de consanguineidad o afinidad: 2 puntos de la puntuación total a 
otorgar por este supuesto.

Se otorgará una valoración adicional de 1 punto, cuando el familiar objeto de cuidado 
ostente un grado de discapacidad reconocida igual o superior al 65 %.

La valoración de este supuesto será incompatible con la otorgada por el cuidado de 
hijos e hijas.

II. Segunda fase. Méritos específicos adecuados a las características del puesto

Se valorarán, con hasta un máximo de 25 puntos, los méritos específicos para cada 
puesto de la convocatoria alcanzados como funcionario de carrera independientemente 
del grupo u subgrupo de adscripción del cuerpo o escala en el que se haya adquirido 
dicho mérito.

En este apartado se tendrán en cuenta los conocimientos profesionales, estudios, 
experiencia necesaria, titulación, en su caso, y demás condiciones que garanticen la 
adecuación para el desempeño del puesto de trabajo, adquiridos al servicio de cualquier 
Administración Pública.

A estos efectos, se valorarán como méritos específicos los conocimientos y/o 
experiencia adquiridos en el desarrollo de tareas o funciones propias de uno o varios 
puestos de trabajo únicamente cuando se hayan estado realizando durante seis meses o 
más.

En relación con los puestos ubicados en Comunidades Autónomas con lengua 
cooficial, se valorará, además de los méritos aludidos anteriormente, el conocimiento de 
dicha lengua cuando el contenido de los puestos se ajuste a lo establecido en el 
apartado tercero de la Orden de 20 de julio de 1990 (BOE del 24) y este conocimiento 
figure recogido en el correspondiente anexo. La puntuación otorgada a este mérito 
deberá quedar reflejada en el anexo de puestos correspondiente y se graduará en 
función del nivel de conocimiento de la misma.

Quinta. Acreditación de los méritos.

La certificación de los méritos de los funcionarios y funcionarias que pertenezcan a 
dos o más cuerpos o escalas del mismo o distinto subgrupo de adscripción deberá 
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referirse a los requisitos y méritos correspondientes al Cuerpo o Escala desde el que 
participa.

Para la certificación de los méritos y funciones descritos en los apartados anteriores, 
se aplicará lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, según el cual en las bases de los 
concursos para la provisión de puestos de trabajo se computará, a los efectos de 
valoración del trabajo desarrollado y de los correspondientes méritos, el tiempo que las 
personas candidatas hayan permanecido en las situaciones a que se refiere el 
artículo 56 de esta ley orgánica.

De acuerdo con el artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las personas interesadas se 
responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten. No obstante, 
cuando la relevancia del documento lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la 
copia, se podrán solicitar copias auténticas de acuerdo con el artículo 27 de dicha ley.

1. Acreditación de los méritos generales y de la lengua cooficial. Los méritos 
generales y el conocimiento de las lenguas cooficiales se acreditarán en el certificado de 
méritos, que recogerá aquellos méritos, requisitos y datos imprescindibles que en él se 
señalan y deberá ser expedido de acuerdo con los siguientes supuestos:

a)  La Subdirección General competente en materia de personal de los 
Departamentos ministeriales, o el órgano competente en los organismos, si se trata de 
funcionarios y funcionarias destinados en servicios centrales.

b)  Las Secretarías Generales de las Delegaciones, Subdelegaciones y Direcciones 
Insulares del Gobierno, cuando se trate de funcionarios y funcionarias destinados en los 
servicios periféricos de ámbito regional o provincial.

c)  La Subdirección General de Personal Civil del Ministerio de Defensa cuando se 
trate de los funcionarios y de las funcionarias destinados en Madrid en ese 
Departamento Ministerial, y por los Delegados de Defensa cuando dichos funcionarios y 
funcionarias estén destinados en los servicios periféricos del Ministerio de Defensa.

d)  El órgano competente en materia de personal de la Administración Pública que 
corresponda cuando se trate de los funcionarios y de las funcionarias que se encuentren 
en servicio en otras Administraciones Públicas.

e)  La Unidad de personal que corresponda en función del puesto de reserva del 
funcionario o funcionaria, cuando se encuentren en situación administrativa distinta a la 
de activo con derecho a reserva de puesto de trabajo.

f)  La Dirección General de la Función Pública, para funcionarios y funcionarias 
pertenecientes a Cuerpos o Escalas adscritos al Ministerio de Hacienda y Función 
Pública a través de la Secretaría de Estado de Función Pública, cuando se encuentren 
en situación administrativa distinta a la de activo sin derecho a reserva de puesto de 
trabajo, teniendo en cuenta que los servicios que se hayan prestado en otras 
Administraciones Públicas mientras el funcionario o funcionaria se encontrase en dicha 
situación administrativa serán acreditados por el órgano competente de la Administración 
Pública en la que se prestasen los servicios.

g)  El Ministerio al que esté adscrito el cuerpo o escala, siempre que sea distinto al 
de la Secretaría de Estado de Función Pública, en el caso de funcionarios y funcionarias 
que se encuentren en situación administrativa distinta a la de activo sin derecho a 
reserva de puesto de trabajo.

h)  La Unidad de personal de la Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos, SA, en el 
caso de los funcionarios y funcionarias de Cuerpos y Escalas de Correos y Telégrafos 
que se encuentren en servicio activo destinados en esa Sociedad Estatal o que se 
encuentren en situación administrativa de excedencia voluntaria o forzosa y que hayan 
ocupado su último destino en servicio activo en la misma.

i)  La Subdirección General de Recursos Humanos del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital, en el caso de los funcionarios y funcionarias de 
Cuerpos y Escalas de Correos y Telégrafos en situación administrativa de excedencia 
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voluntaria o forzosa, cuyo último destino en servicio activo fue en la Caja Postal de 
Ahorros.

En el certificado de méritos generales la persona responsable de la emisión del 
mismo deberá incluir todos los cursos que consten en el Registro Central de Personal, 
en la base de datos del Ministerio u Organismo o aquellos que en ese momento aporte la 
persona que solicita el certificado, siempre que cumplan los requisitos para su valoración 
en el concurso.

Asimismo, se deberá hacer constar en el certificado de méritos el conocimiento de 
las lenguas cooficiales, previa acreditación por parte de la persona que solicita el 
certificado, que deberá aportar a la Unidad que debe expedir el mismo, una copia del 
título, diploma o certificación expedido por centro público competente o por institución 
privada oficialmente homologada, expresivo del grado de conocimiento, de conformidad 
con los dispuesto en la Orden de 1990.

Acreditación de los supuestos relativos a la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral. La documentación a aportar, que deberá contener información actualizada que 
permita comprobar que a fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
concurren las circunstancias alegadas, será la siguiente:

a)  Los funcionarios y funcionarias que aleguen como supuesto a valorar el destino 
previo del cónyuge funcionario o funcionaria, deberán aportar la siguiente 
documentación:

– Copia del Libro de Familia o certificación actualizada del Registro Civil de 
inscripción matrimonial.

– Certificación de la Unidad de personal que acredite la relación de servicios del 
cónyuge, su localidad de destino, el puesto que desempeña y la forma y fecha en que lo 
obtuvo.

– Documentación acreditativa de que tanto el funcionario o funcionaria que alega 
este supuesto de conciliación como su cónyuge, se encuentran residiendo en el mismo 
municipio en el que están ubicados sus respectivos puestos de trabajo. No será válida 
para esta acreditación la exclusiva aportación del certificado de empadronamiento.

b)  Los funcionarios y funcionarias que aleguen como supuesto objeto de valoración 
el cuidado de hijos e hijas deberán aportar la siguiente documentación:

– Copia del Libro de Familia o de la resolución administrativa o judicial de la 
adopción, acogimiento permanente o preadoptivo.

– Para los supuestos contemplados en el apartado I.5.2.a) de la base cuarta, 
consentimiento fehaciente de la persona que concursa, en representación de su hijo o de 
su hija menor, para realizar la consulta al Sistema de Verificación de Datos de 
Residencia para que los datos de empadronamiento, exclusivamente en relación al hijo o 
la hija menor, sean recabados de oficio, mediante la cumplimentación del anexo. No será 
necesaria aportar este consentimiento si el mismo ya se ha recabado en el modelo de 
solicitud de participación en el concurso.

Para la consulta de los datos mencionados en el párrafo anterior, será necesario 
consignar el DNI del menor, si lo tuviera, o su nombre y apellidos, así como fecha y lugar 
de nacimiento.

Si no prestara tal consentimiento o se produjeran otros supuestos que se detallan en 
la normativa reguladora (Real Decreto 523/2006, de 28 de abril, y la Orden 
PRE/4008/2006, de 27 de diciembre,) la persona solicitante deberá aportar el certificado 
de empadronamiento actualizado acreditativo del lugar de residencia de los menores.

– Asimismo, se habrá de aportar certificado de escolarización, emitido por el centro 
escolar donde curse estudios el menor o la menor, cuando se encuentre dentro del tramo 
de edad obligatoria de escolarización.
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– Para el supuesto contemplado en el apartado I.5.2.a).3 de la base cuarta, 
documentación acreditativa de que el puesto solicitado permite una mejor atención del 
menor o menores objeto de cuidado, comparada con la que permite el puesto de trabajo 
desde el que se accede.

– Documentación acreditativa de que el funcionario o funcionaria que alega este 
supuesto de conciliación se encuentra residiendo en el mismo municipio en el que está 
ubicado su puesto de trabajo. No será válida para esta acreditación la exclusiva 
aportación del certificado de empadronamiento.

– Cuando se alegue una discapacidad del hijo o de la hija menor de doce años a fin 
de obtener una puntuación adicional por este supuesto, deberá aportarse copia de la 
Resolución o documento acreditativo del grado de discapacidad expedido por la 
Administración Pública competente en la materia.

– Cuando se alegue la pertenencia a una familia numerosa o monoparental, a fin de 
obtener la puntuación adicional por esta circunstancia, deberá aportarse copia libro de 
familia o título de familia numerosa, así como certificado de empadronamiento de la 
unidad familiar.

c)  Los funcionarios y las funcionarias que aleguen como mérito el cuidado de un 
familiar deberán aportar la siguiente documentación:

– Copia del Libro de Familia y/o de otros documentos públicos que acrediten la 
relación de consanguinidad o afinidad.

– Copia de la Resolución o documento acreditativo del grado de dependencia y/o 
discapacidad, expedido por la Administración pública competente en la materia, en el 
que conste la necesidad de la asistencia de una tercera persona. En su defecto, 
certificado médico oficial actualizado en el que conste expresamente que la situación de 
dependencia por edad, accidente o discapacidad del familiar objeto de cuidado no le 
permite valerse por sí mismo y necesita de la asistencia de una tercera persona.

– Consentimiento fehaciente del familiar dependiente para realizar la consulta al 
Sistema de Verificación de Datos de Residencia para que sus datos de 
empadronamiento sean recabados de oficio, cumplimentando el anexo (el que 
corresponda) de esta convocatoria. Si no prestara tal consentimiento o se produjeran 
otros supuestos que se detallan en la normativa reguladora, la persona solicitante deberá 
aportar el certificado de empadronamiento actualizado del familiar dependiente.

– Certificado que acredite que el familiar objeto de cuidado no está de alta en ningún 
Régimen de la Seguridad Social por la realización de un trabajo por cuenta propia o 
ajena

– Declaración de la persona dependiente de que no desempeña actividad retribuida 
alguna.

– Documentación acreditativa de que el funcionario o funcionaria que alega este 
supuesto de conciliación se encuentra residiendo en el mismo municipio en el que está 
ubicado su puesto de trabajo. No será válida para esta acreditación la exclusiva 
aportación del certificado de empadronamiento.

Toda la documentación recogida en este apartado deberá ser aportada junto con la 
solicitud de participación en el plazo de los 15 días hábiles establecidos al efecto. La 
documentación presentada fuera de este plazo no será tenida en cuenta.

2. Acreditación de los méritos específicos. El Certificado para la valoración de los 
méritos específicos, habrá de ser expedido en el modelo que se adjunta a esta 
convocatoria por la persona responsable o titular de la Unidad administrativa en la que 
se hayan realizado las funciones que han permitido adquirir los conocimientos o 
experiencia que se certifican, debiendo aparecer reflejado en el mismo el cargo de la 
persona que lo expide.
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Sexta. Consideraciones sobre la valoración de los méritos.

1. Los requisitos, méritos y cualesquiera otros datos alegados por las personas 
solicitantes, deberán estar referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de instancias.

2. La valoración de los méritos se efectuará conforme a lo establecido en el 
artículo 44 del Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. El resultado de su aplicación 
determinará el orden de prioridad de los concursantes para la adjudicación de las plazas.

3. La valoración de los méritos deberá efectuarse mediante puntuación obtenida 
con la media aritmética de las otorgadas por cada uno de los miembros de la Comisión 
de Valoración, debiendo desecharse a estos efectos la máxima y la mínima concedidas 
o, en su caso, una de las que aparezcan repetidas como tales. La propuesta de 
resolución deberá recaer sobre el candidato que haya obtenido mayor puntuación, 
sumados los resultados finales de las dos fases.

4. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a lo dispuesto en el 
artículo 44.4 del citado Reglamento.

5. La valoración de los méritos se referirá a la fecha del cierre del plazo de 
presentación de instancias y se acreditarán documentalmente con la solicitud de 
participación.

6. La Comisión de Valoración en cualquier momento del proceso, podrá contrastar 
los datos alegados por los interesados con los existentes en el Registro Central de 
Personal y solicitar las aclaraciones y la documentación adicional que estime necesaria 
para comprobar los méritos, requisitos o datos alegados, realizar una ajustada valoración 
y, consecuentemente, modificar la puntuación otorgada.

En caso de discrepancia entre los datos aportados por la persona solicitante y los 
que constan en el Registro Central de Personal, prevalecerán los del Registro.

7. En el caso de que se requiera la adaptación, por razón de discapacidad, del 
puesto o puestos de trabajo solicitados, la Comisión de Valoración podrá recabar del 
interesado la información complementaria que estime necesaria en orden a la adaptación 
solicitada. Previamente, la Presidencia de la Comisión de Valoración pedirá informe a los 
Centros directivos de los que dependan los puestos solicitados sobre la posibilidad de la 
adaptación.

De darse este supuesto, la resolución del concurso, en los puestos afectados directa 
o indirectamente, se producirá una vez recibidos, analizados y evaluados por la 
Comisión de Valoración los informes pertinentes.

8. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no podrán declararse 
desiertos cuando existan concursantes que hayan obtenido las puntuaciones mínimas 
exigidas en cada caso. Por el contrario, se declararán desiertos cuando antes de la 
resolución de adjudicación se hubieran amortizado o modificado sus características 
funcionales, orgánicas o retributivas por acuerdo de la Comisión Interministerial de 
Retribuciones, salvo lo establecido en la Base Cuarta para la reclasificación del nivel de 
los puestos convocados.

Séptima. Comisión de Valoración.

1.  Los méritos serán valorados por una Comisión, cuya composición se ajustará al 
principio de composición equilibrada de mujeres y hombres, de acuerdo con la normativa 
vigente en materia de igualdad y que constará de los siguientes miembros:

Presidencia: La persona titular de la Subdirección General de Personal e Inspección 
de Servicios del Ministerio de ciencia e Innovación.

Secretaría: Un funcionario o funcionaria de la subsecretaría del Ministerio de ciencia 
e Innovación.
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Vocales: Dos funcionarios o funcionarias en representación de las Unidades a las 
que pertenecen los puestos convocados.

Asimismo, tiene derecho a formar parte de la Comisión de Valoración un miembro en 
representación y a propuesta de cada una de las Organizaciones Sindicales más 
representativas y de las que cuenten con más del 10 por 100 de representantes en el 
conjunto de las Administraciones Públicas, o en el ámbito correspondiente.

El número de los representantes de las organizaciones sindicales no podrá ser igual 
o superior al de los miembros designados a propuesta de la Administración.

En el caso de los representantes de las Organizaciones Sindicales, se designarán a 
propuesta de las mismas, advirtiéndose expresamente que, interesada la propuesta de 
designación por la Administración, si no se formula la propuesta de nombramiento en el 
plazo de diez días hábiles, se entenderá que dicha Organización Sindical ha decaído en 
su opción.

Los miembros titulares de la Comisión y los suplentes, que les sustituirán con voz y 
voto en caso de ausencia, deberán pertenecer a Cuerpos o Escalas de subgrupo de 
titulación igual o superior al exigido para los puestos convocados y, además, poseer 
grado personal o desempeñar puestos de nivel igual o superior al de los convocados, a 
tenor de lo establecido en el artículo 46 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Se podrán incorporar a la Comisión de Valoración, cuando ésta lo considere 
oportuno, expertos en calidad de asesores, con voz pero sin voto, de acuerdo con el 
artículo 46 del Real Decreto 364/1995. Su designación recaerá en el órgano convocante 
previa solicitud de la Comisión de Valoración.

2. La Comisión de Valoración propondrá a los candidatos que hayan obtenido 
mayor puntuación entre los que consigan la mínima exigida, para cada puesto en la 
presente convocatoria.

3. Las puntuaciones otorgadas y la valoración final deberán reflejarse en el acta 
que se levantará al efecto.

Octava. Procedimiento de exclusión. Renuncias y desistimientos a la participación en el 
concurso.

1. Si en cualquier momento anterior a la resolución del presente concurso la 
persona participante hubiera obtenido un puesto con carácter definitivo por cualquiera de 
los procedimientos legalmente previstos, deberá comunicarlo al órgano convocante a fin 
de proceder a su exclusión. En caso de que el órgano convocante tenga conocimiento de 
la toma posesión en el puesto obtenido con carácter definitivo, en distinta Secretaría de 
Estado o en su defecto Ministerio, según el artículo 20.1.f) de la Ley 30/1984 de 2 de 
agosto, podrá excluir a la persona de oficio, pese a que no se haya producido dicha 
comunicación, dando conocimiento de lo actuado al interesado.

2. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes de participación, y en todo 
caso, antes de la constitución de la Comisión de Valoración del concurso, el órgano 
convocante acordará la exclusión de las personas candidatas que no reúnan los 
requisitos exigidos en la convocatoria, abriendo plazo de cinco días hábiles para las 
posibles subsanaciones por parte de las personas excluidas.

Al listado de exclusiones se le dará la publicidad suficiente que será, con carácter 
mínimo, su publicación en la página web de este Departamento: https://
www.ciencia.gob.es/.

3. Tanto la renuncia parcial a uno o varios puestos concretos de la solicitud como el 
desistimiento de la solicitud, que implica el desistimiento de la totalidad de los puestos 
solicitados, se admitirán hasta dos días antes de la fecha de publicación de los listados 
provisionales de valoración de las solicitudes. Dicha fecha será objeto de publicidad con 
la debida antelación.
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Novena. Publicidad de la valoración de méritos.

Con el fin de informar a los diferentes candidatos y candidatas, la Comisión de 
valoración publicará en la página web del Departamento los listados provisionales de 
valoración de los méritos para cada puesto. En dichos listados se establecerá un periodo 
de alegaciones de cinco días hábiles, a contar desde el día siguiente a su publicación.

Las puntuaciones provisionales se elevarán a definitivas automáticamente si no se 
hubieran presentado alegaciones.

Décima. Resolución del concurso.

1. La convocatoria se resolverá por Resolución del Ministerio de Ciencia e Innovación 
en un plazo máximo de seis meses, desde el día siguiente al de la finalización de la 
presentación de instancias, y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», salvo que 
concurran las circunstancias expuestas en la base tercera, punto 2, en cuyo caso podrá 
procederse a la resolución parcial de los puestos no afectados directa o indirectamente 
por estas circunstancias.

2. En la Resolución, que deberá estar motivada en los términos del artículo 47.2 del 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, se hará indicación expresa del puesto de 
trabajo, localidad, órgano directivo y Departamento ministerial o Administración Pública 
de cese de los participantes a quienes se les adjudique destino, así como de su 
subgrupo de titulación. Se indicará la situación administrativa de procedencia cuando 
participen desde una situación distinta a la de servicio activo.

3. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de tres días hábiles 
si no implica cambio de residencia del funcionario o de la funcionaria, o de un mes si 
comporta cambio de residencia o el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día siguiente al del 
cese, que deberá efectuarse de oficio por el órgano competente dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín Oficial del 
Estado». Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de 
posesión deberá contarse desde dicha publicación.

El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los permisos y 
licencias que, en su caso, estén disfrutando las personas interesadas, salvo que por 
causas justificadas el órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

No obstante, para los funcionarios y funcionarias que se encuentren en licencia por 
enfermedad, se llevará a efecto el cese y la toma de posesión en el nuevo destino sin 
que por ello finalice la licencia que tenga concedida.

La persona titular de la Subsecretaría del Departamento donde presta servicios el 
funcionario o funcionaria podrá, no obstante, diferir el cese por necesidades del servicio 
debidamente motivadas, hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarse a la Unidad a 
la que haya sido destinado el funcionario o la funcionaria.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento por exigencias del normal 
funcionamiento de los servicios, la Secretaría de Estado Función Pública podrá aplazar 
la fecha del cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga prevista en el 
párrafo anterior. Para su concesión será necesario que el Departamento que lo solicita 
emita informe motivado de la necesidad de dicho aplazamiento.

Con independencia de lo establecido en los párrafos anteriores, el Subsecretario del 
Departamento donde haya obtenido nuevo destino el funcionario o la funcionaria podrá 
conceder una prórroga de incorporación de hasta veinte días hábiles, si el destino 
implica cambio de residencia y así lo solicita la persona interesada por razones 
justificadas.

Undécima. Destinos adjudicados.

Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes de finalizar el plazo 
de toma de posesión de este concurso, se hubiese obtenido otro destino por 
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convocatoria pública y la persona adjudicataria hubiese tomado posesión en el mismo, 
en cuyo caso deberá comunicarlo en el plazo de tres días hábiles por escrito al órgano 
convocante. El diferimiento del cese, así como los permisos o licencias que hayan sido 
concedidos a los interesados no supondrán una ampliación del plazo para la opción de 
destino prevista en este apartado, y en el artículo 49 del Real Decreto 364/1995 de 10 de 
marzo, debiéndose tener en cuenta a estos efectos los plazos establecidos en la base 
décima.3.

Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario y, en consecuencia, 
no generarán derecho al abono de indemnización por concepto alguno.

La adjudicación de un puesto de trabajo de la presente convocatoria a funcionario en 
situación distinta a la de servicio activo, supondrá su reingreso, sin perjuicio de la 
posibilidad prevista en el artículo 23.2 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento de Situaciones Administrativas de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado.

Aquellos participantes que desde el cierre del plazo de presentación de solicitudes 
del concurso hasta la resolución de adjudicación hayan sido nombrados o sean 
nombrados, por promoción interna, funcionarios de carrera de cuerpos o escalas 
pertenecientes al subgrupo inmediato superior al cuerpo o escala desde el que han 
concursado y hayan obtenido un puesto de doble adscripción a subgrupo en la 
resolución del presente concurso tomarán posesión del mismo desde el cuerpo o escala 
desde el que participan.

Duodécima. Publicación de la resolución del concurso.

La publicación de la resolución del concurso en el «Boletín Oficial del Estado», con 
adjudicación de los puestos, servirá de notificación a los interesados.

En el caso de los puestos adjudicados los plazos establecidos para que los 
Ministerios y Organismos afectados efectúen las actuaciones administrativas 
procedentes comenzarán a contarse desde el día siguiente a su publicación.

Decimotercera. Recursos.

Contra la presente resolución se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso 
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes desde su 
publicación, o bien, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde 
su publicación, ante el órgano judicial competente, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Madrid, 26 de junio de 2023.–El Subsecretario de Ciencia e Innovación, Carlos 
Marco Estellés.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 157 Lunes 3 de julio de 2023 Sec. II.B.   Pág. 92189

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
53

77
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



ANEXO I

SUBSECRETARÍA DE CIENCIA E INNOVACIÓN-SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA-MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

VICESECRETARÍA GENERAL TÉCNICA

N.º 
Orden

N.º 
Plazas

Código 
puesto

Denominación del 
puesto de trabajo Provincia/Localidad Nv/

CD CE GR/
SB ADM Cuerpo Tit. 

req.
Form. 
req. Observ. Información relacionada con el puesto de trabajo M/E

1 1 1606950 JEFE / JEFA DE 
SECCION

- MADRID
- MADRID

24 7.050,12 A1
A2

AE EX27    Descripción del puesto de trabajo:
- Tramitación de expedientes administrativos
- Elaboración de informes
- Instrucción de subvenciones y ayudas
- Tramitación de proyectos normativos y resoluciones
Cursos de formación:
- Procesador de textos
- Hojas de cálculo
- Servicios comunes de registro electrónico. Normativa y procedimientos de uso
- Tramitación de subvenciones
Méritos específicos:
1. Experiencia y/o conocimiento en tareas similares a las de la Función 1 (máx: 10,00 pts.).
2. Experiencia y/o conocimiento en tareas similares a las de la Función 2 (máx: 5,00 pts.).
3. Experiencia y/o conocimiento en tareas similares a las de la Función 3 (máx: 5,00 pts.).
4. Experiencia y/o conocimiento en tareas similares a las de la Función 4 (máx: 5,00 pts.).
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S.G. DE RECUR. Y REL. CON LOS TRIBUNALES

N.º 
Orden

N.º 
Plazas

Código 
puesto

Denominación del 
puesto de trabajo Provincia/Localidad Nv/

CD CE GR/
SB ADM Cuerpo Tit. 

req.
Form. 
req. Observ. Información relacionada con el puesto de trabajo M/E

2 1 4310307 JEFE / JEFA DE 
SERVICIO

- MADRID
- MADRID

26 12.290,88 A1
A2

AE EX11    Descripción del puesto de trabajo:
- Gestión de las relaciones del departamento ministerial con la Administración de Justicia
- Gestión de procedimientos de pago de títulos judiciales y costas a cargo del 
departamento
- Tramitación de los recursos administrativos interpuestos contra actos del departamento, 
incluyendo recursos relativos a procesos selectivos para el acceso a cuerpos y escalas 
adscritas al Ministerio de Ciencia e Innovación
Cursos de formación:
- Mejora regulatoria y análisis de impacto normativo
- Gobierno abierto
- Estatuto Básico del empleado público
Méritos específicos:
1. Experiencia en la tramitación e instrucción de procedimientos administrativos (máx: 8,00 
pts.).
2. Experiencia en la elaboración de propuestas de resolución (máx: 11,00 pts.).
3. Experiencia en las relaciones con los interesados. Apertura de trámites de audiencia y 
práctica de notificaciones (máx: 6,00 pts.).
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DIVISIÓN ATENC. CIUDADANO, TRANSP. Y PUBL.

N.º 
Orden

N.º 
Plazas

Código 
puesto

Denominación del 
puesto de trabajo Provincia/Localidad Nv/

CD CE GR/
SB ADM Cuerpo Tit. 

req.
Form. 
req. Observ. Información relacionada con el puesto de trabajo M/E

3 1 5130645 CONSEJERO 
TECNICO / 
CONSEJERA 
TECNICA

- MADRID
- MADRID

28 15.873,76 A1 AE EX11    Descripción del puesto de trabajo:
- Coordinación de equipos de trabajo
- Apoyo a la dirección de la División de Atención al Ciudadano, Transparencia y 
Publicaciones para el impulso y coordinación de las competencias asignadas a la División
- Coordinación de las actuaciones en materia de Publicaciones, Gobierno abierto, 
Transparencia y protección de datos, así como coordinación con otras jefaturas en la 
División
- Apoyo para la coordinación de la divulgación científica y de datos abiertos en la web e 
intranet, así como en el ámbito de las publicaciones de la AGE
- Planeamiento y ejecución de propuestas en el ámbito de la divulgación científica y de 
innovación dentro de las competencias de la División
Cursos de formación:
- Habilidades directivas y de liderazgo
- Procedimiento de elaboración y tramitación de convenios
- Ley de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno
Méritos específicos:
1. Experiencia en la coordinación de equipos y relaciones con otras organizaciones de la 
administración pública (departamentos ministeriales, CCAA, etc. , privadas y/o 
organizaciones internacionales. Organización de reuniones y grupos de trabajo. Redacción 
de informes técnicos y actas (máx: 9,00 pts.).
2. Experiencia en el apoyo a equipos directivos (apoyo a subdirector/a. , coordinando y 
ejecutando las necesidades y requisitos establecidos por la dirección (máx: 8,00 pts.).
3. Experiencia en la redacción, coordinación y seguimiento de Planes de índole 
estratégica, participación en planes editoriales y actividades de divulgación (máx: 8,00 
pts.).
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N.º 
Orden

N.º 
Plazas

Código 
puesto

Denominación del 
puesto de trabajo Provincia/Localidad Nv/

CD CE GR/
SB ADM Cuerpo Tit. 

req.
Form. 
req. Observ. Información relacionada con el puesto de trabajo M/E

4 1 4667612 JEFE / JEFA DE 
SECCION

- MADRID
- MADRID

22 4.545,38 A2
C1

AE EX11    Descripción del puesto de trabajo:
- Gestión de todos los canales de consultas de atención ciudadana y del procedimiento de 
quejas y sugerencias
- Control de la calidad de los contenidos de atención ciudadana, web y sede electrónica. 
Elaboración de estadísticas y cuadros de mando
- Gestión de la información y del conocimiento especializado en procedimiento 
administrativo en materia de ciencia e innovación
Cursos de formación:
- Hojas de cálculo
- Procesador de textos
- Ley 14/2011 de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación y Estrategia Española de 
Ciencia, Tecnología e Innovación y Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica de 
Innovación
Méritos específicos:
1. Experiencia en Unidades de Información Administrativa. Elaboración y gestión de la 
información y control de calidad de los servicios de atención a la ciudadanía (máx: 7,00 
pts.).
2. Elaboración de encuestas, estadísticas y cuadros de mando (máx: 3,00 pts.).
3. Experiencia en gestión de las consultas ciudadanas, del acceso a los ciudadanos a los 
expedientes de la administración y del procedimiento de quejas y sugerencias a través de 
las aplicaciones informáticas (máx: 10,00 pts.).
4. Generación de contenido web orientado a l organización del Sistema Español de 
Ciencia, Tecnología e innovación y sus agentes, Ley 14/2011 de la Ciencia, la tecnología y 
la innovación, incluida el seguimiento y apoyo para convocatorias de ayudas y procesos 
selectivos (máx: 5,00 pts.).
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N.º 
Orden

N.º 
Plazas

Código 
puesto

Denominación del 
puesto de trabajo Provincia/Localidad Nv/

CD CE GR/
SB ADM Cuerpo Tit. 

req.
Form. 
req. Observ. Información relacionada con el puesto de trabajo M/E

5 1 4703018 JEFE / JEFA DE 
SECCION

- MADRID
- MADRID

22 4.545,38 A2
C1

AE EX11    Descripción del puesto de trabajo:
- Gestión del Procedimiento de Quejas y Sugerencias a través de la plataforma modular 
ACCEDA
- Gestión de la información administrativa e institucional y atención al ciudadano. Gestión 
de consultas a través de todos los canales habilitados. Elaboración de estadísticas y 
seguimiento de indicadores de calidad
- Apoyo a la elaboración de contenidos web y a la gestión administrativa través de 
herramientas ofimáticas y específicas (GEISER, portafirmas, hojas de cálculo, etc)
Cursos de formación:
- Hojas de cálculo
- Protección de datos y derecho de acceso
- Servicios comunes de registro electrónico. Normativa y procedimientos de uso
Méritos específicos:
1. Experiencia en la gestión integral del procedimiento de quejas y sugerencias a través de 
la plataforma modular de acceso de los ciudadanos a los expedientes de la administración 
(ACCEDA. (máx: 10,00 pts.).
2. Experiencia en unidades de información administrativa y de atención a la ciudadanía. 
Experiencia en la gestión de consultas ciudadanas a través de los diferentes canales 
habilitados. Elaboración de estadísticas y seguimiento de indicadores de calidad. Gestión 
del Servicio de Registro (GEISER. (máx: 8,00 pts.).
3. Conocimiento de la organización del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación y sus agentes. Ley 14/2011 de la Ciencia, la tecnología y la Innovación. 
Experiencia en tareas de apoyo a la elaboración de contenidos web (convocatorias de 
ayudas, procesos selectivos. (máx: 7,00 pts.).
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SUBSECRETARÍA DE CIENCIA E INNOVACIÓN

OFICINA PRESUPUESTARIA

N.º 
Orden

N.º 
Plazas

Código 
puesto

Denominación del 
puesto de trabajo Provincia/Localidad Nv/

CD CE GR/
SB ADM Cuerpo Tit. 

req.
Form. 
req. Observ. Información relacionada con el puesto de trabajo M/E

6 1 3303609 JEFE / JEFA DE 
SERVICIO

- MADRID
- MADRID

26 12.843,04 A1
A2

AE EX11    Descripción del puesto de trabajo:
- Elaboración del Anteproyecto de presupuesto del Departamento y de los organismos 
dependientes, así como de los entes del sector público administrativo de carácter 
estimativo y del sector público empresarial y fundacional
- Gestión de la tramitación de expedientes de modificaciones presupuestarias y de 
elevaciones de límites
- Manejo de las aplicaciones informáticas-presupuestarias: ATENEA, ADENDA, QUANTO, 
PGNET, SIC 3
- Presupuestación, seguimiento de ejecución y modificaciones presupuestarias de los 
créditos ligados al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia
Cursos de formación:
- Sistemas de información presupuestaria
- Gestión presupuestaria
- Aplicaciones contables
Méritos específicos:
1. Experiencia en elaboración y tramitación de anteproyectos de presupuestos del 
departamentos ministeriales y de los organismos dependientes, así como de los entes del 
sector público administrativo de carácter estimativo y del sector público empresarial y 
fundacional (máx: 10,00 pts.).
2. Experiencia en la tramitación de modificaciones presupuestarias y elevaciones de límite 
en la ejecución del gasto (máx: 10,00 pts.).
3. Experiencia en el manejo de las aplicaciones informáticas del ámbito presupuestario y 
contable (ATENEA, FINANCIA, ADENDA, QUANTO, PGNET, CINCONET, SIC 3 (máx: 
5,00 pts.).
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N.º 
Orden

N.º 
Plazas

Código 
puesto

Denominación del 
puesto de trabajo Provincia/Localidad Nv/

CD CE GR/
SB ADM Cuerpo Tit. 

req.
Form. 
req. Observ. Información relacionada con el puesto de trabajo M/E

7 1 3581269 JEFE / JEFA DE 
SECCIÓN

- MADRID
- MADRID

24 7.050,12 A1
A2

AE EX11    Descripción del puesto de trabajo:
- Apoyo en la elaboración y del anteproyecto del presupuesto del Departamento y de los 
Organismos y Entes Públicos dependientes
- Estudio y tramitación de los expedientes de modificación presupuestaria
- Seguimiento de la ejecución presupuestaria y de las ayudas del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia del Departamento y Organismos
- Utilización de aplicaciones presupuestarias
Cursos de formación:
- Aplicaciones contables
- Procesador de textos
- Hojas de cálculo
Méritos específicos:
1. Experiencia en elaboración y tramitación de anteproyectos de presupuestos del 
departamentos ministeriales y de los organismos dependientes, y en la tramitación de 
modificaciones presupuestarias (máx: 10,00 pts.).
2. Experiencia en el tratamiento de datos y elaboración de informes de carácter 
presupuestario y de ejecución de las ayudas del PRTR (máx: 7,00 pts.).
3. Experiencia en la utilización de las aplicaciones informáticas del ámbito presupuestario: 
CINCONET, SIC 3 y en la utilización de Word y Excel (máx: 8,00 pts.).
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N.º 
Orden

N.º 
Plazas

Código 
puesto

Denominación del 
puesto de trabajo Provincia/Localidad Nv/

CD CE GR/
SB ADM Cuerpo Tit. 

req.
Form. 
req. Observ. Información relacionada con el puesto de trabajo M/E

8 1 4973411 JEFE / JEFA DE 
SECCIÓN

- MADRID
- MADRID

22 4.545,38 A2
C1

AE EX11    Descripción del puesto de trabajo:
- Apoyo en la elaboración del Anteproyecto de presupuesto del departamento ministerail y 
de los organismos dependientes, así como de los entes del sector público administrativo 
de carácter estimativo y del sector público empresarial y fundacional. Apoyo en la 
elaboración de los informes transversales de los PGE
- Apoyo en la tramitación de expedientes de modificaciones presupuestarias y de 
elevaciones de límites
- Elaboración de informes de ejecución presupuestaria mensual del departamento y sus 
organismos dependientes y de los créditos ligados al Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia
- Manejo de las aplicaciones informáticas presupuestarias y de las aplicaciones de 
Portafirmas AGE y GEISER
Cursos de formación:
- Sistemas de información presupuestaria
- Aplicaciones contables
- Gestión presupuestaria
- Bases de datos
Méritos específicos:
1. Experiencia en elaboración y tramitación de anteproyectos de presupuestos del 
departamentos ministeriales y de los organismos dependientes, así como de los entes del 
sector público administrativo de carácter estimativo y del sector público empresarial y 
fundacional y en la elaboración de los informes transversales de los PGE (máx: 10,00 
pts.).
2. Experiencia en la tramitación de modificaciones presupuestarias y elevaciones de límite 
en la ejecución del gasto (máx: 10,00 pts.).
3. Experiencia en la elaboración de informes de ejecución presupuestaria mensual y en el 
manejo de las aplicaciones informáticas del ámbito presupuestario y contable (ATENEA, 
FINANCIA, ADENDA, QUANTO, PGNET, CINCONET, SIC 3 (máx: 5,00 pts.).
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N.º 
Orden

N.º 
Plazas

Código 
puesto

Denominación del 
puesto de trabajo Provincia/Localidad Nv/

CD CE GR/
SB ADM Cuerpo Tit. 

req.
Form. 
req. Observ. Información relacionada con el puesto de trabajo M/E

9 1 5455566 SECRETARIO / 
SECRETARIA DE 
SUBDIRECTOR 
GENERAL

- MADRID
- MADRID

16 7.050,12 C1
C2

AE EX11    Descripción del puesto de trabajo:
- Control y seguimiento de la entrada y salida de documentación en la unidad a través de 
registro electrónico
- Atención telefónica y gestión del buzón de correo electrónico de la Oficina 
Presupuestaria
- Tareas de apoyo en las funciones propias de la Oficina Presupuestaria
Cursos de formación:
- Aplicaciones contables
- Bases de datos
- Hojas de cálculo
Méritos específicos:
1. Experiencia en el control y seguimiento de la entrada y salida de documentación de la 
unidad, utilizando la aplicación de registro electrónico GEISER, y empleo de portafirmas 
electrónico (máx: 10,00 pts.).
2. Experiencia en archivo de documentación, recepción de llamadas telefónicas, y gestión 
del buzón de correo electrónico de la Oficina Presupuestaria (máx: 10,00 pts.).
3. Experiencia en tareas administrativas con manejo de herramientas ofimáticas (máx: 
5,00 pts.).

 

10 1 4687416 AUXILIAR DE 
OFICINA

- MADRID
- MADRID

14 8.125,18 C2 AE EX11   APC1 Descripción del puesto de trabajo:
- Tareas de apoyo en las funciones propias de la Oficina Presupuestaria
- Tareas de apoyo en la elaboración de informes sobre la ejecución de los programas del 
departamento y organismos dependientes
- Manejo de aplicaciones informáticas: Word, Excel y Portafirmas AGE
Cursos de formación:
- Aplicaciones contables
- Procesador de textos
- Hojas de cálculo
Méritos específicos:
1. Experiencia en el tratamiento de datos de carácter económico y financiero para la 
elaboración de informes (máx: 10,00 pts.).
2. Experiencia en el manejo de aplicaciones contables (máx: 5,00 pts.).
3. Experiencia en la utilización de Word y Excel (máx: 10,00 pts.).
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OFICIALÍA MAYOR

N.º 
Orden

N.º 
Plazas

Código 
puesto

Denominación del 
puesto de trabajo Provincia/Localidad Nv/

CD CE GR/
SB ADM Cuerpo Tit. 

req.
Form. 
req. Observ. Información relacionada con el puesto de trabajo M/E

11 1 5098333 JEFE / JEFA DE ÁREA - MADRID
- MADRID

28 18.264,96 A1 AE EX11    Descripción del puesto de trabajo:
- Coordinación y gestión del inventario del Departamento a través del módulo de inventario 
de SOROLLA2 y a través de Central de Información del inventario general de bienes y 
derechos de la Administración General del Estado y OO.AA. (CIBI). Alta, baja y control de 
bienes y su ubicación, generación de NCIS e IB, operaciones de cierre y apertura
- Contratación pública: Planificación plurianual de la contratación en el ámbito del Régimen 
Interior. Coordinación de la gestión, preparación, tramitación y seguimiento de todo tipo de 
expedientes de contratación en todas sus fases en SOROLLA 2, Plataforma de 
Contratación del Sector Público y CONECTA CENTRALIZACIÓN; asistencia a mesas de 
contratación
- Planificación, coordinación, organización y seguimiento de asuntos generales del Área de 
Régimen Interior. Gestión y coordinación de equipos y proyectos
Cursos de formación:
- Habilidades de directivas y de liderazgo.
- Contratación administrativa
- Planificación, dirección y gestión de proyectos
- Sorolla
- Central de Información de Bienes Inventariables del Estado (CIBI)
Méritos específicos:
1. Experiencia en coordinación y gestión de inventarios con SOROLLA2 y CIBI (máx: 
15,00 pts.).
2. Experiencia en contratación de todo tipo de expedientes en todas sus fases en 
SOROLLA 2, Plataforma de Contratación del Sector Público y CONECTA 
CENTRALIZACIÓN (máx: 5,00 pts.).
3. Experiencia en coordinación de tareas de régimen interior (máx: 5,00 pts.).
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N.º 
Orden

N.º 
Plazas

Código 
puesto

Denominación del 
puesto de trabajo Provincia/Localidad Nv/

CD CE GR/
SB ADM Cuerpo Tit. 

req.
Form. 
req. Observ. Información relacionada con el puesto de trabajo M/E

12 1 5473126 JEFE / JEFA DE ÁREA - MADRID
- MADRID

28 18.264,96 A1 AE EX11 1170   Descripción del puesto de trabajo:
- Contratación de proyectos, obras y reformas del Departamento y sus edificios adscritos, 
en particular las Reales Academias
- Coordinación y gestión patrimonial de los inmuebles afectados al Departamento y, de 
forma particular, las Reales Academias (edificios BIC o catalogados)
- Elaboración de informes técnicos, en materia de arquitectura, urbanismo y gestión 
patrimonial
Cursos de formación:
- Central de Información de Bienes Inventariables del Estado (CIBI)
- Contratación BIM para las AAPP
- Contratación administrativa
Méritos específicos:
1. Experiencia en contratación de proyectos de obras y ejecución de obras. Conocimientos 
de Autocad y de la metodología BIM (máx: 10,00 pts.).
2. Experiencia y conocimientos en coordinación y gestión patrimonial de inmuebles BIC, 
catalogados o con algún nivel de protección histórico-artístico (máx: 10,00 pts.).
3. Experiencia en elaboración de informes técnicos, en materia de arquitectura, urbanismo 
y gestión patrimonial (máx: 5,00 pts.).
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N.º 
Orden

N.º 
Plazas

Código 
puesto

Denominación del 
puesto de trabajo Provincia/Localidad Nv/

CD CE GR/
SB ADM Cuerpo Tit. 

req.
Form. 
req. Observ. Información relacionada con el puesto de trabajo M/E

13 1 3253903 JEFE / JEFA DE 
SECCIÓN

- MADRID
- MADRID

22 5.312,86 A2
C1

AE EX11   A.P Descripción del puesto de trabajo:
- Tramitación administrativa, actualización y mantenimiento de la Central de Información 
del inventario general de bienes y derechos de la Administración General del Estado y 
OO.AA. (CIBI)
- Tramitación administrativa y gestión de inventario a través de Sorolla 2 Inventario
- Contratación: Tramitación administrativa y contable de expedientes en SOROLLA2, 
Plataforma de Contratación del Sector Público y Expedientes de anticipo de caja fija en 
SOROLLA2.
Cursos de formación:
- Central de Información de Bienes Inventariables del Estado (CIBI)
- SOROLLA
- Gestión presupuestaria
- Contratación administrativa
Méritos específicos:
1. Experiencia en tramitación administrativa en la Central de Información del inventario 
general de bienes y derechos de la Administración General del Estado y OO.AA. (CIBI. 
(máx: 10,00 pts.).
2. Experiencia en tramitación administrativa y gestión de inventario a través de SOROLLA 
2 Inventario (máx: 10,00 pts.).
3. Experiencia en tramitación administrativa y contable de expedientes de contratación: 
caja fija, contratos menores, procedimientos abiertos, contratos centralizados, contratos 
basados en acuerdo marco y contratos cofinanciados (máx: 5,00 pts.).
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N.º 
Orden

N.º 
Plazas

Código 
puesto

Denominación del 
puesto de trabajo Provincia/Localidad Nv/

CD CE GR/
SB ADM Cuerpo Tit. 

req.
Form. 
req. Observ. Información relacionada con el puesto de trabajo M/E

14 1 5455567 SECRETARIO / 
SECRETARIA DE 
SUBDIRECTOR 
GENERAL

- MADRID
- MADRID

16 7.050,12 C1
C2

AE EX11    Descripción del puesto de trabajo:
- Atención telefónica, presencial y por correo electrónico, al público (en español, inglés y 
lengua de signos), a la persona responsable de la unidad y apoyo administrativo a la 
Subdirección. Tramitación de comisiones de servicio
- Apoyo al área de régimen interior. Realización de tareas relativas a la reserva de salas, 
cartería, registro, mensajería, accesos, impresoras, material de oficina e informático
- Contratación administrativa: Contacto con empresas y proveedores, solicitud de 
presupuestos, seguimiento de ejecución y pagos. Expedientes de anticipo de caja fija y de 
contrato menor en SOROLLA2
Cursos de formación:
- Inglés
- Procesador de textos
- Hojas de cálculo
- Sorolla
Méritos específicos:
1. Experiencia en atención al público y tramitación de comisiones de servicio (máx: 3,00 
pts.).
2. Experiencia en régimen interior, realizando tareas relativas a la reserva de salas, 
cartería, registro, mensajería, accesos, material de oficina e informático, impresoras (máx: 
15,00 pts.).
3. Experiencia en contratación administrativa. Expedientes de anticipo de caja fija y de 
contrato menor en SOROLLA2 (máx: 7,00 pts.).
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S.G. DE PERSONAL E INSPEC. DE SERVICIOS

N.º 
Orden

N.º 
Plazas

Código 
puesto

Denominación del 
puesto de trabajo Provincia/Localidad Nv/

CD CE GR/
SB ADM Cuerpo Tit. 

req.
Form. 
req. Observ. Información relacionada con el puesto de trabajo M/E

15 1 5545505 INSPECTOR / 
INSPECTORA DE 
SERVICIOS

- MADRID
- MADRID

29 22.799,14 A1 AE   300  Descripción del puesto de trabajo:
- Análisis de actuaciones presuntamente irregulares de los empleados públicos en el 
desempeño de sus funciones
- Realización de Inspecciones / auditorías a unidades, órganos y centros para garantizar el 
cumplimiento de la normativa aplicable y para la mejora de los servicios
- Evaluación de la calidad de los servicios públicos, planificación por objetivos, control de 
eficacia, evaluación de planes y programas
- Elaboración de procedimientos e informes de insuficiencia de medios, compatibilidad de 
empleados públicos, trabajo a distancia
Cursos de formación:
- Planificación estratégica
- Dirección por objetivos
- Integridad en el desempeño de funciones directivas
Méritos específicos:
1. Experiencia en sistemas de integridad, tramitación de expedientes disciplinarios y 
comunicaciones de incumplimientos normativos (máx: 5,00 pts.).
2. Experiencia en realización de inspecciones / auditorías para garantizar el cumplimiento 
de la normativa aplicable (máx: 10,00 pts.).
3. Experiencia en la evaluación de la calidad de los servicios públicos, la planificación por 
objetivos, el control de eficacia, evaluación de planes y programas (máx: 5,00 pts.).
4. Experiencia en la elaboración de informes y certificados de insuficiencia de medios, 
informes de compatibilidad del personal, informes de trabajo a distancia (máx: 5,00 pts.).
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N.º 
Orden

N.º 
Plazas

Código 
puesto

Denominación del 
puesto de trabajo Provincia/Localidad Nv/

CD CE GR/
SB ADM Cuerpo Tit. 

req.
Form. 
req. Observ. Información relacionada con el puesto de trabajo M/E

16 1 4704189 JEFE / JEFA DE ÁREA - MADRID
- MADRID

28 15.873,76 A1 AE EX11    Descripción del puesto de trabajo:
- Coordinación de la gestión ordinaria de personal funcionario y laboral del Departamento
- Tramitación de modificaciones de RPT y coordinación de provisión de puestos de trabajo 
de personal funcionario y laboral
- Tramitación de expedientes de contratación
- Gestión de procedimientos de autorización en materia de personal de los organismos 
Públicos de Investigación, consorcios, y demás entes adscritos al Departamento
Cursos de formación:
- Contratación administrativa
- Gestión de Recursos Humanos
- Hojas de cálculo
Méritos específicos:
1. Experiencia en la tramitación de procedimientos de modificación de Relación de 
Puestos de Trabajo de personal laboral y funcionario con la Comisión Ejecutiva de la 
Comisión Interadministrativa de Retribuciones (CECIR. y la oficina delegada del Registro 
Central de Personal (RCP. (máx: 8,00 pts.).
2. Experiencia en la coordinación y gestión de los procedimientos de autorización de cupo, 
tasa de reposición, autorización de bases de convocatorias, asistencias a tribunales, 
autorización previa de acuerdos colectivos y convenios, masa salarial y retribuciones de 
altos cargos (máx: 9,00 pts.).
3. Experiencia en la gestión, tramitación y seguimiento de expedientes de contratación 
pública y en la elaboración de pliegos, documentos de licitación y memorias justificativas 
(máx: 8,00 pts.).
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N.º 
Orden

N.º 
Plazas

Código 
puesto

Denominación del 
puesto de trabajo Provincia/Localidad Nv/

CD CE GR/
SB ADM Cuerpo Tit. 

req.
Form. 
req. Observ. Información relacionada con el puesto de trabajo M/E

17 1 5455563 SECRETARIO / 
SECRETARIA DE 
SUBDIRECTOR 
GENERAL

- MADRID
- MADRID

16 7.050,12 C1
C2

AE EX11    Descripción del puesto de trabajo:
- Gestión y manejo de la aplicación TRAMA: gestión del personal del ministerio, altas, 
bajas, modificaciones, gestión de incidencias, permisos, licencias, vacaciones, ausencias, 
fichajes y control horario
- Organización y gestión del Registro de entrada y salida de documentación de la 
Subdirección. Manejo de la aplicación informática GEISER
- Apoyo en tareas administrativas generales de Personal. Apoyo en la tramitación de la 
Acción Social a través de SIGP.
- Elaboración de escritos y documentos utilizando aplicaciones informáticas. Manejo de 
aplicaciones informáticas: Procesador de texto, hojas de cálculo...
Cursos de formación:
- Procesador de textos
- Hojas de cálculo
- Bases de datos
Méritos específicos:
1. Experiencia y/o conocimiento en tareas similares a las de la Función 1 (máx: 8,00 pts.).
2. Experiencia y/o conocimiento en tareas similares a las de la Función 2 (máx: 8,00 pts.).
3. Experiencia y/o conocimiento en tareas similares a las de la Función 3 (máx: 5,00 pts.).
4. Experiencia y/o conocimiento en tareas similares a las de la Función 4 (máx: 4,00 pts.).
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S.G. FONDOS EUR. PARA LA INV. Y LA INNOV.

N.º 
Orden

N.º 
Plazas

Código 
puesto

Denominación del 
puesto de trabajo Provincia/Localidad Nv/

CD CE GR/
SB ADM Cuerpo Tit. 

req.
Form. 
req. Observ. Información relacionada con el puesto de trabajo M/E

18 1 5575563 JEFE / JEFA DE 
SERVICIO DE FEDER

- MADRID
- MADRID

26 12.290,88 A1
A2

AE EX27    Descripción del puesto de trabajo:
- Elaboración y seguimiento de las solicitudes de pago del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia
- Coordinación, seguimiento y control de la información contenida en el Sistema de 
información de gestión y seguimiento del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (CoFFEE-MRR) relativa al cumplimiento de los hitos y objetivos y a la 
ejecución presupuestaria y contable de las medidas del Plan
- Análisis y revisión previa de los instrumentos de gestión de las medidas financiadas por 
el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia
- Elaboración de manuales de procedimientos del organismo intermedio de FEDER
Cursos de formación:
- Medidas antifraude en el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
- Contratación en el sector público
- Sistema de Información Fondos 2020
Méritos específicos:
1. Experiencia y/o conocimiento en tareas similares a las de la Función 1 (máx: 7,00 pts.).
2. Experiencia y/o conocimiento en tareas similares a las de la Función 2 (máx: 7,00 pts.).
3. Experiencia y/o conocimiento en tareas similares a las de la Función 3 (máx: 4,00 pts.).
4. Experiencia y/o conocimiento en tareas similares a las de la Función 4 (máx: 7,00 pts.).

 

19 1 4934818 JEFE / JEFA DE 
SECCIÓN N22

- MADRID
- MADRID

22 4.843,44 A2
C1

AE EX11    Descripción del puesto de trabajo:
- Revisión, seguimiento y control de instrumentos jurídicos financiados con el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia o el Fondo Europeo de Desarrollo Regional
- Manejo de aplicaciones informáticas y bases de datos relacionadas con la gestión y 
justificación de ayudas financiadas con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia o el 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional
- Elaboración de informes, notas, presentaciones y hojas de cálculo mediante el manejo de 
aplicaciones ofimáticas
Cursos de formación:
- Medidas antifraude en el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
- Aplicaciones para justificación, seguimiento científico técnico y control de ayudas FEDER
- Ley 14/2011 de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación y Estrategia Española de 
Ciencia, Tecnología e Innovación y Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica de 
Innovación
Méritos específicos:
1. Experiencia y/o conocimiento en tareas similares a las de la Función 1 (máx: 10,00 pts.).
2. Experiencia y/o conocimiento en tareas similares a las de la Función 2 (máx: 10,00 pts.).
3. Experiencia y/o conocimiento en tareas similares a las de la Función 3 (máx: 5,00 pts.).
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S. GRAL. DE INVESTIGACIÓN

S.G. DE COORD. DE ORG. PUBL. DE INVEST.

N.º 
Orden

N.º 
Plazas

Código 
puesto

Denominación del 
puesto de trabajo Provincia/Localidad Nv/

CD CE GR/
SB ADM Cuerpo Tit. 

req.
Form. 
req. Observ. Información relacionada con el puesto de trabajo M/E

20 1 4854050 SECRETARIO / 
SECRETARIA DE 
SUBDIRECTOR 
GENERAL

- MADRID
- MADRID

16 7.050,12 C1
C2

AE EX11    Descripción del puesto de trabajo:
- Apoyo en las tareas de tramitación de documentación relativa a las convocatorias de 
personal laboral y funcionario
- Gestión de agenda electrónica
- Gestión de documentación y archivo
- Tramitación y liquidación de dietas y viajes
- Registro de entrada y salida de documentación
Cursos de formación:
- Procesador de textos
- Hojas de cálculo
- Registro Electrónico GEISER y sistemas de intercambio registral
- SOROLLA
Méritos específicos:
1. Experiencia en apoyo en las tareas de tramitación de documentación relativa a las 
convocatorias de personal laboral y funcionario (máx: 7,00 pts.).
2. Gestión de documentación y archivo (máx: 6,00 pts.).
3. Gestión de agenda electrónica (máx: 4,00 pts.).
4. Tramitación y liquidación de dietas y viajes (máx: 4,00 pts.).
5. Registro de entrada y salida de documentación (máx: 4,00 pts.).
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S. GRAL. DE INVESTIGACIÓN-D.G. DE PLANIFICACIÓN DE LA INVESTIGAC.

S.G. DE PLANIFIC., SEGUIMIENTO Y EVALUAC.

N.º 
Orden

N.º 
Plazas

Código 
puesto

Denominación del 
puesto de trabajo Provincia/Localidad Nv/

CD CE GR/
SB ADM Cuerpo Tit. 

req.
Form. 
req. Observ. Información relacionada con el puesto de trabajo M/E

21 1 1690955 CONSEJERO 
TÉCNICO / 
CONSEJERA 
TÉCNICA DE 
COORDINACIÓN 
ECONÓMICA Y 
PRESUPUESTARIA

- MADRID
- MADRID

28 15.873,76 A1 AE EX27    Descripción del puesto de trabajo:
- Establecimiento de puntos de contacto y recogida de datos de ficheros SICTI
- Elaboración del Programa de Actuación Anual de I+D+i
- Desarrollo de la estadística de incentivos fiscales en I+D+i
- Procesamiento de datos y elaboración de indicadores de patentes
Cursos de formación:
- Hojas de cálculo
- Gestión estratégica del conocimiento
- Gestión de calidad
Méritos específicos:
1. Experiencia en la recogida de datos y carga en bases de datos (máx: 3,00 pts.).
2. Conocimiento de las bases de datos de patentes (máx: 5,00 pts.).
3. Experiencia y conocimiento en la realización de estadísticas de incentivos fiscales (máx: 
6,00 pts.).
4. Experiencia y conocimiento en la planificación de I+D+i y la elaboración de planes y 
programas anuales (máx: 6,00 pts.).
5. Conocimiento en la definición de indicadores para la medición de resultados de I+D+i 
(máx: 5,00 pts.).

 

22 1 5129388 JEFE / JEFA DE 
SERVICIO

- MADRID
- MADRID

26 12.290,88 A1
A2

AE EX27    Descripción del puesto de trabajo:
- Desarrollo e integración de bases de datos
- Programación en R y en SQL
- Explotación de bases de microdatos
Cursos de formación:
- Lenguaje de programación SQL
- Hojas de cálculo
- Bases de datos
Méritos específicos:
1. Conocimiento y experiencia en el desarrollo de sistemas de información con microdatos 
(máx: 7,00 pts.).
2. Conocimiento en programación en SQL (máx: 7,00 pts.).
3. Conocimiento en programación en R (máx: 5,00 pts.).
4. Conocimiento de desarrollo de bases de datos (máx: 6,00 pts.).
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S.G. DE GRANDES INSTALAC. CIENTIF.-TECN.

N.º 
Orden

N.º 
Plazas

Código 
puesto

Denominación del 
puesto de trabajo Provincia/Localidad Nv/

CD CE GR/
SB ADM Cuerpo Tit. 

req.
Form. 
req. Observ. Información relacionada con el puesto de trabajo M/E

23 1 5075310 JEFE / JEFA DE ÁREA - MADRID
- MADRID

28 15.873,76 A1 AE EX22    Descripción del puesto de trabajo:
- Apoyo en la implantación y seguimiento del Mapa de Infraestructuras científico-Técnicas 
singulares
- Participación en órganos de gobierno de Infraestructuras científico-Técnicas singulares
- Tareas de evaluación y seguimiento de ayudas (Convocatorias ICTS, FEDER, PRTR) 
para Infraestructuras científico-Técnicas singulares
- Tareas relacionadas con la innovación y transferencia de conocimiento de las 
Infraestructuras científico-Técnicas singulares
Cursos de formación:
- Ley General Presupuestaria
- Convenios y Encargos
- Contratación en el sector público
Méritos específicos:
1. Experiencia en la implantación y seguimiento del Mapa de Infraestructuras Científico-
Técnicas Singulares (ICTS. (máx: 6,00 pts.).
2. Experiencia en órganos de gobierno de Consorcios de Infraestructuras Científico-
Técnicas Singulares españolas (máx: 6,00 pts.).
3. Experiencia en comisiones de seguimiento y verificación técnica de ayudas 
(Convocatorias ICTS, FEDER, PRTR. para las ICTS (máx: 6,00 pts.).
4. Experiencia en Propiedad Industrial (Tramitación de patentes, gestión de información 
tecnológica de patentes, elaboración y revisión de informes. (máx: 7,00 pts.).
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S.G. INTERNAC. DE LA CIENCIA Y LA INNOV.

N.º 
Orden

N.º 
Plazas

Código 
puesto

Denominación del 
puesto de trabajo Provincia/Localidad Nv/

CD CE GR/
SB ADM Cuerpo Tit. 

req.
Form. 
req. Observ. Información relacionada con el puesto de trabajo M/E

24 1 5012303 COORDINADOR / 
COORDINADORA 
UNIDAD DE GESTIÓN

- MADRID
- MADRID

28 15.873,76 A1 AE EX22    Descripción del puesto de trabajo:
- Negociación, elaboración y seguimiento de acuerdos de colaboración relativos a 
instalaciones y organismos internacionales de investigación
- Participación y representación española en órganos de gobierno asociados a 
instalaciones y organismos internacionales de investigación
- Gestión y seguimiento del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el ámbito 
de las infraestructuras internacionales de investigación, incluida la utilización de 
aplicaciones informáticas asociadas a la gestión de convenios cofinanciados con fondos 
FEDER. Participación en el grupo de trabajo antifraude FEDER
- Gestión y seguimiento de fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) 
dirigidos a infraestructuras internacionales de investigación, incluido el uso de 
herramientas informáticas específicas, como, por ejemplo: CoFFEE-MRR. Participación en 
el grupo de trabajo antifraude MRR
Cursos de formación:
- Ley 25/2014 sobre Tratados y otros Acuerdos Internacionales
- Medidas antifraude en el mecanismo de recuperación y resiliencia
- Aplicaciones para justificación, seguimiento científico técnico y control de ayudas 
FEDER.
Méritos específicos:
1. Experiencia en negociación, elaboración y seguimiento de acuerdos de colaboración 
relativos a instalaciones y organismos internacionales de investigación (máx: 8,00 pts.).
2. Experiencia en la participación y representación española en los Comités de Gobierno 
asociados a Infraestructuras internacionales de investigación en las que España es estado 
miembro (máx: 8,00 pts.).
3. Experiencia en la gestión y seguimiento de fondos FEDER en el ámbito de las 
infraestructuras internacionales de investigación, incluida la utilización de aplicaciones 
asociadas a la gestión de convenios cofinanciados con fondos FEDER y la participación 
en el grupo de trabajo antifraude (máx: 6,00 pts.).
4. Experiencia en la gestión y seguimiento de los fondos del Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia dirigidos a infraestructuras internacionales de investigación, incluido el uso de 
herramientas especializadas como, por ejemplo: CoFFEE-MRR. y la participación en el 
grupo de trabajo antifraude (máx: 3,00 pts.).

 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 157 Lunes 3 de julio de 2023 Sec. II.B.   Pág. 92210

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
53

77
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



N.º 
Orden

N.º 
Plazas

Código 
puesto

Denominación del 
puesto de trabajo Provincia/Localidad Nv/

CD CE GR/
SB ADM Cuerpo Tit. 

req.
Form. 
req. Observ. Información relacionada con el puesto de trabajo M/E

25 1 5129383 JEFE / JEFA DE ÁREA 
DE CIENCIAS VIDA, 
MEDICINA Y 
HUMANIDADES

- MADRID
- MADRID

28 15.873,76 A1 AE EX22    Descripción del puesto de trabajo:
- Negociación, elaboración y seguimiento de acuerdos de colaboración relativos a 
instalaciones y organismos internacionales de investigación
- Participación y representación española en órganos de gobierno asociados a 
instalaciones y organismos internacionales de investigación
- Gestión y seguimiento de la participación científica española en grandes infraestructuras 
científicas internacionales
- Gestión y seguimiento de convocatorias de ayuda para la internacionalización de 
infraestructuras científicas
Cursos de formación:
- Ley 25/2014 sobre Tratados y otros Acuerdos Internacionales
- Convenios y encargos
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Tramitación y gestión de 
ayudas. Base de datos nacional de subvenciones
- Contratación en el sector público
Méritos específicos:
1. Experiencia en negociación, redacción y tramitación de tratados internacionales y 
acuerdos no normativos relativos a instalaciones y organismos internacionales de 
investigación (máx: 9,00 pts.).
2. Experiencia como representante español/a en consejos de gobierno, juntas 
administrativas y comités de finanzas de instalaciones y organismos internacionales de 
investigación (máx: 8,00 pts.).
3. Experiencia en la gestión y coordinación de la participación científica española en 
instalaciones y organismos internacionales de investigación, incluido el seguimiento de 
actuaciones financiadas con cargo a fondos del MRR (máx: 5,00 pts.).
4. Experiencia en el seguimiento de la ejecución y en la elaboración de informes de 
progreso científico-técnico relativos a actuaciones cofinanciadas con FEDER en el ámbito 
de la internacionalización de la ciencia y la innovación (máx: 3,00 pts.).
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N.º 
Orden

N.º 
Plazas

Código 
puesto

Denominación del 
puesto de trabajo Provincia/Localidad Nv/

CD CE GR/
SB ADM Cuerpo Tit. 

req.
Form. 
req. Observ. Información relacionada con el puesto de trabajo M/E

26 1 5416045 SECRETARIO / 
SECRETARIA DE 
SUBDIRECTOR 
GENERAL

- MADRID
- MADRID

16 7.050,12 C1
C2

AE EX11    Descripción del puesto de trabajo:
- Gestión de agenda electrónica
- Gestión de archivo y documentación
- Atención telefónica
- Tramitación de comisiones de servicio, justificantes de gasto, indemnizaciones por razón 
de servicio
- Registro de entrada y salida de documentación
Cursos de formación:
- Procesador de textos
- Hojas de cálculo
- SOROLLA
- Servicios comunes de registro electrónico. Normativa y procedimientos de uso
- Inglés
Méritos específicos:
1. Experiencia en gestión de agenda electrónica (máx: 5,00 pts.).
2. Experiencia en gestión de archivo y documentación (máx: 5,00 pts.).
3. Experiencia en atención telefónica (máx: 5,00 pts.).
4. Experiencia en tramitación de comisiones de servicio, justificantes de gasto e 
indemnizaciones por razón de servicio (máx: 5,00 pts.).
5. Experiencia en registro de entrada y salida de documentación (máx: 5,00 pts.).
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S. GRAL. DE INNOVACIÓN

S.G. DE FOMENTO DE LA INNOVACIÓN

N.º 
Orden

N.º 
Plazas

Código 
puesto

Denominación del 
puesto de trabajo Provincia/Localidad Nv/

CD CE GR/
SB ADM Cuerpo Tit. 

req.
Form. 
req. Observ. Información relacionada con el puesto de trabajo M/E

27 1 3671934 JEFE / JEFA DE ÁREA 
DE 
BIOTECNOLOGÍAS Y 
TECNOLOGÍA 
ALIMENTAR.

- MADRID
- MADRID

28 15.873,76 A1 AE EX23    Descripción del puesto de trabajo:
- Preparación y tramitación de convocatorias de la Línea FID (Fomento de la Innovación 
desde la Demanda)
- Análisis de la documentación y evaluación de los expedientes presentados a 
convocatorias de Fomento de la Innovación desde la Demanda (Línea FID-CPI)
- Participación en los Comités de Selección de Operaciones cofinanciadas con FEDER
- Elaboración de informes y documentación para la IGAE y la DG Fondos Europeos en 
relación con controles de calidad, auditorias de gestión y sistemas
Cursos de formación:
- Aplicaciones para justificación, seguimiento científico técnico y control de ayudas FEDER
- Ley 38/2003, General de Subvenciones y novedades contenidas en el RDL 36/2020. 
Base de Datos Nacional de Subvenciones
- Sistemas de Información Fondos2020
- Medidas para la prevención del fraude, la corrupción, los conflictos de interés y la doble 
financiación
Méritos específicos:
1. Experiencia y/o conocimiento en preparación y tramitación de convocatorias de ayudas 
de compra pública de innovación (máx: 6,00 pts.).
2. Experiencia y/o conocimiento en análisis y evaluación de expedientes de compra 
pública de innovación (máx: 9,00 pts.).
3. Experiencia en preparación y participación de Comités de Selección de Operaciones 
cofinanciadas con FEDER (máx: 5,00 pts.).
4. Experiencia en elaboración de informes y documentación en relación con controles de 
calidad, auditorias de gestión y sistemas, en el ámbito FEDER (máx: 5,00 pts.).
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N.º 
Orden

N.º 
Plazas

Código 
puesto

Denominación del 
puesto de trabajo Provincia/Localidad Nv/

CD CE GR/
SB ADM Cuerpo Tit. 

req.
Form. 
req. Observ. Información relacionada con el puesto de trabajo M/E

28 1 5595921 JEFE / JEFA DE 
SERVICIO

- MADRID
- MADRID

26 12.290,88 A1
A2

AE EX11    Descripción del puesto de trabajo:
- Gestión y seguimiento de subvenciones
- Justificación de subvenciones, en su caso cofinanciadas por FEDER: revisión de las 
cuentas justificativas presentadas por los beneficiarios
- Certificación de ayudas cofinanciadas con FEDER, manejo de la aplicación Fondos2020
Cursos de formación:
- Ley de Subvenciones y su Reglamento.
- Control financiero de subvenciones
- Hojas de cálculo
Méritos específicos:
1. Experiencia y/o conocimiento en gestión y seguimiento de subvenciones (máx: 9,00 
pts.).
2. Experiencia y/o conocimiento en justificación de subvenciones (máx: 9,00 pts.).
3. Experiencia y/o conocimiento en certificación de ayudas cofinanciadas con Fondos 
Estructurales (máx: 7,00 pts.).

 

GABINETE TÉCNICO

N.º 
Orden

N.º 
Plazas

Código 
puesto

Denominación del 
puesto de trabajo Provincia/Localidad Nv/

CD CE GR/
SB ADM Cuerpo Tit. 

req.
Form. 
req. Observ. Información relacionada con el puesto de trabajo M/E

29 1 2853328 JEFE / JEFA DE 
SECCIÓN

- MADRID
- MADRID

24 7.050,12 A1
A2

AE EX27    Descripción del puesto de trabajo:
- Apoyo en los asuntos competencia del Gabinete
- Elaboración de informes y notas sobre temas de innovación y transferencia de 
conocimiento
- Apoyo en la preparación de la Presidencia española de la Unión Europea
- Asistencia a reuniones y conferencias
- Manejo de aplicaciones informáticas
Cursos de formación:
- Procesador de textos
- Hojas de cálculo
- I+D+i
Méritos específicos:
1. Conocimiento del Sistema español de Ciencia, Tecnología e Innovación (máx: 10,00 
pts.).
2. Experiencia en proyectos de I+D+i (máx: 10,00 pts.).
3. Conocimientos informáticos y manejo de herramientas ofimáticas (máx: 5,00 pts.).
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N.º 
Orden

N.º 
Plazas

Código 
puesto

Denominación del 
puesto de trabajo Provincia/Localidad Nv/

CD CE GR/
SB ADM Cuerpo Tit. 

req.
Form. 
req. Observ. Información relacionada con el puesto de trabajo M/E

30 1 4667752 JEFE / JEFA DE 
SECCIÓN

- MADRID
- MADRID

24 7.050,12 A1
A2

AE EX27    Descripción del puesto de trabajo:
- Apoyo en los asuntos competencia del Gabinete
- Elaboración de informes y notas relativos a temas de innovación y transferencia de 
conocimiento
- Apoyo en la preparación de la Presidencia española de la Unión Europea
- Asistencia a reuniones y conferencias
- Manejo de aplicaciones informáticas
Cursos de formación:
- Procesador de textos
- Hojas de cálculo
- I+D+i
Méritos específicos:
1. Conocimiento del Sistema español de Ciencia, Tecnología e Innovación (máx: 10,00 
pts.).
2. Experiencia en proyectos de I+D+i (máx: 10,00 pts.).
3. Conocimientos informáticos y manejo de herramientas ofimáticas (máx: 5,00 pts.).

 

31 1 4678235 JEFE / JEFA DE 
SECCIÓN

- MADRID
- MADRID

22 5.312,86 A2
C1

AE EX11    Descripción del puesto de trabajo:
- Apoyo administrativo en los asuntos competencia del Gabinete
- Manejo de aplicaciones informáticas
- Recepción, distribución y archivo de documentos
- Gestión de buzones comunes de la unidad
- Gestión y tramitación de comisiones de servicio
- Registro de documentación de entrada y salida con la tramitación de documentación
Cursos de formación:
- Procesador de textos
- Servicios comunes de registro electrónico. Normativa y procedimientos de uso
- Sorolla
- Hojas de cálculo
Méritos específicos:
1. Conocimientos informáticos y manejo de herramientas ofimáticas (máx: 10,00 pts.).
2. Experiencia en tareas de registro y archivo (máx: 10,00 pts.).
3. Experiencia en la tramitación de comisiones de servicio (máx: 5,00 pts.).
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N.º 
Orden

N.º 
Plazas

Código 
puesto

Denominación del 
puesto de trabajo Provincia/Localidad Nv/

CD CE GR/
SB ADM Cuerpo Tit. 

req.
Form. 
req. Observ. Información relacionada con el puesto de trabajo M/E

32 1 4686804 JEFE / JEFA DE 
SECCIÓN

- MADRID
- MADRID

22 5.312,86 A2
C1

AE EX11    Descripción del puesto de trabajo:
- Apoyo administrativo en los asuntos competencia del Gabinete
- Recepción, distribución y archivo de documentos. Tramitación de documentación
- Gestión de preguntas parlamentarias y atención a la ciudadanía
- Gestión y tramitación de comisiones de servicio
Cursos de formación:
- Procesador de textos
- Servicios comunes de registro electrónico. Normativa y procedimientos de uso
- Sorolla
- Hojas de cálculo
Méritos específicos:
1. Experiencia en tareas de gestión de asesoría parlamentaria (máx: 10,00 pts.).
2. Experiencia en tareas de registro y archivo (máx: 7,00 pts.).
3. Experiencia en tramitación de comisiones de servicio (máx: 4,00 pts.).
4. Conocimientos informáticos y manejo de herramientas ofimáticas (máx: 4,00 pts.).

 

33 1 5129357 SECRETARIO / 
SECRETARIA DE 
PUESTO DE 
TRABAJO N30

- MADRID
- MADRID

16 7.050,12 C1
C2

AE EX11    Descripción del puesto de trabajo:
- Apoyo administrativo
- Preparación y gestión de viajes y eventos
- Manejo de aplicaciones informáticas
- Recepción, distribución y archivo de documentos
- Gestión de buzones comunes de la unidad.
Cursos de formación:
- Procesador de textos
- Registro electrónico
- Sorolla
- Hojas de cálculo
Méritos específicos:
1. Conocimientos informáticos y manejo de herramientas ofimáticas (máx: 10,00 pts.).
2. Experiencia en tareas de registro y archivo (máx: 10,00 pts.).
3. Experiencia en tramitación de comisiones de servicio (máx: 5,00 pts.).
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N.º 
Orden

N.º 
Plazas

Código 
puesto

Denominación del 
puesto de trabajo Provincia/Localidad Nv/

CD CE GR/
SB ADM Cuerpo Tit. 

req.
Form. 
req. Observ. Información relacionada con el puesto de trabajo M/E

34 1 5526280 SECRETARIO / 
SECRETARIA DE 
SUBDIRECTOR 
GENERAL

- MADRID
- MADRID

16 7.050,12 C1
C2

AE EX11    Descripción del puesto de trabajo:
- Apoyo administrativo
- Preparación y gestión de viajes y eventos
- Manejo de aplicaciones informáticas
- Recepción, distribución y archivo de documentos
- Gestión de buzones comunes de la unidad.
Cursos de formación:
- Word
- Registro electrónico
- SOROLLA
- Hojas de cálculo
Méritos específicos:
1. Conocimientos informáticos y manejo de herramientas ofimáticas (máx: 10,00 pts.).
2. Experiencia en tareas de registro y archivo (máx: 10,00 pts.).
3. Experiencia en tramitación de comisiones de servicio (máx: 5,00 pts.).
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S.G. DE COORDINACIÓN DE LA INNOVACIÓN

N.º 
Orden

N.º 
Plazas

Código 
puesto

Denominación del 
puesto de trabajo Provincia/Localidad Nv/

CD CE GR/
SB ADM Cuerpo Tit. 

req.
Form. 
req. Observ. Información relacionada con el puesto de trabajo M/E

35 1 5129362 JEFE / JEFA DE 
SERVICIO

- MADRID
- MADRID

26 12.290,88 A1
A2

AE EX22    Descripción del puesto de trabajo:
- Apoyo a la coordinación de Políticas sectoriales de I+D+i
- Apoyo seguimiento y coordinación con la Unión Europea y los departamentos 
ministeriales correspondientes a los sectores de la Energía y Economía azul
- Apoyo coordinación con CC.AA. y entidades locales en los sectores de Energía y Marino-
Marítimo
- Seguimiento de la participación de España en la iniciativa Mission Innovation
Cursos de formación:
- Políticas europeas de investigación e innovación
- Ecosistemas de Innovación Pública en las Administraciones
- Planificación Estratégica como herramienta de Gestión Pública.
Méritos específicos:
1. Experiencia en la gestión y seguimiento de proyectos e iniciativas europeas e 
internacionales de I+D+i (máx: 10,00 pts.).
2. Experiencia en la coordinación y seguimiento de la participación española en iniciativas 
europeas e internacionales de I+D+i (máx: 10,00 pts.).
3. Experiencia en coordinación y seguimiento de políticas sectoriales de I+D+i, 
especialmente en los ámbitos de la energía y marinos (máx: 5,00 pts.).
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CUERPOS O ESCALAS:

* EX27: EX12+EX14+EX15 (HASTA 27/07/2007)+EX16+EX17-EXCEPTO SECTOR DOCENCIA, EXCEPTO SECTOR SANIDAD. NO 
AFECTA AL PERS.ESTAT.DE FUNC.ADMIN.REGULADO ART.12.3 EST. PERS. NO SANI. SS, EXCEPTO SECTOR INSTITUCIONES 
PENITENCIARIAS, EXCEPTO SECTOR TRANSPORTE AÉREO Y METEOROLOGÍA.

* EX11: EX12+EX13+EX14+EX15 (HASTA 27/07/2007)+EX16+EX17-EXCEPTO SECTOR DOCENCIA, EXCEPTO SECTOR 
INVESTIGACIÓN, EXCEPTO SECTOR SANIDAD. NO AFECTA AL PERS. ESTAT. DE FUNC. ADMIN.REGULADO ART.12.3 EST. PERS. NO 
SANI. SS, EXCEPTO SECTOR INSTITUCIONES PENITENCIARIAS, EXCEPTO SECTOR TRANSPORTE AÉREO Y METEOROLOGÍA.

* EX22: EX14+EX15 (HASTA 27/07/2007)+EX16+EX17-EXCEPTO SECTOR SANIDAD. NO AFECTA AL PERS. ESTAT. DE FUNC. ADMIN. 
REGULADO ART.12.3 EST. PERS. NO SANI. SS, EXCEPTO SECTOR INSTITUCIONES PENITENCIARIAS, EXCEPTO SECTOR 
TRANSPORTE AÉREO Y METEOROLOGÍA.

* EX23: EX15 (HASTA 27/07/2007)+EX16+EX17-EXCEPTO SECTOR INSTITUCIONES PENITENCIARIAS, EXCEPTO SECTOR 
TRANSPORTE AÉREO Y METEOROLOGÍA.

ADSCRIPCIÓN A ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (AD):

* AE: ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO.

TITULACIONES:

* 1170: ARQUITECTO/A.

FORMACIÓN:

* 300: CERTIFICADO CURSO FUNC. INSPECTORA INAP.

OBSERVACIONES:

* APC1: ATENCIÓN PÚBLICO MAÑANA Y TARDE (APDO. 5.º,1, RES. SGAP 20-12-2005) CON INC. EN TOTAL C. ESPECIFICO: 3000E.
* A.P: ATENCIÓN Y ASESORAMIENTO AL PUBLICO.
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ANEXO II

 

 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO ESPECÍFICO para la provisión de puestos de trabajo en el Ministerio de Ciencia e 
Innovación, convocado por Resolución ........................................................................................ (BOE nº ..............................................). 

 
DATOS DEL FUNCIONARIO: 

Primer apellido Segundo apellido Nombre DNI/NIF 

 
 
 

   

Número de registro de personal Cuerpo o Escala Subgrupo Grado 

 
 
 

   

 
Situación administrativa (marque lo que proceda):   Servicio activo [   ]     Excedencia/Otras [   ] especificar:  

 

Domicilio (a efectos de notificación): 

Calle, plaza, número, piso Código postal Localidad / Provincia 

 
 
 

  

Correo electrónico Teléfono fijo y móvil  

 
 

 
  

DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO: 

El destino actual lo ocupa con carácter: 
 
Definitivo [   ]         Provisional [   ]            En comisión de servicios [   ] 
 

Ministerio, Organismo, Comunidad Autónoma Centro Directivo u Organismo Subdirección General o Unidad 

 
 
 

  

Denominación del puesto de trabajo que ocupa Nivel Provincia Localidad 

 
 
 

   

 
El destino de origen (caso de EXCEDENCIA o si el destino actual no es el de origen): 
 
Definitivo [   ]         Provisional [   ]            En comisión de servicios [   ] 
 

Ministerio, Organismo, Comunidad Autónoma Centro Directivo u Organismo Subdirección General o Unidad 

 
 
 

  

Denominación del puesto de trabajo que ocupa Nivel Provincia Localidad 

 
 
 

   

 

¿Alguna discapacidad?  
SI (   )    NO   (    ) 

Méritos referidos a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 

 
Tipo de discapacidad: 
 
Adaptación precisa: 
 

Certificado de destino 
previo del cónyuge  
 
SI (   )  NO (    ) 

Petición del otro fun-
cionario 
 
SI (   )  NO  (   ) 

Cuidado de hijos 
 
 
SI  (   )   NO  (   ) 

Cuidado de fami-
liar 
 
SI  (   )  NO  (   ) 

Autorizo la realización de la consulta al Sistema de Verificación de Datos de Residencia (empadronamiento) de conformidad con lo estable-
cido en el Anexo III, apartado 3 de la Orden PRE/4008/2006, de 27 de diciembre (BOE 01-01-2007). 

 

 
SUBSECRETARIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN       (LUGAR, FECHA Y FIRMA) 
Paseo de la Castellana, 162, Planta 20. 28046 Madrid. 
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ANEXO III

 

  
 

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN 

CERTIFICADO DE MÉRITOS 

 
D/Dña.: ............................................................................................................................................................................................................................................ 
CARGO: ............................................................................................................................................................................................................................................ 

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes extremos: 

1.  DATOS PERSONALES: 

 
Apellidos y Nombre: ……………………………….…………………………………………………………………….…. DNI: …..………………………………… 
Cuerpo o Escala:………………………………………………….…………………… Grupo/Subgrupo: …………….. NRP:……………………………………… 
Administración a la que pertenece: (1)……………………………………………… Titulación Académica: (2)……………...……………………………… 

2.  SITUACION ADMINISTRATIVA: 

 
[   ] Servicio activo            [   ] Servicio especiales                [   ] Servicios en otras Administraciones Públicas   (Fecha traslado:                              ) 

[   ] Suspensión firme de funciones. (Fecha terminación período suspensión:                                                            ) 

[   ] Excedencia voluntaria por interés particular. (Fecha cese en servicio activo:                                        ) 

[   ] Excedencia para cuidado de familiares. Toma posesión último destino definitivo:               Fecha de cese en servicio activo:(3) 

[   ] Excedencia voluntaria por agrupación familiar. Fecha de cese en servicio activo   

3.  DESTINO: 

3.1. Destino definitivo (4) 

       Ministerio/Secretaría de Estado, Organismo, Delegación o Dirección Periférica, Comunidad Autónoma, Corporación Local: ………….….………… 

       ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………...………. 

       Denominación del Puesto: ……………………………………………………………………………………………………………………………….……….. 

       Municipio: ……………………………….………… Fecha toma posesión: …………………………………… Nivel del Puesto: ………………………….. 

3.2. Destino provisional (5) 

       a) Comisión de Servicios en: (6)…………..………………………………..... Denominación del Puesto: …………………………………………………… 

           Municipio: ………………………………....Fecha toma posesión: …………………………………… Nivel del Puesto: ……….………………………… 

       b) Reingreso con carácter provisional en 

           Municipio: ………………………………... Fecha toma posesión: …………………………………… Nivel del Puesto: …………….…………………… 

       c) Supuestos previstos en el art. 63.a) y b) del RD 364/1995:    [   ] Por cese o remoción del puesto         [   ]  Por suspensión del puesto 

           Denominación del puesto: …………………..………………... Fecha toma posesión: …………………… Nivel del Puesto:…….…………………… 

 

4.  MÉRITOS: 

4.1. Grado Personal:                                                                                   Fecha consolidación: (8) 
4.2. Puestos desempeñados excluido el destino actual: (9) 
                                                                                                                                                                                                                                 
        Denominación                             Subd.Gral. o Unidad Asimilada          Centro Directivo                           Nivel CD         (Años, Meses, Días) 
………………………………………………      …………..……………………………………      ………………………………….                    …………..          …………………………..               
………………………………………………      ………………..………………………………      ………………………………….                    …………..          …………………………..               
………………………………………………      …………………..……………………………      ………………………………….                    …………..          ….……………………….               
 
4.3. Cursos superados y que guardan relación con el puesto o puestos solicitados, exigidos en la convocatoria: 
                                           Curso                                                                                                                    Centro 
…………………………………………………………………………………………..………………        ……………………………………………………………………….… 
………………………………………………………………………………………………………..…        ……………………………………………………………………….... 
……………………………………………………………..…...………………………………………        ………………………………………………………………….…… 
 
4.4. Antigüedad: Tiempo de servicios reconocidos en la Administración del Estado, Autonómica o Local (hasta el día en que finalice el plazo de presentación de 
instancias: 
 
             Administración                      Cuerpo o Escala                                                                                     Grupo         Años            Meses          Días 
……………………………………        …………………………….……………………………………………….                                  ………..        ………...         ………….       …….…. 
……………………………………        ………………………………….………………………………………….                                  ………..        ………...         ………….       …….…. 
……………………………………        ……………………………………….…………………………………….                                  ………..        ………...         ………….       …….…. 
                                                                                                                    Total años de servicios: (10)          ………..        ………...         ………….      …….…. 

CERTIFICACIÓN que expido a petición del interesado y para que surta efectos en el concurso convocado por ……………………………………………………..……………………………..... 
……………………………………………………………………………………………………….…………de fecha ……………………………………………..………. BOE del día………………….………………………………… 
 
OBSERVACIONES AL DORSO:    SI  [   ]              NO [   ]                                                                               (Lugar, fecha, firma y sello) 
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OBSERVACIONES: (11) 
 

 
                                   (Firma y Sello) 
 
 

INSTRUCCIONES 
 

(1) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala, utilizando las siguientes siglas: 
     

C - Administración del Estado. 
   A - Autonómica. 
   L - Local. 
   S - Seguridad Social. 
 

(2) Solo cuando consten en el expediente, en otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante la documentación pertinente. 
 
(3) Si no hubiera transcurrido dos años desde la fecha del cese deberá cumplimentarse el apartado 3.1. 

 
(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación y nuevo ingreso. 

 
(5) Supuesto de adscripción provisional por reingreso al servicio activo, comisión de servicios, y los previstos en el artículo 63 a) y b) del Reglamento aprobado 

por RD 364/1995, de 10 de marzo (BOE del 10 de abril). 
 

(6) Si se desempeñara un puesto en comisión de servicios, se cumplimentarán también los datos del puesto al que está adscrito con carácter definitivo el 
funcionario, expresados en el apartado 3.1. 

 
(7) No se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria. 

 
(8) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado deberá aportar certificación expedida por el órgano competente. 

 
(9) Los que figuran en el expediente referidos a los últimos cinco años. Los interesados podrán aportar en su caso, certificaciones acreditativas de los res-

tantes servicios que hubieran prestado. 
 

(10) Si el funcionario completara un año entre la fecha de publicación de la convocatoria y la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias, 
deberá hacerse constar en observaciones. 

 
(11) Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica. 
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ANEXO IV

Certificado de méritos específicos

Don/doña ……………………………………………………………………………………………………………..............................................................……………, 

en calidad de ...…………………………………………………………………………………………………...……......................................................................………… 

 

 

Certifica que: 

 

Don/doña ……………………........................................................................……………………………………………………………………………………………………, 

con DNI …………............………, ha estado realizando las siguientes funciones: 

-………………………………..............................................................................……………………………………………………………………………………………………. 

-……………………………………………………………...........................................................................………………………………………………………………………. 

-…………………………………………………………..............................................................................…………………………………………………………………………. 

-……………………………………………………………...........................................................................………………………………………………………………………. 

-………………………………………………………………...............................................................................……………………………………………………………………. 

-……………………………………………………………………………...............................................................................………………………………………………………. 

-………………………………………………………………………………………...........................................................................……………………………………………. 

Durante el siguiente periodo: 

Desde: ................................................ hasta: ................................................... 

 

Lo que  expido a petición del interesado/a y para  que  surta efectos en el concurso ……….……… ……… convocado por Resolución 

de fecha……………………………………….., BOE de…………………………….. 

En ……………........................………….., a ………. de ………… de 20… 
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ANEXO V

Consentimiento y modelo de información básico y adicional para obtención de 
datos y consulta de información

 
Mediante este documento, D/Dña. …………………………………………………………..................…………, con DNI/NIF …………………… 
 
 
CONSENTIMIENTO PARA OBTENCIÓN DE DATOS: 
 

 
Doy mi consentimiento para que los datos personales que facilito puedan ser utilizados por la Subdirección Ge-

neral de Personal e Inspección de Servicios del Ministerio de Ciencia e Innovación, para el ejercicio de las competen-
cias que tiene atribuidas en materia de gestión de personal y provisión de puestos de trabajo. 
 
El consentimiento es necesario para el tratamiento de los datos facilitados. 
 

 

 
 
CONSENTIMIENTO PARA CONSULTA DE INFORMACIÓN: 
 

 
Doy mi consentimiento para que la Subdirección General de Personal e Inspección de Servicios del Ministerio de 

Ciencia e Innovación, consulte la información relaciona a continuación, para el ejercicio de las competencias que tiene 
atribuidas en materia de gestión de personal y provisión de puestos de trabajo: 
 

1. Expediente personal. 
2. Identidad. 
3. Residencia. 

 

 

 
 
CONSENTIMIENTO PARA LA CONSULTA DE VERIFICACIÓN DE DATOS DE RESIDENCIA DEL FAMILIAR DEPENDIENTE: 
 

 
Doy mi consentimiento para la consulta al Sistema de Verificación de Datos de Residencia, para que los datos de 

empadronamiento sean recabados de oficio por parte de la Subdirección General de Personal e Inspección de Servi-
cios del Ministerio de Ciencia e Innovación. 

 

 
 
La información sin marca de consentimiento deberá aportarse por el interesado. 
 
 
Fecha y firma. 
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
15378 Resolución de 26 de junio de 2023, de la Subsecretaría, por la que se 

convoca concurso general para la provisión de puestos de trabajo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de medidas para la reforma de la Función Pública y en el artículo 40.1 del Reglamento 
General de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de puestos de trabajo y Promoción profesional de los funcionarios civiles de la 
Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, previa la aprobación de la Secretaría de Estado Función Pública, dispongo 
convocar concurso general para cubrir las vacantes, dotadas presupuestariamente, que 
se relacionan en los anexos correspondientes de esta resolución, con arreglo a las 
siguientes bases.

Estas bases han sido negociadas en el ámbito de la Mesa General de Negociación 
de la Administración General del Estado, de materias específicas para 
personal funcionario del artículo 34.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

El presente concurso tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres 
y hombres, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la 
Directiva 2006/54/CE, de 5 de julio de 2006, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y la Resolución de 29 de diciembre 
de 2020, de la Secretaría General de Función Pública, por la que se publica el Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 9 de diciembre de 2020 por el que se aprueba III Plan para la 
igualdad de género en la Administración General del Estado y en los Organismos 
Públicos vinculados o dependientes de ella.

Bases

Primera. Participación.

De acuerdo con lo dispuesto en los apartados a) y c) del artículo 20.1 de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, así 
como el artículo 41.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, podrá participar en el 
presente concurso el personal funcionario de carrera cualquiera que sea su situación 
administrativa, excepto el suspenso en firme mientras dure la suspensión, siempre que 
reúna el resto de los requisitos exigidos en la convocatoria en la fecha de finalización del 
plazo de presentación de las solicitudes de participación. Estos requisitos habrán de 
mantenerse hasta la fecha de toma de posesión en el puesto adjudicado.

Los funcionarios y las funcionarias que pertenezcan a dos o más cuerpos o escalas 
del mismo o distinto subgrupo de adscripción sólo podrán participar en el concurso 
desde uno de ellos.

Los funcionarios y las funcionarias, aun perteneciendo a cuerpos o escalas de 
determinados sectores afectados de exclusiones, podrán participar en aquellos puestos 
que tengan clave de exclusión en la relación de puestos de trabajo, siempre y cuando se 
les permita en virtud de alguna resolución o acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la 
Comisión Interministerial de Retribuciones (CECIR).
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Los funcionarios y las funcionarias de los cuerpos o escalas que tengan reservados 
puestos en exclusiva no podrán participar en este concurso para cubrir otros puestos de 
trabajo adscritos con carácter indistinto, salvo autorización del Ministerio de Hacienda y 
Función Pública, de conformidad con el departamento al que se hallen adscritos los 
indicados cuerpos o escalas.

Cuando los puestos convocados dependan del propio departamento al que estén 
adscritos los cuerpos o escalas con puestos en exclusiva, corresponderá a ese 
departamento conceder la referida autorización.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 103.cuatro.5 de la Ley 31/1990, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, la movilidad del personal 
funcionario que desempeñe puestos de trabajo en la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria y que pertenezca a especialidades o escalas adscritas a ella, 
para la cobertura de puestos de trabajo en otras Administraciones Públicas, estará 
sometida a la condición de la previa autorización de aquella, que podrá denegarla en 
atención a las necesidades del servicio.

Segunda. Situaciones administrativas de las personas participantes.

1. Los funcionarios y las funcionarias deberán permanecer en cada puesto de 
trabajo de destino definitivo un mínimo de dos años para poder participar en los 
concursos de provisión de puestos, salvo en el ámbito de una Secretaría de Estado o de 
un departamento ministerial, en defecto de aquella, o en los supuestos previstos en el 
párrafo segundo del artículo 20.1.e) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la reforma de la Función Pública y en el de supresión de su puesto de trabajo.

2. Los funcionarios y las funcionarias en situación de servicio en otras 
Administraciones Públicas, artículo 88 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, que después de transcurridos dos años desde su transferencia o 
traslado, hayan tomado posesión en un ulterior destino definitivo obtenido 
voluntariamente, no podrán participar hasta que hayan transcurrido dos años desde su 
incorporación al mismo; todo ello sin perjuicio de eventuales excepciones a causa de 
remoción, cese o supresión acaecidas en ese ulterior puesto.

3. Los funcionarios y las funcionarias en excedencia voluntaria por interés particular 
(artículo 89.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público) y 
en excedencia voluntaria por agrupación familiar (artículo 89.3 del citado texto 
refundido), solo podrán participar si al término del plazo de presentación de solicitudes 
han transcurrido al menos dos años desde el inicio en dicha situación.

4. Los funcionarios y las funcionarias en situación de excedencia por cuidado de 
familiares y en servicios especiales con derecho a reserva de puesto (artículos 89.4 y 87 
del Estatuto Básico del Empleado Público) solo podrán participar si a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos años desde la 
fecha de toma de posesión en el último destino definitivo obtenido, salvo en los 
supuestos contemplados en el artículo 20.1.f de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

5. Los funcionarios y las funcionarias que hayan accedido a otro cuerpo o escala 
por promoción interna o por integración y permanezcan en el puesto de trabajo que 
desempeñaban, se les computará el tiempo de servicios prestados en dicho puesto en el 
cuerpo o escala de procedencia, a efectos exclusivos de la permanencia de dos años en 
destino definitivo para poder concursar.

6. Los funcionarios y las funcionarias en servicio activo que se encuentren 
ocupando puestos en adscripción provisional, estarán obligados a participar en este 
concurso en el caso de que se convoque dicho puesto, solicitando, al menos, el puesto 
que ocupan en adscripción provisional, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 62.2 y 72.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Los funcionarios y las funcionarias sin destino definitivo que, habiendo solicitado el 
puesto que ocupan provisionalmente no obtengan una de las plazas convocadas, podrán 
ser adscritos con carácter provisional a otros puestos vacantes en la misma localidad. En 
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el caso de que no soliciten el puesto que ocupan en adscripción provisional, y este fuera 
adjudicado en el concurso, no existirá obligación de asignarles un puesto de trabajo en la 
misma localidad.

7. El personal funcionario en situación administrativa de expectativa de destino y 
excedencia forzosa están obligados a concursar, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 29, apartados 5 y 6, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, añadidos por la 
Ley 22/1993, de 29 de diciembre.

8. Las personas que procedan de la situación administrativa de suspensión firme de 
funciones, acompañarán a su solicitud la documentación acreditativa de haber finalizado 
el periodo de suspensión.

Tercera. Modelos y plazos de presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes para tomar parte en este concurso se dirigirán a la Subdirección 
General de Personal e Inspección de Servicios del Ministerio de Ciencia e Innovación, 
ajustándose a los modelos publicados como anexos a esta resolución, y se presentarán 
en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de la 
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Las instancias se presentarán través del Portal Funciona (o aplicación informática 
correspondiente), siendo imprescindible la acreditación por medio de certificado 
electrónico (DNI-e o certificado de la FNMT), sin perjuicio de lo indicado en esta base.

En el caso de que la persona concursante no pueda presentar la solicitud por este 
medio, podrá hacerlo con carácter excepcional, en los registros a que se refiere el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, debiendo en este caso, aportar documentación 
que acredite la imposibilidad técnica de realizar la presentación a través del portal o de la 
aplicación informática correspondiente.

Si no se aporta dicha justificación, la solicitud presentada en papel no será admitida.
Los funcionarios y las funcionarias que se encuentran en situaciones distintas a la de 

servicio activo sin reserva de puesto de trabajo o que no presten servicios en la 
Administración General del Estado, que no pudieran realizar electrónicamente su 
solicitud, podrán presentarla, asimismo, con carácter excepcional, en tanto se habilite 
esta posibilidad, en los registros a que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre.

La forma de presentación no telemática será admitida únicamente en los casos 
expresamente previstos en esta base.

Si durante el plazo de presentación de solicitudes se presentara más de una 
instancia sólo se atenderá a la presentada en último lugar, quedando anuladas las 
anteriores.

Las personas concursantes deberán unir a su solicitud cuantos documentos hayan 
de ser tenidos en cuenta. La solicitud a presentar consistirá en los siguientes anexos:

– Anexo II: solicitud de participación.
– Anexo III: certificado de méritos generales, expedido por el órgano competente en 

materia de personal.
– Anexo IV: certificado de méritos específicos.
– Anexo V: consentimiento para obtención de datos personales, consulta de 

información y verificación de datos de residencia de familiar dependiente o hijos/as.
– Resto de documentación acreditativa indicada en la base quinta.

Los anexos de este concurso se cumplimentarán con arreglo a las instrucciones que 
en ellos se contienen.

El incumplimiento de lo dispuesto en los párrafos anteriores podrá ser causa de 
exclusión de la participación en el concurso.

2. Los funcionarios y las funcionarias con alguna discapacidad reconocida podrán 
pedir la adaptación del puesto o de los puestos de trabajo correspondientes. A la 
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solicitud se deberá acompañar un informe expedido por el órgano competente en la 
materia, que acredite la procedencia de la adaptación y la compatibilidad con el 
desempeño de las funciones que tenga atribuido el puesto o los puestos solicitados. La 
compatibilidad con el desempeño de las funciones propias del puesto de trabajo se 
valorará teniendo en cuenta las adaptaciones que se puedan realizar en él.

3. En el supuesto de estar interesadas en las vacantes que se anuncien en un 
determinado concurso, para un mismo municipio, dos personas que reúnan los requisitos 
exigidos, podrán condicionar todos o parte de los puestos que incluyen en sus 
solicitudes, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambas obtengan 
destino en ese concurso en el mismo municipio, entendiéndose, en caso contrario, 
anulada la petición de los puestos condicionados efectuada por ambas, quedando 
vigente el resto de sus solicitudes.

Los funcionarios y las funcionarias que se acojan a esta petición condicional deberán 
concretarlo en su solicitud y aportar una copia de la petición de la otra persona 
solicitante.

No podrán solicitarse plazas condicionadas respecto a la localidad en la que ya se 
encuentre destinada con carácter definitivo alguna de las personas peticionarias.

Cuarta. Baremo de valoración.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de 
presentación de instancias. Sin perjuicio de lo anterior, el certificado de méritos podrá 
aportarse fuera del plazo de presentación de solicitudes, siempre que se aporte el 
justificante de su solicitud formulada en plazo.

La valoración de los puestos de trabajo que hayan sido reclasificados en su nivel de 
complemento de destino durante la tramitación de este concurso se realizará teniendo en 
cuenta las características del puesto a fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, independientemente de la fecha de su reclasificación o de los posibles 
efectos retroactivos que se reconozcan en la misma.

La adjudicación de destino exigirá que, como mínimo, el aspirante alcance una 
puntuación total de todos los méritos reflejados en el presente baremo de 20 puntos.

La puntuación de cada uno de los méritos enunciados a continuación no podrá 
exceder en ningún caso del 40 por 100 de la puntuación máxima total ni ser inferior al 10 
por 100 de la misma.

La valoración de los méritos se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

I. Méritos generales

1. Valoración del grado personal consolidado.

El grado personal consolidado como personal funcionario de carrera, en el cuerpo o 
escala desde el que se participa, se valorará en sentido positivo en función de su 
posición en el intervalo del cuerpo o escala correspondiente hasta un máximo de 10 
puntos de la siguiente forma:

– Por un grado personal superior al nivel del puesto al que se concursa: 10 puntos.
– Por un grado personal igual al nivel del puesto al que se concursa: 8 puntos.
– Por un grado personal inferior en uno o dos niveles al del puesto al que se 

concursa: 6 puntos.
– Por un grado personal inferior en más de dos niveles al del puesto al que se 

concursa: 4 puntos.

En este apartado se valorará, en su caso, el grado reconocido como personal 
funcionario de carrera en otras Administraciones Públicas o en la Sociedad Estatal de 
Correos y Telégrafos, en el cuerpo o escala desde el que participa el funcionario o 
funcionaria de carrera, cuando se halle dentro del intervalo de niveles establecido en el 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 157 Lunes 3 de julio de 2023 Sec. II.B.   Pág. 92228

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
53

78
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



artículo 71.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, para el subgrupo de titulación 
en el que se encuentra clasificado el mismo.

En el supuesto de que el grado reconocido en el ámbito de otras Administraciones 
Públicas o en la Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos exceda del máximo 
establecido en la Administración General del Estado, de acuerdo con el artículo 71 del 
reglamento mencionado en el punto anterior, para el subgrupo de titulación a que 
pertenezca el funcionario o la funcionaria de carrera, deberá valorársele el grado máximo 
correspondiente al intervalo de niveles asignado a su subgrupo de titulación en la 
Administración General del Estado.

El funcionario o la funcionaria de carrera que considere tener un grado personal 
consolidado, o que pueda ser consolidado durante el periodo de presentación de 
instancias, deberá recabar del órgano o unidad a que se refiere el apartado 1 de la base 
quinta, que dicha circunstancia quede expresamente reflejada en el anexo 
correspondiente al certificado de méritos.

2. Valoración del trabajo desarrollado.

Por el desempeño de puestos de trabajo, como personal funcionario de carrera, en el 
cuerpo o escala desde el que se participa durante los últimos cinco años (60 meses) 
inmediatamente anteriores a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, de acuerdo con los criterios señalados a continuación, se valorará hasta un 
máximo de 25 puntos, distribuidos de la siguiente forma:

– Por el desempeño de puestos de trabajo de nivel de complemento de destino igual 
o superior al del puesto al que se concursa: 0,4166 puntos por mes trabajado.

– Por el desempeño de puestos de trabajo de nivel de complemento de destino 
inferior en uno o dos niveles al del puesto al que se concursa: 0,3166 puntos por mes 
trabajado.

– Por el desempeño de puestos de trabajo de nivel de complemento de destino 
inferior en más de dos niveles al del puesto al que se concursa: 0,2166 puntos por mes 
trabajado.

A efectos de la valoración del mérito trabajo desarrollado:

– Al personal funcionario de carrera cesado en puestos de libre designación, 
removido de puestos obtenidos por concurso o cuyo puesto haya sido suprimido, que se 
encuentre pendiente de asignación de puesto de trabajo, se le valorará el nivel de 
complemento de destino correspondiente a su grado personal consolidado.

– A los funcionarios y las funcionarias de carrera que se encuentren en la situación 
de servicio en otras Administraciones Públicas (artículo 88 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público), se les considerará, durante el tiempo de 
permanencia en dicha situación, el nivel de complemento de destino de los puestos de 
trabajo que hayan desempeñado en el periodo objeto de valoración. Si el nivel de 
complemento de destino de estos puestos fuera superior o inferior al intervalo de niveles 
correspondiente al subgrupo de adscripción del cuerpo o escala desde el que participa, 
se les valorará el nivel máximo o mínimo del intervalo en la Administración General del 
Estado. Estos límites máximo y mínimo se aplicarán igualmente a los funcionarios y 
funcionarias destinados en la Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos.

– El tiempo de permanencia en la situación administrativa de excedencia por 
cuidado de familiares regulado en el artículo 89.4 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, se considerará como de prestación de servicios 
efectivos.
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3. Cursos de formación o perfeccionamiento.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se valorarán hasta un máximo de 10 
puntos, independientemente del grupo o subgrupo de adscripción del cuerpo o escala en 
el que se hayan impartido o recibido.

El número mínimo de cursos a valorar en cada puesto de trabajo será de tres cursos 
y el máximo de seis.

Únicamente se podrán valorar los cursos que previamente figuren incluidos en el 
listado anual de cursos publicado por el departamento u organismo convocante, y en el 
área de conocimiento al que pertenezca el puesto objeto de valoración (acceso al listado 
de materias valorables).

Teniendo en cuenta lo anterior, los cursos susceptibles de valoración serán los 
impartidos o recibidos en el marco del Acuerdo de formación para el empleo de las 
Administraciones Públicas y centros oficiales de idiomas, así como los que estén 
incluidos en los planes o programas de formación interna de los departamentos u 
organismos, no pudiéndose valorar los pertenecientes a una carrera universitaria, los de 
doctorado, los derivados de procesos selectivos y los diplomas relativos a jornadas, 
seminarios, simposios, máster y similares.

Además, respecto de los cursos impartidos y recibidos, únicamente serán objeto de 
valoración cuando aparezcan reflejados en el certificado de méritos generales. En caso 
de que no figure la duración de los cursos y la fecha de realización no podrán ser objeto 
de valoración.

Se otorgará, por la realización como asistente de los cursos de formación y 
perfeccionamiento con una duración mínima acreditada de quince horas, siempre que se 
haya expedido diploma o certificado de asistencia o de aprovechamiento: 3 puntos por 
curso. Se podrá otorgar una puntuación adicional de 0,25 puntos a los cursos con una 
duración superior a veinticinco horas.

Por la impartición de cursos de formación y perfeccionamiento con una duración 
mínima acreditada de dos horas: 3 puntos por curso.

La puntuación máxima por los cursos impartidos y recibidos no podrá superar los 9 
puntos.

Por cada materia de las especificadas en el área de conocimiento solo podrá ser 
valorado un curso, independientemente del número de cursos que sobre ella se hayan 
recibido o impartido.

En el caso de haberse recibido o impartido más de un curso sobre una misma 
materia se valorará el que otorgue mayor puntuación a la persona participante.

Dada la naturaleza transversal de la formación en materia de igualdad entre mujeres 
y hombres, se otorgará para todos los puestos que se incluyen en la convocatoria, una 
valoración de 1 punto a los cursos de formación en esta materia, siempre que su 
duración sea de quince o más horas.

El plazo máximo de validez de los cursos será de diez años inmediatamente 
anteriores a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

4. Antigüedad.

La antigüedad se valorará de la forma que se expresa a continuación, 
independientemente del grupo u subgrupo de adscripción del cuerpo o escala en el que 
se haya adquirido: 0,84 puntos por cada año completo de servicio, hasta un máximo 
de 20 puntos.

Computarán a estos efectos los servicios prestados con anterioridad a la adquisición 
de la condición de funcionario o funcionaria de carrera, siempre que los tuviera 
reconocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, y siempre 
que estén certificados en el anexo correspondiente al certificado de méritos. La 
antigüedad que no conste en dicho anexo no se considerará a efectos de su valoración.

No se tendrán en cuenta los servicios prestados simultáneamente con otros 
igualmente alegados.
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5. Supuestos relativos a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

Para la valoración de estos méritos se atenderá a los siguientes criterios:

Los supuestos relativos a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral solo 
serán objeto de valoración cuando el funcionario o funcionaria se encuentre en situación 
de servicio activo o en una situación que conlleve la reserva del puesto de trabajo o de 
localidad, en el cuerpo o escala desde el que participa, y lo haya indicado expresamente 
en la solicitud de participación.

Solamente se otorgará puntuación por este mérito en el caso de que el puesto 
solicitado sea de nivel igual o inferior al desempeñado por el funcionario o al que, en su 
caso, tenga reservado.

A efectos de valoración de los supuestos contemplados en este apartado no se 
otorgará puntuación en aquellos casos en los que la persona participante ocupe ya un 
puesto de trabajo con carácter provisional (adscripción provisional o comisión de 
servicios) en el municipio donde residan los menores o familiares objeto de cuidado, o de 
destino definitivo del cónyuge.

Será necesario que la persona participante resida en el mismo municipio en el que 
está ubicado su puesto de trabajo.

Los supuestos relativos a esta materia se valorarán, como máximo con 10 puntos, 
que supone el 10 % del total de la puntuación de los méritos valorados en el concurso.

5.1 Destino previo del cónyuge funcionario de carrera o de la cónyuge funcionaria 
de carrera.

Cuando el cónyuge funcionario o la cónyuge funcionaria haya obtenido destino 
definitivo mediante convocatoria pública en el municipio donde radique el puesto o 
puestos de trabajo solicitados, siempre que se acceda desde municipio distinto, se 
valorará en sentido positivo en función de del tiempo de separación de los cónyuges, con 
un máximo de 5 puntos de la siguiente forma:

– Si han transcurrido dos o más años desde la obtención del destino definitivo por el 
cónyuge funcionario o por la cónyuge funcionaria, se valorará con 5 puntos.

– Si han transcurrido menos de dos años desde la obtención del destino definitivo 
por el cónyuge funcionario o por la cónyuge funcionaria, se valorará con 3 puntos.

En el caso de que el destino definitivo del cónyuge funcionario o de la cónyuge 
funcionaria se haya obtenido con anterioridad a la fecha del matrimonio, se computará 
desde la fecha de este.

5.2 Cuidado de hijos e hijas o de familiares.

a) Cuidado de hijos e hijas, tanto cuando lo sean por naturaleza o por adopción o 
acogimiento permanente o preadoptivo, hasta que el hijo o la hija cumpla doce años, 
incluido, siempre que se acredite fehacientemente que el puesto o puestos solicitados 
permiten una mejor atención del menor, se valorará con una puntuación máxima de 5 
puntos, de la siguiente forma:

La valoración de los tres supuestos siguientes es excluyente entre sí:

1. Se valorarán con 3 puntos de la puntuación total a otorgar por este supuesto, 
aquellos casos en que la plaza por la que se opta esté ubicada en la misma provincia en 
la que reside el menor o menores objeto de cuidado, siempre y cuando el puesto desde 
el que se accede esté ubicado en distinta provincia.

2. Se valorarán con 2 puntos de la puntuación total a otorgar por este supuesto 
aquellos casos en que la plaza por la que se opta esté ubicada en el mismo municipio en 
el que reside el menor o menores objeto de cuidado, siempre y cuando el puesto desde 
el que se accede esté ubicado en distinto municipio de la misma provincia.
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3. Se valorarán con 1 punto de la puntuación total a otorgar por este supuesto, el 
resto de los supuestos no incluidos en los apartados anteriores cuando permita una 
mejor atención del menor o menores objeto de cuidado, comparada con la que permite el 
puesto de trabajo desde el que se accede.

Se otorgará una valoración adicional en los siguientes casos, siempre sin superar el 
límite máximo establecido para la valoración del cuidado de hijos e hijas, siendo los 
siguientes supuestos compatibles entre sí:

– Cuando el hijo o la hija menor objeto de cuidado cuente con un grado de 
discapacidad reconocida igual o superior al 50 %: 1 punto de la puntuación total a otorgar 
por este supuesto

– Cuando se trate de una familia monoparental o se trate de una familia numerosa: 1 
punto de la puntuación total a otorgar por este supuesto.

La valoración del supuesto de cuidado de hijos o hijas será incompatible con la 
otorgada por el cuidado de un familiar.

b) El cuidado de un familiar. Se valorará con un máximo de 5 puntos el cuidado de 
un familiar hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o afinidad que no pueda 
valerse por sí mismo, no desempeñe actividad retribuida y siempre que se acceda desde 
un municipio distinto y el puesto que se solicita esté ubicado en el mismo municipio en el 
que resida el familiar. Deberá acreditarse fehacientemente que el puesto o puestos que 
se solicitan permiten una mejor atención del familiar.

Se aplicará el siguiente baremo:

– Primer grado de consanguineidad o afinidad: 4 puntos de la puntuación total a 
otorgar por este supuesto.

– Segundo grado de consanguineidad o afinidad: 2 puntos de la puntuación total a 
otorgar por este supuesto.

Se otorgará una valoración adicional de 1 punto de la puntuación total a otorgar por 
este supuesto, cuando el familiar objeto de cuidado ostente un grado de discapacidad 
reconocida igual o superior al 65 %.

La valoración de este supuesto será incompatible con la otorgada por el cuidado de 
hijos e hijas.

II. Méritos específicos adecuados a las características del puesto

Se valorarán, con hasta un máximo de 20 puntos, los méritos específicos para cada 
puesto de la convocatoria alcanzados como funcionario de carrera independientemente 
del grupo u subgrupo de adscripción del cuerpo o escala en el que se haya adquirido 
dicho mérito.

En este apartado se tendrán en cuenta los conocimientos profesionales, estudios, 
experiencia necesaria, titulación, en su caso, y demás condiciones que garanticen la 
adecuación para el desempeño del puesto de trabajo, adquiridos al servicio de cualquier 
Administración Pública.

A estos efectos, se valorarán como méritos específicos los conocimientos y/o 
experiencia adquiridos en el desarrollo de tareas o funciones propias de uno o varios 
puestos de trabajo únicamente cuando se hayan estado realizando durante seis meses o 
más.

En relación con los puestos ubicados en Comunidades Autónomas con lengua 
cooficial, se valorará, además de los méritos aludidos anteriormente, el conocimiento de 
dicha lengua cuando el contenido de los puestos se ajuste a lo establecido en el 
apartado tercero de la Orden de 20 de julio de 1990 (BOE del 24), y este conocimiento 
figure recogido en el correspondiente anexo. La puntuación otorgada a este mérito 
deberá quedar reflejada en el anexo de puestos correspondiente y se graduará en 
función del nivel de conocimiento de la misma.
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Quinta. Acreditación de los méritos.

La certificación de los méritos de los funcionarios y funcionarias que pertenezcan a 
dos o más cuerpos o escalas del mismo o distinto subgrupo de adscripción deberá 
referirse a los requisitos y méritos correspondientes al cuerpo o escala desde el que 
participa.

Para la certificación de los méritos y funciones descritos en los apartados anteriores, 
se aplicará lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres, según el cual en las bases de los 
concursos para la provisión de puestos de trabajo se computará, a los efectos de 
valoración del trabajo desarrollado y de los correspondientes méritos, el tiempo que las 
personas candidatas hayan permanecido en las situaciones a que se refiere el 
artículo 56 de esta Ley Orgánica.

De acuerdo con el artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las personas interesadas se 
responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten. No obstante, 
cuando la relevancia del documento lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la 
copia, se podrán solicitar copias auténticas de acuerdo con el artículo 27 de dicha ley.

1. Acreditación de los méritos generales y de la lengua cooficial.

Los méritos generales y el conocimiento de las lenguas cooficiales se acreditarán en 
el certificado de méritos, que recogerá aquellos méritos, requisitos y datos 
imprescindibles que en él se señalan y deberá ser expedido de acuerdo con los 
siguientes supuestos:

a) La Subdirección General competente en materia de personal de los 
departamentos ministeriales, o el órgano competente en los organismos, si se trata de 
funcionarios y funcionarias destinados en servicios centrales.

b) Las Secretarías Generales de las Delegaciones, Subdelegaciones y Direcciones 
Insulares del Gobierno, cuando se trate de funcionarios y funcionarias destinados en los 
servicios periféricos de ámbito regional o provincial.

c) La Subdirección General de Personal Civil del Ministerio de Defensa cuando se 
trate de los funcionarios y de las funcionarias destinados en Madrid en ese departamento 
ministerial, y por los Delegados de Defensa cuando dichos funcionarios y funcionarias 
estén destinados en los servicios periféricos del Ministerio de Defensa.

d) El órgano competente en materia de personal de la Administración Pública que 
corresponda cuando se trate de los funcionarios y de las funcionarias que se encuentren 
en servicio en otras Administraciones Públicas.

e) La Unidad de personal que corresponda en función del puesto de reserva del 
funcionario o funcionaria, cuando se encuentren en situación administrativa distinta a la 
de activo con derecho a reserva de puesto de trabajo.

f) La Dirección General de la Función Pública, para funcionarios y funcionarias 
pertenecientes a cuerpos o escalas adscritos al Ministerio de Hacienda y Función 
Pública a través de la Secretaría de Estado de Función Pública, cuando se encuentren 
en situación administrativa distinta a la de activo sin derecho a reserva de puesto de 
trabajo, teniendo en cuenta que los servicios que se hayan prestado en otras 
Administraciones Públicas mientras el funcionario o funcionaria se encontrase en dicha 
situación administrativa serán acreditados por el órgano competente de la Administración 
Pública en la que se prestasen los servicios.

g) El Ministerio al que esté adscrito el cuerpo o escala, siempre que sea distinto al 
de la Secretaría de Estado de Función Pública, en el caso de funcionarios y funcionarias 
que se encuentren en situación administrativa distinta a la de activo sin derecho a 
reserva de puesto de trabajo.

h) La unidad de personal de la Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos, SA, en el 
caso de los funcionarios y funcionarias de cuerpos y escalas de Correos y Telégrafos 
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que se encuentren en servicio activo destinados en esa sociedad estatal o que se 
encuentren en situación administrativa de excedencia voluntaria o forzosa y que hayan 
ocupado su último destino en servicio activo en la misma.

i) La Subdirección General de Recursos Humanos del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital, en el caso de los funcionarios y funcionarias de 
cuerpos y escalas de Correos y Telégrafos en situación administrativa de excedencia 
voluntaria o forzosa, cuyo último destino en servicio activo fue en la Caja Postal de 
Ahorros.

En el certificado de méritos generales la persona responsable de la emisión del 
mismo deberá incluir todos los cursos que consten en el Registro Central de Personal, 
en la base de datos del Ministerio u Organismo o aquellos que en ese momento aporte la 
persona que solicita el certificado, siempre que cumplan los requisitos para su valoración 
en el concurso.

Asimismo, se deberá hacer constar en el certificado de méritos el conocimiento de 
las lenguas cooficiales, previa acreditación por parte de la persona que solicita el 
certificado, que deberá aportar a la unidad que debe expedir el mismo, una copia del 
título, diploma o certificación expedido por centro público competente o por institución 
privada oficialmente homologada, expresivo del grado de conocimiento, de conformidad 
con los dispuesto en la Orden de 1990.

Acreditación de los supuestos relativos a la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral.

La documentación a aportar, que deberá contener información actualizada que 
permita comprobar que a fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
concurren las circunstancias alegadas, será la siguiente:

a) Los funcionarios y funcionarias que aleguen como supuesto a valorar el destino 
previo del cónyuge funcionario o funcionaria, deberán aportar la siguiente 
documentación:

– Copia del libro de familia o certificación actualizada del Registro Civil de inscripción 
matrimonial.

– Certificación de la Unidad de personal que acredite la relación de servicios del 
cónyuge, su localidad de destino, el puesto que desempeña y la forma y fecha en que lo 
obtuvo.

– Documentación acreditativa de que tanto el funcionario o funcionaria que alega 
este supuesto de conciliación como su cónyuge, se encuentran residiendo en el mismo 
municipio en el que están ubicados sus respectivos puestos de trabajo. No será válida 
para esta acreditación la exclusiva aportación del certificado de empadronamiento.

b) Los funcionarios y funcionarias que aleguen como supuesto objeto de valoración 
el cuidado de hijos e hijas deberán aportar la siguiente documentación:

– Copia del libro de familia o de la resolución administrativa o judicial de la adopción, 
acogimiento permanente o preadoptivo.

– Para los supuestos contemplados en el apartado 1.5.2.a) de la base cuarta, 
consentimiento fehaciente de la persona que concursa, en representación de su hijo o de 
su hija menor, para realizar la consulta al Sistema de Verificación de Datos de 
Residencia para que los datos de empadronamiento, exclusivamente en relación al hijo o 
la hija menor, sean recabados de oficio, mediante la cumplimentación del anexo. No será 
necesaria aportar este consentimiento si el mismo ya se ha recabado en el modelo de 
solicitud de participación en el concurso.

Para la consulta de los datos mencionados en el párrafo anterior, será necesario 
consignar el DNI del menor, si lo tuviera, o su nombre y apellidos, así como fecha y lugar 
de nacimiento.
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Si no prestara tal consentimiento o se produjeran otros supuestos que se detallan en 
la normativa reguladora (Real Decreto 523/2006, de 28 de abril, y la Orden 
PRE/4008/2006, de 27 de diciembre) la persona solicitante deberá aportar el certificado 
de empadronamiento actualizado acreditativo del lugar de residencia de los menores.

– Asimismo, se habrá de aportar certificado de escolarización, emitido por el centro 
escolar donde curse estudios el menor o la menor, cuando se encuentre dentro del tramo 
de edad obligatoria de escolarización.

– Para el supuesto contemplado en el apartado 1.5.2.a).3 de la base cuarta, 
documentación acreditativa de que el puesto solicitado permite una mejor atención del 
menor o menores objeto de cuidado, comparada con la que permite el puesto de trabajo 
desde el que se accede.

– Documentación acreditativa de que el funcionario o funcionaria que alega este 
supuesto de conciliación se encuentra residiendo en el mismo municipio en el que está 
ubicado su puesto de trabajo. No será válida para esta acreditación la exclusiva 
aportación del Certificado de empadronamiento.

– Cuando se alegue una discapacidad del hijo o de la hija menor de doce años a fin 
de obtener una puntuación adicional por este supuesto, deberá aportarse copia de la 
resolución o documento acreditativo del grado de discapacidad expedido por la 
Administración Pública competente en la materia.

– Cuando se alegue la pertenencia a una familia numerosa o monoparental, a fin de 
obtener la puntuación adicional por esta circunstancia, deberá aportarse copia libro de 
familia o título de familia numerosa, así como certificado de empadronamiento de la 
unidad familiar.

c) Los funcionarios y las funcionarias que aleguen como mérito el cuidado de un 
familiar deberán aportar la siguiente documentación:

– Copia del libro de familia y/o de otros documentos públicos que acrediten la 
relación de consanguinidad o afinidad.

– Copia de la resolución o documento acreditativo del grado de dependencia y/o 
discapacidad, expedido por la Administración Pública competente en la materia, en el 
que conste la necesidad de la asistencia de una tercera persona. En su defecto, 
certificado médico oficial actualizado en el que conste expresamente que la situación de 
dependencia por edad, accidente o discapacidad del familiar objeto de cuidado no le 
permite valerse por sí mismo y necesita de la asistencia de una tercera persona.

– Consentimiento fehaciente del familiar dependiente para realizar la consulta al 
Sistema de Verificación de Datos de Residencia para que sus datos de 
empadronamiento sean recabados de oficio, cumplimentando el anexo V de esta 
convocatoria. Si no prestara tal consentimiento o se produjeran otros supuestos que se 
detallan en la normativa reguladora, la persona solicitante deberá aportar el certificado 
de empadronamiento actualizado del familiar dependiente.

– Certificado que acredite que el familiar objeto de cuidado no está de alta en ningún 
Régimen de la Seguridad Social por la realización de un trabajo por cuenta propia o 
ajena.

– Declaración de la persona dependiente de que no desempeña actividad retribuida 
alguna.

– Documentación acreditativa de que el funcionario o funcionaria que alega este 
supuesto de conciliación se encuentra residiendo en el mismo municipio en el que está 
ubicado su puesto de trabajo. No será válida para esta acreditación la exclusiva 
aportación del certificado de empadronamiento.

Toda la documentación recogida en este apartado deberá ser aportada junto con la 
solicitud de participación en el plazo de los quince días hábiles establecidos al efecto. La 
documentación presentada fuera de este plazo no será tenida en cuenta.
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2. Acreditación de los méritos específicos.

El certificado para la valoración de los méritos específicos, habrá de ser expedido en 
el modelo que se adjunta a esta convocatoria por la persona responsable o titular de la 
unidad administrativa en la que se hayan realizado las funciones que han permitido 
adquirir los conocimientos o experiencia que se certifican, debiendo aparecer reflejado 
en el mismo el cargo de la persona que lo expide.

Sexta. Consideraciones sobre la valoración de los méritos.

1. Los requisitos, méritos y cualesquiera otros datos alegados por las personas 
solicitantes, deberán estar referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de instancias.

2. La valoración de los méritos se efectuará conforme a lo establecido en el 
artículo 44 del Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de puestos de trabajo y Promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, aprobado 
por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. El resultado de su aplicación determinará el 
orden de prioridad de los concursantes para la adjudicación de las plazas.

3. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a lo dispuesto en el 
artículo 44.4 del citado reglamento.

4. La valoración de los méritos se referirá a la fecha del cierre del plazo de 
presentación de instancias y se acreditarán documentalmente con la solicitud de 
participación.

5. La Comisión de Valoración en cualquier momento del proceso, podrá contrastar 
los datos alegados por los interesados con los existentes en el Registro Central de 
Personal y solicitar las aclaraciones y la documentación adicional que estime necesaria 
para comprobar los méritos, requisitos o datos alegados, realizar una ajustada valoración 
y, consecuentemente, modificar la puntuación otorgada.

En caso de discrepancia entre los datos aportados por la persona solicitante y los 
que constan en el Registro Central de Personal, prevalecerán los del Registro.

6. En el caso de que se requiera la adaptación, por razón de discapacidad, del 
puesto o puestos de trabajo solicitados, la Comisión de Valoración podrá recabar del 
interesado la información complementaria que estime necesaria en orden a la adaptación 
solicitada. Previamente, la Presidencia de la Comisión de Valoración pedirá informe a los 
centros directivos de los que dependan los puestos solicitados sobre la posibilidad de la 
adaptación.

De darse este supuesto, la resolución del concurso, en los puestos afectados directa 
o indirectamente, se producirá una vez recibidos, analizados y evaluados por la 
Comisión de Valoración los informes pertinentes.

7. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no podrán declararse 
desiertos cuando existan concursantes que hayan obtenido las puntuaciones mínimas 
exigidas en cada caso. Por el contrario, se declararán desiertos cuando antes de la 
resolución de adjudicación se hubieran amortizado o modificado sus características 
funcionales, orgánicas o retributivas por acuerdo de la Comisión Interministerial de 
Retribuciones, salvo lo establecido en la base cuarta para la reclasificación del nivel de 
los puestos convocados.

Séptima. Comisión de valoración.

1. Los méritos serán valorados por una comisión, cuya composición se ajustará al 
principio de composición equilibrada de mujeres y hombres, de acuerdo con la normativa 
vigente en materia de igualdad y que constará de los siguientes miembros:

Presidencia: la persona titular de la Subdirección General de Personal e Inspección 
de Servicios del Ministerio de Ciencia e Innovación.
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Secretaría: un funcionario o funcionaria de la Subsecretaría del Ministerio de Ciencia 
e Innovación.

Vocales: dos funcionarios o funcionarias en representación de las Unidades a las que 
pertenecen los puestos convocados.

Asimismo, tiene derecho a formar parte de la Comisión de Valoración un miembro en 
representación y a propuesta de cada una de las organizaciones sindicales más 
representativas y de las que cuenten con más del 10 por 100 de representantes en el 
conjunto de las Administraciones Públicas, o en el ámbito correspondiente.

El número de los representantes de las organizaciones sindicales no podrá ser igual 
o superior al de los miembros designados a propuesta de la Administración.

En el caso de los representantes de las organizaciones sindicales, se designarán a 
propuesta de las mismas, advirtiéndose expresamente que, interesada la propuesta de 
designación por la Administración, si no se formula la propuesta de nombramiento en el 
plazo de diez días hábiles, se entenderá que dicha organización sindical ha decaído en 
su opción.

Los miembros titulares de la comisión y los suplentes, que les sustituirán con voz y 
voto en caso de ausencia, deberán pertenecer a cuerpos o escalas de subgrupo de 
titulación igual o superior al exigido para los puestos convocados, a tenor de lo 
establecido en el artículo 46 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Se podrán incorporar a la Comisión de Valoración, cuando esta lo considere 
oportuno, expertos en calidad de asesores, con voz pero sin voto, de acuerdo con el 
artículo 46 del Real Decreto 364/1995. Su designación recaerá en el órgano convocante 
previa solicitud de la Comisión de Valoración.

2. La Comisión de Valoración propondrá a los candidatos que hayan obtenido 
mayor puntuación entre los que consigan la mínima exigida, para cada puesto en la 
presente convocatoria.

3. Las puntuaciones otorgadas y la valoración final deberán reflejarse en el acta 
que se levantará al efecto.

Octava. Procedimiento de exclusión. Renuncias y desistimientos a la participación en el 
concurso.

1. Si en cualquier momento anterior a la resolución del presente concurso la 
persona participante hubiera obtenido un puesto con carácter definitivo por cualquiera de 
los procedimientos legalmente previstos, deberá comunicarlo al órgano convocante a fin 
de proceder a su exclusión. En caso de que el órgano convocante tenga conocimiento de 
la toma posesión en el puesto obtenido con carácter definitivo, en distinta Secretaría de 
Estado o en su defecto Ministerio, según el artículo 20.1.f) de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, podrá excluir a la persona de oficio, pese a que no se haya producido dicha 
comunicación, dando conocimiento de lo actuado al interesado.

2. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes de participación, y en todo 
caso, antes de la constitución de la Comisión de Valoración del concurso, el órgano 
convocante acordará la exclusión de las personas candidatas que no reúnan los 
requisitos exigidos en la convocatoria, abriendo plazo de cinco días hábiles para las 
posibles subsanaciones por parte de las personas excluidas.

Al listado de exclusiones se le dará la publicidad suficiente que será, con carácter 
mínimo, su publicación en la página web de este departamento: https://www.ciencia.gob.es

Tanto la renuncia parcial a uno o varios puestos concretos de la solicitud como el 
desistimiento de la solicitud, que implica el desistimiento de la totalidad de los puestos 
solicitados, se admitirán hasta dos días antes de la fecha de publicación de los listados 
provisionales de valoración de las solicitudes. Dicha fecha será objeto de publicidad con 
la debida antelación.
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Novena. Publicidad de la valoración de méritos.

Con el fin de informar a los diferentes candidatos y candidatas, la Comisión de 
Valoración publicará en la página web del departamento u organismo los listados 
provisionales de valoración de los méritos para cada puesto. En dichos listados se 
establecerá un periodo de alegaciones de cinco días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a su publicación.

Las puntuaciones provisionales se elevarán a definitivas automáticamente si no se 
hubieran presentado alegaciones.

Décima. Resolución del concurso.

1. La convocatoria se resolverá por Resolución del Ministerio de Ciencia e 
Innovación en un plazo máximo de seis meses desde el día siguiente al de la finalización 
de la presentación de instancias, y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», salvo 
que concurran las circunstancias expuestas en la base tercera punto 2, en cuyo caso 
podrá procederse a la resolución parcial de los puestos no afectados directa o 
indirectamente por estas circunstancias.

2. En la resolución, que deberá estar motivada en los términos del artículo 47.2 del 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, se hará indicación expresa del puesto de 
trabajo, localidad, Órgano directivo y Departamento ministerial o Administración Pública 
de cese de los participantes a quienes se les adjudique destino, así como de su 
subgrupo de titulación. Se indicará la situación administrativa de procedencia cuando 
participen desde una situación distinta a la de servicio activo.

3. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de tres días 
hábiles si no implica cambio de residencia del funcionario o de la funcionaria, o de un 
mes si comporta cambio de residencia o el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día siguiente al del 
cese, que deberá efectuarse de oficio por el órgano competente dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín Oficial del 
Estado». Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de 
posesión deberá contarse desde dicha publicación.

El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los permisos y 
licencias que, en su caso, estén disfrutando las personas interesadas, salvo que por 
causas justificadas el órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

No obstante, para los funcionarios y funcionarias que se encuentren en licencia por 
enfermedad, se llevará a efecto el cese y la toma de posesión en el nuevo destino sin 
que por ello finalice la licencia que tenga concedida.

La persona titular de la Subsecretaría del Departamento donde presta servicios el 
funcionario o funcionaria podrá, no obstante, diferir el cese por necesidades del servicio 
debidamente motivadas, hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarse a la Unidad a 
la que haya sido destinado el funcionario o la funcionaria.

Excepcionalmente, a propuesta del departamento por exigencias del normal 
funcionamiento de los servicios, la Secretaría de Estado Función Pública podrá aplazar 
la fecha del cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga prevista en el 
párrafo anterior. Para su concesión será necesario que el departamento que lo solicita 
emita informe motivado de la necesidad de dicho aplazamiento.

Con independencia de lo establecido en los párrafos anteriores, el Subsecretario del 
Departamento donde haya obtenido nuevo destino el funcionario o la funcionaria podrá 
conceder una prórroga de incorporación de hasta veinte días hábiles, si el destino 
implica cambio de residencia y así lo solicita la persona interesada por razones 
justificadas.
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Undécima. Destinos adjudicados.

Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes de finalizar el plazo 
de toma de posesión de este concurso, se hubiese obtenido otro destino por 
convocatoria pública y la persona adjudicataria hubiese tomado posesión en el mismo, 
en cuyo caso deberá comunicarlo en el plazo de tres días hábiles por escrito al órgano 
convocante. El diferimiento del cese, así como los permisos o licencias que hayan sido 
concedidos a los interesados no supondrán una ampliación del plazo para la opción de 
destino prevista en este apartado, y en el artículo 49 del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, debiéndose tener en cuenta a estos efectos los plazos establecidos en la base 
décima 3.

Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario y, en consecuencia, 
no generarán derecho al abono de indemnización por concepto alguno.

La adjudicación de un puesto de trabajo de la presente convocatoria a funcionario en 
situación distinta a la de servicio activo, supondrá su reingreso, sin perjuicio de la 
posibilidad prevista en el artículo 23.2 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento de Situaciones Administrativas de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado.

Aquellos participantes que desde el cierre del plazo de presentación de solicitudes 
del concurso hasta la resolución de adjudicación hayan sido nombrados o sean 
nombrados, por promoción interna, funcionarios de carrera de cuerpos o escalas 
pertenecientes al subgrupo inmediato superior al cuerpo o escala desde el que han 
concursado y hayan obtenido un puesto de doble adscripción a subgrupo en la 
resolución del presente concurso tomarán posesión del mismo desde el cuerpo o escala 
desde el que participan.

Duodécima. Publicación de la resolución del concurso.

La publicación de la resolución del concurso en el «Boletín Oficial del Estado», con 
adjudicación de los puestos, servirá de notificación a los interesados.

En el caso de los puestos adjudicados los plazos establecidos para que los 
ministerios y organismos afectados efectúen las actuaciones administrativas procedentes 
comenzarán a contarse desde el día siguiente a su publicación.

Decimotercera. Recursos.

Contra la presente resolución, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso 
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes desde su 
publicación o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde 
su publicación, ante el órgano judicial competente, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Madrid, 26 de junio de 2023.–El Subsecretario de Ciencia e Innovación, Carlos 
Marco Estellés.
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ANEXO I

SUBSECRETARIA DE CIENCIA E INNOVACION SECRETARIA GENERAL TECNICA - MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACION

DIVISION ATENC. CIUDADANO, TRANSP. Y PUBL.

N.º 
Orden

N.º 
Plazas

Código 
puesto

Denominación del 
puesto de trabajo Provincia/Localidad Nv/

CD CE GR/
SB ADM Cuerpo Tit. 

req.
Form. 
req. Observ. Información relacionada con el puesto de trabajo M/E

1 1 4112416 JEFE / JEFA DE 
NEGOCIADO

- MADRID
- MADRID

18 4.545,38 C1
C2

AE EX11   A.P Descripción del puesto de trabajo:
- Edición de contenidos web e intranet a través del gestor de contenidos Magnolia
- Diseño, creación y edición de contenidos multimedia: Imágenes, infografías, documentos 
y videos digitales
- Creación y adaptación de contenidos digitales accesibles en cumplimiento de la 
normativa de accesibilidad
Cursos de formación:
- Administración en Magnolia
- Gestión de proyectos digitales
- Protocolos y servicios web
Méritos específicos:
1. Experiencia en gestión de contenidos web con Magnolia: Administración en Magnolia. 
Edición de contenidos web e intranet en Magnolia (máx: 11,00 pts.).
2. Experiencia en edición de contenidos multimedia: Edición de imágenes en Adobe 
Photoshop. Creación de imágenes e infografías en Adobe Illustrator. Edición y 
maquetación de documentos digitales en Adobe InDesign. Creación de videos digitales en 
aplicaciones de edición de video (máx: 4,00 pts.).
3. Experiencia en generación de contenidos digitales accesibles según la normativa 
vigente: Accesibilidad web. Accesibilidad de documentos digitales (máx: 5,00 pts.).
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N.º 
Orden

N.º 
Plazas

Código 
puesto

Denominación del 
puesto de trabajo Provincia/Localidad Nv/

CD CE GR/
SB ADM Cuerpo Tit. 

req.
Form. 
req. Observ. Información relacionada con el puesto de trabajo M/E

2 1 4678238 JEFE / JEFA DE 
NEGOCIADO N16

- MADRID
- MADRID

16 4.545,38 C1
C2

AE EX11    Descripción del puesto de trabajo:
- Gestión del procedimiento de quejas y sugerencias
- Información y atención ciudadana, gestión de consultas ciudadanas sobre información 
administrativa a través de correo electrónico
- Apoyo a la gestión administrativa del Centro de Publicaciones del Ministerio a través del 
Sistema de gestión para la coordinación de las publicaciones oficiales (SICOPO)
Cursos de formación:
- Hojas de cálculo
- Procesador de textos
- Ley 14/2011 de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación y Estrategia Española de 
Ciencia, Tecnología e Innovación y Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica de 
Innovación
Méritos específicos:
1. Experiencia en la gestión de los procedimientos de quejas y sugerencias, de la 
información administrativa y de atención al público, utilizando aplicaciones específicas: 
ACCEDA, GEISER, OUTLOOK, EXCEL (máx: 6,00 pts.).
2. Experiencia en la gestión administrativa de los procesos relacionados con las 
publicaciones oficiales (programación editorial, solicitud NIPO, catalogación. , utilizando la 
aplicación SICOPO (máx: 8,00 pts.).
3. Conocimiento de la organización del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (SECTI. (máx: 6,00 pts.).
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SUBSECRETARIA DE CIENCIA E INNOVACION

OFICINA PRESUPUESTARIA

N.º 
Orden

N.º 
Plazas

Código 
puesto

Denominación del 
puesto de trabajo Provincia/Localidad Nv/

CD CE GR/
SB ADM Cuerpo Tit. 

req.
Form. 
req. Observ. Información relacionada con el puesto de trabajo M/E

3 1 4678244 JEFE / JEFA DE 
SECCION

- MADRID
- MADRID

20 4.545,38 A2
C1

AE EX11    Descripción del puesto de trabajo:
- Tareas de apoyo en la elaboración del anteproyecto del presupuesto del Departamento y 
de los Organismos y Entes Públicos dependientes y en la tramitación de los expedientes 
de modificaciones presupuestarias
- Tareas de apoyo en la elaboración de informes sobre la ejecución de los programas del 
Departamento y Organismos
- Utilización de Excel como herramientas de apoyo en la elaboración y seguimiento del 
presupuesto y para la ejecución de informes
Cursos de formación:
- Procesador de textos
- Hojas de cálculo
- Aplicaciones contables
Méritos específicos:
1. Experiencia en la elaboración de anteproyectos de presupuestos anuales y en la 
tramitación de expedientes de modificación presupuestaria (máx: 8,00 pts.).
2. Experiencia en la utilización del Excel en la elaboración de informes sobre la ejecución 
presupuestaria (máx: 7,00 pts.).
3. Experiencia en el manejo de las aplicaciones contables (máx: 5,00 pts.).
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S. G. FONDOS EUR. PARA LA INV. Y LA INNOV.

N.º 
Orden

N.º 
Plazas

Código 
puesto

Denominación del 
puesto de trabajo Provincia/Localidad Nv/

CD CE GR/
SB ADM Cuerpo Tit. 

req.
Form. 
req. Observ. Información relacionada con el puesto de trabajo M/E

4 1 2159439 JEFE / JEFA DE 
NEGOCIADO N18

- MADRID
- MADRID

18 4.545,38 C1
C2

AE EX11    Descripción del puesto de trabajo:
- Revisión, seguimiento y control de instrumentos jurídicos financiados con el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia
- Manejo de aplicaciones informáticas y bases de datos relacionadas con la gestión y 
justificación de ayudas financiadas con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 
(CoFFEE)
- Elaboración de informes, notas, presentaciones y hojas de cálculo mediante el manejo de 
aplicaciones ofimáticas
Cursos de formación:
- Procesador de textos
- Hojas de cálculo
- Ley 14/2011 de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación y Estrategia Española de 
Ciencia, Tecnología e Innovación y Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica de 
Innovación
Méritos específicos:
1. Experiencia y/o conocimiento en tareas similares a las de la Función 1 (máx: 8,00 pts.).
2. Experiencia y/o conocimiento en tareas similares a las de la Función 2 (máx: 8,00 pts.).
3. Experiencia y/o conocimiento en tareas similares a las de la Función 3 (máx: 4,00 pts.).
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S. GRAL. DE INVESTIGACION - D. G. DE PLANIFICACION DE LA INVESTIGAC.

S. G. DE GRANDES INSTALAC. CIENTIF.-TECN.

N.º 
Orden

N.º 
Plazas

Código 
puesto

Denominación del 
puesto de trabajo Provincia/Localidad Nv/

CD CE GR/
SB ADM Cuerpo Tit. 

req.
Form. 
req. Observ. Información relacionada con el puesto de trabajo M/E

5 1 5075309 JEFE / JEFA DE 
NEGOCIADO N18

- MADRID
- MADRID

18 4.545,38 C1
C2

AE EX11    Descripción del puesto de trabajo:
- Gestión de archivo y registro informático de documentación y expedientes, así como su 
posterior seguimiento y control
- Actualización de bases de datos. Manejo de entorno Windows, Word, Acces, Excel, 
Power Point, Correo Electrónico, Internet
- Gestión y tramitación de viajes, expedientes de Caja Fija a través del Programa 
SOROLLA-2
- Gestión de colaboradores científico-técnicos (art.19 Ley 14/2011 de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación)
- Organización de reuniones. Gestión de agendas
Cursos de formación:
- Sorolla
- Servicios comunes de registro electrónico. Normativa y procedimientos de uso
- Bases de datos
Méritos específicos:
1. Gestión de archivo y registro informático de documentación y expedientes, así como su 
posterior seguimiento y control (máx: 5,00 pts.).
2. Actualización de bases de datos. Manejo de entorno Windows, Word, Acces, Excel, 
Power Point, Correo Electrónico, Internet (máx: 5,00 pts.).
3. Gestión y tramitación de viajes, expedientes de Caja Fija a través del Programa 
SOROLLA-2 (máx: 5,00 pts.).
4. Gestión de colaboradores científico-técnicos (art.19 Ley 14/2011 de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación. (máx: 3,00 pts.).
5. Organización de reuniones. Gestión de agendas (máx: 2,00 pts.).
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S. G. INTERNAC. DE LA CIENCIA Y LA INNOV.

N.º 
Orden

N.º 
Plazas

Código 
puesto

Denominación del 
puesto de trabajo Provincia/Localidad Nv/

CD CE GR/
SB ADM Cuerpo Tit. 

req.
Form. 
req. Observ. Información relacionada con el puesto de trabajo M/E

6 1 5129393 JEFE / JEFA DE 
NEGOCIADO N18

- MADRID
- MADRID

18 3.922,80 C1
C2

AE EX11    Descripción del puesto de trabajo:
- Gestión administrativa de instrumentos de participación de España en entidades 
internacionales y seguimiento administrativo de expedientes relativos a Tratados 
Internacionales
- Elaboración y tratamiento de documentos específicos de la Unión Europea y otras 
instituciones internacionales
- Preparación y organización de reuniones nacionales e internacionales
- Recepción, archivo, clasificación y búsqueda de documentación y envío a otras unidades
Cursos de formación:
- Procesador de textos
- Hojas de cálculo
- Inglés
Méritos específicos:
1. Experiencia en gestión administrativa de instrumentos de participación de España en 
entidades internacionales y seguimiento administrativo de expedientes relativos a Tratados 
Internacionales (máx: 6,00 pts.).
2. Elaboración y tratamiento de documentos específicos de la Unión Europea y otras 
instituciones internacionales (máx: 5,00 pts.).
3. Preparación y organización de reuniones nacionales e internacionales (máx: 5,00 pts.).
4. Envío, Recepción, archivo, clasificación y búsqueda de documentación (máx: 4,00 pts.).
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S. GRAL. DE INNOVACION

S. G. DE FOMENTO DE LA INNOVACION

N.º 
Orden

N.º 
Plazas

Código 
puesto

Denominación del 
puesto de trabajo Provincia/Localidad Nv/

CD CE GR/
SB ADM Cuerpo Tit. 

req.
Form. 
req. Observ. Información relacionada con el puesto de trabajo M/E

7 1 1025573 JEFE / JEFA DE 
NEGOCIADO N18

- MADRID
- MADRID

18 4.545,38 C1
C2

AE EX23    Descripción del puesto de trabajo:
- Apoyo administrativo a las funciones derivadas de la gestión telemática del Registro de 
Centros Tecnológicos y Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica, y Registro de 
Oficinas de Transferencia de Conocimiento
- Elaboración y remisión de comunicaciones y notificaciones a través de medios 
electrónicos
- Elaboración y tramitación de documentos del Área de Transferencia de Conocimiento 
(Word, Excel). Uso de bases de datos
Cursos de formación:
- Procesador de textos
- Hojas de cálculo
- Bases de datos
Méritos específicos:
1. Experiencia y/o conocimiento en registros públicos (máx: 8,00 pts.).
2. Experiencia y/o conocimiento en envío de notificaciones por medios electrónicos (máx: 
6,00 pts.).
3. Experiencia y/o conocimiento en uso de herramientas ofimáticas (máx: 6,00 pts.).

 

8 1 4012312 JEFE / JEFA DE 
NEGOCIADO N18

- MADRID
- MADRID

18 4.545,38 C1
C2

AE EX11    Descripción del puesto de trabajo:
- Revisión administrativa de expedientes
- Atención al buzón del área
- Otras tareas administrativas generales
Cursos de formación:
- Procesador de textos
- Holas de cálculo
- Bases de datos
Méritos específicos:
1. Experiencia y/o conocimiento en tareas similares a las de la Función 1 (máx: 8,00 pts.).
2. Experiencia y/o conocimiento en tareas similares a las de la Función 2 (máx: 7,00 pts.).
3. Experiencia y/o conocimiento en tareas similares a las de la Función 3 (máx: 5,00 pts.).
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N.º 
Orden

N.º 
Plazas

Código 
puesto

Denominación del 
puesto de trabajo Provincia/Localidad Nv/

CD CE GR/
SB ADM Cuerpo Tit. 

req.
Form. 
req. Observ. Información relacionada con el puesto de trabajo M/E

9 1 5080530 JEFE / JEFA DE 
NEGOCIADO N18

- MADRID
- MADRID

18 4.545,38 C1
C2

AE EX11    Descripción del puesto de trabajo:
- Revisión administrativa de expedientes
- Atención del buzón del área
- Otras tareas administrativas generales
Cursos de formación:
- Procesador de textos
- Hojas de cálculo
- Bases de datos
Méritos específicos:
1. Experiencia y/o conocimiento en tareas similares a las de la Función 1 (máx: 8,00 pts.).
2. Experiencia y/o conocimiento en tareas similares a las de la Función 2 (máx: 7,00 pts.).
3. Experiencia y/o conocimiento en tareas similares a las de la Función 3 (máx: 5,00 pts.).

 

CUERPOS O ESCALAS:

* EX11: EX12+EX13+EX14+EX15 (HASTA 27/07/2007)+EX16+EX17 - EXCEPTO SECTOR DOCENCIA, EXCEPTO SECTOR 
INVESTIGACIÓN, EXCEPTO SECTOR SANIDAD. NO AFECTA AL PERS. ESTAT. DE FUNC. ADMIN. REGULADO ART. 12.3 EST. PERS. NO 
SANI. SS, EXCEPTO SECTOR INSTITUCIONES PENITENCIARIAS, EXCEPTO SECTOR TRANSPORTE AÉREO Y METEOROLOGÍA.

* EX23: EX15 (HASTA 27/07/2007)+EX16+EX17 - EXCEPTO SECTOR INSTITUCIONES PENITENCIARIAS, EXCEPTO SECTOR 
TRANSPORTE AÉREO Y METEOROLOGÍA.

ADSCRIPCIÓN A ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (AD):

* AE: ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO.

TITULACIONES:
FORMACIÓN:
OBSERVACIONES:

* A.P: ATENCIÓN Y ASESORAMIENTO AL PÚBLICO.
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ANEXO II

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO ESPECÍFICO para la provisión de puestos de trabajo en el Ministerio de Ciencia e Innovación, con-
vocado por Resolución _________________________________________________ (BOE n.º                                                                      ). 

 
DATOS DEL FUNCIONARIO 

Primer apellido Segundo apellido Nombre DNI/NIF 

 
 
 

   

Número de registro de personal Cuerpo o Escala Subgrupo Grado 

 
 
 

   

 
Situación administrativa (marque lo que proceda):   Servicio activo [   ]     Excedencia/Otras [   ] especificar:  

 

Domicilio (a efectos de notificación): 

Calle, plaza, número, piso Código postal Localidad / Provincia 

 
 
 

  

Correo electrónico Teléfono fijo y móvil  

 
 

 
  

 
DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO 

El destino actual lo ocupa con carácter: 
 
Definitivo [   ]         Provisional [   ]            En comisión de servicios [   ] 
 

Ministerio, Organismo, Comunidad Autónoma Centro Directivo u Organismo Subdirección General o Unidad 

 
 
 

  

Denominación del puesto de trabajo que ocupa Nivel Provincia Localidad 

 
 
 

   

 
El destino de origen (caso de EXCEDENCIA o si el destino actual no es el de origen): 
 
Definitivo [   ]         Provisional [   ]            En comisión de servicios [   ] 
 

Ministerio, Organismo, Comunidad Autónoma Centro Directivo u Organismo Subdirección General o Unidad 

 
 
 

  

Denominación del puesto de trabajo que ocupa Nivel Provincia Localidad 

 
 
 

   

¿Alguna discapacidad?  
SI (   )    NO   (    ) 

Méritos referidos a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 

 
Tipo de discapacidad: 
 
Adaptación precisa: 
 

Certificado de destino 
previo del cónyuge  
 
SI (   )  NO (    ) 

Petición del otro fun-
cionario 
 
SI (   )  NO  (   ) 

Cuidado de hijos 
 
 
SI  (   )   NO  (   ) 

Cuidado de fami-
liar 
 
SI  (   )  NO  (   ) 

Autorizo la realización de la consulta al Sistema de Verificación de Datos de Residencia (empadronamiento) de conformidad con lo estable-
cido en el Anexo III, apartado 3 de la Orden PRE/4008/2006, de 27 de diciembre (BOE 01-01-2007). 

 

SUBSECRETARIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN   (LUGAR, FECHA Y FIRMA) 
Paseo de la Castellana, 162, Planta 20 
28046 MADRID 
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ANEXO III

 CERTIFICADO DE MÉRITOS 

 
D/Dña.: 
CARGO: 
CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes extremos: 

1.  DATOS PERSONALES 

 
Apellidos y Nombre: ……………………………….…………………………………………………………………….…. DNI: …..………………………………… 
Cuerpo o Escala:………………………………………………….…………………… Grupo/Subgrupo: …………….. NRP:……………………………………… 
Administración a la que pertenece: (1)……………………………………………… Titulación Académica: (2)……………...……………………………… 

2.  SITUACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
[   ] Servicio activo            [   ] Servicio especiales                [   ] Servicios en otras Administraciones Públicas   (Fecha traslado:                              ) 

[   ] Suspensión firme de funciones. (Fecha terminación período suspensión:                                                            ) 

[   ] Excedencia voluntaria por interés particular. (Fecha cese en servicio activo:                                        ) 

[   ] Excedencia para cuidado de familiares. Toma posesión último destino definitivo:               Fecha de cese en servicio activo:(3) 

[   ] Excedencia voluntaria por agrupación familiar. Fecha de cese en servicio activo   

3.  DESTINO 

3.1. Destino definitivo (4) 

       Ministerio/Secretaría de Estado, Organismo, Delegación o Dirección Periférica, Comunidad Autónoma, Corporación Local: ………….….………… 

       ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………...………. 

       Denominación del Puesto: ……………………………………………………………………………………………………………………………….……….. 

       Municipio: ……………………………….………… Fecha toma posesión: …………………………………… Nivel del Puesto: ………………………….. 

3.2. Destino provisional (5) 

       a) Comisión de Servicios en: (6)…………..………………………………..... Denominación del Puesto: …………………………………………………… 

           Municipio: ………………………………....Fecha toma posesión: …………………………………… Nivel del Puesto: ……….………………………… 

       b) Reingreso con carácter provisional en 

           Municipio: ………………………………... Fecha toma posesión: …………………………………… Nivel del Puesto: …………….…………………… 

       c) Supuestos previstos en el art. 63.a) y b) del RD 364/1995:    [   ] Por cese o remoción del puesto         [   ]  Por suspensión del puesto 

           Denominación del puesto: …………………..………………... Fecha toma posesión: …………………… Nivel del Puesto:…….…………………… 

 

4.  MÉRITOS 

4.1. Grado Personal:                                                                                   Fecha consolidación: (8) 
4.2. Puestos desempeñados excluido el destino actual: (9) 
                                                                                                                                                                                                                                 
        Denominación                             Subd.Gral. o Unidad Asimilada          Centro Directivo                           Nivel CD         (Años, Meses, Días) 
………………………………………………      …………..……………………………………      ………………………………….                    …………..          …………………………..               
………………………………………………      ………………..………………………………      ………………………………….                    …………..          …………………………..               
………………………………………………      …………………..……………………………      ………………………………….                    …………..          ….……………………….               
 
4.3. Cursos superados y que guardan relación con el puesto o puestos solicitados, exigidos en la convocatoria: 
                                           Curso                                                                                                                    Centro 
…………………………………………………………………………………………..………………        ……………………………………………………………………….… 
………………………………………………………………………………………………………..…        ……………………………………………………………………….... 
……………………………………………………………..…...………………………………………        ………………………………………………………………….…… 
 
4.4. Antigüedad: Tiempo de servicios reconocidos en la Administración del Estado, Autonómica o Local (hasta el día en que finalice el plazo de presentación de 
instancias: 
 
             Administración                      Cuerpo o Escala                                                                                     Grupo         Años            Meses          Días 
……………………………………        …………………………….……………………………………………….                                  ………..        ………...         ………….       …….…. 
……………………………………        ………………………………….………………………………………….                                  ………..        ………...         ………….       …….…. 
……………………………………        ……………………………………….…………………………………….                                  ………..        ………...         ………….       …….…. 
                                                                                                                    Total años de servicios: (10)          ………..        ………...         ………….      …….…. 

CERTIFICACIÓN que expido a petición del interesado y para que surta efectos en el concurso convocado por ……………………………………………………..……………………………..... 
……………………………………………………………………………………………………….…………de fecha ……………………………………………..………. BOE del día………………….………………………………… 
 
OBSERVACIONES AL DORSO:    SI  [   ]              NO [   ]                                                                               (Lugar, fecha, firma y sello) 
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OBSERVACIONES: (11) 
 

 
                                   (Firma y Sello) 
 
 
INSTRUCCIONES 

 
(1) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala, utilizando las siguientes siglas: 

     
C - Administración del Estado. 

   A - Autonómica. 
   L - Local. 
   S - Seguridad Social. 
 
(2) Solo cuando consten en el expediente, en otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante la documentación pertinente. 
 
(3) Si no hubiera transcurrido dos años desde la fecha del cese deberá cumplimentarse el apartado 3.1. 

 
(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación y nuevo ingreso. 

 
(5) Supuesto de adscripción provisional por reingreso al servicio activo, comisión de servicios, y los previstos en el artículo 63 a) y b) del Reglamento aprobado 

por RD 364/1995, de 10 de marzo (BOE del 10 de abril). 
 
(6) Si se desempeñara un puesto en comisión de servicios, se cumplimentarán también los datos del puesto al que está adscrito con carácter definitivo el 

funcionario, expresados en el apartado 3.1. 
 
(7) No se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria. 

 
(8) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado deberá aportar certificación expedida por el órgano competente. 

 
(9) Los que figuran en el expediente referidos a los últimos cinco años. Los interesados podrán aportar en su caso, certificaciones acreditativas de los res-

tantes servicios que hubieran prestado. 
 
(10) Si el funcionario completara un año entre la fecha de publicación de la convocatoria y la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias, 

deberá hacerse constar en observaciones. 
 
(11) Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica. 
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ANEXO IV

Certificado de méritos específicos 
 
 

 
Don/doña ……………………………………………………………………….................., en calidad de 

...……….........................…………………………………………… 

 

Certifica que: 

 
 

Don/doña …………………………………………………………………………………………………………………………, con DNI …………………, ha estado reali-

zando las siguientes funciones: 

 
-…………………………………………………………………………………………………………………………………….............................................................................. 

 
-…………………………………………………………………………………………………………………………………................................................................................. 

 
-…………………………………………………………………………………………………………………………………….............................................................................. 

 
-…………………………………………………………………………………………………………………………………….............................................................................. 

 
-…………………………………………………………………………………………………………………………………….............................................................................. 

 
-…………………………………………………………………………………………………………………………………….............................................................................. 

 
-…………………………………………………………………………………………………………………………………….............................................................................. 

 
Durante el siguiente periodo: 

 

Desde: hasta: 

 

Lo que  expido a petición del interesado/a y para  que  surta efectos en el concurso ……….……… ……… convocado por Resolución 

de fecha……………………………………….., BOE de…………………………….. 

 
En ……………………….., a ………. de ………… de 20… 
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ANEXO V

Consentimiento y modelo de información básico y adicional para obtención de datos y consulta de información 
 

 
Mediante este documento, D/Dña. ……………………………………………………………………, con DNI/NIF …………………………………… 
 
 
CONSENTIMIENTO PARA OBTENCIÓN DE DATOS: 
 

 
Doy mi consentimiento para que los datos personales que facilito puedan ser utilizados por la Subdirección Ge-

neral de Personal e Inspección de Servicios del Ministerio de Ciencia e Innovación, para el ejercicio de las competen-
cias que tiene atribuidas en materia de gestión de personal y provisión de puestos de trabajo. 
 
El consentimiento es necesario para el tratamiento de los datos facilitados. 
 

 

 
 
CONSENTIMIENTO PARA CONSULTA DE INFORMACIÓN: 
 

 
Doy mi consentimiento para que la Subdirección General de Personal e Inspección de Servicios del Ministerio de 

Ciencia e Innovación, consulte la información relaciona a continuación, para el ejercicio de las competencias que tiene 
atribuidas en materia de gestión de personal y provisión de puestos de trabajo: 
 

1. Expediente personal 
2. Identidad 
3. Residencia 

 

 

 
 
CONSENTIMIENTO PARA LA CONSULTA DE VERIFICACIÓN DE DATOS DE RESIDENCIA DEL FAMILIAR DEPENDIENTE: 
 

 
Doy mi consentimiento para la consulta al Sistema de Verificación de Datos de Residencia, para que los datos de 

empadronamiento sean recabados de oficio por parte de la Subdirección General de Personal e Inspección de Servi-
cios del Ministerio de Ciencia e Innovación. 

 

 
 
La información sin marca de consentimiento deberá aportarse por el interesado. 
 
 
Fecha y firma. 
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
15379 Resolución de 14 de junio de 2023, del Ayuntamiento de Motril (Granada), 

referente a la convocatoria para proveer puesto de trabajo por el sistema de 
concurso.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Granada» número 93, de 19 de mayo 
de 2023, se han publicado íntegramente las bases y la convocatoria para proveer:

Un puesto de Jefe de Servicio de Gestión y Recaudación del Ayuntamiento de Motril, 
mediante el sistema de concurso de méritos por movilidad interadministrativa entre 
funcionarios de carrera, adscripción a Administraciones Públicas, funcionarios con 
habilitación de carácter nacional/Administración del Estado, de Comunidades Autónomas 
y Administración Local, grupo clasificación profesional A, subgrupo A1.

Igualmente se ha publicado extracto de las bases en el «Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía» número 112, de 14 de junio de 2023.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en la forma prevista en las propias bases.

Motril, 14 de junio de 2023.–La Alcaldesa, Luisa María García Chamorro.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
15380 Resolución de 8 de junio de 2023, del Ayuntamiento de Arganda del Rey 

(Madrid), referente a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» número 308, de fecha 27 
diciembre de 2022, se han publicado íntegramente las bases que han de regir la 
convocatoria para proveer mediante el sistema de concurso-oposición, en turno de 
estabilización:

En régimen funcionario:

Una plaza de Técnico/a de Informática, escala Administración Especial, subescala de 
Servicios Especiales, clase Cometidos Especiales.

Dos plazas de Educador/a Infantil, escala Administración Especial, servicios especiales, 
cometidos especiales.

Una plaza de Conserje, escala de Administración General, subescala Subalterna.

En régimen laboral:

Una plaza de Enfermero/a.
Cuatro plazas de Oficial de Mantenimiento.
Dos plazas de Operario de Mantenimiento.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en la página web del Ayuntamiento, así 
como por cualquier otro medio si se juzga conveniente, para facilitar su máxima 
divulgación.

Arganda del Rey, 8 de junio de 2023.–La Concejala Delegada de Hacienda y Régimen 
Interior, Ana María Sabugo Marcello.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
15381 Resolución de 8 de junio de 2023, del Ayuntamiento de Arganda del Rey 

(Madrid), referente a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» número 302, de fecha 20 
diciembre de 2022, se han publicado íntegramente las bases que han de regir la 
convocatoria para proveer mediante el sistema de concurso, en turno de estabilización:

En régimen funcionario:

Una plaza de Asesor/a Jurídica, escala Administración Especial, subescala Técnica, 
clase Técnico Superior.

Una plaza de Asesor/a Jurídica, escala Administración Especial, subescala Técnica, 
clase Técnico superior, (jornada parcial).

Una plaza de Técnico/a de Formación y Empleo, escala Administración 
Especial, subescala Técnica, clase de Cometidos Especiales.

Cuatro plazas en la categoría de Agente de Desarrollo Local, encuadradas en la 
escala de Administración Especial, subescala de Técnico/a Medio.

Dos plazas de Educador/a Social, escala Administración Especial, subescala 
Técnica, clase Técnico Medio.

Tres plazas de Educador/a Infantil, escala Administración Especial, Servicios 
Especiales, cometidos Especiales.

Dos plazas de Auxiliar de Biblioteca, escala Administración Especial, Servicios 
Especiales, cometidos Especiales.

Una plaza de Oficial de Fontanero, escala Administración Especial, subescala 
Servicios Especiales, clase Cometidos Especiales.

En régimen laboral:

Una plaza de Enfermero/a.
Dos plazas de Farmacéutico/a.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en la página web del Ayuntamiento, así 
como por cualquier otro medio si se juzga conveniente, para facilitar su máxima 
divulgación.

Arganda del Rey, 8 de junio de 2023.–La Concejala Delegada de Hacienda y 
Régimen Interior, Ana María Sabugo Marcello.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
15382 Resolución de 9 de junio de 2023, del Ayuntamiento de Alaró (Illes Balears), 

referente a la convocatoria para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial de las Illes Balears» núm. 76, de 8 de junio de 2023, se han 
publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer:

Una plaza de Auxiliar de Administración General del centro sanitario, personal laboral 
fijo, mediante el sistema de concurso, por turno libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en el «Boletín Oficial de las Illes Balears» 
y/o en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Alaró 
(www.ajalaro.net), según corresponda.

Alaró, 9 de junio de 2023.–El Alcalde, Llorenç Perelló Rosselló.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
15383 Resolución de 9 de junio de 2023, del Ayuntamiento de Almacelles (Lleida), 

referente a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Lleida» de 7 de junio de 2023, se han 
publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer:

Dos plazas de Agente de la Policía Local, mediante concurso oposición, turno libre, 
encuadradas en la escala de administración especial, subescala de servicios especiales.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en la forma prevista en las propias bases.

Almacelles, 9 de junio de 2023.–La Alcaldesa, Vanesa Olivart Rosicart.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
15384 Resolución de 12 de junio de 2023, del Ayuntamiento de Agramunt (Lleida), 

referente a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Lleida», con fecha de 12 de junio de 2023, se 
han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer:

Una plaza de Administrativo en régimen de funcionarial, escala Administración 
General, subescala Administrativa, mediante concurso oposición, libre.

Una plaza de Administrativo, Cultura, como laboral fijo, mediante concurso oposición, 
libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en el tablón de anuncios de la 
Corporación, según la forma prevista en las propias bases.

Agramunt, 12 de junio de 2023.–La Alcaldesa en funciones, Sílvia Fernández 
Tarragona.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
15385 Resolución de 12 de junio de 2023, del Ayuntamiento de Móstoles (Madrid), 

referente a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid», número 312, de fecha 31 de 
diciembre de 2022, se han publicado las bases que han de regir la convocatoria para 
proveer mediante el sistema de concurso-oposición (estabilización):

Tres plazas de Agente Tributario, perteneciente a la escala de Administración 
General, subescala Administrativa, clase Auxiliar, grupo C, subgrupo C1.

Una plaza de Maestro/a Capataz, perteneciente a la escala Administración Especial, 
subescala Servicios Especiales, clase personal de oficios del grupo C, subgrupo C2.

Una plaza de Técnico/a de Administración Especial. Veterinario/a, perteneciente a la 
escala Administración Especial, subescala Técnica, clase Superior del grupo A, 
subgrupo A1.

Catorce plazas de Auxiliar Administrativo/a, de las cuales trece plazas son de la 
plantilla de personal laboral fijo y una plaza perteneciente a la escala Administración 
General, subescala Auxiliar, grupo C, subgrupo C2.

Dos plazas de Abogado/a, de la plantilla de personal laboral fijo.
Dos plazas de Arquitecto/a, de la plantilla de personal laboral fijo.
Una plaza de Arquitecto/a Técnico/a, de la plantilla de personal laboral fijo.
Cinco plazas de Auxiliar de Biblioteca, de la plantilla de personal laboral fijo.
Una plaza de Auxiliar de Casa de Acogida, de la plantilla de personal laboral fijo.
Dos plazas de Ayudante de Servicios, de la plantilla de personal laboral fijo.
Una plaza de Delineante, de la plantilla de personal laboral fijo.
Dos plazas de Informador/a, de la plantilla de personal laboral fijo.
Dos plazas de Monitor/a Físico/a Deportivo/a, de la plantilla de personal laboral fijo.
Dos plazas de Oficial/a Conductor/a, de la plantilla de personal laboral fijo.
Tres plazas de Oficial/a de Servicios, de la plantilla de personal laboral fijo.
Dos plazas de Operario/a, de la plantilla de personal laboral fijo.
Una plaza de Técnico/a Medio, de la plantilla de personal laboral fijo.
Dos plazas de Trabajador/a Social, de la plantilla de personal laboral fijo.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en la página web de la Corporación.

Móstoles, 12 de junio de 2023.–El Concejal Delegado de Participación Vecinal y 
Recursos Humanos en funciones, Aitor Perlines Sánchez.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
15386 Resolución de 12 de junio de 2023, del Ayuntamiento de Torelló (Barcelona), 

referente a la convocatoria para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona», de 2 de junio de 2023, se han 
publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer:

Una plaza de Agente de la Policía Local en régimen de personal funcionario de 
carrera, perteneciente a la escala de Administración Especial, subescala Servicios 
Especiales, mediante el sistema de concurso-oposición libre.

Las bases íntegras se han publicado, asimismo, en el «Diario Oficial de la Generalitat 
de Catalunya» núm. 8933, de 9 de junio de 2023.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando proceda de 
conformidad con las bases, se harán públicos en el tablón de anuncios de la Corporación 
y en la web municipal https://torello.cat.

Torelló, 12 de junio de 2023.–El Alcalde en funciones, Marçal Ortuño Jolis.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
15387 Resolución de 12 de junio de 2023, del Ayuntamiento de Caspueñas 

(Guadalajara), referente a la convocatoria para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara», número 245, de 28 de 
diciembre de 2022, se han publicado íntegramente las bases que han de regir la 
convocatoria para proveer:

Una plaza de Peón de Servicios Múltiples, como personal laboral fijo, mediante el 
sistema de concurso libre de méritos, de la convocatoria excepcional.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
día siguiente a la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se publicarán en el boletín oficial de la provincia y en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento (http://caspuenas.sedelectronica.es).

Caspueñas, 12 de junio de 2023.–El Alcalde, José Antonio Alonso Rodríguez.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
15388 Resolución de 12 de junio de 2023, del Ayuntamiento de Ceutí (Murcia), 

referente a la convocatoria para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», número 130, de 7 de junio de 2023, 
se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer:

Una plaza de Responsable Departamento Oficina Técnica, pertenecientes a la escala 
de Administración General, subescala Técnica Superior y clase Técnico Superior, 
mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad 
con las bases, se harán públicos en la página web municipal: (www.ceuti.es).

Ceutí, 12 de junio de 2023.–La Alcaldesa, Sonia Almela Martínez.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
15389 Resolución de 12 de junio de 2023, del Ayuntamiento de Gandia (Valencia), 

referente a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial del Estado» número 310, de 27 de diciembre de 2022, se ha 
publicado la Resolución de 15 de diciembre de 2022, referente a la convocatoria para 
proveer, entre otras, una plaza de Agente de Igualdad, según las bases publicadas en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Valencia» n.º 239, de 15 de diciembre de 2022.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Valencia» n.º 112, de 12 de junio de 2023, se 
ha publicado anuncio de rectificación de dichas bases.

Se abre un nuevo plazo de presentación de instancias de veinte días hábiles a partir 
del siguiente a la publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Gandia, 12 de junio de 2023.–La Concejala de Gobierno Delegada del Área de 
Políticas Educativas y Recursos Humanos,Carmen Fuster Mollá.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
15390 Resolución de 13 de junio de 2023, del Ayuntamiento de Almaraz de Duero 

(Zamora), referente a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Zamora», número 65, de 7 de junio de 2023, 
se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer:

Dos plazas de Ayudante de Oficios Varios de la plantilla de personal laboral fijo de la 
Residencia de Almaraz de Duero, a cubrir por el sistema de concurso-oposición en turno 
libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en el boletín oficial de la provincia, tablón 
de Anuncios del Ayuntamiento y https://almarazdeduero.sedelectronica.es

Almaraz de Duero, 13 de junio de 2023.–El Alcalde, José Martín Pérez.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
15391 Resolución de 13 de junio de 2023, del Ayuntamiento de Cádiz, referente a la 

convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», número 249, de fecha 30 de 
diciembre de 2022, y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz», número 236, de 13 
de diciembre de 2022 respectivamente, se han publicado íntegramente la convocatoria y 
bases que han de regir los procesos selectivos para proveer las plazas correspondientes 
a la Estabilización temporal de Empleo de la OEP 2022 que se indican, mediante el 
sistema de concurso:

Dos plazas de Arquitecto/a, perteneciente a la escala de Administración Especial, 
subescala Técnica, clase Superior, subgrupo A1.

Tres plazas de Arquitecto/a Técnico/a perteneciente a la escala de Administración 
Especial, subescala Técnica, clase Media, subgrupo A2.

Una plaza de Auxiliar Técnico/a Cultura, perteneciente a la escala de Administración 
Especial, subescala Técnica, clase Auxiliar, subgrupo C2.

Una plaza de Auxiliar Técnico/a Herrero, perteneciente a la escala de Administración 
Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal de Oficios, subgrupo C2.

Tres plazas de Auxiliar Técnico/a Informático/a, perteneciente a la escala de 
Administración Especial, subescala Técnica, clase Auxiliar, subgrupo C2.

Dos plazas de Auxiliar Técnico/a Mecánico, perteneciente a la escala de Administración 
Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal de Oficios, subgrupo C2.

Una plaza de Ayudante de Cocina, perteneciente a la escala de Administración 
Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal de Oficios, Subgrupo 
Agrupación Profesional.

Una plaza de Ingeniero/a de Caminos, perteneciente a la escala de Administración 
Especial, subescala Técnica, clase Superior, subgrupo A1.

Una plaza de Ingeniero/a Técnico/a Agrícola, perteneciente a la escala de 
Administración Especial, subescala Técnica, clase Media, Subgrupo A2.

Cinco plazas de Psicólogo/a, perteneciente a la escala de Administración Especial, 
subescala Técnica, clase Superior, Subgrupo A1.

Una plaza de Técnico/a Cocina, perteneciente a la escala de Administración 
Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal de Oficios, subgrupo C1.

Una plaza de Técnico/a Análisis Informático/a, perteneciente a la escala de 
Administración Especial, subescala Técnica, clase Auxiliar, subgrupo C1.

Una plaza de Técnico/a Auxiliar Microinformático/a, perteneciente a la escala de 
Administración Especial, subescala Técnica, clase Auxiliar, subgrupo C1.

Una plaza de Técnico/a Prevención Riesgos Laborales perteneciente a la escala de 
Administración Especial, subescala Técnica, clase Media, subgrupo A2.

Dos plazas de Técnico/a Medio Gestión, perteneciente a la escala de Administración 
Especial, subescala Técnica, clase Media, subgrupo A2.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, a contar desde el 
día siguiente a la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se harán públicos en la forma 
establecida en las bases.

Cádiz, 13 de junio de 2023.–El Alcalde, José María González Santos.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
15392 Resolución de 13 de junio de 2023, del Ayuntamiento de Galapagar (Madrid), 

referente a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid», número 139, de 13 de junio 
de 2023, se han publicado las bases que han de regir la convocatoria para proveer:

Seis plazas de Administrativo, escala de Administración General, subescala 
Administrativa, mediante el sistema de concurso-oposición, en turno de promoción 
interna.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a contar desde 
el siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se harán públicos en la forma 
prevista en las propias bases.

Galapagar, 13 de junio de 2023.–La Segunda Teniente de Alcalde Delegada de 
Educación, Cultura, Recursos Humanos, Régimen Interior, Festejos, Infancia, Juventud, 
Participación Ciudadana, Innovación y Nuevas Tecnologías en funciones, Rosa María 
Encuentra Mérida.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 157 Lunes 3 de julio de 2023 Sec. II.B.   Pág. 92266

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
53

92
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X



II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
15393 Resolución de 13 de junio de 2023, del Ayuntamiento de Cuevas del 

Almanzora (Almería), referente a la convocatoria para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Almería» número 248, de 29 de diciembre 
de 2022, se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria del 
proceso de estabilización temporal de larga duración, mediante concurso-oposición, para 
proveer:

Una plaza de Técnico/a de Administración General.

Que en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 44, de 7 de marzo 
de 2023, se publicó anuncio de la convocatoria.

Que en el «Boletín Oficial del Estado» número 72, de 25 de marzo de 2023, se 
publicó anuncio referente a la mencionada convocatoria.

Que en el «Boletín Oficial de la Provincia de Almería» número 88, de 11 de mayo 
de 2023, se ha publicado rectificación de errores de la convocatoria.

Que en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 111, de 13 de junio 
de 2023, se publica anuncio de rectificación de errores de la mencionada convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios, cuando procedan de conformidad con las bases de la 
convocatoria, se publicarán en el tablón de edictos de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento (https://www.cuevasdelalmanzora.es).

Cuevas del Almanzora, 13 de junio de 2023.–El Alcalde en funciones, Antonio 
Fernández Liria.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
15394 Resolución de 14 de junio de 2023, del Ayuntamiento de Martos (Jaén), 

referente a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Jaén» número 95, de 18 de mayo de 2023, 
se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer:

Dos plazas de Jardinero Oficial de 2.ª, de la plantilla de personal laboral fijo, a cubrir 
por el sistema de concurso de méritos, en turno libre.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Jaén» número 94, de 17 de mayo de 2023, 
se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer:

Cuatro plazas de Educador/a, de la plantilla de personal laboral fijo, a cubrir por el 
sistema de concurso de méritos, en turno libre.

Se ha publicado, asimismo, un extracto de ambas convocatorias en el «Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía» número 111, de 13 de junio de 2023.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Jaén» y Web municipal.

Martos, 14 de junio de 2023.–El Alcalde, Emilio Torres Velasco.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
15395 Resolución de 14 de junio de 2023, del Ayuntamiento de Alcaudete de la Jara 

(Toledo), referente a la convocatoria para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Toledo» número 110, de 13 de junio de 2023, 
se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer:

Una plaza de Administrativo perteneciente a la escala de Administración General, 
subescala Administrativa, mediante el sistema de concurso-oposición, en turno de 
promoción interna.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a contar desde 
el siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en la sede electrónica.

Alcaudete de la Jara, 14 de junio de 2023.–La Alcaldesa, Cristina Cebas Gregorio.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
15396 Resolución de 15 de junio de 2023, del Ayuntamiento de Banyeres de Mariola 

(Alicante), referente a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Alicante» número 231, de 5 de diciembre 
de 2022, y extracto en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana» número 9560 de 23 
de marzo de 2023, se publicaron íntegramente las bases que han de regir la 
convocatoria para proveer:

Una plaza de Profesor/a de Clarinete, perteneciente a la plantilla de personal laboral 
fijo, mediante el sistema de concurso de méritos, turno libre.

Una plaza de Profesor/a de Violín, perteneciente a la plantilla de personal laboral fijo, 
mediante el sistema de concurso de méritos, turno libre.

Una plaza de Profesor/a de Trombón, perteneciente a la plantilla de personal laboral 
fijo, mediante el sistema de concurso de méritos, turno libre.

Una plaza de Profesor/a de Piano, perteneciente a la plantilla de personal laboral fijo, 
mediante el sistema de concurso de méritos, turno libre.

Una plaza de Profesor/a de Lenguaje Musical, perteneciente a la plantilla de personal 
laboral fijo, mediante el sistema de concurso de méritos, turno libre.

Una plaza de Profesor/a de Trompa, perteneciente a la plantilla de personal laboral 
fijo, mediante el sistema de concurso de méritos, turno libre.

Una plaza de Profesor/a de Trompeta, perteneciente a la plantilla de personal laboral 
fijo, mediante el sistema de concurso de méritos, turno libre.

Una plaza de Profesor/a de Saxofón, perteneciente a la plantilla de personal laboral 
fijo, mediante el sistema de concurso de méritos, turno libre.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Alicante» número 215, de 11 de noviembre 
de 2022, se publicaron las bases generales que han de regir los procesos selectivos de 
estabilización de empleo temporal.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan 
de conformidad con las bases, se harán públicos en la forma prevista en las propias 
bases.

Banyeres de Mariola, 15 de junio de 2023.–El Alcalde. Josep Sempere i Castelló.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
15397 Resolución de 15 de junio de 2023, del Ayuntamiento de A Coruña, referente 

a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña» número 41, de 1 de marzo 
de 2023, se han publicado íntegramente la bases y en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de A Coruña» número 86, de 8 de mayo de 2023, se ha publicado modificación de las 
bases que han de regir la convocatoria para proveer las siguientes plazas:

Dos plazas de Socorrista, pertenecientes a la escala de Administración Especial, 
subescala de Servicios Especiales, Agrupaciones Profesionales, mediante el sistema de 
oposición, en turno libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a contar desde 
el siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en la forma prevista en las propias bases.

A Coruña, 15 de junio de 2023.–El Director de Economía, Hacienda y Régimen 
Interior, Manuel Ángel Jove Losada.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
15398 Resolución de 15 de junio de 2023, del Ayuntamiento de Crevillent (Alicante), 

referente a la convocatoria para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Alicante» número 114, de 14 de junio 
de 2023, se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para 
proveer:

Una plaza de Técnico/a Especialista en Informática, perteneciente a la escala de 
Administración Especial, subescala Técnica y clase Auxiliar, mediante el sistema de 
oposición, en turno libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en el tablón de anuncios de la Corporación 
y en la página web municipal (https://www.crevillent.es/recursos-humanos/).

Crevillent, 15 de junio de 2023.–El Alcalde, José Manuel Penalva Casanova.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
15399 Resolución de 15 de junio de 2023, de la Diputación Provincial de 

Pontevedra, referente a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Pontevedra» número 111, de 9 de junio 
de 2023, se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para 
proveer las siguientes plazas de personal funcionario:

Tres plazas de Técnica/o de Laboratorio del grupo A1, pertenecientes a la escala de 
Administración Especial, subescala Técnica, clase Superior, por el sistema de concurso-
oposición, turno promoción interna.

Una plaza de Técnica/o Media/o de Gestión Tributaria del grupo A2, pertenecientes a 
la escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase Media, por el sistema de 
concurso-oposición, turno promoción interna.

Tres plazas de Administrativa/o de Administración General del grupo C1, 
pertenecientes a la escala de Administración General, subescala Administrativa, por el 
sistema de concurso-oposición, turno promoción interna.

Seis plazas de Administrativa/o, Rama Tributaria, del grupo C1, pertenecientes a la 
escala de Administración General, subescala Administrativa, por el sistema de concurso-
oposición, turno promoción interna.

Seis plazas de Vigilante de Residuos del grupo C1, pertenecientes a la escala de 
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal de Oficios, por 
el sistema de concurso-oposición, turno promoción interna.

Se ha publicado un extracto de la convocatoria en el «Diario Oficial de Galicia» 
número 113, de 15 de junio de 2023.

Asimismo, las bases generales y específicas que regulan los procesos selectivos se 
han publicado íntegramente en el «Boletín Oficial de la Provincia de Pontevedra» 
número 111, de 9 de junio de 2023.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a contar desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en «Boletín Oficial de la Provincia 
de Pontevedra».

Pontevedra, 15 de junio de 2023.–El Diputado Delegado, Carlos López Font.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
15400 Resolución de 15 de junio de 2023, del Ayuntamiento de Bilbao (Bizkaia), 

referente a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de Bizkaia» número 205, de 27 de octubre de 2022, con 
corrección de errores en el número 219, de 17 de noviembre de 2022 y modificación de 
temario por actualización legislativa en el número 110, de 8 de junio de 2023, se han 
publicado íntegramente las bases que han de regir las convocatorias para proveer:

Diecisiete plazas de Administrativa/o, pertenecientes al grupo de clasificación 
profesional C, subgrupo C-1, todas ellas con perfil lingüístico 2 de euskera preceptivo, 
integradas en la escala de Administración General, subescala Administrativa, mediante 
el sistema de concurso-oposición especial de estabilización en turno libre.

Nueve plazas de Técnica/o de Administración General, pertenecientes al grupo de 
clasificación profesional A, subgrupo A-1, 8 de ellas con perfil lingüístico 3 de euskera 
preceptivo, integradas en la escala de Administración General, subescala Técnica: clase 
Técnico Superior, mediante el sistema de concurso-oposición especial de estabilización 
en turno libre.

En el «Boletín Oficial de Bizkaia» número 233, de 9 de diciembre de 2022, con 
modificación de temario por actualización legislativa en el número 110, de 8 de junio 
de 2023, se han publicado íntegramente las bases que han de regir las convocatorias 
para proveer:

Una plaza de Médica/o, perteneciente al grupo de clasificación profesional A, 
subgrupo A-1, con perfil lingüístico 3 de euskera preceptivo, integrada en la escala de 
Administración Especial, subescala Técnica: clase Técnico Superior, mediante el sistema 
de concurso-oposición especial de estabilización en turno libre.

Dos plazas de Técnica/o de Calidad, pertenecientes al grupo de clasificación 
profesional A, subgrupo A-1, con perfil lingüístico 3 de euskera preceptivo, integradas en 
la escala de Administración Especial, subescala Técnica: clase Técnico Superior, 
mediante el sistema de concurso-oposición especial de estabilización en turno libre.

Una plaza de Técnica/o Superior de Procesos (Sistema de Movilidad), perteneciente 
al grupo de clasificación profesional A, subgrupo A-1, con perfil lingüístico 3 de euskera 
preceptivo, integrada en la escala de Administración Especial, subescala Técnica: clase 
Técnico Superior, mediante el sistema de concurso-oposición especial de estabilización 
en turno libre.

Una plaza de Técnica/o Superior de Procesos (Gestión Retributiva), perteneciente al 
grupo de clasificación profesional A, subgrupo A-1, con perfil lingüístico 3 de euskera no 
preceptivo, integrada en la escala de Administración Especial, subescala Técnica: clase 
Técnico Superior, mediante el sistema de concurso-oposición especial de estabilización 
en turno libre.

Una plaza de Ingeniera/o Técnica/o, perteneciente al grupo de clasificación 
profesional A, subgrupo A-2, con perfil lingüístico 3 de euskera no preceptivo, integrada 
en la escala de Administración Especial, subescala Técnica: clase Técnico Medio, 
mediante el sistema de concurso-oposición especial de estabilización en turno libre.

Una plaza de Ingeniera/o Técnica/o (Topografía), perteneciente al grupo de 
clasificación profesional A, subgrupo A-2, con perfil lingüístico 3 de euskera no 
preceptivo, integrada en la escala de Administración Especial, subescala Técnica: clase 
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Técnico Medio, mediante el sistema de concurso-oposición especial de estabilización en 
turno libre.

Una plaza de Animador/a Socio-Cultural, perteneciente al grupo de clasificación 
profesional C, subgrupo C-1, con perfil lingüístico 3 de euskera preceptivo, integrada en 
la escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales: clase Cometidos 
Especiales, mediante el sistema de concurso-oposición especial de estabilización en 
turno libre.

Dos plazas de Delineante, pertenecientes al grupo de clasificación profesional C, 
subgrupo C-1, 1 de ellas con perfil lingüístico 2 de euskera preceptivo, integradas en la 
escala de Administración Especial, subescala Técnica: clase Técnico Auxiliar, mediante 
el sistema de concurso-oposición especial de estabilización en turno libre.

Una plaza de Inspector/a de obras, perteneciente al grupo de clasificación 
profesional C, subgrupo C-1, con perfil lingüístico 2 de euskera preceptivo, integrada en 
la escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales: clase Cometidos 
Especiales, mediante el sistema de concurso-oposición especial de estabilización en 
turno libre.

Dos plazas de Auxiliar de Archivo, pertenecientes al grupo de clasificación 
profesional C, subgrupo C-1, con perfil lingüístico 3 de euskera preceptivo, integradas en 
la escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales: clase Cometidos 
Especiales, mediante el sistema de concurso-oposición especial de estabilización en 
turno libre.

Dos plazas de Ayudante de Veterinaria, pertenecientes al grupo de clasificación 
profesional C, subgrupo C-1, con perfil lingüístico 2 de euskera preceptivo, integradas en 
la escala de Administración Especial, subescala de Servicios Especiales: clase 
Cometidos Especiales, mediante el sistema de concurso-oposición especial de 
estabilización en turno libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en el «Boletín Oficial de Bizkaia».

Bilbao, 15 de junio de 2023.–El Concejal Delegado del Área de Cultura y 
Gobernanza en funciones, Gonzalo Olabarria Villota.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
15401 Resolución de 19 de junio de 2023, del Ayuntamiento de Nigrán 

(Pontevedra), referente a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Pontevedra» número 249, de 30 de diciembre 
de 2022, así como en el tablón de anuncios y la sede electrónica del ayuntamiento 
(http://sede.nigran.org/public/bulletin/bulletin-details.xhtml?idtaskdata=10259497), se han 
publicado íntegramente las bases generales y específicas que han de regir, entre otras, la 
convocatoria para proveer las siguientes plazas vacantes de personal laboral, incluidas en 
la oferta de empleo público de estabilización del empleo temporal para el año 2022:

Una plaza de Abogado/a, mediante el sistema de concurso.
Una plaza de Psicólogo/a mediante el sistema de concurso.
Una plaza de Técnico/a de Orientación Laboral, mediante el sistema de concurso.
Tres plazas de Monitor/a Cultural, mediante el sistema de concurso.
Tres plazas de Monitor/a Deportivo, mediante el sistema de concurso.
Una plaza de Oficial Administrativo/a, mediante el sistema de concurso.
Una plaza de Conserje, mediante el sistema de concurso.

Se ha publicado, asimismo, un extracto de la convocatoria en el «Diario Oficial 
de Galicia» número 102, de 31 de mayo de 2023.

El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se publicarán en la forma 
prevista en las propias bases.

Nigrán, 19 de junio de 2023.–El Alcalde, Juan Antonio González Pérez.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
15402 Resolución de 20 de junio de 2023, del Ayuntamiento de Villanueva de 

Algaidas (Málaga), referente a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Málaga» número 243, de 22 de diciembre 
de 2022, aparecen íntegramente publicadas las bases que han de regir la convocatoria 
para proveer:

Una plaza de Técnico de Juventud. Grupo C2. Personal laboral. Sistema de concurso 
(Proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal).

Una plaza de Secretario/a Juzgado de Paz (40 % jornada). Grupo C2. Personal laboral. 
Sistema de concurso (Proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal).

Una plaza de Auxiliar Bibliotecario (60 % jornada. Grupo C2. Personal laboral. 
Sistema de concurso (Proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal).

Una plaza de Monitor Escuelas Deportivas. Grupo C2. Personal laboral. Sistema de 
concurso (Proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal).

Dos plazas de Monitor deportivo (85 % jornada). Grupo C2. Personal laboral. Sistema 
de concurso (Proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal).

Una plaza de Monitor Guadalinfo. Grupo C2. Personal laboral. Sistema de concurso 
(Proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal).

Dos plazas de Socorristas (Fijo discontinuo-verano). Grupo C2. Personal laboral. 
Sistema de concurso (Proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal).

Dos plazas de Monitores Deportivos (Fijo discontinuo-verano). Grupo C2. Personal 
laboral. Sistema de concurso (Proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal).

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
día siguiente a la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se publicarán en el «Boletín Oficial de la Provincia de Málaga» y en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento (http://villanuevadealgaidas.sedelectronica.es) y, en su 
caso, en el tablón de anuncios, para mayor difusión.

Villanueva de Algaidas, 20 de junio de 2023.–El Alcalde, Juan Antonio Cívico Llamas.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
15403 Resolución de 20 de junio de 2023, de la Agrupación Secretarial de Isábena, 

Beranuy y Torre la Ribera (Huesca), referente a la convocatoria para proveer 
varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Huesca» número 249, de 30 de diciembre 
de 2022, se han publicado las bases que han de regir la convocatoria para proveer:

Una plaza de Auxiliar Administrativo, perteneciente a la escala de Administración 
General, subescala Auxiliar y clase C2, mediante el sistema de concurso, en turno libre.

Dos plazas de Operario de Servicios Múltiples de la plantilla de personal laboral fijo, 
a cubrir por el sistema de concurso, en turno libre.

Una plaza de Limpiadora de Edificios Municipales de la plantilla de personal laboral 
fijo, a cubrir por el sistema de concurso, en turno libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en el «Boletín Oficial del Estado» y tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Isábena (http://isabena.sedelectronica.es).

Isábena, 20 de junio de 2023.–El Presidente, Joaquín Eleuterio Montanuy Tremosa.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
15404 Resolución de 20 de junio de 2023, del Ayuntamiento de Bilbao (Bizkaia), 

referente a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de Bizkaia» número 118, de 20 de junio de 2023, se ha 
publicado íntegramente la aprobación de las bases que han de regir la convocatoria para 
proveer:

Tres plazas de Técnico/a Medio/a Gestión, con exigencia de perfil lingüístico 3 de 
euskera no preceptivo, correspondiente a la Oferta Pública de Empleo del Ejercicio 2021, 
mediante el sistema de promoción interna y a través de Concurso-Oposición, 
pertenecientes a la Escala de Administración General, Subescala de Gestión, 
pertenecientes al Grupo de Clasificación Profesional A, Subgrupo A2.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en «Boletín Oficial de Bizkaia».

Bilbao, 20 de junio de 2023.–El Concejal Delegado del Área de Cultura y 
Gobernanza, Gonzalo Olabarria Villota.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
15405 Resolución de 21 de junio de 2023, del Ayuntamiento de Alpandeire 

(Málaga), referente a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Málaga» núm. 245, del martes 27 de 
diciembre de 2022, con corrección de errores en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Málaga» núm. 18, del viernes 27 de enero de 2023, se han publicado íntegramente las 
bases que han de regir la convocatoria para proveer:

Una plaza de Operario/a de Servicios Múltiples de la plantilla de personal laboral fijo, 
a cubrir por el sistema de concurso, en turno libre.

Una plaza de Operario/a de Limpieza de la plantilla de personal laboral fijo, a cubrir 
por el sistema de concurso, en turno libre.

Una plaza de Administrativo/a de Innovación Local de la plantilla de personal laboral 
fijo, a cubrir por el sistema de concurso, en turno libre.

Se ha publicado, asimismo, un extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía» núm. 4, del lunes 9 de enero de 2023, con corrección de errores en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» núm. 44, del martes 7 de marzo de 2023, en 
el núm. 103, del jueves 1 de junio de 2023 y en el núm. 116, del martes 20 de junio 
de 2023.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Málaga» núm. 244, del viernes 23 de 
diciembre de 2022, con corrección de errores en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Málaga» núm. 18, del viernes 27 de enero de 2023, se han publicado íntegramente las 
Bases que han de regir la convocatoria para proveer:

Una plaza de Auxiliar de Gestión Administrativa, perteneciente a la escala de 
Administración General, subescala Auxiliar y clase Auxiliar, mediante el sistema de 
concurso, en turno libre.

Se ha publicado, asimismo, un extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía» núm. 4, del lunes 9 de enero de 2023, con corrección de errores en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» núm. 103, del jueves 1 de junio de 2023 y 
en el núm. 116, del martes 20 de junio de 2023.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a contar desde 
el siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en la sede electrónica del Ayuntamiento 
(tablón de anuncios electrónico) y en la página web www.alpandeire.es.

Alpandeire, 21 de junio de 2023.–La Alcaldesa, María Dolores Bullón Ayala.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
15406 Resolución de 21 de junio de 2023, del Ayuntamiento de Barrado (Cáceres), 

referente a la convocatoria para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres» número 107, de 8 de junio 
de 2023, se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para 
proveer:

Una plaza de Peón/a de Servicios Múltiples, de la plantilla de personal laboral fijo, a 
cubrir por el sistema de concurso-oposición, en turno libre.

Se ha publicado, asimismo, un extracto de la convocatoria en el «Diario Oficial de 
Extremadura» número 118, de 21 de junio de 2023.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Cáceres», en el tablón de anuncios y en la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Barrado.

Barrado, 21 de junio de 2023.–La Alcaldesa, María Sonia Llorente Fagúndez.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
15407 Resolución de 21 de junio de 2023, del Ayuntamiento de Castellbisbal 

(Barcelona), referente a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín de la Provincia de Barcelona» de 13 de diciembre de 2022, se han 
publicado íntegramente las bases generales reguladoras de los procesos selectivos que 
han de regir las convocatorias para la cobertura definitiva de plazas de la plantilla del 
Ayuntamiento de Castellbisbal, por la vía de la estabilización de la ocupación temporal.

En el «Boletín de la Provincia de Barcelona» de 20 y 21 de diciembre de 2022, se 
han publicado íntegramente las bases específicas que han de regir las convocatorias 
para proveer las siguientes plazas:

Una plaza de Técnico/a de Sanidad, en régimen funcionarial, perteneciente a la escala 
de Administración Especial, subgrupo Técnico, grupo de titulación A, subgrupo A2, 
mediante el sistema de concurso, extraordinario y excepcional y constitución de bolsa de 
trabajo.

Una plaza de Técnico/a Auxiliar Sistemas de Información Geográfica, en régimen 
laboral, clasificada como Técnico Auxiliar y grupo de titulación C, subgrupo C1, mediante 
el sistema de concurso, extraordinario y excepcional y constitución de bolsa de trabajo.

Una plaza de Dinamizador/a Juvenil, en régimen laboral, clasificado como personal 
Auxiliar y grupo de titulación C, subgrupo C2, mediante el sistema de concurso, 
extraordinario y excepcional y constitución de bolsa de trabajo.

Dos plazas de Técnico/a de Educación, en régimen laboral, clasificada como Técnico 
de Grado Medio, grupo de titulación A, subgrupo A2, mediante el sistema de concurso, 
extraordinario y excepcional y constitución de bolsa de trabajo.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a contar desde 
la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se harán públicos en el 
«Diario Oficial de la Generalitat de Catalunya» y/o en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Castellbisbal, de acuerdo con lo que establecido en las bases.

Castellbisbal, 21 de junio de 2023.–La Alcaldesa, María Dolores Conde Domínguez.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
15408 Resolución de 21 de junio de 2023, del Ayuntamiento de Ontinyent 

(Valencia), referente a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Valencia», número 6, de 10 de enero 
de 2023, del Ayuntamiento de Ontinyent, se han publicado íntegramente las bases 
específicas que han de regir la convocatoria del proceso extraordinario de estabilización 
para proveer mediante concurso las siguientes plazas:

Una plaza de Técnico/a Superior de Administración Especial-Psicólogo/a-subgrupo A1.
Cuatro plazas de Técnico/a Medio de Administración Especial-Trabajador/a Social, 

subgrupo A2.
Dos plazas de Técnico/a Medio de Administración Especial-Educador/a Social-

subgrupo A2.
Dos plazas de Técnico/a Medio de Administración Especial-Ingeniero/a Técnico/a 

Industrial-subgrupo A2.
Tres plazas de Técnico/a Medio de Administración Especial-Agente de Empleo y 

Desarrollo Local, subgrupo A2.
Dos plazas de Técnico/a Auxiliar de Administración Especial-Auxiliar Biblioteca, 

subgrupo C1.
Dos plazas de Técnico/a Auxiliar de Administración Especial-Delineante/a-Subgrupo C1.
Dos plazas de Cometidos Especiales de Administración Especial-Trabajador/a 

Familiar-subgrupo C2.
Tres plazas de Cometidos Especiales de Administración Especial-Monitor/a Centro 

de día-subgrupo C1.
Siete plazas de Técnico/a Auxiliar de Administración Especial-Monitor/a Centro 

Ocupacional-subgrupo C1.
Cuatro plazas de Cometidos Especiales de Administración Especial-Cuidador/a 

Centro de día-subgrupo C2.
Una plaza de Técnico/a Auxiliar de Administración Especial-Cuidador/a Centro 

Ocupacional-subgrupo C2.
Cuatro plazas de Auxiliar Administrativo/a-subgrupo C2.
Dos plazas de Oficial/a de Administración Especial-Oficial/a Electricidad-subgrupo C2.
Dos plazas de Subalterno Alguacil-subgrupo E/AP.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en la sede electrónica del Ayuntamiento 
ontinyent.sedelectronica.es y en la web municipal www.ontinyent.es

Ontinyent, 21 de junio de 2023.–La Concejala Delegada del Área de Gobierno 
Abierto, Proyectos Europeos y Seguridad Ciudadana, Juan Pablo Úbeda Mestre.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
15409 Resolución de 21 de junio de 2023, del Ayuntamiento de Villar de Rena 

(Badajoz), referente a la convocatoria para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz» número 117, de 21 de junio 
de 2023, se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para 
proveer:

Una plaza de Auxiliar Administrativo, perteneciente a la escala de Administración 
General, escala Auxiliar, mediante el sistema de oposición, turno libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a contar desde 
el siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Badajoz».

Villar de Rena, 21 de junio de 2023.–El Alcalde, Nereo Manuel Ramírez Durán.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES
15410 Resolución de 22 de junio de 2023, de la Universidad de Granada, por la que 

se convoca concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios.

En la disposición transitoria décima primera de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario, se establece que las convocatorias para la cobertura 
de plazas de personal docente e investigador oficialmente publicadas antes del 31 de 
diciembre de 2023, podrán regirse por la normativa vigente antes de la entrada en vigor 
de esta Ley Orgánica. Por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007 de 12 de abril, el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que 
se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios (en 
adelante RDCA), lo establecido en el artículo 114 de los Estatutos de la Universidad de 
Granada, aprobados por Decreto 231/2011, de 12 de julio del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía (en adelante EUGR), publicados en el BOJA n.º 147 
de 28 de julio y la Normativa de aplicación de la Universidad de Granada que regula el 
procedimiento de los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios (en 
adelante NPAUGR), aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada 
el 27 de septiembre de 2011, publicada en el BOJA de 10 de octubre de 2011.

Atendiendo a la tasa de reposición de efectivos fijada en un máximo del 120% por el 
artículo 20.Uno.1 de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2022 (BOE de 29 de diciembre de 2021) y en el artículo 13.1 de la 
Ley 3/2020, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2021 (BOE del 20 de enero de 2021), y una vez obtenida la 
autorización por Orden de 31 de enero de 2023, de la Consejería de Universidad, 
Investigación e Innovación, en los términos establecidos por la legislación vigente, según 
lo dispuesto en el Decreto 54/2013, y la Resolución de 21 de noviembre de 2022, de la 
Universidad de Granada, complementaria a la Resolución de 13 de junio de 2022, de 
esta Universidad, por la que se publica la Oferta de Empleo Público (OEP) del personal 
docente e investigador para el año 2022 (BOJA de 24 de noviembre de 2022),

Este Rectorado ha resuelto convocar los correspondientes concursos de acceso a 
plazas vacantes de cuerpos de funcionarios docentes universitarios relacionadas en el 
Anexo I de la presente resolución.

La cuantía de las diferencias de las nuevas dotaciones asciende a 565429,17 euros, 
con cargo a las aplicaciones presupuestarias 121.00.03, 121.02.03, 121.20.03, 
121.22.03, 120.05, 120.10.03, 121.10.03, 121.12.03, 121.14.03, 160.10.01 160.00.01, del 
presupuesto de la Universidad de Granada para el año 2023, de acuerdo con las 
disposiciones presupuestarias.

La presente convocatoria se desarrollará con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 A los presentes concursos les será aplicable la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril; la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (en adelante, LPAC); el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
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de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público; el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social; el Real Decreto 1312/2007 de 5 de octubre; el 
RDCA; los EUGR; la NPAUGR; las presentes bases de convocatoria; las normas de 
general aplicación y en lo no previsto, las disposiciones estatales que regulan el régimen 
general de ingreso en las Administraciones Públicas.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a los citados concursos, los aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o nacional 
de aquellos Estados, a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores.

También podrán participar el cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho. 
Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes menores de 
veintiún años o mayores de edad que sean dependientes. Asimismo podrán participar los 
aspirantes de nacionalidad extranjera no comunitaria cuando, en el Estado de su 
nacionalidad, a los españoles se les reconozca aptitud legal para ocupar en la docencia 
universitaria posiciones análogas a las de los funcionarios de los cuerpos docentes 
universitarios españoles, a cuyo efecto el Consejo de Universidades recabará informe de 
los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Administraciones Públicas.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no haber alcanzado la edad de 
jubilación.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea 
incompatible con el desempeño de las funciones correspondientes al cuerpo docente de 
que se trate.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño 
de las funciones públicas por sentencia judicial firme. En el caso de los aspirantes que 
no posean la nacionalidad española, el cumplimiento de este requisito comportará no 
hallarse sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el 
acceso a la función pública.

e) Las personas que participen por el cupo de discapacitados, deberán acreditar 
tener reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33% de acuerdo con lo 
dispuesto en el citado Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.

2.2 Requisitos específicos:

a) Podrán presentarse a los concursos de acceso quienes hayan sido acreditados 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 12 y 13 y disposiciones adicionales 
primera, segunda, tercera y cuarta del Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el 
que se establece la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios.

b) Asimismo, podrán presentarse a los concursos de acceso quienes resultaran 
habilitados conforme a lo establecido en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el 
que se regula el sistema de habilitación nacional para el acceso a cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios y el régimen de los concursos de acceso 
respectivos. Se entenderá que los habilitados para el cuerpo de Catedráticos de Escuela 
Universitaria lo están para el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

c) De acuerdo con el artículo 62.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
en la redacción dada por la LOMLOU, podrán asimismo presentarse a los concursos de 
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acceso a plazas de Catedrático de Universidad y de Profesor Titular de Universidad, los 
funcionarios de los cuerpos de Catedráticos de Universidad y de Profesores Titulares de 
Universidad, siempre que cumplan la condición establecida en el artículo 65.2 de la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades.

2.3 Los requisitos establecidos en la presente base deberán cumplirse en el 
momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el 
momento de la toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen participar en este proceso selectivo podrán realizar su 
inscripción en el plazo de veinte días naturales a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente convocatoria en el BOE, a través de la sede electrónica de la Universidad 
de Granada, https://sede.ugr.es, utilizando el procedimiento electrónico «Concursos a 
plazas docentes: Solicitud de admisión» disponible en dicha sede.

Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión y en el proceso serán 
tratados con la única finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las 
comunicaciones necesarias para ello. El nombre, apellidos y número del documento de 
identidad se publicará en la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. La Universidad de Granada tomará medidas para que esa información 
no sea indexada por los buscadores de internet. La base legal para el tratamiento de estos 
datos son las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de octubre, y el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. La Universidad de Granada 
es responsable del tratamiento de esos datos y publica su política de protección de datos 
en https://secretariageneral.ugr.es/pages/proteccion_datos. Los derechos de protección de 
datos de los solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por 
vía electrónica, a través de la sede electrónica de la Universidad de Granada. Los 
interesados pueden ejercer sus derechos también ante el Consejo de Transparencia y 
Protección de Datos de Andalucía. Pueden consultar información adicional sobre el 
tratamiento de datos personales en procesos selectivos de personal en el siguiente enlace: 
https://secretariageneral.ugr.es/pages/proteccion_datos/leyendas-informativas/_img/
informacionadicionalprocesosselectivos/%21.

Para que los/as interesados/as no tengan que aportar toda la documentación 
justificativa, la Universidad de Granada accederá a las bases de datos de las 
Administraciones, con garantía de confidencialidad y con la única finalidad de verificación 
y consulta de los datos consignados en la inscripción, salvo que el solicitante desee 
presentar la documentación por manifestar su oposición motivada a la consulta. Esta 
oposición deberán manifestarla en el apartado correspondiente de la solicitud en sede 
electrónica.

3.2 Derechos de examen:

Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de Granada la cantidad de 42,50 
euros en concepto de derechos de examen, especificando el nombre, apellidos, número 
del documento nacional de identidad o pasaporte, la plaza a la que se concursa y el 
código de la misma. El ingreso o transferencia bancaria deberá ser efectuado en 
CaixaBank, en la cuenta ES71 21004224391300721670, con el título «Universidad de 
Granada. Pruebas Selectivas», abierta en dicha entidad.

Estarán exentas del pago de los precios públicos:

– Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100.
– Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al 

menos, de un mes anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria. Serán 
requisitos para el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieran 
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rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa 
justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, 
asimismo, carezcan de rentas superiores en cómputo mensual al Salario Mínimo 
Interprofesional.

La certificación relativa a la condición de demandante de empleo citada en el párrafo 
anterior se solicitará en las correspondientes Oficinas de Empleo, debiendo figurar en 
ella todos y cada uno de los requisitos citados en dicho párrafo.

En cuanto a la acreditación de las rentas, se realizará con una declaración jurada o 
promesa escrita del solicitante, para lo que se podrá utilizar el modelo que se acompaña 
como Anexo II a esta convocatoria.

Ambos documentos, certificación y declaración, deberán acompañar a la solicitud.
– Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos/as, debiendo acreditar tal 

condición
– Las familias numerosas, que tendrán derecho a una exención del 100 por 100 de 

la tasa los miembros de familias de la categoría especial y a una bonificación del 50 
por 100 los que fueran de la categoría general.

La falta de abono de estos derechos determinará la exclusión del aspirante. En 
ningún caso el abono de los derechos de examen supondrá sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud, ante el órgano expresado en la base 3.1.

3.3 En el caso de no oponerse a la consulta por parte de la Universidad de los 
datos consignados en la solicitud, se deberá acompañar la siguiente documentación:

a) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de los requisitos 
específicos para participar en el concurso de acceso.

b) Resguardo que justifique el pago correspondiente a los derechos de 
participación en el concurso. Aquellos aspirantes que hubieran realizado el abono de 
estos derechos mediante transferencia bancaria adjuntarán, inexcusablemente, el 
resguardo acreditativo de haber realizado dicha transferencia.

c) Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a 
participar, deberán presentar certificación expedida por la autoridad competente de su 
país que acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo 
de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado 
con el que tengan dicho vínculo cuando esta circunstancia proceda. Asimismo, en el 
supuesto de aquellos aspirantes que participen en las presentes pruebas selectivas por 
su condición de cónyuges, deberán presentar, además de los documentos señalados, 
declaración jurada o promesa de no hallarse separados de derecho de su respectivo 
cónyuge. Los documentos que así lo precisen deberán presentarse traducidos al 
español.

Los solicitantes aportarán esta documentación en formato pdf a través de la sede 
electrónica.

3.4 En el caso de oponerse a la consulta por parte de la Universidad de los datos 
consignados en la solicitud, además de la documentación requerida en el apartado 
anterior, deberá acompañarse la siguiente documentación:

– Fotocopia del DNI o pasaporte.
– Certificado de discapacidad, si fuera el caso.
– Acreditación de la condición de familia numerosa, si fuera el caso.
– Certificado que acredite cumplir el requisito establecido en el punto 2.1.e).

Los solicitantes deberán acompañar esta documentación en formato pdf, a través de 
la sede electrónica.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse, en cualquier 
momento, de oficio o a solicitud de los interesados.
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3.6 Todos los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán 
acompañarse necesariamente de la correspondiente traducción oficial si así es requerido 
por la Comisión encargada de resolver el concurso.

3.7 Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus 
solicitudes, no admitiéndose ninguna petición de modificación salvo causa excepcional 
sobrevenida, justificada y discrecionalmente apreciada por la Comisión.

3.8 Serán motivos de exclusión, la falta de abono de los derechos de examen 
correspondientes, no poseer o no acreditar de forma suficiente la posesión de los 
requisitos exigidos para cada una de las plazas convocadas y presentar la solicitud fuera 
del plazo establecido.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Rectora dictará una 
Resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos. Dicha Resolución, junto con las listas completas de admitidos y 
excluidos, con indicación de las causas de exclusión, se publicará en el tablón de 
anuncios que el Rectorado tiene designado a tales efectos en el Servicio de Personal 
Docente e Investigador (PDI) en C/ Santa Lucía, 8, 18071 Granada) así como en la 
página web de la Universidad (serviciopdi.ugr.es) que servirá, a efectos legales, de 
notificación a los interesados.

4.2 Contra dicha Resolución, los interesados podrán presentar reclamación ante la 
Rectora en el plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación 
del anuncio, o bien subsanar, en el mismo plazo, el motivo de la exclusión.

Los solicitantes deberán presentar esta reclamación a través del procedimiento 
«Concursos a plazas docentes: Reclamación a la relación provisional de admitidos/as y 
excluidos/as» disponible en dicha sede.

4.3 Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mismas, la Rectora, en el 
plazo máximo de quince días, dictará Resolución aprobando la lista definitiva de 
candidatos admitidos y excluidos, que se publicará en la forma anteriormente 
establecida. Contra esta Resolución se podrá interponer recurso en los términos 
previstos en el artículo 123 de la LPAC.

5. Comisiones de Selección, Desarrollo del concurso, Propuesta de Provisión y 
Comisión de Reclamaciones

5.1 La composición de las Comisiones de Selección que figuran como Anexo III de 
esta convocatoria, el régimen de sustituciones de sus miembros, la constitución de las 
mismas, el desarrollo del concurso y la propuesta de provisión, se efectuarán conforme a 
lo dispuesto en la Normativa de aplicación de la Universidad de Granada que regula el 
procedimiento de los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios, 
aprobada en Consejo de Gobierno de 27 de septiembre de 2011 y publicada en el BOJA 
de 10 de octubre de 2011 (NPAUGR).

5.2 Los aspirantes, en aplicación de lo establecido en el artículo 9.5-b-1.º de la 
NPAUGR, presentarán los contenidos de dicho apartado según los puntos que figuran 
como Anexo IV de esta convocatoria.

5.3 Contra la propuesta de la Comisión de Selección de los concursos de acceso, 
los concursantes podrán presentar reclamación ante la Rectora en el plazo máximo de 
diez días hábiles, contando a partir del siguiente al de su publicación.

6. Presentación de documentos y nombramientos

6.1 Los candidatos propuestos para la provisión de plazas deberán presentar, en 
los veinte días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la Comisión, en el 
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Registro General de esta Universidad o por cualesquiera de los demás procedimientos 
señalados en el artículo 16 de la LPAC los siguientes documentos:

a) Certificado de aptitud para su puesto de trabajo, expedido por el Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales de la Universidad de Granada.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado de la Administración 
del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de la Función Pública. Los nacionales de los demás Estados miembros de la 
Unión Europea o de algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, deberán acreditar, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 7.2 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, no haber sido objeto de sanción 
disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el acceso a la función pública.

6.2 Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera en activo, 
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo presentar 
certificación del Ministerio u Organismo del que dependan, acreditativa de su condición 
de funcionario y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

6.3 El nombramiento como funcionario docente de carrera será efectuado por la 
Rectora, después de que el candidato propuesto haya dado cumplimiento a los requisitos 
de documentación establecidos en el apartado anterior. El nombramiento especificará la 
denominación de la plaza: Cuerpo y Área de conocimiento. Dicho nombramiento será 
publicado en el BOE y en el BOJA y comunicado al Consejo de Universidades.

6.4 En el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a la 
publicación del nombramiento en el BOE, el candidato propuesto deberá tomar posesión 
de su destino, momento en el que adquirirá la condición de funcionario o funcionaria del 
cuerpo docente universitario de que se trate.

6.5 La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá desempeñarse durante 
dos años, al menos, antes de poder participar en un nuevo concurso para obtener una 
plaza en otra Universidad.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 
de Granada, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su 
publicación en el B.O.E. No obstante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier 
otro que se estime procedente, puede optarse por interponer contra la presente 
resolución recurso de reposición ante la Rectora de la Universidad de Granada, en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el B.O.E., en 
cuyo caso no podrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente 
mencionado en tanto no sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, conforme a lo previsto en 
los artículos 123 y 124 de la LPAC.

Granada, 22 de junio de 2023.–El Rector, Pedro Mercado Pacheco.
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ANEXO I

Código 
Plaza Categoría Área Departamento Perfil

1/8/2023 Profesor Titular de 
Universidad.

Arquitectura y 
Tecnología de 
Computadores.

Ingeniería de 
Computadores, 
Automática y Robótica.

Docencia: Estructura de computadores. Investigación: 
Modelado y simulación de redes cerebelares de impulsos y 
su aplicación en control neuronal de Cobots.

2/8/2023 Profesor Titular de 
Universidad.

Bioquímica y Biología 
Molecular.

Bioquímica y Biología 
Molecular I.

Docencia: Bioquímica II Metabolismo. Grado Biología. 
Investigación: Reprogramación metabólica en modelos 
celulares de cáncer con respiración celular deficiente y 
letalidad sintética con potencial terapéutico.

3/8/2023 Profesor Titular de 
Universidad.

Bioquímica y Biología 
Molecular.

Bioquímica y Biología 
Molecular II e 
Inmunología.

Docencia: Docencia propia del ámbito en el Grado en 
Enfermería. Investigación: Determinación de nuevos 
biomarcadores de diagnóstico/pronóstico en el cáncer de 
páncreas y nuevas estrategias terapéuticas.

4/8/2023 Profesor Titular de 
Universidad.

Botánica. Botánica. Docencia: docencia de la asignatura botánica farmacéutica. 
Investigación: Etnobotánica y estudios de plantas 
medicinales y alimenticias de Andalucía Oriental.

5/8/2023 Profesor Titular de 
Universidad.

Ciencia Política y de la 
Administración.

Ciencia Política y de la 
Administración.

Docencia: Comunicación política y campañas electorales. 
Investigación: Comunicación política, campañas electorales, 
estrategias de comunicación.

6/8/2023 Profesor Titular de 
Universidad.

Comercialización e 
Investigación de 
Mercados.

Comercialización e 
Investigación de 
Mercados.

Docencia: Marketing de destinos turísticos. Investigación: 
Consumo socialmente responsable.

7/8/2023 Profesor Titular de 
Universidad.

Comunicación 
Audiovisual y 
Publicidad.

Información y 
Comunicación.

Docencia: Diseño y dirección de producción. Investigación: 
Semiótica de las representaciones de las migraciones en el 
cine español y marroquí.

8/8/2023 Profesor Titular de 
Universidad.

Construcciones 
Arquitectónicas.

Construcciones 
Arquitectónicas.

Docencia: Gestión de la calidad en el Grado en Edificación. 
Investigación: Ingeniería de la resiliencia e inteligencia 
artificial para la gestión del proceso y de la seguridad en 
proyectos de edificación.

9/8/2023 Profesor Titular de 
Universidad.

Derecho Constitucional. Derecho Constitucional. Docencia: Propia del área. Investigación: Propia del área.

10/8/2023 Profesor Titular de 
Universidad.

Derecho del Trabajo y 
de la Seguridad Social.

Derecho del Trabajo y 
de la Seguridad Social.

Docencia: Derecho del trabajo y de la Seguridad Social. 
Investigación: Derecho del trabajo y de la Seguridad Social.

11/8/2023 Profesor Titular de 
Universidad.

Derecho del Trabajo y 
de la Seguridad Social.

Derecho del Trabajo y 
de la Seguridad Social.

Docencia: Derecho del trabajo y de la Seguridad Social. 
Investigación: Derecho del trabajo y de la Seguridad Social. 
Campus de Melilla.

12/8/2023 Profesor Titular de 
Universidad.

Derecho Procesal. Derecho Procesal y 
Derecho Eclesiástico del 
Estado.

Docencia: Docencia propia del área. Investigación: 
Garantías procesales en la resolución alternativa de 
controversias de consumo y en la traducción e 
interpretación judicial; audiencias telemáticas en la justicia; 
prueba personal; litigación.

13/8/2023 Profesor Titular de 
Universidad.

Didáctica de la 
Expresión Plástica.

Didáctica de la 
Expresión Musical, 
Plástica y Corporal.

Docencia: Artes visuales en la infancia (2.º Educación 
Infantil). Investigación: Educación artística, medios de 
comunicación y cultura audiovisual y digital.

14/8/2023 Profesor Titular de 
Universidad.

Didáctica de la 
Matemática.

Didáctica de la 
Matemática.

Docencia: Bases matemáticas para la educación primaria. 
Investigación: Modelización matemática en la formación 
inicial de maestros de Educación Primaria.
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Código 
Plaza Categoría Área Departamento Perfil

15/8/2023 Profesor Titular de 
Universidad.

Didáctica de la 
Matemática.

Didáctica de la 
Matemática.

Docencia: Bases matemáticas para la Educación Primaria. 
Investigación: Determinantes de la competencia matemática 
de los estudiantes españoles a través del análisis de los 
datos de TIMSS y PISA.

16/8/2023 Profesor Titular de 
Universidad.

Didáctica y 
Organización Escolar.

Didáctica y 
Organización Escolar.

Docencia: TIC, educación y cambios sociales. Investigación: 
Competencia digital, TIC e implicaciones socioeducativas. 
Campus de Melilla.

17/8/2023 Profesor Titular de 
Universidad.

Didáctica y 
Organización Escolar.

Didáctica y 
Organización Escolar.

Docencia: Dirección, organización y gestión de centros 
educativos. Investigación: Satisfacción de los directores de 
la escuela rural en la Comunidad Autónoma Andaluza.

18/8/2023 Profesor Titular de 
Universidad.

Electrónica. Electrónica y Tecnología 
de Computadores.

Docencia: Análisis de circuitos (Grado en Ingeniería de 
Tecnologías de Telecomunicación); Electrónica de Alta 
Frecuencia y Optoelectrónica (Máster universitario en 
Ingeniería de Telecomunicación). Investigación: 
nanoelectrónica computacional: simulación multi-escala de 
dispositivos electrónicos basados en materiales 
bidimensionales.

19/8/2023 Profesor Titular de 
Universidad.

Estudios Hebreos y 
Arameos.

Estudios Semíticos. Docencia: Los Sefardíes. Investigación: Diáspora sefardí: 
literatura judeo-árabe y literatura judeo-española.

20/8/2023 Profesor Titular de 
Universidad.

Física Aplicada. Física Aplicada. Docencia: Métodos numéricos y simulación (Grado en 
Física). Investigación: Estudio de propiedades ópticas y 
radiativas del aerosol atmosférico: inversión de medidas de 
teledetección y con técnicas de espectroscopia de partículas 
individuales en laboratorio.

21/8/2023 Profesor Titular de 
Universidad.

Física Aplicada. Física Aplicada. Docencia: Fundamentos físicos de la ingeniería (Grado en 
Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación). 
Investigación: Estudio del aerosol atmosférico, su 
interacción con las nubes mediante teledetección activa y 
pasiva desde superficie.

22/8/2023 Profesor Titular de 
Universidad.

Física Aplicada. Física Aplicada. Docencia: Física I: Mecánica (Grado en Edificación). 
Investigación: Estudio del aerosol atmosférico y de las 
interacciones aerosol-nube mediante técnicas in situ.

23/8/2023 Profesor Titular de 
Universidad.

Lenguajes y Sistemas 
Informáticos.

Lenguajes y Sistemas 
Informáticos.

Docencia: Sistemas de información para empresas; 
sistemas multidimensionales. Investigación: Sistemas 
colaborativos en entornos de computación ubicua. Campus 
de Ceuta.

24/8/2023 Profesor Titular de 
Universidad.

Literatura Española. Literatura Española. Docencia: Literatura española de los siglos XX y XXI. 
Investigación: Literatura fantástica y de terror en la España 
contemporánea.

25/8/2023 Profesor Titular de 
Universidad.

Matemática Aplicada. Matemática Aplicada. Docencia: Matemáticas empresariales. Investigación: 
Homogeneización de cristales semiconductores con un 
campo eléctrico autoconsistente mediante límites 
semiclásicos y descomposición de Bloch. Existencia de 
soluciones para el sistema Vlasov-Maxwell.

26/8/2023 Profesor Titular de 
Universidad.

Mecánica de Medios 
Continuos y Teoría de 
Estructuras.

Mecánica de Estructuras 
e Ingeniería Hidráulica.

Docencia: Análisis de estructuras (Obligatoria. Grado en 
Ingeniería Civil) - Ampliación de análisis de estructuras 
(Obligatoria. Máster universitario en Ingeniería de Caminos, 
Canales y Puertos). Investigación: Modelización numérica y 
ensayos no destructivos en geomateriales basados en 
propagación de ondas elásticas.
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Código 
Plaza Categoría Área Departamento Perfil

27/8/2023 Profesor Titular de 
Universidad.

Medicina Preventiva y 
Salud Pública.

Medicina Preventiva y 
Salud Pública.

Docencia: la propia del área de conocimiento en medicina 
preventiva y salud pública para el Grado en Nutrición 
Humana y Dietética. Investigación: Epidemiología y 
prevención de las enfermedades transmisibles.

28/8/2023 Profesor Titular de 
Universidad.

Métodos de 
Investigación y 
Diagnóstico en 
Educación.

Métodos de 
Investigación y 
Diagnóstico en 
Educación.

Docencia: Procedimientos y técnicas para la recogida y 
análisis de la información en las investigaciones 
participativas. Investigación: Evaluación de los procesos de 
inclusión sociolaboral de extutelados en contextos 
fronterizos. Campus de Melilla.

29/8/2023 Profesor Titular de 
Universidad.

Métodos de 
Investigación y 
Diagnóstico en 
Educación.

Métodos de 
Investigación y 
Diagnóstico en 
Educación.

Docencia: Acción tutorial en Educación Primaria. 
Investigación: el liderazgo pedagógico en centros 
educativos con alumnado vulnerable: una propuesta de 
investigación-acción participativa.

30/8/2023 Profesor Titular de 
Universidad.

Métodos de 
Investigación y 
Diagnóstico en 
Educación.

Métodos de 
Investigación y 
Diagnóstico en 
Educación.

Docencia: orientación profesional en Educación Social. 
Reflexión ética y deontológica para la práctica. 
Investigación: Factores psicosociales, bienestar, orientación 
académica y profesional en escolares y en colectivos 
vulnerables en riesgo de exclusión social.

31/8/2023 Profesor Titular de 
Universidad.

Nutrición y 
Bromatología.

Nutrición y 
Bromatología.

Docencia: Nutrición y salud. Grado en Fisioterapia. 
Investigación: Empleo de estrategias metabolómicas para 
evaluar el efecto del consumo de cacao sobre el 
rendimiento cognitivo y la plasticidad cerebral en modelos 
animales.

32/8/2023 Profesor Titular de 
Universidad.

Parasitología. Parasitología. Docencia: propia del área. Investigación: desarrollo e 
implementación de modelos de infección y Trynasomátidos 
con aplicaciones en quimioterapia y mecanismos 
moleculares de la patogenia.

33/8/2023 Profesor Titular de 
Universidad.

Prehistoria. Prehistoria y 
Arqueología.

Docencia: prehistoria. Investigación: Arqueometalurgia y 
circulación de materias primas en la Prehistoria reciente.

34/8/2023 Profesor Titular de 
Universidad.

Prehistoria. Prehistoria y 
Arqueología.

Docencia: Prehistoria de Europa. Investigación: Prehistoria 
reciente del Mediterráneo occidental, prehistoria reciente del 
sudeste de la Península Ibérica, análisis del simbolismo y el 
ritual en la prehistoria reciente.

35/8/2023 Profesor Titular de 
Universidad.

Psicología Básica. Psicología Experimental. Docencia: Psicología del lenguaje. Investigación: Metáforas 
mentales y cognición corporizada: mecanismos cognitivos y 
aplicabilidad.

36/8/2023 Profesor Titular de 
Universidad.

Psicología Evolutiva y 
de la Educación.

Psicología Evolutiva y 
de la Educación.

Docencia: Capacidades diversas y educación social, del 
Grado en Educación Social. Investigación: Envejecimiento y 
discapacidad: evolución e intervención psicoeducativa.

37/8/2023 Profesor Titular de 
Universidad.

Psicología Evolutiva y 
de la Educación.

Psicología Evolutiva y 
de la Educación.

Docencia: Psicología de la educación. Grado en Educación 
Infantil. Investigación: Diversidad en educación: 
percepciones del alumnado, el profesorado y las familias.

38/8/2023 Profesor Titular de 
Universidad.

Sociología. Sociología. Docencia: Sociología urbana. Investigación: Movilidad 
residencial y vivienda en áreas metropolitanas.
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ANEXO II

Declaración de carecer de rentas superiores en cómputo mensual al Salario 
Mínimo Interprofesional

D. / D.ª ........................................................................................................................... 
con domicilio en ........................................................................................................ y con 
Documento Nacional de Identidad o pasaporte n.º.................................... declara bajo 
juramento o promesa, a los efectos de la exención de tasa por derechos de participación 
del proceso selectivo para cubrir plazas de Profesores de Cuerpos Docentes en la 
Universidad de Granada, que carece de rentas superiores en cómputo mensual al 
Salario Mínimo Interprofesional.

En ......................., a ......... de ................................ de ...................

Fdo.:

 

 

ANEXO III

Código Plaza Área Miembro Categoría Tribunal Cargo Universidad

1/8/2023 Arquitectura y Tecnología de 
Computadores.

Francisco José Pelayo 
Valle.

Catedrático de 
Universidad.

Presidente Titular. Universidad de Granada.

1/8/2023 Arquitectura y Tecnología de 
Computadores.

Eva Martínez Ortigosa. Profesora Titular de 
Universidad.

Secretario Titular. Universidad de Granada.

1/8/2023 Arquitectura y Tecnología de 
Computadores.

Eduardo Ros Vidal. Catedrático de 
Universidad.

Vocal Titular 
Primero.

Universidad de Granada.

1/8/2023 Arquitectura y Tecnología de 
Computadores.

Juana López Redondo. Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Segundo.

Universidad de Almería.

1/8/2023 Arquitectura y Tecnología de 
Computadores.

José Manuel Palomares 
Muñoz.

Profesor Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Tercero.

Universidad de Córdoba.

1/8/2023 Arquitectura y Tecnología de 
Computadores.

Héctor Emilio Pomares 
Cintas.

Catedrático de 
Universidad.

Presidente 
Suplente.

Universidad de Granada.

1/8/2023 Arquitectura y Tecnología de 
Computadores.

Mancia Anguita López. Catedrática de 
Universidad.

Secretario 
Suplente.

Universidad de Granada.

1/8/2023 Arquitectura y Tecnología de 
Computadores.

Antonio Javier Díaz 
Alonso.

Catedrático de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Primero.

Universidad de Granada.

1/8/2023 Arquitectura y Tecnología de 
Computadores.

Pilar Martínez Ortigosa. Catedrática de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Segundo.

Universidad de Almería.

1/8/2023 Arquitectura y Tecnología de 
Computadores.

Antonio Martínez 
Álvarez.

Profesor Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Tercero.

Universidad de Alicante.

2/8/2023 Bioquímica y Biología 
Molecular.

Enrique Fernando 
García Olivares.

Catedrático de 
Universidad.

Presidente Titular. Universidad de Granada.

2/8/2023 Bioquímica y Biología 
Molecular.

Carolina Gómez 
Llorente.

Profesora Titular de 
Universidad.

Secretario Titular. Universidad de Granada.

2/8/2023 Bioquímica y Biología 
Molecular.

José Antonio Lorente 
Acosta.

Catedrático de 
Universidad.

Vocal Titular 
Primero.

Universidad de Granada.

2/8/2023 Bioquímica y Biología 
Molecular.

Carmen Ramírez 
Castillejo.

Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Segundo.

Universidad de 
Politécnica de Madrid.
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Código Plaza Área Miembro Categoría Tribunal Cargo Universidad

2/8/2023 Bioquímica y Biología 
Molecular.

Patricio Fernández 
Silva.

Profesor Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Tercero.

Universidad de Zaragoza.

2/8/2023 Bioquímica y Biología 
Molecular.

María Paz Carrasco 
Jiménez.

Catedrática de 
Universidad.

Presidente 
Suplente.

Universidad de Granada.

2/8/2023 Bioquímica y Biología 
Molecular.

Susana Vílchez Tornero. Profesora Titular de 
Universidad.

Secretario 
Suplente.

Universidad de Granada.

2/8/2023 Bioquímica y Biología 
Molecular.

Juan Antonio Marchal 
Corrales.

Catedrático de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Primero.

Universidad de Granada.

2/8/2023 Bioquímica y Biología 
Molecular.

Ana Isabel Rojas 
González.

Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Segundo.

Universidad de Pablo de 
Olavide.

2/8/2023 Bioquímica y Biología 
Molecular.

Eduardo Ruiz Pesini. Profesor Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Tercero.

Universidad de Zaragoza.

3/8/2023 Bioquímica y Biología 
Molecular.

María Paz Carrasco 
Jiménez.

Catedrática de 
Universidad.

Presidente Titular. Universidad de Granada.

3/8/2023 Bioquímica y Biología 
Molecular.

Jesús Manuel Torres de 
Pinedo.

Profesor Titular de 
Universidad.

Secretario Titular. Universidad de Granada.

3/8/2023 Bioquímica y Biología 
Molecular.

Angélica Castaño 
Navarro.

Catedrática de 
Universidad.

Vocal Titular 
Primero.

Universidad de Sevilla.

3/8/2023 Bioquímica y Biología 
Molecular.

Alfonso Carreras Egaña. Catedrático de 
Universidad.

Vocal Titular 
Segundo.

Universidad de Jaén.

3/8/2023 Bioquímica y Biología 
Molecular.

María Jesús Álvarez 
Cubero.

Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Tercero.

Universidad de Granada.

3/8/2023 Bioquímica y Biología 
Molecular.

María Dolores Girón 
González.

Catedrática de 
Universidad.

Presidente 
Suplente.

Universidad de Granada.

3/8/2023 Bioquímica y Biología 
Molecular.

Sergio Martínez 
Rodríguez.

Profesor Titular de 
Universidad.

Secretario 
Suplente.

Universidad de Granada.

3/8/2023 Bioquímica y Biología 
Molecular.

Isabel Prieto Gómez. Catedrático de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Primero.

Universidad de Jaén.

3/8/2023 Bioquímica y Biología 
Molecular.

Manuel Rámirez 
Sánchez.

Catedrático de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Segundo.

Universidad de Jaén.

3/8/2023 Bioquímica y Biología 
Molecular.

Marta Eugenia Cuadros 
Celorrio.

Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Tercero.

Universidad de Granada.

4/8/2023 Botánica. Manuel Casares Porcel. Catedrático de 
Universidad.

Presidente Titular. Universidad de Granada.

4/8/2023 Botánica. María Reyes González-
Tejero García.

Profesora Titular de 
Universidad.

Secretario Titular. Universidad de Granada.

4/8/2023 Botánica. Manuel Pardo de 
Santayana.

Profesor Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Primero.

Universidad de Autónoma 
de Madrid.

4/8/2023 Botánica. Diego Rivera Núñez. Catedrático de 
Universidad.

Vocal Titular 
Segundo.

Universidad de Murcia.

4/8/2023 Botánica. Paloma Cariñanos 
González.

Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Tercero.

Universidad de Granada.

4/8/2023 Botánica. Juan Lorite Moreno. Catedrático de 
Universidad.

Presidente 
Suplente.

Universidad de Granada.

4/8/2023 Botánica. Concepción de Linares 
Fernández.

Profesora Titular de 
Universidad.

Secretario 
Suplente.

Universidad de Granada.
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Código Plaza Área Miembro Categoría Tribunal Cargo Universidad

4/8/2023 Botánica. Rosa Pérez Badía. Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Primero.

Universidad de Castilla-La 
Mancha.

4/8/2023 Botánica. Juan Francisco Mota 
Poveda.

Catedrático de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Segundo.

Universidad de Almería.

4/8/2023 Botánica. Rosario Gloria Gavilán 
García.

Catedrática de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Tercero.

Universidad de Autónoma 
de Madrid.

5/8/2023 Ciencia Política y de la 
Administración.

Juan Montabes Pereira. Catedrático de 
Universidad.

Presidente Titular. Universidad de Granada.

5/8/2023 Ciencia Política y de la 
Administración.

María Inmaculada 
Szmolka Vida.

Profesora Titular de 
Universidad.

Secretario Titular. Universidad de Granada.

5/8/2023 Ciencia Política y de la 
Administración.

Antonia Martínez 
Rodríguez.

Catedrática de 
Universidad.

Vocal Titular 
Primero.

Universidad de Murcia.

5/8/2023 Ciencia Política y de la 
Administración.

Gabriel Colomé I 
García.

Profesor Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Segundo.

Universidad de Autónoma 
de Barcelona.

5/8/2023 Ciencia Política y de la 
Administración.

Carmen Ortega 
Villodres.

Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Tercero.

Universidad de Granada.

5/8/2023 Ciencia Política y de la 
Administración.

Antonio Robles Egea. Catedrático de 
Universidad.

Presidente 
Suplente.

Universidad de Granada.

5/8/2023 Ciencia Política y de la 
Administración.

María Encarnación 
Durán Cenit.

Profesora Titular de 
Universidad.

Secretario 
Suplente.

Universidad de Granada.

5/8/2023 Ciencia Política y de la 
Administración.

María Esther del Campo 
García.

Catedrática de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Primero.

Universidad de Autónoma 
de Madrid.

5/8/2023 Ciencia Política y de la 
Administración.

Antonio Garrido Rubia. Profesor Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Segundo.

Universidad de Murcia.

5/8/2023 Ciencia Política y de la 
Administración.

Raquel Ojeda García. Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Tercero.

Universidad de Granada.

6/8/2023 Comercialización e 
Investigación de Mercados.

Teodoro Luque 
Martínez.

Catedrático de 
Universidad.

Presidente Titular. Universidad de Granada.

6/8/2023 Comercialización e 
Investigación de Mercados.

Francisco Muñoz Leiva. Catedrático de 
Universidad.

Secretario Titular. Universidad de Granada.

6/8/2023 Comercialización e 
Investigación de Mercados.

Francisco José Liébana 
Cabanillas.

Catedrático de 
Universidad.

Vocal Titular 
Primero.

Universidad de Granada.

6/8/2023 Comercialización e 
Investigación de Mercados.

Natalia Rubio Benito. Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Segundo.

Universidad de Autónoma 
de Madrid.

6/8/2023 Comercialización e 
Investigación de Mercados.

Mariola Palazón Vidal. Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Tercero.

Universidad de Murcia.

6/8/2023 Comercialización e 
Investigación de Mercados.

Salvador del Barrio 
García.

Catedrático de 
Universidad.

Presidente 
Suplente.

Universidad de Granada.

6/8/2023 Comercialización e 
Investigación de Mercados.

Juan Sánchez 
Fernández.

Catedrático de 
Universidad.

Secretario 
Suplente.

Universidad de Granada.

6/8/2023 Comercialización e 
Investigación de Mercados.

Francisco Javier 
Rondán Cataluña.

Catedrático de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Primero.

Universidad de Sevilla.

6/8/2023 Comercialización e 
Investigación de Mercados.

Elena Carvajal Trujillo. Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Segundo.

Universidad de Huelva.

6/8/2023 Comercialización e 
Investigación de Mercados.

Sonia San Martín 
Gutiérrez.

Catedrática de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Tercero.

Universidad de Burgos.
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Código Plaza Área Miembro Categoría Tribunal Cargo Universidad

7/8/2023 Comunicación Audiovisual y 
Publicidad.

Domingo Sánchez-Mesa 
Martínez.

Catedrático de 
Universidad.

Presidente Titular. Universidad de Granada.

7/8/2023 Comunicación Audiovisual y 
Publicidad.

Juan Ángel Jódar Marín. Profesor Titular de 
Universidad.

Secretario Titular. Universidad de Granada.

7/8/2023 Comunicación Audiovisual y 
Publicidad.

Manuel Miguel Chaparro 
Escudero.

Catedrático de 
Universidad.

Vocal Titular 
Primero.

Universidad de Málaga.

7/8/2023 Comunicación Audiovisual y 
Publicidad.

Ana María Sedeño 
Valdellós.

Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Segundo.

Universidad de Málaga.

7/8/2023 Comunicación Audiovisual y 
Publicidad.

Susana de Andrés del 
Campo.

Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Tercero.

Universidad de Valladolid.

7/8/2023 Comunicación Audiovisual y 
Publicidad.

José Francisco Cerdán 
los Arcos.

Catedrático de 
Universidad.

Presidente 
Suplente.

Universidad de Carlos IIi.

7/8/2023 Comunicación Audiovisual y 
Publicidad.

Luis Villén Rueda. Profesor Titular de 
Universidad.

Secretario 
Suplente.

Universidad de Granada.

7/8/2023 Comunicación Audiovisual y 
Publicidad.

Francisco Javier Ruiz 
del Olmo.

Catedrático de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Primero.

Universidad de Málaga.

7/8/2023 Comunicación Audiovisual y 
Publicidad.

Soledad Ruano López. Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Segundo.

Universidad de 
Extremadura.

7/8/2023 Comunicación Audiovisual y 
Publicidad.

Virginia Guarinos Galán. Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Tercero.

Universidad de Sevilla.

8/8/2023 Construcciones 
Arquitectónicas.

Ángela Barrios Padura. Catedrática de 
Universidad.

Presidente Titular. Universidad de Sevilla.

8/8/2023 Construcciones 
Arquitectónicas.

María Dolores Martínez 
Aires.

Profesora Titular de 
Universidad.

Secretario Titular. Universidad de Granada.

8/8/2023 Construcciones 
Arquitectónicas.

Ignacio Valverde 
Palacios.

Profesor Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Primero.

Universidad de Granada.

8/8/2023 Construcciones 
Arquitectónicas.

María Martín Morales. Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Segundo.

Universidad de Granada.

8/8/2023 Construcciones 
Arquitectónicas.

Marcos Lanzón Torres. Catedrático de 
Universidad.

Vocal Titular 
Tercero.

Universidad de 
Politécnica de Cartagena.

8/8/2023 Construcciones 
Arquitectónicas.

María Dolores Robador 
González.

Catedrática de 
Universidad.

Presidente 
Suplente.

Universidad de Sevilla.

8/8/2023 Construcciones 
Arquitectónicas.

María Paz Sáez Pérez. Profesora Titular de 
Universidad.

Secretario 
Suplente.

Universidad de Granada.

8/8/2023 Construcciones 
Arquitectónicas.

Luis Palmero Iglesias. Profesor Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Primero.

Universidad de 
Politécnica de Valencia.

8/8/2023 Construcciones 
Arquitectónicas.

Mónica López Alonso. Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Segundo.

Universidad de Granada.

8/8/2023 Construcciones 
Arquitectónicas.

Ángel Rodríguez Saiz. Catedrático de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Tercero.

Universidad de Burgos.

9/8/2023 Derecho Constitucional. José Antonio Montilla 
Martos.

Catedrático de 
Universidad.

Presidente Titular. Universidad de Granada.

9/8/2023 Derecho Constitucional. Adoración Galera 
Victoria.

Profesora Titular de 
Universidad.

Secretario Titular. Universidad de Granada.

9/8/2023 Derecho Constitucional. Francisco Javier Matía 
Portilla.

Catedrático de 
Universidad.

Vocal Titular 
Primero.

Universidad de Valladolid.
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9/8/2023 Derecho Constitucional. Miguel Azpitarte 
Sánchez.

Profesor Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Segundo.

Universidad de Granada.

9/8/2023 Derecho Constitucional. Cristina Elías Méndez. Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Tercero.

Universidad de Nacional 
de Educación a Distancia.

9/8/2023 Derecho Constitucional. Pedro Mercado 
Pacheco.

Catedrático de 
Universidad.

Presidente 
Suplente.

Universidad de Granada.

9/8/2023 Derecho Constitucional. María Concepción 
Pérez Villalobos.

Profesora Titular de 
Universidad.

Secretario 
Suplente.

Universidad de Granada.

9/8/2023 Derecho Constitucional. Alberto López 
Basaguren.

Catedrático de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Primero.

Universidad de País 
Vasco.

9/8/2023 Derecho Constitucional. Leonardo Sánchez-
Mesa Martínez.

Profesor Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Segundo.

Universidad de Granada.

9/8/2023 Derecho Constitucional. María Salvador 
Martínez.

Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Tercero.

Universidad de Nacional 
de Educación a Distancia.

10/8/2023 Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social.

José Luis Monereo 
Pérez.

Catedrático de 
Universidad.

Presidente Titular. Universidad de Granada.

10/8/2023 Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social.

Juan Antonio 
Maldonado Molina.

Catedrático de 
Universidad.

Secretario Titular. Universidad de Granada.

10/8/2023 Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social.

María Nieves Moreno 
Vida.

Catedrática de 
Universidad.

Vocal Titular 
Primero.

Universidad de Granada.

10/8/2023 Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social.

Francisco Vila Tierno. Catedrático de 
Universidad.

Vocal Titular 
Segundo.

Universidad de Málaga.

10/8/2023 Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social.

María del Rosario 
Cristóbal Roncero.

Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Tercero.

Universidad de 
Complutense de Madrid.

10/8/2023 Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social.

Miguel Ángel Almendros 
González.

Catedrático de 
Universidad.

Presidente 
Suplente.

Universidad de Granada.

10/8/2023 Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social.

Juan Romero Coronado. Profesor Titular de 
Universidad.

Secretario 
Suplente.

Universidad de Granada.

10/8/2023 Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social.

María Teresa Díaz 
Aznarte.

Catedrática de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Primero.

Universidad de Granada.

10/8/2023 Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social.

Manuel García Jiménez. Profesor Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Segundo.

Universidad de Jaén.

10/8/2023 Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social.

Isabel María Villar 
Cañada.

Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Tercero.

Universidad de Jaén.

11/8/2023 Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social.

José Luis Monereo 
Pérez.

Catedrático de 
Universidad.

Presidente Titular. Universidad de Granada.

11/8/2023 Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social.

María Teresa Díaz 
Aznarte.

Catedrática de 
Universidad.

Secretario Titular. Universidad de Granada.

11/8/2023 Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social.

María Nieves Moreno 
Vida.

Catedrática de 
Universidad.

Vocal Titular 
Primero.

Universidad de Granada.

11/8/2023 Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social.

Antonio Márquez Prieto. Catedrático de 
Universidad.

Vocal Titular 
Segundo.

Universidad de Málaga.

11/8/2023 Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social.

Olimpia Molina 
Hermosilla.

Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Tercero.

Universidad de Jaén.

11/8/2023 Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social.

Juan Antonio 
Maldonado Molina.

Catedrático de 
Universidad.

Presidente 
Suplente.

Universidad de Granada.
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11/8/2023 Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social.

Belén del Mar López 
Insua.

Profesora Titular de 
Universidad.

Secretario 
Suplente.

Universidad de Granada.

11/8/2023 Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social.

Marina Fernández 
Ramírez.

Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Primero.

Universidad de Málaga.

11/8/2023 Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social.

Francisco Vila Tierno. Catedrático de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Segundo.

Universidad de Málaga.

11/8/2023 Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social.

Isabel María Villar 
Cañada.

Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Tercero.

Universidad de Jaén.

12/8/2023 Derecho Procesal. Concepción Rodríguez 
Marín.

Catedrática de 
Universidad.

Presidente Titular. Universidad de Granada.

12/8/2023 Derecho Procesal. José Antonio Díaz 
Cabiale.

Profesor Titular de 
Universidad.

Secretario Titular. Universidad de Granada.

12/8/2023 Derecho Procesal. Carmen Ordoño Artes. Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Primero.

Universidad de Granada.

12/8/2023 Derecho Procesal. María Sonia Calaza 
López.

Catedrática de 
Universidad.

Vocal Titular 
Segundo.

Universidad de Nacional 
de Educación a Distancia.

12/8/2023 Derecho Procesal. José María Ruiz 
Moreno.

Profesor Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Tercero.

Universidad de Jaén.

12/8/2023 Derecho Procesal. María Jesús García-
Torres Fernández.

Catedrática de 
Universidad.

Presidente 
Suplente.

Universidad de Granada.

12/8/2023 Derecho Procesal. Pedro Manuel Butrón 
Baliña.

Profesor Titular de 
Universidad.

Secretario 
Suplente.

Universidad de Granada.

12/8/2023 Derecho Procesal. Yolanda de Lucchi 
López-Tapia.

Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Primero.

Universidad de Málaga.

12/8/2023 Derecho Procesal. Nicolás Rodríguez 
García.

Catedrático de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Segundo.

Universidad de 
Salamanca.

12/8/2023 Derecho Procesal. Julio Singüenza López. Profesor Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Tercero.

Universidad de Murcia.

13/8/2023 Didáctica de la Expresión 
Plástica.

Ricardo Marín Viadel. Catedrático de 
Universidad.

Presidente Titular. Universidad de Granada.

13/8/2023 Didáctica de la Expresión 
Plástica.

Pedro David Chacón 
Gordillo.

Profesor Titular de 
Universidad.

Secretario Titular. Universidad de Granada.

13/8/2023 Didáctica de la Expresión 
Plástica.

María Dolores Álvarez 
Rodríguez.

Catedrática de 
Universidad.

Vocal Titular 
Primero.

Universidad de Granada.

13/8/2023 Didáctica de la Expresión 
Plástica.

María Isabel Moreno 
Montoro.

Catedrática de 
Universidad.

Vocal Titular 
Segundo.

Universidad de Jaén.

13/8/2023 Didáctica de la Expresión 
Plástica.

José Carlos Escaño 
González.

Profesor Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Tercero.

Universidad de Sevilla.

13/8/2023 Didáctica de la Expresión 
Plástica.

Félix Zurita Ortega. Catedrático de 
Universidad.

Presidente 
Suplente.

Universidad de Granada.

13/8/2023 Didáctica de la Expresión 
Plástica.

Pedro Ángel Valdivia 
Moral.

Profesor Titular de 
Universidad.

Secretario 
Suplente.

Universidad de Granada.

13/8/2023 Didáctica de la Expresión 
Plástica.

Olaia Fontal Merillas. Catedrática de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Primero.

Universidad de Valladolid.

13/8/2023 Didáctica de la Expresión 
Plástica.

María Amparo Alonso 
Sanz.

Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Segundo.

Universidad de Valencia.
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13/8/2023 Didáctica de la Expresión 
Plástica.

Mohamed Samir 
Assaleh Assaleh.

Profesor Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Tercero.

Universidad de Huelva.

14/8/2023 Didáctica de la Matemática. Manuel Torralbo 
Rodríguez.

Catedrático de 
Universidad.

Presidente Titular. Universidad de Córdoba.

14/8/2023 Didáctica de la Matemática. Juan Francisco Ruiz 
Hidalgo.

Profesor Titular de 
Universidad.

Secretario Titular. Universidad de Granada.

14/8/2023 Didáctica de la Matemática. María José Burgos 
Navarro.

Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Primero.

Universidad de Granada.

14/8/2023 Didáctica de la Matemática. Natividad Adamuz 
Povedano.

Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Segundo.

Universidad de Córdoba.

14/8/2023 Didáctica de la Matemática. Luis José Rodríguez 
Muñiz.

Catedrático de 
Universidad.

Vocal Titular 
Tercero.

Universidad de Oviedo.

14/8/2023 Didáctica de la Matemática. Ángel Gutiérrez 
Rodríguez.

Catedrático de 
Universidad.

Presidente 
Suplente.

Universidad de Valencia.

14/8/2023 Didáctica de la Matemática. Rafael Ramírez Uclés. Profesor Titular de 
Universidad.

Secretario 
Suplente.

Universidad de Granada.

14/8/2023 Didáctica de la Matemática. Marta Molina González. Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Primero.

Universidad de 
Salamanca.

14/8/2023 Didáctica de la Matemática. María del Mar López 
Martín.

Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Segundo.

Universidad de Almería.

14/8/2023 Didáctica de la Matemática. María Consuelo 
Cañadas Santiago.

Catedrática de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Tercero.

Universidad de Granada.

15/8/2023 Didáctica de la Matemática. María Consuelo 
Cañadas Santiago.

Catedrática de 
Universidad.

Presidente Titular. Universidad de Granada.

15/8/2023 Didáctica de la Matemática. José Miguel Contreras 
García.

Profesor Titular de 
Universidad.

Secretario Titular. Universidad de Granada.

15/8/2023 Didáctica de la Matemática. María del Mar Rueda 
García.

Catedrática de 
Universidad.

Vocal Titular 
Primero.

Universidad de Granada.

15/8/2023 Didáctica de la Matemática. Luis José Rodríguez 
Muñiz.

Catedrático de 
Universidad.

Vocal Titular 
Segundo.

Universidad de Oviedo.

15/8/2023 Didáctica de la Matemática. Nuria Climent 
Rodríguez.

Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Tercero.

Universidad de Huelva.

15/8/2023 Didáctica de la Matemática. David Arnau Vera. Catedrático de 
Universidad.

Presidente 
Suplente.

Universidad de Valencia.

15/8/2023 Didáctica de la Matemática. Rafael Ramírez Uclés. Profesor Titular de 
Universidad.

Secretario 
Suplente.

Universidad de Granada.

15/8/2023 Didáctica de la Matemática. Ana María Aguilera del 
Pino.

Catedrática de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Primero.

Universidad de Granada.

15/8/2023 Didáctica de la Matemática. Ángel Alsina Pastells. Profesor Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Segundo.

Universidad de Girona.

15/8/2023 Didáctica de la Matemática. María del Mar López 
Martín.

Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Tercero.

Universidad de Almería.

16/8/2023 Didáctica y Organización 
Escolar.

Francisco Javier Hinojo 
Lucena.

Catedrático de 
Universidad.

Presidente Titular. Universidad de Granada.

16/8/2023 Didáctica y Organización 
Escolar.

Juan Manuel Trujillo 
Torres.

Profesor Titular de 
Universidad.

Secretario Titular. Universidad de Granada.
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16/8/2023 Didáctica y Organización 
Escolar.

Margarita Rosa Pino 
Juste.

Catedrática de 
Universidad.

Vocal Titular 
Primero.

Universidad de Vigo.

16/8/2023 Didáctica y Organización 
Escolar.

María Paz Prendes 
Espinosa.

Catedrática de 
Universidad.

Vocal Titular 
Segundo.

Universidad de Murcia.

16/8/2023 Didáctica y Organización 
Escolar.

Juan Antonio López 
Núñez.

Profesor Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Tercero.

Universidad de Granada.

16/8/2023 Didáctica y Organización 
Escolar.

Julio Cabero Almenara. Catedrático de 
Universidad.

Presidente 
Suplente.

Universidad de Sevilla.

16/8/2023 Didáctica y Organización 
Escolar.

José Antonio Marín 
Marín.

Profesor Titular de 
Universidad.

Secretario 
Suplente.

Universidad de Granada.

16/8/2023 Didáctica y Organización 
Escolar.

Olga María Alegre de la 
Rosa.

Catedrática de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Primero.

Universidad de la Laguna.

16/8/2023 Didáctica y Organización 
Escolar.

Rosalía Romero Tena. Catedrática de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Segundo.

Universidad de Sevilla.

16/8/2023 Didáctica y Organización 
Escolar.

Marina García 
Carmona.

Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Tercero.

Universidad de Granada.

17/8/2023 Didáctica y Organización 
Escolar.

Manuel Fernández 
Cruz.

Catedrático de 
Universidad.

Presidente Titular. Universidad de Granada.

17/8/2023 Didáctica y Organización 
Escolar.

María Cristina Moral 
Santaella.

Profesora Titular de 
Universidad.

Secretario Titular. Universidad de Granada.

17/8/2023 Didáctica y Organización 
Escolar.

Margarita Rosa Pino 
Juste.

Catedrática de 
Universidad.

Vocal Titular 
Primero.

Universidad de Vigo.

17/8/2023 Didáctica y Organización 
Escolar.

José Álvarez Rodríguez. Profesor Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Segundo.

Universidad de Granada.

17/8/2023 Didáctica y Organización 
Escolar.

Antonio Hernández 
Fernández.

Profesor Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Tercero.

Universidad de Jaén.

17/8/2023 Didáctica y Organización 
Escolar.

Jesús Domingo 
Segovia.

Catedrático de 
Universidad.

Presidente 
Suplente.

Universidad de Granada.

17/8/2023 Didáctica y Organización 
Escolar.

María Asunción Romero 
López.

Profesora Titular de 
Universidad.

Secretario 
Suplente.

Universidad de Granada.

17/8/2023 Didáctica y Organización 
Escolar.

Olga María Alegre de la 
Rosa.

Catedrática de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Primero.

Universidad de la Laguna.

17/8/2023 Didáctica y Organización 
Escolar.

Juan Antonio Fuentes 
Esparrell.

Profesor Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Segundo.

Universidad de Granada.

17/8/2023 Didáctica y Organización 
Escolar.

Eufrasio Pérez Navarro. Profesor Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Tercero.

Universidad de Jaén.

18/8/2023 Electrónica. Andrés Godoy Medina. Catedrático de 
Universidad.

Presidente Titular. Universidad de Granada.

18/8/2023 Electrónica. Francisco Javier García 
Ruiz.

Profesor Titular de 
Universidad.

Secretario Titular. Universidad de Granada.

18/8/2023 Electrónica. Antonio Jesús García 
Loureiro.

Catedrático de 
Universidad.

Vocal Titular 
Primero.

Universidad de Santiago.

18/8/2023 Electrónica. María Encarnación 
Castillo Morales.

Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Segundo.

Universidad de Granada.

18/8/2023 Electrónica. Elena Pascual Corral. Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Tercero.

Universidad de 
Salamanca.
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18/8/2023 Electrónica. Noel Rodríguez 
Santiago.

Catedrático de 
Universidad.

Presidente 
Suplente.

Universidad de Granada.

18/8/2023 Electrónica. Francisco Jiménez 
Molinos.

Profesor Titular de 
Universidad.

Secretario 
Suplente.

Universidad de Granada.

18/8/2023 Electrónica. Raúl Rengel Estévez. Catedrático de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Primero.

Universidad de 
Salamanca.

18/8/2023 Electrónica. Isabel María Tienda 
Luna.

Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Segundo.

Universidad de Granada.

18/8/2023 Electrónica. Beatriz García Vasallo. Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Tercero.

Universidad de 
Salamanca.

19/8/2023 Estudios Hebreos y Arameos. María José Cano Pérez. Catedrática de 
Universidad.

Presidente Titular. Universidad de Granada.

19/8/2023 Estudios Hebreos y Arameos. José Martínez Delgado. Catedrático de 
Universidad.

Secretario Titular. Universidad de Granada.

19/8/2023 Estudios Hebreos y Arameos. María Ángeles Gallego 
García.

Científica Titular. Vocal Titular 
Primero.

C.S.I.C.

19/8/2023 Estudios Hebreos y Arameos. María Aurora Salvatierra 
Ossorio.

Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Segundo.

Universidad de Granada.

19/8/2023 Estudios Hebreos y Arameos. Ricardo José Muñoz 
Solla.

Profesor Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Tercero.

Universidad de 
Salamanca.

19/8/2023 Estudios Hebreos y Arameos. María Dolores Ferre 
Cano.

Catedrática de 
Universidad.

Presidente 
Suplente.

Universidad de Granada.

19/8/2023 Estudios Hebreos y Arameos. Carmelo Pérez Beltrán. Catedrático de 
Universidad.

Secretario 
Suplente.

Universidad de Granada.

19/8/2023 Estudios Hebreos y Arameos. María Ángeles Vicente 
Sánchez.

Profesor Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Primero.

Universidad de Zaragoza.

19/8/2023 Estudios Hebreos y Arameos. Elisabeth Fernández 
Martín.

Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Segundo.

Universidad de Almería.

19/8/2023 Estudios Hebreos y Arameos. Aitor García Moreno. Científico Titular. Vocal Suplente 
Tercero.

C.S.I.C.

20/8/2023 Física Aplicada. Lucas Alados 
Arboledas.

Catedrático de 
Universidad.

Presidente Titular. Universidad de Granada.

20/8/2023 Física Aplicada. Inmaculada Foyo 
Moreno.

Profesora Titular de 
Universidad.

Secretario Titular. Universidad de Granada.

20/8/2023 Física Aplicada. Francisco José Olmo 
Reyes.

Catedrático de 
Universidad.

Vocal Titular 
Primero.

Universidad de Granada.

20/8/2023 Física Aplicada. Mar Sorribas Panero. Científica Titular. Vocal Titular 
Segundo.

Instituto Nacional de 
Técnica Aeroespacial.

20/8/2023 Física Aplicada. Antonio David Pozo 
Vázquez.

Catedrático de 
Universidad.

Vocal Titular 
Tercero.

Universidad de Jaén.

20/8/2023 Física Aplicada. Alberto Martín Molina. Catedrático de 
Universidad.

Presidente 
Suplente.

Universidad de Granada.

20/8/2023 Física Aplicada. Julia Maldonado 
Valderrama.

Profesora Titular de 
Universidad.

Secretario 
Suplente.

Universidad de Granada.

20/8/2023 Física Aplicada. Andrew Kowalski. Catedrático de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Primero.

Universidad de Granada.
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20/8/2023 Física Aplicada. Ana Isabel Calvo 
Gordaliza.

Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Segundo.

Universidad de León.

20/8/2023 Física Aplicada. Joaquín Tovar 
Pescador.

Catedrático de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Tercero.

Universidad de Jaén.

21/8/2023 Física Aplicada. Lucas Alados 
Arboledas.

Catedrático de 
Universidad.

Presidente Titular. Universidad de Granada.

21/8/2023 Física Aplicada. Inmaculada Foyo 
Moreno.

Profesora Titular de 
Universidad.

Secretario Titular. Universidad de Granada.

21/8/2023 Física Aplicada. Juan Luis Guerrero 
Rascado.

Profesor Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Primero.

Universidad de Granada.

21/8/2023 Física Aplicada. Adolfo Comerón Tejero. Catedrático de 
Universidad.

Vocal Titular 
Segundo.

Universidad de 
Politécnica de Cataluña.

21/8/2023 Física Aplicada. Carmen Córdoba 
Jabonero.

Investigadora Científica. Vocal Titular 
Tercero.

Instituto Nacional de 
Técnica Aeroespacial.

21/8/2023 Física Aplicada. Francisco José Olmo 
Reyes.

Catedrático de 
Universidad.

Presidente 
Suplente.

Universidad de Granada.

21/8/2023 Física Aplicada. Sonia Raquel Gámiz 
Fortís.

Profesora Titular de 
Universidad.

Secretario 
Suplente.

Universidad de Granada.

21/8/2023 Física Aplicada. María Jesús Esteban 
Parra.

Catedrática de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Primero.

Universidad de Granada.

21/8/2023 Física Aplicada. David Pozo Vázquez. Catedrático de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Segundo.

Universidad de Jaén.

21/8/2023 Física Aplicada. Inmaculada Alados 
Arboledas.

Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Tercero.

Universidad de Málaga.

22/8/2023 Física Aplicada. Lucas Alados 
Arboledas.

Catedrático de 
Universidad.

Presidente Titular. Universidad de Granada.

22/8/2023 Física Aplicada. Inmaculada Foyo 
Moreno.

Profesora Titular de 
Universidad.

Secretario Titular. Universidad de Granada.

22/8/2023 Física Aplicada. Francisco José Olmo 
Reyes.

Catedrático de 
Universidad.

Vocal Titular 
Primero.

Universidad de Granada.

22/8/2023 Física Aplicada. Begoña Artiñano 
Rodríguez de Torres.

Profesora de 
Investigación.

Vocal Titular 
Segundo.

Centro de Investigaciones 
Energéticas, M. y T.

22/8/2023 Física Aplicada. Manuel Antón Martínez. Profesor Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Tercero.

Universidad de 
Extremadura.

22/8/2023 Física Aplicada. Arturo Moncho Jordá. Catedrático de 
Universidad.

Presidente 
Suplente.

Universidad de Granada.

22/8/2023 Física Aplicada. Sonia Raquel Gámiz 
Fortís.

Profesora Titular de 
Universidad.

Secretario 
Suplente.

Universidad de Granada.

22/8/2023 Física Aplicada. Andrew Kowalski. Catedrático de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Primero.

Universidad de Granada.

22/8/2023 Física Aplicada. María Pilar Utrillas 
Esteban.

Catedrática de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Segundo.

Universidad de Valencia.

22/8/2023 Física Aplicada. Eduardo Yubero Funes. Profesor Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Tercero.

Universidad de Miguel 
Hernández.

23/8/2023 Lenguajes y Sistemas 
Informáticos.

Juan Carlos Torres 
Cantero.

Catedrático de 
Universidad.

Presidente Titular. Universidad de Granada.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 157 Lunes 3 de julio de 2023 Sec. II.B.   Pág. 92303

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
54

10
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Código Plaza Área Miembro Categoría Tribunal Cargo Universidad

23/8/2023 Lenguajes y Sistemas 
Informáticos.

María Luisa Rodríguez 
Almendros.

Profesora Titular de 
Universidad.

Secretario Titular. Universidad de Granada.

23/8/2023 Lenguajes y Sistemas 
Informáticos.

María José Rodríguez 
Fortiz.

Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Primero.

Universidad de Granada.

23/8/2023 Lenguajes y Sistemas 
Informáticos.

Antonio Ruiz Cortés. Catedrático de 
Universidad.

Vocal Titular 
Segundo.

Universidad de Sevilla.

23/8/2023 Lenguajes y Sistemas 
Informáticos.

Lina García Cabrera. Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Tercero.

Universidad de Jaén.

23/8/2023 Lenguajes y Sistemas 
Informáticos.

Ramón Hervás Lucas. Catedrático de 
Universidad.

Presidente 
Suplente.

Universidad de Castilla-La 
Mancha.

23/8/2023 Lenguajes y Sistemas 
Informáticos.

María Visitación Hurtado 
Torres.

Profesora Titular de 
Universidad.

Secretario 
Suplente.

Universidad de Granada.

23/8/2023 Lenguajes y Sistemas 
Informáticos.

María del Campo 
Bermúdez Edo.

Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Primero.

Universidad de Granada.

23/8/2023 Lenguajes y Sistemas 
Informáticos.

Óscar Pastor López. Catedrático de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Segundo.

Universidad de 
Politécnica de Valencia.

23/8/2023 Lenguajes y Sistemas 
Informáticos.

Miguel Toro Bonilla. Catedrático de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Tercero.

Universidad de Sevilla.

24/8/2023 Literatura Española. Andrés Soria Olmedo. Catedrático de 
Universidad.

Presidente Titular. Universidad de Granada.

24/8/2023 Literatura Española. Miguel Ángel García 
García.

Catedrático de 
Universidad.

Secretario Titular. Universidad de Granada.

24/8/2023 Literatura Española. Francisca Noguerol 
Jiménez.

Catedrática de 
Universidad.

Vocal Titular 
Primero.

Universidad de 
Salamanca.

24/8/2023 Literatura Española. Carmen Alemany Bay. Catedrática de 
Universidad.

Vocal Titular 
Segundo.

Universidad de Alicante.

24/8/2023 Literatura Española. Ana Casas Janices. Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Tercero.

Universidad de Alcalá de 
Henares.

24/8/2023 Literatura Española. Emilio Peral Vega. Catedrático de 
Universidad.

Presidente 
Suplente.

Universidad de 
Complutense de Madrid.

24/8/2023 Literatura Española. Ángel Esteban del 
Campo.

Catedrático de 
Universidad.

Secretario 
Suplente.

Universidad de Granada.

24/8/2023 Literatura Española. Amelina Correa Ramón. Catedrática de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Primero.

Universidad de Granada.

24/8/2023 Literatura Española. María Sánchez Pérez. Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Segundo.

Universidad de 
Salamanca.

24/8/2023 Literatura Española. Isabel Clúa Ginés. Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Tercero.

Universidad de Sevilla.

25/8/2023 Matemática Aplicada. Miguel Pasadas 
Fernández.

Catedrático de 
Universidad.

Presidente Titular. Universidad de Granada.

25/8/2023 Matemática Aplicada. Olga Valenzuela 
Cansino.

Profesora Titular de 
Universidad.

Secretario Titular. Universidad de Granada.

25/8/2023 Matemática Aplicada. Leonardo Fernández 
Jambrina.

Catedrático de 
Universidad.

Vocal Titular 
Primero.

Universidad de 
Politécnica de Madrid.

25/8/2023 Matemática Aplicada. Rosa San Gil. Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Segundo.

Universidad de 
Complutense de Madrid.
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25/8/2023 Matemática Aplicada. María Álvarez de 
Morales Mercado.

Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Tercero.

Universidad de Granada.

25/8/2023 Matemática Aplicada. Domingo Barrera 
Rosillo.

Catedrático de 
Universidad.

Presidente 
Suplente.

Universidad de Granada.

25/8/2023 Matemática Aplicada. María Clotilde Martínez 
Álvarez.

Profesora Titular de 
Universidad.

Secretario 
Suplente.

Universidad de Granada.

25/8/2023 Matemática Aplicada. José Alberto Conejero 
Casares.

Catedrático de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Primero.

Universidad de 
Politécnica de Valencia.

25/8/2023 Matemática Aplicada. Elena Blanca Medina 
Reus.

Catedrática de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Segundo.

Universidad de Cádiz.

25/8/2023 Matemática Aplicada. Pedro González 
Rodelas.

Profesor Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Tercero.

Universidad de Granada.

26/8/2023 Mecánica de Medios 
Continuos y Teoría de 
Estructuras.

Rafael Gallego Sevilla. Catedrático de 
Universidad.

Presidente Titular. Universidad de Granada.

26/8/2023 Mecánica de Medios 
Continuos y Teoría de 
Estructuras.

Roberto Palma 
Guerrero.

Profesor Titular de 
Universidad.

Secretario Titular. Universidad de Granada.

26/8/2023 Mecánica de Medios 
Continuos y Teoría de 
Estructuras.

María del Pilar Ariza 
Moreno.

Catedrática de 
Universidad.

Vocal Titular 
Primero.

Universidad de Sevilla.

26/8/2023 Mecánica de Medios 
Continuos y Teoría de 
Estructuras.

Rafael Castro Triguero. Profesor Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Segundo.

Universidad de Córdoba.

26/8/2023 Mecánica de Medios 
Continuos y Teoría de 
Estructuras.

Ana Estíbaliz Sánchez 
González.

Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Tercero.

Universidad de 
Extremadura.

26/8/2023 Mecánica de Medios 
Continuos y Teoría de 
Estructuras.

Guillermo Rus Carlborg. Catedrático de 
Universidad.

Presidente 
Suplente.

Universidad de Granada.

26/8/2023 Mecánica de Medios 
Continuos y Teoría de 
Estructuras.

Rafael Bravo Pareja. Profesor Titular de 
Universidad.

Secretario 
Suplente.

Universidad de Granada.

26/8/2023 Mecánica de Medios 
Continuos y Teoría de 
Estructuras.

M.ª Covadonga Betegón 
Biempica.

Catedrática de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Primero.

Universidad de Oviedo.

26/8/2023 Mecánica de Medios 
Continuos y Teoría de 
Estructuras.

Héctor Cifuentes Bulté. Catedrático de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Segundo.

Universidad de Sevilla.

26/8/2023 Mecánica de Medios 
Continuos y Teoría de 
Estructuras.

M.ª de los Dolores 
Martínez Rodrigo.

Catedrática de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Tercero.

Universidad de Jaume I.

27/8/2023 Medicina Preventiva y Salud 
Pública.

Miguel Ángel García 
Martín.

Catedrático de 
Universidad.

Presidente Titular. Universidad de Granada.

27/8/2023 Medicina Preventiva y Salud 
Pública.

Rocío Barrios 
Rodríguez.

Profesora Titular de 
Universidad.

Secretario Titular. Universidad de Granada.

27/8/2023 Medicina Preventiva y Salud 
Pública.

Ángela Domínguez 
García.

Catedrática de 
Universidad.

Vocal Titular 
Primero.

Universidad de Barcelona.
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27/8/2023 Medicina Preventiva y Salud 
Pública.

Alberto Mariscal 
Larrubua.

Catedrático de 
Universidad.

Vocal Titular 
Segundo.

Universidad de Málaga.

27/8/2023 Medicina Preventiva y Salud 
Pública.

Elena Espigares 
Rodríguez.

Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Tercero.

Universidad de Granada.

27/8/2023 Medicina Preventiva y Salud 
Pública.

José Juan Jiménez 
Moleón.

Catedrático de 
Universidad.

Presidente 
Suplente.

Universidad de Granada.

27/8/2023 Medicina Preventiva y Salud 
Pública.

María del Carmen 
Amezcua Prieto.

Profesora Titular de 
Universidad.

Secretario 
Suplente.

Universidad de Granada.

27/8/2023 Medicina Preventiva y Salud 
Pública.

Ana Almaraz Gómez. Catedrática de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Primero.

Universidad de Valladolid.

27/8/2023 Medicina Preventiva y Salud 
Pública.

Vicente Martín Sánchez. Catedrático de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Segundo.

Universidad de León.

27/8/2023 Medicina Preventiva y Salud 
Pública.

Virginia Ana Martínez 
Ruiz.

Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Tercero.

Universidad de Granada.

28/8/2023 Métodos de Investigación y 
Diagnóstico en Educación.

José Gutiérrez Pérez. Catedrático de 
Universidad.

Presidente Titular. Universidad de Granada.

28/8/2023 Métodos de Investigación y 
Diagnóstico en Educación.

Miguel Ángel Gallardo 
Vigil.

Profesor Titular de 
Universidad.

Secretario Titular. Universidad de Granada.

28/8/2023 Métodos de Investigación y 
Diagnóstico en Educación.

Encarnación Soriano 
Ayala.

Catedrática de 
Universidad.

Vocal Titular 
Primero.

Universidad de Almería.

28/8/2023 Métodos de Investigación y 
Diagnóstico en Educación.

Montserrat Freixa Niella. Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Segundo.

Universidad de Barcelona.

28/8/2023 Métodos de Investigación y 
Diagnóstico en Educación.

María del Carmen 
Olmos Gómez.

Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Tercero.

Universidad de Granada.

28/8/2023 Métodos de Investigación y 
Diagnóstico en Educación.

Juan Carlos Tójar 
Huertado.

Catedrático de 
Universidad.

Presidente 
Suplente.

Universidad de Málaga.

28/8/2023 Métodos de Investigación y 
Diagnóstico en Educación.

Daniel González 
González.

Profesor Titular de 
Universidad.

Secretario 
Suplente.

Universidad de Granada.

28/8/2023 Métodos de Investigación y 
Diagnóstico en Educación.

María José Rodríguez 
Conde.

Catedrática de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Primero.

Universidad de 
Salamanca.

28/8/2023 Métodos de Investigación y 
Diagnóstico en Educación.

Mercedes Torrado 
Fonseca.

Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Segundo.

Universidad de Barcelona.

28/8/2023 Métodos de Investigación y 
Diagnóstico en Educación.

María Teresa Pozo 
Llorente.

Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Tercero.

Universidad de Granada.

29/8/2023 Métodos de Investigación y 
Diagnóstico en Educación.

Eva María Olmedo 
Moreno.

Catedrática de 
Universidad.

Presidente Titular. Universidad de Granada.

29/8/2023 Métodos de Investigación y 
Diagnóstico en Educación.

María de Fátima Poza 
Vilches.

Profesora Titular de 
Universidad.

Secretario Titular. Universidad de Granada.

29/8/2023 Métodos de Investigación y 
Diagnóstico en Educación.

Eduardo García 
Jiménez.

Catedrático de 
Universidad.

Vocal Titular 
Primero.

Universidad de Sevilla.

29/8/2023 Métodos de Investigación y 
Diagnóstico en Educación.

Antonio José González 
Jiménez.

Profesor Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Segundo.

Universidad de Almería.

29/8/2023 Métodos de Investigación y 
Diagnóstico en Educación.

Sonia Rodríguez 
Fernández.

Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Tercero.

Universidad de Granada.

29/8/2023 Métodos de Investigación y 
Diagnóstico en Educación.

José Gutiérrez Pérez. Catedrático de 
Universidad.

Presidente 
Suplente.

Universidad de Granada.
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29/8/2023 Métodos de Investigación y 
Diagnóstico en Educación.

Marciana Pegalajar 
Moral.

Profesora Titular de 
Universidad.

Secretario 
Suplente.

Universidad de Granada.

29/8/2023 Métodos de Investigación y 
Diagnóstico en Educación.

Francisco Miguel Aliaga 
Abad.

Catedrático de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Primero.

Universidad de Valencia.

29/8/2023 Métodos de Investigación y 
Diagnóstico en Educación.

Rafael García Pérez. Profesor Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Segundo.

Universidad de Sevilla.

29/8/2023 Métodos de Investigación y 
Diagnóstico en Educación.

María Elena Parra 
González.

Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Tercero.

Universidad de Granada.

30/8/2023 Métodos de Investigación y 
Diagnóstico en Educación.

Eva María Olmedo 
Moreno.

Catedrática de 
Universidad.

Presidente Titular. Universidad de Granada.

30/8/2023 Métodos de Investigación y 
Diagnóstico en Educación.

Sonia Rodríguez 
Fernández.

Profesora Titular de 
Universidad.

Secretario Titular. Universidad de Granada.

30/8/2023 Métodos de Investigación y 
Diagnóstico en Educación.

Jesús Miguel Muñoz 
Cantero.

Catedrático de 
Universidad.

Vocal Titular 
Primero.

Universidad de la Coruña.

30/8/2023 Métodos de Investigación y 
Diagnóstico en Educación.

Christian Alexis 
Sánchez Núñez.

Profesor Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Segundo.

Universidad de Granada.

30/8/2023 Métodos de Investigación y 
Diagnóstico en Educación.

Antonio José González 
Jiménez.

Profesor Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Tercero.

Universidad de Almería.

30/8/2023 Métodos de Investigación y 
Diagnóstico en Educación.

María Pilar Alejandr 
Cortés Pascual.

Catedrática de 
Universidad.

Presidente 
Suplente.

Universidad de Zaragoza.

30/8/2023 Métodos de Investigación y 
Diagnóstico en Educación.

María del Carmen 
Olmos Gómez.

Profesora Titular de 
Universidad.

Secretario 
Suplente.

Universidad de Granada.

30/8/2023 Métodos de Investigación y 
Diagnóstico en Educación.

Francisco Miguel Aliaga 
Abad.

Catedrático de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Primero.

Universidad de Valencia.

30/8/2023 Métodos de Investigación y 
Diagnóstico en Educación.

Jorge Expósito López. Profesor Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Segundo.

Universidad de Granada.

30/8/2023 Métodos de Investigación y 
Diagnóstico en Educación.

Rafael García Pérez. Profesor Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Tercero.

Universidad de Sevilla.

31/8/2023 Nutrición y Bromatología. Eduardo Jesús Guerra 
Hernández.

Catedrático de 
Universidad.

Presidente Titular. Universidad de Granada.

31/8/2023 Nutrición y Bromatología. Vito Verardo. Profesor Titular de 
Universidad.

Secretario Titular. Universidad de Granada.

31/8/2023 Nutrición y Bromatología. Belén García Villanova 
Ruiz.

Catedrática de 
Universidad.

Vocal Titular 
Primero.

Universidad de Granada.

31/8/2023 Nutrición y Bromatología. Reyes Barbera Sáez. Catedrática de 
Universidad.

Vocal Titular 
Segundo.

Universidad de Valencia.

31/8/2023 Nutrición y Bromatología. Ana María Troncoso 
González.

Catedrática de 
Universidad.

Vocal Titular 
Tercero.

Universidad de Sevilla.

31/8/2023 Nutrición y Bromatología. Reyes Artacho Martín-
Lagos.

Catedrática de 
Universidad.

Presidente 
Suplente.

Universidad de Granada.

31/8/2023 Nutrición y Bromatología. David Arráez Román. Catedrático de 
Universidad.

Secretario 
Suplente.

Universidad de Granada.

31/8/2023 Nutrición y Bromatología. Javier José Quesada 
Granados.

Profesor Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Primero.

Universidad de Granada.

31/8/2023 Nutrición y Bromatología. Antonio Cilla Tatay. Profesor Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Segundo.

Universidad de Valencia.
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31/8/2023 Nutrición y Bromatología. María del Carmen 
García Parrilla.

Catedrática de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Tercero.

Universidad de Sevilla.

32/8/2023 Parasitología. María José Rosales 
Lombardo.

Catedrática de 
Universidad.

Presidente Titular. Universidad de Granada.

32/8/2023 Parasitología. Clotilde Marín Sánchez. Profesora Titular de 
Universidad.

Secretario Titular. Universidad de Granada.

32/8/2023 Parasitología. José Antonio Escario 
García-Tevijano.

Catedrático de 
Universidad.

Vocal Titular 
Primero.

Universidad de 
Complutense de Madrid.

32/8/2023 Parasitología. Alicia Gómez Barrio. Catedrática de 
Universidad.

Vocal Titular 
Segundo.

Universidad de 
Complutense de Madrid.

32/8/2023 Parasitología. José Leiro Vidal. Catedrático de 
Universidad.

Vocal Titular 
Tercero.

Universidad de Santiago.

32/8/2023 Parasitología. Rocío Benítez 
Rodríguez.

Catedrática de 
Universidad.

Presidente 
Suplente.

Universidad de Granada.

32/8/2023 Parasitología. Joaquina Martín 
Sánchez.

Catedrática de 
Universidad.

Secretario 
Suplente.

Universidad de Granada.

32/8/2023 Parasitología. Francisco Morillas 
Márquez.

Catedrático de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Primero.

Universidad de Granada.

32/8/2023 Parasitología. Montserrat Gállego 
Culleré.

Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Segundo.

Universidad de Barcelona.

32/8/2023 Parasitología. Antonio Marcilla Díaz. Catedrático de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Tercero.

Universidad de Valencia.

33/8/2023 Prehistoria. Primitiva Bueno 
Ramírez.

Catedrática de 
Universidad.

Presidente Titular. Universidad de Alcalá de 
Henares.

33/8/2023 Prehistoria. Gonzalo Aranda 
Jiménez.

Catedrático de 
Universidad.

Secretario Titular. Universidad de Granada.

33/8/2023 Prehistoria. Ignacio Montero Ruiz. Investigador Científico. Vocal Titular 
Primero.

C.S.I.C.

33/8/2023 Prehistoria. Margarita Sánchez 
Romero.

Catedrática de 
Universidad.

Vocal Titular 
Segundo.

Universidad de Granada.

33/8/2023 Prehistoria. Xose Lois Armada Pita. Científico Titular. Vocal Titular 
Tercero.

C.S.I.C.

33/8/2023 Prehistoria. Almudena Hernando 
Gonzalo.

Catedrática de 
Universidad.

Presidente 
Suplente.

Universidad de 
Complutense de Madrid.

33/8/2023 Prehistoria. Francisco Contreras 
Cortés.

Catedrático de 
Universidad.

Secretario 
Suplente.

Universidad de Granada.

33/8/2023 Prehistoria. Martín Hunt. Profesor Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Primero.

Universidad de Sevilla.

33/8/2023 Prehistoria. M. Dolores Camalich 
Massierur.

Catedrática de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Segundo.

Universidad de la Laguna.

33/8/2023 Prehistoria. Francisco Carrión 
Méndez.

Profesor Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Tercero.

Universidad de Granada.

34/8/2023 Prehistoria. Fernando Molina 
González.

Profesor Emérito. Presidente Titular. Universidad de Granada.

34/8/2023 Prehistoria. José Andrés Afonso 
Barrero.

Profesor Titular de 
Universidad.

Secretario Titular. Universidad de Granada.
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34/8/2023 Prehistoria. Leonor Peña Cocharro. Profesora de 
Investigación.

Vocal Titular 
Primero.

C.S.I.C.

34/8/2023 Prehistoria. Gabriel Martínez 
Fernández.

Profesor Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Segundo.

Universidad de Granada.

34/8/2023 Prehistoria. Teresa Orozco Köhler. Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Tercero.

Universidad de Valencia.

34/8/2023 Prehistoria. Francisco Contreras 
Cortés.

Catedrático de 
Universidad.

Presidente 
Suplente.

Universidad de Granada.

34/8/2023 Prehistoria. Juan Manuel Jiménez 
Arenas.

Profesor Titular de 
Universidad.

Secretario 
Suplente.

Universidad de Granada.

34/8/2023 Prehistoria. Primitiva Bueno 
Ramírez.

Catedrática de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Primero.

Universidad de Alcalá de 
Henares.

34/8/2023 Prehistoria. Sylvia Alejandra 
Jiménez Brobeil.

Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Segundo.

Universidad de Granada.

34/8/2023 Prehistoria. Trinidad Escoriza 
Mateu.

Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Tercero.

Universidad de Almería.

35/8/2023 Psicología Básica. Julio Ramón Santiago 
de Torres.

Catedrático de 
Universidad.

Presidente Titular. Universidad de Granada.

35/8/2023 Psicología Básica. Juan Lupiáñez Castillo. Catedrático de 
Universidad.

Secretario Titular. Universidad de Granada.

35/8/2023 Psicología Básica. Daniela Paolieri. Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Primero.

Universidad de Granada.

35/8/2023 Psicología Básica. Ladislao Salmerón 
González.

Catedrático de 
Universidad.

Vocal Titular 
Segundo.

Universidad de Valencia.

35/8/2023 Psicología Básica. Inmaculada Fajardo 
Bravo.

Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Tercero.

Universidad de Valencia.

35/8/2023 Psicología Básica. Jesús López Megías. Catedrático de 
Universidad.

Presidente 
Suplente.

Universidad de Granada.

35/8/2023 Psicología Básica. María del Rosario 
Rueda Cuerva.

Catedrática de 
Universidad.

Secretario 
Suplente.

Universidad de Granada.

35/8/2023 Psicología Básica. Ana Belén Chica 
Martínez.

Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Primero.

Universidad de Granada.

35/8/2023 Psicología Básica. Carlos J. Gómez Ariza. Catedrático de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Segundo.

Universidad de Jaén.

35/8/2023 Psicología Básica. María del Carmen 
Noguera Cuenca.

Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Tercero.

Universidad de Almería.

36/8/2023 Psicología Evolutiva y de la 
Educación.

María del Carmen 
Pichardo Martínez.

Catedrática de 
Universidad.

Presidente Titular. Universidad de Granada.

36/8/2023 Psicología Evolutiva y de la 
Educación.

María Tamara Polo 
Sánchez.

Profesora Titular de 
Universidad.

Secretario Titular. Universidad de Granada.

36/8/2023 Psicología Evolutiva y de la 
Educación.

Jerónimo González 
Bernal.

Catedrático de 
Universidad.

Vocal Titular 
Primero.

Universidad de Burgos.

36/8/2023 Psicología Evolutiva y de la 
Educación.

José Manuel Aguilar 
Parra.

Profesor Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Segundo.

Universidad de Almería.

36/8/2023 Psicología Evolutiva y de la 
Educación.

Antonio Fernández 
Castillo.

Profesor Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Tercero.

Universidad de Granada.
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36/8/2023 Psicología Evolutiva y de la 
Educación.

Silvia Sastre Riba. Catedrática de 
Universidad.

Presidente 
Suplente.

Universidad de la Rioja.

36/8/2023 Psicología Evolutiva y de la 
Educación.

María Fernández 
Cabezas.

Profesora Titular de 
Universidad.

Secretario 
Suplente.

Universidad de Granada.

36/8/2023 Psicología Evolutiva y de la 
Educación.

Jose Carlos Núñez 
Pérez.

Catedrático de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Primero.

Universidad de Oviedo.

36/8/2023 Psicología Evolutiva y de la 
Educación.

Clemente Franco Justo. Profesor Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Segundo.

Universidad de Almería.

36/8/2023 Psicología Evolutiva y de la 
Educación.

Antonio Muñoz García. Profesor Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Tercero.

Universidad de Granada.

37/8/2023 Psicología Evolutiva y de la 
Educación.

José Carlos Núñez 
Pérez.

Catedrático de 
Universidad.

Presidente Titular. Universidad de Oviedo.

37/8/2023 Psicología Evolutiva y de la 
Educación.

Antonio Muñoz García. Profesor Titular de 
Universidad.

Secretario Titular. Universidad de Granada.

37/8/2023 Psicología Evolutiva y de la 
Educación.

María del Carmen 
Pichardo Martínez.

Catedrática de 
Universidad.

Vocal Titular 
Primero.

Universidad de Granada.

37/8/2023 Psicología Evolutiva y de la 
Educación.

Antonio Fernández 
Castillo.

Profesor Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Segundo.

Universidad de Granada.

37/8/2023 Psicología Evolutiva y de la 
Educación.

María Lidón Villanueva 
Badenes.

Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Tercero.

Universidad de Jaume I.

37/8/2023 Psicología Evolutiva y de la 
Educación.

Juan Luis Castejón 
Costa.

Catedrático de 
Universidad.

Presidente 
Suplente.

Universidad de Alicante.

37/8/2023 Psicología Evolutiva y de la 
Educación.

Alfonso Caracuel 
Romero.

Profesor Titular de 
Universidad.

Secretario 
Suplente.

Universidad de Granada.

37/8/2023 Psicología Evolutiva y de la 
Educación.

María Josefa Rodrigo 
López.

Catedrática de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Primero.

Universidad de la Laguna.

37/8/2023 Psicología Evolutiva y de la 
Educación.

Francisco Domingo 
Fernández Martín.

Profesor Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Segundo.

Universidad de Granada.

37/8/2023 Psicología Evolutiva y de la 
Educación.

Silvia Sastre Riba. Catedrática de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Tercero.

Universidad de la Rioja.

38/8/2023 Sociología. Antonio Trinidad 
Requena.

Catedrático de 
Universidad.

Presidente Titular. Universidad de Granada.

38/8/2023 Sociología. Rosa María Soriano 
Miras.

Profesora Titular de 
Universidad.

Secretario Titular. Universidad de Granada.

38/8/2023 Sociología. Eduardo Bericat 
Alastuey.

Catedrático de 
Universidad.

Vocal Titular 
Primero.

Universidad de Sevilla.

38/8/2023 Sociología. Juan López Doblas. Profesor Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Segundo.

Universidad de Granada.

38/8/2023 Sociología. Esther Márquez Lepe. Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Titular 
Tercero.

Universidad de Sevilla.

38/8/2023 Sociología. Mariano Sánchez 
Martínez.

Catedrático de 
Universidad.

Presidente 
Suplente.

Universidad de Granada.

38/8/2023 Sociología. María Dolores Martín-
Lagos López.

Profesora Titular de 
Universidad.

Secretario 
Suplente.

Universidad de Granada.

38/8/2023 Sociología. Estrella Gualda 
Caballere.

Catedrática de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Primero.

Universidad de Huelva.
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38/8/2023 Sociología. Manuel Ángel Río Ruiz. Profesor Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Segundo.

Universidad de Sevilla.

38/8/2023 Sociología. María Teresa Martín 
Palomo.

Profesora Titular de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Tercero.

Universidad de Almería.

ANEXO IV

1. Datos personales:

Apellidos y nombre:
Documento Nacional de Identidad: Número, lugar y fecha de expedición.
Nacimiento: Fecha, localidad y provincia.
Residencia: Provincia, localidad, dirección, teléfono.
Categoría actual como docente:
Organismo actual:
Departamento o unidad docente actual:
Área de Conocimiento actual:
Facultad o Escuela actual:
Hospital y categoría asistencial actual (*):

2. Títulos académicos:

Clase, organismo y centro de expedición, fecha de expedición, calificación, si la 
hubiere.

3. Puestos docentes desempeñados:

Categoría, organismo o centro, régimen de dedicación, fecha de nombramiento o 
contrato, fecha de cese o finalización.

4. Becas, ayudas y premios recibidos:

Con posterioridad a la licenciatura (FPU-FPI, posdoctorales, Juan de la Cierva, etc.).

5. Puestos asistenciales desempeñados:

Categoría, organismo o centro, régimen de dedicación, fecha de nombramiento o 
contrato, fecha de cese o finalización (*).

6. Actividad docente desempeñada:

Enseñanzas regladas conducentes a títulos oficiales (asignaturas en licenciaturas, 
diplomaturas, grados, posgrados, doctorado, etc., con indicación de la titulación, centro u 
organismo, actividad desarrollada, fecha e indicadores de calidad).

Enseñanzas no regladas (cursos y seminarios impartidos con indicación del centro u 
organismo, materia, actividad desarrollada y fecha).

7. Contribuciones de carácter docente:

Proyectos de innovación docente, materiales docentes elaborados, publicaciones 
docentes, etc.

8. Actividad asistencial desempeñada (*).
9. Actividad investigadora desempeñada:

Líneas de investigación, puestos desempeñados, etc.
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10. Participación en proyectos de investigación subvencionados en convocatorias 
públicas:

Tipo de participación, título y referencia del proyecto, organismo o entidad que lo 
financia, cantidad financiada, periodo de duración, etc.

11. Participación en otros proyectos de investigación subvencionados y en 
contratos de investigación:

Tipo de participación, título y referencia del proyecto, organismo o entidad que lo 
financia, cantidad financiada, periodo de duración, etc.

12. Trabajos de investigación dirigidos.:

Tesis doctorales dirigidas.
Trabajos de investigación tutelada para la obtención del DEA, etc.

13. Publicaciones (artículos):

Autor/es, título, revista, volumen, páginas, fecha de publicación.

a) Publicaciones recogidas en bases de datos de «ISI Web of Science».
b) Publicaciones recogidas en otras bases de datos.
c) Otras publicaciones en revistas.

14. Publicaciones (libros):

Libros y capítulos de libros, autor/es, título, editorial, fecha de publicación, páginas.

15. Comunicaciones y ponencias presentadas a congresos:

Indicar tipo de participación, título, nombre del congreso, lugar, fecha, entidad 
organizadora, carácter nacional o internacional.

16. Otras publicaciones.
17. Otros trabajos de investigación.
18. Patentes.
19. Estancias en centros nacionales y extranjeros de investigación.
20. Puestos de gestión desempeñados y servicios prestados en instituciones de 

carácter académico e investigador.
21. Cursos y seminarios recibidos:

Con indicación del centro u organismo, materia y fecha de celebración.

22. Actividad en empresas y profesión libre.
23. Periodos de actividad investigadora y de actividad docente reconocidos:

Tipo, número y años a que corresponden.

24. Otros méritos docentes o de investigación.
25. Otros méritos.

(*) Solo plazas vinculadas.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES
15411 Resolución de 23 de junio de 2023, de la Universidad de Granada, por la que 

se convoca concurso de acceso a plaza de cuerpos docentes universitarios.

En la disposición transitoria décima primera de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario, se establece que las convocatorias para la cobertura 
de plazas de personal docente e investigador oficialmente publicadas antes del 31 de 
diciembre de 2023, podrán regirse por la normativa vigente antes de la entrada en vigor 
de esta ley orgánica. Por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007 de 12 de abril; el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que 
se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios (en 
adelante RDCA); lo establecido en el artículo 114 de los Estatutos de la Universidad de 
Granada, aprobados por Decreto 231/2011, de 12 de julio del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía (en adelante EUGR), publicados en el BOJA 
número 147, de 28 de julio y la Normativa de aplicación de la Universidad de Granada 
que regula el procedimiento de los concursos de acceso a los cuerpos docentes 
universitarios (en adelante NPAUGR), aprobada en Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Granada el 27 de septiembre de 2011 y publicada en el BOJA de 10 de 
octubre de 2011.

Este Rectorado, conforme al acuerdo del Consejo de Gobierno de 23 de mayo 
de 2023, y lo establecido en el artículo 63 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la disposición final segunda del 
Real Decreto-ley 10/2015, de 11 septiembre, ha resuelto convocar a concurso de acceso 
las plazas que se detallan en el Anexo I de la presente resolución, dotadas en el estado 
de gastos del presupuesto de la Universidad de Granada.

La presente convocatoria se desarrollará con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 A los presentes concursos les será aplicable la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (en adelante, LPAC); el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público; el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social; el Real Decreto 1312/2007. de 5 de octubre; el 
RDCA; los EUGR; la NPAUGR; las presentes bases de convocatoria; las normas de 
general aplicación y en lo no previsto, las disposiciones estatales que regulan el régimen 
general de ingreso en las Administraciones Públicas.
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2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a los citados concursos, los aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o nacional 
de aquellos Estados, a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores.

También podrán participar el cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho. 
Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes menores de 
veintiún años o mayores de edad que sean dependientes. Asimismo podrán participar los 
aspirantes de nacionalidad extranjera no comunitaria cuando, en el Estado de su 
nacionalidad, a los españoles se les reconozca aptitud legal para ocupar en la docencia 
universitaria posiciones análogas a las de los funcionarios de los cuerpos docentes 
universitarios españoles, a cuyo efecto el Consejo de Universidades recabará informe de 
los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Administraciones Públicas.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no haber alcanzado la edad de 
jubilación.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño 
de las funciones públicas por sentencia judicial firme. En el caso de los aspirantes que 
no posean la nacionalidad española, el cumplimiento de este requisito comportará no 
hallarse sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el 
acceso a la función pública.

e) Las personas que participen por el cupo de discapacitados, deberá acreditar 
tener reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 %, de acuerdo con lo 
dispuesto en el citado Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.

2.2 Requisitos específicos:

De acuerdo con el artículo 63 de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, en la redacción dada por la disposición final segunda del Real Decreto-
ley 10/2015, de 11 septiembre, podrán participar en el concurso quienes hayan 
desempeñado al menos dos años en el puesto de origen y sean:

1. Funcionarios de carrera del cuerpo de Catedráticos de Universidad de las 
distintas universidades del territorio nacional.

2. Funcionarios de carrera de la escala de Profesores de Investigación de 
Organismos Públicos de Investigación del área de conocimiento a la que corresponda la 
vacante, que dispongan de la acreditación para Catedráticos de Universidad.

2.3 Los requisitos establecidos en la presente base deberán cumplirse en el 
momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el 
momento de la toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen participar en este proceso selectivo podrán realizar su 
inscripción en el plazo de veinte días naturales a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente convocatoria en el BOE, a través de la sede electrónica de la Universidad 
de Granada, https://sede.ugr.es, utilizando el procedimiento electrónico «Concursos a 
plazas docentes: Solicitud de admisión» disponible en dicha sede.

Para que los/as interesados/as no tengan que aportar toda la documentación 
justificativa, la Universidad de Granada accederá a las bases de datos de las 
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Administraciones, con garantía de confidencialidad y con la única finalidad de verificación 
y consulta de los datos consignados en la inscripción, salvo que el solicitante desee 
presentar la documentación por manifestar su oposición motivada a la consulta. Esta 
oposición deberán manifestarla en el apartado correspondiente de la solicitud en sede 
electrónica.

3.2 Derechos de examen:

Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de Granada la cantidad de 42,50 
euros en concepto de derechos de examen, especificando el nombre, apellidos, número 
del documento nacional de identidad o pasaporte, la plaza a la que se concursa y el 
código de la misma. El ingreso o transferencia bancaria deberá ser efectuado en 
CaixaBank en la cuenta ES71 21004224391300721670, con el título «Universidad de 
Granada. Pruebas Selectivas», abierta en dicha entidad.

Estarán exentas del pago de los precios públicos:

– Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100.
– Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al 

menos, de un mes anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria. Serán 
requisitos para el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieran 
rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa 
justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, 
asimismo, carezcan de rentas superiores en cómputo mensual al Salario Mínimo 
Interprofesional.

La certificación relativa a la condición de demandante de empleo citada en el párrafo 
anterior se solicitará en las correspondientes Oficinas de Empleo, debiendo figurar en 
ella todos y cada uno de los requisitos citados en dicho párrafo.

En cuanto a la acreditación de las rentas, se realizará con una declaración jurada o 
promesa escrita del solicitante, para lo que se podrá utilizar el modelo que se acompaña 
como anexo II a esta convocatoria.

Ambos documentos, certificación y declaración, deberán acompañar a la solicitud.
– Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos/as, debiendo acreditar tal 

condición.
– Las familias numerosas, que tendrán derecho a una exención del 100 por 100 de 

la tasa los miembros de familias de la categoría especial y a una bonificación del 50 
por 100 los que fueran de la categoría general.

La falta de abono de estos derechos determinará la exclusión del aspirante. En 
ningún caso el abono de los derechos de examen supondrá sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud, ante el órgano expresado en la base 3.1.

3.3 En el caso de no oponerse a la consulta por parte de la Universidad de los 
datos consignados en la solicitud, se deberá acompañar, la siguiente documentación:

a) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de los requisitos 
específicos para participar en el concurso de acceso.

b) Resguardo que justifique el pago correspondiente a los derechos de 
participación en el concurso. Aquellos aspirantes que hubieran realizado el abono de 
estos derechos mediante transferencia bancaria adjuntarán, inexcusablemente, el 
resguardo acreditativo de haber realizado dicha transferencia.

c) Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a 
participar, deberán presentar certificación expedida por la autoridad competente de su 
país que acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo 
de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado 
con el que tengan dicho vínculo cuando esta circunstancia proceda. Asimismo, en el 
supuesto de aquellos aspirantes que participen en las presentes pruebas selectivas por 
su condición de cónyuges, deberán presentar, además de los documentos señalados, 
declaración jurada o promesa de no hallarse separados de derecho de su respectivo 
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cónyuge. Los documentos que así lo precisen deberán presentarse traducidos al 
español.

Los solicitantes aportarán esta documentación en formato pdf a través de la sede 
electrónica.

3.4 En el caso de oponerse a la consulta por parte de la Universidad de los datos 
consignados en la solicitud, además de la documentación requerida en el apartado 
anterior, deberá acompañarse la siguiente documentación:

– Fotocopia del DNI o pasaporte.
– Certificado de discapacidad, si fuera el caso.
– Acreditación de la condición de familia numerosa, si fuera el caso.
– Certificado que acredite cumplir el requisito establecido en el punto 2.1.e).

Los solicitantes deberán acompañar esta documentación en formato pdf, a través de 
la sede electrónica.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse, en cualquier 
momento, de oficio o a solicitud de los interesados.

3.6 Todos los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán 
acompañarse necesariamente de la correspondiente traducción oficial si así es requerido 
por la comisión encargada de resolver el concurso.

3.7 Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus 
solicitudes, no admitiéndose ninguna petición de modificación salvo causa excepcional 
sobrevenida, justificada y discrecionalmente apreciada por la comisión.

3.8 Serán motivos de exclusión, la falta de abono de los derechos de examen 
correspondientes, no poseer o no acreditar de forma suficiente la posesión de los 
requisitos exigidos para cada una de las plazas convocadas y presentar la solicitud fuera 
del plazo establecido.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Rectora dictará una 
Resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos. Dicha Resolución, junto con las listas completas de admitidos y 
excluidos, con indicación de las causas de exclusión, se publicará en el tablón de 
anuncios que el Rectorado tiene designado a tales efectos en el Servicio de Personal 
Docente e Investigador (PDI) en calle Santa Lucía, 8, 18071 Granada), que servirá de 
notificación a los interesados, y en la página web de la Universidad (serviciopdi.ugr.es).

4.2 Contra dicha resolución, los interesados podrán presentar reclamación ante la 
Rectora en el plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación 
del anuncio, o bien subsanar, en el mismo plazo, el motivo de la exclusión.

Los solicitantes deberán presentar esta reclamación a través del procedimiento 
«Concursos a plazas docentes: Reclamación a la relación provisional de admitidos/as y 
excluidos/as» disponible en dicha sede.

4.3 Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mismas, la Rectora, en el 
plazo máximo de quince días, dictará Resolución aprobando la lista definitiva de 
candidatos admitidos y excluidos, que se publicará en la forma anteriormente 
establecida. Contra esta resolución se podrá interponer recurso en los términos previstos 
en el artículo 112 de la LPAC.

5. Comisiones de Selección, Desarrollo del concurso, Propuesta de Provisión y 
Comisión de Reclamaciones

5.1 La composición de las Comisiones de Selección que figuran como anexo III de 
esta convocatoria, el régimen de sustituciones de sus miembros, la constitución de las 
mismas, el desarrollo del concurso y la propuesta de provisión, se efectuarán conforme a 
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lo dispuesto en la Normativa de aplicación de la Universidad de Granada que regula el 
procedimiento de los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios, 
aprobada en Consejo de Gobierno de 27 de septiembre de 2011 y publicada en el BOJA 
de 10 de octubre de 2011 (NPAUGR).

5.2 Los aspirantes, en aplicación de lo establecido en el artículo 9.5.b).1.º de la 
NPAUGR, presentarán los contenidos de dicho apartado según los puntos que figuran 
como anexo IV de esta convocatoria.

5.3 Efectuada la valoración de los méritos de los aspirantes conforme a los criterios 
generales establecidos en el anexo V, la Comisión de Selección efectuará la 
correspondiente propuesta de provisión de la plaza que será publicada en el tablón de 
anuncios de la sala donde se desarrolle el concurso, así como en el tablón 
correspondiente del Servicio de Personal Docente e Investigador.

5.4 Contra la propuesta de la Comisión de Selección de los concursos de acceso, 
los concursantes podrán presentar reclamación ante la Rectora en el plazo máximo de 
diez días hábiles, contando a partir del siguiente al de su publicación.

6. Presentación de documentos y nombramientos

6.1 Los candidatos propuestos para la provisión de plazas deberán presentar, en 
los veinte días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la Comisión, en el 
Registro General de esta Universidad o por cualesquiera de los demás procedimientos 
señalados en el artículo 16 de la LPAC los siguientes documentos:

a) Certificado de poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas, 
expedido por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la Universidad de 
Granada.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado de la Administración 
del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de la Función Pública. Los nacionales de los demás Estados miembros de la 
Unión Europea o de algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, deberán acreditar, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 7.2 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, no haber sido objeto de sanción 
disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el acceso a la función pública.

6.2 Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera en activo, 
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo presentar 
certificación del ministerio u organismo del que dependan, acreditativa de su condición 
de funcionario y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

6.3 El nombramiento como funcionario docente de carrera será efectuado por la 
Rectora, después de que el candidato propuesto haya dado cumplimiento a los requisitos 
de documentación establecidos en el apartado anterior. El nombramiento especificará la 
denominación de la plaza: Cuerpo y Área de conocimiento. Dicho nombramiento será 
publicado en el BOE y en el BOJA y comunicado al Consejo de Universidades.

6.4 En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente a la 
publicación del nombramiento en el BOE, el candidato propuesto deberá tomar posesión 
de su destino, momento en el que adquirirá la condición de funcionario o funcionaria del 
cuerpo docente universitario de que se trate.

6.5 La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá desempeñarse durante 
dos años, al menos, antes de poder participar en un nuevo concurso para obtener una 
plaza en otra universidad.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 
de Granada, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su 
publicación en el BOE. No obstante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier 
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otro que se estime procedente, puede optarse por interponer contra la presente 
resolución recurso de reposición ante la Rectora de la Universidad de Granada, en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el BOE, en cuyo 
caso no podrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente 
mencionado en tanto no sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, conforme a lo previsto en 
los artículos 123 y 124 de la LPAC.

Granada, 23 de junio de 2023.–El Rector, Pedro Mercado Pacheco.

ANEXO I

Código plaza Categoría Área Departamento Perfil

1/9/2023 Catedrático de 
Universidad.

Derecho Financiero 
y Tributario.

Derecho Financiero y 
Tributario.

Docencia: La propia del área de conocimiento. Investigación: 
Retos del derecho financiero y tributario del siglo XXI: cambios 
sociales,ambientales y tecnológicos.

ANEXO II

Declaración de carecer de rentas superiores en cómputo mensual al Salario 
Mínimo Interprofesional

Don/doña .................................................................................................. con domicilio 
en ........................................................................................................... y con Documento 
Nacional de Identidad o pasaporte número ....................................

Declara bajo juramento o promesa, a los efectos de la exención de tasa por derechos 
de participación del proceso selectivo para cubrir plazas de Profesores de Cuerpos 
Docentes en la Universidad de Granada, que carece de rentas superiores en cómputo 
mensual al Salario Mínimo Interprofesional.

En......................., a......... de................................ de...................

Fdo.:

 

ANEXO III

Código Plaza Área Miembro Categoría Tribunal Cargo Universidad

1/9/2023 Derecho Financiero y 
Tributario. Ernesto Eseverri Martínez. Profesor Emérito. Presidente Titular. Universidad de Granada.

1/9/2023 Derecho Financiero y 
Tributario.

María José Fernández 
Pavés.

Catedrática de 
Universidad. Secretario Titular. Universidad de Granada.

1/9/2023 Derecho Financiero y 
Tributario. Juan López Martínez. Catedrático de 

Universidad.
Vocal Titular 
Primero. Universidad de Granada.

1/9/2023 Derecho Financiero y 
Tributario. Jesús Ramos Prieto. Catedrático de 

Universidad.
Vocal Titular 
Segundo.

Universidad de Pablo de 
Olavide.

1/9/2023 Derecho Financiero y 
Tributario. Gemma Patón García. Catedrática de 

Universidad. Vocal Titular Tercero. Universidad de Castilla-La 
Mancha.

1/9/2023 Derecho Financiero y 
Tributario.

José Antonio Sánchez 
Galiana.

Catedrático de 
Universidad. Presidente Suplente. Universidad de Granada.
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Código Plaza Área Miembro Categoría Tribunal Cargo Universidad

1/9/2023 Derecho Financiero y 
Tributario.

María Jesús García-Torres 
Fernández.

Catedrática de 
Universidad. Secretario Suplente. Universidad de Granada.

1/9/2023 Derecho Financiero y 
Tributario.

Luis Ignacio Mochón 
López.

Catedrático de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Primero. Universidad de Granada.

1/9/2023 Derecho Financiero y 
Tributario.

Juan Arrieta Martínez de 
Pisón.

Catedrático de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Segundo.

Universidad de Autónoma 
de Madrid.

1/9/2023 Derecho Financiero y 
Tributario.

Gracia María Luchena 
Mozo.

Catedrática de 
Universidad.

Vocal Suplente 
Tercero.

Universidad de Castilla-La 
Mancha.

ANEXO IV

1. Datos personales.

Apellidos y nombre:

Documento Nacional de Identidad: Número, lugar y fecha de expedición.
Nacimiento: Fecha, localidad y provincia.
Residencia: Provincia, localidad, dirección, teléfono.
Categoría actual como docente:
Organismo actual:
Departamento o unidad docente actual:
Área de Conocimiento actual:
Facultad o Escuela actual:
Hospital y categoría asistencial actual (*):

2. Títulos académicos.

Clase, organismo y centro de expedición, fecha de expedición, calificación, si la 
hubiere.

3. Puestos docentes desempeñados.

Categoría, organismo o centro, régimen de dedicación, fecha de nombramiento o 
contrato, fecha de cese o finalización.

4. Becas, ayudas y premios recibidos.

Con posterioridad a la licenciatura (FPU-FPI, posdoctorales, Juan de la Cierva, etc.).

5. Puestos asistenciales desempeñados.

Categoría, organismo o centro, régimen de dedicación, fecha de nombramiento o 
contrato, fecha de cese o finalización (*).

6. Actividad docente desempeñada.

Enseñanzas regladas conducentes a títulos oficiales (asignaturas en licenciaturas, 
diplomaturas, grados, posgrados, doctorado, etc., con indicación de la titulación, centro u 
organismo, actividad desarrollada, fecha e indicadores de calidad).

Enseñanzas no regladas (cursos y seminarios impartidos con indicación del centro u 
organismo, materia, actividad desarrollada y fecha).

7. Contribuciones de carácter docente.

Proyectos de innovación docente, materiales docentes elaborados, publicaciones 
docentes, etc.
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8. Actividad asistencial desempeñada (*).
9. Actividad investigadora desempeñada.

Líneas de investigación, puestos desempeñados, etc.

10. Participación en proyectos de investigación subvencionados en convocatorias 
públicas.

Tipo de participación, título y referencia del proyecto, organismo o entidad que lo 
financia, cantidad financiada, periodo de duración, etc.

11. Participación en otros proyectos de investigación subvencionados y en 
contratos de investigación.

Tipo de participación, título y referencia del proyecto, organismo o entidad que lo 
financia, cantidad financiada, periodo de duración, etc.

12. Trabajos de investigación dirigidos.

Tesis doctorales dirigidas.
Trabajos de investigación tutelada para la obtención del DEA, etc.

13. Publicaciones (artículos).

Autor/es, título, revista, volumen, páginas, fecha de publicación:

a) Publicaciones recogidas en bases de datos de «ISI Web of Science».
b) Publicaciones recogidas en otras bases de datos.
c) Otras publicaciones en revistas.

14. Publicaciones (libros).

Libros y capítulos de libros, autor/es, título, editorial, fecha de publicación, páginas.

15. Comunicaciones y ponencias presentadas a congresos.

Indicar tipo de participación, título, nombre del congreso, lugar, fecha, entidad 
organizadora, carácter nacional o internacional.

16. Otras publicaciones.
17. Otros trabajos de investigación.
18. Patentes.
19. Estancias en centros nacionales y extranjeros de investigación.
20. Puestos de gestión desempeñados y servicios prestados en instituciones de 

carácter académico e investigador.
21. Cursos y seminarios recibidos.

Con indicación del centro u organismo, materia y fecha de celebración.

22. Actividad en empresas y profesión libre.
23. Periodos de actividad investigadora y de actividad docente reconocidos.

Tipo, número y años a que corresponden.

24. Otros méritos docentes o de investigación.
25. Otros méritos.

(*) Sólo plazas vinculadas.
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ANEXO V

Criterios generales de valoración

Con carácter totalmente general la comisión deberá valorar los siguientes aspectos de 
los historiales de las personas candidatas y de acuerdo con el perfil de plaza (anexo I).

Con respecto a los méritos se considerará:

1. Proyecto Docente presentado con relación al perfil de la plaza.
2. Proyecto Investigador presentado con relación al perfil de la plaza.
3. Títulos académicos.

Clase, organismo y centro de expedición, fecha de expedición, calificación, si la hubiere.

4. Puestos docentes desempeñados.

Categoría, organismo o centro, régimen de dedicación, fecha de nombramiento o 
contrato, fecha de cese o finalización.

5. Becas, ayudas y premios recibidos.

Con posterioridad a la licenciatura (FPU-FPI, posdoctorales, Juan de la Cierva, etc.).

6. Actividad docente desempeñada.

Enseñanzas regladas conducentes a títulos oficiales (asignaturas en licenciaturas, 
diplomaturas, grados, posgrados, doctorado, etc., con indicación de la titulación, centro u 
organismo, actividad desarrollada, fecha e indicadores de calidad).

Enseñanzas no regladas (cursos y seminarios impartidos con indicación del centro u 
organismo, materia, actividad desarrollada y fecha).

7. Contribuciones de carácter docente.

Proyectos de innovación docente, materiales docentes elaborados, publicaciones 
docentes, etc.

8. Actividad investigadora desempeñada.

Líneas de investigación, puestos desempeñados, etc.

9. Participación en proyectos de investigación subvencionados en convocatorias 
públicas.

Tipo de participación, título y referencia del proyecto, organismo o entidad que lo 
financia, cantidad financiada, periodo de duración, etc.

10. Participación en otros proyectos de investigación subvencionados y en 
contratos de investigación.

Tipo de participación, título y referencia del proyecto, organismo o entidad que lo 
financia, cantidad financiada, periodo de duración, etc.

11. Trabajos de investigación dirigidos.

Tesis doctorales dirigidas.
Trabajos de investigación tutelada para la obtención del DEA, etc.
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12. Publicaciones (artículos).

Autor/es, título, revista, volumen, páginas, fecha de publicación:

a) Publicaciones recogidas en bases de datos de «ISI Web of Science».
b) Publicaciones recogidas en otras bases de datos.
c) Otras publicaciones en revistas.

13. Publicaciones (libros).

Libros y capítulos de libros, autor/es, título, editorial, fecha de publicación, páginas.

14. Comunicaciones y ponencias presentadas a congresos

Indicar tipo de participación, título, nombre del congreso, lugar, fecha, entidad 
organizadora, carácter nacional o internacional.

15. Otras publicaciones.
16. Otros trabajos de investigación.
17. Patentes.
18. Estancias en centros nacionales y extranjeros de investigación.
19. Puestos de gestión desempeñados y servicios prestados en instituciones de 

carácter académico e investigador.
20. Cursos y seminarios recibidos.

Con indicación del centro u organismo, materia y fecha de celebración.

21. Actividad en empresas y profesión libre.
22. Periodos de actividad investigadora y de actividad docente reconocidos.

Tipo, número y años a que corresponden.

23. Otros méritos docentes o de investigación.
24. Otros méritos.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES
15412 Resolución de 26 de junio de 2023, de la Universidad de Cádiz, por la que se 

convoca concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios.

Por una parte, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario («Boletín Oficial del Estado» n.º 70, de 23 de marzo), en 
relación con la disposición transitoria décimo primera de la referida Ley Orgánica; el Real 
Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, («Boletín Oficial del Estado» n.º 240, de 6 de 
octubre), y el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre («Boletín Oficial del Estado» n.º 
241, de 8 de octubre) que regulan la acreditación nacional y el régimen de los concursos 
para el acceso a los cuerpos docentes universitarios; los Estatutos de la Universidad de 
Cádiz, aprobados mediante Decreto 281/2003, de 7 octubre («Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía» n.º 207, de 28 de octubre).

Atendiendo a la tasa de reposición de efectivos, fijada en un máximo del 120 %, por 
la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2023 («Boletín Oficial del Estado» n.º 308, de 24 de diciembre); igualmente por la 
Ley 1/2022, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2023 («Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» n.º 249, de 30 de 
diciembre); a la vista del contenido de la Resolución de 30 de marzo de 2023, por la que 
se publica la Oferta de Empleo Público del Personal Docente e Investigador de esta 
Universidad para el año 2023 («Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» n.º 64, de 4 de 
abril), aprobada por Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 30 de marzo de 2023 
(«Boletín Oficial de la Universidad de Cádiz» n.º 380, de 13 de abril), y autorizada la 
convocatoria de las plazas, en ejecución de la mencionada Oferta de Empleo Público, 
por Orden de 29 de mayo de 2023, del Consejero de Universidad, Investigación e 
Innovación de la Junta de Andalucía;

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se relacionan en el 
anexo I de la presente resolución, dotadas en el estado de gastos del presupuesto de la 
Universidad de Cádiz e incluidas en su vigente relación de puestos de trabajo con 
sujeción a las siguientes bases de convocatoria.

Bases de convocatoria

1. Normas generales

A los presentes concursos les será de aplicación la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario («Boletín Oficial del Estado» de 23 de marzo), en 
relación con la disposición transitoria décimo primera de la referida Ley Orgánica; el Real 
Decreto 1312/2007 de 5 de octubre, por el que se establece la Acreditación Nacional 
para el acceso a los Cuerpos Docentes Universitarios; el Real Decreto 1313/2007, de 5 
de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a Cuerpos 
Docentes Universitarios; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015 de 1 de octubre 
de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público; el Decreto 281/2003, de 7 octubre, por el que se aprueban los 
Estatutos de la Universidad de Cádiz; el Reglamento UCA/CG19/2008, de 15 de 
diciembre, para los Concursos de Acceso entre Acreditados a Cuerpos de Funcionarios 
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Docentes Universitarios de la Universidad de Cádiz; la legislación general de 
funcionarios civiles del estado; las presentes bases de convocatoria, así como las demás 
normas de carácter general que resulten de aplicación.

2. Requisitos de los candidatos

Para ser admitido a las presentes pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir 
los siguientes requisitos generales y específicos:

2.1 Requisitos generales:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. Sólo por Ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad 
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público. Asimismo, el desempeño de las plazas 
convocadas quedará sometido a la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y demás normas 
de desarrollo en materia de incompatibilidades.

e) Los aspirantes cuya nacionalidad no sea española deberán poseer un 
conocimiento del castellano adecuado para el desarrollo de sus funciones.

f) Los nacionales de Estados distintos a la Unión Europea deberán estar en 
posesión del permiso de residencia.

2.2 Requisitos específicos:

2.2.1 Podrán presentarse a los concursos de acceso quienes hayan sido 
acreditados o acreditadas de acuerdo con lo establecido en los artículos 12.º y 13.º, así 
como en las disposiciones adicionales primera, segunda, tercera y cuarta del Real 
Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacional 
para el acceso a los Cuerpos Docentes Universitarios.

2.2.2 Asimismo, podrán presentarse a los concursos de acceso quienes resultaran 
habilitados o habilitadas conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 774/2002, de 26 de 
julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional para el acceso a Cuerpos 
de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de acceso 
respectivos. A su vez se entenderá que los habilitados y habilitadas para Catedrático o 
Catedrática de Escuela Universitaria lo están para Profesor o Profesora Titular de 
Universidad.

2.2.3 Igualmente, puede participar el funcionario del Cuerpo correspondiente o de 
un Cuerpo Docente Universitario de igual o superior categoría, en cuyo caso, es 
necesario que hayan transcurrido como mínimo dos años desde que haya obtenido una 
plaza mediante concurso de acceso en otra Universidad, de conformidad con el 
artículo 9.º4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre.

Todos los requisitos establecidos en el punto 2 de las presentes bases deberán 
cumplirse a fecha fin del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el 
momento de la toma de posesión como funcionario de carrera.
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3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en los concursos de acceso, lo solicitarán al 
Rector de la Universidad de Cádiz, mediante solicitud debidamente cumplimentada, 
según anexo III que se acompaña a la presente convocatoria, en el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria en el 
«Boletín Oficial de Estado», y podrán presentarse en el Registro General de la 
Universidad de Cádiz en el Rectorado (paseo Carlos III, 9, edificio Cultural «Reina 
Sofía»-11003 Cádiz), así como en las oficinas de los Registros Auxiliares de los Campus 
de Puerto Real (edificio junto a Facultad de Ciencias de la Educación), Jerez de la 
Frontera (edificio de Servicios Comunes), Bahía de Algeciras (Administración de 
Campus-Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Algeciras, 1.ª planta) y Cádiz 
(edificio Hospital Real, plaza Falla, n.º 8, 11003 Cádiz), de conformidad con lo dispuesto 
en el Reglamento UCA/CG01/2007, de 20 de diciembre de 2006, o por cualquiera de los 
procedimientos establecidos en el artículo. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones. Las solicitudes que se 
presenten a través de las oficinas de correos, deberán ir en sobre abierto para ser 
fechadas y selladas antes de su certificación. Las solicitudes suscritas por los españoles 
en el extranjero podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través 
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes, quienes 
las remitirán seguidamente a la Universidad de Cádiz.

3.2 La acreditación de las condiciones generales exigidas por la legislación vigente 
para el acceso a la Función Pública se realizará por aquellos candidatos que hayan 
obtenido plaza, antes de su nombramiento.

3.3 Junto con la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

a) Copia del documento nacional de identidad para los aspirantes que posean la 
nacionalidad española.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a 
participar, deberán presentar fotocopia del documento que acredite su nacionalidad y, en 
su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a 
expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que tengan dicho vínculo. 
Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de este de que no está 
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a 
sus expensas o está a su cargo.

b) Copia de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 
específicos señalados en la base segunda de esta convocatoria.

3.4 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier 
momento de oficio o a instancia de los interesados.

3.5 El domicilio que figure en las solicitudes se considerará el único válido a efectos 
de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del concursante tanto los errores en 
la consignación del mismo como la comunicación a la Universidad de Cádiz de cualquier 
cambio de dicho domicilio a efectos de notificación.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, y en un plazo máximo de 
quince días hábiles, el Rector dictará resolución declarando aprobadas las listas 
provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a los distintos concursos de acceso. 
Dicha resolución, junto con las listas completas de admitidos y excluidos así como las 
causas de exclusión, se publicarán en la página web del Área de Personal de la 
Universidad de Cádiz.

4.2 Contra dicha resolución, los interesados podrán presentar reclamación ante el 
Rector, en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de la citada resolución para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión y 
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omisión de las relaciones de admitidos y excluidos. Los aspirantes que, dentro del plazo 
señalado, no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando el derecho a ser 
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización 
del proceso selectivo.

4.3 Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mismas, el Rector dictará 
resolución aprobando la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos, que se 
publicará en la forma anteriormente establecida.

4.4 Contra esta resolución que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa o, alternativamente, 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un 
mes, sin que en este último caso pueda interponerse recurso contencioso-administrativo 
hasta su resolución expresa o presunta de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

5. Comisiones juzgadoras

5.1 La Comisión juzgadora estará formada por los miembros que figuran el anexo II 
de la convocatoria, nombrados de acuerdo con el procedimiento y condiciones 
establecidas en el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre y el Reglamento 
UCA/CG19/2008, de 15 de diciembre.

5.2 El nombramiento como miembro de una Comisión es irrenunciable, salvo 
cuando concurra causa justificada que impida su actuación como miembro de la misma. 
En este caso, la apreciación de la causa alegada corresponderá al Rector de la 
Universidad de Cádiz, que deberá resolver en el plazo de diez días desde la recepción 
de la renuncia.

5.3 En el caso de que exista algún motivo de abstención o recusación será de 
aplicación lo dispuesto en los artículos 22 y 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

En los supuestos de abstención, recusación o de cualquier otra causa que impida la 
actuación de los miembros de la Comisión Titular, estos serán sustituidos por sus 
respectivos suplentes.

Si en el miembro suplente concurriera alguno de los supuestos de abstención o 
recusación lo suplirá el de mayor categoría y antigüedad entre los suplentes. Si agotadas 
estas posibilidades no fuera posible constituir la comisión, se procederá al nombramiento 
de una nueva comisión.

5.4 La comisión deberá constituirse en el plazo de treinta días hábiles desde el 
siguiente al de la publicación de la lista definitiva de admitidos y excluidos. Para ello, el 
Presidente titular de la comisión convocará a los miembros titulares y en su caso a los 
suplentes para proceder al acto de constitución de la comisión, fijando fecha y lugar de 
celebración. Asimismo, el Presidente de la comisión dictará resolución convocando a 
todos los candidatos admitidos para realizar el acto de presentación, con señalamiento 
de día, hora y lugar de celebración, que habrá de ser inmediatamente posterior al de 
constitución de la comisión. En el expediente, a entregar en el Área de Personal, deberá 
constar la justificación de la recepción de las notificaciones, convocando a los miembros 
de la comisión y a los candidatos.

Transcurrido el plazo previsto sin que se haya constituido la comisión, el Presidente 
Titular quedará sustituido a todos los efectos por el Presidente Suplente.

Ambas resoluciones habrán de ser notificadas a sus destinatarios con una antelación 
de diez días hábiles, respecto de la fecha del acto para el que son convocados.

5.5 La comisión tomará sus acuerdos por mayoría, por lo que la propuesta de 
provisión de plaza requiere, al menos, dos votos favorables.
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6. Prueba

6.1 El procedimiento que regirá los concursos será público y deberá permitir 
valorar, en todo caso, el historial académico, docente e investigador del candidato, su 
proyecto docente e investigador, así como contrastar sus capacidades para la exposición 
y el debate ante la Comisión en la correspondiente materia o especialidad en sesión 
pública.

6.2 Los aspirantes tendrán derecho a acceder a la documentación presentada por 
el resto de los candidatos y los informes o valoraciones efectuadas por los miembros de 
la comisión.

6.3 Acto de presentación: Será público. Los concursantes entregarán la siguiente 
documentación:

a) Curriculum vitae, por triplicado, en el que el concursante detallará su historial 
académico, docente e investigador, así como un ejemplar de las publicaciones y los 
documentos acreditativos de lo consignado en el mismo.

b) Proyecto docente e investigador, por triplicado, que el concursante se propone 
desarrollar en el caso de que se le adjudique la plaza a la que concursa.

En dicho acto la comisión procederá a fijar y hacer público los criterios específicos 
para la valoración del concurso, que deberán referirse, en todo caso, al historial 
académico, docente e investigador del aspirante, su proyecto docente e investigador, así 
como permitir contrastar sus capacidades para la exposición y debate en la 
correspondiente materia o especialidad en sesión pública. Entre los criterios para la 
resolución del concurso deberán figurar, a tenor de lo dispuesto en el artículo 110 de los 
Estatutos de la Universidad de Cádiz, la calidad docente e investigadora de los 
candidatos, la calidad de sus trabajos y su adaptación al tipo de tareas que deban 
realizar. De estas circunstancias se dará publicidad para conocimiento de los candidatos.

Asimismo, se determinará, mediante sorteo, el orden de actuación de los 
concursantes y se fijará el lugar, fecha y hora del comienzo de la prueba.

En el mismo acto de Presentación, el Presidente de la comisión hará público el plazo 
fijado por aquella para que cualquier concursante pueda examinar la documentación 
presentada por los restantes concursantes con anterioridad al inicio de la prueba.

6.4 Desarrollo de la prueba. La prueba de estos concursos será pública y consistirá 
en la exposición oral por el concursante, en un tiempo máximo de noventa minutos, de 
los méritos alegados en su curriculum vitae y en la defensa de su proyecto docente e 
investigador. Seguidamente la comisión debatirá con el concursante sobre todos 
aquellos aspectos que estime relevantes en relación con lo aportado o expuesto.

Finalizada la prueba, la comisión deliberará y cada uno de sus miembros emitirá un 
voto con informe razonado sobre la valoración cuantificada que le merece cada uno de 
los concursantes, ajustándose a los criterios aprobados por la comisión. En caso de 
unanimidad, dichos informes podrán sustituirse por un informe único y razonado de la 
comisión.

6.5 Los resultados de evaluación de cada candidato, desglosada por cada uno de 
los aspectos evaluados, serán publicados en la página web del Área de Personal de la 
Universidad de Cádiz.

6.6 La propuesta del candidato elegido se hará pública en el lugar donde se haya 
efectuado la prueba.

7. Propuesta de provisión

7.1 La Comisión propondrá al Rector, motivadamente y con carácter vinculante, una 
relación de todos los candidatos y candidatas por orden de preferencia para su 
nombramiento y sin que se pueda exceder en la propuesta el número de plazas 
convocadas a concurso.
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7.2 En los siete días hábiles siguientes al de finalizar la actuación de la comisión, el 
Secretario de la misma entregará en el Área de Personal de la Universidad de Cádiz el 
expediente administrativo del concurso, que incorpora los documentos recogidos en el 
punto 1 del artículo 14.º del Reglamento UCA/CG19/2008.

Los documentos entregados por los concursantes permanecerán depositados 
durante un plazo de dos meses desde la fecha de la propuesta de la comisión, salvo que 
se interponga algún recurso, en cuyo caso el depósito continuará hasta que haya 
resolución firme. Transcurridos seis meses adicionales sin que el interesado hubiera 
retirado dicha documentación, la Universidad podrá disponer su destrucción.

7.3 Contra las propuestas de las Comisiones de los concursos de acceso, los 
concursantes podrán presentar reclamación ante el Rector, en el plazo de diez días 
hábiles a partir del siguiente al de la publicación de dichas propuestas. Admitida a trámite 
la reclamación, se suspenderán los nombramientos hasta su resolución definitiva.

7.4 La reclamación será valorada por la Comisión de Reclamaciones, conforme a lo 
establecido en el artículo 15 del Reglamento UCA/CG19/2008, de 15 de diciembre, para 
los Concursos de Acceso entre Acreditados a Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios de la Universidad de Cádiz, que ratificará o no la propuesta reclamada, en 
el plazo máximo de tres meses a partir de la recepción de aquella. El transcurso del 
plazo establecido sin resolver se entenderá como rechazo de la reclamación presentada.

Las resoluciones de esta comisión serán vinculantes para el Rector. La resolución del 
Rector agota la vía administrativa. En caso de no ratificarse la propuesta, se retrotraerá 
el expediente al momento en que se produjo el vicio, debiendo la Comisión evaluadora 
formular una nueva propuesta.

8. Presentación de documentos y nombramientos

8.1 Los candidatos propuestos para la provisión de plazas deberán presentar en 
cualquiera de los Registros de la Universidad de Cádiz dirigido al Área de Personal, en 
los veinte días hábiles siguientes al de conclusión de las actuaciones de la comisión, 
excepto que sea personal de la Universidad de Cádiz, esté prestando servicios en la 
misma y los haya entregado con anterioridad, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada o copia electrónica auténtica del DNI o documento 
equivalente, de ser su nacionalidad distinta de la española.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico ni psíquico 
que le incapacite para el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de 
Universidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administración del Estado, 
Institucional o Local, ni de las Administraciones de las Comunidades Autónomas, en 
virtud de expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la Función 
Pública. Los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea o de algún 
Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, deberán 
acreditar, de conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real 
Decreto 543/2001, de 18 de mayo, no haber sido objeto de sanción disciplinaria o 
condena penal que impidan, en su Estado, el acceso a la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera en activo, estarán 
exentos de justificar los documentos de los apartados b) y c), debiendo presentar 
certificación del Ministerio y Organismo del que dependa, acreditativa de su condición de 
funcionario y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

8.2 El nombramiento como funcionario docente de carrera será efectuado por el 
Rector, con posterioridad a que el candidato propuesto haya dado cumplimiento a los 
requisitos y plazos establecidos en el punto anterior. El nombramiento especificará la 
denominación de la plaza: Cuerpo y área de conocimiento, así como su código de plaza 
en la Relación de Puestos de Trabajo. Los nombramientos serán comunicados al 
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correspondiente Registro a efectos de otorgamiento del número de Registro de Personal 
e inscripción en los Cuerpos respectivos, publicados en el «Boletín Oficial del Estado» y 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y comunicados a la Secretaría General 
del Consejo de Universidades.

8.3 En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del nombramiento en el BOE, el candidato propuesto deberá tomar posesión 
de su destino, momento en el que adquirirá la condición de funcionario de carrera del 
cuerpo docente que corresponda, con los derechos y deberes que le son propios.

8.4 La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá desempeñarse durante 
dos años, al menos, antes de poder participar en un nuevo concurso para obtener una 
plaza en otra Universidad.

9. Protección y tratamiento de datos de carácter personal

9.1 De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
general de protección de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, le informamos que 
la Universidad de Cádiz es la responsable del tratamiento de los datos, pudiendo 
contactar con el Delegado de Protección de Datos, en la siguiente dirección de correo 
electrónico: dpd@uca.es.

9.2 La finalidad de la recogida y tratamiento de la información es la gestión de la 
presente convocatoria. Asimismo, se hace constar que la Universidad de Cádiz no 
cederá o comunicará sus datos personales, salvo en los supuestos legalmente previstos 
o cuando fuere necesario para la prestación del servicio, y que los datos serán 
conservados aún después de que hubiera cesado la relación con la Universidad de 
Cádiz, durante el tiempo que puedan ser requeridos por control o fiscalización de la 
entidad pública competente.

9.3 En cumplimiento de la normativa vigente, respetando el principio de 
Responsabilidad Proactiva, la Universidad garantiza que ha adoptado las medidas, 
técnicas y organizativas, necesarias para mantener el nivel de seguridad requerido, en 
atención a la naturaleza de los datos personales tratados.

9.4 En cualquier momento los interesados podrán ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, supresión, oposición, limitación o portabilidad. Para ejercitar los derechos 
se deberá de presentar un escrito en la dirección arriba señalada especificando cuál de 
estos derechos solicita sea satisfecho y, a su vez, deberá acompañarse de la fotocopia 
del DNI o documento identificativo equivalente. En caso de que actuara mediante 
representante, legal o voluntario, deberá aportar también documento que acredite la 
representación y documento identificativo del mismo. Asimismo, en caso de considerar 
vulnerado su derecho a la protección de datos personales, se podrá interponer una 
reclamación ante el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía 
(www.consejodetransparencia.es).

10. Norma final

10.1 La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y 
de la actuación de la Comisión juzgadora, podrán ser impugnados en los casos y en la 
forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

10.2 La interposición de recursos administrativos se realizará a través del 
procedimiento telemático específico establecido por la Universidad de Cádiz, mediante 
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firma electrónica, y accesible desde la propia Sede Electrónica: https://
sedelectronica.uca.es/procedimientos/?proc=304.

En caso de que el interesado no disponga de los medios electrónicos necesarios 
para su identificación o firma electrónica podrá ser asistido en las Oficinas de Asistencia 
en materia de Registro de la Universidad de Cádiz o presentar la solicitud en las formas 
establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

10.3 Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder a la revisión de las 
resoluciones de la Comisión juzgadora, conforme a lo previsto en la mencionada Ley y 
en sus Estatutos.

Cádiz, 26 de junio de 2023.–El Rector, P. D. (Resolución de 29 de julio de 2019), el 
Vicerrector de Profesorado, Manuel Antonio García Sedeño.

ANEXO I

Profesores Titulares de Universidad

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Anatomía y embriología humana» (DF5369). Rama 
de conocimiento: Ciencias de la Salud. Departamento al que está adscrita: Anatomía y 
Embriología Humana. Centro: Facultad de Medicina. Actividades a realizar por quien 
obtenga la plaza: Docencia en el área de conocimiento. Línea de investigación 
preferente: Neurogénesis y neurorregeneración.

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Arquitectura y tecnología de computadores» 
(DF5246). Rama de conocimiento: Ingeniería y Arquitectura. Departamento al que está 
adscrita: Ingeniería en Automática, Electrónica, Arquitectura y Redes de Computadores. 
Centro: Escuela Superior de Ingeniería. Actividades a realizar por quien obtenga la 
plaza: Docencia en el área de conocimiento. Línea de investigación preferente: 
Arquitecturas orientadas a servicios dirigidas por eventos conscientes del contexto.

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Arquitectura y tecnología de computadores» 
(DF5233). Rama de conocimiento: Ingeniería y Arquitectura. Departamento al que está 
adscrita: Ingeniería en Automática, Electrónica, Arquitectura y Redes de Computadores. 
Centro: Escuela Superior de Ingeniería. Actividades a realizar por quien obtenga la 
plaza: Docencia en el área de conocimiento. Línea de investigación preferente: Sistemas 
neuro-inspirados aplicados al control motor usando hardware neuromórfico.

4. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Bioquímica y biología molecular» (DF5356). Rama 
de conocimiento: Ciencias. Departamento al que está adscrita: Biomedicina, 
Biotecnología y Salud Pública. Centro: Facultad de Ciencias. Actividades a realizar por 
quien obtenga la plaza: Docencia en el área de conocimiento. Línea de investigación 
preferente: Metabolismo lipídico del tejido adiposo marrón.

5. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Ciencia de los materiales e ingeniería metalúrgica» 
(DF5231). Rama de conocimiento: Ingeniería y Arquitectura. Departamento al que está 
adscrita: Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica y Química Inorgánica. 
Centro: Escuela Superior de Ingeniería. Actividades a realizar por quien obtenga la 
plaza: Docencia en el área de conocimiento. Línea de investigación preferente: 
Investigación en nanomateriales para dispositivos semiconductores de aleaciones III-Sb-
N diluidas.

6. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Ciencias y técnicas de la navegación» (DF5244). 
Rama de conocimiento: Ingeniería y Arquitectura. Departamento al que está adscrita: 
Ciencias y Técnicas de la Navegación y Construcciones Navales. Centro: Escuela de 
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Ingenierías Marina, Náutica y Radioelectrónica. Actividades a realizar por quien obtenga 
la plaza: Docencia en el área de conocimiento. Línea de investigación preferente: 
Investigación en Hidrografía, Oceanografía, Geodesia y Cartografía con aplicaciones en 
Navegación e Ingeniería.

7. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Comunicación audiovisual y publicidad» (DF5366). 
Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas. Departamento al que está 
adscrita: Marketing y Comunicación. Centro: Facultad de Ciencias Sociales y de la 
Comunicación. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en el área de 
conocimiento. Línea de investigación preferente: Gestión de marca cultural y deportiva 
desde un enfoque de consumo digital y tribal.

8. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Comunicación audiovisual y publicidad» (DF5357). 
Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas. Departamento al que está 
adscrita: Marketing y Comunicación. Centro: Facultad de Ciencias Sociales y de la 
Comunicación. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en el área de 
conocimiento. Línea de investigación preferente: Comunicación Corporativa y publicitaria 
en el ámbito digital: webs, redes sociales, videojuegos y otros formatos.

9. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Comunicación audiovisual y publicidad» (DF5378). 
Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas. Departamento al que está 
adscrita: Marketing y Comunicación. Centro: Facultad de Ciencias Sociales y de la 
Comunicación. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en el área de 
conocimiento. Línea de investigación preferente: Autopromoción, influencia y relaciones 
e interacciones parasociales en los medios digitales.

10. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Derecho del trabajo y de la Seguridad Social» 
(DF5379). Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas. Departamento al que 
está adscrita: Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Centro: Facultad de 
Derecho. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en el área de 
conocimiento. Línea de investigación preferente: Investigación en Derecho del Trabajo y 
Derecho de la Seguridad Social.

11. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Derecho Penal» (DF5380). Rama de conocimiento: 
Ciencias Sociales y Jurídicas. Departamento al que está adscrita: Derecho Internacional 
Público, Penal y Procesal. Centro: Facultad de Derecho. Actividades a realizar por quien 
obtenga la plaza: Docencia en el área de conocimiento. Línea de investigación 
preferente: Investigación en ámbito del Derecho Penal.

12. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Derecho Penal» (DF5373). Rama de conocimiento: 
Ciencias Sociales y Jurídicas. Departamento al que está adscrita: Derecho Internacional 
Público, Penal y Procesal. Centro: Facultad de Derecho. Actividades a realizar por quien 
obtenga la plaza: Docencia en el área de conocimiento. Línea de investigación 
preferente: Investigación en ámbito del Derecho Penal.

13. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Derecho Procesal» (DF5381). Rama de 
conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas. Departamento al que está adscrita: Derecho 
Internacional Público, Penal y Procesal. Centro: Facultad de Derecho. Actividades a 
realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en el área de conocimiento. Línea de 
investigación preferente: Investigación en el ámbito del Derecho Procesal.

14. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Didáctica de la Lengua y la Literatura» (DF5382). 
Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas. Departamento al que está 
adscrita: Didáctica de la Lengua y la Literatura. Centro: Facultad de Ciencias de la 
Educación. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en el área de 
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conocimiento. Línea de investigación preferente: Prácticas docentes para la 
alfabetización inicial y el desarrollo de la oralidad formal en Educación Infantil y Primaria.

15. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Didáctica de las Ciencias Experimentales» 
(DF5383). Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas. Departamento al que 
está adscrita: Didáctica. Centro: Facultad de Ciencias de la Educación. Actividades a 
realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en el área de conocimiento. Línea de 
investigación preferente: Modelización en la enseñanza de las ciencias experimentales.

16. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Didáctica y organización escolar» (DF5384). Rama 
de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas. Departamento al que está adscrita: 
Didáctica. Centro: Facultad de Ciencias de la Educación. Actividades a realizar por quien 
obtenga la plaza: Docencia en el área de conocimiento. Línea de investigación 
preferente: Fracaso escolar y liderazgo pedagógico desde la inclusión.

17. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Educación Física y Deportiva» (DF5359). Ramas 
de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas o Ciencias de la Salud. Departamento al 
que está adscrita: Didáctica de la Educación Física, Plástica y Musical. Centro: Facultad 
de Ciencias de la Educación. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia 
en el área de conocimiento. Línea de investigación preferente: Fisiología del Ejercicio.

18. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Educación Física y Deportiva» (DF5364). Ramas 
de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas o Ciencias de la Salud. Departamento al 
que está adscrita: Didáctica de la Educación Física, Plástica y Musical. Centro: Facultad 
de Ciencias de la Educación. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia 
en el área de conocimiento. Línea de investigación preferente: Actividad física, 
sedentarismo y condición física en personas con síndrome de Down.

19. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Educación Física y Deportiva» (DF5385). Rama de 
conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas. Departamento al que está adscrita: 
Didáctica de la Educación Física, Plástica y Musical. Centro: Facultad de Ciencias de la 
Educación. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en el área de 
conocimiento. Línea de investigación preferente: Fotoprotección, fotoexposición en 
educación física y deportes.

20. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Educación Física y Deportiva» (DF5386). Rama de 
conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas. Departamento al que está adscrita: 
Didáctica de la Educación Física, Plástica y Musical. Centro: Facultad de Ciencias de la 
Educación. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en el área de 
conocimiento. Línea de investigación preferente: Respuesta individual al entrenamiento 
de la musculatura respiratoria durante el ejercicio.

21. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Electrónica» (DF5248). Rama de conocimiento: 
Ingeniería y Arquitectura. Departamento al que está adscrita: Ingeniería en Automática, 
Electrónica, Arquitectura y Redes de Computadores. Centro: Escuela Técnica Superior 
de Ingeniería de Algeciras. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia 
en el área de conocimiento. Línea de investigación preferente: Instrumentación y redes 
de sensores para estimaciones de calidad de la energía y generación renovable.

22. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Estadística e investigación operativa» (DF5367). 
Ramas de conocimiento: Ciencias o Ingeniería y Arquitectura. Departamento al que está 
adscrita: Estadística e Investigación Operativa. Centro: Escuela Superior de Ingeniería. 
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en el área de conocimiento. 
Línea de investigación preferente: Estadística aplicada a series temporales geodésicas y 
optimización con vectores soportes.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 157 Lunes 3 de julio de 2023 Sec. II.B.   Pág. 92332

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
54

12
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



23. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Estadística e investigación operativa» (DF5370). 
Ramas de conocimiento: Ciencias o Ciencias de la Salud. Departamento al que está 
adscrita: Estadística e Investigación Operativa. Centro: Escuela Superior de Ingeniería. 
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en el área de conocimiento. 
Línea de investigación preferente: Estadística Aplicada a Ciencias de la Salud.

24. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Farmacología» (DF5251). Rama de conocimiento: 
Ciencias de la Salud. Departamento al que está adscrita: Neurociencias. Centro: 
Facultad de Medicina. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en el 
área de conocimiento. Línea de investigación preferente: Bases neurobiológicas y 
psicofarmacológicas de la comorbilidad dolor crónico y depresión. Implicación del 
sistema noradrenérgico.

25. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Filología francesa» (DF5387). Rama de 
conocimiento: Arte y Humanidades. Departamento al que está adscrita: Filología 
Francesa e Inglesa. Centro: Facultad de Filosofía y Letras. Actividades a realizar por 
quien obtenga la plaza: Docencia en el área de conocimiento. Línea de investigación 
preferente: Literatura y cultura del África negra francófona.

26. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Física aplicada» (DF5368). Rama de conocimiento: 
Ciencias. Departamento al que está adscrita: Física Aplicada. Centro: Escuela de 
Ingenierías Marina, Náutica y Radioelectrónica. Actividades a realizar por quien obtenga 
la plaza: Docencia en el área de conocimiento. Línea de investigación preferente: Física 
de semiconductores de Gap ultra-ancho: crecimiento y caracterización estructural.

27. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Física aplicada» (DF5375). Rama de conocimiento: 
Ciencias. Departamento al que está adscrita: Física Aplicada. Centro: Escuela Superior 
de Ingeniería. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en el área de 
conocimiento. Línea de investigación preferente: Física Aplicada en el espectro visible e 
infrarrojo en el cosmos.

28. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Fisioterapia» (DF5388). Rama de conocimiento: 
Ciencias de la Salud. Departamento al que está adscrita: Enfermería y Fisioterapia. 
Centro: Facultad de Enfermería y Fisioterapia. Actividades a realizar por quien obtenga 
la plaza: Docencia en el área de conocimiento. Línea de investigación preferente: 
Fisioterapia en rehabilitación óculo-motora. Integración de nuevas tecnologías en la 
evaluación y tratamientos fisioterapéuticos.

29. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Fisioterapia» (DF5389). Rama de conocimiento: 
Ciencias de la Salud. Departamento al que está adscrita: Enfermería y Fisioterapia. 
Centro: Facultad de Enfermería y Fisioterapia. Actividades a realizar por quien obtenga 
la plaza: Docencia en el área de conocimiento. Línea de investigación preferente: 
Evaluación y Tratamiento de Síndromes Geriátricos Complejos en Fisioterapia 
Comunitaria implementables en Atención Primaria.

30. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Ingeniería Mecánica» (DF5390). Rama de 
conocimiento: Ingeniería y Arquitectura. Departamento al que está adscrita: Ingeniería 
Mecánica y Diseño Industrial. Centro: Escuela Superior de Ingeniería. Actividades a 
realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en el área de conocimiento. Línea de 
investigación preferente: Investigación sobre Vibroacústica en Unidades de Cuidados 
Intensivos Neonatales.

31. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Ingeniería Química» (DF5353). Rama de 
conocimiento: Ingeniería y Arquitectura. Departamento al que está adscrita: Ingeniería 
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Química y Tecnología de Alimentos. Centro: Facultad de Ciencias. Actividades a realizar 
por quien obtenga la plaza: Docencia en el área de conocimiento. Línea de investigación 
preferente: Investigación coincidente con las líneas de investigación que se desarrollan 
en el Departamento, en el área de Ingeniería Química.

32. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Ingeniería Química» (DF5363). Rama de 
conocimiento: Ingeniería y Arquitectura. Departamento al que está adscrita: Ingeniería 
Química y Tecnología de Alimentos. Centro: Facultad de Ciencias. Actividades a realizar 
por quien obtenga la plaza: Docencia en el área de conocimiento. Línea de investigación 
preferente: Investigación coincidente con las líneas de investigación que se desarrollan 
en el Departamento, en el área de Ingeniería Química.

33. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Ingeniería Química» (DF5352). Rama de 
conocimiento: Ingeniería y Arquitectura. Departamento al que está adscrita: Ingeniería 
Química y Tecnología de Alimentos. Centro: Facultad de Ciencias. Actividades a realizar 
por quien obtenga la plaza: Docencia en el área de conocimiento. Línea de investigación 
preferente: Investigación coincidente con las líneas de investigación que se desarrollan 
en el Departamento, en el área de Ingeniería Química.

34. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Lenguajes y sistemas informáticos» (DF5391). 
Rama de conocimiento: Ingeniería y Arquitectura. Departamento al que está adscrita: 
Ingeniería Informática. Centro: Escuela Superior de Ingeniería. Actividades a realizar por 
quien obtenga la plaza: Docencia en el área de conocimiento. Línea de investigación 
preferente: Técnicas avanzadas de computación aplicada a microscopía electrónica de 
alta resolución.

35. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Lenguajes y sistemas informáticos» (DF5392). 
Rama de conocimiento: Ingeniería y Arquitectura. Departamento al que está adscrita: 
Ingeniería Informática. Centro: Escuela Superior de Ingeniería. Actividades a realizar por 
quien obtenga la plaza: Docencia en el área de conocimiento. Línea de investigación 
preferente: Evaluación de la prueba de mutaciones en los lenguajes C y de orientación 
de objetos.

36. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Literatura española» (DF5393). Rama de 
conocimiento: Arte y Humanidades. Departamento al que está adscrita: Filología. Centro: 
Facultad de Filosofía y Letras. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: 
Docencia en el área de conocimiento. Línea de investigación preferente: Prensa y 
edición en Andalucía en los siglos XVIII y XIX.

37. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Matemática aplicada» (DF5371). Rama de 
conocimiento: Ciencias. Departamento al que está adscrita: Matemáticas. Centro: 
Escuela Superior de Ingeniería. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: 
Docencia en el área de conocimiento. Línea de investigación preferente: Investigación en 
Teoría de Operadores y Aproximación en Computación y Bioingeniería.

38. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Matemática aplicada» (DF5372). Rama de 
conocimiento: Ciencias. Departamento al que está adscrita: Matemáticas. Centro: 
Facultad de Ciencias del Mar y Ambientales. Actividades a realizar por quien obtenga la 
plaza: Docencia en el área de conocimiento. Línea de investigación preferente: 
Investigación en ecuaciones en derivadas parciales: simetrías de Lie, transformaciones 
de equivalencia y sistemas relacionados no localmente.

39. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Microbiología» (DF5394). Rama de conocimiento: 
Ciencias de la Salud. Departamento al que está adscrita: Biomedicina, Biotecnología y 
Salud Pública. Centro: Facultad de Ciencias. Actividades a realizar por quien obtenga la 
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plaza: Docencia en el área de conocimiento. Línea de investigación preferente: 
Microbiología aplicada y Biotecnología de hongos fitopatógenos.

40. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Organización de empresas» (DF5395). Rama de 
conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas. Departamento al que está adscrita: 
Organización de Empresas. Centro: Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
(sede Algeciras). Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en el área 
de conocimiento. Línea de investigación preferente: Investigación en Dirección de 
Recursos Humanos y Emprendimiento.

41. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Organización de empresas» (DF5396). Rama de 
conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas. Departamento al que está adscrita: 
Organización de Empresas. Centro: Facultad de Ciencias Sociales y de la 
Comunicación. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en el área de 
conocimiento. Línea de investigación preferente: Investigación en Responsabilidad 
Social Empresarial, Emprendimiento Universitario y Business Process Management 
Systems (BPMS).

42. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Personalidad, evaluación y tratamiento 
psicológico» (DF5397). Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas. 
Departamento al que está adscrita: Psicología. Centro: Facultad de Ciencias de la 
Educación. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en el área de 
conocimiento. Línea de investigación preferente: Investigación en estigma hacia la salud 
mental, experiencias percibidas por el paciente en esquizofrenia y evaluación de 
servicios en salud mental.

43. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Producción vegetal» (DF5249). Rama de 
conocimiento: Ingeniería y Arquitectura. Departamento al que está adscrita: Ingeniería 
Química y Tecnología de Alimentos. Centro: Facultad de Ciencias. Actividades a realizar 
por quien obtenga la plaza: Docencia en el área de conocimiento. Línea de investigación 
preferente: Investigación coincidente con las líneas de investigación que se desarrollan 
en el Departamento, en el área de Producción Vegetal.

44. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Producción vegetal» (DF5355). Rama de 
conocimiento: Ingeniería y Arquitectura. Departamento al que está adscrita: Ingeniería 
Química y Tecnología de Alimentos. Centro: Facultad de Ciencias. Actividades a realizar 
por quien obtenga la plaza: Docencia en el área de conocimiento. Línea de investigación 
preferente: Investigación coincidente con las líneas de investigación que se desarrollan 
en el Departamento, en el área de Producción Vegetal.

45. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Proyectos de ingeniería» (DF5398). Rama de 
conocimiento: Ingeniería y Arquitectura. Departamento al que está adscrita: Ingeniería 
Mecánica y Diseño Industrial. Centro: Escuela Superior de Ingeniería. Actividades a 
realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en el área de conocimiento. Línea de 
investigación preferente: Investigación en dirección de proyectos en el ámbito industrial.

46. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Proyectos de ingeniería» (DF5360). Rama de 
conocimiento: Ingeniería y Arquitectura. Departamento al que está adscrita: Ingeniería 
Mecánica y Diseño Industrial. Centro: Escuela Superior de Ingeniería Actividades a 
realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en el área de conocimiento. Línea de 
investigación preferente: Investigación en Dirección de Proyectos del ámbito industrial, 
civil o arquitectónico.

47. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Psicología evolutiva y de la educación» (DF5399). 
Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas. Departamento al que está 
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adscrita: Psicología. Centro: Facultad de Ciencias de la Educación. Actividades a realizar 
por quien obtenga la plaza: Docencia en el área de conocimiento. Línea de investigación 
preferente: Neuroeducación. Psicología de las adicciones durante el ciclo vital.

48. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Química analítica» (DF5351). Rama de 
conocimiento: Ciencias. Departamento al que está adscrita: Química Analítica. Centro: 
Facultad de Ciencias. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en el 
área de conocimiento. Línea de investigación preferente: Desarrollo de Metodología 
Analítica rápida y su aplicación en Agroalimentación.

49. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Química orgánica» (DF5361). Rama de 
conocimiento: Ciencias. Departamento al que está adscrita: Química Orgánica. Centro: 
Escuela Superior de Ingeniería. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: 
Docencia en el área de conocimiento. Línea de investigación preferente: Química 
Orgánica: Nuevas metodologías de síntesis y síntesis de productos naturales y derivados 
de tipo policétido o terpénico.

50. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Sociología» (DF5245). Rama de conocimiento: 
Ciencias Sociales y Jurídicas. Departamento al que está adscrita: Economía General. 
Centro: Facultad de Ciencias del Trabajo. Actividades a realizar por quien obtenga la 
plaza: Docencia en el área de conocimiento. Línea de investigación preferente: 
Sociología de la infancia; género y cuidados comunitarios.

51. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Tecnología de alimentos» (DF5354). Rama de 
conocimiento: Ingeniería y Arquitectura. Departamento al que está adscrita: Ingeniería 
Química y Tecnología de Alimentos. Centro: Facultad de Ciencias. Actividades a realizar 
por quien obtenga la plaza: Docencia en el área de conocimiento. Línea de investigación 
preferente: Investigación coincidente con las líneas de investigación que se desarrollan 
en el Departamento, en el área de Tecnología de Alimentos.

52. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Tecnologías del Medio Ambiente» (DF5365). Rama 
de conocimiento: Ingeniería y Arquitectura. Departamento al que está adscrita: 
Tecnologías del Medio Ambiente. Centro: Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 
Algeciras. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en el área de 
conocimiento. Línea de investigación preferente: Valorización de residuos mediante 
digestión anaerobia.

53. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Trabajo social y servicios sociales» (DF5362). 
Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas. Departamento al que está 
adscrita: Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Centro: Facultad de Ciencias del 
Trabajo. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en el área de 
conocimiento. Línea de investigación preferente: Cuidados, dependencia, tecnología y 
emprendimiento social.

54. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de 
conocimiento a la que corresponde: «Trabajo social y servicios sociales» (DF5358). 
Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas. Departamento al que está 
adscrita: Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Centro: Facultad de Ciencias del 
Trabajo. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en el área de 
conocimiento. Línea de investigación preferente: Migraciones, Género, Estudios 
Interculturales e Inclusión.
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ANEXO II

Comisiones juzgadoras

1. Profesor Titular de Universidad del Área de «Anatomía y Embriología Humana» 
(DF5369)

Comisión titular:

Presidente: Prof. Dr. don Francisco Andrés Prada Elena, CU, Universidad de Sevilla.
Vocal: Prof. Dr. don Francisco Javier Ordóñez Muñoz, CU, Universidad de Cádiz.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña Cristina Verastegui Escolano, TU, Universidad de Cádiz.

Comisión suplente:

Presidenta: Prof.ª Dra. doña Yolanda Gañán Presmanes, CU, Universidad de 
Extremadura.

Vocal: Prof.ª Dra. doña Vanesa Martín Fernández, TU, Universidad de Oviedo.
Secretario: Prof. Dr. don Ignacio Rosety Rodríguez, TU, Universidad de Cádiz.

2. Profesor Titular de Universidad del Área de «Arquitectura y Tecnología de 
Computadores» (DF5246)

Comisión titular:

Presidente: Prof. Dr. don José Luis Martínez Martínez, CU, Universidad Castilla La 
Mancha.

Vocal: Prof.ª Dra. doña María Inmaculada Medina Bulo, CU, Universidad de Cádiz.
Secretario: Prof. Dr. don Arturo Morgado Estévez, TU, Universidad de Cádiz.

Comisión suplente:

Presidenta: Prof.ª Dra. doña María Blanca Caminero Herráez, TU, Universidad 
Castilla La Mancha.

Vocal: Prof.ª Dra. doña María Emilia Cambronero Piqueras, TU, Universidad Castilla 
La Mancha.

Secretario: Prof. Dr. don Pablo García Sánchez, TU, Universidad de Granada.

3. Profesor Titular de Universidad del Área de «Arquitectura y Tecnología de 
Computadores» (DF5233)

Comisión titular:

Presidente: Prof. Dr. don Alejandro Linares Barranco, CU, Universidad de Sevilla.
Vocal: Prof.ª Dra. doña María José Morón Fernández, TU, Universidad de Sevilla.
Secretario: Prof. Dr. don Arturo Morgado Estévez, TU, Universidad de Cádiz.

Comisión suplente:

Presidente: Prof. Dr. don Gabriel Jiménez Moreno, CU, Universidad de Sevilla.
Vocal: Prof.ª Dra. doña Cristina Conde Vilda, CU, Universidad Rey Juan Carlos.
Secretario: Prof. Dr. don Ángel Francisco Jiménez Fernández, TU, Universidad de 

Sevilla.
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4. Profesor Titular de Universidad del Área de «Bioquímica Y Biología Molecular» 
(DF5356)

Comisión titular:

Presidente: Prof. Dr. don Jorge Bolívar Pérez, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof.ª Dra. doña Beatriz Amparo Martínez Poveda, TU, Universidad de 

Málaga.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña María Carmen Durán Ruiz, TU, Universidad de Cádiz.

Comisión suplente:

Presidente: Prof. Dr. don Manuel Jesús Martínez Valdivia, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof.ª Dra. doña Inés Garbayo Nores, TU, Universidad de Huelva.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña María Jesús Sánchez del Pino, TU, Universidad de 

Cádiz.

5. Profesor Titular de Universidad del Área de «Ciencia de los Materiales e Ingeniería 
Metalúrgica» (DF5231)

Comisión titular:

Presidente: Prof. Dr. don David González Robledo, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof. Dr. don José María Ulloa Herrero, TU, Universidad Politécnica de Madrid.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña Teresa Ben Fernández, TU, Universidad de Cádiz.

Comisión suplente:

Presidente: Prof. Dr. don Daniel Araujo Gay, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof.ª Dra. doña Ana María Beltrán Custodio, TU, Universidad de Sevilla.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña María del Pilar Villar Castro, TU, Universidad de Cádiz.

6. Profesor Titular de Universidad del Área de «Ciencias y Técnicas de la Navegación» 
(DF5244)

Comisión titular:

Presidente: Prof. Dr. don Francisco Piniella Corbacho, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof.ª Dra. doña Cristina Torrecillas Lozano, TU, Universidad de Sevilla.
Secretario: Prof. Dr. don Juan Vidal Pérez, TU, Universidad de Cádiz.

Comisión suplente:

Presidente: Prof. Dr. don Enrique Nebot Sanz, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof.ª Dra. doña Amparo Verdú Vázquez, TU, Universidad Politécnica de 

Madrid.
Secretario: Prof. Dr. don Francisco Sánchez de la Flor, CU, Universidad de Cádiz.

7. Profesor Titular de Universidad del Área de «Comunicación Audiovisual y 
Publicidad» (DF5366)

Comisión titular:

Presidente: Prof. Dr. don Antonio Castillo Esparcia, CU, Universidad de Málaga.
Vocal: Prof.ª Dra. doña Gloria Jiménez Marín, TU, Universidad de Sevilla.
Secretario: Prof. Dr. don Víctor Hernández de Santaolalla Aguilar, TU, Universidad de 

Sevilla.
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Comisión suplente:

Presidenta: Prof.ª Dra. doña Cristina González Oñate, TU, Universidad Jaume I de 
Castellón.

Vocal: Prof. Dr. don Pedro Pablo Marín Dueñas, TU, Universidad de Cádiz.
Secretario: Prof. Dr. don Alberto Hermida Congosto, TU, Universidad de Sevilla.

8. Profesor Titular de Universidad del Área de «Comunicación Audiovisual y 
Publicidad» (DF5357)

Comisión titular:

Presidente: Prof. Dr. don Mario Ignacio Rajas Fernández, TU, Universidad Rey Juan 
Carlos.

Vocal: Prof.ª Dra. doña María del Carmen Cristófol Rodríguez, TU, Universidad de 
Málaga.

Secretario: Prof. Dr. don Francisco Cabezuelo Lorenzo, TU, Universidad 
Complutense.

Comisión suplente:

Presidente: Prof. Dr. don José María Herranz de la Casa, TU, Universidad Castilla La 
Mancha.

Vocal: Prof.ª Dra. doña Aurora María Labio Bernal, TU, Universidad de Sevilla.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña Marina Ramos Serrano, TU, Universidad de Sevilla.

9. Profesor Titular de Universidad del Área de «Comunicación Audiovisual y 
Publicidad» (DF5378)

Comisión titular:

Presidente: Prof. Dr. don Antonio Castillo Esparcia, CU, Universidad de Málaga.
Vocal: Prof.ª Dra. doña Ana Almansa Martínez, TU, Universidad de Málaga.
Secretario: Prof. Dr. don Jorge David Fernández Gómez, TU, Universidad de Sevilla.

Comisión suplente:

Presidente: Prof. Dr. don Antonio Pineda Cachero, CU, Universidad de Sevilla.
Vocal: Prof.ª Dra. doña Patricia Núñez Gómez, CU, Universidad Complutense.
Secretario: Prof. Dr. don Víctor Manuel Marí Sáez, TU, Universidad de Cádiz.

10. Profesor Titular de Universidad del Área de «Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social» (DF5379)

Comisión titular:

Presidente: Prof. Dr. don Jesús Cruz Villalón, CU, Universidad de Sevilla.
Vocal: Prof. Dr. don José Eduardo López Ahumada, CU, Universidad de Alcalá de 

Henares.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña Eva Garrido Pérez, CU, Universidad de Cádiz.

Comisión suplente:

Presidente: Prof. Dr. don Sebastián de Soto Rioja, CU, Universidad Pablo de Olavide.
Vocal: Prof.ª Dra. doña Patrocinio Rodríguez Ramos, TU, Universidad de Sevilla.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña María Luisa de la Flor Fernández, TU, Universidad de 

Cádiz.
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11. Profesor Titular de Universidad del Área de «Derecho Penal» (DF5380)

Comisión titular:

Presidenta: Prof.ª Dra. doña María Acale Sánchez, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof. Dr. don Eduardo Ramón Ribas, CU, Universidad de las Islas Baleares.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña Patricia Faraldo Cabana, CU, Universidad de La Coruña.

Comisión suplente:

Presidente: Prof. Dr. don Luis Ramón Ruiz Rodríguez, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof.ª Dra. doña Cristina Guisasola Lerma, CU, Universidad de Valencia.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña Luz María Puente Aba, TU, Universidad de La Coruña.

12. Profesor Titular de Universidad del Área de «Derecho Penal» (DF5373)

Comisión titular:

Presidente: Prof. Dr. don Luis Ramón Ruiz Rodríguez, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof.ª Dra. doña María de la Paz Lloria García, CU, Universidad de Valencia.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña María Teresa Aguado Correa, TU, Universidad de 

Sevilla.

Comisión suplente:

Presidenta: Prof.ª Dra. doña Esther Hava García, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof. Dr. don Antonio Doval País, CU, Universidad de Alicante.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña Ana Isabel Pérez Machío, TU, Universidad del País 

Vasco.

13. Profesor Titular de Universidad del Área de «Derecho Procesal» (DF5381)

Comisión titular:

Presidente: Prof. Dr. don Arturo Álvarez Alarcón, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof. Dr. don Lorenzo Bujosa Vadell, CU, Universidad de Salamanca.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña Ana María Rodríguez Tirado, TU, Universidad de Cádiz.

Comisión suplente:

Presidente: Prof. Dr. don Fernando Martín Diz, CU, Universidad de Salamanca.
Vocal: Prof.ª Dra. doña Helena Soleto Martín, CU, Universidad Carlos III.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña Inmaculada Sánchez Barrios, TU, Universidad de 

Salamanca.

14. Profesor Titular de Universidad del Área de «Didáctica de la Lengua y la Literatura» 
(DF5382)

Comisión titular:

Presidenta: Prof.ª Dra. doña María Teresa Llamazares Prieto, TU, Universidad de 
León.

Vocal: Prof.ª Dra. doña Carmen Rodríguez Gonzalo, TU, Universidad de Valencia.
Secretario: Prof. Dr. don Manuel Francisco Romero Oliva, TU, Universidad de Cádiz.

Comisión suplente:

Presidenta: Prof.ª Dra. doña María Pilar Núñez Delgado, TU, Universidad de 
Granada.
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Vocal: Prof.ª Dra. doña María José García Folgado, TU, Universidad de Valencia.
Secretario: Prof. Dr. don Rafael Jiménez Fernández, TU, Universidad de Cádiz.

15. Profesor Titular de Universidad del Área de «Didáctica de las Ciencias 
Experimentales» (DF5383)

Comisión titular:

Presidente: Prof. Dr. don José María Oliva Martínez, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof.ª Dra. doña María Ángeles de las Heras Pérez, TU, Universidad de 

Huelva.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña María Beatriz Gallego Noche, TU, Universidad de Cádiz.

Comisión suplente:

Presidente: Prof. Dr. don Antonio García Carmona, CU, Universidad de Sevilla.
Vocal: Prof. Dr. don Antonio Joaquín Franco Mariscal, TU, Universidad de Málaga.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña Rosa María Vázquez Recio, TU, Universidad de Cádiz.

16. Profesor Titular de Universidad del Área de «Didáctica y Organización Escolar» 
(DF5384)

Comisión titular:

Presidente: Prof. Dr. don Jesús Domingo Segovia, CU, Universidad de Granada.
Vocal: Prof.ª Dra. Rosa María Vázquez Recio, TU, Universidad de Cádiz.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña María del Carmen García García, TU, Universidad de 

Cádiz.

Comisión suplente:

Presidenta: Prof.ª Dra. doña María Purificación Pérez García, CU, Universidad de 
Granada.

Vocal: Prof. Dr. don Antonio Burgos García, TU, Universidad de Granada.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña María Beatriz Gallego Noche, TU, Universidad de Cádiz.

17. Profesor Titular de Universidad del Área de «educación física y Deportiva» 
(DF5359)

Comisión titular:

Presidente: Prof. Dr. don Francisco Jesús Rodríguez Huertas, CU, Universidad de 
Granada.

Vocal: Prof.ª Dra. doña Cecilia Dorado García, CU, Universidad de Las Palmas de 
Gran Canaria.

Secretario: Prof. Dr. don José Castro Piñero, CU, Universidad de Cádiz.

Comisión suplente:

Presidente: Prof. Dr. don Jesús García Pallarés, TU, Universidad de Murcia.
Vocal: Prof.ª Dra. doña Vanesa España Romero, TU, Universidad de Cádiz.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña María Magdalena Cuenca García, TU, Universidad de 

Cádiz.
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18. Profesor Titular de Universidad del Área de «Educación Física y Deportiva» 
(DF5364)

Comisión titular:

Presidente: Prof. Dr. don José Castro Piñero, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof. Dr. don Óscar Luis Veiga Núñez, TU, Universidad Autónoma de Madrid.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña María del Carmen Padilla Moledo, TU, Universidad de 

Cádiz.

Comisión suplente:

Presidenta: Prof.ª Dra. doña María Magdalena Cuenca García, TU, Universidad de 
Cádiz.

Vocal: Prof. Dr. don Daniel Camiletti Moirón, TU, Universidad de Cádiz.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña María José Girela Rejón, TU, Universidad de Granada.

19. Profesor Titular de Universidad del Área de «Educación Física y Deportiva» 
(DF5385)

Comisión titular:

Presidente: Prof. Dr. don José Castro Piñero, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof.ª Dra. doña Marta Bobo Arce, TU, Universidad de La Coruña.
Secretario: Prof. Dr. don Miguel Ángel Rosety Rodríguez, TU, Universidad de Cádiz.

Comisión suplente:

Presidenta: Prof.ª Dra. doña Vanesa España Romero, TU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof. Dr. don Luis Jesús Suárez Moreno Arrones, TU, Universidad Pablo de 

Olavide.
Secretario: Prof. Dr. don José Luis González Montesinos, TU, Universidad de Cádiz.

20. Profesor Titular de Universidad del Área de «Educación Física y Deportiva» 
(DF5386)

Comisión titular:

Presidente: Prof. Dr. don José Castro Piñero, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof.ª Dra. doña María José Girela Rejón, TU, Universidad de Granada.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña María Magdalena Cuenca García, TU, Universidad de 

Cádiz.

Comisión suplente:

Presidente: Prof. Dr. don José Vicente Gutiérrez Manzanedo, TU, Universidad de 
Cádiz.

Vocal: Prof.ª Dra. doña María Isabel Piñar López, TU, Universidad de Granada.
Secretario: Prof. Dr. don Jesús Gustavo Ponce González, TU, Universidad de Cádiz.

21. Profesor Titular de Universidad del Área de «Electrónica» (DF5248)

Comisión titular:

Presidente: Prof. Dr. don Juan José González de la Rosa, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof.ª Dra. doña Isabel Santiago Chiquero, TU, Universidad de Córdoba.
Secretario: Prof. Dr. don Horacio González Velasco, TU, Universidad de 

Extremadura.
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Comisión suplente:

Presidente: Prof. Dr. don Antonio Moreno Muñoz, CU, Universidad de Córdoba.
Vocal: Prof.ª Dra. doña María José Avedillo de Juan, CU, Universidad de Sevilla.
Secretario: Prof. Dr. don Isidro Villo Pérez, TU, Universidad Politécnica de Cartagena.

22. Profesor Titular de Universidad del Área de «Estadística e Investigación Operativa» 
(DF5367)

Comisión titular:

Presidente: Prof. Dr. don Héctor Ramos Romero, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof. Dr. don Antonio José Gil Cruz, CU, Universidad de Jaén.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña Inmaculada Espejo Miranda, TU, Universidad de Cádiz.

Comisión suplente:

Presidente: Prof. Dr. don Alfonso Suárez Llorens, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof. Dr. don José Pablo Arias Nicolás, TU, Universidad de Extremadura.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña Concepción Valero Franco, TU, Universidad de Cádiz.

23. Profesor Titular de Universidad del Área de «Estadística e Investigación Operativa» 
(DF5370)

Comisión titular:

Presidente: Prof. Dr. don Juan Luis González Caballero, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof. Dr. don José Pablo Arias Nicolás, TU, Universidad de Extremadura.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña Antonia Castaño Martínez, TU, Universidad de Cádiz.

Comisión suplente:

Presidente: Prof. Dr. don Alfonso Suárez Llorens, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof.ª Dra. doña Karina Gibert i Oliveiras, CU, Universidad Politécnica de 

Cataluña.
Secretaria:Prof.ª Dra. doña Concepción Valero Franco, TU, Universidad de Cádiz.

24. Profesor Titular de Universidad del Área de «Farmacología» (DF5251)

Comisión titular:

Presidente: Prof. Dr. don Juan Carlos Leza Cerro, CU, Universidad Complutense.
Vocal: Prof. Dr. don Francisco José García Cózar, CU, Universidad de Cádiz.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña María Elena Castro Fernández, TU, Universidad de 

Cantabria.

Comisión suplente:

Presidenta: Prof.ª Dra. doña Inmaculada Failde Martínez, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof. Dr. don José Luis Muñoz Madrigal, TU, Universidad Complutense.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña Lucía Martín Banderas, TU, Universidad de Sevilla.

25. Profesor Titular de Universidad del Área de «Filología Francesa» (DF5387)

Comisión titular:

Presidenta: Prof.ª Dra. doña María Luisa Mora Millán, TU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof. Dr. don Domingo Pujante González, TU, Universidad de Valencia.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña Martine Renouprez, TU, Universidad de Cádiz.
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Comisión suplente:

Presidenta: Prof.ª Dra. doña María Violeta Pérez Custodio, TU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof.ª Dra. doña Inmaculada Illanes Ortega, TU, Universidad de Sevilla.
Secretario: Prof. Dr. don Luis Escoriza Morera, TU, Universidad de Cádiz.

26. Profesor Titular de Universidad del Área de «Física Aplicada» (DF5368)

Comisión titular:

Presidente: Prof. Dr. don Melquiades Casas Ruiz, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Dra. doña Teresa Cristina Rojas Ruiz, Científica Titular del CSIC.
Secretario: Prof. Dr. don Daniel Araujo Gay, CU, Universidad de Cádiz.

Comisión suplente:

Presidenta: Prof.ª Dra. doña Milagrosa Ramírez del Solar, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof. Dr. don Dietmar Leinen, CU, Universidad de Málaga.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña María Begoña Tejedor Álvarez, TU, Universidad de 

Cádiz.

27. Profesor Titular de Universidad del Área de «Física Aplicada» (DF5375)

Comisión titular:

Presidente: Prof. Dr. don Carlos Abia Ladrón de Guevara, CU, Universidad de 
Granada.

Vocal: Prof.ª Dra. doña Minia Manteiga Outeiro, CU, Universidad de La Coruña.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña Águeda Vázquez López-Escobar, TU, Universidad de 

Cádiz.

Comisión suplente:

Presidenta: Prof.ª Dra. doña María Inmaculada Domínguez Aguilera, CU, Universidad 
de Granada.

Vocal: Prof.ª Dra. doña Ana María Ulla Miguel, CU, Universidad de Vigo.
Secretario: Prof. Dr. don José Luis Cárdenas Leal, TU, Universidad de Cádiz.

28. Profesor Titular de Universidad del Área de «Fisioterapia» (DF5388)

Comisión titular:

Presidenta: Prof.ª Dra. doña María José Abellán Hervás, TU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof.ª Dra. doña Noelia Moreno Morales, TU, Universidad de Málaga.
Secretario: Prof. Dr. don José Jesús Jiménez Rejano, TU, Universidad de Sevilla.

Comisión suplente:

Presidente: Prof. Dr. don Manuel Rosety Rodríguez, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof. Dr. don Manuel Rebollo Salas, TU, Universidad de Sevilla.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña Gema Chamorro Moriana, TU, Universidad de Sevilla.

29. Profesor Titular de Universidad del Área de «Fisioterapia» (DF5389)

Comisión titular:

Presidenta: Prof.ª Dra. doña María José Santi Cano, TU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof. Dr. don Manuel González Sánchez, TU, Universidad de Málaga.
Secretario: Prof. Dr. don José Antonio Moral Muñoz, TU, Universidad de Cádiz.
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Comisión suplente:

Presidente: Prof. Dr. don Manuel Rosety Rodríguez, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof.ª Dra. doña Noelia Moreno Morales, TU, Universidad de Málaga.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña María José Abellán Hervás, TU, Universidad de Cádiz.

30. Profesor Titular de Universidad del Área de «Ingeniería Mecánica» (DF5390)

Comisión titular:

Presidenta: Prof.ª Dra. doña Eva María Rubio Alvir, CU, UNED.
Vocal: Prof. Dr. don Ricardo Hernández Molina, TU, Universidad de Cádiz.
Secretario: Prof. Dr. don Miguel Álvarez Alcón, TU, Universidad de Cádiz.

Comisión suplente:

Presidenta: Prof.ª Dra. doña María Rosario Domingo Navas, CU, UNED.
Vocal: Prof. Dr. don José Luis Cueto Ancela, TU, Universidad de Cádiz.
Secretario: Prof. Dr. don Manuel San Juan Blanco, TU, Universidad de Valladolid.

31. Profesor Titular de Universidad del Área de «Ingeniería Química» (DF5353)

Comisión titular:

Presidente: Prof. Dr. don Enrique José Martínez de la Ossa Fernández, CU, 
Universidad de Cádiz.

Vocal: Prof. Dr. don Ignacio Gracia Fernández, CU, Universidad Castilla La Mancha.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña Clara María Pereyra López, CU, Universidad de Cádiz.

Comisión suplente:

Presidente: Prof. Dr. don Casimiro Mantell Serrano, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof. Dr. don Felipe Izquierdo Torres, CU, Universidad de Barcelona.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña Lourdes Casas Cardoso, CU, Universidad de Cádiz.

32. Profesor Titular de Universidad del Área de «Ingeniería Química» (DF5363)

Comisión titular:

Presidente: Prof. Dr. don Juan Ramón Portela Miguélez, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof. Dr. don Felipe Izquierdo Torres, CU, Universidad de Barcelona.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña Lourdes Casas Cardoso, CU, Universidad de Cádiz.

Comisión suplente:

Presidente: Prof. Dr. don Enrique José Martínez de la Ossa Fernández, CU, 
Universidad de Cádiz.

Vocal: Prof. Dr. don Ignacio Gracia Fernández, CU, Universidad Castilla La Mancha.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña María Dolores Macías Sánchez, TU, Universidad de 

Cádiz.

33. Profesor Titular de Universidad del Área de «Ingeniería Química» (DF5352)

Comisión titular:

Presidente: Prof. Dr. don José Manuel Gómez Montes de Oca, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof. Dr. don Xavier Gamisans Noguera, CEU, Universidad Politécnica de 

Cataluña.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña Gema Cabrera Revuelta, TU, Universidad de Cádiz.
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Comisión suplente:

Presidenta: Prof.ª Dra. doña Carmen Gabaldón García, CU, Universidad de Valencia.
Vocal: Prof. Dr. don Raul Muñoz Torres, CU, Universidad de Valladolid.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña Clara María Pereyra López, CU, Universidad de Cádiz.

34. Profesor Titular de Universidad del Área de «Lenguajes y Sistemas Informáticos» 
(DF5391)

Comisión titular:

Presidente: Prof. Dr. don Pedro Luis Galindo Riaño, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof. Dr. don Carlos Alberto Cruz Corona, TU, Universidad de Granada.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña Elisa Guerrero Vázquez, TU, Universidad de Cádiz.

Comisión suplente:

Presidenta: Prof.ª Dra. doña María Inmaculada Medina Bulo, CU, Universidad de 
Cádiz.

Vocal: Prof. Dr. don David Alejandro Pelta Mochcovsky, CU, Universidad de Granada.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña Guadalupe Ortiz Bellot, TU, Universidad de Cádiz.

35. Profesor Titular de Universidad Área de «Lenguajes y Sistemas Informáticos» 
(DF5392)

Comisión titular:

Presidenta: Prof.ª Dra. doña María Inmaculada Medina Bulo, CU, Universidad de 
Cádiz.

Vocal: Prof.ª Dra. doña Mercedes García Merayo, CU, Universidad Complutense.
Secretario: Prof. Dr. don José Francisco Chicano García, TU, Universidad de Málaga.

Comisión suplente:

Presidente: Prof. Dr. don Manuel Núñez García, CU, Universidad Complutense.
Vocal: Prof. Dr. don Juan José Domínguez Jiménez, TU, Universidad de Cádiz.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña Guadalupe Ortiz Bellot, TU, Universidad de Cádiz.

36. Profesor Titular de Universidad del Área de «Literatura Española» (DF5393)

Comisión titular:

Presidente: Prof. Dr. don Miguel Ángel Lama Hernández, CU, Universidad de 
Extremadura.

Vocal: Prof.ª Dra. doña Marieta Cantos Casenave, CU, Universidad de Cádiz.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña Elena de Lorenzo Álvarez, TU, Universidad de Oviedo.

Comisión suplente:

Presidente: Prof. Dr. don Alberto Romero Ferrer, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof.ª Dra. doña Montserrat Amores García, TU, Universidad Autónoma de 

Barcelona.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña Desamparados Quiles Faz, TU, Universidad de Málaga.
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37. Profesor Titular de Universidad del Área de «Matemática Aplicada» (DF5371)

Comisión titular:

Presidente: Prof. Dr. don Francisco Javier García Pacheco, CU, Universidad de 
Cádiz.

Vocal: Prof.ª Dra. doña María del Carmen Calderón Moreno, CU, Universidad de 
Sevilla.

Secretario: Prof. Dr. don Francisco Javier Pérez Fernández, TU, Universidad de 
Cádiz.

Comisión suplente:

Presidenta: Prof.ª Dra. doña Elena Blanca Medina Reus, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof.ª Dra. doña Teresa de Jesús Bermúdez de León, TU, Universidad de La 

Laguna.
Secretario: Prof. Dr. don Fernando León Saavedra, CU, Universidad de Cádiz.

38. Profesor Titular de Universidad del Área de «Matemática Aplicada» (DF5372)

Comisión titular:

Presidenta: Prof.ª Dra. doña Elena Blanca Medina Reus, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof. Dr. don Juan Luis García Guirao, CU, Universidad Politécnica de 

Cartagena.
Secretario: Prof. Dr. don Francisco Javier García Pacheco, CU, Universidad de 

Cádiz.

Comisión suplente:

Presidenta: Prof.ª Dra. doña María Pilar García Estévez, CU, Universidad de 
Salamanca.

Vocal: Prof. Dr. don Víctor Manuel Pérez García, CU, Universidad Castilla La 
Mancha.

Secretario: Prof. Dr. don Francisco Javier Pérez Fernández, TU, Universidad de 
Cádiz.

39. Profesor Titular de Universidad del Área de «Microbiología» (DF5394)

Comisión titular:

Presidente: Prof. Dr. don Jesús Manuel Cantoral Fernández, CU, Universidad de 
Cádiz.

Vocal: Prof. Dr. don Manuel Antonio Rodríguez Iglesias, CU, Universidad de Cádiz.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña Belén Patiño Álvarez, CU, Universidad Complutense.

Comisión suplente:

Presidente: Prof. Dr. don Santiago Gutiérrez Martín, CU, Universidad de León.
Vocal: Prof.ª Dra. doña María Covadonga Inmaculada Vázquez Estévez, CU, 

Universidad Complutense.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña María Teresa García Martínez, TU, Universidad de 

Córdoba.
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40. Profesor Titular de Universidad del Área de «Organización de Empresas» (DF5395)

Comisión titular:

Presidenta: Prof.ª Dra. doña María del Carmen Camelo Ordaz, CU, Universidad de 
Cádiz.

Vocal: Prof.ª Dra. doña Mirta Díaz Fernández, TU, Universidad Pablo de Olavide.
Secretario: Prof. Dr. don José Manuel Sánchez Vázquez, TU, Universidad de Cádiz.

Comisión suplente:

Presidenta: Prof.ª Dra. doña María de la Luz Fernández Allés, CU, Universidad de 
Cádiz.

Vocal: Prof. Dr. don Álvaro López Cabrales, CU, Universidad Pablo de Olavide.
Secretario: Prof. Dr. don Antonio Rafael Ramos Rodríguez, CU, Universidad de 

Cádiz.

41. Profesor Titular de Universidad del Área de «Organización de Empresas» (DF5396)

Comisión titular:

Presidente: Prof. Dr. don Antonio Rafael Ramos Rodríguez, CU, Universidad de 
Cádiz.

Vocal: Prof.ª Dra. doña Laura Fuentes Moraleda, TU, Universidad Rey Juan Carlos.
Secretario: Prof. Dr. don José Aurelio Medina Garrido, TU, Universidad de Cádiz.

Comisión suplente:

Presidenta: Prof.ª Dra. doña María de la Luz Fernández Allés, CU, Universidad de 
Cádiz.

Vocal: Prof. Dr. don Félix Velicia Martín, TU, Universidad de Sevilla.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña María del Mar Bornay Barrachina, TU, Universidad de 

Cádiz.

42. Profesor Titular de Universidad del Área de «Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento Psicológico» (DF5397)

Comisión titular:

Presidenta: Prof.ª Dra. doña Esther María Berrocoso Domínguez, CU, Universidad de 
Cádiz.

Vocal: Prof. Dr. don Gabriel González de la Torre Benítez, TU, Universidad de Cádiz.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña Berta Moreno Küstner, CU, Universidad de Málaga.

Comisión suplente:

Presidente: Prof. Dr. don José Ignacio Navarro Guzmán, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof. Dr. don Miguel Ángel Carrasco Ortiz, CU, UNED.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña María Rosario Carreras de Alba, TU, Universidad de 

Cádiz.

43. Profesor Titular de Universidad del Área de «Producción Vegetal» (DF5249)

Comisión titular:

Presidente: Prof. Dr. don Víctor Manuel Palacios Macías, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof. Dr. don Luis Gonzaga Santesteban García, CU, Universidad Pública de 

Navarra.
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Secretaria: Prof.ª Dra. doña Cristina Mariana Lasanta Melero, TU, Universidad de 
Cádiz.

Comisión suplente:

Presidenta: Prof.ª Dra. doña Ana María Blandino Garrido, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof. Dr. don Carlos Miranda Jiménez, TU, Universidad Pública de Navarra.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña María Dolores Macías Sánchez, TU, Universidad de 

Cádiz.

44. Profesor Titular de Universidad del Área de «Producción Vegetal» (DF5355)

Comisión titular:

Presidente: Prof. Dr. don Víctor Manuel Palacios Macías, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof. Dr. don Luis Gonzaga Santesteban García, CU, Universidad Pública de 

Navarra.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña Cristina Mariana Lasanta Melero, TU, Universidad de 

Cádiz.

Comisión suplente:

Presidente: Prof. Dr. don Juan Antonio López Ramírez, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof. Dr. don Carlos Miranda Jiménez, TU, Universidad Pública de Navarra.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña María Dolores Macías Sánchez, TU, Universidad de 

Cádiz.

45. Profesor Titular de Universidad del Área de «Proyectos de Ingeniería» (DF5398)

Comisión titular:

Presidente: Prof. Dr. don Salvador Fernando Capuz Rizo, CU, Universidad 
Politécnica de Valencia.

Vocal: Prof.ª Dra. doña María del Carmen González Cruz, CU, Universidad 
Politécnica de Valencia.

Secretario: Prof. Dr. don Andrés Pastor Fernández, TU, Universidad de Cádiz.

Comisión suplente:

Presidente: Prof. Dr. don Ignacio de los Ríos Carmenado, CU, Universidad 
Politécnica de Madrid.

Vocal: Prof.ª Dra. doña María Socorro García Cascales, TU, Universidad Politécnica 
de Cartagena.

Secretaria: Prof.ª Dra. doña Patricia Ruiz Villalobos, TU, Universidad de Cádiz.

46. Profesor Titular de Universidad del Área de «Proyectos de Ingeniería» (DF5360)

Comisión titular:

Presidente: Prof. Dr. don Ignacio de los Ríos Carmenado, CU, Universidad 
Politécnica de Madrid.

Vocal: Prof.ª Dra. doña María Dolores Bovea Edo, CU, Universidad Jaume I.
Secretario: Prof. Dr. don Andrés Pastor Fernández, TU, Universidad de Cádiz.

Comisión suplente:

Presidente: Prof. Dr. don Salvador Fernando Capuz Rizo, CU, Universidad 
Politécnica de Valencia.
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Vocal: Prof.ª Dra. doña María del Carmen González Cruz, CU, Universidad 
Politécnica de Valencia.

Secretaria: Prof.ª Dra. doña Patricia Ruiz Villalobos, TU, Universidad de Cádiz.

47. Profesor Titular de Universidad del Área de «Psicología Evolutiva y de la 
Educación» (DF5399)

Comisión titular:

Presidente: Prof. Dr. don Luis Miguel García Moreno, TU, Universidad Complutense.
Vocal: Prof.ª Dra. doña Natalia Adriana Hidalgo Ruzzante, TU, Universidad de 

Granada.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña María Rosario Carreras de Alba, TU, Universidad de 

Cádiz.

Comisión suplente:

Presidente: Prof. Dr. don Rubén Miranda García, TU, Universidad Complutense.
Vocal: Prof. Dr. don Alfonso Caracuel Romero, TU, Universidad de Granada.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña Yolanda Sánchez Sandoval, TU, Universidad de Cádiz.

48. Profesor Titular de Universidad del Área de «Química Analítica» (DF5351)

Comisión titular:

Presidente: Prof. Dr. don Miguel Palma Lovillo, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof.ª Dra. doña Carmen García Ruiz, CU, Universidad de Alcalá.
Secretario: Prof. Dr. don Gerardo Fernández Barbero, CU, Universidad de Cádiz.

Comisión suplente:

Presidente: Prof. Dr. don José María González Molinillo, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: doña Zulema Piñeiro Méndez, Investigadora Titular del Centro IFAPA Rancho 

de la Merced, Jerez de la Frontera (Cádiz).
Secretaria: Prof.ª Dra. doña Marta Ferreiro González, TU, Universidad de Cádiz.

49. Profesor Titular de Universidad del Área de «Química Orgánica» (DF5361)

Comisión titular:

Presidente: Prof. Dr. don Isidro González Collado, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof. Dr. don Manuel Muñoz Dorado, CU, Universidad de Almería.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña Rosario Hernández Galán, CU, Universidad de Cádiz.

Comisión suplente:

Presidente: Prof. Dr. don Antonio José Macías Sánchez, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof.ª Dra. doña Miriam Álvarez Corral, TU, Universidad de Almería.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña Josefina Aleu Casatejada, CU, Universidad de Cádiz.

50. Profesor Titular de Universidad del Área de «Sociología» (DF5245)

Comisión titular:

Presidente: Prof. Dr. don Iván Rodríguez Pascual, TU, Universidad de Huelva.
Vocal: Prof.ª Dra. doña Raquel Martínez Buján, TU, Universidad de La Coruña.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña Sofía Pérez de Guzmán Padrón, TU, Universidad de 

Cádiz.
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Comisión suplente:

Presidente: Prof. Dr. don Beltrán Roca Martínez, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof.ª Dra. doña María Teresa Martín Palomo, TU, Universidad de Almería.
Secretario: Prof. Dr. don Jesús Sanz Abad, TU, Universidad Complutense.

51. Profesor Titular de Universidad del Área de «Tecnología de Alimentos» (DF5354)

Comisión titular:

Presidente: Prof. Dr. don Víctor Manuel Palacios Macías, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof.ª Dra. doña Ana Isabel Briones Pérez, CU, Universidad Castilla La 

Mancha.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña Lourdes Casas Cardoso, CU, Universidad de Cádiz.

Comisión suplente:

Presidente: Prof. Dr. don Casimiro Mantell Serrano, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof.ª Dra. doña María Arévalo Villena, CU, Universidad Castilla La Mancha.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña Ana Belén Díaz Sánchez, TU, Universidad de Cádiz.

52. Profesor Titular de Universidad del Área de «tecnologías del Medio Ambiente» 
(DF5365)

Comisión titular:

Presidenta: Prof.ª Dra. doña Montserrat Pérez García, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof. Dr. don Francisco Jesús Fernández Morales, CU, Universidad Castilla La 

Mancha.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña Rosario Solera del Río, CU, Universidad de Cádiz.

Comisión suplente:

Presidente: Prof. Dr. don José María Quiroga Alonso, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof.ª Dra. doña María Peña Ormad Melero, CU, Universidad de Zaragoza..
Secretario: Prof. Dr. don José Luis García Morales, CU, Universidad de Cádiz..

53. Profesor Titular de Universidad del Área de «Trabajo Social y Servicios Sociales» 
(DF5362)

Comisión titular:

Presidenta: Prof.ª Dra. doña Yolanda María de la Fuente Robles, CU, Universidad de 
Jaén.

Vocal: Prof.ª Dra. doña Rosa Díaz Jiménez, TU, Universidad Pablo de Olavide.
Secretario: Prof. Dr. don Carlos Vladimir Zambrano Rodríguez, TU, Universidad de 

Cádiz.

Comisión suplente:

Presidenta: Prof.ª Dra. doña Pilar Munuera Gómez, TU, Universidad Complutense.
Vocal: Prof. Dr. don Jerónimo Molina Cano, TU, Universidad de Murcia.
Secretario: Prof. Dr. don José Ángel Martínez López, TU, Universidad de Murcia.
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54. Profesor Titular de Universidad del Área de «Trabajo Social y Servicios Sociales» 
(DF5358)

Comisión titular:

Presidente: Prof. Dr. don Octavio Vázquez Aguado, CU, Universidad de Huelva.
Vocal: Prof.ª Dra. doña María José Aguilar Idáñez, CEU, Universidad Castilla La 

Mancha.
Secretario: Prof. Dr. don Carlos Vladimir Zambrano Rodríguez, TU, Universidad de 

Cádiz.

Comisión suplente:

Presidenta: Prof.ª Dra. doña Rosa Díaz Jiménez, TU, Universidad Pablo de Olavide.
Vocal: Prof. Dr. don Antonio Iañez Domínguez, TU, Universidad Pablo de Olavide.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña Ana Alcázar Campos, TU, Universidad de Granada.
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ANEXO III

Sr. Rector Magfco.: 

 Convocada a Concurso de acceso plaza de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicito 

ser admitido/a como aspirante para su provisión. 

I. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO DE ACCESO 

 

Cuerpo Docente de......................................................................................................................................................... 

Área de conocimiento:.:..................................................................................................................................................... 

Actividades docentes e investigadoras a realizar:..................................................................................................... 

Fecha de Resolución de convocatoria:...................................................... (B.O.E. .....................................................) 

Nº Plaza:....................... 

Minusvalía 
 

En caso afirmativo, adaptación que se solicita y motivo de la misma 

 
 

 

II. DATOS PERSONALES 

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 

 
 

  

Fecha Nacimiento Lugar Nacimiento Provincia Nacimiento N.I.F. 

    
 

 Domicilio Teléfono fijo y/o móvil 

 
 

 

Municipio Código Postal Provincia 

 
 

  

Caso de ser Funcionario Público de Carrera 

Denominación del Cuerpo o Plaza Organismo Fecha de 
ingreso 

Nº Reg. Personal 

    

   Activo  
 Situación   

   Excedente   Voluntario   Especial   Otras....................... 
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III. DATOS ACADÉMICOS 

Títulos Fecha de obtención 

 
 
 
 
 

 

Docencia Previa 

 
 
 
 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA: 

 
 
 
 
 
 
 

 

          EL/LA ABAJO FIRMANTE D./D.ª ......................................................................................................................... 

SOLICITA 

ser admitido/a al Concurso de acceso a la plaza de .............................................................................................. en el 

Área de Conocimiento de ..........................................................................................................., n.º plaza ..................., 

comprometiéndose, caso de superarlo, a formular juramento o promesa de acuerdo con lo establecido en el 

Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. 

DECLARA  

que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que reúne las condiciones 

exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública, 

así como que conoce y acepta los Estatutos de la Universidad de Cádiz. 

  En ........................................  a  ............ de ............................................. de ................ 

      Firmado: 

 

SR. RECTOR MAGFCO. DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES
15413 Resolución de 26 de junio de 2023, de la Universitat de València, por la que 

se convoca concurso de acceso a plaza de cuerpos docentes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 
de marzo, del Sistema Universitario («Boletín Oficial del Estado» de 23 de marzo) –en 
adelante LOSU–; el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre («Boletín Oficial del 
Estado» de 6 de octubre) y el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre («Boletín Oficial 
del Estado» de 8 de octubre), que regulan la acreditación nacional y el régimen de los 
concursos para el acceso a los cuerpos docentes universitarios, respectivamente, y a 
tenor de lo establecido en el artículo 3 del Reglamento de Selección del Personal 
Docente e Investigador de la Universitat de València, aprobado por el Consejo de 
Gobierno de la Universitat de València de fecha 27 de mayo de 2003, redacción 
modificada por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 23 de diciembre de 2008 y 
posteriores revisiones; de acuerdo con el artículo 2.1.f) del Reglamento de 
administración electrónica de la Universitat de València, aprobado por el Consejo de 
Gobierno de la Universitat de València de fecha 23 de junio de 2020, que establece la 
obligatoriedad de relacionarse a través de medios electrónicos con la Universidad de las 
personas que reúnan la condición de interesadas en procedimientos que puedan dar 
lugar en su incorporación como miembros de la comunidad universitaria; y conforme al 
Reglamento para la realización de reuniones y la adopción de acuerdos a distancia por 
parte de órganos colegiados de la Universidad, aprobado por el Consejo de Gobierno de 
la Universitat de València de fecha 18 de febrero de 2019.

Este Rectorado, en ejecución de la oferta de empleo público para el año 2023, 
relativa a plazas de cuerpos docentes universitarios y de profesorado permanente laboral 
de la Universitat de València, publicada en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana» 
de 8 de junio de 2023, previa autorización de la Conselleria competente en materia de 
universidades, ha resuelto convocar a concurso público (convocatoria 183/2023), la 
provisión de la plaza de Catedrático o Catedrática de Universidad que se relaciona en el 
anexo I, dotada en el estado de gastos del presupuesto de la Universitat de València e 
incluida en su vigente relación de puestos de trabajo, destinada a la incorporación de 
personal investigador doctor que haya obtenido el certificado I3 en el marco del 
Programa Juan de la Cierva, con sujeción a las siguientes

Bases de la convocatoria

Primera. Normas generales.

1.1 Los concursos se regirán por lo dispuesto en la LOSU; el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público («Boletín Oficial del Estado» de 31 de 
octubre); el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre («Boletín Oficial del Estado» de 6 
de octubre) y el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre («Boletín Oficial del Estado» 
de 8 de octubre), que regulan la acreditación nacional y el régimen de los concursos para 
el acceso a los cuerpos docentes universitarios, respectivamente; el Decreto 128/2004, 
de 30 de julio, del Consell de la Generalitat, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universitat de València (DOGV 03.08.2004); el Reglamento de Selección del Personal 
Docente e Investigador de la Universitat de València, aprobado por el Consejo de 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 157 Lunes 3 de julio de 2023 Sec. II.B.   Pág. 92355

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
54

13
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Gobierno de la Universitat de València de fecha 27 de mayo de 2003 y posteriores 
modificaciones; el Reglamento de administración electrónica de la Universitat de 
València, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universitat de València de fecha 23 
de junio de 2020, que establece la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos con la Universidad, de las personas que reúnan la condición de interesadas 
en procedimientos que puedan dar lugar en su incorporación como miembros de la 
comunidad universitaria; el Reglamento para la realización de reuniones y la adopción de 
acuerdos a distancia por parte de órganos colegiados de la Universidad, aprobado por el 
Consejo de Gobierno de la Universitat de València de fecha 18 de febrero de 2019; así 
como por las bases de la presente convocatoria. En lo no previsto en las disposiciones 
anteriores se aplicará lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas («Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de octubre), en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público («Boletín Oficial del Estado» de 2 de octubre) y en la Legislación General de 
Funcionarios Civiles del Estado.

Segunda. Requisitos de las personas candidatas.

Para ser admitido/a a cada proceso selectivo se han de reunir los siguientes 
requisitos, que deberán cumplirse en el momento de finalizar el plazo de presentación de 
solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión.

2.1 Requisitos generales.

a) Poseer la nacionalidad española o de un estado miembro de la Unión Europea o 
de aquellos estados a los que, en virtud de los tratados internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores. También podrán participar el/la cónyuge, descendientes y descendientes 
del/de la cónyuge, de los españoles y españolas y de los nacionales de otros estados 
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados o separadas de 
derecho, menores de 21 años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. Este 
último beneficio será igualmente de aplicación a familiares de nacionales de otros 
estados cuando así se prevea en los tratados internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España. Igualmente podrán participar los aspirantes de 
nacionalidad extranjera no comunitaria cuando en el estado de su nacionalidad se 
reconozca a los españoles y españolas aptitud legal para ocupar en la docencia 
universitaria posiciones análogas a las de los funcionarios de los cuerpos docentes 
universitarios españoles.

b) No haber alcanzado la edad de jubilación forzosa establecida por la legislación 
vigente en la fecha de finalización del plazo para la presentación de solicitudes.

c) Poseer el título de doctor o doctora.
d) No haber sido separada o separado, mediante expediente disciplinario, del 

servicio de cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
empleos o cargos públicos o para el acceso al cuerpo o escala funcionarial. Las 
personas aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar igualmente 
no hallarse inhabilitadas o en situación equivalente, ni haber sido sometidas a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas 
correspondientes a profesor o profesora de universidad.

f) Haber abonado los derechos de examen establecidos en la presente 
convocatoria o acreditar la exención del pago o bonificación.
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2.2 Requisitos específicos.

a) Disponer del certificado I3 y acreditar vinculación al programa indicado en el 
anexo I.

b) Estar acreditado o acreditada para el cuerpo docente de Catedráticos y 
Catedráticas de Universidad conforme a lo establecido en el Real Decreto 1312/2007, 
de 5 de octubre. En caso de haber sido acreditado o acreditada tras la modificación 
introducida por el Real Decreto 415/2015, deberá serlo por la misma rama de 
conocimiento a la que corresponde el área de conocimiento de la plaza convocada, todo 
ello de acuerdo con el anexo 1 del Real Decreto 1312/2007.

Se considera que posee la acreditación regulada en el Real Decreto 1312/2007, de 5 
de octubre, el profesorado habilitado conforme a lo establecido en el Real 
Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional 
para el acceso a cuerpos de funcionarios docentes universitarios y el régimen de los 
concursos de acceso respectivos.

Tercera. Presentación de solicitudes de participación.

3.1 Plazo de presentación: Veinte días a contar desde el día siguiente de la 
publicación de esta convocatoria en el BOE.

Todos los plazos señalados en esta convocatoria se entienden que son hábiles, 
excluyendo del cómputo los sábados, domingos y los declarados festivos.

3.2 Las solicitudes se presentarán obligatoriamente a través del formulario 
electrónico correspondiente a la presente convocatoria que se encuentra en el entorno 
de tramitación electrónica de la Universitat de València en la siguiente dirección 
electrónica: https://seu.uv.es. La no utilización del citado formulario será motivo de 
exclusión, insubsanable, una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes.

En este entorno se realizarán todos los trámites de presentación de solicitudes y 
aportación de documentos.

3.3 El pago de la tasa (27 euros) se realizará mediante tarjeta bancaria a través de 
la pasarela de pagos a la cual se accede desde el formulario electrónico de la 
convocatoria, una vez finalizado el procedimiento de presentación telemática.

Estarán exentas del pago de la tasa las personas que acrediten una discapacidad en 
grado igual o superior al 33%, los miembros de familias numerosas de carácter especial, 
los miembros de familias monoparentales de categoría especial y las víctimas de actos 
de violencia sobre la mujer.

Las personas aspirantes mencionadas en el párrafo anterior lo harán constar 
expresamente en el apartado correspondiente de la solicitud y deberán presentar, en su 
caso, las certificaciones correspondientes que acrediten su condición de discapacidad, 
de ser miembro de familia numerosa o de familia monoparental (mediante certificado de 
la Conselleria de Bienestar Social u órgano competente), y las víctimas de actos de 
violencia sobre la mujer mediante cualquiera de los medios de prueba que prevé el 
artículo 9.1 y 9.2 de la Ley 7/2012, de 23 de noviembre de la Generalitat Valenciana, 
integral contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunidad Valenciana 
(DOGV 28 de noviembre de 2012).

Disfrutarán de una bonificación del 50% de la tasa las personas que formen parte de 
familias numerosas de categoría general y los miembros de familias monoparentales de 
categoría general.

La falta de abono o un abono inferior a la cantidad indicada como tasas en el período 
de presentación de solicitudes, se considerará incumplimiento insubsanable que 
conllevará la inadmisión al concurso. La exclusión por no cumplir alguno de los requisitos 
de la convocatoria no comportará el derecho a la devolución de las tasas.

3.4 La «Guía para la presentación de solicitudes de participación en convocatorias 
de plazas de profesorado funcionario», que contiene las instrucciones para la 
cumplimentación del formulario electrónico, así como la forma de adjuntar la 
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documentación a presentar por la persona solicitante se podrá encontrar en la página 
web del Servicio de Recursos Humanos PDI: http://www.uv.es/pdi o directamente a 
través del siguiente enlace electrónico https://go.uv.es/Hc2Leq7. La solicitud deberá ser 
cumplimentada siguiendo las instrucciones recogidas en esta guía.

3.5 Junto con la solicitud se presentará la siguiente documentación escaneada:

a) Documento nacional de identidad o pasaporte. Las personas aspirantes que no 
posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar, deberán presentar del 
documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, de los documentos que acrediten 
el vínculo de parentesco y las circunstancias de dependencia a las que se refiere la 
base 2.1.a de esta convocatoria. Asimismo, cuando las personas aspirantes participen 
en las pruebas selectivas por su condición de cónyuges, además de los documentos 
señalados, deberán presentar declaración jurada o promesa de no hallarse separadas de 
sus respectivos cónyuges.

b) Documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos que señala la 
base segunda para participar en los concursos de acceso, excepto en el caso de los 
títulos de Doctor/a expedidos por la Universitat de València o de cualquier otro requisito 
cuya acreditación documental obre en los archivos de esta institución, en que no será 
necesario aportarlos.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria, se 
realizará mediante los documentos correspondientes, certificados por las autoridades 
competentes del país de origen, traducidos al español, que será la lengua oficial en la 
que tendrá lugar el desarrollo de las pruebas.

3.6 Las personas que opten a más de una plaza habrán de presentar una solicitud 
independiente para cada una de ellas, acompañada de la documentación 
complementaria.

En el caso de convocatoria conjunta de plazas, se especificará en una única solicitud 
la primera de las plazas a las que se refiere la convocatoria, acompañada de una única 
documentación complementaria y un único pago de tasas. Se considera que la 
convocatoria de plazas es conjunta cuando en el anexo I, el dígito referente al «n.º de 
plazas» es superior a 1.

3.7 En el caso que se convocaran de manera conjunta más de cinco plazas, se 
deberá reservar la cuota legal para la cobertura con personas con discapacidad, siempre 
que dichas personas superen los procesos selectivos y acrediten la discapacidad, así 
como la compatibilidad con el desarrollo de las tareas. Si esta cuota no fuera cubierta, 
acrecerá el resto de las plazas con carácter general.

Las personas con discapacidades deberán presentar, en su caso, junto con la 
solicitud el certificado del grado de discapacidad expedido por el órgano competente.

3.8 En el caso de incidencia técnica que imposibilite el funcionamiento ordinario del 
sistema o aplicación que corresponda, y hasta que aquella se solucione, la Universitat de 
València podrá determinar una ampliación de los plazos no vencidos, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE 02.10.2015). Tanto la 
incidencia técnica acontecida como la ampliación concreta del plazo no vencido tendrán 
que publicarse en tablón de anuncios.

3.9 Los sistemas de identificación y de firma admitidos para los interesados de 
acuerdo con el contenido de los artículos 9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, son 
los recogidos en la sede electrónica de la Universitat de València.

3.10 Si alguna de las personas interesadas presentara su solicitud 
presencialmente, el órgano convocante la requerirá para que lo enmiende a través de la 
presentación del formulario electrónico correspondiente a la presente convocatoria que 
se encuentra en el entorno de tramitación electrónica de la Universitat de València, en los 
términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de forma que la solicitud solo 
será admitida si se presenta por medios electrónicos en el canal que indica la 
convocatoria y dentro de los plazos de la misma.
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Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1 En el plazo máximo de veinte días hábiles desde la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, el Vicerrectorado con competencias en materia de 
profesorado dictará una resolución declarando aprobada la lista provisional de las 
personas candidatas admitidas y excluidas.

Dicha resolución, junto con las listas completas de las personas candidatas admitidas 
y excluidas, en las que se indicarán las causas de la exclusión, se publicará en el tablón 
oficial de anuncios de la Universitat de València https://webges.uv.es/uvTaeWeb/ y con 
carácter informativo en la página web del Servei de Recursos Humans PDI: http://
www.uv.es/pdi o directamente a través del siguiente enlace electrónico: https://go.uv.es/
m5H0Mxp.

Contra la mencionada resolución las personas interesadas podrán presentar 
reclamación en el plazo de diez días, a contar desde el día siguiente a la publicación del 
anuncio, o bien subsanar en su caso, en el mismo plazo, el defecto que haya motivado 
su exclusión.

4.2 En el plazo máximo de quince días hábiles desde la finalización del plazo de 
reclamaciones y resueltas las mismas, el Vicerrectorado con competencias en materia de 
profesorado dictará resolución aprobando la lista definitiva de las personas candidatas 
admitidas y excluidas, que se publicará en la forma anteriormente establecida. Contra 
dicha resolución se podrá interponer recurso de reposición ante la rectora en el plazo de 
un mes desde el día siguiente a su publicación en el tablón oficial de anuncios de la 
Universitat de València https://webges.uv.es/uvTaeWeb/.

Quinta. Comisiones de selección. Acto de constitución.

5.1 La composición de las comisiones de selección es la que figura en el anexo I de 
esta convocatoria.

A fin de garantizar la transparencia y la objetividad en el nombramiento de los 
miembros de las comisiones que resolverán los concursos de acceso, a través del 
formulario electrónico de la instancia general que se encuentra en el entorno de 
tramitación electrónica de la Universitat de València en el enlace https://www.uv.es/
eregistre, se podrá solicitar los currículums de los miembros de las comisiones.

5.2 En lo relativo a las sustituciones de los miembros de la comisión en los 
supuestos de abstención, recusación o renuncia, se estará a lo previsto en el artículo 5.2 
del Reglamento de Selección del Personal Docente e Investigador de la Universitat de 
València.

5.3 Las comisiones de selección podrán reunirse en sesión presencial o por los 
medios electrónicos que habilite la Universitat de València. Las comisiones han de 
constituirse en el plazo de tres meses desde el día siguiente al de la publicación del 
nombramiento de sus miembros efectuado en la presente convocatoria. El presidente o 
presidenta, previa consulta al resto de los miembros, convocará a los titulares y, en su 
caso, a los suplentes para proceder al acto de constitución de la comisión, con indicación 
del lugar, fecha y hora y, si procede, el medio electrónico habilitado.

5.4 La constitución de cada comisión exigirá la asistencia de todos sus miembros. 
Los miembros titulares que no concurran al acto de constitución cesarán y serán 
sustituidos por sus suplentes. En caso de que, además de los titulares, en alguno de los 
suplentes concurra causa de abstención, recusación o renuncia se podrán sustituir entre 
ellos correlativamente, los suplentes de los vocales primero, segundo y tercero.

5.5 Una vez constituida la comisión, en caso de ausencia, el presidente o 
presidenta será sustituido por el miembro vocal de mayor categoría y antigüedad y el 
secretario o secretaria por el profesor o profesora de menor categoría y antigüedad. Para 
la válida actuación de la comisión será necesaria la participación, al menos, de tres de 
sus miembros. Los miembros de la comisión que estén ausentes en alguna actuación 
cesarán en su condición de tales.
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5.6 En el acto de constitución y con anterioridad a la presentación de las personas 
candidatas, la comisión fijará y hará públicos en el lugar indicado para el acto de 
presentación, los criterios específicos de valoración del concurso de acceso, que en 
cualquier caso han de respetar los criterios establecidos en el anexo III de la presente 
convocatoria. Las pruebas de selección tendrán el mismo valor. Las comisiones no 
podrán establecer criterios que den preferencia al resultado obtenido en una de ellas.

Sexta. Acto de presentación.

6.1 La Presidencia de la comisión convocará a las personas candidatas admitidas, 
mediante publicación en el tablón oficial de anuncios de la Universitat de València, con 
una antelación mínima de 15 días, para la realización del acto de presentación, con 
indicación de la modalidad elegida para la celebración de los actos del concurso 
(presencial o semipresencial), así como la fecha, hora y lugar (y, en su caso, el enlace 
para acceder al acto telemáticamente). En todo caso, el acto de presentación de las 
personas candidatas admitidas será necesario que se celebre en el plazo máximo de 
cinco días desde la fecha del acto de constitución de la comisión.

La constitución de la comisión y la presentación de las personas concursantes 
podrán tener lugar en la misma fecha. Con una antelación de hasta tres días hábiles 
antes del previsto para el acto de presentación, que será público, las personas 
candidatas admitidas presentarán electrónicamente y de acuerdo con las instrucciones 
contenidas en la «Guía para la presentación de solicitudes de participación en 
convocatorias de plazas de profesorado funcionario»: https://go.uv.es/Hc2Leq7, un 
ejemplar de su historial académico, docente, investigador y de gestión (anexo II); de las 
publicaciones y documentos acreditativos de los méritos; así como del proyecto docente 
(guía docente y justificación e incardinación de la asignatura dentro del plan de estudios) 
y del proyecto investigador.

6.2 En el acto de presentación la comisión indicará la fecha de realización de la 
primera prueba a que se refiere la base séptima de la presente convocatoria. Asimismo, 
si procede, en el mismo acto se determinará por sorteo y se hará público el orden de 
intervención de las personas candidatas presentadas y se fijará y publicará el lugar, 
fecha y hora de inicio de la primera prueba. En todo caso, esta prueba tendrá que 
comenzar en un plazo máximo de cinco días desde el acto de presentación.

6.3 El secretario o secretaria de la comisión garantizará que la documentación 
entregada por las personas concursantes pueda ser examinada por todas las candidatas 
y candidatos presentados.

Séptima. Celebración de las pruebas.

7.1 Los concursos para la provisión de plazas de Catedrático y Catedrática de 
Universidad constarán de dos pruebas.

a) La primera prueba consistirá en la exposición oral y pública, durante un tiempo 
máximo de dos horas, de los méritos y del historial académico, docente, investigador y 
de gestión del candidato o candidata, así como de su proyecto docente. En caso de que 
la convocatoria exprese un perfil docente el proyecto habrá de ajustarse al mismo. 
Seguidamente, la comisión debatirá con el/la concursante durante un máximo de dos 
horas.

Cada uno de los miembros de la comisión emitirá un informe individual motivado 
sobre el desarrollo de la primera prueba para cada una de las personas concursantes y, 
seguidamente, expresará su voto.

Esta prueba tendrá carácter eliminatorio para todas aquellas personas que no 
obtengan al menos tres votos favorables.

b) La segunda prueba consistirá en la exposición oral y pública, durante un máximo 
de noventa minutos, del proyecto investigador del candidato o candidata. En caso de que 
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la convocatoria exprese un perfil investigador el proyecto habrá de ajustarse al mismo. A 
continuación, la comisión debatirá con el concursante durante un máximo de dos horas.

Las pruebas se realizarán en las instalaciones de la Universitat de València o a 
través de los medios de videoconferencia ofrecidos por esta Universidad, que permitan 
garantizar la identidad y las intervenciones de las personas candidatas presentadas y 
que, en general, ofrezcan las mismas garantías que las pruebas realizadas 
presencialmente.

7.2 Finalizadas las pruebas a las que se ha hecho referencia en los apartados 
anteriores, la comisión emitirá un informe final razonado, ajustado a los criterios de 
valoración previamente acordados por la misma, sobre los méritos e historial de cada 
una de las candidatas y candidatos presentados y sobre el desarrollo de cada una de las 
pruebas. Si se adopta un acuerdo por unanimidad de la comisión, el informe lo firmará el 
secretario o la secretaria con el visto bueno del presidente o presidenta. En caso 
contrario, se realizará un informe individual firmado por cada miembro de la comisión.

Octava. Propuesta de provisión.

8.1 A la vista del informe o informes, la comisión efectuará una propuesta motivada 
de provisión, que deberá ser aprobada por al menos tres votos a favor. La propuesta 
incluirá una relación de todas las personas candidatas por orden de preferencia para su 
nombramiento, sin que se pueda exceder en la propuesta el número de plazas 
convocadas. Los vocales que voten en contra de la propuesta mayoritaria tendrán que 
hacer constar la motivación de su voto.

La comisión podrá concluir el concurso con la propuesta de no provisión de la plaza.
8.2 La propuesta motivada de la comisión se hará pública en el tablón oficial de 

anuncios de la Universitat de València https://webges.uv.es/uvTaeWeb/ en el plazo 
máximo de cinco días desde la fecha de finalización de las pruebas.

8.3 Contra la propuesta de la comisión las personas candidatas podrán presentar 
una reclamación ante la rectora en los términos dispuestos en la base 11.ª de la presente 
convocatoria.

8.4 La propuesta motivada de la comisión permanecerá expuesta en el tablón 
oficial de anuncios de la Universitat de València https://webges.uv.es/uvTaeWeb/, al 
menos, hasta la finalización del plazo para presentar la reclamación.

8.5 El presidente o presidenta de la comisión, una vez efectuada y publicada la 
propuesta de provisión, la remitirá al Rectorado, junto con un ejemplar de todas las actas 
e informes. Asimismo, remitirá una certificación del secretario o secretaria del centro 
relativa a la fecha de publicación en el tablón oficial de anuncios de la Universitat de 
València https://webges.uv.es/uvTaeWeb/. Al término del plazo de exposición, el 
secretario o secretaria del centro remitirá al Rectorado la certificación del periodo 
completo de exposición pública.

La remisión de la documentación anterior se realizará a través de los medios 
electrónicos que habilite la Universitat de València.

Novena. Presentación de documentos.

9.1 En el plazo máximo de veinte días desde la publicación de la propuesta de 
provisión de la plaza, la persona candidata propuesta deberá presentar en el Registro 
General de esta universidad o por cualesquiera de los demás procedimientos señalados 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del DNI o documento equivalente si es de nacionalidad extranjera.
b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico 

que incapacite para el desempeño de las funciones de profesor/a de universidad.
c) Declaración jurada de no haber sido separado/a de cualquiera de las 

administraciones públicas, o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de empleos o cargos 
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públicos o para el acceso al cuerpo o escala funcionarial. La persona aspirante cuya 
nacionalidad no sea la española deberá presentar declaración jurada o promesa de no 
hallarse inhabilitada o en situación equivalente, ni haber sido sometida a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

9.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarias o funcionarios de carrera en 
activo estarán exentos de justificar tales condiciones y requisitos, debiendo presentar 
certificación de la administración de que dependan acreditativa de su condición de 
funcionario/a y de cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios, excepto en el 
caso de que la administración de que dependan sea la Universitat de València.

Décima. Nombramiento.

10.1 La rectora nombrará a la persona candidata propuesta, después de que la 
misma acredite cumplir los requisitos generales para el acceso a la función pública 
establecidos en la base anterior. En caso de que la persona candidata propuesta no 
presente en tiempo y forma la documentación requerida, la rectora declarará desierto el 
concurso.

10.2 Los nombramientos serán publicados en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Diario Oficial de la Generalitat Valenciana».

10.3 En el plazo máximo de 20 días a contar desde el día siguiente a la publicación 
del nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado», la persona candidata propuesta 
deberá tomar posesión de la plaza, momento en el que adquirirá la condición de 
funcionario/a docente universitario del cuerpo de Catedrático/a de Universidad.

Undécima. Recursos.

11.1 Contra la propuesta de la comisión las personas candidatas podrán presentar, 
en el plazo máximo de diez días, una reclamación ante la rectora de la Universitat de 
València. Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán los nombramientos hasta su 
resolución.

11.2 La reclamación será valorada por la Comisión de Reclamaciones, que en un 
plazo de tres meses ratificará o no la propuesta de provisión impugnada.

11.3 La Comisión de Reclamaciones está constituida por siete catedráticos y/o 
catedráticas de universidad, de diversas áreas de conocimiento, con el reconocimiento 
de los períodos mínimos de actividad investigadora, designados por el procedimiento 
previsto en el artículo 12 del Reglamento de Selección del Personal Docente e 
Investigador de la Universitat de València.

11.4 La citada comisión valorará los aspectos puramente procedimentales y 
verificará el efectivo respeto, por parte de la comisión de selección del concurso, de la 
igualdad de condiciones de las personas candidatas y de los principios de mérito y 
capacidad.

11.5 La resolución de la rectora, previa propuesta vinculante de la Comisión de 
Reclamaciones, agota la vía administrativa y será impugnable directamente ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa.

Duodécima. Información respecto a los datos recogidos.

La Universitat de València Estudi General es la entidad responsable de los datos 
facilitados por las personas concursantes en este proceso. Se tratará la información 
facilitada exclusivamente por las personas concursantes con los fines objeto de la 
convocatoria, así como en su caso, la posterior gestión del personal de conformidad con 
lo dispuesto en la LOSU. Todos o parte de los datos facilitados serán publicados en el 
tablón oficial de la Universitat de València. Los datos de las personas concursantes se 
conservarán indefinidamente para el cumplimiento de las finalidades señaladas, 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 3/2005, de 15 de junio, de archivos de Generalitat 
Valenciana.

Las personas concursantes tienen derecho a solicitar al responsable del tratamiento, 
el acceso a sus datos personales, la rectificación y la supresión de estos, la limitación o 
la oposición a su tratamiento, así como el derecho a la portabilidad de los datos, 
mediante escrito acompañado de copia de un documento de identidad y, en su caso, 
documentación acreditativa de la solicitud, dirigido a la Delegación de Protección de 
Datos en la Universitat de València.

La Universitat de València tiene habilitada una dirección (lopd@uv.es) para cualquier 
información, sugerencia, petición de ejercicio de derechos y resolución amistosa de 
controversias en materia de protección de datos de carácter personal, sin perjuicio del 
derecho a presentar una reclamación ante la autoridad de control competente.

Las políticas de privacidad de la institución se pueden consultar en http://links.uv.es/
qBf2qd6.

Decimotercera. Norma final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, puede interponerse el 
recurso potestativo de reposición ante la rectora de la Universitat de València, en el plazo 
de un mes, o directamente el recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Valenciana, en el plazo de dos meses. Ambos plazos se computarán desde el día 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria. Si se optara por el recurso de 
reposición, no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo en tanto no sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del primero, 
conforme a lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Valencia, 26 de junio de 2023.–La Rectora, María Vicenta Mestre Escrivá.

ANEXO I

Código concurso: 122/2023.
Plaza/s: 7381.
Categoría: Catedrático/a de Universidad.
Dedicación: T.C.
Número de plazas: 1.
Área: Física Teórica.
Departamento: Física Teórica.
Centro (adscripción departamento): Facultad de Física.
Centro (adscripción plaza): Facultad de Física.
Programa: «Juan de la Cierva».
Perfil docente: «Física Cuántica I».

Comisión titular

Presidente/a: M.ª Pilar Hernández Gamazo. C.U. Universitat de València.
Secretario/a: Arcadi Santamaría Luna. C.U. Universitat de València.
Vocal 1.ª: Alicia M. Sintes Olives. C.U. Universitat de les Illes Balears.
Vocal 2.º: José Santiago Pérez. C.U. Universidad de Granada.
Vocal 3.ª: Mar Bastero Gil. C.U. Universidad de Granada.

Comisión suplente

Presidente/a: Antonio Pich Zardoya. C.U. Universitat de València.
Secretario/a: Francisco José Botella Olcina. C.U. Universitat de València.
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Vocal 1.º: Eduard Massó Soler. C.U. Universitat Autònoma de Barcelona.
Vocal 2.º: Manuel Masip Mellado. C.U. Universidad de Granada.
Vocal 3.ª: María José Herrero Solans. C.U. Universidad Autónoma de Madrid.

ANEXO II

1. Datos personales:

Apellidos y nombre: .....................................................................................................
Fecha expedición D.N.I./Pasaporte: ................... Número del documento: ...................
Nacimiento (provincia y localidad): .........................................................................
Fecha nacimiento: ......................................... Nacionalidad: .........................................
Residencia: Provincia: ................................................... Código postal: .......................
Localidad: .................................................................................................................
Domicilio: ................................................................................................................
Teléfono: ....................... Dirección electrónica: ............................................................
Facultad o Escuela actual: ...........................................................................................
Departamento o Unidad docente actual: ........................................................................
Categoría actual como profesor/a funcionario/a o contratado/a: ..................................

2. Títulos académicos (Clase, Organismo y Centro de expedición, Fecha de 
expedición, Calificación si la hubiere).

3. Puestos docentes desempeñados (Categoría, Organismo o Centro, Régimen 
dedicación, Actividad, Fecha de nombramiento o contrato, Fecha cese o terminación).

4. Actividad docente desempeñada (Asignatura, Organismo, Centro y Fecha).
5. Actividad investigadora desempeñada (Programas y Puestos).
6. Publicaciones –libros– (Título, Fecha de publicación, Editorial).
7. Publicaciones –artículos– (Título, Revista, Fecha de publicación, Número de 

páginas). Indicar trabajos en prensa justificando su aceptación por la Revista editora).
8. Otras publicaciones.
9. Otros trabajos de investigación.
10. Proyectos de investigación subvencionados.
11. Comunicaciones y ponencias presentadas a congresos (Indicar título, lugar, 

fecha, entidad organizadora y carácter nacional o internacional).
12. Patentes.
13. Cursos y seminarios impartidos (con indicación del centro, organismo, materia, 

actividad desarrollada y fecha).
14. Cursos y seminarios recibidos (con indicación del centro, organismo, materia y 

fecha de celebración).
15. Becas, ayudas y premios recibidos (con posterioridad a la licenciatura).
16. Conocimiento de la lengua propia de la Universitat de València.
17. Participación en tareas de gestión
18. Otros méritos.

ANEXO III

Criterios generales de evaluación que deben observar las comisiones que deben 
resolver los concursos de acceso a plazas de funcionario/a de los cuerpos 

docentes universitarios

Para la valoración de los candidatos/as en los concursos de acceso a plazas de 
funcionariado docente, las comisiones fijarán unos criterios que en todo caso atribuirán 
los siguientes valores a los méritos incluidos en el historial académico, docente, 
investigador, de gestión, y si procede, asistencial, de los/las candidatos/as:

Catedráticos/Catedráticas de Universidad:
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Investigación: 45%.
Docencia Universitaria: 25%.
Otros méritos: 5%.
Conocimiento de la lengua propia de la Universidad de Valencia: 10%.
Participación en tareas de gestión: 15%.

En el caso de extranjeros/as que puedan acceder a la función pública, de acuerdo 
con la legislación aplicable, un requisito para poder concursar será, el conocimiento 
debidamente acreditado, de cualquiera de las dos lenguas oficiales a la Universidad de 
Valencia.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES
15414 Resolución de 23 de junio de 2023, de la Universidad Autónoma de Madrid, 

por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso, por el sistema 
general de acceso libre, en diversas Escalas.

En cumplimento de las Ofertas de Empleo Público para los ejercicios 2020, 2021, 
2022 y 2023, correspondiente al personal de administración y servicios, y según lo 
dispuesto en los Estatutos de esta universidad aprobados por Decreto 214/2003, de 16 
de octubre (BOCM de 29 de octubre), modificados por Decreto 94/2009, de 5 de 
noviembre (BOCM de 4 de diciembre) con el fin de atender las necesidades de Personal 
de Administración y Servicios, este Rectorado, en uso de las competencias que tiene 
atribuidas en el artículo 50 de la Ley Orgánica 3/2023, de 22 de marzo, del sistema 
universitario, se resuelve convocar las siguiente pruebas selectivas:

Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 2020, Resolución de 5 de 
noviembre de 2020 (BOCM de 17 de noviembre) se convocan:

Dos plazas para el ingreso en la Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y 
Museos de la Universidad Autónoma de Madrid, por el sistema de concurso-oposición libre.

Cinco plazas para el ingreso en la Escala Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos 
de la Universidad Autónoma de Madrid, por el sistema de concurso-oposición libre.

Tres plazas para el ingreso en la Escala Administrativa con Idiomas de la Universidad 
Autónoma de Madrid, por el sistema de concurso-oposición libre.

Diecisiete plazas para el ingreso en la Escala Auxiliar Administrativo de la 
Universidad Autónoma de Madrid, por el sistema de concurso-oposición libre.

Una plaza para el ingreso en la Escala Especial Superior de Sistemas y Tecnologías de 
la Información de la Universidad Autónoma de Madrid, por el sistema de oposición libre.

Quince plazas para el ingreso en la Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y 
Museos de la Universidad Autónoma de Madrid, por el sistema de oposición libre.

Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 2021, Resolución de 15 de 
octubre de 2021 (BOCM de 25 de octubre) se convocan:

Cuatro plazas para el ingreso en la Escala Especial Técnica de Sistemas y 
Tecnologías de la Información de la Universidad Autónoma de Madrid, por el sistema de 
oposición libre.

Nueve plazas para el ingreso en la Escala Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos 
de la Universidad Autónoma de Madrid, por el sistema de oposición libre.

Cinco plazas para el ingreso en la Escala Administrativa con Idiomas de la 
Universidad Autónoma de Madrid, por el sistema de oposición libre.

Dos plazas para el ingreso en la Escala de Gestión Administrativa de la Universidad 
Autónoma de Madrid, por el sistema de oposición libre.

Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 2021, Resolución de 15 de 
octubre de 2021 (BOCM de 25 de octubre); Oferta de empleo público correspondiente al 
ejercicio 2022, Resolución de 2 de octubre de 2022 (BOCM de 13 de octubre); Oferta de 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 157 Lunes 3 de julio de 2023 Sec. II.B.   Pág. 92366

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
54

14
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



empleo público correspondiente al ejercicio 2023, Resolución de 19 de junio de 2023 
(BOCM de 21 de junio) se convocan:

Cincuenta y cinco plazas para el ingreso en la Escala Auxiliar Administrativa de la 
Universidad Autónoma de Madrid, por el sistema de oposición libre, desglosadas de la 
siguiente manera:

Seis plazas OEP 2021.
Treinta y nueve plazas OEP 2022.
Diez plazas OEP 2023.

La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre 
mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo público, de acuerdo con el 
artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

La solicitud, que estará disponible en la Sede Electrónica de la Universidad 
Autónoma de Madrid, https://sede.uam.es/sede/procesosselectivos, se dirigirá a la Sra. 
Rectora Magnífica de la Universidad Autónoma de Madrid y se presentarán en el plazo 
de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Las bases de la convocatoria y los actos administrativos que deriven del procedimiento 
se publicarán en la dirección https://www.uam.es/uam/informacion-para-pas.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la fecha de 
su publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid». Sin perjuicio de lo 
anterior, la presente resolución podrá ser recurrida potestativamente mediante recurso 
de reposición ante la Rectora de esta universidad en el plazo de un mes desde el día 
siguiente a dicha publicación. En este caso, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que no sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, 23 de junio de 2023.–La Rectora, Amaya Mendikoetxea Pelayo.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA
Y COOPERACIÓN

15415 Resolución de 22 de junio de 2023, del Instituto Cervantes, por la que se 
publica el Convenio con la Fundación Archivo Manuel de Falla, para la 
realización de actividades culturales conjuntas.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, procede la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» del Convenio entre el Instituto Cervantes y la Fundación Archivo Manuel de 
Falla, para la realización de actividades culturales conjuntas.

Madrid, 22 de junio de 2023.–La Secretaria General del Instituto Cervantes, Carmen 
Noguero Galilea.

CONVENIO ENTRE EL INSTITUTO CERVANTES Y LA FUNDACIÓN ARCHIVO 
MANUEL DE FALLA, PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES 

CONJUNTAS

De una parte, don Luis Manuel García Montero, Director del Instituto Cervantes, 
cargo para el que fue nombrado por Real Decreto 933/2018, de 20 de julio de 2018 (BOE 
de 21 de julio), de conformidad con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 7/1991, de 21 de 
marzo, por la que se crea el Instituto Cervantes, actúa en nombre y en representación 
del Instituto Cervantes, con domicilio a los efectos del presente convenio en la calle 
Alcalá, 49, 28014 Madrid, con NIF Q-2812007 I. En adelante, también, el «IC».

Y, de otra parte, doña Elena García de Paredes de Falla, en nombre y 
representación de la Fundación Archivo Manuel de Falla, en calidad de Presidenta de 
la misma, con facultades bastantes para obligarse en el presente convenio según 
resulta de la escritura pública de fecha 10 de abril de 2023, otorgada ante el Notario 
de Granada don Higinio Pi Guirado bajo el número 514 de orden de su protocolo. La 
entidad está provista de NIF G- 78773371 y tiene su domicilio en Madrid, calle Bretón 
de los Herreros, 55, Bajo E, y su centro de trabajo en Granada, Paseo de los Mártires, 
s/n. En adelante, la «Fundación AMF».

Las partes declaran y manifiestan que intervienen con capacidad legal necesaria y 
competencia suficiente para suscribir el presente convenio en nombre de las 
instituciones a las que representan y

EXPONEN

I. Que el Instituto Cervantes es un organismo público sin ánimo de lucro, creado al 
amparo de la Ley 7/1991, de 21 de marzo, cuyos fines y objetivos primordiales son la 
promoción de la lengua española y la difusión de la cultura en el exterior, así como el 
fomento de cuantas actividades y acciones contribuyan a la consecución de los fines que 
tiene encomendados, y a mejorar el conocimiento, el uso y la enseñanza del español 
como lengua extranjera.

II. Que, para el cumplimiento de sus fines, el Instituto Cervantes cuenta con una 
amplia red de centros en el exterior, teniendo presencia en los cinco continentes.

III. Que la Fundación AMF tiene entre sus fines la conservación en su unidad e 
integridad y el acrecentamiento de la colección de fondos bibliográficos, musicales y, en 
general, documentos legados por Manuel de Falla, así como los relacionados con él y 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 157 Lunes 3 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 92368

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
54

15
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



acopiados con posterioridad a su desaparición, constituyendo de esta forma un fondo 
unitario que haga posible el estudio de la obra del compositor, de su época y medio 
social en que se desenvolvió, la difusión y promoción del valor artístico de su creación 
musical y el recuerdo permanente de su figura. Así, la Fundación AMF puede concretar 
acuerdos e intercambios con entidades nacionales y extranjeras y, de modo genérico, 
llevar a cabo cuantas actuaciones sean conducentes al mejor logro de sus fines.

IV. Que la Fundación AMF está llevando a cabo el proyecto «Cante jondo, un 
corazón creativo», una exposición virtual interactiva para la difusión de la cultura 
española y que el Instituto Cervantes, conocedor de este proyecto, considera que puede 
ser una eficaz herramienta para la enseñanza, el estudio y la difusión de la cultura 
española en el exterior, por lo que está interesado en colaborar en el desarrollo del 
mismo.

V. Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 50.2.a) de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el presente convenio ha sido 
informado favorablemente por el Servicio Jurídico del Instituto Cervantes.

VI. Que el presente convenio ha sido objeto de la autorización prevista en el 
artículo 50.2.c) de la citada Ley 40/2015, de 1 de octubre, con fecha 12 de junio de 2023.

De acuerdo con las consideraciones anteriores, las partes suscriben el presente 
convenio, conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El objeto del presente convenio es establecer los términos de la colaboración entre la 
Fundación AMF, como responsable del proyecto expositivo virtual «Cante jondo, un 
corazón creativo» (en adelante Proyecto), y el Instituto Cervantes, para el desarrollo y 
mejora del mismo, así como para la difusión del portal cultural donde se aloja.

Segunda. Compromisos de las partes.

Para llevar a cabo el objeto del presente convenio, la Fundación AMF se hará cargo 
de la dirección, gestión y coordinación del proyecto, y de proponer al IC, para el visto 
bueno de este, la empresa idónea para la realización de actuaciones para la mejora de 
los diseños de los elementos del proyecto, así como de la asesoría didáctica del mismo, 
de la que se hará cargo directamente la Fundación AMF.

El Instituto Cervantes, asumirá en 2023 un máximo de quince mil euros (15.000 €) 
impuestos y retenciones incluidos, para gastos derivados del desarrollo del proyecto 
distribuidos de la siguiente forma:

– Aportación a la Fundación AMF hasta un máximo de seis mil euros (6.000 €) para 
la realización asesoría didáctica del proyecto.

– Contratación, conforme a los procedimientos y normativa que le resulta de 
aplicación, del servicio de mejora de los diseños de los elementos del Proyecto que 
intervienen en el proyecto expositivo a la empresa propuesta por la Fundación AMF para 
tal fin, que cuente con el visto bueno del Instituto Cervantes, hasta un máximo de nueve 
mil euros (9.000 €), IVA incluido.

El IC transferirá a la Fundación AMF la cantidad de seis mil euros (6.000 €), IVA 
incluido, en un plazo máximo de quince días desde la firma del presente convenio para 
que la Fundación pueda llevar a cabo la «Asesoría pedagógica del proyecto expositivo».

Las partes, en el seno de la comisión prevista en la cláusula séptima siguiente, 
acordarán la forma de difundir el proyecto, así como el portal donde se aloja.

Ambas partes se comprometen en colaborar en la difusión y promoción del proyecto, 
así como del portal donde se aloja.
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Tercera. Financiación.

El Instituto Cervantes y la Fundación AMF se comprometen a aportar los recursos 
necesarios, en los términos que se indican en el presente convenio, para la realización 
de la colaboración prevista en el presente convenio.

Serán por cuenta de la Fundación AMF cualesquiera otros gastos derivados de la 
realización del proyecto, excepto los asumidos expresamente por el IC en la cláusula 
segunda.

El Instituto Cervantes financiará los gastos derivados de los compromisos que asume 
en la cláusula segunda del presente convenio y que ascenderán a máximo de quince mil 
euros (15.000 €) impuestos y retenciones incluidos, con cargo al Capítulo II de su 
presupuesto para el año 2023, en el que cuenta con crédito suficiente.

La Fundación justificará al Instituto Cervantes la aplicación de los fondos 
procedentes de este, mediante un informe descriptivo de las actuaciones desarrolladas 
al amparo del presente convenio, así como evidencias documentales de alcance 
financiero y operativo de la aplicación de la aportación recibida.

Para el año 2023, la Fundación AMF financiará los gastos derivados de la realización 
del proyecto objeto de la presente colaboración, que ascenderán como máximo a 
cincuenta y un mil quinientos euros (51.500 €), con cargo a su presupuesto de gastos 
para dicho año, en el que cuenta con crédito suficiente.

La aportación de las partes para los años siguientes en que pueda estar vigente el 
presente convenio, estará supeditada, en todo caso, a las disponibilidades 
presupuestarias de cada una de las partes, si bien la previsión máxima se estima similar 
a la de 2023.

Cuarta. Publicidad, marcas y logotipos.

En relación con la difusión del proyecto y del portal cultural donde se aloja, las partes 
se comprometen a indicar la participación de ambas, así como las del resto de 
instituciones que pudieran ser participantes en el proyecto, en toda la publicidad y el 
material divulgativo que se edite con ocasión de su colaboración, igualmente, a incluir los 
respectivos logotipos, para lo que se proporcionarán las autorizaciones 
correspondientes.

La utilización de materiales gráficos o de imagen vinculados a la colaboración se 
limita exclusivamente a los fines de la presente colaboración sin que ello suponga la 
concesión a favor ni del Instituto Cervantes ni de la Fundación AMF de ningún derecho, 
sea de la naturaleza que sea, sobre el logotipo ni sobre la marca registrada de la 
contraparte, y se realizará de acuerdo con las correspondientes normas gráficas de cada 
una de las instituciones.

Las partes deberán respetar las normas y reglamentos que protegen ambas 
imágenes y sus respectivas normas gráficas en la divulgación y visualización de la obra, 
así como en su difusión y distribución.

Quinta. Propiedad intelectual y derechos de imagen.

La Fundación AMF es la titular del proyecto a que se refiere el presente convenio, 
siendo el IC colaborador en el desarrollo y mejora del mismo. Como colaborador, el IC 
podrá difundir el proyecto, así como la página de contenidos culturales dónde se aloja el 
mismo, en sus páginas Webs u otros medios que el IC considere.

La Fundación garantiza al IC el uso pacífico del proyecto objeto del convenio y de 
dicha página, y le protegerá frente a cualquier reclamación de terceros que pretenda 
tener derechos sobre el proyecto o la página. Igualmente, exonera al IC de toda 
responsabilidad en el caso de que terceras personas utilicen de cualquier forma, 
reproduzcan, distribuyan, transformen o efectúen comunicación pública o divulguen por 
cualquier medio los citados proyectos y página.
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Para la realización de los compromisos relativos a las actividades objeto del presente 
convenio y su difusión, la Fundación AFM se responsabiliza de gestionar todos los 
derechos de explotación (reproducción, transformación, distribución y comunicación 
pública) y demás derivados de la propiedad intelectual e industrial.

En el caso de que cualquiera de las partes realice grabaciones y ediciones de 
vídeos, fotos u otra clase de material audiovisual del proyecto objeto de este convenio o 
de las acciones que lo integran, su titularidad corresponderá a la parte que lo realice, 
comprometiéndose dicha parte a ceder a la otra parte copia del material realizado. Esta 
cesión comportará la autorización a la otra parte para la reproducción, transformación, 
distribución y comunicación pública, incluida la puesta a disposición del público a través 
de Internet del material audiovisual realizado en virtud del presente convenio, en todos 
los países y durante el tiempo más amplio permitido por la legislación vigente. Todo ello 
sin perjuicio de los derechos de cualquier tipo que terceras personas ostenten sobre 
estos materiales.

Sexta. Confidencialidad y protección de datos de carácter personal.

Las partes se comprometen a no copiar, reproducir ni ceder información o material 
facilitado por la otra parte, así como a no permitir a ninguna otra persona, física o 
jurídica, la copia o reproducción o divulgación, sea total, parcial o de cualquier forma, de 
la información o materiales facilitados en cualquier momento, sin la autorización previa 
de la otra parte, manifestada expresamente y por escrito.

Las partes igualmente se comprometen, en lo necesario, a cumplir lo establecido en 
el Reglamento UE/679/2016, de 27 de abril, General de Protección de Datos, en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales, y demás legislación concordante y aplicable en esta materia.

Séptima. Seguimiento y control.

Se establece una Comisión de Seguimiento a la que le corresponde el control de las 
actividades que deben desarrollarse en ejecución del presente convenio, así como 
proponer la resolución de los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan 
plantearse, que estará integrada por la titular de la Dirección de Cultura del Instituto 
Cervantes o persona en quien delegue; y por la Fundación AMF, por la Presidenta de la 
Fundación o persona en quien delegue.

Igualmente, las partes, en el seno de la Comisión de Seguimiento, de acuerdo con lo 
establecido en la cláusula segunda, acordarán las acciones concretas a realizar durante 
la vigencia del convenio.

La Fundación AMF presentará al Instituto Cervantes un informe descriptivo de las 
actuaciones desarrolladas al amparo del presente convenio, así como evidencias 
documentales de alcance financiero y operativo de la aplicación de la aportación recibida 
por parte del Instituto Cervantes.

Octava. Colaboración de otras instituciones.

Las partes podrán contar con la colaboración de cuantos departamentos, 
organismos, instituciones y empresas, de carácter público o privado, estén relacionadas 
con el objeto del presente convenio y cuya contribución se considere de interés para el 
mismo.

Se procederá, en su caso, a la formalización de los correspondientes instrumentos 
jurídicos cuando de las colaboraciones anteriormente señaladas se deriven compromisos 
con efectos jurídicos vinculantes.

Novena. Vigencia y eficacia.

El presente convenio queda perfeccionado desde la fecha de la firma del último de 
los signatarios y su vigencia se extenderá desde su inscripción en el Registro Electrónico 
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estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal hasta el 31 
de diciembre de 2023, pudiendo prorrogarse expresamente en cualquier momento antes 
de su finalización por acuerdo de los firmantes por un nuevo periodo de hasta cuatro 
años. Asimismo, será publicado en el «Boletín Oficial del Estado».

El IC realizará la preceptiva comunicación de la firma del presente convenio al 
Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector 
público estatal, para su inscripción en el mismo, así como de la tramitación de la 
publicación del presente convenio en el «Boletín Oficial del Estado», para su eficacia.

Décima. Modificaciones del convenio.

El presente convenio constituye la manifestación expresa de la voluntad de las partes 
en relación con su objeto y contenido. Cualquier modificación del mismo deberá ser 
efectuada por escrito y firmada por ambas partes y tramitada conforme a lo previsto en la 
citada Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Undécima. Causas de extinción y consecuencias en caso de incumplimiento.

Son causas de extinción del presente convenio las establecidas en el artículo 51 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Asimismo, el presente convenio se extinguirá por denuncia expresa de cualquiera de 
las partes con un preaviso mínimo de un mes a la fecha en que se desee darlo por 
resuelto, siempre que se den su consentimiento y se suscriba por las partes restantes 
esta circunstancia.

En caso de incumplimiento, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte 
incumplidora un requerimiento para que cumpla en el plazo de un mes con las 
obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento se 
comunicará al responsable del seguimiento, así como a las partes firmantes. Si 
transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notificará a las demás partes la concurrencia de la causa de resolución y se 
entenderá resuelto el convenio.

De acuerdo con el apartado 3 del artículo 52 de la citada Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del convenio existen 
actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Comisión de 
Seguimiento, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso 
que consideren necesarias dentro del plazo improrrogable de seis meses a contar desde 
la fecha de la citada resolución, en los términos previstos en dicho artículo.

Duodécima. Naturaleza jurídica y resolución de conflictos.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo establecido en 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que en su 
capítulo VI regula los acuerdos adoptados por las Administraciones Públicas, los 
organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes o las 
Universidades Públicas entre sí o con sujetos de derecho privado para un fin común.

Las partes firmantes colaborarán en todo momento, de acuerdo con los principios de 
buena fe y eficacia, para asegurar la correcta ejecución de lo pactado.

Las controversias que pudieran surgir en la interpretación, resolución y efectos que 
puedan derivarse del presente convenio, se resolverán de forma amistosa. No obstante, 
si ello no fuera posible, ambas partes se someterán a la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Y, en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo convenido, 
ambas partes firman el presente convenio, en las fechas indicadas.–Por el Instituto 
Cervantes, Luis Manuel García Montero, 21 de junio de 2023.–Por la Fundación Archivo 
Manuel de Falla, Elena García de Paredes de Falla, 21 de junio de 2023.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
15416 Resolución de 26 de junio de 2023, de la Dirección General del Catastro, por 

la que se publica el Convenio con el Ilustre Colegio Oficial de Graduados 
Sociales de Huelva.

Habiéndose suscrito entre la Dirección General del Catastro y el Ilustre Colegio 
Oficial de Graduados Sociales de Huelva, un convenio de colaboración en materia de 
Gestión Catastral, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho 
convenio, que figura como anexo de esta resolución.

Madrid, 26 de junio de 2023.–El Director General del Catastro, Fernando de Aragón 
Amunárriz.

ANEXO

Convenio entre la Secretaría de Estado de Hacienda (Dirección General 
del Catastro) y el Ilustre Colegio Oficial de Graduados Sociales de Huelva, 

en materia de Gestión Catastral

En Madrid y Huelva, a veintitrés de junio del año dos mil veintitrés.

De una parte, don Fernando de Aragón Amunárriz, Director General del Catastro, en 
virtud del Real Decreto 752/2016, de 30 de diciembre (BOE n.º 316, de 31 de diciembre), 
en ejercicio de las competencias que tiene delegadas de conformidad con el artículo 
decimoctavo de la Orden HFP/1500/2021, de 29 de diciembre, de delegación de 
competencias y por la que se fijan los límites de las competencias de gestión 
presupuestaria y concesión de subvenciones y ayudas de los titulares de las Secretarías 
de Estado (BOE de 31 de diciembre de 2021).

De otra parte, doña María Isabel González Benítez, Presidenta del Ilustre Colegio 
Oficial de Graduados Sociales de Huelva, habiendo sido proclamada electa el 29 de 
marzo de 2022, en nombre y representación del mismo en virtud de las competencias 
que le atribuye el artículo 48 de sus Estatutos, aprobados por Orden de 30 de julio 
de 2014 por la que se aprueban los Estatutos (BOJA de 6 de agosto de 2014).

EXPONEN

Primero.

El texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, establece en su artículo 4 que la formación y 
mantenimiento del Catastro Inmobiliario y la difusión de la información catastral es de 
competencia exclusiva del Estado y que dichas funciones se ejercerán por la Dirección 
General del Catastro, directamente o a través de las distintas fórmulas de colaboración 
que se establezcan con las diferentes Administraciones, Entidades y Corporaciones 
Públicas.

Por su parte, la Dirección General del Catastro ejercerá las funciones relativas a 
la formación, mantenimiento, valoración y demás actuaciones inherentes al Catastro 
Inmobiliario, de conformidad con el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el 
que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, y 
en el Real Decreto 682/2021, de 3 de agosto, por el que se desarrolla la estructura 
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orgánica básica del Ministerio de Hacienda y Función Pública, modificado por el Real 
Decreto 611/2022, de 26 de julio.

Segundo.

El Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se desarrolla el texto refundido de 
la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de 
marzo, regula, entre otras cuestiones, la colaboración en la gestión del Catastro entre la 
Administración del Estado y otras Administraciones, Entidades y Corporaciones públicas, 
fijando el marco al que deben sujetarse los convenios que, sobre esta materia, se 
suscriban, sin perjuicio de la aplicación de las prescripciones de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Tercero.

El artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, relativo al 
principio de colaboración social en la gestión de tributos, establece que ésta podrá 
instrumentarse a través de acuerdos entre la Administración Tributaria y las entidades 
interesadas.

Cuarto.

El Ilustre Colegio de Graduados Sociales de Huelva es una corporación de derecho 
público con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus 
fines, de conformidad con el artículo 1 de sus Estatutos y con los artículos 68 y 71 de los 
Estatutos Generales de los Colegios Oficiales de Graduados Sociales y del Consejo 
General de Colegios Oficiales de Graduados Sociales de España, así como con los 
artículos 4.4, y 9 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales.

Quinto.

La suscripción del presente convenio responde a la conveniencia y necesidad de 
establecer los cauces de colaboración entre la Dirección General del Catastro y los 
Colegios Oficiales de Graduados Sociales sobre las nuevas posibilidades normativas y 
tecnológicas. Esta colaboración propiciará la mejora de las prestaciones a los 
ciudadanos y la consecución del común objetivo de acercamiento de la Administración 
pública a aquellos.

Así, las fórmulas de colaboración permitirán facilitar al ciudadano el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias en general y, en particular, la de presentación electrónica de 
declaraciones catastrales ante el Catastro, así como la práctica de la notificación 
electrónica. Por otra parte, se contempla el compromiso de gestionar Puntos de 
Información Catastral que permitirán la prestación de los servicios de acceso a la 
información catastral y aquellos otros que puedan solicitarse.

Eje primordial de la colaboración es la asistencia de los colegiados a sus clientes en 
la confección y presentación de declaraciones y otros escritos ante el Catastro 
Inmobiliario, así como en la práctica de las notificaciones electrónicas y en la obtención 
electrónica de los datos catastrales precisos para la realización de sus encargos 
profesionales lo que propiciará la mejora de las prestaciones a los ciudadanos, 
agilizando dicha actuación y confiriéndole un mayor grado de fiabilidad, transparencia y 
seguridad jurídica.

Sexto.

El presente convenio se suscribe en el marco de colaboración establecido en el Convenio 
suscrito el 23 de junio de 2021 entre la Dirección General del Catastro y el Consejo General 
de Colegios de Graduados Sociales de España, que fija las pautas y el marco de 
colaboración entre la Dirección General del Catastro y los Colegios de Graduados Sociales.
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Séptimo.

El presente convenio ha sido informado favorablemente por la Abogacía del Estado 
del Ministerio de Hacienda y Función Pública.

En consecuencia, las partes intervinientes proceden a la formalización del presente 
convenio de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

Es objeto del presente convenio establecer la colaboración, en régimen de 
encomienda de gestión, entre la Dirección General del Catastro, a través de la Gerencia 
Territorial del Catastro de Huelva (en adelante, Gerencia) y el Ilustre Colegio Oficial de 
Graduados Sociales de Huelva (en adelante, Colegio).

El convenio prevé compromisos con relación a las actuaciones de asistencia a los 
clientes que les formulen el correspondiente encargo profesional para la confección y 
presentación de declaraciones catastrales, con utilización del asistente de declaraciones 
y el asistente gráfico, en su caso, así como para la obtención del Informe de Validación 
Gráfica. Por otra parte, se contemplan actuaciones de asistencia a sus clientes en la 
comparecencia electrónica para ser notificados, así como el compromiso de 
establecimiento de un Punto de Información Catastral en la sede colegial o, en su caso, 
en las Delegaciones Provinciales que formen parte de la demarcación colegial.

Segunda. Documentación gráfica de la definición de los bienes inmuebles.

El Colegio pondrá a disposición de la Gerencia y de la Dirección General del 
Catastro, por procedimientos telemáticos, en los formatos digitales que determine ésta, 
la documentación gráfica digital de que disponga de los bienes inmuebles objeto de sus 
encargos profesionales y con trascendencia catastral.

Dicha documentación se reflejará sobre la cartografía oficial de la Dirección General 
del Catastro y contendrá la referencia catastral, superficies, usos y designación, en su 
caso, de los distintos bienes inmuebles. Asimismo, irá acompañada del correspondiente 
Informe de Validación Gráfica positivo cuando las alteraciones sobre los inmuebles 
afecten al parcelario catastral y de la documentación que acuerde el Consejo General de 
Colegios de Graduados Sociales de España.

Para el cumplimiento de este compromiso, la Dirección General del Catastro 
permitirá el acceso de los colegiados, en régimen de encomienda de gestión, a las 
aplicaciones catastrales gráficas, en particular el asistente gráfico, que permitan la 
generación de la cartografía en los formatos mencionados y la obtención del 
correspondiente Informe de Validación Gráfica.

A dicha información se añadirá, según proceda, el documento de conformidad 
expresa de todos los colindantes afectados por la alteración catastral de las parcelas o, 
en su defecto, del mayor número posible de ellos; pudiendo utilizarse para ello el modelo 
de conformidad de colindantes disponible en la Sede Electrónica del Catastro, la 
correspondiente certificación final de obra; el presupuesto de obra; y la fotografía digital 
de las fachadas más significativas, en los casos de bienes inmuebles con 
construcciones.

Tercera. Asistencia en régimen de encomienda en la elaboración de declaraciones 
catastrales.

Los colegiados, al amparo del presente convenio, en régimen de encomienda de 
gestión, asistirán a los obligados tributarios que les realicen el correspondiente encargo 
profesional en la elaboración de declaraciones catastrales a través de la Sede 
Electrónica del Catastro.
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Dicha asistencia comprende, además de las actuaciones concretas concernientes a 
la propia declaración, la elaboración e inclusión en la misma de la información gráfica 
correspondiente a las alteraciones inmobiliarias que les hayan sido encargadas. Esta 
información gráfica habrá de ajustarse a las prescripciones establecidas en la cláusula 
segunda del presente convenio.

Cuarta. Presentación de las declaraciones catastrales.

Los colegiados deberán presentar electrónicamente en la Sede Electrónica del 
Catastro, en nombre de los interesados, las declaraciones catastrales correspondientes 
a aquellas alteraciones inmobiliarias que les sean encomendadas, pudiendo acreditar la 
representación mediante el documento normalizado de representación aprobado por la 
Dirección General del Catastro.

El Colegio velará por el cumplimiento de esta obligación legal, adoptando cuantas 
medidas sean necesarias para ello. Cuando se detecten incumplimientos de dicha 
obligación podrá suspenderse la eficacia del convenio e incluso podrá dar lugar a la 
denuncia del mismo.

Los colegiados verificarán previamente a la presentación electrónica de las 
declaraciones catastrales, que la alteración catastral a la que se refiere la declaración no 
haya sido incorporada al Catastro con anterioridad, o bien que no sea objeto de alguno 
de los procedimientos de comunicación establecidos en el artículo 14 del texto refundido 
de la Ley del Catastro Inmobiliario. En estos supuestos no se procederá a la 
presentación de la declaración.

Quinta. Notificaciones catastrales.

1. Los colegiados que hayan presentado electrónicamente en representación de 
sus clientes declaraciones catastrales, solicitudes y recursos serán los destinatarios de 
las resoluciones y requerimientos recaídos en ellos, a fin de que comparezcan 
electrónicamente para ser notificados en representación de sus clientes.

2. Los colegiados podrán asistir a sus clientes en la práctica de la notificación 
electrónica de los acuerdos catastrales y requerimientos efectuados en la tramitación de 
los procedimientos, mediante clave concertada, previamente enviada al interesado, con 
relación a los iniciados sin mediar representación, y en particular los iniciados de oficio, 
entre los que cabe destacar los procedimientos de valoración colectiva, el procedimiento 
de regularización catastral y el de subsanación de discrepancias.

En estos supuestos, el Colegio asume el compromiso de difundir y propiciar la 
asistencia a los ciudadanos en la práctica de la notificación con clave concertada, 
publicitando sus ventajas y seguridad jurídica.

Sexta. Establecimiento de un punto de información catastral.

El Colegio se compromete al establecimiento de un Punto de Información Catastral 
en su propia sede o en sus Delegaciones Provinciales, que será gestionado en régimen 
de encomienda por el Colegio, en las condiciones establecidas en el artículo 72 del Real 
Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se desarrolla el texto refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario, y en la Resolución de 15 de enero de 2019, de la Dirección 
General del Catastro, por la que se aprueba el régimen de establecimiento y 
funcionamiento de los Puntos de Información Catastral.

Las solicitudes de información catastral y la documentación que debe acompañarlas 
podrán presentarse por los colegiados en el Punto de Información Catastral por medios 
electrónicos, informáticos o telemáticos. Igualmente, la información catastral podrá 
entregarse al solicitante por los mismos medios.

Con la periodicidad que acuerde la Comisión de seguimiento, vigilancia y control 
constituida con relación a su correspondiente convenio y, como máximo, mensualmente, 
se remitirá por el Colegio a la Gerencia del Catastro, a efectos de su control, las 
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solicitudes presentadas por los interesados y la documentación que las acompañe, entre 
la que se encontrará la autorización que contenga el consentimiento expreso, específico 
y por escrito del titular catastral de los inmuebles, según establece el artículo 53.1 del 
texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario o, en su caso, el documento por el que 
se acredite la representación que ostente el solicitante, así como la documentación 
exigida en cada servicio cuya prestación tenga autorizada el Punto de Información 
Catastral.

Séptima. Constancia documental de la referencia catastral.

Todos los intercambios de información que se realicen al amparo del convenio que 
pueda suscribir cada Colegio incluirán la identificación inequívoca de los bienes 
inmuebles mediante su referencia catastral. En el caso de no constar actualizada dicha 
referencia en la cartografía catastral, la información entregada por el Colegio incluirá 
necesariamente la referencia catastral de todos los inmuebles afectados por la 
actuación, sin perjuicio de las medidas que se arbitren por parte de la Comisión de 
seguimiento, vigilancia y control.

El Colegio velará por el uso de la referencia catastral en todos los encargos 
profesionales realizados por los colegiados, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 38 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

Octava. Planes de formación conjuntos.

Con el fin de mejorar la difusión de criterios y directrices uniformes de cara al 
despliegue y desarrollo de las actuaciones previstas en el presente convenio la Gerencia 
y el Colegio elaborarán, en el seno de la Comisión de seguimiento, vigilancia y control, 
planes de formación para los colegiados que incluirán el manejo del Asistente gráfico y 
del Asistente de declaraciones, así como el régimen de prestación de nuevos servicios a 
través del Punto de Información Catastral.

Los Planes de Formación serán anuales, y se impartirán descentralizadamente o a 
través de plataformas de e-learning.

Dichos planes de formación tendrán una orientación eminentemente práctica, 
contarán con la participación de funcionarios de la Gerencia y de personal del Colegio, y 
su programa se elaborará conjuntamente por ambas partes.

Novena. Protección de datos de carácter personal.

El Colegio adecuará sus actuaciones al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de 
Protección de Datos), así como a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y su normativa de 
desarrollo; al texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo; al Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, por 
el que se desarrolla dicho texto refundido, así como a la Resolución de la Dirección 
General del Catastro por la que se aprueba el régimen jurídico de establecimiento y 
funcionamiento de los Puntos de Información Catastral.

Décima. Régimen jurídico.

1. El presente convenio se suscribe al amparo de lo establecido en el artículo 4 del 
texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, así como en los artículos 62 y 
siguientes del Real Decreto 417/2006, por el que se desarrolla dicho texto legal, y en el 
articulado de aplicación de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, en particular en su artículo 11.
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2. El presente convenio, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se rige, en todo lo no 
dispuesto en él, por los principios derivados de esta ley, para resolver las dudas y 
lagunas que puedan plantearse, así como las demás disposiciones que resulten de 
aplicación.

Para resolver los litigios que pudieran surgir sobre su interpretación, cumplimiento, 
extinción, resolución y efectos serán competentes los Tribunales del orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo.

3. La realización de las funciones objeto del convenio no implica la transferencia de 
medios materiales y personales, ni comportará contraprestación económica alguna por 
parte de la Dirección General del Catastro.

Undécima. Comisión de seguimiento, vigilancia y control.

Se constituirá una Comisión de seguimiento, vigilancia y control que, formada por 
dos miembros de cada parte, será presidida por el Gerente Territorial del Catastro de 
Huelva o por el funcionario en quien delegue y que, con independencia de las funciones 
concretas que le asignen las demás cláusulas de este convenio, velará por el 
cumplimiento de las obligaciones de ambas partes y adoptará cuantas medidas y 
especificaciones técnicas sean precisas para el desarrollo del mismo, resolviendo las 
cuestiones que puedan plantearse sobre la interpretación y cumplimiento del convenio.

La Comisión de seguimiento, vigilancia y control deberá constituirse formalmente en 
un plazo máximo de un mes desde la formalización del presente convenio. Dicha 
Comisión celebrará cuantas sesiones extraordinarias sean necesarias para el 
cumplimiento de sus fines, previa convocatoria al efecto de su Presidente, de propia 
iniciativa o teniendo en cuenta las peticiones de los demás miembros. En todo caso, la 
Comisión se reunirá ordinariamente una vez al año, a fin de verificar y comprobar el 
resultado de las obligaciones contraídas estableciendo las directrices e instrucciones que 
considere oportunas. Las reuniones de la Comisión podrán celebrarse por medios 
electrónicos.

Esta Comisión es el instrumento acordado por las partes para el seguimiento, 
vigilancia y control del convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes.

Las partes firmantes se comprometen a solventar por acuerdo mutuo, en el seno de 
la Comisión de seguimiento, vigilancia y control cuantas diferencias resulten de la 
interpretación y cumplimiento de este convenio, sin perjuicio de la competencia del orden 
jurisdiccional contencioso administrativo para el conocimiento de cuantas cuestiones y 
litigios pudieran surgir.

Duodécima. Vigencia del convenio.

El presente convenio, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 del Real 
Decreto 417/2006, obligará a las partes desde el momento de su firma y extiende su 
vigencia inicial hasta el 23 de junio de 2024, prorrogándose tácitamente por sucesivos 
períodos anuales, mientras no sea denunciado.

La suscripción del presente convenio, de conformidad con el artículo 68 del citado 
Real Decreto 417/2006, se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

La denuncia del convenio, según establece el artículo 67 del Real Decreto 417/2006, 
podrá formularse por cualquiera de las partes, previa comunicación a la otra con una 
antelación mínima de un mes, trascurrido el cual se producirá la extinción de la relación 
convencional. No obstante, en el supuesto de que la otra parte manifestara su oposición 
a la denuncia, se abrirá un período de consultas durante veinte días naturales en el que 
la comisión de seguimiento, vigilancia y control procurará el acuerdo entre las partes. De 
no producirse este acuerdo, quedará extinguido el convenio una vez transcurrido el 
período de consultas.
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Decimotercera. Suspensión del convenio.

Una vez sea eficaz el convenio, podrá suspenderse el cumplimiento de sus objetivos, 
total o parcialmente y de mutuo acuerdo, por un período no superior a tres meses. 
Transcurrido este plazo sin que se cumplan los objetivos, se producirá la resolución 
automática del correspondiente convenio.

El convenio podrá suspenderse total o parcialmente y de mutuo acuerdo, por un 
plazo no superior a un año, cuando concurran circunstancias técnicas, presupuestarias o 
de cualquier otra índole que así lo justifiquen.

Cuando la Dirección General del Catastro o la correspondiente Gerencia del Catastro 
detecte que se ha producido un uso indebido de la información catastral protegida por 
parte del Colegio, o dispusiera de indicios fundados de alguna posible infracción de los 
requisitos y reglas que rigen el acceso a dicha información y su difusión, procederá, 
como medida cautelar, a acordar la suspensión de la vigencia del Convenio en cuanto 
afecta al acceso a la información citada e iniciará las oportunas comprobaciones e 
investigaciones tendentes a constatar las circunstancias en que se hayan producido los 
hechos de que se trate. El resultado de las comprobaciones efectuadas se pondrá en 
conocimiento de la Dirección General del Catastro, que resolverá según proceda.

Asimismo, el incumplimiento de lo establecido sobre la obligación de presentación 
electrónica de declaraciones y demás escritos y documentación, dará lugar a la 
suspensión del convenio como medida cautelar, pudiendo ser, si se reitera el 
incumplimiento, motivo de denuncia del mismo.

Y, en prueba de conformidad, suscriben el presente convenio, en ejemplar duplicado, 
en el lugar y fecha anteriormente indicados.–El Director General del Catastro, Fernando 
de Aragón Amunárriz.–La Presidenta del Colegio de Graduados Sociales de Huelva, 
María Isabel González Benítez.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
15417 Resolución de 27 de junio de 2023, de la Subsecretaría, por la que se 

aprueban, revisan y actualizan las normas de conservación, y se autoriza la 
eliminación de series documentales conservadas en los archivos del 
Departamento y, en su caso, en los Archivos Históricos Provinciales.

Desde el año 2006, tanto la Comisión Calificadora de Documentos Administrativos 
como el Grupo de Trabajo para la Coordinación de Archivos del Ministerio de Hacienda 
han elevado a la Comisión Superior Calificadora de Documentos Administrativos de la 
Administración General del Estado diferentes estudios de valoración y propuestas de 
dictamen correspondientes a series documentales conservadas en los archivos del 
Departamento y en los Archivos Históricos Provinciales. Asimismo, desde 2012 se han 
dictaminado favorablemente varias propuestas de dictamen de series comunes de la 
Administración General del Estado presentadas por el Grupo de Trabajo de Valoración 
de Series Comunes de la Administración General del Estado, creado en el seno de la 
Comisión Superior Calificadora de Documentos Administrativos de la Administración 
General del Estado.

Las series documentales dictaminadas por la Comisión Superior Calificadora de 
Documentos Administrativos de la Administración General del Estado que afectan al 
Ministerio de Hacienda y Función Pública se agruparon en la Resolución de 11 de 
febrero de 2021 (BOE de 24 de febrero), de la Subsecretaría, por la que se aprueban, 
revisan y actualizan las normas de conservación, y se autoriza la eliminación de series 
documentales del Departamento y, en su caso, en los Archivos Históricos Provinciales.

La presente resolución tiene por objeto la actualización del listado de las series 
documentales dictaminadas, autorizando, en su caso, la eliminación de la 
documentación que se indica en los anexos I y II.

La eliminación total de la documentación que cumpla los requisitos necesarios, debe 
ser autorizada de modo específico por la autoridad administrativa competente, en este 
caso la Subsecretaría del Departamento, según lo dispuesto en el artículo 6 del Real 
Decreto 1164/2002, de 8 de noviembre, por el que se regula la conservación del 
patrimonio documental con valor histórico, el control de la eliminación de otros 
documentos de la Administración General del Estado y sus organismos públicos y la 
conservación de documentos administrativos en soporte distinto al original.

En su virtud, y a propuesta de la Secretaría General Técnica del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública, he resuelto lo siguiente:

Primero.

Ordenar la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de los dictámenes de la 
Comisión Superior Calificadora de Documentos Administrativos, relativos a las series 
documentales del Ministerio de Hacienda y Función Pública que se insertan en los 
anexos I y II a esta resolución. 

Segundo.

Autorizar la exclusión del régimen general de protección establecido por la 
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, y la posterior eliminación, 
o en su caso conservación, de la documentación en papel relacionada en los anexos I y 
II a esta resolución.
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Tercero.

Conforme a lo previsto en el artículo 39.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el 
artículo 6.2.b) del Real Decreto 1164/2002, de 8 de noviembre, la eficacia de la 
autorización de eliminación quedará demorada hasta transcurridos tres meses de la 
publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado», y condicionada a que 
en ese plazo no haya constancia de la interposición de recurso de cualquier naturaleza 
contra la misma. En caso de que sea impugnada no podrá procederse a la destrucción 
de documentos hasta que esta resolución adquiera firmeza.

Cuarto.

Una vez producida la eficacia de la autorización que por esta resolución se acuerda, 
el proceso de destrucción podrá llevarse a cabo garantizando la confidencialidad de la 
información contenida en la documentación y utilizando el método más adecuado que 
haga imposible la reconstrucción de los documentos y la recuperación de cualquier 
información contenida en ellos. Los documentos que se van a destruir deberán estar 
protegidos frente a posibles intromisiones externas hasta su destrucción, debiendo 
realizarse todas las operaciones de manejo y transporte por personal autorizado.

Quinto.

De su destrucción debe levantarse obligatoriamente un acta por cada unidad 
administrativa que la ejecute (véase anexo III), en la que deben constar la fecha de la 
destrucción, cuantificación (en metros lineales) de documentación destruida y el sistema 
empleado para la misma y, en su caso, una certificación emitida por la empresa 
contratada. Deberá remitirse copia diligenciada de los documentos anteriores a la 
Subdirección General de Información, Documentación y Publicaciones, órgano 
competente en materia de calificación documental en virtud de las funciones previstas en 
el artículo 20, párrafo ñ), del apartado 1, del Real Decreto 682/2021, de 3 de agosto, por 
el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda y Función 
Pública y se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece 
la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales.

Tanto el original del acta como, en su caso, las certificaciones, deben permanecer en 
el expediente de eliminación instruido por cada centro gestor afectado por la presente 
resolución como garantía jurídica frente a terceros.

Sexto.

El proceso de destrucción se podrá realizar una vez trascurrido el plazo de 
conservación establecido en los anexos I y II, quedando autorizadas por la presente 
resolución las destrucciones regulares una vez cumplido el plazo obligatorio de 
conservación, previa comunicación a la Subdirección General de Información, 
Documentación y Publicaciones, que es el órgano encargado del registro de 
eliminaciones de documentación en el Ministerio de Hacienda y Función Pública.

Séptimo.

Contra la presente resolución se podrá interponer un recurso de alzada ante la 
Ministra de Hacienda y Función Pública en el plazo de un mes a partir de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de junio de 2023.–La Subsecretaria de Hacienda y Función Pública, María 
Pilar Paneque Sosa.
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ANEXO I

Series específicas del Ministerio de Hacienda y Función Pública

N.º dictamen y código 
de propuesta CSCDA Serie documental (años extremos)/Productor Dictamen CSCDA

Plazo de 
aplicación

–
(Años)

1/2006
EHA/1/2006-1

Expedientes de exención del impuesto sobre el Lujo (1967-1987) // D.G. de Tributos. Eliminación total.
Acceso: restringido.

1

2/2006
EHA/1/2006-2

Expedientes de desgravación fiscal por exportaciones (1960-1964) // D.G. de Impuestos 
sobre el Gasto.

Eliminación total. Documentación ya prescrita.
Acceso: libre.

1

36/2006
APU/4/2006-4

Informes sobre expedientes de incompatibilidades. (1987-2005) // Inspección General 
de Servicios.

Favorable a la eliminación parcial a los quince años.
Tipo de muestreo: cuantitativo del 20 % del total.
Acceso: restringido.

15

153/2007
EHA/8/2007-7

Matrices de Títulos de Deuda // D.G. del Tesoro y Política Financiera. Eliminación total a los cinco años. No existen títulos físicos con los que entalonar al ser sustituidos éstos por anotaciones en 
cuenta.

5

87/2008
EHA/8/2007-7

Expedientes de clasificación y de revisión de clasificación de empresas contratistas de 
servicios // D.G. del Patrimonio del Estado.

Eliminación total a los seis años.
Conservación de un expediente por año.
Acceso: restringido.

6

88/2008
EHA/8/2007-8

Expedientes de reclamación ante el consorcio de compensación de riesgos 
catastróficos sobre las cosas (1941-1954) // D.G. de Banca, Bolsa e Inversiones / 
Consorcio de Compensación de Riesgos Catastróficos sobre las Cosas.

Eliminación total.
Tipo de muestreo: aleatorio, se conservan como muestra 3 expedientes.
Acceso: restringido.

1

89/2008
EHA/8/2007-9

Expedientes de declaraciones por el Impuesto sobre Sociedades // D.G. de Tributos. Eliminación total.
Acceso: restringido.

1

1/2009
EHA/8/2007-1

Expedientes de declaraciones de alteraciones catastrales: declaración de alteración de 
titular catastral de bienes inmuebles de naturaleza urbana (mod. 901) // D.G. del 
Catastro.

Eliminación total a los 7 años.
Conservación de un expediente por cada año y gerencia.

7

2/2009
EHA/8/2007-2

Expedientes de declaraciones catastrales de alteraciones catastrales: declaraciones de 
alteración de bienes inmuebles de naturaleza urbana (mod. 902) // D.G. del Catastro.

Eliminación total a los 7 años.
Conservación de un expediente por cada año y gerencia.

7

3/2009
EHA/8/2007-3

Expedientes de declaraciones de alteraciones catastrales: declaración simplificada de 
alteración de bienes inmuebles de naturaleza urbana (mod. 902-S) // D.G. del Catastro.

Eliminación total a los 7 años.
Conservación de un expediente por cada año y gerencia.

7

4/2009
EHA/8/2007-4

Expedientes de declaraciones de alteraciones catastrales: declaración de alteración de 
titular catastral de bienes inmuebles de naturaleza rústica (mod. 903) // D.G. del 
Catastro.

Eliminación total a los 7 años.
Conservación de un expediente por cada año y gerencia.

7
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N.º dictamen y código 
de propuesta CSCDA Serie documental (años extremos)/Productor Dictamen CSCDA

Plazo de 
aplicación

–
(Años)

5/2009
EHA/8/2007-5

Expedientes de declaraciones de alteraciones catastrales: declaración de alteración de 
bienes inmuebles de naturaleza rústica sin modificación de linderos (mod. 904) // D.G. 
del Catastro.

Eliminación total a los 7 años.
Conservación de un expediente por cada año y gerencia.

7

6/2009
EHA/8/2007-6

Expedientes de declaraciones de alteraciones catastrales: declaración de alteración de 
bienes inmuebles de naturaleza rústica: agregación, agrupación, segregación, división 
(mod. 905) // D.G. del Catastro.

Eliminación total a los 7 años.
Conservación de un expediente por cada año y gerencia.

7

7/2009
EHA/2/2009-1

Relaciones nominales de las declaraciones mensuales presentadas por las entidades 
eclesiásticas por el concepto de Impuesto sobre Sociedades (1981-1988) // D.G. de 
Tributos.

Eliminación total.
Conservación ejemplares de muestra.

1

9/2009
EHA/2/2009-3

Expedientes de Clasificación y de Revisión de Clasificación de Empresas Contratistas 
de Obras // D.G. del Patrimonio del Estado.

Eliminación total a los seis años.
Conservación de ejemplares de muestra.

6

10/2009
EHA/2/2009-4

Examen de Auditorías. Papeles de Trabajo // Intervención General de la Administración 
del Estado.

Conservación permanente. No 
procede

24/2010
EHA/3/2010-1

Fichas de información impositiva municipal // Unidades de Coordinación de las 
Haciendas Locales.

Eliminación total al año. 1

25/2010
EHA/3/2010-2

Copias de las fichas de recolección de datos para la elaboración del censo de entes 
dependientes // Unidades de Coordinación de las Haciendas Locales.

Eliminación total al año. 1

26/2010
EHA/3/2010-3

Copia del cuestionario para la formación de las cuentas del sector local de las 
administraciones públicas // Unidades de Coordinación de las Haciendas Locales.

Eliminación total al año. 1

27/2010
EHA/3/2010-4

Copias de expedientes de aprobación/modificación de Ordenanzas Fiscales de 
Corporaciones Locales // Unidades de Coordinación de las Haciendas Locales.

Eliminación total a los cuatro años. 4

28/2010
EHA/3/2010-5

Copias de los presupuestos de las entidades locales aprobados // Unidades de 
Coordinación de las Haciendas Locales.

Eliminación total a los cuatro años. 4

29/2010
EHA/3/2010-6

Copias de las liquidaciones de los presupuestos de las entidades locales // Unidades de 
Coordinación de las Haciendas Locales.

Eliminación total a los cuatro años. 4

26/2013
EHA/2/2012-1

Expedientes de Reclamaciones Económico-Administrativas ante los Tribunales 
Económico-Administrativos (incluye reclamaciones y piezas separadas en materia de 
suspensión del acto impugnado) // Tribunales Económico-Administrativos.

Favorable a la eliminación total a los ocho años a partir de la fecha de la resolución o, en su caso, sentencia judicial firme.
Conservación de un expediente por cada tribunal, año y tributo sobre el que se substancie la reclamación durante todo el 
periodo que abarca el estudio.
A partir de 2004 se conservará, además, por cada tribunal y año, un expediente que responda a la modalidad de tramitación 
por el procedimiento abreviado y otro a la modalidad de tramitación por el procedimiento ordinario, para dejar evidencia de la 
instrucción del procedimiento de acuerdo con los sucesivos reglamentos.

8
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N.º dictamen y código 
de propuesta CSCDA Serie documental (años extremos)/Productor Dictamen CSCDA

Plazo de 
aplicación

–
(Años)

36/2014
MINHAP/12/2014-2

Expediente Inspector // D.G. del Catastro. Favorable a la eliminación total a los diez años.
Muestra: un ejemplar de cada año y Gerencia en su correspondiente carpeta catastral como testimonio del procedimiento de 
tramitación.

10

37/2014
MINHAP/12/2014-3

Notificaciones de revisiones catastrales de Urbana // D.G. del Catastro. Favorable a la eliminación total a los cinco años.
Muestra: un ejemplar de cada año y Gerencia en su correspondiente carpeta catastral como testimonio del procedimiento de 
tramitación.

5

38/2014
MINHAP/12/2014-4

Expediente de reclamaciones al TEAR // D.G. del Catastro. Favorable a la eliminación total a los ocho años desde la firmeza de la resolución o sentencia.
Muestra: un ejemplar de cada año y Gerencia en su correspondiente carpeta catastral como testimonio del procedimiento de 
tramitación.

8

39/2014
MINHAP/12/2014-5

Expediente de recursos de reposición // D.G. del Catastro. Favorable a la eliminación total a los ocho años desde el cierre del expediente.
Muestra: un ejemplar de cada año y Gerencia en su correspondiente carpeta catastral como testimonio del procedimiento de 
tramitación.

8

40/2014
MINHAP/12/2014-6

Expediente sancionador // D.G. del Catastro. Favorable a la eliminación total a los ocho años desde la firmeza de la resolución o sentencia.
Muestra: un ejemplar de cada año y Gerencia en su correspondiente carpeta catastral como testimonio del procedimiento de 
tramitación.

10

41/2014
MINHAP/12/2014-7

Expediente de tasa de acreditación catastral // D.G. del Catastro. Favorable a la eliminación total a los cinco años.
Muestra: un ejemplar de cada año y Gerencia en su correspondiente carpeta catastral como testimonio del procedimiento de 
tramitación.

5

48/2016
MINHAP/8/2016-4

Solicitudes generadas en el Control de Acceso a Sistemas de Información // 
Intervención General de la Administración General del Estado (IGAE).

Favorable a la eliminación total a los dos años. Método de eliminación: borrado de nivel cero con reutilización de soporte. En 
cuanto a las copias de seguridad: para las copias a disco, borrado de nivel cero con reutilización de soporte; para las cintas: 
expiración de los datos de la copia de seguridad.
Muestra: un expediente por tipo de solicitud y año.

2

35/2017
MINHAFP/10/2017-1

Documentación en papel remitida a la DG de Costes de Personal y Pensiones Públicas 
para su incorporación a los procedimientos de reconocimiento de pensiones de su 
competencia // DG de Costes de Personal y Pensiones Públicas / Subdirección General 
de Gestión de Clases Pasivas.

Sustitución del soporte a los seis meses. Documento electrónico conforme al Esquema Nacional de Interoperabilidad 
almacenado en SGIFE.
Muestreo: no.

1

4/2018
MINHAC/2/2018-1

Expedientes de subsanación de discrepancias (2002 – […]) // Ministerio de Hacienda y 
Función Pública. Dirección General del Catastro / Gerencias del Catastro.
Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria (CGCCT).
Consorcios para la Gestión e Inspección de las Contribuciones Territoriales.

Favorable a la eliminación total a los ocho años.
Muestra: se establece como muestra un expediente por año y Gerencia.
Acceso: parcialmente restringido.
[Nota: este dictamen es aplicable a la documentación depositada en los Archivos Históricos Provinciales]

8
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N.º dictamen y código 
de propuesta CSCDA Serie documental (años extremos)/Productor Dictamen CSCDA

Plazo de 
aplicación

–
(Años)

5/2018
MINHAC/2/2018-2

Expedientes de corrección de errores (1980 – […]) // Ministerio de Hacienda y Función 
Pública. Dirección General del Catastro / Gerencias del Catastro.
Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria (CGCCT).
Consorcios para la Gestión e Inspección de las Contribuciones Territoriales.
Archivos Históricos Provinciales.

Favorable a la eliminación total a los ocho años.
Muestra: se establece como muestra un expediente por año y Gerencia.
Acceso: parcialmente restringido.
[Nota: este dictamen es aplicable a la documentación depositada en los Archivos Históricos Provinciales]

8

6/2018
MINHAC/2/2018-3

Expedientes de comparecencias (1993 – […]) // Ministerio de Hacienda y Función 
Pública. Dirección General del Catastro / Gerencias del Catastro.
Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria (CGCCT).
Consorcios para la Gestión e Inspección de las Contribuciones Territoriales.
Archivos Históricos Provinciales.

Favorable a la eliminación total a los ocho años.
Muestra: se establece como muestra un expediente por año y Gerencia.
Acceso: parcialmente restringido.
[Nota: este dictamen es aplicable a la documentación depositada en los Archivos Históricos Provinciales].

8

23/2021
MINHAFP/3/2021-1

Expedientes de valores abandonados (1940 – […]) // Ministerio de Hacienda y Función 
Pública. Dirección General del Patrimonio del Estado. Subdirección General de 
Empresas y participaciones Estatales.

Favorable a la eliminación total a los dos años, de la fecha final de los expedientes.
Muestra: 1 ejemplar de cada año, como testimonio del procedimiento de tramitación.
Acceso: parcialmente restringido.

2

ANEXO II

Series comunes de la Administración General del Estado

N.º dictamen y Código 
de propuesta CSCDA Serie documental (años extremos)/Productor Dictamen CSCDA

Plazo de 
aplicación

–
(Años)

47/2013
GTSC/6/2013-1

Expedientes de provisión de puestos de trabajo por libre designación (1984-) // 
Unidades de personal de los diferentes Ministerios / Organismos Autónomos.

Eliminación parcial a los cinco años.
Conservación permanente de la documentación conservada en las Unidades con competencia específica en materia de 
personal, excepto los curricula vitae y demás méritos alegados por los candidatos no seleccionados, que se eliminarán a los 
cinco años desde la firmeza de la resolución.
En el resto de los centros directivos implicados en el expediente también se eliminará a los cinco años.
Acceso: parcialmente restringido.
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N.º dictamen y Código 
de propuesta CSCDA Serie documental (años extremos)/Productor Dictamen CSCDA

Plazo de 
aplicación

–
(Años)

48/2013
GTSC/6/2013-2

Expedientes de provisión de puestos de trabajo: Concursos (generales y específicos) 
(1984-) // Unidades de personal de los diferentes Ministerios / Organismos Autónomos.

Eliminación parcial a los cinco años.
En la unidad de personal con competencia específica:
Conservación permanente del certificado de existencia de crédito, la solicitud de autorización de crédito, la solicitud de 
autorización y memorias, la Autorización de la Secretaría de Estado de Administración Pública, Convocatoria, Acuerdo de 
nombramiento de miembros de la Comisión de Valoración, Listado de concursantes, Hojas de valoración, Actas de la Comisión 
y Resolución del concurso. En el caso de haberlos, se conservarán también los recursos.
Eliminación a los cinco años desde la firmeza de la Resolución, de las solicitudes y justificantes.

5

49/2013
GTSC/6/2013-3

Expedientes de provisión de puestos de trabajo: concursos unitarios (1985-) // Unidades 
de personal de los diferentes Ministerios / Organismos Autónomos.

Eliminación parcial a los cinco años.
Conservación total durante cinco años a contar desde que la resolución sea firme. Pasado este plazo, se eliminarán las 
solicitudes y méritos de los concursantes, siendo de conservación permanente el resto del expediente, incluidos los recursos, 
si los hubiere, de la documentación de la DG de la Función Pública.
En el caso de no conservarse en dicha DG, conservación de los documentos obrantes en los distintos Departamentos.
En el resto de las Unidades con competencia en recursos humanos: conservación permanente de la minuta de oficio 
solicitando listado de vacantes; oficios de los centros directivos comunicando listados de vacantes; minuta del oficio del órgano 
competente en material de personal a la Oficina Presupuestaria para el cálculo de costes.
Eliminación del resto a los cinco años desde que la resolución sea firme.
Acceso: parcialmente restringido.

5

50/2013
GTSC/6/2013-4

Expedientes de elaboración y aprobación de la Oferta de Empleo Público (1984-) // DG 
de la Función Pública / Unidades de personal de los diferentes Ministerios / Organismos 
Autónomos.

Eliminación parcial a los cinco años.
Conservación permanente de la documentación producida por la DG de la Función Pública.
Para el resto de los Ministerios y órganos de la Administración General del Estado, se propone la conservación permanente de 
las fracciones cronológicas de la serie que no se hallen en los archivos de la DG de la Función Pública y la eliminación a los 
cinco años de las fracciones cronológicas que si se hallen en dicho archivo.
También se solicita la sustitución del Soporte de la documentación en soporte digital que se conserva en la DG de la Función 
Pública desde 2009, para su paso a formato PDF/A2 (o a otro formato adecuado para la conservación a largo plazo) en el 
momento de transferir a archivo / entorno con adición de metadatos, siguiendo lo establecido en las Normas Técnicas de 
Interoperabilidad del ENI.
Acceso: parcialmente restringido.

5

9/2014
GTSC/4/2014-1
Modificado por

31/2015
GTSC/11/2015-1

Cuentas justificativas para reposición de fondos de anticipos de caja fija y fondos de 
maniobra (1988-) // Departamentos ministeriales: Subsecretarías. Subdirecciones 
Generales de Gestión Financiera o análogas. Unidades Centrales de Coordinación de 
Cajas Pagadoras; Cajas Pagadoras adscritas a otras unidades; centros directivos y 
unidades de servicios periféricos Subcajas pagadoras adscritas a otros centros 
directivos (Gabinetes; etc.) [«Pagadurías, cajas y habilitaciones» (artículo 78.1 LGP)] 
Intervenciones Delegadas (hasta finales de los años 1990).
Organismos autónomos: pagadurías, cajas y habilitaciones. [Direcciones Generales de 
las Entidades Gestoras y del Servicio Común de la Seguridad Social.

Eliminación total a los diez años.
Muestreo: 1 expediente o una caja por año. Se procurará que la muestra incluya una representación de los diferentes 
documentos básicos que integran el expediente
Acceso: Libre (puede haber motivos de restricción parcial derivados de la protección de datos personales).
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N.º dictamen y Código 
de propuesta CSCDA Serie documental (años extremos)/Productor Dictamen CSCDA

Plazo de 
aplicación

–
(Años)

10/2014
GTSC/4/2014-2

Expedientes de Sesiones del Consejo de Ministros (1957-) // Secretaria General 
Técnica / Secretariado del Gobierno del Ministerio de la Presidencia / Secretaria 
General Técnica de los Departamentos Ministeriales / Consejo de Ministros / S.E. de 
Comunicación.

Conservación permanente de la documentación anterior a 1957.
Conservación permanente de las series generadas por el Secretariado del Gobierno del Ministerio de la Presidencia.
Para el resto de los Departamentos Ministeriales: eliminación en el plazo de 1 año de los Índices, la documentación 
presentada por otros departamentos ministeriales, los borradores de las Actas y las referencias del Consejo de Ministros.
Eliminación a los 25 años de los asuntos presentados por el Ministerio proponente o coproponente, desde la firmeza de la 
resolución.
Acceso: Parcialmente restringido.

25

11/2014
GTSC/4/2014-3

Expedientes de Planes de Acción Social (1957-) // Unidades de Personal de los 
diferentes Ministerios y de sus Organismos Autónomos.

Conservación permanente: Actas de la Comisión Paritaria; Firma del Plan; Resolución aprobatoria del Plan; Solicitudes y 
documentación justificativa de Ayudas por motivos excepcionales (víctimas de actos terroristas, víctimas de violencia de 
género, damnificados por la Colza, etc.); Resolución aprobatoria de las ayudas concedidas y denegadas; Memorias y 
estadísticas; Recursos.
Eliminación a los cinco años desde la finalización completa del expediente o la resolución de los recursos: Solicitudes de 
ayudas y documentos justificativos; Listas provisionales de ayudas concedidas y denegadas.
Muestreo: una solicitud con su justificante de cada modalidad cada cinco años (incluidas las solicitudes en soporte 
electrónico).
Acceso: Parcialmente restringido.

5

12/2014
GTSC/4/2014-4

Expedientes de contratación de suministros (1965-) // Unidad responsable de la 
contratación de los Departamentos Ministeriales u Organismos Públicos.

Eliminación total a los quince años de la adjudicación.
Muestreo: un expediente por año.
Acceso: Parcialmente restringido.

15

13/2014
GTSC/4/2014-5

Expedientes de gestión de inmuebles ([1836]-) // Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas. Secretaría de Estado de Hacienda: Dirección General del 
Patrimonio; Delegaciones de Hacienda / Departamentos ministeriales y Organismos 
Autónomos: Unidades con competencia en materia de gestión de inmuebles; Unidades 
que precisan para el ejercicio de sus actividades la ocupación y uso de inmuebles; 
Organismos autónomos con competencias en materia de adquisición, enajenación, 
permuta y aceptación de donaciones / Entes públicos / Organismos públicos gestores 
del patrimonio inmobiliario del Estado / Patronatos de Viviendas (y Comisiones 
Liquidadoras de los mismos).

Eliminación parcial.
Conservación permanente: documentación anterior a 1940; documentación relativa a edificios claramente relacionados con el 
ámbito de aplicación de la Ley de Memoria Histórica; documentación del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas; 
DG de Patrimonio del Estado; Organismos y unidades que tienen (o han tenido) competencias específicas en la gestión de 
inmuebles (GIESE, INVIED, ADIF, SEPI, SEGIPSA, etc.); documentación relativa a edificios calificados como Bienes de 
Interés Cultural (BIC).
Eliminación total a los tres años de la inscripción en el Registro de la Propiedad de la desafectación/desadscripción, 
enajenación, permuta o mutación demanial de: las series producidas por organismos que han intervenido en el trámite como 
intermediarios o sólo de forma instrumental o tangencial; Centros directivos sin capacidad de gestión directa de sus inmuebles; 
en cualquier centro directivo: cualquier documentación relacionada con la gestión patrimonial no contemplada en los apartados 
anteriores, como por ejemplo, informes de la Junta Central de Edificios Administrativos y otros órganos colegiados.
Acceso: Parcialmente restringido.
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N.º dictamen y Código 
de propuesta CSCDA Serie documental (años extremos)/Productor Dictamen CSCDA

Plazo de 
aplicación

–
(Años)

46/2014
GTSC/15/2014-1

Expedientes de procesos selectivos de personal funcionario de Cuerpos Generales y 
Especiales (acceso libre y promoción interna) (1908-) // Unidades de personal de los 
diferentes Ministerios, Organismos Autónomos, Entidades Gestoras y Servicios 
Comunes de la Seguridad Social; Órganos administrativos en los que se encuadran 
jerárquicamente los puestos a ofertar; Secretaría de Estado de Administraciones 
Públicas; DG de la Función Pública; INAP.

Eliminación parcial a los cinco años.
Conservación permanente: documentación anterior a 1940.
Unidad de personal con competencia específica:
Eliminación a los cinco años de: solicitudes de participación, exámenes y copias de las cuartillas para publicación de órdenes 
ministeriales y resoluciones en el BOE.
Resto conservación permanente.
Resto centros directivos que conserven documentación de la serie (excepto Función Pública): Eliminación a los cinco años. 
Duplicados.
Acceso: Parcialmente restringido. Determinada información de los procesos selectivos se encuentra bajo un régimen de 
especial publicidad.

5

47/2014
GTSC/15/2014-2

Propuestas e informes de asuntos para el Consejo de Ministros (1957-) // Unidades de 
toda la Administración General del Estado.

Eliminación total a los cinco años.
Eliminación de las actuaciones previas o marginales a la formalización de los Expedientes de Sesiones de Consejo de 
Ministros, todas aquellas propuestas e informes que quedan en las Unidades proponentes / informantes, distintas de las 
Vicesecretarías u órganos específicos en las Secretarías Generales Técnicas.
Acceso: parcialmente restringido.

5

5/2015
GTSC/4/2015-1

Expedientes de procesos selectivos de personal laboral fijo (1984-) // Unidades de 
personal de los Departamentos ministeriales y organismos públicos / Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas / Secretaría de Estado para la Administración 
Pública / DG de la Función Pública/SG de Gestión de Procedimientos de Personal / SG 
de Planificación y Selección de Recursos Humanos.

Eliminación parcial a los cinco años.
Conservación permanente en la Unidad de Personal del respectivo departamento ministerial u organismo de: solicitud de 
informe e informe de la DG de la Función Pública, solicitud y autorización de reconocimiento de las asistencias por 
participación en tribunales y órganos de selección, listados de admitidos y excluidos, actas y acuerdos del tribunal calificador. 
Pueden contener anexos (actas, listado o, en su caso, listados elaborados con distintos criterios, puntuaciones, incidencias, 
etc.), tipo de examen de la convocatoria, hoja de valoración de méritos o anexo de la convocatoria de certificado de méritos, 
relación final de aprobados, acuerdos del Tribunal publicando los resultados en las distintas fases del proceso selectivo, 
contrato, firmado por Subsecretario o por delegación y contratado, solicitud y asignación de NRP, reclamaciones, recursos, y 
estadillos, memorias y estadísticas.
Unidad de personal con competencia específica, eliminación a los cinco años de: solicitudes de participación de los aspirantes 
en el proceso selectivo con justificantes de abono de tasas o de exención de éstas, fotocopia de DNI, Dictamen Técnico 
Facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de minusvalía competente, acreditando de forma fehaciente, 
la/s deficiencia/s permanentes que han dado origen al grado de minusvalía reconocido, documentación aportada por cada 
aspirante, acreditativa de la valoración de los méritos en la fase de concurso, documentación justificativa de los requisitos 
exigidos en las bases de la convocatoria para los adjudicatarios de plaza y exámenes.
Resto de centros directivos que conserven documentación de la serie, a excepción de la DG de Función Pública: eliminación a 
los cinco años.
Acceso: Parcialmente restringido / contenidos sujetos a régimen de especial publicidad.

5

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 157 Lunes 3 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 92388

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
54

17
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



N.º dictamen y Código 
de propuesta CSCDA Serie documental (años extremos)/Productor Dictamen CSCDA

Plazo de 
aplicación

–
(Años)

6/2015
GTSC/4/2015-2

Expedientes de procesos selectivos de consolidación de empleo de funcionarios 
(sistema de concurso-oposición) (1984-) // Unidades de personal de los diferentes 
Ministerios, de Organismos Autónomos, de Entidades Gestoras y Servicios Comunes 
de la Seguridad Social / Órganos administrativos en los que se encuadran 
jerárquicamente los puestos a ofertar / Secretaría de Estado de Administraciones 
Públicas / DG de la Función Pública.

Eliminación parcial a los cinco años.
Unidad de personal con competencia específica: Conservación permanente de: relaciones y listados sobre puestos ocupados 
por funcionarios interinos y personal laboral del Departamento afectados por el proceso de consolidación, así como las listas 
certificadas o relaciones de personal afectado por el proceso, documentación relativa al acuerdo de encomienda de gestión, 
solicitud de informe e informe de la DG de la Función Pública, órdenes ministeriales y resoluciones, solicitud y asistencias del 
tribunal calificador, documentación del tribunal calificador, actas del tribunal, listado de vacantes a ofertar, peticiones de 
destino, estadillos, así como recursos, y, en su caso, la documentación relativa a los nombramientos previos como funcionarios 
interinos del personal laboral.
Unidad de personal con competencia específica: Eliminación a los cinco años de las solicitudes de participación de los 
aspirantes y exámenes, así como copias de las cuartillas para publicación de órdenes ministeriales y resoluciones en el BOE 
que pudieran localizarse en el expediente.
Resto de centros directivos que conserven documentación de la serie, a excepción de la DG de la Función Pública: 
Eliminación a los cinco años.
Acceso: Parcialmente restringido / contenidos sujetos a régimen de especial publicidad.

5

7/2015
GTSC/4/2015-3

Expedientes de procesos selectivos de personal funcionario interino (1984-) // Unidades 
de personal de los diferentes Ministerios, de Organismos Autónomos, de Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social / Órganos administrativos en los 
que se encuadran jerárquicamente los puestos a ofertar / Secretaría de Estado de 
Administraciones Públicas / DG de la Función Pública/Instituto Nacional de 
Administración Pública.

Eliminación parcial a los cinco años.
Unidad de personal con competencia específica: Conservación permanente de: solicitud de informe de solicitud o autorización 
conjunta para el nombramiento de funcionarios interinos, informe de la DG de la Función Pública y de la DG de Costes de 
Personal y Pensiones Públicas, informe de la DG de la Función Pública autorizando el proceso selectivo y las bases de la 
convocatoria, orden ministerial y resoluciones, solicitud y autorización de asistencias del Tribunal, documentación del Tribunal, 
actas del Tribunal, solicitud y asignación de NRP, listado de vacantes a ofertar, peticiones de destino, estadillos, así como las 
listas o relaciones de candidatos y los recursos.
Unidad de personal con competencia específica: Eliminación a los cinco años de: las copias de las cuartillas para publicación 
de órdenes ministeriales y resoluciones en el BOE, solicitudes de participación de los aspirantes (así como documentación 
acreditativa para valoración en la fase de concurso y Dictamen Técnico Facultativo en el caso de aspirantes con un grado de 
discapacidad) y exámenes.
Resto de centros directivos que conserven documentación de la serie, a excepción de la DG de la Función Pública: 
Eliminación a los cinco años.
Acceso: Parcialmente restringido / contenidos sujetos a régimen de especial publicidad.
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N.º dictamen y Código 
de propuesta CSCDA Serie documental (años extremos)/Productor Dictamen CSCDA

Plazo de 
aplicación

–
(Años)

8/2015
GTSC/4/2015-4

Expedientes de procesos selectivos de consolidación de empleo de personal laboral 
(1994-) // Subsecretaría del Departamento ministerial u órgano donde se encuadren 
orgánicamente las Unidades de personal: de los diferentes Ministerios, de Organismos 
Autónomos, de Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social / 
Órganos administrativos en los que se encuadran jerárquicamente los puestos a 
ofertar / Secretaría de Estado de Administraciones Públicas / DG de la Función Pública.

Eliminación parcial a los cinco años.
Unidad de personal con competencia específica: Conservación permanente de: listados y de las listas certificadas o relaciones 
de personal afectado por el proceso de consolidación, solicitud de informe e informe de la DG de la Función Pública, (anexos y 
certificados) (bases y anexos de la convocatoria), solicitud y autorización de reconocimiento de las asistencias por 
participación en tribunales y órganos de selección, órdenes ministeriales y resoluciones, hoja de valoración de méritos o anexo 
de la convocatoria de certificado de méritos, en su caso, relación final de aprobados, actas, acuerdos y escritos del Tribunal 
Calificador, solicitud y asignación del NRP, recursos, en su caso, y peticiones de destino.
Unidad de personal con competencia específica de departamentos ministeriales y otros órganos convocantes: Eliminación a 
los cinco años de: las solicitudes de participación de los aspirantes y Dictamen Técnico Facultativo emitido por el órgano 
técnico de calificación del grado de minusvalía competente, acreditando de forma fehaciente, la/s deficiencia/s permanentes 
que han dado origen al grado de minusvalía reconocido, en su caso, y exámenes. En su caso, documentación acreditativa de 
los méritos que se valorarán en la fase de concurso, documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria, 
copias de las cuartillas para publicación de órdenes ministeriales y resoluciones en el BOE.
Muestra: 1 expediente completo siempre que cambie el procedimiento.
Resto de centros directivos que conserven documentación de la serie, a excepción de la DG de Función Pública: Eliminación a 
los cinco años.
Acceso: Parcialmente restringido / contenidos sujetos a régimen de especial publicidad.

5

9/2015
GTSC/4/2015-5

Expedientes de procesos selectivos de personal temporal y personal estatutario 
temporal (1968-) // Subsecretaría del Departamento ministerial u órgano donde se 
encuadren orgánicamente las Unidades de personal: de los diferentes Ministerios, de 
Organismos Autónomos, de Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad 
Social / Órganos administrativos en los que se encuadran jerárquicamente los puestos a 
ofertar / Secretaría de Estado de Administraciones Públicas / DG de la Función Pública.

Eliminación parcial a los cinco años.
Unidad de personal con competencia específica de departamentos ministeriales y otros órganos convocantes: Conservación 
permanente de: autorización conjunta de las Direcciones Generales de la Función Pública y de Costes de Personal y 
Pensiones Públicas del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas de la contratación temporal solicitada por el 
órgano convocante, solicitud de informe e informe favorable de la DG de la Función Pública autorizando el proceso selectivo y 
las bases de la convocatoria, resoluciones, actas, acuerdos y documentación emitida por el Tribunal Calificador, solicitud y 
asignación de NRP, modelo de inscripción M2R inscripción de funcionario interino/personal laboral, listado de vacantes a 
ofertar, peticiones de destino, estadillos de seguimiento, listas o relaciones de candidatos, recursos, y contrato de trabajo 
temporal, en su caso.
Unidad de personal con competencia específica de departamentos ministeriales y otros órganos convocantes: Eliminación a 
los cinco años de: las solicitudes de participación de los aspirantes en el proceso selectivo. Incluyen, en su caso, Dictamen 
Técnico Facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de minusvalía competente, acreditando de forma 
fehaciente, la/s deficiencia/s permanentes que han dado origen al grado de minusvalía reconocido, exámenes, documentación 
acreditativa de los méritos que se valorarán en la fase de concurso, en su caso, y documentación acreditativa de los requisitos 
exigidos en la convocatoria.
Resto de centros directivos que conserven documentación de la serie, a excepción de la DG de Función Pública: Eliminación a 
los cinco años.
Acceso: parcialmente restringido / contenidos sujetos a régimen de especial publicidad.
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N.º dictamen y Código 
de propuesta CSCDA Serie documental (años extremos)/Productor Dictamen CSCDA

Plazo de 
aplicación

–
(Años)

10/2015
GTSC/5/2015-1
Modificado por

50/2021
GTSC/9/2021-1

Expedientes económicos de gasto. Indemnizaciones por razón de servicio (23) 
(1940-) // Unidades de Gasto: cualquier unidad administrativa con presupuesto 
disponible al respecto. Unidad de Gestión: Subsecretarías, Subdirecciones Generales 
de Gestión Financiera o análogas, Unidades Centrales de Coordinación de Cajas 
Pagadoras, Cajas Pagadoras adscritas a otras unidades; centros directivos y unidades 
de servicios periféricos, Subcajas pagadoras adscritas a otros centros directivos, 
(Gabinetes; etc.), [«Pagadurías, cajas y habilitaciones» (artículo 78.1 LGP)], 
Organismos autónomos: Pagadurías, cajas y habilitaciones.
[Direcciones Generales de las Entidades Gestoras y del Servicio Común de la 
Seguridad Social; Intervención General de la Seguridad Social (y sus Direcciones 
Provinciales y Territoriales, centros de gestión; Gerencias de Atención Especializada y 
Atención Primaria, etc.). Unidades Administrativas responsables del Fondo de 
Maniobra/Cajas pagadoras).

Eliminación total:
– A los cinco años.
– A los dos años (alegaciones ID dieciocho meses + plazo precaución): ejemplares de las cuentas de Unidades periféricas/en 
el Exterior (cuyos originales son enviados a Unidades centrales para archivo y fiscalización).
Muestreo: un expediente por año.
Con la excepción de: Expedientes económicos de Asistencias a Tribunales Pruebas Selectivas que se conserven en el 
contexto de la documentación de los propios Tribunales (conservación permanente según dictamen CSCDA 46/2014 
Expedientes de procesos selectivos de personal funcionario de cuerpos generales y especiales: acceso libre y promoción 
interna).
Acceso: parcialmente restringido.

2-5

11/2015
GTSC/5/2015-2
Modificado por

51/2021
GTSC/9/2021-2

Expedientes económicos de gasto. Gastos corrientes en bienes y servicios: suministros 
(221) (1965-) // Unidades de administración financiera y gestión económica; 
Pagadurías, cajas y habilitaciones; otras unidades con capacidad de contratación

Eliminación total:
– A los cinco años.
– A los dos años (alegaciones ID dieciocho meses + plazo precaución): ejemplares de las cuentas de Unidades periféricas/en 
el Exterior (cuyos originales son enviados a Unidades centrales para archivo y fiscalización).
Dictamen está basado en las conclusiones del Dictamen 12/2014 «Expedientes de contratación de suministros», de los que el 
expediente de gasto es una serie complementaria para la realización de un mismo y único fin.
Muestreo: un expediente por año por modalidad de tramitación del suministro; muestra de bienes de adquisición centralizada a 
cargo del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.
Acceso: parcialmente restringido.

2-5

12/2015
GTSC/5/2015-3

Expedientes económicos de gasto. Gastos de personal: Gastos Sociales de personal-
Acción Social (162.04) (1957-) // Unidades de Recursos Humanos y de Gestión 
económica; Habilitaciones de Personal, Cajeros y pagadurías de pagos al exterior.

Eliminación total:
– A los seis años: Para pagos a través de nómina (ayudas).
– A los diez años: Para pagos a terceros previa factura.
Acceso: parcialmente restringido / contenidos sujetos a régimen de especial publicidad.

6-10
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N.º dictamen y Código 
de propuesta CSCDA Serie documental (años extremos)/Productor Dictamen CSCDA

Plazo de 
aplicación

–
(Años)

37/2016
GTSC/6/2016-1
Modificado por

24/2017
GTSC/5/2017-7

Subvenciones de concurrencia competitiva (procedimiento ordinario) ([1940]-) // 
Órganos competentes para la gestión y concesión de subvenciones de los Ministerios y 
Organismos públicos.

Eliminación parcial
Regla 1: Subvenciones que no tienen valores informativos a largo plazo (valores informativos recogidos en las fuentes de 
acceso público y/o recapitulativas: BOE y BD Nacional de Subvenciones):
Eliminación total a los quince años (20 años en los casos en los que la convocatoria exige la constitución de garantías) 
contados a partir de:
– Resolución definitiva de la orden de subvención en cualquier instancia sin posibilidad de recurso.
– Último ejercicio comprendido (en el caso de ayudas plurianuales).
Muestreo: un expediente de cada convocatoria.
Esta regla también se aplica: Con un plazo menor (cinco años) para los informes, recursos, publicación de disposiciones en 
BOE, etc. y otros testimonios parciales del trámite en los archivos de otros órganos que intervienen en el procedimiento de 
subvención distintos del órgano gestor de la subvención o de gestión económica.
Regla 2: Subvenciones que cuyos valores informativos a largo plazo son susceptibles de conservación por muestreo:
Eliminación de 4 convocatorias de cada 5 a los quince años (20 años en los casos en los que la convocatoria exige la 
constitución de garantías) contados a partir de:
– Resolución definitiva de la orden de subvención en cualquier instancia sin posibilidad de recurso.
– Último ejercicio comprendido (en el caso de ayudas plurianuales).
Muestreo: una convocatoria completa de cada cinco.
Regla 3: Subvenciones cuyos valores informativos a largo plazo no son susceptibles de conservación por muestreo: 
conservación permanente.
Acceso: Parcialmente restringido.
Por Dictamen n.º 24/2017 (GTSC/5/2017-7) de Modificación del dictamen 37/2016 de Subvenciones de concurrencia 
competitiva (procedimiento ordinario), Se amplia para que sea aplicable a cualquiera de los capítulos presupuestarios 
(ampliándose a los capítulos VII y II). También se incluyen no sólo las subvenciones financiadas total o parcialmente con cargo 
al Fondo Social Europeo…», sino que se incluye también «y otros fondos de la Unión Europea».
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N.º dictamen y Código 
de propuesta CSCDA Serie documental (años extremos)/Productor Dictamen CSCDA

Plazo de 
aplicación

–
(Años)

38/2016
GTSC/6/2016-2

Tramitación y propuesta de resolución de recursos administrativos (1958-…) // Órganos 
responsables en materia de recursos de los Ministerios y Organismos Públicos 
(Subdirecciones Generales de Recursos o equivalentes) Otras unidades de apoyo y 
asesoramiento.

Eliminación parcial.
Órganos responsables en materia de recursos: conservación permanente o, en su caso, aplicación del dictamen que 
corresponda al procedimiento administrativo de origen, si es aplicable, de:
1.–Cualquier expediente de recursos anterior a la Ley de Procedimiento Administrativo de 1958.
2.–Expedientes de recursos afectado por la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, de Memoria Histórica, por la que se reconocen y 
amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la 
dictadura, artículo 21.2 (Ley de Seguridad del Estado, Ley de Orden Público, Ley de Vagos y Maleantes y de Peligrosidad 
Social).
3.–Expedientes de la SG de Recursos o equivalente, cuando incluyan otros trámites, además de la propuesta de resolución: 
todos los expedientes de recursos, cuando no exista constancia de la resolución en el expediente de origen, de cualquier 
época anterior al inicio de la práctica de devolución del expediente a la unidad de origen.
Órganos responsables en materia de recursos en los que se devuelve el recurso a la unidad de origen: eliminación a los diez 
años, en su caso, a partir de la fecha en que la resolución adquiera firmeza, excepto los casos citados arriba.
Otras unidades de apoyo y asesoramiento (Abogacía del Estado / otras unidades competentes para emitir informe y dictamen): 
eliminación total a partir de los cinco años.
Acceso: Parcialmente restringido.

5-10

39/2016
GTSC/6/2016-3

Expedientes económicos de gasto. Gastos corrientes en bienes y servicios: gastos 
diversos; oposiciones y pruebas selectivas (226.07) (1908-) // Administración General 
del Estado: Unidades de Recursos Humanos y de Gestión Económica.

Conservación permanente: documentación anterior a 1940.
Eliminación total a los quince años.
Muestreo: un ejemplar cada cinco años.
Acceso: parcialmente restringido.

15

18/2017
GTSC/5/2017-1

Partes y anotaciones de control horario de los empleados públicos (1918-) // 
Subsecretaría del Departamento ministerial respectivo u órgano donde se encuadren 
orgánicamente las:
– Unidades de personal de los diferentes departamentos ministeriales.
– Unidades de Personal de Organismos Autónomos.
– Unidades de Personal de Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad 
Social.
– Unidades de los Departamentos ministeriales y organismos que gestionen partes y 
anotaciones.

Eliminación total.
Eliminación al año: en los organismos en los que la gestión del control horario se realice mediante una aplicación informática 
se eliminarán los partes de incidencias y solicitudes de permisos, vacaciones, licencias, así como la documentación 
justificativa adjunta, etc., siempre que el valor probatorio de éstas pueda ser sustituido por las anotaciones registradas en la 
aplicación informática.
Muestra: un ejemplar por cada tipo de solicitud de cada cinco años, o bien cuando cambie significativamente el formulario.
Eliminación a los ocho años: de las anotaciones y de la documentación justificativa adjuntada digitalizada en las aplicaciones 
informáticas de control horario. De los partes y solicitudes en papel o electrónico cuando su valor probatorio no pueda ser 
sustituido por las anotaciones de una aplicación de control horario.
Acceso: Parcialmente restringido.

1-8
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N.º dictamen y Código 
de propuesta CSCDA Serie documental (años extremos)/Productor Dictamen CSCDA

Plazo de 
aplicación

–
(Años)

19/2017
GTSC/5/2017-2
Modificado por

52/2021
GTSC/9/2021-3

Expedientes económicos de gasto. Gastos corrientes en bienes y servicios: 
Comunicaciones (222*) (1940-) // Administración General del Estado: Unidades de 
Gestión Económica (puede afectar a otras Unidades que se ocupen de la contratación o 
gestión de Comunicaciones, como Oficialías o Unidades TIC).

Eliminación total.
Conservación permanente de la documentación anterior a 1940.
Eliminación total:
– A los cinco años
– A los dos años (alegaciones ID dieciocho meses + plazo precaución): ejemplares de las cuentas de Unidades periféricas / 
en el Exterior (cuyos originales son enviados a Unidades centrales para archivo y fiscalización)
Muestra: 1 expediente por año.
Acceso: Libre.

2-5

20/2017
GTSC/5/2017-3
Modificado por

53/2021
GTSC/9/2021-4

Expedientes económicos de gasto. Gastos corrientes en bienes y servicios: Material de 
oficina (220*) (1940-) // Administración General del Estado: Unidades de Gestión 
Económica (puede afectar a otras Unidades que intervienen en la gestión de almacén y 
distribución de material de oficina, como Oficialías y otras).

Eliminación total.
Conservación permanente de la documentación anterior a 1940.
Eliminación total:
– A los cinco años.
– A los dos años (alegaciones ID dieciocho meses + plazo precaución): ejemplares de las cuentas de Unidades periféricas/en 
el Exterior (cuyos originales son enviados a Unidades centrales para archivo y fiscalización).
Muestra: 1 expediente por año.
Acceso: Libre.

2-5

21/2017
GTSC/5/2017-4
Modificado por

54/2021
GTSC/9/2021-5

Expedientes económicos de gasto. Gastos corrientes en bienes y servicios: Tributos 
(225*) (1940-) // Administración General del Estado: Unidades de Gestión Económica 
(puede afectar a otras Unidades de gestión patrimonial que intervienen en el pago de 
tributos como el Impuesto de Bienes Inmuebles).

Eliminación total.
Conservación permanente de la documentación anterior a 1940.
Eliminación total:
– A los cinco años.
– A los dos años (alegaciones ID dieciocho meses + plazo precaución): ejemplares de las cuentas de Unidades periféricas /en 
el Exterior (cuyos originales son enviados a Unidades centrales para archivo y fiscalización).
Muestra: 1 expediente por año.
Acceso: Parcialmente restringido.

2-5
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N.º dictamen y Código 
de propuesta CSCDA Serie documental (años extremos)/Productor Dictamen CSCDA

Plazo de 
aplicación

–
(Años)

22/2017
GTSC/5/2017-5

Expedientes de responsabilidad patrimonial (1954-) // Administración General del 
Estado: Unidades genéricas responsables en material de reclamaciones de 
responsabilidad patrimonial de los departamentos y organismos públicos (Área de 
responsabilidad, División de Responsabilidad Patrimonial o equivalente), que 
normalmente dependen de la SGT/ Unidades cuyas actuaciones son objeto de 
reclamación de responsabilidad / Unidades de apoyo jurídico (Abogacías del Estado, 
etc.).

Eliminación parcial.
A.–En las Unidades genéricas responsables en materia de reclamaciones de responsabilidad patrimonial de los 
departamentos (Área de responsabilidad, División de Responsabilidad Patrimonial o equivalente), que normalmente dependen 
de la SGT:
Conservación permanente los expedientes de responsabilidad patrimonial relativos a:
– Los expedientes que evidencian actuaciones de depuración política o social y represión ideológica (L.52/2007, de 26 de 
diciembre, artículos 1.2 y 22.3).
– Daños producidos por delincuencia organizada o como resultado de acciones terroristas o contraterroristas.
– Daños a la salud pública con repercusión epidemiológica en grandes colectivos; daños a la seguridad e integridad física de 
las personas con grandes colectivos afectados.
– Grandes catástrofes o daños que afecten a bienes o espacios protegidos, violencia de género; acoso laboral.
– Expedientes derivados de la aplicación de normas con rango de Ley declarada inconstitucional o de normas declaradas 
contrarias al Derecho de la Unión Europea.
Los expedientes relativos a daños físicos o psíquicos se eliminarán a los 100 años, conservando la resolución.
En el resto de los casos, se conservará la resolución y se eliminará el resto de la documentación contenida en el expediente a 
los quince años, conservando un expediente completo por año.
Si el expediente económico del gasto se encontrara incluido dentro del expediente de responsabilidad patrimonial, a esta parte 
del expediente le será de aplicación el dictamen sobre Expedientes económicos de gasto Gastos corrientes en bienes y 
servicios: Gastos diversos; jurídicos, contenciosos.
B.–En las unidades cuyas actuaciones son objeto de reclamación, se eliminarán a los seis años.
C.–En las unidades de apoyo jurídico, se eliminarán a los seis años.
Acceso: Parcialmente restringido.

6-15

23/2017
GTSC/5/2017-6

Expedientes de traspasos de funciones y servicios a las Comunidades Autónomas 
(1978-) // Administración General del Estado: MINHAFP. Subdirección General de 
Traspasos y Relaciones Bilaterales con las Comunidades Autónomas (SGTRBCA), 
Dirección General de Coordinación de Competencias con las Comunidades Autónomas 
y las Entidades Locales (Ud. con competencia específica).

Eliminación parcial.
Conservación permanente de la serie principal producida por la SGTRBCA (DG de Coordinación de Competencias con las 
CCAA y las EELL).
Eliminación de las series producidas en las unidades que participan en el trámite en la fase de informe a los quince años:
– SG de Coordinación Financiera con las CCAA y con las EELL.
– DG de la Función Pública.
– DG de Patrimonio del Estado.
En otros Departamentos:
– Todas las Unidades afectadas por los traspasos de funciones y servicios.
– Unidades de apoyo jurídico que informan las propuestas de traspasos.
Acceso: Parcialmente restringido.

15
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N.º dictamen y Código 
de propuesta CSCDA Serie documental (años extremos)/Productor Dictamen CSCDA

Plazo de 
aplicación

–
(Años)

25/2017
GTSC/5/2017-8

Expedientes de solicitud de subvenciones destinadas a la financiación de planes de 
formación en el marco del Acuerdo de Formación para el Empleo de las 
Administraciones Públicas (1995-) // Administración General del Estado: Unidades de 
Recursos Humanos. Servicios de Formación de la Administración General del Estado.

Eliminación total a los quince años (eliminación en aplicación de dictamen previo 37/2016).
Las entidades de la Administración General del Estado perceptoras de la subvención (Unidades de Formación) pueden 
eliminar los expedientes a los quince años.
En caso de financiación total o parcial con cargo al Fondo Social Europeo, deberá comprobarse previamente a la eliminación 
que el plazo de quince años engloba además el plazo de tres años desde el cierre del programa operativo previsto en la 
normativa comunitaria.

15

78/2017
GTSC/17/2017-1
Modificado por

55/2021
GTSC/9/2021-6

Expedientes económicos de gasto. Gastos corrientes en bienes y servicios: transportes 
(223) (1935–[…]) // Administración General del Estado: Unidades de administración 
financiera y gestión económica, unidades con capacidad de contratación/ gestión de 
gasto.

Eliminación total.
Conservación permanente de expedientes anteriores a 1940.
Eliminación total:
– A los cinco años.
– A los dos años (alegaciones ID dieciocho meses + plazo precaución): ejemplares de las cuentas de Unidades periféricas /en 
el Exterior (cuyos originales son enviados a Unidades centrales para archivo y fiscalización).
Muestreo: 1 expediente por año.
Acceso: Libre.

2-5

79/2017
GTSC/17/2017-2

Expedientes económicos de gasto: Gastos corrientes en bienes y servicios: Gastos 
diversos (Publicidad y Propaganda) (226. 02) (1984–[…]) // Administración General del 
Estado: Unidades de administración financiera y gestión económica, unidades con 
capacidad de contratación/gestión de gasto.

Eliminación total a los 7 años.
Muestra: se conservará un expediente de propaganda, otro de publicidad y otro de publicaciones por año.
Acceso: Datos parcialmente restringidos.

7

80/2017
GTSC/17/2017-3

Expedientes económicos de gasto. Gastos corrientes en bienes y servicios: gastos 
diversos; jurídicos, contenciosos (226.03) ([1888]–[…]) // Administración General del 
Estado: Unidades de Gestión Económica. Puede afectar también en la fase de 
propuesta de gasto a: Unidades de apoyo / asesoramiento jurídico; Unidades de 
tramitación y propuesta de recursos; Unidades de Recursos Humanos; Intervenciones.

Eliminación parcial.
Conservación permanente de expedientes anteriores a 1940.
Eliminación total a los quince años de expedientes posteriores a 1940.
Muestra: un expediente por año.
Acceso: Datos parcialmente restringidos.

15
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N.º dictamen y Código 
de propuesta CSCDA Serie documental (años extremos)/Productor Dictamen CSCDA

Plazo de 
aplicación

–
(Años)

81/2017
GTSC/17/2017-4

Expedientes de elaboración de disposiciones generales (1834–[…]) // Secretarías 
Generales Técnicas de los Departamentos Ministeriales / Unidades de las Secretarías 
Generales Técnicas con competencias en la tramitación y participación en los proyectos 
de disposiciones generales de los ministerios coproponentes / En algunos Ministerios 
esta competencia está atribuida a las Vicesecretarías Generales Técnicas y en otros 
casos a otras unidades dependientes de la Secretaría General Técnica / Centro 
directivo competente para la elaboración de disposiciones generales.

Eliminación parcial.
Conservación permanente: Todos los expedientes anteriores a 1958 y aquellos expedientes ya iniciados antes de la vigencia 
de la Ley de 17 de julio de 1958 de Procedimiento Administrativo que se tramitaron y resolvieron con arreglo a las 
disposiciones hasta ahora en vigor.
A) En las Unidades de la Secretarías Generales Técnicas con competencias en la tramitación y participación en los proyectos 
de disposiciones generales:
– Expedientes de disposiciones generales elaboradas por el departamento: Conservación Permanente.
– Disposiciones generales elaboradas por otro Departamento en las que el titular del Ministerio es coproponente: 
Conservación Permanente.
– Disposiciones generales elaboradas por otros Departamentos: Eliminación Total a los cinco años.
B) En los restantes órganos de cada Ministerio:
– Expedientes de disposiciones generales elaboradas por el departamento cuando el informe preceptivo de la SGT y el RD 
aprobado por el Consejo de Ministros originales se conservan en la unidad de la SGT con competencias en la tramitación y 
participación en los proyectos de disposiciones generales: Eliminación Total a los cinco años.
– Expedientes de disposiciones generales elaboradas por el departamento cuando el informe preceptivo de la SGT y el RD 
aprobado por el Consejo de Ministros originales se conservan en los centros directivos que proponen la disposición: 
Conservación Permanente de informe preceptivo de la SGT y del RD aprobado por el Consejo de Ministros y diligenciado por 
el Ministerio de la Presidencia.
– Expedientes de disposiciones generales elaboradas por otro Departamento en las que el titular del Ministerio es 
coproponente: Eliminación total a los cinco años.
– Disposiciones elaboradas por otros Departamentos: Eliminación Total a los cinco años.
Acceso: Libre.

5

14/2018
GTSC/5/2018-1

Expedientes económicos de gasto: Gastos corrientes en bienes y servicios: Gastos de 
Publicaciones (24) (1984– […]) // Administración General del Estado: Unidades de 
administración financiera y gestión económica / Unidades con capacidad de 
contratación y gestión de gasto.

Eliminación total a los quince años.
Muestreo: un expediente de publicaciones por año.
Acceso: Parcialmente restringido.

15

15/2018
GTSC/5/2018-2
Modificado por

56/2021
GTSC/9/2021-7

Expedientes económicos de gasto. Gastos corrientes en bienes y servicios: Primas de 
Seguro (224) ([1940] – […]) // Administración General del Estado: Unidades de 
administración financiera y gestión económica / Unidades con capacidad de 
contratación y gestión de gasto.

Eliminación parcial a los cinco años.
Conservación permanente de expedientes anteriores a 1940.
Eliminación total de los expedientes posteriores a 1940:
– A los cinco años.
– A los dos años (alegaciones ID dieciocho meses + plazo precaución): ejemplares de las cuentas de Unidades periféricas/en 
el Exterior (cuyos originales son enviados a Unidades centrales para archivo y fiscalización).
Muestreo: un expediente por año.
Acceso: Parcialmente restringido.

2-5
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N.º dictamen y Código 
de propuesta CSCDA Serie documental (años extremos)/Productor Dictamen CSCDA

Plazo de 
aplicación

–
(Años)

16/2018
GTSC/5/2018-3
Modificado por

57/2021
GTSC/9/2021-8

Expedientes económicos de gasto. Gastos corrientes en bienes y servicios: 
reparaciones, mantenimiento y conservación (21) ([1940]–[…]) // Administración 
General del Estado: Unidades de administración financiera y gestión económica / 
Unidades con capacidad de contratación y gestión de gasto.

Eliminación total a los cinco años.
Conservación permanente de expedientes anteriores a 1940.
Eliminación total a de los expedientes posteriores a 1940:
– A los cinco años.
– A los dos años (alegaciones ID dieciocho meses + plazo precaución): ejemplares de las cuentas de Unidades periféricas/en 
el Exterior (cuyos originales son enviados a Unidades centrales para archivo y fiscalización).
Muestreo: un expediente por año.
Acceso: Parcialmente restringido.

2-5

17/2018
GTSC/5/2018-4

Reclamaciones de personal laboral, en materia de Recursos Humanos, al servicio de la 
Administración General del Estado previas a la vía judicial laboral (1847–2015) // 
Administración General del Estado: Subsecretaría del Departamento ministerial 
respectivo u órgano donde se encuadren orgánicamente estas funciones / Unidades de 
personal de los diferentes departamentos ministeriales.

Eliminación total a los cinco años.
Muestreo: un ejemplar de cada cinco años y muestra aleatoria de reclamaciones masivas a modo de testimonio.
Acceso: Parcialmente restringido.

5

18/2018
GTSC/5/2018-5

Expedientes disciplinarios del personal al servicio de la Administración General del 
Estado y de funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional 
(FHN, Ministerio de Hacienda y Función Pública) (1847- 2015) // Inspecciones 
Generales de Servicios / Inspecciones de Servicios de Unidades y órganos directivos 
con competencias en la materia / Unidades u órganos directivos que ponen en 
conocimiento de los órganos con competencia en la instrucción de procedimientos 
disciplinarios las supuestas faltas del personal a su servicio / Unidades de Recursos 
Humanos / Gabinetes de Ministros, Secretarios de Estado y Subsecretarios / Secretaria 
de Estado de Función Pública. Dirección General de la Función Pública.

Eliminación parcial a los diez años.
Conservación permanente de:
– Expedientes disciplinarios anteriores a 1940.
– Expedientes anteriores a 1979 de miembros de las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado.
– Expedientes originales posteriores a 1979.
Eliminación total de la documentación producida y conservada por Unidades u órganos directivos que ponen en conocimiento 
de los órganos con competencia en la instrucción de procedimientos disciplinarios las supuestas faltas del personal a su 
servicio o que elaboran estudios e informes para los instructores.
Acceso: Parcialmente restringido.

10

19/2018
GTSC/5/2018-6

Informaciones reservadas del régimen disciplinario del personal al servicio de la 
Administración General del Estado ([S.XIX]–[…]) // Inspecciones Generales de Servicios 
o Unidades análogas en Departamentos en los que no existe Inspección de Servicios / 
Inspecciones de Servicios de Unidades y órganos directivos con competencias en la 
materia / Dirección General de la Función Pública / Unidades u órganos directivos que 
ponen en conocimiento de los órganos con competencia en la instrucción de 
procedimientos disciplinarios las supuestas faltas del personal a su servicio / Unidades 
de Recursos Humanos / Gabinetes de Ministros, Secretarios de Estado y 
Subsecretarios / Gobiernos Civiles (hasta 1997), Delegados y Subdelegados de 
Gobierno.

Eliminación parcial a los diez años.
Conservación permanente de:
– Expedientes disciplinarios de anteriores a 1940.
– Expedientes anteriores a 1979 de miembros de las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado.
– Expedientes originales posteriores a 1979.
Eliminación total de la documentación producida y conservada por Unidades u órganos directivos que ponen en conocimiento 
de los órganos con competencia en la instrucción de procedimientos disciplinarios las supuestas faltas del personal a su 
servicio o que elaboran estudios e informes para los instructores.
Acceso: Parcialmente restringido.

10
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N.º dictamen y Código 
de propuesta CSCDA Serie documental (años extremos)/Productor Dictamen CSCDA

Plazo de 
aplicación

–
(Años)

92/2019
GTAHP/6/2019-1

Expedientes de modificaciones de créditos presupuestarios ([1850]–…) // Ministerio de 
Hacienda. DG de Presupuestos. Departamentos Ministeriales: Oficinas 
Presupuestarias, Unidades de gestión económica, Centros gestores del gasto e 
Intervenciones Delegadas.
Organismos autónomos, Administración General del Estadoncias Estatales y otros 
organismos públicos del Estado.
Entidades de la Seguridad Social (Entidades gestoras, servicios comunes y mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social).

Eliminación parcial a los cinco años.
Conservación permanente de cualquier documentación anterior a 1940.
Conservación de la documentación conservada por:
– D.G. de Presupuestos del Ministerio de Hacienda.
– D.G. de Ordenación de la Seguridad Social.
Eliminación a los cinco años de la Documentación en las Oficinas presupuestarias y demás unidades.
Tipo de muestreo: no.
Acceso: libre, salvo supuestos afectados por la Ley 9/1968, de 5 de abril, sobre secretos oficiales.

5

93/2019
GTAHP/6/2019-2

Reclamaciones y quejas de empleados públicos en materias objeto de negociación 
colectiva (clasificación, plantillas, retribuciones, etc…) ([1984]–…) // Serie común 
Administración General del Estado: Unidades de personal / Recursos Humanos.

Eliminación total a los cinco años.
Tipo de muestreo: en unidades centrales de personal eliminación a los cinco años guardando muestra de 1 ejemplar anual o 
muestra aproximada del 1 % para campañas masivas / organizadas.
En resto de unidades y servicios periféricos: eliminación total.
Acceso: parcialmente restringido.

5

58/2021
GTAHP/9/2021-9

Subvenciones de concesión directa (procedimientos especiales) (incluyendo 
expedientes económicos y cuentas justificativas de gasto correspondientes a este 
procedimiento) ([1940]–…) // Órganos competentes para la gestión de subvenciones de 
los Ministerios y organismos públicos.

Regla 1. Subvenciones que no tienen valores informativos a largo plazo (valores informativos recogidos en las fuentes de 
acceso público y/o recapitulativas: BOE y BNDS).
Eliminación total a los quince años (20 años en los casos en los que el convenio de colaboración o la resolución de concesión 
exige la constitución de garantías) contados a partir de:
– Resolución firme de concesión de la subvención.
– Último ejercicio comprendido (en el caso de ayudas plurianuales)
Muestreo: Conservación de, al menos, un expediente de cada convocatoria como muestra testimonial.
Eliminación total a los cinco años
– Informes, recursos, publicaciones de disposiciones en BOE, etc. y otros testimonios parciales del trámite en los archivos de 
otros órganos que intervienen en el procedimiento de subvención distintos del órgano gestor de la subvención o de gestión 
económica.
Regla 2. Subvenciones que cuyos valores informativos a largo plazo son susceptibles de conservación por muestreo:
Eliminación parcial a los 15 / 20 años.
Eliminación de 4 convocatorias de cada 5 a los quince años (20 años en los casos en los que la convocatoria exija la 
constitución de garantías) contados a partir de:
– Resolución definitiva de la orden de subvención en cualquier instancia sin posibilidad de recurso.
– Último ejercicio comprendido (en el caso de ayudas plurianuales)
Muestreo: Conservación de una convocatoria completa de cada cinco como muestra.
Regla 3. Subvenciones cuyos valores informativos a largo plazo no son susceptibles de conservación por muestreo: 
conservación permanente.
Ligados al caso concreto de cada expediente (persona, obra de creación o investigación, etc.) Se refieren a áreas de actividad 
objeto de valoración e interés social superior al nivel común o medio de interés.
Acceso: parcialmente restringido y de especial publicidad.

15/20
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N.º dictamen y Código 
de propuesta CSCDA Serie documental (años extremos)/Productor Dictamen CSCDA

Plazo de 
aplicación

–
(Años)

59/2021
GTSC/9/2021-10

Planes de formación al servicio de la Administración General del Estado) ([1963]–…) // 
Unidades de recursos humanos de los departamentos ministeriales. Servicios de 
formación / Unidades de recursos humanos de los organismos públicos, servicios de 
formación / unidades de personal de entidades gestoras y servicios comunes de la 
Seguridad Social,/ INP: Comisión General de Formación para el Empleo en las 
Administraciones Públicas (2013-) y órganos antecesores.

Conservación permanente: unidades con competencia en formación (unidades de recursos humanos) e INAP.
Eliminación parcial a los cinco años: en el resto de unidades de servicios centrales y servicios periféricos
Eliminación de:
– Solicitud de participación y documentación anexa (Doc. 7).
– Correspondencia: para comunicaciones de inicio de curso, renuncia a la plaza, comunicaciones con los profesores, con las 
unidades encargadas de recursos humanos, etc. (originales y copias) (Doc. 9, 10, 12).
– Estadísticas realizadas con las encuestas de valoración de alumnos (Doc. 15).
– Propuesta de expedición de certificados de alumnos asistentes. (Doc. 16).
– Oficios remitiendo certificados de asistencia. (Doc. 17).
– Copias de los certificados de asistencia (Doc. 18).
– Material didáctico. En papel o en formato electrónico (Doc. 22).
Muestreo: 1 expediente completo de cada curso de formación.
Acceso: parcialmente restringido.

5

115/2022
GTSC/10/2022-1

Registro de entrada y salida de documentos ([1889]-…) // Secretaría de Estado de 
Función Pública (R.D. 682/2021, de 3 de
agosto) / D.G. de Gobernanza Pública / S. G. de Gobernanza en
materia de Registros / Unidades de Registro / Oficinas de Asistencia en materia de 
Registro / Secretarías de apoyo (centros directivos y superiores; Subdirecciones
Generales, gabinetes, etc.)

Eliminación parcial.
Conservación permanente de cualquier documentación anterior a 1940.
Conservación permanente de:
– Registro Electrónico General de la Administración General del Estado (REGAdministración General del Estado).
– Asientos registrales del Registro General de Entrada y Salida de cada departamento y organismo (cualquier presentación 
física).
Eliminación total a los cinco años de:
– Asientos registrales de los Registros internos, para control administrativo interno de las diferentes Unidades (se podrán 
considerar excepciones en caso de fondos de archivo perdidos total o parcialmente).
– Justificantes / recibos de presentación/salida o de transmisión, y reparto a la Unidad destinataria, así como notificaciones a 
los interesados
Eliminación total a los dos años de entrada en vigor del Reglamento 203/2021:
– Documentos en soporte no electrónico que se encuentren en las oficinas de asistencia en materia de registros, así como 
copias en papel presentadas por el interesado, de los que se haya obtenido una copia electrónica auténtica
Eliminación total a los seis meses:
– Las copias (electrónicas o en papel) de documentos dirigidos a otras Unidades que puedan acumularse en las Unidades de 
registro como consecuencia de la práctica de la Ventanilla única.
– Documentos presentados por el interesado en soporte papel y/o en soporte electrónico que por cualquier circunstancia no le 
puedan ser devueltos en el momento de su presentación, una vez digitalizados.
– Las copias electrónicas (auténticas o no) acumuladas durante la tramitación en las diferentes aplicaciones auxiliares 
(GEISER, Portafirmas, etc.) una vez que los originales han sido despachados a las Unidades de tramitación.
– Las colecciones de copias (electrónicas o impresas / fotocopiadas en papel) formadas por las Secretarías de las Unidades 
de tramitación (se podrán considerar excepciones en caso de fondos de archivo perdidos total o parcialmente).
Acceso: parcialmente restringido.

5
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N.º dictamen y Código 
de propuesta CSCDA Serie documental (años extremos)/Productor Dictamen CSCDA

Plazo de 
aplicación

–
(Años)

116/2022
GTSC/10/2022-2

Actas y expedientes de sesiones de órganos colegiados administrativos ([1834]-…) // 
Órganos colegiados administrativos

Eliminación parcial a los cinco años.
Conservación permanente de la documentación custodiada por la Secretaría (si ésta se conserva) o, si no se conserva/
localiza, de la conservada (por este orden) en la Presidencia / en el resto de Unidades Administración General del Estado con 
representación en el órgano.
Eliminación total a los cinco años en el resto de Unidades (Presidencia / Vocalía), previa comprobación de la correcta 
conservación del periodo a eliminar en la Secretaría del órgano colegiado o en el Archivo Central, Intermedio o Histórico 
correspondiente.
Acceso: libre

5

117/2022
GTSC/10/2022-3

Expedientes de inscripción en el Registro Nacional de Asociaciones: Informes sobre 
inscripción de asociaciones (1965-…) // Secretarías Generales Técnicas (o unidades 
técnicas análogas) que canalizan los informes solicitados por el Registro Nacional / 
Gabinetes de las Secretarías de Estado o Secretarías Generales a las que remiten las 
solicitudes de informe las Secretarías Generales Técnicas (o unidades análogas) / 
Direcciones Generales que emiten informe en función del objeto
asociativo de que se trate / Subdirecciones Generales o análogas a través de las cuales 
la Dirección
General ejerce la competencia relacionada con el objeto de la asociación

Eliminación total al año:
– Documentos duplicados de los contenidos en los expedientes de inscripción custodiados por el Área de Asociaciones del 
Ministerio de Interior.
Acceso: libre.

1

118/2022
GTSC/10/2022-4

Quejas y sugerencias (1996-…) // Unidades de registro / Unidades de atención al 
Ciudadano / Todas las Unidades de la Administración General del Estado (como 
afectadas o destinatarias de la
Queja / Sugerencia) / Inspecciones Generales de Servicios / Unidades de calidad / 
Secretaría de Estado de Función Pública; D.G. de Gobernanza Pública / S.G. de 
Inspección General de Servicios de la Administración General del Estado en el 
Ministerio de Hacienda y Función Pública, según RD 682/2021, y Unidades antecesoras

Eliminación parcial a los cinco años:
Conservación permanente de Quejas / sugerencias relacionadas con documentos que constaten derechos fundamentales, 
violaciones de derechos humanos o crímenes de lesa humanidad y / o documentos que se vean afectados por algún tipo de 
restricción de acceso según la Ley de Secretos Oficiales
Eliminación total a los cinco años:
– Expedientes de quejas / sugerencias de las Inspecciones Generales de Servicios o unidades análogas (unidades con
competencia específica y seguimiento completo del expediente).
Muestreo:
– Conservación de 1 año de cada 3
– Quejas / sugerencias masivas a causa de un hecho determinado (a determinar por cada Departamento)
Eliminación total a los cinco años:
– Quejas / sugerencias referidas a unidades o servicios de otros Departamentos
– Quejas / sugerencias conservadas en unidades objeto de la queja o que actúen como meras tramitadoras.
Acceso: parcialmente restringido.

5
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ANEXO III

Modelo de acta de eliminación
 

ACTA DE ELIMINACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 

 

 

ÓRGANO SUPERIOR: 

ÓRGANO DIRECTIVO: 

UNIDAD: 

 

 

 

En ___________________, a__ de_____de _____, se levanta la presente acta.  

 

En virtud de los dictámentes de la Comisión Superior Calificadora de Documentos 

Administraivos y de la presente Resolución de la Subsecretaría de Hacienda y Función 

Pública, con fecha de ____________, (BOE de ________), se ha procedido a la 

destrucción de las siguientes fracciones de las series documentales: 

 

 
Nombre de la serie documental Dictamen 

aplicado 
Fechas 
extremas  

Metros 
lineales 
eliminados 

Número de 
expedientes 
conservados 
como 
muestra 

     

     

     

     

     

 

En total se han eliminado ______metros lineales de documentación, dejando un total de 

_____expedientes como muestra. 

 

La eliminación se ha realizado en la localidad de __________entre los días __ y___ del 

mes de ________ de ______. 

 

Los procesos de traslado y destrucción física de la documentación han seguido las 

medidas de seguridad adecuadas, en presencia del funcionario fedatario firmante. 

 

NOMBRE Y APELLIDOS DE LA PERSONA RESPONSABLE DE LA 

ELIMINACIÓN: 

TELEFONO: 

CORREO ELECTRÓNICO: 
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DEL INTERIOR
15418 Resolución de 27 de junio de 2023, de la Secretaría General Técnica, por la 

que se publica el Convenio entre la Secretaría General de Instituciones 
Penitenciarias y la Asociación de Personas con Discapacidad Verdiblanca, 
para el cumplimiento de las penas de trabajos en beneficio de la comunidad.

Habiéndose suscrito el 22 de junio de 2023 el Convenio entre el Ministerio del 
Interior, a través de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, y la Asociación 
de Personas con Discapacidad Verdiblanca para el cumplimiento de las penas de 
trabajos en beneficio de la comunidad, procede la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de dicho Convenio que figura como anexo a esta Resolución.

Madrid, 27 de junio de 2023.–El Secretario General Técnico, Juan Antonio 
Puigserver Martínez.

ANEXO

Convenio entre el Ministerio del Interior, a través de la Secretaría General de 
Instituciones Penitenciarias, y la Asociación de Personas con Discapacidad 
Verdiblanca para el cumplimiento de las penas de trabajos en beneficio de la 

comunidad

Madrid, a 22 de junio de 2023.

REUNIDOS

De una parte, don Ángel Luis Ortiz González, Secretario General de Instituciones 
Penitenciarias del Ministerio del Interior, nombrado por Real Decreto 504/2018, de 18 de 
junio, actuando por delegación de competencias del Ministro del Interior, según lo 
previsto en el apartado noveno, subapartado 2.6 de la Orden INT/985/2005, de 7 de 
abril, por la que se delegan determinadas atribuciones y se aprueban las delegaciones 
efectuadas por otras autoridades, en relación con el artículo 61. k) de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y con domicilio a los efectos del 
presente convenio en la calle Alcalá, 38-40, 28014 de Madrid.

Y de otra parte, don Antonio Sánchez de Amo, en nombre y representación de 
Asociación provincial de personas con discapacidad Verdiblanca (en adelante la 
Asociación) como Presidente, elegido por la Asamblea de fecha 26/11/2021 y facultado 
para este acto en virtud de las atribuciones que tiene conferidas como Presidente según 
los Estatutos de la Asociación. Inscrita en el Registro de Asociaciones de Andalucía con 
fecha 23/03//1979 y número 4-1-227 y con domicilio a los efectos del presente convenio 
en Ctra. Sierra Alhamilla, 288, Nave 7, CP. 04007 en Almería.
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Ambas partes, que actúan en razón de sus respectivos cargos, declaran que 
intervienen con capacidad legal necesaria y competencia suficiente para suscribir el 
presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero.

Que la Constitución Española establece en sus artículos 10 y 14 el derecho a la 
dignidad de la persona, los derechos fundamentales de conformidad con la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y la igualdad ante la ley, sin que pueda prevalecer 
discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier 
otra condición o circunstancia personal o social.

Segundo.

Que la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, introduce en 
nuestro sistema penal, dentro de las penas privativas de derechos, las penas de trabajos 
en beneficio de la comunidad. En particular, los artículos 39, 40 y 49, en su redacción 
dada por la Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre, por la que se modifica la 
anterior, remiten las circunstancias de ejecución de esta pena a la vía penitenciaria, 
estableciéndose en el citado artículo 49 que los trabajos en beneficio de la comunidad –
que no podrán imponerse sin el consentimiento del penado– le obligan a prestar su 
cooperación no retribuida en determinadas actividades de utilidad pública. Estas 
circunstancias de ejecución se mantuvieron por Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio y 
por Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, ambas modificativas del Código Penal.

Tercero.

Que el artículo 149.1.6.ª de la Constitución Española establece que el Estado tiene 
competencia exclusiva sobre la legislación penitenciaria.

Asimismo, le corresponde a la Administración General del Estado, a través de la 
Secretaría General de Instituciones Penitenciarias del Ministerio del Interior, el ejercicio 
de las competencias de ejecución de la legislación penitenciaria estatal, tal y como 
establecen la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, General Penitenciaria, y el 
Reglamento Penitenciario, aprobado por el Real Decreto 190/1996, de 9 de febrero.

Cuarto.

Que el Real Decreto 840/2011, de 17 de junio, por el que se establecen las 
circunstancias de ejecución de las penas de trabajo en beneficio de la comunidad y de 
localización permanente en centro penitenciario, de determinadas medidas de seguridad, 
así como de la suspensión de la ejecución de las penas privativas de libertad y 
sustitución de penas, considera, en su artículo 4.1, que el trabajo en beneficio de la 
comunidad será facilitado por la Administración estatal, autonómica o local, que, a tal fin, 
podrán establecer los oportunos convenios entre sí o con entidades públicas o privadas 
que desarrollen actividades de utilidad pública, debiendo remitir mensualmente a la 
Administración Penitenciaria la relación de plazas disponibles en su territorio.

Asimismo, el Real Decreto 734/2020, de 4 de agosto, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio del Interior establece en su artículo 7.3 a) que 
corresponde a la Subdirección General de Medio Abierto y Penas y Medidas 
Alternativas, la gestión, coordinación y seguimiento de la pena de trabajo en beneficio de 
la comunidad, de la suspensión de la ejecución de penas privativas de libertad y de la 
libertad condicional; la libertad vigilada postpenitenciaria que es competencia de la 
Administración Penitenciaria, y la acción social penitenciaria.
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Quinto.

Que la Asociación provincial de personas con discapacidad Verdiblanca es una 
entidad sin ánimo de lucro cuyo objeto social y fines según sus estatutos, entre otros, 
son los siguientes:

1. La inclusión de las personas con discapacidad; aceptando a cada cual como es, 
reconociendo sus características y particularidades individuales.

2. Sensibilizar a la sociedad sobre articular mecanismos de adaptación para 
atender las necesidades de las personas con habilidades diferentes, y evitar que éstas 
tengan que adaptarse a los sistemas ya existentes.

3. Promover y exigir el cumplimiento de la legislación sobre discapacidad e 
igualdad.

4. Promover y defender la participación de las personas con discapacidad en las 
diferentes esferas de las administraciones y entidades públicas, organizaciones sociales 
y entidades privadas, en especial en todos aquellos asuntos que les afecten, y en 
general en cualquier ámbito participativo social.

5. Exigir la eliminación progresiva de barreras arquitectónicas, urbanísticas, de la 
comunicación, de la comprensión y sociales, así como apoyar y fomentar las alternativas 
que se den en este terreno.

6. Informar sobre la discapacidad, así como de la prevención, rehabilitación e 
investigación para combatir las mismas.

7. Formar e informar a la población con discapacidad y a la población en general, 
sobre las materias antes citadas.

8. Promocionar el voluntariado tanto en el ámbito local, nacional e internacional, 
incluyendo proyectos europeos de todo tipo, formarlo e informar al mismo, así como 
colaborar o pertenecer a otros colectivos de voluntariado.

9. Promoción e inclusión de la población infantil y juvenil, así como familiar, dando a 
conocer sus cualidades y capacidades.

10. Promoción e inclusión de las mujeres con discapacidad, luchando por su 
igualdad de oportunidades tanto en la esfera social y laboral como en la del propio 
movimiento asociativo.

11. Promoción, información y desarrollo en materia de salud, así como la 
participación, directa o indirecta, en planes y programas relativos a la salud, vinculados 
al sector de la discapacidad.

12. Promoción, información y desarrollo de la cultura y del deporte en todas sus 
manifestaciones, para las personas con alguna discapacidad o diversidad funcional.

13. prestación de servicios de formación, sea esta ocupacional o no, incluyendo 
formación laboral y formación de adultos, prestación de servicios relacionados con la 
hostelería, restauración y venta al público de productos alimenticios, venta de productos 
artesanales, asesoramiento técnico y laboral a las distintas administraciones públicas 
(locales, provinciales, autonómicas, estatales y europeas), organismos autónomos de las 
administraciones públicas, entidades de derecho público o privado y a todo tipo de 
personas jurídicas o físicas, prestación de servicio de guardería, Unidades de Día así 
como residencias de personas dependientes o gravemente afectadas, prestación de 
servicio de mudanzas y traslado de mobiliario u otros materiales, prestación de servicios 
de administración, acceso en diferentes modalidades como préstamo, cesión, 
arrendamiento, etc. a prótesis, órtesis y demás material ortopédico, incluyendo sillas de 
ruedas, muletas, etc.
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Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá por 
las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El presente convenio tiene por objeto establecer la forma de colaboración entre la 
Secretaría General de Instituciones Penitenciarias y la Asociación para el efectivo 
cumplimiento de las penas de trabajo en beneficio de la comunidad, mediante la 
prestación por los penados de determinadas actividades de utilidad pública en su ámbito 
competencial.

Segunda. Compromisos que asume la Secretaría General de Instituciones 
Penitenciarias.

1. El Ministerio del Interior, a través de la Secretaría General de Instituciones 
Penitenciarias, asume las obligaciones para la cobertura de las contingencias que 
corresponden al Instituto Nacional de la Seguridad Social por accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales de los penados, por los días de prestación efectiva del 
trabajo desarrollado en beneficio de la comunidad, en virtud de lo dispuesto en el Real 
Decreto 782/2001, de 6 de julio, por el que se regula la relación laboral de carácter 
especial de los penados que realicen actividades laborales en talleres penitenciarios y la 
protección de Seguridad Social de los sometidos a penas de trabajo en beneficio de la 
comunidad.

En concreto en el preámbulo del citado Real Decreto 782/2001, de 6 de julio, se 
señala que la pena de trabajos en beneficio de la comunidad no constituye una actividad 
productiva ni remunerada, en los siguientes términos: «… la protección que en este caso 
se dispensa a los penados, es al modo como se protegen las prestaciones personales 
obligatorias, la derivada de su inclusión en la acción protectora del sistema de la 
Seguridad Social únicamente en los casos de accidente de trabajo y enfermedad 
profesional». Todo ello también en concordancia con el artículo 11 del Real 
Decreto 840/2011, de 17 de junio.

2. Asimismo, al tener a su cargo los Servicios de Gestión de Penas y Medidas 
Alternativas, le corresponde la gestión, coordinación y seguimiento de la pena, mediante 
contactos con los responsables del trabajo de la Asociación.

Tercera. Compromisos que asume la Asociación.

1. La Asociación se compromete a facilitar un número de plazas a los penados a 
trabajos en beneficio de la comunidad, en las condiciones establecidas en el artículo 49 
del Código Penal y en el Real Decreto 840/2011, de 17 de junio.

2. La Asociación, a través de los órganos o servicios habilitados para ello, se 
compromete a impartir los conocimientos necesarios para que la actividad desplegada 
por los penados pueda ser cumplida eficazmente, y facilitará el material necesario para 
la realización de la tarea encomendada.

3. La oferta de plazas para el cumplimiento de la pena de trabajos en beneficio de 
la comunidad no tendrá, en ningún caso, un impacto negativo en los puestos de trabajo 
ya existentes y de futuro de la Asociación.

4. La Asociación deberá facilitar el Anexo I cumplimentado, con los datos que se 
indican, a los Servicios de Gestión de Penas y Medidas Alternativas de la Secretaría 
General de Instituciones Penitenciarias.
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Cuarta. Distribución de las plazas.

1. La Asociación deberá remitir a los Servicios de Gestión de Penas y Medidas 
Alternativas de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, el Anexo II 
cumplimentado con los datos sobre las plazas que se indican.

2. Los Servicios de Gestión de Penas y Medidas Alternativas de la Secretaría 
General de Instituciones Penitenciarias, valorarán al penado con el fin de determinar la 
actividad más adecuada e informarán al mismo de las distintas plazas existentes, con 
indicación expresa de su cometido y del horario en que deberán realizar la actividad, 
conforme al catálogo de plazas que haya remitido la Asociación de acuerdo con el Anexo 
II de este convenio.

3. Una vez realizada la valoración y seleccionada la tarea a desarrollar, los 
Servicios de Gestión de Penas y Medidas Alternativas de la Secretaría General de 
Instituciones Penitenciarias, trasladarán a la Asociación de la información necesaria para 
el adecuado desenvolvimiento de las actividades asignadas.

Quinta. Jornada y horario.

Para determinar la duración de la jornada y el plazo en que deba cumplirse, los 
Servicios de Gestión de Penas y Medias Alternativas de la Secretaría General de 
Instituciones Penitenciarias, deberán atender al principio de flexibilidad que recoge el 6.2 
del Real Decreto 840/2011, de 17 de junio, para compatibilizar, en la medida de lo 
posible, el normal desarrollo de las actividades diarias del penado con el cumplimiento 
de la pena impuesta y, en todo caso, de conformidad con las resoluciones judiciales.

Sexta. Derechos laborales o estatutarios en el desarrollo de la actividad.

1. La actividad que realice el penado no será retribuida.
2. En ningún caso se derivarán obligaciones propias de un contrato laboral, o de 

carácter estatutario, como consecuencia de la actividad desarrollada por el penado con 
motivo del presente convenio, ni para la Secretaría General de Instituciones 
Penitenciarias ni para la Asociación.

Séptima. Seguimiento y control del cumplimiento de la pena.

1. Durante el cumplimiento de la condena el penado deberá seguir las instrucciones 
recibidas de la Autoridad Judicial competente y de los Servicios de Gestión de Penas y 
Medidas Alternativas de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias. En cuanto 
al desarrollo de las tareas a realizar, el penado deberá seguir las directrices de la unidad 
en la que preste su tarea, en el ámbito de actuación y competencias de la Asociación.

2. La Asociación informará a los Servicios de Gestión de Penas y Medidas 
Alternativas de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias de la actividad que 
vaya siendo desarrollada por el penado y de las incidencias relevantes que se produzcan 
en el desenvolvimiento del plan de ejecución, para que por dichos servicios se 
comunique lo oportuno a la Autoridad judicial competente.

En todo caso, deberá informarse de las siguientes incidencias:

a) Ausencias del trabajo o abandonos injustificados.
b) Rendimiento sensiblemente inferior al mínimo exigible.
c) Oposición o incumplimiento reiterado y manifiesto a las instrucciones del 

responsable de la ocupación.
d) Cuando su conducta sea tal que el responsable de la actividad se negara a 

mantenerle en la misma.

Igualmente, la Asociación deberá informar a los Servicios de Gestión de Penas y 
Medidas Alternativas de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias sobre la 
finalización del plan de ejecución.
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Octava. Confidencialidad y protección de datos.

1. La Asociación se compromete a mantener en secreto todos los datos e 
informaciones facilitados por la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias y que 
sean concernientes a la ejecución del objeto del presente convenio. En particular, será 
considerado como información confidencial todos los datos relativos al penado, debiendo 
la Asociación mantener dicha información en reserva y secreto y no revelarla de ninguna 
forma, en todo o en parte, a ninguna persona física o jurídica que no sea parte del 
presente convenio.

2. Las partes se obligan al cumplimiento de lo previsto en la normativa vigente en 
materia de protección de datos, en concreto, a lo dispuesto en la Ley Orgánica 7/2021, 
de 26 de mayo, de protección de datos personales tratados para fines de prevención, 
detección, investigación y enjuiciamiento de infracciones penales y de ejecución de 
sanciones penales, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales y en el Reglamento General de 
Protección de Datos en lo que resulten de aplicación.

A estos efectos, las entidades firmantes del convenio tendrán la consideración de 
responsables de los tratamientos propios en los que se incorporen datos de carácter 
personal respectivamente recabados en el ámbito del trabajo en beneficio de la 
comunidad. El acceso a los datos por parte de una de las entidades al tratamiento de la 
otra parte, se realizará con la condición de encargado de tratamiento, única y 
exclusivamente con la finalidad derivada de la realización de las actividades objeto del 
convenio. Los datos de carácter personal no serán cedidos ni comunicados a terceros, 
salvo cuando se cedan a encargados de tratamiento legitimados o cuando se cedan a 
otras Administraciones Públicas conforme a lo previsto legalmente.

3. En relación con los datos personales necesarios para el cumplimiento del objeto 
del presente convenio, actuarán como responsables del tratamiento la Secretaría 
General de Instituciones Penitenciarias y la Asociación. Los datos objeto de tratamiento 
tendrán por finalidad la ejecución de sanciones penales, al amparo de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, introduce en nuestro sistema 
penal, y se clasificarán en las siguientes categorías de: nombre y apellidos del penado, 
DNI y número de jornadas de condena a la pena de trabajo en beneficio de la 
comunidad.

4. Las partes firmantes están obligadas a implantar medidas técnicas y 
organizativas necesarias que garanticen la seguridad e integridad de los datos de 
carácter personal y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

5. Las partes firmantes del convenio quedan exoneradas de cualquier 
responsabilidad que se pudiera generar por incumplimiento de las obligaciones 
anteriores efectuada por cualquiera otra parte. En caso de quebrantamiento de las 
obligaciones asumidas, la entidad que las hubiera quebrantado responderá de las 
infracciones en que hubiera incurrido.

Novena. Financiación del convenio.

El presente convenio no conlleva coste para ninguna de las partes que lo suscriben.

Décima. Comisión de Seguimiento.

1. Se establece una Comisión de Seguimiento del presente convenio, constituida 
por dos representantes de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias y por dos 
representantes de la Asociación que serán nombrados por el Secretario General de 
Instituciones Penitenciarias y por su Presidente, respectivamente.

2. Los miembros de esta comisión podrán ser sustituidos por las personas que 
éstos designen.
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3. La presidencia de la Comisión de Seguimiento corresponderá a la Secretaría 
General de Instituciones Penitenciarias, así como la designación del secretario, que 
actuará con voz pero sin voto.

4. La Comisión de Seguimiento resolverá los problemas de interpretación y 
cumplimiento que se deriven del presente convenio.

5. El funcionamiento de la Comisión de Seguimiento se adecuará en lo previsto, 
para los órganos colegiados, en los artículos 15 a 22 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

Undécima. Régimen de modificación del convenio.

El convenio podrá ser modificado por acuerdo unánime de la Secretaría General de 
Instituciones Penitenciarias y la Asociación.

Duodécima. Legislación aplicable.

Este convenio queda sometido al régimen jurídico de los convenios previsto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, teniendo naturaleza 
administrativa.

Las dudas o controversias que surjan entre las partes sobre los efectos, 
interpretación, modificación o resolución del convenio que no puedan resolverse por 
conciliación en la Comisión de Seguimiento serán sometidas a los tribunales 
competentes de la jurisdicción contencioso-administrativa, de acuerdo con lo previsto en 
la Ley 29 /1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Decimotercera. Vigencia y entrada en vigor.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, modificado por Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, el presente 
convenio se perfecciona por el consentimiento prestado por las partes y resultará eficaz 
una vez inscrito, en el plazo de 5 días hábiles, en el Registro Electrónico Estatal de 
órganos e instrumentos de cooperación del Sector Público Estatal. Asimismo, será 
publicado en el plazo de 10 días hábiles desde su formalización en el «Boletín Oficial del 
Estado».

La vigencia de este convenio será de cuatro años. Antes de la finalización de la 
vigencia del convenio, la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias y la 
Asociación podrán acordar, expresamente y por escrito, su prórroga por otros cuatro 
años adicionales.

Decimocuarta. Causas de extinción.

Son causas de extinción del presente convenio las establecidas en el artículo 51 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Las partes garantizarán la continuidad, hasta su conclusión, de aquellas actuaciones 
que se encuentren en ejecución en el momento de la resolución del convenio, 
estableciendo un plazo improrrogable para su finalización.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente convenio en dos 
ejemplares originales, igualmente válidos, en lugar y fecha arriba indicados.–El Secretario 
General de Instituciones Penitenciarias, Ángel Luis Ortiz González.–El Presidente de la 
Asociación Provincial de Personas con Discapacidad Verdiblanca, Antonio Sánchez de 
Amo.
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ANEXO I

Datos de la asociación

PERSONA DE CONTACTO  

CARGO  

 

TELÉFONO  MÓVIL  FAX  

E-MAIL  

 

DIRECCIÓN DE LA 
ENTIDAD 

 

PROVINCIA  

LOCALIDAD  C.POSTAL  
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ANEXO II

Oferta de plazas

(1) Una jornada, una plaza. Jornada de mañana y tarde dará lugar a dos anexos distintos. 

(2) Marcar el nivel mínimo requerido o “Ninguno” si no se requiere especial cualificación 

ANEXO DE PLAZAS  

DATOS DE LA PLAZA  

TIPO DE ACTIVIDAD  

NÚMERO DE PLAZAS   

CARACTERÍSTICAS  

JORNADA DE PERIODICIDAD  HORARIO  

* (1) 

Mañana  De lunes a viernes  

 Tarde  Fines de semana  

Noche  Toda la semana  

ESTUDIOS  

* (2) 

Ninguno X 

 

Diplomado Universitario o equivalente  

Estudios Primarios  Licenciado Universitario o equivalente  

Educación Secundaria o equivalente  Idiomas  

OBSERVACIONES Y DATOS COMPLEMENTARIOS  

 
 

DATOS DE CONTACTO DE LA PLAZA  

NOMBRE / CARGO DEL RESPONSABLE  

TELÉFONO  MÓVIL  FAX  

E-MAIL  

DATOS DE UBICACIÓN  

PROVINCIA  LOCALIDAD  

C. POSTAL   
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DEL INTERIOR
15419 Resolución de 27 de junio de 2023, de la Secretaría General Técnica, por la 

que se publica el Convenio con el Ayuntamiento de Jaca, para la 
incorporación de los Cuerpos de Policía Locales al Sistema de Seguimiento 
Integral de los casos de Violencia de Género.

Habiéndose suscrito el 21 de junio de 2023 el Convenio entre la Secretaría de 
Estado de Seguridad y el Ayuntamiento de Jaca para la incorporación de los Cuerpos 
de Policía Locales al «Sistema de Seguimiento Integral de los Casos de Violencia de 
Género», procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio 
que figura como anexo a esta Resolución.

Madrid, 27 de junio de 2023.–El Secretario General Técnico, Juan Antonio Puigserver 
Martínez.

ANEXO

Convenio entre la Secretaría de Estado de Seguridad y el Ayuntamiento de Jaca 
para la incorporación de los Cuerpos de Policía Locales al «Sistema 

de Seguimiento Integral de los casos de Violencia de Género»

Madrid, a 21 de junio de 2023.

REUNIDOS

De una parte, don Rafael Pérez Ruiz, Secretario de Estado de Seguridad del 
Ministerio del Interior, nombrado por Real Decreto 84/2020, de 17 de enero, al amparo 
de lo previsto en el artículo 62.2g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, y con domicilio a los efectos del presente convenio en la 
calle Amador de los Ríos, 2, 28071 de Madrid.

Y de otra parte, don Juan Manuel Ramón Ipás, Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Jaca (en adelante, el Ayuntamiento), nombrado por Acuerdo de Pleno de fecha 15 
de junio de 2019, actuando en nombre y representación del mismo en virtud de las 
atribuciones que le confiere el artículo 21.a y b de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, con domicilio a los efectos del presente 
convenio en calle Mayor, 24, de Jaca.

Ambas partes, que actúan en razón de sus respectivos cargos, declaran que 
intervienen con capacidad legal necesaria y competencia suficiente para suscribir el 
presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero.

Que el artículo 149.1.29.ª de la Constitución Española establece que el Estado tiene 
competencia exclusiva sobre la materia de seguridad pública.

Asimismo, el artículo 1.1 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, establece que la seguridad pública es competencia exclusiva del 
Estado, correspondiendo su mantenimiento al Gobierno de la Nación y, en concreto, al 
Ministerio del Interior.
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No obstante lo anterior, el artículo 1.3 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, 
establece que las Corporaciones Locales participarán en el mantenimiento de la 
seguridad pública en los términos establecidos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el marco de la Ley Orgánica 2/1986, 
de 13 de marzo.

Segundo.

Que al Ministerio del Interior, según el artículo 1.1 del Real Decreto 734/2020, de 4 
de agosto por el que se desarrolla la estructura orgánica básica le corresponde la 
propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia de seguridad ciudadana; 
la promoción de las condiciones para el ejercicio de los derechos fundamentales, 
en particular, la libertad y seguridad personales, en los términos establecidos en 
la Constitución Española y en las leyes que los desarrollen; el mando superior y la 
dirección y coordinación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

Tercero.

Que la Ley 7/1985, de 2 de abril, en su artículo 25, atribuye a los municipios, entre 
otras, como competencia propia, la policía local.

Asimismo, en su artículo 57, establece que la cooperación económica, técnica y 
administrativa entre la Administración local y las administraciones del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés común, 
se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos en las 
leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios 
administrativos que suscriban.

Cuarto.

Que las partes son conscientes de la gravedad y persistencia de las infracciones 
penales cometidas en el ámbito familiar, y más concretamente en el de la violencia de 
género, por ello consideran necesario profundizar en las medidas de protección a las 
víctimas, a través de una adecuada coordinación de las actuaciones entre la Administración 
General del Estado y de las Entidades Locales, con el fin de prevenir y evitar riesgos de 
nuevas agresiones.

En este contexto, resulta fundamental disponer de un registro con la información que 
permita realizar un seguimiento individualizado de las circunstancias de estas víctimas y 
de la evolución del riesgo en que se encuentren.

Quinto.

Que en consonancia con la necesidad expuesta de mejorar la eficacia en la 
protección de las víctimas y en desarrollo de los artículos 31 y 32.2 de la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género, el Acuerdo de Consejo de Ministros, de 15 de diciembre de 2006, 
aprobó el «Catálogo de medidas urgentes en la lucha contra la violencia de género».

Entre las medidas aprobadas se incluye la creación de una nueva base de datos 
común para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que permita tener conocimiento 
permanente de las circunstancias de las víctimas para realizar una valoración del riesgo 
objetivo de sufrir nuevas agresiones y adoptar las medidas de protección adecuadas.
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Sexto.

Que en cumplimiento de lo anterior, el Ministerio del Interior ha desarrollado una 
aplicación informática que da soporte al «Sistema de Seguimiento Integral de los casos 
de Violencia de Género», y que constituye un instrumento básico para:

a) Integrar la información policial, judicial y penitenciaria sobre dicho fenómeno y 
sus circunstancias, que posibilite y garantice el necesario seguimiento y coordinación de 
las actuaciones puestas en marcha para la protección de las víctimas.

b) Realizar la valoración del nivel de riesgo de nuevas agresiones, para graduar las 
respuestas y las medidas policiales de protección.

c) Proporcionar esta información a los diversos operadores que intervienen en la 
protección institucional.

Séptimo.

Que dado que la protección policial a las víctimas corresponde a todas las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad –estatales, autonómicas y locales–, en el ámbito de sus 
competencias, según establece el artículo 31 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, la integralidad del Sistema requiere la incorporación al mismo de todas ellas.

Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá por 
las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente convenio tiene por objeto establecer la forma de colaboración entre 
la Secretaría de Estado de Seguridad y el Ayuntamiento para la adecuación de los 
mecanismos técnicos informáticos necesarios para que los miembros del Cuerpo 
de Policía Local de la Entidad Local que actúen en materia de Violencia de Género 
se incorporen al «Sistema de Seguimiento integral de los casos de Violencia de 
Género» del Ministerio del Interior.

Segunda. Adecuación de los sistemas informáticos.

Los Servicios Técnicos del Ministerio de Interior y los del Ayuntamiento estudiarán 
conjuntamente los procedimientos necesarios para adecuar sus sistemas informáticos y 
permitir las conexiones necesarias, ejecutándolas cada uno en su ámbito competencial.

Tercera. Compromisos que asume la Secretaría de Estado de Seguridad.

1. Promoverá y facilitará la organización de formaciones en el uso y funcionalidades 
del sistema VioGén, aportando las directrices, material y apoyo necesario, a solicitud de 
la Unidad de Coordinación de Violencia/Unidad de Violencia (UCV/UV) de la Delegación 
del Gobierno/Subdelegación del Gobierno. Corresponde a dicha Unidad promover las 
actuaciones tendentes a la formación y especialización de profesionales que intervienen, 
desde sus respectivos ámbitos de actuación, en las situaciones de violencia de género, 
incluyendo los Cuerpos de Policía Local. Para ello deberá recabar la colaboración del 
Cuerpo estatal competente en la demarcación con el que el Cuerpo de Policía Local 
suscribió el oportuno Protocolo de Coordinación y Colaboración en materia de violencia 
de género, requisito previo para la suscripción del presente Convenio.

2. Establecerá los controles de seguridad oportunos en los accesos al Sistema y 
contará con un procedimiento de auditoría para garantizar el correcto uso del Sistema y 
acceso a la información alojada en este por parte de los usuarios del Cuerpo de Policía 
Local habilitados.
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3. Podrá dar de baja a usuarios del Cuerpo de Policía Local que, habiendo sido 
habilitados para acceder al Sistema, no lo hayan hecho en un plazo superior a un año.

Cuarta. Compromisos que asume el Ayuntamiento a través del Cuerpo de Policía 
Local.

1. Aplicar el «Protocolo para la valoración policial del nivel de riesgo de violencia de 
género» en los supuestos de la Ley Orgánica 1/2004 de 28 de diciembre, en los términos 
previstos en la Instrucción 4/2019 de 6 de marzo, y con las necesarias adecuaciones 
derivadas de su ámbito competencial y conforme a los criterios establecidos en el 
Protocolo de Coordinación y Colaboración en materia de violencia de género suscrito 
con el Cuerpo Policial estatal competente en la demarcación.

2. Solicitar a través del Administrador Territorial/General del Sistema VioGén, 
competente en la demarcación, que se habilite usuarios del Cuerpo de Policía Local, 
en funciones de violencia de género, para acceder al Sistema VioGén y desempeñar 
las funciones previstas en el Protocolo de Coordinación y Colaboración en materia de 
violencia de género suscrito por ambos Cuerpos.

3. Cualquier incidencia en la habilitación de usuarios deberá ser puesta en 
conocimiento de la Administración Central del Sistema VioGén a través del Administrador 
General de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, competente en su demarcación.

4. Facilitar a la Administración Central del Sistema VioGén una relación 
permanentemente actualizada de usuarios de dicha Policía Local debidamente 
identificados y autorizados para conectarse al Sistema y velar porque estos utilicen 
correctamente tanto sus claves de acceso como la información a la que accedan a través 
del Sistema.

5. Promocionar y estimular a los usuarios del Cuerpo de Policía Local habilitados 
en el acceso al Sistema, tanto en modo consulta, como mediante la introducción y/o 
actualización de datos significativos para la protección de las víctimas en el contexto de 
su ámbito territorial y competencial, según lo contenido en el Protocolo de Coordinación 
y Colaboración en materia de violencia de género suscrito con el Cuerpo Policial Estatal 
y siguiendo las instrucciones de procedimiento recogidas en los Manuales de usuario y/o 
proporcionadas por la Administración Central VioGén.

Quinta. Protección de datos de carácter personal.

1. Las partes se comprometen a mantener en secreto todos los datos e 
informaciones facilitados por la otra parte y que sean concernientes a la ejecución del 
objeto del presente convenio. En particular, será considerado como información 
confidencial todo el saber hacer resultante de la ejecución del objeto del mismo, 
debiendo las partes mantener dicha información en reserva y secreto y no revelarla de 
ninguna forma, total o parcialmente, a ninguna persona física o jurídica que no sea parte 
del convenio.

2. Las partes se obligan al cumplimiento de lo previsto en la normativa vigente en 
materia de protección de datos y, en concreto, a lo dispuesto en Ley Orgánica 7/2021, 
de 26 de mayo, de protección de datos personales tratados para fines de prevención, 
detección, investigación y enjuiciamiento de infracciones penales y de ejecución de 
sanciones penales.

A estos efectos, las entidades firmantes del convenio tendrán la consideración de 
responsables de los tratamientos propios en los que se incorporen datos de carácter 
personal respectivamente recabados en el ámbito del Sistema de Seguimiento Integral 
en los casos de Violencia de Género (Sistema VioGén). El acceso a los datos por parte 
de una de las entidades al tratamiento de la otra parte, se realizará con la condición 
de encargado de tratamiento, única y exclusivamente con la finalidad derivada de la 
realización de las actividades objeto del convenio. Los datos de carácter personal no 
serán cedidos ni comunicados a terceros, salvo cuando se cedan a encargados de 
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tratamiento legitimados o cuando se cedan a otras Administraciones Públicas conforme a 
lo previsto legalmente.

3. En relación con los datos personales necesarios para el cumplimiento del objeto 
del presente convenio, actuarán como responsables del tratamiento la Secretaría de 
Estado de Seguridad y la Entidad Local, legitimados sobre la base del cumplimiento de 
una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento y para el cumplimiento de 
una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos 
al responsable del tratamiento, al amparo de lo previsto en el artículo 6.1.c) y e), 
respectivamente, del Reglamento General de Protección de Datos.

4. Los datos objeto de tratamiento tendrán por finalidad mejorar la eficacia en la 
protección de las víctimas de violencia doméstica y de género; facilitar el seguimiento de 
las circunstancias de riesgo que concurren en ellas; alertar de su evolución, permitiendo 
que se adopten las medidas de protección adecuadas; y prevenir el riesgo de nuevas 
agresiones. Se clasificarán en las siguientes categorías: datos relativos a la comisión de 
infracciones penales relacionadas con la violencia doméstica y de género; de carácter 
identificativo; de características personales; y de carácter asistencial.

5. Las partes firmantes están obligadas a implantar medidas técnicas y organizativas 
necesarias que garanticen la seguridad e integridad de los datos de carácter personal y 
eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

6. Las partes firmantes del convenio quedan exoneradas de cualquier responsabilidad 
que se pudiera generar por incumplimiento de las obligaciones anteriores efectuada 
por cualquiera otra parte. En caso de quebrantamiento de las obligaciones asumidas, 
la entidad que los hubiera cometido responderá de las infracciones en que hubiera 
incurrido.

Sexta. Financiación del Convenio.

El presente convenio no conlleva coste para ninguna de las partes que lo suscriben 
ni transferencia de recursos económicos entre las mismas.

Séptima. Comisión de Seguimiento.

1. Se establece una Comisión de Seguimiento del presente convenio, constituida 
por dos representantes de la Secretaría de Estado de Seguridad y por dos representantes 
del Ayuntamiento que serán nombrados por la persona titular de la Secretaría de Estado 
y por su Alcalde, respectivamente.

2. Los miembros de esta comisión podrán ser sustituidos por las personas que 
éstos designen.

3. La presidencia de la Comisión de Seguimiento corresponderá a la Secretaría de 
Estado de Seguridad, así como la designación del secretario, que actuará con voz pero 
sin voto.

4. La Comisión de Seguimiento resolverá los problemas de interpretación y 
cumplimiento que se deriven del presente convenio.

5. El funcionamiento de la Comisión de Seguimiento se adecuará en lo previsto, 
para los órganos colegiados, en los artículos 15 a 22 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

Octava. Régimen de modificación del convenio.

El convenio podrá ser modificado por acuerdo unánime de las partes.

Novena. Legislación aplicable.

Este convenio queda sometido al régimen jurídico de los convenios, previsto en el 
capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, teniendo naturaleza 
administrativa.
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Las dudas o controversias que surjan entre las partes sobre los efectos, interpretación, 
modificación o resolución del mismo que no puedan resolverse por conciliación en la 
Comisión de Seguimiento, serán sometidas a los tribunales competentes de la jurisdicción 
contencioso-administrativa, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Décima. Vigencia y entrada en vigor.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, el presente convenio resultará eficaz una vez sea inscrito en el Registro 
Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de cooperación del Sector Público 
Estatal. Posteriormente, se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

La vigencia de este convenio será de cuatro años. Antes de la finalización de la 
vigencia del convenio, la Secretaría de Estado de Seguridad y el Ayuntamiento podrán 
acordar, expresamente y por escrito, su prórroga por hasta otros cuatro años adicionales.

Undécima. Causas de extinción.

Son causas de extinción del presente convenio las establecidas en el artículo 51 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Las partes garantizarán la continuidad, hasta su conclusión, de aquellas actuaciones 
que se encuentren en ejecución en el momento de la extinción de la vigencia del 
convenio estableciendo un plazo improrrogable por las partes para la ejecución de las 
actuaciones.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente convenio en 
dos ejemplares originales, igualmente válidos, en lugar y fecha arriba indicados.–El 
Secretario de Estado de Seguridad, Rafael Pérez Ruiz.–Por el Ayuntamiento de 
Jaca, Juan Manuel Ramón Ipás.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DEL INTERIOR
15420 Resolución de 27 de junio de 2023, de la Secretaría General Técnica, por la 

que se publica el Convenio con el Ayuntamiento de Valencia de Don Juan, 
para la incorporación de los Cuerpos de Policía Locales al Sistema de 
Seguimiento Integral de los casos de Violencia de Género.

Habiéndose suscrito el 21 de junio de 2023 el Convenio entre la Secretaría de 
Estado de Seguridad y el Ayuntamiento de Valencia de Don Juan para la incorporación 
de los Cuerpos de Policía Locales al «Sistema de Seguimiento Integral de los Casos de 
Violencia de Género», procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho 
Convenio que figura como anexo a esta Resolución.

Madrid, 27 de junio de 2023.–El Secretario General Técnico, Juan Antonio Puigserver 
Martínez.

ANEXO

Convenio entre la Secretaría de Estado de Seguridad y el Ayuntamiento 
de Valencia de Don Juan para la incorporación de los Cuerpos de Policía Locales 

al «Sistema de Seguimiento Integral de los casos de Violencia de Género»

Madrid, a 21 de junio de 2023.

REUNIDOS

De una parte, don Rafael Pérez Ruiz, Secretario de Estado de Seguridad del 
Ministerio del Interior, nombrado por Real Decreto 84/2020, de 17 de enero, al amparo 
de lo previsto en el artículo 62.2g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, y con domicilio a los efectos del presente convenio en la 
calle Amador de los Ríos, 2, 28071 de Madrid.

Y, de otra parte, don Juan Pablo Regadera Rodríguez, Alcalde del Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan (en adelante, el Ayuntamiento), nombrado/a en sesión Plenaria de 
fecha 15 de junio de 2019, actuando en nombre y representación del mismo en virtud 
de las atribuciones que le confiere el artículo 21.a y b de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, con domicilio a los efectos del presente 
convenio en plaza Mayor, 1, 24200 Valencia de Don Juan, León.

Ambas partes, que actúan en razón de sus respectivos cargos, declaran que 
intervienen con capacidad legal necesaria y competencia suficiente para suscribir el 
presente convenio y, a tal efecto

EXPONEN

Primero.

Que el artículo 149.1.29.ª de la Constitución Española establece que el Estado tiene 
competencia exclusiva sobre la materia de seguridad pública.

Asimismo, el artículo 1.1 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, establece que la seguridad pública es competencia exclusiva del 
Estado, correspondiendo su mantenimiento al Gobierno de la Nación y, en concreto, al 
Ministerio del Interior.
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No obstante lo anterior, el artículo 1.3 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, 
establece que las Corporaciones Locales participarán en el mantenimiento de la 
seguridad pública en los términos establecidos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el marco de la Ley Orgánica 2/1986, 
de 13 de marzo.

Segundo.

Que al Ministerio del Interior, según el artículo 1.1 el Real Decreto 734/2020, de 4 
de agosto por el que se desarrolla la estructura orgánica básica le corresponde la 
propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia de seguridad ciudadana; 
la promoción de las condiciones para el ejercicio de los derechos fundamentales, 
en particular, la libertad y seguridad personales, en los términos establecidos en 
la Constitución Española y en las leyes que los desarrollen; el mando superior y la 
dirección y coordinación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

Tercero.

Que la Ley 7/1985, de 2 de abril, en su artículo 25, atribuye a los municipios, entre 
otras, como competencia propia, la policía local.

Asimismo, en su artículo 57, establece que la cooperación económica, técnica y 
administrativa entre la Administración local y las administraciones del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés común, 
se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos en las 
leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios 
administrativos que suscriban.

Cuarto.

Que las partes son conscientes de la gravedad y persistencia de las infracciones 
penales cometidas en el ámbito familiar, y más concretamente en el de la violencia 
de género, por ello consideran necesario profundizar en las medidas de protección a 
las víctimas, a través de una adecuada coordinación de las actuaciones entre la 
Administración General del Estado y de las Entidades Locales, con el fin de prevenir y 
evitar riesgos de nuevas agresiones.

En este contexto, resulta fundamental disponer de un registro con la información que 
permita realizar un seguimiento individualizado de las circunstancias de estas víctimas y 
de la evolución del riesgo en que se encuentren.

Quinto.

Que en consonancia con la necesidad expuesta de mejorar la eficacia en la 
protección de las víctimas y en desarrollo de los artículos 31 y 32.2 de la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género, el Acuerdo de Consejo de Ministros, de 15 de diciembre de 2006, 
aprobó el «Catálogo de medidas urgentes en la lucha contra la violencia de género».

Entre las medidas aprobadas se incluye la creación de una nueva base de datos 
común para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que permita tener conocimiento 
permanente de las circunstancias de las víctimas para realizar una valoración del riesgo 
objetivo de sufrir nuevas agresiones y adoptar las medidas de protección adecuadas.
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Sexto.

Que en cumplimiento de lo anterior, el Ministerio del Interior ha desarrollado una 
aplicación informática que da soporte al «Sistema de Seguimiento Integral de los casos 
de Violencia de Género», y que constituye un instrumento básico para:

a) Integrar la información policial, judicial y penitenciaria sobre dicho fenómeno y 
sus circunstancias, que posibilite y garantice el necesario seguimiento y coordinación de 
las actuaciones puestas en marcha para la protección de las víctimas.

b) Realizar la valoración del nivel de riesgo de nuevas agresiones, para graduar las 
respuestas y las medidas policiales de protección.

c) Proporcionar esta información a los diversos operadores que intervienen en la 
protección institucional.

Séptimo.

Que dado que la protección policial a las víctimas corresponde a todas las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad –estatales, autonómicas y locales–, en el ámbito de sus 
competencias, según establece el artículo 31 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, la integralidad del Sistema requiere la incorporación al mismo de todas ellas.

Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá por 
las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente convenio tiene por objeto establecer la forma de colaboración entre 
la Secretaría de Estado de Seguridad y el Ayuntamiento para la adecuación de los 
mecanismos técnicos informáticos necesarios para que los miembros del Cuerpo 
de Policía Local de la Entidad Local que actúen en materia de Violencia de Género 
se incorporen al «Sistema de Seguimiento integral de los casos de Violencia de 
Género» del Ministerio del Interior.

Segunda. Adecuación de los sistemas informáticos.

Los Servicios Técnicos del Ministerio de Interior y los del Ayuntamiento estudiarán 
conjuntamente los procedimientos necesarios para adecuar sus sistemas informáticos y 
permitir las conexiones necesarias, ejecutándolas cada uno en su ámbito competencial.

Tercera. Compromisos que asume la Secretaría de Estado de Seguridad.

1. Promoverá y facilitará la organización de formaciones en el uso y funcionalidades 
del sistema VioGén, aportando las directrices, material y apoyo necesario, a solicitud de 
la Unidad de Coordinación de Violencia/Unidad de Violencia (UCV/UV) de la Delegación 
del Gobierno/Subdelegación del Gobierno. Corresponde a dicha Unidad promover las 
actuaciones tendentes a la formación y especialización de profesionales que intervienen, 
desde sus respectivos ámbitos de actuación, en las situaciones de violencia de género, 
incluyendo los Cuerpos de Policía Local. Para ello deberá recabar la colaboración del 
Cuerpo estatal competente en la demarcación con el que el Cuerpo de Policía Local 
suscribió el oportuno Protocolo de Coordinación y Colaboración en materia de violencia 
de género, requisito previo para la suscripción del presente Convenio.

2. Establecerá los controles de seguridad oportunos en los accesos al Sistema y 
contará con un procedimiento de auditoría para garantizar el correcto uso del Sistema y 
acceso a la información alojada en este por parte de los usuarios del Cuerpo de Policía 
Local habilitados.
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3. Podrá dar de baja a usuarios del Cuerpo de Policía Local que, habiendo sido 
habilitados para acceder al Sistema, no lo hayan hecho en un plazo superior a un año.

Cuarta. Compromisos que asume el Ayuntamiento a través del Cuerpo de Policía 
Local.

1. Aplicar el «Protocolo para la valoración policial del nivel de riesgo de violencia de 
género» en los supuestos de la Ley Orgánica 1/2004 de 28 de diciembre, en los términos 
previstos en la Instrucción 4/2019 de 6 de marzo, y con las necesarias adecuaciones 
derivadas de su ámbito competencial y conforme a los criterios establecidos en el 
Protocolo de Coordinación y Colaboración en materia de violencia de género suscrito 
con el Cuerpo Policial estatal competente en la demarcación.

2. Solicitar a través del Administrador Territorial/General del Sistema VioGén, 
competente en la demarcación, que se habilite usuarios del Cuerpo de Policía Local, 
en funciones de violencia de género, para acceder al Sistema VioGén y desempeñar 
las funciones previstas en el Protocolo de Coordinación y Colaboración en materia de 
violencia de género suscrito por ambos Cuerpos.

3. Cualquier incidencia en la habilitación de usuarios deberá ser puesta en 
conocimiento de la Administración Central del Sistema VioGén a través del Administrador 
General de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, competente en su 
demarcación.

4. Facilitar a la Administración Central del Sistema VioGén una relación 
permanentemente actualizada de usuarios de dicha Policía Local debidamente 
identificados y autorizados para conectarse al Sistema y velar porque estos utilicen 
correctamente tanto sus claves de acceso como la información a la que accedan a través 
del Sistema.

5. Promocionar y estimular a los usuarios del Cuerpo de Policía Local habilitados 
en el acceso al Sistema, tanto en modo consulta, como mediante la introducción y/o 
actualización de datos significativos para la protección de las víctimas en el contexto de 
su ámbito territorial y competencial, según lo contenido en el Protocolo de Coordinación 
y Colaboración en materia de violencia de género suscrito con el Cuerpo Policial Estatal 
y siguiendo las instrucciones de procedimiento recogidas en los Manuales de usuario y/o 
proporcionadas por la Administración Central VioGén.

Quinta. Protección de datos de carácter personal.

1. Las partes se comprometen a mantener en secreto todos los datos e 
informaciones facilitados por la otra parte y que sean concernientes a la ejecución del 
objeto del presente convenio. En particular, será considerado como información 
confidencial todo el saber hacer resultante de la ejecución del objeto del mismo, 
debiendo las partes mantener dicha información en reserva y secreto y no revelarla de 
ninguna forma, total o parcialmente, a ninguna persona física o jurídica que no sea parte 
del convenio.

2. Las partes se obligan al cumplimiento de lo previsto en la normativa vigente en 
materia de protección de datos y, en concreto, a lo dispuesto en la Directiva (UE) 
2016/680 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativa a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
por parte de las autoridades competentes para fines de prevención, investigación, 
detección o enjuiciamiento de infracciones penales o de ejecución de sanciones penales, 
y a la libre circulación de dichos datos y por la que se deroga la Decisión 
Marco 2008/977/JAI del Consejo, y en la normativa nacional que la transponga.

A estos efectos, las entidades firmantes del convenio tendrán la consideración de 
responsables de los tratamientos propios en los que se incorporen datos de carácter 
personal respectivamente recabados en el ámbito del Sistema de Seguimiento Integral 
en los casos de Violencia de Género (Sistema VioGén). El acceso a los datos por parte 
de una de las entidades al tratamiento de la otra parte, se realizará con la condición de 
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encargado de tratamiento, única y exclusivamente con la finalidad derivada de la 
realización de las actividades objeto del convenio. Los datos de carácter personal no 
serán cedidos ni comunicados a terceros, salvo cuando se cedan a encargados de 
tratamiento legitimados o cuando se cedan a otras Administraciones Públicas conforme a 
lo previsto legalmente.

3. En relación con los datos personales necesarios para el cumplimiento del objeto 
del presente convenio, actuarán como responsables del tratamiento la Secretaría de 
Estado de Seguridad y la Entidad Local, legitimados sobre la base del cumplimiento de 
una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento y para el cumplimiento de 
una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos 
al responsable del tratamiento, al amparo de lo previsto en el artículo 6.1.c) y e), 
respectivamente, del Reglamento General de Protección de Datos.

4. Los datos objeto de tratamiento tendrán por finalidad mejorar la eficacia en la 
protección de las víctimas de violencia doméstica y de género; facilitar el seguimiento de 
las circunstancias de riesgo que concurren en ellas; alertar de su evolución, permitiendo 
que se adopten las medidas de protección adecuadas; y prevenir el riesgo de nuevas 
agresiones. Se clasificarán en las siguientes categorías: datos relativos a la comisión de 
infracciones penales relacionadas con la violencia doméstica y de género; de carácter 
identificativo; de características personales; y de carácter asistencial.

5. Las partes firmantes están obligadas a implantar medidas técnicas y organizativas 
necesarias que garanticen la seguridad e integridad de los datos de carácter personal y 
eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

6. Las partes firmantes del convenio quedan exoneradas de cualquier responsabilidad 
que se pudiera generar por incumplimiento de las obligaciones anteriores efectuada 
por cualquiera otra parte. En caso de quebrantamiento de las obligaciones asumidas, 
la entidad que los hubiera cometido responderá de las infracciones en que hubiera 
incurrido.

Sexta. Financiación del Convenio.

El presente convenio no conlleva coste para ninguna de las partes que lo suscriben 
ni transferencia de recursos económicos entre las mismas.

Séptima. Comisión de Seguimiento.

1. Se establece una Comisión de Seguimiento del presente convenio, constituida 
por dos representantes de la Secretaría de Estado de Seguridad y por dos representantes 
del Ayuntamiento que serán nombrados por la persona titular de la Secretaría de Estado 
y por su Alcalde, respectivamente.

2. Los miembros de esta comisión podrán ser sustituidos por las personas que 
éstos designen.

3. La presidencia de la Comisión de Seguimiento corresponderá a la Secretaría de 
Estado de Seguridad, así como la designación del secretario, que actuará con voz pero 
sin voto.

4. La Comisión de Seguimiento resolverá los problemas de interpretación y 
cumplimiento que se deriven del presente convenio.

5. El funcionamiento de la Comisión de Seguimiento se adecuará en lo previsto, 
para los órganos colegiados, en los artículos 15 a 22 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

Octava. Régimen de modificación del convenio.

El convenio podrá ser modificado por acuerdo unánime de las partes.
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Novena. Legislación aplicable.

Este convenio queda sometido al régimen jurídico de los convenios, previsto en el 
capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, teniendo naturaleza 
administrativa.

Las dudas o controversias que surjan entre las partes sobre los efectos, interpretación, 
modificación o resolución del mismo que no puedan resolverse por conciliación en la 
Comisión de Seguimiento, serán sometidas a los tribunales competentes de la jurisdicción 
contencioso-administrativa, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Décima. Vigencia y entrada en vigor.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, el presente convenio resultará eficaz una vez sea inscrito en el Registro 
Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de cooperación del Sector Público 
Estatal. Posteriormente, se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

La vigencia de este convenio será de cuatro años. Antes de la finalización de la 
vigencia del convenio, la Secretaría de Estado de Seguridad y el Ayuntamiento podrán 
acordar, expresamente y por escrito, su prórroga por hasta otros cuatro años adicionales.

Undécima. Causas de extinción.

Son causas de extinción del presente convenio las establecidas en el artículo 51 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Las partes garantizarán la continuidad, hasta su conclusión, de aquellas actuaciones 
que se encuentren en ejecución en el momento de la extinción de la vigencia del 
convenio estableciendo un plazo improrrogable por las partes para la ejecución de las 
actuaciones.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente convenio 
en dos ejemplares originales, igualmente válidos, en lugar y fecha arriba indicados.–El 
Secretario de Estado de Seguridad, Rafael Pérez Ruiz.–Por el Ayuntamiento de Valencia 
de Don Juan, Juan Pablo Regadera Rodríguez.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DEL INTERIOR
15421 Resolución de 27 de junio de 2023, de la Secretaría General Técnica, por la 

que se publica el Convenio entre la Secretaría de Estado de Seguridad y el 
Ayuntamiento de Santa Úrsula, en materia de seguridad.

Habiéndose suscrito el 9 de junio de 2023 el Convenio entre la Secretaría de Estado 
de Seguridad (Dirección General de la Guardia Civil) y el Ayuntamiento de Santa Úrsula 
en materia de seguridad, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de 
dicho convenio que figura como anexo a esta resolución.

Madrid, 27 de junio de 2023.–El Secretario General Técnico, Juan Antonio Puigserver 
Martínez.

ANEXO

Convenio entre la Secretaría de Estado de Seguridad (Dirección General 
de la Guardia Civil) y el Ayuntamiento de Santa Úrsula en materia de seguridad

En Madrid, a 9 de junio de 2023.

REUNIDOS

De una parte, don Rafael Pérez Ruiz, Secretario de Estado de Seguridad, cargo para 
el que fue nombrado por el Real Decreto 84/2020, de 17 de enero, en uso de las 
atribuciones que le confiere el artículo 62.2.g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Y, de otra parte, don Juan Manuel Acosta Méndez, Alcalde del Ayuntamiento de 
Santa Úrsula (en adelante, el Ayuntamiento), cargo que ostenta por Acuerdo del Pleno 
de fecha 15 de junio de 2019, actuando en nombre y representación del mismo en virtud 
de las atribuciones que le confiere el artículo 21.a y b de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, con domicilio a los efectos del presente 
convenio en carretera España, número 2, sito en Santa Úrsula.

Ambas partes, que actúan en razón de sus respectivos cargos, declaran que 
intervienen con capacidad legal necesaria y competencia suficiente para suscribir el 
presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero.

Por un lado, el artículo 149.1.29.ª de la Constitución Española establece que el 
Estado tiene competencia exclusiva sobre la materia de seguridad pública.

Asimismo, el artículo 1.1 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, establece que la seguridad pública es competencia exclusiva del 
Estado, correspondiendo su mantenimiento al Gobierno de la Nación y, en concreto, a la 
Secretaría de Estado de Seguridad.

Por otro lado, a la persona titular de la Secretaría de Estado de Seguridad, según el 
artículo 2.1 del Real Decreto 734/2020, de 4 de agosto, por el que se desarrolla su 
estructura orgánica básica del Ministerio del Interior, corresponde el ejercicio de las 
funciones a las que se refiere el artículo 62 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y en 
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particular, la dirección, coordinación y supervisión de los órganos directivos dependientes 
de la Secretaría de Estado, bajo la inmediata autoridad de la persona titular del Ministerio 
para el ejercicio de las funciones que se establecen.

Bajo la dependencia del Ministro del Interior y de la Secretaría de Estado de 
Seguridad, el/la directora/a General de la Guardia Civil ejerce el mando directo de la 
Guardia Civil, a la que, de acuerdo con la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, se 
le encomienda la misión de proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y 
garantizar la seguridad ciudadana conforme a la distribución territorial de competencias 
fijada en el artículo 11.2.b) de la referida ley orgánica.

Segundo.

Que el artículo 1.3 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, prevé que las 
Corporaciones Locales participarán en el mantenimiento de la seguridad pública en 
los términos establecidos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, y en el marco de esta Ley 
Orgánica y, en concreto, conforme a lo establecido en su título V, relativo a las Policías 
Locales.

Asimismo, el artículo 53 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, en relación con 
el artículo 25.2.f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, prevé las funciones que deberán ejercer 
los Cuerpos de Policía Local.

Tercero.

Que el artículo 54 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, prevé que en los 
municipios que tengan Cuerpo de Policía propio podrá constituirse una Junta Local de 
Seguridad, que será el órgano competente para establecer las formas y procedimientos 
de colaboración entre los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en su 
ámbito territorial.

La constitución, competencias, composición y régimen de funcionamiento se rigen 
por el Reglamento que regula las Juntas Locales de Seguridad, aprobado por el Real 
Decreto 1087/2010, de 3 de septiembre.

Cuarto.

Que las partes desean establecer el marco general que permita una mejor y efectiva 
participación en el diseño, ejecución y evolución de las políticas de seguridad ciudadana 
que se desarrolle en sus respectivos ámbitos territoriales, estableciendo los mecanismos 
adecuados para asegurar una mayor participación y coordinación operativa entre las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y los Cuerpos de Policía Local que actúen 
en un mismo término municipal.

Ambas partes consideran la seguridad ciudadana como uno de los pilares básicos 
de la sociedad del bienestar y estiman prioritario combatir la inseguridad desde las 
respectivas Administraciones Públicas, mediante una actuación conjunta y coordinada, 
que a través de un Plan Global de Colaboración entre la Guardia Civil y la Policía Local 
de dicho municipio venga, de manera ordenada, a sumar todos los recursos destinados a 
tal fin.

Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá por 
las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El presente convenio tiene por objeto el desarrollo y aplicación de determinadas 
medidas para reforzar la colaboración y coordinación entre la Guardia Civil y la Policía 
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Local del Ayuntamiento en materia de seguridad ciudadana, en el ámbito del término 
municipal correspondiente, de acuerdo con sus respectivas competencias.

Segunda. Intercambio de información en el ámbito de la seguridad ciudadana.

1. La Dirección General de la Guardia Civil, a través de la Zona, Comandancia o 
unidad territorial de la Guardia Civil, informará al Ayuntamiento los datos estadísticos 
mensuales relativos a la actividad policial y delictiva, con detalle de los aspectos que 
pueda determinar la Junta Local de Seguridad.

2. Con carácter anual, se facilitará a la Junta Local de Seguridad un resumen sobre 
la evolución de la delincuencia en la localidad.

3. El Ayuntamiento facilitará a la Zona, Comandancia o unidad territorial de la 
Guardia Civil, la información de interés policial de que disponga.

4. Asimismo, suministrará los planos y soportes informáticos actualizados del 
sistema digitalizado de cartografía municipal, así como información actualizada sobre 
direcciones, teléfonos, horarios y régimen de funcionamiento de los servicios sociales y 
asistenciales, casas y centros de acogida existentes en el municipio, que puedan 
colaborar en el auxilio a las víctimas de la violencia de género, menores en situación de 
desamparo y mujeres que deseen abandonar el ejercicio de la prostitución, y cuantos 
otros aspectos y datos consideren de interés mutuo para la mejora de la seguridad y 
asistencia ciudadana.

5. El presente convenio no supone cesión ni modificación de las competencias que 
legalmente tienen atribuidas cada una de las partes.

Tercera. Acceso a bases de datos.

1. Se habilitarán las fórmulas necesarias o, en su caso, se potenciarán las ya 
existentes, que faciliten el acceso y consulta por parte de los respectivos cuerpos 
policiales a los bancos de datos policiales sobre, requisitorias judiciales y personas 
desaparecidas, así como vehículos sustraídos y objetos de interés policial.

2. El acceso y consulta a los bancos de datos deberá ajustarse a las pautas que 
determine la Comisión de Seguimiento del presente convenio, la cual concretará 
las características técnicas de equipos y programas, niveles de acceso, medidas de 
seguridad sobre confidencialidad de los datos, cumplimiento de la normativa vigente 
sobre protección de datos de carácter personal y condiciones de cesión de los datos, en 
su caso, a terceros.

Cuarta. Comunicaciones policiales conjuntas.

1. Se propiciará la integración de ambos cuerpos policiales en los servicios 
de urgencia 112, instalándose un sistema técnico de operaciones que permita la 
transferencia de llamadas a las Salas del 062 y el 092.

2. Se procederá a la intercomunicación de las Salas 062 y 092 a través de 
procedimientos técnicos que permitan el desvío de llamadas y el intercambio 
automatizado de registros de comunicaciones, sin perjuicio de la presencia de personal 
de la Guardia Civil y de la Policía Local entre las respectivas Salas.

3. Se facilitará la utilización de frecuencias conjuntas para determinadas 
comunicaciones policiales con ocasión del establecimiento de dispositivos específicos o 
extraordinarios en los que intervengan, de forma coordinada, la Guardia Civil y la Policía 
Local.

Quinta. Colaboración entre dependencias policiales.

En todo caso, las respectivas dependencias policiales de cada uno de los cuerpos 
servirán de apoyo a cualesquiera de ellos, constituyéndose asimismo en oficinas 
receptoras y de trámites de los asuntos que les incumban.
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Sexta. Vínculo laboral.

El presente convenio no generará ningún tipo de vínculo contractual ni laboral entre 
las partes firmantes y las personas físicas que desempeñen las actividades propias del 
mismo.

Séptima. Junta Local de Seguridad y Planes Locales de Seguridad.

1. La Junta Local de Seguridad constituye el marco competente, en su ámbito 
territorial, para establecer las formas y procedimientos para la cooperación y coordinación 
de políticas en materia de seguridad, asegurando la coordinación y cooperación 
operativa de los distintos cuerpos policiales.

2. La Junta Local de Seguridad elaborará, en el plazo de seis meses desde la 
entrada en vigor del presente convenio, un Plan Local de Seguridad en el que se recoja 
la problemática de seguridad existente en el ámbito municipal, se establezcan objetivos y 
se diseñen los Programas de Actuación que se estimen necesarios para afrontar mejor 
los problemas existentes. Al finalizar cada año, la Junta Local de Seguridad realizará una 
evaluación del trabajo y los logros alcanzados con la aplicación del mencionado Plan.

3. El Plan Local de Seguridad incluirá Programas de Actuación que tendrán como 
objetivo desarrollar la actuación policial conjunta y planificada de los cuerpos de 
seguridad existentes en el término municipal, así como su coordinación con otros 
profesionales y servicios públicos comprometidos en la atención a los problemas que 
despierten mayor preocupación en la respectiva comunidad local.

4. Igualmente, cuando se estime conveniente, se constituirán, en el seno de la 
Junta Local de Seguridad, órganos de participación, que bajo la denominación de Mesas 
o Grupos de Trabajo coadyuven a la detección y al asesoramiento sobre necesidades 
sociales relacionadas con la seguridad ciudadana y al fomento de la colaboración entre 
las entidades privadas y las Administraciones Públicas para la prevención y tratamiento 
de la problemática social en este ámbito.

Octava. Confidencialidad y protección de datos de carácter personal.

1. Las partes se comprometen a mantener la confidencialidad de todos los datos e 
informaciones facilitados entre ellas y que sean concernientes a la ejecución del objeto 
del presente convenio. En particular, será considerado como información confidencial 
todos los datos que se traten en las bases de datos de la Secretaría de Estado de 
Seguridad, debiendo el Ayuntamiento mantener dicha información en reserva y secreto y 
no revelarla de ninguna forma, en todo o en parte, a ninguna persona física o jurídica 
que no sea parte del presente convenio, salvo en casos y mediante la forma legalmente 
previstos.

2. Las partes se obligan al cumplimiento de lo previsto en la normativa vigente en 
materia de protección de datos.

A estos efectos, las entidades firmantes del convenio tendrán la consideración de 
responsables de los tratamientos propios en los que se incorporen datos de carácter 
personal respectivamente recabados en el ámbito de actuación de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. El acceso a los datos por parte de una de las entidades al 
tratamiento de la otra parte, se realizará con la condición de encargado de tratamiento, 
única y exclusivamente con la finalidad derivada de la realización de las actividades 
objeto del convenio. Los datos de carácter personal no serán cedidos ni comunicados a 
terceros, salvo cuando se cedan a encargados de tratamiento legitimados o cuando se 
trasladen o se deban trasladar a otros órganos o Administraciones Públicas conforme a 
lo previsto legalmente.
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3. En relación con los datos personales necesarios para el cumplimiento del objeto 
del presente convenio, actuarán como responsables del tratamiento la Secretaría de 
Estado de Seguridad y la Entidad Local, legitimados, bien:

a) sobre la base del cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el 
ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento, al amparo de lo 
previsto en el artículo 6.1.c) y e) respectivamente, del Reglamento General de Protección 
de Datos; bien,

b) con la finalidad de prevención, investigación, detección o enjuiciamiento de 
infracciones penales o de ejecución de sanciones penales, incluidas la protección y la 
prevención frente a las amenazas contra la seguridad pública, al amparo de lo previsto 
en la Directiva (UE) 2016/680 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 
de 2016, relativa a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales por parte de las autoridades competentes para fines de prevención, 
investigación, detección o enjuiciamiento de infracciones penales o de ejecución de 
sanciones penales, y a la libre circulación de dichos datos y por la que se deroga la 
Decisión Marco 2008/977/JAI del Consejo, y en la normativa nacional que la transponga 
u otra que sea de aplicación.

4. Las partes firmantes están obligadas a implantar medidas técnicas y organizativas 
necesarias que garanticen la seguridad e integridad de los datos de carácter personal y 
eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

5. Las partes firmantes del convenio quedan exoneradas de cualquier responsabilidad 
que se pudiera generar por incumplimiento de las obligaciones anteriores efectuada 
por cualquiera otra parte. En caso de quebrantamiento de las obligaciones asumidas, 
la entidad que los hubiera cometido responderá de las infracciones en que hubiera 
incurrido.

Novena. Comisión de Seguimiento.

1. Para garantizar el normal desarrollo y ejecución del presente convenio, se creará 
una Comisión de Seguimiento, de constitución paritaria, que se reunirá con una 
periodicidad mínima de dos veces por año y cuya constitución deberá llevarse a efecto 
dentro de los dos meses siguientes a la entrada en vigor del convenio.

2. La presidencia será ejercida alternativamente, por periodos anuales, por el 
representante de las partes intervinientes con mayor categoría.

3. La Comisión de Seguimiento resolverá los problemas de interpretación y 
cumplimiento que se deriven del presente convenio. Su funcionamiento se adecuará en 
lo previsto, para los órganos colegiados, en los artículos 15 a 22 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Décima. Financiación del convenio.

El presente convenio no conlleva coste para ninguna de las partes que lo suscriben 
ni transferencia de recursos entre las mismas.

Undécima. Legislación aplicable.

Este convenio queda sometido al régimen jurídico de los convenios, previsto en el 
capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, teniendo naturaleza 
administrativa.

Las dudas o controversias que surjan entre las partes, sobre los efectos, interpretación, 
modificación o resolución del mismo que no puedan resolverse por conciliación en 
la Comisión de Seguimiento, serán sometidas a los tribunales competentes de la 
jurisdicción contencioso-administrativa, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.
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Duodécima. Vigencia y entrada en vigor.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, el presente convenio resultará eficaz una vez sea inscrito en el Registro 
Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de cooperación del Sector Público Estatal 
(REOICO). Asimismo, deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado».

La vigencia de este convenio será de cuatro años. Antes de la finalización de la 
vigencia del convenio, la Secretaría de Estado de Seguridad y el Ayuntamiento podrán 
acordar, expresamente y por escrito, su prórroga por hasta otros cuatro años adicionales.

Decimotercera. Régimen de modificación del convenio.

El convenio podrá ser modificado por acuerdo unánime de las partes, mediante la 
suscripción de la correspondiente Adenda, y siguiendo los trámites preceptivos y de 
autorización previa establecidos en el artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Decimocuarta. Causas de extinción.

Son causas de extinción del presente convenio las establecidas en el artículo 51 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Las partes, a propuesta de la Comisión de Seguimiento prevista en el presente 
convenio, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en ejecución 
en el momento de la extinción de la vigencia del convenio, estableciendo para ello un 
plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la 
liquidación en los términos establecidos en el artículo 52.2 de la citada Ley 40/2015, de 1 
de octubre.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, las partes firman el presente 
convenio electrónicamente.–El Secretario de Estado de Seguridad, Rafael Pérez Ruiz.–
Por el Ayuntamiento de Santa Úrsula, el Alcalde, Juan Manuel Acosta Méndez.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 157 Lunes 3 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 92429

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
54

21
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X



III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DEL INTERIOR
15422 Resolución de 27 de junio de 2023, de la Secretaría General Técnica, por la 

que se publica el Convenio con el Ayuntamiento de Camariñas, para la 
incorporación de los Cuerpos de Policía Locales al Sistema de Seguimiento 
Integral de los casos de Violencia de Género.

Habiéndose suscrito el 21 de junio de 2023 el Convenio entre la Secretaría de 
Estado de Seguridad y el Ayuntamiento de Camariñas, para la incorporación de los 
Cuerpos de Policía Locales al «Sistema de Seguimiento Integral de los Casos de 
Violencia de Género», procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho 
convenio que figura como anexo a esta Resolución.

Madrid, 27 de junio de 2023.–El Secretario General Técnico del Ministerio del Interior, 
Juan Antonio Puigserver Martínez.

ANEXO

Convenio entre la Secretaría de Estado de Seguridad y el Ayuntamiento de 
Camariñas para la incorporación de los Cuerpos de Policía Locales al «Sistema de 

Seguimiento Integral de los casos de Violencia de Género»

Madrid, a 21 de junio de 2023

REUNIDOS

De una parte, don Rafael Pérez Ruiz, Secretario de Estado de Seguridad del 
Ministerio del Interior, nombrado por Real Decreto 84/2020, de 17 de enero, al amparo 
de lo previsto en el artículo 62.2g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, y con domicilio a los efectos del presente convenio en la 
Calle Amador de los Ríos, 2, 28071 de Madrid.

Y de otra parte, doña Sandra Insua Rial, Alcaldesa del Ayuntamiento de Camariñas 
(en adelante, el Ayuntamiento), nombrada por Sesión Constitutiva de fecha 15 de junio 
de 2019, actuando en nombre y representación del mismo en virtud de las atribuciones 
que le confiere el artículo 21.a) y b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, con domicilio a los efectos del presente convenio en Plaza de 
Insuela, 57 de Camariñas.

Ambas partes, que actúan en razón de sus respectivos cargos, declaran que 
intervienen con capacidad legal necesaria y competencia suficiente para suscribir el 
presente convenio y, a tal efecto

EXPONEN

Primero.

Que el artículo 149.1.29.ª de la Constitución Española establece que el Estado tiene 
competencia exclusiva sobre la materia de seguridad pública.

Asimismo, el artículo 1.1 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, establece que la seguridad pública es competencia exclusiva del 
Estado, correspondiendo su mantenimiento al Gobierno de la Nación y, en concreto, al 
Ministerio del Interior.
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No obstante lo anterior, el artículo 1.3 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, 
establece que las Corporaciones Locales participarán en el mantenimiento de la 
seguridad pública en los términos establecidos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el marco de la Ley Orgánica 2/1986, 
de 13 de marzo.

Segundo.

Que al Ministerio del Interior, según el artículo 1.1. del Real Decreto 734/2020, de 4 
de agosto por el que se desarrolla la estructura orgánica básica le corresponde la 
propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia de seguridad ciudadana; la 
promoción de las condiciones para el ejercicio de los derechos fundamentales, en 
particular, la libertad y seguridad personales, en los términos establecidos en la 
Constitución Española y en las leyes que los desarrollen; el mando superior y la 
dirección y coordinación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

Tercero.

Que la Ley 7/1985, de 2 de abril, en su artículo 25, atribuye a los municipios, entre 
otras, como competencia propia, la policía local.

Asimismo, en su artículo 57, establece que la cooperación económica, técnica y 
administrativa entre la Administración local y las administraciones del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés común, 
se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos en las 
leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios 
administrativos que suscriban.

Cuarto.

Que las partes son conscientes de la gravedad y persistencia de las infracciones 
penales cometidas en el ámbito familiar, y más concretamente en el de la violencia de 
género, por ello consideran necesario profundizar en las medidas de protección a las 
víctimas, a través de una adecuada coordinación de las actuaciones entre la 
Administración General del Estado y de las Entidades Locales, con el fin de prevenir y 
evitar riesgos de nuevas agresiones.

En este contexto, resulta fundamental disponer de un registro con la información que 
permita realizar un seguimiento individualizado de las circunstancias de estas víctimas y 
de la evolución del riesgo en que se encuentren.

Quinto.

Que en consonancia con la necesidad expuesta de mejorar la eficacia en la 
protección de las víctimas y en desarrollo de los artículos 31 y 32.2 de la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género, el Acuerdo de Consejo de Ministros, de 15 de diciembre de 2006, 
aprobó el «Catálogo de medidas urgentes en la lucha contra la violencia de género».

Entre las medidas aprobadas se incluye la creación de una nueva base de datos 
común para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que permita tener conocimiento 
permanente de las circunstancias de las víctimas para realizar una valoración del riesgo 
objetivo de sufrir nuevas agresiones y adoptar las medidas de protección adecuadas.
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Sexto.

Que en cumplimiento de lo anterior, el Ministerio del Interior ha desarrollado una 
aplicación informática que da soporte al «Sistema de Seguimiento Integral de los casos 
de Violencia de Género», y que constituye un instrumento básico para:

a) Integrar la información policial, judicial y penitenciaria sobre dicho fenómeno y 
sus circunstancias, que posibilite y garantice el necesario seguimiento y coordinación de 
las actuaciones puestas en marcha para la protección de las víctimas.

b) Realizar la valoración del nivel de riesgo de nuevas agresiones, para graduar las 
respuestas y las medidas policiales de protección.

c) Proporcionar esta información a los diversos operadores que intervienen en la 
protección institucional.

Séptimo.

Que dado que la protección policial a las víctimas corresponde a todas las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad –estatales, autonómicas y locales–, en el ámbito de sus 
competencias, según establece el artículo 31 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, la integralidad del Sistema requiere la incorporación al mismo de todas ellas.

Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá por 
las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El presente convenio tiene por objeto establecer la forma de colaboración entre la 
Secretaría de Estado de Seguridad y el Ayuntamiento para la adecuación de los 
mecanismos técnicos informáticos necesarios para que los miembros del Cuerpo de 
Policía Local de la Entidad Local que actúen en materia de Violencia de Género se 
incorporen al «Sistema de Seguimiento integral de los casos de Violencia de Género» 
del Ministerio del Interior.

Segunda. Adecuación de los sistemas informáticos.

Los Servicios Técnicos del Ministerio de Interior y los del Ayuntamiento estudiarán 
conjuntamente los procedimientos necesarios para adecuar sus sistemas informáticos y 
permitir las conexiones necesarias, ejecutándolas cada uno en su ámbito competencial.

Tercera. Compromisos que asume la Secretaría de Estado de Seguridad.

1. Promoverá y facilitará la organización de formaciones en el uso y funcionalidades 
del sistema VioGén, aportando las directrices, material y apoyo necesario, a solicitud de 
la Unidad de Coordinación de Violencia/Unidad de Violencia (UCV/UV) de la Delegación 
del Gobierno/Subdelegación del Gobierno. Corresponde a dicha Unidad promover las 
actuaciones tendentes a la formación y especialización de profesionales que intervienen, 
desde sus respectivos ámbitos de actuación, en las situaciones de violencia de género, 
incluyendo los Cuerpos de Policía Local. Para ello deberá recabar la colaboración del 
Cuerpo estatal competente en la demarcación con el que el Cuerpo de Policía Local 
suscribió el oportuno Protocolo de Coordinación y Colaboración en materia de violencia 
de género, requisito previo para la suscripción del presente convenio.

2. Establecerá los controles de seguridad oportunos en los accesos al Sistema y 
contará con un procedimiento de auditoría para garantizar el correcto uso del Sistema y 
acceso a la información alojada en este por parte de los usuarios del Cuerpo de Policía 
Local habilitados.
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3. Podrá dar de baja a usuarios del Cuerpo de Policía Local que, habiendo sido 
habilitados para acceder al Sistema, no lo hayan hecho en un plazo superior a un año.

Cuarta. Compromisos que asume el Ayuntamiento a través del Cuerpo de Policía 
Local.

1. Aplicar el «Protocolo para la valoración policial del nivel de riesgo de violencia de 
género» en los supuestos de la Ley Orgánica 1/2004 de 28 de diciembre, en los términos 
previstos en la Instrucción 4/2019 de 6 de marzo, y con las necesarias adecuaciones 
derivadas de su ámbito competencial y conforme a los criterios establecidos en el 
Protocolo de Coordinación y Colaboración en materia de violencia de género suscrito 
con el Cuerpo Policial estatal competente en la demarcación.

2. Solicitar a través del Administrador Territorial/General del Sistema VioGén, 
competente en la demarcación, que se habilite usuarios del Cuerpo de Policía Local, en 
funciones de violencia de género, para acceder al Sistema VioGén y desempeñar las 
funciones previstas en el Protocolo de Coordinación y Colaboración en materia de 
violencia de género suscrito por ambos Cuerpos.

3. Cualquier incidencia en la habilitación de usuarios deberá ser puesta en 
conocimiento de la Administración Central del Sistema VioGén a través del Administrador 
General de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, competente en su 
demarcación.

4. Facilitar a la Administración Central del Sistema VioGén una relación 
permanentemente actualizada de usuarios de dicha Policía Local debidamente 
identificados y autorizados para conectarse al Sistema y velar porque estos utilicen 
correctamente tanto sus claves de acceso como la información a la que accedan a través 
del Sistema.

5. Promocionar y estimular a los usuarios del Cuerpo de Policía Local habilitados 
en el acceso al Sistema, tanto en modo consulta, como mediante la introducción y/o 
actualización de datos significativos para la protección de las víctimas en el contexto de 
su ámbito territorial y competencial, según lo contenido en el Protocolo de Coordinación 
y Colaboración en materia de violencia de género suscrito con el Cuerpo Policial Estatal 
y siguiendo las instrucciones de procedimiento recogidas en los Manuales de usuario y/o 
proporcionadas por la Administración Central VioGén.

Quinta. Protección de datos de carácter personal.

1. Las partes se comprometen a mantener en secreto todos los datos e 
informaciones facilitados por la otra parte y que sean concernientes a la ejecución del 
objeto del presente convenio. En particular, será considerado como información 
confidencial todo el saber hacer resultante de la ejecución del objeto del mismo, 
debiendo las partes mantener dicha información en reserva y secreto y no revelarla de 
ninguna forma, total o parcialmente, a ninguna persona física o jurídica que no sea parte 
del convenio.

2. Las partes se obligan al cumplimiento de lo previsto en la normativa vigente en 
materia de protección de datos y, en concreto, a lo dispuesto en Ley Orgánica 7/2021, 
de 26 de mayo, de protección de datos personales tratados para fines de prevención, 
detección, investigación y enjuiciamiento de infracciones penales y de ejecución de 
sanciones penales.

A estos efectos, las entidades firmantes del convenio tendrán la consideración de 
responsables de los tratamientos propios en los que se incorporen datos de carácter 
personal respectivamente recabados en el ámbito del Sistema de Seguimiento Integral 
en los casos de Violencia de Género (Sistema VioGén). El acceso a los datos por parte 
de una de las entidades al tratamiento de la otra parte, se realizará con la condición de 
encargado de tratamiento, única y exclusivamente con la finalidad derivada de la 
realización de las actividades objeto del convenio. Los datos de carácter personal no 
serán cedidos ni comunicados a terceros, salvo cuando se cedan a encargados de 
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tratamiento legitimados o cuando se cedan a otras Administraciones Públicas conforme a 
lo previsto legalmente.

3. En relación con los datos personales necesarios para el cumplimiento del objeto 
del presente convenio, actuarán como responsables del tratamiento la Secretaría de 
Estado de Seguridad y la Entidad Local, legitimados sobre la base del cumplimiento de 
una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento y para el cumplimiento de 
una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos 
al responsable del tratamiento, al amparo de lo previsto en el artículo 6.1.c) y e), 
respectivamente, del Reglamento General de Protección de Datos.

4. Los datos objeto de tratamiento tendrán por finalidad mejorar la eficacia en la 
protección de las víctimas de violencia doméstica y de género; facilitar el seguimiento de 
las circunstancias de riesgo que concurren en ellas; alertar de su evolución, permitiendo 
que se adopten las medidas de protección adecuadas; y prevenir el riesgo de nuevas 
agresiones. Se clasificarán en las siguientes categorías: datos relativos a la comisión de 
infracciones penales relacionadas con la violencia doméstica y de género; de carácter 
identificativo; de características personales; y de carácter asistencial.

5. Las partes firmantes están obligadas a implantar medidas técnicas y 
organizativas necesarias que garanticen la seguridad e integridad de los datos de 
carácter personal y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

6. Las partes firmantes del convenio quedan exoneradas de cualquier 
responsabilidad que se pudiera generar por incumplimiento de las obligaciones 
anteriores efectuada por cualquiera otra parte. En caso de quebrantamiento de las 
obligaciones asumidas, la entidad que los hubiera cometido responderá de las 
infracciones en que hubiera incurrido.

Sexta. Financiación del convenio.

El presente convenio no conlleva coste para ninguna de las partes que lo suscriben 
ni transferencia de recursos económicos entre las mismas.

Séptima. Comisión de Seguimiento.

1. Se establece una Comisión de Seguimiento del presente convenio, constituida 
por dos representantes de la Secretaría de Estado de Seguridad y por dos 
representantes del Ayuntamiento que serán nombrados por la persona titular de la 
Secretaría de Estado y por su Alcalde, respectivamente.

2. Los miembros de esta comisión podrán ser sustituidos por las personas que 
éstos designen.

3. La presidencia de la Comisión de Seguimiento corresponderá a la Secretaría de 
Estado de Seguridad, así como la designación del secretario, que actuará con voz pero 
sin voto.

4. La Comisión de Seguimiento resolverá los problemas de interpretación y 
cumplimiento que se deriven del presente convenio.

5. El funcionamiento de la Comisión de Seguimiento se adecuará en lo previsto, 
para los órganos colegiados, en los artículos 15 a 22 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

Octava. Régimen de modificación del convenio.

El convenio podrá ser modificado por acuerdo unánime de las partes.

Novena. Legislación aplicable.

Este convenio queda sometido al régimen jurídico de los convenios, previsto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, teniendo naturaleza 
administrativa.
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Las dudas o controversias que surjan entre las partes sobre los efectos, 
interpretación, modificación o resolución del mismo que no puedan resolverse por 
conciliación en la Comisión de Seguimiento, serán sometidas a los tribunales 
competentes de la jurisdicción contencioso-administrativa, de acuerdo con lo previsto en 
la Ley 29 /1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Décima. Vigencia y entrada en vigor.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, el presente convenio resultará eficaz una vez sea inscrito en el Registro 
Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de cooperación del Sector Público 
Estatal. Posteriormente, se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

La vigencia de este convenio será de cuatro años. Antes de la finalización de la 
vigencia del convenio, la Secretaría de Estado de Seguridad y el Ayuntamiento podrán 
acordar, expresamente y por escrito, su prórroga por hasta otros cuatro años adicionales.

Undécima. Causas de extinción.

Son causas de extinción del presente convenio las establecidas en el artículo 51 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Las partes garantizarán la continuidad, hasta su conclusión, de aquellas actuaciones 
que se encuentren en ejecución en el momento de la extinción de la vigencia del 
convenio estableciendo un plazo improrrogable por las partes para la ejecución de las 
actuaciones.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente convenio en dos 
ejemplares originales, igualmente válidos, en lugar y fecha arriba indicados.El Secretario 
de Estado de Seguridad, Rafael Pérez Ruiz.–El Ayuntamiento de Camariñas, Sandra 
Insua Rial.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DEL INTERIOR
15423 Resolución de 21 de junio de 2023, de la Secretaría de Estado de Seguridad, 

por la que se corrigen errores en la de 2 de diciembre de 2022, por la que se 
publica la relación de participantes declarados aptos en las pruebas de 
selección para Guardas Rurales y sus especialidades.

De acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de 21 de octubre de 2021, de la 
Secretaría de Estado de Seguridad, por la que se aprueba para el año 2022 el calendario 
y las bases de las convocatorias de las pruebas de selección para Guardas Rurales y 
sus especialidades («Boletín Oficial del Estado» número 277, de 19 de noviembre 
de 2021), se dispone lo siguiente:

Primero.

Subsanando la omisión en la publicación de un aspirante en la Resolución de 2 de 
diciembre de 2022 de la Secretaria de Estado de Seguridad, por la que se publica la 
relación de participantes declarados aptos en las pruebas de selección para Guardas 
Rurales y sus especialidades, inserta en el BOE núm. 297 de fecha 12 de diciembre 
de 2022, se incorpora al anexo I de la citada resolución al aspirante:

DNI/NIE Apellidos y nombre Guarda rural Guarda de caza Guardapesca marítimo

***8343** CALLEJA RAMÍREZ, ADRIANO. APTO. APTO.  

Segundo.

Contra esta resolución puede interponer recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 11, núm. 1, a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de notificación de la presente, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 46.1 de dicha Ley.

Madrid, 21 de junio de 2023.–El Secretario de Estado de Seguridad, Rafael Pérez 
Ruiz.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

15424 Resolución de 20 de abril de 2023, de la Entidad Pública Empresarial Renfe-
Operadora, E.P.E., por la que se publica el Convenio con la Universidad 
Autónoma de Madrid y la Fundación Universidad-Empresa, para la 
realización de prácticas externas.

Habiendo sido suscrito el pasado 19 de abril el Convenio entre Renfe Operadora, la 
Universidad Autónoma de Madrid y la Fundación Universidad-Empresa, en cumplimiento 
de lo establecido en el apartado 8 del artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, procede la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de dicho Acuerdo, que figura como anexo a esta resolución.

Madrid, 20 de abril de 2023.–El Presidente de la Entidad Pública Empresarial Renfe-
Operadora, Raül Blanco Díaz.

ANEXO

Convenio relativo a la realización de prácticas externas suscrito entre la 
Universidad Autónoma de Madrid, la Fundación Universidad-Empresa y Renfe-

Operadora, E.P.E.

Madrid, 19 de abril de 2023.

REUNIDOS

De una parte, don Francisco Javier Oubiña Borbolla, Vicerrector de Estudiantes y 
Empleabilidad de la Universidad Autónoma de Madrid, NIF Q2818013A, con domicilio en 
Madrid, calle Einstein, n.º 3, 28049-Madrid, cargo que ostenta en virtud de nombramiento 
efectuado por la Rectora Magnífica de la Universidad, doña Amaya Mendicoetxea 
Pelayo, en fecha 1 de julio de 2021. Interviene en nombre y representación de la 
Universidad Autónoma de Madrid, en el ejercicio de las competencias que tiene 
atribuidas por delegación, de conformidad con la Resolución de 2 de julio de 2021 
(publicada en el BOCM n.º 161, de 8 de julio de 2021).

De otra parte, don Fernando Martínez Gómez, en nombre y representación de la 
Fundación Universidad-Empresa (en adelante, FUE), con NIF número G-78380144 y 
domicilio en la calle Pedro Salinas, 11, edificio Anexo, 2.ª planta, 28043  Madrid, quien 
interviene en calidad de Vicepresidente Ejecutivo de esta entidad, en virtud de su 
nombramiento en la reunión del Patronato de la FUE celebrada el 27 de noviembre 
de 2019, ejerciendo las facultades que tiene conferidas por razón de su cargo, según el 
Artículo 20 de los Estatutos de la FUE.

Y, de otra parte, don Ángel Jiménez Gutiérrez, Director General de Seguridad, 
Organización y Recursos Humanos de Renfe-Operadora, E.P.E. (en adelante, Renfe-
Operadora o la Entidad Colaboradora), con NIF Q-2801659J y domicilio legal y a los 
efectos del presente convenio en la avenida de Pío XII, 110, 28036, Madrid. Interviene en 
el presente acto en nombre y representación de Renfe-Operadora, en virtud de su 
nombramiento como Director General de Seguridad, Organización y Recursos Humanos, 
mediante Resolución del Presidente de la entidad de fecha 9 de julio de 2018, y en el 
ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en virtud del apartado primero de la 
Resolución de 30 de septiembre de 2019, de la Entidad Pública Empresarial Renfe-
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Operadora, sobre delegación de competencias (BOE núm. 261, de 30 de octubre 
de 2019).

La UAM, la FUE y Renfe-Operadora, que en lo sucesivo también serán denominadas 
conjuntamente como las Partes e individualmente como la Parte, según corresponda, se 
reconocen la capacidad legal y la representación necesaria para la formalización del 
presente documento, y, a tal efecto,

EXPONEN

1. Que Renfe-Operadora es un organismo público de los previstos en el 
artículo 103 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
adscrito al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, que goza de 
personalidad jurídica propia, de plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus 
fines, y de patrimonio y tesorería propios. En el ejercicio de sus funciones y para el 
cumplimiento de su objeto estatutario, Renfe-Operadora actúa con autonomía de 
gestión, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 2396/2004, de 30 de 
diciembre, norma que faculta a esta entidad para la suscripción del presente convenio.

2. Que la UAM, en su afán de estrechar las relaciones entre la Universidad y las 
empresas e instituciones, facilita los contactos entre éstas y los universitarios mediante 
prácticas externas. Con ello pretende completar los conocimientos de los estudiantes de 
acuerdo con su específica vocación y favorecer que adquieran las competencias que les 
preparen para el ejercicio de su actividad profesional, facilitando así su empleabilidad 
además de responder con eficacia y garantías a las exigencias de la sociedad y de sus 
instituciones y empresas.

3. Que la UAM, la FUE y Renfe-Operadora, dentro de sus respectivos ámbitos de 
competencia y de actividad, están interesadas en colaborar en relación con la formación de 
los estudiantes universitarios, con la finalidad de contribuir a su formación integral, facilitar que 
adquieran conocimientos que les permitan un mejor desempeño profesional, favorecer el 
desarrollo de sus competencias en este ámbito, el emprendimiento y su empleabilidad.

4. Que la UAM, a través de su Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
(en adelante, Facultad), desarrolla el Programa CITIUS de Iniciación Profesional en la 
Empresa (CITIUS) desde el curso 1996/1997, con la colaboración de la FUE, destinado a 
graduados universitarios.

5. Que CITIUS es un programa universitario de formación de postgrado, aprobado 
por acuerdo de la Junta de Gobierno de la UAM de 7 de noviembre de 1996, que tiene 
como objetivo principal completar la formación de los graduados universitarios para 
mejorar su empleabilidad y favorecer su inserción profesional. Con ese fin, el programa 
consta de dos partes: un Plan de Formación Específica o Práctica en la Empresa y un 
Plan Académico de Formación. El primero se lleva a cabo mediante la realización 
tutelada de prácticas en alguna de las empresas asociadas al Programa. El segundo se 
compone de una amplia gama de itinerarios personalizados para que los titulados 
universitarios puedan completar su formación de acuerdo con sus funciones en la 
empresa, su preparación universitaria y su orientación profesional.

6. Que en el convenio suscrito entre la UAM y la FUE en fecha 13 de mayo 2020 se 
establece que la FUE se hará cargo de la gestión económica y administrativa del 
Programa CITIUS.

7. Que el programa CITIUS se desarrolla de conformidad con lo establecido en el 
Estatuto del Estudiante Universitario, aprobado por el Real Decreto 1791/2010, de 30 de 
diciembre, y en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios.

De conformidad con lo anteriormente expuesto, las Partes acuerdan suscribir el 
presente convenio relativo a la realización de prácticas externas (en adelante, el 
convenio), que se rige por cuanto se establece en las siguientes,
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CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer, con la colaboración de la FUE, un 
Programa de Prácticas Externas entre Renfe-Operadora y la UAM, para los estudiantes 
de esta última, que se integrará en la formación académica del Programa CITIUS. Las 
referidas prácticas externas se organizarán de tal modo que se ajusten a la formación y 
competencias de los estudiantes, y de su realización no se derivarán, en ningún caso, 
obligaciones propias de una relación laboral, ni su contenido podrá dar lugar, en ningún 
caso, a la sustitución de la prestación laboral propia de puestos de trabajo.

Renfe-Operadora ofertará un máximo de 10 plazas de prácticas remuneradas 
anuales. Las plazas de prácticas serán ofertadas por esta entidad con la periodicidad 
que estime oportuno. La UAM y la FUE, por su parte, se encargarán de realizar la 
selección previa de los estudiantes que optarán a la realización de las prácticas, de entre 
los cuales Renfe-Operadora hará la correspondiente selección definitiva.

Segunda. Régimen jurídico y seguros.

El presente convenio entre un organismo público, una universidad pública y una 
fundación se encuentra sometido al régimen jurídico previsto en el capítulo VI del título 
preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
También le resulta de aplicación lo previsto en el Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y 
del procedimiento de aseguramiento de su calidad, en el Real Decreto 1791/2010, de 30 
de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, y en el Real 
Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas 
externas de los estudiantes universitarios.

Asimismo, el Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los 
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de 
las personas que participen en programas de formación, en desarrollo de lo previsto en 
la disposición adicional tercera de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, 
adecuación y modernización del sistema de la Seguridad Social, establece los términos y 
condiciones para la inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las 
personas que participen en programas de formación financiados por entidades u 
organismos públicos o privados, siendo igualmente de aplicación la disposición adicional 
vigesimosexta de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes 
para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia.

La UAM, la FUE y Renfe-Operadora no asumirán en virtud del presente convenio otras 
obligaciones ni compromisos que los contenidos en la normativa aplicable y en su clausulado. 
En particular, no se derivará para las Partes obligación alguna de carácter laboral. En los 
casos en los que, conforme a la legislación vigente, proceda dar de alta en la Seguridad 
Social a los estudiantes en prácticas, dicha obligación corresponderá a la FUE.

Todos los estudiantes de la Universidad matriculados en alguna de sus enseñanzas, 
oficiales o propias, están cubiertos por un seguro de responsabilidad civil.

El Seguro Escolar cubre a los menores de 28 años, matriculados en enseñanzas 
oficiales de los respectivos centros de la Universidad y al corriente de la cuota 
correspondiente. El ámbito temporal de cobertura es el año académico. El marco de 
aplicación es el territorio nacional, de acuerdo con el principio de territorialidad recogido 
en la Ley General de la Seguridad Social.

En el caso de los estudiantes con 28 años o más, o de aquellos matriculados en 
enseñanzas propias de la Universidad, corresponderá al organismo interno de la UAM 
asegurarse de que el estudiante esté cubierto por el correspondiente seguro de 
accidentes antes del inicio de las prácticas.

En todo caso, Renfe-Operadora no asume ninguna obligación de aseguramiento en 
relación con los estudiantes en prácticas, por lo que no admitirá a ningún estudiante que 
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no esté provisto del Seguro Escolar o de un seguro de accidentes con cobertura similar, 
y de un seguro de responsabilidad civil que cubra los daños materiales y personales que 
puedan causar durante la realización de las prácticas.

Los estudiantes no podrán mantener ninguna relación contractual con la empresa, 
institución o entidad pública o privada o la propia Universidad en la que se van a realizar 
las prácticas.

Tercera. Configuración de las prácticas externas.

El lugar y el tiempo de realización de las prácticas externas, las modalidades de las 
mismas y el resto de condiciones particulares aplicables se fijarán en el correspondiente 
acuerdo de prácticas, que partirá del modelo que se incorpora a este convenio como 
anexo, y que deberá ser suscrito antes de su inicio por la UAM, la FUE, Renfe-
Operadora y por el estudiante. En todo caso, el referido acuerdo de prácticas incluirá la 
identificación de los estudiantes y de los tutores, el proyecto formativo, el horario de las 
prácticas, el deber de confidencialidad que deberán guardar los estudiantes durante la 
realización de las mismas, el sistema de evaluación y el resto de la información 
requerida por el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios.

Cuarta. Condición de entidad colaboradora de la UAM.

Durante el tiempo de vigencia de este convenio, Renfe-Operadora gozará del título 
de entidad colaboradora en prácticas externas de la UAM.

Quinta. Obligaciones y derechos de la entidad colaboradora.

La entidad colaboradora, Renfe-Operadora, en relación con las prácticas externas, 
asume las siguientes obligaciones:

– Nombrar un tutor profesional, como guía y asesor, que se responsabilice de la 
ejecución del proyecto formativo y de la formación práctica que necesite el estudiante, 
así como de evaluar el desempeño del mismo. El tutor profesional no podrá coincidir con 
la persona que desempeña las funciones de tutor académico de la Universidad.

– Fijar un plan de trabajo para cada estudiante que sea acorde al plan formativo 
fijado y a sus condiciones de desarrollo, y emitir un informe al finalizar el período de 
prácticas externas en el que se hagan constar: las tareas realizadas por el estudiante, el 
total de horas en prácticas externas efectuadas, la valoración personal sobre la labor del 
estudiante y cualquier otro aspecto que considere relevante hacer conocer al Centro de 
la UAM correspondiente.

– Conceder un día libre, no recuperable, por examen de asignaturas de los estudios 
cursados en la UAM al que se presente y facilitar la asistencia del estudiante a las 
pruebas de evaluación supervisadas por el tutor académico, así como conceder 
permisos para asistir a las citas convocadas por el mencionado tutor.

– Abonar a la FUE por cada estudiante que realice prácticas una aportación 
de 12.880,00 euros por los siguientes conceptos:

● Ayuda al estudiante: 9.600 euros (correspondiente a la ayuda mensual de 800 
euros/brutos).

● Formación de Postgrado de cada estudiante: 3.280 euros.

A dicha cantidad se adicionará la que corresponda en concepto de cotización a la 
Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en la legislación vigente.

Asimismo, como gastos de gestión del Programa CITIUS, la entidad colaboradora 
abonará a la Fundación Universidad-Empresa un 5% adicional sobre el coste total del 
programa.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 157 Lunes 3 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 92440

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
54

24
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Los importes referidos serán abonados a la FUE en un plazo máximo de treinta (30) 
días a contar desde la recepción de las correspondientes facturas por Renfe-Operadora.

– Facilitar a la FUE, con tiempo suficiente, aquellos datos o información que ésta le 
solicite para la emisión de las facturas correspondientes.

– La realización de las prácticas externas no supondrá, en ningún caso, relación 
contractual alguna entre el estudiante y la entidad colaboradora, dado que no va a 
realizar prestación laboral, o entre el estudiante y la Universidad Autónoma de Madrid, ni 
tampoco entre el estudiante y la FUE.

La entidad colaboradora tendrá los siguientes derechos:

– Los profesionales asignados a las tutorías de los estudiantes serán tutores 
profesionales, lo que se certificará por parte del secretario del Centro de la UAM 
correspondiente.

– Los tutores profesionales tendrán derecho a ser informados acerca de la normativa 
que regula las prácticas externas.

– Los tutores profesionales, durante el curso académico en que desarrollen su labor 
de tutorización, tendrán acceso a todos los servicios de la UAM, en iguales condiciones 
que los miembros de AlumniUAM (acceso al servicio de biblioteca, acceso al servicio de 
deportes, acceso al abono del ciclo de conciertos, utilización de la fonoteca, acceso a 
actividades culturales, entre otras). En todo caso, cualquier tutor profesional podrá, de 
forma permanente, ser miembro de AlumniUAM+, conforme a las condiciones que se 
establecen en el Programa AlumniUAM (https://alumni.uam.es/sumate/hazte-
alumniuam). Asimismo, el Centro de la UAM correspondiente podrá organizar, 
individualmente o en colaboración con otras entidades, actividades de formación 
dirigidas a los tutores profesionales.

– A partir del segundo año de colaboración como tutor profesional y considerando su 
labor, a propuesta del mencionado Centro y mediante acuerdo del Consejo de Gobierno 
de la UAM, podrá recibir el nombramiento de Profesor Honorario de la UAM.

Sexta. Obligaciones de la Universidad Autónoma de Madrid.

La UAM, en relación con las prácticas externas, asume las siguientes obligaciones:

– Supervisar tales prácticas externas, estableciendo los mecanismos adecuados 
para su seguimiento y evaluación, nombrando de entre su profesorado un tutor 
académico que tendrá como función el asesoramiento metodológico y técnico del 
estudiante, así como el proceso de evaluación.

– Establecer los sistemas de evaluación de las prácticas externas y de los 
estudiantes que en ellas participen.

– Informar a los estudiantes que participen en este convenio de los compromisos 
que adquirirán durante la realización de las prácticas.

Séptima. Obligaciones de la Fundación Universidad-Empresa.

La FUE, en relación a las prácticas externas, asume las siguientes obligaciones:

– La FUE se hará cargo de la gestión económica y administrativa de las prácticas, y 
será la encargada de abonar, en los términos previstos en el acuerdo de prácticas, una 
ayuda mensual al estudio a los estudiantes, por importe de 800 € brutos, efectuando las 
retenciones y repercusiones que procedan legalmente. Asimismo, llevará la 
correspondiente contabilidad, en la que se reflejará la información relativa a la ejecución 
de dicho Programa. La FUE realizará los pagos a los estudiantes siguiendo las órdenes 
que curse por escrito el/la Director/a del Programa CITIUS, las cuales se ajustarán al 
contenido del presente convenio, siempre y cuando hayan sido abonados los 
correspondientes importes por parte de la entidad colaboradora.
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– La FUE, en calidad de entidad pagadora de programas cofinanciados, asumirá las 
obligaciones vinculadas a las altas y bajas en la Seguridad Social, incluyendo el pago de 
la cotización mensual en concepto de contingencias comunes y profesionales, conforme 
a lo establecido en la legislación vigente.

– La FUE efectuará también las retenciones correspondientes al Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas según lo previsto en la legislación vigente, y la expedición 
de los correspondientes certificados de retención a los estudiantes en prácticas.

– La FUE impartirá para cada estudiante en prácticas una formación sobre 
Prevención de Riesgos Laborales, utilizando medios materiales y humanos propios.

Octava. Derechos de los estudiantes en prácticas.

Durante la realización de las prácticas académicas externas, los estudiantes tendrán 
los siguientes derechos:

– A la tutela, durante el período de duración de las correspondientes prácticas, por 
un profesor de la Universidad y por un profesional que preste servicios en la empresa, 
institución o entidad donde se realice la misma.

– A la evaluación de acuerdo con los criterios establecidos en la Universidad.
– A la obtención de un informe por parte de la entidad colaboradora, con mención 

expresa de las prácticas desarrolladas, su duración y, en su caso, su rendimiento.
– A percibir la aportación económica en concepto de bolsa o ayuda al estudio, 

cuando así se haya previsto en el acuerdo de prácticas correspondiente.
– A la propiedad intelectual e industrial en los términos establecidos en la legislación 

reguladora de la materia.
– A recibir, por parte de la entidad colaboradora, información de la normativa de 

seguridad y prevención de riesgos laborales aplicable.
– A cumplir con su actividad académica, formativa y de representación y 

participación, previa comunicación con antelación suficiente a la entidad colaboradora– 
A disponer de los recursos necesarios para el acceso de los estudiantes discapacitados 
a la tutela, a la información, a la evaluación y al propio desempeño de las prácticas en 
igualdad de condiciones.

– A conciliar, en el caso de los estudiantes con discapacidad, la realización de las 
prácticas con aquellas actividades y situaciones personales derivadas o conectadas con 
la situación de discapacidad.

– Aquellos otros derechos previstos en la normativa vigente o en este convenio.

Novena. Deberes de los estudiantes en prácticas.

Los estudiantes participantes en las prácticas externas quedarán sujetos al 
cumplimiento de las siguientes obligaciones:

– Aprovechar al máximo las posibilidades de prácticas y formación que la entidad 
colaboradora les brinda.

– Conocer y cumplir con diligencia el proyecto formativo de las prácticas siguiendo 
las indicaciones del tutor asignado por la entidad colaboradora y bajo la supervisión del 
tutor académico de la Universidad.

– Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecida por la 
Universidad.

– Mantener contacto con el tutor académico de la Universidad durante el desarrollo 
de la práctica, elaborar la memoria final de las prácticas y, en su caso, el informe 
intermedio, y hacer entrega al tutor académico de los documentos e informes de 
seguimiento y la memoria final que le sean requeridos.

– Informar a su tutor académico y a su tutor profesional a requerimiento de éstos y 
facilitarles las informaciones que precisen.
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– Incorporarse para la realización de las prácticas a la entidad colaboradora en la 
fecha acordada, cumplir el horario previsto en el proyecto educativo y respetar las 
normas de funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales de la misma.

– Guardar secreto sobre los datos de carácter personal a los que el estudiante tenga 
acceso en la realización de las prácticas externas, así como las limitaciones en su uso y 
transmisión impuestas por el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos, 
RGPD), la Ley Orgánica 3/2018,, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales y demás normativa concordante.

– Asimismo, el estudiante que realice el programa de prácticas externas deberá 
comprometerse expresamente a guardar secreto y confidencialidad durante su estancia 
en la entidad colaboradora y finalizada ésta por tiempo indefinido respecto de cualquier 
información o documentación que pueda conocer o a la que tenga acceso. La referida 
información y documentación tendrá la consideración de información confidencial.

– Elaborar la memoria final de las prácticas externas, en la que se haga constar los 
datos personales del estudiante, la entidad colaboradora donde ha realizado las 
prácticas y su ubicación, la descripción concreta y detallada de las tareas, trabajos 
desarrollados y departamentos de la entidad a los que ha estado asignado, la valoración 
de las tareas desarrolladas con los conocimientos y competencias adquiridos en relación 
con los estudios universitarios, la relación de los problemas planteados y el 
procedimiento seguido para su resolución, la identificación de las aportaciones que en 
materia de aprendizaje han supuesto las prácticas, la evaluación de las mismas y las 
sugerencias de mejora, así como cualquier otro aspecto que considere relevante hacer 
conocer al Centro. El estudiante elaborará, en su caso, un informe de seguimiento 
intermedio que recoja la valoración del desarrollo del proyecto formativo.

Décima. Protección de datos de carácter personal.

Las Partes se comprometen a cumplir y respetar lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales, y en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos, en 
adelante, RGPD), así como toda la normativa vigente en relación con el objeto del 
convenio, en especial aquella concerniente a la protección de los derechos 
fundamentales.

Cada una de las Partes tendrá la consideración de Responsable del Tratamiento 
respecto de aquellos datos personales que trate como consecuencia de los compromisos 
asumidos en virtud del presente convenio. No obstante, cuando una Parte realice 
tratamientos de datos personales por cuenta de alguna de las otras Partes, deberá 
suscribirse el correspondiente contrato de encargado del tratamiento, en el que se 
establezca el objeto, la duración, la naturaleza y la finalidad del correspondiente 
tratamiento, el tipo de datos personales y categorías de interesados, y las obligaciones y 
derechos del responsable, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 del RGPD.

Las Partes, cuando tengan una base de legitimación que así lo autorice, se 
comunicarán los datos personales de los estudiantes, los representantes legales de los 
estudiantes, los tutores y el resto de empleados o de personas que sean necesarios para 
la consecución de los compromisos del presente convenio. Dichas comunicaciones de 
datos se harán respetando las condiciones establecidas en la normativa vigente, 
especialmente en lo relacionado con el deber de información al interesado previsto en 
los artículos 13 y 14 del RGPD.

De acuerdo con el artículo 19 del RGPD, las Partes se comunicarán cualquier 
rectificación, supresión de datos personales o limitación del tratamiento efectuada con 
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arreglo al artículo 16, al artículo 17, apartado 1, y al artículo 18 del RGPD, salvo que sea 
imposible o exija un esfuerzo desproporcionado

Undécima. Terminación anticipada de las prácticas externas.

Si en el desarrollo de las prácticas el estudiante no alcanzara un nivel de desempeño 
adecuado por desatención, incompetencia manifiesta o incumplimiento de las 
instrucciones que le sean facilitadas, la entidad colaboradora le comunicará a la UAM y a 
la FUE esta circunstancia y, de común acuerdo, las Partes podrán dar por finalizada 
anticipadamente la realización de la práctica externa de que se trate, con la consiguiente 
pérdida de los derechos formativos y económicos del estudiante.

Duodécima. Vigencia del convenio.

El presente convenio se perfeccionará mediante su suscripción y será eficaz una vez 
que se haya procedido a su inscripción en el Registro Electrónico Estatal de órganos e 
Instrumentos de Cooperación (REOICO), que tendrá lugar en el plazo de cinco (5) días 
hábiles desde la fecha de su formalización, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
Asimismo, de conformidad con lo establecido en el referido precepto, el convenio será 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» en el plazo de diez (10) días hábiles desde 
su formalización.

El plazo de vigencia del presente convenio será de cuatro (4) años a contar desde 
que el mismo adquiera eficacia, si bien podrá prorrogase por un máximo de cuatro (4) 
años adicionales, mediante acuerdo unánime y por escrito de las Partes que deberá 
formalizarse con antelación a la finalización del plazo de vigencia del convenio, todo ello 
de conformidad con lo establecido en el artículo 49 h), apartados 1.º y 2.º, de la citada 
Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Decimotercera. Extinción.

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o cuando concurra cualquiera de las siguientes causas de 
resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todas las Partes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por las Partes. 

En este caso, cualquiera de las Partes podrá notificar a la Parte incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos, plazo que no podrá ser inferior a quince 
(15) días. Este requerimiento será comunicado a los integrantes del mecanismo de 
seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio. Si trascurrido el plazo 
indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la Parte que lo dirigió 
notificará a las otras Partes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá 
resuelto el convenio, debiendo la Parte incumplidora indemnizar a las otras Partes por 
los perjuicios causados.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en 

otras leyes.

Asimismo, cualquiera de las Partes podrá instar la resolución anticipada del presente 
convenio preavisando a las otras de forma fehaciente con dos (2) meses de antelación.

El cumplimiento y la resolución del convenio dará lugar a su liquidación, con el objeto 
de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las Partes, de 
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conformidad con lo establecido en el artículo 52.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Asimismo, cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del convenio, las 
prácticas externas que ya hubieran comenzado no se verán afectadas, de forma que 
continuarán desarrollándose hasta su término, con el fin de que los estudiantes no vean 
mermadas sus expectativas de formación. Asimismo, si existiesen otras actuaciones en 
curso de ejecución, las Partes, a propuesta del mecanismo de seguimiento, vigilancia y 
control de la ejecución del convenio, podrán acordar la continuación y finalización de las 
mismas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual 
deberá procederse a la liquidación del convenio.

Decimocuarta. Modificaciones.

El presente convenio constituye la manifestación expresa de la voluntad de las 
Partes en relación con la materia que el mismo regula, por lo que cualquier modificación 
deberá realizarse por escrito y ser suscrita por todas las Partes, dando cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 49 g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

Decimoquinta. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 
convenio.

Para el seguimiento, control y vigilancia de la ejecución del presente convenio, así 
como para la resolución de las controversias derivadas de su interpretación y 
cumplimiento, las Partes habilitan a las personas físicas intervinientes, o a las personas 
en quienes estas deleguen, las cuales, de común acuerdo, actuarán como mecanismo 
de seguimiento, vigilancia y control de su ejecución y de los compromisos adquiridos. 
Los acuerdos de la Comisión de Seguimiento se adoptarán por unanimidad, siendo 
necesario que concurran a cada reunión y participen en la votación todos sus miembros, 
personalmente o debidamente representados.

Las Partes colaborarán en todo momento de acuerdo con los principios de buena fe y 
eficacia para asegurar la correcta ejecución de lo previsto en este convenio. Igualmente, 
las Partes se esforzarán por resolver de forma amistosa cualquier controversia que 
pudiera surgir con ocasión de la interpretación y cumplimiento del mismo.

Decimosexta. Resolución de controversias y fuero.

Las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse en relación con la interpretación y 
cumplimiento del presente convenio se tratarán de resolver, en primer término, por las 
Partes de común acuerdo, en el seno del mecanismo de seguimiento, vigilancia y 
control, y, en su defecto, serán sometidas a los Juzgados y Tribunales del orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo.

En prueba de conformidad con cuanto antecede, las Partes acuerdan suscribir el 
presente convenio, a un solo efecto, en la fecha de firma electrónica.–Por la Universidad 
Autónoma de Madrid, el Vicerrector de Estudiantes y Empleabilidad, Francisco Javier 
Oubiña Barbolla.–Por Renfe-Operadora, E.P.E., el Director General de Seguridad, 
Organización y RR.HH., Ángel Jiménez Gutiérrez.–Por la Fundación Universidad-
Empresa, el Vicepresidente Ejecutivo, Fernando Martínez Gómez.
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ANEXO AL CONVENIO RELATIVO A LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS 
SUSCRITO ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID, LA FUNDACIÓN 

UNIVERSIDAD-EMPRESA Y RENFE-OPERADORA, E.P.E.

En Madrid, en la fecha de la firma electrónica.

I. La entidad colaboradora, Renfe-Operadora, E.P.E., durante el curso 
académico 202…/202…, acogerá en régimen de prácticas externas al estudiante abajo 
consignado, según los términos del convenio relativo a la realización de prácticas 
externas suscrito entre la Universidad Autónoma de Madrid, la Fundación Universidad-
Empresa y Renfe-Operadora, E.P.E., de fecha ….. de ………….. de 20…, del que el 
presente documento es Anexo inseparable.

II. Las partes que suscriben el presente Anexo acuerdan someterse a lo establecido 
en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de 
su calidad, en el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el 
Estatuto del Estudiante Universitario y en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el 
que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios. 
Asimismo, el Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los 
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de 
las personas que participen en programas de formación, en desarrollo de lo previsto en 
la disposición adicional tercera de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, 
adecuación y modernización del sistema de la Seguridad Social, establece los términos y 
condiciones para la inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las 
personas que participen en programas de formación financiados por entidades u 
organismos públicos o privados, siendo igualmente de aplicación la Disposición adicional 
vigesimosexta la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes 
para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia. A este respecto el estudiante 
declara tener conocimiento de los términos del convenio relativo a la realización de 
prácticas externas y asumirlos en la formulación y contenido convenidos.

III. El estudiante se compromete a:

– Cumplir con los horarios, normas y reglamentos establecidos en la entidad 
colaboradora.

– Incorporarse a la entidad colaboradora en las fechas establecidas, y permanecerá 
en ella durante los períodos de vigencia de las prácticas.

– Desarrollar las actividades fijadas por la entidad colaboradora de acuerdo con las 
pautas que le marque su tutor empresarial; se aplicará con toda diligencia a las tareas 
que se le encomienden, y mantendrá contacto con su tutor académico en la forma que 
éste le indique.

– Avisar a la entidad colaboradora con antelación suficiente de la ausencia debida al 
desempeño de actividades de representación y participación en la Universidad.

– Avisar tanto a la entidad colaboradora como al tutor académico en caso de 
ausencia y/o incidencia relevante en el desarrollo de las prácticas en el momento que se 
produzca.

– Comunicar de forma inmediata al tutor empresarial y a la Fundación Universidad-
Empresa, cualquier baja por enfermedad o accidente.

– Guardar el secreto sobre la información a la que tuviere acceso durante su 
estancia en la entidad colaboradora y una vez finalizada ésta.

– Realizar el curso de formación básica en prevención de riesgos laborales que será 
proporcionado por la Fundación Universidad-Empresa.

IV. El tutor profesional se compromete a:

– Acoger al estudiante y organizar la actividad a desarrollar con arreglo a lo 
establecido en el proyecto formativo.
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– Supervisar, orientar y controlar el desarrollo de las prácticas con una relación 
basada en el respeto mutuo y el compromiso con el aprendizaje y prestar ayuda al 
estudiante en la resolución de las cuestiones de carácter profesional que pueda 
necesitar en el desempeño de la actividad que realiza.

– Informar al estudiante de la organización y funcionamiento de la entidad y de la 
normativa de interés, especialmente la relativa a la seguridad y riesgos laborales.

– Coordinar con el tutor académico de la Universidad el desarrollo de las actividades 
establecidas en el convenio relativo a la realización de prácticas externas.

– Emitir el informe final y en su caso, el de seguimiento intermedio. El informe final 
deberá recoger el número de horas realizado por el estudiante.

– Proporcionar la información complementaria que precise el estudiante para la 
realización de las prácticas.

– Proporcionar al estudiante los medios materiales indispensables para el desarrollo 
de las prácticas y estimular el emprendimiento del mismo.

– Facilitar al tutor académico de la Universidad el acceso a la entidad para el 
cumplimiento de los fines propios de su función.

– Guardar confidencialidad en relación con cualquier información que conozca del 
estudiante como consecuencia de su actividad como tutor.

V. La Fundación Universidad-Empresa (FUE) se compromete a:

– Abonar mediante transferencia bancaria la ayuda mensual al estudio al estudiante 
en prácticas, efectuando las retenciones correspondientes al Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas según lo previsto en la legislación vigente, y expedir el 
correspondiente certificado de retención al estudiante en prácticas.

– Asumir las obligaciones vinculadas a afiliación, altas y bajas en el Régimen 
General de la Seguridad Social del estudiante en prácticas, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente en el momento de la firma y durante la vigencia del presente 
convenio.

– Impartir al estudiante en prácticas una formación básica sobre Prevención de 
Riesgos Laborales y protección de datos, utilizando medios materiales y humanos 
propios.

– Guardar confidencialidad en relación con cualquier información que conozca del 
estudiante como consecuencia de su gestión de las prácticas externas realizadas por 
este.

VI. Las prácticas externas se realizarán preferentemente de manera presencial. 
Excepcionalmente, si se cumplen las condiciones establecidas por la normativa 
específica relacionada con la crisis sanitaria de la COVID-19, se podrán realizar de 
manera no presencial, dando cumplimiento a la normativa aplicable. Las prácticas se 
desarrollarán en las instalaciones que la entidad colaboradora tiene en ……………………
…………………………, comenzarán a partir del día …. de ……….... de 202… y 
terminarán el día …. de ………. de 202…, desarrollándose en jornada completa, de 
acuerdo a la disponibilidad de la entidad colaboradora, con el fin de cumplir 
satisfactoriamente el proyecto formativo del estudiante. La duración del programa de 
prácticas externas será de un total de 1.561,00 horas, de las cuales 775 serían 
curriculares y el resto extracurriculares.

VII. Se dotará de una bolsa o ayuda de estudios para el estudiante en prácticas, 
que le será abonada por la FUE en mensualidades por importe de 800,00 € brutos cada 
una (jornada 7,00 horas diarias, 35,00 horas semanales).

VIII. Todos los estudiantes de la Universidad matriculados en alguna de sus 
enseñanzas, oficiales o propias, están cubiertos por un seguro de responsabilidad civil.

El Seguro Escolar cubre a los menores de 28 años, matriculados en enseñanzas 
oficiales de los respectivos centros de la Universidad y al corriente de la cuota 
correspondiente. El ámbito temporal de cobertura es el año académico. El marco de 
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aplicación es el territorio nacional, de acuerdo con el principio de territorialidad recogido 
en la Ley General de la Seguridad Social.

En el caso de los estudiantes con 28 años o más, o de aquellos matriculados en 
enseñanzas propias de la Universidad, corresponderá al organismo interno de la UAM 
asegurarse de que el estudiante esté cubierto por el correspondiente seguro de 
accidentes antes del inicio de las prácticas.

En todo caso, Renfe-Operadora no asume ninguna obligación de aseguramiento en 
relación con los estudiantes en prácticas, por lo que no admitirá a ningún estudiante que 
no esté provisto del Seguro Escolar o de un seguro de accidentes con cobertura similar, 
y de un seguro de responsabilidad civil que cubra los daños materiales y personales que 
puedan causar durante la realización de las prácticas.

IX. El tutor profesional de la entidad colaboradora será el siguiente:

– Nombre y apellidos:
– Cargo en la empresa:
– Departamento:
– Teléfono:
– Correo electrónico:

X. El tutor académico de la Universidad Autónoma de Madrid será el siguiente:

– Nombre y apellidos:
– Centro:
– Departamento:
– Teléfono:
– Correo electrónico:

XI. La entidad colaboradora acogerá en régimen de prácticas externas al 
estudiante:

– Nombre y apellidos:
– D.N.I.:
– Titulación:
– Teléfono:
– Domicilio:
– Correo electrónico:

XII. Las prácticas externas tendrán como contenido la participación y aprendizaje 
del estudiante en el Departamento ……………………………… de la entidad 
colaboradora. El proyecto formativo en que se concreta las prácticas tendrá como 
objetivo educativo la adquisición de las siguientes competencias:

Competencias transversales.
Competencias específicas.
Competencias relacionadas con idiomas, herramientas informáticas y tecnología.

XIII. Las funciones básicas o actividades a realizar por el estudiante durante el 
período de prácticas son las relacionadas a continuación:

XIV. El sistema de evaluación de las prácticas externas podrá consistir en:

– Seguimiento periódico del desarrollo de las prácticas externas por el tutor 
académico, que es el responsable último de la evaluación.

– Entrega de cuestionario de evaluación cumplimentado por el tutor profesional, de 
acuerdo, en su caso, con la normativa de prácticas del centro.

– Calificación por el tutor académico de la memoria de prácticas externas elaborada 
por el estudiante.
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– Cualquier otra medida de seguimiento que establezcan los órganos coordinadores 
del Programa CITIUS.

XV. La entidad colaboradora abonará a la Fundación Universidad-
Empresa 12.880,00 euros por los siguientes conceptos:

– Ayuda al estudiante: 9.600 euros (correspondiente a la ayuda mensual de 800 
euros/brutos).

– Formación de Postgrado de cada estudiante: 3.280 euros.

A dicha cantidad se adicionará la que corresponda en concepto de cotización a la 
Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en la legislación vigente.

Asimismo, como gastos de gestión del Programa CITIUS, la entidad colaboradora 
abonará a la Fundación Universidad-Empresa un 5% adicional sobre el coste total del 
programa.

La facturación por parte de la Fundación Universidad-Empresa se realizará con 
carácter trimestral.

El vencimiento de pago máximo de las facturas será de 30 días desde su recepción 
por la entidad colaboradora, superados los cuales se establece un recargo financiero de 
un 5% nominal anual, calculado sobre el importe facturado y en función de los días 
excedidos sobre el vencimiento máximo establecido. Los intereses a liquidar se 
calcularán con arreglo a la siguiente fórmula:

1  

 

𝐼 =
𝐹 × 𝐷 × 𝑅

36000
 

 

 Donde: F = importe facturado; D = días excedidos; R = tipo de interés nominal anual.

Por su parte, la Fundación Universidad-Empresa, se encuentra obligada a realizar 
puntualmente los pagos de las ayudas al estudio a favor de los estudiantes.

En caso de producirse la resolución del presente anexo o la finalización anticipada de 
las prácticas por cualquier motivo, únicamente se facturará la mensualidad en curso.

En casos de bajas de corta duración (inferiores a quince días), dependerá de la 
entidad colaboradora la suspensión temporal de la práctica.

Cuando el periodo de la baja por accidente o enfermedad sea superior a quince días 
e inferior a dos meses, y previa comunicación al tutor universitario y a la FUE, la estancia 
en prácticas y la ayuda al estudio se considerará suspendida hasta que se produzca el 
alta correspondiente. El período de suspensión de la práctica deberá ser recuperado por 
el alumno a partir de la fecha prevista de finalización de las prácticas.

Cuando el periodo de baja sea superior a dos meses, la dirección del programa y la 
entidad colaboradora analizarán la posibilidad de que ese periodo sea recuperado por el 
alumno a partir de la fecha prevista de finalización de su práctica o la finalización 
definitiva de la participación en el Programa.

XVI. Las Partes se comprometen a tratar los datos personales a los que puedan 
tener acceso con la finalidad indicada en el presente Anexo, de acuerdo con las 
previsiones de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, así como del RGPD, y a no utilizarlos 
para fines distintos de los previstos en este Anexo y a no difundirlos ni cederlos a 
terceros.

Por un lado, los datos personales de los estudiantes serán tratados, como 
responsable, por la Fundación Universidad- Empresa, con domicilio en calle Pedro 
Salinas, 11, edificio anexo, 2.ª planta, 28043 Madrid, con teléfono de contacto 91 548 
9860 y dirección electrónica info@fue.es, para gestionar la realización de las prácticas 
académicas, siendo el RD 592/2014, de 11 de julio y el RD 1493/2011, de 24 de octubre 
la base de licitud de dicho tratamiento. Los destinatarios de los datos serán la 
universidad y los organismos públicos que disponga la ley. Los datos se conservarán 
hasta la terminación de las prácticas y, posteriormente, durante el plazo exigido por ley. 
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Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación, oposición y 
portabilidad mediante el envío a Fundación Universidad-Empresa, de una solicitud en la 
que indique el derecho que ejerce y en la que aporte algún documento (o copia de 
documento) que acredite su identidad; la remitirá o a la dirección postal de dicha entidad 
(calle Pedro Salinas 11, edificio anexo, 2.ª planta, 28043 Madrid) o a la dirección 
electrónica dpo@fue.es o a ambas. Tiene derecho a presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos, calle de Jorge Juan, número 6, distrito 
postal 28001 de Madrid (www.agpd.es; teléfonos: 901 100 099 y 91 266 35 17). Para 
contactar con el delegado de Protección de Datos, puede dirigirse a la dirección 
electrónica dpo@fue.es.

Por otro, los datos personales de los estudiantes también serán tratados, como 
responsable, por Renfe-Operadora, E.P.E., con domicilio en Avda. Pío XII, n.º 110, 
Madrid, y CIF Q-2801659J para gestionar la realización de las prácticas académicas 
entre Renfe-Operadora, Fundación Universidad- Empresa y la Universidad Autónoma de 
Madrid, siendo la relación contractual en la que el interesado es parte la base de licitud 
de dicho tratamiento. Los destinatarios de los datos serán las entidades intervinientes en 
el presente convenio. Los datos se conservarán hasta la terminación de las prácticas y, 
posteriormente, durante el plazo exigido por ley. Puede ejercer sus derechos de acceso, 
rectificación, supresión, limitación, oposición y portabilidad mediante el envío a la 
dirección de Renfe-Operadora, de una solicitud en la que indique el derecho que ejerce; 
la remitirá o a la dirección postal de dicha entidad (Avda. Pío XII, n.º 110, Madrid, 28036 
Madrid) o a la dirección electrónica derechos.renfeepe@renfe.es o a ambas. Tiene 
derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos, 
calle de Jorge Juan, número 6, distrito postal 28001 de Madrid (www.aepd.es; teléfonos: 
901 100 099 y 91 266 35 17). Para contactar con el delegado de Protección de Datos, 
puede dirigirse a la dirección electrónica dpd@renfe.es

XVII. Las partes se consultarán inmediatamente para la solución de las dificultades 
que pudieran surgir en la aplicación del presente anexo.

XVIII. Las partes se reservan la facultad de resolver unilateralmente este Anexo en 
cualquier momento si media causa justificada y suficiente.

Por La Universidad Autónoma de Madrid, el Vicerrector de Estudiantes y Empleabilidad, 
Francisco Javier Oubiña Barbolla.–Por la Fundación Universidad-Empresa,  el Vicepresidente 
Ejecutivo, Fernando Martínez Gómez.–Por Renfe-Operadora, E.P.E., el Director General de 
Seguridad, Organización y Recursos Humanos, Ángel Jiménez Gutiérrez.–Conforme el/la 
estudiante.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

15425 Resolución de 27 de junio de 2023, conjunta de las Subsecretarías de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y de Hacienda y Función Pública, 
sobre emisión y puesta en circulación de dos series de sellos de correo 
denominadas «Efemèrides.-2023. 30è aniversari de l'adhesió d'Andorra a les 
Nacions Unides i a la UNESCO. Principat d'Andorra» y «Flora.-2023. 
Plataner. Principat d'Andorra».

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional cuarta de la 
Ley 43/2010, de 30 de diciembre, del servicio postal universal, de los derechos de los 
usuarios y del mercado postal, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 7.2.g) y 17 
del Real Decreto 1637/2011, de 14 de noviembre, por el que se establece la 
composición, competencias y régimen de funcionamiento de la Comisión Filatélica del 
Estado y se regulan las emisiones de sellos de correo y otros signos de franqueo, se 
dicta la presente Resolución sobre emisión y puesta en circulación de dos series de 
sellos de correo denominadas «Efemèrides.–2023. 30è aniversari de l'adhesió d'Andorra 
a les Nacions Unides i a la UNESCO. Principat d'Andorra» y «Flora.–2023. Plataner. 
Principat d'Andorra».

En su virtud, hemos resuelto:

Primero. Estampación.

Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda se procederá 
a la estampación de dos series de sellos de correo denominadas «Efemèrides.–2023. 
30è aniversari de l'adhesió d'Andorra a les Nacions Unides i a la UNESCO. Principat 
d'Andorra» y «Flora.–2023. Plataner. Principat d'Andorra».

Segundo. Características.

«Efemèrides.–2023. 30è aniversari de l'adhesió d'Andorra a les Nacions Unides i a la 
UNESCO. Principat d'Andorra».

El día 6 de julio de 2023 se pondrá en circulación un sello de correo, correspondiente 
a la serie del Principado de Andorra «Efemèrides», denominado «30è aniversari de 
l'adhesió d'Andorra a les Nacions Unides i a la UNESCO».

Características técnicas:

– Procedimiento de impresión: Offset.
– Soporte: Estucado, engomado, fosforescente.
– Dentado del sello: 131/4 (horizontal) y 133/4 (vertical).
– Formato del sello: 57,6 x 40,9 mm (horizontal).
– Efectos en pliego: 16 sellos.
– Valor postal del sello: 2,10 euros.
– Tirada: 50.000 sellos.

«Flora.–2023. Plataner. Principat d'Andorra».
El día 21 de julio de 2023 se pondrá en circulación una Hoja bloque con un sello de 

correo, correspondiente a la serie del Principado de Andorra «Flora», dedicado al 
«Plataner».
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Características técnicas:

– Procedimiento de impresión: Offset.
– Soporte: Estucado, engomado, fosforescente.
– Dentado del sello: 131/4 (horizontal) y 133/4 (vertical).
– Formato del sello: 28,8 x 40,9 mm (vertical).
– Formato de la Hoja bloque: 105,6 x 79,2 mm (horizontal).
– Efectos en pliego: Hoja bloque con 1 sello.
– Valor postal del sello: 4,60 euros.
– Tirada: 50.000 Hojas bloque.

Tercero. Puesta en circulación y distribución.

1. La venta y puesta en circulación de estas dos series se iniciará, respectivamente, 
el día 6 y el 21 de julio de 2023.

2. La distribución a los puntos de venta de las dos series cesará el 31 de diciembre 
de 2028, no obstante, conservarán indefinidamente su valor a efectos de franqueo, hasta 
que se dicte orden en contrario. Una vez alcanzada dicha fecha, la Sociedad Estatal 
Correos y Telégrafos, S.A. podrá interesar de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-
Real Casa de la Moneda la inutilización de los sellos sobrantes de la emisión.

Cuarto. Reservas.

De todos estos efectos la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la 
Moneda reservará a disposición de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A. un 
mínimo de 2.500 unidades de cada efecto, para atender los compromisos derivados de 
la pertenencia a la Unión Postal Universal y a otros organismos internacionales, así 
como para su incorporación a los fondos filatélicos del Museo Postal y Telegráfico y para 
la promoción de la filatelia.

Otras 500 unidades de estos efectos serán reservadas a la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, para atenciones de intercambio con los 
Organismos emisores de otros países, integración en los fondos filatélicos del Museo de 
dicha Fábrica y promoción filatélica nacional e internacional.

Quinto. Material utilizado para la impresión.

Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda se procederá 
a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibujos, pruebas, planchas y cualquier otro 
elemento o material utilizado, una vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte, 
a juicio de la Fábrica, que alguno de los elementos empleados en la preparación o 
estampillado de la emisión encierra gran interés histórico o didáctico, podrá ser 
destinado, convenientemente inutilizado, a dotar el Museo de la Fábrica, el Museo Postal 
y Telegráfico o cualquier otro museo de interés en la materia. En tal caso se extenderá el 
acta correspondiente, tanto de la inutilización como de los elementos que en calidad de 
depósito se integren en alguno de los indicados museos.

Madrid, 27 de junio de 2023.–El Subsecretario de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, Jesús Manuel Gómez García.–La Subsecretaria de Hacienda y Función Pública, 
Pilar Paneque Sosa.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
15426 Resolución de 21 de junio de 2023, de la Secretaría General de Formación 

Profesional, por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de 
Educación de 7 de junio de 2023, por el que se aprueba la propuesta de 
distribución territorial y los criterios de reparto de los créditos gestionados por 
comunidades autónomas destinados al desarrollo de acciones de Calidad en 
el sistema de Formación Profesional, en el ejercicio presupuestario 2023, 
susceptible de cofinanciación por el Fondo Social Europeo.

La Conferencia Sectorial de Educación, en su reunión de 7 de junio de 2023, ha 
aprobado el Acuerdo por el que se aprueba la propuesta de distribución territorial y los 
criterios de reparto de los créditos gestionados por comunidades autónomas destinados 
al desarrollo de acciones de Calidad en el sistema de Formación Profesional, en el 
ejercicio presupuestario 2023, por un importe de 25.700.000,00 euros, susceptible de 
cofinanciación por el Fondo Social Europeo.

Para general conocimiento, esta Secretaría General de Formación Profesional 
dispone la publicación del citado Acuerdo como Anexo a la presente resolución.

Madrid, 21 de junio de 2023.–La Secretaria General de Formación Profesional, Clara 
Sanz López.

ANEXO

Acuerdo de 7 de junio de 2023 de la Conferencia Sectorial de Educación por el que 
se aprueba la propuesta de distribución territorial y los criterios de reparto de los 

créditos gestionados por comunidades autónomas destinados al desarrollo 
de acciones de Calidad en el sistema de Formación Profesional, en el ejercicio 

presupuestario 2023, por un importe de 25.700.000,00 euros, susceptible 
de cofinanciación por el Fondo Social Europeo

En el presupuesto de gastos vigente del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, se incluye una dotación económica específica de 25.700.000,00 euros para 
Acciones de Calidad en Formación Profesional del Sistema Educativo Español, en la 
aplicación presupuestaria 18.05.322B.454.01 para dar cumplimiento y continuidad a los 
Programas de Cooperación Territorial, dentro del tercer bloque del Plan Estratégico de la 
Formación Profesional.

El artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria 
establece que la Conferencia Sectorial correspondiente acordará los criterios objetivos 
de distribución, así como las distribuciones resultantes, de los créditos destinados al 
cumplimiento de planes y programas conjuntos referidos a competencias de las 
Comunidades Autónomas, y que los compromisos financieros resultantes serán 
formalizados mediante Acuerdo del Consejo de Ministros.

De conformidad con el artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, quedan formalizados, en los términos que figuran en el anexo, los criterios 
de distribución a las Comunidades Autónomas, aprobados en el seno de la Conferencia 
Sectorial de Educación en la reunión celebrada el 16 de marzo de 2023, así como la 
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distribución resultante del crédito destinado al siguiente programa de cooperación 
territorial:

Denominación
Importe

–
Euros

Aplicación
presupuestaria

Acciones de Calidad en el sistema de Formación Profesional. 25.700.000,00 18.05.322B.454.01

   Total. 25.700.000,00  

Esta formalización queda sometida a disponibilidades presupuestarias.

ANEXO I

Criterios de distribución y distribución resultante del crédito para la financiación 
de acciones de Calidad en la Formación Profesional

Para dar cumplimiento y continuidad al Tercer Bloque del Plan Estratégico de la 
Formación Profesional, de los Programas de Cooperación Territorial 2010-2011, en el 
presupuesto de gastos vigente del Ministerio de Educación y Formación Profesional se 
ha destinado un crédito de 25.700.000,00 euros a transferencias a las Comunidades 
Autónomas para ayudas para Acciones de Calidad en Formación Profesional del sistema 
educativo español.

Este crédito debe permitir la continuidad, hasta el 31 de diciembre de 2023, de las 
acciones iniciadas en el año 2011 y desarrolladas a lo largo de los ejercicios 
presupuestarios 2011, 2012, 2013, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022.

Los criterios de distribución han sido los siguientes:

– Número de alumnos matriculados en Formación Profesional (Todos los niveles).
– Número de profesores que imparten enseñanzas de Formación Profesional.
– Número de centros que imparten enseñanzas de Formación Profesional.
– Coeficiente por brecha de género. Alumnado matriculado en FP, modalidad 

presencial y a distancia, en centros públicos.
– La tasa de riesgo de pobreza.
– La dispersión territorial de las Administraciones Públicas.

La cuantía asignada a cada comunidad autónoma fue distribuida proporcionalmente 
a los criterios de distribución. El cálculo se hizo teniendo en cuenta los datos 
proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación y Formación Profesional, del Instituto Nacional de Estadística y los de 
elaboración propia del Ministerio de Educación y Formación Profesional.

La distribución resultante correspondiente al ejercicio 2023, una vez descontados los 
remanentes correspondientes al reparto del año 2021, es la siguiente:

PCT calidad de la formación 
profesional año 2023 Reparto ACM 2023 Remanentes 2021 

a descontar

Importe a distribuir 2023 
descontados los 

remanentes año 2021

ANDALUCÍA. 4.983.093,50 82.597,66 4.900.495,84

ARAGÓN. 816.249,07 – 816.249,07

ASTURIAS, PRINCIPADO DE. 628.957,26 70.170,53 558.786,73

BALEARS, ILLES. 782.196,68 – 782.196,68

CANARIAS. 1.671.205,12 – 1.671.205,12

CANTABRIA. 445.638,94 – 445.638,94
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PCT calidad de la formación 
profesional año 2023 Reparto ACM 2023 Remanentes 2021 

a descontar

Importe a distribuir 2023 
descontados los 

remanentes año 2021

CASTILLA Y LEÓN. 1.484.938,16 – 1.484.938,16

CASTILLA-LA MANCHA. 1.582.767,78 – 1.582.767,78

CATALUÑA. 3.848.675,78 – 3.848.675,78

COMUNITAT VALENCIANA. 3.059.877,00 – 3.059.877,00

EXTREMADURA. 872.875,80 – 872.875,80

GALICIA. 1.787.930,07 – 1.787.930,07

MADRID, COMUNIDAD DE. 2.515.654,55 140.800,60 2.374.853,95

MURCIA, REGIÓN DE. 934.787,61 – 934.787,61

RIOJA, LA. 285.152,68 – 285.152,68

  TOTALES. 25.700.000,00 293.568,79 25.406.431,21

No se han tenido en cuenta los datos correspondientes a la Comunidad Autónoma 
del País Vasco ni de Navarra, debido a sus Regímenes Forales. La financiación de este 
programa se realiza a través de los recursos de las citadas Comunidades Autónomas.

Compromisos de colaboración

Las Comunidades Autónomas se comprometen a desarrollar las siguientes acciones 
para la mejora de la calidad y la difusión de la Formación Profesional desde el 1 de 
septiembre de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2024:

– Organización y celebración de campeonatos autonómicos, estatales, europeos y 
mundiales de habilidades de FP (Campeonatos de skills).

– Desarrollo y participación en la red nacional de centros de excelencia.
– Estancias del profesorado y formadores en empresas y en centros de FP y centros 

de excelencia.
– Movilidad del alumnado y personas en formación para estancias dentro y fuera de 

España.
– Medida trasversal para FSE+: Difusión cuando incida en la calidad de la FP (tasa 

fija del 4 % sobre el gasto ejecutado para la implementación de las medidas anteriores, 
de acuerdo con el artículo 36 del Reglamento (UE) 2021/1060 de disposiciones 
comunes).

Además, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria, no más tarde del 31 de marzo de 2025, las 
Comunidades Autónomas remitirán al Ministerio de Educación y Formación Profesional 
un estado de ejecución indicando las cuantías totales de compromisos de créditos, 
obligaciones reconocidas y pagos realizados detallado para la aplicación presupuestaria 
del Presupuesto General del Estado desde la que se realice la transferencia de crédito. 
Las Comunidades Autónomas deberán proceder a un adecuado control de los fondos 
recibidos que asegure la correcta obtención, disfrute y destino de los mismos por los 
perceptores finales.

El Ministerio de Educación y Formación Profesional se compromete a:

– Poner a disposición de las Comunidades Autónomas el portal TodoFP como medio 
de difusión de las convocatorias que se realicen.

– Mantener la coordinación y seguimiento de las competiciones de Formación 
Profesional a nivel nacional, europeo y mundial y proporcionar el apoyo técnico 
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necesario a las Comunidades Autónomas para la celebración de sus competiciones 
regionales y la organización de la participación a nivel nacional.

– Mantener la coordinación y el apoyo técnico necesarios para la implementación de 
programas y proyectos de calidad en Formación Profesional en las comunidades autónomas.

Las normas de justificación de los créditos recibidos por las Comunidades 
Autónomas vendrán recogidas y especificadas en los instrumentos jurídicos, convenios o 
resoluciones en los que se haya plasmado la distribución acordada por el Consejo de 
Ministros, tal como establece la regla Cuarta del apartado 2 del artículo 86 de la Ley 
General Presupuestaria.

Medidas de visibilidad, transparencia y comunicación

Las acciones de Calidad en Formación Profesional del sistema educativo español, 
con cargo al ejercicio presupuestario de 2023, que se desarrollen en todas las 
Comunidades Autónomas, serán financiadas por el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional y susceptibles de cofinanciación por el Fondo Social Europeo (FSE+, Marco 
Financiero Plurianual 2021-2027).

Únicamente será elegible aquella actuación que cumpla con las medidas de 
visibilidad, transparencia y comunicación, incluyendo el emblema de la Unión y una 
declaración de financiación adecuada que indique «financiado por el Ministerio de 
Educación y Formación Profesional y cofinanciado por la Unión Europea».

Las publicaciones impresas o electrónicas y notificaciones hechas por cualquier 
medio contendrán el logo institucional del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional y el emblema de la Unión Europea, junto con el lema «Cofinanciado por la 
Unión Europea».

Las actuaciones de comunicación, convocatoria, publicidad, resolución y notificación, 
derivadas de la aportación del Estado a este programa, cumplirán los requisitos de publicidad, 
según los cuales en todas las actuaciones que se deriven de los instrumentos contractuales o 
convencionales realizados con cualquier persona física o jurídica, pública o privada, se 
insertará la imagen institucional, que ha de incluir siempre el Escudo de España y la 
denominación del Ministerio, tal como se establece en el Real Decreto 1465/1999, de 17 de 
septiembre, por el que se establecen criterios de imagen institucional y se regula la 
producción documental y el material impreso de la Administración General del Estado; y en la 
Resolución de 21 de septiembre de 2021, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por 
la que se actualiza el Manual de Imagen Institucional adaptándolo a la nueva estructura de 
departamentos ministeriales de la Administración General del Estado.

Cabe indicar que, de conformidad con los artículos 47 y 50 y el Anexo IX del 
Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio 
de 2021 de disposiciones comunes a los fondos y de acuerdo con el artículo 36 del 
Reglamento (UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio 
de 2021 del FSE+, los beneficiarios:

– Utilizarán el emblema de la Unión Europea cuando realicen actividades de 
visibilidad, transparencia y comunicación;

– En su sitio web oficial y en sus cuentas en redes sociales harán una breve descripción 
de la operación, de manera proporcionada en relación con el nivel de la ayuda, con sus 
objetivos y resultados, y destacarán la ayuda financiera de la Unión Europea;

– Proporcionarán una declaración que destaque la ayuda de la UE de manera visible 
en documentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución de la 
operación, destinados al público o a los participantes;

– Exhibirán placas o vallas publicitarias resistentes en un lugar bien visible para el 
público, en las que figure el emblema de la Unión Europea, tan pronto como comience la 
ejecución física de operaciones que impliquen inversiones físicas o se instalen los 
equipos que se hayan adquirido con respecto a operaciones que reciban ayuda del FSE+ 
y cuyo coste total sea superior a 100.000 euros.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
15427 Resolución de 21 de junio de 2023, de la Secretaría General de Formación 

Profesional, por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de 
Educación de 7 de junio de 2023, por el que se aprueba la propuesta de 
distribución territorial y los criterios de reparto de los créditos gestionados por 
comunidades autónomas, en el ejercicio presupuestario 2023, destinados a la 
creación de una Red de Centros de Capacitación Digital, en el marco de la 
Red Nacional de Competencias Digitales, en el marco del componente 19 
«Plan Nacional de Competencias Digitales», del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

La Conferencia Sectorial de Educación, en su reunión de 7 de junio de 2023, ha 
aprobado el Acuerdo por el que se aprueba la propuesta de distribución territorial y los 
criterios de reparto de los créditos gestionados por comunidades autónomas, en el 
ejercicio presupuestario 2023, destinados a la creación de una Red de Centros de 
Capacitación Digital, en el marco de la Red Nacional de Competencias Digitales, por un 
importe de 29.301.107,88 euros, en el marco del componente 19 «Plan Nacional de 
Competencias Digitales», del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR).

Para general conocimiento, esta Secretaría General de Formación Profesional 
dispone la publicación del citado Acuerdo como Anexo a la presente resolución.

Madrid, 21 de junio de 2023.–La Secretaria General de Formación Profesional, Clara 
Sanz López.

ANEXO

Acuerdo de 7 de junio de 2023 de la Conferencia Sectorial de Educación por el que se 
aprueba la propuesta de distribución territorial y los criterios de reparto de los créditos 

gestionados por comunidades autónomas, en el ejercicio presupuestario 2023, 
destinados a la creación de una Red de Centros de Capacitación Digital, en el marco 

de la Red Nacional de Competencias Digitales, por un importe de 29.301.107,88 euros, 
en el marco del componente 19 «Plan Nacional de Competencias Digitales», del Plan 

de Recuperación, Transformación y Resilencia (PRTR)

El I Plan Estratégico de Formación Profesional del Sistema Educativo, derivado de la 
Agenda 2030 y sus Objetivos de Desarrollo Sostenible, aprobado mediante Acuerdo del 
Consejo de Ministros celebrado el 22 de noviembre de 2019, establece como uno de sus 
ejes estratégicos la ampliación de la oferta de Formación Profesional, al tiempo que se 
pone el acento en la flexibilización de la formación para hacerla accesible a toda la 
población, en cualquier momento, bajo la concepción de la Formación Profesional como 
una oportunidad de aprendizaje a lo largo de la vida. Por su parte, el Plan Nacional de 
Capacidades Digitales tiene como objetivo establecer los medios para que toda la 
población española adquiera aquellas capacidades digitales que les permitan interactuar 
como usuarios independientes con entidades financieras, administraciones, organismos 
y otras entidades, así como abrir oportunidades para complementar en los sistemas 
educativo y formativo dichas capacidades como instrumento ordinario de trabajo. 
Procede, por tanto, dar viabilidad a lo previsto en el Plan Nacional de Capacidades 
Digitales a través de la creación de una Red de Centros de Capacitación Digital, en tanto 
que iniciativa conjunta del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital y 
del Ministerio de Educación y Formación Profesional que, en colaboración con las 
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consejerías de educación de las Comunidades Autónomas, Entidades Locales y otras 
entidades. El presente Acuerdo de Consejo de Ministros se limita a las acciones a 
desarrollar con las Comunidades Autónomas.

La creación de una Red de Centros/Aulas de Capacitación Digital se entiende como 
una medida para acercar la oferta formativa a toda la ciudadanía a través de aquellos 
centros que permitan, por su cercanía y facilidad de acceso, hacer una oferta atractiva 
de capacitación digital, con especial atención a los sectores de población más 
vulnerable.

La Red de Centros de Capacitación Digital (Aulas) permitirá a la ciudadanía formarse 
en competencias digitales transversales necesarias para desenvolverse de forma 
cotidiana en una sociedad cada vez más digitalizada, en la que servicios esenciales, 
tales como la banca, el acceso a las administraciones públicas o el consumo se hace de 
forma telemática, excluyendo de facto a un sector de la población que, bien por su edad, 
por su bajo nivel de formación, o por su vulnerabilidad, carecen de las competencias 
digitales necesarias, situándolos en clara inferioridad respecto de la población general y 
empeorando de forma significativa su calidad de vida. Esos centros van a ofrecer, 
oportunidades de formación con independencia del lugar de residencia o formación 
previa de las personas y facilitando, por tanto, un acceso a una formación generalizado 
compatible con las obligaciones de la ciudadanía derivadas de distintas condiciones 
personales, laborales o sociales. El público diana de carácter preferencial serán las 
personas mayores de 55 años con un nivel bajo de cualificación, atendiendo 
especialmente a la brecha de género, que en este rango de edad está muy pronunciada. 
No obstante, las acciones formativas que se lleven a cabo en estos centros podrán 
alcanzar a otros colectivos de población general, siempre que se encuentren fuera del 
sistema educativo y formativo, y que puedan mejorar su calidad de vida a través de la 
adquisición de unas competencias digitales básicas.

Los datos de la Encuesta de Población Activa correspondientes al segundo trimestre 
de 2022 indican que, del total de la población española mayor de 16 años, el 45,02% 
tiene un nivel de formación de ESO o inferior, mientras que ese porcentaje se eleva 
al 61,57% para los mayores de 55 años.

Analizando los datos anteriores desagregados por sexo, se determina que, en el 
caso de los hombres mayores de 55 años, el porcentaje de personas con nivel de 
formación de ESO o inferior, se sitúa en el 57,96%, siendo el de las mujeres el 64,64%.

Estas cifras refuerzan la necesidad de creación de la red de centros de capacitación 
digital en los términos previstos en este acuerdo, entendiendo que la misma se va a 
configurar como un instrumento especialmente eficaz, y complementario, que no 
paralelo, a otros existentes, para mejorar la capacitación digital de la población general.

La inclusión entre los criterios de reparto, con un coeficiente del 65 %, del número de 
personas con bajo nivel de cualificación, garantiza suficientemente la incidencia positiva 
en la reducción de la brecha de género en las actuaciones derivadas del presente 
acuerdo al contener un diferencial de fondos destinados a hombres y mujeres, solo por 
este coeficiente, de un 4,34 % en favor de las mujeres.

Se pretenden, por tanto, conseguir, entre otros objetivos, la capacitación digital de la 
ciudadanía más vulnerable, incluyendo entre otras capacidades las que permitan a los 
ciudadanos realizar comunicaciones y transacciones seguras en línea con las entidades 
bancarias, solicitudes a las administraciones públicas, solicitudes de cita previa en los 
servicios de salud, videoconferencias con familiares y amigos, utilización segura de 
chats, identificación de «phising», entre otros aspectos, utilizando sus propios 
dispositivos electrónicos y la familiarización o «primera alfabetización digital», como 
instrumento que les capacita para su vida diaria, pero también como un instrumento que 
abre nuevas oportunidades de formación y aprendizaje incardinando esta primera 
capacitación digital con la oportunidad de progreso a otra formación más compleja, para 
los ciudadanos que así lo deseen.

El valor añadido de esta actuación estriba en la capacidad de poner al servicio de la 
ciudadanía en general las infraestructuras y dotaciones de los centros dependientes de 
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las administraciones educativas a través de la dedicación de aulas, y otros espacios con 
dotación de servicio educativo, para las actuaciones de capacitación digital. Esto permite 
rentabilizar enormemente la inversión al reducirse considerablemente los gastos y, con 
ello, poder dedicar los fondos a capacitar digitalmente a un mayor número de personas. 
A este respecto cabe señalar que quedaría a disposición de esta actuación la red de 
centros que poseen las Comunidades Autónomas para educación de personas adultas, 
con unas dotaciones, servicios y horarios muy adaptados a este tipo de actividades, así 
como el resto de los centros en los que pudiera disponerse de aulas. Supone, además, 
un proceso de apertura de los centros educativos a la sociedad en general, más allá de 
la propia comunidad educativa, con el efecto indirecto, pero no menor, de que los 
ciudadanos empiecen a tomar contacto con un nuevo sistema de formación que les va a 
brindar oportunidades en cualquier momento de su vida.

Esta actuación complementa la acometida, mediante gestión directa del MEFP, de 
convocatoria abierta para la creación de Centros/Aulas de capacitación Digital, destinada 
a municipios, con la intención de que este servicio llegue de manera próxima a la 
ciudadanía diana.

Mediante Acuerdo de 27 de abril de 2021, el Consejo de Ministros aprobó el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia que incorpora una importante agenda de 
inversiones y reformas estructurales que, posteriormente, ha sido aprobado por la 
Comisión Europea y por el Consejo de Europa. Conforme a dicho Plan, la séptima 
palanca hace referencia a «Educación y conocimiento, formación continua y desarrollo 
de capacidades» e incorpora el componente 19 que desarrolla el Plan Nacional de 
Competencias Digitales Inversión 1 (C19.I1) Proyecto P01: «Red de Centros Nacionales 
de Capacitación Digital».

El PRTR tiene como objetivo, con presupuesto de los ejercicios económicos 2022 
y 2023, la creación de una red nacional de competencias digitales «Centros de 
Capacitación Digital» y, la realización de campañas de sensibilización y planes de 
comunicación. Los hitos a alcanzar se corresponden con el CID núm. 286 en el Q4 
de 2023 y con el CID núm. 287, en el Q4 de año 2024, correspondiendo al proyecto 1, de 
la inversión 1, del componente 19. Asimismo, la medida tiene asignado el objetivo OA 
núm. 286.1, con cumplimiento en el Q4 de 2022.

La distribución de fondos propuesta en el marco del PRTR tiene asociado el CID 286 
Formación a los ciudadanos en Competencias Digitales, con ejecución prevista al cuarto 
trimestre de 2023 de al menos un 75% del presupuesto comprometido; el CID 287 
Creación de una red nacional de competencias digitales (incluida la reforma de 1.500 
centros de FP) e implementación de campañas de comunicación y planes de 
comunicación, con ejecución prevista al cuarto trimestre de 2024 de un total de 1500 
centros y el OA 286.1, con ejecución al cuarto trimestre del año 2022 de al menos 
un 25% del presupuesto comprometido. En el instrumento de formalización se 
especificará el calendario de cumplimiento para las Comunidades Autónomas 
perceptoras de fondos.

El mecanismo de verificación del CID 286 es el siguiente: «Documento resumen que 
justifique debidamente cómo se cumplió satisfactoriamente la meta (incluidos los 
elementos relevantes de la meta, tal como se enumeran en la descripción de la meta y 
de la medida correspondiente en el anexo del CID). Este documento deberá incluir como 
anexo las siguientes pruebas documentales y elementos:

a) Copia de los documentos contables que demuestren el compromiso de los 
fondos e identifiquen su importe (IVA excluido).

b) Para las adjudicaciones: una lista de la publicación de las adjudicaciones en el 
BOE o en la plataforma de contratación indicando para cada una de las adjudicaciones:

b1) La referencia y el enlace del BOE o de la plataforma de contratación pública 
donde se haya publicado la adjudicación.

b2) El extracto de las especificaciones pertinentes de la convocatoria que acredita 
la alineación con la descripción del objetivo y la inversión en el CID.»
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El presente reparto consolida la financiación de los 1.050 centros creados con 
presupuesto del ejercicio 2022. Del crédito disponible en 2022, de 42 millones de euros, 
29,5 millones de euros, lo que representa un 70 % del presupuesto, cumplimento, 
respecto de esta actuación lo previstos en el OA.286.1 para Q4.2022. Con el reparto del 
presente año, correspondiente 29,3 millones de euros, de un total de 42 millones 
disponibles para el presente ejercicio, se alcanza un 69,7% de inversión del crédito 
disponible. Para el conjunto de los dos ejercicios económicos, y en relación con el 
CID 286, la inversión en esta actuación, a través de instrumento de reparto a CCAA, es 
de un total de 58,8 millones de euros arroja un 70% de la inversión. A ello habrán de 
añadirse las dos convocatorias de gestión directa del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional, la primera en el primer semestre de 2023, por un valor 12,49 
millones cada una de ellas. El total previsto de ejecución presupuestaria en el horizonte 
Q4 2024, que establece el CID 287, es de 83.80 millones de euros, lo que representa 
el 99,75 %.

La medida C19.I01.P01 tiene un peso asignado de 0% de coeficiente de clima y 
de 100% de coeficiente digital, de conformidad con el Anexo 6 de la tabla de seguimiento 
para la acción por el clima y el etiquetado digital de la Propuesta de Decisión de 
Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del PRTR de España 
COM (2021) 322 final, de fecha 16 de junio de 2021. En lo relativo a la trasformación 
digital, las medidas financiadas por el MRR deben contribuir de manera efectiva a la 
transición digital o a hacer frente a los retos que se derivan de ella.

Las Comunidades Autónomas perceptoras de los fondos, en cumplimiento con lo 
dispuesto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en el Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el 
que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su normativa de 
desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión Guía técnica (2021/C 58/01) 
sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo», así como con lo 
requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 
evaluación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España (CID) y 
su documento Anexo, garantizarán que todas las actuaciones que se lleven a cabo en 
cumplimiento del presente Acuerdo deben respetar el principio de no causar un perjuicio 
significativo al medioambiente (principio DNSH por sus siglas en inglés, «Do No 
Significant Harm»). Ello incluye el cumplimiento de las condiciones específicas 
asignadas en la Componente 19, así como en la inversión I01 en la que se enmarcan 
dichas actuaciones, tanto en lo referido al principio DNSH, como al etiquetado climático y 
digital.

Las reformas e inversiones financiadas deben promover la digitalización de los 
servicios, el desarrollo de infraestructuras digitales y de datos, agrupaciones y centros de 
innovación digital y soluciones digitales abiertas. Asimismo, promoverán la capacitación 
digital de las mujeres y fomentarán las vocaciones científicas y tecnológicas en la 
escuela.

Para el ejercicio presupuestario 2023, el compromiso de las Comunidades 
Autónomas es mantener los 1.047 centros financiados con la distribución de crédito del 
ejercicio 2022 para capacitar a un número estimado de 53.370 personas, con un 
presupuesto de 29.301.107,88 euros. Asimismo, se podrán crear adicionalmente, hasta 
un 30% de nuevos centros, equivalente a 314 centros, como consecuencia de la no 
necesidad de financiación adicional para algunos centros creados en 2022, a criterio de 
la Comunidad Autónoma, o de la necesaria creación de centros nuevos por sustitución 
de centros creados en 2022 y que no puedan dar continuidad a la actividad.

De conformidad con el artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, quedan autorizados, en los términos que figuran en el anexo, los 
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criterios de distribución a las Comunidades Autónomas, que serán sometidos a la 
Conferencia Sectorial de Educación para su aprobación:

Denominación
Importe

–
Euros

Aplicación 
presupuestaria

Componente 19 - Inversión 01 - Proyecto 01 Creación 
de una red de 1.500 centros de capacitación digital. 29.301.107,88 18.5005.32SA.450.50

   Total. 29.301.107,88  

De acuerdo con lo previsto en la regla séptima del artículo 7 de la Ley 31/2022, de 23 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, en las 
Comunidades Autónomas y sus entidades dependientes, los ingresos por transferencias 
recibidas de la Administración General del Estado, procedentes del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia y de REACT-EU, están legalmente afectados a financiar los 
proyectos o líneas de acción que se integren dentro del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, con el grado de detalle especificado en el mismo. En caso 
de no realizarse el gasto o en caso de incumplimiento total o parcial de los objetivos 
previstos, las citadas entidades deberán reintegrar los fondos recibidos al Tesoro 
Público. El procedimiento de reintegro a estos efectos se regulará por Orden de la 
persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública.

A los fondos transferidos les será de aplicación las disposiciones nacionales y 
comunitarias, en particular, lo previsto en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, 
por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia; la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el 
procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector 
Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y 
objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y la Orden HFP/55/2023, de 24 
de enero, relativa al análisis sistémico del riesgo de conflicto de interés en los 
procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así 
como lo regulado en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia. El contenido de las normas regulatorias deberá tenerse en 
cuenta, especialmente en lo que respecta al sistema de gestión y al respeto de los 
principios horizontales que inspiran el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

El artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 
establece que los criterios objetivos que sirvan de base para la distribución territorial de 
los créditos presupuestarios, así como su distribución se fijarán por la Conferencia 
Sectorial correspondiente al comienzo del ejercicio económico. Cuando el importe total a 
distribuir fuera superior a 12 millones de euros, deberá recabarse con carácter previo a la 
convocatoria de la Conferencia Sectorial, la autorización del Consejo de Ministros. La 
citada autorización no conllevará la aprobación del gasto, que corresponderá al órgano 
competente en cada caso. A efectos de recabar dicha autorización, se remitirá propuesta 
de distribución a someter a la Conferencia Sectorial.

Esta formalización queda sometida a disponibilidades presupuestarias.
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ANEXO I

Criterios de distribución y distribución resultante del crédito para la financiación 
de acciones para la creación de una Red de Centros de Capacitación Digital en el 

marco del Plan Nacional de Competencias Digitales

Los criterios aplicados han sido los siguientes:

Criterios de distribución Porcentaje

Coeficiente número de centros de educación de personas adultas. 10

Coeficiente por alumnado atendido en centros de educación de personas adultas. 15

Coeficiente estimado por población mayor de 16 años con nivel de formación de ESO 
o inferior. 65

Coeficiente por dispersión geográfica de las Administraciones Públicas. 10

   Total. 100

La cuantía asignada a cada comunidad autónoma fue distribuida proporcionalmente 
a los criterios de distribución. El cálculo se hizo teniendo en cuenta los datos 
proporcionados por las Estadísticas de las Enseñanzas no universitarias. Subdirección 
General de Estadística y Estudios del MEFP. Curso 2021-2022. Enseñanzas de adultos, 
el Instituto Nacional de Estadística. EPA. Personas ocupadas. Datos 4T 2022. 
Elaboración propia MEFP a partir del número de provincias de cada CCAA, 
considerando Baleares y Canarias, como número de islas.

Las cuantías resultantes son las siguientes:

Centros de Capacitación Digital
presupuesto 2023

Total MEFP
–

Euros

Centros
comprometidos

Personas
a capacitar

ANDALUCÍA. 6.490.009,23 226 11.822

ARAGÓN. 861.491,51 30 1.569

ASTURIAS (Principado de). 562.354,58 20 1.024

BALEARS (Illes). 945.643,16 34 1.722

CANARIAS. 1.656.408,44 58 3.017

CANTABRIA. 317.588,70 12 578

CASTILLA Y LEÓN. 1.749.214,01 55 3.186

CASTILLA-LA MANCHA. 1.543.033,96 67 2.811

CATALUÑA. 4.027.974,12 154 7.337

COMUNITAT VALENCIANA. 3.378.922,06 117 6.155

EXTREMADURA. 881.752,89 34 1.606

GALICIA. 1.532.835,92 55 2.792

MADRID (Comunidad de). 2.836.584,51 94 5.167

MURCIA (Región de). 896.240,81 32 1.632

NAVARRA (Comunidad Foral de). 311.863,94 11 568

PAÍS VASCO. 1.105.836,14 41 2.014

RIOJA (La). 203.353,90 7 370

   Total. 29.301.107,88 1.047 53.370
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Adicionalmente, se deberán crear al menos 314 nuevos centros, que equivalen a 
un 30 % de los centros comprometidos en el ejercicio 2022.

Las Comunidades Autónomas garantizarán el respeto al principio de DNSH y el 
etiquetado climático, conforme a lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia (PRTR), en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, así como a lo requerido en la 
Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de 
recuperación y resiliencia de España.

Para ello, las Comunidades Autónomas preverán mecanismos de verificación del 
cumplimiento del principio DNSH y medidas correctoras para asegurar su implementación.

Asimismo, las Comunidades Autónomas se asegurarán del reintegro de las cuantías 
percibidas por las personas o entidades beneficiarias en el caso de incumplimiento del 
principio de DNSH y el etiquetado climático.

Compromiso de colaboración

Las Comunidades Autónomas se comprometen a desarrollar las actuaciones, desde 
la fecha de resolución de concesión hasta el 31 de diciembre de 2024, cumpliendo con 
las siguientes condiciones:

– La actuación subvencionable supone el mantenimiento y la incorporación de 
centros sostenidos con fondos públicos con espacios específicos dedicados a la 
capacitación digital de la ciudadanía en los que pueda impartirse una formación de 
carácter no formal asociada, entre otras posibles, a una cualificación de nivel 2 del 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. Estos centros pasarán a tener la 
consideración de centros pertenecientes a la red nacional de centros de capacitación 
digital sin perjuicio de su condición jurídica, titularidad y funciones.

– Los gastos elegibles son:

1. Gastos directos en bienes y servicios, tramitados mediante externalizaciones, 
que puedan vincularse indubitadamente con la actuación, incluyendo obras de 
adaptación no estructurales, conectividad y equipamiento.

2. Gastos de personal que impartirán la formación, entendiendo que, al tratarse de 
formación no formal, no requiere su impartición por docentes.

3. Gastos relacionados con el programa formativo y con los materiales didácticos 
necesarios.

En la creación de los centros se garantizará la adaptabilidad de los mismos, teniendo 
como referencia los siguientes aspectos:

1. En cuanto a la Adaptación de espacios:

– Podrán reacondicionar los espacios destinados a la creación de centros de 
capacitación digital, entendiéndose como tales adaptaciones de espacios no 
estructurales, imprescindibles para el buen funcionamiento del centro.

– Contarán con espacios escalables, configurables en función de las necesidades 
temporales. Espacios que se irán añadiendo, adaptados a las necesidades que puedan 
configurarse según las necesidades de cada momento.

2. En cuanto a la conectividad de espacios:

– Estarán conectados con banda ancha ultra rápida, WIFI, fibra óptica.
– Deberán contar con condiciones adecuadas de acústica e iluminación.
– Deberán contar con software ofimático.
– Deberán contar con mobiliario por zonas de trabajo y diseño Wall-Art.
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3. En cuanto al equipamiento con el que debe contar el nuevo espacio creado, se 
indican a continuación, los elementos subvencionables:

– Elementos digitales de presentación de la información.
– Pantalla táctil.
– Proyector de alta calidad.
– Pizarra colaborativa que permite al docente escribir y compartir contenidos en 

remoto y presencial.
– Plataformas de colaboración.
– Impresoras y ordenadores.
– Materiales didácticos on-line.

El MEFP pondrá a disposición de las CCAA el programa formativo asociado a la 
cualificación profesional IFC748_2 de Digitalización aplicada al entorno profesional.

Los centros de capacitación creados podrán contar con otros elementos necesarios 
en función de las especialidades y familias profesionales.

– Las Comunidades Autónomas garantizarán que las subvenciones otorgadas 
contribuyen a la creación de empleo. A estos efectos, los beneficiarios estarán obligados 
a crear en España todo el empleo necesario para la realización de la actividad, que se 
realizará con personal contratado y afiliado a la Seguridad Social en el territorio nacional. 
El cumplimiento de este requisito tendrá que justificarse documentalmente en los 
términos que se determinarán en la correspondiente resolución por la que se formalice la 
transferencia de fondos.

– Los centros beneficiarios deberán contribuir al objetivo de autonomía estratégica y 
digital de la Unión Europea, así como garantizar la seguridad de la cadena de suministro, 
teniendo en cuenta el contexto internacional y la disponibilidad de cualquier componente 
o subsistema tecnológico sensible que pueda formar parte de la solución, mediante la 
adquisición de equipos, componentes, integraciones de sistemas y software asociado a 
proveedores ubicados en la Unión Europea.

Además, en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria, no más tarde del 31 de marzo de 2025 las 
Comunidades Autónomas remitirán al Ministerio de Educación y Formación Profesional, 
un estado de ejecución indicando las cuantías totales de compromisos de créditos, 
obligaciones reconocidas y pagos realizados detallado para la aplicación presupuestaria 
del Presupuesto General del Estado desde la que se realice la transferencia de crédito. 
Las Comunidades Autónomas deberán proceder a un adecuado control de los fondos 
recibidos que asegure la correcta obtención, disfrute y destino de los mismos por los 
perceptores finales.

Las normas de justificación de los créditos recibidos por las comunidades autónomas 
vendrán recogidas y especificadas en los instrumentos jurídicos, convenios o 
resoluciones en los que se haya plasmado la distribución acordada por el Consejo de 
Ministros, tal como establece la regla Cuarta del apartado 2 del artículo 86 de la Ley 
General Presupuestaria. Dichos instrumentos incluirán las particularidades inherentes al 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, tales como: la financiación con 
cargo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, el sometimiento a las disposiciones 
comunitarias y nacionales que resulten de aplicación, los hitos y objetivos 
comprometidos en la Decisión de Implementación del Consejo (CID, por sus siglas en 
inglés), el cumplimiento del etiquetado verde y digital asignado, al respeto del principio 
de no causar perjuicio significativo al medio ambiente (DNSH, por sus siglas en inglés), 
el reintegro de fondos en caso de incumplimiento (y la reasignación de los mismos). 
Estos fondos no resultan compatibles con otras ayudas y fondos de la Unión Europea, de 
acuerdo con lo previsto en el cálculo de hitos y objetivos propuestos en el 
componente 19, en el que se enmarca la presente actuación, en el que se especifica que 
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no se computaran las inversiones realizadas, en su caso, con otros fondos de la Unión 
Europea.

Las Comunidades Autónomas receptoras de fondos deberán justificar su ejecución de 
acuerdo a lo previsto en los correspondientes instrumentos de formalización y normativa 
aplicable. Entre ellos, los previstos en el mecanismo de verificación establecido en el 
Anexo I de las disposiciones operativas (operational arrangements, OA), consistente en:

Para el objetivo CID núm. 286, documento resumen que justifique debidamente como 
se cumplió el objetivo (incluidos los elementos relevantes de la meta, tal como se 
enumeran en la descripción de la meta y de la medida correspondiente en el anexo del 
CID). El documento incluirá como anexo, copia de documento contables que acrediten el 
compromiso de los fondos e indicando su importe (IVA no incluido).

Para el objetivo CID núm. 287, documento resumen que justifique debidamente cómo 
se cumplió satisfactoriamente la meta (incluidos los elementos relevantes de la meta, tal 
como se enumeran en la descripción de la meta y de la medida correspondiente en el 
anexo del CID).

Este documento deberá incluir como anexo las siguientes pruebas documentales y 
elementos de conformidad con el mecanismo de verificación:

Para la creación de la red:

a) Una descripción de la red creada y:

1. Una relación de los centros de formación profesional reformados y una 
descripción de la reforma realizada,

2. Una relación de las actividades formativas realizadas o a realizar por cada uno 
de ellos;

Para las campañas de sensibilización y los planes de comunicación:

b) Una breve descripción de las campañas de sensibilización implementadas, su 
autor o entidad que las realizó, audiencia a la que llegaron, duración y resultado 
esperado;

c) Relación y breve descripción de los planes de comunicación acordados.

Sobre la base de una muestra a ser seleccionada por la Comisión Europea, se 
aportará para los centros de formación profesional seleccionados la siguiente 
documentación acreditativa: copia del certificado de cualificación expedido por el centro 
nacional de formación digital.

Los instrumentos de formalización de la transferencia de los fondos, determinarán los 
mecanismos de seguimiento intermedio sobre los avances realizados, el estado de 
ejecución, cuantías totales de compromisos de créditos, obligaciones reconocidas y 
pagos realizados, sin perjuicio de los informes de seguimiento recogidos en el artículo 3 
de la Orden HFP 1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. A estos efectos, los 
instrumentos de formalización incluirán las pertinentes referencias a los principios de 
gestión específicos del PRTR (art. 2 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre) 
que no se citan ya expresamente en el presente Acuerdo, como son la prevención, la 
detección y la corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses, de 
conformidad con el artículo 6 de la Orden HFP 1030/2021 y los relativos a la protección 
de los intereses financieros de la Unión, de conformidad con el artículo 22 del 
Reglamento 241/2021, la identificación del perceptor final de los fondos y el respeto a las 
reglas de comunicación previstas en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre. 
Asimismo, les será de aplicación la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero.

Cabe indicar que, de acuerdo con lo previsto en las ya citadas Órdenes 
HFP/1030/2021 y HFP/1031/2021, las Comunidades Autónomas adquirirán la condición 
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de entidades ejecutoras al recibir los fondos y la responsabilidad en el cumplimiento del 
objetivo CID, con las obligaciones que ello supone de acuerdo con las normas citadas.

Las Comunidades Autónomas permitirán, conforme al artículo 22.2.e) del 
Reglamento 2021/241, que la Comisión Europea, la OLAF, el Tribunal de Cuentas 
Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus 
competencias de control.

Las Comunidades Autónomas, en tanto que entidades ejecutoras, y de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 8 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que 
se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia aceptan la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas 
para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de 
conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales (Modelo anexo IV.B), y asimismo 
incluirán en sus propios instrumentos de ejecución la citada obligación de la cesión de 
datos, respecto de sus beneficiarios, contratistas y subcontratistas.

De conformidad con el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, se establece que serán subvencionables, a partir del 1 de 
febrero de 2020, las medidas de los planes de recuperación y resiliencia, que deben ser 
compatibles con los retos y prioridades pertinentes de cada país, determinados en el 
marco del Semestre Europeo.

El artículo 34 del citado reglamento establece las medidas de información, 
comunicación y publicidad, en particular, indica que los perceptores de fondos de la 
Unión harán mención del origen de la financiación y velarán por darle visibilidad, 
incluyendo el emblema de la Unión y una declaración de financiación adecuada que 
indique «financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU».

En consecuencia, en la actuación, «Plan Nacional de Competencias Digitales 
(MRR)» financiada por el Ministerio de Educación y Formación Profesional, con cargo a 
los PGE 2023, se incluirá el logo de la Unión Europea y del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional, y se establecerá un mecanismo de identificación de las facturas 
o documentos originales del gasto (mediante sello, troquel u otro medio similar) de forma 
que figure su condición de «gasto financiado por el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional y por la Unión Europea-NextGenerationEU».

Con carácter previo a la elevación al Consejo de Ministros del presente acuerdo, se 
hizo la comunicación preceptiva previa al Ministerio de Hacienda y Función Pública con 
fecha Pública con fecha 18 de abril de 2023.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
15428 Resolución de 21 de junio de 2023, de la Secretaría General de Formación 

Profesional, por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de 
Educación de 7 de junio de 2023, por el que se aprueba la propuesta de 
distribución territorial y los criterios de reparto de los créditos gestionados por 
comunidades autónomas destinados al desarrollo de acciones de formación, 
perfeccionamiento y movilidad del profesorado de FP, en el ejercicio 
presupuestario 2023, susceptible de cofinanciación por el Fondo Social 
Europeo.

La Conferencia Sectorial de Educación, en su reunión de 7 de junio de 2023, ha 
aprobado la propuesta de distribución territorial y los criterios de reparto de los créditos 
gestionados por comunidades autónomas destinados al desarrollo de acciones de 
Formación, Perfeccionamiento y Movilidad del profesorado de FP, en el ejercicio 
presupuestario 2023, por un importe de 5.300.000,00 euros, susceptible de 
cofinanciación por el Fondo Social Europeo.

Para general conocimiento, esta Secretaría General de Formación Profesional 
dispone la publicación del citado Acuerdo como anexo a la presente resolución.

Madrid, 21 de junio de 2023.–La Secretaria General de Formación Profesional, Clara 
Sanz López.

ANEXO

Acuerdo de 7 de junio de 2023 de la Conferencia Sectorial de Educación por el que 
se aprueba la propuesta de distribución territorial y los criterios de reparto de los 

créditos gestionados por comunidades autónomas destinados al desarrollo de 
acciones de formación, perfeccionamiento y movilidad del profesorado de FP, en el 

ejercicio presupuestario 2023, por un importe de 5.300.000,00 euros, susceptible 
de cofinanciación por el Fondo Social Europeo

En el presupuesto de gastos vigente del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, se incluye una dotación económica específica de 5.300.000,00 euros para 
Acciones de Formación, Perfeccionamiento y Movilidad del Profesorado de FP, en la 
aplicación presupuestaria 18.05.322B.454.01 para dar cumplimiento y continuidad a los 
Programas de Cooperación Territorial, dentro del tercer bloque del Plan Estratégico de la 
Formación Profesional.

La ejecución del crédito consignado en la actuación de financiación citada queda 
sujeta a lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, que regula los créditos gestionados por las comunidades autónomas.

El citado artículo 86.2 regla Segunda de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria (BOE del 27 de noviembre), establece que «Los criterios 
objetivos que sirvan de base para la distribución territorial de los créditos 
presupuestarios, así como su distribución, se fijarán por la Conferencia Sectorial 
correspondiente al comienzo del ejercicio económico».

Igualmente, el artículo 148.2.f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, dispone que, en el seno de la Conferencia Sectorial de 
Educación, se fijarán los criterios de reparto y la distribución resultante entre las 
Comunidades Autónomas.

El Ministerio de Educación y Formación Profesional realizará el seguimiento y control 
de la aplicación de los créditos, con objeto de comprobar el destino específico para el 
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que fueron transferidos y su adecuada ejecución, según los mecanismos que, a tal 
efecto, se incluyen en el presente Acuerdo de la Conferencia Sectorial por el que se fijan 
los criterios objetivos que sirven de base para la distribución territorial de los créditos 
presupuestarios, así como la distribución resultante.

Respecto a la tramitación de este acuerdo, cabe señalar que, según lo dispuesto en 
la Disposición Adicional Primera, apartado cuatro, de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, con carácter previo al acuerdo 
de Conferencia Sectorial sobre distribución de créditos regulado en el artículo 86.2 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria se ha recabado el informe 
favorable de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos.

Una vez aprobada la distribución de los créditos por la Conferencia Sectorial, la 
concesión correspondiente a cada Comunidad Autónoma se realizará por resolución del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional.

De conformidad con el artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, quedan formalizados, en los términos que figuran en el anexo, los 
criterios de distribución a las Comunidades Autónomas, aprobados en el seno de la 
Conferencia Sectorial de Educación en la reunión celebrada el 16 de marzo de 2023, así 
como la distribución resultante del crédito destinado al siguiente programa de 
cooperación territorial:

Denominación Importe (euros) Aplicación presupuestaria

Acciones de Formación, Perfeccionamiento 
y Movilidad del Profesorado de FP. 5.300.000,00 18.05.322B.454.01

 Total. 5.300.000,00  

Esta formalización queda sometida a disponibilidades presupuestarias.

ANEXO I

Criterios de distribución y distribución resultante del crédito para la financiación 
de acciones de formación, perfeccionamiento y movilidad del profesorado de 

formación profesional

Para dar cumplimiento y continuidad al Tercer Bloque del Plan Estratégico de la 
Formación Profesional, de los Programas de Cooperación Territorial, en el presupuesto 
de gastos vigente del Ministerio de Educación y Formación Profesional se ha destinado 
un crédito de 5.300.000,00 euros a transferencias a las Comunidades Autónomas para 
ayudas para Acciones de Formación, Perfeccionamiento y Movilidad del Profesorado de 
Formación Profesional.

Los criterios de distribución han sido los siguientes:

– Coeficiente por número de docentes de FP de centros públicos de ESO, 
bachillerato y FP (50%).

– Coeficiente por alumnado matriculado en todos los niveles de FP, modalidad 
presencial y a distancia, en centros públicos (20%).

– Coeficiente por tasa de riesgo de pobreza (5%).
– Coeficiente por dispersión demográfica (tasa habitante por km2) (15%).
– Coeficiente por dispersión geográfica de las administraciones públicas (10%).

La cuantía asignada a cada comunidad autónoma fue distribuida proporcionalmente 
a los criterios de distribución. El cálculo se hizo teniendo en cuenta los datos 
proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación y Formación Profesional, del Instituto Nacional de Estadística y los de 
elaboración propia del Ministerio de Educación y Formación Profesional.
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La distribución resultante correspondiente al ejercicio 2023, una vez descontados los 
remanentes correspondientes al reparto del año 2021, es la siguiente:

PCT Formación, 
Perfeccionamiento Y 

Movilidad Profesorado 
FP 2023

Reparto ACM 
2023

Remanentes 
2021 

reintegrados 
a tesoro

Remanentes 
2021 

a descontar

Importe a 
distribuir 2023 

descontados los 
remanentes 

año 2021

ANDALUCÍA. 925.620,33  – 925.620,33

ARAGÓN. 210.373,49  – 210.373,49

ASTURIAS, 
PRINCIPADO DE. 167.251,89  0,43 167.251,46

BALEARS, ILLES. 213.557,63  – 213.557,63

CANARIAS. 367.548,42  – 367.548,42

CANTABRIA. 138.544,53  – 138.544,53

CASTILLA Y LEÓN. 350.868,74  82.184,09 268.684,65

CASTILLA-LA MANCHA. 336.691,14  – 336.691,14

CATALUÑA. 675.311,90  – 675.311,90

COMUNITAT 
VALENCIANA. 589.435,25  267.628,57 321.806,68

EXTREMADURA. 214.861,13  534,30 214.326,83

GALICIA. 345.554,61  – 345.554,61

MADRID, COMUNIDAD 
DE. 437.057,99  342.088,50 94.969,49

MURCIA, REGIÓN DE. 219.334,01  – 219.334,01

RIOJA, LA. 107.988,94 23.928.20 – 107.988,94

 TOTALES. 5.300.000,00 23.928.20 692.435,89 4.607.564,11

No se han tenido en cuenta los datos correspondientes a la Comunidad Autónoma 
del País Vasco ni de Navarra, debido a sus Regímenes Forales. La financiación de este 
programa se realiza a través de los recursos de las citadas Comunidades Autónomas.

Compromisos de colaboración

Las Comunidades Autónomas se comprometen a desarrollar las siguientes acciones 
para la la Formación, Perfeccionamiento y Movilidad del Profesorado de FP desde el 1 
de septiembre de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2024:

– Formación de asesores, evaluadores y orientadores. En relación directa con el 
procedimiento de acreditación de competencias profesionales adquiridas por la 
experiencia laboral y vías formales e informales de formación. Este procedimiento 
requiere de asesores, evaluadores y orientadores bien formados.

– Acciones formativas dirigidas al profesorado y formadores de FP: La formación 
permanente del profesorado de FP, de los formadores y especialistas de la FP es un 
factor de especial importancia en el ámbito de la enseñanza de la Formación Profesional. 
Los avances tecnológicos, los cambios en los procesos productivos o las formas de 
prestación de un servicio cambian tan rápido como lo hacen los perfiles profesionales 
asociados por ello es importante mantener al día la competencia del profesorado y 
formadores no sólo en aspectos pedagógicos y técnicos ligados a su campo profesional, 
sino también a las competencias en desarrollo sostenible y ciudadanía global. Se incidirá 
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en acciones formativas vinculadas a la digitalización y sostenibilidad de cada sector 
productivo.

– Estancias del profesorado y formadores en centros distintos del propio: Estancias 
fuera del centro educativo propio, tanto dentro como fuera de nuestro país, acudiendo a 
aquellos lugares en los que la tecnología, o la prestación de servicios, sean más 
avanzados en un sector concreto. Esta actuación sirve para la formación en procesos de 
enseñanza y «aprendizaje de pedagogía aplicada al sector» experimentados por otro 
profesorado de la misma especialidad, pero en otro centro.

– Formación de formadores y tutores de empresa: Se realizarán las actividades 
vinculadas a la formación de las figuras del formador y el tutor de empresas, para que 
estas personas tengan las competencias técnicas y profesionales que les permitan 
desarrollar, con unos criterios mínimos de homogeneidad, sus funciones en distintos 
sectores y Comunidades Autónomas.

– Formación de prospectores de empresas: Se realizarán las actividades vinculadas 
a la formación de la figura del prospector de empresas, para que estas personas tengan 
las competencias técnicas y profesionales que les permitan desarrollar, con unos 
criterios mínimos de homogeneidad, sus funciones en distintos sectores y Comunidades 
Autónomas.

– Medida transversal: Asistencia técnica (tasa fija del 4% sobre el gasto ejecutado 
para la implementación de las medidas anteriores, de acuerdo con el artículo 36 del 
Reglamento (UE) 2021/1060 de disposiciones comunes).

Además, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria, no más tarde del 31 de marzo de 2025, las 
Comunidades Autónomas remitirán al Ministerio de Educación y Formación Profesional 
un estado de ejecución indicando las cuantías totales de compromisos de créditos, 
obligaciones reconocidas y pagos realizados detallado para la aplicación presupuestaria 
del Presupuesto General del Estado desde la que se realice la transferencia de crédito. 
Las Comunidades Autónomas deberán proceder a un adecuado control de los fondos 
recibidos que asegure la correcta obtención, disfrute y destino de los mismos por los 
perceptores finales.

Medidas de visibilidad, transparencia y comunicación

Las acciones de Formación, Perfeccionamiento y Movilidad del Profesorado de 
Formación Profesional, con cargo al ejercicio presupuestario de 2023, que se desarrollen 
en todas las Comunidades Autónomas, serán financiadas por el Ministerio de Educación 
y Formación Profesional y susceptibles de cofinanciación por el Fondo Social Europeo 
(FSE+, Marco Financiero Plurianual 2021-2027).

Únicamente será elegible aquella actuación que cumpla con las medidas de 
visibilidad, transparencia y comunicación, incluyendo el emblema de la Unión y una 
declaración de financiación adecuada que indique «financiado por el Ministerio de 
Educación y Formación Profesional y cofinanciado por la Unión Europea».

Las publicaciones impresas o electrónicas y notificaciones hechas por cualquier 
medio contendrán el logo institucional del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional y el emblema de la Unión Europea, junto con el lema «Cofinanciado por la 
Unión Europea».

Las actuaciones de comunicación, convocatoria, publicidad, resolución y notificación, 
derivadas de la aportación del Estado a este programa, cumplirán los requisitos de 
publicidad, según los cuales en todas las actuaciones que se deriven de los instrumentos 
contractuales o convencionales realizados con cualquier persona física o jurídica, pública 
o privada, se insertará la imagen institucional, que ha de incluir siempre el Escudo de 
España y la denominación del Ministerio, tal como se establece en el Real 
Decreto 1465/1999, de 17 de septiembre, por el que se establecen criterios de imagen 
institucional y se regula la producción documental y el material impreso de la 
Administración General del Estado; y en la Resolución de 21 de septiembre de 2021, de 
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la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se actualiza el Manual de Imagen 
Institucional adaptándolo a la nueva estructura de departamentos ministeriales de la 
Administración General del Estado.

Cabe indicar que, de conformidad con los artículos 47 y 50 y el Anexo IX del 
Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio 
de 2021 de disposiciones comunes a los fondos y de acuerdo con el artículo 36 del 
Reglamento (UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio 
de 2021 del FSE+, los beneficiarios:

– Utilizarán el emblema de la Unión Europea cuando realicen actividades de 
visibilidad, transparencia y comunicación;

– En su sitio web oficial y en sus cuentas en redes sociales harán una breve 
descripción de la operación, de manera proporcionada en relación con el nivel de la 
ayuda, con sus objetivos y resultados, y destacarán la ayuda financiera de la Unión 
Europea;

– Proporcionarán una declaración que destaque la ayuda de la UE de manera visible 
en documentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución de la 
operación, destinados al público o a los participantes;

– Exhibirán placas o vallas publicitarias resistentes en un lugar bien visible para el 
público, en las que figure el emblema de la Unión Europea, tan pronto como comience la 
ejecución física de operaciones que impliquen inversiones físicas o se instalen los 
equipos que se hayan adquirido con respecto a operaciones que reciban ayuda del FSE+ 
y cuyo coste total sea superior a 100.000 euros.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
15429 Resolución de 21 de junio de 2023, de la Secretaría General de Formación 

Profesional, por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de 
Educación de 7 de junio de 2023, por el que se aprueba la propuesta de 
distribución territorial y los criterios de reparto de los créditos gestionados por 
comunidades autónomas para el Plan de Modernización de la Formación 
Profesional, con cargo al presupuesto del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional 2023 y en el marco del componente 20 «Plan 
Estratégico de Impulso de la Formación Profesional», del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

La Conferencia Sectorial de Educación, en su reunión de 7 de junio de 2023, ha 
aprobado el Acuerdo por el que se aprueba la propuesta de distribución territorial y los 
criterios de reparto de los créditos gestionados por comunidades autónomas para el Plan 
de Modernización de la Formación Profesional, con cargo al presupuesto del Ministerio 
de Educación y Formación Profesional 2023 y en el marco del componente 20 «Plan 
Estratégico de Impulso de la Formación Profesional», del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR), por importe de 273.396.640,00 euros.

Para general conocimiento, esta Secretaría General de Formación Profesional 
dispone la publicación del citado Acuerdo como anexo a la presente resolución.

Madrid, 21 de junio de 2023.–La Secretaria General de Formación Profesional, Clara 
Sanz López.

ANEXO

Acuerdo de 7 de junio de 2023 de la Conferencia Sectorial de Educación por el que 
se aprueba la propuesta de distribución territorial y los criterios de reparto de los 
créditos gestionados por comunidades autónomas, para el Plan de Modernización 
de la Formación Profesional, con cargo al presupuesto del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional 2023 y en el marco del componente 20 «Plan Estratégico 

de Impulso de la Formación Profesional», del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR), por importe de 273.396.640,00 euros

El Plan de Modernización de la Formación Profesional, derivado de la Agenda 2030 y 
sus Objetivos de Desarrollo Sostenible, para desarrollar un proyecto moderno de país en 
el marco de un nuevo contrato social global, tiene como objetivo dar respuesta a las 
necesidades de cualificación y recualificación de jóvenes y trabajadores futuros y 
actuales, a nivel individual y colectivo de cada empresa, en estos momentos de 
reconstrucción y creación de un nuevo modelo de crecimiento económico.

Asimismo, el Plan incorpora los planteamientos de Comunicaciones de la Comisión 
Europea al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al 
Comité de las Regiones, tales como una nueva agenda de capacidades para Europa: 
Trabajar juntos para reforzar el capital humano, la empleabilidad y la competitividad, y de 
las Recomendaciones del Parlamento Europeo y del Consejo de la Unión Europea en 
materia de Formación Profesional y de competencias clave para el aprendizaje 
permanente.

La misión del plan es crear un ecosistema de relanzamiento económico desde la 
apuesta por el capital humano y el talento, y garantizar una formación y cualificación 
profesional a toda la población, desde estudiantes de las enseñanzas de Formación 
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Profesional del sistema educativo hasta la población activa. La propuesta es convertir la 
Formación Profesional en una palanca para la reconstrucción mediante tres pasos:

1. Reconocimiento y acreditación de las competencias profesionales.
2. Mejora de la accesibilidad a la Formación Profesional y a los servicios de 

orientación profesional.
3. Incorporación de la digitalización, la innovación y el emprendimiento en el 

sistema de Formación Profesional.

Las actuaciones de este Plan para la formación profesional se han incluido en el Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia de la economía española («España 
Puede»), instrumento clave de la UE para salir más fuerte y más resistente de la crisis 
actual.

Con la finalidad de cumplir con el objetivo del Plan de Modernización para la 
Formación Profesional, el Ministerio de Educación y Formación Profesional ha definido 
las siguientes actuaciones, de carácter estratégico recogidas en el componente 20:

Actuación 1: Evaluación y acreditación de las competencias adquiridas por la 
experiencia laboral y vías no formales de formación.

Componente: 20 Plan estratégico de impulso de la Formación Profesional.
Inversión: I.01 Reskilling y upskilling de la población activa ligada a cualificaciones 

profesionales.
Hito: Para el presente ejercicio económico 540.386 unidades de competencia 

acreditadas, para el conjunto de la actuación, a Q4 2024, 3.000.000 unidades de 
competencia acreditadas.

Actuación 2: Conversión de aulas en espacios de tecnología aplicada.
Componente: 20 Plan estratégico de impulso de la Formación Profesional.
Inversión: I.02 Transformación digital de la Formación Profesional.
Hito: Para el presente ejercicio económico se convertirán un total de 304 aulas. El 

objetivo final es convertir, a Q4 2024, 640 aulas.

Actuación 3: Aulas de emprendimiento en Formación Profesional.
Componente: 20 Plan estratégico de impulso de la Formación Profesional.
Inversión: I.02 Transformación digital de la Formación Profesional.
Hito: Para el presente ejercicio económico se financiarán un total de 1.275 aulas, 444 

aulas de nueva creación, que se sumarán a las 457 creadas con fondos del 
ejercicio 2021 y a las 374 creadas con fondos del ejercicio 2022.

Actuación 4: Creación de ciclos formativos bilingües de grado medio, superior y 
Cursos de especialización.

Componente: 20 Plan estratégico de impulso de la Formación Profesional.
Inversión: I.03 Innovación e internacionalización de la Formación Profesional.
Hito: Para el presente ejercicio económico se crearán 1.489 grupos de alumnos en 

oferta bilingüe, prestando atención a la formación de profesorado.

En el presupuesto de gastos vigente del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, en las aplicaciones presupuestarias 18.50.32TA.45550, 18.50.32TB.45550 
y 18.50.32TC.45550, se destina la cantidad de 273.396.640,00 euros para la ejecución 
en 2023 de las actuaciones de este programa de cooperación territorial, recogidas en el 
MRR.

Primero.

De conformidad con lo establecido en el artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria (en adelante LGP), y en los términos establecidos en 
los siguientes apartados, se autoriza la propuesta de la distribución, según criterios 
objetivos, de los créditos correspondientes al ejercicio económico 2023, por un importe 
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doscientos setenta y tres millones trescientos noventa y seis mil seiscientos cuarenta 
euros (273.396.640,00 euros), destinados a financiar actuaciones del Plan de 
Modernización de la Formación Profesional dentro del marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, que se relacionan a continuación en el anexo I adjunto.

Segundo.

La gestión de estos créditos por las comunidades autónomas se ajustará al 
procedimiento establecido en el artículo 86 de la LGP.

A la ejecución de los créditos consignados en el servicio 50, «Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia» del Ministerio de Educación y Formación Profesional, le 
será de aplicación las especialidades previstas en el artículo 44 del Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia:

«a) A los efectos dispuestos en la regla quinta del artículo 86.2 de la LGP, una vez 
aprobada la distribución definitiva de los créditos en la correspondiente Conferencia 
Sectorial podrán librarse en su totalidad a cada Comunidad Autónoma de una sola vez.

b) A efectos de lo dispuesto en la regla sexta del artículo 86.2 de la LGP, de la 
cantidad que corresponda transferir a cada Comunidad Autónoma no se descontarán los 
remanentes de fondos no comprometidos resultantes al término de cada ejercicio para 
esos créditos, que estén poder de las Comunidades Autónomas, que seguirán 
manteniendo el destino específico para el que fueron transferidos.

Si el gasto o actuación al que corresponde el remanente resultase suprimido en el 
presupuesto del ejercicio siguiente, se destinará aquél en primer lugar a hacer efectivas 
las obligaciones pendientes de pago al fin del ejercicio inmediatamente anterior y el 
sobrante que no estuviese comprometido se reintegrará al Estado.

En el marco de las conferencias sectoriales y de acuerdo con las previsiones 
incluidas en el Plan Nacional de Recuperación, se procederá a la aprobación de los 
criterios de distribución de fondos para subvenciones gestionadas por las CCAA (art. 86 
LGP) con carácter plurianual.»

Tercero.

De acuerdo con lo previsto en el apartado a), de la regla segunda, del artículo 86.2 
de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, los criterios objetivos 
que sirvan de base para la distribución territorial de los créditos presupuestarios, así 
como su distribución se fijarán por la Conferencia Sectorial correspondiente al comienzo 
del ejercicio económico.

Cuando el importe total a distribuir fuera superior a 12 millones de euros, deberá 
recabarse con carácter previo a la convocatoria de la Conferencia Sectorial, la 
autorización del Consejo de Ministros. La citada autorización no conllevará la aprobación 
del gasto, que corresponderá al órgano competente en cada caso. A efectos de recabar 
la autorización, se remitirá propuesta de distribución a someter a la Conferencia 
Sectorial.

Cuarto.

La comunicación preceptiva y previa al Ministerio de Hacienda y Función Pública, 
que incorpora la información relativa a la actuación a realizar, tal y como recoge el 
apartado quinto de la disposición adicional primera de la Ley 31/2022, de 23 de 
diciembre de Presupuestos Generales del Estado para 2023, se realizó el 14 de abril 
de 2023.
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Quinto.

Con posterioridad a la presente autorización y según lo previsto en el artículo 148.2.f) 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el seno 
de la Conferencia Sectorial de Educación se aprobarán los criterios de reparto y la 
distribución resultante entre las comunidades autónomas.

Sexto.

Con posterioridad al Acuerdo de distribución de los créditos por la Conferencia 
Sectorial de Educación, el órgano competente del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional aprobará los instrumentos jurídicos a través de los cuales se formalizarán los 
compromisos financieros resultantes, de acuerdo con la regla cuarta de del artículo 86.2 
de la citada Ley 47/2003 General Presupuestaria y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Séptimo.

El Ministerio de Educación y Formación Profesional realizará el seguimiento y control 
de la aplicación de los créditos, con objeto de comprobar el destino específico para el 
que fueron transferidos y su adecuada ejecución.

Las Comunidades Autónomas perceptoras de los fondos, en cumplimiento con lo 
dispuesto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en el Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el 
que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su normativa de 
desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión Guía técnica (2021/C 58/01) 
sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo», así como con lo 
requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 
evaluación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España (CID) y 
su documento anexo, garantizarán que todas las actuaciones que se lleven a cabo en 
cumplimiento del presente Acuerdo deben respetar el principio de no causar un perjuicio 
significativo al medioambiente (principio DNSH por sus siglas en inglés, «Do No 
Significant Harm»). Ello incluye el cumplimiento de las condiciones específicas 
asignadas en la Componente 20, así como en las medidas en las que se enmarcan 
dichas actuaciones, tanto en lo referido al principio DNSH, como al etiquetado climático y 
digital.

La distribución de fondos propuesta en el marco del PRTR para la actuación 1: 
Evaluación y acreditación de las competencias adquiridas por la experiencia laboral y 
vías no formales de formación tiene asociado el objetivo CID n.º 297, con ejecución 
prevista en el Q4 del año 2024 de un total de 3.000.000 de unidades de competencia y 
los indicadores de seguimiento establecido en el anexo II de las disposiciones operativas 
(operational arrangements, OAs): n.º 297.1, con cumplimiento en el Q2 del año 2022; n.º 
297.2, con cumplimiento en el Q2 del año 2023 y n.º 297.3, con cumplimiento en el Q2 
del año 2024. En el instrumento de formalización se especificará el calendario de 
cumplimiento para las Comunidades Autónomas perceptores de fondos.

La distribución de fondos propuesta en el marco del PRTR para la actuación 2: 
Conversión de aulas en espacios de tecnología aplicada no tiene asociado objetivo CID 
ni indicador de seguimiento del anexo II de las disposiciones operativas (operational 
arrangements, OA).

La distribución de fondos propuesta en el marco del PRTR para la actuación 3: Aulas de 
emprendimiento en Formación Profesional no tiene asociado objetivo CID ni indicador de 
seguimiento del anexo II de las disposiciones operativas (operational arrangements, OA).

La distribución de fondos propuesta en el marco del PRTR para la actuación 4: 
Creación de ciclos formativos bilingües de grado medio, superior y cursos de 
especialización tiene asociada el objetivo CID n.º 301, con cumplimiento en el Q4 del 
año 2024 y los objetivos: OAs n.º 301.1, con cumplimiento en el Q2 del año 2022, 
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n.º 301.2, con cumplimiento en el Q2 del año 2023 y, n.º 301.3, con cumplimiento en el 
Q2 del año 2024. En el instrumento de formalización se especificará el calendario de 
cumplimiento para las Comunidades Autónomas perceptores de fondos.

Las medidas financiadas con los créditos distribuidos en el presente Acuerdo de 
Consejo de Ministros, tienen un peso asignado del 0% de coeficiente de clima y de 0% 
de coeficiente digital, a excepción de los proyectos Componente 20 – Inversión 02- 
Proyecto 02 Conversión de aulas en espacios de tecnología aplicada y Componente 20 – 
Inversión 02- Proyecto 03 Aulas de emprendimiento en Formación Profesional, que tiene 
asignado el campo de intervención concreto: 016, «Desarrollo de capacidades para la 
especialización inteligente, la transición industrial, la iniciativa empresarial y la 
adaptabilidad de las empresas al cambio» y un peso del 40% de coeficiente digital de 
conformidad con el anexo 6. Tabla de seguimiento para la acción por el clima y el 
etiquetado digital de la Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo, relativa a la 
aprobación de la evaluación del PRTR de España COM (2021) 322 final de fecha 16 de 
junio de 2021.

De conformidad con el artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, quedan autorizados, en los términos que figuran en el anexo, los 
criterios de distribución a las Comunidades Autónomas, que serán sometidos a la 
Conferencia Sectorial de Educación para su aprobación:

Plan de Modernización de la Formación Profesional Importe (euros) Aplicación 
presupuestaria

Componente 20 – Inversión 01- Proyecto 01 Evaluación y 
acreditación de las competencias adquiridas por la 
experiencia laboral y vías no formales de formación.

129.692.640,00 18.50.32TA.45550

Componente 20 – Inversión 02- Proyecto 02 Conversión 
de aulas en espacios de tecnología aplicada. 16.720.000,00 18.50.32TB.45550

Componente 20 – Inversión 02- Proyecto 03 Aulas de 
emprendimiento en Formación Profesional. 6.375.000,00 18.50.32TB.45550

Componente 20 – Inversión 03- Proyecto 03 Creación de 
ciclos formativos bilingües de GM, GS y Cursos de 
especialización.

120.609.000,00 18.50.32TC.45550

  Total. 273.396.640,00  

De acuerdo con lo previsto en la regla séptima del artículo 7 de la Ley 31/2022, de 23 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, en las 
Comunidades Autónomas y sus entidades dependientes, los ingresos por transferencias 
recibidas de la Administración General del Estado, procedentes del Mecanismo para la 
Recuperación y Resiliencia y del REACT-EU, están legalmente afectados a financiar los 
proyectos o líneas de acción que se integren dentro del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, con el grado de detalle especificado en el mismo. En caso 
de no realizarse el gasto o en caso de incumplimiento total o parcial de los objetivos 
previstos, las citadas entidades deberán reintegrar los fondos recibidos al Tesoro 
Público.

El procedimiento de reintegro a estos efectos se regulará por Orden de la persona 
titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública. En todo caso, el procedimiento se 
ajustará a lo previsto en la regla séptima del artículo 7 de la Ley 31/2022, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado, para el año 2023, que establece lo 
siguiente: «Séptima. En los organismos públicos y resto de entidades del sector público 
estatal con presupuesto estimativo, las Comunidades Autónomas y Corporaciones 
Locales y sus entidades dependientes, los ingresos por transferencias recibidas de la 
Administración General del Estado, procedentes del Mecanismo para la Recuperación y 
Resiliencia y del REACT-EU, están legalmente afectados a financiar los proyectos o 
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líneas de acción que se integren dentro del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, con el grado de detalle especificado en el mismo.

En caso de no realizarse el gasto o en caso de incumplimiento total o parcial de los 
objetivos previstos, las citadas entidades deberán reintegrar los fondos recibidos al 
Tesoro Público. El procedimiento de reintegro a estos efectos se regulará por orden de la 
persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública. En el caso de la 
financiación de proyectos gestionados por entidades privadas, a través de los dos 
citados instrumentos, la articulación de dicha financiación deberá ir vinculada al 
cumplimiento de los objetivos previsto en el plan, así como a la estimación de costes 
vinculada a los mismos. En caso de no realizarse el gasto o en caso de incumplimiento 
total o parcial de los objetivos previstos, las citadas entidades deberán reintegrar los 
fondos recibidos. El procedimiento de reintegro a estos efectos se regulará por Orden de 
la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública».

Le será asimismo de aplicación, a los fondos transferidos, lo previsto en la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y a la Orden HFP/1031/2021, de 29 
de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a 
proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el 
seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y 
contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, dado que ambas constituyen el núcleo de la regulación sobre la gestión del 
PRTR. El contenido de ambas deberá tenerse en cuenta, especialmente en lo que 
respecta al sistema de gestión y al respeto de los principios horizontales que inspiran el 
MRR, cuya norma reguladora (Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia). Asimismo, les será de aplicación la Orden HFP/55/2023, 
de 24 de enero, relativa al análisis sistémico del riesgo de conflicto de interés en los 
procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Esta autorización queda sometida a disponibilidades presupuestarias.

ANEXO I

Criterios de distribución y distribución resultante del crédito para la financiación 
del Plan de Modernización de la Formación Profesional

Para dar cumplimiento y continuidad al Plan de Modernización de la Formación 
Profesional, para responder a la situación planteada por las necesidades de 
digitalización de las estructuras productivas y del capital humano, consecuencia de la 
pandemia COVID-19 y a la consolidación del Plan de Modernización de la Formación 
Profesional, en el presupuesto de gastos vigente del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional se ha destinado un crédito de 273.396.640,00 euros a 
transferencias a las comunidades autónomas para ayudas a Acciones del Plan de 
Modernización de la Formación Profesional.

Este crédito debe permitir la continuidad, hasta el 31 de diciembre de 2024, al Plan 
de Modernización de la Formación Profesional. Para este Programa de Cooperación 
Territorial, los créditos financiados por el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, se distribuyen con cargo al Servicio 50.

Los criterios de distribución utilizados en cada una de las actuaciones han sido:

– Evaluación y acreditación de las competencias adquiridas por la experiencia 
laboral y vías no formales de formación:

● Coeficiente de trabajadores sin titulación profesionalizante por CCAA.
● Coeficiente por personas desempleadas.
● Coeficiente por tasa de riesgo de pobreza.
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● Coeficiente por dispersión población activa y corrección km2 por superficie 
por CCAA.

● Coeficiente por dispersión geográfica de las Administraciones Públicas.

La cuantía asignada a cada comunidad autónoma fue distribuida proporcionalmente 
a los criterios de distribución. El cálculo se hizo teniendo en cuenta los datos 
proporcionados por el Instituto Nacional de Estadística. EPA.Personas ocupadas. 
Estadísticas de demandantes de empleo. Parados. SEPE. INE.EPA. Datos superficie en 
km2 de cada CCAA. INE Anuario 1994 extensión superficial de las CCAA y provincias por 
zonas altimétricas y datos de elaboración propia MEFP, a partir del número de provincias 
de cada CCAA, considerando Baleares y Canarias como número de islas.

– Conversión de aulas en espacios de tecnología aplicada:

● Coeficiente por número de alumnado matriculado en todos los niveles de FP, en 
modalidad presencial y distancia, en centros sostenidos con fondos públicos.

● Coeficiente por número de centros sostenidos con fondos públicos que imparten FP.
● Coeficiente por brecha de género. Alumnado matriculado en FP.
● Coeficiente por tasa de riesgo de pobreza.
● Coeficiente por dispersión demográfica (tasa habitante por km2).
● Coeficiente por dispersión geográfica de las Administraciones Públicas.

La cuantía asignada a cada comunidad autónoma fue distribuida proporcionalmente 
a los criterios de distribución. El cálculo se hizo teniendo en cuenta los datos 
proporcionados por Estadística de las Enseñanzas no universitarias. Subdirección 
General de Estadística y Estudios del MEFP. Elaboración propia del MEFP, a partir de los 
datos de alumnado matriculado en FP. Instituto Nacional de Estadística. Población por 
comunidades y ciudades autónomas. Padrón municipal a 1 de enero 2021. Datos 
superficie en km2 de cada CCAA. INE Anuario 1994 extensión superficial de las CCAA y 
provincias por zonas altimétricas y elaboración propia MEFP, a partir del número de 
provincias de cada CCAA, considerando Baleares y Canarias como número de islas.

– Aulas de emprendimiento en Formación Profesional:

● Coeficiente por número de alumnado matriculado en todos los niveles de FP.
● Coeficiente por número de centros que imparten FP.
● Coeficiente por brecha de género. Alumnado matriculado en FP.
● Coeficiente por número de empresas de trabajo autónomo o hasta 9 asalariados.
● Coeficiente por tasa de riesgo de pobreza.
● Coeficiente por dispersión demográfica (tasa habitante por km2).
● Coeficiente por dispersión geográfica de las Administraciones Públicas.

La cuantía asignada a cada comunidad autónoma fue distribuida proporcionalmente 
a los criterios de distribución. El cálculo se hizo teniendo en cuenta los datos 
proporcionados por Estadística de Enseñanzas no universitarias. Subdirección General 
de Estadística y Estudios del MEFP, con datos de elaboración propia del MEFP a partir 
de los datos de alumnado matriculado en FP. Instituto Nacional de Estadística. DIRCE. 
Padrón Municipal. Población por comunidades y ciudades autónomas. Datos superficie 
en km2 de cada CCAA. INE Anuario 1994 extensión superficial de las CCAA y provincias 
por zonas altimétricas y elaboración propia MEFP, a partir del número de provincias de 
cada CCAA, considerando Baleares y Canarias como número de islas.

– Creación de ciclos formativos bilingües de GM, GS y Cursos de especialización:

● Coeficiente por número de alumnado matriculado en CFGM y CFGS.
● Coeficiente por número de centros que imparten ciclos formativos de GM y GS.
● Coeficiente por brecha de género. Alumnado matriculado en ciclos formativos de 

GM y GS.
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● Coeficiente por tasa de abandono educativo temprano.
● Coeficiente por tasa de riesgo de pobreza.
● Coeficiente por dispersión demográfica (tasa habitante por km2).
● Coeficiente por dispersión geográfica de las Administraciones Públicas.

La cuantía asignada a cada comunidad autónoma fue distribuida proporcionalmente 
a los criterios de distribución. El cálculo se hizo teniendo en cuenta los datos 
proporcionados por la Estadística de las Enseñanzas no universitarias. Subdirección 
General de Estadística y Estudios del MEFP. Elaboración propia del MEFP a partir de los 
datos de alumnado matriculado en ciclos formativos de GM y GS. INE. EPA. Población 
por comunidades y ciudades autónomas. Padrón municipal a 1 de enero 2021. Datos 
superficie en km2 de cada CCAA. INE Anuario 1994 extensión superficial de las CCAA y 
provincias por zonas altimétricas. Elaboración propia MEFP, a partir del número de 
provincias de cada CCAA, considerando Baleares y Canarias, como número de islas.

Todas las alusiones al alumnado se entenderán como alumnado matriculado en 
centros sostenidos con fondos públicos.

Todas las alusiones a centros se entenderán como centros sostenidos con fondos 
públicos.

Plan de Modernización de la 
Formación Profesional

Presupuesto 2023

Evaluación y 
acreditación de las 

competencias 
profesionales

Conversión de aulas en 
espacios de tecnología 

aplicada

Aulas de 
emprendimiento en FP

Creación de ciclos 
formativos de grado 

medio y grado superior 
en bilingües

Total MEFP

Andalucía. 29.043.120,00 1.925.000,00 1.045.000,00 23.490.000,00 55.503.120,00

Aragón. 2.400.000,00 550.000,00 215.000,00 5.670.000,00 8.835.000,00

Asturias (Principado de). 0,00 330.000,00 180.000,00 0,00 510.000,00

Balears (Illes). 7.351.440,00 330.000,00 200.000,00 5.508.000,00 13.389.440,00

Canarias. 2.640.000,00 605.000,00 360.000,00 1.620.000,00 5.225.000,00

Cantabria. 1.200.000,00 110.000,00 75.000,00 1.620.000,00 3.005.000,00

Castilla y León. 0,00 605.000,00 330.000,00 4.050.000,00 4.985.000,00

Castilla-La Mancha. 616.080,00 550.000,00 315.000,00 4.860.000,00 6.341.080,00

Cataluña. 20.593.920,00 3.850.000,00 755.000,00 16.200.000,00 41.398.920,00

Comunitat Valenciana. 17.365.200,00 2.145.000,00 755.000,00 13.770.000,00 34.035.200,00

Extremadura. 6.649.440,00 605.000,00 255.000,00 1.458.000,00 8.967.440,00

Galicia. 9.612.480,00 2.090.000,00 500.000,00 9.234.000,00 21.436.480,00

Madrid (Comunidad de). 16.949.040,00 1.650.000,00 415.000,00 14.418.000,00 33.432.040,00

Murcia (Región de). 4.560.000,00 440.000,00 255.000,00 6.399.000,00 11.654.000,00

Navarra (Comunidad Foral 
de). 2.556.000,00 220.000,00 150.000,00 3.159.000,00 6.085.000,00

País Vasco. 6.715.920,00 550.000,00 490.000,00 5.994.000,00 13.749.920,00

Rioja (La). 1.440.000,00 165.000,00 80.000,00 3.159.000,00 4.844.000,00

 129.692.640,00 16.720.000,00 6.375.000,00 120.609.000,00 273.396.640,00

Las Comunidades Autónomas garantizarán el respeto al principio de DNSH y el 
etiquetado climático, conforme a lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia (PRTR), en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, así como a lo requerido en la 
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Decisión de Ejecución del Consejo, relativa a la aprobación de la evaluación del plan de 
recuperación y resiliencia de España.

Para ello, las Comunidades Autónomas preverán mecanismos de verificación del 
cumplimiento del principio DNSH y medidas correctoras para asegurar su 
implementación.

Para garantizar el cumplimiento del principio DNSH en la ejecución de los fondos de 
la Inversión 02- Proyecto 02 Conversión de aulas en espacios de tecnología aplicada y, 
de conformidad con el apartado 8 de la Componente 20, deberán respetarse los 
condicionantes de cumplimiento del principio DNSH que sean de aplicación a los gastos 
financiables y que se concretan en:

«Los equipos IT cumplirán con los requisitos relacionados con la energía 
establecidos de acuerdo con la Directiva 2009/125/EC para servidores y almacenamiento 
de datos, o computadoras y servidores de computadoras o pantallas electrónicas.

En estas adquisiciones se activarán medidas para asegurar la compra de aquellos 
equipos energéticamente eficientes, que sean absolutamente respetuosos con el Code 
of Conduct for ICT de la Comisión Europea, y se tomarán medidas para que aumente la 
durabilidad, la posibilidad de reparación de actualización y de reutilización de los 
productos, de los aparatos eléctricos y electrónicos implantados.

Los equipos utilizados no contendrán las sustancias restringidas enumeradas en el 
anexo II de la Directiva 2011/65/UE, excepto cuando los valores de concentración en 
peso en materiales homogéneos no superen los enumerados en dicho anexo.

Al final de su vida útil, los equipos se someterán a una preparación para operaciones 
de reutilización, recuperación o reciclaje, o un tratamiento adecuado, incluida la 
eliminación de todos los fluidos y un tratamiento selectivo de acuerdo con el anexo VII de 
la Directiva 2012/19/UE.»

Asimismo, las Comunidades Autónomas se asegurarán del reintegro de las cuantías 
percibidas por las personas o entidades beneficiarias en el caso de incumplimiento del 
principio de DNSH y el etiquetado climático».

Compromisos de colaboración:

Las Comunidades Autónomas se comprometen a desarrollar las siguientes acciones, 
desde el 1 de septiembre de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2024:

– Evaluación y acreditación de las competencias adquiridas por la experiencia 
laboral y vías no formales de formación: Todas las derivadas del procedimiento, que van 
desde la inscripción del candidato, hasta, en su caso, la expedición final de la 
acreditación parcial acumulable, así como las asistencias técnicas. Estarán incluidas en 
estas actuaciones las derivadas de los procedimientos de acreditación del personal de 
tropa y marinería que se efectúen en colaboración con el Ministerio de Defensa en el 
territorio de cada CCAA.

– Conversión de aulas en espacios de tecnología aplicada: Conversión de aulas en 
espacios que se aproximen a entornos de trabajo, con incorporación de recursos propios 
de cada sector productivo, mediante simuladores y otros elementos tecnológicos.

– Aulas de emprendimiento en Formación Profesional: Se financiarán un total 1.275 
aulas, 444 aulas de nueva creación, que se sumarán a las 457 creadas con fondos del 
ejercicio 2021 y a las 374 creadas con fondos del ejercicio 2022. Estas aulas pretenden 
canalizar las iniciativas emprendedoras del alumnado del centro educativo, así como de 
los egresados, mediante un sistema de orientación, guía y tutela de las ideas 
emprendedoras que ellos mismos aportan, así como la participación en proyectos con 
otras entidades y organizaciones. Se trata de un soporte organizativo, técnico y de 
infraestructuras en estas fases iniciales críticas para crear un marco de fomento y 
desarrollo de startups.

– Creación de ciclos formativos bilingües de GM, GS y Cursos de especialización: 
Creación de nuevos ciclos bilingües o transformación de ciclos existentes de grado 
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medio, superior en modalidad presencial (LOE o LOGSE). Todo nuevo grupo creado en 
el curso académico 2023-2024, de 1.º o 2.º curso, no incluido en los repartos de crédito 
de los ACM 2020, 2021 y 2022. Todo nuevo grupo creado en el primer cuatrimestre del 
curso académico 2024‐2025 de 1.º o 2.º curso.

Esta actuación será subvencionable siempre que exista alumnado matriculado y que 
curse de manera efectiva a lo largo del curso la opción bilingüe. Se computará todo ciclo 
que total o parcialmente incorpore opción bilingüe.

Los compromisos de cumplimiento de los objetivos CID, asociados a cada uno de las 
actuaciones financiadas, asumidos por cada Comunidad Autónoma, son:

Plan de Modernización de la 
Formación Profesional

Presupuesto 2023

Evaluación y acreditación 
de las competencias 

profesionales
Compromiso adquirido 

CCAA

Conversión de aulas en 
espacios de tecnología 

aplicada
Compromiso adquirido 

CCAA

Aulas de emprendimiento 
en FP

Compromiso adquirido 
CCAA

Creación de ciclos 
formativos de grado medio y 
grado superior en bilingües

Compromiso adquirido 
CCAA

Andalucía. 121.013 35 209 290

Aragón. 10.000 10 43 70

Asturias (Principado de). 0 6 36 0

Balears (Illes). 30.631 6 40 68

Canarias. 11.000 11 72 20

Cantabria. 5.000 2 15 20

Castilla y León. 0 11 66 50

Castilla-La Mancha. 2.567 10 63 60

Cataluña. 85.808 70 151 200

Comunitat Valenciana. 72.355 39 151 170

Extremadura. 27.706 11 51 18

Galicia. 40.052 38 100 114

Madrid (Comunidad de). 70.621 30 83 178

Murcia (Región de). 19.000 8 51 79

Navarra (Comunidad Foral de). 10.650 4 30 39

País Vasco. 27.983 10 98 74

Rioja (La). 6.000 3 16 39

 540.386 304 1.275 1.489

Las Comunidades Autónomas garantizarán que las subvenciones otorgadas 
contribuyen a la creación de empleo. A estos efectos, los beneficiarios estarán obligados 
a crear en España todo el empleo necesario para la realización de la actividad, que se 
realizará con personal contratado y afiliado a la Seguridad Social en el territorio nacional. 
El cumplimiento de este requisito tendrá que justificarse documentalmente en los 
términos que se determinarán en la correspondiente resolución por la que se formalice la 
transferencia de fondos.

Las entidades beneficiarias deberán contribuir al objetivo autonomía estratégica y 
digital de la Unión Europea, así como garantizar la seguridad de la cadena de suministro 
teniendo en cuenta el contexto internacional y la disponibilidad de cualquier componente 
o subsistema tecnológico sensible que pueda formar parte de la solución, mediante la 
adquisición de equipos, componentes, integraciones de sistemas y software asociado a 
proveedores ubicados en la Unión Europea.
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Además, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria, no más tarde del 31 de marzo de 2025, las 
comunidades autónomas remitirán al Ministerio de Educación y Formación Profesional, 
un estado de ejecución indicando las cuantías totales de compromisos de créditos, 
obligaciones reconocidas y pagos realizados detallado para la aplicación presupuestaria 
del Presupuesto General del Estado desde la que se realice la transferencia de crédito.

Las comunidades autónomas deberán proceder a un adecuado control de los fondos 
recibidos que asegure la correcta obtención, disfrute y destino de los mismos por los 
perceptores finales.

Las CCAA quedarán sometidas a la totalidad de la normativa reguladora del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) y, en particular, en lo relativo a:

– Obligación de seguimiento por parte de la CA del cumplimiento de los hitos y 
objetivos mediante el adecuado seguimiento de los indicadores y obligación de reportar 
la correspondiente información.

– Obligación de mantener una adecuada pista de auditoría, incluida la 
correspondiente documentación, sobre el cumplimiento de los hitos y objetivos.

– Obligación de seguimiento contable de los gastos y de reporte de la 
correspondiente información.

– Obligación de obtención y reporte de datos sobre cada uno de los perceptores 
finales de los fondos.

El Ministerio de Educación y Formación Profesional se compromete a:

– Mantener la coordinación y el apoyo técnico necesarios para la implementación y el 
desarrollo de las actuaciones, programas y proyectos en Formación Profesional en las 
comunidades autónomas.

– Poner a disposición de las comunidades autónomas el portal TodoFP como medio 
de difusión de las convocatorias y actuaciones que se realicen.

Las normas de justificación de los créditos recibidos por las comunidades autónomas 
vendrán recogidas y especificadas en los instrumentos jurídicos, convenios o 
resoluciones en los que se haya plasmado la distribución acordada por el Consejo de 
Ministros, tal como establece la regla Cuarta del apartado 2 del artículo 86 de la Ley 
General Presupuestaria. Dichos instrumentos incluirán las particularidades inherentes al 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, tales como: la financiación con 
cargo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, el sometimiento a las disposiciones 
comunitarias y nacionales que resulten de aplicación, los hitos y objetivos 
comprometidos en la Decisión de Implementación del Consejo (CID, por sus siglas en 
inglés), el cumplimiento del etiquetado verde y digital asignado, al respeto del principio 
de no causar perjuicio significativo al medio ambiente (DNSH, por sus siglas en inglés), 
el reintegro de fondos en caso de incumplimiento (y la reasignación de los mismos) o la 
compatibilidad con otros fondos siempre que no exista doble financiación, el impacto 
sobre la creación y mantenimiento del empleo, así como sobre la participación y arrastre 
de las PYMEs.

Las Comunidades Autónomas receptoras de fondos deberán justificar su ejecución 
de acuerdo a lo previsto en los correspondientes instrumentos de formalización y 
normativa aplicable, entre ellos los previstos en el mecanismo de verificación establecido 
en el anexo I de las disposiciones operativas (operational arrangements, OA), 
consistentes en:

C20.I01.P01 Evaluación y acreditación de las competencias adquiridas por la 
experiencia laboral y vías no formales de formación:

Documento resumido que justifique debidamente cómo se cumplió satisfactoriamente 
el objetivo (incluidos los elementos relevantes de que se cumplió satisfactoriamente la 
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meta, tal como se indica en la descripción de la meta y de la medida correspondiente en 
el anexo del CID).

Este documento incluirá como anexo una hoja de cálculo con la siguiente 
información: relación de las unidades de competencias registradas, evaluadas y 
acreditadas, desglosadas por área de especialización e incluyendo el identificador único 
(DNI) de la persona cuyas competencias se han evaluado y acreditado.

Sobre la base de una muestra a ser seleccionada por la Comisión, se presentará la 
siguiente prueba documental para cada una de las unidades (unidades de competencias) 
seleccionadas: certificados oficiales que acrediten las competencias del Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales adquiridas por un candidato a través de la 
experiencia laboral y no formal, que hayan sido registradas, evaluadas y acreditadas.

C20.I02.P02 Conversión de aulas en espacios de tecnología aplicada:

Documento resumido que justifique debidamente cómo se cumplió satisfactoriamente 
el objetivo (incluidos los elementos relevantes de que se cumplió satisfactoriamente la 
meta).

C20.I02.P03 Aulas de emprendimiento en Formación Profesional:

Documento resumido que justifique debidamente cómo se cumplió satisfactoriamente 
el objetivo (incluidos los elementos relevantes de que se cumplió satisfactoriamente la 
meta).

C20.I03.P03 Creación de ciclos formativos bilingües de GM, GS y Cursos de 
especialización:

Documento resumen que justifique debidamente cómo se cumplió satisfactoriamente 
la meta (incluidos los elementos relevantes de la meta, que se enumeran en la 
descripción de la meta y de la medida correspondiente en el anexo del CID).

Este documento deberá incluir como anexo una hoja de cálculo con la siguiente 
información: lista de referencias oficiales de los ciclos formativos de FP convertidos en 
oferta bilingüe, con detalles suficientes para su identificación.

Sobre la base de una muestra a ser seleccionada por la Comisión, se presentará la 
siguiente prueba documental para cada una de las unidades (ciclo de formación 
profesional) seleccionadas: certificado oficial que acredite la conversión de los ciclos de 
formación profesional en oferta bilingüe.

Los instrumentos de formalización de la transferencia de los fondos, determinarán los 
mecanismos de seguimiento intermedio sobre los avances realizados, el estado de 
ejecución, cuantías totales de compromisos de créditos, obligaciones reconocidas y 
pagos realizados), sin perjuicio de los informes de seguimiento recogidos en el artículo 3 
de la Orden HFP 1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. A estos efectos, los 
instrumentos de formalización incluirán las pertinentes referencias a los principios de 
gestión específicos del PRTR (art. 2 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre) 
que no se citan ya expresamente en el presente Acuerdo, como son la prevención, la 
detección y la corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses, la 
identificación del perceptor final de los fondos y el respeto a las reglas de comunicación 
previstas en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre.

Asimismo, en relación con la «compatibilidad con otros fondos siempre que no exista 
doble financiación», las Comunidades Autónomas perceptoras garantizarán que, en caso 
de emplear distintos fondos europeos, los mismos no cubran los mismos costes (art. 9 
del Reglamento 2021/241 del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia), habida cuenta 
de la potencial dificultad en distinguir los gastos financiados por unos fondos y por otros, 
especialmente como consecuencia del enfoque basado en hitos y objetivos del 
Mecanismo. En todo caso, y de conformidad con el Componente 20 del Plan de 
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Recuperación, Transformación y Resiliencia, aprobado por el Consejo de Ministros el 27 
de abril de 2021 y posteriormente aprobado por la Decisión de Ejecución del Consejo 
relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y Resiliencia de 
España de 13 de julio de 2021, se establece que, en el cálculo de los hitos y objetivos 
propuestos en este componente, no se computarán las inversiones realizadas con otros 
fondos de la UE.

En relación con la prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los 
conflictos de intereses se atendrá el presente acuerdo al artículo 6 de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre.

Cabe indicar que, de acuerdo con lo previsto en las ya citadas Órdenes 
HFP/1030/2021 y HFP/1031/2021, las Comunidades Autónomas adquirirán la condición 
de entidades ejecutoras al recibir los fondos y la responsabilidad en el cumplimiento del 
objetivo CID, con las obligaciones que ello supone de acuerdo con las normas citadas.

Conforme al artículo 22.2.e) del Reglamento 2021/241, las Comunidades Autónomas 
permitirán que la Comisión Europea, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la 
Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias de 
control.

Las Comunidades Autónomas, en tanto que entidades ejecutoras, y de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 8 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que 
se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia aceptan la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas 
para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de 
conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales (Modelo anexo IV.B), y asimismo, 
incluirán en sus propios instrumentos de ejecución la citada obligación de la cesión de 
datos, respecto de sus beneficiarios, contratistas y subcontratistas.

Las directrices de comunicación, para las actuaciones previstas en este acuerdo, se 
atendrán a lo dispuesto en el artículo 9 de la referida Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, así como a las contenidas en el artículo 34 del Reglamento (UE)2021/241, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

Con carácter previo a la elevación al Consejo de Ministros del presente acuerdo, se 
hizo la comunicación preceptiva previa al Ministerio de Hacienda y Función Pública, con 
fecha 14 de abril de 2023.

Medidas de información, comunicación y visibilidad:

Las actuaciones recogidas en este acuerdo, que se desarrollen en todas las 
comunidades autónomas, serán financiadas por el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional y por la Unión Europea-NextGenerationEU.

De conformidad con el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, se establece que serán subvencionables, a partir del 1 de 
febrero de 2020, las medidas de los planes de recuperación y resiliencia, que deben ser 
compatibles con los retos y prioridades pertinentes de cada país, determinados en el 
marco del Semestre Europeo.

Las actuaciones de comunicación, convocatoria, publicidad, resolución y notificación 
derivadas de la aportación del Estado a este programa cumplirán los requisitos de 
publicidad, según los cuales en todas las actuaciones que se deriven de los instrumentos 
contractuales o convencionales realizados con cualquier persona física o jurídica, pública 
o privada, se insertará la imagen institucional, que ha de incluir siempre el Escudo de 
España y la denominación del Ministerio, tal como se establece en el Real 
Decreto 1465/1999, de 17 de septiembre, por el que se establecen criterios de imagen 
institucional y se regula la producción documental y el material impreso de la 
Administración General del Estado y, en la Resolución de 21 de septiembre de 2021, de 
la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se actualiza el Manual de Imagen 
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Institucional, adaptándolo a la nueva estructura de departamentos ministeriales de la 
Administración General del Estado.

El artículo 34 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia establece las medidas de información, comunicación y publicidad, en 
particular, indica que los perceptores de fondos de la Unión harán mención del origen de 
la financiación y velarán por darle visibilidad, incluyendo el emblema de la Unión y una 
declaración de financiación adecuada que indique «financiado por la Unión Europea-
NextGenerationEU». En todas las medidas de información y comunicación que lleve a 
cabo el beneficiario, se deberá reconocer el apoyo del fondo en la operación mostrando 
el emblema de la Unión Europea.

En consecuencia, en la actuación, «Plan de Modernización de la Formación 
Profesional (MRR)» financiada por el Ministerio de Educación y Formación Profesional, 
con cargo a los PGE 2022, se incluirá el logo de la Unión Europea y del Ministerio de 
Educación y Formación Profesional, y se establecerá un mecanismo de identificación de 
las facturas o documentos originales del gasto (mediante sello, troquel u otro medio 
similar) de forma que figure su condición de «gasto financiado por el Ministerio de 
Educación y Formación Profesional y por la Unión Europea- NextGenerationEU».

En particular, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 9 de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que indica lo siguiente:

1. Las actuaciones de comunicación relacionadas con la ejecución del Plan 
incorporarán el logo oficial del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del 
Reino de España, en los términos que se comuniquen por la Autoridad Responsable.

En todo caso, se tomará en consideración lo dispuesto en el artículo 10 del Acuerdo 
de Financiación entre la Comisión Europea y el Reino de España, por el que se concreta 
el marco en relación con la publicación de información, visibilidad de la financiación de la 
Unión y derecho de uso, en los términos que se recogen en los siguientes apartados.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 34 del Reglamento del 
Mecanismo, la información, la comunicación y la publicidad de los Estados miembros en 
relación con la financiación en aplicación del mismo serán, como mínimo, del mismo 
nivel que el exigido por las normas del Estado miembro para la financiación pública sin 
contribuciones del presupuesto de la Unión.

3. Con el fin de respetar sus obligaciones en virtud del artículo 34, apartado 2, del 
Reglamento del Mecanismo, y en particular para garantizar el suministro de información 
específica coherente, eficaz y proporcionada a múltiples audiencias, incluidos los medios 
de comunicación y el público, el Estado miembro deberá:

a) Disponer de una estrategia a nivel de los Estados miembros para dar a conocer 
y garantizar el reconocimiento de la contribución del MRR a la recuperación de Europa y, 
en particular, a la doble transición ecológica y digital.

b) Para el adecuado cumplimiento de lo previsto en el artículo 10 del Acuerdo de 
Financiación, en todos los proyectos y subproyectos que se desarrollen en ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia deberá exhibirse de forma 
correcta y destacada el emblema de la UE con una declaración de financiación 
adecuada que diga (traducida a las lenguas locales cuando proceda) «financiado por la 
Unión Europea - NextGenerationEU», junto al logo del PRTR, disponible en el link 
https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual. Del mismo modo, todas las 
convocatorias, licitaciones, convenios y resto de instrumentos jurídicos, que se 
desarrollen en este ámbito, deberán contener tanto en su encabezamiento como en su 
cuerpo de desarrollo la siguiente referencia «Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia – Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU».

c) Establecer y mantener un espacio web único que proporcione información sobre 
el MRR y los proyectos relacionados y comunicar el enlace web específico a la Comisión.
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d) Garantizar que los destinatarios finales de la financiación de la Unión en el 
marco del MRR reconozcan el origen y garanticen la visibilidad de la financiación de la 
Unión.

4. Cuando se muestre en asociación con otro logotipo, el emblema de la Unión 
Europea deberá mostrarse al menos de forma tan prominente y visible como los otros 
logotipos. El emblema debe permanecer distinto y separado y no puede modificarse 
añadiendo otras marcas visuales, marcas o texto. Aparte del emblema, no podrá 
utilizarse ninguna otra identidad visual o logotipo para destacar el apoyo de la UE.

5. Cualquier actividad de comunicación o difusión relacionada con el MRR y 
realizada por el Estado miembro, en cualquier forma y por cualquier medio, deberá 
utilizar información fidedigna.

6. Cuando proceda, se indicará la siguiente cláusula de exención de 
responsabilidad (traducida a las lenguas locales, si procede): «Financiado por la Unión 
Europea - NextGenerationEU. Sin embargo, los puntos de vista y las opiniones 
expresadas son únicamente los del autor o autores y no reflejan necesariamente los de 
la Unión Europea o la Comisión Europea. Ni la Unión Europea ni la Comisión Europea 
pueden ser consideradas responsables de las mismas».

7. El Estado miembro concede a la Comisión el derecho a utilizar gratuitamente los 
materiales de comunicación relativos al MRR.

8. Así mismo, con el fin de asegurar una adecuada comunicación y transparencia, 
las Entidades ejecutoras deberán proporcionar información, a través de los mecanismos 
que a tal efecto se establezcan, sobre la publicación de cualquier convocatoria de ayuda 
o procedimiento de licitación para su inclusión en la página web gestionada por la 
Autoridad Responsable.

Las entidades responsables y gestoras designarán un responsable de comunicación 
a fin de asegurar el cumplimiento de los requerimientos establecidos en el presente 
artículo, sobre la base de las directrices de la Autoridad Responsable.

Este Acuerdo de Consejo de Ministros tiene por objeto, exclusivamente, la 
distribución entre las comunidades autónomas de las habilitaciones de gasto en que 
consisten los créditos presupuestarios, así como su formalización, sin que en ningún 
caso pueda entenderse que implica la ejecución de los citados créditos presupuestarios, 
el nacimiento de ningún tipo de obligación económica con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado a favor de las comunidades autónomas, ni, en consecuencia, la 
existencia de ningún derecho de cobro de las comunidades autónomas frente a la 
Administración General del Estado o sus entidades públicas vinculadas o dependientes.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL
15430 Orden TES/711/2023, de 26 de junio, por la que se distribuyen a las 

comunidades autónomas, para el ejercicio 2023, los créditos para la 
financiación de las acciones en materia de prevención de riesgos laborales 
de ámbito territorial, financiadas con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado.

La Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales, en la reunión celebrada el 
pasado 28 de abril de 2023, aprobó los criterios de distribución territorial de los créditos 
para la ejecución de las acciones de prevención de riesgos laborales de ámbito territorial 
correspondientes al ejercicio 2023.

Con los fondos asignados en esta orden ministerial, se podrá financiar la gestión de 
las acciones en materia de prevención de riesgos laborales por parte de las 
comunidades autónomas, conforme establece la disposición adicional quinta de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

El artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 
establece que la Conferencia Sectorial correspondiente fijará los criterios objetivos que 
sirvan de base para la distribución territorial de los créditos destinados al cumplimiento 
de planes y programas respecto de los cuales las comunidades autónomas tengan 
asumidas competencias de ejecución, siempre que estos créditos no hayan sido objeto 
de transferencia directa en la Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada 
ejercicio, y que, posteriormente, se aprobará la distribución definitiva entre las 
comunidades autónomas y se procederá a la suscripción o aprobación de los 
instrumentos jurídicos, convenios o resoluciones, a través de los cuales se formalicen los 
compromisos financieros. Asimismo, establece que en estas normas o convenios 
mediante los que se distribuyen los fondos a las comunidades autónomas, se 
establecerán las condiciones de gestión de los fondos objeto de distribución.

En cualquier caso, la distribución de fondos que se derive de la Conferencia Sectorial 
deberá supeditarse de forma estricta al cumplimiento de las exigencias de los principios 
de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, recogidos en el capítulo II de la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, así como en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de febrero de 2013, 
por el que se aprueban las instrucciones de aplicación del artículo 86 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, publicado mediante Resolución de 27 de 
febrero de 2013, de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos.

Asimismo, con fecha 25 de abril de 2023, el Ministerio de Hacienda y Función 
Pública ha emitido con carácter favorable el informe preceptivo y vinculante establecido 
en la disposición adicional primera de la Ley 31/2022, 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2023.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

1. El objeto de esta orden es dar publicidad a los criterios objetivos de la 
distribución territorial para el ejercicio económico 2023, de los créditos correspondientes 
a la financiación de las acciones de prevención de riesgos laborales de ámbito territorial 
por las comunidades autónomas con competencias asumidas en materia de prevención 
de riesgos laborales, en los términos recogidos en el anexo I, en el que aparece, 
también, la cantidad correspondiente a cada comunidad autónoma.
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2. Asimismo, se establecen las condiciones de gestión de las subvenciones que se 
conceden en base a la presente orden, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 86 de 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Artículo 2. Justificación.

1. Finalizado el ejercicio económico 2023, y no más tarde del 31 de marzo de 2024, 
las comunidades autónomas remitirán la información relativa a la totalidad de los 
compromisos de créditos, de las obligaciones reconocidas y de los pagos realizados, 
relativos a los créditos recogidos en esta orden financiados con cargo al presupuesto del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social.

Los documentos justificativos se ajustarán al modelo que aparece en el anexo II y 
serán firmados por el titular del centro gestor competente para la concesión de las 
subvenciones, al que, en su caso, dará su conformidad el interventor o el responsable 
económico-financiero. Si la conformidad fuere dada por el responsable económico-
financiero, por no disponer el centro gestor del órgano fiscalizador que ejerza la función 
interventora, en el modelo en que ha de insertar dicha conformidad, se hará constar la 
disposición normativa de la comunidad autónoma que así lo determine, con referencia 
expresa al diario oficial de su publicación. Dichos documentos justificativos deberán 
acompañarse de los soportes informáticos y demás documentación que se determinen 
en las resoluciones correspondientes.

La documentación recogida en el anexo II debe enviarse a la Secretaría de Estado 
de Empleo y Economía Social del Ministerio de Trabajo y Economía Social.

La ejecución de las subvenciones gestionadas por las comunidades autónomas, 
como compromisos de créditos, obligaciones reconocidas y pagos realizados, de 
conformidad con su legislación presupuestaria, se imputará al ejercicio para el que se 
hayan distribuido territorialmente dichos importes.

2. Los remanentes de fondos no comprometidos resultantes al finalizar cada 
ejercicio, que se encuentren en poder de las comunidades autónomas, seguirán 
manteniendo el destino específico para el que fueron transferidos y se utilizarán en el 
siguiente ejercicio, como situación de tesorería en el origen. Estos remanentes serán 
descontados de la cantidad que corresponda transferir a cada comunidad autónoma, tal 
como establece la regla sexta del artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre.

3. Del montante de compromisos de créditos se minorarán los reintegros obtenidos 
por la comunidad autónoma correspondientes a los fondos distribuidos en esta orden, 
cumplimentándose en la forma indicada en el anexo II.

A los efectos de esta orden, se incluirán en el concepto de reintegros, tanto las 
cantidades que son consecuencia de un procedimiento de reintegro en sentido estricto en 
aplicación de la respectiva normativa, como la devolución de los excesos previamente 
abonados por la administración, una vez ha finalizado el respectivo expediente administrativo, 
así como aquellas cantidades previamente comprometidas que por cualquier causa 
legalmente establecida no lleguen a generar una obligación de pago, una vez que la 
ejecución de la respectiva actuación que se financia se hubiera realizado por completo.

Disposición final primera. Título competencial.

Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.7.ª de la Constitución 
Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación laboral, 
sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las comunidades autónomas.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 26 de junio de 2023.–La Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra de 
Trabajo y Economía Social, Yolanda Díaz Pérez.
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ANEXO I

Criterios para la distribución territorial de los créditos para la financiación 
de las acciones en materia de prevención de riesgos laborales de ámbito territorial, 
financiadas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, para el ejercicio 

económico de 2023

Primero.

La disposición adicional quinta de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales, establece que la gestión de las acciones ordinarias en materia de 
prevención de riesgos laborales de ámbito territorial corresponde a cada comunidad 
autónoma, siendo competencia del Ministerio de Trabajo y Economía Social, previa 
propuesta del Patronato de la Fundación Estatal para la Prevención de Riesgos 
Laborales, FSP (en adelante, FEPRL), convocar la Conferencia Sectorial de Empleo y 
Asuntos Laborales a la que corresponde la aprobación de la distribución de fondos para 
las subvenciones que financien las acciones en materia de prevención de riesgos 
laborales.

La cuantía del crédito presupuestario aprobada en 2023 para acciones ordinarias de 
prevención de riesgos laborales de ámbito territorial es de 11.390.000,00 euros.

Segundo.

El Patronato de la FEPRL aprobó en su reunión del día 28 de marzo de 2023 la 
propuesta de distribución de dichos fondos con la siguiente metodología:

1. Para calcular la cuantía de euros por persona trabajadora a nivel estatal en la 
disposición adicional quinta de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales: el número de empresas de menos de 50 personas trabajadoras por 
comunidad autónoma, con una ponderación del 30 por ciento; el número de personas 
trabajadoras en esas empresas, con una ponderación del 30 por ciento y el índice de 
siniestrabilidad laboral, con una ponderación del 40 por ciento, el resultado es de 1,73 
euros por persona trabajadora.

2. Aplicar esa cantidad al número de personas trabajadoras de Ceuta y Melilla, con 
un resultado de 30.711,00 euros.

3. Distribuir los 11.359.289,00 euros restantes entre las diecisiete comunidades 
autónomas utilizando los criterios expresados en el párrafo 1.

Tercero.

De acuerdo con el criterio establecido en el apartado primero, la distribución territorial 
de fondos para la realización de acciones ordinarias en materia de prevención de riesgos 
laborales es la siguiente:

Comunidad autónoma Importe a distribuir en euros

01 Andalucía. 1.379.080,49

02 Aragón. 441.616,32

03 Asturias. 416.706,04

04 Balears, Illes. 596.719,58

05 Canarias. 521.419,17

06 Cantabria. 431.159,91

07 Castilla y León. 549.342,38

08 Castilla-La Mancha. 606.934,68
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Comunidad autónoma Importe a distribuir en euros

09 Cataluña. 1.434.692,04

10 Comunitat Valenciana. 983.391,42

11 Extremadura. 386.926,02

12 Galicia. 604.185,43

13 Madrid. 1.172.570,13

14 Murcia. 471.623,41

15 Navarra. 400.814,41

16 País Vasco. 560.359,33

17 Rioja, La. 401.748,24

   Total. 11.359.289,00

ANEXO II

Estado justificativo de la gestión de los créditos correspondientes al ejercicio 2023

(Artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria)

Denominación de la subvención Asignación (1) Compromisos de 
créditos (2)

Obligaciones 
reconocidas (3)

Pagos 
realizados (4)

Remanentes no 
comprometidos

(5) = (1)-(2)

19.03.494M.450 Para acciones en 
materia de prevención de riesgos 
laborales.
Reintegros.

     

Instrucciones para la adecuada cumplimentación del anexo II

a) Si la comunidad autónoma, según su propia organización administrativa, no 
dispone de intervención para la fiscalización de la ejecución presupuestaria, la 
conformidad será prestada por el responsable económico-financiero, al que corresponda 
la llevanza de la contabilidad del centro gestor de las subvenciones, haciéndose constar 
los extremos recogidos al efecto en el artículo 2.1 de esta orden.

b) Los reintegros obtenidos, materializados en la tesorería de la administración 
autonómica, de conformidad con la disposición adicional segunda de esta orden, se 
consignarán, con signo negativo, en la columna de «Compromisos de créditos».

c) La columna de «Compromisos de créditos» únicamente recogerá los 
compromisos netos contabilizados y aprobados hasta el fin del ejercicio corriente, 
deducidas las anulaciones realizadas durante el ejercicio, incluidas las derivadas de las 
operaciones del ejercicio. El importe de esta columna no podrá ser superior a la 
asignación.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL
15431 Resolución de 19 de junio de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la 

que se registra y publica el VI Convenio colectivo de Air Europa Líneas 
Aéreas, SAU (Técnicos Mantenimiento de Aeronaves).

Visto el texto del VI Convenio colectivo de Air Europa Líneas Aéreas SAU (Técnicos 
Mantenimiento de Aeronaves) –código de convenio número 90014250012004–, que fue 
suscrito con fecha 8 de marzo de 2023, de una parte por los designados por la Dirección 
de la empresa, en representación de la misma y, de otra, por la sección sindical de la 
Asociación Sindical Española de Técnicos de Mantenimiento Aeronáutico (ASETMA), en 
representación de los trabajadores afectados, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Texto refundido 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre (BOE de 24 de 
octubre), y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de 
convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.

Ordenar la inscripción del VI Convenio colectivo en el correspondiente Registro de 
convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad con 
funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Directivo, con notificación 
a la Comisión Negociadora.

Segundo.

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de junio de 2023.–El Director General de Trabajo, Ricardo Morón Prieto.

VI CONVENIO COLECTIVO SUSCRITO ENTRE LA EMPRESA AIR EUROPA AÉREA, 
SAU, Y SUS TÉCNICOS DE MANTENIMIENTO AERONÁUTICO

PREÁMBULO

Las partes signatarias del presente Convenio Colectivo, integradas, por una parte, 
por la representación de la entidad Air Europa Líneas Aéreas, SAU, y, por la otra, el 
Colectivo de Técnicos de Mantenimiento de Aeronaves, la representación elegida por los 
mismos al amparo de lo prevenido en el artículo 87.1 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, actualmente la sección sindical de la Asociación Sindical 
Española de Técnicos de Mantenimiento Aeronáutico (ASETMA), reconociéndose ambas 
partes recíprocamente legitimidad para negociar el presente Convenio Colectivo, 
acuerdan:

CAPÍTULO I

Ámbito de aplicación y Comisión paritaria de vigilancia e interpretación

Artículo 1. Ámbito funcional y personal.

El presente convenio afectará al colectivo de Técnicos de Mantenimiento de 
Aeronaves (en adelante, los Técnicos), entendiéndose por tales todos los grupos 
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profesionales formados por mecánicos, TMAs e Inspectores que presten sus servicios 
por cuenta y orden de Air Europa Líneas Aéreas, SAU (en adelante, la Empresa).

El presente convenio excluye a otros grupos profesionales, aunque eventualmente 
presten sus servicios en el departamento de mantenimiento.

Se respetarán las condiciones establecidas individualmente, con anterioridad a la 
fecha de entrada en vigor de este convenio, con carácter «ad personam» si globalmente 
superan las condiciones de este convenio, y son beneficiosas para el trabajador.

Las partes acuerdan salvaguardar el principio de no discriminación laboral entre 
hombres y mujeres, establecido en el artículo 14 de la Constitución, en relación con el 17 
del Estatuto de los Trabajadores y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, de forma que pueda aplicarse sin excepciones 
a todo el personal afectado por el presente convenio, sin distinción de ningún tipo por 
razón de la modalidad de contratación. Todo ello, en el entendimiento y convencimiento 
de la obligación de respetar la igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral, 
que supone, en suma, la ausencia de toda discriminación directa o indirecta, por razón 
de sexo, así como las derivadas de la maternidad, de las obligaciones familiares y del 
estado civil.

Asimismo, y con la finalidad de respetar la igualdad de género, las partes firmantes 
manifiestan que el uso del término «trabajador», «técnico», o cualquier otro sinónimo del 
mismo, se realiza en un sentido neutral, y por tanto la referencia se debe tener realizada 
indistintamente a «trabajadores» y «trabajadoras» o cualquier otro sinónimo de los 
mismos.

Artículo 2. Ámbito temporal y denuncia.

El presente convenio tendrá vigencia desde el día 1 de enero de 2023 y seguirá en 
vigor, sin perjuicio de la fecha en que se publique en el BOE, hasta el 31 de diciembre 
de 2026, exceptuando aquellos temas concretos en que de manera expresa se disponga 
una entrada en vigor distinta. En todo caso, la fecha de vigencia para todo lo acordado 
en este convenio colectivo se extenderá hasta el día 31 de diciembre de 2026.

La denuncia del convenio se deberá efectuar con una antelación mínima de dos meses a 
la fecha de su vencimiento. Si a la fecha de su vencimiento no ha sido solicitada 
expresamente su revisión total o parcial por cualquiera de las dos partes en el plazo indicado 
anteriormente, este convenio se entenderá prorrogado por periodos de doce meses.

Denunciado el Convenio Colectivo, y/o finalizado el periodo de vigencia restante o el de 
cualquiera de sus prórrogas, permanecerá vigente la totalidad del mismo hasta tanto no se 
produzca la entrada en vigor del nuevo convenio que haya de sustituir al actual en vigor.

Artículo 3. Ámbito territorial.

El ámbito de aplicación del presente convenio será todos los centros de trabajo que 
la Empresa tenga establecidos o establezca en el futuro en territorio nacional.

El personal contratado fuera del territorio español se regirá por las normas especiales 
de cada país. El contratado originariamente en territorio español y destinado a prestar 
sus servicios fuera de él, se regirá por las normas del presente convenio, salvo en 
aquellas materias en las que se haya establecido pacto distinto; en estos supuestos se 
informará a la representación laboral de los trabajadores.

Artículo 4. Derechos de representación.

Será de aplicación a las relaciones laborales regidas por el presente convenio la 
legislación vigente en materia de derecho de representación laboral, órganos de 
representación, libertad sindical y reunión y lo pactado en este convenio.

Los representantes legales de los trabajadores de un mismo centro de trabajo, 
siempre que así se acuerde entre ellos y lo comuniquen a la Empresa, podrán acumular 
el crédito horario, mensualmente, en uno o varios de sus componentes, sin rebasar el 
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máximo total, de conformidad con lo establecido en el artículo 68 del Estatuto de los 
Trabajadores.

Los delegados de la misma sección sindical podrán acumular en uno o varios de 
ellos las horas sindicales sin rebasar el límite. Un trabajador que ostente 
simultáneamente la condición de delegado sindical y representante de los trabajadores, 
podrá acumular las horas de garantía que le correspondan por ambos cargos.

Igualmente, se podrá transferir simultáneamente y entre ambos cargos las 
correspondientes horas sindicales, aunque estas no correspondan al mismo trabajador, 
con el objeto de favorecer la acción sindical.

No será acumulable el tiempo de ausencia de los representantes que tengan el 
contrato de trabajo suspendido por alguna de las causas legalmente establecidas, 
exceptuando los casos de Incapacidad temporal, baja o excedencia por maternidad o 
riesgo de embarazo.

En los casos que se pretenda la acumulación indicada en el párrafo anterior, se 
deberá preavisar por escrito a la Empresa, al menos, con quince días de antelación al 
mes de que se trate, expresando claramente el número de horas acumuladas e 
indicando sobre qué trabajador o trabajadores se lleva a efecto la misma y a quién 
corresponden dichas horas. En estos casos, se moderarán las ausencias y la 
coincidencia de ausentes, de forma y manera que no se altere el normal funcionamiento 
del proceso productivo. Los créditos de las horas indicadas no serán acumulables de un 
mes para otro, perdiéndose las no consumidas a final de cada mes.

Los representantes legales de los trabajadores que asistan a reuniones convocadas 
por la Empresa o que participen en la comisión negociadora de este convenio colectivo o 
las comisiones paritarias derivadas del mismo, tendrán derecho a la concesión de los 
permisos retribuidos que sean necesarios para el adecuado ejercicio de su labor como 
negociadores o comisionados. Estos permisos no mermarán el crédito horario que, como 
representantes, tienen en la Empresa.

El tiempo de ausencia de los representantes legales de los trabajadores (código G/S) 
dentro de lo legal y convencionalmente establecido, será retribuido en base a las 
variables que le hubiese correspondido de acuerdo a la programación de turnos.

Artículo 5. Comisión paritaria de vigilancia, participación, aplicación e interpretación del 
convenio.

Se establece una Comisión paritaria de vigilancia, participación, aplicación e 
interpretación del convenio colectivo, teniendo encomendada la vigilancia, participación, 
aplicación e interpretación de los pactos o condiciones contenidas en el presente 
convenio colectivo. Dicha comisión deberá constituirse en un plazo máximo de treinta 
días desde la publicación del Convenio Colectivo en el BOE y estará integrada por seis 
personas, tres en representación de la entidad Air Europa Líneas Aéreas, SAU, y tres 
representantes de la parte social en la mesa negociadora de este convenio, o en su caso 
sus suplentes, sin perjuicio de que cada parte pueda agregar hasta dos asistentes más, 
en calidad de asesores.

Dicha comisión paritaria se reunirá siempre que lo requiera cualquiera de las partes. 
Esta comisión tendrá las siguientes funciones:

– Velar por el cumplimiento de las obligaciones insertas en este convenio.
– Interpretar la totalidad de las estipulaciones del citado convenio.
– Intervenir para conocer y, si existe acuerdo, decidir la solución de cuantas 

cuestiones, individuales, plurales o colectivas, puedan surgir en la aplicación, directa o 
indirecta, de este convenio colectivo. Una vez reunida la comisión, tendrá un plazo de 
quince días para emitir la resolución en un documento, tanto en caso de acuerdo como 
de desacuerdo. En todo caso la comisión deberá emitir un informe sobre la cuestión 
planteada.

No obstante, el plazo anteriormente referido, la Comisión tendrá un plazo de siete 
días para pronunciarse y emitir resolución en caso de discrepancia durante el periodo de 
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consultas en materia de inaplicación de condiciones de trabajo previstas en el presente 
Convenio Colectivo.

– Definir y decidir sobre cuantas cuestiones así esté previsto en el articulado de este 
convenio.

– Cualesquiera otras que se estimen convenientes por la propia comisión.

Antes de ejercer cualquier tipo de medidas de presión o reclamación judicial o 
administrativa, tanto de ámbito plural como colectivo, se deberá plantear las cuestiones 
de discrepancia ante la comisión paritaria, la que resolverá, o en su defecto, si no 
resuelve en el plazo de quince días, abrirá la posibilidad de adoptar cuantas medidas o 
reclamaciones se estimen oportunas, excepto en el supuesto de la inaplicación de 
condiciones de trabajo cuyo trámite procedimental viene expresamente regulado en la 
normativa de aplicación. Ante la posibilidad de que la resolución en dicho plazo pueda 
dar lugar a la prescripción de una reclamación judicial o administrativa, la duración del 
mencionado plazo de quince días se ajustará de forma que permita un ejercicio efectivo 
de tal reclamación.

En el supuesto de que no se alcance acuerdo en la Comisión y se trate de un 
conflicto individual o plural quedará expedita la vía jurisdiccional y si se trata de un 
conflicto colectivo, las partes convienen someterse a un procedimiento de mediación 
ante el Servicio Interconfederal de Mediación y Arbitraje (SIMA).

La comisión elaborará el reglamento de funcionamiento interno de la misma.

Artículo 6. Vinculación a la totalidad.

El presente convenio colectivo constituye un todo orgánico, fruto de la negociación 
entre las partes firmantes, teniendo en cuenta las características de trabajo propias de la 
Empresa y las partes firmantes del mismo quedan mutuamente vinculadas al 
cumplimiento de su totalidad.

Cualquier acuerdo adoptado por terceros que afecte, directa o indirectamente, al 
colectivo de trabajadores incluido en el ámbito funcional y personal del presente 
convenio, requerirá para su aplicación al mismo de la conformidad de la comisión 
negociadora del presente texto.

Si la administración o la jurisdicción competente requiriese de modificación o 
modificase alguna de las cláusulas en su actual redacción o cualquiera de los principios 
que inspiran las mismas, la comisión negociadora deberá reunirse a considerar si cabe 
tal modificación, manteniendo la vigencia del resto del articulado del convenio o si, por el 
contrario, la modificación de tal o tales cláusulas obliga a revisar la totalidad del mismo.

CAPÍTULO II

Ingresos y bajas

Artículo 7. Ingresos.

Los requisitos de ingreso serán los siguientes:

I. Toda nueva contratación de personal de línea de mantenimiento se hará en las 
condiciones ya existentes para el resto de Técnicos de la Empresa.

II. El requisito básico de entrada será, al menos, uno de los siguientes:

a) Disponer de licencia LMA66.
b) Haber realizado un curso de formación básica en mantenimiento aeronáutico 

reconocido bajo la normativa EASA parte 147.
c) Haber realizado un curso de ciclo formativo de grado superior en las ramas 

aeronáuticas, reconocido por el Ministerio de Educación y Ciencia, u homólogo.
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III. En cuanto a los niveles de contratación, se requerirán los siguientes criterios:

a) En el caso de poseer licencia LMA66:

a.1) Con categoría B.1.1 y habilitación de tipo en vigor de, al menos, una de las 
aeronaves de la flota operada y mantenida por el departamento de mantenimiento, 
ingresará en el nivel de TMA-F. Si además acreditara, al menos, cinco años con dicha 
habilitación, ingresará en el nivel de TMA-E.

a.2) Con categoría B.1.1 y habilitación de tipo en vigor de aeronaves de MTOM 
superior a 5.700 Kg, ingresará en el nivel de mecánico experto. Si además acreditara, al 
menos, cuatro años con dicha habilitación, ingresará en el nivel de TMA-F.

a.3) Con categorías A, B.1.2, B.1.3, B.1.4 o B2, ingresará en el nivel de mecánico 
experto.

a.4.) Con categoría C, ingresará en el nivel de mecánico básico.

b) En el caso de haber realizado un curso de formación básica en mantenimiento 
aeronáutico reconocido bajo la normativa EASA, parte 147, ingresará en el nivel de 
mecánico básico. Si además acreditara, al menos, tres años de experiencia contrastada 
en mantenimiento de aeronaves y que, al menos, dos de ellos hayan sido en 
mantenimiento en línea, ingresará en el nivel de mecánico experto.

c) En el caso de haber realizado un curso de ciclo formativo de grado superior en 
las ramas aeronáuticas, reconocido por el Ministerio de Educación y Ciencia, u 
homólogo, ingresará en el nivel de mecánico básico.

d) En el caso de que tuviera los módulos requeridos por AESA aprobados en su 
totalidad, ingresará en el nivel de mecánico básico.

En todos estos casos el ingreso en la Empresa se hará mediante la modalidad de 
contrato que determine la normativa laboral vigente siempre que la jornada en base a 
cómputo diario sea completa.

En casos excepcionales, y previa consulta con los representantes del colectivo de 
Técnicos, la dirección de la Empresa podrá contratar en niveles superiores a personal 
que cumpla requisitos de experiencia, formación o cualificación superiores a los 
considerados anteriormente.

Estas contrataciones se realizarán sin perjuicio de los criterios que se establezcan 
para cubrir vacantes, y estarán sujetas al plan de carrera establecido para el resto del 
personal.

En el proceso de selección se realizará una prueba de suficiencia de lengua 
castellana e inglesa y la evaluación o test de carácter psicotécnico que establezca la 
dirección de la Empresa. Habrá participación de los representantes del colectivo de 
Técnicos en el proceso de selección.

Artículo 8. Período de prueba.

Para los ingresos de los trabajadores en la Empresa, podrá concertarse por escrito 
un periodo de prueba, salvo que en el contrato de trabajo conste lo contrario, de acuerdo 
con la siguiente escala:

Mecánicos. 30 días.
TMA e inspectores. 60 días.

Durante el periodo de prueba, la resolución del contrato podrá producirse a instancia 
de cualquiera de las partes, sin previo aviso y sin derecho a indemnización alguna, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo que desarrolla la permanencia en la Empresa de 
este convenio.

Será facultad de la Empresa el exigir la realización de cursos o pruebas de admisión 
al trabajo, sin perjuicio de que el trabajador tenga que superar el periodo de prueba 
previsto a partir del momento que se suscriba el correspondiente contrato de trabajo.
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Artículo 9. Dimisión del trabajador.

Cuando el cese en el trabajo tenga como causa la dimisión voluntaria del trabajador, 
deberá mediar un preaviso por escrito a la Empresa de al menos dos meses de 
antelación.

En las relaciones contractuales a tiempo determinado o temporal de seis meses o de 
inferior duración, los periodos de preaviso se reducirán a la mitad del tiempo establecido 
en el párrafo anterior.

El incumplimiento por parte del trabajador de la citada obligación de preavisar dará 
derecho a la Empresa a una indemnización equivalente al importe del salario total de un 
día por cada día de retraso en el aviso. Esta indemnización podrá la Empresa deducirla 
de la liquidación salarial a practicar en su caso.

Una vez obre en poder de la Empresa el preaviso de cese, ésta podrá acordar que 
durante el mismo el trabajador pase a disfrutar vacaciones u otros descansos que 
pudieran estar pendientes de compensación.

Si el trabajador hubiera disfrutado más vacaciones de las que le correspondan por el 
tiempo trabajado, podrá la Empresa resarcirse del exceso a razón del salario 
correspondiente a los días disfrutados de más, que podrá descontar de la liquidación 
salarial a practicar en su caso.

Una vez comunicado el preaviso de cese, la Empresa podrá acordar la terminación 
de la relación laboral en cualquier momento, debiendo en este supuesto abonar en 
concepto de indemnización los salarios correspondientes al periodo de preaviso 
pendiente.

Habiendo recibido la Empresa el preaviso de cese con la citada antelación, vendrá 
ésta obligada a liquidar al finalizar el plazo los conceptos retributivos fijos que puedan ser 
calculados en tal momento. El resto de conceptos retributivos se abonará no más tarde 
de quince días después de terminada la relación laboral.

Artículo 10. Permanencia en la Empresa y no concurrencia.

En el supuesto de que el trabajador reciba una especialización profesional con cargo 
a la Empresa (calificaciones de tipo de avión, rodaje de motores y aquellos en que la 
Empresa incurra en costes externos) éste deberá permanecer en la Empresa al menos 
durante un período de dos años a contar desde la finalización de la misma.

No se entenderá como especialización profesional la formación recibida en cursos de 
refresco, procedimientos, prevención de riesgos y, en general, la que no esté orientada a 
ampliar la capacidad certificadora.

En caso de que el trabajador resolviese su relación laboral con la Empresa o la 
interrumpiese por excedencia voluntaria, antes de cumplirse el periodo citado, el 
trabajador vendrá obligado a abonar una indemnización a la Empresa equivalente a los 
costes generados por el citado curso. Dicha indemnización será el resultado de dividir el 
coste referido por veinticuatro meses y el cociente resultante se multiplicará por el 
número de meses o fracción de mes de incumplimiento de permanencia por parte del 
trabajador.

En caso de reingreso tras una excedencia voluntaria, la Empresa devolverá al 
trabajador la misma cantidad que en su momento tuvo que abonar como indemnización.

En el momento de la convocatoria a un curso, la Empresa proporcionará a cada 
asistente una relación de los costes del curso (presupuesto) y ésta será aceptada por el 
asistente.

Los trabajadores podrán dedicarse a otra actividad, por cuenta propia o ajena, sin 
expresa autorización de la dirección, siempre y cuando no alteren el normal desarrollo de 
su actividad en Air Europa.
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CAPÍTULO III

Plantillas

Artículo 11. Plantillas.

En función del número de aeronaves y su distribución entre las distintas bases de 
mantenimiento de la Empresa, se determinarán los distintos niveles de plantilla 
necesarios en cada aeropuerto para cubrir con suficiencia los turnos de trabajo y 
variables (bajas, vacaciones, asistencia a cursos, etc.). Tal información será facilitada a 
los representantes laborales. Será actualizada cuando se produzcan modificaciones y, 
obligatoriamente, cada seis meses junto al plan de producción.

Debido a fluctuaciones de mercado y a las variaciones del programa comercial de 
temporada en temporada, esta determinación se referirá a niveles mínimos de personal 
cualificado y podrá ser variable con carácter semestral.

Antes del 1 de abril de cada año y referido al 31 de diciembre del año anterior, la 
Empresa hará pública la plantilla o relación ordenada del personal de mantenimiento 
haciendo constar los siguientes datos: número de orden, nombre y apellido, año de 
nacimiento, destino, fecha de ingreso en la Empresa, categoría y fecha de antigüedad en 
la categoría.

A partir de su publicación, habrá un periodo de treinta días para recurrir cualquier 
aspecto de los datos que se relacionen.

Pasados quince días tras la finalización del plazo de los treinta días para recurrir, la 
Empresa habrá resuelto los recursos presentados. En caso de no llegar a un acuerdo se 
someterá a la jurisdicción de trabajo.

Los niveles de plantilla en cada base determinarán el número de inspectores, TMA y 
mecánicos. La proporción del personal de mantenimiento por categorías será el 
siguiente:

(i) Inspectores, al menos, del 15 % sobre la plantilla total de cada base, si bien el 
cómputo total de inspectores será, al menos, el 20 % del total de la plantilla. Cuando no 
se cubra este porcentaje, en el plazo de un mes se convocará la cobertura de dichas 
vacantes.

(ii) Mecánicos, su número no podrá ser superior al 35 % de la plantilla total de la base.

Todo este personal estará sujeto al sistema general de turnos que se establezca.

CAPÍTULO IV

Clasificación laboral

Artículo 12. Definiciones.

El personal del área de mantenimiento en línea se divide en tres grupos 
profesionales según la capacidad y funciones profesionales de cada uno de ellos, de 
acuerdo a las habilitaciones descritas en la legislación de EASA.

Asimismo, los grupos profesionales se subdividen en distintos niveles que reconocen 
los grados de experiencia, formación y aptitud del personal.

Por todo ello se establecen los siguientes grupos profesionales y niveles:

Grupos Profesionales Niveles

Mecánicos.
Básicos.

Expertos.

TMAs. F, E, D, C, B, A.

Inspectores. C, B, A.
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Mecánicos.

Forman parte del mismo el personal con cualificaciones básicas y/o sin experiencia. 
Deben realizar todos los trabajos bajo supervisión de personal cualificado. Se incluyen 
entre sus funciones el acondicionamiento de interiores, limpieza, engrases y otras tareas 
auxiliares.

Este personal no tiene capacidad certificadora para poder emitir el certificado de 
puesta en servicio «CRS», salvo el caso expuesto en el artículo 13 del presente 
convenio colectivo «certificadores CAT A». Adicionalmente, la jefatura de calidad podrá 
establecer, para los mecánicos expertos, unos requisitos mínimos de experiencia y 
formación para la certificación de trabajos que no requieran el CRS, como despacho de 
aeronaves, reparaciones menores, elementos de cabina, etc. y como tal constará en su 
carta de capacidad certificadora.

Excepcionalmente, el jefe de calidad podrá conceder capacidades similares a 
aquellos mecánicos básicos que reúnan requisitos suficientes que les acredite para ello.

Técnicos de mantenimiento.

Integrado por profesionales con capacidad para emitir el «CRS» de una aeronave 
después de la corrección de defectos o la realización de inspecciones diarias o de 
servicio (incluyendo hasta revisiones inferiores a las del tipo «A»). Para ello deberán 
poseer licencia de LMA66 con habilitación de tipo B.1.1.

El TMA deberá realizar y certificar los trabajos de su competencia a él asignados por 
el responsable de turno, de acuerdo a los procedimientos de trabajo recogidos en el 
manual de procedimientos y su notificación individual de capacidad certificadora.

Inspectores de mantenimiento.

Forman parte del mismo los técnicos de mantenimiento de aeronaves con capacidad 
para emitir un certificado de puesta en servicio «CRS» después de cualquier actividad de 
mantenimiento en línea y de acuerdo a la notificación individual de capacidad 
certificadora emitida por el gerente de calidad.

Adicionalmente, y según lo dispuesto en el artículo 16 «cargos de responsabilidad», 
dirigirá coordinará y supervisará al equipo de mantenimiento bajo sus órdenes con la 
responsabilidad inherente al mando sobre el personal y el trabajo que se realiza. Dentro 
de las funciones de los inspectores, se incluyen las de recurso preventivo y tutores de 
personal de nuevo ingreso en línea de mantenimiento.

Artículo 13. Certificadores CAT A.

La empresa podrá nombrar, tras la formación correspondiente, certificadores CAT A 
para la flota Wide Body de acuerdo con el MOE siendo certificadores B1 previamente en 
otra flota.

Estos certificadores recibirán la formación y prácticas correspondientes a las tareas 
aprobadas en el MOE aprobado por AESA.

El otorgar esta certificación no exime a la empresa de dar el curso tipo Wide Body al 
personal certificador CAT A, teniendo prioridad para la realización del curso que se 
convoque.

En el caso de que se opte por otorgar esta certificación a personal no certificador o 
con licencia con flota no operada o mantenida por la empresa, este personal recibirá un 
plus mensual no consolidable cuya retribución será la que figura recogida en la tabla 
salarial de acuerdo al artículo 73, mientras ejerza esta certificación como CAT A en 
Narrow Body, otorgándole el curso tipo junto con su habilitación en un máximo de tres 
años naturales, desde el inicio del primer otorgamiento de la citada CAT A.

La empresa se reserva el derecho de otorgar/retirar esta certificación según 
necesidades productivas, evitando en todo caso, que ésta situación se convierta en 
intermitente.
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Artículo 14. Licencias.

La tramitación y los costes para la obtención, renovación o ampliación de la licencia 
LMA66 correrán a cargo de la Empresa. El control será de la empresa y del trabajador.

Si para el proceso de renovación fuera necesario, la Empresa notificará las 
caducidades y ampliaciones con, al menos dos meses de antelación. Si el interesado no 
hubiera enviado su licencia y documentación requeridas con, al menos, un mes, deberá 
correr con los gastos de tramitación de la misma.

En los supuestos de pérdida o extravío de la licencia por parte de alguno de los Técnicos, 
éste se hará cargo de los gastos que se generen para la obtención de una nueva.

Artículo 15. Cargos de confianza.

Se considerarán cargos de confianza aquellos que requieran, además de un alto 
grado de especialización, la confianza expresa de la Empresa, tales como jefe de base.

En cada base de mantenimiento la Empresa nombrará, entre el personal Inspector, a 
la persona que considere más idónea como jefe de base, que no estará sujeta al sistema 
de turnos establecido.

El jefe de base será el responsable directo de la plantilla asignada a esa base, 
realizará el programa de turnos de trabajo junto con el departamento de control de 
producción y ejercerá el control y la disciplina de trabajo sobre el personal de su base.

Si la ausencia de un jefe de base por un periodo igual o superior a diez días, 
motivase que otra persona tuviese que remplazarlo, se considerará esta circunstancia, 
teniendo derecho la persona que eventualmente está realizando la sustitución a percibir 
el plus de responsabilidad por el periodo en que lo ha hecho. En cualquier caso, el 
periodo máximo por el que se puede considerar esta eventualidad es de seis meses.

Los nombramientos y ceses serán decisión exclusiva y discrecional de la Empresa.
Los jefes de base devengarán por tal motivo un plus mensual, no consolidable en el 

caso de cese en la responsabilidad.

Artículo 16. Cargos de responsabilidad.

Se considerarán cargos de responsabilidad los jefes de turno y otros de análogas 
características que la Empresa pudiera crear.

Este personal procederá del grupo profesional de TMA o Inspectores.
En las bases de Palma y Madrid, y con el fin de coordinar la operación de mantenimiento 

de la flota con MCC (Centro de Control de Mantenimiento), la Empresa nombrará, entre el 
personal inspector y siguiendo criterios de confianza, profesionalidad y experiencia, a un 
número suficiente de jefes de turno que actuarán como coordinadores y responsables de la 
operativa de mantenimiento durante su turno de trabajo.

Los jefes de turno devengarán, por tales motivos, un plus mensual no consolidable 
en el caso de cese en la responsabilidad otorgada.

En ausencia del jefe de turno por un periodo máximo de seis días continuados 
o quince días alternos en el cómputo mensual, el jefe de base designará a un inspector o 
en su defecto el inspector de mayor nivel de progresión y antigüedad en el mismo, que 
se hará cargo de la jefatura del turno, percibiendo por ello la parte proporcional del plus 
de jefe de turno que le correspondiera.

Artículo 17. Responsables de turno.

En ausencia de jefe de turno en cualquier base de mantenimiento de la Empresa, 
cuando la envergadura del trabajo lo requiera y cuando en un turno de trabajo haya, 
como mínimo, tres personas, el jefe de base designará a un inspector o a un TMA, o en 
su defecto siguiendo los criterios de mayor nivel, antigüedad en el mismo y en la 
Empresa, que será el responsable de ese turno de trabajo, percibiendo como 
compensación económica por ello el equivalente a una hora ordinaria por día que ejerza 
de responsable.
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Artículo 18. Technical Support.

El departamento de Technical Support estará compuesto por un mínimo de 9 TMA's 
de la línea de Air Europa (en adelante coordinadores de Technical Support) que pasarán 
a ejercer las funciones que se detallan en el CAME y sus condiciones se regirán por todo 
lo pactado en el presente convenio colectivo de técnicos de mantenimiento aeronáutico 
de Air Europa en vigor.

Los TMA's asignados para realizar las funciones de Technical Support estarán 
adscritos al escalafón administrativo de Air Europa mantenimiento línea de la base de 
TMA’s de PMI.

El departamento de Technical Support está situado en las instalaciones de la 
empresa en Llucmajor OCC o en su defecto en el hangar de PMI situado en el 
aeropuerto de Son Sant Joan a elección de la empresa por necesidades operativas.

Siempre y cuando el lugar del departamento del Technical Support, por necesidades 
de la compañía sean las instalaciones de Llucmajor OCC, y no el aeropuerto de PMI, a 
los coordinadores desplazados se les abonará el kilometraje establecido, en cada 
momento, tal y como se refleja en el artículo 88 del presente convenio colectivo, en la 
distancia comprendida entre el hangar del aeropuerto de PMI y el centro de trabajo de 
Llucmajor OCC.

Debido a la operativa de las diferentes flotas de la compañía los coordinadores de 
Technical Support recibirán toda la formación necesaria y específica, incluidos los cursos 
de certificación tipo completos.

La empresa deberá cumplir con la normativa DSM-MTO-09, experiencia 6/24 meses 
de certificadores, emitida por la AESA para que los coordinadores de Technical Support 
sigan manteniendo la capacidad certificadora y habilitaciones de flota en vigor, o en su 
defecto la empresa deberá cumplir con lo establecido por la autoridad competente en 
cada momento.

En el caso que el jefe de base de PMI necesite TMA’s por motivos de producción 
justificados, los coordinadores de Technical Support tendrán prioridad a la hora de cubrir 
dichas necesidades para facilitar el mantenimiento en vigor de la capacidad certificadora 
y/o licencia para no perder el contacto y la experiencia con las diferentes flotas.

Respecto a las progresiones, artículo 38 del presente convenio colectivo, en el caso 
de que el coordinador de Technical Support no coincida con todos los jefes de turno de 
PMI durante sus periodos de mantenimiento en la línea, la evaluación podrá ser 
realizada por el jefe del Technical Support y jefe del MCC, para así contar en su caso con 
una evaluación por parte de los superiores directos de las personas trabajadoras.

Debido a las nuevas funciones y responsabilidades que asumen los TMA’s al 
ingresar como coordinadores en el departamento de Technical Support, transcurrido el 
periodo de un año después de su ingreso el coordinador puede solicitar el retorno a su 
base de origen para ejercer como TMA de línea de mantenimiento debido a su no 
adaptación u otras circunstancias del puesto que ocupa. Dicho retorno se comunicará a 
la jefatura del departamento de Technical Support o MCC y el plazo de retorno no será 
superior a treinta días desde su comunicado.

En el supuesto de que por cualquier motivo el trabajador renuncie al puesto de trabajo 
como coordinador de Technical Support antes del periodo de un año después de su ingreso y 
dicha renuncia sea aceptada por la empresa, el trabajador retornará a su puesto de TMA en 
la línea de mantenimiento en su base de origen, una vez que la persona que debe sustituirle 
en el puesto esté desarrollando sus funciones de forma efectiva.

El personal adscrito como coordinador de Technical Support devengará por tales 
funciones el importe equivalente al plus mensual de jefe de turno, cuya cuantía será la 
regulada en el artículo 72, no consolidable en el caso de cese voluntario o involuntario en el 
puesto. El plus mencionado no será revisable, en su caso, hasta como mínimo el 31 de 
diciembre de 2024. Dicho plus se establece en el artículo 72 del presente convenio colectivo.

Dicho plus mensual compensará todo concepto que conlleve cualquier tipo de 
retribución de carácter variable fuera de su base, a excepción de las horas festivas, 
donde el coordinador de Technical Support ejerza funciones de representante técnico, 
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incluyendo posibles certificaciones de trabajos de la empresa, tales como; deliveries, 
redeliveries y Heavy Maintenance.

En el caso de que el coordinador de Technical Support se desplace fuera de su base 
para ejercer exclusivamente tareas de mantenimiento en Línea como TMA, y no, por 
tanto, como coordinador de Technical Support, se devengarán cuantas compensaciones 
y variables se realicen según lo establecido en el convenio colectivo en vigor de TMA’s 
de Air Europa. Por ejemplo, ejercer de TMA en la liń ea de cualquier base realizando 
dailys, revisiones, cambios de motor o asistir a AOG’s o las propias que ejerzan los 
TMA’s de Air Europa de mantenimiento en línea.

Artículo 19. Mejora, innovación y transformación «MIT».

En atención a las personas trabajadoras que ocupen puestos de TRAX o sistema 
alternativo, se acuerda que las condiciones específicas que resultarán de aplicación 
serán las siguientes:

– El convenio colectivo vigente entre los TMA’s y la Empresa será el que marque su 
progresión, salario y categoría profesional, así como el resto de las condiciones que regulen 
su desempeño profesional, salvo las excepciones pactadas para este nuevo puesto.

– La empresa se compromete a realizar las acciones necesarias para cumplir con la 
estipulado por la normativa vigente en cuanto al mantenimiento en vigor de la licencia del TMA.

– Su horario habitual será de lunes a viernes con ubicación preferentemente en las 
oficinas del hangar de PMI.

Debido a las peculiaridades del puesto, se pacta un plus en concepto de imaginaria 
H24, el cual se abonará en base a los días efectivos en los que se le asigne imaginaria. 
Dicho plus se establece en el artículo 83 del presente convenio colectivo.

Si este nuevo puesto objeto de este acuerdo se extinguiese, la empresa garantiza el 
retorno del trabajador a la base origen, volviendo a su actividad habitual como TMA. 
Cualquier cambio o inclusión que la empresa quiera llevar a cabo, será comunicada 
previamente a la representación de los trabajadores. Todo ello sin perjuicio de consultar 
o consensuar con dicha representación lo que sea necesario, cuando legalmente sea 
preceptivo.

CAPÍTULO V

Vacantes, permutas y traslados

Artículo 20. Vacantes.

Cuando se trate de cubrir una plaza de carácter fijo, ya existente o de nueva 
creación, se publicará la convocatoria en los tablones de anuncios de todas las bases 
con una antelación mínima de treinta días, comunicándolo previamente a los 
representantes laborales.

Se expresarán las características y condiciones del puesto de trabajo. Los 
interesados podrán cursar su solicitud hasta quince días antes de la fecha señalada para 
la adjudicación de plazas. Las plazas se adjudicarán en el siguiente orden:

a) Excedentes en caso de reingreso que así lo hubiesen solicitado en el tiempo y 
forma pactados.

b) Cambios de destino de la misma categoría.
c) Personal con categoría inmediata inferior y máximo nivel de progresión en la 

misma, teniendo preferencia el personal de la propia Base.

En todos los supuestos primará el orden de antigüedad y fecha de progresión.
Las vacantes producidas por el caso anterior serán convocadas por una sola vez 

aplicando los mismos criterios.
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Artículo 21. Permutas.

Se entiende por permuta, el cambio de los respectivos puestos de trabajo efectuado 
por dos Técnicos de la plantilla, destinados en diferentes bases siempre que uno y otro 
ostenten la misma categoría (mecánicos, TMA, inspectores) o aquella que fuera 
adecuada para el desempeño de los respectivos puestos de trabajo.

Las solicitudes se harán por escrito a la dirección de mantenimiento.
Cualquier discrepancia se dirimirá en la comisión paritaria de vigilancia e 

interpretación que se instaure siendo, en todo caso, la dirección de mantenimiento quien 
autorice o no la permuta en última instancia.

La permuta no da derecho a indemnización alguna.

Artículo 22. Traslados.

Traslado es el cambio de la base del Técnico, que implica para el mismo un cambio 
de residencia permanente. Los traslados de los Técnicos podrán realizarse en función de 
los siguientes supuestos:

I. Voluntarios:

a) Por cobertura de vacantes
b) A petición del interesado

II. Por necesidades del servicio.

Artículo 23. Movilidad geográfica voluntaria.

Los traslados voluntarios se reconocen como medio de satisfacer dentro de un marco 
lógico, las aspiraciones de cambio hacia otras bases. Podrán solicitar el traslado 
voluntario, todos los Técnicos que ostenten la categoría y requisitos adecuados para 
desempeñar el puesto a cubrir. Todos los Técnicos interesados en el cambio, pueden en 
cualquier momento tramitar su solicitud de traslado al departamento de personal.

Los Técnicos que obtengan el traslado, conservarán el nivel de progresión que ya 
hubieran alcanzado en su base anterior:

a) Traslados por cobertura de vacante: la Empresa publicará la vacante con treinta días 
de antelación a su cobertura, con el fin de recibir todas las posibles solicitudes. Al mismo 
tiempo, se comunicará a los representantes laborales los motivos de tal vacante y los 
aspirantes a dicha plaza. En todo caso se estará a lo establecido en el artículo 20. vacantes.

b) Petición del interesado: Los criterios de prioridad para los traslados, a petición 
del interesado cuando concurran varias solicitudes serán los siguientes por este orden:

1. Mayor antigüedad en mantenimiento en línea en la Empresa.
2. Mayor nivel.

Por motivos de traslado sé tendrá derecho como máximo a una estancia de los 
primeros quince (15) días de hotel a partir del día de su llegada, y cuatro días de permiso 
retribuido que se tomarán dentro de un plazo de tres meses y consensuado con el jefe 
de base.

Los Técnicos que soliciten un traslado, no tendrán derecho a indemnización alguna, 
salvo lo otorgado anteriormente. No obstante, la Empresa concederá billetes de avión 
para él y su familia, así como una franquicia de 1000 Kg. de carga sujeta a espacio.

Artículo 24. Movilidad geográfica forzosa.

La Empresa podrá disponer de la ocupación de un puesto de trabajo mediante el 
traslado por necesidades del servicio de un trabajador, cuando existan razones técnicas, 
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organizativas o productivas que lo exijan, previo expediente tramitado al efecto y puesto 
en conocimiento de los representantes laborales.

El orden de traslado por necesidades del servicio, será el siguiente por cada uno de 
los centros de trabajo afectados:

1. El trabajador de menor antigüedad administrativa en línea de mantenimiento 
dentro del grupo profesional afectado.

2. Siempre que un Técnico sea representante laboral y/o delegado sindical, será el 
último en ser trasladado.

El plazo de incorporación al nuevo puesto de trabajo una vez designado el trabajador 
y comunicado al mismo la orden de traslado, será de treinta (30) días a partir de la fecha 
de comunicación al mismo del traslado obligatorio.

La Empresa le proporcionará los billetes de avión necesarios, tanto para él como 
para su familia para efectuar este traslado. Cuando, por especiales circunstancias, tanto 
el Técnico como sus familiares estuviesen imposibilitados de realizar el viaje en avión, la 
Empresa sufragará el traslado en otro medio de locomoción. La Compañía contratará 
una empresa para el traslado de muebles y enseres hasta el nuevo domicilio. Si el 
Técnico decidiera no trasladar su mobiliario al nuevo destino, recibirá una cantidad 
sustitutiva del valor de dos (2) mensualidades de los haberes fijos.

En concepto de indemnización y por una sola vez, el trabajador que sea trasladado 
percibirá la cantidad equivalente a tres (3) mensualidades de los haberes fijos.

En todo caso la suma de las cantidades indicadas anteriormente (dos y tres 
mensualidades), no podrá superar los 18.000 euros.

Asimismo, percibirá durante un mes de dietas por acomodación, además de un 
máximo de quince días de hotel y siete días hábiles de permiso retribuido en la fecha 
que lo solicite por motivos de traslado.

A efectos de este artículo, será objeto de negociación y consulta durante el periodo 
de negociación de una movilidad geográfica forzosa colectiva, las posibles mejoras en 
relación a este artículo, así como las condiciones de posibles retornos a su base de 
origen. En el supuesto de ser una movilidad geográfica forzosa individual, la empresa 
tendrá en cuenta las circunstancias personales del trabajador afectado a efectos de 
valorar posibles compensaciones o mejoras adicionales.

CAPÍTULO VI

Despido colectivo

Artículo 25. Despido Colectivo.

a) Si por causas económicas, técnicas, organizativas, de producción o de fuerza 
mayor, la Empresa se viera obligada a proceder a la extinción o suspensión de contratos 
de trabajo, deberá ponerlo en conocimiento de los representantes laborales, así como 
facilitarles la información necesaria en atención a la normativa que en cada momento 
resulte de aplicación.

b) En los supuestos objetivos de despido colectivo contemplados en la legislación 
laboral que resulte de aplicación, tendrán preferencia para permanecer en la Empresa 
los representantes laborales y delegados sindicales.

El resto del personal se regulará conforme al escalafón administrativo que vendrá 
determinado por la fecha de ingreso en línea de mantenimiento de la Empresa, en donde 
prevalecerán los trabajadores fijos sobre los que estén con contrato temporal.

No computarán en dicho escalafón los periodos de excedencias voluntarias.
c) No se podrá contratar nuevo personal hasta tanto no se haya hecho por parte de 

la empresa una oferta de contratación a los trabajadores que causaron baja como 
consecuencia del despido colectivo, los cuales deben ser preavisados por escrito con 
una antelación mínima de cuarenta y cinco (45) días para incorporación al trabajo, caso 
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de aceptar la oferta. A tal efecto es responsabilidad de estas personas que la empresa 
conozca sus datos de contacto con la finalidad de poder trasladarles la oferta, puesto 
que caso contrario la empresa remitirá la misma al último domicilio conocido.

De la referida oferta y contestación en su caso, se mandará copia a los 
representantes laborales. Una vez ofertada la contratación a todos los trabajadores que 
hubiesen sido objeto de despido colectivo y estos hayan sido incorporados, hayan 
rechazado la oferta recibida por parte de la Empresa o no hayan contestado a la misma, 
ésta podrá contratar libremente a nuevos trabajadores.

d) La contratación del personal afectado por despido colectivo lo podrá ser en 
cualquiera de los centros de trabajo de le Empresa donde exista vacante, y al mismo se 
le reconocerá la misma categoría y nivel de progresión que hubiera alcanzado 
anteriormente.

e) A efectos exclusivos de este artículo, no será de aplicación el artículo 104 
referente a la externalización de trabajos. Será objeto de negociación durante el periodo 
de negociación y consulta, la externalización del resto de trabajos no incluidos en el 
artículo 104 «externalización», sobre la producción que la Empresa tenga subcontratada 
con otras organizaciones de mantenimiento.

CAPÍTULO VII

Jornada de trabajo, descansos y vacaciones

Artículo 26. Programación de jornada de trabajo.

1. La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo será de cuarenta horas 
semanales de trabajo efectivo de promedio en cómputo mensual.

2. La jornada ordinaria de trabajo tendrá una duración máxima de mil setecientas 
doce (1712) horas, distribuidas en atención a su jornada de trabajo.

Con carácter general y para el turno de 8 horas los trabajadores tendrán veinticuatro 
días de vacaciones en PMI, BCN y MAD y veintidós días de vacaciones en LPA y 122 
libranzas que incluyen las compensaciones por los festivos y cinco días de libre 
disposición en PMI, BCN y MAD y siete días de libre disposición en LPA en concepto de 
ajuste de jornada y se disfrutarán de común acuerdo entre empresa y trabajador.

No obstante lo anterior, se acuerda ceder dos días de libre disposición por cada 
persona trabajadora durante los años 2023, 2024, 2025 y 2026, así como la posibilidad 
de que la persona trabajadora pueda vender los restantes días de libre disposición de 
mutuo acuerdo con la empresa, percibiendo por cada uno de los días vendidos el 
equivalente a una compensación en horas ordinarias en proporcional a la jornada 
ordinaria diaria del trabajador.

En relación con la gestión de los días de libre disposición se acuerda lo siguiente:

– Las solicitudes se realizarán a través de PG Planning o la plataforma que en cada 
momento se utilice.

– Las solicitudes se abrirán con una antelación de dos meses el día 1 de cada mes 
(ejemplo: el día 1 de enero se abrirá el período de peticiones para los días de marzo) y 
deberán ser contestadas por la empresa en un plazo máximo de quince días naturales 
desde la solicitud.

A efectos de la concesión del día solicitado se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios:

1.º Fecha de solicitud.
2.º A igualdad de fecha de solicitud y en caso de no poder concederse todos los 

días libres solicitados, se realizará un sorteo y se comunicará a los interesados con copia 
a la representación de los trabajadores.

Si en quince días no se ha respondido a la solicitud se entenderá como concedida.
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Excepcionalmente tendrán prioridad en supuestos de necesidad por enfermedad 
grave u hospitalización de familiar.

En todo caso se admitirá la acumulación del disfrute de días de libre disposición unidos a 
un periodo vacacional, cuando se realice la solicitud de vacaciones en noviembre.

3. Con carácter general y para el turno de 8 horas, para cumplimentar las ocho 
horas de jornada ordinaria se fijan tres turnos: mañana (07:00-15:00), tarde 
(15:00-23:00) y noche (23:00-07:00), para las bases de Las Palmas y Barcelona los 
turnos serán (06:00 a 14:00), (14:00-22:00) y (22:00-06:00) salvo en las bases no fijas de 
mantenimiento en las que se pactará con la comisión de vigilancia e interpretación.

4. La programación de turnos de referencia, incluidos los descansos semanales, 
serán los siguientes:

a) Para las bases de PMI, BCN y MAD: 6M 3L 6T 3L 6N 3L ó 6N 4L 6T 2L 6M 3L.
b) Para las bases de LPA: 2N 2M 3T 3L 3N 2M 2T 4L ó 2N 3M 2T 3L 3N 2M 2T 4L 

ó 2N 2M 3T 3L 2N 3M 2T 4L.

Se consideran turnos de referencia los que la empresa publica en la primera semana 
de noviembre de acuerdo con la programación de turnos.

5. Cualquier modificación sobre la programación de turnos u horarios se acordará 
por la comisión paritaria de vigilancia, participación, aplicación e interpretación del 
convenio colectivo, previa presentación del plan de producción.

6. La programación mensual de turnos se hará teniendo en cuenta los periodos de 
actividad y descanso recogidos en este convenio.

El tiempo de trabajo efectivo se computará de modo que tanto al comienzo como al 
final de la jornada diaria el trabajador se encuentre en su puesto de trabajo.

7. La Empresa hará pública la programación mensual de turnos con una antelación 
suficiente (de treinta días) al inicio del mes.

8. La rotación de los turnos será noche, tarde y mañana o mañana, tarde y noche.
9. Estos turnos serán equitativos, entre los distintos grupos de mecánicos, TMA e 

inspectores, tanto en los días de trabajo de cada turno, como en los días de libranza y en 
los días festivos librados o trabajados.

10. Cualquier variación posterior habida en esa publicación por decisión unilateral 
de la empresa, se abonará con una hora ordinaria. Cualquier variación habida por 
decisión unilateral de la empresa entre cinco y quince días de antelación al cambio de 
turno, se abonará una hora extraordinaria. Dichos cambios no podrán efectuarse cuando 
se trate de un día libre o vacaciones.
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Ejemplo:

       MES ANTERIOR 

25 26 27 28 29 30 31 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 

       PUBLICAR                               
SIN COSTE HORA ORDINARIA 

                                       
       MES ANTERIOR 

25 26 27 28 29 30 31 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 

       PUBLICAR                               
SIN COSTE HORA ORDINARIA HORA EXTRA NO CAMBIO 

                                      
       MES ANTERIOR 

25 26 27 28 29 30 31 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 

       PUBLICAR                               
SIN COSTE HORA ORDINARIA 

 
 

MES ACTUAL 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 

                  CAMBIO             
H. ORD. HORA EXTRA NO CAMBIO              
                               

MES ACTUAL 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 

CAMBIO                               
                               
                               

MES ACTUAL 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 

                             CAMBIO  
H. ORD. HORA EXTRA NO CAMBIO   

Se establece un máximo de 22 cambios al año por trabajador respecto a los turnos 
de referencia. No se computarán a los efectos del límite de 22 cambios aquellos 
realizados de mutuo acuerdo entre los trabajadores o los solicitados por los trabajadores 
a la empresa.

Una vez cumplidos los 22 cambios por trabajador, en caso de necesidad por parte de 
la empresa, los cambios que superen dicha cifra serán de mutuo acuerdo entre empresa 
y trabajador y tendrán una compensación de una hora extraordinaria por cada cambio 
sea cual sea la antelación del mismo.

Se tendrá en cuenta la fecha de notificación del cambio de turno cuando ésta se 
produzca dentro de la jornada laboral del trabajador afectado. En caso de notificarse 
fuera de la jornada laboral del trabajador afectado, se tomará como referencia la fecha 
en la que dicho trabajador comience su jornada laboral tras la notificación del cambio.

11. El personal de mantenimiento con edad igual o superior a 56 años a fecha 1 de 
julio del año del año de disfrute, excepto cargos de confianza y/o responsabilidad, podrá 
solicitar y acogerse con carácter voluntario a la medida de exención de la realización del 
turno de noche, siempre y cuando en la base en la que presta sus servicios no haya un 
porcentaje superior al 5 % de plantilla que tenga dicha exención reconocida, computando 
dentro de este porcentaje tanto las exenciones voluntarias anteriores concedidas, como 
exenciones reconocidas por cualquier otra causa. A efectos del cómputo del 5 % de 
plantilla las partes acuerdan que el porcentaje se redondeará por exceso o por defecto.

El criterio para que puedan acogerse a este derecho en caso de que existan 
solicitudes que excedan del 5 % será:

– 1.º Mayor edad.
– 2.º En caso de edad igual, mayor antigüedad en la empresa.

La solicitud del referido derecho deberá realizarse, en todo caso, antes del 31 de 
octubre del año anterior al inicio del disfrute y el disfrute deberá ser por años naturales, 
esto es, del 1 de enero al 31 de diciembre.

A tal efecto y si por cualquier causa que no sea de adscripción voluntaria, incluyendo 
la comunicación que en su caso pueda hacer el servicio de prevención ajeno, se tuviese 
que reconocer una exención de realización de turno de noche que hiciese que el 
porcentaje del 5 % de exenciones se supere en una base, el/los trabajadores que se han 
acogido voluntariamente a dicho derecho verán revocado el mismo, hasta que el 
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porcentaje se sitúe nuevamente dentro del límite del 5 %. Dicha revocación se llevará a 
cabo al mes siguiente, siguiendo el orden de menor tiempo disfrutando este derecho.

La concesión de la solicitud voluntaria a la medida de exención de la realización del turno 
de noche no podrá afectar al correcto desarrollo de los cometidos que deben realizarse en el 
turno de noche, por lo que la empresa estará facultada para adoptar aquellas medidas 
organizativas que considere oportunas dentro del marco regulador del convenio y demás 
normativa de aplicación, para garantizar las tareas a realizar en dicho turno.

Artículo 27. Turno de noche voluntario.

Se instaura un nuevo turno de trabajo con personal fijo voluntario de noche. Este 
turno tiene las siguientes características:

– La instauración de este turno será potestad de la empresa una vez recibidas las 
solicitudes de las personas trabajadoras.

– Su jornada laboral será siempre en turno de noche de la base correspondiente 
según el presente convenio.

– No habrá cambio del valor de la hora nocturna al pasar de las 70 horas nocturnas 
por mes.

El personal adscrito a este turno percibirá un plus mensual no consolidable, cuya 
retribución será la que figura recogida en la tabla salarial y en el artículo 74.

La adscripción a este turno será voluntaria y anual (año completo de trabajo). Dicha 
adscripción se abrirá la segunda quincena de octubre de cada año para completar el 
turno fijo de noche del año siguiente.

Al ser un turno voluntario, puede ser que se apunte más personal del necesario. En 
este caso la empresa marcará el límite, así como los componentes del turno fijo de 
noche, de acuerdo con sus características.

Artículo 28. Turno de 12 horas voluntario.

Se implementará una rotación con turno voluntario de 12 horas para las personas 
trabajadoras que voluntariamente quieran adscribirse al mismo. La empresa valorará la 
aplicación de dicho turno en las bases que lo soliciten según la carga de trabajo 
existente y el personal voluntario adscrito a dicho turno.

El turno de 12 horas tendrá las siguientes características:

– Para que este turno sea factible se requerirá un número mínimo de personas 
trabajadoras adscritas, el cual será fijado con carácter anual por la empresa. Se realizarán en 
turnos de 4M-Ts (M12) (07.00-19.00) + 4Ls + 4T-Ns (N12) (19.00-07.00) + 4Ls.

– La adscripción a este turno será voluntaria y anual (año completo de trabajo). 
Dicha adscripción se abrirá la segunda quincena de octubre de cada año para completar 
el turno de 12 horas del año siguiente.

Al ser un turno voluntario, puede ser que se apunte más personal del necesario. En 
este caso la empresa marcará el límite, así como, los componentes del turno de 12 
horas, de acuerdo con sus características.

Artículo 29. Turnos de revisión.

Para la realización de revisiones programadas, la Empresa podrá establecer 
jornadas especiales de trabajo de 12 horas diarias por un máximo de dos días dentro de 
un plazo de siete días naturales.

La programación de estos turnos de revisión se hará con personal procedente de los 
turnos de mañana y de tarde. La revisión se realizará dentro de la franja horaria entre 
las 06:00 hrs. y las 23:00 hrs. Las modificaciones de esa franja horaria no darán derecho 
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a compensación alguna. Las variaciones fuera de la franja horaria establecida, de 06:00 
hrs. a las 23:00 hrs., se acordarán con los representantes laborales.

La programación de los turnos de revisión se considera como distribución irregular de 
la jornada y se comunicará al trabajador con un mínimo de cinco días. Se tendrá en 
cuenta la fecha de notificación del cambio a turno de revisión cuando éste se produzca 
dentro de la jornada laboral del trabajador afectado. En caso de notificarse fuera de la 
jornada laboral del trabajador afectado, se tomará como referencia la fecha en la que 
dicho trabajador comience su jornada laboral tras la notificación del cambio.

Cuando se programe una M/RV con M de turno original o T/RV con T de turno 
original, no se percibirá compensación por cambio de turno.

Una vez programado el turno de revisión, cuando excepcionalmente por motivos 
operacionales no previstos fuese necesario modificarlo por un plazo inferior a cinco días, 
se informará a los representantes laborales de la base y se podrá programar una jornada 
de revisión para la realización de dichos trabajos con personal procedente de los turnos 
de mañana y tarde en los mismos términos que el turno de revisión programado 
anteriormente. En este caso será el Técnico quien decida si el exceso de jornada 
motivada por estos trabajos se le abona económicamente o lo compensa en horas de 
descanso en la fecha que acuerde con el Jefe de Base o control de producción.

En todos los casos, el aviso se realizará por un procedimiento en el cual se garantice 
el acuse de recibo por parte del trabajador (notificación PgPlanning o similar).

Una vez asignado uno de esos turnos de doce horas y si, por cambio de 
programación comercial, factores meteorológicos, el mismo no pudiera ser llevado a 
cabo y el preaviso se llevase a cabo con menos de 12 horas al turno programado, el 
trabajador afectado percibirá una compensación económica equivalente a cuatro horas 
extraordinarias, según su categoría profesional, pasando ese día a considerarse como 
correspondiente a su descanso semanal pudiendo la Empresa asignar dicho turno a otro 
día libre que pudiera tener asignado como tal en el plazo máximo de siete días, sin 
compensación de tipo alguno.

El exceso de jornada ordinaria motivada por este turno de revisión será compensado, 
a decisión de la Empresa, bien con su disfrute en tiempo de descanso (aplicando el 
factor de dos horas libres por una trabajada) o bien, económicamente aplicando el 
mismo factor. Si se exceden los dos períodos de libranza posteriores a la revisión sin 
haber disfrutado la compensación correspondiente en tiempo libre, entonces el Técnico 
percibirá la compensación económica.

El personal desplazado de otras Bases para realizar estos trabajos se regirá por este 
mismo turno. Este personal tendrá opción a hotel en caso de que el Turno de Revisión 
alcance las 12 horas, y se le deberá informar de ello en el momento de ser programado.

Quedan excluidos los Técnicos que interrumpan un curso de formación, que solo 
realizarán su jornada ordinaria de trabajo.

Artículo 30. Descanso durante la jornada.

Habrá una pausa o descanso de 15 minutos en aquellas jornadas diarias 
continuadas que superen seis horas de trabajo y 1 hora en aquellas jornadas diarias 
continuadas que comprendan 12 horas de trabajo.

Dicho periodo de descanso será computado como tiempo efectivo de trabajo.

Artículo 31. Descanso entre jornadas.

Tanto la Empresa como los trabajadores son conscientes de la necesidad de un 
descanso mínimo entre jornadas de 12 horas y que deberá tenerse en cuenta en la 
programación de los turnos de trabajo.

Cuando el tiempo de descanso entre jornadas no alcance un mínimo de doce horas, 
la diferencia será compensada con una reducción de jornada en tiempo equivalente.

Cuando por motivos de realización de trabajos extraordinarios haya que prolongar la 
jornada, el descanso mínimo obligatorio será de 10 horas antes de la reincorporación a 
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su turno programado y la diferencia será compensada con una reducción de jornada en 
tiempo equivalente.

Artículo 32. Descanso semanal.

1. Se establece un descanso semanal de dos días consecutivos, que podrán ser 
computados en un periodo máximo de dos semanas.

2. Los días libres por compensación o por descanso semanal no dividirán el turno 
de noche.

3. Se librará, al menos, un fin de semana, (entendiéndose como tal como mínimo 
sábado y Domingo), en la programación de cuatro semanas.

Artículo 33. Descanso anual. Vacaciones.

Con carácter general y para el turno de 8 horas, el periodo de vacaciones anuales 
retribuidas tendrá una duración de veintidós días laborables en la base de LPA y 
de veinticuatro días laborables en las bases de PMI, BCN y MAD (entendidos como 
laborables conforme a las rotaciones definidas en el artículo 26).

1. En la base de LPA las vacaciones se fraccionarán en tres períodos de siete días 
laborables que deberán coincidir con los días laborables anexos a un período de 
libranzas. Estas libranzas, anteriores y posteriores a un período de vacaciones 
programadas según la rotación de referencia, no se podrán variar por causas de la 
producción. Además, cada Técnico dispondrá de un día de vacaciones que se 
programará según sus necesidades.

2. En las bases de PMI, BCN y MAD las vacaciones se fraccionarán en cuatro 
períodos de seis días laborables que deberán coincidir con los días laborables anexos a 
un período de libranzas. Estas libranzas, anteriores y posteriores a un período de 
vacaciones programadas según la rotación de referencia, no se podrán variar por 
casusas de la producción.

3. Sin perjuicio de que el periodo de disfrute de las vacaciones será en año natural, 
y únicamente a efectos de programación, las mismas se podrán disfrutar hasta el día 6 
de enero del año siguiente.

4. Para el personal que «ad-personam» disfruten de días adicionales de 
vacaciones, estos días, no computarán a efectos de limitar el porcentaje de personas de 
vacaciones según recoge el artículo 33.6 de este convenio colectivo.

5. Los períodos de elección de vacaciones se programarán de acuerdo a las 
siguientes premisas:

– Los jefes de turno o responsables de turno evaluadores, que tengan la misma 
rotación, no podrán coincidir entre sí, ni formarán parte de los equipos a efectos de 
elección de vacaciones.

– Vendrán determinados por el sentido inverso a los puntos acumulados en las 
vacaciones del año en curso dentro de un mismo equipo, siendo este el conjunto de 
Inspectores, TMA y Mecánicos que coinciden día por día en una misma rotación.

– No podrán coincidir en un mismo período de vacaciones 3 o más Técnicos de un 
mismo equipo en la base de LPA, 2 o más Técnicos de un mismo equipo en las bases de 
PMI y BCN; y 4 o más Técnicos de un mismo equipo en la base de MAD.

6. Los periodos de vacaciones se programarán de acuerdo a una planificación:

a) La Empresa presentará en la primera semana de noviembre la programación 
anual de turnos de referencia, de acuerdo a la programación de turnos del artículo 26.4, 
con el cuadro de vacaciones para el siguiente año y la puntuación obtenida por cada 
trabajador durante el año en curso. A fecha 30 de noviembre deberá estar finalizado el 
borrador de la elección de las vacaciones.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 157 Lunes 3 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 92509

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
54

31
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



b) El sistema de puntos es el que a continuación se detalla (teniendo en cuenta que 
puede variar en función de las fechas en que caiga Semana Santa):

Mes Notas Puntos

Enero.
Del 1 al 15. 8 por día.

(Resto del mes). 0 por día.

Febrero.  0 por día.

Marzo. (Ver Nota). 2 por día.

Abril.  4 por día.

Mayo.  5 por día.

Junio.
Del 1 al 15. 8 por día.

Del 16 al 30. 10 por día.

Julio.  11 por día.

Agosto.  12 por día.

Septiembre.
Del 1 al 15. 10 por día.

Del 16 al 30. 8 por día.

Octubre.  6 por día.

Noviembre.  0 por día.

Diciembre.
Del 1 al 15. 3 por día.

Del 16 al 31. 8 por día.

NOTA: La Semana Santa tendrá una penalización adicional de 8 puntos por día, 
desde el Jueves Santo hasta el segundo Domingo de Pascua (ambos inclusive).

c) En caso de igual puntuación, se tendrá en cuenta el orden de elección del año 
anterior.

d) Antes del 7 de diciembre estará confeccionado el nuevo programa de vacaciones 
para el año siguiente. No obstante, la dirección de mantenimiento podrá aceptar cambios 
en la programación siempre y cuando el servicio lo permita. Pero teniendo en cuenta que 
dichos cambios no afectarán, en cuestión de puntuación, para la elección de las 
vacaciones del año siguiente.

e) En el caso de que, debido a un ascenso, durante el año, coincidan dos personas 
en el mismo periodo de vacaciones que no debían haber coincidido, el último en 
ascender deberá cambiar su periodo de vacaciones.

f) En el caso contemplado en el artículo 34 incapacidad temporal, al Técnico 
afectado se le asignará la puntuación que tuviera programada inicialmente.

g) Si la Empresa es la que ha solicitado al trabajador que cambie sus vacaciones, 
aplicará la puntuación menos perjudicial para el afectado entre las vacaciones asignadas 
y las realmente disfrutadas.

h) Si un Técnico cambia las vacaciones con otro compañero, cada uno tendrá la 
puntuación de las vacaciones que tenía asignadas previamente.

i) Para el personal que, «ad-personam» disfrute de días adicionales de vacaciones, 
no computarán del exceso de los veintidós días laborables para LPA y veinticuatro días 
laborables para PMI, BCN y MAD los de menor puntuación.

7. El trabajador que cese en el transcurso del año tendrá derecho a percibir la parte 
proporcional de vacaciones que no haya disfrutado. Caso de haber disfrutado más 
tiempo del que le corresponda deberá resarcir a la Empresa del exceso, pudiendo ésta 
practicar el correspondiente descuento en la liquidación.
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Artículo 34. Incapacidad temporal.

Cuando el período de vacaciones fijado en el calendario de vacaciones de la 
empresa coincida en el tiempo con una incapacidad temporal derivada del embarazo, el 
parto o la lactancia natural o con el período de suspensión del contrato de trabajo 
previsto en los apartados 4, 5 y 7 del artículo 48 del Estatuto de los Trabajadores, se 
tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fecha distinta a la de la incapacidad 
temporal o a la del disfrute del permiso que por aplicación de dicho precepto le 
correspondiera, al finalizar el período de suspensión, aunque haya terminado el año 
natural a que correspondan.

En el supuesto de que el período de vacaciones coincida con una incapacidad 
temporal por contingencias distintas a las señaladas en el párrafo anterior que 
imposibilite al trabajador disfrutarlas, total o parcialmente, durante el año natural a que 
corresponden, el trabajador podrá hacerlo una vez finalice su incapacidad y siempre que 
no hayan transcurrido más de dieciocho meses a partir del final del año en que se hayan 
originado.

El afectado comunicará a la Empresa los días de vacaciones que surjan por la 
aplicación de este artículo y se disfrutarán cuando las necesidades del servicio lo 
permitan.

Artículo 35. Trabajo nocturno.

Se considerarán horas nocturnas, las comprendidas entre las 21,00 h. y las 07,00 h., 
y todas las de la jornada, cuando se realicen cuatro (4) o más dentro de dicho intervalo.

No se permanecerá en turno de noche durante más de ocho (8) jornadas 
consecutivas, ni durante más de catorce (14) en el periodo de un mes, salvo acuerdo por 
ambas partes. El octavo día de jornada consecutiva en Turno de Noche se remunerará 
con una hora ordinaria adicional.

Cuando en el período de un mes natural las horas nocturnas excedan 70 horas 
(excepto para el personal regulado según el artículo 27), el exceso sobre dicho número 
se retribuirá al doble del importe de lo reflejado en las tablas salariales vigentes para la 
hora nocturna. A los efectos del cómputo del exceso de las 70 horas, se contabilizarán 
exclusivamente las efectivamente realizadas en la franja horaria de las 22:00 horas a 
las 06:00 horas para aquellas bases cuyo turno de noche coincida con esta franja 
horaria; y las efectivamente realizadas en la franja horaria comprendida entre las 23:00 
hrs. y las 07:00 hrs. en aquellas bases en las que el turno de noche coincida con esta 
última franja horaria.

Artículo 36. Hora extraordinaria y Hora por fuerza mayor.

Se entenderán como «de fuerza mayor» las habituales dentro del sector de 
mantenimiento de aeronaves en línea. Serán aquellas debidas a graves daños en las 
instalaciones y en general causas imprevistas. Estas serán de obligado cumplimiento, 
teniendo en cuenta los periodos de actividad y descanso. Estas horas se remunerarán 
al 200 % de la hora ordinaria y aparecerán en la tabla salarial como horas fuerza mayor.

En el supuesto de que un TMA sea llamado para la atención de horas por fuerza 
mayor en su día libre, la Empresa compensará dicho día libre con uno adicional a 
disfrutar en función de las justificadas necesidades operativas y organizativas de la base.

La consideración de horas por fuerza mayor se regirá por las mismas normas en 
cuanto a descanso del artículo 57.

El resto de horas no amparadas en estos casos serán propuestas por la Empresa y 
de libre aceptación por parte de los trabajadores y se remunerarán como horas 
extraordinarias según la tabla salarial.

Todas las horas extraordinarias realizadas en día festivo computarán también como 
horas festivas.
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En los casos en los que un Técnico se encuentre solo, tanto en su base principal 
como destacado, él mismo decidirá la necesidad o no de realizar las horas extras que 
crea pertinente. A su vuelta a base o a la mayor brevedad posible, dará una explicación 
escrita de los motivos derivados para tal actuación.

Artículo 37. Tiempo de solape.

Debido a las especiales condiciones de trabajo el personal (sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo referente a jornada) está obligado a incorporarse quince (15) 
minutos antes del inicio de su jornada a su puesto de trabajo con el fin de realizar los 
relevos, organizar el trabajo y no interrumpir la operativa de la Empresa.

Este periodo tiene carácter de tiempo de presencia y no se considera como tiempo 
efectivo de trabajo.

Dicho exceso generará una retribución variable, que se percibirá por día de 
presencia y cuando el fichaje en oficina certifique el periodo de solape efectivo, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 75 del presente convenio.

Dicha retribución solo se cobrará cuando se produzca una situación de solape 
efectiva en los días presencia en su base y por tanto no se cobrará en situaciones como, 
por ejemplo:

– Destacamentos sin solape.
– Acompañamiento en solitario de aviones.
– Días de Baja.
– Cursos.
– Permisos retribuidos/no retribuido.
– Libres, días de libre disposición, vacaciones, libres compensados.

CAPÍTULO VIII

Progresiones

Artículo 38. Progresiones.

Se establece para las progresiones el siguiente procedimiento:

1. Se entiende por progresión el paso de un nivel económico a otro dentro del 
mismo grupo profesional o el paso a un grupo profesional superior. Las progresiones se 
producirán teniendo en cuenta la formación, méritos, antigüedad del trabajador, así como 
las facultades organizativas del empresario como recoge el artículo 24 del Estatuto de 
los Trabajadores. La finalidad de las progresiones y evaluaciones del trabajador habrán 
de respetar el principio de igualdad y la no discriminación entre todos los trabajadores.

2. Se establecen los siguientes grupos profesionales con sus niveles:

Grupos Nivel

Mecánicos.
Básico.

Experto.

TMAs. F, E, D, C, B, A.

Inspectores. C, B, A.

3. El porcentaje autorizado de progresiones se obtendrá sobre la totalidad de la 
plantilla.

El número obtenido se distribuirá proporcionalmente a la plantilla ascendible de cada 
base, entendiéndose por ascendible a todo aquel cuyo nivel esté comprendido entre 
TMA F e INSP B, ambos inclusive, que igualen o superen los tiempos mínimos de 
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permanencia en un nivel. La fórmula aplicada para obtener esta proporcionalidad será la 
siguiente:

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑎𝑠𝑐𝑒𝑛𝑠𝑜𝑠 = 
𝐴𝑠𝑐𝑒𝑛𝑑𝑖𝑏𝑙𝑒𝑠 𝑒𝑛 𝑏𝑎𝑠𝑒 𝑥 𝑛ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑎𝑠𝑐𝑒𝑛𝑠𝑜𝑠 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠 

𝐴𝑠𝑐𝑒𝑛𝑑𝑖𝑏𝑙𝑒𝑠 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑒𝑛 𝑡𝑜𝑑𝑎𝑠 𝑙𝑎𝑠 𝑏𝑎𝑠𝑒𝑠 

Los números enteros resultantes serán los ascensos de cada base hasta completar 
el número de ascensos totales permitidos. Se repartirán el resto de los ascensos a los 
decimales más altos, de mayor a menor completando el número de ascensos permitidos.

En el caso de que los decimales hasta la milésima sean iguales, se procederá a 
sortear los ascensos hasta completar el total permitido.

4. Las progresiones se realizarán con periodicidad anual con fecha 1 de Enero de 
cada año, en relación a los trabajadores susceptibles de obtener la correspondiente 
progresión, es decir, los del año anterior.

Las personas que en cada ejercicio puedan optar a un ascenso en su nivel de 
progresión serán determinadas por la dirección de mantenimiento a propuesta de los 
jefes de base, en consenso con los jefes de turno o responsables de turno (hasta un 
máximo de ocho personas).

La propuesta deberá tener en cuenta los requisitos del presente artículo.
5. La consecución de un nivel superior por efecto de la progresión no estará 

supeditada a la existencia de vacante, pudiendo progresar todos los técnicos que 
cumplan los requisitos siguientes:

A. Dentro de cada categoría se establecen los siguientes niveles y tiempos 
mínimos y máximos de progresión:

Mecánico básico a Mec. Experto 2 años ver nota 1.

Mec. experto a TMA F Ver nota 2.

TMA F a TMA E Min. 3 años. Máx. 5 años.

TMA E a TMA D Min. 3 años. Máx. 5 años.

TMA D a TMA C Min. 3 años. Máx. 5 años.

TMA C a TMA B Min. 3 años. Máx. 5 años.

TMA B a TMA A Min. 3 años. Máx. 5 años.

TMA A a Insp C Min. 3 años. Máx. 5 años.

Insp C a Insp B Min. 3 años. Máx. 5 años.

Insp B a Insp A Min. 3 años. Máx. 5 años.

A efectos de este apartado:

Nota 1: En el caso de obtención de la licencia part. 66 (LMA), esta progresión será 
automática.

Nota 2: Progresión automática a la obtención de la licencia part 66 (LMA), con 
habilitación en alguna de las flotas mantenidas por la empresa. Para aquel mecánico 
experto en posesión de la licencia part. 66 (LMA), la empresa le facilitará el acceso a un 
curso de calificación de tipo y posterior OJT en el plazo máximo de tres años a partir de 
la obtención de dicha licencia. Si la obtención de la habilitación no se consiguiera por 
causas ajenas al trabajador la progresión económica será automática.

Nota 3: Aquellos TMAs que cumplan el periodo máximo de permanencia en un nivel, 
en fechas no coincidentes con las de efectividad de progresión, ascenderán en la 
promoción inmediata, siempre que cumplan el resto de las condiciones expresadas en el 
apartado 5.
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Nota 4: Aquellos TMAs que cumplan el periodo máximo en un nivel ascenderán 
automáticamente siempre y cuando cumplan con el resto de condiciones del artículo 
38.5. Si fuera necesario, tendrá carácter extraordinario.

El orden de promoción será, en primer lugar, por mayor antigüedad en el nivel, en 
segundo lugar, por mayor antigüedad en la empresa y en caso de igualdad en nivel y 
antigüedad, el de mayor edad.

B. Por cada año de evaluación negativa de un trabajador, se alargará un año en la 
permanencia de su nivel actual antes de progresar al siguiente. Si algún trabajador 
obtuviese 3 evaluaciones negativas consecutivas, el periodo de cinco años comenzaría a 
computarse de nuevo a partir de la última evaluación negativa.

Cada año los jefes de base, en consenso con los jefes de turno o responsables de 
turno, realizarán una evaluación del personal. Si el resultado de dichas evaluaciones 
fuera favorable no será necesario su comentario con los interesados. En el caso de una 
evaluación no favorable ésta se le comunicará al interesado, y los representantes 
laborales se les comunicará que no ha sido favorable dicho resultado.

Para realizar las evaluaciones se utilizará un formulario y una ficha de evaluación 
que según su resultado se clasificarán en:

Favorable: Cuando el desempeño global sea igual o mayor a 5. No favorable: El 
resto.

C. Haber superado todos los cursos, pruebas y acciones formativas a los que 
hubiera sido convocado según lo establecido en el plan de formación y en el presente 
convenio. En caso de que no se convoquen cursos de formación por parte de la 
empresa, esta circunstancia no impedirá la progresión. La realización de planes 
formativos fuera de la jornada laboral será de libre aceptación por parte del TMA y no 
serán obligatorios a efectos de progresiones.

D. El porcentaje de progresiones referido en el apartado 3 del presente artículo 
será del 20 % de la plantilla.

6. La Empresa, con carácter excepcional y teniendo en cuenta las condiciones de 
titulación, formación, experiencia o un desarrollo extraordinario de la capacidad 
profesional de una determinada persona, podrá establecer progresiones de la misma de 
una forma especial sin tener en cuenta los criterios establecidos anteriormente. Las 
progresiones especiales se limitarán a una por trabajador y año y no repercutirán en la 
cuantía de la plantilla. El trabajador afectado cumplirá con los requisitos exigidos para el 
resto de las progresiones. En dichos casos la dirección de mantenimiento facilitará a los 
representantes laborales información de las personas afectadas por las progresiones 
especiales y los términos y condiciones de las mismas.

7. Cuando un TMA permanezca más de 240 días de baja por incapacidad temporal, 
excedencia voluntaria o permiso no retribuido, excepto en los casos de baja por 
incapacidad temporal derivada de accidente laboral y baja por maternidad, no será 
evaluado, en cuyo caso no computará como año de permanencia en el nivel, aunque sí 
computará como tiempo a efectos de ascendibles de su base.

CAPÍTULO IX

Festivos, permisos y excedencias

Artículo 39. Compensación económica y gestión de festivos.

Cuando coincida un día de trabajo ordinario con un día festivo, se acuerda que uno si 
y uno no de los días festivos realizados durante un año en su centro de trabajo se 
abonen de manera alternativa, es decir, el primero se abona, el segundo quedará 
supeditado al sistema de devolución acordado (bolsa de horas festivas). Fuera de su 
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centro de trabajo se seguirán abonando los festivos que se deban trabajar. Dicho 
incremento será de un 75 % sobre la hora ordinaria en concepto de hora festiva.

Los días 24 y 31 de diciembre tendrán carácter festivo desde las 17.00 hasta 
las 24.00 y devengará derecho a la compensación económica como horas festivas, pero 
no al disfrute del tiempo libre.

Las horas incluidas en la bolsa de horas festivas se gestionarán de la siguiente 
manera:

Se librarán por días completos en los dos meses siguientes a partir de que en la 
bolsa se vayan generando periodos de 8 horas (y siempre devolviendo las horas por 
orden de antigüedad en su generación). Esta libranza se fijará de mutuo acuerdo entre el 
mando y el trabajador.

De no alcanzarse acuerdo, se fijará de forma unilateral por la empresa uniéndolo, en 
todo caso, a un periodo de descanso programado en cuadrante.

De no haber podido distribuir todas las horas con el límite establecido se procederá 
al abono de las horas pendientes según dispone el Convenio en la siguiente nómina. A 
tal efecto:

– Empresa y trabajador tendrán quince días para proponer y acordar la devolución 
de las horas.

– De no alcanzarse un acuerdo, la empresa dispondrá de los cuarenta y cinco días 
siguientes para fijar el disfrute de las horas.

– Las horas que no puedan devolverse en estos periodos se abonarán en la 
siguiente nómina.

A efectos de cómputo de jornada festiva en turno de noche, computarán 8 horas 
festivas cuando se efectúen 6 o más horas nocturnas dentro de dicho turno de noche. 
Cuando lo sea en sentido contrario, no se computará ninguna hora festiva. En relación 
con el turno de 12 horas computarán como horas festivas las que se realicen en el 
referido día festivo.

En caso de existir disponibilidad por parte de la empresa, la persona trabajadora 
podrá elegir disfrutar el día festivo que le tocaba trabajar sin más compensación que la 
del disfrute del dicho día. A efectos de la concesión del día solicitado se tendrán en 
cuenta los siguientes criterios:

– 1.º Fecha de solicitud.
– 2.º A igualdad de fecha de solicitud y en caso de no poder concederse todos los 

días libres solicitados, se realizará un sorteo y se comunicará a la representación de los 
trabajadores.

Artículo 40. Programación de festivos.

La programación de los catorce días en compensación por las fiestas laborales ya 
está tenida en cuenta e incluida dentro de los ciento veintidós días de libranza (al año), 
conforme a lo dispuesto en el artículo 26 de este convenio colectivo.

Si durante un día festivo trabajado un trabajador tuviera que continuar su jornada, 
asistir a un AOG o acompañar a un vuelo, el tiempo empleado para ello devengará como 
horas festivas todas las realizadas en esa jornada, más adicionalmente las horas extras, 
nocturnas, de acompañamiento o AOG que se derivasen por dicha actividad.

Artículo 41. Personal destacado.

El personal destacado o en comisión de servicio, tendrá derecho a compensación 
económica de los días festivos, en los mismos términos que en su base de origen y 
nunca los derivados del sitio donde circunstancialmente se encuentre.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 157 Lunes 3 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 92515

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
54

31
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Artículo 42. Permisos retribuidos.

En esta materia se estará a la regulación dispuesta en cada momento en el Estatuto 
de los Trabajadores.

En esta materia se asimila el tratamiento de las parejas de hecho, legalmente 
reconocidas como tal, al tratamiento ofrecido a los cónyuges.

El Técnico podrá disponer a cargo de la empresa de hasta un máximo de 2 horas 
para asistir a la consulta médica propia y/o pruebas diagnósticas, siempre que dicha 
asistencia se produzca por parte de los servicios públicos de salud competentes. No 
obstante lo anterior, se aceptarán los justificantes de centros médicos privados siempre y 
cuando se acredite que el paciente ha sido previamente derivado al referido centro por 
parte de los servicios públicos de salud. El tiempo que exceda de las 2 horas deberá ser 
recuperado por el Técnico.

Para poder disfrutar de este permiso el Técnico deberá justificar su asistencia 
mediante documento oficial expedido por el referido servicio de salud, donde conste la 
hora de citación y de salida de la consulta y/o la prueba. Caso de no justificarse en la 
manera indicada, el trabajador deberá recuperar la totalidad del tiempo utilizado, sin 
perjuicio de poder adoptarse medidas disciplinarias contra el mismo caso de observarse 
algún incumplimiento laboral.

En el caso de que la consulta o prueba diagnóstica pueda realizarse total o 
parcialmente fuera de la jornada laboral, el trabajador deberá optar por esa posibilidad.

Cualquier actuación del Técnico que suponga una utilización inadecuada del permiso 
aquí regulado, será susceptible de ser sancionado por la dirección de la Compañía de 
conformidad con el régimen sancionador aplicable.

Se reconoce igualmente el disfrute de un permiso retribuido de un día natural por 
matrimonio de hijo y hermano por consanguinidad.

Artículo 43. Protección a la maternidad y la lactancia.

En esta materia se estará a la regulación dispuesta en cada momento en el Estatuto 
de los Trabajadores.

Artículo 44. Permisos compensables.

Se entiende por día de permiso compensable aquel en el que el trabajador libra por 
alguno de los supuestos que a continuación se enumeran y que tendrá consideración de 
día libre de entre los que le corresponden de su programación de turnos.

Este día se asignará por el jefe de base o control de producción, previa petición del 
interesado. Este permiso compensable no afectará a la rotación de turnos.

1. Un día natural por bautizo o Primera Comunión de un hijo/a, ampliable a dos días 
en caso de que el suceso ocurra a más de 300 Km de la residencia habitual al lugar en 
que tiene lugar el hecho causante.

2. Un día natural por boda de padres (por consanguinidad) y hermanos por 
afinidad.

Artículo 45. Permisos no retribuidos.

Los Técnicos tendrán derecho a disfrutar de permiso no retribuido anualmente, de 
duración mínima de quince días y hasta un periodo máximo de cuarenta y cinco (45) días 
naturales, ininterrumpidamente o no, para asuntos particulares.

El límite máximo de permisos no retribuidos, en cuanto al número de trabajadores 
que puedan disfrutarlos, será de uno por cada cuarenta (40) trabajadores o fracción 
dentro de cada Base.

La petición de este tipo de permiso, deberá solicitarse como mínimo con un mes de 
antelación al comienzo del mes en que se desee disfrutar dicho permiso, para no 
introducir modificaciones en la programación de los turnos.
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Con independencia de lo anterior, los Técnicos podrán solicitar excepcionalmente 
permiso sin sueldo, siempre que medien causas justificadas que deberán exponer por 
escrito a la dirección de mantenimiento.

Artículo 46. Excedencias voluntarias.

En esta materia se estará a la regulación dispuesta en cada momento en el Estatuto 
de los Trabajadores.

Artículo 47. Excedencias forzosas.

En esta materia se estará a la regulación dispuesta en cada momento en el Estatuto 
de los Trabajadores.

CAPÍTULO X

Destacamentos y desplazamientos

Artículo 48. Definiciones.

Destacamento es el lugar donde un Técnico se encuentra desplazado fuera de su 
base por necesidades de la Empresa.

Desplazamiento es el hecho de viajar por cualquier necesidad de la Empresa.
En los artículos 58 y 59 se regulan los desplazamientos por acompañamiento y por 

prueba.

Artículo 49. Programación de destacamentos y acompañamientos.

Se establecerán listados por flota para ordenar y rotar al personal certificador en los 
destacamentos y acompañamientos de cada base, salvo mejor acuerdo entre la 
Empresa y los representantes laborales.

Los destacamentos nacionales serán cubiertos preferentemente por categorías TMA.
Siempre que en un destacamento se realice la inspección diaria a dos o más 

aviones, los mismos serán atendidos por dos o más técnicos certificadores.
El listado de los diferentes certificadores ordenará la rotación de los mismos según 

los siguientes parámetros:

a) El servicio será de libre aceptación.
b) Se respetará el turno al certificador en el listado, en los casos de rechazo del 

vuelo por causa justificada tal como la asignación del destacamento o acompañamiento 
en día libre, vacaciones, baja por incapacidad laboral temporal o permiso reflejado en los 
artículos 42, 44 y 45 de este convenio.

c) Existirán sólo dos listas, una ordenará la rotación de certificadores en los 
destacamentos y la otra en los acompañamientos. Cada una de ellas se subdividirá por 
certificadores de flota, y serán tantas subdivisiones como flotas disponga la Empresa en 
ese momento.

La Empresa podrá modificar el orden de los inspectores en los listados en función de 
las necesidades de la producción de la base.

La Empresa podrá excluir del listado a un determinado Técnico siempre que concurra 
causa justificada para ello, previa consulta a la representación legal de los trabajadores.

d) En caso de que no hubiera personal voluntario, la Empresa podrá designar un 
Técnico para su realización.

El Técnico podrá rechazar este servicio si:

– El destino es una zona de guerra o conflicto declarado, de conformidad con la 
declaración en esta materia establecida por el Ministerio de Asuntos Exteriores.
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– No estuviera vacunado y fuera necesario para viajar a ese destino, conforme a lo 
específicamente señalado a este respecto por el Servicio Médico de la Empresa.

e) En el supuesto de que un destacamento o acompañamiento coincida en Día Libre y 
sea aceptado por el Técnico, las primeras ocho horas equivaldrán a la jornada ordinaria de 
trabajo. El día libre del trabajador afectado por dicha circunstancia, se disfrutará en la fecha 
establecida de común acuerdo en atención a las necesidades de la base.

Los destacamentos y vuelos de acompañamiento serán realizados siempre según las 
condiciones reguladas en este convenio colectivo. La representación legal de los 
trabajadores será informada cuando en algún vuelo no se respeten estas condiciones, 
tanto por la Empresa como por el trabajador.

El presente artículo no es de aplicación a los desplazamientos por rescate o por 
prueba (artículos 56 y 59).

A los efectos exclusivos de listado, el desplazamiento tendrá carácter de 
destacamento y computará como tal cuando el certificador pernocte cinco (5) o más días 
fuera de su base.

Artículo 50. Disposiciones generales.

a) Todos los desplazamientos que se realicen se harán garantizando el asiento, 
comida correspondiente y retorno a base. Si el desplazamiento se efectúa en vuelos de 
la Empresa y siempre que haya plazas vacantes, se hará el «upgrade» a clase 
«business». En caso de que el desplazamiento se realice en vehículo de alquiler, este 
será de clase adecuada a las necesidades del mismo.

b) Al regreso a su base de origen, el siguiente turno de trabajo será el que le 
corresponda según programación, después de un descanso mínimo de doce (12) horas. 
Para aquellos supuestos en los que se realice actividad superior a las 18 horas 
continuadas, el siguiente turno de trabajo será el correspondiente según la programación 
de turnos, tras un descanso mínimo de veinticuatro (24) horas.

c) Si durante cualquier tipo de desplazamiento o asistencia fuera de base, fuera 
festivo en la base de origen, aparte de las retribuciones afectadas por el vuelo también 
se percibirá la compensación por Horas Festivas.

d) Cuando se asigne cualquier tipo de vuelo, si el Técnico estuviera realizando su 
jornada laboral, tendrá derecho de acudir a su domicilio para abastecerse de prendas y 
utensilios de viaje cuando sea necesario. Si por algún motivo el Técnico no puede hacer 
uso de este derecho, la Empresa asumirá el coste para material de aseo y vestimenta si 
fuera necesario, y que esté debidamente justificado.

e) En el supuesto de que el avión permanezca en destacamento estacionado cuatro o 
más horas comprendidas entre las 21:00 hrs. locales del primer día de referencia para el 
cómputo y las 07:00 hrs. locales del día siguiente, se abonarán ocho horas nocturnas. En el 
caso de que sean menos de cuatro horas, se abonarán únicamente las horas nocturnas 
efectivamente trabajadas dentro del horario anteriormente indicado, conforme a lo establecido 
en el artículo 35 del convenio colectivo.

f) En caso de llamada por parte de maintrol para cualquier tipo de asistencia 
técnica, fuera de la jornada, se cobrará un mínimo de 4 horas extraordinarias.

g) Los desplazamientos por destacamento o acompañamiento serán realizados 
dentro del horario laboral.

Artículo 51. Disposición del pasaporte.

Es obligación por parte de cada Técnico el disponer en todo momento del pasaporte 
en regla y actualizado, teniendo el control de la fecha de caducidad de los mismos la 
Jefatura de Producción.
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Artículo 52. Desplazamiento en día libre.

Salvo lo estipulado en el artículo 49.e) de este convenio, en el caso de que un 
desplazamiento se realizará en día libre, éste lo será de libre aceptación, salvo en caso 
de rescate, que será de obligado cumplimiento. Una vez designado este desplazamiento 
se le abonará como horas extraordinarias todas las empleadas desde que se presente 
en su Base hasta llegar al aeropuerto de destino.

Artículo 53. Día de desplazamiento.

Se podrá programar un día de desplazamiento (D/D) en desplazamientos que no 
superen las cinco horas totales entre el punto de salida y el punto de destino, 
compensando de esta manera el exceso de jornada que el Técnico realizara en el 
desplazamiento de retorno a base, si este se efectuara en las mismas condiciones.

No se aplicará ninguna compensación por este motivo.
El día de ida se deberá programar el día del desplazamiento y se computará como 

una jornada ordinaria. No se computará el día vuelta excepto si excede las 5 horas.

Artículo 54. Destacamento ordinario.

El tiempo máximo del destacamento ordinario, será de quince (15) días y se realizará 
en régimen de hotel, el cual deberá ser aceptado por los representantes laborales de 
mantenimiento (preferiblemente el acordado por las tripulaciones técnicas) e incluyendo 
desayuno tipo continental o similar.

Siempre que sea posible, por cercanía o por buena comunicación con la base de 
destino, éste destacamento será de siete (7) días en vez de quince (15).

La Empresa proporcionará transporte hotel-aeropuerto-hotel. En caso alternativo de 
facilitar vehículo, el combustible utilizado para estos trayectos será a cargo de la 
Empresa, así como los gastos derivados de su custodia si se precisara (todo ello 
realizando la oportuna declaración de gastos al final del destacamento).

Cuando se preparen los destacamentos, se presentarán con un mes de antelación a 
los representantes laborales para su estudio y sugerencias. Dicha programación podrá 
estar sujeta a cambios. Al mismo tiempo, la Empresa averiguará si hay personal 
voluntario y, caso de no haberlo, se programarán los turnos de destacamento en las 
condiciones anteriormente expuestas.

Se procurará programar al personal voluntario de forma rotatoria y equitativa.
Los días libres que correspondan durante el destacamento se procurará asignarlos 

en la base de origen, antes y después del destacamento. En los destacamentos 
originados por refuerzo a bases de mantenimiento de la Empresa, los Técnicos podrán 
solicitar librar de la forma habitual.

Los desplazamientos entre la base de origen – lugar de destacamento y viceversa, 
serán realizados dentro del horario laboral. En caso de que por necesidades de 
programación o disponibilidad de medio de transporte no sea así, el tiempo utilizado 
durante el desplazamiento será compensado con tiempo libre equivalente durante el mes 
en curso o, en su defecto, abonado como horas ordinarias. A elección del Técnico y de 
acuerdo con la dirección de mantenimiento dichas horas podrán ser acumuladas para su 
futuro disfrute. Esta compensación será también de aplicación en desplazamientos 
motivados por causas distintas a las ya reguladas en el presente convenio, como por 
ejemplo, y a título meramente ilustrativo, la asistencia a cursos u otras que no impliquen 
certificación de trabajos de mantenimiento en línea.

Artículo 55. Destacamento de larga duración.

Cuando en casos excepcionales haya acuerdo entre la Empresa y los Técnicos para 
destacamentos de larga duración (de más de quince días), los Técnicos tendrán derecho 
a permanecer en alojamiento de hotel durante todo el destacamento, o la Empresa 
costeará los gastos de un alojamiento alternativo previo acuerdo por las partes, con 
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conocimiento por parte de los representantes laborales. En dichos destacamentos el 
Técnico tendrá derecho a:

1. Cada mes un billete gratuito sujeto a espacio para el cónyuge, hijos y familiares 
que sean beneficiarios de billetes, al lugar de destacamento y regreso.

2. Si no optara por dichos billetes, al disfrute de un permiso de cuatro días, 
computando como días libres, para estancia en su domicilio. La Empresa facilitará los 
medios de transporte que permitan estos desplazamientos.

Esto se aplicará a destacamentos superiores a un mes.
Aquellos Técnicos que hayan realizado excepcionalmente un destacamento de larga 

duración, y simultáneamente se hubiese incorporado voluntariamente en la lista de 
candidatos para la asignación de un destacamento ordinario, al regreso del 
destacamento de larga duración, pasará a ocupar el último lugar en la relación de 
candidatos voluntarios para realizar el destacamento ordinario.

Artículo 56. Desplazamientos por rescate (Avión fuera de servicio).

Para aquellos trabajos esporádicos extraordinarios que puedan presentarse fuera de 
base y que, por necesidades del servicio, requiera urgencia su terminación, tales como 
cambio de motor no programado o aviones en AOG, el personal se verá obligado a 
aceptar dichos trabajos, salvo que se prevea que se van a encontrar en una situación de 
permiso retribuido o fuerza mayor.

Desplazado fuera de su base, se someterá a los siguientes principios:

1. La dirección de mantenimiento ordenará los desplazamientos necesarios y su 
realización. Dependiendo del tipo de trabajo a realizar, se podrá enviar a una o más 
personas.

2. La iniciación de dichos trabajos se hará lo más rápidamente posible a cualquier 
hora del día o de la noche.

Una vez en el lugar de trabajo, los Técnicos procurarán terminar el mismo lo antes 
posible, siendo la persona designada como Jefe la responsable de dicha urgencia, pero 
dando a los Técnicos el tiempo suficiente para efectuar las comidas y, además, un 
mínimo de ocho (8) horas de descanso por jornada. El tiempo invertido en los traslados a 
y desde el lugar de residencia eventual no se considerará como descanso.

Artículo 57. Compensaciones por desplazamientos por rescate.

Como compensación al esfuerzo realizado en esta clase de trabajos, se establecen 
los siguientes incentivos para los Técnicos desplazados con esta finalidad:

1. Cuando un Técnico sea requerido desde su domicilio para dichos trabajos, desde 
el momento en que llegue a su base y hasta que regrese a la misma, si no media 
descanso en hotel, tendrá todo ese tiempo la consideración de horas de AOG, salvo que 
medie descanso en hotel conforme a lo establecido en

este precepto, en cuyo caso el regreso se considerará como desplazamiento por 
acompañamiento conforme a lo dispuesto en el artículo 58 de este convenio colectivo.

2. En el caso de que el requerimiento le fuera hecho en su puesto de trabajo, la 
consideración de horas de AOG lo será desde el mismo momento del requerimiento y 
hasta la vuelta a la base, aplicando el mismo criterio que en el caso anterior.

3. Si después del descanso en el hotel se tuviera que continuar trabajando, estas 
horas seguirán teniendo la misma compensación que las anteriores. En este caso, la 
paralización de la contabilización de las variables se producirá en el momento de 
abandonar el acceso del aeropuerto, retomando dicha contabilización en el momento de 
encontrarse nuevamente en el acceso del aeropuerto.
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4. Siempre que la actividad (entiéndase por tal la hora en que se empezó a trabajar 
o la hora que se requirió al Técnico desde su base) exceda de dieciséis (16) horas, aún 
persistiendo la situación de AOG, el Técnico tendrá derecho a un descanso mínimo de 
ocho (8) horas en un hotel.

5. Siempre que la duración de la actividad del Técnico sea de diez (10) horas o 
más, incluyendo el retorno a base, una vez firmado el tech. log. y dado el avión listo, se 
tendrá derecho a ir a un hotel para descanso y aseo.

6. El descanso mínimo después de diez (10) horas de actividad o más, será de 
doce (12) horas en ámbito nacional e internacional y veinticuatro (24) horas en vuelos de 
larga distancia. En caso de que no se pudiera cumplir el descanso establecido y siempre 
con la aceptación del TMA, el cobro de horas de AOG no finalizará hasta la llegada del 
Técnico a su base.

7. La hora de AOG se abonará atendiendo a la proporción del doble del importe de 
la hora ordinaria, de conformidad con lo establecido en el artículo 77 del convenio 
colectivo.

8. Las Horas de AOG son incompatibles con las Horas Extras.
9. En el supuesto de que un TMA sea llamado para la atención de horas AOG en 

su día libre, la Empresa compensará dicho día libre con uno adicional a disfrutar en 
función de las justificadas necesidades operativas y organizativas de la base.

Los desplazamientos producidos por asistencia por rescate a otras compañías se 
regirán por los mismos términos.

Artículo 58. Desplazamiento por acompañamiento.

Serán aquellos que se realicen sin ninguna función a realizar a bordo y únicamente 
tengan como misión, el realizar una inspección rutinaria en el punto de destino, tales 
como: tránsito, «daily check», vuelo para situar un avión, etc., incluyendo los 
desplazamientos por destacamento que conlleven la realización de actividad inmediata 
en el momento de llegar al punto de destino, así como los retornos en el mismo avión 
que haya sido previamente atendido por el Técnico desplazado. Si el regreso se produce 
en otro vuelo, será de aplicación el artículo 54 del presente convenio colectivo (en lo que 
respecta a la compensación con horas ordinarias o tiempo libre equivalente).

Los requisitos para dichos vuelos serán:

1. La libre aceptación por parte del Técnico a realizar dichos vuelos, siempre que 
supongan una actividad superior a 18 horas. En estos casos mediará un descanso 
mínimo de 24 horas antes de la reincorporación a su turno programado.

2. El Técnico se alojará en el mismo hotel que la tripulación y, cuando sea factible, 
utilizará los mismos medios de transporte.

A efectos de retribución económica y de programación del trabajo se definen tres 
tipos de vuelo en función de su duración, de calzos a calzos: corto (menos de tres 
horas), medio (de tres a seis horas) y largo (más de seis horas).

Para cada uno de ellos se establece la cuantía conforme a lo indicado en el 
artículo 79 de este convenio colectivo. Esta cuantía ya incluye todas las posibles 
retribuciones variables, a excepción de las horas festivas, devengadas durante el tiempo 
totalizado por: las dos horas anteriores a la hora programada del vuelo, la duración del 
vuelo y una hora posterior a calzos. Este total de tiempo, en lo sucesivo, lo 
denominaremos «intervalo», que será corto, medio o largo según la duración del vuelo 
que incluye conforme a lo establecido en el párrafo anterior.

Si finalizado el intervalo continuara la actividad, esta continuación devengará las 
horas nocturnas que procedan en horario local. Si el intervalo es inferior a ocho horas no 
devengará horas de contingencia, definidas éstas conforme al artículo 79 de este 
convenio, hasta que la suma del intervalo más la actividad adicional alcancen un total de 
ocho horas. A partir de ese momento o si el intervalo es superior a las ocho horas, la 
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actividad adicional devengará horas de contingencia hasta el final de la actividad o el 
comienzo de un nuevo intervalo si fuese el caso.

Si con anterioridad al intervalo existiera actividad, esta actividad devengará las horas 
nocturnas que tuviesen lugar en el horario local. Si el intervalo y la actividad previa es 
inferior a ocho horas no devengará horas de contingencia; si la suma de ambos 
conceptos superase las ocho horas, dicho exceso sí devengará horas de contingencia.

Artículo 59. Desplazamiento por prueba.

Dichos desplazamientos tendrán una función específica durante vuelos no 
comerciales para verificación de equipos, sistemas, actuaciones del avión, pruebas de 
motores o ferry.

Los requisitos para dichos vuelos serán:

1. El Técnico dispondrá de un asiento en la cabina de tripulación si fuera necesario 
para la función encomendada

2. Aceptación por parte del Técnico a realizar dicho vuelo.

Para dichos desplazamientos se establece una cuantía conforme a lo indicado en el 
artículo 80 de este convenio colectivo.

CAPÍTULO XI

Retribuciones

Artículo 60. Conceptos en la retribución.

Los conceptos salariales correspondientes a los años 2023, 2024, 2025 son los 
recogidos en la tabla salarial del anexo 4.

Los Técnicos percibirán su salario mensualmente como máximo el primer día hábil 
del mes siguiente al de su devengo. Los haberes se harán efectivos mediante 
transferencia bancaria. Estarán a disposición de los Técnicos los recibos de salario en la 
Intranet de la Empresa.

Los conceptos retributivos de cálculo variable serán abonados en la nómina siguiente 
a su devengo.

Artículo 61. Revisión salarial.

Con efectos de 1 de enero de 2023 se aplicará un incremento salarial del 5 % en 
todos los conceptos salariales y extrasalariales.

Para el año 2024 se aplicará un incremento salarial del 4 % en todos los conceptos 
salariales y extrasalariales, actualizando la nómina con efectos 1 de enero de 2024.

Para el año 2025 se aplicará un incremento salarial del 2,5 % en todos los conceptos 
salariales y extrasalariales, actualizando la nómina con efectos 1 de enero de 2025.

Sin perjuicio de lo anterior este sistema de incremento salarial no será aplicable a los 
TMA F pues esta categoría ya tiene implícita un incremento salarial de acuerdo a la 
disposición transitoria segunda del presente convenio colectivo.

Para el año 2026 se devengará una paga anual no generadora de derechos 
adquiridos o condición más beneficiosa por un importe máximo a determinar entre las 
partes, con la posibilidad de consolidar un porcentaje de dicha cantidad utilizando 
parámetros tales como la situación de la compañía o la evolución del poder adquisitivo 
de las personas trabajadoras durante el periodo de vigencia del convenio.
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Artículo 62. Estructura salarial.

Retribuciones fijas:

1. Salario base.
2. Antigüedad (si procede, como complemento «ad personam»).
3. Prima de productividad.
4. Plus de turnos.
5. Plus de mantenimiento en línea.
6. Gratificaciones extraordinarias.
7. Plus de jefe de turno.
8. Plus de jefe de base.
9. Plus de Technical Support.
10. Plus CAT A.
11. Plus Turno fijo de noche.

Retribuciones variables:

1. Plus de solape.
2. Horas nocturnas.
3. Horas A.O.G.
4. Horas festivas.
5. Actividad por intervalos.
6. Horas por vuelo de prueba.
7. Horas extraordinarias.
8. Dietas nacionales e internacionales.
9. Horas contingencia.
10. Horas fuerza mayor.
11. Plus imaginaria.
12. Plus Jefe de equipo.
13. Media retribución de vacaciones.

Artículo 63. Cálculo de la hora ordinaria.

La fórmula para el cálculo de la hora ordinaria y que servirá para establecer el valor 
unitario de los conceptos variables de la tabla salarial del personal de mantenimiento, es 
la siguiente:

𝐻𝑜𝑟𝑎 𝑂𝑟𝑑𝑖𝑛𝑎𝑟𝑖𝑎 = 
(𝑆𝑎𝑙𝑎𝑟𝑖𝑜 𝑏𝑎𝑠𝑒+𝑝𝑟𝑖𝑚𝑎 𝑝𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑)𝑥(𝑛º 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑛𝑎𝑡𝑢𝑟𝑎𝑙𝑒𝑠+60)+𝑓.𝑐 

1800 

Siendo f.c. el factor de corrección que, a efectos de subida salarial, será revisado en 
los mismos términos que los conceptos fijos. Dicho factor de corrección (f.c.) figura en la 
tabla salarial (anexo 4).

Artículo 64. Salario base.

Es la retribución que, en función de la jornada establecida y nivel ostentado, figura 
recogida en la tabla salarial.

Artículo 65. Antigüedad.

Con fecha 1 de enero de 1997, se dejó sin efecto el complemento de antigüedad. No 
obstante, se respeta como condición «ad personam» tal complemento a los Técnicos 
que perciben alguna cantidad por este concepto.
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Artículo 66. Prima de productividad.

Es la retribución que, en función del nivel ostentado figura recogida en la tabla 
salarial del anexo 4 (por día).

Artículo 67. Plus turnos.

En la cuantía que refleja la tabla salarial, retribuye la realización de turnos de trabajo, 
o disponibilidad para realizarlos, durante las 24 horas del día y todos los días del año.

Artículo 68. Plus de mantenimiento en línea.

Por las características propias del desempeño de su trabajo, los Técnicos perciben 
este plus en la cuantía reflejada en la tabla salarial.

Artículo 69. Gratificaciones extraordinarias.

Como complemento periódico de vencimiento superior al mes, se percibirá una paga 
extraordinaria el 20 de junio y otra el 20 de diciembre equivalentes cada una de ellas al 
salario base, antigüedad y prima de productividad. Su devengo será semestral desde 
el 1 de enero al 30 de junio y desde el 1 de julio al 31 de diciembre y quien no lleve seis 
meses de prestación de servicios en la Empresa al término de cada semestre percibirá 
dicha paga en proporción al tiempo trabajado.

Artículo 70. Plus de jefe de turno.

El cálculo de este plus no consolidable que se abonará mensualmente, se regirá por 
la fórmula siguiente

𝑃𝑙𝑢𝑠 𝐽𝑒𝑓𝑒 𝑑𝑒 𝑇𝑢𝑟𝑛𝑜 = 
ℎ. 𝑜. 𝑥 225 

 
 

𝑛º 𝑑í𝑎𝑠 𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠 

Artículo 71. Plus de jefe de base.

La compensación económica no consolidable por el desempeño de la jefatura de 
base queda reflejada en la tabla salarial.

Este plus lleva incluidas cualquier tipo de variables que puedan surgir mientras se 
ejerce dicha jefatura.

Artículo 72. Plus Technical Support.

El cálculo de este plus no consolidable que se abonará mensualmente, se regirá por 
la fórmula siguiente

𝑃𝑙𝑢𝑠 𝑇𝑒𝑐ℎ𝑛𝑖𝑐𝑎𝑙 𝑆𝑢𝑝𝑝𝑜𝑟𝑡 = 
ℎ. 𝑜. 𝑇𝑀𝐴 𝐴 𝑥 225 

 
 

𝑛º 𝑑í𝑎𝑠 𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠 

Artículo 73. Plus CAT A.

Este personal recibirá un plus no consolidable de 200 euros mensuales mientras 
ejerza esta certificación como CAT A en Narrow Body.

Artículo 74. Plus turno fijo de noche.

El personal adscrito a este turno percibirá un plus de 150 euros mensuales.
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Artículo 75. Plus solape.

El importe del plus de solape variable se abonará en las cuantías que figuran en la 
tabla salarial (por día solapado) y se regirá por las siguientes fórmulas:

𝑃𝑙𝑢𝑠 𝑆𝑜𝑙𝑎𝑝𝑒 8𝐻 = (𝐻. 𝑂. 𝑥 25%) −
(𝐻. 𝑂. 𝑥 27%) 𝑥 225

𝑛º 𝑑í𝑎𝑠 𝑎ñ𝑜
 

 𝑃𝑙𝑢𝑠 𝑆𝑜𝑙𝑎𝑝𝑒 12𝐻 =

((𝐻. 𝑂. 𝑥 25%) −
(𝐻. 𝑂. 𝑥 27%) 𝑥 225

𝑛º 𝑑í𝑎𝑠 𝑎ñ𝑜
) 𝑥 216

144
 

Artículo 76. Horas nocturnas.

Su cuantía es la reflejada en la tabla salarial, siendo el importe de la hora nocturna el 
treinta 30 % de la hora ordinaria.

Artículo 77. Horas AOG.

La compensación por horas A.O.G. trabajadas será del 200 % de la hora ordinaria.

Artículo 78. Horas festivas.

La compensación por horas festivas trabajadas será del 175 % de la hora ordinaria.

Artículo 79. Actividad por intervalos y horas de contingencia.

El concepto retributivo variable por intervalo corto, medio y largo se regirá conforme a 
lo establecido en el artículo 58 y en la cuantía dispuesta en la tabla salarial.

La compensación por hora de contingencia trabajada será del 175 % de la hora 
ordinaria.

Las horas de contingencia serán el tiempo de exceso del intervalo y la actividad 
adicional al mismo en las circunstancias descritas en el artículo 58 de este convenio, sin 
computar el tiempo de descanso que pueda corresponder si lo hubiera.

Artículo 80. Hora de vuelo por prueba.

La compensación económica por vuelos de prueba será del 150 % de la hora 
ordinaria.

Artículo 81. Hora extraordinaria.

La retribución de las horas extras será del 175 % de la hora ordinaria.

Artículo 82. Hora por fuerza mayor.

La retribución de las horas por fuerza mayor será del 200 % de la hora ordinaria.

Artículo 83. Plus de imaginaria MIT.

La retribución del plus de imaginaria será la que figura recogida en la tabla salarial. 
(cantidad por día de imaginaria)
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Artículo 84. Plus jefe de equipo.

El cálculo de dicho plus, se regirá por la siguiente fórmula:

Plus jefe de equipo = h.o. Inspector A x 75 %

Artículo 85. Media retribución de vacaciones (M.R.V.).

La media de retribución de vacaciones se abonará de acuerdo a la siguiente fórmula, 
siendo «H.N.» las horas nocturnas, «H.F.» las horas festivas programadas y «P.R.T.» el 
plus de responsable de turno:

𝑀. 𝑅. 𝑉. = 
(𝐻. 𝑁. 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠 + 𝐻. 𝐹. 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠 + 𝑃. 𝑅. 𝑇. )ú𝑙𝑡𝑖𝑚𝑜𝑠 12 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 

365 
𝑥 𝑛º 𝑑í𝑎𝑠 𝑉 𝑑𝑖𝑠𝑓𝑟𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 

Para ese cálculo de la retribución normal o media se revisan los doce meses 
anteriores.

Artículo 86. Dietas.

Es la cantidad que se devenga para atender los gastos que se originan en los 
desplazamientos que se realizan por necesidades de la Empresa. Pueden ser nacionales 
o internacionales y su valor está reflejado en la tabla salarial.

a) Se establece un nivel de dietas para todo el personal, que queda reflejada en la 
tabla salarial.

b) La Empresa facilitará anticipo de dietas a los Técnicos por la cuantía necesaria 
para el desplazamiento de que se trate.

Se devengará una dieta nacional o internacional, según proceda, considerando a la 
salida el lugar de destino del Técnico o del vuelo que se acompañe; y a su retorno a 
base esta lo será desde el lugar de donde proceda. Considerando la franja horaria a 
las 24:00, saliendo de Base hasta las 14:00 es dieta completa, y a partir de las 14:00 es 
media dieta. A su vez, si se retorna a base antes de las 14:00 es media dieta y si es a 
partir de las 14:00 dieta completa.

CAPÍTULO XII

Formación

Artículo 87. Objetivo.

El objetivo básico y fundamental de la formación es conseguir la calidad, 
productividad y competencia adecuada del individuo en la realización del trabajo 
encomendado. La formación debe contribuir a un desarrollo profesional del trabajador, 
potenciando al máximo sus capacidades y contribuyendo a mejorar sus expectativas en 
todos los campos relacionados con el puesto de trabajo.

Se establecerá un plan de formación que será desarrollado por la comisión paritaria 
de formación.

La comisión paritaria de formación estará compuesta por dos representantes de la 
Empresa y por dos técnicos de mantenimiento. Los técnicos de mantenimiento 
asistentes serán delegados sindicales o representantes laborales.

La comisión paritaria de formación celebrará reuniones de seguimiento a petición de 
alguna de las partes

La comisión paritaria atenderá las posibles reclamaciones o sugerencias de los 
técnicos de mantenimiento para su tratamiento en las reuniones de seguimiento.
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Artículo 88. Disposiciones generales.

Todos los cursos programados por la Empresa serán de obligado cumplimiento y se 
impartirán dentro de la jornada laboral o como sustitutoria de ésta.

Se definen tres tipos de formación:

1. Formación inicial.
2. Formación de avión tipo o técnica (boroscopia, rodajes de motor, cursos de 

estructura, NDTs, curso tareas CAT A y similares).
3. Formación recurrente y de continuidad obligatoria y formación específica.

Para estas formaciones se aplicará lo dispuesto a continuación:

– El horario de los cursos presenciales será de un máximo de seis (6) hrs. diarias en 
jornada continuada, no afectando dicho horario entre las 14.30 hrs. y las 16.00 hrs., y 
tampoco sobrepasando las 23.00 hrs. Este párrafo no será de aplicación en los casos de 
asistencia a simulador, disponibilidad de avión o en asistencia a centros externos.

– La duración semanal será de cinco (5) días, librando sábado y domingo, salvo que 
durante la semana hubiese un día festivo, el cual será tenido como tal, o que debido a 
requerimientos de duración del curso hubiese que prolongar al sábado como día lectivo.

– Para el personal asistente a cursos fuera de su base, la Empresa proporcionará 
hotel, dietas y medio de transporte al centro de instrucción.

– Para el personal de la base donde se imparta el curso, si el centro de instrucción 
se encuentra a más de 15 Km. del centro de trabajo, la Empresa proporcionará el medio 
de transporte al mismo. En caso contrario, al personal se le abonará el kilometraje 
establecido en cada momento.

– Para cursos de duración superior a 6 semanas, el personal desplazado fuera de su 
base podrá solicitar un billete con plaza confirmada para su desplazamiento a su base de 
origen, en cuyo caso deberá abandonar el hotel y devolver las dietas de los días no 
lectivos que permanezca en su base de origen.

Artículo 89. Cursos de formación inicial.

Los cursos de formación se impartirán al personal de nuevo ingreso en la Empresa, 
incluyendo cursos sobre los procedimientos de trabajo y de organización.

Artículo 90. Formación de avión tipo o técnica.

Se establece un curso para cada tipo de aeronave incluida en la flota que opera o en 
vías de operar la Empresa, cuyo objetivo es el conocimiento de los sistemas específicos 
de cada avión. Este curso incluirá todos los módulos: célula, sistemas, motor y aviónica.

En el plazo máximo de tres años, como mínimo el 20 % de la plantilla con licencia de 
cada base tendrá que haber realizado el curso de calificación tipo de las nuevas flotas 
que se incorporen a la empresa

Esta formación se impartirá siempre que sea posible, de manera presencial. Si 
existiera algún tipo de urgencia o algún caso específico en cuanto a realizar esta 
formación se podrá optar por impartirla de manera online excepcionalmente y acordada 
con la RLT en la comisión de formación.

Artículo 91. Formación recurrente, de continuidad obligatoria y específica.

Formación recurrente y de continuidad obligatoria (formación necesaria para ejercer 
el trabajo de Técnico de Mantenimiento Aeronáutico, incluyendo la formación en 
prevención de riesgos laborales) y formación específica (por ejemplo; uso de TRAX o 
introducción a la Mejora Continua, Seguridad Operacional, Sistemas de Gestión, etc). 
Estos se podrán impartir tanto en formato presencial como online a decisión de la 
empresa.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 157 Lunes 3 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 92527

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
54

31
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



El curso podrá ser de duración variable en función de la tipología, compaginándose 
con el desarrollo de la actividad laboral correspondiente que se deba asumir.

En función de la tipología del curso se pueden dar dos situaciones para su 
realización:

– Se le dará al trabajador un periodo de tiempo en el cual deberá realizar el curso, 
distribuyéndose las horas como crea conveniente dentro de ese periodo en las horas 
valle de la jornada laboral. Estos cursos no superarán las 16 horas.

– La empresa planificará el día y horas de realización del curso. En el caso de 
cursos de duración diaria igual o menor a 4 h, no será necesario especificar en 
cuadrante el turno «CURSO». Para duración diaria mayor a 4 h, se especificará en el 
cuadrante el turno «CURSO». Al tratarse de una acción formativa, modificar el cuadrante 
del turno correspondiente al turno «CURSO» no implicará en ningún caso abono de 
cambio de turno.

CAPÍTULO XIII

Uniformidad

Artículo 92. Uniformidad por puntos.

Se establece un sistema de uniformidad por puntos que tiene por objeto el permitir 
que el trabajador pueda solicitar libremente, dentro de los artículos establecidos, 
aquellos que estime más oportunos, siendo obligatorio mantener la uniformidad 
acordada completa y respetar siempre la cuidada imagen que debe llevar vistiendo de 
uniforme al representar al resto del colectivo.

– Valor de los puntos.

El valor de los artículos en puntos viene determinado por el prorrateo del coste anual 
de la uniformidad total estipulada para cada categoría de cada departamento, y el coste 
unitario de cada artículo, por el número de ellos y la duración de los mismos, sobre una 
base fija de 1000 puntos.

– Puntos acumulables.

El excedente de puntos no utilizados durante un año, hasta un máximo de 250 
puntos, serán acumulados para el año siguiente. Estos puntos se sumarán a los 1.000 
puntos con los que se inicia cada año.

– Periodos de solicitud.

Para no forzar al trabajador a que solicite toda la uniformidad de una sola vez y en un 
único periodo, se establecen seis periodos anuales de dos meses cada uno.

Las partes acuerdan que la comisión de uniformidad se reunirá durante el mes de 
mayo de cada año, con la finalidad de acordar las prendas básicas y opcionales que 
deberán facilitarse a los Técnicos. En todo caso y de no alcanzar un acuerdo, se 
mantendrán las prendas que se acordaron en el IV convenio colectivo.

Es obligatorio el uso de calzado de seguridad para todas las tareas de asistencia a la 
aeronave y mantenimiento que requieran la presencia en plataforma, hangar o talleres.

La conservación y limpieza de esta ropa de trabajo será responsabilidad del 
trabajador.

La Empresa entregará a los trabajadores la uniformidad y herramientas necesarias 
que requiera la realización de su trabajo. Este material será propiedad de la Empresa, y 
cada trabajador será responsable de la custodia y buen uso del mismo, debiendo 
sustituirlo a su cargo en caso de pérdida o uso negligente.
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En el caso de rotura por defecto de fabricación, el Técnico se pondrá en contacto 
directamente con uniformidad para su reposición.

CAPÍTULO XIV

Régimen asistencial

Artículo 93. Mejora complementaria a la acción protectora de la Seguridad Social.

Con independencia de lo establecido en la Ley General de la Seguridad Social sobre 
prestaciones en caso de enfermedad o accidente, el personal de mantenimiento que se 
encuentre en situación de incapacidad temporal, percibirá las prestaciones de la 
Seguridad Social o mutua patronal incrementadas hasta el 100 % del salario.

Artículo 94. Asistencia social fuera de base.

El personal que se halle en situación de comisión de servicio, tanto en territorio 
nacional como internacional, tendrá derecho a que la Empresa o la Empresa de 
asistencia sanitaria concertada, se haga cargo de los gastos producidos por enfermedad 
o accidente.

Si el personal afectado se hallara incapacitado en cualquier modo, la Empresa 
proporcionará el traslado y alojamiento de algún familiar para atenderle.

Así mismo cuando los servicios médicos aconsejen el traslado a su residencia 
habitual, la Empresa realizará todos los trámites oportunos y sufragará los gastos 
derivados por tal motivo.

Artículo 95. Prejubilaciones voluntarias.

Debido a las especiales condiciones de trabajo de los TMA por su alto índice de 
morbilidad profesional, así como por la constante renovación tecnológica que el sector 
padece, la Empresa se compromete a realizar estudios personales para los TMA 
mayores de 58 años sobre prejubilaciones, que deben ser aceptados de forma voluntaria 
por el trabajador y por la Empresa.

Artículo 96. Jubilación parcial.

Los trabajadores que cumplan con los requisitos exigidos por el sistema de la 
Seguridad Social, podrán solicitar acogerse a la situación de jubilación parcial, que 
tendrá un carácter voluntario e individual. En cualquier caso, dicha solicitud deberá ser 
valorada y, en su caso, aceptada expresamente por la empresa.

Adicionalmente, y teniendo en cuenta la especificidad del trabajo realizado por el 
colectivo al que le resulta de aplicación el presente convenio, que requiere de una 
continua actualización formativa y contar con las necesarias habilitaciones descritas en 
la legislación vigente, y la dificultad de poder mantener estas aptitudes y titulaciones 
anualmente caso de prestar servicios de forma intermitente con carácter anual, las 
partes acuerdan que caso de que la solicitud de jubilación parcial sea aceptada por la 
empresa, trabajador y Compañía podrán pactar la posibilidad de que la totalidad del 
periodo de prestación de servicios se concentre en el periodo inicial de disfrute de la 
situación de jubilación parcial, siempre que la normativa de aplicación lo permita, puesto 
que esta posibilidad es coherente con las finalidades que atienden a la política del 
mercado de empleo y con las necesidades financieras del sistema y que justifican este 
tipo de jubilación.

Artículo 97. Prima de vinculación y objetivos de rejuvenecimiento de la plantilla.

En el marco laboral actual, las partes firmantes son sensibles a la necesidad de 
establecer políticas tendentes a facilitar la incorporación o reinserción en el mercado 
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laboral de TMA, máxime teniendo en cuenta la especificidad de las funciones que 
realizan y, por tanto, las dificultades adicionales que pueden tener para desarrollar su 
actividad laboral.

Igualmente, las partes son conscientes de la necesidad de premiar la fidelidad y 
profesionalidad de aquellos TMA, que han desarrollado una parte importante de su 
actividad profesional prestando sus servicios para la empresa y que a día de hoy siguen 
realizando la actividad.

Es por ello por lo que se acuerda establecer un marco normativo mediante el cual se 
pueda llevar a cabo una política de rejuvenecimiento de la plantilla y de progresividad del 
paso de los TMA a situaciones como, por ejemplo, la jubilación anticipada, teniendo en 
cuenta adicionalmente la responsabilidad y sensibilidad de las funciones que tienen 
encomendadas y todo ello dentro del concepto de voluntariedad.

Para alcanzar los objetivos fijados se han pactado mecanismos de adhesión 
voluntaria que no resulte traumática para ninguna de las partes y que, a su vez, suponga 
una gratificación económica complementaria por los servicios prestados para la empresa 
durante un número determinado de años.

Es por ello que las partes acuerdan establecer un sistema de prima para el año 2023 
(sin perjuicio de reunirse durante el mes de octubre de cada uno de los años para revisar 
su posible aplicación y condiciones para los años 2024, 2025 y 2026), para aquellos 
TMA que, alcanzando un determinado número de años de antigüedad en la empresa y 
una determinada edad, puedan percibir una cantidad o prima a tanto alzado de importe 
escalado, si manifiestan libremente su voluntad de extinguir su relación laboral con la 
Compañía, situación ésta que sería equiparable en su caso a una resolución acordada 
de la relación laboral, por lo que en caso de alcanzar un acuerdo no será necesario 
respetar el preaviso previsto en el Convenio.

En atención a lo anterior, se acuerda un sistema escalado de importes de primas que 
se fijan conjugando tres factores; la edad de la persona trabajadora, una antigüedad 
mínima en la empresa y la edad de 65 años. En este sentido, cuanto más próxima sea la 
edad del trabajador a dicha edad, menor será el importe de la prima. La fecha efectiva de 
extinción de la relación laboral coincidirá con la del aniversario de la persona trabajadora, 
en otro caso la disminución proporcional a la prima correspondiente al año de edad que 
tenga en el momento de hacerse efectiva.

Para poder acceder a dicha prima de vinculación deberá haberlo solicitado por 
escrito dirigido a la dirección de producción con una antelación mínima de dos meses.

El importe que percibirán las personas que se acojan a la prima de vinculación se 
calculará en base al siguiente cuadro, aplicándose el coeficiente indicado en el mismo 
sobre el salario bruto anual total de la persona que solicite acogerse a la medida, dando 
como resultado la cantidad bruta que se abonará:

Edad Coeficiente aplicable sobre salario bruto anual total Tiempo mínimo en la empresa (años)

58 1,3 13

59 1,2 14

60 1,1 15

61 1 16

62 0,9 17

63 0,8 18

64 0,6 19

65 0,4 20

El abono de la cantidad se realizará en los plazos que se determinen por las partes.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 157 Lunes 3 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 92530

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
54

31
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



En el supuesto de que como consecuencia de que se adscriba un número de 
personas determinadas pueda resultar perjudicada la operativa o pueda suponer un 
perjuicio económico para la empresa en atención a su situación, la empresa se reserva 
el derecho de denegar solicitudes, siempre por orden inverso a la comunicación de 
estas. En este supuesto la empresa se obliga a realizar una comunicación previa a la 
parte social firmante del presente convenio.

La empresa podrá mejorar las condiciones modificar al alza los importes de dichas 
primas, disminuir los requisitos de antigüedad mínima o minorar los plazos de abono 
consensuado con la representación legal de los TMA.

No tendrán derecho a la percepción de las primas que puedan establecerse, aquellas 
personas trabajadoras que se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:

– Se acojan a la jubilación a tiempo parcial, simultánea con un contrato a tiempo 
parcial, y vinculada a un contrato de relevo, aun cuando la persona trabajadora decida 
jubilarse de forma total antes de cumplir la edad ordinaria de jubilación.

– Tampoco tendrán derecho aquellas personas que se les haya notificado el inicio de 
la tramitación de un expediente disciplinario por falta muy grave.

– Las personas que se encuentren en situación de excedencia voluntaria sin reserva 
de puesto de trabajo.

Artículo 98. Responsabilidad civil.

La Empresa tendrá suscrito un contrato de seguro que cubra la responsabilidad civil 
en que pudiera incurrir la Empresa y sus empleados técnicos de mantenimiento de 
aeronaves por daños materiales y corporales ocasionados a terceros con motivo del 
desarrollo de su actividad, excluyendo los daños ocasionados debidos a dolo o mala fe.

Artículo 99. Seguro de accidentes.

La Empresa tendrá que tener concertada una póliza de seguro que garantice a los 
Técnicos un capital de doscientos mil 200.000 euros, a percibir por si mismos o por los 
beneficiarios designados (o herederos legales), en los supuestos de declaración de 
invalidez en los grados de incapacidad permanente total que ocasione la extinción 
definitiva del contrato laboral o absoluta, o por muerte, siempre que dichas contingencias 
tengan su causa en un accidente, laboral o no, ocurrido durante las veinticuatro horas del 
día, y se cumplan las condiciones de la póliza suscrita para cubrir dicha garantía. No 
obstante lo anterior las partes se comprometen a revisar la cantidad capital durante el 
año 2023 para, si es posible, aumentar la misma.

Si la Empresa no suscribe tal póliza o incumple sus condiciones, será responsable 
directa de las contingencias derivadas de la presente estipulación, por lo que cubrirá, en 
plazos y cuantía económica, las condiciones acordadas en este convenio colectivo.

La comisión paritaria del convenio colectivo debe conocer la póliza suscrita con la 
aseguradora.

CAPÍTULO XV

Régimen disciplinario

Artículo 100. Procedimiento sancionador.

Los trabajadores podrán ser sancionados por la dirección de la empresa en virtud de 
incumplimientos laborales, de acuerdo con la graduación de las faltas y sanciones 
establecidos en el presente capítulo.

Previo a la imposición de cualquier sanción disciplinaria, en los casos de faltas 
graves o muy graves, se redactará escrito donde se exprese de manera clara y precisa 
los cargos que se imputan al trabajador expedientado que le será notificado, disponiendo 
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de un plazo de cinco días para que conteste al pliego de cargos y aporte o proponga las 
pruebas que a su derecho convengan, las cuales se unirán al expediente.

De toda sanción se dará traslado por escrito al trabajador, quién deberá acusar 
recibo o firmar el enterado de la comunicación.

Los representantes legales de los trabajadores recibirán copia de la sanción 
impuesta por falta grave o por falta muy grave, en un plazo máximo de 24 horas.

Artículo 101. Faltas.

Las faltas se calificarán en leves, graves y muy graves, atendiendo la gravedad e 
importancia. Son faltas leves:

1. Falta un día al trabajo o curso en un mes, sin causa que lo justifique.
2. Tres faltas de puntualidad injustificada durante el mes y siempre que sumen en 

total más de quince minutos y menos de treinta, siempre que no se cause perjuicio en el 
trabajo, ya que en este caso se calificará de grave o muy grave, según los casos.

3. Abandono del trabajo o curso sin causa justificada y aviso, aunque sea por breve 
tiempo. Si como consecuencia del mismo se causase perjuicio de alguna consideración 
a la Empresa, compañeros de trabajo, o fuera causa de accidente, esta falta podrá ser 
considerada grave o muy grave, según los casos.

4. En general, todos los actos leves de ligereza, descuido, imprudencia, indisciplina.
5. Pequeños descuidos deliberados en la conservación del material, vehículos, 

equipos y herramientas, inclusive golpes en vehículos y pérdidas de material.
6. No comunicar a la Empresa los cambios de residencia o domicilio
7. Falta de aseo o limpieza personal
8. No disponer del Pasaporte actualizado.

Son faltas graves:

1. Las cometidas contra la disciplina en el trabajo o contra el respecto debido a 
personas que ocupen cargos de dirección o jefatura y a otros trabajadores de la 
Empresa.

2. Más de tres faltas de puntualidad en la asistencia al servicio o curso que sumen 
treinta o más minutos en un mes.

3. La falta de dos días de trabajo en un mes, sin causa que lo justifique. Bastará 
una sola falta cuando tuviera que relevar a un compañero o como cuando como 
consecuencia de la misma se causase perjuicio de alguna consideración a la Empresa.

4. La simulación de enfermedad o accidente.
5. La divulgación de información de la Empresa de reserva obligada, sin que 

produzca perjuicio a la Empresa.
6. Realizar trabajos durante la jornada ajenos a la Empresa, ya sea por cuenta 

propia o a terceros.
7. Utilizar para uso propio, sin autorización de la Empresa, herramientas, utensilios, 

maquinaria, etc.
8. La inobservancia de las medidas de seguridad adoptadas por la Empresa, 

siempre que no se deriven perjuicios.
9. La reincidencia en las faltas leves, siempre que ello ocurra en el plazo de tres 

meses a contar desde la comisión de la primera.
10. La negligencia o descuido inexcusable en el servicio.
11. Abandono del trabajo sin justa causa, cuando el mismo se derive en 

paralización del servicio o trastornos en el trabajo.
12. La obstrucción a las órdenes del personal de jefatura o dirección y negligencia 

en su cumplimiento.
13. La disminución, no grave ni continuada, en el rendimiento del trabajo.
14. El quebranto de los intereses de la Empresa, sin ánimo de realizarlo, pero por 

negligencia inexcusable.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 157 Lunes 3 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 92532

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
54

31
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



15. Las riñas, alborotos o discusiones graves en acto de servicio.
16. La falta considerable de respeto a otros trabajadores y a las personas que 

ocupen cargos de jefatura o de dirección.
17. Fingir enfermedad o pedir permiso alegando causa no existente y otros actos 

semejantes que puedan proporcionar a la Empresa una información falsa.
18. Simular la presencia de otro trabajador fichando o firmando por él o cambiar un 

turno u horario de trabajo sin autorización expresa de la Empresa.
19. En general, todos los actos graves de ligereza, imprudencia o indisciplina.
20. No comunicar con la puntualidad debida los cambios en la familia que 

puedan afectar a la Seguridad Social. La falsedad de estos datos se considerará 
como falta muy grave.

21. Entregarse a juegos durante la jornada de trabajo
22. La desobediencia a sus superiores en cualquier materia de trabajo, incluida la 

resistencia y obstrucción a nuevos métodos de racionalización del trabajo; así como 
negarse a rellenar bajas de trabajo, control de asistencia, etc. Si implicase quebranto de 
la disciplina o de ella derivase perjuicio notorio para la Empresa, podrá ser considerada 
como falta muy grave.

23. El no uso de las prendas y elementos de seguridad de carácter obligatorio en 
acto de servicio.

24. No aportación en tiempo de la documentación requerida en el artículo 13, 
conllevando la caducidad de la licencia.

Son faltas muy graves:

1. La embriaguez habitual o toxicomanía si repercuten negativamente en el trabajo.
2. La transgresión de la buena fe contractual, así como el abuso de confianza en el 

desempeño del trabajo.
3. La falta de tres o más días al trabajo o curso en un mismo mes sin causa que lo 

justifique.
4. Los malos tratos de palabra y obra o la falta grave de respeto y consideración a 

los trabajadores y personal de dirección o jefatura o a sus familiares.
5. Violar secretos de la Empresa cuando existen perjuicios para la misma. Violar el 

secreto de correspondencia o documentos reservados de la Empresa, o revelar a 
extraños datos de reserva obligada.

6. La disminución voluntaria y continuada del rendimiento de la labor.
7. Originar riñas y pendencias con otros trabajadores.
8. La indisciplina o desobediencia o incumplimiento inexcusable de órdenes 

procedentes del personal de jefatura o dirección.
9. La aceptación de gratificaciones de cualquier tipo de forma por o en asuntos 

relacionados con su empleo en la Empresa.
10. La reincidencia en las faltas graves, aunque sea de distinta naturaleza, dentro 

del periodo de tres meses.
11. Abuso de autoridad.
12. La imprudencia de actos de servicios que impliquen riesgos de accidente para 

sí o para otros trabajadores.
13. Dedicarse a otra actividad, por cuenta propia o ajena, sin expresa autorización 

de la dirección, siempre y cuando altere el desarrollo normal de su actividad en Air 
Europa.

14. Todo comportamiento o conducta de acoso moral/psicológico o sexual en el 
ámbito laboral que atente al respecto de la intimidad y/o dignidad de la mujer o el 
hombre, mediante la ofensa, física o verbal. Si tal conducta o comportamiento se lleva a 
cabo prevaleciéndose de una posición jerárquica, supondrá una circunstancia agravante 
de aquella.

15. Más de diez faltas no justificadas de puntualidad cometidas en un periodo de 
seis meses, o veinte en un año.
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16. El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas, el 
hurto o robo, tanto en sus compañeros de trabajo o a la Empresa o a cualquier otra 
persona en las dependencias de la Empresa o durante el trabajo en cualquier otro lugar.

17. Abandonar el trabajo en puesto de responsabilidad sin previo aviso.
18. La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole que produzca 

quejas de sus compañeros.
19. La acusación de mobbing (acoso moral/psicológico o sexual), bien contra un 

cargo de jefatura y/o dirección, bien contra un compañero del trabajador presuntamente 
acosado, cuando tras la finalización del protocolo de actuación para la solución de esta 
modalidad de conflicto laboral, resulte acreditado de forma fehaciente que dicha 
acusación ha sido fraudulenta (falsa) y/o infundada.

20. Las violencias sexuales cometidas en el ámbito digital, lo que comprende la 
difusión de actos de violencia sexual a través de medios tecnológicos, la pornografía no 
consentida y la extorsión sexual a través de medios tecnológicos.

Artículo 102. Sanciones.

Las sanciones que podrán imponerse serán las siguientes:

a) Por faltas leves, amonestación escrita y hasta dos días de suspensión de empleo 
y sueldo.

b) Por faltas graves, suspensión de empleo y sueldo de tres a quince días.
c) Por faltas muy graves, suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a sesenta 

días o despido.

Las sanciones que en el orden laboral pueden imponerse se entienden sin perjuicio 
de pasar el tanto de culpa a los otros órdenes de la jurisdicción, si la falta cometida 
pueda ser punible administrativa, civil o penalmente.

Las faltas leves prescribirán a los diez días, las faltas graves a los veinte días y las 
faltas muy graves a los sesenta días, a partir de la fecha en que la Empresa tuvo 
conocimiento de su comisión y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

CAPÍTULO XVI

Procedimiento extrajudicial de solución de conflictos

Artículo 103.

En relación al procedimiento para solventar de manera efectiva las discrepancias que 
puedan surgir para la inaplicación de las condiciones de trabajo del presente Convenio 
Colectivo en atención a lo dispuesto en el artículo 82.3 ET, y una vez se haya 
pronunciado la Comisión Paritaria dentro del debido plazo, las partes acuerdan 
someterse a un procedimiento de Mediación ante el Servicio Interconfederal de 
Mediación y Arbitraje (SIMA), en los términos del VI Acuerdo sobre Solución Autónoma 
de Conflicto Laborales (ASAC).

Igualmente, las partes acuerdan someter las discrepancias producidas en el seno de 
la Comisión Paritaria regulada en el presente Convenio Colectivo, cuando esté 
entendiendo de cuestiones de su competencia, a un procedimiento de Mediación ante 
dicho Servicio Interconfederal de Mediación y Arbitraje, en los términos del VI Acuerdo 
sobre Solución Autónoma de Conflictos Laborales (ASAC), como paso previo a acudir a 
la vía jurisdiccional.
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CAPÍTULO XVII

Externalización

Artículo 104. Externalización.

En el caso de que no fuese posible abordar la producción en cualquiera de las bases 
con el personal existente, se podrá establecer por parte de la empresa la externalización 
de los trabajos de A-check con el objeto de asegurar la operativa de la Compañía y no 
perjudicar los derechos de las personas trabajadoras en materia de descansos, días 
libres o vacaciones. A tal efecto la dirección de la Compañía dispondrá de la posibilidad 
de externalizar las A-check. Cada trimestre se convocará una reunión para revisar las 
externalizaciones realizadas y las previsiones de externalización que se pretenden 
realizar en el siguiente trimestre.

Adicionalmente las partes acuerdan que, para el supuesto que con las medidas 
contenidas en el Convenio Colectivo no se pueda atender la producción en algún 
momento, las partes se reunirán para acordar medidas adicionales que puedan permitir 
que todos los trabajos sean atendidos.

En todo caso la aplicación de esta medida no será limitativa de derechos colectivos.
Para el supuesto que la aplicación de esta medida sea recurrente, las partes se 

comprometen a reunirse para revisar posibles necesidades de contratación.

Disposición transitoria primera. Días de libre disposición año 2023.

En caso de haberse aprobado a fecha de la ratificación del preacuerdo con fecha 16 
de Febrero de 2023 más de tres días de libre disposición para el año 2023 (referente al 
artículo 26), los citados días aprobados se mantendrán en las fechas solicitadas, pero el 
trabajador afectado deberá devolver el exceso de los tres días disfrutados como L/D 
durante el año 2023 a elección del trabajador. El trabajador también podrá elegir restar 
las horas correspondientes de su bolsa de horas.

Disposición transitoria segunda. Progresión económica TMA’s F.

Todos los TMAs que a fecha de 1 de enero de 2023, estén en la categoría TMA F, sin 
incluir a los que se asciendan tras las evaluaciones realizadas, percibirán el salario que 
por tabla Salarial tiene el TMA E a fecha 31/12/2022 y, por tanto previa a este acuerdo.

En la nueva tabla salarial surgida tras entre convenio:

– EI TMA E a fecha 1 de enero de 2023 tendrá la aplicación del incremento salarial. 
En esta categoría entrarían directamente los ascendidos a esta fecha de TMA F a TMA 
E. EI TMA F a fecha 1 de enero de 2023 que no asciende con las progresiones 
ordinarias, tendrá una subida salarial para llegar al salario del TMA E a fecha 31 de 
diciembre de 2022, manteniendo su categoría TMA F pero con un nuevo salario.

ANEXO 1

Plan de pensiones de empleo

Acuerdo de aportaciones empresariales al subplan de pensiones de empleo de Air 
Europa Líneas Aéreas, S.A.U.

1. Todo el personal se incorporará voluntariamente al subplan de pensiones de 
empleo, siendo necesario para ello una antigüedad mínima de dos años desde el ingreso 
del trabajador en la empresa.

2. Las contribuciones empresariales al PPE se realizarán con carácter mensual, en 
la misma fecha que el ingreso de la nómina.
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3. La aportación empresarial quedará correctamente definida en la normativa del 
subplan, pero en todo caso se tendrá que determinar de forma obligatoria de acuerdo a 
los siguientes parámetros:

– El trabajador no estará obligado a realizar aportaciones.
– Aportación de la Empresa:

● Inspectores A, B, C y TMA A: 10 % salario base y prima de productividad mensual.
● TMA B, C, D, y TMA E: 5 % salario base y prima de productividad mensual.
● TMA F y mecánicos básico y experto: 1 % salario base y prima de productividad 

mensual.

ANEXO 2

Billetes

Todos los trabajadores encuadrados dentro del ámbito de aplicación del citado 
convenio, así como los beneficiarios de los mismos reconocidos a tal efecto por parte de 
la Empresa, tendrán derecho a adquirir en la tarifa más económica publicada en cada 
momento los billetes para sus desplazamientos personales, independientemente de que 
ésta tarifa esté o no disponible para el vuelo solicitado y del cupo de plazas ofertadas. 
Estos billetes tendrán las mismas limitaciones que los de la citada tarifa, no estando 
exentos de los «service fee» (importe prestación servicio) que procedan.

Así mismo, todos los trabajadores encuadrados dentro del ámbito de aplicación de 
este convenio, incluidos los jubilados siempre que acrediten documentalmente tal 
condición ante la empresa, tendrán acceso a billetes free y ZED según la normativa de la 
compañía.

La Empresa podrá proceder a efectuar periodos de embargo en Navidades, Semana 
Santa y fechas de mayor demanda, comunicando previamente al citado colectivo las 
fechas concretas en las cuales se llevará a cabo los mismos.
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ANEXO 3

Formulario de evaluación del desempeño y las correspondientes fichas de 
evaluación (inspección y TMA)
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ANEXO 4

TABLA SALARIAL 2023

Air Europa Líneas Aéreas, SAU – Línea de Mantenimiento

Fecha efecto 1 de enero de 2023

Incremento 5 %
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TABLA SALARIAL 2024

Air Europa Líneas Aéreas, SAU – Línea de Mantenimiento

Fecha efecto 1 de enero de 2024

Incremento 4 %
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TABLA SALARIAL 2025

Air Europa Líneas Aéreas, SAU – Línea de Mantenimiento

Fecha efecto 1 de enero de 2025

Incremento 2,5 %
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ANEXO 5

Garantía integral de la libertad sexual

En cumplimiento de lo recogido en la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de 
garantía integral de la libertad sexual, Air Europa Líneas Aéreas, SAU, promueve 
condiciones de trabajo con el fin de evitar la comisión de delitos y otras conductas contra 
la libertad sexual y la integridad moral en el trabajo, específicamente contra en el acoso 
sexual y el acoso por razón de sexo.

Para dar cumplimiento al precepto legal (sin perjuicio de aplicar en cada momento lo 
que disponga la normativa de aplicación sobre esta materia), se concretan las siguientes 
acciones:

– Existencia de un Protocolo de Actuación Frente a Conductas No Deseadas, 
conforme a lo previsto en la Ley Orgánica 3/2007.

– Existencia de un canal de comunicación para la denuncia de cualquier 
comportamiento que pueda suponer un incumplimiento de lo previsto en las normas 
referidas en el apartado anterior, denominado «Canal de Cumplimiento y

Buenas Prácticas». La Unidad de Cumplimiento, dependiente del Comité de 
Cumplimiento, será la receptora de las denuncias y de su correspondiente gestión.

– Estas comunicaciones podrán hacerse a través de dos vías diferentes:

● Canal electrónico email: cumplimos@globalia.com.
● Canal electrónico web corporativa: a través de la web corporativa vía formulario 

electrónico.

– Designación de un instructor y comisión de investigación, para el análisis e 
instrucción, si procede, de cualquier denuncia que pueda entrar por el canal establecido.

– Realización, por parte de todos los empleados, de la formación sobre el Código 
Ético y Comportamientos No Tolerados.

– Realización de Campañas Informativas sobre la protección integral contra las 
violencias sexuales.

– Se incluirá en las evaluaciones de puestos de trabajo y riesgos psicosociales 
ocupados por mujeres trabajadoras la violencia sexual.

– Se incluirá en las consignas informativas entregadas a las mujeres trabajadoras 
pautas para la prevención de la violencia sexual en el ámbito laboral (información 
preventiva, según el artículo 18 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales)

– Dentro de la Formación en materia de prevención de riesgos laborales (según el 
art. 19 de la Ley 31/1995), se incluirá contenidos sobre la prevención de la violencia 
sexual en el ámbito laboral.

ANEXO 6

Prevención del acoso sexual, por razón de sexo y acoso laboral

En relación con el ámbito laboral, las obligaciones que establece la Ley 15/2022, 
para Air Europa Líneas Aéreas, SAU, son las previstas en el artículo 48 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 
promover condiciones de trabajo que eviten la comisión de delitos y otras conductas 
contra la libertad sexual y la integridad moral en el trabajo, incidiendo especialmente en 
el acoso sexual y el acoso por razón de sexo, y arbitrar procedimientos específicos para 
su prevención y para dar cauce a las denuncias de quiénes hayan sido víctimas de estas 
conductas, incluyendo específicamente las sufridas en el ámbito digital.

En este mismo sentido, el artículo 12 de la Ley Orgánica 10/2022, de garantía 
integral de libertad sexual, en relación con la prevención y sensibilización en el ámbito 
laboral, establece que «las empresas deberán promover condiciones de trabajo que 
eviten la comisión de delitos y otras conductas contra la libertad sexual y la integridad 
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moral en el trabajo, incidiendo especialmente en el acoso sexual y el acoso por razón de 
sexo, en los términos previstos en el artículo 48 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, incluidos los cometidos en el 
ámbito digital, arbitrar procedimientos específicos para su prevención y para dar cauce a 
las denuncias o reclamaciones que puedan formular quienes hayan sido víctimas de 
estas conductas, incluyendo específicamente las sufridas en el ámbito digital».

La empresa promoverá y velará por el cumplimiento de condiciones de trabajo que 
eviten la comisión de delitos y otras conductas contra la libertad sexual y la integridad 
moral en el trabajo, incidiendo especialmente en el acoso sexual y el acoso por razón de 
sexo, en los términos previstos en el artículo 48 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, incluidos los cometidos en el 
ámbito digital. Ello sin perjuicio de aplicar en cada momento lo que disponga la normativa 
de aplicación sobre esta materia.

Por ello, la dirección de Air Europa Líneas Aéreas, SAU, se compromete establecer y 
negociar con la representación legal de las personas trabajadoras, medidas tales como 
la elaboración y difusión de códigos de buenas prácticas, la realización de campañas 
informativas, la actualización del protocolo de actuación y acciones de formación. De 
estas medidas adoptadas, se beneficiará la totalidad de la plantilla, cualquiera que sea la 
forma de contratación laboral, incluidas las personas con contratos fijos discontinuos, de 
duración determinada o contratos en prácticas, así como, también, las personas becarias 
y aquellas personas que presten sus servicios a través de contratos de puesta a 
disposición, así como, en la valoración de riesgos de los diferentes puestos de trabajo 
ocupados por trabajadoras, la inclusión de la violencia sexual entre los riesgos laborales 
concurrentes, formando e informando de ello a sus trabajadoras.

Los representantes legales de los trabajadores deberán contribuir a prevenir la 
comisión de delitos y otras conductas contra la libertad sexual y la integridad moral en el 
trabajo, con especial atención al acoso sexual y el acoso por razón de sexo, incluidos los 
cometidos en el ámbito digital, mediante la sensibilización de los trabajadores y 
trabajadoras frente al mismo y la información a la dirección de la empresa de las 
conductas o comportamientos de que tuvieran conocimiento y que pudieran propiciarlo.

La empresa adecuará los procedimientos específicos existentes para su prevención y 
para dar cauce a las denuncias o reclamaciones que puedan formular quienes hayan 
sido víctimas de estas conductas, incluyendo específicamente las sufridas en el ámbito 
digital.

Asimismo, se llevará a cabo la elaboración y difusión de códigos de buenas 
prácticas, la realización de campañas informativas, protocolos de actuación y acciones 
de formación, dirigidas a las personas trabajadoras cualquiera que sea la forma de 
contratación laboral, incluidas las personas con contratos fijos discontinuos, con 
contratos de duración determinada y con contratos en prácticas.

Se promoverá la sensibilización y la formación para la protección integral contra las 
violencias sexuales a todo el personal afectado por el presente convenio.

Algunas de esas medidas y herramientas, que nos van a ayudar a construir una 
cultura organizacional libre de cualquier tipo de acoso laboral, son:

– Código ético y políticas de empresa respecto al acoso moral, por razón de sexo y 
sexual, así como cualquier tipo de discriminación.

– Código de conducta y de buenas prácticas.
– Cursos y formación en esta materia.
– Formación específica para la detección preventiva a los miembros del área de 

gestión de personas y prevención de riesgos laborales.
– Campañas de sensibilización para toda la plantilla.

Si bien, la realización de cursos sobre cualquier forma de acoso o discriminación en la 
empresa no es obligatoria, sí resulta muy recomendable, ya que a través de estos cursos de 
formación y sensibilización, las personas trabajadoras aprenden a reconocer las conductas 
que son consideradas como acoso laboral o sexual, es especial, en este supuesto, donde 
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entendemos que la formación y sensibilización sobre el acoso sexual y por razón de sexo en 
el entorno laboral forma parte de nuestras obligaciones en materia de igualdad, tal y como se 
recoge entre los objetivos y medidas del plan de igualdad, así como para cumplir con lo 
previsto en la Ley Orgánica de garantía integral de libertad sexual.

Estas acciones de formación no se convierten en una mera propuesta de medidas a 
incluir en el protocolo de prevención del acoso, sino que se planificarán como cursos 
para todas las personas que conforman la empresa, ya que a través de dichas acciones 
se informará y formará a la plantilla sobre qué se consideran conductas de acoso sexual 
o acoso por razón de sexo en el ámbito laboral y cómo evitarlas y sobre el procedimiento 
a seguir en caso de ser víctimas o testigos de las mismas.

Así mismo, este tipo de cursos cumplirán con el objetivo de sensibilizar a todos los 
miembros de Air Europa Líneas Aéreas, SAU, sobre la importancia de mantener un 
entorno laboral seguro, en el que se respete la libertad y dignidad de las personas.

Estos cursos serán impartidos por personas formadas en igualdad y con experiencia 
en la materia (Coordinadora de igualdad, Compliance Officer, …).

La actual política y protocolo de prevención de conductas no deseadas de Air Europa 
Líneas Aéreas, SAU, donde se incluyen la prevención del acoso laboral, del acoso 
sexual y por razón de sexo, establecen los mecanismos para denunciar y perseguir a los 
posibles acosadores, siendo su principal función la de prevenir cualquiera de estas 
situaciones, es decir, evitar que lleguen a producirse.

A través del protocolo de acoso se busca erradicar este tipo de comportamientos en 
la empresa, para lo que podemos recurrir a diferentes medidas y herramientas 
encaminadas a formar y sensibilizar a la plantilla en esta materia y conseguir así que no 
se produzcan estas situaciones, poniéndoles fin antes de que lleguen a desarrollarse, 
algo para lo que es necesaria la colaboración de toda la plantilla.

Por último, cabe señalar que el Protocolo de Prevención del Acoso Sexual y por razón de 
sexo forma parte de cada Plan de Igualdad, puesto que forma parte integral de este.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
15432 Orden ICT/712/2023, de 5 de junio, por la que se concede la Medalla al 

Mérito en el Comercio a don Rafael Myro Sánchez.

En uso a las atribuciones que me confiere el artículo 5 del Real Decreto 561/2010, 
de 7 de mayo, por el que se crean la Medalla y la Placa al Mérito en el Comercio, y 
teniendo en cuenta los méritos y circunstancias que concurren en su persona, vengo en 
conceder la Medalla al Mérito en el Comercio a don Rafael Myro Sánchez.

Madrid, 5 de junio de 2023.–El Ministro de Industria, Comercio y Turismo, Héctor 
José Gómez Hernández.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
15433 Orden ICT/713/2023, de 5 de junio, por la que se concede la Medalla al 

Mérito en el Comercio a doña Iratxe Las Hayas Madariaga.

En uso a las atribuciones que me confiere el artículo 5 del Real Decreto 561/2010, 
de 7 de mayo, por el que se crean la Medalla y la Placa al Mérito en el Comercio, y 
teniendo en cuenta los méritos y circunstancias que concurren en su persona, vengo en 
conceder la Medalla al Mérito en el Comercio a doña Iratxe Las Hayas Madariaga.

Madrid, 5 de junio de 2023.–El Ministro de Industria, Comercio y Turismo, Héctor 
José Gómez Hernández.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
15434 Orden ICT/714/2023, de 5 de junio, por la que se concede la Medalla al 

Mérito en el Comercio a doña María Sánchez Ruiz.

En uso a las atribuciones que me confiere el artículo 5 del Real Decreto 561/2010, 
de 7 de mayo, por el que se crean la Medalla y la Placa al Mérito en el Comercio, y 
teniendo en cuenta los méritos y circunstancias que concurren en su persona, vengo en 
conceder la Medalla al Mérito en el Comercio a doña María Sánchez Ruiz.

Madrid, 5 de junio de 2023.–El Ministro de Industria, Comercio y Turismo, Héctor 
José Gómez Hernández.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
15435 Orden ICT/715/2023, de 5 de junio, por la que se concede la Placa al Mérito 

en el Comercio a la Asociación Española de Franquiciadores.

En uso a las atribuciones que me confiere el artículo 5 del Real Decreto 561/2010, 
de 7 de mayo, por el que se crean la Medalla y la Placa al Mérito en el Comercio, y 
teniendo en cuenta los méritos y circunstancias que concurren en la entidad, vengo en 
conceder la Placa al Mérito en el Comercio a la Asociación Española de Franquiciadores.

Madrid, 5 de junio de 2023.–El Ministro de Industria, Comercio y Turismo, Héctor 
José Gómez Hernández.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
15436 Orden ICT/716/2023, de 5 de junio, por la que se concede la Placa al Mérito 

en el Comercio a Rominvest, SL.

En uso a las atribuciones que me confiere el artículo 5 del Real Decreto 561/2010, 
de 7 de mayo, por el que se crean la Medalla y la Placa al Mérito en el Comercio, y 
teniendo en cuenta los méritos y circunstancias que concurren en la entidad, vengo en 
conceder la Placa al Mérito en el Comercio a Rominvest, SL.

Madrid, 5 de junio de 2023.–El Ministro de Industria, Comercio y Turismo, Héctor 
José Gómez Hernández.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
15437 Orden ICT/717/2023, de 5 de junio, por la que se concede la Placa al Mérito 

en el Comercio a Sistemas Avanzados de Tecnología, SA.

En uso a las atribuciones que me confiere el artículo 5 del Real Decreto 561/2010, 
de 7 de mayo, por el que se crean la Medalla y la Placa al Mérito en el Comercio, y 
teniendo en cuenta los méritos y circunstancias que concurren en la entidad, vengo en 
conceder la Placa al Mérito en el Comercio a Sistemas Avanzados de Tecnología, SA.

Madrid, 5 de junio de 2023.–El Ministro de Industria, Comercio y Turismo, Héctor 
José Gómez Hernández.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
15438 Resolución de 21 de junio de 2023, de ICEX España Exportación e 

Inversiones, E.P.E., por la que se publica el Convenio con Fundación CIDEAL 
de Cooperación e Investigación, para colaborar en el desarrollo de 
actividades y proyectos relativos a la internacionalización empresarial para 
promover el desarrollo sostenible.

Las dos partes citadas en el encabezamiento, considerando la coincidencia de 
objetivos en el marco de sus fines y objetos, están de acuerdo en aunar esfuerzos dentro 
de sus competencias propias, para atender áreas de interés común en el ámbito de la 
cooperación internacional para el desarrollo, especialmente en lo relativo al fomento de 
las alianzas multiactor con fines de desarrollo y a la promoción de la participación del 
sector privado en iniciativas de desarrollo sostenible e inclusivo, estableciendo así un 
marco general de cooperación entre las partes.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 8 del artículo 48 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se acuerda la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» del referido convenio.

Madrid, 21 de junio de 2023.–La Presidenta del Consejo de Administración de ICEX 
España Exportación e Inversiones, E.P.E., P. D. (Resolución de 30 de septiembre 
de 2021), la Consejera Delegada, María Peña Mateos.

ANEXO

Convenio entre ICEX España Exportación e Inversiones, E.P.E., y la Fundación 
CIDEAL de Cooperación e Investigación para colaborar en el desarrollo 
de actividades y proyectos relativos a la internacionalización empresarial 

para promover el desarrollo sostenible

En Madrid, a 21 de junio de 2023.

REUNIDOS

De una parte, doña María Peña Mateos, en nombre y representación de ICEX 
España Exportación e Inversiones, E.P.E. (en adelante, «ICEX»), con NIF Q2891001F, y 
con domicilio a estos efectos en el paseo de la Castellana, núm. 278, 28046 Madrid, en 
su calidad de Consejera Delegada, nombrada mediante Real Decreto 848/2018, de 6 de 
julio («Boletín Oficial del Estado» núm. 164, de 7 de julio de 2018), actuando en 
representación de la entidad por delegación de competencias del Consejo de 
Administración mediante Resolución de 30 de septiembre de 2021 («Boletín Oficial del 
Estado» núm. 243, de 11 de octubre de 2021).

Y, de otra, don Manuel Gómez Galán, Director General de la Fundación CIDEAL de 
Cooperación e Investigación (en adelante, «Fundación CIDEAL»), con NIF G82204819, 
domiciliada en calle Guzmán el Bueno, 133, edificio Germania, planta 10, 28003 de 
Madrid, en nombre y representación de la misma, y actuando en uso de las facultades 
conferidas mediante escritura pública otorgada ante Notario de Madrid don Ignacio 
Maldonado Ramos bajo el número 2167 de su protocolo, de fecha 30 de julio de 2014.

ICEX y la Fundación CIDEAL podrán ser denominadas, individualmente, la Parte y, 
de forma conjunta, las Partes.
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Las Partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad para 
la firma del presente convenio y así,

EXPONEN

I. Que, ICEX es una entidad pública empresarial con personalidad jurídica propia 
adscrita al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, a través de la Secretaría de 
Estado de Comercio, que presta sus servicios a las empresas españolas con la finalidad 
de impulsar su proyección internacional y las exportaciones, así como de la atracción de 
inversores a España y cuenta como una de sus funciones la de proveer programas de 
capacitación en el área internacional de la empresa. Dentro de su línea estratégica se 
toma la sostenibilidad como herramienta de internacionalización, siguiendo el mensaje 
de la Agenda 2030 del Pacto Mundial donde las empresas tienen un papel clave en el 
impacto positivo en los Objetivos de Desarrollo Sostenible. De esta forma, se impulsan 
programas y proyectos que mejoran la competitividad de las empresas españolas en los 
mercados exteriores, como por ejemplo, el Programa Impact+ que apoya a las empresas 
a abordar nuevos mercados que atienden las necesidades de segmentos de población 
de ingresos relativamente bajos de países emergentes con alto potencial de crecimiento, 
de manera que implementen soluciones innovadoras y rentables que permitan dar 
respuesta a los retos de desarrollo sostenible e inclusión social.

II. Que, ICEX es miembro de la Red Española del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas y está adherido a los diez principios del Pacto Mundial en materia de derechos 
humanos, normas laborales, medioambientales y anticorrupción, y forma parte del grupo 
de trabajo interministerial sobre internacionalización y derechos humanos para contribuir 
a la coherencia de las políticas públicas de apoyo a la internacionalización y su 
alineación con los principios rectores de Naciones Unidas sobre empresas y derechos 
humanos. ICEX, como miembro de la Red Española de Pacto Mundial manifiesta su 
compromiso con la sostenibilidad, el medioambiente, la cohesión social y la igualdad de 
género con el fin de promover una internacionalización más sostenible.

III. Que, la Fundación CIDEAL es una institución privada, sin ánimo de lucro, 
constituida en Madrid el 30 de noviembre de 1998, e inscrita en el Registro de 
Fundaciones de competencia estatal el 18 de junio de 1999, con el número de 
registro 543, que, de acuerdo con lo dispuesto en sus estatutos, tiene por objeto 
participar activamente en las tareas de cooperación internacional al desarrollo. Para ello, 
realiza distintas actividades, incluyendo la promoción y ejecución de programas y 
proyectos de desarrollo en los países del sur, así como tareas de investigación, 
formación especializada, sensibilización y asistencia técnica. Para ello, entre otros 
aspectos, promueve la cooperación activa entre las sociedades civiles e instituciones 
públicas y privadas de Europa, América Latina, África y Asia mediante programas y 
proyectos de desarrollo social y económico, especialmente de los sectores más 
desfavorecidos.

IV. Que, tanto ICEX como la Fundación CIDEAL, teniendo en cuenta la coincidencia 
de objetivos en el marco de sus fines y objetos, están de acuerdo en aunar esfuerzos 
dentro de sus competencias propias, para atender áreas de interés común en el ámbito 
de la cooperación internacional para el desarrollo, especialmente en lo relativo al 
fomento de las alianzas multiactor con fines de desarrollo y a la promoción de la 
participación del sector privado en iniciativas de desarrollo sostenible e inclusivo, 
estableciendo así un marco general de cooperación entre las Partes.

V. Que, las Partes declaran su compromiso de llevar a efecto los términos de esta 
colaboración con criterios de sostenibilidad, con el máximo respeto al medioambiente, a 
la igualdad de género y a la inclusión social.

VI. Que, en virtud de lo expuesto, ambas Partes desean suscribir el presente 
convenio marco conforme a las siguientes
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CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El objeto del convenio es desarrollar los términos de la colaboración entre ICEX y la 
Fundación CIDEAL para el desarrollo de actividades y proyectos que sean de interés 
para ambas Partes y estén relacionados con los fines que tienen encomendados de 
acuerdo con las indicadas en la siguiente cláusula.

Segunda. Actividades a desarrollar.

Las Partes materializarán su colaboración mediante la realización de actividades 
conjuntas como son, jornadas, foros, encuentros u otros formatos, así como a través de 
la generación de conocimiento y de redes de contacto.

Las actividades conjuntas a llevar a cabo mediante convenio específico incluyen las 
siguientes cuestiones:

– Acciones orientadas al fomento de las alianzas multiactor con fines de desarrollo, 
incluyendo la participación de sector público, sector privado y sociedad civil.

– Iniciativas que promuevan la participación del sector privado español como agente 
de desarrollo sostenible e inclusivo en el ámbito internacional, incluyendo, entre otras: 
acciones orientadas a dar a conocer a las empresas españolas las oportunidades de 
implicarse en proyectos específicos de cooperación internacional para el desarrollo.

– El apoyo a estructuras que fomenten el emprendimiento (incubadoras, 
aceleradoras o viveros de proyectos), atendiendo a las necesidades de segmentos de 
población de bajos ingresos, especialmente en países en desarrollo y con alto potencial 
de crecimiento, a partir del diseño de modelos de negocio sostenibles e inclusivos.

– El fomento de soluciones innovadoras a nivel social y tecnológico, que permitan 
dar respuesta a los retos de desarrollo sostenible e inclusión social.

– La organización de acciones formativas y/o de sensibilización conjuntas en torno a 
los aspectos mencionados.

– Participación/colaboración en programas del ámbito del objeto del presente 
acuerdo, impulsados por los signatarios (i.e. ICEX IMPACT+, Innova Sahel, etc.).

Las Partes, para el desarrollo del objeto del presente convenio, podrán contar, previo 
acuerdo de la Comisión de Seguimiento prevista, así como la correspondiente 
suscripción del acuerdo independiente a éste que corresponda, con la colaboración de 
cuantos departamentos, organismos, instituciones y empresas, de carácter público o 
privado, españoles o extranjeros, que estén relacionados con el objeto del convenio y 
cuya contribución se considere, por ambas Partes, de interés para el mismo. En este 
sentido se incluye como anexo n.º 1 al presente convenio, un modelo de acto de 
adhesión al mismo, cuya suscripción permitirá que puedan añadirse firmantes al 
convenio suscribiendo el citado acto de adhesión, que adquiriría eficacia desde su 
inscripción en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación 
del sector público estatal, y se mantendría vigente durante el período de vigencia del 
convenio.

Tercera. Obligaciones de las Partes.

Las Partes se obligan a llevar a cabo todas aquellas acciones precisas a fin 
de asegurar el cumplimiento de las cláusulas primera y segunda del presente convenio.

Este convenio no supone asociación alguna o dependencia entre las Partes, que 
actuarán de forma absolutamente independiente y autónoma, siendo obligación 
específica y exclusiva de cada parte cumplir con cuantas obligaciones legales le 
correspondan en desarrollo del objeto del presente convenio de acuerdo con la 
normativa que les resulte de aplicación.
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Cuarta. Compromisos económicos.

Del presente convenio no se derivan obligaciones ni compromisos económicos para 
ninguna de las Partes.

Será a través de los convenios específicos que se suscriban en desarrollo de este 
convenio marco donde se concreten los compromisos económicos de las Partes.

Quinta. Comisión de Seguimiento.

Para la aplicación y seguimiento del presente convenio, así como para su adecuada 
interpretación, se constituye una Comisión de Seguimiento (en lo sucesivo, la Comisión) 
en la que participarán las Partes. Esta Comisión estará integrada por dos (2) 
representantes designados por la Fundación CIDEAL, y otros dos (2) designados 
por ICEX.

Por parte de la Fundación CIDEAL:

– La persona titular de la dirección general; y
– La persona encargada de la coordinación del área de Estrategia e Innovación.

Por parte de ICEX:

– La persona titular del departamento de Sostenibilidad; y
– La persona con cargo de Jefe/a de Sector del departamento de Sostenibilidad.

La Comisión quedará válidamente constituida cuando concurran la totalidad de sus 
miembros. Las reuniones de la Comisión de Seguimiento podrán celebrarse por medios 
electrónicos. La Comisión podrá reunirse cuantas veces lo solicite cualquiera de las 
Partes, con una antelación mínima de cinco (5) días hábiles; adoptará sus acuerdos por 
unanimidad de sus miembros, y de todas las sesiones se levantará la correspondiente 
acta correspondiendo a cada una de las Partes, de forma alterna en cada una de las 
sesiones que se celebren, ocupar el puesto de presidente y de secretario. ICEX será 
quien inicie la presidencia de la Comisión de Seguimiento. Como miembros de pleno 
derecho de la Comisión, tanto el Presidente, como el Secretario, actuarán con voz y 
voto.

La Comisión de Seguimiento podrá requerir la asistencia de cualquier persona, con 
voz, pero sin voto, que pueda aportar conocimientos o asesoramiento adecuados para 
un mejor desarrollo y ejecución de las actividades previstas en este convenio.

Para todo lo no expresamente regulado en esta cláusula se estará a lo dispuesto a 
las normas sobre el funcionamiento de los órganos colegiados previstos en la LRJSP.

La Comisión de Seguimiento tendrá las siguientes competencias:

a) Realizar el seguimiento, vigilancia y coordinación de las actuaciones que en 
virtud de éste se desarrollen;

b) Interpretación y resolución de las controversias que pudieran aparecer en la 
ejecución del presente convenio;

c) Impulsar las actividades objeto del presente convenio;
d) Analizar y proponer prioridades con respecto a las actividades previstas en este 

convenio. Para ello, la Comisión de seguimiento se reunirá al menos semestralmente;
e) Establecer planes de trabajo para cada una de las anualidades, así como las 

actividades concretas a realizar al amparo del presente convenio;
f) Aprobar los informes de gestión tras la realización de las actividades 

desarrolladas.

Sexta. Difusión.

Las Partes podrán impulsar la difusión pública del presente convenio haciendo 
constar en las correspondientes páginas webs y comunicaciones públicas los logotipos e 
imágenes corporativas de cada una de las Partes.
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El uso de logotipos e imágenes corporativas de cada parte deberá ser expresamente 
autorizado de forma previa por las Partes. Ambas Partes podrán utilizar estos logotipos y 
marcas únicamente en actividades objeto del presente convenio, de modo acorde con su 
línea corporativa, tanto en las comunicaciones electrónicas u online, incluyendo las 
respectivas webs, como en las efectuadas en soporte papel.

La licencia de uso que se conceda no dará derecho en ningún caso a ninguna de las 
Partes a usar, con fines publicitarios o en sus relaciones comerciales con terceros, las 
marcas comerciales, denominaciones, eslóganes, emblemas o traducciones de los 
mismos que sean titularidad de la otra Parte, salvo que esas relaciones deriven o traigan 
causa de las actividades objeto del presente convenio.

Séptima. Vigencia.

El presente convenio estará vigente durante cuatro (4) años desde la fecha en la que 
adquiera eficacia, prorrogable por hasta otros cuatro (4) años adicionales, de forma 
expresa y por escrito, con carácter previo a la finalización del plazo inicial, por la voluntad 
conjunta de las Partes. 

El convenio se perfeccionará en el momento de su firma y será eficaz una vez 
inscrito en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del 
sector público estatal en el plazo de cinco (5) días hábiles desde su formalización, sin 
perjuicio de su publicación también en el «Boletín Oficial del Estado» en el plazo de diez 
(10) días hábiles desde su formalización.

Octava. Modificación y extinción.

El presente convenio solo podrá ser modificado, siguiendo los mismos trámites que 
para su suscripción, por acuerdo de los firmantes originarios del convenio o sus 
representantes debidamente autorizados. El resto de firmantes adheridos serán 
informados de cualquier propuesta de modificación por parte de la comisión de 
seguimiento y si en diez (10) días naturales no han presentado oposición se entenderá 
su conformidad con la misma. En caso de no estar de acuerdo se pondrá de manifiesto 
la discrepancia por parte del firmante adherido y se valorará por la Comisión de 
Seguimiento si puede llegarse a un acuerdo o se resuelve el convenio con dicho 
firmante.

El acuerdo de modificación quedará plasmado en documento aparte, denominado 
Adenda, que será firmado por las Partes y quedará unido al presente convenio, 
formando parte del mismo.

La referida Adenda habrá de seguir los trámites previstos en el artículo 50.2 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, y será eficaz una vez inscrita en el Registro Electrónico 
estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal (REOICO), 
en el plazo de cinco (5) días hábiles desde su formalización, sin perjuicio de su posterior 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» dentro de los diez (10) días siguientes a su 
formalización.

El convenio se podrá extinguir por el cumplimiento del objeto del mismo o por incurrir 
en causa de resolución.

Son causas de resolución cualquiera de las siguientes:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio, incluida, en su caso, la prórroga 
del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los sujetos firmantes presentes, tanto originarios 
como adheridos con posterioridad.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 
alguno de los firmantes. En este caso, cualquiera de las Partes podrá notificar a la Parte 
incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de treinta (30) días 
naturales con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este 
requerimiento será comunicado a la Comisión de Seguimiento. Si, trascurrido el plazo 
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indicado en el requerimiento, persistiera el incumplimiento, la Parte que lo dirigió 
notificará a la otra Parte la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá 
resuelto el convenio.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) La imposibilidad sobrevenida de su realización.
f) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en 

otras leyes.

El cumplimiento y resolución del convenio tendrá los efectos establecidos en el 
artículo 52 de la LRJSP. En todo caso, y en el supuesto de resolución anticipada del 
convenio, las Partes se comprometen a cumplir con todas las obligaciones pactadas que 
se encuentren en desarrollo hasta la fecha de finalización de cualquier acción que 
estuviera contemplada en el marco de este convenio y que se hubiera iniciado con 
carácter previo a la causa que hubiera motivado la extinción del convenio. A estos 
efectos, a la finalización del convenio, las Partes fijarán un plazo improrrogable, que no 
podrá exceder de la vigencia del convenio inicialmente pactada, para la conclusión de 
estas actividades en curso, transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las 
mismas en los términos establecidos en el apartado 2 del artículo 52 de la citada LRJSP.

Novena. Protección de datos personales.

9.1 Datos relativos a las partes firmantes del convenio.

Las Partes informan a los representantes que firman el presente convenio de que sus 
datos de carácter personal serán incluidos en sendos ficheros responsabilidad de cada 
una de las Partes, cuya finalidad es el mantenimiento de las relaciones jurídicas de las 
mismas, siendo imprescindible para ello que se aporten sus datos identificativos, la 
capacidad de representación que ostentan, su número de DNI o documento equivalente 
y su firma.

Asimismo, las Partes garantizan cumplir con el deber de información con respecto a 
sus empleados cuyos datos personales sean comunicados entre las Partes para el 
mantenimiento y cumplimiento de la presente relación jurídica. La base jurídica que 
legitima el tratamiento de los datos de los interesados es la necesidad para la 
celebración y ejecución del presente convenio. Los datos serán conservados durante la 
vigencia del presente convenio y, posteriormente, durante el plazo legalmente 
establecido con la finalidad de atender a las posibles responsabilidades derivadas de la 
relación jurídica.

En todo caso, los afectados podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión, oposición, limitación y portabilidad ante la parte que corresponda a través de 
comunicación por escrito al domicilio social que consta al comienzo del presente 
documento, aportando fotocopia de su DNI o documento equivalente e identificando el 
derecho que se solicita. Asimismo, en caso de considerar vulnerado su derecho a la 
protección de datos personales, podrán interponer una reclamación ante la Agencia 
Española de Protección de Datos (www.aepd.es) o ante el delegado de protección de 
datos de la parte que corresponda:

– Fundación CIDEAL: @cideal.org
– ICEX: delegadoprotecciondatos@icex.es

9.2 Datos de terceros a utilizar para la realización del objeto del convenio.

En lo que se refiere al desarrollo de las actividades objeto del presente convenio, las 
Partes quedarán obligadas igualmente al cumplimiento de la normativa española y 
europea vigente en materia de protección de datos personales.
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Décima. Naturaleza y régimen jurídico.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, y habrá de regirse por lo 
dispuesto en el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, aplicándose los principios de dicha norma para 
resolver las dudas y lagunas que pudieran suscitarse en su interpretación y ejecución.

Undécima. Igualdad efectiva de mujeres y hombres y uso de lenguaje no sexista.

De conformidad con lo dispuesto en la legislación nacional, en la iniciativa del 
Parlamento Europeo, así como en la normativa interna de ICEX para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres y promover la visibilidad de mujeres expertas y aumentar su 
participación en paneles, conferencias, seminarios, debates y actividades de 
comunicación, las Partes acuerdan que se velará por mantener un equilibrio de mujeres 
y hombres en aquellas actividades que conlleven la organización de paneles, 
conferencias, seminarios, debates, actividades de comunicación, mesas o intervenciones 
que se programen en el marco del presente convenio, evitándose, en todo caso, la 
presencia exclusiva de mujeres o de hombres.

Toda la documentación, publicidad, e imagen que se genere con motivo de la 
ejecución del convenio, deberá realizar un uso no sexista del lenguaje, evitar cualquier 
imagen discriminatoria de las personas o estereotipos sexistas y fomentar una imagen 
con valores de igualdad, presencia equilibrada, diversidad, corresponsabilidad y 
pluralidad de roles e identidades de género.

Duodécima. Solución de controversias.

Las controversias que pudieran surgir entre las Partes, en el ámbito de este 
convenio, serán resueltas de común acuerdo en el seno de la Comisión de Seguimiento 
regulada en el presente convenio. En caso de no ser posible su resolución de forma 
amistosa, serán competentes los juzgados y tribunales correspondientes del orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de todo lo convenido, los 
intervinientes firman el presente convenio en Madrid, en la fecha indicada al principio 
del convenio, tomándose como fecha de formalización la fecha del último firmante.–Por 
ICEX España Exportación e Inversiones, E.P.E., la Consejera Delegada, María Peña 
Mateos.–Por la Fundación CIDEAL de Cooperación e Investigación, el Director General, 
Manuel Gómez Galán.
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ANEXO N.º 1

Acto de adhesión del departamento, organismo, institución o empresa, de carácter 
público o privado, español o extranjero  ...............................................................................

Don/doña ......................................................................................................................., 
en representación del departamento, organismo, institución o empresa, de carácter 
público o privado, español o extranjero, nombrado por ..................................................... 
y en ejercicio de sus competencias recogidas en  ...............................................................

MANIFIESTA

Que con fecha ...... de .................... de 202...., se suscribió el Convenio entre ICEX 
España Exportación e Inversiones, E.P.E., y la Fundación CIDEAL de Cooperación e 
Investigación para colaborar en el desarrollo de actividades y proyectos relativos a la 
internacionalización empresarial para promover el desarrollo sostenible.

Que, mediante la suscripción del presente acto de adhesión, departamento, 
organismo, institución o empresa, de carácter público o privado, español o 
extranjero .............................................................................., expresa su voluntad de 
adherirse a dicho convenio, y acepta de forma incondicionada la totalidad de sus 
cláusulas en cuanto le sea de aplicación.

La adhesión tendrá efectos desde la fecha de inscripción de la presente acta, en el 
plazo de cinco (5) días hábiles desde su formalización, en el Registro Electrónico estatal 
de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal, previa firma, y 
perdurará durante el periodo de vigencia del citado convenio.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN
15439 Resolución de 22 de junio de 2023, de la Dirección General de Desarrollo 

Rural, Innovación y Formación Agroalimentaria, por la que se publica la 
Adenda de modificación del Convenio entre la Secretaría General de 
Agricultura y Alimentación y Unicaja Banco, SA, para facilitar los préstamos 
garantizados por el Instrumento Financiero de Gestión Centralizada.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, procede la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la Adenda de modificación del Convenio suscrito entre el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación a través de la Secretaría General de Agricultura y 
Alimentación, y Unicaja Banco, SA, para facilitar los préstamos garantizados por el 
instrumento financiero de gestión centralizada, que figura como anexo a esta Resolución.

Madrid, 22 de junio de 2023.–La Directora General de Desarrollo Rural, Innovación y 
Formación Agroalimentaria, Isabel Bombal Díaz.

ANEXO

Adenda de modificación del Convenio suscrito entre el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, a través de la Secretaría General de Agricultura y 

Alimentación, y Unicaja Banco, SA, para facilitar los préstamos garantizados por el 
Instrumento Financiero de Gestión Centralizada

En Madrid a 21 de junio de 2023.

REUNIDOS

De una parte, don Fernando Miranda Sotillos, Secretario General de Agricultura y 
Alimentación del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en adelante MAPA, 
nombrado mediante Real Decreto 542/2018, de 18 de junio, actuando en nombre y 
representación de la Administración General del Estado, de acuerdo con las facultades 
que le atribuye el Real Decreto 430/2020, de 3 de marzo, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y por el 
que se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, y la Orden APA/21/2019, 
de 10 de enero, de fijación de límites para administrar ciertos gastos y de delegación de 
competencias en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Y de otra parte, don Francisco José Vilches Varo, Director de Área de Negocio Agro 
de Unicaja Banco, Sociedad Anónima, con domicilio en Avenida de Andalucía, n.º 10-12, 
de Málaga, en representación de la misma, en virtud del poder otorgado ante el notario 
del Ilustre Colegio de Andalucía don Federico Pérez-Padilla García, con el número 7117 
de su protocolo, de 2 de diciembre de 2011, que causaron la inscripción 7 de la hoja de 
la entidad MA-111580, folio 12, libro 3859, tomo 4952, en el Registro Mercantil de 
Málaga.
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EXPONEN

Primero.

Con fecha 1 de agosto de 2022 se suscribió el Convenio entre el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, a través de la Secretaría General de Agricultura y 
Unicaja Banco, Sociedad Anónima, para facilitar los préstamos garantizados por el 
Instrumento Financiero de Gestión Centralizada.

El indicado convenio tiene por objeto establecer la forma y condiciones en que habrá 
de desarrollarse la colaboración entre la Dirección General de Desarrollo Rural, 
Innovación y Formación Agroalimentaria y la entidad financiera para facilitar los 
préstamos que conformarán las carteras del Instrumento Financiero de Gestión 
Centralizada (en adelante IFGC).

Segundo.

La crisis internacional derivada de la invasión rusa de Ucrania ha provocado una 
situación inflacionista que ha derivado en un incremento de los tipos de interés que ha 
hecho que el diferencial a aplicar al Euribor, pactado en el convenio para facilitar los 
préstamos garantizados por el IFGC, esté determinando un interés en estos préstamos 
que puede provocar serias dificultades a los prestatarios.

Además, se ha comprobado que el diferencial que se viene aplicando determina un 
interés al prestatario que no le traslada en su integridad la ventaja financiera que 
proporciona el instrumento financiero.

Tercero.

Las partes manifiestan su satisfacción por la colaboración desarrollada y su voluntad 
de acometer las actuaciones precisas para optimizar la implementación del Instrumento 
Financiero de Gestión Centralizada.

Por todo cuanto antecede, ambas partes resuelven suscribir la presente adenda de 
modificación del convenio, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Modificación del convenio.

Uno. Se modifica el primer párrafo del apartado 5 de la cláusula quinta del convenio 
con la siguiente redacción:

«5. Tipo de interés. El tipo de interés preferente al que se formalizarán los 
préstamos será el resultado de sumar al EURIBOR a un año, correspondiente al 
segundo mes anterior al de formalización del préstamo, un diferencial de 1 punto, 
redondeado el resultado a tres decimales.»

Dos. Se modifica el primer párrafo de la cláusula séptima del convenio con la 
siguiente redacción:

«El tipo de interés preferente de cada préstamo, fijado en el apartado 5.º de la 
Cláusula Quinta, se revisará anualmente, aplicando el Euribor a un año del 
segundo mes anterior al del vencimiento en el que concurran intereses y capital, 
un diferencial de 1 punto, redondeando el resultado a tres decimales.»

Segunda. Eficacia.

La presente Adenda producirá efectos una vez inscrita en el Registro Electrónico 
Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del Sector Público. Dicha inscripción 
se realizará en el plazo de cinco días hábiles desde su formalización. Asimismo, será 
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publicada en el «Boletín Oficial del Estado» en el plazo de diez días hábiles desde su 
formalización.

Y, en prueba de conformidad, así como para la debida constancia de lo convenido, 
ambas partes suscriben el presente convenio de colaboración, por triplicado ejemplar, en 
la fecha y lugar indicados en el encabezamiento.–El Ministro de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, P.D., el Secretario General de Agricultura y Alimentación (Orden 
APA/21/2019, de 10 de enero, BOE de 18 de enero de 2019), Fernando Miranda 
Sotillos.–El Director de Área de Negocio Agro de Unicaja Banco, SA, Francisco José 
Vilches Varo.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN
15440 Resolución de 26 de junio de 2023, de la Dirección General de Desarrollo 

Rural, Innovación y Formación Agroalimentaria, por la que se publica la 
Adenda de modificación del Convenio entre la Secretaría General de 
Agricultura y Alimentación y Banco de Sabadell, SA, para facilitar los 
préstamos garantizados por el Instrumento Financiero de Gestión 
Centralizada.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, procede la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la Adenda de modificación del Convenio suscrito entre el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación a través de la Secretaría General de Agricultura y 
Alimentación, y Banco de Sabadell, SA, para facilitar los préstamos garantizados por el 
instrumento financiero de gestión centralizada, que figura como anexo a esta Resolución.

Madrid, 26 de junio de 2023.–La Directora General de Desarrollo Rural, Innovación y 
Formación Agroalimentaria, Isabel Bombal Díaz.

ANEXO

Adenda de modificación del Convenio suscrito entre el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, a través de la Secretaría General de Agricultura 
y Alimentación, y Banco de Sabadell, SA, para facilitar los préstamos 
garantizados por el Instrumento Financiero de Gestión Centralizada

En Madrid a 23 de junio de 2023.

REUNIDOS

De una parte, don Fernando Miranda Sotillos, Secretario General de Agricultura y 
Alimentación del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en adelante MAPA, 
nombrado mediante Real Decreto 542/2018, de 18 de junio, actuando en nombre y 
representación de la Administración General del Estado, de acuerdo con las facultades 
que le atribuye el Real Decreto 430/2020, de 3 de marzo, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y por el 
que se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, y la Orden APA/21/2019, 
de 10 de enero, de fijación de límites para administrar ciertos gastos y de delegación de 
competencias en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Y de otra parte, don Ignacio Rodríguez Taboada, Director de Fondos Europeos y 
Sostenibilidad de la Territorial Noroeste del Banco, con domicilio en la Plaça de Sant Roc 
n.º 20, de Sabadell, en representación de la misma, en virtud de la escritura de elevación 
a público de acuerdos sociales de concesión de poderes otorgada por el notario don 
Jesús Benavides Lima con el número 906 de su protocolo, de 24 de abril de 2014, que 
causaron la inscripción 1870 en la hoja B-1561, folio 7, tomo 44293 en el Registro 
Mercantil de Barcelona.
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EXPONEN

Primero.

Con fecha 28 de noviembre de 2022 se suscribió el Convenio entre el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, a través de la Secretaría General de Agricultura y 
Alimentación, y Banco de Sabadell, SA, para facilitar los préstamos garantizados por el 
Instrumento Financiero de Gestión Centralizada.

El indicado convenio tiene por objeto establecer la forma y condiciones en que habrá 
de desarrollarse la colaboración entre la Dirección General de Desarrollo Rural, 
Innovación y Formación Agroalimentaria y la entidad financiera para facilitar los 
préstamos que conformarán las carteras del Instrumento Financiero de Gestión 
Centralizada (en adelante IFGC).

Segundo.

La crisis internacional derivada de la invasión rusa de Ucrania ha provocado una 
situación inflacionista que ha derivado en un incremento de los tipos de interés que ha 
hecho que el diferencial a aplicar al Euribor, pactado en el convenio para facilitar los 
préstamos garantizados por el IFGC, esté determinando un interés en estos préstamos 
que puede provocar serias dificultades a los prestatarios.

Además, se ha comprobado que el diferencial que se viene aplicando determina un 
interés al prestatario que no le traslada en su integridad la ventaja financiera que 
proporciona el instrumento financiero.

Tercero.

Las partes manifiestan su satisfacción por la colaboración desarrollada y su voluntad 
de acometer las actuaciones precisas para optimizar la implementación del Instrumento 
Financiero de Gestión Centralizada.

Por todo cuanto antecede, ambas partes resuelven suscribir la presente adenda de 
modificación del convenio, con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Modificación del convenio.

Uno. Se modifica el primer párrafo del apartado 5 de la cláusula quinta del convenio 
con la siguiente redacción:

«5. Tipo de interés. El tipo de interés preferente al que se formalizarán los 
préstamos será el resultado de sumar al EURIBOR a un año, correspondiente al 
segundo mes anterior al de formalización del préstamo, un diferencial de 1 punto, 
redondeado el resultado a tres decimales.»

Dos. Se modifica el primer párrafo de la cláusula séptima del convenio con la 
siguiente redacción:

«El tipo de interés preferente de cada préstamo, fijado en el apartado 5.º de la 
Cláusula Quinta, se revisará anualmente, aplicando el Euribor a un año del 
segundo mes anterior al del vencimiento en el que concurran intereses y capital, 
un diferencial de 1 punto, redondeando el resultado a tres decimales.»

Segunda. Eficacia.

La presente Adenda producirá efectos una vez inscrita en el Registro Electrónico 
Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del Sector Público. Dicha inscripción 
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se realizará en el plazo de cinco días hábiles desde su formalización. Asimismo, será 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» en el plazo de diez días hábiles desde su 
formalización.

Y, en prueba de conformidad, así como para la debida constancia de lo convenido, 
ambas partes suscriben el presente convenio de colaboración, por triplicado ejemplar, en 
la fecha y lugar indicados en el encabezamiento.–El Ministro de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, P.D., el Secretario General de Agricultura y Alimentación (Orden 
APA/21/2019, de 10 de enero, BOE 18 de enero de 2019), Fernando Miranda Sotillos.–El 
Director de Fondos Europeos y Sostenibilidad de la Territorial Noroeste del Banco de 
Sabadell, SA, Ignacio Rodríguez Taboada.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL
15441 Resolución de 20 de junio de 2023, de la Secretaría General de Coordinación 

Territorial, por la que se publica el Acuerdo de 8 de junio de 2023, de la 
Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-
Comunidad Autónoma de Canarias, en relación con el Decreto-ley 3/2023, de 
23 de marzo, por el que se aprueban las condiciones y las cuantías máximas 
de las prestaciones económicas Vinculada al servicio y la de Cuidados en el 
entorno familiar y de apoyo a las personas cuidadoras no profesionales, 
reguladas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, 
aplicables en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de 
octubre, del Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgánica 1/2000, de 7 de 
enero, esta Secretaría General dispone la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
del Acuerdo que se transcribe como anexo a la presente resolución.

Madrid, 20 de junio de 2023.–La Secretaria General de Coordinación Territorial, 
Miryam Álvarez Páez.

ANEXO

Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del 
Estado-Comunidad Autónoma de Canarias en relación con el Decreto ley 3/2023, 

de 23 de marzo, por el que se aprueban las condiciones y las cuantías máximas de 
las prestaciones económicas Vinculada al servicio y la de Cuidados en el entorno 
familiar y de apoyo a las personas cuidadoras no profesionales, reguladas en la 

Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a las personas en situación de dependencia, aplicables en la Comunidad 

Autónoma de Canarias

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de Canarias ha adoptado el siguiente Acuerdo:

1. Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias manifestadas en relación 
con el artículo 6 del Decreto ley 3/2023, de 23 de marzo, por el que se aprueban las 
condiciones y las cuantías máximas de las prestaciones económicas Vinculada al 
servicio y la de Cuidados en el entorno familiar y de apoyo a las personas cuidadoras no 
profesionales, reguladas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, aplicables 
en la Comunidad Autónoma de Canarias.

2. Designar un grupo de trabajo para proponer a la Comisión Bilateral de 
Cooperación la solución que proceda.

3. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional, a los efectos previstos en el 
artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, así 
como insertar el presente Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín 
Oficial de Canarias».

La Ministra de Política Territorial, Isabel Rodríguez García.–El Vicepresidente del 
Gobierno de Canarias, Román Rodríguez Rodríguez.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

15442 Resolución de 23 de junio de 2023, del Organismo Autónomo Parques 
Nacionales, por la que se publica el Convenio con la Asociación para la 
Recuperación de la Raza Bovina Mantequera Leonesa, para la ejecución de 
actuaciones encaminadas a la recuperación de la raza mantequera leonesa 
como factor clave en la conservación de la biodiversidad, del paisaje y de la 
ganadería extensiva en las Reservas de la Biosfera de la provincia de León, 
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público y una vez suscrito por las partes el 22 de junio 
de 2023, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del convenio que 
figura como anexo de esta Resolución.

Madrid, 23 de junio de 2023.–La Presidenta del Organismo Autónomo Parques 
Nacionales, P.D. (Orden APM/126/2018, de 5 de febrero), el Director de Parques 
Nacionales, Javier Pantoja Trigueros.

ANEXO

Convenio entre la Asociación para la recuperación de la raza bovina Mantequera 
Leonesa y el Organismo Autónomo Parques Nacionales para la ejecución de 

actuaciones encaminadas a la recuperación de la raza mantequera leonesa como 
factor clave en la conservación de la biodiversidad, del paisaje y de la ganadería 
extensiva en las Reservas de la Biosfera de la provincia de León, en el marco del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

En León, a 22 de junio de 2023.

REUNIDOS

De una parte, don Benedicto González Yagüe, Presidente de la Asociación para la 
recuperación de la raza bovina Mantequera Leonesa, nombrado por la Asamblea 
General de fecha 3 de diciembre de 2021, actuando en nombre y representación de la 
Asociación para la recuperación de la raza bovina Mantequera Leonesa, en virtud del 
artículo 20.c) de los Estatutos de la Asociación, y con domicilio a efectos de este 
Convenio en C/ Profesor Pedro Cármenes, s/n, Facultad de Veterinaria. Universidad de 
León, CP 24007 León.

Y de otra parte, don Javier Pantoja Trigueros, Director del Organismo Autónomo 
Parques Nacionales, nombrado el día 30 de marzo de 2022 por acuerdo del 
Subsecretario para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, actuando en nombre y 
representación del Organismo, en virtud de la Orden ministerial APM/126/2018, de 5 de 
febrero, sobre delegación de competencias en el Organismo Autónomo Parques 
Nacionales, y con domicilio a efectos de este Convenio en la calle Hernani, 59, 28020, 
de Madrid.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 157 Lunes 3 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 92567

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
54

42
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Ambas partes, en la calidad en que intervienen en este acto, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal y legitimación para obligarse y otorgar el presente 
convenio, a cuyo efecto

EXPONEN

Primero.

Que el Organismo Autónomo Parques Nacionales (en adelante, OAPN) es un 
organismo autónomo de los regulados en el artículo 98 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Publico, adscrito al Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico, de acuerdo con la Disposición adicional séptima del 
Real Decreto 500/2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

Segundo.

Que al OAPN le corresponde, entre otras funciones establecidas en el Real 
Decreto 500/2020, de 28 de abril, el apoyo, como medio instrumental para el desarrollo 
de acciones concretas, al desarrollo de las políticas del departamento en materia de 
biodiversidad, conservación y uso sostenible de los recursos naturales, conservación de 
fauna, flora, hábitat y ecosistemas naturales en el medio terrestre y marino, así como la 
prestación al público de servicios de información y documentación especializados en 
materia de espacios protegidos, conservación de la naturaleza, divulgación, 
comunicación y educación ambiental.

Asimismo, al OAPN le corresponde la coordinación y promoción del desarrollo en 
nuestro país del Programa Hombre y Biosfera (MaB) de UNESCO, así como la 
promoción, coordinación y apoyo a la Red de Reservas de la Biosfera.

Tercero.

Que la Asociación para la recuperación de la raza bovina Mantequera Leonesa (en 
adelante, la Asociación), inscrita oficialmente en el Registro Nacional de Asociaciones 
el 3 de julio de 2015, con el Número Nacional 607971, es una organización de naturaleza 
asociativa y sin ánimo de lucro, constituida al amparo de lo dispuesto en el artículo 22 de 
la Constitución Española y de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del 
Derecho de Asociación.

Cuarto.

Que según se describe en el artículo 5 de los Estatutos de la Asociación, es objetivo 
primordial de esta Asociación velar por la recuperación, conservación y mejora selectiva 
de la raza bovina Mantequera Leonesa en España, y son fines y actividades de ésta los 
siguientes:

– Fomentar el conocimiento y expansión de la Raza Mantequera Leonesa.
– Colaborar en los estudios técnicos necesarios para proponer la reinclusión de la 

raza dentro del Catálogo Oficial de Razas, así como para la creación de los Libros 
Genealógicos de la Raza, de acuerdo con la Normativa legal a este respecto.

– Unificar criterios zootécnicos de apreciación y calificación en el ganado vacuno 
adscrito a la Asociación.

– Amparar y defender los intereses legítimos de los asociados, ostentando su 
representación en las relaciones con otras organizaciones profesionales, así como ante 
la Administración y Organismos competentes.

– Buscar los medios necesarios para lograr una mejora en el nivel de productividad y 
de rentabilidad en las explotaciones adscritas a la Asociación, ayudándolas en la 
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elaboración de los estudios, informes o peticiones que necesiten, relacionados con su 
explotación.

– Difundir los conocimientos técnicos y últimas tecnologías a sus asociados para que 
los mismos puedan conseguir un mejor nivel de productividad y rentabilidad en sus 
explotaciones.

– Proponer o recabar de la Administración, las medidas y soluciones aconsejables, 
incluso en relación con la política de créditos y financiación, que puedan afectar a los 
Ganaderos pertenecientes a la Asociación.

– Desarrollar las actividades y funciones que le sean confiadas por organismos 
oficiales.

Quinto.

El uso rutinario e indiscriminado de antiparasitarios alopáticos ecotóxicos 
(ivermectina) para la prevención de infestaciones parasitarias en la ganadería extensiva 
de vacuno, provoca una disminución de las poblaciones de coleópteros coprófagos, con 
la consiguiente acumulación de excrementos del ganado en el suelo, la disminución de la 
calidad de los pastos y el deterioro en el funcionamiento del ecosistema.

Sexto.

La puesta en práctica de nuevas alternativas farmacológicas específicas, con 
protocolos o planes de manejo que prevengan las infestaciones parasitarias evitará el 
uso indiscriminado de la ivermectina. Por otra parte, el fomento de la raza mantequera 
leonesa, que por su rusticidad está mucho mejor adaptada al entorno, podrá suponer un 
impulso al desarrollo económico para las explotaciones en extensivo de la cordillera 
cantábrica, pues el alto contenido graso de la leche que produce permite la obtención de 
productos lácteos (fundamentalmente la mantequilla) de alta calidad, lo que implica un 
valor añadido para este sector económico.

Séptimo.

Que el Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia (en adelante, MRR), 
incluido dentro del instrumento financiero Next Generation (EU), aprobado por el Consejo 
Europeo el 21 de julio de 2020, tiene como finalidad principal el apoyo a la inversión y las 
reformas en los Estados Miembros para lograr una recuperación sostenible y resiliente, 
al tiempo que se promueven las prioridades ecológicas y digitales de la Unión.

Dicho Mecanismo prevé que cada Estado Miembro desarrolle un Plan de 
recuperación y Resiliencia donde se incluyan las reformas y proyectos de inversión 
necesarios para alcanzar los objetivos del Mecanismo. Mediante Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 27 de abril de 2021, se aprobó el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (en adelante, PRTR).

Dentro del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (en 
adelante, MITERD), se han diseñado proyectos de reformas e inversiones dirigidas a los 
sectores ambientales y productivos con mayor capacidad de transformación dentro del 
marco general de la transición medioambiental necesario para poner en marcha el Pacto 
Verde Europeo, priorizando la transición ecológica dentro de la estrategia de desarrollo. 
Así, el MITERD, participa dentro de este Plan con el componente 4 «Conservación y 
restauración de ecosistemas marinos, terrestres y su biodiversidad», entre otros, en cuya 
ejecución también participa el OAPN, encajando sus actuaciones en las líneas de 
inversión previstas en el citado componente.

En consecuencia y a tal efecto, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio, al 
amparo de lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público y en el artículo 59 del Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por 
el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración 
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Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de 
acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El presente convenio tiene por objeto establecer el marco de colaboración entre las 
partes para la ejecución de actuaciones encaminadas a la recuperación de la raza 
mantequera leonesa como factor clave en la conservación de la biodiversidad, del 
paisaje y de la ganadería extensiva en las Reservas de la Biosfera de la provincia de 
León.

Segunda. Obligaciones del OAPN.

1. Facilitar la información socioeconómica que consta en sus archivos sobre las 
Reservas de la Biosfera leonesas del ámbito territorial del proyecto, que pueda ayudar a 
la realización de las actividades descritas en el anexo II del convenio.

2. Aportar la cartografía digital en formato compatible con ArcGis de las Reservas 
de la Biosfera leonesas del ámbito territorial del proyecto, incluida su zonificación, 
necesaria para el desarrollo de las actividades descritas en el anexo II del convenio.

3. Poner a disposición de la Asociación los resultados del «Estudio del efecto del 
uso de antiparasitarios en el ganado vacuno extensivo sobre la biodiversidad del suelo 
en las Reservas de la Biosfera Cantábricas», que se llevó a cabo en el año 2022.

4. Ofrecer asesoramiento técnico, en el ámbito de las competencias del OAPN, en 
las actuaciones que se desarrollen en el marco del convenio.

5. Tramitar y ejecutar las inversiones, suministros y servicios y elaborar los 
proyectos de obra o servicio que sean necesarios para la ejecución de las actuaciones 
descritas en el anexo II del convenio asumidas por el OAPN.

6. Aportar los medios y el personal necesario para la ejecución de las actuaciones 
descritas en el anexo II del convenio.

7. Asumir la dirección facultativa y coordinación de seguridad y salud de las obras y 
la dirección de los servicios y suministros que se den en el marco de las actuaciones 
comprendidas en el anexo II del convenio.

8. Elaborar y tramitar cuantos informes, autorizaciones o licencias ambientales, 
urbanísticas o de cualquier otro tipo que sean necesarios para la ejecución de las 
actividades previstas en el anexo II del convenio.

9. Aportar los certificados finales de obra de cuya ejecución se encargue.
10. Redacción y entrega en los plazos establecidos de los informes de seguimiento 

de las actuaciones del convenio, para el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el mismo, así como del resto de informes y protocolos previstos en las actuaciones 
del anexo II de este convenio.

11. Aportar la financiación para la ejecución de las actuaciones descritas en el 
anexo II del convenio asumidas por el OAPN. Las actuaciones correspondientes al 
capítulo VI se financiarán por importe máximo de doscientos cincuenta mil euros 
(250.000,00 €), con los fondos procedentes del Mecanismo para la Recuperación y 
Resiliencia. Las actuaciones correspondientes al capítulo II se financiarán con cargo al 
presupuesto ordinario del OAPN. La distribución del gasto por anualidades se muestra 
en el anexo I del convenio.

Tercera. Obligaciones de la Asociación para la recuperación de la raza bovina 
Mantequera Leonesa.

1. Facilitar la información disponible de las ganaderías de la raza mantequera 
leonesa pertenecientes a la Asociación, en relación con las actuaciones del convenio 
descritas en el anexo II.
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2. Aplicar el «Protocolo para el estudio del seguimiento de la biodiversidad y del 
estado de salud del ensamble de coleópteros coprófagos en agrosistemas de ganadería 
extensiva en las Reservas de la Biosfera Cantábricas», incluido estudio del efecto del 
uso de antiparasitarios en el ganado vacuno extensivo sobre la biodiversidad del suelo 
en las Reservas de la Biosfera Cantábricas, que se llevó a cabo en el año 2022. Se 
recogerán y aportarán los datos y se llevará una estadística por parcela de estudio según 
el diseño del protocolo.

3. Apoyar en la tramitación de cuantos informes, autorizaciones o licencias 
ambientales, urbanísticas, ganaderas o de cualquier otro tipo que sean necesarios para 
la ejecución de las actividades previstas en el anexo II del convenio.

4. Destinar los equipamientos y suministros adquiridos en el marco de este 
convenio para las finalidades establecidas en el mismo y asegurar una correcta 
utilización y conservación.

5. Una vez formalizadas las actas de entrega correspondientes, elaborar y tramitar, 
en su caso, cuantos informes, autorizaciones o licencias sanitarias, ambientales, 
urbanísticas o de cualquier otro tipo que sean necesarios para el uso o puesta en 
marcha de los equipamientos, suministros e instalaciones relacionadas con las 
actividades previstas en el anexo II del convenio.

6. Puesta a disposición de los laboratorios que se designen para los estudios y 
controles analíticos previstos en las actividades del convenio, de los ejemplares de las 
ganaderías de la raza mantequera leonesa pertenecientes a la asociación.

7. Organización, coordinación y realización de los materiales, las charlas y el 
seminario previsto entre las actividades de comunicación del convenio.

Cuarta. Compromisos económicos y financiación.

El OAPN financiará las actuaciones que se describen en el Anexo II del presente 
convenio con los fondos procedentes del presupuesto ordinario del OAPN (capítulo II) y 
fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (capítulo VI).

En el caso de actuaciones financiables con el MRR, se destinará un importe máximo 
de doscientos cincuenta mil euros (250.000,00 €), con sujeción a la normativa que 
resulte de aplicación y con especial observancia de las exigencias derivadas del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero 
de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y las 
Órdenes Ministeriales HFP/1030/2021 y HFP/1031/2021, de 29 de septiembre.

Las actuaciones del capítulo VI que forman parte del convenio se financiarán con 
cargo a la aplicación presupuestaria 23.101.45DB.6. El desglose por anualidades será el 
indicado en el anexo I del convenio. Las actuaciones que se financien con fondos MRR 
deben haber concluido materialmente el 30 de junio de 2026.

Las Partes deberán cumplir las obligaciones, europeas y nacionales, relativas a la 
financiación del MRR de la Unión Europea, en particular lo relativo a:

– Ser responsables de la fiabilidad y del seguimiento de la ejecución de las 
actuaciones, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel de consecución 
de cada actuación a través del reporte en la Comisión de Seguimiento del convenio, 
guardando la trazabilidad de cada una de las inversiones y de los perceptores finales de 
los fondos, que permita la pista de auditoría.

– Cumplir cuantas disposiciones comunitarias y nacionales le resulten aplicables 
como destinatarias de las actuaciones financiables, así como a permitir y facilitar que se 
puedan realizar las auditorías y comprobaciones necesarias para verificar el 
cumplimiento de la normativa aplicable.

– Conservar y custodiar la documentación vinculada a la actividad financiada por el 
MRR de conformidad con el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras 
aplicables al presupuesto general de la Unión, durante un período de cinco años a partir 
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del pago del saldo final. Este período será de tres años si la financiación no supera 
los 60.000 euros.

– Aplicar medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la 
corrupción, prevenir el conflicto de intereses y la doble financiación.

– Realizar la justificación y verificación mediante los mecanismos de información que 
se establezcan y en particular de los necesarios para comprobar la evolución del gasto 
realizado y la adecuación a los objetivos establecidos. Las fechas y procedimientos de 
presentación de los informes se establecerán por el OAPN, de manera que permitan el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas por la normativa interna y de la Unión 
Europea para el MRR de la UE, así como la verificación, cuando proceda, de los hitos de 
ejecución establecidos.

– Asegurar que se mantiene la contribución al objetivo climático y/o digital asignada 
a la submedida concreta en que se enmarca la actuación del Plan de Recuperación 
Transformación y Resiliencia, que ha sido calculada según los anexos VI y VII, 
respectivamente, del Reglamento del MRR.

– Presentar una cuenta justificativa final, tanto en lo que respecta a los importes 
utilizados como, en su caso, a los hitos y objetivos conseguidos, tras el cierre del MRR, 
es decir, tras todos los posibles controles nacionales y comunitarios que sobre las 
medidas financiadas con él puedan recaer.

En ningún caso los fondos percibidos del MRR o cualquier otro fondo europeo 
podrán utilizarse para financiar dos veces el mismo coste.

Una vez realizadas las adquisiciones o ejecutados los proyectos de restauración por 
el OAPN reflejados en el Anexo II del presente convenio, este Organismo las pondrá a 
disposición de la Asociación mediante la suscripción de la correspondiente acta.

Quinta. Comisión de seguimiento.

Para el seguimiento, vigilancia y control de las actuaciones previstas en el presente 
Convenio, se creará una comisión de seguimiento formada dos representantes de cada 
una de las partes. Los miembros de la Asociación serán nombrados por el Presidente de 
la misma. Los miembros del OAPN, serán nombrados por su Director.

La comisión tendrá como función, el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución 
del convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes. Asimismo, resolverá los 
problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse.

Por acuerdo de la Comisión de Seguimiento las partes podrán promover y aprobar 
posibles reajustes de anualidades de pagos en función de la evolución de la ejecución 
del objeto y de las actuaciones contempladas en el presente Convenio, siempre que 
estos no supongan un incremento económico global de las obligaciones económicas 
recogidas en el convenio ni del plazo del mismo.

La comisión se reunirá siempre que lo solicite alguna de las partes, y al menos, una 
vez al año, levantándose acta de sus reuniones que será rubricada por todos sus 
miembros.

La comisión podrá ser asistida en sus reuniones por personal técnico designado por 
las partes en función de las materias que sean objeto del orden del día de la 
convocatoria. Dichos técnicos contarán con voz, pero sin voto.

La adopción de acuerdos requerirá el consenso de ambas partes.
La propia comisión determinará sus normas de funcionamiento. En ausencia de 

dichas normas, será aplicable lo previsto en el capítulo II, Sección 3.ª del Título 
preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

Sexta. Vigencia.

Según como se establece en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, el presente convenio se perfeccionará con la 
prestación del consentimiento de las partes y resultará eficaz una vez inscrito, en el 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 157 Lunes 3 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 92572

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
54

42
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



plazo de 5 días hábiles desde su formalización, en el Registro Electrónico estatal de 
Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal, al que se refiere la 
disposición adicional séptima de la citada Ley. Asimismo, será publicado en el plazo 
de 10 días hábiles desde su formalización en el «Boletín Oficial del Estado».

El convenio finalizará una vez que la comisión de seguimiento se haya pronunciado 
sobre la adecuada ejecución del mismo, sin que se superen en ningún caso los 4 años 
desde su entrada en vigor.

Séptima. Modificación.

Cualquier modificación del presente convenio habrá de ser pactada por los firmantes 
y deberá ser formalizada unánimemente mediante adenda modificativa.

Octava. Extinción y resolución.

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por resolución.

Se podrá resolver este convenio por concurrencia de cualquier causa legal de 
resolución prevista en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 
alguno de los firmantes, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora 
un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones y 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al 
responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 
convenio. Si transcurriera el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra parte la concurrencia de la 
causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio.

En tal caso, se adoptarán las decisiones precisas para la adecuada liquidación del 
mismo conforme a lo regulado en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

La comisión de seguimiento continuará en funciones y será la encargada de resolver 
las cuestiones que pudieran plantearse en relación con las actuaciones en curso o 
derivadas del convenio y, asimismo, para el caso de producirse la extinción, por el plazo 
máximo de un mes.

Novena. Naturaleza y jurisdicción.

Este convenio es de naturaleza administrativa y está incluido en los definidos en el 
artículo 47.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

La resolución de las diferencias de interpretación y cumplimiento que pudieran surgir 
en su ejecución corresponderá a la comisión de seguimiento.

En defecto de acuerdo serán resueltas conforme a lo previsto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Décima. Protección de datos de carácter personal.

Las partes se comprometen a tratar los datos personales a los que puedan tener 
acceso con la finalidad indicada en el presente convenio, de acuerdo con las previsiones 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales así como las del Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, a no utilizarlos 
para fines distintos de los previstos en este convenio y a no difundirlos ni cederlos a 
terceros. Asimismo, garantizarán que los titulares de los datos puedan ejercer sus 
derechos de acceso, rectificación, cancelación, supresión, limitación de su tratamiento y 
oposición.
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De conformidad con lo previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, este convenio podrá ser 
accesible a los ciudadanos, mediante las diferentes plataformas de difusión existentes 
para esta finalidad, todo ello en aras al interés público en la divulgación de la información.

Undécima. Información, comunicación y publicidad de las actuaciones.

Al tratarse de actuaciones financiadas por el MRR, se dará cumplimiento a las 
normas establecidas en materia de información, comunicación y publicidad establecidas 
en el artículo 34 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia.

En este sentido, cuando se mencionen las actuaciones objeto del presente convenio, 
se dará información al público de la participación de la Unión Europea y financiación a 
través del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Se deberá colocar una placa explicativa permanente, visible en la localización donde 
se realicen las actuaciones, en la que se indicará el tipo y el nombre de las referidas 
actuaciones, además de la información incluida en las letras a), b) y c).

Las placas, carteles y cualquier documento (cuadernillos, folletos, notas informativas 
o de cualquier otro tipo) que se realicen sobre las intervenciones financiadas por el fondo 
MRR incluirán:

a) El emblema de la Unión Europea.
b) Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unión 

Europea-NextGenerationEU».
c) Logo oficial del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Reino de 

España, disponible en https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual.

Duodécima. Principio de no causar un daño significativo (DNSH).

Las actuaciones que se ejecuten en virtud del convenio respetarán el principio de «no 
causar un perjuicio significativo al medio ambiente» (principio do no significant harm, DNSH) 
en cumplimiento con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en particular el Reglamento (UE) 
2020/852, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y 
la Guía Técnica de la Comisión Europea (2021/C 58/01) sobre la aplicación de este 
principio, así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la 
aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y su documento Anexo.

Para la correcta aplicación de este principio, se tendrá en cuenta, además de la Guía 
Técnica de la Comisión Europea, la «Guía para el diseño y desarrollo de actuaciones 
acordes con el principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente» 
publicada por el Ministerio de Transición Ecológica y para el Reto Demográfico.

Decimotercera. Cumplimiento de hitos y objetivos, y contribución al objetivo climático 
y/o digital.

Las actuaciones que se ejecuten en virtud de este convenio darán cumplimiento al 
objetivo «Actuaciones de conservación de la biodiversidad» previsto en la medida C4.I2 
«Conservación de la biodiversidad terrestre y marina», número 69, del Anexo Revisado 
de la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del 
Plan de Recuperación y Resiliencia de España. En concreto, consistirán en actuaciones 
destinadas a prevenir la mortalidad de especies endémicas de fauna y flora; medidas de 
gestión y recuperación de hábitats adoptadas en relación con especies amenazadas y 
actuaciones destinadas a crear, renovar y mejorar las instalaciones e infraestructuras 
asociadas a la gestión del patrimonio natural y, en particular, a la mejora de las zonas 
protegidas (Red Natura 2000 y espacios naturales protegidos).
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Las actuaciones descritas no llevan asociado ningún hito o indicador cuantitativo 
concreto de cumplimiento ni contribuyen directamente a los mismos, si bien, al 
encuadrarse en la medida C4.I2, su ejecución acompaña de alguna manera al citado hito 
establecido para dicha línea de inversión, consistente en la ejecución de 50.000 ha de 
actuaciones de conservación de la biodiversidad para el año 2026.

En este sentido cabe reseñar, que el periodo de ejecución previsto para las 
presentes actuaciones se inicia en 2023 y finaliza en 2025, por lo que su marco temporal 
encaja perfectamente con el de las actuaciones adscritas a dicha medida C4.I2, que 
deberían concluir a más tardar el día 30 de junio de 2026.

Asimismo, de acuerdo con el Documento de trabajo de los servicios de la Comisión 
«Análisis del plan de recuperación y resiliencia de España, que acompaña a la Decisión 
de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de 
Recuperación y Resiliencia de España» y la «Guía para el diseño y desarrollo de 
actuaciones acordes con el principio de no causar un perjuicio significativo al medio 
ambiente» desarrollada por el MITERD, la medida C4.I2 dispone de un campo de 
intervención (050) con reconocimiento a contribución climática y medioambiental.

En este sentido, se garantizará el cumplimiento del etiquetado climático indicado 
para esta medida del 40%, así como del 100% del etiquetado medioambiental.

Los representantes de ambas partes, en prueba de conformidad, firman por triplicado 
el presente convenio en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.–La Presidenta 
del Organismo Autónomo Parques Nacionales, P. D. (Orden APM/126/2018, de 5 de 
febrero), el Director del Organismo Autónomo Parques Nacionales, Javier Pantoja 
Trigueros.–El Presidente de la Asociación para la recuperación de la raza bovina 
Mantequera Leonesa, Benedicto González Yagüe.

ANEXO I

Obligaciones económicas anuales

Las actuaciones descritas en el Anexo II se financiarán con los fondos aportados por 
el OAPN con cargo a las aplicaciones presupuestarias 23.101.456C.2 y 23.101.45DB.6, 
teniendo en cuenta la siguiente distribución anual:

Actuaciones OAPN

Año
Capítulo VI (MRR) Capítulo II Total

Cuantía (€) Cuantía (€) Cuantía (€)

2023 51.700 4.400 56.100

2024 115.000 4.400 119.400

2025 83.300 5.400 88.700

 250.000 14.200 264.200

La Asociación asumirá los siguientes costes de las actuaciones descritas en el anexo 
II de acuerdo con la siguiente distribución anual:

Actuaciones Asociación

Año Cuantía (€)

2025 2.000

 2.000
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Aportación total al convenio por anualidad:

Actuaciones convenio

Año OAPN (€) Asociación (€) Cuantía (€)

2023 56.100 0 56.100

2024 119.400 0 119.400

2025 88.700 2.000 90.700

 264.200 2.000 266.200

ANEXO II

Desglose de las actuaciones y presupuesto estimado

En la siguiente tabla se muestra el desglose de las actuaciones a realizar por las 
partes y su coste estimado, IVA incluido.

Año Actuación Cuantía (€) Cap. Entidad

2023

Seguimiento de la parasitofauna e invertebrados en ganado y pastos y análisis y propuesta de uso de nuevos productos antiparasitarios

Análisis del estado sanitario de los rebaños incluidos en el proyecto y búsqueda, testeo y propuesta de 
nuevos protocolos para el manejo de los parásitos sostenibles con el medio ambiente. 4.400 II OAPN

Suministro de collares transmisores para perros y ganado

Compra de collares con señal de satélite y marcaje de animales para el seguimiento de los movimientos de 
los perros pastores (raza mastina), incluida la herramienta informática de seguimiento: 12 animales en tres 
rebaños.

4.100 VI OAPN

Compra de collares con señal de satélite y marcaje de animales para el seguimiento de los movimientos de 
las vacas mantequeras, incluida la herramienta informática de seguimiento: 60 ejemplares en tres zonas de 
control.

10.000 VI OAPN

Inventario de instalaciones

Inventario de instalaciones asociadas a la producción lechera y mantequera, cuyo producto final será la 
edición, diseño y maquetación de una guía identificativa de este tipo de instalaciones en el ámbito del 
proyecto compuesto por fichas informativas (con imagen gráfica y cartográfica) de cada instalación o 
elemento.

7.000 VI OAPN

Apoyo a las iniciativas para el aprovechamiento de la leche procedente de la raza mantequera leonesa

Adquisición:    

– Remolque de ordeño móvil con 2 puntos de ordeño simultáneos, de 3 x 2,20 metros. 3.700 VI

OAPN
– Equipo desnatadora de 500 l/h en acero inoxidable. 9.400 VI

– Equipo mantequera-amasadora de 86 l de cuba con agitador de 8 palas inoxidable. 8.600 VI

– 100 ud. Cancillas móviles acoplables entre sí de 2,5 metros de largo y 1,65 metros de alto. 8.900 VI

2024

Recuperación de la memoria industrial de la explotación mantequera

Restauración de las pequeñas instalaciones relacionadas con la explotación mantequera, que había en los 
pueblos de la zona de estudio, así como otras infraestructuras relacionadas como son cercados de piedra, 
cabañas, enfriaderos para la leche, toriles…

115.000 VI OAPN

Seguimiento de la parasitofauna e invertebrados en ganado y pastos y análisis y propuesta de uso de nuevos productos antiparasitarios

Análisis del estado sanitario de los rebaños incluidos en el proyecto y búsqueda, testeo y propuesta de 
nuevos protocolos para el manejo de los parásitos sostenibles con el medio ambiente. 4.400 II OAPN

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 157 Lunes 3 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 92576

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
54

42
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Año Actuación Cuantía (€) Cap. Entidad

2025

Seguimiento de la parasitofauna e invertebrados en ganado y pastos y análisis y propuesta de uso de nuevos productos antiparasitarios

Análisis del estado sanitario de los rebaños incluidos en el proyecto y búsqueda, testeo y propuesta de 
nuevos protocolos para el manejo de los parásitos sostenibles con el medio ambiente. 4.400 II OAPN

Informe de la depredación natural potencial y medidas preventivas

Elaboración y redacción de un Informe con los datos obtenidos de los collares transmisores, con conclusiones 
y recomendaciones. Para ello, se considerarán los datos disponibles de los movimientos de los predadores en 
el territorio objeto de estudio durante el periodo de duración del presente convenio.

1.000 II OAPN

Recuperación de la memoria industrial de la explotación mantequera

Restauración de las pequeñas instalaciones relacionadas con la explotación mantequera, que había en los 
pueblos de la zona de estudio, así como otras infraestructuras relacionadas como son cercados de piedra, 
cabañas, enfriaderos para la leche, toriles…

83.300 VI OAPN

Difusión y comunicación del proyecto

La difusión del proyecto vendrá determinada por la realización de charlas informativas en las zonas de 
desarrollo de los epígrafes del convenio y la elaboración de material gráfico (folletos, trípticos, carteles, etc) 
para la información al público general. Específicamente, se realizará un seminario presencial en alguna 
localidad del ámbito del proyecto en el que se darán a conocer los resultados de cada una de las actividades. 
Para este seminario se invitará a las administraciones competentes en materia agroganadera y ambiental, al 
sector ganadero y al sector veterinario.

2.000 - Asociación

   Total. 266.200
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

15443 Resolución de 22 de junio de 2023, de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, por la que se autoriza la modificación de la aprobación 
de tipo de aparato radiactivo de los equipos generadores de rayos X de la 
marca Phoenix X-Ray, para incluir el modelo Nanomex 180.

Con fecha 1 de junio de 2023, don Félix Fernández, en representación 
de Masoneilan, SLU, (NIF B08100364), solicitó en esta Dirección General la modificación 
de la aprobación de tipo de aparato radiactivo de los equipos generadores de rayos X de 
la marca Phoenix X-Ray, destinados a la inspección de circuitos electrónicos y de 
muestras, para incluir el modelo Nanomex 180.

Con fecha 19 de junio de 2023 el Consejo de Seguridad Nuclear emitió informe 
favorable sobre la modificación de aprobación de tipo de aparato radiactivo solicitada 
por Masoneilan, SLU.

De conformidad con el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas, 
aprobado por el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, y con el Reglamento sobre 
protección de la salud contra los riesgos derivados de la exposición a las radiaciones 
ionizantes, aprobado por el Real Decreto 1029/2022, de 20 de diciembre.

De acuerdo con el informe del Consejo de Seguridad Nuclear,
Esta Dirección General ha resuelto otorgar por la presente resolución la modificación 

de la autorización de la aprobación de tipo de aparato radiactivo de los equipos 
generadores de rayos X de la marca Phoenix X-Ray, con siglas y número de aprobación 
NHM-X176, siempre y cuando quede sometida al cumplimiento de las siguientes 
especificaciones técnicas de seguridad y protección radiológica:

1.ª Los aparatos radiactivos cuyo tipo se aprueban son los equipos de rayos X 
marca Phoenix X-Ray, de los siguientes modelos:

– PCBA Analyser de 160 kV y 1 mA de tensión e intensidad de corriente máximas, 
respectivamente.

– PCBA Analyser 195 de 195 kV y 1 mA de tensión e intensidad de corriente máximas, 
respectivamente.

– Micromex SE 160 T de 160 kV, 800 μA y 20 W de tensión, intensidad de corriente y 
potencia máximas, respectivamente.

– Micromex 180 de 180 kV, 800 μA y 20 W de tensión, intensidad de corriente y potencia 
máximas, respectivamente.

– Nanotom 160 NF de 160 kV y 880 μA de tensión e intensidad de corriente máximas, 
respectivamente.

– Micromex NEO 160 de 160 kV, 800 μA y 20 W de tensión, intensidad de corriente y 
potencia máximas, respectivamente.

– Micromex NEO 180 de 180 kV, 800 μA y 20 W de tensión, intensidad de corriente y 
potencia máximas, respectivamente.

– Nanomex NEO de 180 kV, 880 μA y 20 W de tensión, intensidad de corriente y potencia 
máximas, respectivamente.

– Nanomex 180 de 180 kV, 880 μA y 20 W de tensión, intensidad de corriente y potencia 
máximas, respectivamente.

2.ª El uso al que se destinan los aparatos radiactivos es la inspección de circuitos 
electrónicos y la inspección de muestras.
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3.ª Cada aparato radiactivo deberá llevar marcado de forma indeleble, al menos, la 
marca, modelo, número de serie, la palabra «RADIACTIVO» y las condiciones máximas 
de funcionamiento (tensión, intensidad y potencia).

Además, llevará una etiqueta en la que figure, al menos, el número de aprobación de 
tipo, el importador, la fecha de fabricación, la palabra «EXENTO» y el distintivo básico 
recogido en la norma UNE 73-302.

La marca y etiquetas indicadas anteriormente se situarán en el exterior del aparato 
en lugar visible.

4.ª Cada aparato radiactivo suministrado debe ir acompañado de la siguiente 
documentación:

I) Un certificado en el que se haga constar:

a) Número de serie y fecha de fabricación.
b) Declaración de que el prototipo ha sido aprobado por la Dirección General de 

Política Energética y Minas, con el número de aprobación, fecha de la resolución y de la 
del «Boletín Oficial del Estado» en que ha sido publicada.

c) Declaración de que el aparato corresponde exactamente con el prototipo 
aprobado y que la intensidad de dosis de radiación en todo punto exterior a 0,1 m de la 
superficie del equipo suministrado no sobrepasa 1 mSv/h.

d) Uso para el que ha sido autorizado y periodo válido de utilización.
e) Especificaciones recogidas en el certificado de aprobación de tipo.
f) Especificaciones y obligaciones técnicas para el usuario que incluyan las 

siguientes:

i) No se deberán retirar las indicaciones o señalizaciones existentes en el aparato.
ii) El aparato debe ser utilizado sólo por personal que sea encargado expresamente 

para su utilización, para lo cual se le hará entrega del manual de operación para su 
conocimiento y seguimiento.

iii) Se llevará a cabo por una empresa autorizada la asistencia técnica y 
verificaciones periódicas sobre los parámetros y sistemas relacionados con la seguridad 
radiológica del aparato, que se recojan en su programa de mantenimiento y se dispondrá 
de un registro de los comprobantes, donde consten los resultados obtenidos.

II) Manual de operación en español que recoja las características técnicas e 
instrucciones de manejo del aparato, información sobre los riesgos de las radiaciones 
ionizantes y las recomendaciones básicas de protección radiológica a tener en cuenta en 
su utilización y las actuaciones a seguir en caso de avería de alguno de sus sistemas de 
seguridad.

III) Programa de mantenimiento en español que recoja la asistencia técnica y las 
verificaciones periódicas que el fabricante recomiende llevar a cabo sobre los 
parámetros o sistemas relacionados con la seguridad radiológica del aparato, 
incluyendo, al menos una revisión anual y una previa a la puesta en marcha del equipo 
tras su instalación, tras un cambio de ubicación o tras una avería o incidente que pudiera 
afectar a su seguridad y que comprenda:

– Una verificación de que la intensidad de dosis a 0,1 m de su superficie no 
sobrepasa 1 mSv/h.

– Una verificación del correcto funcionamiento de los sistemas de seguridad y de las 
señalizaciones del aparato.

IV) Recomendaciones del fabricante/importador relativas a medidas impuestas por 
la autoridad competente.

5.ª El aparato radiactivo queda sometido al régimen de comprobaciones que establece 
el punto 11 del anexo II del Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas.
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6.ª Las siglas y número que corresponden a la presente aprobación de tipo son 
NHM-X176.

7.ª La presente resolución solamente se refiere a la aprobación de tipo del aparato 
radiactivo de acuerdo con lo establecido en el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares 
y Radiactivas, pero no faculta para su fabricación, comercialización ni para su asistencia 
técnica en cuanto a la seguridad radiológica, que precisarán de la autorización definida 
en el mismo reglamento.

Esta resolución se entiende sin perjuicio de otras autorizaciones cuyo otorgamiento 
corresponda a este u otros ministerios y organismos de las diferentes Administraciones 
públicas.

Contra la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Secretaría de Estado de Energía, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme a 
todos los efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo 
dispuesto en el artículo 30 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Madrid, 22 de junio de 2023.–El Director General de Política Energética y Minas, 
Manuel García Hernández.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

15444 Resolución de 22 de junio de 2023, de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, por la que se autoriza la modificación de la aprobación 
de tipo de aparato radiactivo de los equipos generadores de rayos X de la 
marca Safe Agle (Shenzhen Jinjian Era Technology Co, Ltd), para incluir el 
modelo Detescan XR 100D.

Con fecha 29 de mayo de 2023, don Pedro Rolandi Boned, en representación de 
Target Tecnología, SA (NIF: A81505752) solicitó en esta Dirección General la 
modificación de la aprobación de tipo de aparato radiactivo de los equipos generadores 
de rayos X de la marca Safe Agle (Shenzhen Jinjian Era Technology Co, Ltd), destinados 
a la inspección de bultos, para incluir el modelo Detescan XR 100D.

Con fecha 19 de junio de 2023 el Consejo de Seguridad Nuclear emitió informe 
favorable sobre la modificación de la aprobación de tipo de aparato radiactivo solicitada 
por Target Tecnología, SA.

De conformidad con el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas, 
aprobado por Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, y con el Reglamento sobre 
protección de la salud contra los riesgos derivados de la exposición a las radiaciones 
ionizantes, aprobado por el Real Decreto 1029/2022, de 20 de diciembre.

De acuerdo con el informe del Consejo de Seguridad Nuclear.
Esta Dirección General ha resuelto otorgar por la presente resolución la modificación de 

la autorización de la aprobación de tipo de aparato radiactivo de los equipos generadores de 
rayos X de la marca Safe Agle (Shenzhen Jinjian Era Technology Co, Ltd), con siglas y 
número de aprobación NHM-X371, siempre y cuando quede sometida al cumplimiento de 
las siguientes especificaciones técnicas de seguridad y protección radiológica:

1.ª Los aparatos radiactivos cuyo tipo se aprueban son los equipos de rayos X 
fabricados por SAFE AGLE (Shenzhen Jinjian Era Technology Co, Ltd), de la serie 
DETESCAN XR, los siguientes modelos:

– DETESCAN XR 5030 de 140 kV y 0,6 mA de tensión e intensidad de corriente 
máximas, respectivamente.

– DETESCAN XR 6040 de 140 kV y 0,6 mA de tensión e intensidad de corriente 
máximas, respectivamente.

– DETESCAN XR 100D de 160 kV y 1,2 mA de tensión e intensidad de corriente 
máximas, respectivamente.

2.ª El uso al que se destinan estos aparatos radiactivos es la inspección de bultos 
mediante rayos X.

3.ª Cada aparato radiactivo deberá llevar marcado de forma indeleble, al menos, la 
marca, modelo, número de serie, la palabra «RADIACTIVO» y las condiciones máximas 
de funcionamiento (tensión, intensidad y potencia).

Además, llevará una etiqueta en la que figure, al menos, el número de aprobación de 
tipo, el importador, la fecha de fabricación, la palabra «EXENTO» y el distintivo básico 
recogido en la Norma UNE 73-302.

La marca y etiquetas indicadas anteriormente se situarán en el exterior del aparato o 
en una zona de fácil acceso a efectos de inspección, salvo el distintivo según norma 
UNE 73-302, que se situará siempre en su exterior y en lugar visible.
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4.ª En los casos excepcionales en que no puedan mantener una distancia 
adecuada entre los bultos a inspeccionar porque la afluencia de los mismos es continúa, 
puede dar lugar a que las cortinillas de plomo no estén totalmente bajadas cuando en el 
túnel se inspeccionan otros bultos.

En este caso los responsables del equipo deberán ponerse en contacto con la 
empresa de asistencia técnica autorizada, que efectuará las medidas de tasa de dosis y 
determinará si es preciso incorporar protecciones adicionales, que serán acordes a los 
criterios que el Consejo de Seguridad Nuclear ha comunicado a esas empresas de 
asistencia técnica.

5.ª Cada aparato radiactivo suministrado debe ir acompañado de la siguiente 
documentación:

I) Un certificado en el que se haga constar:

a) Número de serie y fecha de fabricación.
b) Declaración de que el prototipo ha sido aprobado por la Dirección General de 

Política Energética y Minas, con el número de aprobación, fecha de la resolución y de la 
del «Boletín Oficial del Estado» en que ha sido publicada.

c) Declaración de que el aparato corresponde exactamente con el prototipo 
aprobado y que la intensidad de dosis de radiación en todo punto exterior a 0,1 m de la 
superficie del equipo suministrado no sobrepasa 1 μSv/h.

d) Uso para el que ha sido autorizado y periodo válido de utilización.
e) Especificaciones recogidas en el certificado de aprobación de tipo.
f) Especificaciones y obligaciones técnicas para el usuario que incluyan las 

siguientes:

i) No se deberán retirar las indicaciones o señalizaciones existentes en el aparato.
ii) El aparato debe ser utilizado sólo por personal que sea encargado expresamente 

para su utilización, para lo cual se le hará entrega del manual de operación para su 
conocimiento y seguimiento.

iii) Se llevará a cabo por una empresa autorizada la asistencia técnica y se 
dispondrá de un registro de las actuaciones realizadas donde consten además los 
resultados de la verificación final de los parámetros y sistemas relacionados con la 
seguridad radiológica del aparato.

iv) Se llevará a cabo por una empresa autorizada las verificaciones periódicas 
sobre los parámetros y sistemas relacionados con la seguridad radiológica del aparato, 
que se recojan en su programa de mantenimiento y se dispondrá de un registro de los 
comprobantes, donde consten los resultados obtenidos.

II) Manual de operación en español que recoja las características técnicas e 
instrucciones de manejo del aparato, información sobre los riesgos de las radiaciones 
ionizantes y las recomendaciones básicas de protección radiológica a tener en cuenta en 
su utilización y las actuaciones a seguir en caso de avería de alguno de sus sistemas de 
seguridad.

III) Programa de mantenimiento en español que recoja la asistencia técnica y las 
verificaciones periódicas que el fabricante recomiende llevar a cabo sobre los 
parámetros o sistemas relacionados con la seguridad radiológica del aparato, 
incluyendo, al menos una revisión anual y una previa a la puesta en marcha del equipo 
tras su instalación, tras un cambio de ubicación o tras una avería o incidente que pudiera 
afectar a su seguridad y que comprenda:

– Una verificación de que la intensidad de dosis a 0,1 m de su superficie no 
sobrepasa 1 μSv/h.

– Una verificación del correcto funcionamiento de los sistemas de seguridad y de las 
señalizaciones del aparato.
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IV) Recomendaciones del fabricante/importador relativas a medidas impuestas por 
la autoridad competente.

6.ª El aparato radiactivo queda sometido al régimen de comprobaciones que 
establece el punto 11 del Anexo II del Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y 
Radiactivas.

7.ª Las siglas y número que corresponden a la presente aprobación de tipo son 
NHM-X371.

8.ª La presente resolución solamente se refiere a la aprobación de tipo del aparato 
radiactivo de acuerdo con lo establecido en el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares 
y Radiactivas, pero no faculta para su fabricación, comercialización ni para su asistencia 
técnica en cuanto a la seguridad radiológica, que precisarán de la autorización definida 
en el mismo Reglamento.

Esta resolución se entiende sin perjuicio de otras autorizaciones cuyo otorgamiento 
corresponda a éste u otros Ministerios y Organismos de las diferentes Administraciones 
Públicas.

Contra la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Secretaría de Estado de Energía, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme a 
todos los efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo 
dispuesto en el artículo 30 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Madrid, 22 de junio de 2023.–El Director General de Política Energética y Minas, 
Manuel García Hernández.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

15445 Resolución de 21 de junio de 2023, de la Dirección General de Calidad y 
Evaluación Ambiental, por la que se formula declaración de impacto 
ambiental del proyecto «Planta Fotovoltaica Híbrida «Tallisca» de 39,975 
MWn (Huelva)».

Antecedentes de hecho

Con fecha 17 de febrero de 2022 ha tenido entrada en esta Dirección General 
solicitud de inicio de procedimiento de evaluación de impacto ambiental del proyecto 
«Planta Fotovoltaica Híbrida ''Tallisca'' de 39,975 MWn en la provincia de Huelva», 
promovida por Iberdrola Renovables Andalucía, SA, respecto del cual la Dirección 
General de Política Energética y Minas del Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico (MITECO) ostenta la condición de órgano sustantivo.

Alcance de la evaluación

La presente evaluación ambiental se realiza sobre la documentación presentada por 
el promotor y se pronuncia sobre los impactos asociados al proyecto, así como los 
efectos sobre los factores ambientales derivados de su vulnerabilidad, recogidos en el 
estudio de impacto ambiental (en adelante, EsIA). Se incluye, asimismo, en la 
evaluación, el proceso de participación pública y consultas.

Aunque en el EsIA se ha tenido en cuenta la fase de cese y desmantelamiento, se 
considera oportuno que tales actuaciones sean recogidas en su momento en un proyecto 
específico, que incluya la retirada de todos los elementos, la gestión de los residuos 
generados, la restitución del terreno a la situación original y la restauración del suelo y de 
la vegetación, y que será sometido al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

La evaluación ambiental no comprende el ámbito de la evaluación de la seguridad y 
salud en el trabajo, ni de la seguridad industrial, ni de la seguridad de las instalaciones y 
dispositivos eléctricos u otros que poseen normativa reguladora e instrumentos 
específicos.

1. Descripción y localización del proyecto

El proyecto consiste en la instalación de la Planta Fotovoltaica «La Tallisca» para 
conseguir una instalación híbrida solar-eólica con el Parque Eólico Tallisca con 20 
aerogeneradores, ya operativo, en el municipio de El Almendro en Huelva. Serán objeto 
de la presente declaración de impacto ambiental las siguientes actuaciones:

Planta solar fotovoltaica «La Tallisca»:

Estará compuesta de 5 recintos con una superficie total de 73,0324 ha y una 
superficie neta de unas 41.298 ha, en la que se instalarán 88.830 módulos 
monocristalinos fijos de 540 Wp y 7 powerstations (una de ellas de 3,075 MW y 6 
powerstations de 6,15 MW), para conseguir una potencia pico de 47,968 MWp y una 
potencia instalada en inversores de 39,975 MW. Además, el proyecto contará con tres 
estaciones meteorológicas para mejorar la operatividad de la planta.

Los accesos a la instalación se realizarán a través de la carretera H-9009, para el 
tránsito interno por la instalación se empleará, entre otros, un camino público 
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perteneciente al Ayuntamiento de El Almendro. En concreto, se van a acondicionar 1,121 
Km en el exterior de la planta fotovoltaica (PFV) y a crear 740 m de nuevos caminos en 
el exterior y otros 2,935 Km en el interior de la planta.

Líneas de evacuación:

La energía se evacuará hacia la subestación transformadora SET La Tallisca 66/20 kV ya 
existente, mediante circuitos enterrados de 20 kV con una longitud de 4,248 Km, de los 
que 1,337 Km estarán en el exterior del vallado.

Desde la ST La Tallisca, la energía irá a la SET Sierra de Andevalo 220/66 kv y de 
esta a la SET Puebla de Guzman 22kv, propiedad de REE. Todas las SET están 
construidas y dando servicio a los parques eólicos.

Zonas de infraestructuras auxiliares:

Durante la ejecución de las obras, se destinarán 15.000 m2 del terreno para la zona 
de acopio de materiales y punto limpio, funcionando este último durante la fase de 
explotación de la planta. Ambas zonas comparten espacio a una distancia de unos 65 m 
y 146 m de un arroyo.

El proyecto en tramitación se encuentra sobre terrenos que, actualmente, tienen un 
uso forestal con eucaliptos y agricultura de secano, sin embargo, alguna de las fincas 
implicadas tiene aprobado el cambio de uso agrícola de secano a regadío, habiéndose 
solicitado la inclusión en la Comunidad de Regantes Andévalo Fronterizo.

2. Tramitación del procedimiento

En el «Boletín Oficial del Estado», de 30 de septiembre de 2021, y en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Huelva», de 18 de octubre de 2021, se publica el anuncio del 
Área de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Huelva por el que se 
somete a información pública la solicitud de la autorización administrativa previa, de la 
autorización administrativa de construcción y de la declaración de impacto ambiental del 
presente proyecto. Con fecha 14 de octubre de 2021, dicho anuncio es publicado en el 
periódico Huelva Información y expuesto en el tablón del Ayuntamiento de El Almendro 
desde el 22 de septiembre hasta el 21 de octubre de 2021.

En la tabla recogida en el anexo I de la presente resolución, se relacionan las 
Administraciones públicas afectadas y personas interesadas consultadas durante el 
procedimiento de información pública y las que han emitido respuesta. Asimismo, consta 
la alegación de Ecologistas en Acción de Huelva.

Durante la tramitación ambiental, se realiza requerimiento de subsanación del 
expediente, con fecha 5 de mayo de 2022, conforme al artículo 40.1 de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, al no constar los informes preceptivos del 
competente en medio ambiente según el artículo 37.2 de la citada norma, recibiéndose el 
informe de la Dirección General de Calidad Ambiental y Desarrollo Sostenible de la Junta 
de Andalucía, con fecha 12 de mayo de 2022, y de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Huelva, con fecha 11 de mayo de 2022.

Tras el análisis técnico del expediente, fue realizado un requerimiento de información 
complementaria del proyecto al promotor, el 31 de marzo de 2023, documentación que 
es aportada el 28 de abril de 2023.

3. Análisis técnico del expediente

a) Análisis de alternativas.

En el entorno, se encuentran tres Parques Eólicos colindantes «Valdefuentes», «La 
Tallisca» y «La Retuerta», en los que están previstos proyectos de hibridación mediante 
la instalación de plantas fotovoltaicas para cada uno de los parques. Al ser todos los 
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proyectos del mismo promotor, Iberdrola Renovables Andalucía, SAU se ha realizado el 
estudio de alternativas de manera conjunta.

Para el proyecto fotovoltaico objeto de evaluación, se han buscado ubicaciones 
preferentes en un radio de 3 km desde la subestación del Parque eólico Valdefuentes. Se 
han propuesto 5 alternativas A, B, C, D y E. Todas las alternativas, salvo la E, están 
ubicadas dentro de Red Natura 2000 en la Zona Especial de Conservación (ZEC) 
Andévalo Occidental, así como en el área potencial del Plan de Conservación del lince 
ibérico y del Plan de Conservación de aves necrófagas. Las alternativas D y E estarían 
sobre una Zona de Importancia para las Aves Esteparias (ZIAE), en el ámbito de 
aplicación del Plan de Conservación de Helechos y en el Área Importante para la 
Conservación de las Aves (IBA) Andévalo Occidental. En cuanto a la vegetación, en las 
alternativas D y E se detectan especies asociadas a los Hábitats de Interés Comunitario 
(HIC) 3170*,6220*, 6310 y 92D0, además de ejemplares de flora amenazada como 
Marsilea batardae, Pilularia minuta y Isoetes setaceum. En lo que respecta al patrimonio 
cultural, todas las alternativas, menos la C, se encuentran en el límite con una vía 
pecuaria. Las alternativas B y D estarían en las inmediaciones de un Monte de utilidad 
Pública (MUP). En virtud de todo ello, el promotor ha seleccionado para la planta FV 
Tallisca la alternativa B, seleccionando las alternativas A y C en otros proyectos de 
hibridación.

En lo que respecta a línea de evacuación, se proponen dos alternativas desde la 
alternativa B de ubicación seleccionada hasta la subestación existente (SET 
Tallisca 66/20 kV):

– Alt. 1: todo el trazado será soterrado a lo largo de 4,248 Km, de los cuales 
solo 1,337 Km estarán fuera del vallado.

– Alt. 2: con trazado mixto aéreo-subterráneo, siendo aéreos los 1,337 Km fuera del 
vallado con un margen de seguridad de 150 m a los aerogeneradores.

El promotor ha seleccionado como mejor opción la alternativa 1 con todo el trazado 
soterrado, al tener menos impacto para el paisaje y la avifauna que la alternativa 2 con 
tramos aéreos.

b) Tratamiento de los principales impactos del proyecto.

b.1) Suelo, subsuelo, geodiversidad:

Durante la fase de construcción y desmantelamiento de la instalación, las principales 
afecciones se producirán como consecuencia de los movimientos de tierras, desbroces, 
excavación de zanjas, la instalación del vallado, el hincado de los módulos fotovoltaicos 
o el acondicionamiento de accesos a la planta. Todas estas actuaciones conllevarán una 
modificación en el relieve, aunque, al disponer la zona de una topografía favorable con 
relieves acolinados y con una pendiente máxima del 15 %, no se esperan grandes 
movimientos de tierra, pues se estima mover 18.180 m3 para terraplén y 13.795 m3 para 
desmonte. Las tierras sobrantes generadas en las excavaciones serán reutilizadas en las 
labores de relleno siempre que sea posible, tratando de minimizar en todo momento las 
tierras sobrantes a retirar que serían transportadas a un vertedero autorizado.

En lo que respecta a los accesos a la planta, está previsto realizar dos entronques 
con la carretera H-9009, para ello se van a acondicionar 1,121 km y a crear 0,74 km de 
caminos exteriores, además de crear 2,935 km de nuevos caminos en el interior de la 
poligonal de la planta fotovoltaica.

El promotor no ha detectado fenómenos erosivos durante las visitas de campo. 
Según los datos de la Red de Información Ambiental de Andalucía (REDIAM), el terreno 
se encontraría en una situación lejana de que se den procesos de desertificación. Aun 
así, será necesario que se minimicen los movimientos de tierra con el fin de que se evite 
la erosión del terreno.

Para la instalación de los módulos fotovoltaicos el promotor, en principio, propone un 
hincado directo sobre el terreno con una profundidad de 1,5 m, aunque el suelo deberá 
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tener las características adecuadas para realizar este tipo de cimentación, por lo que se 
procederá con posterioridad a realizar un estudio de corte y tracción para determinar las 
cimentaciones que se emplearán finalmente.

De acuerdo con el EsIA, se procederá al replanteo y jalonamiento de las zonas de 
actuación y zonas auxiliares, evitando movimientos de maquinaria en épocas de fuertes 
lluvias. Se establecerá un protocolo de actuación en caso de vertidos accidentales. El 
lavado de cubas y canaletas de hormigón se hará en una zona específica y 
posteriormente será trasportado a vertedero autorizado. En caso de accidente 
y contaminación del suelo, se procederá a informar de inmediato al órgano competente 
y seguir con lo establecido en el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se 
establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los 
criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados. Una vez finalizada la 
fase de obra se procederá a la limpieza y correcta gestión de residuos, retirada de 
instalaciones temporales y restitución de todos los terrenos afectados, mediante el uso 
de la capa de tierra vegetal acopiada inicialmente.

La Oficina de Ordenación del Territorio de la Delegación Territorial en Huelva indica 
que el proyecto se enclava, según el PGOU del municipio de El Almendro, sobre «suelo 
no urbanizable de carácter rural». Asimismo, se encuentra dentro de la unidad territorial 
Andévalo y Minas que no cuenta en la actualidad con un Plan de Ordenación del 
Territorio de Ámbito Subregional en vigor, por lo que opera el Plan Especial de 
Protección del Medio Físico y Catálogo de Espacios y Bienes Protegidos de la Provincia 
de Huelva (PEPMFPH). Sin embargo, este organismo informa que las infraestructuras 
proyectadas no afectan a ninguno de los espacios incluidos en el catálogo de espacios y 
bienes protegidos del PEPMFPHU, por lo que no serían de aplicación las normas 
particulares que regulan a estos.

b.2) Hidrología:

Por los terrenos del proyecto, discurren los cursos de agua barranco de La Murtilla, 
arroyo de Vallevicioso, arroyo de La Tallisca y arroyos innominados. La parte Oeste de la 
poligonal de la planta fotovoltaica pertenece a la Demarcación Hidrográfica del 
Guadiana, mientras que la parte Este pertenece a la Demarcación del Tinto, Odiel y 
Piedras, cuenca interna andaluza. El área del proyecto quedaría fuera de zonas 
vulnerables a la contaminación por nitratos de origen agrario y de las superficies 
incluidas en el Plan de conservación, recuperación y puesta en valor de manantiales y 
lugares de interés hidrogeológico de Andalucía.

La Confederación Hidrográfica del Guadiana informa que, según el Real 
Decreto 1560/2005, de 23 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de recursos y 
aprovechamientos hidráulicos correspondientes a las cuencas andaluzas vertientes al 
litoral atlántico (Confederaciones Hidrográficas del Guadalquivir y del Guadiana), quién 
debe emitir informe es Andalucía.

Según detalla el EsIA, durante la obra es posible que se produzcan alteraciones en 
algunos de los parámetros físico-químicos de la hidrología de la zona, debido 
fundamentalmente al arrastre de partículas sólidas o por la llegada del polvo en 
suspensión debido a la acción de la lluvia, repercutiendo en un incremento en la turbidez 
de las aguas. También pueden producirse interrupciones en los flujos naturales de los 
cauces debido a la obstrucción o por la creación de cunetas, desagües y pasos de agua 
en los caminos. Para evitarlo, el promotor indica que no se realizarán obras ni 
actuaciones que puedan dificultar el libre curso de las aguas en los cauces de los ríos, 
arroyos y barrancos, ni en terrenos inundables en crecidas no ordinarias. Asimismo, se 
garantizará en todo momento el mantenimiento de los flujos naturales en las zonas 
afectadas no ubicando ningún tipo de instalación auxiliar. No se permitirán acopios en la 
zona de servidumbre, manteniendo el cauce y la zona de Dominio Público Hidráulico 
(DPH) totalmente libre de cualquier obstáculo y que se respetará la continuidad, tanto 
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lateral como longitudinal de los cauces fluviales existentes en la planta fotovoltaica. En 
los cruces con cauces públicos, se ocupará la menor superficie posible.

Durante el transcurso de las obras, se pueden producir derrames de aceites y/o 
hidrocarburos por parte de la maquinaria durante la obra, aunque la probabilidad de 
ocurrencia es baja, además, los terrenos donde se implantarán los módulos son de muy 
baja permeabilidad. No obstante, el EsIA prevé que se impermeabilicen las zonas 
destinadas a las operaciones de mantenimiento de maquinaria, delimitando y 
protegiendo adecuadamente las zonas en que se depositen o manejen sustancias como 
carburantes, lubricantes, pinturas, etc., cuyo vertido accidental pueda suponer la 
contaminación de las aguas superficiales y subterráneas. El promotor ha desplazado la 
zona para el centro de acopio y punto limpio a unos 146 m y 65 m de un arroyo.

El promotor afirma que los módulos no invaden ninguna zona de calados ni de 
velocidades de agua importante, respetando la zona de DPH y la Zona de Flujo 
Preferente. Casi todo el proyecto ocupará zona de policía de los cauces presentes en la 
poligonal, aunque se ha dejado un margen de seguridad adicional de 5 m respecto a la 
zona inundable para un periodo de retorno de 100 años. El cableado de media tensión, 
los viales y los cerramientos cruzan en varios puntos el DPH, tomándose las medidas 
necesarias para no interrumpir el libre curso de las aguas, como indica la Dirección 
General de Planificación y Recursos Hídricos de la Junta de Andalucía.

En el diseño del proyecto, el promotor ha tenido en cuenta la red hidrográfica, 
minimizando la afección al trazado de cauces, barrancos públicos y zonas de 
servidumbre e inundabilidad, atendiendo a la dinámica natural y torrencialidad. Además, 
se mantendrán los flujos naturales en las zonas afectadas procediendo al jalonamiento 
de estos cauces y el de aquellas zonas destinadas a albergar sustancias que pudieran 
suponer la contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, además de balizar 
la vegetación de ribera o galería durante la fase de obra. Durante las excavaciones, se 
procurará no afectar al nivel freático y se tendrá especial precaución con las balsas, 
depósitos de agua o puntos de abastecimiento de agua existentes en la zona. Asimismo, 
se elaborará un Plan de Emergencia de Gestión y Actuación, aplicable tanto en la fase 
de construcción como en la de explotación y desmantelamiento, para los casos en los 
que se pueda producir un vertido incontrolado y accidental de sustancias tóxicas y 
peligrosas en el medio natural.

La Dirección General de Planificación y Recursos Hídricos de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía indica en 
un primer informe, que el estudio hidrológico está incompleto al no estar delimitado el 
DPH y no haberse analizado los periodos de retorno para T=500 años ni T=5 años. El 
promotor envía documentación complementaria subsanando la carencia detectada, tras 
lo que dicha Dirección General da su conformidad y establece una serie de 
prescripciones, que se detallan en el condicionado de la presente resolución.

b.3) Aire, factores climáticos, cambio climático:

De acuerdo con el EsIA, durante la fase de construcción y desmantelamiento se 
realizarán movimientos de tierras y transporte de materiales que implicarán un aumento 
del polvo en suspensión y la emisión de gases de combustión y ruidos, afectando a la 
población y la fauna. Para minimizar estas afecciones se llevará a cabo un adecuado 
mantenimiento de la maquinaria en cuanto a ruido y emisiones, se evitará la producción 
de polvo mediante riegos, disminución de la velocidad, entoldado del material, etc., y se 
realizará un calendario biológico adaptando las obras al mismo. Durante la fase de 
explotación, se producirá un incremento de los niveles sonoros como consecuencia del 
funcionamiento de los inversores y afección a la calidad del aire por el tránsito ocasional 
de vehículos de mantenimiento. El promotor ha indicado que la edificación habitada más 
cercana a un inversor estaría a 1.425 m, distancia suficiente para que no se vea afectada 
por este ruido ni por las ondas electromagnéticas, cumpliéndose con lo establecido en el 
Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que 
establece condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a 
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las emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones 
radioeléctricas. Durante la fase de explotación de la planta solo podrá alterarse la calidad 
del aire por el tránsito ocasional de vehículos de mantenimiento.

El proyecto no contempla iluminación en el interior de la planta, el perímetro ni en los 
accesos a la misma. Los módulos fotovoltaicos serán anti reflectantes con el fin de evitar 
la excesiva visibilidad o reflejo para los receptores y la atracción de la avifauna acuática.

El promotor ha calculado que la instalación fotovoltaica La Tallisca permitirá reducir la 
emisión de 19.907 toneladas equivalentes de CO2/año.

b.4) Espacios naturales protegidos, Red Natura 2000:

El proyecto se ubica por completo dentro de la Zona de Especial Conservación (ZEC) 
Andévalo Occidental (ES6150010), espacio con prioridad de conservación para aves 
territoriales como el águila real, cigüeña negra y águila perdicera y aves esteparias. La 
Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en Huelva informa que esta ZEC es de 
gran interés para los procesos de conectividad ecológica entre espacios de la Red 
Natura 2000, además de presentar endemismos y especies amenazadas. Sin embargo, 
el promotor indica que los terrenos sobre los que se ubicaría el proyecto no cuentan con 
un grado adicional de protección al no estar incluidos en la RENPA (Red de Espacios 
Naturales Protegidos de Andalucía) y no ser Parque Natural, Paisaje Protegido, etc. 
Asimismo, el promotor menciona que la existencia de parques eólicos en funcionamiento 
desde hace años y sus correspondientes seguimientos ambientales, garantizan el 
conocimiento de la zona e indican la inexistencia de especies de flora, fauna y hábitat 
relevantes que puedan verse afectados por el proyecto.

El proyecto, también, se encuentra incluido en el ámbito del Acuerdo de 18 de enero 
de 2011, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban los planes de recuperación y 
conservación de determinadas especies silvestres y hábitats protegidos. En concreto el 
proyecto afecta al ámbito del Plan de recuperación del lince ibérico (anexo I del citado 
Acuerdo), Plan de recuperación del águila imperial (anexo II) y Plan de recuperación y 
conservación de las aves necrófagas, en concreto del buitre negro (anexo III). En el 
entorno próximo, a 2,9 km de distancia, se halla la Zona de Importancia para las Aves 
Esteparias en Andalucía (ZIAE) «Andévalo occidental», espacio relevante para la 
avutarda común, ganga ortega y sisón, que coincidiría con el Plan de recuperación y 
conservación de aves esteparias (anexo IV). El proyecto se localiza a 3,5 km de la IBA 
«Andévalo Occidental», situada al Este de la poligonal del proyecto, y a menos de 200 m 
del Plan de recuperación y conservación de Helechos. El promotor considera que no se 
producirán afecciones sobre especies como el lince, águila imperial y buitre negro, al no 
haberse encontrado indicios ni ejemplares en el ámbito del proyecto, estando los núcleos 
poblacionales de estas especies en Doñana y Sierra Morena. Asimismo, indica que la 
ubicación de la planta está alejada de las zonas de interés para aves esteparias.

El promotor informa que, con fecha 10 de marzo de 2021, realizó consulta al Servicio 
de Gestión del Medio Natural de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible de Huelva, en relación a la presencia de valores 
ambientales en el ámbito de estudio, indicando dicho Servicio Territorial que en el 
emplazamiento «PFV Tallisca» no estarían presentes especies de flora ni fauna 
amenazada o en régimen de protección especial, ni hábitats de interés comunitario 
susceptibles de sufrir un impacto negativo significativo como consecuencia de la 
ejecución del proyecto.

La Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en Huelva indica que el proyecto 
se ubica en zonas de «sensibilidad ambiental máxima», por lo que no se recomendaría 
la instalación de estas infraestructuras energéticas en estos terrenos, sin embargo, 
entiende que la ubicación de la planta va ligada a la ubicación existente del parque 
eólico. Esta Delegación Territorial concluye en su informe, que no se desprende que el 
proyecto, ni en su fase de construcción o ejecución, suponga una afección significativa 
sobre Hábitats de Interés Comunitario incluidos en el Anexo I de la Directiva Hábitats, 
entendiendo adecuadas todas las medidas expuestas en el EsIA para minimizar, corregir 
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o compensar las posibles afecciones ambientales. Así mismo, las medidas preventivas y 
correctoras del Programa de Control y Seguimiento Ambiental se estiman adecuadas 
para la prevención de impactos ambientales en las distintas fases del proyecto sobre el 
espacio de la Red Natura 2000.

La planta «La Tallisca» ocupa 73,03 ha de superficie agrícola secano, lo que 
constituye aproximadamente el 0,14 % de la superficie de la ZEC implicando una 
fragmentación de este espacio y afectando a la conectividad o continuidad ecológica del 
territorio. Pese a ello, el promotor indica que la planta fotovoltaica no pondrá en peligro el 
estado de conservación favorable del espacio ni el deterioro de los hábitats naturales o 
las propias especies que han motivado la designación del Andévalo Occidental como 
Zona ZEC. El promotor aplicará medias ambientales como la creación de corredores 
ecológicos mediante implantación de vegetación de ribera y se adaptarán las obras a los 
calendarios biológicos de las posibles especies protegidas presentes en el ámbito de 
actuación.

La citada Delegación Territorial afirma, asimismo, que los terrenos afectados 
conforman un agrosistema intercalado con explotaciones forestales, hábitat idóneo para 
numerosas especies faunísticas. Por ello, prevé que la construcción de nuevas 
infraestructuras, sumadas a las ya existentes, podría amenazar el objetivo general de 
«Alcanzar un grado de conservación favorable para la función de conectividad ecológica 
de la ZEC», al suponer una mayor fragmentación del territorio y comprometer la 
viabilidad de las rutas de dispersión de especies. Sin embargo, la Delegación Territorial 
indica que las medidas preventivas y correctoras del Programa de Control y Seguimiento 
Ambiental se estiman adecuadas para la prevención de impactos ambientales en las 
distintas fases del proyecto sobre el espacio de la Red Natura 2000.

b.5) Flora y vegetación y hábitats de interés comunitario:

Según consta en el expediente, la poligonal de la planta presenta una cobertura en la 
que predominan pasto y cultivos de cereal, aunque también estarían presentes algunas 
manchas de matorral con alto predominio de jaras y labiadas, así como vegetación de 
ribera en la zona de los cauces. En lo que respecta a ejemplares arbóreos, habría 
algunos eucaliptos (Eucaliptus globulus) remanentes de la plantación que existió en la 
finca Rubiales y pies dispersos de encina (Quercus rotundifolia).

Según la cartografía del REDIAM de cuadriculas 5 x 5 km de especies, se podrían 
encontrar en la zona del proyecto ejemplares de Marsilea batardae, catalogada como 
«en peligro de extinción» según el Catálogo Andaluz, ejemplares de Isoetes durieui, 
especie catalogada como «vulnerable» en el citado catálogo, además de los taxones 
listados Cynara algarbiensis, Isoetes setaceum y Najas minor. El promotor indica, que en 
el área de estudio tras los trabajos de campo realizados, no se detectó ninguna especie 
incluida en el Catálogo Andaluz de Especies Amenazadas (Decreto 23/2012, de 14 de 
febrero, por el que se regula la conservación y el uso sostenible de la flora y la fauna 
silvestres y sus hábitats).

De acuerdo con la cartografía de Hábitats de Interés Comunitario de Andalucía 
(IRHICA), se localizarían restos del hábitat 5330 –«Matorrales arborescentes de Arbutus 
unedo y otras arbustedas lauroides (Ericion arboreae)»– en el interior de la poligonal del 
proyecto. Sin embargo, el promotor indica que en las visitas de campo no se han 
detectado este hábitat ni las especies asociadas a él, por lo que concluye que no habrá 
afección a los HIC del entorno ya que son terrenos de carácter agrícola.

Ecologistas en Acción alega que el proyecto ocupa parte del HIC 6220*, sin 
embargo, ni el promotor ha detectado especies ligadas a ese hábitat ni tampoco está 
indicada su presencia en la cartografía del REDIAM.

Las principales afecciones potenciales sobre la vegetación durante la construcción 
de la planta fotovoltaica será la alteración de la cobertura vegetal en todas las superficies 
afectadas, temporales y permanentes, siendo necesario el desbroce de 75,10 ha de 
pastizal, cereal y matorral. Se podrá producir un aumento de polvo y partículas en 
suspensión, provocando dificultades en el desarrollo de las plantas. El promotor indica 
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que no hay presencia de estrato arbóreo, por lo que no será preciso ninguna tala. En 
cuanto a la línea de evacuación, el EsIA indica que no tendrá una afección destacada 
sobre la flora al discurrir por el margen de caminos existentes, aprovechando la 
canalización realizada del ya implantado parque eólico.

Como medidas preventivas, el promotor tendrá especial cuidado en no dañar la 
vegetación circundante, balizando las superficies de ocupación y minimizando la 
generación de polvo. Los restos vegetales generados serán transportados a vertederos 
autorizados o se incorporarán al resto de la finca debidamente triturados. En el caso de 
que algún taxón de flora protegida fuese detectado, se pondrá en conocimiento a las 
administraciones, además de proceder al jalonamiento temporal de esa vegetación de 
interés. Durante el funcionamiento de la planta, se realizará el control y aprovechamiento 
de la vegetación por parte del ganado. El proyecto contará con un Plan de 
Autoprotección contra Incendios Forestales, donde se planificarán las medidas 
preventivas a adoptar y el protocolo de actuación de emergencias a implantar en caso de 
incendio. En las 75 ha de matorral y pasto que se estima van a resultar afectadas por 
elementos temporales de la obra, se procederá al esponjamiento del terreno, 
favoreciendo la aireación del suelo, de manera que se produzca una recolonización 
natural de los mismos, usando un sistema de siembra de herbáceas a través de la 
siembra directa o en su caso usando ganado ovino.

Respecto a las medidas compensatorias, el EsIA establece que se realizará la 
naturalización del perímetro de la planta fotovoltaica mediante la plantación de vegetación 
silvestre autóctona, cuya función será tanto de pantalla visual como de mejora de la calidad 
del hábitat para la fauna silvestre. Para ello, a continuación del cerramiento se implantarán 
dos líneas de plantaciones a una distancia de 5 m al tresbolillo, constituyendo un seto 
de 8.870 m de longitud para el que se necesitarán 3.548 plantas. Asimismo, se crearán 
bosques galería en los cauces que hay en el interior de la poligonal, que suponen un total 
de 2.220 metros de cursos de agua intravallado, aumentando la densidad de la vegetación 
en estos cauces y favoreciendo su función de conectividad de hábitat. Para ello, se propone 
realizar dos líneas de plantación a cada lado de los cauces estableciendo un total de cuatro 
líneas de plantaciones, con una distancia entre plantas de la misma línea de 10 m y 
separación de 0,5 m, empleando para ello 888 ejemplares de especies riparias autóctonas, 
previo consenso y en coordinación con la Administración.

Tomando en consideración la valoración del proyecto remitida por el Servicio de 
Espacios Naturales Protegidos de la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible 
de Huelva y a la información ambiental del EsIA remitido por el promotor, el Servicio de 
Coordinación y Gestión REMPA de la Dirección General de Medio Natural, Biodiversidad, 
y Espacios Protegidos de la Junta de Andalucía informa que los efectos del proyecto 
sobre los hábitats y especies de interés comunitario presentes en el ámbito de las 
actuaciones no serían significativos.

b.6) Fauna y biodiversidad:

El EsIA incluye un estudio faunístico específico en el que se caracterizan las 
comunidades presentes y se evalúan los efectos que producirá la ejecución del proyecto 
a través de revisiones bibliográficas y datos de prospecciones de campo realizadas entre 
abril de 2021 a marzo de 2022, tanto de muestreos por transectos como por estaciones 
de censo, en una superficie que abarca hasta 5 km de la ubicación del proyecto.

En los trabajos de campo, se han observado 74 taxones diferentes de aves, con un 
total de 1.795 ejemplares avistados, siendo el más abundante la cogujada montesina 
(Galerida theklae), seguido del ánade azulón (Anas platyrhynchos). En cuanto al grado 
de protección de las especies avistadas destacaría las 8 observaciones de porrón pardo 
(Aythya nyroca) en el emplazamiento del proyecto que está «en peligro de extinción», 
las 7 observaciones de buitre negro (Aegypius monachus) y las 2 de ganga ortega 
(Pterocles orientalis) en el entorno, por estar estas especies catalogadas como 
«vulnerable» según el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial y Catálogo Español de Especies Amenazadas (LESRPE).
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Respecto a las aves territoriales, la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en 
Huelva indica que el predominio de bosques poco densos de quercíneas presentes en 
la ZEC, hace de este espacio un área potencial para la nidificación y campeo de varias 
especies como el águila real, cigüeña negra o el águila perdicera.

Según la bibliografía, en zonas inmediatas al perímetro de la planta habría 
emplazamientos de avutarda (Otis tarda) y sisón (Tetrax tetrax), de estas dos últimas no 
se habrían detectados ejemplares durante los trabajos de campo. El promotor justifica la 
ausencia de estas especies esteparias porque la planta se ubicará dentro de un parque 
eólico en funcionamiento, donde en la actualidad las especies de mayor tamaño ligadas 
a estos ambientes no tienen querencia por estos terrenos, estando ausentes la mayor 
parte de las especies esteparias a excepción del alcaraván común (Burhinus 
oedicnemus) y ganga ortega. Con respecto a las esteparias, la Dirección General de 
Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Junta de Andalucía, indica que estas 
poblaciones se ven perjudicadas por el deterioro de la labor de secano y baldío frente a 
los nuevos regadíos que se están poniendo en marcha, además del aumento de 
aerogeneradores y tendidos. El promotor indica que no se han detectado colisiones de 
aves con los aerogeneradores en funcionamiento.

Según los estudios realizados por el promotor, no se ha detectado ninguna de las 
especies que habitan en la ZEC «Andévalo Occidental» como las aves territoriales águila 
imperial ibérica (Aquila adalberti), águila real (Aquila chrysaetos), cigüeña negra (Ciconia 
nigra) o el águila perdicera (Aquila fasciata) o la presencia de aves esteparias como la 
avutarda común, ganga ortega y sisón común. Pese a no haberse detectado la presencia 
de estas especies, Ecologistas en Acción indica que la protección de dichas especies 
tiene mucho que ver con la continuidad del territorio, y no con la fragmentación de este, 
por mucho que se demuestre que en dicho espacio no se hayan avistado estas especies 
ni tampoco en el entorno. Según la bibliografía consultada por el promotor, podrían 
encontrarse ejemplares de avetoro común (Botaurus stellaris), fumarel común 
(Chlidonias niger) y garcilla cangrejera (Ardeola ralloide), todas ellas catalogadas como 
«en peligro de extinción» según LESRPE.

En cuanto a revisiones bibliográficas, el promotor señala que sería posible la 
presencia de murciélago grande de herradura (Rhinolophus ferrumequinum), murciélago 
de cueva (Miniopterus schreibersii), murciélago mediano de herradura (Rhinolophus 
mehelyi), murciélago mediterráneo de herradura (Rhinolophus euryale) y el murciélago 
ratonero grande (Myotis myotis), todos ellos catalogados como vulnerables según 
LESRPE. Sin embargo, el promotor indica que no existen refugios de quirópteros ni hay 
constancia de zonas de alimentación o campeo en la poligonal del proyecto ni en el 
entorno cercano.

En lo que respecta a otros grupos faunísticos, se han detectado varias especies de 
mamíferos como 2 ejemplares de nutria (Lutra lutra) y ciervos (Cervus elaphus). En 
cuanto a los anfibios, se ha detectado el sapo corredor (Epidalea calamita).

La actuación proyectada podría generar repercusiones en la fauna durante la 
construcción y desmantelamiento debido a actividades molestas y la presencia humana y 
de maquinaria, que producirán ruidos y posible destrucción de nidos, refugios y 
madrigueras especialmente en las labores de acondicionamiento del terreno. Sin 
embargo, el promotor informa que esta zona cuenta en la actualidad con un alto grado 
de antropización por la presencia de otros proyectos de renovables, no existiendo 
abundancia de especies faunísticas. El promotor indica que no se han detectado nidos o 
madrigueras ni crías de vertebrados, y no prevé una afección importante a especies de 
interés tanto de vertebrados como de invertebrados. La Dirección General de Medio 
Natural, Biodiversidad y Espacios Protegidos de la Junta de Andalucía, indica que esta 
disminución de especies en el territorio viene motivada por las modificaciones en los 
usos de suelo y la fragmentación del territorio.

La línea eléctrica de este proyecto irá soterrada por lo que el impacto de 
electrocuciones y colisiones es nulo, si bien el promotor indica que hay posibilidad de 
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riesgo por colisión con el vallado de la planta, afectando en concreto al andarríos grande 
(Tringa ochropus), avefría europea (Vanellus vanellus) y porrón pardo (Aythya nyroca).

Respecto a la fase de explotación de la actividad, la afección más importante se 
deberá al efecto barrera y a la perdida de hábitat, el proyecto supondrá la pérdida 
del 3,15% del total de las zonas potenciales pseudoesteparias. También podría haber 
afección sobre especies ligadas a este hábitat que usarían estos terrenos para su 
alimentación como el buitre negro, pues el proyecto está inmerso en el ámbito Plan de 
recuperación y conservación de las aves necrófagas, aunque según indica el promotor, 
sin afectar a la nidificación de esta especie al estar sus núcleos de poblaciones en Sierra 
Pelada. El promotor menciona la posible afección al buitre leonado (Gyps fulvus), al usar 
estos terrenos como zona de campeo, habiéndose avistado 105 ejemplares.

El proyecto se encuentra, también, en el ámbito del Plan de Recuperación del lince 
ibérico y el Plan de Recuperación del águila imperial ibérica, sin embargo, el promotor no 
considera que se vaya a producir afección sobre estas especies al concentrarse sus 
núcleos poblacionales en Doñana y Sierra Morena, además de no haberse constatado 
presencia de ningún ejemplar durante los trabajos de campo.

El promotor ha establecido en el EsIA una serie de medidas preventivas que llevará a 
cabo en el proyecto como la adecuación de los trabajos a los períodos de menor 
incidencia de las especies, prestando especial atención a los períodos críticos de puesta, 
nidificación o cría de las especies más sensible; prospección previa al inicio de las obras 
ejecutándolas de manera progresiva y, preferentemente, en horario diurno; las 
excavaciones estarán abiertas el menor tiempo posible; se limitará la velocidad de los 
vehículos a 30 km/h; se evitarán los destellos de los materiales y de las infraestructuras 
a instalar utilizando módulos fotovoltaicos anti reflectantes; se informará a los agentes 
medioambientales de la aparición de ejemplares, nidos o madrigueras para su protección 
o translocación. Asimismo, se indica que la disminución del uso de pesticidas y 
herbicidas asociados a los cultivos agrícolas, así como la creación de setos vegetales 
con especies autóctonas que podrán dar refugio, alimento y zona de cría para algunas 
especies, favorecerán la biodiversidad en el entorno de la poligonal y en la futura planta.

Debido a la cercanía del parque eólico, el promotor no contempla introducir medidas 
que fomenten el aumento de avifauna en la zona, con el objeto de minimizar el riesgo de 
colisión con los aerogeneradores, aunque se buscarán otras ubicaciones para favorecer 
la biodiversidad y compensar la superficie ocupada.

El Servicio de Coordinación y Gestión RENPA de la Dirección General de Medio 
Natural, Biodiversidad y Espacios Protegidos de la Junta de Andalucía indica que los 
efectos del proyecto sobre los hábitats y especies de interés comunitario presentes en el 
ámbito de las actuaciones no serían significativos.

b.7) Paisaje:

La construcción de los módulos fotovoltaicos proyectados supone una afección 
paisajística moderada, puesto que en su diseño se introducen elementos discordantes 
con las formas onduladas del terreno, además de generar un contraste cromático con el 
entorno. Asimismo, se producen efectos acumulativos o sinérgicos con otras 
infraestructuras que están presentes en esta zona o que se encuentran en fase de 
aprobación. El promotor indica que la zona tiene una calidad paisajística y un riesgo de 
afección a los valores paisajísticos bajo, al estar el territorio fuertemente antropizado.

El promotor ha realizado un análisis de sinergias paisajísticas en donde se ha 
evaluado la calidad, fragilidad paisajística y la capacidad de absorción visual. Atendiendo 
a los puntos de observación, los proyectos fotovoltaicos previstos serán visibles desde 
los cortijos de Los Rubiales y del Cerro de los Rubiales en las inmediaciones de estas 
plantas, así como desde la carretera H-9009.

El EsIA incluye una serie de medidas para paliar la afección paisajística como 
proyectar la instalación buscando el mínimo impacto visual y con la línea de evacuación 
soterrada, utilizar materiales presentes en el entorno o que se asemejen a los mismos en 
forma y color, restaurar superficies afectadas durante las labores de construcción, 
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realizar terraplenes con altura y pendiente apropiadas, reducidos y evitando formas 
angulosas para facilitar la recolonización de la vegetación, naturalizar el perímetro de la 
planta y crear bosques de galería en los cauces existentes dentro de la poligonal.

Ecologistas en acción afirma que, en la valoración de impactos, no se estaría 
considerando la preservación de agrosistemas extensivos, y que el proyecto se ubica a 
unos 500 m de «Dehesa de Piedras Albas», recogido en Paisajes Agrarios Singulares 
(PAS) de los Planes Especiales de Protección del Medio Físico (PEPMF). El promotor ha 
realizado un estudio de estas condiciones de observación del paisaje y concluye que la 
planta fotovoltaica no será visible desde este punto.

b.8) Población y Salud humana:

En el término municipal del Almendro, se desarrolla la apicultura, además de que hay 
un alto grado de ocupación en el sector forestal, fundamentalmente en las plantaciones 
de eucaliptos. En el municipio también hay actividad cinegética, concretamente la 
poligonal del proyecto se enclava en el coto privado de caza mayor «La Murtilla».

Es posible que durante la fase de construcción y desmantelamiento se puedan 
producir molestias a la población por ruido, emisiones de gases y/o partículas y 
disminución de la permeabilidad territorial durante las obras. Sin embargo, el promotor 
indica que, dado que la población más cercana El Almendro se sitúa a una distancia 
de 7,5 Km, la afección a la población será poco significativa, aunque puede verse 
afectada por el aumento del tráfico al incrementar la maquinaria pesada durante estas 
fases del proyecto.

La Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en Huelva tampoco considera que 
la población se vea afectada al estar la vivienda más cercana a 250 m. Aun así, indica 
como medidas a tener en cuenta limitar los trabajos en zonas próximas a viviendas a los 
días laborables y horario diurno, procurar transportes por carretera en las horas de 
menor intensidad de tráfico y señalizar la salida maquinaria de obra dotándola, en caso 
necesario, de elementos que permitan la limpieza de polvo y barro antes de su salida a 
las vías públicas.

El promotor considera que el proyecto repercutirá de manera positiva en la economía 
de la zona al recurrir a trabajadores de localidades cercanas durante las labores de 
construcción y desmantelamiento, además de generar ingresos en los municipios 
cercanos al asentarse nueva población, medidas que el Servicio de Salud Ambiental de 
la Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica en Huelva considera 
necesarias para fomentar el empleo. El promotor indica que se establecerán visitas 
guiadas a la planta fotovoltaica, coordinadas con el Ayuntamiento, divulgando las 
ventajas de este tipo de generación de energía.

b.9) Bienes materiales, patrimonio cultural y vías pecuarias:

La poligonal del proyecto linda al Este con el Cordel del Puerto Colorado, cuyo 
trazado coincide con la carretera asfaltada con la que limita la finca, respetándose la 
distancia mínima de 10 m respecto al borde del ancho legal de esta, aunque en un punto 
la vía pecuaria se verá afectada por un camino de acceso. El promotor indica que no se 
realizarán acopios de materiales sobre la vía y se garantizará que ésta no quede 
obstruida durante la fase de construcción. Asimismo, se ha incorporado para la 
tramitación autonómica una Memoria de Ocupación de vías Pecuarias, que incluye una 
serie de medidas que aseguran su conservación, indicando que en todo caso el Cordel 
se restituirá en la fase de funcionamiento del proyecto. La actuación no afectará a ningún 
Monte de Utilidad Pública, aunque en el límite Oeste de la poligonal de la planta se 
localizaría el MUP «Los Graneros» (HU-11096-JA) y a unos 500 m el monte público 
«Finca Experimental Huerto Ramírez» (HU-70049-EP).

El promotor no tiene constancia de la presencia de yacimientos arqueológicos en el 
ámbito de estudio, si bien tomará las cautelas de protección arqueológica que indique el 
organismo competente. El Servicio de Bienes Culturales del Departamento de Protección 
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del Patrimonio Histórico de la Delegación Territorial de Cultura y Patrimonio Histórico en 
Huelva informa que, en el ámbito del Bajo Guadiana, hay un rico y variado legado 
histórico diseminado sobre el que se tiene un conocimiento limitado, siendo necesario 
que se tomen diferentes cautelas arqueológicas que son recogidas en esta resolución.

b.10) Sinergias:

El promotor ha estudiado las sinergias que podría tener la planta fotovoltaica La 
Tallisca con otros proyectos en un área de estudio de 25 km, detectando en esa 
envolvente un índice de saturación elevado de infraestructuras energéticas. En esta 
envolvente hay 5 subestaciones eléctricas, 12 parques eólicos y 6 líneas eléctricas de 
alta tensión. Además, están en tramitación 9 futuras plantas fotovoltaicas en tramitación, 
dos de ellas, las plantas fotovoltaicas híbridas Retuerta y Valdefuentes, se ubicarían en 
parcelas contiguas al Proyecto Fotovoltáico Tallisca, ocupando un total de unas 260 Ha 
entre estas tres últimas instalaciones fotovoltaicas híbridas.

El EsIA recoge que las afecciones sinérgicas serán positivas al contribuir estos 
proyectos en la lucha contra el cambio climático y crear puestos de trabajo. Sin embargo, 
también habrá afecciones negativas como la generación de campos electromagnéticos, 
intrusión visual de elementos antrópicos, el deterioro de hábitats o el efecto barrera, 
siendo estos dos últimos los efectos que el promotor considera como más perjudiciales 
al poder producir el desplazamiento de la fauna a otras zonas. A pesar de ello, considera 
que estos impactos se verán muy atenuados con la puesta en marcha de las medidas 
correctoras, en especial por la creación de corredores ecológicos como los bosques 
galería al aumentar la densidad de la vegetación de ribera en cursos de agua de la 
poligonal del proyecto y con la naturalización del perímetro de la planta.

La Delegación Territorial de Ordenación del Territorio de Huelva considera favorable 
el hecho de que la planta solar fotovoltaica propuesta se sitúe en las proximidades de 
otras plantas fotovoltaicas proyectadas, contribuyendo al incremento de la eficiencia 
técnica y económica al poder compartir infraestructuras comunes y existentes.

c) Análisis de los efectos ambientales resultado de la vulnerabilidad del proyecto.

El EsIA incluye un apartado que analiza los efectos derivados de la vulnerabilidad del 
proyecto ante riesgos de accidentes graves o de catástrofes, tales como vientos 
huracanados, deslizamientos superficiales, riesgos por inundación, riesgo sísmico, riesgo 
de incendios forestales, riesgo por emisión de contaminantes o residuos peligrosos o 
vandalismo. Según estos riesgos evaluados, habría que destacar que la probabilidad de 
riesgo sísmico en la zona de proyecto es alta, aunque este tipo de proyectos no tiene 
edificaciones de gran tamaño ni construcciones que puedan causar elevados daños si se 
produjese un terremoto.

Atendiendo a los datos de los que dispone el REDIAM, en cuanto al riesgo por 
combustibilidad superficial, los módulos se instalarían sobre terrenos con un potencial 
bajo de incendios, aunque hay determinadas áreas que tendrán un riesgo alto. Por este 
motivo, el EsIA considera fundamental para minimizar los riesgos de incendios, la 
implantación de un Plan de Autoprotección de incendios, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 247/2001, de 13 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales (BOJA 144/2001, 
de 15 de diciembre), que desarrolla lo establecido en esta materia en la Ley 5/1999, 
de 29 de junio, de prevención y lucha contra los incendios forestales.

Por otra parte, el proyecto se ubicará cerca de cauces públicos, aunque el promotor 
indica que ha decidido dejar un margen de seguridad de más de 5 metros adicionales 
respecto a la zona inundable para un periodo de retorno de 100 años.

La Dirección General de Emergencias y Protección Civil de la Consejería de la 
Presidencia, Administración Pública e Interior de la Junta de Andalucía indica que el EsIA ha 
tenido en cuenta los efectos derivados de riesgos de accidentes graves o de catástrofes, 
resultando los documentos coherentes con los aspectos relacionados con las actuaciones.
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d) Programa de vigilancia ambiental.

El EsIA contiene un programa de vigilancia y seguimiento ambiental (PVA) para 
controlar los impactos previstos, garantizar el cumplimiento de la totalidad de las 
medidas preventivas, correctoras y compensatorias, así como identificar impactos 
ambientales no previstos y poder adoptar medidas complementarias adicionales que 
garanticen la protección ambiental. En cada una de las fases del programa se realizará 
el seguimiento oportuno, y el promotor realizará con carácter trimestral los 
correspondientes informes de vigilancia, remitiéndolos al órgano autonómico con 
competencias.

Durante la fase de construcción, se harán visitas semanales para comprobar los 
jalonamientos del espacio utilizado para la ejecución de las obras y llevar un control del 
estado y proceso erosivo en esos suelos, además del mantenimiento de los caminos/
carreteras de acceso existentes evitando afectar en todo momento a bienes de dominio 
público. Se comprobará el funcionamiento de los drenajes naturales existentes y su 
posible turbidez. Se supervisarán y gestionarán las tierras sobrantes de las excavaciones 
y se controlarán visualmente los sólidos en suspensión. Se supervisará la correcta 
gestión de residuos, incluidos los vegetales para evitar plagas e incendios, así como el 
mantenimiento de la maquinaria. Se procederá a realizar una prospección previa de 
vegetación y fauna para detectar algún posible espécimen o comunidad de interés o 
protección, evitando su afección. En caso de detección de dichas especies, al igual que 
con los HICs, se procederá a su jalonamiento e información inmediata al órgano 
competente autonómico. Cuando esta fase finalice, se llevará a cabo la restitución y 
restauración vegetal correspondiente.

En lo que respecta a la fase de funcionamiento, se procederá a hacer un seguimiento 
especial de las medidas contra incendios y de la gestión de los residuos generados, así 
como el control de las medidas ambientales establecidas. Asimismo, el promotor 
menciona que está garantizado el seguimiento de la avifauna durante toda la fase de 
funcionamiento del parque eólico con el que se hibridará esta planta, ya que dicho 
parque eólico ya está realizando el seguimiento de los avistamientos de aves en el 
entorno y de la presencia de cadáveres de aves y quirópteros.

Fundamentos de Derecho

El proyecto objeto de la presente resolución se encuentra comprendido en el 
apartado j) del grupo 3 del Anexo I de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
de impacto ambiental, en virtud de lo cual resulta preceptivo su sometimiento al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental y la formulación de declaración de 
impacto ambiental, con carácter previo a su autorización administrativa, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 33 y siguientes de la citada norma.

Corresponde a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, la resolución 
de los procedimientos de evaluación de impacto ambiental de proyectos de competencia 
estatal, de acuerdo con el artículo 7.1.c) del Real Decreto 500/2020, de 28 de abril, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico, y se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de 
enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos 
ministeriales.

La presente declaración analiza los principales elementos considerados en la 
evaluación practicada: el documento técnico del proyecto, el estudio de impacto 
ambiental (EsIA), el resultado de la información pública y de las consultas efectuadas, 
así como la documentación complementaria aportada por el promotor.

En consecuencia, esta Dirección General, a la vista de la propuesta de la 
Subdirección General de Evaluación Ambiental, formula declaración de impacto 
ambiental a la realización del proyecto «Planta Fotovoltaica Híbrida «Tallisca» de 39,975 
MWn en la provincia de Huelva» en la que se establecen las condiciones ambientales, 
incluidas las medidas preventivas, correctoras y compensatorias, que resultan de la 
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evaluación ambiental practicada y se exponen a continuación, en las que se debe 
desarrollar el proyecto para la adecuada protección del medio ambiente y los recursos 
naturales, lo cual no exime al promotor de la obligación de obtener todas las 
autorizaciones ambientales o sectoriales que resulten legalmente exigibles.

Atendiendo a los antecedentes y fundamentos de derecho expuestos se resuelven 
las condiciones al proyecto y medidas preventivas, correctoras y compensatorias de los 
efectos adversos sobre el medio ambiente, que se establecen en los siguientes términos:

Condiciones al proyecto

i) Condiciones generales.

(1) El promotor deberá cumplir todas las medidas preventivas y correctoras 
contempladas en el estudio de impacto ambiental, las aceptadas tras la información 
pública y las contenidas en la información complementaria, en tanto no contradigan lo 
establecido en la presente Resolución.

(2) La actividad solo podrá llevarse a cabo dentro de la superficie que se delimita 
en el EsIA y sobre la que se realiza esta evaluación, la cual deberá contar con medios de 
señalización y delimitación adecuados. En los accesos campo a través se evitarán los 
movimientos de tierras y la dotación de firme, y se adaptará la maquinaria a emplear 
priorizando el transporte con maquinaria ligera y el modo manual cuando sea posible. Se 
respetarán íntegramente las servidumbres de paso existentes, debiendo estar en todo 
momento en condiciones de uso similares a las originales. En caso de ejecución de 
nuevos caminos y/o accesos, se realizarán con la mínima anchura posible, procurando 
respetar la vegetación autóctona, y en coordinación con el órgano competente en 
materia de medio ambiente de la Junta de Andalucía.

(3) Finalizada la construcción de las instalaciones, se deberán restituir las áreas 
alteradas que no sean de ocupación permanente durante la fase de explotación y se 
procederá a la limpieza general de las áreas afectadas, depositando los residuos en 
vertederos controlados, como indica la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en 
Huelva.

(4) En materia de residuos, se deberá atender a la nueva normativa Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

(5) Con carácter general, el promotor habrá de respetar las buenas prácticas 
ambientales para la realización del proyecto, pudiendo servir de orientación los 
«Manuales de Buenas Prácticas Ambientales en las Familias Profesionales», que se 
encuentran publicados en la página web de este Ministerio, para cada una de las 
actuaciones previstas.

(6) Tal y como indica el promotor en su estudio de impacto ambiental, de forma 
previa al inicio de la obra se presentará ante el órgano ambiental autonómico un plan de 
restauración detallado a nivel de proyecto que incluya las medidas establecidas en la 
DIA, para su autorización.

ii) Condiciones relativas a medidas preventivas, correctoras y compensatorias para 
los impactos más significativos.

Suelo, subsuelo y geodiversidad:

– Para mejorar la calidad ecológica del suelo en el interior de la planta, siempre que 
sea viable, se respetará la formación natural de la capa vegetal preexistente.

– En caso de que se produzcan excedentes procedentes del movimiento de tierras, 
estos se distribuirán homogéneamente por el área del proyecto, y en caso de ser inviable 
serán gestionados por un gestor autorizado.

– Se minimizarán los movimientos de tierras que puedan suponer variación del perfil 
natural del terreno y puedan producir una alteración de la red de drenaje natural, 
evitando la instalación de módulos fotovoltaicos en aquellas zonas cuya pendiente media 
sea superior al 15 %.
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– Para los accesos a la planta se usará la red de caminos agrícolas existentes o 
campo a través en los terrenos dedicados a cultivos. Se minimizará la apertura de 
nuevos viales de acceso. En los casos excepcionales en los que sea necesario, se 
empleará maquinaria ligera.

– El cableado de la línea de evacuación discurrirá por canalizaciones subterráneas 
paralelas a los caminos, siempre que sea posible.

– Se evitará realizar un decapado masivo del suelo en las superficies ocupadas por 
los paneles solares, esta labor se limitará a zonas puntuales en las que sea 
estrictamente necesaria y esté debidamente justificada (apertura de zanjas, 
cimentaciones, nivelaciones en pequeñas superficies, etc.).

– Se deberá garantizar la no afección al resto de los predios colindantes, cuidando 
que la actividad no induzca la aparición de fenómenos erosivos, ni procesos de 
deposición de materiales erosionados en las fincas del entorno. En las lindes de contacto 
con terrenos agrícolas y en aquellos casos puntuales en que esté justificada su 
realización en otros terrenos forestales, los movimientos de tierra deberán ajustarse de 
forma que los taludes de las alineaciones colindantes sean inferiores a 1,5 m de altura. 
En todo caso, los taludes que se generen como consecuencia de la actuación serán 
revegetados con especies autóctonas de fácil enraizamiento (en ningún caso se 
emplearán especies exóticas invasoras), seleccionándose aquellas que aseguren mejor 
la estabilidad del terreno. Estos taludes tendrán un perfil con una pendiente mínima 
de 1V:4H para asegurar la continuidad entre las distintas zonas. En ningún caso, serán 
admisibles cortes perpendiculares al terreno natural y posteriores reconstrucciones del 
talud con material de relleno. En el caso de los taludes en terraplén, si fuese necesario el 
empleo de material de escollera para mejorar la estabilidad de éstos, éste se empleará 
junto con el material de relleno en la fase de construcción y nunca como una única capa 
superpuesta sobre aquél. En todo caso, el frontal visto del talud se sellará 
posteriormente con tierra vegetal y se procederá a incorporar una cubierta vegetal en 
términos similares a los indicados anteriormente.

– Siempre que sea posible, las estructuras de soporte de los módulos irán hincadas 
directamente al terreno, sin utilizar hormigón u otros materiales análogos, evitando la 
realización de voladuras.

– La tierra vegetal obtenida se utilizará en las labores de restauración de aquellas 
zonas que resulten alteradas por el proyecto y, si fuera necesario, se realizarán aportes 
extra en las áreas con peligro de erosión. Además, en caso de que hubiese excedente 
de tierra vegetal se aprovechará para restaurar las zonas antropizadas de las parcelas 
de actuación, aunque no resulten directamente afectadas por las obras.

Hidrología:

– Se deberá garantizar la continuidad longitudinal y transversal de los cauces, así 
como respectar la capacidad y calidad hídrica en los cruces de agua y vaguadas. 
Concretamente, los cruces de cauces previstos por pasos de líneas eléctricas 
subterráneas y vados inundables se realizarán en época de estiaje, tendrán chapado 
superior con piedra del lugar y estarán enrasados con el terreno circundante y el lecho 
del cauce.

– Se tendrá que respetar la vegetación de ribera de interés y en caso de afectarla, 
restaurarla con especies autóctonas adecuadas, además de consolidar los márgenes de 
los cauces para impedir la erosión de estos.

– Todas las actuaciones que se realicen en zona de DPH o zona de policía de 
cualquier cauce público contarán con la autorización preceptiva del organismo de 
cuenca, como establece la Dirección General de Planificación y Recursos Hídricos de la 
Junta de Andalucía.

– Las zonas en las que se ubiquen acopios de material, instalaciones auxiliares y 
parques de maquinaria tendrán que proyectarse fuera del DPH y deberán ser 
impermeabilizadas para evitar la posible contaminación de las aguas subterráneas. Las 
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aguas procedentes de la escorrentía de estas zonas deberán ser recogidas y 
gestionadas adecuadamente para evitar la contaminación.

– Según indicaciones de la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en 
Huelva, se procederá a la restauración de los cursos de agua y charcas presentes en el 
interior o colindantes con las zonas ocupadas por la planta fotovoltaica, efectuando 
plantaciones si es necesario empleando especies riparias autóctonas, en una franja de 
anchura suficiente para favorecer la formación y/o estabilización de un bosque de ribera. 
Igualmente se garantizará su éxito y mantenimiento durante toda la vida útil del proyecto 
y se considerarán estas actuaciones como mejora del hábitat en general, incluyendo la 
ictiofauna.

– La Dirección General de Planificación y Recursos Hídricos de la Junta de 
Andalucía indica que, en el caso de que la actividad generase algún efluente 
contaminante, se deberá solicitar la autorización administrativa de vertido. En caso de 
que la actividad solicitada no causara vertidos al dominio público hidráulico, y el citado 
efluente fuera acumulado en depósito estanco y retirado periódicamente por un gestor 
autorizado, se deberá presentar ante la administración hidráulica de la Junta de 
Andalucía, certificado de homologación y estanqueidad, y contrato con la empresa 
gestora encargada de retirar los residuos [corresponde a los municipios la autorización 
de vertidos a fosas sépticas y a la red de saneamiento municipales, de acuerdo al 
artículo 13.1.h) de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía].

Atmósfera y cambio climático:

– Se deberá cumplir con los límites que están establecidos en el Real 
Decreto 1066/2001, por el que se aprueba el Reglamento que establece condiciones de 
protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones 
radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas; con 
la Recomendación del Consejo Europeo 1999/519/CE, de 12 de julio de 1999, relativa a 
la exposición del público en general a campos electromagnéticos (0 Hz a 300 GHz), 
aplicando el principio de precaución y fomentando el control sanitario y la vigilancia 
epidemiológica.

– Los trabajos de construcción se realizarán en horario diurno, con maquinaria de 
obra homologada, cumpliendo la normativa vigente y llevando a cabo un adecuado 
mantenimiento de la maquinaria según las condiciones establecidas por el fabricante. 
Además, se deberán tomar todas las medidas oportunas para que no se sobrepasen los 
niveles límites máximos legislados de gases, partículas y ruido, tal y como recuerda 
Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en Huelva.

– En el caso de que en la instalación se empleara algún tipo de alumbrado, tal y 
como indica la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en Huelva de la Junta de 
Andalucía, este deberá seguir lo dispuesto en la Ley 7/2007 de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, como en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en 
instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 
a EA-07, o Normas que las sustituyan. No obstante, se podrá tener en cuenta que dichas 
instalaciones de alumbrado se encuentren en uno de los supuestos de exención 
recogidos en las mismas (artículo 2 del RD 1890/2008 y artículo 60 de la Ley 7/2007), en 
cuyo caso, antes de la puesta en marcha definitiva del presente Proyecto se deberá de 
justificar debidamente tal circunstancia ante esa Administración, indicándose la 
reglamentación específica correspondiente que dé prioridad a una iluminación 
determinada por motivos de seguridad.

Espacios Naturales y Red Natura 2000:

– Puesto que para la construcción de este proyecto se necesita ocupar terrenos 
agrícolas, disminuyendo la capacidad como hábitat idóneo para las especies de la ZEC 
Andévalo Occidental, la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en Huelva 
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propone incorporar como medida compensatoria, la restauración de hábitats en otros 
terrenos degradados de este espacio Red Natura 2000. La ubicación y la superficie total 
para restaurar será acordada con el organismo competente en medio ambiente de la 
Junta de Andalucía, estas acciones deberán mantenerse durante toda la vida útil de este 
proyecto, siendo aconsejable que se destinen estos terrenos a reserva ecológica o 
reserva de coto de caza en el caso de terrenos cinegéticos, tal y como se desarrolla en 
el condicionado del apartado de fauna.

Flora y vegetación y hábitats de interés comunitario:

– Se realizará una prospección previa del terreno por técnico especializado antes de 
inicio de las obras. En caso de presencia de flora amenazada, vegetación de interés, así 
como de HIC, se paralizarán las obras en la zona afectada y se comunicará al órgano 
ambiental competente para establecer medidas de protección. Se prestará especial 
atención a la posible presencia de Marsilea batardae e Isoetes durieui.

– Si durante los trabajos de construcción se afectase al hábitat 5330 o 6220*, el 
primero de ellos definido durante la prospección de campo, se compensará dicho HIC en 
la ubicación y superficie que el organismo autonómico competente en medio ambiente 
indique.

– Se mantendrán las manchas de vegetación no afectadas por el proyecto, que 
puedan servir de refugio para la fauna presente, según indica la Delegación Territorial de 
Desarrollo Sostenible en Huelva. Se respetarán, siempre que sea posible, los escasos 
ejemplares arbóreos adultos de especies autóctonas y que se encuentren en buen 
estado fitosanitario, en coordinación con el organismo competente autonómico.

– Se excluirá de las actuaciones una franja de entre 5 y 20 m en cada margen de los 
arroyos que atraviesan la finca, en función de su importancia, con objeto de mantener 
una banda de vegetación natural que contribuya a la protección y estabilización de los 
cauces, así como a la conexión entre las poblaciones de las especies de flora y fauna 
silvestres. Además, para la restauración de cursos del agua se utilizarán plantaciones de 
especies riparias autóctonas, en una franja de anchura suficiente para favorecer la 
formación y/o estabilización de un bosque de ribera.

– En el caso de que se afectara alguna masa forestal de interés, si finalmente fuese 
necesaria como consecuencia de la ejecución de las obras y por causa justificada, la 
retirada de algún ejemplar de estas especies, se deberán proponer las oportunas 
medidas compensatorias, como la reforestación/densificación con especies forestales en 
zonas no ocupadas por la planta fotovoltaica, con una densidad mínima que determinará, 
junto con la ubicación, el órgano ambiental competente.

– A petición de la Delegación Territorial, se realizarán siembras de herbáceas en el 
interior de las zonas de implantación de la planta fotovoltaica a lo largo de toda la vida 
útil del proyecto, de manera que se mantengan, en la medida de lo posible, los cultivos 
tradicionales con herbáceas destinados a la alimentación de la fauna. Se deberá efectuar 
entre las calles de colocación de los paneles fotovoltaicos de manera alterna, esto es 
calles de siembra y calles inalteradas que permitan el desarrollo de la vegetación 
espontánea, tratando aproximadamente el 25 % de la superficie. Se realizará mediante 
«siembra directa» para evitar remoción del terreno.

– De acuerdo con el informe de la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible de 
Huelva, el control de la vegetación herbácea se realizará preferiblemente mediante 
ganadería ovina extensiva, local siempre que sea posible, evitando así la compactación 
y/o el ruido que produciría la maquinaria, debiendo calcularse y justificando la carga 
ganadera soportable. Queda prohibida la utilización de herbicidas y/o fitosanitarios para 
el control de la vegetación natural de la planta. Los restos vegetales procedentes de 
desbroces, si excepcionalmente se realizaran, deberán ser incorporados al suelo tras su 
trituración.

– Para la naturalización del proyecto se procederá a la plantación de setos utilizando 
especies arbustivas autóctonas de al menos 5 metros de ancho, con el fin de integrar 
paisajísticamente la instalación y al mismo tiempo hacer visible el cierre para las aves 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 157 Lunes 3 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 92600

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
54

45
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



esteparias, minimizando la colisión de estas con los elementos de la infraestructura. La 
Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible de Huelva indica que se empleen 
especies autóctonas arbóreas y arbustivas como mirto (Myrtus communis) lentisco 
(Pistacea lentiscus), romero (Rosmarinus officinalis), coscoja (Quercus coccifera), encina 
(Quercus ilex), alcornoque (Quercus suber), algarrobo (Ceratonia siliqua), etc.

– La Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible de Huelva, recuerda la 
aplicación de la normativa en materia de incendios forestales, los titulares del proyecto 
deberán elaborar y presentar un Plan de Autoprotección de incendios forestales para su 
aprobación por parte de los Ayuntamientos de los territorios afectados (artículos 42, 43 
y 44 de la Ley 5/1999 de prevención y lucha contra los incendios forestales).

Fauna:

– De acuerdo con la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en Huelva y la 
Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Junta de Andalucía, 
con carácter previo al inicio de las obras y durante la ejecución de las mismas, se 
procederá a realizar una prospección del terreno y se establecerá un cronograma de 
actuación para la fase de construcción, que tenga en consideración las molestias que se 
pueden generar a ciertas especies de fauna, realizando un estudio previo del territorio 
para limitar los trabajos en las épocas de celo, reproducción y crianza, así como la 
necesidad de dejar inalteradas zonas de refugio, teniendo que ser previamente aprobado 
por el órgano ambiental autonómico. Si durante la fase de construcción se detectara 
presencia de fauna amenazada, nidos o refugios se paralizarán las obras y se avisará al 
organismo autonómico con competencias en materia de biodiversidad.

– Según la Dirección General de Medio Natural, Biodiversidad y Espacios Protegidos 
de la Junta de Andalucía, deberá justificarse adecuadamente ante dicho organismo la 
necesidad del cerramiento perimetral previsto, así como la validación del mismo en caso 
de que sea necesario. La Delegación de Desarrollo Sostenible de Huelva, solicita 
justificar la necesidad del cerramiento perimetral previsto, y en su caso, corregir el diseño 
proyectado de manera que permita y garantice la total permeabilidad para la fauna 
silvestre. El cerramiento será visible para evitar la colisión de las aves mediante placas 
metálicas o plásticas sin bordes cortantes, que se colocarán en la parte superior del 
vallado.

– La Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en Huelva establece que, dado 
que la planta se implantará en una zona incluida dentro del ámbito de aplicación del Plan 
de Recuperación y Conservación del águila imperial ibérica, el Plan de Recuperación y 
Conservación de aves necrófagas (buitre negro) y el Plan de Recuperación del lince 
ibérico (área potencial), se establecerá un área en la que se plantee un plan de medidas 
compensatorias destinadas a la mejora de la calidad y cantidad de hábitat, reducción de 
la tasa de mortalidad no natural, mejora del éxito reproductor y seguimiento y control de 
poblaciones de estas especies. La ubicación seleccionada deberá ser aprobada por la 
citada Delegación Territorial, además de que las actuaciones deben mantenerse durante 
toda la vida útil del proyecto y hasta su desmantelamiento, siendo aconsejable que se 
destine a reserva ecológica (artículo 11 del Decreto 23/2012, de 14 de febrero, por el que 
se regula la conservación y el uso sostenible de la flora y la fauna silvestres y sus 
hábitats) o bien a zona de reserva de cotos de caza, en caso de tratarse de terrenos 
cinegéticos (artículo 18 del Decreto 126/2017, de 25 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de ordenación de la caza en Andalucía). Asimismo, se realizará un estudio 
de invertebrados polinizadores, y según los resultados, se valorará y coordinará con el 
organismo competente en medio ambiente la instalación de colmenas para el 
aprovechamiento apícola.

– Se solicitará la participación, en coordinación con la Junta de Andalucía, en alguno 
de los programas de los planes recogidos en el Acuerdo de 18 de enero de 2011, del 
Consejo de Gobierno, por el que se aprueban los planes de recuperación y conservación 
de determinadas especies silvestres y hábitats protegidos, al estar el proyecto 
fotovoltaico dentro de los límites de algunos de los planes de ese Acuerdo.
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– Con el fin de evitar el «efecto llamada» de los paneles sobre la avifauna y 
minimizar o evitar el reflejo de la luz de los módulos fotovoltaicos, la Dirección General 
de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Junta de Andalucía recomienda que se 
traten con productos químicos antirreflectantes.

Paisaje:

– Se presentará un Plan de Restauración Vegetal e Integración Paisajística que 
comprenda todas las actuaciones, el cual deberá remitirse al órgano autonómico con 
competencias en materia de medio ambiente para su validación antes del comienzo de 
las obras.

Población:

– La Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica de la Junta de 
Andalucía solicita la colaboración con el ayuntamiento El Almendro o el Servicio Andaluz 
de Empleo para crear puestos de trabajo entre la población local, así como la 
elaboración de un estudio prospectivo de los efectos socio-económicos globales que 
podrían darse por la concentración de instalaciones de energías renovables en la zona, 
que será enviado a dicha Dirección General.

– Dada la proximidad del proyecto a la línea aérea a 400 kV Puebla de Guzmán-
Tavira, Red Eléctrica de España (REE) indica que se colocarán gálibos que garanticen 
que ninguna persona o material se aproximará a los conductores en tensión a menos 
de 7 metros. Además, y como medida de seguridad adicional, debido a que la posición 
de los conductores es variable con la temperatura, deberán hacerse verificaciones 
periódicas que aseguren la distancia mencionada.

Bienes materiales, patrimonio cultural y vías pecuarias:

– Puesto que se estima una pequeña afección de unos 50 metros sobre el Cordel de 
Puerto Coladero debido a la construcción de un camino de acceso, la Delegación 
Territorial de Desarrollo Sostenible en Huelva informa que con el fin de garantizar la 
integridad de los bienes patrimoniales, la autorización pertinente no cambiará la 
naturaleza jurídica de las vías pecuarias, que continuarán siendo un bien de dominio 
público de la Comunidad Autónoma de Andalucía y como tal inalienable, imprescriptible 
e inembargable (artículo 3.1 del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía). Además, las actuaciones no prejuzgarán en ningún caso la 
anchura legal, longitud total y trazado de las vías pecuarias, que se mantendrán tal y 
como queda expuesto en el proyecto de clasificación y resolución de deslinde, en su 
caso. La autorización no constituye gravamen alguno sobre la vía pecuaria que 
conservará su condición de bien de dominio público. En lo que respecta al cerramiento 
perimetral, se recomienda que la ubicación del vallado se realice considerando los 
límites establecidos en la Resolución de 5 de junio de 2006, de la Secretaría General 
Técnica, (VP. 201/02). También se recuerda que el tramo de camino de acceso que 
afecta al Cordel no tiene carácter de ocupación, permitirá su uso ganadero y sus otros 
usos compatibles, por lo que no se instalarán obstáculos, cerramientos o infraestructuras 
similares que impidan o dificulten de manera notable en alguna forma el paso de ganado, 
personas o vehículos autorizados.

– Como indica el Servicio de Bienes Culturales del Departamento de Protección del 
Patrimonio Histórico de la Delegación Territorial de Huelva, se realizará una prospección 
arqueológica superficial de carácter intensivo tanto de las parcelas que se vean 
afectadas por la Planta Solar Fotovoltaica Valdefuentes como por la zanja de media 
tensión, para determinar la posible existencia de yacimientos arqueológicos, cumpliendo 
con lo establecido en el Decreto 168/2003, de 17 de junio, por el que se aprueba el 
reglamento de Actividades Arqueológicas de Andalucía. Según los resultados de estos 
trabajos, se atenderá a las directrices dadas por el personal técnico de la Delegación 
Territorial y, en caso de hallazgo arqueológico casual, será obligada la comunicación a la 
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Delegación Territorial competente en materia de Cultura y Patrimonio Histórico en el 
transcurso de 24 horas, en los términos del artículo 50 de la Ley 14/2007, de 26 de 
noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, y tal y como establece el artículo 81.1 
del Decreto 19/1995, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía.

– Dado que la planta se sitúa en un coto de caza mayor, se informará a sus titulares 
del cambio de uso del suelo y de la actividad que se va a desarrollar, así como de las 
implicaciones que pudieran existir en relación con el Decreto 126/2017, de 25 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de ordenación de la caza en Andalucía.

iii) Condiciones al Programa de vigilancia ambiental.

(1) Durante la fase de funcionamiento, se realizará el seguimiento del ruido 
generado en las distintas infraestructuras asociadas al presente proyecto, con objeto de 
garantizar el cumplimiento de los niveles establecidos en la legislación vigente. En caso 
de que se detecten niveles de inmisión acústica que superen los valores admisibles 
según la normativa vigente, se establecerán las medidas complementarias para 
garantizar su cumplimiento.

(2) Se realizará un seguimiento de las condiciones físico-químicas del suelo y de la 
evolución de la vegetación natural como consecuencia de la implantación de la planta 
anual durante los primeros 10 años de vida útil del proyecto, y cada 5 años a partir del 
décimo año, enviando el correspondiente informe al órgano competente.

(3) Se realizará el seguimiento con una periodicidad al menos quincenal durante los 
primeros 5 años y la periodicidad que indique el organismo competente de la comunidad 
autónoma a partir del sexto año, de la dinámica de las poblaciones de avifauna 
(presencia, abundancia y evolución) durante toda la vida útil del proyecto, tanto de las 
especies que utilizan la superficie ocupada por la planta como su entorno más inmediato, 
en un buffer que será definido por los organismos ambientales autonómicos, alrededor 
de las infraestructuras proyectadas. El seguimiento de las aves que ocupan la planta, 
especialmente como área de campeo o reproducción, permitirá analizar tanto la afección 
de los diferentes regímenes de pastoreo y así poder regular su uso, como su influencia 
en la biodiversidad de la zona.

(4) Se llevará a cabo el seguimiento de la posible mortalidad de la fauna durante 
toda la vida útil del proyecto como consecuencia de atropellos, colisión con el vallado u 
otro tipo de incidentes.

(5) Durante la fase de explotación, se realizará un seguimiento del efecto barrera 
que produce el proyecto para el desplazamiento de aves u otros grupos de fauna, en el 
que se estudiará la perturbación sobre la movilidad de las poblaciones por interrupción 
física de corredores migratorios y de líneas o rutas de conexión habituales, así como de 
zonas de paso frecuente entre lugares de alimentación, dormideros, charcas, 
reproducción, nidificación, cría, etc.

(6) La Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible de Huelva indica que el plan 
de vigilancia incluya los siguientes seguimientos y estudios, que serán enviados a dicha 
Delegación Territorial:

a) Seguimiento de todas las especies de fauna, con especial mención a las 
especies actualmente presentes según inventario ambiental y con referencia expresa a 
las especies cinegéticas. Ello incluye la ictiofauna de los pantanos y riberas limítrofes, 
así como anfibios y reptiles.

b) Seguimiento del estado de conservación del suelo y de las especies de flora, 
incluyendo el comportamiento ante la transformación producida, así como los 
indicadores de evolución de las plantaciones, siembras y vegetación espontánea, 
tanto en las zonas ocupadas por las placas solares como en el resto del ámbito de 
actuación de la planta fotovoltaica y en su caso, de las zonas alteradas como 
consecuencia de las líneas eléctricas proyectadas, atendiendo en ambos casos a lo 
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previsto en el artículo 3, apartados 14 y 15, de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

c) Estudio de polinizadores y repercusión del proyecto en los mismos.
d) Seguimiento de la efectividad de las medidas compensatorias adoptadas, 

especialmente valorando la calidad del hábitat objeto de dichas medidas.

El promotor acreditará mediante el envío de los informes del PVA al órgano 
competente en materia de medio ambiente de la Junta de Andalucía, en la periodicidad 
que el mismo considere oportuna, el cumplimiento de las medidas medioambientales 
establecidas.

Cada una de las medidas establecidas en el estudio de impacto ambiental y en esta 
declaración deberán estar definidas y presupuestadas por el promotor en el proyecto o 
en una adenda al mismo, previamente a su aprobación.

Se procede a la publicación de esta declaración de impacto ambiental, según lo 
previsto en el apartado tercero del artículo 41 de la Ley de evaluación ambiental, y a su 
comunicación al órgano sustantivo para su incorporación al procedimiento de 
autorización del proyecto.

De conformidad con el apartado cuarto del artículo 41 de la Ley de evaluación 
ambiental, la declaración de impacto ambiental no será objeto de recurso sin perjuicio de 
los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por el que se 
autoriza el proyecto.

Madrid, 21 de junio de 2023.–La Directora General de Calidad y Evaluación 
Ambiental, Marta Gómez Palenque.

ANEXO I

Consultas a las administraciones públicas afectadas e interesados, 
y contestaciones

Consultados Contestación

Confederación Hidrográfica del Guadiana - Ministerio para la Transición Ecológica 
y el Reto Demográfico (MITECO). Sí

D.G. de Biodiversidad, Bosques y Desertificación - MITECO. –

Demarcación de Carreteras Andalucía Occidental - Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana (MITMA). –

D.G. de Emergencias y Protección Civil - Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior de la Junta de Andalucía. Sí

D. G. de Calidad Ambiental y Cambio Climático - Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía.
(También adjunta el informe de Dirección General de Medio Natural, Biodiversidad 
y Espacios Protegidos firmado por Servicio de Coordinación y Gestión RENPA).

Sí

D. G. de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica - Consejería de Salud y 
Familias de la Junta de Andalucía. Sí

D. G. de Planificación y Recursos Hídricos - Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía.
(Remite informe del Servicio de Gestión del Dominio Público Hidráulico de la 
Cuenca Atlántica Andaluza).

Sí 

D.G. de Patrimonio Histórico y Documental - Consejería de Cultura y Patrimonio 
Histórico de la Junta de Andalucía.
(Remite informe del Servicio de Bienes Culturales. Departamento de Protección del 
Patrimonio Histórico de la Delegación Territorial de Huelva).

Sí
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Consultados Contestación

D. G. de Infraestructuras - Consejería de Fomento, infraestructuras y Ordenación 
del Territorio de la Junta de Andalucía. Sí

D. G. de Ordenación del Territorio y Urbanismo – Consejería de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía. Sí

D. G. de Energía - Consejería de Hacienda y Financiación Europea de la Junta de 
Andalucía. –

Secretaría General de Industria y Minas - Consejería de Transformación 
Económica, Industria, Conocimiento y Universidades de la Junta de Andalucía. –

Diputación Provincial de Huelva. –

Ayuntamiento de El Almendro. –

Red Eléctrica de España (REE). Sí

Endesa Distribución Eléctrica. –

Algunos de los organismos han cambiado su denominación por lo que pueden no 
coincidir con organismos actuales.

Se recibió también una alegación por parte de Ecologistas en Acción de Huelva.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 157 Lunes 3 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 92605

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
54

45
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 157 Lunes 3 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 92606

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
54

45
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X



III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

15446 Resolución de 27 de junio de 2023, de la Dirección General de Calidad y 
Evaluación Ambiental, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
«Proyecto de demolición de la presa de Gudín, en el río Faramontaos. 
Término municipal de Xinzo de Limia (Ourense)».

Antecedentes de hecho

Con fecha de 15 de julio de 2022, tiene entrada en esta Dirección General, escrito de 
la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil del Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico (en adelante MITECO), en calidad de órgano sustantivo y promotor, 
de solicitud de tramitación de procedimiento de evaluación ambiental simplificada del 
«Proyecto de demolición de la presa de Gudín, en el río Faramontaos», en el término 
municipal de Xinzo de Limia (Ourense).

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

El proyecto tiene por objeto el desmantelamiento de la presa de Gudín, construida 
para el abastecimiento de Xinzo de Limia (Ourense), una vez ha finalizado la concesión 
para su explotación y teniendo en cuenta que en la actualidad el municipio se abastece 
de otras fuentes. Asimismo, el proyecto contempla la restauración ambiental del área 
degradada por el embalse.

La presa de Gudín se ubica en el término municipal de Xinzo de Limia (Ourense) y 
embalsa las aguas del río Faramontaos, afluente del río Limia. Las coordenadas UTM 
(ETRS89-huso 29) son: X = 611.200 e Y = 4.648.300.

Con fecha 22 de julio de 2022, se solicitó al promotor la subsanación del documento 
ambiental presentado. Una vez subsanado, con fecha 14 de septiembre de 2022, fue 
tramitada la fase de consultas a las Administraciones públicas afectadas y a las 
personas interesadas en relación al proyecto, de acuerdo con el artículo 46 de la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Al no haberse recibido 
respuesta del organismo autonómico competente en materia de medio ambiente, con 
fecha 20 de diciembre de 2022, fue remitido requerimiento al órgano jerárquicamente 
superior, tras el que fue recibido el informe de la Dirección General de Patrimonio Natural 
de la Xunta de Galicia.

La tabla adjunta recoge los organismos y entidades consultados durante esta fase y 
si han remitido su informe en relación con el documento ambiental:

Relación de consultados Respuestas 
recibidas

Confederación Hidrográfica del Miño-Sil. Ministerio para la Transición Ecológica y 
el Reto Demográfico. Sí

Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación. Subdirección 
General de Biodiversidad Terrestre y Marina. Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.

No

Oficina Española del Cambio Climático. Secretaría de Estado de Medio Ambiente. 
Ministerio Para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. No

Dirección General de Patrimonio Cultural. Consellería de Cultural, Educación, 
Formación Profesional y Universidades. Xunta de Galicia. Sí

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 157 Lunes 3 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 92607

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
54

46
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Relación de consultados Respuestas 
recibidas

Dirección General de Emergencias e Interior. Consellería de Presidencia, Justicia 
y Turismo. Xunta de Galicia. Sí1

Dirección General de Desarrollo Rural. Consellería del Medio Rural. Xunta de 
Galicia. Sí2

Dirección General de Patrimonio Natural. Consellería de Medio Ambiente, 
Territorio y Vivienda. Xunta de Galicia. Sí3

Dirección General de Planificación y Ordenación Forestal. Consellería del Medio 
Rural. Xunta de Galicia. Sí4

Dirección General de Calidad Ambiental, Sostenibilidad y Cambio Climático. 
Consellería de Medio Ambiente, Territorio y Vivienda. Xunta de Galicia. Sí5

Dirección General de Salud Pública. Consellería de Sanidad. Xunta de Galicia. Sí6

Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo. Consellería de Medio 
Ambiente, Territorio y Vivienda. Xunta de Galicia. Sí

Dirección General de Defensa del Monte. Consellería de Medio Rural. Xunta de 
Galicia. Sí

Ayuntamiento de Xinzo de Limia. Sí

Asociación Española de Limnología. Facultad de Biología. Departamento de 
Biología Vegetal y Ecología de la Universidad de Sevilla. No

Asociación para a Defensa Ecoloxica de Galiza – ADEGA. No

Asociación para el Estudio y Mejora de los Salmónidos – AEMS – Ríos con vida. No

WWF/Adena. No

SEO/BirdLife. No

Ecologistas en Acción – CODA (Confederación Nacional). No

Sociedad Española para la Conservación y el Estudio de los Murciélagos 
(SECEMU). Departamento de Zoología y Antropología Física. Facultad de Biología 
de Alcalá de Henares (Madrid).

No

Asociación Herpetológica Española. Museo Natural de Ciencias Naturales. No
1 Responde el Servicio Prevención y Análisis de Riesgos de la Subdirección General de Planificación y 

Protección Civil de la Dirección General de Emergencias e Interior de la Vicepresidencia Segunda de la 
Consellería de Presidencia, Justicia y Deportes de la Xunta de Galicia.

2 Responde el Servicio de Infraestructuras Agrarias de la Subdirección General de Infraestructuras 
Agrarias de la Dirección General de Desarrollo Rural de la Xunta de Galicia.

3 Responde el Servicio de Análisis de Proyectos, Planes y Programas de la Subdirección General de 
Espacios Naturales de la Dirección General de Patrimonio Natural de la Xunta de Galicia.

4 Además de recibirse informe de la propia Dirección General de Planificación y Ordenación Forestal de 
la Xunta de Galicia, se recibe respuesta del Servicio de Montes adscrito a la misma.

5 Responde el Servicio de Evaluación Ambiental de Proyectos de la Dirección General de Calidad 
Ambiental, Sostenibilidad y Cambio Climático de la Xunta de Galicia.

6 Responde el Servicio de Sanidad Ambiental de la Dirección General de Salud Pública de la Xunta de 
Galicia.

Como consecuencia del resultado de las consultas, se traslada al promotor, con 
fecha 21 de abril de 2023, que los impactos significativos detectados pueden ser 
evitados mediante la incorporación al proyecto de una serie de prescripciones y 
aclaraciones, las cuales el promotor acepta íntegramente en escrito de 3 de mayo 
de 2023, modificaciones que pasan a integrar la versión final del proyecto, sobre la que 
versa esta resolución.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las 
respuestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para 
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determinar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria previsto en la sección 1.ª del capítulo II, del título II, según 
los criterios del anexo III, de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

1. Características del proyecto

La presa de Gudín, fue construida en el año 1994 para el abastecimiento del 
municipio de Xinzo de Limia (Ourense). Es una gran presa de hormigón de gravedad de 
planta recta con una altura máxima sobre cimientos de 15,6 m y una longitud y ancho de 
coronación de 66 m y 3,3 m, respectivamente. Como principales características del 
embalse se citan su capacidad al nivel máximo normal a cota 726,46 m.s.n.m: 194.781 
m3 y la superficie del vaso del embalse: 40.290 m2.

Esta presa y su embalse no tienen uso para el abastecimiento desde el año 2013, 
pues desde entonces el Ayuntamiento de Xinzo de Limia cuenta con un sistema de 
abastecimiento de agua potable distinto al del embalse en cuestión. Asimismo, en junio 
de 2018 la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil del MITECO declaró extinguida la 
concesión e inició el expediente de demolición de la infraestructura construida dentro del 
dominio público hidráulico del río Faramontaos. En los últimos años, el embalse se ha 
venido utilizando como punto de carga de hidroaviones para la extinción de incendios. 
Sobre este aspecto, el organismo de cuenca remarca que la eliminación del embalse 
como punto de carga, no supone aumento de riesgo para la población local. No obstante, 
informa que el proyecto incluye como medida compensatoria la construcción de un 
nuevo depósito de agua en las inmediaciones del cauce.

El proyecto define las actuaciones necesarias para la demolición del cuerpo de presa 
y la restauración ambiental del cauce en el tramo ocupado por el embalse. Por otro lado, 
contempla la reposición de la conducción de abastecimiento que actualmente se 
encuentra adosada al paramento de la presa y que tiene su origen en la ETAP 
Faramontaos, ubicada 20 m aguas abajo de la presa.

A continuación, se describen las principales actuaciones según su secuencia 
temporal.

Trabajos preliminares

Estos trabajos consisten en la adecuación de la zona de obras: señalización de 
desvíos de tráficos y de la zona de trabajo, reacondicionamiento de los accesos hasta la 
presa, ejecución de la plataforma de instalaciones auxiliares y del vallado perimetral de 
la zona de actuación, colocación de una caseta para oficinas y el desplazamiento hasta 
la zona de los medios y maquinaria necesarias.

Actuaciones previas a la demolición

Con anterioridad a la demolición de la presa se procederá al vaciado controlado del 
embalse, previas pruebas de funcionamiento de la válvula de desagüe de fondo 
existente y la implantación de una válvula auxiliar adosada a la misma. Asimismo, se 
realizará el desmantelamiento de las instalaciones asociadas a la presa, como son los 
elementos metálicos, el puente de vigas prefabricadas, el conducto de abastecimiento 
existente, así como la retirada de las válvulas de desagüe de fondo utilizadas para el 
desembalse.

Demolición de la presa y retirada de residuos

La demolición se ejecutará por medios mecánicos y voladuras controladas. Los 
residuos generados serán retirados y acopiados en las zonas adecuadas para 
posteriormente ser transportados a vertedero por un gestor autorizado.
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Restauración morfológica y ambiental del cauce

Tras la finalización de las obras de demolición, se procederá a la restauración 
ambiental de la zona ocupada por el embalse y la presa. Asimismo, se plantea el control 
y aprovechamiento de los sedimentos retenidos en el embalse actual para la 
restauración morfológica del cauce, recreando la franja deteriorada por el actual 
embalse, la diversificación de hábitats y la restauración de la cubierta vegetal.

Reposición de servicios afectados

El proyecto prevé la reposición del sistema de abastecimiento existente y que 
actualmente se halla adosado al paramento de la presa, con origen en la ETAP de 
Faramontaos. La reposición se articulará mediante la excavación de zanjas y la 
construcción de arquetas para el nuevo sistema de abastecimiento, así como la 
instalación de una nueva conducción y conexión con la ETAP.

Alternativas

El documento ambiental analiza un total de tres alternativas:

– Alternativa 0. Esta alternativa conllevaría la no realización de ningún tipo de 
actuación en la presa y, por ende, mantener unas infraestructuras, sin uso específico 
desde el año 2013, que suponen una obstrucción importante al cauce. Por ello, se 
desestima.

– Alternativa 1. Plantea el desmantelamiento total de la presa de Gudín y la 
recuperación del medio natural del entorno a su estado original, previo a la construcción 
de esta infraestructura hidráulica.

– Alternativa 2. Plantea la demolición parcial de la presa, manteniendo parte de los 
estribos y liberando únicamente la zona central del cauce. La integración de los estribos 
con el terreno natural se materializaría mediante el aporte de materiales pétreos para 
formar una superficie alomada de inclinación no superior a 45° y recubierta con 50 cm de 
tierra vegetal procedente del vaso. Esta alternativa también prevé la restauración del 
cauce existente aguas arriba de la presa. Al tratarse de una demolición parcial el 
volumen de residuos generados sería inferior al de la alternativa 1 (1.500 m3 frente 
a 3.350 m3).

Se selecciona la alternativa 1 al priorizarse el criterio de restauración natural y 
paisajística del cauce del río Faramontaos a su estado previo a la construcción de la 
presa.

2. Ubicación del proyecto

La presa de Gudín se ubica en el término municipal de Xinzo de Limia, en la 
provincia de Ourense. Embalsa las aguas del río Faramontaos, afluente del río Limia por 
su margen izquierda. La red hidrográfica se enmarca en la Cuenca Hidrográfica del 
Miño-Sil. Las poblaciones más cercanas a la presa son los núcleos de Bouzo, Gudín, 
Mosteiro y Novás.

La zona del proyecto se encuentra sobre la masa de agua subterránea 
ES010MSBT011-012 «Bajo Limia».

En cuanto al Plan Hidrológico del Miño-Sil del periodo 2022-2027, aprobado 
mediante el RD 35/2023, de 24 de enero, la masa de agua ES507MAR002332 - Arroyo 
de Faramontaos se encuentra en un Estado Global «Peor que bueno» debido a una 
serie de presiones significativas, como son los usos agrícolas intensivos y la existencia 
de obstáculos en el cauce, concretamente la presa de Gudín.
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Asimismo, el río Faramontaos está catalogado como tramo de protección o mejora 
para ser apto para la vida de los peces y tramo de aguas dedicadas a producción 
piscícola.

Por otra parte, las actuaciones no presentan coincidencia territorial con espacios de 
la Red Natura 2000 ni con espacios naturales protegidos. El espacio de la citada Red 
más próximo al ámbito del proyecto es la Zona de Especial Protección para las Aves 
(ZEPA) «A Limia» (ES0000436), a unos 6,4 km del ámbito de actuación.

En la zona de actuación y en una franja variable en torno al río Faramontaos, se 
localizan diferentes hábitats de interés comunitario (en adelante, HIC), a saber: 4030 
«Brezales secos europeos», 4090 «Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga» 
y 8230 «Roquedos silíceos con vegetación pionera del Sedo-Scleranthion o del Sedo 
albi-Veronicion dilenii». Según el documento ambiental, estos HIC se encuentran muy 
degradados debido a los incendios recurrentes en la zona. La Dirección General de 
Patrimonio Natural de la Xunta de Galicia ha identificado la presencia del HIC 91E0* 
«Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior (Alno-Padion, Alnion incanae, 
Salicion albae)», que se corresponde con el bosque de ribera, que discurre aguas arriba 
del embalse y aguas abajo de la presa.

En cuanto a la vegetación existente en la zona de actuación, según el documento 
ambiental, también está muy condicionada por los reiterados incendios en esta área. Por 
tanto, la vegetación dominante está conformada por matorral bajo del género Cytisus, así 
como ejemplares aislados de roble melojo (Quercus pyrenaica). En la franja más cercana 
a la lámina de agua, se ha identificado la presencia de especies del género Salix y 
Pyrus.

Respecto a la fauna, de acuerdo con el listado de especies presentes en la zona 
según el Inventario Español de Especies Terrestres, así como las especies amenazadas 
según los respectivos Catálogos Español y Gallego de Especies Amenazadas, destacan 
las siguientes: ictiofauna, con especies como la boga del Duero (Pseudochondrostoma 
duriense); anfibios como la salamandra (Salamandra salamandra), el sapo partero 
común (Alytes obstetricans), el sapillo pintojo ibérico (Discoglossus galganoi), la rana 
ibérica (Rana iberica), la ranita de San Antonio (Hyla arborea) y la rana común 
(Pelophylax perezi); reptiles como el lagarto verdinegro (Lacerta schreiberi), el lagarto 
ocelado (Timon lepidus), la lagartija gallega (Podarcis bocagei), la culebra bastarda 
(Malpolon monspessulanus), la serpiente viperina (Natrix maura) y la culebra de collar 
(Natrix natrix); mamíferos como el lobo (Canis lupus), el corzo (Capreolus capreolus), el 
desmán ibérico (Galemys pyrenaicus) y la nutria (Lutra lutra). En cuanto a las aves, se 
identifica una gran diversidad entre las que se citan al busardo ratonero (Buteo buteo), el 
águila real (Aquila chrysaetos), el aguilucho pálido (Circus cyaneus), el aguilucho cenizo 
(Circus pygargus), el milano real (Milvus milvus), la agachadiza común (Gallinago 
gallinago), el alcaraván común (Burhinus oedicnemus) y la avefría europea (Vanellus 
vanellus), entre otras.

Cabe señalar que el ámbito de aplicación del Plan de Recuperación del galápago 
europeo (Emys orbicularis) en Galicia, aprobado por el Decreto 70/2013, de 25 de abril, 
afecta a buena parte del entorno donde se desarrollarán las actuaciones proyectadas.

Asimismo, la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil informa de la presencia de 
especies exóticas invasoras, tanto aguas arriba como aguas abajo de la presa, como 
son: el cangrejo rojo americano (Procambarus clarkii) y el galápago de Florida 
(Trachemys scripta). En todo caso, indica que, al estar presentes en todo el cauce, la 
demolición no debería llevar cambios que incrementen su distribución.

Respecto a los riesgos y la vulnerabilidad del proyecto, tras el requerimiento de 
subsanación realizado por este órgano ambiental, el promotor incluyó en el documento 
ambiental un apartado al respecto donde se identifican las zonas de riesgo (caminos de 
acceso y zonas auxiliares, cauce del río Faramontaos, vaso del embalse y presa) 
asociadas a las distintas actuaciones. Para cada una de estas zonas de riesgo se han 
identificado una serie de fuentes de riesgo tales como el fuego, el deslizamiento de 
taludes, los eventos meteorológicos adversos y fangos, así como el accidente grave o 
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catástrofe, suceso iniciador, que lo podría desencadenar, entre los que se citan: vertido, 
explosión, incendio, escapes, inundación y terremoto. Asimismo, se identifican los 
efectos previsibles sobre los factores ambientales a causa de los posibles accidentes 
graves o catástrofes: afección a la población, variación en la calidad del aire, afección a 
fauna y flora, afección a bienes materiales etc.

Por último, atendiendo al patrimonio cultural, se ha identificado, a menos de 1 km de 
distancia de la presa de Gudín, la presencia de unas necrópolis medievales excavadas 
en roca conocidas como las «sepulturas das anduriñas». Se trata de dos sepulturas 
antropomorfas separadas entre 15-20 m. No obstante, el promotor no prevé impactos 
negativos sobre el patrimonio cultural identificado, ni durante las obras ni con 
posterioridad a ellas.

3. Características del potencial impacto

El documento ambiental incluye un análisis de los impactos potenciales del proyecto 
sobre el medio ambiente, y propone medidas preventivas y correctoras para minimizar 
dichos impactos.

Efectos sobre aire, ruido y cambio climático

En fase de ejecución se prevé un aumento de los niveles de ruido en el entorno de 
la actuación como consecuencia de la demolición de la presa, donde además del 
picado por medios mecánicos se contempla la utilización de voladuras controladas, y 
también del trasiego de la maquinaria de obra. Estas fuentes de ruido han sido 
evaluadas en el estudio acústico incluido en el apéndice n.º 8 del documento 
ambiental, donde se ha analizado su posible afección sobre los receptores 
considerados sensibles, como son los núcleos habitados más próximos. De acuerdo 
con el mapa de ruidos generado, para la franja horaria comprendida entre las 07:00 
y 19:00 horas, los focos de emisión estarán alejados de los receptores sensibles y se 
situarían dentro de los umbrales marcados por la normativa vigente 
(Decreto 106/2015, de 9 de julio, sobre contaminación acústica de Galicia y el Real 
Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 
de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 
emisiones acústicas). En consecuencia, este impacto acústico sobre los receptores 
vulnerables ha sido caracterizado como compatible y reversible. Entre las medidas 
preventivas y correctoras frente al ruido contempladas por el promotor, se destacan la 
adaptación del cronograma de obras fuera de los periodos de mayor sensibilidad 
frente al ruido, prohibiéndose realizar trabajos durante la noche (22:00 a 08:00 horas) 
y la utilización de silenciadores en los motores de combustión interna.

Por otra parte, se producirá una alteración de la calidad del aire derivada de la 
emisión de polvo, partículas y gases debido a la demolición de la presa, al movimiento 
de la maquinaria y a la combustión de motores. Este impacto ha sido caracterizado en el 
documento ambiental como compatible. Entre las medidas preventivas y correctoras 
previstas por el promotor para paliarlo se encuentran la utilización de cañones 
nebulizadores durante la demolición de la presa, el riego de la zona de obras, el 
recubrimiento de los camiones con lonas, etc.

Efectos sobre el suelo, subsuelo, geodiversidad

El suelo se verá afectado durante las obras por movimientos de tierra y trasiego de 
maquinaria, lo que producirá pérdida de suelo, compactación, erosión y posible 
contaminación por vertidos accidentales de aceites, combustibles, etc. No obstante, 
puesto que, según el documento ambiental, se va a actuar sobre suelos ya degradados, 
las actuaciones de restauración previstas supondrán una mejora de la calidad edáfica 
respecto a la fase preoperacional. El impacto sobre el suelo ha sido calificado como 
compatible en el documento ambiental.
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Entre las medidas preventivas y correctoras planteadas por el promotor se hallan el 
jalonamiento de las zonas a ocupar temporalmente, evitando la posible compactación del 
suelo fuera de estas zonas, así como la recuperación de las superficies ocupadas por los 
acopios y/o compactadas por la maquinaria. Para prevenir el riesgo de vertidos los 
cambios de aceite y lavado de la maquinaria se llevarán a cabo fuera de la zona de 
actuación.

Generación de residuos

A consecuencia del desarrollo del proyecto se espera generar una cantidad 
importante de residuos, tanto por los restos de hormigón derivados de la demolición de la 
presa, como por los sedimentos acumulados en el embalse. El volumen de hormigón que 
se generará se ha estimado en 3.350 m3.

El documento ambiental incluye un estudio y caracterización de los sedimentos del 
vaso del embalse (apéndice n.º 9). De acuerdo con los resultados de los ensayos 
realizados sobre los metales pesados (cadmio, cobre, níquel, plomo, cinc, mercurio y 
cromo) y a las exigencias de los niveles genéricos en la muestra analizada, los 
sedimentos estudiados no superan en ninguno de ellos los valores indicados por la 
Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular, para ser reconocidos como tales. Respecto al resto de los elementos analizados 
(pH, nitrógeno total y amoniacal, fósforo, potasio, calcio, magnesio, carbonatos, sulfatos, 
hierro, yesos y sales solubles), teniendo en cuenta el Real Decreto 60/2009, de 25 de 
febrero, referente a la contaminación de suelos, en todos los elementos analizados los 
valores están en consonancia con suelos de alteración de granitos como los existentes 
en el entorno del embalse, que son los materiales que dan lugar a los sedimentos que se 
depositan en el interior del vaso de la presa de Gudín, aunque en escasa cantidad.

El promotor indica que el proyecto constructivo incluirá un Plan de Gestión de 
Residuos con el fin de prevenir los impactos que estos puedan tener sobre los suelos, el 
medio hídrico y el paisaje. Este Plan priorizará la segregación y valorización de los 
residuos en origen para su posible reutilización y reciclado, así como su traslado a 
vertedero controlado como última opción de tratamiento. En este último caso, para los 
residuos procedentes de la demolición de la presa, se ha seleccionado como planta de 
destino la más próxima: Cerámicas Xunqueira, en el término municipal de Xunqueira de 
Espadañedo (Ourense).

Entre las medidas preventivas del documento ambiental, se encuentran no acumular 
residuos más que en los lugares acondicionados y previamente señalados para ello, la 
retirada y entrega a gestor autorizado de todos los restos materiales y otros residuos que 
puedan quedar en la zona de obras. Asimismo, en cuanto a los volúmenes de 
excavación sobrantes, una parte serán destinados al relleno y otra transportada a 
vertedero autorizado.

Efectos sobre masas de agua

El promotor informa que, en los últimos años, el embalse ha registrado algunos 
períodos de elevadas concentraciones de nitratos y de cianobacterias. Indica que con la 
eliminación del obstáculo transversal que supone la presa, se recuperará la continuidad 
fluvial, evitando la concentración de nutrientes y el consiguiente desarrollo de flora 
bentónica.

En lo relativo a la hidrología superficial, se identifican efectos negativos durante la 
fase de ejecución del proyecto debido a que se afectará a la calidad de las aguas del río 
Faramontaos y podría afectarse a la morfología de la red de drenaje. El promotor califica 
el impacto como de incidencia media y magnitud moderada.

La calidad de las aguas superficiales podría verse afectada durante el vaciado del 
embalse y las obras de demolición por arrastre de sólidos (movimientos de tierra, 
excavaciones etc.) y por contaminación accidental (vertidos desde la maquinaria, 
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almacenamiento inadecuado de residuos, etc.). Por lo tanto, la Confederación 
Hidrográfica del Miño-Sil del MITECO establece la condición de realizar controles 
periódicos de la calidad del agua y del pH durante la ejecución de las obras con el fin de 
llevar a cabo su seguimiento ambiental y, de ser necesario, proponer nuevas medidas 
correctoras para que los parámetros ambientales de calidad de las aguas sean los 
correctos. En todo caso, el citado organismo de cuenca indica que las zonas de acopio 
se ubicarán fuera de las zonas de servidumbre y policía, de las zonas de flujo preferente 
y de la zona inundable. Además, estas zonas de acopio dispondrán de sistemas de 
drenaje donde se diferencien las aguas de escorrentía procedentes del exterior de la 
obra, de las aguas de escorrentía que discurren por el interior.

Asimismo, es esperable que haya un aumento de la turbidez de las aguas del cauce 
debido a la movilización de sedimentos finos del vaso del embalse y de áridos. A este 
respecto, la Dirección General de Patrimonio Natural de la Xunta de Galicia señala que, 
para evitar el arrastre de residuos y sedimentos, el promotor deberá colocar barreras de 
retención de sedimentos, cortinas antiturbidez u otros sistemas análogos. Como se ha 
indicado, dichos sedimentos se consideran aptos para su uso en los trabajos de 
restauración de acuerdo con la Ley 7/2022 de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.

En cuanto a la hidromorfología del cauce, el promotor afirma que los efectos de esta 
reconfiguración hidromorfológica serán positivos y supondrán una mejora del estado 
ecológico del río Faramontaos y de su afluente en este tramo, el río de Tarañeira. En el 
documento ambiental, concretamente en el apéndice n.º 11 «actuaciones de 
restauración», se incluye planimetría de detalle en relación a la restauración 
geomorfológica de los terrenos ocupados por los estribos de la presa.

En todo caso, para evitar alteraciones bruscas del caudal del río aguas abajo que 
puedan modificar su hidromorfología, la Dirección General de Patrimonio Natural de la 
Xunta de Galicia indica que el desembalse se deberá realizar de forma progresiva, lo 
cual también contribuirá a reducir el enturbiamiento del agua.

En lo relativo a las aguas subterráneas, la ejecución del proyecto supondrá una 
menor capacidad de recarga de la masa de agua subterránea, pero, en cualquier caso, 
según el promotor, será la que le correspondería a este tramo fluvial en condiciones no 
alteradas del río.

El promotor considera que, una vez finalizado el proyecto, las actuaciones tendrán un 
efecto positivo sobre las masas de agua afectadas por las obras al recuperar el cauce su 
morfología natural y eliminarse el obstáculo transversal que interrumpe el régimen 
natural del río, restaurándose su régimen hidrológico e hidráulico original. En este 
sentido, la Dirección General de Patrimonio Natural de la Xunta de Galicia valora 
positivamente las actuaciones proyectadas, ya que la retirada de la presa supondrá la 
naturalización del ecosistema fluvial y la mejora de la conectividad, afectando 
positivamente a las poblaciones piscícolas.

Efectos sobre la vegetación y Hábitats de Interés Comunitario

Según el documento ambiental, la afección a la vegetación vendrá propiciada 
principalmente por los trabajos necesarios para la demolición de la presa y la circulación 
de maquinaria pesada por las pistas de acceso. Estas actuaciones implicarán tareas de 
desbroce y cortas en la cubierta vegetal, así como la deposición de partículas de polvo 
sobre las hojas, dificultando el proceso de fotosíntesis.

El promotor considera que se trata de impactos compatibles, pues una vez 
finalizadas las obras se procederá a la restauración ambiental del área afectada por el 
proyecto y, por otra parte, la restitución de la masa de agua a su estado original permitirá 
la recuperación del bosque de ribera en un entorno actualmente degradado por los 
incendios.

Respecto a los HIC, el documento ambiental no prevé su afectación. No obstante, la 
Dirección General de Patrimonio Natural de la Xunta de Galicia señala la necesidad de 
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que se delimiten los accesos a la obra, las zonas de acopio y de estacionamiento de 
maquinaria para evitar la afección a las teselas de los HIC presentes en la zona (4030, 
4090 y 8230) y, en caso de que se vieran afectados, proceder a su restauración una vez 
finalizadas las obras. Dicha reposición se materializaría mediante la plantación de un 
número de plantones suficiente, de ecotipos próximos a la zona de actuación, de aliso, 
álamo blanco y sauce. Asimismo, se deberá evitar cualquier afección al HIC 
prioritario 91E0* asociado a la vegetación de ribera aguas abajo de la presa.

Las principales medidas para la protección de la vegetación propuestas por el 
promotor son: delimitación del perímetro de las obras para evitar el trasiego de la 
maquinaria fuera de estas áreas, eliminación de la vegetación estrictamente necesaria y 
restauración de las superficies ocupadas tras la finalización de las obras.

Efectos sobre la fauna

Durante la fase de ejecución, se prevén impactos sobre la ictiofauna. Las obras 
conllevarán un aumento de las partículas en suspensión en la columna de agua, 
pudiendo afectar negativamente a la fauna piscícola presente en el río Faramontaos, 
catalogado éste como tramo de protección o mejora para ser apto para la vida de los 
peces y tramo de aguas dedicadas a producción piscícola. Por tanto, con carácter 
general, el vaciado del embalse y los trabajos en el interior del cauce y en sus orillas se 
realizarán fuera del periodo de freza y desarrollo embrionario de los salmónidos 
presentes en la zona, evitando la colmatación de las zonas de desove durante los 
trabajos, como indica la Dirección General de Patrimonio Natural de la Xunta de Galicia. 
Entre las medidas preventivas contempladas por el promotor, están el rescate y 
reubicación de las especies autóctonas de ictiofauna y anfibios existentes en el embalse 
con anterioridad al vaciado y demolición de la presa. La Dirección General de Patrimonio 
Natural de la Xunta de Galicia indica que, de ser necesario el traslado de fauna acuática, 
los trabajos deben ser realizados por personal cualificado bajo la supervisión del Servicio 
del Patrimonio Natural de Ourense, por lo que deberá ser comunicada la fecha de la 
actuación.

Asimismo, el promotor ha de tener en cuenta, con el fin de que se tomen las medidas 
preventivas oportunas, que la zona de actuación está incluida dentro del ámbito de 
aplicación del Plan de recuperación del galápago europeo (Emys orbicularis L.) en 
Galicia.

En cuanto al resto de fauna lo previsible es que se produzcan desplazamientos de la 
misma a causa del ruido generado durante la demolición de la presa y el movimiento de 
maquinaria, lo que también podría ocasionar atropellos. El documento ambiental incluye 
como medida preventiva la realización de las voladuras fuera del periodo de 
reproducción de la avifauna, evitando por tanto el periodo entre marzo y octubre.

En todo caso, la Dirección General de Patrimonio Natural de la Xunta de Galicia 
indica que, previo al inicio de los trabajos, se llevará a cabo una prospección faunística 
para constatar la presencia o ausencia de especies del Catálogo Gallego de Especies 
Amenazadas. En caso de detección, deberá comunicarse al Servicio de Patrimonio 
Natural de Ourense junto con las medidas que se propongan para evitar afecciones 
durante las obras.

Efectos sobre Espacios Protegidos y Red Natura 2000

El ámbito de estudio no coincide con ningún espacio natural protegido ni incluido en 
la Red Natura 2000. En consecuencia, no es previsible que la ejecución del proyecto 
pueda suponer una afección a los citados espacios.
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Efectos sobre el paisaje

Respecto al paisaje, no se prevén afecciones derivadas de las obras, más allá de 
una afección temporal y reversible durante la fase de ejecución al ser visibles las 
actuaciones desde distintos senderos de la zona.

El promotor llevará a cabo la restauración del entorno mediante la recreación de 
nuevas riberas en el área ocupada por la presa, diversificación de hábitats en el lecho y 
restauración de la cubierta vegetal. El apéndice n.º 11 «actuaciones de restauración» del 
documento ambiental incluye planimetría de detalle con las actuaciones de restauración 
ambiental a llevar a cabo, como son: el estaquillado lineal con sauce en ambas 
márgenes del cauce recuperado, el estaquillado para la creación de bosquetes de 
sauces y alisos en franjas de anchura variable en ambas márgenes del cauce 
recuperado, así como la previsible regeneración natural en el resto de la superficie 
actualmente ocupada por el vaso del embalse y que se encuentra más alejada del futuro 
tramo del cauce.

Efectos sobre el patrimonio cultural

En el documento ambiental, se informa sobre la presencia de necrópolis medievales 
identificadas a menos de 1 km de la presa, indicando que no se han previsto efectos 
sobre ellas. No obstante, el documento ambiental no incluye un apartado y/o anejo que 
recoja los resultados de una prospección exhaustiva del área afectada que permita 
descartar la presencia de otros bienes arqueológicos, paleontológicos, históricos, 
etnográficos, arquitectónicos, etc.

La Dirección General de Patrimonio Cultural de la Xunta de Galicia informa que no 
tiene constancia de bienes culturales catalogados en la zona de estudio, si bien no 
descarta su posible existencia. En consecuencia, indica que antes del inicio de las obras, 
el promotor deberá llevar a cabo una prospección arqueológica de la superficie afectada 
por el proyecto y los terrenos del entorno en un radio de 200 m. Si apareciese cualquier 
tipo de resto de interés histórico, arqueológico, etnológico o paleontológico, se pondrá en 
conocimiento de esa Dirección General. El documento de prospección arqueológica se 
presentará en la Xunta de Galicia para su autorización por dicho organismo.

Vulnerabilidad del proyecto

La Dirección General de Emergencias e Interior de la Xunta de Galicia no detecta la 
existencia de impactos significativos que no puedan ser evitados con las medidas 
previstas en el documento ambiental, así como las recogidas en la presente resolución. 
No obstante, señala que, en caso de que el proyecto estuviera afectado por el 
Decreto 171/2010, sobre planes de autoprotección en la Comunidad Autónoma de 
Galicia, el promotor deberá desarrollar e implantar el plan de autoprotección, elaborado 
por un técnico competente, y que deberá acompañar a los restantes documentos 
necesarios para el otorgamiento de la licencia, permiso o autorización, previamente a la 
autorización de inicio de la actividad.

Por otra parte, la Dirección General de Defensa do Monte de la Xunta de Galicia 
valora positivamente la medida compensatoria propuesta por el promotor de crear un 
nuevo depósito de agua en las inmediaciones del cauce. Esto surge con motivo de que 
el desmantelamiento del embalse supone la pérdida de un punto de carga para los 
hidroaviones en una zona con alto riesgo de incendios. La ejecución de un nuevo punto 
de carga permitirá el abastecimiento para los medios de extinción de incendios 
forestales. En todo caso, el organismo indica la necesidad de que el promotor cumpla 
con algunos condicionantes como asegurar que dichos medios de extinción tengan el 
acceso garantizado a este nuevo punto de carga. Finalmente, como una medida de 
prevención de posibles incendios, en la zona de obras siempre deberá disponerse del 
adecuado material para su extinción.
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Fundamentos de Derecho

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental establece, en el 
apartado segundo del artículo 7, los proyectos que deben ser sometidos a evaluación de 
impacto ambiental simplificada, de conformidad con el procedimiento previsto en la 
sección 2.ª del capítulo II del título II de la ley.

Este procedimiento se desarrolla en los artículos 45 y siguientes de la Ley de 
Evaluación Ambiental, y así, el artículo 47 dispone que, teniendo en cuenta el resultado 
de las consultas realizadas, el órgano ambiental determinará, mediante la emisión del 
informe de impacto ambiental, si el proyecto debe someterse a una evaluación de 
impacto ambiental ordinaria, por tener efectos significativos sobre el medio ambiente, o si 
por el contrario no es necesario dicho procedimiento en base a la ausencia de esos 
efectos, de acuerdo con los criterios establecidos en el anexo III de la citada norma.

El «Proyecto de demolición de la presa de Gudín, en el río Faramontaos. Término 
municipal de Xinzo de Limia (Ourense)» se encuentra encuadrado en el artículo 7.2, 
apartado a) «Los proyectos comprendidos en el anexo II» de la Ley 21/2013, de 
evaluación ambiental, concretamente en el anexo II, grupo 8 «Proyectos de ingeniería 
hidráulica y de gestión del agua», apartado g) «Presas y otras instalaciones destinadas a 
retener el agua o almacenarla, siempre que se dé alguno de los siguientes supuestos» 
punto primero «Grandes presas según se definen en el Reglamento técnico sobre 
Seguridad de Presas y Embalses, aprobado por Orden de 12 de marzo de 1996, cuando 
no se encuentren incluidas en el anexo I».

Corresponde a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental la resolución 
de los procedimientos de evaluación de impacto ambiental de proyectos de competencia 
estatal, de acuerdo con el artículo 7.1 c) del Real Decreto 500/2020, de 28 de abril, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del MITECO, y se modifica el Real 
Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de los departamentos ministeriales.

En virtud de lo expuesto, y a la vista de la propuesta de la Subdirección General de 
Evaluación Ambiental, esta Dirección General resuelve:

De acuerdo con los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho alegados y 
como resultado de la evaluación de impacto ambiental practicada, que no es necesario el 
sometimiento al procedimiento de evaluación ambiental ordinaria del proyecto «Proyecto 
de demolición de la presa de Gudín, en el río Faramontaos. Término municipal de Xinzo 
de Limia (Ourense)», ya que no se prevén efectos adversos significativos sobre el medio 
ambiente, siempre y cuando se cumplan las medidas y prescripciones establecidas en el 
documento ambiental y en la presente resolución.

Esta resolución será publicada en el «Boletín Oficial del Estado» y la página web del 
MITECO (www.miteco.es), sin perjuicio de la obligación del promotor de obtener las 
autorizaciones ambientales que resulten legalmente exigibles.

De conformidad con el apartado 5, del artículo 47 de la Ley de evaluación ambiental, 
el informe de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno sin perjuicio de los 
que, en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto de autorización 
del proyecto.

Madrid, 27 de junio de 2023.–La Directora General de Calidad y Evaluación 
Ambiental, Marta Gómez Palenque.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

15447 Resolución de 21 de junio de 2023, de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, por la que se otorga a Envatios Promoción XXIV, SL, 
autorización administrativa previa para la instalación fotovoltaica Envatios 
XXIV-Fase I, de 82,6 MW de potencia instalada, y su infraestructura de 
evacuación, en Valdilecha, Mejorada del Campo (Madrid).

Envatios Promoción XXIV, SL, en adelante, el promotor, con fecha 1 de febrero 
de 2021, subsanada con fecha 17 de febrero de 2021, presentó solicitud de Autorización 
Administrativa Previa de la planta solar fotovoltaica Envatios XXIV-Fase I, de 91 MWp, 
en el término municipal de Mejorada del Campo (Madrid), así como de las 
infraestructuras de evacuación asociadas, que son las siguientes: Líneas subterráneas 
de media tensión 30 kV hasta la subestación Envatios XXIV-Fase I 30/220 kV y, la 
subestación Envatios XXIV-Fase I 30/220 kV, y la Línea aérea a 220 kV desde la 
subestación Envatios XXIV-Fase I hasta la subestación Fuencarral 220 kV, propiedad de 
Red Eléctrica Española, SAU.

Con fecha 26 de marzo de 2021, esta Dirección General de Política Energética y 
Minas acordó la acumulación para la tramitación conjunta relativa de los expedientes de 
Autorización Administrativa Previa de las plantas fotovoltaicas Envatios XXIV-Fase I 
de 91 MWp, Envatios XXIV-Fase II de 91 MWp, Envatios XXIV-Fase III de 78 MWp, 
Envatios XXII-Fase II de 291,2 MWp y Los Pradillos de 390 MWp, así como sus 
infraestructuras de evacuación asociadas en las provincias de Toledo y Madrid.

Posteriormente, con fecha 5 de octubre de 2021, subsanada con fecha 9 de 
diciembre de 2021, Envatios Promoción XXIV, SL solicita la actualización de la solicitud 
de Autorización Administrativa Previa de la modificación de la planta solar fotovoltaica 
Envatios XXIV-Fase I, así como de sus infraestructuras de evacuación asociadas.

Con fecha 20 de junio de 2023, esta Dirección General de Política Energética y 
Minas acordó la desacumulación para la tramitación separada relativa a los expedientes 
de Autorización Administrativa Previa de las plantas fotovoltaicas de las plantas 
fotovoltaicas Envatios XXIV-Fase I de 91 MWp, Envatios XXIV-Fase II de 91 MWp, 
Envatios XXIV-Fase III de 78 MWp, Envatios XXII-Fase II de 291,2 MWp y Los Pradillos 
de 390 MWp, así como los expedientes de la Subestación Eléctrica Envatios 
XXIV 30/132/220 kV, de la Subestación Eléctrica Envatios XXIV-Fase III 30/132 kV, de la 
Subestación Eléctrica Valdilecha 30/132 kV, de la Subestación Eléctrica 
Cobeja 30/132 kV, de la Subestación Eléctrica Carranque 30/132 kV, de la Subestación 
Colectora Los Pradillos 30/132/220 kV, de la Subestación Eléctrica Los 
Pradillos 30/220/400 kV, de la Subestación Eléctrica Borox-Sur 30/220 kV, de la 
Subestación Eléctrica Envatios XXII-Fase II 30/220 kV, de la Línea aérea a 132 kV «SE 
Valdilecha-SE Envatios XXIV», de la Línea aérea a 132 kV «SE Envatios XXIV-Fase III-
SE Envatios XXIV», de la Línea aérea a 132 kV «SE Carranque-SE Colectora Los 
Pradillos», de la Línea aérea a 132 kV «SE Cobeja-SE Colectora Los Pradillos», de la 
Línea aérea a 220 kV «SE Colectora Los Pradillos - SE Los Pradillos», de la Línea aérea 
a 400 kV «E/S SE Los Pradillos», de la Línea aérea 220 kV «SE Borox-Sur-SE Envatios 
XXII-Fase II», de la Línea aérea a 220 kV «SET Borox Sur-SET Envatios XXII-Fase II», 
de la Línea aérea a 220 kV «SET Envatios XXII-Fase II-SET Envatios XXIV», de la Línea 
aérea 220 kV «SE Envatios XXII-Fase II-SE Envatios XXIV», de la Línea mixta 220 kV 
«SE Envatios XXIV-SE Fuencarral (REE)», y de la Línea mixta a 400 kV «SET Colectora 
Los Pradillos-SET Los Pradillos», en las provincias de Toledo y Madrid.
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El expediente fue incoado en la Dependencia de Industria y Energía de la Delegación 
de Gobierno en Madrid, y se tramitó de conformidad con lo previsto en el Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, y con lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental, habiéndose solicitado los correspondientes informes 
a las distintas administraciones, organismos y empresas de servicio público o de 
servicios de interés general en la parte que la instalación pueda afectar a bienes y 
derechos a su cargo.

Se ha recibido contestación de las que no se desprende oposición de Telefónica de 
España, SAU, del Ministerio de Defensa y de I-DE Redes Inteligentes, SAU. Se ha dado 
traslado al promotor de dichas contestaciones, el cual manifiesta su conformidad con las 
mismas.

Se ha recibido contestación de la Confederación Hidrográfica del Tajo del Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, del Administrador de Infraestructuras 
Ferroviarias (ADIF), de la Diputación de Toledo, de Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana (MITMA), de la Dirección General de Carreteras de la Consejería de 
Transportes e Infraestructuras de la Comunidad de Madrid, del Canal de Isabel II, SA y 
de UFD Distribución Electricidad, SA, donde se muestran condicionantes a la ejecución 
de las actuaciones a llevar a cabo por el promotor. Se ha dado traslado al promotor de 
dicha contestación, el cual manifiesta su conformidad con la misma.

Se han recibido informes de los Ayuntamientos de Mejorada del Campo y Valdilecha 
donde muestran su oposición y ponen de manifiesto que la implantación de las 
infraestructuras proyectadas genera una congestión del suelo municipal por afecciones 
al patrimonio natural y cultural, al crecimiento urbanístico y a intereses de particulares. 
Se ha dado traslado al promotor, que justifica la conformidad de la infraestructura 
propuesta con el planeamiento vigente y las afecciones previsibles. No se ha recibido 
respuesta del organismo a esta última contestación del promotor, por lo que se entiende 
la conformidad del mismo en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.4 del referido Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Preguntados la Compañía Logística de Hidrocarburos (CLH), EDistribución Redes 
Digitales, SLU, Enagás, SA, Iberdrola Clientes, SAU, Red Eléctrica Española, SAU, 
Green Capital Development 80, SLU, Sanabria Solar, SL, Gallocanta Solar, SL, Varadero 
Solar, SL, Audax Solar SPV XXVI, SL, Lilasol Desarrollos España, SL, Energía 
Ebisu, SLU, Falck Renewables Power 3, SLU, y Energías Renovables Yadisema SL, no 
se ha recibido contestación por su parte, por lo que se entiende la conformidad de los 
mismos en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.2 del referido Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Asimismo, la petición fue sometida a información pública, de conformidad con lo 
previsto en el referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la citada 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, con la publicación el 4 de marzo de 2022 en el «Boletín 
Oficial del Estado», con fecha 7 de marzo de 2022 en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Toledo» y, con fecha 8 de marzo de 2022 en el «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid». Además, se publicó en el tablón de anuncios de Mejorada del Campo (con 
fecha 9 de marzo de 2022) y de Valdilecha (con fecha 8 de marzo de 2022). Se 
recibieron alegaciones, las cuales fueron contestadas por el promotor.

Igualmente, se remitieron separatas del proyecto y del estudio de impacto ambiental 
acompañadas de solicitudes de informe en relación a lo establecido en la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, a la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha de la Consejería de 
Agricultura, Agua y Desarrollo Rural del Gobierno de Castilla-La Mancha, a la 
Confederación Hidrográfica del Tajo del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, a la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Viceconsejería de 
Cultura y Turismo de la Consejería de Cultura Turismo y Deporte de la Comunidad de 
Madrid, a la Subdirección General de Política Agraria y Desarrollo Rural de la Dirección 
General de Agricultura, Ganadería y Alimentación de la Consejería de Medio Ambiente, 
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Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid, a la Dirección General de Agricultura 
y Ganadería de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural del Gobierno de 
Castilla-La Mancha, a la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de 
Agricultura, Agua y Desarrollo Rural del Gobierno de Castilla-La Mancha, a la Dirección 
General de Economía Circular de la Consejería de Desarrollo Sostenible del Gobierno de 
Castilla-La Mancha, a la Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad de la 
Consejería de Desarrollo Sostenible del Gobierno de Castilla-La Mancha, a la Dirección 
General de Políticas Agroambientales de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo 
Rural del Gobierno de Castilla-La Mancha, a la Subdirección General de Suelo de la 
Dirección General de Suelo de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura 
de la Comunidad de Madrid, a la Subdirección General de Gestión Integrada del Dominio 
Público Hidráulico de la Dirección General del Agua del Ministerio para la Transición 
Ecológica y El Reto Demográfico, a la Subdirección General de Impacto Ambiental del 
Dirección General de Descarbonización y Transición Energética del Consejería de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid, a la Dirección General de 
Planificación Territorial y Urbanismo del Consejería de Fomento del Gobierno de Castilla-
La Mancha, a la Dirección General de Urbanismo del Consejería de Medio Ambiente, 
Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid, a la Subdirección General de 
Espacios Protegidos de la Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales de 
la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid, a 
la Oficina Española de Cambio Climático del Ministerio para la Transición Ecológica y El 
Reto Demográfico, a la Subdirección General de Producción Agroalimentaria de la 
Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación de la Consejería de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid, a la Dirección General de 
Seguridad, Protección Civil y Formación de la Consejería de Presidencia, Justicia e 
Interior de la Comunidad de Madrid, a la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias del Ministerio del Interior, a la Subdirección General de Recursos Naturales 
de la Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales de la Consejería de 
Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid, a la Dirección 
General de Salud Pública de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, a la 
Dirección General de Salud Pública de la Consejería de Sanidad del Gobierno de 
Castilla-La Mancha, a la Subdirección General de Biodiversidad Terrestre y Marina de la 
Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación del Ministerio para la 
Transición Ecológica y El Reto Demográfico, a la Dirección General de Descarbonización 
y Transición Energética de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la 
Comunidad de Madrid, a la Dirección General de Transición Energética de la Consejería 
de Desarrollo Sostenible del Gobierno de Castilla-La Mancha, a la Viceconsejería de 
Cultura y Deportes de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de 
Castilla-La Mancha, a SEO/Birdlife, a la Asociación Española para la Conservación y el 
Estudio de los Murciélagos (SECEMU), a la Sociedad Española de Sanidad Ambiental, al 
Instituto Internacional de Derecho y Medio Ambiente (IIDMA), a GREFA, a Ecologistas en 
Acción-CODA (Confederación Nacional) y a WWF/ADENA.

La Dependencia del Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en 
Madrid emitió informe en fecha 6 de septiembre de 2022. Complementado con 
documentación posterior de carácter extemporáneo.

Considerando que en virtud del artículo 42 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, el 
órgano sustantivo debe tener debidamente en cuenta, para la autorización del proyecto, 
la evaluación de impacto ambiental efectuada.

El anteproyecto de la instalación y su estudio de impacto ambiental (en adelante, 
EsIA) han sido sometidos al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, 
habiendo sido formulada Declaración de Impacto Ambiental favorable, concretada 
mediante Resolución de 21 de marzo de 2023 de la Dirección General de Calidad y 
Evaluación Ambiental del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 
(en adelante, DIA o declaración de impacto ambiental), en la que se establecen las 
condiciones ambientales, incluidas las medidas preventivas, correctoras y 
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compensatorias, que resultan de la evaluación ambiental practicada, y que ha sido 
debidamente publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

De acuerdo con lo establecido en la DIA, serán de aplicación al proyecto las 
condiciones ambientales establecidas y las medidas preventivas, correctoras y 
compensatorias y, en su caso, medidas de seguimiento contempladas en el EsIA, las 
aceptadas tras la información pública y consultas y las propuestas en su información 
adicional, en tanto no contradigan lo dispuesto en la DIA.

Sin perjuicio del cumplimiento de la totalidad de los condicionantes al proyecto 
establecidos en la DIA, en tanto informe preceptivo y determinante que, conforme al 
artículo 41 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, establece las condiciones en las que 
puede desarrollarse el proyecto durante su ejecución y su explotación, para la definición 
del proyecto se atenderá, en particular y entre otras, a las siguientes condiciones y 
medidas dispuestas en la DIA, aportándose, en su caso, la documentación necesaria a 
tal efecto:

– Eliminar la superficie de la planta solar fotovoltaica de Valdilecha ubicada sobre las 
zonas 3 a 5, según la condición 1.i).(1).(a).

– Soterrar la línea de 30 kV que une la planta solar fotovoltaica ubicada en 
Valdilecha con la SET Valdilecha, según la condición 1.i).(1).(c).

– Respetar la vegetación arbórea del borde y el interior de las parcelas, según las 
condiciones 1.ii). Vegetación, flora e HICs. (6), 1.ii). Vegetación, flora e HICs. (7), 1.ii). 
Vegetación, flora e HICs. (11) y 1.ii). Vegetación, flora e HICs.(8).

– Respetar un perímetro de 1,5 km de radio alrededor de los nidos de águila imperial 
existentes en la zona, según la condición 1.ii). Fauna.(3).

– Cumplir con las medidas de prevención contra electrocución y colisión de avifauna 
en apoyos y vanos (respectivamente), así como lo establecido en el Anexo III del informe 
de la Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales de la Comunidad de 
Madrid con fecha 19 de enero de 2023 y las medidas preventivas para la línea de 
evacuación propuestas por la Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad de la 
Junta de Comunidades de Castilla La-Mancha en su informe de fecha de 18 de enero 
de 2023, según la condición 1.ii). Fauna.(4).

– Vallado de las instalaciones siguiendo las condiciones mínimas para el cerramiento 
establecidas en el Anexo II del informe del 19 de enero de 2023 de la Dirección General 
de Biodiversidad y Recursos Naturales de la Comunidad de Madrid, según la 
condición 1.ii). Fauna.(8).

– Definir corredores de fauna en el interior del parque solar fotovoltaico, según la 
condición 1.ii). Fauna.(10).

– Elaborar un Plan de Gestión de Plagas en coordinación con el Servicio de Gestión 
de Plagas de todos los Ayuntamientos implicados en el presente proyecto, según la 
condición 1.ii).Salud y población. (3).

– Elaborar un análisis del aprovechamiento cinegético de la zona según la 
condición 1.ii).Salud y población.(6).

– Elaborar un documento sobre el diseño final del proyecto que evalúe de manera 
pormenorizada cada afección concreta al patrimonio cultural en coordinación con la 
Dirección General de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid, según la 
condición 1.ii). Patrimonio cultural (1).

– Establecer una zona de amortiguación de 15 m en el entorno de cada uno de los 
bienes de interés cultural existentes en el ámbito de las instalaciones proyectadas, según 
la condición 1.ii). Patrimonio cultural.(2).

– Respetar el Dominio Público Pecuario, situándose el vallado fuera de las vías 
pecuarias, según las condiciones 1.ii). Patrimonio cultural.(9). Y 1.ii). Patrimonio cultural.
(15).

– Respetar la integridad del BIC La Presa, según la condición 1.ii). Patrimonio 
cultural.(12).

– El Programa de Vigilancia Ambiental deberá completarse con los aspectos 
adicionales que se recogen en el condicionado de la DIA, según el apartado 1.iii).
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Cada una de las condiciones y medidas establecidas en el EsIA y en la DIA deberán 
estar definidas y presupuestadas por el promotor en el proyecto o en una adenda al 
mismo, con el desglose que permita identificar cada una de las medidas definidas en la 
citada DIA, previamente a su aprobación.

Considerando que en la formulación de la DIA señalada anteriormente el órgano 
ambiental ha tenido en consideración las adendas presentadas por el promotor del 
parque fotovoltaico, donde se aplica una reducción de la superficie de implantación en 
consonancia con las demandas de los organismos ambientales competentes.

Considerando que, sin perjuicio de lo establecido en la meritada DIA, en el curso de 
las autorizaciones preceptivas previstas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, podría resultar necesaria la tramitación de las mismas en 
función de lo previsto en el artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Teniendo en cuenta lo anteriormente citado, será de aplicación lo establecido en el 
artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, respecto de las 
modificaciones de instalaciones de generación que hayan obtenido autorización 
administrativa previa y el cumplimiento de todas las condiciones establecidas en el citado 
artículo.

Considerando que, en virtud del artículo 53.1 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico, la autorización administrativa previa de instalaciones de generación 
no podrá ser otorgada si su titular no ha obtenido previamente los permisos de acceso y 
conexión a las redes de transporte o distribución correspondientes.

El proyecto ha obtenido permiso de acceso a la red de transporte mediante la 
emisión del Informe de Viabilidad de Acceso a la red (IVA), así como del Informe de 
Cumplimiento de Condiciones Técnicas de Conexión (ICCTC) y del Informe de 
Verificación de las Condiciones Técnicas de Conexión (IVCTC) en la subestación de 
Fuencarral 220 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, SAU.

Por tanto, la infraestructura de evacuación de energía eléctrica conectará el parque 
fotovoltaico con la red de transporte, en la subestación de Fuencarral 220 kV, propiedad 
de Red Eléctrica de España, SAU, a través de una nueva posición de la red de 
transporte en dicha subestación.

A los efectos del artículo 123.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, con 
fecha 13 de junio de 2023, varios promotores, entre ellos Envatios Promoción XXIV, SL, 
firmaron un acuerdo para la evacuación conjunta y coordinada de varias plantas 
fotovoltaicas, entre las que se encuentra Envatios XXIV-Fase I, en la Subestación 
Fuencarral 220 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, SAU.

Sin perjuicio de los cambios que resulte necesario realizar de acuerdo con la 
presente resolución, la declaración de impacto ambiental y los condicionados aceptados 
por el promotor durante la tramitación, la infraestructura de evacuación dentro del 
alcance de esta resolución contempla las siguientes actuaciones:

– Líneas de evacuación a 30 kV hasta subestación Envatios XXIV 30/132/220 kV.
– Subestación eléctrica Envatios XXIV 30/132/220 kV, ubicada en el término 

municipal de Mejorada del Campo, en la provincia de Madrid.
– Líneas de evacuación a 30 kV hasta subestación Valdilecha 30/132 kV.

La infraestructura de evacuación restante hasta llegar a la subestación de 
Fuencarral 220 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, SAU, se tramita en los 
expedientes PFot-550 y PFot-511:

– Subestación eléctrica Valdilecha/132 kV, ubicada en el término municipal de 
Valdilecha.

– Infraestructura de evacuación a 132 kV que conecta la subestación 
Valdilecha 30/132 kV con la la subestación Envatios XXIV 30/132/220 kV.

– Infraestructura de evacuación a 220 kV que conecta la subestación Envatios 
XXIV 30/132/220 kV con la subestación Fuencarral 220 kV, propiedad de Red Eléctrica 
Española, SAU.
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La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, reconoce la libre iniciativa empresarial para el 
ejercicio de las actividades destinadas al suministro de energía eléctrica. Si bien, en 
virtud del artículo 53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, el promotor deberá 
acreditar su capacidad legal, técnica y económico-financiera para la realización del 
proyecto. A tal fin, se remite propuesta de resolución a la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia al objeto de que emita el correspondiente informe teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 127.6 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la propuesta de resolución de 
esta Dirección General ha sido sometida a trámite de audiencia del promotor, el cual ha 
respondido al mismo con observaciones, que han sido analizadas y parcialmente 
incorporadas en la resolución.

Considerando que la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, dispone, entre las 
obligaciones de los productores de energía eléctrica, el desarrollo de todas aquellas 
actividades necesarias para producir energía eléctrica en los términos previstos en su 
autorización y, en especial, en lo que se refiere a seguridad, disponibilidad y 
mantenimiento de la potencia instalada y al cumplimiento de las condiciones 
medioambientales exigibles.

El Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de 
transporte y distribución de energía eléctrica establece en su disposición transitoria 
quinta, relativa a expedientes de instalaciones eléctricas en tramitación en el momento 
de la entrada en vigor del real decreto, lo siguiente:

«1. A los efectos de tramitación administrativa de las autorizaciones previstas en el 
artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, la nueva definición de potencia 
instalada introducida mediante la disposición final tercera uno tendrá efectos para 
aquellas instalaciones que, habiendo iniciado su tramitación, aún no hayan obtenido la 
autorización de explotación definitiva.

2. Con carácter general, a los procedimientos de autorización de instalaciones 
eléctricas iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto, les será 
de aplicación la nueva definición de potencia instalada. (…)»

A su vez, la disposición final tercera del Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, 
modifica el segundo párrafo del artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por 
el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de 
energía renovables, cogeneración y residuos, que queda redactado como sigue:

«En el caso de instalaciones fotovoltaicas, la potencia instalada será la menor de 
entre las dos siguientes:

a) la suma de las potencias máximas unitarias de los módulos fotovoltaicos que 
configuran dicha instalación, medidas en condiciones estándar según la norma UNE 
correspondiente.

b) la potencia máxima del inversor o, en su caso, la suma de las potencias de los 
inversores que configuran dicha instalación.»

La citada autorización se concede sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones 
que sean necesarias relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente, y a 
cualesquiera otras motivadas por disposiciones que resulten aplicables, así como sin 
perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios para la ejecución 
de la obra.
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Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, esta Dirección General de Política 
Energética y Minas resuelve:

Único.

Otorgar a Envatios Promoción XXIV, SL autorización administrativa previa para la 
instalación fotovoltaica Envatios XXIV-Fase I, de 82,6 MW de potencia instalada, y sus 
infraestructuras de evacuación, que a continuación se detallan, con las particularidades 
recogidas en la presente resolución.

El objeto del proyecto es la construcción de una instalación fotovoltaica para la 
generación de energía eléctrica y la evacuación de dicha energía a la red.

Las características principales de esta planta fotovoltaica son las siguientes:

– Tipo de tecnología: Solar fotovoltaica.
– Potencia instalada, según artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio: 82,6 MW.
– Potencia pico de módulos: 90,99 MW.
– Potencia total de inversores: 82,6 MW.
– Capacidad de acceso, según lo estipulado en los permisos de acceso y conexión, 

otorgados por Red Eléctrica de España, SAU: 70 MW.
– Términos municipales afectados: Mejorada del Campo y Valdilecha, en la provincia 

de Madrid.

Las infraestructuras de evacuación recogidas en los anteproyectos: «Planta Solar 
Fotovoltaica Envatios XXIV-Fase I», (TT.MM. Mejorada del Campo y Valdilecha - Madrid), 
fechado en septiembre de 2021; y «Subestación Envatios XXIV», (T.M. Mejorada del 
Campo-Madrid), fechado en julio de 2021, se componen de:

–Las líneas subterráneas a 30 kV que conectarán cada uno de los centros de 
transformación de la planta con la subestación Envatios XXIV 30/132/220 kV.

– Las líneas subterráneas a 30 kV que conectarán cada uno de los centros de 
transformación de la planta con la subestación Valdilecha 30/132 kV.

– La subestación Envatios XXIV 30/132/220 kV está ubicada en Mejorada del 
Campo, en la provincia de Madrid.

No obstante lo anterior, la instalación de producción deberá adaptarse al contenido 
de la citada declaración de impacto ambiental y de los condicionados aceptados por el 
promotor durante la tramitación de la presente autorización. En particular, deberá 
atenderse al condicionado y las modificaciones requeridos en la declaración de impacto 
ambiental y, en su caso, al soterramiento de cualquier elemento de la infraestructura de 
evacuación, siendo de aplicación lo establecido en el artículo 115 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, respecto de las modificaciones de instalaciones de 
generación que hayan obtenido autorización administrativa previa y el cumplimiento de 
todas las condiciones establecidas en el citado artículo. Será necesario obtener 
autorización administrativa previa de alguna de las modificaciones propuestas y 
derivadas del cumplimiento de la declaración de impacto ambiental si no se cumplen los 
supuestos del citado artículo 115.2 del mencionado real decreto.

Por tanto, la autorización administrativa de construcción no podrá ser otorgada, ni se 
podrán iniciar las obras preparatorias de acondicionamiento del emplazamiento de las 
instalaciones previstas en el artículo 131.9 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, en ninguna de las partes de la instalación, es decir, ni en el parque de 
producción ni en las infraestructuras de evacuación objeto de la presente resolución, 
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incluidas en su caso la conexión con la red de transporte o de distribución, si su titular no 
ha cumplido previamente la totalidad de las siguientes condiciones:

a) Se otorgue al titular autorización administrativa que recoja las modificaciones 
derivadas de la meritada declaración de impacto ambiental y del trámite de información 
pública y consultas que requieran de modificación de la presente autorización 
administrativa previa de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

b) Se hayan autorizado la totalidad de las autorizaciones de las distintas 
actuaciones que componen la totalidad de la infraestructura de evacuación, desde el 
parque generador hasta el nudo de la red de transporte. En el caso de que estas deben 
de ser otorgadas por otra administración, el promotor deberá remitir a esta Dirección 
General copia de las mismas o indicación del boletín oficial donde se hayan publicado.

c) Se haya emitido el informe que valore las capacidades legal, técnica y 
económica de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia a que se hace 
referencia en el artículo 127.6 Real Decreto 1955/2000, en su redacción dada por el Real 
Decreto-ley 17/2022, de 20 de septiembre.

El promotor deberá cumplir las condiciones aceptadas durante la tramitación, así 
como las condiciones impuestas en la citada declaración de impacto ambiental de la 
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental.

El resto de la infraestructura de evacuación, hasta la conexión con la red de 
transporte, queda fuera del alcance de la presente resolución, siendo objeto de otros 
expedientes (PFot-550). Como consecuencia de lo dispuesto en el artículo 21.5 de la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, no se otorgará autorización administrativa de 
construcción hasta que dicho expediente obtenga, a su vez, la autorización 
administrativa de construcción de la infraestructura de evacuación pertinente.

Asimismo, se deberán cumplir las normas técnicas y procedimientos de operación 
que establezca el Operador del Sistema.

Esta autorización se concede sin perjuicio de cualesquiera concesiones y 
autorizaciones que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten 
aplicables, en especial, las relativas a ordenación del territorio y medio ambiente, así 
como sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios para la 
ejecución de la obra.

A efectos de la obtención de la autorización administrativa de construcción, antes de 
transcurridos tres meses, el promotor deberá justificar si los condicionados impuestos en 
la DIA y en la presente resolución suponen o no una reducción de la potencia instalada 
autorizada en la presente autorización administrativa previa, y deberá incorporar, en su 
caso, las medidas adoptadas para el mantenimiento de la potencia estipulada en la 
solicitud presentada, así como aportar cualquier otro elemento de juicio necesario. 
Asimismo, al proyecto de ejecución presentado, elaborado conforme a los reglamentos 
técnicos en la materia y junto con la declaración responsable que acredite el 
cumplimiento de la normativa que le sea de aplicación, se incorporará igualmente la 
documentación necesaria junto con una declaración responsable que acredite el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en la DIA, conforme a lo señalado en la 
presente resolución y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 53.4 de la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre.

Si transcurrido dicho plazo, no hubiera solicitado la autorización administrativa de 
construcción o no hubiera proporcionado lo anteriormente citado a los efectos de la 
obtención de la autorización administrativa de construcción de dicho proyecto de 
ejecución, la presente autorización caducará. No obstante, el promotor por razones 
justificadas podrá solicitar prórrogas del plazo establecido, siempre teniendo en cuenta 
los plazos establecidos en el artículo 1 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por 
el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la 
reactivación económica.
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De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en 
el artículo 62.2.i) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede 
interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría de Estado de 
Energía en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución.

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme a 
todos los efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo 
dispuesto en el artículo 30 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Madrid, 21 de junio de 2023.–El Director General de Política Energética y Minas, 
Manuel García Hernández.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

15448 Resolución de 21 de junio de 2023, de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, por la que se otorga a Envatios Promoción XXIV, SL, 
autorización administrativa previa para la instalación fotovoltaica Envatios 
XXIV-Fase II, de 82,6 MW de potencia instalada, y su infraestructura de 
evacuación, en Valdilecha, Mejorada del Campo, Campo Real y Arganda del 
Rey y Loeches (Madrid).

Envatios Promoción XXIV, SL, en adelante, el promotor, con fecha 1 de febrero 
de 2021, subsanada con fecha 17 de febrero de 2021, presentó solicitud de Autorización 
Administrativa Previa de la planta solar fotovoltaica Envatios XXIV-Fase II, de 91 MWp, 
en los términos municipales de Torres de la Alameda, Villabilla y San Fernando de 
Henares (Madrid), así como de las infraestructuras de evacuación asociadas, que son 
las siguientes: líneas subterráneas de media tensión 30 kV hasta la subestación Envatios 
XXIV 30/220 kV, subestación eléctrica Envatios XXIV-Fase II 30/220 kV, línea a 220 kV 
«SET Envatios XXIV Fase II-SET Envatios XXIV».

Con fecha 26 de marzo de 2021, esta Dirección General de Política Energética y 
Minas acordó la acumulación para la tramitación conjunta relativa de los expedientes de 
Autorización Administrativa Previa de las plantas fotovoltaicas Envatios XXIV-Fase I 
de 91 MWp, Envatios XXIV-Fase II de 91 MWp, Envatios XXIV-Fase III de 78 MWp, 
Envatios XXII-Fase II de 291,2 MWp y Los Pradillos de 390 MWp, así como sus 
infraestructuras de evacuación asociadas en las provincias de Toledo y Madrid.

Posteriormente, con fecha 5 de octubre de 2021, subsanada con fecha 9 de 
diciembre de 2021, Envatios Promoción XXIV, SL solicita la actualización de la solicitud 
de Autorización Administrativa Previa de la modificación de la planta solar fotovoltaica 
Envatios XXIV-Fase II, así como de sus infraestructuras de evacuación asociadas.

Con fecha 20 de junio de 2023, esta Dirección General de Política Energética y 
Minas acordó la desacumulación para la tramitación separada relativa a los expedientes 
de Autorización Administrativa Previa de las plantas fotovoltaicas de las plantas 
fotovoltaicas Envatios XXIV-Fase I de 91 MWp, Envatios XXIV-Fase II de 91 MWp, 
Envatios XXIV-Fase III de 78 MWp, Envatios XXII-Fase II de 291,2 MWp y Los Pradillos 
de 390 MWp, así como los expedientes de la Subestación Eléctrica Envatios 
XXIV 30/132/220 kV, de la Subestación Eléctrica Envatios XXIV-Fase III 30/132 kV, de la 
Subestación Eléctrica Valdilecha 30/132 kV, de la Subestación Eléctrica 
Cobeja 30/132 kV, de la Subestación Eléctrica Carranque 30/132 kV, de la Subestación 
Colectora Los Pradillos 30/132/220 kV, de la Subestación Eléctrica Los 
Pradillos 30/220/400 kV, de la Subestación Eléctrica Borox-Sur 30/220 kV, de la 
Subestación Eléctrica Envatios XXII-Fase II 30/220 kV, de la Línea aérea a 132 kV «SE 
Valdilecha-SE Envatios XXIV», de la Línea aérea a 132 kV «SE Envatios XXIV-Fase III-
SE Envatios XXIV», de la Línea aérea a 132 kV «SE Carranque-SE Colectora Los 
Pradillos», de la Línea aérea a 132 kV «SE Cobeja-SE Colectora Los Pradillos», de la 
Línea aérea a 220 kV «SE Colectora Los Pradillos - SE Los Pradillos», de la Línea aérea 
a 400 kV «E/S SE Los Pradillos», de la Línea aérea 220 kV «SE Borox-Sur-SE Envatios 
XXII-Fase II», de la Línea aérea a 220 kV «SET Borox Sur-SET Envatios XXII-Fase II», 
de la Línea aérea a 220 kV «SET Envatios XXII-Fase II-SET Envatios XXIV», de la Línea 
aérea 220 kV «SE Envatios XXII-Fase II-SE Envatios XXIV», de la Línea mixta 220 kV 
«SE Envatios XXIV-SE Fuencarral (REE)», y de la Línea mixta a 400 kV «SET Colectora 
Los Pradillos-SET Los Pradillos», en las provincias de Toledo y Madrid.
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El expediente fue incoado en la Dependencia de Industria y Energía de la Delegación 
de Gobierno en Madrid, y se tramitó de conformidad con lo previsto en el Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, y con lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental, habiéndose solicitado los correspondientes informes 
a las distintas administraciones, organismos y empresas de servicio público o de 
servicios de interés general en la parte que la instalación pueda afectar a bienes y 
derechos a su cargo.

Se ha recibido contestación de las que no se desprende oposición de Telefónica de 
España, SAU, del Ministerio de Defensa y de I-DE Redes Inteligentes, SAU. Se ha dado 
traslado al promotor de dichas contestaciones, el cual manifiesta su conformidad con las 
mismas.

Se ha recibido contestación de la Confederación Hidrográfica del Tajo, del 
Ayuntamiento de Arganda del Rey, del Administrador de Infraestructuras Ferroviarias 
(ADIF), del de la Diputación de Toledo, de Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana (MITMA), de la Dirección General de Carreteras de la Consejería de Transportes 
e Infraestructuras de la Comunidad de Madrid, del Canal de Isabel II, SA y de UFD 
Distribución Electricidad, SA donde se muestran condicionantes a la ejecución de las 
actuaciones a llevar a cabo por el promotor. Se ha dado traslado al promotor de dicha 
contestación, el cual manifiesta su conformidad con la misma.

Se ha recibido informe de Subdirección General de Energía y Minas de la Dirección 
General de Promoción Económica e Industrial de la Viceconsejería de Economía de la 
Consejería de Economía Hacienda y Empleo, donde manifiesta que el proyecto afecta a 
las cuadrículas mineras denominadas: Morata II Fracción 1.ª - Sección C - 
número 2756-002, situada en los términos municipales de Morata de Tajuña, Perales de 
Tajuña y Arganda del Rey, propiedad de Cementos Portland Valderribas, SL; y Morata II 
Fracción 2.ª Sección C, número 2756-003, situada en los términos municipales de 
Morata de Tajuña, Perales de Tajuña y Arganda del Rey, propiedad de Calizas Campo 
Real SA Se ha dado traslado al promotor, el cual argumenta su postura en la respuesta, 
resaltando la importancia o relevancia respectiva de sus instalaciones para poder 
declarar, en su caso, la utilidad pública prevalente frente a los derechos mineros 
existentes. No se ha recibido respuesta del organismo a esta última contestación del 
promotor, por lo que se entiende la conformidad del mismo en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 127.4 del referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Se han recibido informes de los Ayuntamientos de Mejorada del Campo y Valdilecha 
donde muestran su oposición y ponen de manifiesto que la implantación de las 
infraestructuras proyectadas genera una congestión del suelo municipal por afecciones 
al patrimonio natural y cultural, al crecimiento urbanístico y a intereses de particulares. 
Se ha dado traslado al promotor, que justifica la conformidad de la infraestructura 
propuesta con el planeamiento vigente y las afecciones previsibles. No se ha recibido 
respuesta del organismo a esta última contestación del promotor, por lo que se entiende 
la conformidad del mismo en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.4 del referido Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Preguntados el Ayuntamiento de Loeches, el Ayuntamiento de Campo Real, la 
Compañía Logística de Hidrocarburos (CLH), EDistribución Redes Digitales, SLU, 
Enagás, SA Iberdrola Clientes, SAU, Red Eléctrica Española, SAU, Green Capital 
Development 80, SLU, Sanabria Solar, SL, Gallocanta Solar, SL, Varadero Solar, SL, 
Audax Solar SPV XXVI, SL, Lilasol Desarrollos España, SL, Energía Ebisu, SLU, Falck 
Renewables Power 3, SLU, y Energías Renovables Yadisema SL, no se ha recibido 
contestación por su parte, por lo que se entiende la conformidad de los mismos en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 127.2 del referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre.

Asimismo, la petición fue sometida a información pública, de conformidad con lo 
previsto en el referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la citada 
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Ley 21/2013, de 9 de diciembre, con la publicación el 4 de marzo de 2022 en el «Boletín 
Oficial del Estado», con fecha 7 de marzo de 2022 en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Toledo y, con fecha 8 de marzo de 2022 en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 
Además, se publicó en el tablón de anuncios de los Arganda del Rey (con fecha 8 de 
marzo de 2022), de Campo Real (con fecha 10 de marzo de 2022), de Loeches (con 
fecha 8 de marzo de 2022), de Mejorada del Campo (con fecha 9 de marzo de 2022), de 
Valdilecha (con fecha 8 de marzo de 2022). Se recibieron alegaciones, las cuales fueron 
contestadas por el promotor.

Se han recibido alegaciones Mástil Solar, SLU y Driza Solar, SLU donde muestran su 
oposición y ponen de manifiesto que proyectan unas plantas fotovoltaicas ubicadas en 
Madrid que resultan afectadas por el proyecto que comprende este expediente, y que 
vierten en el nudo Loeches 400 kV. Los proyectos que promueven Mástil Solar, SLU y 
Driza Solar, SLU, cuyos códigos de tramitación en la AGE son PFot-190 y PFot-206, se 
denominan Mauricio Solar, Mástil Solar y Driza Solar, respectivamente. Entre las 
instalaciones que tienen afecciones, en el ámbito de este expediente se incluye la línea 
de evacuación a 132 kV «SET Valdilecha-SET Envatios XXIV» que interacciona con la 
superficie de la planta fotovoltaica Mástil Solar y cruza la línea de evacuación conjunta 
del PFot-190-AC. Se solicita por parte del alegatario que se compatibilicen las 
infraestructuras de los proyectos mencionados. Se ha dado traslado al promotor, que 
manifiesta se encuentra en vías de firmar un acuerdo que solvente las interferencias 
existentes entre los proyectos.

Se han recibido alegaciones de Valdemera Agropecuaria SL donde muestran su 
oposición y ponen de manifiesto que terrenos de su propiedad resultan afectados por el 
proyecto que comprende este expediente. Entre las instalaciones que tienen afecciones, 
en el ámbito de este expediente se incluyen: la línea aérea a 132 kV SET Envatios XXIV-
Fase II que cruza las parcelas «Majada Cervera» y «Zirigonizas», cuyas referencias 
catastrales son: 28075A0009002600000AG y 28075A0009002800000AE, respectivamente, 
en el término municipal de Loeches; la planta solar fotovoltaica Envatios XXIV-Fase II, 
cuya superficie interacciona con la parcela «Las Bocas», cuya referencia catastral es: 
28084A006000270000SE, ubicada en el término municipal de Mejorada del Campo. Se 
solicita por parte del alegatario que se compatibilice la infraestructura del proyecto 
mencionada mediante un trazado alternativo. Se ha dado traslado al promotor, que 
manifiesta la intención de llegar a un acuerdo para compatibilizar las infraestructuras.

Igualmente, se remitieron separatas del proyecto y del estudio de impacto ambiental 
acompañadas de solicitudes de informe en relación a lo establecido en la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, a la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha de la Consejería de 
Agricultura, Agua y Desarrollo Rural del Gobierno de Castilla-La Mancha, a la 
Confederación Hidrográfica del Tajo del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, a la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Viceconsejería de 
Cultura y Turismo de la Consejería de Cultura Turismo y Deporte de la Comunidad de 
Madrid, a la Subdirección General de Política Agraria y Desarrollo Rural de la Dirección 
General de Agricultura, Ganadería y Alimentación de la Consejería de Medio Ambiente, 
Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid, a la Dirección General de Agricultura 
y Ganadería de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural del Gobierno de 
Castilla-La Mancha, a la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de 
Agricultura, Agua y Desarrollo Rural del Gobierno de Castilla-La Mancha, a la Dirección 
General de Economía Circular de la Consejería de Desarrollo Sostenible del Gobierno de 
Castilla-La Mancha, a la Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad de la 
Consejería de Desarrollo Sostenible del Gobierno de Castilla-La Mancha, a la Dirección 
General de Políticas Agroambientales de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo 
Rural del Gobierno de Castilla-La Mancha, a la Subdirección General de Suelo de la 
Dirección General de Suelo de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura 
de la Comunidad de Madrid, a la Subdirección General de Gestión Integrada del Dominio 
Público Hidráulico de la Dirección General del Agua del Ministerio para la Transición 
Ecológica y El Reto Demográfico, a la Subdirección General de Impacto Ambiental del 
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Dirección General de Descarbonización y Transición Energética del Consejería de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid, a la Dirección General de 
Planificación Territorial y Urbanismo del Consejería de Fomento del Gobierno de Castilla-
La Mancha, a la Dirección General de Urbanismo del Consejería de Medio Ambiente, 
Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid, a la Subdirección General de 
Espacios Protegidos de la Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales de 
la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid, a 
la Oficina Española de Cambio Climático del Ministerio para la Transición Ecológica y El 
Reto Demográfico, a la Subdirección General de Producción Agroalimentaria de la 
Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación de la Consejería de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid, a la Dirección General de 
Seguridad, Protección Civil y Formación de la Consejería de Presidencia, Justicia e 
Interior de la Comunidad de Madrid, a la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias del Ministerio del Interior, a la Subdirección General de Recursos Naturales 
de la Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales de la Consejería de 
Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid, a la Dirección 
General de Salud Pública de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, a la 
Dirección General de Salud Pública de la Consejería de Sanidad del Gobierno de 
Castilla-La Mancha, a la Subdirección General de Biodiversidad Terrestre y Marina de la 
Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación del Ministerio para la 
Transición Ecológica y El Reto Demográfico, a la Dirección General de Descarbonización 
y Transición Energética de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la 
Comunidad de Madrid, a la Dirección General de Transición Energética de la Consejería 
de Desarrollo Sostenible del Gobierno de Castilla-La Mancha, a la Viceconsejería de 
Cultura y Deportes de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de 
Castilla-La Mancha, a SEO / Birdlife, a la Asociación Española para la Conservación y el 
Estudio de los Murciélagos (SECEMU), a la Sociedad Española de Sanidad Ambiental, al 
Instituto Internacional de Derecho y Medio Ambiente (IIDMA), a GREFA, a Ecologistas en 
Acción-CODA (Confederación Nacional) y a WWF/ADENA.

La Dependencia del Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en 
Madrid emitió informe en fecha 6 de septiembre de 2022. Complementado con 
documentación posterior.

Considerando que en virtud del artículo 42 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, el 
órgano sustantivo debe tener debidamente en cuenta, para la autorización del proyecto, 
la evaluación de impacto ambiental efectuada.

El anteproyecto de la instalación y su estudio de impacto ambiental (en adelante, 
EsIA) han sido sometidos al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, 
habiendo sido formulada Declaración de Impacto Ambiental favorable, concretada 
mediante Resolución de 21 de marzo de 2023 de la Dirección General de Calidad y 
Evaluación Ambiental del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 
(en adelante, DIA o declaración de impacto ambiental), en la que se establecen las 
condiciones ambientales, incluidas las medidas preventivas, correctoras y 
compensatorias, que resultan de la evaluación ambiental practicada, y que ha sido 
debidamente publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

De acuerdo con lo establecido en la DIA, serán de aplicación al proyecto las 
condiciones ambientales establecidas y las medidas preventivas, correctoras y 
compensatorias y, en su caso, medidas de seguimiento contempladas en el EsIA, las 
aceptadas tras la información pública y consultas y las propuestas en su información 
adicional, en tanto no contradigan lo dispuesto en la DIA.

Sin perjuicio del cumplimiento de la totalidad de los condicionantes al proyecto 
establecidos en la DIA, en tanto informe preceptivo y determinante que, conforme al 
artículo 41 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, establece las condiciones en las que 
puede desarrollarse el proyecto durante su ejecución y su explotación, para la definición 
del proyecto se atenderá, en particular y entre otras, a las siguientes condiciones y 
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medidas dispuestas en la DIA, aportándose, en su caso, la documentación necesaria a 
tal efecto:

– Eliminar la superficie de la planta solar fotovoltaica de Valdilecha ubicada sobre las 
zonas 3 a 5, resultado de las comunicaciones entre el promotor y la Dirección General de 
Biodiversidad y Recursos Naturales de la Comunidad de Madrid, según la condición 1.i).
(1) (a).

– Soterrar el tramo aéreo de la infraestructura de evacuación que intercepta con el 
Corredor Ecológico Oriental, según la condición 1.i).(1) (b).

– Soterrar la línea de 30kV que une la planta solar fotovoltaica ubicada en Valdilecha 
con la SET Valdilecha, según la condición 1.i).(1) (c).

– El trazado la LAT deberá evitar su paso por el yacimiento Fábrica de Cerámica-
Velilla, según la condición 1.ii). Patrimonio cultural (11).

– Respetar la vegetación arbórea del borde y el interior de las parcelas, según las 
condiciones 1.ii). Vegetación, flora e HICs (6), 1.ii). Vegetación, flora e HICs (7), 1.ii). 
Vegetación, flora e HICs (11) y 1.ii). Vegetación, flora e HICs (8).

– Respetar un perímetro de 1,5 km de radio alrededor de los nidos de águila imperial 
existentes en la zona, según la condición 1.ii). Fauna (3).

– Cumplir con las medidas de prevención contra electrocución y colisión de avifauna 
en apoyos y vanos (respectivamente), así como lo establecido en el Anexo III del informe 
de la Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales de la Comunidad de 
Madrid con fecha 19 de enero de 2023 y las medidas preventivas para la línea de 
evacuación propuestas por la Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad de la 
Junta de Comunidades de Castilla La-Mancha en su informe de fecha de 18 de enero 
de 2023, según la condición 1.ii). Fauna (4).

– Vallado de las instalaciones siguiendo las condiciones mínimas para el cerramiento 
establecidas en el Anexo II del informe del 19 de enero de 2023 de la Dirección General 
de Biodiversidad y Recursos Naturales de la Comunidad de Madrid, según la 
condición 1.ii). Fauna (8).

– Definir corredores de fauna en el interior del parque solar fotovoltaico, según la 
condición 1.ii). Fauna (10).

– Elaborar un Plan de Gestión de Plagas en coordinación con el Servicio de Gestión 
de Plagas de todos los Ayuntamientos implicados en el presente proyecto, según la 
condición 1.ii). Salud y población (3).

– Elaborar un análisis del aprovechamiento cinegético de la zona según la 
condición 1.ii).Salud y población (6).

– Elaborar un documento sobre el diseño final del proyecto que evalúe de manera 
pormenorizada cada afección concreta al patrimonio cultural en coordinación con la 
Dirección General de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid, según la 
condición 1.ii). Patrimonio cultural (1).

– Establecer una zona de amortiguación de 15 m en el entorno de cada uno de los 
bienes de interés cultural existentes en el ámbito de las instalaciones proyectadas, según 
la condición 1.ii). Patrimonio cultural 2).

– Respetar el Dominio Público Pecuario, situándose el vallado fuera de las vías 
pecuarias, según las condiciones 1.ii). Patrimonio cultural (9). Y 1.ii). Patrimonio cultural (15).

– Respetar la integridad del BIC La Presa, según la condición 1.ii). Patrimonio 
cultural (12).

– Presentar el proyecto definitivo, en formato digital, para su evaluación por parte del 
Servicio de Cultura de la Delegación Provincial de Educación, Cultura y Deportes de 
Toledo, según la condición 1.ii). Patrimonio cultural (13).

– El Programa de Vigilancia Ambiental deberá completarse con los aspectos 
adicionales que se recogen en el condicionado de la DIA, según el apartado 1.iii).

Cada una de las condiciones y medidas establecidas en el EsIA y en la DIA deberán 
estar definidas y presupuestadas por el promotor en el proyecto o en una adenda al 
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mismo, con el desglose que permita identificar cada una de las medidas definidas en la 
citada DIA, previamente a su aprobación.

Considerando que en la formulación de la DIA señalada anteriormente el órgano 
ambiental ha tenido en consideración las adendas presentadas por el promotor del 
parque fotovoltaico, donde se aplica una reducción de la superficie de implantación y 
soterramiento de la infraestructura de evacuación de la energía en consonancia con las 
demandas de los organismos ambientales competentes.

Considerando que, sin perjuicio de lo establecido en la meritada DIA, en el curso de 
las autorizaciones preceptivas previstas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, podría resultar necesaria la tramitación de las mismas en 
función de lo previsto en el artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Teniendo en cuenta lo anteriormente citado, será de aplicación lo establecido en el 
artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, respecto de las 
modificaciones de instalaciones de generación que hayan obtenido autorización 
administrativa previa y el cumplimiento de todas las condiciones establecidas en el citado 
artículo.

Considerando que, en virtud del artículo 53.1 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico, la autorización administrativa previa de instalaciones de generación 
no podrá ser otorgada si su titular no ha obtenido previamente los permisos de acceso y 
conexión a las redes de transporte o distribución correspondientes.

El proyecto ha obtenido permiso de acceso a la red de transporte mediante la 
emisión del Informe de Viabilidad de Acceso a la red (IVA), así como del Informe de 
Cumplimiento de Condiciones Técnicas de Conexión (ICCTC) y del Informe de 
Verificación de las Condiciones Técnicas de Conexión (IVCTC) en la subestación de 
Fuencarral 220 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, SAU.

Por tanto, la infraestructura de evacuación de energía eléctrica conectará el parque 
fotovoltaico con la red de transporte, en la subestación de Fuencarral 220 kV, propiedad 
de Red Eléctrica de España, SAU, a través de una nueva posición de la red de 
transporte en dicha subestación.

A los efectos del artículo 123.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, con 
fecha 13 de junio de 2023, varios promotores, entre ellos Envatios Promoción XXIV, SL, 
firmaron un acuerdo para la evacuación conjunta y coordinada de varias plantas 
fotovoltaicas, entre las que se encuentra Envatios XXIV-Fase II, en la Subestación 
Fuencarral 220 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, SAU.

Sin perjuicio de los cambios que resulte necesario realizar de acuerdo con la 
presente resolución, la declaración de impacto ambiental y los condicionados aceptados 
por el promotor durante la tramitación, la infraestructura de evacuación dentro del 
alcance de esta resolución contempla las siguientes actuaciones:

– Líneas de evacuación a 30 kV hasta subestación Valdilecha XXIV 30/132 kV.
– Subestación eléctrica Valdilecha 30/132 kV, ubicada en el término municipal de 

Valdilecha, en la provincia de Madrid.
– Infraestructura de evacuación a 132 kV que conecta la subestación 

Valdilecha 30/132 kV con la subestación Envatios XXIV 30/132/220 kV, ubicada en los 
términos municipales de Valdilecha, Campo Real, Arganda del Rey, Loeches y Mejorada 
del Campo, en la provincia de Madrid.

– Líneas de evacuación a 30 kV hasta subestación Envatios XXIV 30/132/220 kV.

La infraestructura de evacuación restante hasta llegar a la subestación de 
Fuencarral 220 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, SAU, se tramita en los 
expedientes PFot-510 y PFot-550:

– Subestación eléctrica Envatios XXIV 30/132/220 kV, ubicada en el término 
municipal de Mejorada del Campo, en la provincia de Madrid.
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– Infraestructura de evacuación a 220 kV que conecta la subestación Envatios 
XXIV 30/132/220 kV con la subestación Fuencarral 220 kV, propiedad de Red Eléctrica 
Española, SAU.

La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, reconoce la libre iniciativa empresarial para el 
ejercicio de las actividades destinadas al suministro de energía eléctrica. Si bien, en 
virtud del artículo 53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, el promotor deberá 
acreditar su capacidad legal, técnica y económico-financiera para la realización del 
proyecto. A tal fin, se remite propuesta de resolución a la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia al objeto de que emita el correspondiente informe teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 127.6 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la propuesta de resolución de 
esta Dirección General ha sido sometida a trámite de audiencia del promotor, el cual ha 
respondido al mismo con observaciones, que han sido analizadas y parcialmente 
incorporadas en la resolución.

Considerando que la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, dispone, entre las 
obligaciones de los productores de energía eléctrica, el desarrollo de todas aquellas 
actividades necesarias para producir energía eléctrica en los términos previstos en su 
autorización y, en especial, en lo que se refiere a seguridad, disponibilidad y 
mantenimiento de la potencia instalada y al cumplimiento de las condiciones 
medioambientales exigibles.

El Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de 
transporte y distribución de energía eléctrica establece en su disposición transitoria 
quinta, relativa a expedientes de instalaciones eléctricas en tramitación en el momento 
de la entrada en vigor del real decreto, lo siguiente:

«1. A los efectos de tramitación administrativa de las autorizaciones previstas en el 
artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, la nueva definición de potencia 
instalada introducida mediante la disposición final tercera uno tendrá efectos para 
aquellas instalaciones que, habiendo iniciado su tramitación, aún no hayan obtenido la 
autorización de explotación definitiva.

2. Con carácter general, a los procedimientos de autorización de instalaciones 
eléctricas iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto, les será 
de aplicación la nueva definición de potencia instalada (…)»

A su vez, la disposición final tercera del Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, 
modifica el segundo párrafo del artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por 
el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de 
energía renovables, cogeneración y residuos, que queda redactado como sigue:

«En el caso de instalaciones fotovoltaicas, la potencia instalada será la menor de 
entre las dos siguientes:

a) la suma de las potencias máximas unitarias de los módulos fotovoltaicos que 
configuran dicha instalación, medidas en condiciones estándar según la norma UNE 
correspondiente.

b) la potencia máxima del inversor o, en su caso, la suma de las potencias de los 
inversores que configuran dicha instalación.»

La citada autorización se concede sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones 
que sean necesarias relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente, y a 
cualesquiera otras motivadas por disposiciones que resulten aplicables, así como sin 
perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios para la ejecución 
de la obra.
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Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, esta Dirección General de Política 
Energética y Minas resuelve:

Único.

Otorgar a Envatios Promoción XXIV, SL autorización administrativa previa para la 
instalación fotovoltaica Envatios XXIV-Fase II, de 82,6 MW de potencia instalada, y sus 
infraestructuras de evacuación, que a continuación se detallan, con las particularidades 
recogidas en la presente resolución.

El objeto del proyecto es la construcción de una instalación fotovoltaica para la 
generación de energía eléctrica y la evacuación de dicha energía a la red.

Las características principales de esta planta fotovoltaica son las siguientes:

– Tipo de tecnología: Solar fotovoltaica.
– Potencia instalada, según artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio: 82,6 MW.
– Potencia pico de módulos: 90,99 MW.
– Potencia total de inversores: 82,6 MW.
– Capacidad de acceso, según lo estipulado en los permisos de acceso y conexión, 

otorgados por Red Eléctrica de España, SAU: 70 MW
– Términos municipales afectados: Mejorada del Campo y Valdilecha, en la provincia 

de Madrid.

Las infraestructuras de evacuación recogidas en los anteproyectos: «Planta Solar 
Fotovoltaica Envatios XXIV-Fase II» (TT.MM. Mejorada del Campo y Valdilecha, Madrid), 
fechado en septiembre de 2021; y «Infraestructuras de evacuación Envatios XXIV-Fase II 
(TT.MM. Valdilecha, Campo Real, Arganda del Rey, Loeches y Mejorada del Campo-
Madrid)», fechado en julio de 2021, se componen de:

– Las líneas subterráneas a 30 kV que conectarán cada uno de los centros de 
transformación de la planta con la subestación Valdilecha 30/132 kV.

– Las líneas subterráneas a 30 kV que conectarán cada uno de los centros de 
transformación de la planta con la subestación Envatios XXIV 30/132/220 kV.

– La subestación Valdilecha 30/132 kV está ubicada en Valdilecha, en la provincia de 
Madrid.

– La línea eléctrica aérea de 132 kV que evacúa la energía de la subestación 
Valdilecha 30/132 kV en la subestación Envatios XXIV 30/132/220 kV. Dicha línea se 
proyecta en un único tramo y consta de 2 kilómetros. Las características principales son:

● Sistema: corriente alterna trifásica:

○ Circuito 1: tensión 132 kV, símplex.
○ Circuito 2: tensión 132 kV, símplex.

● Términos municipales afectados: Valdilecha, Campo Real, Arganda del Rey, 
Loeches y Mejorada del Campo, en la provincia de Madrid.

No obstante lo anterior, la instalación de producción deberá adaptarse al contenido 
de la citada declaración de impacto ambiental y de los condicionados aceptados por el 
promotor durante la tramitación de la presente autorización. En particular, deberá 
atenderse al condicionado y las modificaciones requeridos en la declaración de impacto 
ambiental y, en su caso, al soterramiento de cualquier elemento de la infraestructura de 
evacuación, siendo de aplicación lo establecido en el artículo 115 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, respecto de las modificaciones de instalaciones de 
generación que hayan obtenido autorización administrativa previa y el cumplimiento de 
todas las condiciones establecidas en el citado artículo. Será necesario obtener 
autorización administrativa previa de alguna de las modificaciones propuestas y 
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derivadas del cumplimiento de la declaración de impacto ambiental si no se cumplen los 
supuestos del citado artículo 115.2 del mencionado real decreto.

Por tanto, la autorización administrativa de construcción no podrá ser otorgada, ni se 
podrán iniciar las obras preparatorias de acondicionamiento del emplazamiento de las 
instalaciones previstas en el artículo 131.9 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, en ninguna de las partes de la instalación, es decir, ni en el parque de 
producción ni en las infraestructuras de evacuación objeto de la presente resolución, 
incluidas en su caso la conexión con la red de transporte o de distribución, si su titular no 
ha cumplido previamente la totalidad de las siguientes condiciones:

a) Se otorgue al titular autorización administrativa que recoja las modificaciones 
derivadas de la meritada declaración de impacto ambiental y del trámite de información 
pública y consultas que requieran de modificación de la presente autorización 
administrativa previa de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

b) Se hayan autorizado la totalidad de las autorizaciones de las distintas 
actuaciones que componen la totalidad de la infraestructura de evacuación, desde el 
parque generador hasta el nudo de la red de transporte. En el caso de que estas deben 
de ser otorgadas por otra administración, el promotor deberá remitir a esta Dirección 
General copia de las mismas o indicación del boletín oficial donde se hayan publicado.

c) Se haya emitido el informe que valore las capacidades legal, técnica y 
económica de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia a que se hace 
referencia en el artículo 127.6 Real Decreto 1955/2000, en su redacción dada por el Real 
Decreto-ley 17/2022, de 20 de septiembre.

El promotor deberá cumplir las condiciones aceptadas durante la tramitación, así 
como las condiciones impuestas en la citada declaración de impacto ambiental de la 
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental.

El resto de la infraestructura de evacuación, hasta la conexión con la red de 
transporte, queda fuera del alcance de la presente resolución, siendo objeto de otros 
expedientes (PFot-550). Como consecuencia de lo dispuesto en el artículo 21.5 de la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, no se otorgará autorización administrativa de 
construcción hasta que dicho expediente obtenga, a su vez, la autorización 
administrativa de construcción de la infraestructura de evacuación pertinente.

Asimismo, se deberán cumplir las normas técnicas y procedimientos de operación 
que establezca el Operador del Sistema.

Esta autorización se concede sin perjuicio de cualesquiera concesiones y 
autorizaciones que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten 
aplicables, en especial, las relativas a ordenación del territorio y medio ambiente, así 
como sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios para la 
ejecución de la obra.

A efectos de la obtención de la autorización administrativa de construcción, antes de 
transcurridos tres meses, el promotor deberá justificar si los condicionados impuestos en 
la DIA y en la presente resolución suponen o no una reducción de la potencia instalada 
autorizada en la presente autorización administrativa previa, y deberá incorporar, en su 
caso, las medidas adoptadas para el mantenimiento de la potencia estipulada en la 
solicitud presentada, así como aportar cualquier otro elemento de juicio necesario. 
Asimismo, al proyecto de ejecución presentado, elaborado conforme a los reglamentos 
técnicos en la materia y junto con la declaración responsable que acredite el 
cumplimiento de la normativa que le sea de aplicación, se incorporará igualmente la 
documentación necesaria junto con una declaración responsable que acredite el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en la DIA, conforme a lo señalado en la 
presente resolución y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 53.4 de la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre.

Si transcurrido dicho plazo, no hubiera solicitado la autorización administrativa de 
construcción o no hubiera proporcionado lo anteriormente citado a los efectos de la 
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obtención de la autorización administrativa de construcción de dicho proyecto de 
ejecución, la presente autorización caducará. No obstante, el promotor por razones 
justificadas podrá solicitar prórrogas del plazo establecido, siempre teniendo en cuenta 
los plazos establecidos en el artículo 1 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por 
el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la 
reactivación económica.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en 
el artículo 62.2.i) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede 
interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría de Estado de 
Energía en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución.

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme a 
todos los efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo 
dispuesto en el artículo 30 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Madrid, 21 de junio de 2023.–El Director General de Política Energética y Minas, 
Manuel García Hernández.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

15449 Resolución de 21 de junio de 2023, de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, por la que se otorga a Envatios Promoción XXIV, SL, 
autorización administrativa previa para la instalación fotovoltaica Envatios 
XXIV-Fase III, de 70,80 MW de potencia instalada, y su infraestructura de 
evacuación, en Torres de la Alameda, San Fernando de Henares, Loeches y 
Mejorada del Campo (Madrid).

Envatios Promoción XXIV, SL en adelante, el promotor, con fecha 1 de febrero 
de 2021, subsanada con fecha 17 de febrero de 2021, presentó solicitud de Autorización 
Administrativa Previa de la planta solar fotovoltaica Envatios XXIV- Fase III, de 78 MWp, 
en los términos municipales de San Fernando de Henares y Torres de la Alameda 
(Madrid), así como de las infraestructuras de evacuación asociadas, que son las 
siguientes: Líneas subterráneas de media tensión 30 kV hasta la subestación Envatios 
XXIV Fase II 30/220 kV.

Con fecha 26 de marzo de 2021, esta Dirección General de Política Energética y 
Minas acordó la acumulación para la tramitación conjunta relativa de los expedientes de 
Autorización Administrativa Previa de las plantas fotovoltaicas Envatios XXIV-Fase I 
de 91 MWp, Envatios XXIV-Fase II de 91 MWp, Envatios XXIV-Fase III de 78 MWp, 
Envatios XXII Fase II de 291,2 MWp y Los Pradillos de 390 MWp, así como sus 
infraestructuras de evacuación asociadas en las provincias de Toledo y Madrid.

Posteriormente, con fecha 5 de octubre de 2021, subsanada con fecha 9 de 
diciembre de 2021, Envatios Promoción XXIV, SL solicita la actualización de la solicitud 
de Autorización Administrativa Previa de la planta solar fotovoltaica Envatios XXIV- 
Fase III, así como de sus infraestructuras de evacuación asociadas.

Con fecha 20 de junio de 2023, esta Dirección General de Política Energética y 
Minas acordó la desacumulación para la tramitación separada relativa a los expedientes 
de Autorización Administrativa Previa de las plantas fotovoltaicas de las plantas 
fotovoltaicas Envatios XXIV-Fase I de 91 MWp, Envatios XXIV-Fase II de 91 MWp, 
Envatios XXIV-Fase III de 78 MWp, Envatios XXII Fase II de 291,2 MWp y Los Pradillos 
de 390 MWp, así como los expedientes de la Subestación Eléctrica Envatios 
XXIV 30/132/220 kV, de la Subestación Eléctrica Envatios XXIV Fase III 30/132 kV, de la 
Subestación Eléctrica Valdilecha 30/132 kV, de la Subestación Eléctrica 
Cobeja 30/132 kV, de la Subestación Eléctrica Carranque 30/132 kV, de la Subestación 
Colectora Los Pradillos 30/132/220 kV, de la Subestación Eléctrica Los 
Pradillos 30/220/400 kV, de la Subestación Eléctrica Borox-Sur 30/220 kV, de la 
Subestación Eléctrica Envatios XXII Fase II 30/220 kV, de la Línea aérea a 132 kV «SE 
Valdilecha-SE Envatios XXIV», de la Línea aérea a 132 kV «SE Envatios XXIV Fase III-
SE Envatios XXIV», de la Línea aérea a 132 kV «SE Carranque-SE Colectora Los 
Pradillos», de la Línea aérea a 132 kV «SE Cobeja-SE Colectora Los Pradillos», de la 
Línea aérea a 220 kV «SE Colectora Los Pradillos - SE Los Pradillos», de la Línea aérea 
a 400 kV «E/S SE Los Pradillos», de la Línea aérea 220 kV «SE Borox-Sur-SE Envatios 
XXII Fase II», de la Línea aérea a 220 kV «SET Borox Sur-SET Envatios XXII Fase II», 
de la Línea aérea a 220 kV «SET Envatios XXII Fase II-SET Envatios XXIV», de la Línea 
aérea 220 kV «SE Envatios XXII Fase II-SE Envatios XXIV», de la Línea mixta 220 kV 
«SE Envatios XXIV-SE Fuencarral (REE)», y de la Línea mixta a 400 kV «SET Colectora 
Los Pradillos-SET Los Pradillos», en las provincias de Toledo y Madrid.
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El expediente fue incoado en la Dependencia de Industria y Energía de la Delegación 
de Gobierno en Madrid, y se tramitó de conformidad con lo previsto en el Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, y con lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental, habiéndose solicitado los correspondientes informes 
a las distintas administraciones, organismos y empresas de servicio público o de 
servicios de interés general en la parte que la instalación pueda afectar a bienes y 
derechos a su cargo.

Se ha recibido contestación de las que no se desprende oposición de Telefónica de 
España, S.A.U, del Ministerio de Defensa y de I-DE Redes Inteligentes, S.A.U. Se ha 
dado traslado al promotor de dichas contestaciones, el cual manifiesta su conformidad 
con las mismas.

Se ha recibido contestación de la Confederación Hidrográfica del Tajo del 
Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), del de la Diputación de Toledo, de 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (MITMA), del Ayuntamiento de 
San Fernando de Henares, de la Dirección General de Carreteras de la Consejería de 
Transportes e Infraestructuras de la Comunidad de Madrid, del Canal de Isabel II, S.A. y 
de UFD Distribución Electricidad, S.A., donde se muestran condicionantes a la ejecución 
de las actuaciones a llevar a cabo por el promotor. Se ha dado traslado al promotor de 
dicha contestación, el cual manifiesta su conformidad con la misma.

Se ha recibido informe de Subdirección General de Energía y Minas de la Dirección 
General de Promoción Económica e Industrial de la Viceconsejería de Economía de la 
Consejería de Economía Hacienda y Empleo, donde manifiesta su oposición al proyecto 
exponiendo que las instalaciones previstas afectan a la cuadrícula minera denominada: 
Testudo I Fracción I Sección C  número 2926-011, situada en el término municipal de 
Torres de la Alameda, propiedad de Arcillex, S.A. Se ha dado traslado al promotor, el 
cual argumenta su postura en la respuesta, resaltando la importancia o relevancia 
respectiva de sus instalaciones para poder declarar, en su caso, la utilidad pública 
prevalente frente a los derechos mineros existentes. No se ha recibido respuesta del 
organismo a esta última contestación del promotor, por lo que se entiende la conformidad 
del mismo en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.4 del referido Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Se ha recibido informe del Ayuntamiento de Mejorada del Campo donde muestran su 
oposición y ponen de manifiesto que la implantación de las infraestructuras proyectadas 
genera una congestión del suelo municipal por afecciones al patrimonio natural y cultural, 
al crecimiento urbanístico y a intereses de particulares. Se ha dado traslado al promotor, 
que justifica la conformidad de la infraestructura propuesta con el planeamiento vigente y 
las afecciones previsibles. No se ha recibido respuesta del organismo a esta última 
contestación del promotor, por lo que se entiende la conformidad del mismo en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 127.4 del referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Se ha recibido informe del Ayuntamiento de Torres de la Alameda donde muestran su 
oposición y ponen de manifiesto que la implantación de las diversas plantas fotovoltaicas 
propuestas en la zona pueden suponer un impacto tanto visual como socioeconómico y 
medioambiental que genere afecciones significativas al casco urbano y zonas rurales del 
municipio. Se ha dado traslado al promotor, que justifica la conformidad de la 
infraestructura propuesta con el planeamiento vigente y las afecciones previsibles. Se ha 
dado traslado al organismo, que reitera la necesidad de buscar soluciones alternativas a 
la planteada por el promotor.

Preguntados el Ayuntamiento de Loeches, la Compañía Logística de Hidrocarburos 
(CLH), EDistribución Redes Digitales, SLU, Enagás, S.A., Iberdrola Clientes, SAU, Red 
Eléctrica Española, SAU, Green Capital Development 80, SLU, Sanabria Solar, 
SL Gallocanta Solar, SL, Varadero Solar, SL, Audax Solar SPV XXVI, SL, Lilasol 
Desarrollos España, SL, Energía Ebisu, SLU, Falck Renewables Power 3, SLU, y 
Energías Renovables Yadisema SL, no se ha recibido contestación por su parte, por lo 
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que se entiende la conformidad de los mismos en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 127.2 del referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Asimismo, la petición fue sometida a información pública, de conformidad con lo 
previsto en el referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la citada 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, con la publicación el 4 de marzo de 2022 en el «Boletín 
Oficial del Estado», con fecha 7 de marzo de 2022 en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Toledo y, con fecha 8 de marzo de 2022 en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 
Además, se publicó en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de Loeches (con 
fecha 8 de marzo de 2022), de Mejorada del Campo (con fecha 9 de marzo de 2022), 
San Fernando de Henares (con fecha 11 de abril de 2022) y de Torres de la Alameda 
(con fecha 17 de marzo de 2022). Se recibieron alegaciones, las cuales fueron 
contestadas por el promotor.

Se han recibido alegaciones de Noguera Solar, SLU, Gallocanta Solar, SLU y 
Varadero Solar, SLU donde muestran su oposición y ponen de manifiesto que proyectan 
unas plantas fotovoltaicas ubicadas en Madrid que resultan afectadas por el proyecto 
que comprende este expediente, y que vierten en los nudos Loeches 400 kV y San 
Fernando 400 kV. Los proyectos que promueven Noguera Solar, SLU, Gallocanta Solar, 
SLU y Varadero Solar, SLU, cuyos códigos de tramitación en la AGE PFot-207, PFot-179 
y PFot-193, se denominan Noguera Solar, Gallocanta Solar, y Varadero Solar, 
respectivamente. Entre las instalaciones que tienen afecciones, en el ámbito de este 
expediente se incluyen: la línea de evacuación a 132 kV «SET Envatios XXIV Fase III-
SET Envatios XXIV» que cruza y mantiene paralelismos con la línea de evacuación 
a 220 kV «Ap 157 de la línea SET Noguera a SET San Fernando Renovables-SET San 
Fernando Renovables»; el tramo comprendido entre los apoyos 142 y 149 de la línea de 
evacuación a 132 kV «SET Envatios XXIV Fase III-SET Envatios XXIV» que interacciona 
con la superficie de las plantas solares fotovoltaicas Gallocanta Solar y Varadero Solar. 
Se solicita por parte del alegatario que se compatibilicen las infraestructuras de los 
proyectos mencionados. Se ha dado traslado al promotor, que manifiesta se encuentra 
en vías de firmar un Memorándum de Entendimiento en el que se comprometan a llegar 
a un acuerdo que solvente las interferencias existentes entre los proyectos.

Igualmente, se remitieron separatas del proyecto y del estudio de impacto ambiental 
acompañadas de solicitudes de informe en relación a lo establecido en la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, a la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha de la Consejería de 
Agricultura, Agua y Desarrollo Rural del Gobierno de Castilla-La Mancha, a la 
Confederación Hidrográfica del Tajo del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, a la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Viceconsejería de 
Cultura y Turismo de la Consejería de Cultura Turismo y Deporte de la Comunidad de 
Madrid, a la Subdirección General de Política Agraria y Desarrollo Rural de la Dirección 
General de Agricultura, Ganadería y Alimentación de la Consejería de Medio Ambiente, 
Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid, a la Dirección General de Agricultura 
y Ganadería de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural del Gobierno de 
Castilla-La Mancha, a la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de 
Agricultura, Agua y Desarrollo Rural del Gobierno de Castilla-La Mancha, a la Dirección 
General de Economía Circular de la Consejería de Desarrollo Sostenible del Gobierno de 
Castilla-La Mancha, a la Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad de la 
Consejería de Desarrollo Sostenible del Gobierno de Castilla-La Mancha, a la Dirección 
General de Políticas Agroambientales de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo 
Rural del Gobierno de Castilla-La Mancha, a la Subdirección General de Suelo. Dirección 
General de Suelo. Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la 
Comunidad de Madrid, a la Subdirección General de Gestión Integrada del Dominio 
Público Hidráulico. Dirección General del Agua del Ministerio para la Transición 
Ecológica y El Reto Demográfico, a la Subdirección General de Impacto Ambiental del 
Dirección General de Descarbonización y Transición Energética del Consejería de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid, a la Dirección General de 
Planificación Territorial y Urbanismo del Consejería de Fomento del Gobierno de Castilla-
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La Mancha, a la Dirección General de Urbanismo del Consejería de Medio Ambiente, 
Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid, a la Subdirección General de 
Espacios Protegidos de la Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales de 
la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid, a 
la Oficina Española de Cambio Climático del Ministerio para la Transición Ecológica y El 
Reto Demográfico, a la Subdirección General de Producción Agroalimentaria de la 
Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación de la Consejería de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid, a la Dirección General de 
Seguridad, Protección Civil y Formación de la Consejería de Presidencia, Justicia e 
Interior de la Comunidad de Madrid, a la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias. Ministerio del Interior, a la Subdirección General de Recursos Naturales de 
la Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales de la Consejería de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid, a la Dirección General de 
Salud Pública de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, a la Dirección 
General de Salud Pública de la Consejería de Sanidad del Gobierno de Castilla-La 
Mancha, a la Subdirección General de Biodiversidad Terrestre y Marina de la Dirección 
General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación del Ministerio para la Transición 
Ecológica y El Reto Demográfico, a la Dirección General de Descarbonización y 
Transición Energética de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la 
Comunidad de Madrid, a la Dirección General de Transición Energética de la Consejería 
de Desarrollo Sostenible del Gobierno de Castilla-La Mancha, a la Viceconsejería de 
Cultura y Deportes de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de 
Castilla-La Mancha, a SEO / Birdlife, a la Asociación Española para la Conservación y el 
Estudio de los Murciélagos (SECEMU), a la Sociedad Española de Sanidad Ambiental, al 
Instituto Internacional de Derecho y Medio Ambiente (IIDMA), a GREFA, a Ecologistas en 
Acción-CODA (Confederación Nacional) y a WWF/ADENA.

La Dependencia del Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en 
Madrid emitió informe en fecha 6 de septiembre de 2022. Complementado con 
documentación posterior de carácter extemporáneo.

Considerando que en virtud del artículo 42 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, el 
órgano sustantivo debe tener debidamente en cuenta, para la autorización del proyecto, 
la evaluación de impacto ambiental efectuada.

El anteproyecto de la instalación y su estudio de impacto ambiental (en adelante, 
EsIA) han sido sometidos al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, 
habiendo sido formulada Declaración de Impacto Ambiental favorable, concretada 
mediante Resolución de 21 de marzo de 2023 de la Dirección General de Calidad y 
Evaluación Ambiental del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 
(en adelante, DIA o declaración de impacto ambiental), en la que se establecen las 
condiciones ambientales, incluidas las medidas preventivas, correctoras y 
compensatorias, que resultan de la evaluación ambiental practicada, y que ha sido 
debidamente publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

De acuerdo con lo establecido en la DIA, serán de aplicación al proyecto las 
condiciones ambientales establecidas y las medidas preventivas, correctoras y 
compensatorias y, en su caso, medidas de seguimiento contempladas en el EsIA, las 
aceptadas tras la información pública y consultas y las propuestas en su información 
adicional, en tanto no contradigan lo dispuesto en la DIA.

Sin perjuicio del cumplimiento de la totalidad de los condicionantes al proyecto 
establecidos en la DIA, en tanto informe preceptivo y determinante que, conforme al 
artículo 41 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, establece las condiciones en las que 
puede desarrollarse el proyecto durante su ejecución y su explotación, para la definición 
del proyecto se atenderá, en particular y entre otras, a las siguientes condiciones y 
medidas dispuestas en la DIA, aportándose, en su caso, la documentación necesaria a 
tal efecto:

– Soterrar la línea de 30kV que une la planta solar fotovoltaica con la SET Envatios 
XXIV, según las condiciones 1.i).(1). (c) y 1.i). (11).
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– Respetar la vegetación arbórea del borde y el interior de las parcelas, según las 
condiciones 1.ii). Vegetación, flora e HICs. (6), 1.ii). Vegetación, flora e HICs. (7), 1.ii). 
Vegetación, flora e HICs. (11) y 1.ii). Vegetación, flora e HICs. (8).

– Respetar un perímetro de 1,5 km de radio alrededor de los nidos de águila imperial 
existentes en la zona, verificando previamente su presencia mediante prospección por 
técnicos especializados en coordinación con la guardería forestal, según la 
condición 1.ii). Fauna (3).

– Cumplir con las medidas de prevención contra electrocución y colisión de avifauna 
en apoyos y vanos (respectivamente), así como lo establecido en el Anexo III del informe 
de la Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales de la Comunidad de 
Madrid con fecha 19 de enero de 2023 y las medidas preventivas para la línea de 
evacuación propuestas por la Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad de la 
Junta de Comunidades de Castilla La-Mancha en su informe de fecha de 18 de enero 
de 2023, según la condición 1.ii). Fauna (4).

– Vallado de las instalaciones siguiendo las condiciones mínimas para el cerramiento 
establecidas en el Anexo II del informe del 19 de enero de 2023 de la Dirección General 
de Biodiversidad y Recursos Naturales de la Comunidad de Madrid, según la 
condición 1.ii). Fauna (8).

– Definir corredores de fauna en el interior del parque solar fotovoltaico, según la 
condición 1.ii). Fauna (10).

– Elaborar un Plan de Gestión de Plagas en coordinación con el Servicio de Gestión 
de Plagas de todos los Ayuntamientos implicados en el presente proyecto, según la 
condición 1.ii).Salud y población (3).

– Elaborar un estudio de tráfico sobre la incidencia de la implantación de las 
instalaciones del proyecto fotovoltaico en la red de carreteras de la Comunidad de 
Madrid, en coordinación con la Dirección General de Carreteras de la Consejería de 
Transportes e Infraestructuras de la Comunidad de Madrid, según la condición 1.ii).Salud 
y población (5).

– Elaborar un análisis del aprovechamiento cinegético de la zona según la 
condición 1.ii).Salud y población (6).

– Elaborar un documento sobre el diseño final del proyecto que evalúe de manera 
pormenorizada cada afección concreta al patrimonio cultural en coordinación con la 
Dirección General de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid, según la 
condición 1.ii). Patrimonio cultural (1).

– Establecer una zona de amortiguación de 15 m en el entorno de cada uno de los 
bienes de interés cultural existentes en el ámbito de las instalaciones proyectadas, según 
la condición 1.ii). Patrimonio cultural (2).

– Respetar el Dominio Público Pecuario, situándose el vallado fuera de las vías 
pecuarias, según la condición 1.ii). Patrimonio cultural (9).

– Respetar la integridad del BIC La Presa, según la condición 1.ii). Patrimonio 
cultural (12).

– Presentar el proyecto definitivo, en formato digital, para su evaluación por parte del 
Servicio de Cultura de la Delegación Provincial de Educación, Cultura y Deportes de 
Toledo, según la condición 1.ii). Patrimonio cultural (13).

– Respetar el ancho legal de las vías pecuarias, según la condición 1.ii). Patrimonio 
cultural (15).

– El Programa de Vigilancia Ambiental deberá completarse con los aspectos 
adicionales que se recogen en el condicionado de la DIA, según el apartado 1.iii).

Cada una de las condiciones y medidas establecidas en el EsIA y en la DIA deberán 
estar definidas y presupuestadas por el promotor en el proyecto o en una adenda al 
mismo, con el desglose que permita identificar cada una de las medidas definidas en la 
citada DIA, previamente a su aprobación.

Considerando que en la formulación de la DIA señalada anteriormente el órgano 
ambiental ha tenido en consideración las adendas presentadas por el promotor del 
parque fotovoltaico, donde se aplica una reducción de la superficie de implantación y 
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soterramiento de la infraestructura de evacuación en consonancia con las demandas de 
los organismos ambientales competentes.

Considerando que, sin perjuicio de lo establecido en la meritada DIA, en el curso de 
las autorizaciones preceptivas previstas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, podría resultar necesaria la tramitación de las mismas en 
función de lo previsto en el artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Teniendo en cuenta lo anteriormente citado, será de aplicación lo establecido en el 
artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, respecto de las 
modificaciones de instalaciones de generación que hayan obtenido autorización 
administrativa previa y el cumplimiento de todas las condiciones establecidas en el citado 
artículo.

Considerando que, en virtud del artículo 53.1 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico, la autorización administrativa previa de instalaciones de generación 
no podrá ser otorgada si su titular no ha obtenido previamente los permisos de acceso y 
conexión a las redes de transporte o distribución correspondientes.

El proyecto ha obtenido permiso de acceso a la red de transporte mediante la 
emisión del Informe de Viabilidad de Acceso a la red (IVA), así como del Informe de 
Cumplimiento de Condiciones Técnicas de Conexión (ICCTC) y del Informe de 
Verificación de las Condiciones Técnicas de Conexión (IVCTC) en la subestación de 
Fuencarral 220 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U.

Por tanto, la infraestructura de evacuación de energía eléctrica conectará el parque 
fotovoltaico con la red de transporte, en la subestación de Fuencarral 220 kV, propiedad 
de Red Eléctrica de España, SAU, a través de una nueva posición de la red de 
transporte en dicha subestación.

A los efectos del artículo 123.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, con 
fecha 13 de junio de 2023, varios promotores, entre ellos Envatios Promoción XXIV, SL 
firmaron un acuerdo para la evacuación conjunta y coordinada de varias plantas 
fotovoltaicas, entre las que se encuentra Envatios XXIV Fase III, en la Subestación 
Fuencarral 220 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U.

Sin perjuicio de los cambios que resulte necesario realizar de acuerdo con la 
presente resolución, la declaración de impacto ambiental y los condicionados aceptados 
por el promotor durante la tramitación, la infraestructura de evacuación dentro del 
alcance de esta resolución contempla las siguientes actuaciones:

– Líneas de evacuación a 30 kV hasta subestación Envatios XXIV Fase III 30/132 kV.
– Subestación eléctrica Envatios XXIV Fase III 30/132 kV, ubicada en el término 

municipal de Torres de la Alameda, en la provincia de Madrid.
– Infraestructura de evacuación a 132 kV que conecta la subestación Envatios XXIV 

Fase III 30/132 kV con la subestación Envatios XXIV 30/132/220 kV, ubicada en los 
términos municipales de Torres de la Alameda, San Fernando de Henares, Loeches y 
Mejorada del Campo, en la provincia de Madrid.

La infraestructura de evacuación restante hasta llegar a la subestación de 
Fuencarral 220 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, SAU, se tramita en los 
expedientes PFot-510 y PFot-550:

– Subestación eléctrica Envatios XXIV Fase III 30/132/220 kV, ubicada en el término 
municipal de Mejorada del Campo, en la provincia de Madrid.

– Infraestructura de evacuación a 220 kV que conecta la subestación Envatios 
XXIV 30/132/220 kV con la subestación Fuencarral 220 kV, propiedad de Red Eléctrica 
Española, S.A.U.

La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, reconoce la libre iniciativa empresarial para el 
ejercicio de las actividades destinadas al suministro de energía eléctrica. Si bien, en 
virtud del artículo 53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, el promotor deberá 
acreditar su capacidad legal, técnica y económico-financiera para la realización del 
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proyecto. A tal fin, se remite propuesta de resolución a la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia al objeto de que emita el correspondiente informe teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 127.6 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la propuesta de resolución de 
esta Dirección General ha sido sometida a trámite de audiencia del promotor, el cual ha 
respondido al mismo con observaciones, que han sido analizadas y parcialmente 
incorporadas en la resolución.

Considerando que la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, dispone, entre las 
obligaciones de los productores de energía eléctrica, el desarrollo de todas aquellas 
actividades necesarias para producir energía eléctrica en los términos previstos en su 
autorización y, en especial, en lo que se refiere a seguridad, disponibilidad y 
mantenimiento de la potencia instalada y al cumplimiento de las condiciones 
medioambientales exigibles.

El Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de 
transporte y distribución de energía eléctrica establece en su disposición transitoria 
quinta, relativa a expedientes de instalaciones eléctricas en tramitación en el momento 
de la entrada en vigor del real decreto, lo siguiente:

«1. A los efectos de tramitación administrativa de las autorizaciones previstas en el 
artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, la nueva definición de potencia 
instalada introducida mediante la disposición final tercera uno tendrá efectos para 
aquellas instalaciones que, habiendo iniciado su tramitación, aún no hayan obtenido la 
autorización de explotación definitiva.

2. Con carácter general, a los procedimientos de autorización de instalaciones 
eléctricas iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto, les será 
de aplicación la nueva definición de potencia instalada (…)»

A su vez, la disposición final tercera del Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, 
modifica el segundo párrafo del artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por 
el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de 
energía renovables, cogeneración y residuos, que queda redactado como sigue:

«En el caso de instalaciones fotovoltaicas, la potencia instalada será la menor de 
entre las dos siguientes:

a) la suma de las potencias máximas unitarias de los módulos fotovoltaicos que 
configuran dicha instalación, medidas en condiciones estándar según la norma UNE 
correspondiente.

b) la potencia máxima del inversor o, en su caso, la suma de las potencias de los 
inversores que configuran dicha instalación.»

La citada autorización se concede sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones 
que sean necesarias relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente, y a 
cualesquiera otras motivadas por disposiciones que resulten aplicables, así como sin 
perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios para la ejecución 
de la obra.

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, esta Dirección General de Política 
Energética y Minas resuelve:

Único.

Otorgar a Envatios Promoción XXIV, SL autorización administrativa previa para la 
instalación fotovoltaica Envatios XXIV - Fase III, de 70,80 MW de potencia instalada, y 
sus infraestructuras de evacuación, que a continuación se detallan, con las 
particularidades recogidas en la presente resolución.
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El objeto del proyecto es la construcción de una instalación fotovoltaica para la 
generación de energía eléctrica y la evacuación de dicha energía a la red.

Las características principales de esta planta fotovoltaica son las siguientes:

– Tipo de tecnología: Solar fotovoltaica.
– Potencia instalada, según artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio: 

70,80 MW.
– Potencia pico de módulos: 77,98 MW.
– Potencia total de inversores: 70,80 MW.
– Capacidad de acceso, según lo estipulado en los permisos de acceso y conexión, 

otorgados por Red Eléctrica de España, S.A.U: 60 MW.
– Término municipal afectado: Torres de la Alameda, en la provincia de Madrid.

Las infraestructuras de evacuación recogidas en los anteproyectos: «Planta Solar 
Fotovoltaica Envatios XXIV-Fase III», (T.M. Torres de la Alameda - Madrid), fechado en 
agosto de 2021; y «Infraestructuras de Evacuación XXIV Fase III», (TT.MM. Torres de la 
Alameda, Loeches, San Fernando de Henares y Mejorada del Campo - Madrid), fechado 
en julio de 2021, se componen de:

– Las líneas subterráneas a 30 kV que conectarán cada uno de los centros de 
transformación de la planta con la subestación Envatios Fase III XXIV 30/132/220 kV.

– La subestación Envatios XXIV Fase III 30/132/220 kV está ubicada en Mejorada 
del Campo, en la provincia de Madrid.

– La línea eléctrica aérea de 132 kV que evacúa la energía de la subestación 
Envatios XXIV Fase III 30/132 kV en la subestación Envatios XXIV 30/132/220 kV. Dicha 
línea se proyecta en un único tramo y consta de 9,2 kilómetros. Las características 
principales son:

● Sistema: corriente alterna trifásica.

○ Circuito 1: tensión 132 kV, símplex.
○ Circuito 2: tensión 132 kV, símplex.

● Términos municipales afectados: Torres de la Alameda, San Fernando de 
Henares, Loeches y Mejorada del Campo, en la provincia de Madrid.

No obstante lo anterior, la instalación de producción deberá adaptarse al contenido 
de la citada declaración de impacto ambiental y de los condicionados aceptados por el 
promotor durante la tramitación de la presente autorización. En particular, deberá 
atenderse al condicionado y las modificaciones requeridos en la declaración de impacto 
ambiental y, en su caso, al soterramiento de cualquier elemento de la infraestructura de 
evacuación, siendo de aplicación lo establecido en el artículo 115 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, respecto de las modificaciones de instalaciones de 
generación que hayan obtenido autorización administrativa previa y el cumplimiento de 
todas las condiciones establecidas en el citado artículo. Será necesario obtener 
autorización administrativa previa de alguna de las modificaciones propuestas y 
derivadas del cumplimiento de la declaración de impacto ambiental si no se cumplen los 
supuestos del citado artículo 115.2 del mencionado real decreto.

Por tanto, la autorización administrativa de construcción no podrá ser otorgada, ni se 
podrán iniciar las obras preparatorias de acondicionamiento del emplazamiento de las 
instalaciones previstas en el artículo 131.9 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, en ninguna de las partes de la instalación, es decir, ni en el parque de 
producción ni en las infraestructuras de evacuación objeto de la presente resolución, 
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incluidas en su caso la conexión con la red de transporte o de distribución, si su titular no 
ha cumplido previamente la totalidad de las siguientes condiciones:

a) Se otorgue al titular autorización administrativa que recoja las modificaciones 
derivadas de la meritada declaración de impacto ambiental y del trámite de información 
pública y consultas que requieran de modificación de la presente autorización 
administrativa previa de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

b) Se hayan autorizado la totalidad de las autorizaciones de las distintas 
actuaciones que componen la totalidad de la infraestructura de evacuación, desde el 
parque generador hasta el nudo de la red de transporte. En el caso de que estas deben 
de ser otorgadas por otra administración, el promotor deberá remitir a esta Dirección 
General copia de las mismas o indicación del boletín oficial donde se hayan publicado.

c) Se haya emitido el informe que valore las capacidades legal, técnica y 
económica de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia a que se hace 
referencia en el artículo 127.6 Real Decreto 1955/2000, en su redacción dada por el Real 
Decreto-ley 17/2022, de 20 de septiembre.

El promotor deberá cumplir las condiciones aceptadas durante la tramitación, así 
como las condiciones impuestas en la citada declaración de impacto ambiental de la 
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental.

El resto de la infraestructura de evacuación, hasta la conexión con la red de 
transporte, queda fuera del alcance de la presente resolución, siendo objeto de otros 
expedientes (PFot-510 y PFot-550). Como consecuencia de lo dispuesto en el 
artículo 21.5 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, no se otorgará autorización 
administrativa de construcción hasta que dicho expediente obtenga, a su vez, la 
autorización administrativa de construcción de la infraestructura de evacuación 
pertinente.

Asimismo, se deberán cumplir las normas técnicas y procedimientos de operación 
que establezca el Operador del Sistema.

Esta autorización se concede sin perjuicio de cualesquiera concesiones y 
autorizaciones que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten 
aplicables, en especial, las relativas a ordenación del territorio y medio ambiente, así 
como sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios para la 
ejecución de la obra.

A efectos de la obtención de la autorización administrativa de construcción, antes de 
transcurridos tres meses, el promotor deberá justificar si los condicionados impuestos en 
la DIA y en la presente resolución suponen o no una reducción de la potencia instalada 
autorizada en la presente autorización administrativa previa, y deberá incorporar, en su 
caso, las medidas adoptadas para el mantenimiento de la potencia estipulada en la 
solicitud presentada, así como aportar cualquier otro elemento de juicio necesario. 
Asimismo, al proyecto de ejecución presentado, elaborado conforme a los reglamentos 
técnicos en la materia y junto con la declaración responsable que acredite el 
cumplimiento de la normativa que le sea de aplicación, se incorporará igualmente la 
documentación necesaria junto con una declaración responsable que acredite el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en la DIA, conforme a lo señalado en la 
presente resolución y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 53.4 de la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre.

Si transcurrido dicho plazo, no hubiera solicitado la autorización administrativa de 
construcción o no hubiera proporcionado lo anteriormente citado a los efectos de la 
obtención de la autorización administrativa de construcción de dicho proyecto de 
ejecución, la presente autorización caducará. No obstante, el promotor por razones 
justificadas podrá solicitar prórrogas del plazo establecido, siempre teniendo en cuenta 
los plazos establecidos en el artículo 1 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por 
el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la 
reactivación económica.
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De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en 
el artículo 62.2.i) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede 
interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría de Estado de 
Energía en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución.

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme a 
todos los efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo 
dispuesto en el artículo 30 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Madrid, 21 de junio de 2023.–El Director General de Política Energética y Minas, 
Manuel García Hernández.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

15450 Resolución de 27 de junio de 2023, de la E.P.E. Instituto para la 
Diversificación y Ahorro de la Energía, M.P., por la que se publica la 
Resolución de 19 de junio de 2023, del Consejo de Administración, por la que 
se amplía el presupuesto del Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto, para 
las subvenciones a otorgar a actuaciones de rehabilitación energética en 
edificios existentes, en ejecución del Programa de rehabilitación energética 
para edificios existentes en municipios de reto demográfico (Programa PREE 
5000), incluido en el Programa de regeneración y reto demográfico del Plan 
de rehabilitación y regeneración urbana del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, así como su concesión directa a las 
comunidades autónomas.

A los efectos de dar publicidad a la Resolución de 19 de junio de 2023 del Consejo 
de Administración de la E.P.E. Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, 
M.P. (IDAE), por la que se amplía el presupuesto del Real Decreto 691/2021, de 3 de 
agosto, para las subvenciones a otorgar a actuaciones de rehabilitación energética en 
edificios existentes, en ejecución del Programa de rehabilitación energética para edificios 
existentes en municipios de reto demográfico (Programa PREE 5000), incluido en el 
Programa de regeneración y reto demográfico del Plan de rehabilitación y regeneración 
urbana del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como su concesión 
directa a las comunidades autónomas, y de conformidad con lo previsto en el artículo 7.7 
del Estatuto del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE) aprobado 
por Real Decreto 18/2014, de 17 de enero, se ordena la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de la resolución cuyo texto se inserta a continuación.

Madrid, 27 de junio de 2023.–La Secretaria de Estado de Energía y Presidenta del 
Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, Sara Aagesen Muñoz.

RESOLUCIÓN DE 19 DE JUNIO DE 2023 DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE 
LA E.P.E. INSTITUTO PARA LA DIVERSIFICACIÓN Y AHORRO DE LA ENERGÍA, 

M.P. (IDAE), POR LA QUE SE AMPLÍA EL PRESUPUESTO DEL REAL 
DECRETO 691/2021, DE 3 DE AGOSTO, PARA LAS SUBVENCIONES A OTORGAR A 

ACTUACIONES DE REHABILITACIÓN ENERGÉTICA EN EDIFICIOS EXISTENTES, 
EN EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE REHABILITACIÓN ENERGÉTICA PARA 

EDIFICIOS EXISTENTES EN MUNICIPIOS DE RETO DEMOGRÁFICO (PROGRAMA 
PREE 5000), INCLUIDO EN EL PROGRAMA DE REGENERACIÓN Y RETO 

DEMOGRÁFICO DEL PLAN DE REHABILITACIÓN Y REGENERACIÓN URBANA DEL 
PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, ASÍ COMO SU 

CONCESIÓN DIRECTA A LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Mediante Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto, se regularon las subvenciones a 
otorgar a actuaciones de rehabilitación energética en edificios existentes, en ejecución 
del Programa de rehabilitación energética para edificios existentes en municipios de reto 
demográfico (Programa PREE 5000), incluido en el Programa de regeneración y reto 
demográfico del Plan de rehabilitación y regeneración urbana del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR), así como su concesión directa a las comunidades 
autónomas.
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Este programa, incluido en la Componente 2 Inversión 4 del PRTR, está dotado con 
una cuantía inicial de 50.000.000 euros, con origen en el presupuesto del IDAE, 
conforme a la previa transferencia de fondos realizada al mismo por el Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, de acuerdo con lo previsto en los 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, en los que se ha consignado 
dotación en la partida 23.50.420B.748.02 «Al IDAE. Para la promoción de energías 
renovables, eficiencia energética y movilidad sostenible. Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia». Partida que se ha complementado de acuerdo con lo previsto en 
los Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, con la dotación de la 
partida 23.50.42BD.748.04 «Al IDAE para el Programa de regeneración y reto 
demográfico» y con lo previsto en los Presupuestos Generales del Estado para el año 
2023 con la dotación de la partida 23.50.42.BD.748.04 «Al IDAE para el Programa de 
regeneración y reto demográfico. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia».

El presupuesto inicial anterior, distribuido entre los beneficiarios directos, 
comunidades autónomas, según se indica en el anexo II del citado Real Decreto, podrá 
ser ampliado, para aquellas comunidades autónomas que lo soliciten, si existiese 
disponibilidad presupuestaria y no hubiera expirado el plazo de vigencia que se producirá 
el 31 de diciembre de 2023, salvo que con anterioridad se hubiera agotado el 
presupuesto, conforme a las solicitudes de ayuda recibidas y se cumpliesen además 
las condiciones que se establecen en los artículos 7 y 13 del citado real decreto.

Por otra parte, tras la Comisión Consultiva de Ahorro y Eficiencia Energética, en su 
sesión celebrada el 26 de julio de 2022, acordó con las comunidades autónomas que, en 
los 15 primeros meses desde la aprobación de las Bases reguladoras, no se aprobaran 
ampliaciones de presupuesto superiores a las cantidades asignadas inicialmente en el 
anexo II del RD 691/2021, de 3 de agosto, salvo que se tuviera un elevado grado de 
avance en la resolución de expedientes.

El Consejo de Administración del IDAE, de conformidad con lo dispuesto por el 
apartado 7 del artículo 7 del Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto asignará a estas 
comunidades autónomas, los nuevos presupuestos que les pudiera corresponder, 
conforme a la disponibilidad presupuestaria existente, y al orden de solicitud realizada al 
IDAE a tal efecto, formalizándolo mediante resolución que será publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado».

En este sentido, se ha recibido en el IDAE, una solicitud de ampliación de fondos por 
parte del gobierno de la Comunidad Foral de Navarra, por un importe de 5.200.000,00 
euros del presupuesto actual, que asciende a 3.415.000,00 euros, lo que 
totalizaría 8.615.000,00 euros.

CC. AA.

Solicitud de ampliación de presupuesto

Fecha solicitud
Presupuesto solicitado

–
Euros

Comunidad Foral de Navarra. 04/06/2023 5.200.000,00

 Total. 5.200.000,00

Examinada dicha solicitud de ampliación, se ha verificado el cumplimiento de las 
condiciones establecidas por los apartados 5 y 6 del artículo 7 y 2, 3, 6 y 12 del 
artículo 13 en relación con lo dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto 691/2021 de 3 
de agosto, así como a los acuerdos a los que llegaron el IDAE con las comunidades 
autónomas en la Comisión Consultiva de Ahorro y Eficiencia Energética celebrada el 26 
de julio de 2022.
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Atendiendo a lo anteriormente expuesto, este Consejo de Administración, de acuerdo 
con la solicitud formulada, y conforme al apartado 7 del artículo 7 del Real 
Decreto 691/2021 de 3 de agosto, aprueba y autoriza lo siguiente:

Primero.

Ampliar del presupuesto establecido por el Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto, 
por el que regulan las subvenciones a otorgar a actuaciones de rehabilitación energética 
en edificios existentes, en ejecución del Programa de rehabilitación energética para 
edificios existentes en municipios de reto demográfico (Programa PREE 5000), incluido 
en el Programa de regeneración y reto demográfico del Plan de rehabilitación y 
regeneración urbana del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como 
su concesión directa a la comunidad autónoma que seguidamente se especificará, en un 
importe de 5.200.000,00 euros adicionales, con cargo al presupuesto del IDAE, conforme 
a la previa transferencia de fondos realizada al mismo por el Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico, de acuerdo con lo previsto en los Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2021, en los que se ha consignado dotación en la 
partida 23.50.420B.748.02 «Al IDAE. Para la promoción de energías renovables, 
eficiencia energética y movilidad sostenible. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia», 
en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, consignada dotación en la 
partida 23.50.42BD.748.04 «Al IDAE para el Programa de regeneración y reto 
demográfico» y en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, consignada 
dotación en la partida 23.50.42BD.748.04 «Al IDAE para el Programa de regeneración y 
reto demográfico. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia».

Segundo.

La aplicación del presupuesto ampliado se destina y asigna a cubrir la solicitud de 
ampliación presentada al IDAE por el gobierno de la Comunidad Foral de Navarra por el 
importe que se relaciona a continuación:

CC. AA.

Presupuesto inicialmente asignado (anexo II 
al RD 691/2021) más ampliaciones ya concedidas

–
Euros

Ampliación concedida
–

Euros

Total Presupuesto de ayuda otorgada
–

Euros

Comunidad Foral de Navarra. 3.415.000,00 5.200.000,00 8.615.000,00

 Total. 3.415.000,00 5.200.000,00 8.615.000,00

Tercero.

Ordenar la publicación del texto íntegro de la presente resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en la página web de este Instituto (www.idae.es).
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
15451 Resolución de 22 de junio de 2023, del Instituto Nacional de las Artes 

Escénicas y de la Música, por la que se publica el Convenio con la 
Asociación de Autores de Teatro, para la organización del XXIV Salón 
Internacional del Libro Teatral 2023.

El Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música y la Asociación de Autores 
de Teatro han suscrito, con fecha de 21 de junio de 2023, un convenio para la 
organización del XXIV Salón Internacional del Libro Teatral 2023, por lo que conforme a 
lo previsto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, una vez inscrito en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e 
Instrumentos de Cooperación del sector público estatal, procede la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de dicho convenio, que figura como anexo a esta resolución.

Madrid, 22 de junio de 2023.–El Director General del Instituto Nacional de las Artes 
Escénicas y de la Música, Joan Francesc Marco Conchillo.

ANEXO

Convenio entre el Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (Centro 
Dramático Nacional) y la Asociación de Autores de Teatro para la organización 

del XXIV Salón Internacional del Libro Teatral 2023

En Madrid, a 21 de junio de 2023.

REUNIDOS

De una parte, don Joan Francesc Marco Conchillo, Director General del Instituto 
Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (de ahora en adelante, INAEM), en 
nombre y representación del citado organismo, con sede en la Plaza del Rey, 1 
(CP 28004) de Madrid, y NIF Q2818024H; en virtud del nombramiento realizado por Real 
Decreto 229/2022, de 29 de marzo, en ejercicio de las competencias atribuidas por el 
Real Decreto 2491/1996, de 5 de diciembre, de estructura orgánica y funciones del 
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (BOE número 306, de 20 de 
diciembre).

De otra parte, don Ignacio José del Moral Ituarte, en nombre y representación de la 
Asociación de Autores de Teatro (en adelante, AAT), con CIF G79781811, y domicilio 
social en Madrid (CP 28015), calle Abdón Terradas, 4; en calidad de Presidente según 
Acuerdo de la Asamblea General de Asociados, de fecha 19 de abril de 2022 y de la 
facultad de representación que el artículo once de los Estatutos de dicha asociación, 
aprobados el treinta de enero de dos mil trece, otorgan a su cargo.

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad respectivamente para 
formalizar el presente convenio.

EXPONEN

I. Que el INAEM es un organismo autónomo dependiente del Ministerio de Cultura y 
Deporte, encargado de la consecución de los siguientes fines: la promoción, protección y 
difusión de las artes escénicas y de la música en cualquiera de sus manifestaciones; la 
proyección exterior de las actividades a que se refiere el apartado anterior; la 
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comunicación cultural entre las Comunidades Autónomas en las materias propias del 
organismo, de acuerdo con ellas.

II. Que la AAT organiza desde el año 2000 el Salón Internacional del Libro Teatral. 
La XXIV edición se celebrará del 9 al 12 de noviembre de 2023 en el Teatro Valle-Inclán 
de Madrid.

III. Que este Salón ha alcanzado gran importancia a nivel nacional, debido a que es 
el único evento especializado en acercar a los aficionados del teatro a los textos 
dramáticos en su versión literaria. El INAEM coincide con la AAT en el objetivo común de 
favorecer e impulsar en todos los ámbitos la promoción de las artes escénicas.

IV. Consciente de la necesidad de promover la lectura del texto dramático y del 
ensayo teatral, el INAEM, que ya colaboraba tradicionalmente con el Salón, asumirá en 
el año 2023 la coproducción junto con la AAT para la organización del XXIV Salón 
Internacional del Libro Teatral.

CLÁUSULAS

Primera. Objeto y actuaciones a realizar por las partes.

El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre el 
INAEM y la AAT para realizar conjuntamente las actividades correspondientes al XXIV 
Salón Internacional del Libro Teatral, que se celebrará del 9 al 12 de noviembre de 2023 
en el Teatro Valle-Inclán de Madrid.

Segunda. Obligaciones y compromisos económicos asumidos por las partes.

Del presente convenio no se derivan contraprestaciones económicas entre las partes 
que lo firman. Obligaciones de la AAT:

a) Cubrir todos los gastos de coordinación, administración y personal del XXIV 
Salón Internacional del Libro Teatral.

b) Cubrir todos los gastos de transporte, del montaje y desmontaje de los 
materiales de construcción de casetas y stands, de los servicios técnicos (carpintería, 
moqueta, pintura, informática, electricidad, etc.), del alquiler de equipos audiovisuales e 
informáticos, del alquiler del mobiliario expositivo, ornamentación y plantas.

c) Corresponderá a la AAT el control y el seguimiento de la actividad.

Se prevé que la cuantía de los gastos asumidos por la AAT para el cumplimiento del 
objeto del presente convenio ascienda a cien mil euros (100.000 €) IVA incluido.

Obligaciones del INAEM:

a) Entregará a la AAT el texto del Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el 
que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales, 
comprometiéndose a trasladar la información de tales normas, en orden a su 
cumplimiento, a todos los trabajadores que intervienen en el evento programado.

b) Pondrá a disposición de la AAT en perfectas condiciones de funcionamiento el 
escenario del lugar de actuación (Teatro Valle-Inclán), de acuerdo con la relación de 
necesidades técnicas y de personal comunicadas en su momento por la asociación, 
desde el inicio del montaje del Salón hasta la finalización del desmontaje del mismo.

Antes del montaje por los responsables técnicos, se efectuará una revisión de la 
ficha técnica del Salón, realizando, en su caso y si fuera posible, una adecuación al 
mismo del material disponible en el Teatro Valle-Inclán.

c) No asumirá ninguna responsabilidad ante terceras personas por cuestiones 
económicas, laborales o jurídicas derivadas de la actuación de los miembros de la AAT.
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Del presente convenio no se deriva ningún impacto ni compromiso económico para 
el INAEM.

Tercera. Contratos derivados del presente convenio.

Cuando los contratos que deban celebrarse para la ejecución del presente convenio 
sean suscritos por entidades del sector público, se tramitarán de conformidad con la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Cuarta. Promoción y difusión.

Las partes se comprometen a utilizar sus recursos para facilitar la difusión de la 
colaboración.

En toda la promoción y difusión de los eventos que son objeto del presente convenio 
habrá de figurar el nombre y el logotipo de las instituciones involucradas, debiendo las 
partes hacer entrega de los materiales que sean necesarios para la inclusión de los 
citados logotipos a la parte que realice los soportes promocionales en que se han de 
incluir los mismos.

Quinta. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control.

Para la gestión del objeto de este convenio los interlocutores serán: por el INAEM, 
el/la titular de dirección de producción del CDN o persona en quien delegue; y por la AAT, 
su Coordinador/a o persona en quien delegue, que serán las personas encargadas de 
resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse.

Sexta. Coordinación en materia de prevención de riesgos laborales.

La AAT certifica que cumple con los requisitos que imponen la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, y la normativa relacionada vigente. Por ello asume el compromiso de 
comunicar al INAEM los riesgos que su trabajo en las dependencias del Teatro Valle 
Inclán pueda generar, así como las medidas preventivas que deben adoptarse para 
evitarlos o controlarlos, según el Real Decreto 171/2004, de 30 enero, por el que se 
desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales.

Séptima. Vigencia y modificación.

El presente convenio se perfecciona en la fecha en la que firme el último de los 
signatarios y su vigencia se extenderá hasta el 31 de diciembre de 2023 incluido.

Conforme a lo establecido en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, el convenio resultará eficaz una vez inscrito, 
en el plazo de 5 días hábiles desde su formalización, en el Registro Electrónico estatal 
de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal y será publicado 
en el plazo de 10 días hábiles desde su formalización en el «Boletín Oficial del 
Estado».

La modificación de los términos del presente convenio y/o la prórroga de su vigencia 
requerirán el acuerdo unánime de las partes mediante la suscripción de la 
correspondiente adenda.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49.h) 2.º de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la prórroga del convenio podrá 
acordarse por un periodo de hasta cuatro años adicionales.

Octava. Extinción y consecuencias en caso de incumplimiento.

El presente convenio podrá extinguirse por cumplimiento o por resolución.
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Serán causas de resolución las previstas en la legislación vigente y, en particular:

a) El transcurso del plazo de vigencia sin haberse acordado prórroga.
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes.
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 

requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al 
responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 
convenio y a las demás partes firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de 
resolución y se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta 
causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera 
previsto.

d) La decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

En caso de resolución anticipada, las actuaciones previstas en la cláusula primera 
que se encontraran en curso de ejecución deberán ser finalizadas en el plazo 
improrrogable que fijen las partes en el momento de la resolución, en los términos 
establecidos en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

En caso de incumplimiento por alguna de las partes de las obligaciones contraídas 
en virtud del presente convenio, las posibles indemnizaciones se regirán por lo 
establecido en la normativa que resulte de aplicación.

Las partes quedan liberadas del cumplimiento de sus recíprocas obligaciones en 
caso fortuito o de fuerza mayor. Se entenderá, en todo caso, como supuesto de fuerza 
mayor, sucesos como incendios, inundaciones, guerras, actos vandálicos o de 
terrorismo, prohibición de las actividades por parte de la autoridad competente y, en 
general, todas aquellas que no se pudieran evitar. La parte que alegue la fuerza mayor 
deberá justificarla convenientemente.

Novena. Régimen jurídico.

El presente Convenio se rige por lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, de acuerdo con lo dispuesto en su artículo 47.1.

Décima. Colaboración entre las partes.

Las partes firmantes del presente documento colaborarán en todo momento según 
los principios de buena fe y de eficacia para asegurar la correcta ejecución de lo 
pactado.

Las partes se esforzarán por resolver de forma amistosa cualquier controversia que 
pudiera surgir con ocasión de la ejecución del presente convenio.

Undécima. Interpretación y resolución de conflictos.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que puedan 
surgir sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que puedan derivarse 
del presente convenio se resolverán entre las partes, agotando todas las formas posibles 
de conciliación para llegar a un acuerdo extrajudicial. En su defecto, serán competentes 
para conocer las cuestiones litigiosas los órganos jurisdiccionales del orden contencioso-
administrativo.
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Duodécima. Información al ciudadano.

En aplicación de lo dispuesto la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
Acceso y Buen Gobierno, este convenio será puesto a disposición de los ciudadanos en 
el Portal de Transparencia.

Decimotercera. Protección de datos de carácter personal.

En aplicación de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, los datos de 
carácter personal que figuran en este convenio serán tratados por el INAEM e 
incorporados a la actividad de tratamiento «Actividad de colaboración», cuya finalidad es 
la tramitación y gestión de los convenios y protocolos generales de actuación de los que 
es parte el INAEM, finalidad basada en el interés público del Convenio o Protocolo y en 
su ejecución.

Los datos personales podrán ser comunicados a la Intervención General de la 
Administración del Estado, al Tribunal de Cuentas y serán publicados en el Portal de la 
transparencia de la Administración General del Estado, de conformidad con Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso y Buen Gobierno.

Los datos personales se conservarán mientras sean necesarios para la finalidad para 
la que han sido recabados, siendo de aplicación la normativa de archivos y patrimonio 
documental español.

Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus 
datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones 
basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, 
ante el INAEM en Plaza del Rey, 1, 28004, Madrid o a través de la sede electrónica 
www.culturaydeporte.gob.es.

Decimocuarta. Competencias.

Este convenio no supone la renuncia de las partes a sus respectivas competencias.

Para la debida constancia de todo lo convenido, firman el presente convenio.–El 
Director General del INAEM, Joan Francesc Marco Conchillo.–El Presidente de la 
AAT, Ignacio José del Moral Ituarte.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
15452 Resolución de 22 de junio de 2023, del Instituto Nacional de las Artes 

Escénicas y de la Música, por la que se publica el Convenio con la Red 
Española de Teatros, Auditorios, Circuitos y Festivales de Titularidad Pública, 
para la organización conjunta de acciones que faciliten el desarrollo en las 
áreas técnicas y artísticas del espectáculo en vivo.

El Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música y la Red Española de 
Teatros, Auditorios, Circuitos y Festivales de Titularidad Pública han suscrito, con 
fecha 21 de junio de 2023, un convenio para la organización conjunta de acciones que 
faciliten el desarrollo en las áreas técnicas y artísticas del espectáculo en vivo, por lo que 
conforme a lo previsto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, una vez inscrito en el Registro Electrónico Estatal 
de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal, procede la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho convenio, que figura como anexo 
a esta resolución.

Madrid, 22 de junio de 2023.–El Director General del Instituto Nacional de las Artes 
Escénicas y de la Música, Joan Francesc Marco Conchillo.

ANEXO

Convenio entre el Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música y la Red 
Española de Teatros, Auditorios, Circuitos y Festivales de Titularidad Pública, para 

la organización conjunta de acciones que faciliten el desarrollo en las áreas 
técnicas y artísticas del espectáculo en vivo

Madrid, 21 de junio de 2023.

De una parte, don Joan Francesc Marco Conchillo, Director General del Instituto 
Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (de ahora en adelante, INAEM), en 
nombre y representación del citado organismo, con sede en la Plaza del Rey, 1 (28004) 
de Madrid, y NIF Q2818024H, en virtud del nombramiento realizado por Real 
Decreto 229/2022, de 29 de marzo, en ejercicio de las competencias atribuidas por el 
Real Decreto 2491/1996, de 5 de diciembre, de estructura orgánica y funciones del 
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (BOE número 306, de 20 de 
diciembre).

De otra, don Juan Ignacio Herrero Fernández en calidad de Presidente de la Red 
Española de Teatros, Auditorios, Circuitos y Festivales de Titularidad Pública (de ahora 
en adelante, la RETACFTP), con CIF G82577685 y domicilio en calle 
Carretas, 14, 8F 28012 Madrid; en virtud de su designación por acuerdo de Asamblea 
General con fecha de veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno y de las atribuciones 
de representación legal que le confiere el artículo 25 de los estatutos de la asociación.

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad respectivamente para 
formalizar el presente convenio.

EXPONEN

I. Que el INAEM es un organismo autónomo dependiente del Ministerio de Cultura y 
Deporte, encargado de la consecución de los siguientes fines: la promoción, protección y 
difusión de las artes escénicas y de la música en cualquiera de sus manifestaciones; la 
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proyección exterior de las actividades a que se refiere el apartado anterior; la 
comunicación cultural entre las Comunidades Autónomas en las materias propias del 
organismo, de acuerdo con ellas.

II. Que la Red Española de Teatros, Auditorios, Circuitos y Festivales de Titularidad 
Pública es una asociación cultural sin ánimo de lucro constituida en febrero del año 2000 
cuyo objetivo es impulsar el sector de las artes escénicas y de la música, haciéndolo 
más accesible a toda la población garantizando una oferta escénica de calidad, plural y 
diversa.

III. Que las partes están interesadas en desarrollar acciones para favorecer y 
promover las relaciones entre los profesionales técnicos y artísticos de los espectáculos 
en vivo y los Teatros, Auditorios, Circuitos y Festivales de Titularidad Pública; y, en virtud 
de cuanto queda expuesto, manifiestan su voluntad de colaboración suscribiendo el 
presente convenio marco que fija los compromisos iniciales entre los firmantes y que 
está condicionado a la suscripción futura de convenios específicos donde se concreten 
esos compromisos, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El objeto de este convenio es establecer las bases de colaboración entre el INAEM y 
la RETACFTP para la organización conjunta de distintas actividades y acciones que 
puedan surgir de común acuerdo a lo largo de la vigencia del presente convenio para 
facilitar el desarrollo, mantenimiento y consolidación de las áreas técnicas y los 
diferentes agentes (creadores, productores, distribuidores y gestores culturales) del 
sector del espectáculo en vivo.

Segunda. Actuaciones a realizar por las partes.

Las actuaciones previstas consistirán en:

– Impulsar y apoyar el emprendimiento del sector incluido en la RETACFTP.
– Favorecer la transferencia del conocimiento entre centros educativos o formativos 

y los organismos que conforman la RETACFTP.
– Desarrollar acciones que fomenten la promoción del rol profesional de los técnicos 

de espectáculos en vivo, la investigación y divulgación de las innovaciones técnicas y de 
procesos de trabajo y la formación técnica y artística en las áreas incluidas en 
la RETACFTP.

– Colaborar en el desarrollo de cursos de formación para el empleo, conferencias, 
coloquios y otros eventos que faciliten la promoción laboral del personal técnico en los 
espectáculos en vivo y la labor de los diferentes agentes que intervienen en el desarrollo 
de las políticas sectoriales del teatro, la música y la danza (creadores, productores, 
distribuidores y gestores culturales) que se incluyen en la RETACFTP.

Para su cumplimiento, el INAEM se compromete a:

– Colaborar en el desarrollo de las actuaciones anteriormente mencionadas.
– Colaborar en los proyectos de innovación vinculados al sector productivo.
– Desarrollar y adaptar la formación a las necesidades y oportunidades del sector.
– Establecer un canal de diálogo abierto y directo con la RETACFTP a través del 

Centro de Tecnología del Espectáculo.
– Publicitar a través de su web, redes sociales y medios de comunicación las 

realizaciones fruto de este convenio.
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Por otra parte, la RETACFTP se compromete a:

– Colaborar en el desarrollo de las actuaciones anteriormente mencionadas.
– Mantener un canal de diálogo abierto y directo con el Centro de Tecnología del 

Espectáculo.
– Y publicitar a través de su web, redes sociales y medios de comunicación las 

realizaciones fruto de este convenio.

Tercera. Obligaciones y compromisos económicos asumidos por las partes.

Del presente convenio no se derivan contraprestaciones ni compromisos económicos 
entre las partes que lo firman, ya que el Centro de Tecnología del Espectáculo tiene 
entre sus fines y actividad propia la realización de cursos de formación y la formación 
continua del personal del INAEM.

Cuarta. Promoción y difusión.

Las partes se comprometen a utilizar sus recursos para facilitar la difusión de las 
actividades objeto del convenio.

En toda la promoción y difusión de los eventos que son objeto del presente convenio 
habrá de figurar el nombre y el logotipo de las instituciones involucradas, debiendo las 
partes hacer entrega de los materiales que sean necesarios para la inclusión de los 
citados logotipos a la parte que realice los soportes promocionales en que se han de 
incluir los mismos.

Quinta. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control.

Para la gestión del objeto de este convenio los interlocutores serán: por el INAEM, 
el/la titular de la dirección del Centro de Tecnología del Espectáculo o persona en quien 
delegue; y por la RETACFTP, el/la titular de la Presidencia o persona en quien delegue, 
que serán los encargados de resolver los problemas de interpretación y cumplimiento 
que puedan plantearse.

Sexta. Coordinación en materia de prevención de riesgos laborales.

La RETACFTP certifica que cumple con los requisitos que impone la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales y la normativa relacionada vigente. Por ello asume el 
compromiso de comunicar al INAEM los riesgos que su trabajo pueda generar en sus 
dependencias, así como las medidas preventivas que deben adoptarse para evitarlos o 
controlarlos, según el Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el 
artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, 
en materia de coordinación de actividades empresariales.

Séptima. Régimen de modificación y plazo de vigencia.

El presente convenio se perfecciona en la fecha en la que firme el último de los 
signatarios y su vigencia se extenderá durante cuatro años.

Conforme a lo establecido en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, el convenio resultará eficaz una vez inscrito, en el 
plazo de cinco días hábiles desde su formalización, en el Registro Electrónico estatal de 
Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal y será publicado en el 
plazo de diez días hábiles desde su formalización en el «Boletín Oficial del Estado».

La modificación de los términos del presente convenio y/o la prórroga de su vigencia 
requerirán el acuerdo unánime de las partes mediante la suscripción de la 
correspondiente adenda.
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49.h) 2.º de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la prórroga del convenio podrá 
acordarse por un periodo de hasta cuatro años adicionales.

Octava. Extinción y consecuencias en caso de incumplimiento.

El presente convenio podrá extinguirse por cumplimiento o por resolución.
Serán causas de resolución las previstas en la legislación vigente y, en particular:

a) El transcurso del plazo de vigencia sin haberse acordado prórroga.
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes.
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 

requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al 
responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 
convenio y a las demás partes firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de 
resolución y se entenderá resuelto el convenio.

En caso de incumplimiento por alguna de las partes de las obligaciones contraídas 
en virtud del presente convenio, las posibles indemnizaciones se regirán por lo 
establecido en la normativa que resulte de aplicación.

d) La decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

En caso de resolución anticipada, las actuaciones previstas en la cláusula segunda 
que se encontraran en curso de ejecución deberán ser finalizadas en el plazo 
improrrogable que fijen las partes en el momento de la resolución en los términos 
establecidos en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Las partes quedan liberadas del cumplimiento de sus recíprocas obligaciones en 
caso fortuito o de fuerza mayor. Se entenderá, en todo caso, como supuesto de fuerza 
mayor, sucesos como incendios, inundaciones, guerras, actos vandálicos o de 
terrorismo, prohibición de las actividades por parte de la autoridad competente y, en 
general, todas aquellas que no se pudieran evitar. La parte que alegue la fuerza mayor 
deberá justificarla convenientemente.

Novena. Régimen jurídico.

El presente convenio se rige por lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, de acuerdo con lo dispuesto en su artículo 47.1.

Décima. Colaboración entre las partes.

Las partes firmantes del presente documento colaborarán en todo momento según 
los principios de buena fe y de eficacia para asegurar la correcta ejecución de lo 
pactado.

Las partes se esforzarán por resolver de forma amistosa cualquier controversia que 
pudiera surgir con ocasión de la ejecución del presente convenio.

Undécima. Interpretación y resolución de conflictos.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que puedan 
surgir sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que puedan derivarse 
del presente convenio se resolverán entre las partes, agotando todas las formas posibles 
de conciliación para llegar a un acuerdo extrajudicial. En su defecto, serán competentes 
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para conocer las cuestiones litigiosas los órganos jurisdiccionales del orden contencioso-
administrativo.

Duodécima. Información al ciudadano.

En aplicación de lo dispuesto la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
Acceso y Buen Gobierno, este convenio será puesto a disposición de los ciudadanos en 
el Portal de Transparencia.

Decimotercera. Protección de datos de carácter personal.

En aplicación de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, los datos de 
carácter personal que figuran en este convenio serán tratados por el INAEM e 
incorporados a la actividad de tratamiento «Actividad de colaboración», cuya finalidad es 
la tramitación y gestión de los convenios y protocolos generales de actuación de los que 
es parte el INAEM, finalidad basada en el interés público del convenio o Protocolo y en 
su ejecución.

Los datos personales podrán ser comunicados a la Intervención General de la 
Administración del Estado, al Tribunal de Cuentas y serán publicados en el Portal de la 
transparencia de la Administración General del Estado, de conformidad con Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso y Buen Gobierno.

Los datos personales se conservarán mientras sean necesarios para la finalidad para 
la que han sido recabados, siendo de aplicación la normativa de archivos y patrimonio 
documental español.

Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus 
datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones 
basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, 
ante el INAEM en Plaza del Rey, 1, 28004, Madrid, o a través de la sede electrónica 
www.culturaydeporte.gob.es.

Decimocuarta. Competencias.

Este convenio no supone la renuncia de las partes a sus respectivas competencias.

Y en prueba de conformidad, firman el presente convenio, en el lugar y fecha 
indicados.–En representación del INAEM, el Director General, Joan Francesc Marco 
Conchillo.–En representación de la RETACFTP, el Presidente, Juan Ignacio Herrero 
Fernández.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
15453 Resolución de 23 de junio de 2023, de la Dirección General de Patrimonio 

Cultural y Bellas Artes, por la que se publica el Convenio con la Fundación 
Mutua Madrileña y la Fundación Museo Sorolla, para el desarrollo de 
actividades culturales del programa de exposiciones temporales en el Museo 
Sorolla.

Con fecha 21 de junio de 2023 se ha firmado el convenio entre el Ministerio de 
Cultura y Deporte, la Fundación Mutua Madrileña y la Fundación Museo Sorolla para el 
desarrollo de actividades culturales del programa de exposiciones temporales en el 
Museo Sorolla, por lo que conforme a lo previsto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, una vez inscrito en el Registro 
Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal, 
procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho convenio, que figura 
como anexo a esta resolución.

Madrid, 23 de junio de 2023.–El Director General de Patrimonio Cultural y Bellas 
Artes, Isaac Sastre de Diego.

ANEXO

Convenio entre el Ministerio de Cultura y Deporte, la Fundación Mutua Madrileña y 
la Fundación Museo Sorolla para el desarrollo de actividades culturales del 

programa de exposiciones temporales en el Museo Sorolla

En Madrid, a 21 de junio de 2023.

REUNIDOS

Por parte del Ministerio de Cultura y Deporte, don Isaac Sastre de Diego, Director 
General de Patrimonio Cultural y Bellas Artes, designado mediante Real 
Decreto 143/2022, de 16 de febrero y en virtud de las competencias que le vienen 
conferidas en el capítulo II, apartado quinto f) de la Orden CUD/990/2020, de 16 de 
octubre, sobre fijación de límites para la administración de determinados créditos para 
gastos y de delegación de competencias.

Por parte de la Fundación Mutua Madrileña, don Lorenzo Cooklin Díaz, mayor de 
edad, con DNI número ***3389**, y don Luis Bermúdez Odriozola, mayor de edad, con 
DNI número ***4748**, con domicilio social en Madrid, paseo de la Castellana 36-38, 
planta 10, con NIF G83729434, ambos apoderados para intervenir en nombre y 
representación de la Fundación Mutua Madrileña en virtud de las competencias 
atribuidas en escrituras públicas de poder otorgadas, respectivamente, el día 6 de 
octubre de 2011 ante el Notario del Ilustre Colegio de Madrid, don José Miguel García 
Lombardía, con el número 3.757 de su protocolo y el día 19 de junio de 2018, así mismo 
ante don José Miguel García Lombardía, con el número 2.822 de su protocolo, 
constando las facultades de don Luis Bermúdez Odriozola en la mencionada escritura de 
poder otorgada el día 6 de octubre de 2011 ante el notario don José Miguel García 
Lombardía con el número 3.757 de su protocolo y por acuerdo del Patronato de la 
Fundación en reunión de 14 de diciembre de 2022.

Por parte de la Fundación Museo Sorolla, representada por don Antonio Mollá 
Lorente, con DNI número ***3801**, en su condición de Presidente de la Comisión 
Permanente del Patronato de la Fundación Museo Sorolla, actuando por delegación del 
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Presidente de la Fundación Museo Sorolla conforme a lo establecido en el artículo 
décimo segundo, punto 2, apartado d) de los Estatutos de Fundación Museo Sorolla, 
según consta en escritura antes la notaría de Madrid, de Javier de Lucas y Cadenas, con 
el número 4.309 de su protocolo.

Las tres partes, en el carácter con el que intervienen, se reconocen recíprocamente 
plena capacidad jurídica para el otorgamiento del presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

I. Que el Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el que se reestructuran los 
departamentos ministeriales establece en su artículo 15 que le corresponde al Ministerio 
de Cultura y Deporte la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia de 
promoción, protección y difusión del patrimonio histórico español, de los museos 
estatales y de las artes, del libro, la lectura y la creación literaria, de las actividades 
cinematográficas y audiovisuales y de los libros y bibliotecas estatales, así como la 
promoción y difusión de la cultura en español, el impulso de las acciones de cooperación 
cultural y, en coordinación con el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación, de las relaciones internacionales en materia de cultura.

II. Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 5.1, apartado s) del Real 
Decreto 509/2020, de 5 de mayo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica 
del Ministerio de Cultura y Deporte le corresponde a la Dirección General de Patrimonio 
Cultural y Bellas Artes la gestión y promoción de los museos de titularidad estatal 
adscritos a la misma, facilitando que todos estos museos cumplan las funciones de 
adquisición, conservación, investigación, comunicación y exhibición de bienes culturales. 
Asimismo, conforme al artículo 5.u) le corresponde a la citada Dirección General, la 
cooperación con otras Administraciones y entidades públicas y privadas en materia 
de museos.

III. Que de acuerdo con lo expuesto, el Museo Sorolla, es un museo de titularidad 
estatal adscrito al Ministerio de Cultura y Deporte a través de la Dirección General de 
Patrimonio Cultural y Bellas Artes. Esta institución tiene entre sus objetivos: «La 
conservación y exposición al público de las obras auténticas ejecutadas por don Joaquín 
Sorolla y cuantos cuadros, objetos artísticos, muebles, etc., existan en la casa 37 del 
paseo del General Martínez Campos y de cuantas obras se adquieran en el futuro con 
destino a dicho museo».

IV. Que la Fundación Mutua Madrileña es una entidad sin ánimo de lucro inscrita en 
el Registro de Fundaciones de la Comunidad de Madrid con fecha 8 de octubre de 2003, 
número de Hoja personal 356,1.ª, Tomo XL, Folio 1.26 y tiene como objetivo general y 
conforme al artículo 3 de sus Estatutos el apoyo a la investigación científica en el campo 
de la Salud y de las Ciencias Sociales, así como el patrocinio, desarrollo, difusión, 
divulgación y apoyo a toda clase de proyectos, trabajos y estudios relacionados con la 
acción social, cultural y la seguridad vial, tanto destinadas al colectivo de mutualistas y 
asegurados del Grupo Mutua Madrileña como a la sociedad en general. 

V. Que la Fundación Museo Sorolla, institución sin ánimo de lucro, creada por 
iniciativa de la familia del pintor Joaquín Sorolla Bastida, «es una Fundación Cultural 
Privada, con carácter de promoción, y de duración indefinida» (Estatutos, artículo 1), 
inscrita en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Cultura y Deporte, con el número 
de registro 5, de fecha 1931, cuyo objeto es «promover, estimular y apoyar cuantas 
acciones, en los términos más amplios posibles, tengan relación con la misión de 
perpetuar el esclarecido nombre y el conocimiento de la obra artística de Joaquín Sorolla 
[…], y colaborar con el Estado en la promoción y difusión del Museo Sorolla.» (Estatutos 
de la Fundación, artículo 5).

VI. Que el Museo Sorolla ha diseñado un programa de exposiciones temporales 
basadas mayoritariamente en los fondos propios del Museo, lo que permite profundizar 
en el conocimiento y estudio de las colecciones.
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VII. Que la Fundación Mutua Madrileña y la Fundación Museo Sorolla desean 
colaborar con el Ministerio de Cultura y Deporte en el desarrollo del programa de 
exposiciones temporales del Museo Sorolla, concretamente de la exposición temporal 
«En el mar de Sorolla con Manuel Vicent».

A tal efecto, las partes, de acuerdo con la exposición que antecede, y al amparo del 
artículo 25 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, suscriben el presente convenio 
con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto fijar las condiciones generales para la 
colaboración entre el Ministerio de Cultura y Deporte, la Fundación Mutua Madrileña y la 
Fundación Museo Sorolla para el desarrollo del programa de exposiciones temporales 
del Museo Sorolla en el marco de la exposición temporal «En el mar de Sorolla con 
Manuel Vicent», en adelante la exposición.

Segunda. Compromisos de las partes.

1. Compromisos del Ministerio de Cultura y Deporte:

El Ministerio de Cultura y Deporte, a través del Museo Sorolla, para atender al 
compromiso de difusión de la colaboración de la Fundación Mutua Madrileña en las 
actividades objeto de este convenio, se compromete a:

1.1 Coordinar el desarrollo de la colaboración a través del Museo Sorolla y realizar 
el oportuno seguimiento técnico y supervisión.

1.2 Proporcionar a los visitantes del Museo Sorolla, a través de los medios 
disponibles en la zona de acogida (gráficos, electrónicos, audiovisuales…), información 
precisa sobre esta colaboración.

1.3 Incluir en la web del Museo información sobre el objeto de este convenio 
mencionando la colaboración de la Fundación Mutua Madrileña y la Fundación 
Museo Sorolla.

1.4 Facilitar el acceso a los asegurados de Mutua Madrileña, durante un año 
natural a partir de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del presente convenio, 
ofreciéndoles: gratuidad en la entrada sobre la tarifa general a aquellos mutualistas que 
se acrediten como tales, a través de la presentación en taquilla de la tarjeta «Soy de la 
Mutua» o la invitación facilitada por la empresa aseguradora. En ambos casos podrán 
acceder al museo de forma gratuita junto con un acompañante.

La gratuidad se realiza de conformidad a la Orden ECD/868/2015 de 5 de mayo por 
la que se regula la visita pública a los museos de titularidad estatal adscritos y 
gestionados por el Ministerio de Cultura y Deporte y por el Instituto Nacional de las Artes 
Escénicas y de la Música que establece en su artículo 8 que mediante Resolución del 
Director General de Bellas Artes, se podrá establecer la reducción en el precio de 
entrada o gratuidad de acceso en el supuesto de convenios con terceros de patrocinio, 
de fomento de la visita pública o para la participación o inclusión de los museos estatales 
en itinerarios culturales o tarjetas de promoción turística.

En el supuesto de modificarse el régimen jurídico establecido para la visita pública al 
Museo Sorolla en la citada orden se revisará el contenido de la obligación adquirida en 
este apartado.

1.5 Ofrecer, en colaboración con la Fundación Museo Sorolla, durante la vigencia 
del presente convenio, dos visitas taller al mes para público infantil (excepto en el mes 
de agosto) exclusivas para los asegurados de Mutua Madrileña, que deberán inscribirse 
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previamente como condición para asistir. Se adjunta a este documento un anexo con la 
enumeración de los mismos para el transcurso del año 2023.

1.6 Ofrecer, en colaboración con la Fundación Museo Sorolla, y durante la vigencia 
del presente convenio tres visitas al Museo Sorolla para compromisos de la FMM:

– Dos visitas de veinte personas cada una, en horario de museo abierto, esto es de 
martes a viernes entre las 09.30h a las 20.00h.

– Una visita privada de cuarenta personas en horario de museo cerrado, esto es los 
lunes a lo largo del día o la tarde, dado que el museo permanece cerrado al público, y de 
martes a jueves a partir de las 20:00h.

1.7 La Fundación Mutua Madrileña podrá informar, por medio de notas de prensa 
o cualquier otro medio, de la colaboración objeto de este convenio. Las notas de 
prensa y demás materiales que emplee a tal efecto la Fundación Mutua Madrileña 
deberán contar con la previa autorización escrita del Museo Sorolla (MCD) y la 
Fundación Museo Sorolla.

2. Compromisos de la Fundación Mutua Madrileña:

La Fundación Mutua Madrileña se compromete a:

2.1 Aportar la cantidad de veinticinco mil euros (25.000,00 euros) a la Fundación Museo 
Sorolla con la finalidad de apoyar el programa de exposiciones temporales del Museo Sorolla, 
en concreto, la exposición temporal «En el mar de Sorolla con Manuel Vicent». El abono de 
esta aportación se hará en un único pago, una vez el convenio sea eficaz, mediante 
transferencia bancaria a la cuenta corriente del Banco Santander: ES64 0030 1026 0500 
0047 2271 y cuyo titular es la FMS. Una vez recibida la referida aportación económica, la 
Fundación Museo Sorolla expedirá a favor de Fundación Mutua Madrileña un justificante 
acreditativo de la aportación realizada y su aplicación a los fines previstos en este convenio, 
de acuerdo con la citada Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades 
sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

2.2 Colaborar con el Museo Sorolla en la difusión del conocimiento de esta institución a 
través de los canales de los que dispone para la comunicación con sus mutualistas.

3. Compromisos de la Fundación Museo Sorolla:

La Fundación Museo Sorolla se compromete a:

3.1 Recibir la ayuda económica de la Fundación Mutua Madrileña destinada a 
contribuir a la financiación de actividades culturales de interés general desarrolladas con 
motivo de la exposición.

3.2 Canalizar la aportación económica de la Fundación Mutua Madrileña. A tal 
efecto la Fundación Museo Sorolla se encargará de gestionar y contratar los servicios 
necesarios para el desarrollo de la exposición.

3.3 Reconocer la colaboración de la Fundación Mutua Madrileña en la exposición 
incluyendo su nombre y/o logotipo en los créditos, carteles publicitarios y folletos que se 
hagan para promocionar la exposición en el Museo Sorolla.

3.4 Entregar a Fundación Mutua Madrileña la cantidad de tres catálogos de 
la exposición.

3.5 Gestionar y desarrollar las visitas privadas al Museo Sorolla que el Ministerio de 
Cultura y Deporte autorice. A tal efecto la Fundación Museo Sorolla asumirá los gastos 
de limpieza, coordinación, vigilancia y servicio de guías que las visitas conlleven.

Tercera. Difusión del proyecto.

El Museo Sorolla hará la difusión del proyecto en prensa y medios de comunicación, 
mencionando a los distintos colaboradores. En el caso de comunicaciones públicas y en 
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la medida de lo posible se solicitará la autorización de las distintas partes implicadas 
antes de la difusión de la noticia.

Cuarta. Modificación del convenio.

Los términos de este convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre las 
partes. Dicha modificación se hará efectiva por acuerdo de las partes a propuesta de la 
Comisión de seguimiento, y se incorporará como parte inseparable del texto del 
convenio, mediante la correspondiente Adenda de modificación.

Quinta. Vigencia.

El presente convenio se perfecciona con su firma y resultará eficaz una vez inscrito, 
en el plazo de cinco días hábiles desde su formalización, en el Registro Electrónico 
estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal, al que se 
refiere la disposición adicional séptima de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público y mantendrá su vigencia durante un año. Asimismo, será 
publicado en el plazo de diez días hábiles desde su formalización en el «Boletín Oficial 
del Estado».

En el supuesto de que los firmantes acordaran unánimemente su prórroga ésta se 
realizará conforme a lo establecido en el artículo 49, apartado h, de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Sexta. Coordinación del convenio.

Para la ejecución, seguimiento e interpretación del presente convenio se constituirá 
una Comisión de Seguimiento que estará integrada por un representante de cada 
entidad firmante del mismo.

Serán funciones de esta Comisión:

– Velar por el cumplimiento de este convenio.
– Coordinar todas las actuaciones que se realicen con ocasión de la ejecución del 

presente convenio.

La propia Comisión, una vez constituida, decidirá su régimen de reuniones y de 
adopción válida de acuerdos.

En todo caso, podrá celebrar sus sesiones y adoptar acuerdos a tanto de forma 
presencial como a distancia, siempre que se aseguren por medios electrónicos la 
identidad de sus representantes. A tal efecto se consideran como medios electrónicos 
válidos, además, de los medios telefónicos, el correo electrónico, las audioconferencias y 
las videoconferencias.

Séptima. Notificaciones.

Todas las notificaciones, requerimientos, peticiones y otras comunicaciones que 
hayan de efectuarse por las partes en relación con el presente convenio que excedan las 
actuaciones de la Comisión establecida, deberán realizarse por escrito y será remitida 
por cualquier medio admitido en derecho que permita tener constancia de su fecha, de 
su recepción y de su contenido. A estos efectos, las comunicaciones a:

– Ministerio de Cultura y Deporte: se dirigirán al Museo Sorolla, paseo del General 
Martínez Campos, número 37, 28010 de Madrid, a la atención de la persona que ostente 
la titularidad de la Dirección del Museo Sorolla.

– Fundación Museo Sorolla: se dirigirán al paseo del General Martínez Campos, 
número 37, 28010 de Madrid y al correo: (covadonga.pitarch@fundacionmuseosorolla.es)

– Fundación Mutua Madrileña: se dirigirán al paseo Castellana 36-38, 28046 Madrid, 
al correo: (tcampos@fundacionmutua.es).
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Octava. Resolución de controversias.

Las partes se comprometen a resolver de mutuo acuerdo, en el seno de la Comisión 
de seguimiento aludida en la cláusula sexta de este convenio, las incidencias que se 
pudieran plantear sobre la interpretación, cumplimiento, extinción, resolución y efectos 
del mismo.

Novena. Extinción y resolución del convenio.

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones 
contempladas en su objeto o por causa de resolución.

Serán causas de resolución anticipada del presente convenio conforme a lo 
establecido en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público las siguientes:

a) Por el transcurso del plazo de vigencia sin haberse acordado la prórroga 
del mismo.

b) Por acuerdo unánime de los firmantes.
c) Por incumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes en virtud del 

presente convenio. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte 
incumplidora un requerimiento para que cumpla en el plazo de diez días con las 
obligaciones y compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado al responsable de la Comisión de seguimiento, vigilancia y control y a las 
demás partes firmantes. Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera 
el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia 
de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. El convenio resuelto por 
esta causa no conllevará indemnización de las partes. Sin embargo, cada una de las 
partes dará cumplimiento a los compromisos que haya asumido con terceros.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

Décima. Transparencia y acceso a la información pública.

El convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno y demás normativa de desarrollo de la misma.

Undécima. Jurisdicción.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que puedan 
surgir sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que puedan derivarse 
del mismo, sin perjuicio de lo dispuesto en las cláusulas octava y novena serán del 
conocimiento y competencia del orden jurisdiccional contencioso administrativo.

Duodécima. Protección de datos de carácter personal.

El presente convenio no comportará el acceso a datos de carácter personal. Para el 
caso en que se pusiera de manifiesto la necesidad de tratar datos de carácter personal 
sujetos al ámbito de aplicación de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, así 
como en el Reglamento UE 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 
abril de 2016 sobre Protección de Datos Personales de las Personas Físicas (RGPD), y 
a la normativa española de protección de datos en vigor, las Partes deberán 
necesariamente suscribir por escrito, un acuerdo que recoja los límites y condiciones en 
los que dichos tratamientos serán llevados a cabo, comprometiéndose a cumplir todas 
las obligaciones que le son exigibles en materia de protección de datos personales tanto 
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por el RGPD, como por aquella normativa que lo sustituya y/o lo desarrolle, así como 
todas las normas legales o reglamentarias que incidan en este ámbito, adoptando 
cuantas medidas de seguridad sean preceptivas a efectos de evitar la alteración, acceso 
o uso indebido de los datos a los que cada Parte tuviera acceso.

En cumplimiento de lo previsto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD), así como en 
cumplimiento de lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD), se informa a 
continuación sobre los siguientes aspectos relacionados con el tratamiento de datos de 
carácter personal recabados: 

i. Responsable del Tratamiento: 

– Fundacion Mutua Madrileña. CIF: G83729434. Dirección postal: paseo de la 
Castellana 36-38, 28046 Madrid. Teléfono: 91 5922836.

Finalidad del Tratamiento: Los datos de carácter personal recabados se tratarán con 
la finalidad de gestionar la relación derivada del presente convenio. 

Periodo de Conservación de la Información: Los datos se conservarán durante el 
periodo de vigencia del convenio y durante el plazo de cinco años a contar de la fecha de 
finalización de la prestación de los servicios contratados. Transcurrido dicho plazo los 
datos se conservarán debidamente bloqueados durante el plazo de prescripción de 
acciones legales y superado dicho plazo se procederá a la eliminación de estos. 

Naturaleza de los datos tratados: La información recabada se limita a datos 
identificativos (nombre y apellidos, NIF, dirección, teléfono, cargo en la entidad que 
representa) y datos relacionados con el presente convenio. 

Legitimación: La base que legitima el tratamiento es la ejecución de la relación 
contractual entre las partes y el interés legítimo de los responsables (artículos 6.1.b) 
y 6.1.f) del RGPD en relación con el artículo 19 de la LOPDGDD).

Destinatarios de los Datos y Cesiones Previstas: los datos no serán comunicados a 
terceros salvo obligación legal o por ser estrictamente necesario para el 
desenvolvimiento de la relación contractual. No se llevarán a cabo transferencias 
internacionales de datos. 

Ejercicio de Derechos: El interesado tiene derecho a acceder a sus datos personales, 
así como a solicitar la rectificación de los datos inexactos o, en su caso, solicitar su 
supresión cuando, entre otros motivos, cuando los datos ya no sean necesarios para los 
fines que fueron recogidos. En determinadas circunstancias, los interesados podrán 
solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso únicamente se 
conservarán para el ejercicio o la defensa de reclamaciones. En determinadas 
circunstancias y por motivos relacionados con su situación particular el interesado podrá 
oponerse al tratamiento de sus datos. En este caso, la Empresa dejará de tratar los 
datos, salvo por motivos legítimos, o el ejercicio o la defensa de posibles reclamaciones. 
Por último, se informa sobre el derecho de portabilidad previsto en el RGPD con el fin de 
que los datos puedan ser facilitados al titular o al responsable del tratamiento que el 
interesado indique.

Para ejercer estos derechos dirigirse a:

– Responsable Fundacion Mutua Madrileña:

Enviar un email a: (protecciondatos@mutua.es) o remitir carta a la siguiente 
dirección: paseo de la Castellana, 33. 28046 Madrid.

Podrá contactar con el (DPO en: dpo@mutua.es).
En los casos en los que se considere que durante el tratamiento de los datos se han 

vulnerado sus derechos en materia de protección de datos, especialmente cuando no se 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 157 Lunes 3 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 92667

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
54

53
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



haya obtenido satisfacción en el ejercicio de los derechos, el interesado puede presentar 
una reclamación ante la Autoridad de Control en materia de Protección de Datos.

ii. Responsable del Tratamiento:

– Museo Sorolla, con dirección postal en paseo del General Martínez Campos, 37, 
28010 de Madrid. Teléfono: 913101584.

Finalidad del Tratamiento: Los datos de carácter personal recabados se tratarán con 
la finalidad de gestionar la relación derivada del presente convenio. 

Periodo de Conservación de la Información: Los datos se conservarán durante el 
periodo de vigencia del convenio y durante el plazo legalmente previsto. Transcurrido 
dicho plazo los datos se conservarán debidamente bloqueados durante el plazo de 
prescripción de acciones legales y superado dicho plazo se procederá a la eliminación 
de estos. 

Naturaleza de los Datos Tratados: La información recabada se limita a datos 
identificativos (nombre y apellidos, NIF, dirección, teléfono, cargo en la Entidad que 
representa) y datos relacionados con el presente convenio. 

Legitimación: La base que legitima el tratamiento es la ejecución de la relación 
contractual entre las partes y el interés legítimo de los responsables (artículos 6.1.b) 
y 6.1.f) del RGPD en relación con el artículo19 de la LOPDGDD).

Destinatarios de los Datos y Cesiones Previstas: Los datos no serán comunicados a 
terceros salvo obligación legal o por ser estrictamente necesario para el 
desenvolvimiento de la relación contractual. No se llevarán a cabo transferencias 
internacionales de datos. 

Ejercicio de Derechos: El interesado tiene derecho a acceder a sus datos personales, 
así como a solicitar la rectificación de los datos inexactos o, en su caso, solicitar su 
supresión cuando, entre otros motivos, cuando los datos ya no sean necesarios para los 
fines que fueron recogidos. En determinadas circunstancias, los interesados podrán 
solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso únicamente se 
conservarán para el ejercicio o la defensa de reclamaciones. En determinadas 
circunstancias y por motivos relacionados con su situación particular el interesado podrá 
oponerse al tratamiento de sus datos. En este caso, la Empresa dejará de tratar los 
datos, salvo por motivos legítimos, o el ejercicio o la defensa de posibles reclamaciones. 
Por último, se informa sobre el derecho de portabilidad previsto en el RGPD con el fin de 
que los datos puedan ser facilitados al titular o al responsable del tratamiento que el 
interesado indique.

Para hacer efectivo el ejercicio estos derechos dirigirse a:

– Responsable: Museo Sorolla.

Enviar un email a: (dpd@cultura.gob.es) o remitir carta a la siguiente dirección: 
paseo del General Martínez Campos, 37, 28010 Madrid.

Podrá contactar con el DPO en: (dpd@cultura.gob.es).
En los casos en los que se considere que durante el tratamiento de los datos se han 

vulnerado sus derechos en materia de protección de datos, especialmente cuando no se 
haya obtenido satisfacción en el ejercicio de los derechos, el interesado puede presentar 
una reclamación ante la Autoridad de Control en materia de Protección de Datos.

iii. Responsable del Tratamiento:

– Fundación Museo Sorolla con CIF: G82592544; dirección postal: paseo del 
General Martínez Campos, número 37, 28010 Madrid; Tel.: 913101584.

Finalidad del Tratamiento: Los datos de carácter personal recabados se tratarán con 
la finalidad de gestionar la relación derivada del presente convenio. 
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Periodo de Conservación de la Información: Los datos se conservarán durante el 
periodo de vigencia del convenio y durante el plazo legalmente previsto. Transcurrido 
dicho plazo los datos se conservarán debidamente bloqueados durante el plazo de 
prescripción de acciones legales y superado dicho plazo se procederá a la eliminación 
de estos. 

Naturaleza de los Datos Tratados: La información recabada se limita a datos 
identificativos (nombre y apellidos, NIF, dirección, teléfono, cargo en la Entidad que 
representa) y datos relacionados con el presente convenio. 

Legitimación: La base que legitima el tratamiento es la ejecución de la relación 
contractual entre las partes y el interés legítimo de los responsables (artículos 6.1.b) 
y 6.1.f) del RGPD en relación con el artículo 19 de la LOPDGDD).

Destinatarios de los Datos y Cesiones Previstas: Los datos no serán comunicados a 
terceros salvo obligación legal o por ser estrictamente necesario para el 
desenvolvimiento de la relación contractual. No se llevarán a cabo transferencias 
internacionales de datos. 

Ejercicio de Derechos: El interesado tiene derecho a acceder a sus datos personales, 
así como a solicitar la rectificación de los datos inexactos o, en su caso, solicitar su 
supresión cuando, entre otros motivos, cuando los datos ya no sean necesarios para los 
fines que fueron recogidos. En determinadas circunstancias, los interesados podrán 
solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso únicamente se 
conservarán para el ejercicio o la defensa de reclamaciones. En determinadas 
circunstancias y por motivos relacionados con su situación particular el interesado podrá 
oponerse al tratamiento de sus datos. En este caso, la Empresa dejará de tratar los 
datos, salvo por motivos legítimos, o el ejercicio o la defensa de posibles reclamaciones. 
Por último, se informa sobre el derecho de portabilidad previsto en el RGPD con el fin de 
que los datos puedan ser facilitados al titular o al responsable del tratamiento que el 
interesado indique.

Para hacer efectivo el ejercicio de estos derechos dirigirse a:

– Fundación Museo Sorolla.

Enviar un email a: (covadonga.pitarch@fundacionmuseosorolla.es) o remitir carta a 
la siguiente dirección: paseo del General Martínez Campos, 37, 28010 de Madrid.

Podrá contactar con el DPO en: (covadonga.pitarch@fundacionmuseosorolla.es).
En los casos en los que se considere que durante el tratamiento de los datos se han 

vulnerado sus derechos en materia de protección de datos, especialmente cuando no se 
haya obtenido satisfacción en el ejercicio de los derechos, el interesado puede presentar 
una reclamación ante la Autoridad de Control en materia de Protección de Datos

Y en prueba de conformidad y aceptación, las partes firman el presente documento 
por triplicado en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.–Por el Ministerio de 
Cultura y Deporte, el Director General de Patrimonio Cultural y Bellas Artes, Isaac Sastre 
de Diego.–Por la Fundación Museo Sorolla, el Presidente de la Comisión Permanente 
del Patronato de la Fundación Museo Sorolla, Antonio Mollá Lorente.–Por la Fundación 
Mutua Madrileña, el Director General de la Fundación Mutua Madrileña, Lorenzo Cooklin 
Díaz y el Secretario General de Mutua Madrileña, Luis Bermúdez Odriozola.

ANEXO

Talleres Fundación Mutua

– Para niños de 6 a 12 años.
– Duración: 1 hora, de 10:30 a 11:30 h.
– Grupos de 12 participantes, con reserva previa.
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– Cada mes se desarrollará una actividad diferente, en sábados alternos, excepto en 
agosto que no habrá actividades.

•  El aprendiz de pintor.
•  El pintor en su universo.
•  El maletín del pintor.
•  La naturaleza es color.
•  Pintando al natural.
•  El mar: luz, color y movimiento.
•  El pincel curioso.
•  Los niños del pintor.
•  La luz es vida, color y belleza.
•  La familia del pintor.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
15454 Resolución de 27 de junio de 2023, del Museo Nacional del Prado, por la que 

se publica el Convenio con la Sociedad Madrid Cultura y Turismo, SAU, para 
el apoyo del proyecto «Exposición temporal Picasso-El Greco».

El objeto del presente convenio es articular la colaboración entre el Museo Nacional 
del Prado y la empresa pública adscrita a la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de 
la Comunidad Autónoma de Madrid, denominada Madrid, Cultura y Turismo, SAU, para 
el apoyo del proyecto «Exposición temporal Picasso-El Greco» que tendrá lugar en el 
Museo del Prado, por lo que conforme a lo previsto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, una vez inscrito en el Registro 
Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del Sector Público 
Estatal, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho convenio, que 
figura como anexo a esta resolución.

Madrid, 27 de junio de 2023.–El Director del Museo Nacional del Prado, Miguel 
Falomir Faus.

ANEXO

Convenio entre el Museo Nacional del Prado y la Sociedad Madrid Cultura 
y Turismo, SAU, para el apoyo del proyecto «Exposición temporal Picasso-

El Greco»

En Madrid, a 23 de junio de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Museo Nacional del Prado (en adelante, «MNP»), representado por 
don Miguel Falomir Faus, Director del Organismo Público Museo Nacional del Prado, en 
virtud de su nombramiento mediante Real Decreto 278/2017, de 17 de marzo, y domicilio 
en Madrid, Paseo del Prado, s/n, y CIF Q-2828018-H. Actúa en nombre y representación 
del Museo Nacional del Prado, en virtud de las atribuciones conferidas por el Real 
Decreto 433/2004, de 12 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto del Museo 
Nacional del Prado, en su artículo 7.2, letra l).

Y de otra parte, don Gonzalo Cabrera Martín, con DNI ***1352**, Consejero 
Delegado de la empresa pública Madrid Cultura y Turismo, SAU, adscrita a la Consejería 
de Cultura, Turismo y Deporte de la Comunidad de Madrid, con Número Europeo de 
Identificación Fiscal ES79444030, en virtud del nombramiento acordado en el Consejo 
de Administración de 17 de abril de 2023, en adelante Madrid Cultura y Turismo, SAU.

Reconociéndose mutuamente la capacidad necesaria y suficiente para ello

MANIFIESTAN

I. Que el Museo Nacional del Prado es un organismo público con personalidad 
jurídica propia y plena capacidad de obrar, pública y privada, para el cumplimiento de sus 
fines establecidos en la Ley 46/2003, de 25 de noviembre, reguladora del Museo 
Nacional del Prado.
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II. Que el Museo Nacional del Prado tiene por objetivo la consecución de los 
siguientes fines, en virtud del artículo 3 de la Ley 46/2003, de 25 de noviembre:

a) Garantizar la protección y conservación, así como promover el enriquecimiento y 
mejora de los bienes del Patrimonio Histórico Español adscrito al mismo.

b) Exhibir ordenadamente las colecciones en condiciones adecuadas para su 
contemplación y estudio.

c) Fomentar y garantizar el acceso a las mismas del público y facilitar su estudio a 
los investigadores.

d) Impulsar el conocimiento y difusión de las obras y de la identidad del patrimonio 
histórico adscrito al Museo, favoreciendo el desarrollo de programas de educación y 
actividades de divulgación cultural.

e) Desarrollar programas de investigación y formación de personal especializado y 
establecer relaciones de colaboración con otros museos, universidades o instituciones 
culturales, organizando exposiciones temporales y desarrollando acciones conjuntas 
para el cumplimiento de sus fines.

f) Prestar servicio de asesoramiento, estudio, información o dictamen de carácter 
científico o técnico que le sean requeridos por los organismos competentes de la 
Administración General del Estado o que se deriven de los convenios o contratos 
otorgados con entidades públicas o privadas.

III. Que la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte tiene entre sus competencias 
el fomento y desarrollo de la cultura en la región madrileña, abarcando las diversas 
disciplinas en que se manifiesta concebidas como instrumentos esenciales para el 
crecimiento social y cultural de la Comunidad de Madrid.

IV. Que entre las entidades adscritas a la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte 
se encuentra la empresa pública con forma de sociedad mercantil Madrid Cultura y 
Turismo, SAU, de acuerdo con el Decreto 229/2021, de 13 de octubre, del Consejo de 
Gobierno, por el que se modifica la estructura orgánica básica de las consejerías de la 
Comunidad de Madrid. Dicha sociedad tiene por objeto, entre otros, el desarrollo, 
gestión, promoción y difusión de cuantas actividades, públicas o privadas, estén 
relacionadas con la cultura, según consta en el artículo 2.º de sus Estatutos.

CLÁUSULAS

Primera. Objeto y coste del convenio.

El objeto del presente convenio es articular la colaboración entre el Museo Nacional 
del Prado y la empresa pública adscrita a la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de 
la Comunidad Autónoma de Madrid, denominada Madrid, Cultura y Turismo, SAU, para 
el apoyo del siguiente proyecto: «Exposición temporal Picasso-El Greco», que tendrá 
lugar en el Museo del Prado en fechas aproximadas 13 junio a 17 septiembre de 2023.

La actividad o actividades determinadas en que se concrete el proyecto serán 
establecidas de mutuo acuerdo por las partes en el seno de la Comisión de Seguimiento, 
conforme a lo establecido en la cláusula quinta.

Segunda. Obligaciones de Madrid, Cultura y Turismo, SAU.

Madrid, Cultura y Turismo, SAU, por el presente convenio, aportará la cantidad 
de 200.000 euros (doscientos mil euros). Dicha aportación se destinará a sufragar el 
proyecto establecido en la cláusula primera. Dicha aportación, se abonará en dos pagos 
de 100.000 euros (cien mil euros) cada uno de ellos.

El primero una vez se hayan realizado las actuaciones correspondientes a la 
visibilidad del logotipo de la Comunidad de Madrid establecidas en el anexo, previa 
justificación de las actuaciones ejecutadas y emisión del correspondiente documento de 
pago por el citado importe y el segundo, una vez finalizada la Exposición, previa 
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presentación de la Memoria final, en la que conste la presencia de la Comunidad de 
Madrid y la correspondiente emisión del segundo documento de pago.

El ingreso se realizará en la siguiente cuenta corriente abierta a nombre del Museo:

Número de cuenta: 2100 5731 78 0200031882.
Divisa: Euros.
IBAN en formato electrónico: ES9221005731780200031882.
IBAN en formato papel: ES92 2100 5731 7802 0003 1882.

Asimismo, Madrid, Cultura y Turismo, SAU, colaborará con la promoción y difusión 
de la citada exposición a través de los canales habituales en la comunidad de Madrid, 
como la Red de Oficinas de Información Turística, página web, etc.

Tercera. Obligaciones del Museo Nacional del Prado.

El Museo Nacional del Prado se compromete a aplicar la cantidad aportada a la 
actividad o actividades establecidas en la cláusula primera.

Además asume con respecto a Madrid, Cultura y Turismo, SAU, el compromiso de 
difundir por cualquier medio la colaboración prestada por la Comunidad de Madrid en las 
actividades que desarrolle en cumplimiento de su finalidad y que motivan este convenio. 
En concreto, Madrid, Cultura y Turismo, SAU, dispondrá de los beneficios establecidos 
en el anexo.

La difusión de esta colaboración por parte del Museo Nacional del Prado no 
constituirá una prestación de servicios.

Cuarta. Comisión de Seguimiento.

Se constituye una Comisión mixta de seguimiento del convenio a la que 
corresponderá velar por el correcto desarrollo de lo dispuesto en el mismo así como la 
resolución de los eventuales problemas de interpretación y ejecución que de éste 
pudieran derivarse. Igualmente acordará el calendario de pagos y determinará las 
actividades específicas en que se concrete el proyecto objeto de colaboración, entre las 
que se recogen a continuación:

– Conservación y difusión de la colección permanente.
– Organización y promoción de exposiciones temporales.
– Fomento y difusión de la investigación.
– Conservación y accesibilidad de la documentación.
– Fomento de la calidad de la visita.
– Promoción de la educación y la acción cultural.
– Desarrollo y promoción de lo digital.
– Mantenimiento, sostenibilidad y mejora de infraestructuras.

La Comisión, de composición paritaria, se reunirá tantas veces como sus miembros 
estimen conveniente y estará integrada por dos representantes del Museo del Prado y 
dos representantes de Madrid, Cultura y Turismo, SAU, designados al efecto por cada 
parte. Se regirá por lo dispuesto en los artículos 15, 16, 17 y 18 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. De las reuniones se levantará acta 
con los acuerdos adoptados.

Quinta. Vigencia.

El presente convenio tendrá efectos a partir de que, una vez firmado, se inscriba, en 
el plazo de cinco (5) días desde su formalización, en el Registro Electrónico Estatal de 
Órganos e Instrumentos de Cooperación del Sector Público Estatal.

Asimismo, será publicado en el plazo de diez (10 días) hábiles desde su 
formalización en el «Boletín Oficial del Estado», según se establece en el artículo 48.8 
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de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. El Museo 
Nacional del Prado se compromete a informar al colaborador de estos hechos tan pronto 
ocurran.

El plazo de vigencia del convenio será de un año. Las partes podrán acordar 
expresamente y por escrito su prórroga, en cualquier momento antes de su finalización, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 49.h).2.º de la citada Ley 40/2015, por un máximo 
de cuatro años adicionales, manteniendo las mismas obligaciones de las partes.

Sexta. Resolución del convenio.

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución. Son causa de resolución:

– El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga 
del mismo.

– El acuerdo unánime de todos los firmantes.
– El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes.

● En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al 
responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 
convenio y a las demás partes firmantes.

● Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de 
resolución y se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta 
causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios causados, conforme a lo 
previsto en las leyes.

– Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
– Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la legislación vigente.

Séptima. Jurisdicción.

Las posibles cuestiones que pudieran plantearse sobre la interpretación, desarrollo, 
resolución y efectos de la aplicación del presente convenio deberán solventarse 
inicialmente en el seno de la Comisión de Seguimiento. En el supuesto de no llegar a un 
acuerdo, las cuestiones de litigio serán de conocimiento y competencia del orden 
jurisdiccional Contencioso-Administrativo de Madrid Capital.

Octava. Modificación y ampliación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado por voluntad expresa de las partes 
durante su vigencia, previo acuerdo por escrito, que seguirá los mismos trámites de 
autorización y publicidad que los establecidos para el convenio original.

Conforme a lo dispuesto en el apartado 49.g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, la 
modificación del contenido del convenio requerirá el acuerdo unánime de las partes.

Novena. Naturaleza administrativa y transparencia.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, y se rige por los artículos 47 y 
siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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El presente convenio podrá ser puesto a disposición de los ciudadanos en el portal 
de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso y Buen Gobierno [artículo 8.1 b)].

Y, en prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio por duplicado 
ejemplar, uno para cada parte, en la ciudad y fecha indicadas en el encabezamiento.–
Por el Museo Nacional del Prado, el Director, Miguel Falomir Faus.–Por Madrid Cultura y 
Turismo, SAU, el Consejero Delegado, Gonzalo Cabrera Martín.

El presente convenio ha sido informado por la Abogacía del Estado con fecha 22 
de mayo de 2023 y ha sido autorizado por la SGT del Ministerio de Hacienda de acuerdo 
con los preceptos de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, con fecha 20 de junio de 2023.

ANEXO

Relación de beneficios de Madrid Cultura y Turismo, SAU

Visibilidad.

– Participación en los actos de presentación que se celebren en torno a la actividad 
objeto de la colaboración, junto a los representantes del Museo, de acuerdo a sus 
características y protocolo exigido.

– Asistencia en otros actos institucionales del Museo, de acuerdo a sus 
características y el protocolo exigido.

– Inclusión del nombre o logotipo de la Comunidad de Madrid en cualquier soporte 
empleado para la comunicación, promoción, difusión y publicidad relacionada con la 
actividad objeto de la colaboración:

● Convocatorias de prensa, notas de prensa, así como entrevistas, artículos, etc., en 
los que se pida su colaboración.

● Materiales de difusión y publicidad.
● Web del Museo, con enlace a la página web de Comunidad de Madrid Memoria 

anual de actividades del Museo.

Catálogo.

– La inclusión de un texto institucional de Comunidad de Madrid en el interior del 
catálogo de la exposición.

– La inclusión del logotipo y mención expresa de la colaboración de Comunidad de 
Madrid en el interior del catálogo de la exposición temporal.

– La entrega de 70 ejemplares del catálogo de la exposición temporal, para uso 
institucional por Comunidad de Madrid.

Visitas.

– La realización, a petición de Comunidad de Madrid, de un máximo de cuatro visitas 
guiadas a la exposición temporal para un máximo de 25 invitados cada una de ellas.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
15455 Orden CUD/718/2023, de 20 de junio, por la que se convoca el Premio 

«Velázquez» de las Artes Plásticas correspondiente al año 2023.

El Premio «Velázquez» de las Artes Plásticas fue creado por Orden de 17 de julio 
de 2001, del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y se constituye como un 
galardón de carácter internacional que premia la obra de un creador en el ámbito de las 
artes plásticas, en cualquiera de sus manifestaciones y dirigido a destacar su aportación 
artística a la cultura iberoamericana.

El artículo 2 de la Orden CUL/382/2009, de 17 de febrero, por la que se establecen 
las bases reguladoras del Premio «Velázquez» de las Artes Plásticas, señala que el 
premio será objeto de convocatoria anual mediante Orden del Ministro de Cultura.

En su virtud, y teniendo en cuenta las competencias y funciones conferidas al 
Ministerio de Cultura y Deporte en el Real Decreto 509/2020, de 5 de mayo, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Cultura y Deporte, dispongo:

Convocar el Premio «Velázquez» de las Artes Plásticas correspondiente al año 2023, 
de conformidad con lo siguiente:

Primero. Objeto y finalidad del premio.

El Premio «Velázquez» de las Artes Plásticas correspondiente al año 2023, tiene por 
objeto reconocer la totalidad de la obra de un creador en el ámbito de las artes plásticas 
en cualquiera de sus manifestaciones.

Podrán ser candidatos al premio los nacionales de España y de los Estados que 
integran la Comunidad Iberoamericana de Naciones.

Segundo. Dotación económica.

La dotación económica del Premio «Velázquez» de las Artes Plásticas es de 100.000 
euros, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Orden CUL/382/2009, de 17 
de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras del Premio «Velázquez» de 
las Artes Plásticas, modificada por la Orden ECD/1219/2012, de 1 de junio.

El importe del premio se satisfará con cargo a la aplicación 
presupuestaria 24.05.144.A.489.

Tercero. Presentación de candidaturas.

Las candidaturas al Premio «Velázquez» de las Artes Plásticas, correspondiente al 
año 2023, podrán ser presentadas por las Academias de Bellas Artes, los Museos de 
Arte Moderno y Contemporáneo, las asociaciones de críticos de arte, los autores 
premiados en anteriores convocatorias, los miembros del Jurado y otras instituciones 
que, por su naturaleza, fines o contenidos, estén vinculados a las artes plásticas en los 
Estados a los que se refiere el apartado primero.

Las candidaturas se dirigirán a la Dirección General de Patrimonio Cultural y Bellas 
Artes del Ministerio de Cultura y Deporte, acompañadas de una memoria en la que 
consten los méritos de los artistas propuestos, así como la documentación gráfica 
necesaria para el conocimiento y valoración de su obra; pudiendo presentarse a través 
de cualquiera de las vías previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 157 Lunes 3 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 92676

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
54

55
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



El plazo para la presentación de las propuestas y la documentación necesaria será 
de quince días hábiles a contar desde la fecha de publicación de la presente orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Los miembros del Jurado podrán presentar sus candidaturas el mismo día en que se 
celebre la reunión para decidir el fallo del premio.

Cuarto. Jurado.

1. El fallo del premio corresponderá a un Jurado cuyos miembros serán designados 
por la persona titular del Ministerio de Cultura y Deporte, mediante Orden ministerial, a 
propuesta de la persona titular de la Dirección General de Patrimonio Cultural y Bellas 
Artes.

2. Su composición será la siguiente:

Presidencia: Corresponderá a la persona titular de la Dirección General de 
Patrimonio Cultural y Bellas Artes.

Vocales:

La última persona ganadora del Premio «Velázquez» de las Artes Plásticas.
Una persona artista de reconocido prestigio internacional, a propuesta de la Unión de 

Artistas Contemporáneos de España (UNION AC).
Una persona director o conservador de museos de arte contemporáneo español de 

reconocido prestigio, a propuesta de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.
Una persona director o conservador de museos de arte contemporáneo español de 

reconocido prestigio a propuesta de la Asociación de Directores de Arte 
Contemporáneo (ADACE).

Una persona crítico, comisario, investigador o historiador de arte contemporáneo 
español, de reconocido prestigio, a propuesta del Instituto de Arte Contemporáneo (IAC).

Una persona crítico, comisario, investigador o historiador de arte contemporáneo, de 
reconocido prestigio, dedicado a la investigación desde la perspectiva de género, a 
propuesta de Mujeres en las Artes Visuales (MAV).

Dos personas expertas de ámbito internacional, al menos una de ellas perteneciente 
a la Comunidad Iberoamericana de Naciones, designadas por el Ministerio de Cultura y 
Deporte.

Secretaría: Corresponderá, con voz pero sin voto, a la persona titular de la 
Subdirección General de Museos Estatales.

No podrán ser miembros del Jurado quienes hayan participado en el mismo como 
vocales en alguna de las tres convocatorias anteriores.

3. Conforme a lo establecido en los artículos 51 y 54 de la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la composición del 
jurado respetará el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres, de modo 
que las personas de cada sexo no superen el sesenta por ciento ni sean menos del 
cuarenta por ciento del total de los miembros.

4. El Jurado quedará válidamente constituido con la asistencia de la persona a 
quien corresponda su Presidencia y de la persona que ejerza su Secretaría o en su caso, 
de quienes les suplan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros, conforme a lo 
establecido en el artículo 17.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

5. Los miembros del Jurado estarán sometidos al deber de abstención en los casos 
señalados en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

6. En lo no previsto en la presente Orden se estará a lo dispuesto en la Sección 3.ª 
del Capítulo II, del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.
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Quinto. Instrucción.

El órgano instructor del procedimiento será la Dirección General de Patrimonio 
Cultural y Bellas Artes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden 
CUL/382/2009, de 17 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras del 
Premio «Velázquez» de las Artes Plásticas.

Sexto. Concesión del premio.

1. El procedimiento de concesión del Premio «Velázquez» de las Artes Plásticas se 
inspirará en los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no 
discriminación, mediante la valoración de las candidaturas propuestas en función de la 
trayectoria profesional artística, la innovación técnica y la trascendencia de su obra en el 
mundo artístico iberoamericano.

2. El Jurado se pronunciará por la mayoría de los votos emitidos. En las votaciones, 
que se efectuarán mediante voto secreto, solamente se tendrán en cuenta los votos 
emitidos por los miembros del Jurado que asisten personalmente a las reuniones.

3. El fallo del Jurado se elevará a la persona titular del Ministerio de Cultura y 
Deporte, a través de la persona titular de la Dirección General de Patrimonio Cultural y 
Bellas Artes, antes del 15 de noviembre de 2023.

4. La Orden de concesión del premio se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado».

El premio no podrá ser dividido, declararse desierto ni concederse a título póstumo.

Séptimo. Impugnación.

La concesión del premio constituirá un acto que pondrá fin a la vía administrativa y 
contra el mismo cabrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo establecido en el 
artículo 11.1.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Asimismo, y con carácter previo, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición, según los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Octavo. Recursos.

La presente convocatoria agota la vía administrativa y contra la misma cabrá 
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo establecido en el artículo 11.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
Asimismo, y con carácter previo, podrá interponerse recurso potestativo de reposición, 
según los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de noviembre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Noveno. Efectos.

La presente orden producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de junio de 2023.–El Ministro de Cultura y Deporte, Miquel Octavi Iceta i 
Llorens.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

15456 Resolución de 30 de junio de 2023, de la Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera, por la que se disponen determinadas emisiones de 
Obligaciones del Estado en el mes de julio de 2023 y se convocan las 
correspondientes subastas.

La Orden ETD/37/2023, de 17 de enero, por la que se dispone la creación de Deuda 
del Estado durante el año 2023 y enero de 2024, ha autorizado a la Secretaría General 
del Tesoro y Financiación Internacional a emitir Deuda del Estado durante el año 2023 y 
el mes de enero de 2024 y ha regulado el marco al que deberán ajustarse las emisiones, 
señalando los instrumentos en que podrán materializarse, entre los que se encuentran 
los Bonos y Obligaciones del Estado.

En la regulación aprobada se dispone la obligación de elaborar un calendario anual 
de subastas ordinarias, para su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», y se 
establecen los procedimientos y normas de emisión, que básicamente son una prórroga 
de los vigentes en 2022. Dicho calendario se publicó por Resolución de 20 de enero 
de 2023, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, en la que se reguló el 
desarrollo y resolución de las subastas de Bonos y Obligaciones del Estado para el 
año 2023 y el mes de enero de 2024.

Conforme al calendario anunciado, es necesario fijar las características de las 
Obligaciones del Estado a poner en oferta el próximo día 6 de julio y convocar las 
correspondientes subastas. A tal efecto, al objeto de atender la demanda de los 
inversores y siguiendo las recomendaciones de las entidades Creadores de Mercado, 
dada la posibilidad de poner en oferta emisiones que sean ampliación de otras 
realizadas con anterioridad, se considera conveniente poner en oferta un nuevo tramo de 
la referencia de Obligaciones del Estado a siete años al 0,80 por 100, vencimiento 30 de 
julio de 2029, Obligaciones del Estado a diez años al 3,55 por 100, vencimiento 31 de 
octubre de 2033, Obligaciones del Estado a cincuenta años al 1,45 por 100, 
vencimiento 31 de octubre de 2071 y Obligaciones del Estado, indexadas al Índice de 
Precios al Consumo armonizado ex-tabaco en la zona euro, al 0,65 por 100, vencimiento 
el 30 de noviembre de 2027 con una vida residual en torno a cuatro años y cinco meses.

En razón de lo expuesto, y en uso de las autorizaciones contenidas en la citada 
Orden ETD/37/2023,

Esta Dirección General ha resuelto:

1. Disponer en el mes de julio de 2023 las emisiones, denominadas en euros, de 
Obligaciones del Estado que se indican en el apartado 2 siguiente y convocar las 
correspondientes subastas, que se celebrarán de acuerdo con lo previsto en la Orden 
ETD/37/2023, de 17 de enero, en la Resolución de 20 de enero de 2023, de la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera y en la presente Resolución.

2. Características de las Obligaciones del Estado que se emiten.

2.1 El tipo de interés nominal anual y las fechas de amortización y de vencimiento 
de cupones serán los mismos que se establecieron en Resolución de 25 de febrero 
de 2022, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, para la emisión de 
Obligaciones del Estado a siete años al 0,80 por 100, vencimiento 30 de julio de 2029, 
en las Órdenes ETD/573/2023 y ETD/581/2023 de 7 y 8 de junio, respectivamente, para 
la emisión de Obligaciones del Estado a diez años al 3,55 por 100, vencimiento 31 de 
octubre de 2033 y en la las Órdenes ETD/109/2021 y ETD/113/2021, de 9 y 10 de 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 157 Lunes 3 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 92679

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
54

56
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



febrero, respectivamente, para la emisión de Obligaciones del Estado a cincuenta años 
al 1,45 por 100, vencimiento 31 de octubre de 2071. En las Obligaciones del Estado, 
indexadas al Índice de Precios al Consumo armonizado ex-tabaco en la zona euro, 
al 0,65 por 100, con vencimiento el 30 de noviembre de 2027, el cupón real anual y las 
fechas de amortización y vencimiento de cupones serán los mismos que se 
establecieron en las Órdenes EIC/369/2017 y EIC/373/2017, de 26 y 27 de abril, 
respectivamente.

2.2 El primer cupón a pagar será, por su importe completo, el 30 de julio de 2023 
en las Obligaciones a siete años al 0,80 por 100, el 31 de octubre de 2023 en las 
Obligaciones a cincuenta años al 1,45 por 100 y el 30 de noviembre de 2023 en las 
Obligaciones a al 0,65 por 100, indexadas a la inflación. En las Obligaciones a diez años 
al 3,55 por 100, el primer cupón a pagar será el 31 de octubre de 2023, por un importe 
de 1,351918 por 100, según se establece en la Orden ETD/581/2023.

2.3 De conformidad con lo previsto en el número 2 de la Orden de 19 de junio 
de 1997, las Obligaciones que se emiten tienen la calificación de Bonos segregables. No 
obstante, para el inicio de las operaciones de segregación y reconstitución en las 
Obligaciones al 0,65 por 100, indexadas a la inflación y en las Obligaciones a diez años 
al 3,55 por 100, que se emiten, la autorización deberá aprobarse por la Secretaría 
General del Tesoro y Financiación Internacional.

3. Las subastas tendrán lugar el próximo 6 de julio de 2023, conforme al calendario 
hecho público en el apartado 1 de la Resolución de 20 de enero de 2023, y el precio de 
las peticiones competitivas que se presenten a las subastas se consignará en tanto por 
ciento con dos decimales, el segundo de los cuales podrá ser cualquier número entre el 
cero y el nueve, ambos incluidos, y se formulará ex-cupón, y además, en el caso de las 
Obligaciones al 0,65 por 100, indexadas a la inflación, sin tener en consideración la 
aplicación del correspondiente índice multiplicador o coeficiente de indexación. A este 
respecto, el cupón corrido de los valores que se ponen en oferta, calculado de la forma 
que se establece en el artículo 14.2 de la Orden ETD/37/2023, de 17 de enero, es el 0,40 
por 100 en las Obligaciones al 0,65 por 100 indexadas a la inflación, el 0,76 por 100 en 
las Obligaciones a siete años al 0,80 por 100, el 0,26 por 100 en las Obligaciones a diez 
años al 3,55 por 100 y el 1,01 por 100 en las Obligaciones a cincuenta años al 1,45 
por 100. Asimismo, el coeficiente de indexación o índice multiplicador correspondiente a 
la fecha de emisión, calculado según lo dispuesto en el punto 3.g) de la Orden 
EIC/369/2017, es 1,22153.

4. Las segundas vueltas de las subastas convocadas mediante esta Resolución, a 
las que tendrán acceso en exclusiva los Creadores de Mercado que actúan en el ámbito 
de los Bonos y Obligaciones del Estado, se desarrollarán entre la resolución de las 
subastas y las doce horas del día hábil anterior al de puesta en circulación de los valores 
y serán adjudicadas al precio marginal resultante de la fase de subasta, conforme a la 
normativa reguladora de estas entidades.

5. Los valores que se emitan en estas subastas se pondrán en circulación el día 11 
de julio de 2023, fecha de desembolso y adeudo en cuenta fijada para los titulares de 
cuentas en la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 
Liquidación de Valores, SA Unipersonal, y se admitirán de oficio a negociación en AIAF 
Mercado de Renta Fija. Además, estos valores se agregarán, en cada caso, a las 
emisiones reseñadas en el apartado 2 anterior, teniendo la consideración de ampliación 
de aquéllas, con las que se gestionarán como una única emisión a partir de su puesta en 
circulación.

6. En el anexo de la presente Resolución, y con carácter informativo a efectos de la 
participación en las subastas, se incluyen tablas de equivalencia entre precios y 
rendimientos de las Obligaciones del Estado cuya emisión se dispone, calculadas de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 14.2 de la Orden ETD/37/2023, de 17 de enero.

Madrid, 30 de junio de 2023.–El Director General del Tesoro y Política Financiera, 
Álvaro López Barceló.
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ANEXO

Tabla de equivalencia entre precios y rendimientos para las Obligaciones 
del Estado €i al 0,65 %, vto. 30 de noviembre de 2027

Subasta del día 6 de julio

Precio ex-cupón
ex-inflación

Rendimiento bruto*
–

Porcentaje

97,25 1,298

97,30 1,286

97,35 1,274

97,40 1,262

97,45 1,250

97,50 1,238

97,55 1,226

97,60 1,214

97,65 1,202

97,70 1,190

97,75 1,178

97,80 1,166

97,85 1,154

97,90 1,142

97,95 1,131

98,00 1,119

98,05 1,107

98,10 1,095

98,15 1,083

98,20 1,071

98,25 1,059

98,30 1,047

98,35 1,036

98,40 1,024

98,45 1,012

98,50 1,000

98,55 0,988

98,60 0,977

98,65 0,965

98,70 0,953

98,75 0,941

(*) Rendimientos redondeados al tercer decimal.
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Precio ex-cupón
ex-inflación

Rendimiento bruto*
–

Porcentaje

98,80 0,929

98,85 0,918

98,90 0,906

98,95 0,894

99,00 0,882

99,05 0,871

99,10 0,859

99,15 0,847

99,20 0,836

99,25 0,824

99,30 0,812

99,35 0,800

99,40 0,789

99,45 0,777

99,50 0,765

99,55 0,754

99,60 0,742

99,65 0,731

99,70 0,719

99,75 0,707

(*) Rendimientos redondeados al tercer decimal.

Tabla de equivalencia entre precios y rendimientos para las Obligaciones 
del Estado a siete años al 0,80 %, vto. 30 de julio de 2029

Subasta del día 6 de julio

Precio ex-cupón
Rendimiento bruto*

–
Porcentaje

85,25 3,551

85,30 3,541

85,35 3,530

85,40 3,520

85,45 3,510

85,50 3,500

85,55 3,489

85,60 3,479

(*) Rendimientos redondeados al tercer decimal.
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Precio ex-cupón
Rendimiento bruto*

–
Porcentaje

85,65 3,469

85,70 3,459

85,75 3,449

85,80 3,438

85,85 3,428

85,90 3,418

85,95 3,408

86,00 3,398

86,05 3,388

86,10 3,377

86,15 3,367

86,20 3,357

86,25 3,347

86,30 3,337

86,35 3,327

86,40 3,317

86,45 3,307

86,50 3,297

86,55 3,287

86,60 3,276

86,65 3,266

86,70 3,256

86,75 3,246

86,80 3,236

86,85 3,226

86,90 3,216

86,95 3,206

87,00 3,196

87,05 3,186

87,10 3,176

87,15 3,166

87,20 3,156

87,25 3,146

87,30 3,136

87,35 3,126

87,40 3,116

(*) Rendimientos redondeados al tercer decimal.
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Precio ex-cupón
Rendimiento bruto*

–
Porcentaje

87,45 3,106

87,50 3,096

87,55 3,086

87,60 3,076

87,65 3,066

87,70 3,057

87,75 3,047

(*) Rendimientos redondeados al tercer decimal.

Tabla de equivalencia entre precios y rendimientos para las Obligaciones 
del Estado a diez años al 3,55 %, vto. 31 de octubre de 2033

Subasta del día 6 de julio

Precio ex-cupón
Rendimiento bruto*

–
Porcentaje

99,25 3,640

99,30 3,634

99,35 3,628

99,40 3,622

99,45 3,616

99,50 3,610

99,55 3,605

99,60 3,599

99,65 3,593

99,70 3,587

99,75 3,581

99,80 3,575

99,85 3,569

99,90 3,563

99,95 3,557

100,00 3,552

100,05 3,546

100,10 3,540

100,15 3,534

100,20 3,528

100,25 3,522

(*) Rendimientos redondeados al tercer decimal.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 157 Lunes 3 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 92684

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
54

56
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Precio ex-cupón
Rendimiento bruto*

–
Porcentaje

100,30 3,516

100,35 3,510

100,40 3,505

100,45 3,499

100,50 3,493

100,55 3,487

100,60 3,481

100,65 3,475

100,70 3,470

100,75 3,464

100,80 3,458

100,85 3,452

100,90 3,446

100,95 3,440

101,00 3,435

101,05 3,429

101,10 3,423

101,15 3,417

101,20 3,411

101,25 3,406

101,30 3,400

101,35 3,394

101,40 3,388

101,45 3,382

101,50 3,377

101,55 3,371

101,60 3,365

101,65 3,359

101,70 3,354

101,75 3,348

(*) Rendimientos redondeados al tercer decimal.
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Tabla de equivalencia entre precios y rendimientos para las Obligaciones 
del Estado a cincuenta años al 1,45 %, vto. 31 de octubre de 2071

Subasta del día 6 de julio

Precio ex-cupón
Rendimiento bruto*

–
Porcentaje

46,75 3,925

46,80 3,921

46,85 3,917

46,90 3,913

46,95 3,909

47,00 3,905

47,05 3,901

47,10 3,897

47,15 3,893

47,20 3,889

47,25 3,885

47,30 3,881

47,35 3,877

47,40 3,873

47,45 3,869

47,50 3,866

47,55 3,862

47,60 3,858

47,65 3,854

47,70 3,850

47,75 3,846

47,80 3,842

47,85 3,838

47,90 3,834

47,95 3,831

48,00 3,827

48,05 3,823

48,10 3,819

48,15 3,815

48,20 3,811

48,25 3,808

48,30 3,804

48,35 3,800

(*) Rendimientos redondeados al tercer decimal.
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Precio ex-cupón
Rendimiento bruto*

–
Porcentaje

48,40 3,796

48,45 3,792

48,50 3,789

48,55 3,785

48,60 3,781

48,65 3,777

48,70 3,773

48,75 3,770

48,80 3,766

48,85 3,762

48,90 3,758

48,95 3,755

49,00 3,751

49,05 3,747

49,10 3,743

49,15 3,740

49,20 3,736

49,25 3,732

(*) Rendimientos redondeados al tercer decimal.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030
15457 Resolución de 23 de junio de 2023, del Instituto de Mayores y Servicios 

Sociales, por la que se publica el Convenio con la Comunidad de Madrid, 
para la cesión de uso de la aplicación informática para la valoración de la 
discapacidad.

Con fecha 21 de junio de 2023 se ha suscrito el Convenio entre el Instituto de 
Mayores y Servicios Sociales y la Comunidad de Madrid para la cesión de uso de la 
aplicación informática para la valoración de la discapacidad.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y de conformidad con las competencias conferidas 
por el Real Decreto 1226/2005, de 13 de octubre, resuelvo:

Proceder a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado convenio, que 
se incorpora como anexo a esta resolución.

Madrid, 23 de junio de 2023.–El Director General del Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales, Luis Alberto Barriga Martín.

ANEXO

Convenio entre el Instituto de Mayores y Servicios Sociales y la Comunidad de Madrid 
para la cesión de uso de la aplicación informática para la valoración de la discapacidad

REUNIDOS

De una parte, don Luis Alberto Barriga Martín, Director General del Instituto de 
Mayores y Servicios Sociales (Imserso), como entidad gestora de la Seguridad Social 
adscrita al Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, a través de la Secretaría de 
Estado de Derechos Sociales, cargo para el que fue nombrado en virtud del Real 
Decreto 207/2020, de 20 de enero (BOE n.º 26, del 30), y facultado para su 
representación conforme a las atribuciones establecidas en el artículo 5 del Real 
Decreto 1226/2005, de 13 de octubre (BOE n.º 246, del 14).

Y, de otra parte, doña María Concepción Dancausa Treviño, Consejera de Familia, 
Juventud y Política Social, en nombre de la Comunidad de Madrid, nombrada por 
Decreto 47/2021, de 19 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, y 
competente para la suscripción del presente convenio conforme al artículo 41.a) de la 
Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de 
Madrid, y el artículo 3.2.a) del Decreto 48/2019, de 10 de junio, por el que se regula la 
actividad convencional de la Comunidad de Madrid.

Las partes, intervienen en nombre y representación de sus respectivas 
Administraciones públicas, en ejercicio de las competencias que les están legalmente 
atribuidas y se reconocen mutua y recíprocamente legitimidad y capacidad suficiente para 
obligarse mediante el presente convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto,

EXPONEN

I

Que el Real Decreto 452/2020, de 10 de marzo, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, y se modifica el 
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Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de los departamentos ministeriales, adscribe a dicho Ministerio, a través de la 
Secretaría de Estado de Derechos Sociales, la entidad gestora de la Seguridad Social 
Instituto de Mayores y Servicios Sociales.

Que el Real Decreto 1226/2005, de 13 de octubre, por el que se establece la 
estructura orgánica y funciones del Instituto de Mayores y Servicios Sociales (en 
adelante, Imserso) atribuye a este la propuesta de normativa básica que garantice los 
principios de igualdad y solidaridad para la determinación de los baremos, a los efectos 
del reconocimiento del grado de discapacidad. Igualmente, la elaboración, actualización 
técnica y ordenación jurídica de los baremos para la calificación de la discapacidad y de 
la dependencia, así como el mantenimiento, seguimiento y evaluación de la base de 
datos estatal con los resultados de la valoración.

II

Que el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, 
de 29 de noviembre, establece un sistema especial de prestaciones económicas para las 
personas con discapacidad.

A su vez, el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, regula la protección familiar por hijo 
a cargo y la pensión no contributiva de invalidez para las personas que acrediten un 
determinado grado de discapacidad.

III

Que la Comunidad de Madrid es competente en materia de servicios sociales y, en 
virtud de ello, ha desarrollado prestaciones, beneficios y servicios para las personas con 
discapacidad, con el fin de eliminar desigualdades, mejorar su calidad de vida y remover 
obstáculos que impidan su plena participación en la sociedad. Además, es competente 
en materia de gestión de pensiones no contributivas de la Seguridad Social y de 
prestaciones económicas para las personas con discapacidad.

IV

Que la regulación de la determinación del grado de discapacidad está contenida en 
el Real Decreto 888/2022, de 18 de octubre, por el que se establece el procedimiento 
para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad, con la 
finalidad de que la evaluación del grado de discapacidad que afecte a la persona sea 
uniforme en todo el territorio del Estado, garantizando con ello la igualdad de condiciones 
para el acceso de la ciudadanía a los derechos previstos en la legislación.

Corresponde a los órganos competentes de las comunidades autónomas o, en el 
caso de las ciudades de Ceuta y Melilla, al Imserso, el reconocimiento y revisión de 
grado de discapacidad.

V

Que la Comunidad de Madrid está interesada en usar la aplicación informática que 
ha desarrollado el Imserso, para la valoración de grado de discapacidad.
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Por todo lo anteriormente expuesto, los comparecientes en representación de sus 
respectivas Instituciones acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá por las 
siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto la cesión de uso de forma no exclusiva por 
parte del Imserso a la Comunidad de Madrid, de la aplicación informática de su 
propiedad que ha desarrollado para la valoración del grado de discapacidad, 
denominada Baremo Integrado de Discapacidad (Baredi), como instrumento para la 
evaluación de las situaciones de discapacidad y la calificación de su grado, relativa a las 
personas que solicitan dicha valoración, en el ámbito territorial de la citada Comunidad 
Autónoma.

Segunda. Baremo Integrado de Discapacidad.

Para la evaluación del grado de discapacidad, Baredi incorpora los baremos 
previstos en el Real Decreto 888/2022, de 18 de octubre, por el que se establece el 
procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de 
discapacidad. Los baremos establecidos son los siguientes:

– Baremo de evaluación de las funciones y estructuras corporales/Deficiencia Global 
de la Persona (BDGP).

– Baremo de evaluación de las capacidades/Limitaciones en la Actividad (BLA).
– Baremo de evaluación del desempeño/ Restricciones en la Participación (BRP)
– Baremo de evaluación de los Factores Contextuales/Barreras Ambientales 

(BFCA).

Tercera. Compromisos del Imserso.

El Imserso se compromete a las siguientes actuaciones:

– Gestionar y garantizar la disponibilidad de la aplicación.
– Entregar el manual de usuario actualizado a los sucesivos cambios y evoluciones 

que experimente la aplicación.
– Mantenimiento de la aplicación:

● Correctivo.
● Evolutivo.
● Adaptativo.

– Servicio de soporte a usuarios a través de un sistema de atención electrónica:

● Atención a peticiones de usuarios sobre fallos técnicos.
● Atención a resoluciones de errores y fallos técnicos.
● Respuesta a dudas sobre el funcionamiento y uso de la aplicación.
● Comunicación entre cedente y cesionario.

– La definición de los perfiles de usuario.

Cuarta. Compromisos de la Comunidad de Madrid.

La Comunidad de Madrid se compromete a realizar las siguientes actuaciones:

– Usar la aplicación para la finalidad prevista en la cláusula primera.
– Cumplir los requisitos técnicos establecidos en cada momento por el Imserso.
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– No ceder sus credenciales de acceso a organismos, instituciones o particulares.
– Custodiar y mantener las credenciales de acceso con la debida diligencia para 

asegurar su seguridad, confidencialidad y uso personal e intransferible.
– Gestionar y mantener actualizados los datos referentes a su unidad, responsables 

funcionales y del conjunto usuarios de su ámbito, así como su configuración. A tal efecto 
nombrará responsable o responsables encargados de la asignación, gestión y 
mantenimiento de los perfiles de usuarios.

– Nombrar un equipo que canalice y filtre las peticiones de asistencia al Imserso, de 
los usuarios de su ámbito.

– Mantener actualizados y válidos los accesos securizados a través de la red SARA.

Quinta. Requisitos de seguridad y confidencialidad en los accesos.

La consulta y el acceso a la información proporcionada por la aplicación Baredi 
cumplirá con la normativa de protección de datos de carácter personal y deberán 
realizarse con una finalidad concreta.

Serán de obligada aplicación las condiciones de seguridad establecidas en el Real 
Decreto 311/2022 de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad.

Las comunicaciones e interconexiones entre Imserso y la Comunidad de Madrid se 
realizarán, únicamente, a través de la red SARA y con accesos autenticados, siendo 
estos mediante certificado electrónico de servidor en el caso de las comunicaciones 
máquina-máquina.

En cada Administración existirá un órgano que determinará las personas usuarias y 
aplicaciones de su respectiva Administración que tendrán acceso a la aplicación y a los 
datos que se puedan obtener.

Sexta. Acceso a la aplicación.

El Imserso mantendrá una aplicación web a través del cual se realiza el acceso a la 
aplicación.

Séptima. Auditoría.

Todos los tratamientos y transmisiones que se realicen mediante la aplicación Baredi 
y su sistema de interoperabilidad quedarán registradas, incluyendo fecha, usuario y otra 
información de contexto.

Este registro de información tiene por objeto proveer un módulo de auditoría, que 
realizará el responsable de la gestión de la aplicación. Dicho módulo, proporcionará 
información acerca de quién es el usuario responsable de la creación o de la última 
modificación o eliminación de los datos de la aplicación de baremo, así como aquella 
información tendente a garantizar la disponibilidad y recuperación de las transmisiones 
de datos realizadas, a través del sistema de interoperabilidad, entre los organismos 
administrativos.

Octava. Comisión de Seguimiento.

1. La organización y supervisión de las actividades derivadas del presente convenio 
será ejecutada por las partes que intervienen en el mismo quienes a efectos de lo 
establecido en el apartado siguiente informarán a una Comisión Mixta constituida como 
Comisión de Seguimiento del convenio.

2. La Comisión de Seguimiento actuará con funciones de vigilancia, interpretación y 
cumplimiento de lo pactado así como de evaluación del cumplimiento de los recíprocos 
compromisos asumidos por las partes firmantes

3. La Comisión se regirá en su funcionamiento por lo previsto en el presente 
convenio y supletoriamente por lo estipulado en la sección tercera del capítulo II del título 
preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, se reunirá al menos una vez al año de 
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forma presencial o telemática y su composición, que será paritaria, estará integrada por 
los siguientes miembros:

Por parte del Imserso: Dos representantes designados por el Imserso.
Por parte de la Comunidad de Madrid: Dos representantes designados por la 

Dirección General con competencia en materia de discapacidad.

Los cargos de Presidente y Secretario se designarán por la propia Comisión de 
Seguimiento de forma rotatoria.

4. Las funciones asignadas a la Comisión de Seguimiento se entienden sin perjuicio 
de las competencias del Instituto de Mayores y Servicios Sociales y de la Comunidad de 
Madrid en la ejecución de lo establecido en el presente convenio.

Novena. Vigencia.

El presente convenio tiene vigencia de cuatro años pudiendo prorrogarse, en 
cualquier momento antes de su finalización, por el mismo periodo por acuerdo expreso 
de las partes.

Conforme a lo indicado en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, este convenio resultará eficaz una vez inscrito, en 
el plazo de cinco días hábiles desde su formalización, en el Registro Electrónico estatal 
de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal, al que se refiere la 
disposición adicional séptima. Asimismo, será publicado en el plazo de diez días hábiles 
desde su formalización en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su publicación 
facultativa en el boletín oficial de la Comunidad Autónoma.

Décima. Modificación.

La modificación del presente convenio requerirá acuerdo unánime expreso de los 
firmantes, según el artículo 49.g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, y se tramitará de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la citada ley, siguiendo la misma tramitación que para su suscripción.

Undécima. Financiación.

Se trata de un convenio que no conlleva obligaciones económicas para las partes, 
por lo que no va a tener ningún impacto presupuestario.

Duodécima. Derechos de propiedad intelectual.

El Imserso garantiza que posee todos los derechos de propiedad intelectual sobre la 
aplicación.

El Imserso mantiene los derechos de propiedad intelectual de la aplicación cedida.

Decimotercera. Plazo de entrega.

El manual de usuario estará disponible en el momento de la suscripción del 
convenio, así mismo se pondrá a disposición un acceso a la aplicación web.

Decimocuarta. Protección de datos.

Ambas partes se comprometen a cumplir las exigencias previstas en el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en 
el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo de la LOPD, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
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al tratamiento de sus datos personales y a la libre circulación de estos datos. La citada 
obligación subsistirá aun después de terminado el proyecto. Asimismo, vendrán 
obligados al cumplimiento de lo establecido en la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, 
básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia 
de información y documentación clínica.

Los datos personales facilitados por las personas solicitantes del reconocimiento del 
grado de discapacidad serán tratados por la Comunidad de Madrid con la finalidad de 
gestionar administrativamente la solicitud de dicho reconocimiento, y no podrán ser 
objeto de comunicación o cesión a terceros, sin contar con el consentimiento expreso de 
la persona interesada, salvo obligación legal.

Los datos personales facilitados al Imserso para la asignación a los usuarios de la 
aplicación Baredi de los distintos perfiles informáticos, no podrán ser cedidos ni 
comunicados a terceros. Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la 
finalidad para la que se han recabado.

Decimoquinta. Causas de resolución y extinción.

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución, conforme a lo establecido en 
el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Son causa de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado su 
prórroga.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes.
En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada 

una de las partes, cualquiera de los firmantes podrá notificar a la parte incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en el plazo de un mes con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la 
Comisión de Seguimiento quién, además, determinará, en su caso, la posible 
indemnización a satisfacer por dicho incumplimiento.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en 

otras leyes.

Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente convenio por escrito. Dicha 
denuncia se habrá de formalizar con un mes de antelación a la fecha en que se desee 
dejar sin efecto el convenio.

Decimosexta. Código fuente.

Si a lo largo del periodo de vigencia del convenio, la Comunidad de Madrid solicitara 
la cesión del código fuente, junto con la documentación preparatoria, la documentación 
técnica y la documentación de gestión del servicio de la aplicación Baredi, las partes 
podrán firmar un convenio donde se consignen los compromisos derivados de dicha 
cesión.

Decimoséptima. Régimen jurídico y jurisdicción competente.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y su régimen jurídico está 
regulado en el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Las controversias que pudieran surgir sobre la interpretación, modificación, 
resolución y efectos se resolverán entre las partes agotando todas las formas posibles 
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de conciliación para llegar a un acuerdo extrajudicial. En su defecto, serán competentes 
para conocer las cuestiones litigiosas los órganos del orden jurisdiccional contencioso-
administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Y, en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo convenido, las 
partes firman el presente convenio digitalmente, tomándose como fecha de formalización 
del presente documento la fecha del último firmante (21 de junio de 2023).–Por el 
Instituto de Mayores y Servicios Sociales, el Director General, Luis Alberto Barriga 
Martín.–Por la Comunidad de Madrid, la Consejera de Familia, Juventud y Política 
Social, María Concepción Dancausa Treviño, en funciones.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
15458 Resolución de 26 de junio de 2023, del Consorcio para el Equipamiento y 

Explotación del Laboratorio Subterráneo de Canfranc, por la que se publica el 
Convenio con la Universidad de Zaragoza, para regular la participación del 
Grupo de Investigación en Física Nuclear y Astropartículas en el desarrollo de 
actividades científico-tecnológicas en dicho laboratorio.

Con fecha 23 de junio de 2023, el Consorcio para el Equipamiento y Explotación del 
Laboratorio Subterráneo de Canfranc y la Universidad de Zaragoza han suscrito el 
Convenio entre en Consorcio para el Equipamiento y Explotación del Laboratorio 
Subterráneo de Canfranc y la Universidad de Zaragoza para regular la participación del 
Grupo de Investigación en Física Nuclear y Astropartículas en el desarrollo de 
actividades científico-tecnológicas en dicho Laboratorio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, procede la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de dicho convenio, que figura como anexo a esta resolución.

Canfranc Estación, 26 de junio de 2023.–El Director del Laboratorio Subterráneo de 
Canfranc, Carlos Peña Garay.

ANEXO

Convenio entre el Consorcio para el Equipamiento y Explotación del Laboratorio 
Subterráneo de Canfranc y la Universidad de Zaragoza para regular la participación 

del Grupo de Investigación en Física Nuclear y Astropartículas en el desarrollo 
de actividades científico-tecnológicas en dicho laboratorio

Canfranc, a 23 de junio de 2023.

REUNIDOS

De una parte, doña Rosa María Bolea Bailo, Vicerrectora de Política Científica de la 
Universidad de Zaragoza, nombrada por resolución de 18 de enero de 2021 del Rector 
(BOA n.º 12, de 20 de enero). Actúa en nombre y representación de la Universidad de 
Zaragoza (UNIZAR) en virtud de delegación conferida por Resolución Rectoral de 21 de 
enero de 2021 (BOA n.º 20, de 1 de febrero), con domicilio social en c/ Pedro Cerbuna, 
n.º 12 (50009) Zaragoza.

Y de otra, don Carlos Peña Garay, en nombre y representación del Consorcio para el 
Equipamiento y Explotación del Laboratorio Subterráneo de Canfranc (LSC), entidad del 
sector público administrativo (artículo 3 LGP) adscrito al Ministerio de Ciencia, 
Innovación y Universidades, con CIF S2200015B y domicilio social en Paseo de los 
Ayerbe, s/n, de Canfranc Estación en virtud de las atribuciones que tiene conferidas tras 
su nombramiento como Director en la Reunión del Consejo Rector celebrada el día 7 de 
junio de 2018 y conforme a lo establecido en el artículo decimocuarto de los Estatutos 
del Consorcio publicados en «Boletín Oficial del Estado» de fecha 28 de enero de 2016.
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Las partes, en el concepto en que intervienen, aseguran la vigencia de las 
representaciones con las que actúan y se reconocen recíprocamente la capacidad legal 
suficiente y necesaria para suscribir el presente convenio y, de conformidad,

EXPONEN

Primero.

Que con fecha 5 de julio de 2006 se suscribió un convenio de colaboración entre el 
Ministerio de Educación y Ciencia, la Diputación General de Aragón y la Universidad de 
Zaragoza para la creación del Consorcio para el Equipamiento y Explotación del 
Laboratorio Subterráneo de Canfranc.

Segundo.

Que la cláusula 6 del precitado convenio, establece que el Grupo de Investigación en 
Física Nuclear y Astropartículas, en adelante GIFNA, de la UNIZAR ostenta la condición 
de Unidad Científica Asociada al LSC, disponiendo que la colaboración y la participación 
de este Grupo en las actividades de carácter científico y tecnológico a desarrollar en el 
Laboratorio sea regulado en convenio de colaboración.

Tercero.

Que, desde los años ochenta y hasta la constitución del Consorcio, el GIFNA ha 
venido desarrollando una importante labor investigadora reconocida internacionalmente y 
que en dicho desarrollo ha gestionado el acondicionamiento, equipamiento, operación y 
mantenimiento del antiguo laboratorio del túnel ferroviario de Somport, adquiriendo un 
conocimiento científico y tecnológico muy valioso para el óptimo desarrollo de las 
actividades que deben realizarse en el LSC.

Cuarto.

Que ambas partes desean fortalecer la investigación en materia de Física Nuclear y 
Astropartículas desarrollada en instalaciones subterráneas, aprovechando la experiencia 
adquirida por la UNIZAR y promoviendo la colaboración científica y tecnológica en esta 
disciplina.

Quinto.

Que la Ley 14/2011, de primero de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, 
en su artículo 34.1 establece que los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, incluidos las Universidades públicas, los organismos públicos 
de investigación de la Administración General del Estado, los consorcios y fundaciones 
participadas por las administraciones públicas, los organismos de investigación de otras 
Administraciones Públicas, y los centros e instituciones del Sistema Nacional de Salud, 
podrán suscribir convenios sujetos al derecho administrativo.

Asimismo, dicho artículo 34.1 de la citada Ley prevé que podrán celebrar estos 
convenios los propios agentes públicos entre sí, o con agentes privados que realicen 
actividades de investigación científica y técnica, nacionales, supranacionales o 
extranjeros, para la realización conjunta de las siguientes actividades: Proyectos y 
actuaciones de investigación científica, desarrollo e innovación; creación o financiación 
de centros, institutos y unidades de investigación; financiación de proyectos científico-
técnicos singulares; formación de personal científico y técnico; divulgación científica y 
tecnológica y uso compartido de inmuebles, de instalaciones y de medios materiales 
para el desarrollo de actividades de investigación científica, desarrollo e innovación.
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Sexto.

Que el Laboratorio Subterráneo de Canfranc tiene carácter de agente de ejecución 
del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación de acuerdo a lo establecido en 
los artículos 34 y 46 de la Ley 14/2011, de primero de junio. De esta forma, el Laboratorio 
Subterráneo de Canfranc tiene entre sus fines la investigación científica y tecnológica en 
los aspectos relativos a la Física de Astropartículas y otros ámbitos determinados por sus 
particulares características. El Laboratorio está abierto a todos los investigadores y 
tecnólogos españoles, e igualmente a colaboraciones de carácter internacional.

Séptimo.

Que los Estatutos de la UNIZAR recogen en su artículo 120 el fomento de la 
investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación y, en particular, el 
impulso de la colaboración en esta materia con otros organismos públicos o privados 
como una función esencial de la Universidad.

Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente convenio:

CLAÚSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El presente convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre el LSC y el 
GIFNA de la UNIZAR, en relación a las actividades científicas y tecnológicas a 
desarrollar en el LSC.

Segunda. Compromisos de las partes.

A efectos de lo descrito en la cláusula anterior:

a) El LSC promoverá la participación del GIFNA en la actividad científica y 
tecnológica que se realice en dicho Laboratorio.

b) La UNIZAR, a través del GIFNA, promoverá la colaboración de sus miembros en 
actividades de investigación científica y tecnológica a desarrollar en el LSC.

Tercera. Actividades a desarrollar.

Las actividades de carácter científico y tecnológico en que se concreta el convenio 
serán las siguientes:

a) El GIFNA apoyará las actividades del LSC en base a la experiencia de sus 
miembros. En particular, actividades que potencien la investigación en la física de 
astropartículas.

b) Tanto el LSC como el GIFNA promoverán su colaboración en cuantas 
actividades científicas, tecnológicas, de formación o de difusión sean consideradas de 
interés mutuo. En este caso, para las actividades a desarrollar en colaboración, el 
Investigador Responsable del GIFNA y el Director del LSC suscribirán documentos 
específicos que se irán incorporando a este Convenio como parte del Anexo II y de los 
que se remitirá copia a los miembros de la Comisión de Seguimiento. En concreto, para 
cada colaboración se deberán indicar, al menos, los siguientes aspectos:

i) Las personas implicadas por cada una de las partes (GIFNA y LSC) y su nivel de 
responsabilidad.

ii) Las tareas a realizar y los plazos establecidos para su ejecución.
iii) Los medios materiales y las infraestructuras aportados por ambas partes y el 

tiempo de uso previsto.
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iv) Los mecanismos de seguimiento de dicha colaboración.
v) Las fórmulas de colaboración económica en las actividades.

Siempre que se decidan ampliar o modificar las actividades acordadas en el anexo II, 
esta ampliación o modificación se realizara a través de una adenda modificativa al 
Convenio.

c) En las instalaciones del LSC podrán impartirse cursos o seminarios de 
especialización científica o técnica, de postgrado o de doctorado que podrán formar 
parte de los programas docentes de la UNIZAR cuando así se acuerde por parte de 
la UNIZAR y del Consorcio, de acuerdo con la normativa propia de la UNIZAR, los 
Estatutos del Consorcio y la legislación vigente aplicable.

d) Los resultados científicos que se deriven de la colaboración GIFNA-LSC, 
relacionados con las actividades que se llevan a cabo en el LSC, y que sean objeto de 
publicación en revistas especializadas, comunicación en congresos, etc. llevaran la doble 
filiación, tanto de la Universidad de Zaragoza como del Laboratorio Subterráneo de 
Canfranc.

e) En caso de derivarse algún derecho de propiedad industrial como consecuencia 
de la colaboración GIFNA-LSC, la Comisión de Seguimiento valorara las implicaciones y 
derechos de cada una de las partes para caso concreto.

f) La Comisión de Seguimiento acordara todas las cuestiones relacionadas con la 
titularidad de los resultados, su gestión y la estrategia más adecuada de protección, 
desarrollo y transferencia asociada a cada caso

Cuarta. Personal que desarrolle las actividades objeto del convenio.

De acuerdo con la cláusula 6 del convenio de creación del Consorcio, el GIFNA 
ostenta la condición de Unidad Científica Asociada al LSC. En consecuencia, con objeto 
de regular la situación del personal afectado, se concreta esta asociación en los 
siguientes aspectos:

a) Los investigadores, técnicos y personal en formación del GIFNA ostentan a 
todos los efectos la condición de miembros asociados al LSC. En todo caso, el personal 
asociado no tiene la consideración de personal del LSC.

b) La asociación se realiza por periodos de un año y será prorrogada de forma 
automática en años sucesivos durante el periodo de vigencia del presente convenio.

c) La condición de asociado se perderá en alguno de los siguientes supuestos:

i) De forma automática, cuando el asociado deje de pertenecer al GIFNA.
ii) Cuando el asociado manifieste expresamente su voluntad de cesar en dicha 

condición.
iii) Por resolución de la Comisión de Seguimiento, cuando exista causa justificada, 

a propuesta del Investigador Responsable del GIFNA o del Director del LSC. A estos 
efectos, cada uno de ellos emitirá un informe razonado al respecto y el interesado podrá 
también, si lo desea, remitir a la Comisión su informe correspondiente.

Cuando un miembro del GIFNA pierda la condición de asociado, deberá devolver 
al LSC cualquier tipo de material acreditativo (tarjetas de acceso y acreditación, 
autorizaciones específicas, etc.) que le hubiera sido entregado en su condición de 
asociado.

d) La relación de miembros del GIFNA asociados al Laboratorio se actualizará 
anualmente. Cualquier modificación en la lista deberá ser comunicada por el Investigador 
Responsable del GIFNA al Director del LSC para que proceda a su correspondiente 
actualización y registro. El Anexo I contiene la relación de nombres y la categoría 
profesional en la UNIZAR de los miembros del Grupo afectados por la asociación a la 
firma del presente convenio.

e) La Universidad de Zaragoza nombrará a uno de los miembros del GIFNA, que 
podrá ser el propio Investigador Responsable del grupo, como Delegado del Rector para 
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el LSC. En particular, y sin perjuicio de la representación de la Universidad de Zaragoza 
en los órganos de gobierno del Consorcio, el Delegado del Rector para el LSC podrá 
realizar actividades de carácter científico y tecnológico o de divulgación acerca del LSC, 
bajo la aprobación del Director del mismo.

f) Para todo el personal del GIFNA asociado, el Director del Laboratorio remitirá al 
interesado un documento acreditativo de su condición de asociado, su categoría 
(investigador, técnico o becario) y la fecha de inicio y de conclusión de la asociación.

g) Anualmente, el LSC remitirá al Vicerrectorado de la UNIZAR competente en 
materia de investigación una relación nominal y actualizada de los miembros de la 
Universidad afectados por la asociación.

h) La asociación al LSC supone tener derecho a utilizar las instalaciones y equipos 
en las mismas condiciones que el personal propio del Laboratorio, bajo la aprobación del 
Director del LSC.

i) El personal asociado del GIFNA podrá dirigir y colaborar en actividades 
investigadoras, tecnológicas, de difusión y formación propias del LSC, percibir de éste 
compensaciones económicas en concepto de dietas y gastos de desplazamiento, 
participar en sus convocatorias, compartir personal técnico, etc. En cualquier caso, tanto 
el personal asociado como las actividades desarrolladas en el LSC estarán sometidos en 
todo momento a su régimen general de funcionamiento, así como a la normativa interna 
de la UNIZAR.

j) La asociación del personal del GIFNA de la UNIZAR al LSC no comporta ningún 
tipo de relación laboral entre el LSC y dicho personal, que mantendrá en todo momento 
su dependencia orgánica y funcional de la UNIZAR.

k) La UNIZAR autorizará, de acuerdo con la normativa vigente y para la finalidad 
expuesta, la asociación de los miembros del GIFNA al LSC y, en virtud de la misma, que 
éstos puedan desplazarse al LSC y desarrollar parte de su jornada laboral en dicho 
Laboratorio, siempre que se respeten sus compromisos docentes, investigadores, de 
gestión, técnicos o de formación en la UNIZAR.

Quinta. Infraestructuras incluidas en el convenio.

La gestión de infraestructuras utilizadas por el GIFNA se concreta en los siguientes 
términos:

a) La UNIZAR cede el uso al Consorcio, durante el periodo de vigencia del presente 
convenio, de la mitad del antiguo laboratorio del GIFNA en el túnel ferroviario de 
Somport –denominado Lab2500– (este se encuentra en el punto kilométrico 2.500 del 
Túnel del Somport constando de 100 m2). En concreto la primera mitad desde la entrada 
del Laboratorio.

b) El LSC se compromete por su parte a mantener el laboratorio referido en el 
apartado a).

c) En lo referente a los Servicios Generales científico-técnicos del LSC, éste 
garantizará una atención preferente a los miembros del GIFNA cuando el grupo 
contribuya a la puesta en marcha y funcionamiento de alguno de ellos con medios 
materiales, humanos o de gestión. Su regulación específica se realizará en los términos 
establecidos en las cláusulas tercera y cuarta.

Sexta. Compromisos económicos de las partes.

Las actuaciones previstas en este convenio no darán lugar a contraprestación 
económica alguna entre las partes firmantes ni supondrán compromisos económicos 
extraordinarios en materia de personal. Las actuaciones previstas solo generaran gastos 
de naturaleza ordinaria para ambas partes, que no supongan incremento de dotaciones 
ni de retribuciones, redistribuyendo, en su caso, los recursos de personal ya existentes.

Sin perjuicio de lo anterior, los gastos asociados a los desplazamientos necesarios 
hasta instalaciones del LSC, incluidos en el marco de este acuerdo y conforme a las 
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especificaciones de los respectivos anexos II, irán a cargo del LSC excepto acuerdo 
expreso entre las partes.

Asimismo, el LSC aportará con cargo a su presupuesto, el material fungible 
necesario para desarrollar las actividades y el mantenimiento y conservación en buen 
estado de los equipos e infraestructuras utilizados en la colaboración.

Séptima. Modificación.

El presente convenio solo puede modificarse por acuerdo unánime de las partes 
firmantes durante su vigencia o de las sucesivas prórrogas.

Octava. Medidas de seguimiento, vigilancia y control.

Con el fin de realizar el seguimiento y control del presente convenio a partir de que el 
convenio sea eficaz se constituirá una Comisión de Seguimiento formada por dos 
representantes de cada una de las instituciones signatarias. Uno de los representantes 
de la Universidad de Zaragoza será el Investigador Responsable del GIFNA o persona 
nombrada por el Vicerrector con competencias en materia de investigación y por parte 
del LSC uno de sus representantes será su director o persona en quien delegue. La 
Comisión será presidida de forma rotatoria, por períodos de un año, dentro de la 
duración del presente convenio, por uno de los miembros de cada Parte y se reunirá al 
menos una vez al año a petición de su presidente. Con independencia de ello, se 
reconoce a cada Parte firmante la facultad de convocar reuniones de la Comisión de 
Seguimiento cuando se considere pertinente. Para que la reunión sea valida, al menos 
deberá asistir un representante de cada una de las dos instituciones signatarias.

Corresponderá a la Comisión de Seguimiento:

a) Velar por el cumplimiento del presente convenio.
b) Resolver las dudas y controversias que, en su caso, se susciten en el desarrollo 

del presente convenio.
c) Resolver las dudas y controversias que, en su caso, se susciten en el desarrollo 

de Convenios Específicos a que dé lugar este convenio.
d) Resolver los casos de conclusión de la asociación a los que se refiere la cláusula 

tercera, apartado c).iii).
e) Proponer todas aquellas otras iniciativas que considere oportuno con ocasión de 

la puesta en práctica del presente Convenio.

El régimen jurídico de esta Comisión Mixta será el previsto para los órganos 
colegiados en el título preliminar, capítulo II, sección 3.ª, de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Novena. Régimen jurídico y resolución de conflictos.

Este convenio tiene la naturaleza administrativa de los convenios previstos en los 
artículos 47 a 53 y disposiciones adicionales séptima y octava de la Ley 40/2015. Sin 
perjuicio de ello, para la interpretación de la dudas y controversias que pudiesen surgir 
en relación con el mismo, se estará a lo dispuesto en las estipulaciones que lo 
conforman y, subsidiariamente, a los principios establecidos en la Ley 39/2015, de 
primero de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y en las restantes normas administrativas que le sean de aplicación, así como 
en los principios generales del Derecho.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente en el 
conocimiento y resolución de las cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las 
partes como consecuencia de la ejecución del convenio, o por incumplimiento de las 
obligaciones y compromisos asumidos, una vez agotada la posibilidad de arreglo 
amistoso a través de la comisión mixta de seguimiento.
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Décima. Normativa sobre protección de datos.

Las partes expresamente acuerdan que se comprometen a cumplir con la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales. También será de aplicación el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
General de Protección de Datos). En el caso de que, en virtud del presente convenio, 
cualquiera de las partes comunique a la otra datos de carácter personal, la entidad 
cedente expresamente manifiesta y garantiza a la cesionaria que cumple con la totalidad 
de las obligaciones y previsiones contenidas en la LOPD, respecto a dichos datos.

La UNIZAR expresamente manifiesta y garantiza que ha obtenido el correspondiente 
consentimiento inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter 
personal. De igual forma, el LSC manifiesta y garantiza que los datos de carácter 
personal que le sean cedidos, sólo serán usados para los fines descritos.

En cumplimiento de la normativa, se informa que los responsables del tratamiento de 
los datos de carácter personal presentes en este convenio será el Consorcio para el 
Equipamiento y Explotación del Laboratorio Subterráneo de Canfranc, con CIF S2200015B 
y domicilio Paseo de lo Ayerbe, s/n, de Canfranc Estación y la Universidad de Zaragoza, 
con CIF Q5018001G y domicilio en c/ Pedro Cerbuna, n.º 12 (50009) Zaragoza. Dichos 
datos se utilizarán con la finalidad de ejecutar adecuadamente el mismo y se conservarán 
hasta que ejerza su derecho de cancelación salvo disposición legal que lo impida. Los datos 
no se cederán a terceros salvo en los casos en que exista una obligación legal o sean 
necesarios para la ejecución del presente convenio. Asimismo, los intervinientes quedan 
informados que tienen derecho a acceder a sus datos personales, rectificarlos o en su caso 
cancelarlos, en la dirección anteriormente señalada.

Undécima. Vigencia del convenio.

Este convenio se perfeccionará en la fecha de su firma y resultará eficaz una vez 
inscrito en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del 
sector público estatal, al que se refiere la disposición adicional séptima de la Ley de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y publicado en el «Boletín Oficial del Estado» (BOE).

La vigencia del presente convenio abarcará cinco años desde la mencionada 
publicación, prorrogables de manera expresa por idéntico periodo, conforme lo previsto 
en el artículo 34.2 de la Ley 14/2011, de primero de junio, de la Ciencia, la Tecnología y 
la Innovación. La prórroga del convenio, así como cualquier modificación del mismo se 
realizará por acuerdo de ambas partes mediante adenda. No obstante, lo anterior, 
cualquiera de ellas podrá formular, en todo momento, denuncia del convenio de acuerdo 
con lo referido en la cláusula undécima.

Duodécima. Resolución del convenio.

Cualquiera de las dos partes podrá resolver este convenio formulando la correspondiente 
denuncia, de manera motivada, comunicándolo a la otra parte con una antelación 
mínima de tres meses a la fecha en que vaya a darse por finalizado.

Asimismo, el presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones 
que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución que 
siguen:

– El transcurso del plazo de vigencia sin haberse acordado la prórroga del mismo.
– El mutuo acuerdo de las partes, expresado por escrito.
– La imposibilidad sobrevenida para el cumplimiento de las operaciones en él 

previstas.
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– El incumplimiento unilateral de lo pactado por una de las partes. En tal caso, se 
estará a lo establecido para este supuesto en el artículo 51.2.c) de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Publico.

– La decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
– Por extinción de la personalidad jurídica de alguna de las entidades convenidas.
– La resolución del Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Ciencia e 

Innovación, la Diputación General de Aragón y la Universidad de Zaragoza para la 
creación del Consorcio para el equipamiento y explotación del Laboratorio Subterráneo 
de Canfranc.

– Cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en otras leyes.

El cumplimiento, resolución y terminación del convenio darán lugar a la liquidación 
del mismo.

ANEXO I

Relación de los miembros del grupo de investigación en física nuclear y 
astropartículas (GIFNA) de la Universidad de Zaragoza que se proponen para su 
asociación al Laboratorio Subterráneo de Canfranc durante el año 2023.

ANEXO II

1. Colaboración entre el LSC y el GIFNA en materia de medida de radiopureza de 
materiales.

2. Colaboración entre el LSC y el LABAC del GIFNA en materia de medidas 
medioambientales y de determinación de diversos parámetros físicos y químicos en las 
instalaciones del LSC.

3. Colaboración entre el LSC y el GIFNA para el desarrollo conjunto de técnicas de 
electroformación con cobre radiopuro y la fabricación de piezas mediante esta técnica.

Los anexos a que los que se refiere el convenio son objeto de publicación en la 
sección de transparencia y en la web del LSC y en el Portal de Transparencia de la 
Administración General del Estado.

Y, en prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio, y por duplicado 
y a un sólo efecto, en Zaragoza a fecha de la firma.–El Director del Laboratorio 
Subterráneo de Canfranc, Carlos Peña Garay.–La Vicerrectora de Investigación de la 
Universidad de Zaragoza, Rosa María Bolea Bailo.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CONSUMO
15459 Resolución de 27 de junio de 2023, de la Secretaría General de Consumo y 

Juego, por la que se publica el Convenio entre la Agencia Española de 
Seguridad Alimentaria y Nutrición y el Instituto de Investigación y Tecnología 
Agroalimentarias, por el que se instrumenta una encomienda de gestión para 
la colaboración en el marco de las actividades de laboratorio europeo de 
referencia de biotoxinas marinas.

La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición (AESAN OA) y el Instituto 
de Investigación y Tecnología Agroalimentarias (IRTA) han suscrito un convenio con 
fecha de 21 de junio de 2023, por el que se instrumenta una Encomienda de Gestión, 
que tiene por objeto la gestión de actividades técnicas, fijando los compromisos 
necesarios para articular la coordinación, la movilidad y formación de personal entre el 
centro IRTA de la Ràpita y el EURLMB de Vigo, en el marco de los programas anuales 
de trabajo del EURLMB, con el fin de garantizar la realización de actividades de carácter 
material y técnico por parte del IRTA en el campo de las biotoxinas marinas y el 
fitoplancton tóxico en apoyo a las funciones que tiene asignadas la AESAN OA como 
laboratorio de referencia de la UE para el seguimiento de las biotoxinas marinas.

Por ello, conforme a lo previsto en el artículo 11.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
del Régimen Jurídico del Sector Público, procede la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de dicho convenio, que figura como anexo a esta Resolución.

Madrid, 27 de junio de 2023.–El Secretario General de Consumo y Juego, Rafael 
Escudero Alday.

ANEXO

Convenio entre la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, O.A 
(AESAN OA), y el Instituto de Investigación y Tecnología Agroalimentarias (IRTA) 
por el que se instrumenta una encomienda de gestión para la colaboración en el 

marco de las actividades del laboratorio europeo de referencia de biotoxinas 
marinas

21 de junio de 2023.

REUNIDOS

De una parte, doña Isabel Peña-Rey Lorenzo, Directora Ejecutiva del Organismo 
Autónomo Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición (AESAN OA), 
Organismo Autónomo adscrito al Ministerio de Consumo, de conformidad con el 
artículo 15.h) del Estatuto de dicha entidad, aprobado por el Real Decreto 697/2022, 
de 23 de agosto, por el que se aprueba el estatuto del Organismo Autónomo Agencia 
Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición.

Por otra parte, don Josep Usall Rodié, Director General del Instituto de Investigación 
y Tecnología Agroalimentarias (IRTA), en virtud del nombramiento efectuado por el 
Decreto 165/2018, de 17 de julio (DOGC núm. 7667, de 19 de julio de 2018), que lo 
faculta para su representación, con domicilio social en 08140 de Caldes de Montbui 
(Barcelona), Torre Marimon, y CIF número Q-5855049-B.
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Intervienen en función de sus respectivos cargos, que han quedado expresados, y en 
el ejercicio de las facultades que a cada una le están conferidas, por lo que se reconocen 
capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente convenio y a tal efecto

EXPONEN

Primero.

Que el organismo autónomo AESAN OA, creado por la Ley 11/2001, de 5 de julio, 
está adscrito al Ministerio de Consumo, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.5 del 
Real Decreto 495/2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Consumo y se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de 
enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos 
ministeriales.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 4.2 del Real Decreto 697/2022, de 23 de 
agosto, por el que se aprueba el Estatuto del Organismo Autónomo Agencia Española de 
Seguridad Alimentaria y Nutrición, son funciones de la AESAN OA, en desarrollo de la 
Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición, entre otras, las de 
coordinar las actuaciones de las Administraciones con competencias que incidan en la 
seguridad alimentaria y la nutrición, considerando en su integridad la cadena alimentaria, 
sin perjuicio de las competencias de otros departamentos ministeriales.

Segundo.

Que el IRTA es una entidad del derecho público de la Generalitat de Cataluña, 
adscrito al Departamento de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, creado por la 
Ley 23/1985, de 28 de noviembre y regulado actualmente por la Ley 4/2009, de 15 de 
abril, del Parlamento de Cataluña, del Instituto de Investigación y Tecnología 
Agroalimentarias, que tiene atribuidas, entre otras, las funciones de prestación de 
servicios de investigación, desarrollo tecnológico, transferencia de tecnología y avances 
científicos en el ámbito de la agricultura y la industria agroalimentaria, así como 
coordinación y colaboración con el sector público y privado con el objetivo de contribuir a 
la modernización, competitividad y desarrollo de este sector y, en general, al progreso de 
la sociedad.

Tercero.

Que la AESAN OA está designada actualmente, en virtud del Reglamento (UE) n.º 
208/2011 de la Comisión, de 2 de marzo de 2011, por el que se modifica el anexo VII del 
Reglamento (CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo y los Reglamentos 
(CE) n.º 180/2008 y (CE) n.º 737/2008 de la Comisión en lo que respecta a las listas y 
los nombres de los Laboratorios de Referencia de la Unión Europea (EURL), como 
laboratorio de referencia de la UE para el seguimiento de las biotoxinas marinas 
(EURLMB), teniendo las instalaciones del laboratorio en el Edificio CITEXVI (Ciudad 
Tecnológica de Vigo), Fonte das Abelleiras, s/n, del Campus Universitario de la 
Universidad de Vigo en Vigo (Pontevedra).

Los EURL se establecen y designan de conformidad con los artículos 92 y 93 del 
Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo 
de 2017, sobre controles oficiales y otras actividades oficiales realizadas para garantizar 
la aplicación de legislación sobre alimentos y piensos, normas sobre sanidad y bienestar 
animal, sanidad vegetal y productos fitosanitarios.

Las tareas realizadas por los EURL deben detallarse en sus programas de trabajo 
anuales o plurianuales, establecidos de conformidad con los objetivos y prioridades de 
los programas de trabajo pertinentes adoptados por la Comisión de conformidad con el 
artículo 36 del Reglamento (UE) n.º 652/2014.
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El EURLMB coordina las actividades de una red de Laboratorios Nacionales de 
Referencia (NRL), establecida en cada Estado miembro de la UE, sobre las 
metodologías aplicadas para el control de biotoxinas marinas en moluscos, con el fin de 
proteger la salud pública y garantizar un nivel máximo de seguridad alimentaria. El IRTA 
forma parte de la red del Laboratorio Nacional de Referencia español.

Cuarto.

Que el IRTA tiene una experiencia de más de 20 años como laboratorio de control 
oficial para el análisis de biotoxinas marinas y fitoplancton, así como en la investigación y 
desarrollo de métodos de determinación de las toxinas, incluyendo análisis instrumental, 
métodos bioquímicos, biosensores y ensayos celulares.

Quinto.

Que la AESAN OA y el IRTA están interesados en aprovechar sinergias y colaborar 
en el marco de las actividades recogidas en los programas de trabajo del EURLMB.

Sexto.

Que en atención a las anteriores consideraciones, considerando que el IRTA cuenta 
con una experiencia y conocimiento técnico muy valioso sobre el análisis de 
determinadas biotoxinas marinas y fitoplancton tóxico y en el ejercicio de sus 
competencias, ambas partes acuerdan por razones de eficacia, que la AESAN OA 
encomiende al IRTA la realización de actividades de carácter material y técnico que 
proporcionen apoyo al programa de trabajo del EURLMB en línea con lo previsto en la 
Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud y la 
Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición.

En su virtud, ambas partes acuerdan la suscripción del presente convenio de 
encomienda de gestión, conforme a lo dispuesto en el artículo 11.3.b) de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con sujeción a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El presente convenio tiene por objeto la encomienda de la gestión de las actividades 
técnicas, fijando los compromisos necesarios para articular la coordinación, la movilidad 
y formación de personal entre el centro IRTA de la Ràpita y el EURLMB de Vigo, en el 
marco de los programas anuales de trabajo del EURLMB con el fin de garantizar la 
realización de actividades de carácter material y técnico por parte del IRTA en el campo 
de las biotoxinas marinas y el fitoplancton tóxico en apoyo a las funciones que tiene 
asignadas la AESAN como laboratorio de referencia de la UE para el seguimiento de las 
biotoxinas marinas.

Segunda. Actuaciones de la AESAN OA como encomendante.

La AESAN OA deberá:

– Facilitar a IRTA la experiencia del EURLMB en el análisis de biotoxinas marinas.
– Permitir al personal del IRTA el acceso a las instalaciones del EURLMB para la 

realización de los trabajos de investigación, formación y asesoramiento relacionados con 
las actividades objeto de la encomienda en el marco de los programas anuales de 
trabajo del EURLMB y de otras propuestas de interés mutuo para el IRTA y el EURLMB 
en el campo de las biotoxinas marinas y el fitoplancton tóxico.
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Tercera. Actuaciones del IRTA como encomendado.

Facilitar asesoramiento, formación y acceso a personal del EURLMB a las 
instalaciones de IRTA la Ràpita, para la realización de trabajos conjuntos y puesta a 
punto de nuevos métodos de análisis relacionados con el estudio de biotoxinas marinas 
y fitoplancton tóxico, y en concreto realizar, al menos, las siguientes actuaciones:

– Contribuir a la implementación de métodos analíticos, y a los procedimientos que 
faciliten su validación. Dar respuesta a consultas enviadas por el EURLMB. En particular, 
análisis de ciguatoxinas, tanto por LC-MS/MS o LC-HRMS como por ensayos celulares.

– Facilitar la transferencia de metodologías mediante la formación en el centro IRTA 
de La Ràpita de personal del EURLMB.

– Participación y apoyo en reuniones del EURLMB.

Cuarta. Coordinación entre las partes.

La AESAN OA y el IRTA programarán reuniones de trabajo a las que asistirán los 
técnicos de ambas instituciones, con el fin de coordinar acciones e intercambiar 
conocimientos en aras de una mayor eficacia en los distintos ámbitos del presente 
convenio.

En el caso de que sea necesario modificar el plan de actividades, la institución 
proponente lo comunicará a la otra y se aprobará su modificación, por acuerdo de ambas 
partes.

Quinta. Publicidad.

La colaboración prestada por las partes firmantes del presente convenio constará de 
manera fácilmente legible y expresa en toda la comunicación del convenio que se realice 
en cualquier medio de difusión, durante la ejecución del mismo. Para ambas partes 
regirá lo dispuesto en el Real Decreto 1465/1999, de 17 de septiembre, que establece 
criterios de imagen institucional y regula la producción documental y el material impreso 
de la Administración General del Estado; y en la Resolución de 21 de marzo de 2013, de 
la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la que se aprueba la Guía de 
Comunicación Digital para la Administración General del Estado.

La AESAN OA y el IRTA, al amparo de este convenio, podrán organizar y llevar a 
cabo cuantas acciones de divulgación, formación o estudio consideren convenientes, 
siempre de común acuerdo.

Este convenio será objeto de publicación de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8.1 b) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. En este sentido, las partes prestan expresamente 
su consentimiento para que se le dé al presente convenio la publicidad exigida.

Sexta. Comisión de Seguimiento del convenio.

Se establece una Comisión de Seguimiento integrada por dos representantes de 
cada una de las partes, designados por los firmantes de este convenio, con el soporte 
técnico de las personas necesarias. La presidencia de la Comisión recaerá en una de las 
personas representantes de la AESAN OA, en tanto que la secretaría de la misma 
recaerá en una de las personas designadas por el IRTA.

Por parte del IRTA los representantes serán:

– La persona que ostente la responsabilidad del laboratorio de análisis instrumental 
de IRTA.

– La persona responsable de las funciones de director del programa de Aguas 
Marinas y Continentales de IRTA.
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Por parte de la AESAN OA los representantes serán:

– La persona que ostente la dirección del Laboratorio de Biotoxinas Marinas de la 
AESAN OA.

– La persona titular la subdirección general de control oficial y alertas.

La Comisión de Seguimiento velará por el cumplimiento de los acuerdos que se 
adopten, resolverá, en su caso, las cuestiones de interpretación y cumplimiento que 
pudieran presentarse en la ejecución y desarrollo del presente convenio y definirá las 
condiciones de la publicación y comunicación de los resultados agregados de la 
intervención.

La Comisión de Seguimiento adoptará sus acuerdos según las normas contenidas en 
la sección 3.ª del capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico de Sector Público.

La Comisión de Seguimiento se reunirá, al menos, dos veces al año, bien mediante 
reuniones presenciales o por los medios telemáticos y/o electrónicos oportunos.

Séptima. Obligaciones económicas.

La AESAN OA compensará al IRTA por el coste que suponga la realización del 
objeto del presente convenio, para participar en actividades como LNR. Este importe, se 
estima que no superará la cantidad total de 6.230 euros anuales para cada periodo de 12 
meses, y durante la duración del presente convenio.

Dicha estimación se vincula a la realización de las siguientes actividades:

– Contribuir a la implementación de métodos analíticos, y a los procedimientos que 
faciliten su validación. Dar respuesta a consultas enviadas por el EURLMB. En particular, 
análisis de ciguatoxinas, tanto por LC-MS/MS o LC-HRMS como por ensayos celulares.

– Facilitar la transferencia de metodologías mediante la formación en el centro IRTA 
de La Ràpita de personal del EURLMB.

– Participación y apoyo en reuniones del EURLMB.

Dicha estimación se vincula a los términos descritos en la siguiente tabla:

Actividades Descripción de trabajo Estimación

Coste total 
estimado*

–
Euros

Apoyo y asesoramiento técnico y científico.

Contribuir a la implementación de métodos analíticos, y a los 
procedimientos que faciliten su validación. Dar respuesta a consultas 
enviadas por el EURLMB. En particular, análisis de ciguatoxinas, 
tanto por LC-MS/MS o LC-HRMS como por ensayos celulares.

40 h 3.560,01

Formación a personal del EURLMB. Facilitar la transferencia de metodologías mediante la formación en 
el centro IRTA de La Ràpita, de personal del EURLMB. 20 h 1.780

Apoyo científico y técnico en reuniones del 
EURLMB. Participación y apoyo en reuniones del EURLMB. 10 h 890

* Los costes parciales estimados de las actividades podrán incrementarse en función de las necesidades y compensarse entre unas actividades u 
otras, siempre que no se supere el importe máximo previsto en la encomienda. Los costes no incluyen costes de desplazamientos o dietas en 
reuniones fuera del centro IRTA de La Rápita.

La transferencia de las cantidades que se deriven de estas actividades se abonará 
en un pago anual, siendo el primero tras 12 meses de trabajo.

El pago a la terminación de los trabajos, se hará previa presentación de la 
certificación justificativa por parte del IRTA de las acciones realizadas y previa 
certificación por parte de la persona titular de la Subdirección General de Control Oficial 
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y Alertas, confirmando la correcta ejecución por parte del IRTA de las actividades 
establecidas en el presente convenio.

La cantidad correspondiente se transferirá mediante ingreso en la cuenta bancaria 
que a tal efecto designe IRTA.

El Presupuesto de Ejecución de este convenio se sufragará con cargo a la aplicación 
presupuestaria 31.101.313C.227.06 o equivalente de los Presupuestos Generales del 
Estado de 2023, 2024 y 2025, con el siguiente desglose:

Anualidad
Importe

–
Euros

2023 0

2024 6.230,01

2025 6.230,01

Octava. Vigencia del convenio y modificación.

El presente convenio resultará eficaz con su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Boletín de la Comunidad Autónoma de Cataluña», y deberá incluirse en 
la base de datos del Registro de Acuerdos de Colaboración y Encomiendas de Gestión 
del Sector Público Estatal (RCESPE). Su vigencia se extenderá durante dos años, salvo 
que la AESAN OA estime extinguirla por razones de interés general. Previo acuerdo de 
las partes y antes de la finalización de este, este convenio podrá prorrogarse por hasta 
dos años adicionales.

Podrá ser modificado de mutuo acuerdo entre las partes, mediante suscripción del 
oportuno convenio de modificación, que deberá ser suscrito con anterioridad a la 
expiración del plazo de duración del mismo.

Novena. Control y seguridad de los datos suministrados y tratados.

Las partes se comprometen a respetar sus respectivos derechos, así como los de los 
investigadores que hayan participado en el informe, en materia de propiedad intelectual e 
industrial, de conformidad con la normativa vigente.

Así, las partes acuerdan suscribir acuerdos específicos de explotación comercial si 
de esta colaboración se consiguieran resultados con contenido protegible y/o 
comercializable, debiendo contemplar en todo caso y como mínimo los siguientes 
aspectos: decisión o no sobre la patentabilidad de un resultado, gestión en su caso de la 
patente, gestión de su explotación comercial, duración, asunción de los gastos de 
registro, mantenimiento, etc.

En este sentido, se establece de manera general que, si de los trabajos objeto del 
presente convenio se derivaran derechos de propiedad industrial, intelectual u otros de 
análoga naturaleza, los mismos serán propiedad compartida de la AESAN OA y el IRTA 
en proporción a la efectiva contribución de cada parte a su consecución, siempre que 
resulte esa titularidad compartida de la normativa sobre propiedad intelectual o industrial, 
pudiendo las partes difundirlos de la forma que estimen más oportuna.

En el tratamiento de datos de carácter personal, ambas entidades, en el desarrollo 
de sus correspondientes actividades derivadas del presente convenio, atenderán las 
disposiciones de obligado cumplimiento establecidas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el 
Reglamento (UE) 2016/6079 de 27 de abril de 2016, Reglamento General de Protección 
de Datos.

El control y seguridad de los datos suministrados y tratados se regirá por lo dispuesto 
en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril 
de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
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de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE, por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, en las disposiciones 
reglamentarias del ordenamiento interno en materia de protección de datos de carácter 
personal, por Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema 
Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica modificado por el 
Real Decreto 951/2015, de 23 de octubre y por los documentos aprobados enmarcados 
en las distintas políticas de seguridad de la AESAN OA y IRTA.

A estos efectos, las partes firmantes se comprometen al cumplimiento de su 
obligación de secreto con respecto a los datos suministrados al amparo del presente 
convenio, y al deber de tratarlos con confidencialidad. Con este fin, adoptarán las 
medidas necesarias para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no 
autorizado.

En materia de protección de datos, su tratamiento al amparo del presente convenio 
tendrá por finalidad exclusiva facilitar el cumplimiento de los compromisos establecidos 
en las cláusulas segunda, tercera y cuarta del mismo.

El mencionado tratamiento de datos personales es necesario para el cumplimiento 
de una obligación legal en los términos previstos en el artículo 6.1.e) del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016.

Los datos objeto de tratamiento tienen la categorización nivel BAJO de conformidad 
con el anexo I Real Decreto 3/2010, de 8 de enero.

Los datos personales suministrados al amparo del presente convenio se 
comunicarán exclusivamente a aquellos organismos públicos con competencias propias 
en las materias objeto del presente convenio, siempre que sea necesario para el 
adecuado ejercicio de dichas competencias.

Asimismo, y cuando así sean exigidos, a juzgados y tribunales en cumplimiento del 
requerimiento legal.

Por su parte, no está prevista transferencia a terceros países u organizaciones 
internacionales.

En el caso de la AESAN OA, los Responsables del Tratamiento y el Delegado de 
Protección de datos a los efectos del Reglamento General de Protección de Datos son:

Responsable del tratamiento:

Dirección del Centro Nacional de Alimentación: cna@aesan.gob.es 
Ctra. Pozuelo-Majadahonda, km 5,100.
28220 - Majadahonda (Madrid).

Delegado de Protección de Datos:

Secretaría General-Subdirección General Adjunta.
dpdaesan@aesan.gob.es
C/ Alcalá 56.
28014 Madrid.

Por su parte, en el caso del IRTA, el Responsable del Tratamiento y el Delegado de 
Protección de datos a los efectos del Reglamento General de Protección de Datos son:

Responsable del tratamiento:

Institut de Recerca i Tecnologies Agroalimentàries (IRTA): irta@irta.cat
Teléfono: 93 467 40 40.
NIF Q-5855049-B.
Torre Marimon, Ctra. C-59, km 12,1.
08140 Caldes de Montbui (Barcelona).
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Delegado de Protección de Datos:

Delegado de Protección de Datos: dpo@irta.cat
Torre Marimon, Ctra. C-59, km 12,1.
08140 Caldes de Montbui (Barcelona).

Décima. Causas de extinción.

El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su 
objeto o por incurrir en causa de resolución.

Son causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes.
d) Por imposibilidad acreditada o sobrevenida de cumplimiento de los compromisos 

adquiridos por motivos ajenos a la voluntad de las partes.
e) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

La denuncia o resolución del convenio, si procede, no eximirá a las partes del 
cumplimiento de los compromisos adquiridos hasta la fecha de efectos de la denuncia o 
resolución.

Undécima. Consecuencias en caso de incumplimiento de las obligaciones.

El incumplimiento por alguna de las partes de las obligaciones y compromisos 
asumidos llevará a la resolución del convenio, sin que ello implique una indemnización a 
la otra parte.

Duodécima. Régimen jurídico, resolución de conflictos y jurisdicción.

El presente convenio se rige por el artículo 11 de la Ley 40/2015, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

La resolución de las diferencias de interpretación y cumplimiento que pudieran surgir 
en su ejecución se resolverán en el seno de la Comisión de Seguimiento prevista en la 
cláusula sexta, por mutuo acuerdo entre las partes. En defecto de acuerdo, serán 
resueltas conforme a lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con arreglo a lo regulado en su Ley de 
Jurisdicción.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de todo lo acordado, ambas 
partes firman electrónicamente el presente convenio de Encomienda de Gestión, constando 
como fecha de suscripción la de la última realizada.–La Directora Ejecutiva de la Agencia 
Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, O.A, Isabel Peña-Rey Lorenzo.–El Director 
General del Instituto de Investigación y Tecnología Agroalimentarias, Josep Usall Rodié.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE UNIVERSIDADES
15460 Resolución de 30 de mayo de 2023, de la Universidad Internacional 

Menéndez Pelayo, O.A., por la que se publica el Convenio con la Universidad 
de Barcelona, para la realización de prácticas académicas externas por parte 
de estudiantes de postgrado.

La Universidad Internacional Menéndez Pelayo, O.A. y la Universitat de Barcelona 
han suscrito, con fecha 27 de mayo de 2023, un convenio para que los alumnos de los 
programas de postgrado de la UIMP puedan realizar en dicho centro sus prácticas 
académicas externas curriculares o extracurriculares y proyectos de fin de Máster, por lo 
que conforme a lo previsto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, una vez inscrito en el Registro Electrónico Estatal 
de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal, procede la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho convenio, que figura como anexo 
a esta resolución.

Madrid, 30 de mayo de 2023.–El Rector de la Universidad Internacional Menéndez 
Pelayo, O.A., P. D. (Resolución de 24 de abril de 2019), la Gerente, María Boloqui 
Bastardés.

ANEXO

Convenio entre la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, O.A. y Universitat 
de Barcelona para la realización de prácticas académicas externas por parte de 

estudiantes de postgrado de la UIMP

REUNIDOS

De una parte, don Carlos Andradas Heranz, en nombre y representación de la 
Universidad Internacional Menéndez Pelayo, O.A. (en adelante UIMP) (entidad con 
NIF Q2818022B y domicilio social en calle Isaac Peral, 23, 28040 Madrid), en su 
condición de rector magnífico, que actúa facultado por su nombramiento realizado por 
Real Decreto 872/2021, de 5 de octubre, y haciendo uso de las atribuciones que tiene 
conferidas en el artículo 12 del Estatuto de la Universidad, aprobado por el Real 
Decreto 331/2002, de 5 de abril.

Y, de otra parte, doña Marta Ferrer García, representante legal de Universitat de 
Barcelona (entidad con NIF Q0818001J y domicilio social en Gran Vía de Les Corts 
Catalanes, 585, 08007 Barcelona), en su condición de Vicerrectora de Estudiantes y 
Participación, y haciendo uso de las facultades otorgadas por Resolución del Rector de 
la Universitat de Barcelona, de fecha 9 de febrero de 2021, por la que se delegan 
competencias en la Vicerrectora de Estudiantes y Participación.

EXPONEN

I. Que la UIMP, creada por Decreto de 10 de noviembre de 1945, y regulada en la 
actualidad por su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 331/2002, de 5 de abril, está 
adscrita al Ministerio de Universidades de España y tiene personalidad jurídica y 
patrimonio propios.

Que la UIMP, de acuerdo con lo que establece su Estatuto, es un centro universitario 
de alta cultura, investigación y especialización, en el que convergen actividades de 
distintos grados y especialidades universitarias, que tiene como misión difundir la cultura 
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y la ciencia, fomentar las relaciones de intercambio de información científica y cultural de 
interés internacional e interregional y el desarrollo de actividades de alta investigación y 
especialización, cooperando cuando ello sea conveniente con otras universidades o 
instituciones españolas o extranjeras.

A tal fin organiza y desarrolla programas de investigación, cursos de lengua y cultura 
española para extranjeros, cursos y reuniones de trabajo de carácter internacional e 
interregional dirigidas al estudio de problemas o áreas específicas de investigación y 
programas de tercer ciclo que acredita con los correspondientes títulos oficiales de 
máster y doctor y otros títulos propios y diplomas de postgrado que la misma expida.

Que dentro de su actividad en el campo de la educación de postgrado, la UIMP es 
consciente de la conveniencia de facilitar a sus alumnos la posibilidad de realizar 
prácticas académicas en empresas y otras entidades públicas o privadas, que les 
permitan aplicar y complementar los conocimientos adquiridos, favoreciendo la 
adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de actividades 
profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento, 
todo ello de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el 
que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios.

II. Que Universitat de Barcelona es una entidad pública de enseñanza superior.
Que Universitat de Barcelona tiene interés en colaborar con la UIMP estableciendo 

un convenio que establezca el marco permanente de colaboración que permita la 
incorporación temporal de estudiantes de los programas de postgrado de la UIMP, con el 
objeto de que puedan realizar sus prácticas académicas externas curriculares o 
extracurriculares y trabajos de fin de máster.

En consecuencia, las partes acuerdan suscribir el presente convenio, de conformidad 
con lo establecido en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, y con sujeción a las 
siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es regular la relación entre la UIMP y Universitat de 
Barcelona con el fin de establecer un programa de cooperación educativa para que los 
alumnos de los programas de postgrado de la UIMP, puedan realizar en Universitat de 
Barcelona sus prácticas académicas externas curriculares o extracurriculares y proyectos 
de fin de máster, en las condiciones que se establecen en las cláusulas siguientes, que 
se completarán en sucesivos anexos para cada uno de los alumnos y periodos de 
prácticas.

El objeto de las prácticas será la realización de tareas adecuadas al área y nivel de 
formación de los alumnos, de forma que los mismos puedan mejorar su cualificación 
profesional completando su formación teórica con un aprendizaje práctico que les 
proporcione el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad 
profesional en la que los estudiantes habrán de operar y les permita aplicar los 
conocimientos adquiridos, a la vez que se favorece que los estudiantes puedan 
desarrollar competencias técnicas, metodológicas, personales y participativas, así como 
valores de innovación, creatividad y emprendimiento y adquirir una experiencia práctica 
enriquecedora que les facilite la inserción en el mercado de trabajo.

Las prácticas que los alumnos realicen en Universitat de Barcelona podrán ser de 
diferentes modalidades:

– Prácticas curriculares, se configuran como actividades académicas integrantes del 
plan de estudios de que se trate.

– Prácticas extracurriculares, son aquellas que los estudiantes podrán realizar con 
carácter voluntario durante su periodo de formación y que, aun teniendo los mismos fines 
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que las prácticas curriculares, no forman parte del correspondiente plan de estudios. No 
obstante, serán contempladas en el suplemento europeo al título conforme determine la 
normativa vigente.

– Realización de proyecto, establecido en los planes de estudio y con contenido y 
título definido de común acuerdo.

En lo sucesivo, entenderemos que el término general de «prácticas» puede englobar 
a cualquiera de los tipos anteriormente enunciados.

Segunda. Requisitos de los alumnos.

I. Podrán realizar prácticas académicas externas:

– Los estudiantes matriculados en la UIMP o en los centros adscritos a la misma.
– Los estudiantes de otras universidades españolas o extranjeras que se encuentren 

cursando estudios en la UIMP, o en sus centros adscritos, en virtud de programas de 
movilidad o de convenios establecidos.

II. Dichos estudiantes deberán asimismo cumplir los siguientes requisitos:

– Estar matriculados en la enseñanza de postgrado impartida por la UIMP que se 
vincule a las competencias básicas, genéricas y/o específicas a adquirir en la práctica. 
En el caso de prácticas curriculares el estudiante deberá estar matriculado en la 
asignatura vinculada a la práctica según el plan de estudios.

– No mantener ninguna relación contractual con Universitat de Barcelona, salvo 
autorización especial de la UIMP.

Tercera. Naturaleza formativa de las prácticas y régimen de seguridad social y seguros.

I. Las prácticas académicas externas constituyen una actividad de naturaleza 
formativa realizada por los estudiantes y supervisada por la UIMP.

Dada la naturaleza formativa de las prácticas, de su realización no se derivarán, en 
ningún caso, obligaciones propias de una relación laboral, ni su contenido podrá dar 
lugar a la sustitución de la prestación laboral propia de puestos de trabajo.

II. En el caso de que al término de los estudios el estudiante se incorporase a la 
plantilla de Universitat de Barcelona el tiempo de las prácticas no se computará a efectos 
de antigüedad ni eximirá del periodo de prueba salvo que en el correspondiente convenio 
colectivo aplicable estuviese expresamente estipulado algo distinto.

En el ámbito de las administraciones públicas y demás entidades de derecho público, 
la realización en las mismas de prácticas académicas externas no podrá tener la 
consideración de mérito para el acceso a la función pública ni será computada a efectos 
de antigüedad o reconocimiento de servicios previos.

III. Ambas partes se comprometen al cumplimiento de la legislación en materia de 
seguridad social en relación con las prácticas objeto de este convenio, de conformidad 
con la normativa sobre esta materia que se encuentre vigente en el momento de 
formalizarse cada uno de los anexos de prácticas.

IV. La universidad no asume responsabilidad en caso de accidente del alumno o 
daños producidos por éste salvo contingencias cubiertas por el seguro escolar (alumnos 
menores o con 28 años) o, en el caso de prácticas curriculares, por el seguro que pueda 
estar incluido en la organización del máster.

Cuarta. Duración de las prácticas y horario.

I. La duración de cada una de las prácticas se establecerá teniendo en cuenta los 
siguientes criterios:

– Las prácticas externas curriculares tendrán la duración que se establezca en el 
plan de estudios correspondiente.
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– Las prácticas externas extracurriculares tendrán una duración preferentemente no 
superior al cincuenta por ciento del curso académico. Se asegurará en todo caso que las 
prácticas no interfieran con el correcto desarrollo y seguimiento de las actividades 
académicas del estudiante.

– El tiempo de realización de los proyectos de fin de máster será como máximo 
hasta la fecha de presentación del mismo según el plan de estudios que curse el alumno.

II. Los horarios de realización de las prácticas se establecerán de acuerdo con las 
características de las mismas y las disponibilidades de Universitat de Barcelona. En todo 
caso se procurará que sean compatibles con la actividad académica, formativa y de 
representación y participación desarrollada por el estudiante en la UIMP.

III. Tanto la duración como el horario de cada una de las prácticas quedarán 
recogidos en su correspondiente anexo de formalización, según consta en la cláusula 
séptima.

Quinta. Proyecto formativo.

El proyecto formativo en que se concreta la realización de cada una de las prácticas 
académicas externas deberá fijar los objetivos educativos y las actividades a desarrollar. 
Los contenidos de la práctica se definirán de forma que aseguren la relación directa de 
las competencias a adquirir con los estudios cursados.

El proyecto formativo de cada práctica quedará recogido en el correspondiente anexo 
de formalización de la misma, según consta en la cláusula séptima.

Sexta. Tutorías. Mecanismos de seguimiento y control.

Las partes firmantes designarán para cada período de prácticas concreto a sendos 
tutores, que serán los responsables de la coordinación, seguimiento y evaluación de las 
prácticas en estrecha relación con el alumno.

El tutor de Universitat de Barcelona deberá ser una persona vinculada a la entidad 
con experiencia profesional y los conocimientos necesarios para realizar una tutela 
efectiva.

El tutor académico de la UIMP deberá ser para prácticas curriculares un profesor del 
máster o estudio de postgrado que está cursando el estudiante, y para prácticas 
extracurriculares preferentemente un profesor de la misma rama de conocimiento de la 
enseñanza cursada.

Ambos tutores se coordinarán para el desarrollo de las actividades establecidas en el 
proyecto formativo, incluyendo aquellas modificaciones que pudieran ser necesarias para 
el normal desarrollo de la práctica, así como para la comunicación y resolución de 
posibles incidencias que pudieran surgir y el control de permisos para la realización de 
exámenes.

El tutor de Universitat de Barcelona y el tutor académico de la UIMP tendrán los 
derechos y deberes que respectivamente se recogen en los artículos 11 y 12 del Real 
Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas 
externas de los estudiantes universitarios, y que, para su conocimiento, se relacionarán 
al dorso del anexo de formalización de cada práctica.

La designación como tutor por parte de Universitat de Barcelona para la realización 
de prácticas en desarrollo de este convenio no dará derecho a ninguna retribución ni 
compensación económica por parte de la UIMP. La UIMP reconocerá la labor realizada 
por los tutores de Universidad de Barcelona, enviando a los tutores que lo soliciten un 
certificado de la universidad donde consten la actividad realizada y período de 
realización.

Séptima. Anexos para determinar cada práctica.

Para la incorporación de cualquier alumno a este convenio es necesario el previo y 
común acuerdo de las tres partes implicadas –Universitat de Barcelona, alumno y 
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UIMP–, materializado con la firma del correspondiente anexo de formalización de la 
práctica, que se incorporará a este convenio, y en el que se refleje las condiciones 
específicas de la práctica a seguir por el alumno, según modelo que se incluye como 
anexo I.

En cada anexo se detallará el nombre del alumno, el tipo de práctica, el número de 
créditos fijados en el plan de estudio (si se trata de curriculares), el proyecto formativo 
(objetivos y actividades), las fechas de comienzo y finalización, los tutores, el horario, 
lugar de desarrollo, el importe de la bolsa de estudios –si la hubiera– y en su caso otras 
condiciones específicas de dicha práctica. En dicho documento se recogerá asimismo la 
aceptación por parte del alumno de las condiciones establecidas en este convenio y se 
detallarán los derechos y deberes de los estudiantes y de los tutores.

Con la finalidad de mantener actualizado en todo momento el registro de alumnos 
participantes en el presente convenio, Universitat de Barcelona comunicará por escrito a 
la UIMP cualquier incidencia o modificación en las fechas de inicio o cese, horario u otras 
circunstancias que se produzca en cada práctica que se realice en la empresa en 
relación con lo acordado en su anexo correspondiente.

Octava. Derechos y deberes de los estudiantes.

Durante el periodo de prácticas cada alumno estará sujeto a las normas generales de 
trabajo propias de Universitat de Barcelona, especialmente en lo referido al cumplimiento 
del horario, régimen de permisos, identificación, normas de seguridad y de prevención de 
riesgos laborales, etc., para lo que recibirá la adecuada información. Asimismo, los 
alumnos mostrarán en todo momento una actitud respetuosa hacia la política de 
Universitat de Barcelona.

Los estudiantes estarán obligados a guardar confidencialidad en relación con la 
información interna de Universitat de Barcelona y guardar secreto profesional sobre sus 
actividades, durante su estancia y finalizada ésta.

Además de lo señalado en este convenio, los estudiantes en prácticas tendrán todos 
los derechos y deberes que se recogen en el artículo 9 del citado Real 
Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas 
externas de los estudiantes universitarios, que, para su conocimiento, se resumen al 
dorso del anexo de formalización de la práctica.

Novena. Informes, evaluación de las prácticas y reconocimiento.

A la finalización de cada una de las prácticas:

I. El tutor de Universitat de Barcelona realizará y enviará al tutor académico de la 
UIMP y a la UIMP un informe final según modelo que se adjunta como anexo II, en el 
que se recogerá el número de horas realizadas por el estudiante y se valorarán diversas 
capacidades y actitudes en relación con las competencias genéricas y específicas 
previstas en el proyecto formativo.

II. El estudiante elaborará y entregará al tutor académico de la UIMP una memoria 
final en la que deberán figurar, entre otros, los siguientes aspectos:

– Datos personales del estudiante.
– Entidad colaboradora en la que ha realizado las prácticas y lugar de ubicación.
– Descripción concreta y detallada de las tareas, trabajos desarrollados y 

departamentos de la entidad a los que ha estado asignado.
– Valoración de las tareas desarrolladas con los conocimientos y competencias 

adquiridos en relación con los estudios universitarios que cursa.
– Relación de los problemas planteados y el procedimiento seguido para su 

resolución.
– Identificación de las aportaciones que, en materia de aprendizaje, han supuesto 

las prácticas.
– Evaluación de las prácticas y sugerencias de mejora.
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III. El tutor académico de la UIMP, a la vista del informe del tutor de Universitat de 
Barcelona y de la memoria final presentada por el estudiante, evaluará las prácticas 
cumplimentando el correspondiente informe de valoración.

IV. La UIMP emitirá, a solicitud del estudiante, y a la vista del informe de valoración 
de su tutor, un documento acreditativo de las mismas, que contendrá al menos los 
siguientes aspectos:

– Titular del documento.
– Entidad colaboradora donde se realizaron las prácticas.
– Descripción de la práctica especificando su duración y fechas de realización.
– Actividades realizadas.
– Aquellos otros que la UIMP considere convenientes.

Décima. Bolsa o ayuda al estudio.

En concepto de bolsa o ayuda al estudio, Universitat de Barcelona podrá, si lo 
considera oportuno, conceder a cada alumno participante en el programa una cantidad 
mensual que dependerá del curso académico del alumno, de su dedicación horaria y del 
tiempo de duración de la práctica. El importe, si lo hubiera, se recogerá en el anexo de 
formalización de la práctica.

Undécima. Gastos de gestión del programa de prácticas por la UIMP.

La UIMP renuncia a percibir de Universitat de Barcelona cantidad alguna en 
concepto de gastos vinculados a la gestión de los programas de prácticas cualquiera que 
sea la modalidad de estas.

Duodécima. Finalización anticipada de las prácticas.

I. La UIMP se reserva la facultad de dar por finalizada una práctica por 
incumplimiento por parte de Universitat de Barcelona de alguno de los compromisos 
adquiridos en este convenio y sus anexos.

Asimismo, la UIMP podrá solicitar la finalización de un periodo de prácticas en caso 
de que su tutor académico valore que las actividades que se están desarrollando no 
corresponden con lo pactado en el proyecto formativo y por tanto no son útiles para el 
desarrollo de las capacidades y competencias curriculares del alumno, sin que este 
hecho haya podido ser solucionado a través de la oportuna coordinación y comunicación 
con el tutor designado por Universitat de Barcelona para dicha práctica. La UIMP deberá 
notificar este hecho a Universitat de Barcelona, quien podrá reorganizar las tareas del 
alumno o dar por finalizada la práctica en el plazo de 10 días desde la recepción de la 
notificación.

II. Universitat de Barcelona podrá, por su parte, dar por finalizada, para un 
determinado alumno o grupo de alumnos, la participación en el programa por 
incumplimiento de las cláusulas establecidas en el presente convenio y en sus anexos, o 
vulneración de las normas que, en relación con la realización de las actividades 
programadas, estén, en cada caso, vigentes (faltas de puntualidad o de asistencia, 
incorrecto comportamiento, manifiesta falta de adecuación entre las tareas a realizar y la 
formación y aptitudes del alumno, actitud negativa o inapropiada del alumno, falta del 
deber de confidencialidad, etc.), sin que estos problemas hayan podido ser solucionados 
a través de la oportuna coordinación y comunicación con el tutor designado por la UIMP. 
En este caso bastará la comunicación escrita y motivada al alumno, al tutor de la UIMP y 
a la UIMP para el cese de la relación de prácticas de dicho alumno.

III. Asimismo, podrán darse por finalizadas las prácticas de un alumno o un grupo 
de alumnos, cuando concurran alguna de las siguientes circunstancias: cese de 
actividades de cualquiera de las partes; fuerza mayor que impida el desarrollo de las 
actividades programadas; mutuo acuerdo entre las tres partes intervinientes o renuncia 
expresa del alumno seleccionado.
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Decimotercera. Difusión de la colaboración.

La UIMP se compromete a considerar a Universitat de Barcelona como entidad 
colaboradora de sus programas de prácticas, y a difundirlo así en la memoria oficial 
anual del organismo y en cuantos medios considere conveniente.

Decimocuarta. Protección de datos.

Ambas partes se comprometen a que el tratamiento de los datos de carácter 
personal que se conozcan en función de este convenio, así como los relativos a los 
estudiantes que realicen prácticas académicas externas, se realizará de conformidad con 
lo que establezca la legislación española vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal.

Decimoquinta. Titularidad de los resultados.

Las partes se comprometen a cumplir la legislación vigente en materia de propiedad 
intelectual y titularidad de los resultados que se puedan conseguir en ejecución de las 
actividades objeto de este convenio.

Decimosexta. Modificación del convenio.

La modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo unánime de los 
firmantes y se recogerá expresamente mediante la firma de una adenda.

Decimoséptima. Vigencia.

Este convenio tendrá efectos a partir de que, una vez firmado, se inscriba en el 
Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector 
público estatal en el plazo de 5 días hábiles desde su formalización. Asimismo, será 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» en el plazo de 10 días hábiles desde su 
formalización, según se establece en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público. Tendrá una duración de cuatro años, sin 
perjuicio del total cumplimiento de los compromisos adquiridos por cada una de las 
partes.

El convenio podrá prorrogarse con anterioridad a su finalización por un único periodo 
adicional de cuatro años mediante acuerdo expreso de las partes.

Decimoctava. Extinción y causas de resolución del convenio.

I. El convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

II. Son causas de resolución, con los efectos que legalmente procedan:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de los firmantes.
c) La imposibilidad sobrevenida de cumplir el fin del mismo por la extinción de la 

personalidad jurídica de alguna de las partes o el cese de sus actividades.
d) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes.
e) Por decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio.
f) Por cualquier otra causa prevista en la legislación vigente.

III. Asimismo, ambas partes se reservan la facultad de rescindir unilateralmente 
este convenio en cualquier momento si lo consideran conveniente, comunicándoselo por 
escrito a la otra parte con una antelación de dos meses. En el caso de que hubiese 
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periodos de prácticas en desarrollo, el convenio mantendrá su vigencia hasta la 
finalización de los mismos.

IV. Las partes estarán obligadas a comunicarse por escrito la acreditación de la 
concurrencia de la causa de resolución invocada, con una antelación de un mes a la 
fecha de su efectividad.

En el caso de incumplimiento recogido en el apartado d) la otra parte podrá notificar 
a la parte incumplidora un requerimiento para que en el plazo de 15 días naturales 
cumpla con las obligaciones o compromisos incumplidos. Si transcurrido dicho plazo 
persistiera el incumplimiento la parte que lo detectó notificará a la incumplidora la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio con eficacia 
desde la inscripción de la resolución en el Registro Electrónico estatal de Órganos e 
Instrumentos de Cooperación del sector público estatal.

V. Las partes se comprometen a garantizar que, tanto en el caso de extinción del 
convenio como en el caso de resolución –con excepción de la resolución por la 
causa c)–, los alumnos que estén realizando en ese momento prácticas puedan 
terminarlas con normalidad y según lo recogido en el convenio.

Decimonovena. Naturaleza jurídica y régimen de resolución de conflictos.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, y se rige en primer término por 
el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público y por el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se 
regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios.

Las partes se comprometen a intentar resolver de manera amistosa cualquier 
desacuerdo que pudiera surgir en el desarrollo, interpretación o cumplimiento del 
presente convenio, en primer término a través de los tutores para cada una de las 
prácticas y en segundo término a través del responsable del vicerrectorado de 
investigación y postgrado de la UIMP, o del vicerrectorado que en caso de una 
remodelación de la estructura de la Universidad asuma las competencias en materia de 
estudios de postgrado.

En caso de no ser posible una solución amigable, y resultar procedente litigio judicial, 
ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción contencioso-administrativa, 
siendo el órgano competente la Audiencia Nacional, de conformidad con el artículo 
11.1 c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Y en prueba de conformidad, firman el presente convenio, en duplicado ejemplar, en 
las fechas que se indican. Se toma como referencia de fecha de formalización del 
convenio la del último firmante.–Por la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, O.A., 
Carlos Andradas Heranz, 25 de mayo de 2023.–Por la Universitat de Barcelona, Marta 
Ferrer García, 27 de mayo de 2023.
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ANEXO I

Modelo de «anexo de formalización de la práctica»

Anexo al convenio firmado el .............. entre la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, O.A. y Universitat de Barcelona 
para que alumnos de la UIMP realicen prácticas académicas en Universitat de Barcelona 

 
 

 Anexo n.º: ....... Fecha: ..................... 

Alumno participante 
 
Nombre y apellidos: ....................................................... DNI: ......................... 
Máster que cursa: ....................................................... 
 
 
Detalle de las prácticas 
 
Tipo de prácticas:    curricular                             extracurricular                               proyecto fin de máster        
 
Proyecto formativo: Objetivos educativos (competencias genéricas y/o específicas) y actividades a desarrollar, de acuerdo con las 
líneas básicas y principios recogidos en la cláusula quinta del convenio y en el art. 6 del R.D. 592/2014: 
................................................................................................................................................................................................................. 
................................................................................................................................................................................................................. 
................................................................................................................................................................................................................. 
................................................................................................................................................................................................................. 
................................................................................................................................................................................................................. 
 
Duración: ............................. Fecha de inicio: ..................... Fecha de finalización: ..................... 
Jornada y horario: .......................................... 
 
N.º de créditos (sólo para prácticas curriculares): ........ 
 
Importe de la bolsa de estudio:  
             ................. €/mes (importe bruto). Universitat de Barcelona abonará esta cantidad al alumno, realizando en su caso la 
correspondiente retención por IRPF que legalmente corresponda. 

 
          No procede  

 
Centro donde se realizan las prácticas: ............................................................................................................... 
............................................................................................................................................................................... 
 
Otras condiciones: ................................................................................................................................................ 
 
Tutor por la UIMP: ....................................................... 
Tutor por Universitat de Barcelona: ....................................................... 
 
 
Las tres partes se comprometen a que el periodo de prácticas se ajuste en todo a lo establecido en el convenio firmado el .................. 
entre la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, O.A. y Universitat de Barcelona. 
 
 
Por la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, O.A. 
El rector /El vicerrector de posgrado e investigación, 
 
 
 
............................................... 

Por Universitat de Barcelona 
El ........................................., 
 
 
 
............................................. 

 
El alumno, 

 
 

...................... 
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Anexo formalización de prácticas 

Dorso. Ejemplar para el estudiante. 

Derechos y deberes de los estudiantes en prácticas (Art. 9 del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las 

prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios (BOE de 30 de julio de 2014). 

1. Durante la realización de las prácticas académicas externas, los estudiantes tendrán los siguientes derechos: 
 

a) A la tutela durante la práctica por un profesor de la UIMP y por un profesional que preste servicios en Universitat de 
Barcelona. 

b) A la evaluación de acuerdo con los criterios establecidos por la UIMP. 
c) A la obtención de un informe por parte de Universitat de Barcelona, con mención expresa de la actividad desarrollada, su 

duración y en su caso su rendimiento. 
d) A percibir, en los casos en que así se estipule en el presente Anexo, la aportación económica de Universitat de Barcelona 

en concepto de bolsa o ayuda al estudio. 
e) A la propiedad intelectual e industrial en los términos establecidos en la legislación reguladora de la materia. 
f) A recibir por parte de Universitat de Barcelona información de la normativa de seguridad y prevención de riesgos laborales. 
g) A cumplir con su actividad académica, formativa y de representación y participación, previa comunicación con antelación 

suficiente a Universitat de Barcelona. 
h) A disponer, en caso de estudiante con discapacidad, de los recursos necesarios para el acceso a la tutela, a la información, 

a la evaluación y al propio desempeño de las prácticas en igualdad de condiciones. 
i) A conciliar, en el caso de estudiante con discapacidad, la realización de las prácticas con aquellas actividades y situaciones 

personales derivadas o conectadas con la situación de discapacidad. 
j) Aquellos otros previstos en la normativa vigente. 

 

2. Durante la realización de las prácticas académicas externas, los estudiantes tendrán los siguientes deberes: 
 

a) Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecida por la UIMP. 

b) Conocer y cumplir el proyecto formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones del tutor asignado por Universitat de 
Barcelona bajo la supervisión del tutor académico de la UIMP. 

c) Mantener contacto con el tutor académico de la UIMP durante el desarrollo de la práctica y comunicarle cualquier 
incidencia que pueda surgir, así como entregarle los documentos e informes de seguimiento intermedio que le puedan ser 
requeridos, y, en todo caso, la memoria final. 

d) En caso de renuncia a las prácticas, el estudiante deberá comunicarlo por escrito de forma motivada al tutor académico de 
la UIMP y a la UIMP. 

e) Incorporarse a Universitat de Barcelona en la fecha acordada, cumplir el horario previsto y respetar sus normas de 
funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales. 

f) Desarrollar el proyecto formativo y cumplir con diligencia las actividades acordadas con Universitat de Barcelona conforme 
a las líneas establecidas en el mismo. 

g) Elaboración de la memoria final de las prácticas y, en su caso, del informe intermedio. 

h) Guardar confidencialidad en relación con la información interna de Universitat de Barcelona y guardar secreto profesional 
sobre sus actividades, durante su estancia y finalizada ésta. 

i) Mostrar en todo momento una actitud respetuosa hacia la política de Universitat de Barcelona, salvaguardando el buen 
nombre de la UIMP. 

j) Cualquier otro previsto en la normativa vigente. 
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Anexo formalización de prácticas 
Dorso. Ejemplar para Universitat de Barcelona. 
 
Derechos y deberes de los estudiantes en prácticas (Art. 9 del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios (BOE de 30 de julio de 2014). 

1. Durante la realización de las prácticas académicas externas, los estudiantes tendrán los siguientes derechos: 
 
a) A la tutela durante la práctica por un profesor de la UIMP y por un profesional que preste servicios en Universitat de 

Barcelona. 
b) A la evaluación de acuerdo con los criterios establecidos por la UIMP. 
c) A la obtención de un informe por parte de Universitat de Barcelona, con mención expresa de la actividad desarrollada, su 

duración y en su caso su rendimiento. 
d) A percibir, en los casos en que así se estipule en el presente anexo, la aportación económica de Universitat de Barcelona en 

concepto de bolsa o ayuda al estudio. 
e) A la propiedad intelectual e industrial en los términos establecidos en la legislación reguladora de la materia. 
f) A recibir por parte de Universitat de Barcelona información de la normativa de seguridad y prevención de riesgos laborales. 
g) A cumplir con su actividad académica, formativa y de representación y participación, previa comunicación con antelación 

suficiente a Universitat de Barcelona. 
h) A disponer, en caso de estudiante con discapacidad, de los recursos necesarios para el acceso a la tutela, a la información, a 

la evaluación y al propio desempeño de las prácticas en igualdad de condiciones. 
i) A conciliar, en el caso de estudiante con discapacidad, la realización de las prácticas con aquellas actividades y situaciones 

personales derivadas o conectadas con la situación de discapacidad. 
j) Aquellos otros previstos en la normativa vigente 

 

2. Durante la realización de las prácticas académicas externas, los estudiantes tendrán los siguientes deberes: 
 
a) Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecida por la UIMP. 
b) Conocer y cumplir el proyecto formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones del tutor asignado por Universitat de 

Barcelona bajo la supervisión del tutor académico de la UIMP. 
c) Mantener contacto con el tutor académico de la UIMP durante el desarrollo de la práctica y comunicarle cualquier incidencia 

que pueda surgir, así como entregarle los documentos e informes de seguimiento intermedio que le puedan ser requeridos, 
y, en todo caso, la memoria final. 

d) En caso de renuncia a las prácticas, el estudiante deberá comunicarlo por escrito de forma motivada al tutor académico de la 
UIMP y a la UIMP. 

e) Incorporarse a Universitat de Barcelona en la fecha acordada, cumplir el horario previsto y respetar sus normas de 
funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales. 

f) Desarrollar el proyecto formativo y cumplir con diligencia las actividades acordadas con Universitat de Barcelona conforme a 
las líneas establecidas en el mismo. 

g) Elaboración de la memoria final de las prácticas y, en su caso, del informe intermedio. 
h) Guardar confidencialidad en relación con la información interna de Universitat de Barcelona y guardar secreto profesional 

sobre sus actividades, durante su estancia y finalizada ésta. 
i) Mostrar en todo momento una actitud respetuosa hacia la política de Universitat de Barcelona, salvaguardando el buen 

nombre de la UIMP. 
j) Cualquier otro previsto en la normativa vigente. 

 
DERECHOS Y DEBERES DEL TUTOR DESIGNADO POR Universitat de Barcelona. (Art. 11 del Real Decreto 592/2014, de 11 de 

julio por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios (BOE de 30 de julio de 2014). 

1. Derechos: 
a) Al reconocimiento de su actividad colaboradora por parte de la UIMP en los términos previstos en el convenio. 
b) A ser informado acerca de la normativa que regula las prácticas externas, así como del proyecto formativo y de las 

condiciones de desarrollo. 
c) A tener acceso a la UIMP para obtener información y el apoyo necesario para el cumplimiento de su función,  

especialmente a través del tutor académico designado por la universidad. 
 

2. Deberes: 
a) Acoger al estudiante y organizar la actividad a desarrollar con arreglo a lo establecido en el proyecto formativo. 
b) Supervisar las actividades del estudiante, orientar y controlar el desarrollo de la práctica con una relación basada en el 

respeto mutuo y el compromiso con el aprendizaje. 
c) Informar al estudiante de la organización y funcionamiento de Universitat de Barcelona y de la normativa de interés, 

especialmente la relativa a la seguridad y riesgos laborales. 
d) Coordinar con el tutor académico de la UIMP el desarrollo de las actividades establecidas, incluyendo aquellas 

modificaciones del plan formativo que puedan ser necesarias para el normal desarrollo de la práctica, así como la 
comunicación y resolución de posibles incidencias y el control de permisos para la realización de exámenes. 

e) Emitir el informe final que deberá ser remitido al tutor académico de la UIMP y a la UIMP, y, en su caso, el informe 
intermedio. 

f) Proporcionar la formación complementaria que precise el estudiante para la realización de las prácticas. 
g) Proporcionar al estudiante los medios materiales indispensables para el desarrollo de la práctica. 
h) Facilitar y estimular la aportación de propuestas de innovación, mejora y emprendimiento por parte del estudiante. 
i) Facilitar al tutor académico de la UIMP el acceso a Universitat de Barcelona para el cumplimiento de los fines propios de su 

función. 
j) Guardar confidencialidad en relación con cualquier información que conozca del estudiante como consecuencia de su 

actividad como tutor. 
k) Prestar ayuda y asistencia al estudiante para la resolución de aquellas cuestiones de carácter profesional que pueda 

necesitar en el desempeño de las actividades que realiza en la práctica. 
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Anexo formalización de prácticas 
Dorso. Ejemplar para UIMP 
 
Derechos y deberes de los estudiantes en prácticas (Art. 9 del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios (BOE de 30 de julio de 2014). 

 

1. Durante la realización de las prácticas académicas externas, los estudiantes tendrán los siguientes derechos: 
 
a) A la tutela durante la práctica por un profesor de la UIMP y por un profesional que preste servicios en Universitat de 

Barcelona. 
b) A la evaluación de acuerdo con los criterios establecidos por la UIMP. 
c) A la obtención de un informe por parte de Universitat de Barcelona, con mención expresa de la actividad desarrollada, su 

duración y en su caso su rendimiento. 
d) A percibir, en los casos en que así se estipule en el presente anexo, la aportación económica de Universitat de Barcelona en 

concepto de bolsa o ayuda al estudio. 
e) A la propiedad intelectual e industrial en los términos establecidos en la legislación reguladora de la materia. 
f) A recibir por parte de Universitat de Barcelona información de la normativa de seguridad y prevención de riesgos laborales. 
g) A cumplir con su actividad académica, formativa y de representación y participación, previa comunicación con antelación 

suficiente a Universitat de Barcelona. 
h) A disponer, en caso de estudiante con discapacidad, de los recursos necesarios para el acceso a la tutela, a la información, a 

la evaluación y al propio desempeño de las prácticas en igualdad de condiciones. 
i) A conciliar, en el caso de estudiante con discapacidad, la realización de las prácticas con aquellas actividades y situaciones 

personales derivadas o conectadas con la situación de discapacidad. 
j) Aquellos otros previstos en la normativa vigente. 

 

2. Durante la realización de las prácticas académicas externas, los estudiantes tendrán los siguientes deberes: 
 
a) Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecida por la UIMP. 
b) Conocer y cumplir el proyecto formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones del tutor asignado por Universitat de 

Barcelona bajo la supervisión del tutor académico de la UIMP. 
c) Mantener contacto con el tutor académico de la UIMP durante el desarrollo de la práctica y comunicarle cualquier incidencia 

que pueda surgir, así como entregarle los documentos e informes de seguimiento intermedio que le puedan ser requeridos, 
y, en todo caso, la memoria final. 

d) En caso de renuncia a las prácticas, el estudiante deberá comunicarlo por escrito de forma motivada al tutor académico de la 
UIMP y a la UIMP. 

e) Incorporarse a Universitat de Barcelona en la fecha acordada, cumplir el horario previsto y respetar sus normas de 
funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales. 

f) Desarrollar el proyecto formativo y cumplir con diligencia las actividades acordadas con Universitat de Barcelona conforme a 
las líneas establecidas en el mismo. 

g) Elaboración de la memoria final de las prácticas y, en su caso, del informe intermedio. 
h) Guardar confidencialidad en relación con la información interna de Universitat de Barcelona y guardar secreto profesional 

sobre sus actividades, durante su estancia y finalizada ésta. 
i) Mostrar en todo momento una actitud respetuosa hacia la política de Universitat de Barcelona, salvaguardando el buen 

nombre de la UIMP. 
j) Cualquier otro previsto en la normativa vigente. 

 
 
Derechos y deberes del tutor académico designado por UIMP. (Art. 12 del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se 
regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios (BOE de 30 de julio de 2014). 

 
1. Derechos: 

a) Al reconocimiento efectivo de su actividad académica en los términos que establezca la UIMP según su normativa interna, sin 
que de dicho reconocimiento puedan derivarse en ningún caso efectos económicos-retributivos. 

b) A ser informado acerca de la normativa que regula las prácticas externas, así como del proyecto formativo y de las condiciones 
bajo las que se desarrollará la estancia del estudiante a tutelar. 

c) A tener acceso a Universitat de Barcelona para el cumplimiento de los fines propios de su función. 
 
 
2. Deberes: 

a) Velar por el normal desarrollo del proyecto formativo, garantizando la compatibilidad del horario de realización de las prácticas 
con las obligaciones académicas, formativas y de representación y participación del estudiante. 

b) Hacer un seguimiento efectivo de las prácticas coordinándose para ello con el tutor de Universitat de Barcelona y vistos, en su 
caso, los informes de seguimiento. 

c) Autorizar las modificaciones que se produzcan en el proyecto formativo. 
d) Llevar a cabo el proceso evaluador de las prácticas del estudiante tutelado de conformidad con los procedimientos que 

establezca la UIMP, cumplimentando el correspondiente informe de valoración. 
e) Guardar confidencialidad en relación con cualquier información que conozca como consecuencia de su actividad como tutor. 
f) Informar al órgano responsable de las prácticas externas en la UIMP de las posibles incidencias surgidas. 
g) En caso de estudiantes con discapacidad, supervisar y, en su caso solicitar, la adecuada disposición de los recursos de apoyo 

necesarios para asegurar que los estudiantes realicen sus prácticas en condiciones de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad. 
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ANEXO II

Modelo de «informe final» a cumplimentar por el tutor de Universitat de Barcelona 

Convenio firmado el ....................... entre la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, O.A. y Universitat de Barcelona 
para que alumnos de la UIMP realicen prácticas académicas en Universitat de Barcelona 

  
Anexo n.º: ...................... 

  
Alumno: ................................ DNI: .......................... 
Programa de Posgrado que cursa: ........... 
 

Informe final 
 
1. Periodo de prácticas realizadas: 
 

▪  Duración: 
▪  Fecha de inicio: 
▪  Fecha de finalización: 
▪  N.º de horas realizadas: 

 
2. Proyecto formativo. Objetivos conseguidos, actividades desarrolladas y competencias adquiridas: 
 
 
 
 
 
 
 
3. Marcar con un (X) según valoración 

 1 2 3 4 5 
Capacidad técnica      
Capacidad de aprendizaje      
Administración de trabajos      
Habilidades de comunicación oral y escrita (**)      
Sentido de la responsabilidad      
Facilidad de adaptación      
Creatividad e iniciativa      
Implicación personal      
Motivación      
Receptividad a las críticas      
Puntualidad      
Relación con su entorno laboral      
Capacidad de trabajo en equipo      
Otros: (especificar)      

 
(**) En el caso de estudiantes con discapacidad que tengan dificultades en la expresión oral, deberá indicarse aquí el grado de 
autonomía para esta habilidad y si requiere algún tipo de recurso técnico y/o humano para la misma: .......................................... 
.......................................... 

 
4. Observaciones y otros aspectos a destacar: 
 
 
 
 
 
 
 
En ................................, a ..... de ...................... de 20.... 
El tutor de Universitat de Barcelona 
Nombre: ................................ 
Cargo: ................................ 
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE UNIVERSIDADES
15461 Resolución de 31 de mayo de 2023, de la Universidad Internacional 

Menéndez Pelayo, O.A., por la que se publica el Convenio con el Banco de 
España, para la realización de la actividad «Conferencia de Economía 
Española».

La Universidad Internacional Menéndez Pelayo, O.A. y el Banco de España han 
suscrito con fecha 30 de mayo de 2023, un convenio para la realización de la actividad 
«Conferencia de Economía Española», que se celebrará en 2023 en el marco de la 
programación académica de la UIMP, por lo que conforme a lo previsto en el artículo 48.8 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, una vez 
inscrito en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del 
sector público estatal, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho 
convenio, que figura como anexo a esta resolución.

Madrid, 31 de mayo de 2023.–El Rector de la Universidad Internacional Menéndez 
Pelayo, O.A., P.D. (Resolución de 24 de abril de 2019), la Gerente, María Boloqui 
Bastardés.

ANEXO

Convenio entre la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, O.A. y el Banco 
de España para colaborar en la organización de la actividad «Conferencia 

de Economía Española»

REUNIDOS

De una parte, don Carlos Andradas Heranz, actuando en nombre y representación 
de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, O.A. (en adelante UIMP) –organismo 
con NIF Q-2818022-B y domicilio social en calle Isaac Peral, núm. 23, 28040 Madrid–, en 
su condición de Rector Magnífico de la misma, cargo para el que fue nombrado por Real 
Decreto 872/2021, de 5 de octubre, y en el ejercicio de las competencias atribuidas en el 
artículo 12.4 del Estatuto de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, aprobado 
por el Real Decreto 331/2002, de 5 de abril.

Y de otra, don Alejandro Álvarez Rodríguez, actuando en nombre y representación 
del Banco de España entidad con NIF Q2802472G y domicilio social en calle Alcalá, 
núm. 48, 28014, Madrid- en su condición de Director General de Servicios de dicha 
institución, y en el ejercicio de las competencias atribuidas expresamente por la 
Comisión Ejecutiva del Banco de España en fecha 29 de mayo de 2023.

Los presentes declaran que las facultades y poderes con los que actúan se 
encuentran vigentes y que no les han sido limitados, suspendidos o revocados, y que, en 
su virtud, tienen plena capacidad para obligarse en los términos de este documento; 
capacidad que mutuamente se reconocen.

EXPONEN

I. Que la UIMP es un organismo autónomo con personalidad jurídica y patrimonio 
propios dependiente del Ministerio de Universidades, según establece el Real 
Decreto 431/2020, de 3 de marzo, por el que se desarrolla su estructura orgánica básica, 
definido, de acuerdo con lo que establece su Estatuto, como centro universitario de alta 
cultura, investigación y especialización en el que convergen actividades de distintos 
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grados y especialidades universitarias y que tiene como misión promover y difundir la 
cultura y la ciencia, así como fomentar relaciones de intercambio e información científica 
y cultural de interés internacional e interregional, cooperando cuando ello sea 
conveniente con otras universidades o instituciones españolas o extranjeras. El artículo 5 
del Estatuto de la UIMP, ya citado, establece que son funciones de la UIMP las de 
generación y transmisión del conocimiento en todos sus campos.

II. Que el Banco de España es una entidad de derecho público con personalidad 
jurídica propia y plena capacidad pública y privada. En el desarrollo de su actividad y 
para el cumplimiento de sus fines actúa con autonomía respecto a la Administración 
General del Estado, desempeñando sus funciones con arreglo a lo previsto en la 
Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del Banco de España y en el resto del 
ordenamiento jurídico. El Banco de España es el banco central nacional y, en el marco 
del Mecanismo Único de Supervisión, el supervisor del sistema bancario español junto al 
Banco Central Europeo.

III. Que ambas instituciones, dentro de los fines que les son propios, coinciden en 
su interés por organizar la actividad «Conferencia de Economía Española». El tema se 
considera de la máxima actualidad y de incuestionable relevancia social y académica.

Conscientes de los beneficios de la colaboración mutua y de la suma de esfuerzos y 
recursos en una iniciativa conjunta para una mejor consecución del interés general que 
ambas entidades tienen encomendado, ambas entidades acuerdan suscribir el presente 
convenio con sujeción a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El objeto de este convenio es establecer la colaboración entre la UIMP y el Banco de 
España para la organización de la actividad «Conferencia de Economía Española» (en 
adelante la Conferencia), que se celebrará los días 6 y 7 de julio de 2023 en el marco de 
la programación académica de la UIMP.

Ambas instituciones colaborarán según las especificaciones de este convenio y con 
el objetivo común de garantizar los niveles adecuados de excelencia académica, 
prestigio profesional y solvencia organizativa.

Segunda. Actuaciones de cada una de las partes. Colaboración en los aspectos 
académicos.

I. Se adjunta como anexo a este convenio la descripción de los contenidos y 
objetivos de la Conferencia acordadas por ambas partes.

El programa de la Conferencia será elaborado por un comité científico compuesto por 
economistas del Banco de España y presidido por su Director General Adjunto de 
Economía e Investigación. Dicho programa deberá contar con el visto bueno de ambas 
partes y ser aprobado por el órgano competente de la UIMP. Las variaciones que 
posteriormente sea imprescindible efectuar en cuanto a ponentes o conferencias, por 
causa de imprevistos o por motivos de otra índole, serán propuestas por el comité 
científico y deberán ser acordadas por las partes.

II. La UIMP avalará académicamente la Conferencia emitiendo los 
correspondientes certificados de asistencia a los participantes que cumplan los requisitos 
mínimos de asistencia y aprovechamiento establecidos en su normativa interna, así 
como las certificaciones académicas que se soliciten. Con tal fin la UIMP se 
responsabilizará del control de asistencia.

Será competencia también de la UIMP toda la normativa relativa a los asistentes. La 
asistencia a la Conferencia no requerirá del pago de un precio de matrícula pero sí se 
deberá abonar la tasa administrativa de gastos de secretaría, según los importes 
vigentes en la UIMP.
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Tercera. Actuaciones de cada una de las partes. Colaboración en la organización y 
gestión.

I. Para la organización y celebración de la Conferencia objeto de este convenio las 
partes firmantes asumen los siguientes compromisos de gestión:

a) La UIMP se encargará, siempre dentro de lo que establezca su normativa sobre 
tarifas, procedimientos y demás legislación que le sea aplicable como organismo público, 
de:

– En relación con el presidente del comité científico, los moderadores de las 
sesiones y del panel y los ponentes, organizar la pernoctación de quienes se alojen en el 
Palacio de la Magdalena.

– Publicidad de la celebración de la Conferencia dentro del plan general de 
publicidad de la UIMP.

– Servicio de información e inscripción de los asistentes y expedición de 
certificaciones.

– Organización, en su caso, de actos de inauguración y/o clausura y otros actos 
protocolarios en colaboración con el Banco de España.

– Servicio de gabinete de comunicación, en coordinación con el gabinete de 
comunicación del Banco de España.

– Infraestructura general y medios técnicos para la organización y realización de la 
Conferencia con los que cuenta habitualmente (locales, megafonía, equipos 
audiovisuales, de traducción e informáticos, servicios de limpieza, mantenimiento, 
vigilancia y personal).

– Programa de actividades culturales complementarias.

b) El Banco de España, por su parte, asume los siguientes compromisos de 
gestión:

– La estancia del presidente del comité científico, los moderadores de las sesiones y 
del panel y los ponentes, más allá de las obligaciones asumidas por la UIMP.

– Viajes y transfers.
– Difusión específica de la celebración de la Conferencia.
– Servicio de traducción simultánea en los casos en que sea necesario.
– Diseño y, en su caso, impresión del programa y del resto del material, 

cartelería, etc.
– Organización, en su caso, de actos de inauguración y/o clausura y otros actos 

protocolarios en colaboración con la UIMP.
– Recopilación de la documentación de la actividad.
– Servicio de gabinete de comunicación, en coordinación con el gabinete de 

comunicación de la UIMP.
– Grabación y retransmisión en streaming en el caso de que dicho servicio sea 

estipulado.
– Azafatas y personal de atención a los participantes.
– Medios técnicos necesarios para la organización y realización de la Conferencia 

con los que no cuente la UIMP.

II. Promoción de la asistencia a la Conferencia.

El Banco de España promoverá la asistencia a la Conferencia mediante invitación 
directa a las personas que considere oportuno, con un número máximo de 50. El Banco 
de España asumirá toda la responsabilidad en la adjudicación de dichas plazas y, una 
vez que las haya adjudicado, facilitará formalmente los datos de las personas invitadas a 
la UIMP, junto con los correspondientes formularios de registro, elaborados por la UIMP, 
de cada una de ellas debidamente cumplimentados, para que la UIMP proceda a la 
inscripción de las mismas. El importe de la tasa administrativa de gastos de secretaría 
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correspondiente a estas plazas será abonado por el Banco de España a la UIMP junto 
con su aportación para la realización de la Conferencia, según se establece en la 
cláusula siguiente.

III. Cada parte será responsable de las gestiones que realiza según los apartados I 
y II de esta cláusula, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 33.1 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Cuarta. Compromisos económicos de las partes. Colaboración en la financiación.

I. El Banco de España asume los siguientes compromisos económicos en virtud del 
presente convenio:

– Asumirá directamente, con cargo a su presupuesto ordinario, la financiación de las 
partidas que gestiona de acuerdo con lo indicado en el apartado I.b) de la cláusula 
tercera. Esto no implica un traspaso de fondos a la UIMP.

– Realizará una aportación a la UIMP de un máximo de diecinueve mil doscientos 
ochenta y nueve euros (19.289 euros) en concepto de apoyo económico a la 
organización y celebración de la Conferencia, para cubrir la totalidad de los costes 
asumidos por la UIMP conforme a lo establecido en el apartado I.a) de la cláusula 
tercera y el importe de las tasas administrativas por gastos de secretaría de los 
asistentes que inscriba según lo indicado en el apartado II de dicha cláusula.

Se establece como requisitos para el pago que se haya celebrado la Conferencia de 
conformidad con lo previsto y acordado en este convenio y que se haya emitido por parte 
de la UIMP el correspondiente requerimiento de pago, acompañado de la ejecución final 
del presupuesto, en la que se actualizarán las unidades ejecutadas de cada partida 
respetando en todo caso los importes unitarios aprobados en el presupuesto para cada 
una de ellas. El importe final no podrá superar en ningún caso el máximo indicado en el 
párrafo anterior. La comisión de seguimiento del convenio certificará que se cumplen los 
requisitos para el pago. Este pago se deberá realizar en el plazo máximo de 30 días 
desde la emisión de la certificación indicada.

II. La UIMP se compromete a gestionar los gastos indicados en el apartado I.a) de 
la cláusula tercera con cargo a su presupuesto ordinario, con cargo a los créditos 
aprobados para el conjunto de su programación de cursos avanzados en 2023 
(33.101.322C.226.06 u otros diferentes conceptos según la diferente naturaleza de cada 
uno de los gastos). Para ello, la UIMP tramita y aprueba los correspondientes 
expedientes de gasto con carácter general para el conjunto de cursos, según los 
procedimientos legalmente establecidos. La realización de la Conferencia objeto de este 
convenio no implica ningún incremento en dichos créditos. La UIMP aplicará la 
aportación que realiza el Banco de España para la financiación de estos gastos, por lo 
que no será precisa ninguna financiación por parte de la UIMP.

Quinta. Visibilidad de las partes. Difusión. Publicaciones.

En cuantos medios se utilicen para la promoción y difusión de la Conferencia se 
destacará la colaboración de las partes firmantes, respetando en todo caso las 
directrices de imagen externa que ambas instituciones faciliten con este fin.

Sexta. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control.

I. Para velar por la adecuada ejecución de las cláusulas recogidas en el presente 
convenio se constituye una comisión de seguimiento que estará compuesta por dos 
miembros:

– En representación de la UIMP, la persona titular del Vicerrectorado de Relaciones 
Institucionales y Programación de Actividades (o, en caso de cambio de organigrama, la 
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persona titular del Vicerrectorado que tenga la competencia sobre programación de 
cursos avanzados y actividades culturales).

– En representación del Banco de España, la persona titular de la Dirección Adjunta 
de Economía y Estadística.

II. La comisión de seguimiento adoptará sus acuerdos por unanimidad de las dos 
personas que lo componen, y tendrá las siguientes funciones:

– Realizar el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los 
compromisos adquiridos por los firmantes.

– Certificar el cumplimiento de los requisitos para que se produzca el pago del 
Banco de España a la UIMP, según se ha establecido en el apartado I de la cláusula 
cuarta.

– Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que se deriven del 
presente convenio.

III. En ningún caso los acuerdos de la comisión de seguimiento podrán afectar al 
contenido mínimo y esencial del convenio, el cual no puede ser objeto de modificación 
por la comisión.

IV. La comisión de seguimiento se reunirá una vez finalizado el curso para acreditar 
el cumplimiento de los requisitos para el pago y siempre que lo solicite alguna de las 
partes.

Séptima. Protección de datos de carácter personal.

I. Ambas partes se comprometen a tratar los datos de carácter personal que se 
recogen en este convenio, o aquellos a los que las partes puedan tener acceso en 
desarrollo del mismo, así como los que se recojan de los participantes relacionados con 
la Conferencia objeto de este convenio, conforme a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(RGPD) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y Garantía de los Derechos Digitales, o en cualquier otra legislación que 
pueda sustituir, modificar o complementar a la mencionada en materia de protección de 
datos de carácter personal durante la vigencia del presente convenio.

II. Los interesados podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, 
limitación, portabilidad, objeción, así como los demás derechos recogidos en el RGPD, 
acreditando debidamente su identidad, de la siguiente manera:

– Ante el Banco de España: presencialmente, por correo postal a C/ Alcalá 48, 
28014, Madrid (A/A Delegada de Protección de Datos) o electrónicamente a través del 
procedimiento indicado en la Política de Privacidad del Banco de España.

– Ante la UIMP: por correo postal a C/ Isaac Peral, 23, 28040 Madrid (A/A Delegado 
de Protección de Datos) o mediante correo electrónico a derechos@uimp.es.

III. Las obligaciones en materia de protección de datos tendrán validez durante la 
vigencia del presente convenio y una vez terminado este.

Octava. Modificación del convenio.

La modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo unánime de los 
firmantes y se recogerá expresamente mediante la firma de la correspondiente adenda 
que será tramitada conforme al artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Una vez 
firmada, la modificación será efectiva desde que se realice la inscripción de la adenda en 
el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector 
público estatal. La adenda deberá ser publicada en el «Boletín Oficial del Estado».
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Novena. Vigencia.

El presente convenio se perfecciona por la prestación del consentimiento de las 
partes y resultará eficaz una vez inscrito, en el plazo de 5 días hábiles desde su 
formalización, en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación del sector público estatal. Asimismo, será publicado en el plazo de 10 días 
hábiles desde su formalización en el «Boletín Oficial del Estado», según se establece en 
el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Finalizará una vez cumplidos por ambas partes los compromisos adquiridos y, en 
todo caso, el 31 de diciembre de 2023.

Décima. Extinción y causas de resolución.

I. El convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

II. Son causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes.
d) Por decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio.
e) Por la imposibilidad sobrevenida de cumplir el fin del mismo por la extinción de la 

personalidad jurídica de alguna de las partes o por disposiciones del Gobierno o de las 
Comunidades Autónomas de restricción de la movilidad, o de cualquier otro tipo, 
derivadas de la gestión de situaciones de pandemia o emergencia sanitaria.

f) Por cualquier otra causa prevista en la legislación vigente.

III. Las partes vendrán obligadas a comunicarse por escrito la acreditación de la 
concurrencia de la causa invocada.

IV. En el caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas por alguna de las 
partes, la parte que detectara dicho incumplimiento podrá notificar a la parte 
incumplidora un requerimiento para que en el plazo de 15 días naturales cumpla con las 
obligaciones o compromisos incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la 
comisión de seguimiento del convenio. Si transcurrido dicho plazo persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la incumplidora la concurrencia de la 
causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio, con eficacia desde la 
comunicación de dicha resolución al Registro Electrónico estatal de Órganos e 
Instrumentos de Cooperación del sector público estatal.

V. En caso de extinción del convenio, tanto por cumplimiento como por resolución, 
se procederá a la liquidación de los compromisos financieros de conformidad con lo 
recogido en la cláusula cuarta y lo establecido en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre.

Undécima. Naturaleza jurídica y régimen de resolución de conflictos.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Las partes se comprometen a intentar resolver de manera amistosa cualquier 
desacuerdo que pudiera surgir en el desarrollo, interpretación o cumplimiento del 
presente convenio a través de la comisión de seguimiento del convenio. En caso de no 
ser posible una solución amigable, y resultar procedente litigio judicial, la jurisdicción 
competente para conocer y resolver dichas cuestiones será la jurisdicción contencioso-
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administrativa, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Y en prueba de conformidad, firman el presente convenio en las fechas que se indican 
en cada una de las firmas, tomándose como fecha de perfeccionamiento del convenio la 
del último firmante.–Por la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, O. A., Carlos 
Andradas Heranz, 30 de mayo de 2023.–Por el Banco de España, Alejandro Álvarez 
Rodríguez, 30 de mayo de 2023.

ANEXO

Descripción y objetivos de la Conferencia

El objetivo de la Conferencia es juntar a investigadores de prestigio para presentar 
sus trabajos más recientes sobre temas de crucial importancia para la economía 
española, así como a responsables de políticas económicas para compartir y discutir sus 
puntos de vista sobre dichos temas.

La conferencia incluirá sesiones académicas sobre el mercado laboral, la 
productividad, política monetaria y finanzas públicas. Contará con un discurso de 
clausura del Gobernador del Banco de España, y un panel de debate sobre el mercado 
energético.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE UNIVERSIDADES
15462 Resolución de 8 de junio de 2023, de la Universidad Internacional Menéndez 

Pelayo, O.A., por la que se publica el Convenio con la Fundación Caja de 
Ahorros de Santander y Cantabria, para colaborar en la organización del ciclo 
«Actividades escénicas en el CASYC».

La Universidad Internacional Menéndez Pelayo, O.A., y la Fundación Caja de Ahorros de 
Santander y Cantabria han suscrito, con fecha 7 de junio de 2023, un convenio para la 
organización del ciclo «Actividades escénicas en el CASYC», que se celebrará durante los 
meses de verano de 2023, en el marco de la programación cultural complementaria a la 
programación docente de cursos avanzados de la UIMP, por lo que conforme a lo previsto en 
el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
una vez inscrito en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación 
del Sector Público Estatal, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho 
convenio, que figura como anexo a esta resolución.

Madrid, 8 de junio de 2023.–El Rector de la Universidad Internacional Menéndez 
Pelayo, O.A., P. D. (Resolución de 24 de abril de 2019), la Gerente, María Boloqui Bastardés.

ANEXO

Convenio entre la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, O.A., y la Fundación 
Caja de Ahorros de Santander y Cantabria para colaborar en la organización 

del ciclo «Actividades escénicas en el CASYC»

REUNIDOS

De una parte, don Carlos Andradas Heranz, actuando en nombre y representación 
de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, O.A. (en adelante, UIMP) (organismo 
con NIF Q-2818022-B y domicilio social en calle Isaac Peral, n.º 23, 28040 Madrid), en 
su condición de Rector Magnífico de la misma, cargo para el que fue nombrado por Real 
Decreto 872/2021, de 5 de octubre, y en el ejercicio de las competencias atribuidas en el 
artículo 12.4 del Estatuto de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, aprobado 
por el Real Decreto 331/2002, de 5 de abril.

Y de otra, don Juan Antonio Muñiz Castro, actuando en nombre y representación 
de la Fundación Caja de Ahorros de Santander y Cantabria (en adelante, Fundación 
Caja Cantabria) (entidad con NIF G39003785 y domicilio social en calle Tantín, n.º 25, 
C.P. 39001 de Santander), en su condición de Director General de la misma, en el 
ejercicio de las competencias atribuidas en la escritura de apoderamiento del 14 de 
abril de 2015, otorgada ante el Notario del Ilustre Colegio de Cantabria don Juan 
Carlos García Cortés, con el número 563 de su protocolo.

Los presentes declaran que las facultades y poderes con los que actúan se 
encuentran vigentes y que no les han sido limitados, suspendidos o revocados, y que, en 
su virtud, tienen plena capacidad para obligarse en los términos de este documento; 
capacidad que mutuamente se reconocen.

EXPONEN

I. Que la UIMP es un organismo autónomo con personalidad jurídica y patrimonio 
propios dependiente del Ministerio de Universidades, según establece el Real 
Decreto 431/2020, de 3 de marzo, por el que se desarrolla su estructura orgánica básica, 
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definido, de acuerdo con lo que establece su Estatuto, como centro universitario de alta 
cultura, investigación y especialización en el que convergen actividades de distintos 
grados y especialidades universitarias y que tiene como misión promover y difundir la 
cultura y la ciencia, así como fomentar relaciones de intercambio e información científica 
y cultural de interés internacional e interregional, cooperando cuando ello sea 
conveniente con otras universidades o instituciones españolas o extranjeras. El artículo 5 
del Estatuto de la UIMP, ya citado, establece que son funciones de la UIMP las de 
generación y transmisión del conocimiento en todos sus campos.

II. Que Fundación Caja Cantabria es una organización privada sin ánimo de lucro 
que procede de la transformación de Caja de Ahorros de Santander y Cantabria, fundada 
el 3 de junio de 1898 con el nombre de «Monte de Piedad de Alfonso XIII y Caja de 
Ahorros de Santander».

La Fundación tiene como objeto, con carácter general, el fomento y desarrollo de 
obras sociales, entre otras, las de carácter benéfico, asistencial y/o docente e 
investigador, y cualquier actividad que, aunque sea indirectamente, esté orientada al 
cumplimiento de sus fines institucionales, desarrollándolos en beneficio principalmente 
de la sociedad cántabra y en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, sin perjuicio del ejercicio ocasional de actividades fuera de dicho ámbito 
territorial. La obra social podrá desarrollarse individualmente o en colaboración con otras 
entidades o instituciones públicas o privadas.

III. Que ambas instituciones, dentro de los fines que les son propios, coinciden en 
su interés por organizar conjuntamente un ciclo de cinco actividades escénicas durante 
el periodo de verano de 2023. Estas actividades se integran dentro del marco de 
actividades culturales que organiza la UIMP tradicionalmente en Santander, como 
complemeto cultural a su programación docente de cursos avanzados. Este ciclo de 
actividades constituye una oferta cultural de calidad y permite a ambas partes establecer 
sinergias entre las mismas, como actores culturales de la zona.

Conscientes de los beneficios de la colaboración mutua y de la suma de esfuerzos y 
recursos en una iniciativa conjunta, ambas entidades acuerdan suscribir el presente 
convenio con sujeción a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El objeto de este convenio es establecer la colaboración entre la UIMP y Fundación 
Caja Cantabria para la organización del ciclo «Actividades escénicas en el CASYC» (en 
adelante, el Ciclo), que se celebrará durante los meses de verano de 2023, en el marco 
de la programación cultural complementaria a la programación docente de cursos 
avanzados de la UIMP, en Santander.

Ambas instituciones colaborarán en el orden técnico, económico y logístico para 
llevar a cabo el diseño, organización, divulgación y desarrollo de las actividades 
culturales, según las especificaciones de este convenio y con el objetivo común de 
garantizar los niveles adecuados de excelencia, prestigio profesional y solvencia 
organizativa.

Segunda. Actuaciones de cada una de las partes. Colaboración en los aspectos de 
diseño de las actividades.

El Ciclo estará integrado por cinco actividades escénicas, que incluirán tanto teatro 
como actividades musicales. Las partes trabajarán de forma coordinada para la 
identificación de las citadas actividades y el calendario concreto de celebración de cada 
una de ellas.

El programa definitivo deberá contar con el visto bueno de ambas partes y ser 
aprobado por el órgano competente de la UIMP. Las variaciones que posteriormente sea 
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imprescindible efectuar en cuanto a las actividades, por causa de imprevistos o por 
motivos de otra índole, deberán ser aprobadas por ambas instituciones a través de sus 
responsables de seguimiento del convenio.

Tercera. Actuaciones de cada una de las partes. Colaboración en la organización y 
gestión.

Para la ejecución de este convenio las partes firmantes asumen los siguientes 
compromisos de gestión:

a) La UIMP se encargará, siempre dentro de lo que establezca su normativa sobre 
procedimientos y demás legislación que le sea aplicable como organismo público, de:

– Caché, viajes, alojamiento y manutención de los participantes en las actividades.
– En caso de suspensión o aplazamiento de todas o alguna de las actividades 

previstas en este convenio, la UIMP se hará cargo del coste de los servicios de venta y 
devolución de entradas prestados por la entidad mercantil que gestiona dichos servicios.

– Publicidad de la celebración de las actividades culturales dentro del plan general 
de publicidad de la UIMP.

– Diseño y maquetación del programa en el apartado correspondiente de la web de 
la UIMP.

– Servicios de personal propio derivado de la gestión de las actividades culturales.

b) La Fundación Caja Cantabria, por su parte, se encargará de las siguientes 
gestiones, de acuerdo a sus procedimientos y normativa:

– Infraestructura general y medios técnicos existentes en el Teatro CASYC, de 
propiedad de la Fundación, para la organización y realización en el mismo del Ciclo, 
incluidos los servicios de limpieza, mantenimiento y vigilancia, y la gestión de venta de 
entradas con la entidad mercantil que presta el servicio.

– Alquiler de equipamientos y servicios técnicos de escena necesarios y no existentes en 
las instalaciones del Teatro Centro de Acción Social y Cultural (Teatro CASYC).

– Servicios de personal propio derivado de la gestión de las actividades culturales.
– Podrá apoyar a la UIMP en la campaña de promoción de las actividades culturales 

que componen el Ciclo, llevando a cabo cuantas acciones estimen convenientes, como 
publicidad a través de su propia web u otras.

– Podrá apoyar, a través de su propio gabinete de prensa y comunicación, la labor 
realizada por la UIMP con los medios de comunicación, siempre con la necesaria 
coordinación y apoyo mutuo.

Cuarta. Compromisos económicos de las partes. Colaboración en la financiación.

I. La Fundación Caja Cantabria se compromete a asumir directamente, con cargo a 
su presupuesto ordinario, la financiación de las partidas que gestiona de acuerdo con lo 
indicado en el apartado b) de la cláusula tercera, salvo el alquiler de equipamientos y 
servicios técnicos de escena necesarios y no existentes.

II. Los ingresos netos totales que se obtengan por la taquilla de las actividades que 
componen el Ciclo deberán ser transferidos por la Fundación Caja Cantabria a la UIMP, 
para su aplicación a los costes de las actividades, una vez descontado el importe 
correspondiente al alquiler de equipamientos y servicios técnicos de escena necesarios y 
no existentes en las instalaciones del Teatro CASYC que haya ejecutado la Fundación. 
Los ingresos netos por taquilla se estiman en catorce mil euros (14.000 €), calculados a 
razón de 14 euros netos por entrada y 200 entradas a la venta por cada una de las cinco 
actividades previstas. El alquiler de equipamientos y servicios técnicos se presupuestan 
en 7.000 euros (1.400 € por actividad). Por lo tanto, el abono que deberá hacer la 
Fundación Caja Cantabria a la UIMP se estima en siete mil euros (7.000 €) y se realizará 
mediante transferencia a la cuenta n.º ES95-9000-0001-20-0200008606 abierta a 
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nombre de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo en el Banco de España, 
Agencia de Madrid, una vez celebradas las actividades y, en todo caso, en el plazo 
máximo de dos meses desde la finalización de las mismas.

III. La UIMP se compromete a asumir directamente, con cargo a su presupuesto 
ordinario, la financiación de aquellos gastos que gestiona según el apartado a) de la cláusula 
tercera que no se cubran con la transferencia que tiene que realizarle la Fundación Caja 
Cantabria según el apartado anterior, mediante aportación directa de personal así como de 
otros servicios con cargo a los créditos aprobados para su programa de actividades 
culturales, para lo cual, la UIMP tramita y aprueba los correspondientes expedientes de gasto 
con carácter general para el conjunto de actividades culturales, según los procedimientos 
legalmente establecidos.

Quinta. Publicidad y difusión.

I. En cuantos medios se utilicen para la promoción y difusión de las actividades 
culturales que componen el Ciclo se destacará la colaboración de la Fundación Caja 
Cantabria con la UIMP, respetando en todo caso los logotipos y las directrices de imagen 
externa que ambas instituciones faciliten con este fin.

II. En el caso de que alguna de las partes tuviese interés en realizar publicaciones o 
producciones audiovisuales sobre el contenido y material de las actividades deberá 
previamente comunicarlo por escrito a la contraparte, sin perjuicio de los demás 
permisos que legalmente fueran precisos (derechos de autor, integridad de la obra, etc.).

En estas publicaciones o producciones audiovisuales deberá figurar el título de la 
actividad cultural, fecha y lugar en el que se realizó, así como la colaboración de las 
partes firmantes en su organización, debiendo supervisar necesariamente cada una de 
ellas estos aspectos. La edición se llevará a cabo sin coste alguno para la otra parte, 
salvo que se acuerde otra cosa mediante el correspondiente convenio. La parte editora 
enviará a la otra un mínimo de tres ejemplares para sus bibliotecas y archivos.

Sexta. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control.

Para velar por la adecuada ejecución de las cláusulas recogidas en el presente 
convenio se constituye una Comisión de Seguimiento que estará compuesta por dos 
miembros:

– En representación de la UIMP, la persona titular del Vicerrectorado de Relaciones 
Institucionales y Programación de Actividades (o, en caso de cambio de organigrama, la 
persona titular del Vicerrectorado que tenga la competencia sobre programación de 
cursos avanzados y actividades culturales).

– En representación de la Fundación Caja Cantabria, el Director General de la 
Fundación.

La Comisión de Seguimiento adoptará sus acuerdos por unanimidad de las dos 
personas que lo componen, y tendrá las siguientes funciones:

– Realizar el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los 
compromisos adquiridos por los firmantes.

– Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que se deriven del 
presente convenio.

En ningún caso los acuerdos de la Comisión de Seguimiento podrán afectar al 
contenido mínimo y esencial del convenio, el cual no puede ser objeto de modificación 
por la comisión.

La Comisión de Seguimiento se reunirá cuando lo solicite alguna de las partes.
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Séptima. Protección de datos de carácter personal.

Ambas partes se comprometen a tratar los datos de carácter personal que se 
recogen en este convenio, o aquellos a los que las partes puedan tener acceso en 
desarrollo del mismo, así como los que se recojan de los participantes en las actividades 
objeto de este convenio, conforme a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD) y en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales, o en cualquier otra legislación que pueda sustituir, modificar o 
complementar a la mencionada en materia de protección de datos de carácter personal 
durante la vigencia del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la 
vigencia del presente convenio y una vez terminado este.

Octava. Modificación del convenio.

La modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo unánime de los 
firmantes y se recogerá expresamente mediante la firma de la correspondiente adenda 
que será tramitada conforme al artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. Una vez firmada, la modificación será efectiva 
desde que se realice la inscripción de la adenda en el Registro Electrónico estatal de 
Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal. La adenda deberá 
ser publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

Novena. Vigencia.

El presente convenio se perfecciona por la prestación del consentimiento de las 
partes y resultará eficaz una vez inscrito, en el plazo de cinco días hábiles desde su 
formalización, en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación del Sector Público Estatal. Asimismo, será publicado en el plazo de diez 
días hábiles desde su formalización en el «Boletín Oficial del Estado», según se 
establece en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Finalizará una vez cumplidos por ambas partes los compromisos adquiridos y, en 
todo caso, el 31 de diciembre de 2023.

Décima. Extinción y causas de resolución.

I. El convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

II. Son causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes.
d) Por decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio.
e) Por la imposibilidad sobrevenida de cumplir el fin del mismo por la extinción de la 

personalidad jurídica de alguna de las partes o por disposiciones del Gobierno o de las 
Comunidades Autónomas de restricción de la movilidad, o de cualquier otro tipo, 
derivadas de la gestión de situaciones de pandemia o emergencia sanitaria.

f) Por cualquier otra causa prevista en la legislación vigente.

III. Las partes vendrán obligadas a comunicarse por escrito la acreditación de la 
concurrencia de la causa invocada.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 157 Lunes 3 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 92735

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
54

62
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



IV. En el caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas por alguna de las partes, 
la parte que detectara dicho incumplimiento podrá notificar a la parte incumplidora un 
requerimiento para que en el plazo de quince días naturales cumpla con las obligaciones o 
compromisos incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la Comisión de 
Seguimiento del convenio. Si transcurrido dicho plazo persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notificará a la incumplidora la concurrencia de la causa de resolución y se 
entenderá resuelto el convenio, con eficacia desde la comunicación de dicha resolución al 
Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector 
público estatal.

V. En caso de extinción del convenio, tanto por cumplimiento como por resolución, 
se procederá a la liquidación de los compromisos financieros de conformidad con lo 
recogido en la cláusula cuarta y lo establecido en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre.

Undécima. Naturaleza jurídica y régimen de resolución de conflictos.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dispuesto en el 
capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Las partes se comprometen a intentar resolver de manera amistosa cualquier 
desacuerdo que pudiera surgir en el desarrollo, interpretación o cumplimiento del 
presente convenio a través de la Comisión de Seguimiento del convenio. En caso de no 
ser posible una solución amigable, y resultar procedente litigio judicial, la jurisdicción 
competente para conocer y resolver dichas cuestiones será la jurisdicción contencioso-
administrativa, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Y, en prueba de conformidad, firman el presente convenio en las fechas que se 
indican en cada una de las firmas, tomándose como fecha de perfeccionamiento del 
convenio la del último firmante.–Por la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, O.A., 
Carlos Andradas Heranz, 6 de junio de 2023.–Por la Fundación Caja de Ahorros de 
Santander y Cantabria, Juan Antonio Muñiz Castro, 7 de junio de 2023.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

BANCO DE ESPAÑA
15463 Resolución de 19 de junio de 2023, del Banco de España, por la que se 

publica la baja en el Registro de entidades de crédito de «Novo Banco, SA, 
Sucursal en España».

En cumplimiento de lo establecido en el apartado 3 del artículo 15 de la Ley 10/2014, 
de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, se 
procede a la publicación de la siguiente variación en el Registro de entidades de crédito:

Con fecha de efectos 19 de mayo de 2023 ha sido inscrita en el Registro de 
entidades de crédito la baja por cierre de Novo Banco, SA, Sucursal en España, que 
mantenía el número de codificación 0131.

Madrid, 19 de junio de 2023.–El Secretario General del Banco de España, Francisco-
Javier Priego Pérez.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

COMISIÓN NACIONAL DE LOS MERCADOS
Y LA COMPETENCIA

15464 Resolución de 27 de junio de 2023, de la Presidencia de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia, por la que se establecen las 
bases reguladoras de concesión de ayudas para la realización de actividades 
de formación, información y divulgación relacionadas con su ámbito de 
actuación.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, según declara su ley de 
creación, tiene por objeto garantizar, preservar y promover el correcto funcionamiento, la 
transparencia y la existencia de una competencia efectiva en todos los mercados y 
sectores productivos, en beneficio de los consumidores y usuarios, ejerciendo sus 
funciones en todo el territorio español y en relación con todos los mercados o sectores 
económicos.

En el presupuesto de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, y 
dentro del capítulo IV «Transferencias corrientes», en su subconcepto 481, «Becas de 
la CNMC», se recogen los créditos destinados a la realización de actividades de 
formación, información y divulgación relacionadas con el ámbito de actuación de la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. En virtud de todo lo anterior, y al 
amparo del artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como de su Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de ayudas destinadas a la realización de actividades de formación, información y 
divulgación relacionadas con el ámbito de actuación de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia. De esta forma, la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, a través del instituto de la beca como categoría de subvención, pretende 
seguir contribuyendo a la formación de personas interesadas en las materias objeto de 
su actividad desde la perspectiva del Derecho, la Economía y de otras disciplinas 
relevantes. El contenido de esta resolución ha sido informado por la Asesoría Jurídica en 
la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

Estas becas de formación, información y divulgación se encuentran recogidas en la 
línea de subvención 3.3 del Plan Estratégico de Subvenciones del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital 2022-2023.

En su virtud, dispongo:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y finalidad.

La presente resolución tiene por objeto aprobar las bases reguladoras para la 
concesión, mediante el procedimiento en régimen de concurrencia competitiva, de 
acuerdo con los principios de objetividad, publicidad, transparencia, igualdad, no 
discriminación, mérito y capacidad, de las becas que se convoquen por la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia, en adelante CNMC. Serán becas de 
formación y perfeccionamiento profesional para personas con titulación universitaria 
superior (grado universitario) que tendrán por finalidad proporcionarles una formación 
teórico-práctica en el ámbito de actuación de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, y que se desarrollarán en la CNMC.
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Artículo 2. Financiación.

Las becas reguladas en esta resolución serán financiadas con cargo a la aplicación 
presupuestaria correspondiente del presupuesto de la CNMC. La concesión de las becas 
que se convoquen quedará condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente 
en los presupuestos del organismo, con arreglo a lo establecido en el artículo 9.4 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 3. Duración y dotación.

1. La duración de las becas se fijará en la convocatoria correspondiente. No 
obstante, cada una de las becas que se convoquen podrá tener una duración máxima de 
doce meses.

2. El número de becas se establecerá en cada convocatoria, siendo la cuantía por 
persona beneficiaria de mil cien euros (1.100 €) brutos mensuales, a la que se le 
aplicarán los descuentos y retenciones que procedan de acuerdo con las disposiciones 
vigentes, incluidas las cotizaciones a la Seguridad Social que correspondan.

3. Se procederá a la inclusión de las personas adjudicatarias de las becas de 
formación en el Régimen General de la Seguridad Social, de acuerdo con lo establecido 
en el Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los términos y las 
condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas 
que participen en programas de formación, en desarrollo de lo previsto en la disposición 
adicional tercera de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y 
modernización del sistema de la Seguridad Social, desde la fecha de su incorporación 
hasta la finalización de la beca, con las obligaciones y derechos que de ello se derive.

Artículo 4. Requisitos de las personas beneficiarias.

1. Podrán concurrir a la convocatoria las personas físicas con plena capacidad de 
obrar que, no estando inhabilitadas para la obtención de ayudas o subvenciones 
públicas, reúnan los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Estado Miembro de la UE, y 
en el caso de extranjeros contar con permiso de residencia legal en España.

b) Dominio del idioma español. Solo se requerirá de prueba documental en los 
casos en que se trate de personas no españolas cuya lengua materna sea distinta del 
castellano. Dicha circunstancia podrá ser comprobada por la Comisión de Valoración 
mediante entrevista personal.

c) Estar en posesión de titulación universitaria superior (grado universitario) en los 
campos correspondientes a las modalidades que se indicarán en la convocatoria. Las 
modalidades que se establecerán en cada convocatoria podrán solicitarse de acuerdo 
con los perfiles de formación requeridos:

– Código ECO: Grado en Economía o Empresa o títulos análogos.
– Código DER: Grado en Derecho o títulos análogos.
– Código ING: Grado en Ingeniería.
– Código PER: Grado en Periodismo o títulos análogos.

La titulación requerida para optar a la beca debe haber sido obtenida en los cuatro 
años anteriores a la publicación de la convocatoria o se debe estar en condiciones de 
obtenerla antes de finalizar el plazo de presentación de solicitudes. Los títulos obtenidos 
en el extranjero o en centros españoles sin reconocimiento oficial deberán estar 
homologados o reconocidos y producir plenos efectos jurídicos en la fecha de 
finalización de presentación de la solicitud.

d) Conocimientos de inglés debidamente acreditados a través de titulación oficial. 
También se podrán valorar hasta otros dos idiomas (francés y alemán), debidamente 
acreditados, a través de titulación oficial.
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e) No haber sido beneficiario con anterioridad de una beca en la CNMC en 
cualquiera de sus modalidades. Se exceptúan aquellos supuestos en los que, por 
razones no imputables al beneficiario, solo hubiera podido disfrutar de la beca por tiempo 
inferior a seis meses.

f) No haber renunciado, en las dos últimas convocatorias, a una beca de la CNMC 
con la misma finalidad, y una vez adjudicada.

g) No estar incursas en ninguna de las prohibiciones que, para ser persona 
beneficiaria de subvenciones, establece el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre y, en particular, estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social.

Deberá presentarse declaración responsable que acredite el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la seguridad social, de acuerdo con el artículo 24 del 
Reglamento General de Subvenciones. Con anterioridad a la propuesta de resolución de 
concesión de la subvención se requerirá la presentación de la documentación que 
acredite la realidad de los datos contenidos en la citada declaración en un plazo no 
superior a quince días.

h) No padecer enfermedad ni discapacidad que impidan la realización efectiva de la 
beca de formación ni haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio 
del Estado o de cualquier entidad de carácter público. Las personas con grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por 100 que lo soliciten, recibirán las adaptaciones y 
los ajustes razonables necesarios de tiempo y medios, para asegurar su participación en 
condiciones de igualdad.

2. Los requisitos establecidos en estas bases y en la correspondiente convocatoria 
se deberán reunir el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 5. Derechos y Obligaciones de las personas beneficiarias.

1. Las personas beneficiarias de las becas:

a) Con el fin de facilitar su proceso de formación, contarán con el asesoramiento, 
orientación y dirección de un tutor o tutora, que definirá las tareas que habrán de realizar.

b) Podrán disfrutar de un período de descanso de veintidós (22) días lectivos por año 
completo de disfrute de la beca, o de los días que le correspondan proporcionalmente al 
tiempo de disfrute de la misma. A estos efectos, no se considerarán días lectivos los 
sábados, domingos o festivos en la ciudad de Madrid o Barcelona dependiendo de la sede 
en la que radique la beca. La concesión y disfrute de este período de descanso no supone 
vinculación laboral alguna entre la persona becaria y la CNMC.

c) Se les otorgará por la Secretaría General de la CNMC, al finalizar el periodo de 
la beca, un certificado que acredite la realización de la actividad de la misma.

2. Asimismo, y además de cumplir con las obligaciones establecidas en el 
artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las personas beneficiarias de las 
becas estarán obligadas a:

a) No estar incursas en ninguna causa de incompatibilidad o prohibición prevista 
por la Ley.

b) Cumplir con los requisitos establecidos en la normativa aplicable, en particular, 
en las bases, en la convocatoria y en la regulación de subvenciones.

c) Cumplir las normas de asistencia y realizar la actividad formativa en el horario y 
servicio que se le asignen y con sujeción a las indicaciones de sus responsables.

d) Comunicar por escrito a la CNMC la aceptación o renuncia a la beca concedida, 
en el plazo que se indique en la convocatoria o en la resolución de concesión de las 
becas. Transcurrido dicho plazo sin haber presentado el escrito de aceptación, se 
entenderá que renuncia. En ese caso, se podrá adjudicar la beca a la persona que figure 
en primer lugar como suplente en la lista de reserva, si así se establece en la 
convocatoria.
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e) Presentarse en la CNMC en la fecha establecida en la resolución de concesión, 
una vez aceptada la beca, e iniciar la actividad formativa en la fecha que se les indique.

f) Cumplir el horario previsto, conforme a las instrucciones de su tutor o tutora, y 
respetar las normas de funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales del 
organismo.

g) Llevar a cabo con diligencia las tareas que se les encomienden, realizando la 
actividad formativa con arreglo a las instrucciones de su tutor o tutora.

h) Comprometerse por escrito a mantener la confidencialidad y discreción en 
cuanto a los asuntos, hechos o informaciones de los que tuvieran conocimiento durante 
el periodo de la beca. A estos efectos, las personas beneficiarias de las becas 
presentarán dicho escrito, antes de disfrutar de las mismas. Este compromiso persistirá 
una vez finalizada la beca.

i) Aceptar las normas de régimen interno de la CNMC, así como hacer buen uso del 
equipamiento y contribuir al mantenimiento del mismo.

j) No haber adquirido a la fecha de inicio, ni adquirir durante la duración de la beca, 
ningún compromiso u obligación, que impida el cumplimiento íntegro y continuado de la 
misma, como, por ejemplo, otras becas o contratos de naturaleza laboral o mercantil.

k) Someterse a las actuaciones de comprobación y control que puedan resultar 
pertinentes en relación con la beca, facilitando cuanta información les sea requerida al 
efecto, de conformidad con la legislación vigente.

3. En los trabajos que la persona beneficiaria de la beca pueda publicar durante su 
disfrute o con posterioridad, como consecuencia directa de la actividad desarrollada en 
dicho periodo, deberá hacerse constar la condición de titular de una beca de la CNMC y 
que los resultados son consecuencia directa de dicha circunstancia, siendo la CNMC 
titular de su propiedad intelectual.

La comprobación de la inexactitud o falsedad de los méritos alegados, el 
incumplimiento de cualesquiera obligaciones en la normativa vigente que sea de 
aplicación, incluidas las bases y la convocatoria, o la falta de diligencia grave en el 
cumplimiento de sus funciones y la realización de sus tareas, podrá suponer, una vez 
oída la persona adjudicataria, la privación de la beca por el tiempo que quedase 
pendiente, sin perjuicio de otras responsabilidades que pudieran resultar exigibles, de 
acuerdo con el artículo 16 de esta resolución.

Artículo 6. Responsabilidad.

Las personas beneficiarias de las becas a las que se refiere esta resolución se 
someterán a las responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones 
administrativas en materia de subvenciones establece el título IV de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

Artículo 7. Características de las becas e incompatibilidades.

1. La concesión y disfrute de las becas, dado su carácter formativo, no origina 
ninguna relación laboral o funcionarial entre las personas beneficiarias y la CNMC, e 
implicará por parte de aquellas, la aceptación de lo dispuesto en estas bases. Las 
cantidades abonadas por este concepto en ningún caso tendrán la consideración de 
salario o remuneración, sino de ayuda económica para formación.

2. Asimismo, la participación en el programa no supondrá en ningún caso la 
adquisición de una relación laboral con ninguna Administración pública. El tiempo de 
participación en los programas de formación a que se refiere esta resolución no tendrá la 
consideración de servicios previos ni de servicios efectivos en las Administraciones 
Públicas.

3. El disfrute de la beca será incompatible con cualquier otra subvención, ayuda, 
ingreso o recurso para la misma finalidad, procedente de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea, de terceros Estados o de 
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organismos internacionales, y con cualquier otra actividad remunerada, o incluso con 
actividades no remuneradas que sean incompatibles temporal o materialmente con 
la beca.

4. También será incompatible el disfrute de la beca con la prestación por desempleo 
en los términos previstos en la normativa reguladora de dicha prestación.

5. En caso de que haya incompatibilidades como las señaladas en los números 3 
y 4 de este artículo, las personas adjudicatarias deberán renunciar a esos ingresos de 
forma expresa en los diez días siguientes a la publicación de la concesión o en el plazo 
que se establezca en la convocatoria si fuese distinto.

6. La concesión de becas al amparo de una convocatoria no implicará obligación 
alguna por parte de la CNMC de conceder becas en los siguientes ejercicios 
económicos.

CAPÍTULO II

Procedimiento de concesión de las becas

Artículo 8. Formalización de las solicitudes.

1. Las solicitudes, dirigidas a la Secretaría General (Becas) de la CNMC, se 
formalizarán en el modelo que se indique en la convocatoria, junto con la restante 
documentación requerida y se presentarán a través de los medios que se indiquen en la 
misma.

2. La solicitud deberá ir firmada por la persona solicitante y comprenderá una 
declaración firmada de que reúne los requisitos exigidos en la convocatoria y no se 
encuentra incursa en alguno de los supuestos del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

3. Las solicitudes deberán acompañarse de la documentación que se indique en la 
convocatoria, y, en todo caso:

a) Documento acreditativo de identidad. De acuerdo con el Real Decreto 522/2006, 
de 28 de abril, en caso de que, en la solicitud de participación incluida en la 
convocatoria, se autorice el acceso al Sistema de Verificación de Datos de Identidad, no 
será necesaria la presentación de documentos acreditativos de identidad para personas 
españolas o extranjeras residentes en España.

b) Copia de los títulos académicos exigidos en el artículo 4 de estas bases o, en su 
caso, del documento acreditativo del abono de los derechos de su expedición.

c) Copia del expediente académico completo que incluya la certificación de las 
calificaciones obtenidas durante la carrera universitaria y, en su caso, durante la 
formación de postgrado, y en el que conste la fecha en que se obtuvieron dichas 
calificaciones.

d) De conformidad con la correspondiente convocatoria, se deberán presentar 
aquellos documentos de los méritos alegados en el curriculum vitae y no recogidos en el 
artículo 4 de estas bases, a efectos de su evaluación, de forma discrecional, por la 
Comisión de Valoración.

e) Declaración de no percibir ninguna remuneración, compensación o ayuda 
económica durante el tiempo y disfrute de la beca por el ejercicio de cualquier actividad 
profesional o laboral por cuenta propia o ajena, o por estar acogidos a las prestaciones 
por desempleo o estar disfrutando de otra beca. En el supuesto de estar percibiendo 
dichas prestaciones o remuneraciones deberá indicarlo en la solicitud. En este caso, se 
realizará una declaración expresa de renunciar a las mismas en los términos previstos 
en el artículo 7 de esta resolución.

4. Las personas que resulten beneficiarias de la beca, deberán presentar fotocopia 
compulsada o copia que tenga el carácter de auténtica de todos los documentos 
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presentados en la solicitud, de acuerdo con la legislación vigente en el plazo que se 
indique en la convocatoria.

Lo dispuesto en el párrafo anterior, será también de aplicación para aquellas 
personas suplentes que por renuncia de la titular accedan a la beca.

5. Asimismo, se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), 
a los efectos de lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 9. Iniciación, instrucción del procedimiento y publicidad.

1. El procedimiento de concesión de becas se iniciará de oficio, mediante convocatoria 
pública que deberá ser aprobada por resolución de la Presidenta de la CNMC y que será 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado». En dicha convocatoria se establecerá el 
plazo de presentación de solicitudes, que no podrá ser inferior a quince días hábiles, a 
contar desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

2. La instrucción del procedimiento de concesión de becas corresponde a la 
Secretaría General (Becas CNMC), que realizará los trámites pertinentes, así como cuantas 
otras actuaciones se consideren oportunas para determinar, comprobar o conocer los datos 
en virtud de los cuales deba formularse la correspondiente resolución de concesión. 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, si alguna solicitud no reuniera los 
requisitos establecidos, se requerirá a la persona interesada para que, en un plazo de diez 
días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de 
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Cumplido el plazo de subsanación del apartado anterior, y evaluadas las 
solicitudes por el órgano instructor, la Comisión de Valoración emitirá un informe en el 
que se concrete el resultado de la evaluación.

Posteriormente, el órgano instructor, formulará la propuesta de resolución provisional 
de concesión de las becas, que se notificará a los interesados mediante publicación en la 
sede electrónica de la página web www.cnmc.es, en virtud del artículo 45.1 b) de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre y concederá un plazo de diez días para, en su caso, 
presentar alegaciones.

Para las solicitudes que hayan sido declaradas excluidas y siempre que se aporte la 
documentación que justifique la inclusión, se procederá por parte del órgano instructor a 
la baremación de los diferentes criterios de valoración y se notificará al interesado a 
través de sede electrónica para alegaciones en el plazo de tres días hábiles.

4. Examinadas por la Comisión de Valoración las alegaciones aducidas en su caso 
por los interesados, se formulará la propuesta de resolución definitiva, que se elevará a 
través del órgano instructor al órgano concedente.

5. La propuesta de resolución definitiva de la convocatoria que pone fin a la vía 
administrativa será, además, objeto de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», en 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones, así como en la sede electrónica de la 
página web www.cnmc.es.

Artículo 10. Comisión de Valoración.

1. El examen y evaluación de las solicitudes se llevará a cabo por una Comisión de 
Valoración, que tendrá la consideración de órgano colegiado al que se refiere el 
artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y estará integrada por los 
siguientes miembros:

– Presidente/a: Una persona en representación de la Presidencia de la CNMC.
– Vocales: Siete vocales en representación de las distintas unidades del Organismo.
– Secretario/a: Una persona por parte de la Secretaría General que actuará con voz, 

pero sin voto de acuerdo con el artículo 16 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.
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La composición concreta de las personas titulares de la Comisión de Valoración, así 
como de las suplentes, se determinarán en la convocatoria, en base a lo establecido en 
este artículo y en el 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

La Comisión de Valoración emitirá el informe de evaluación a que se refiere el 
artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Dicho informe deberá detallar la 
valoración de las solicitudes en aplicación de los criterios establecidos en el artículo 11 
de la presente resolución, debiendo indicar cualquier variación o modificación en la 
aplicación de los mismos, debidamente motivado.

Esta comisión se ajustará, en cuanto a su funcionamiento, a lo previsto en la 
sección 3.ª del capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

2. El órgano instructor del procedimiento, a la vista del expediente y del informe de 
evaluación y siguiendo los criterios establecidos por la Comisión de Valoración, elaborará 
según lo dispuesto en el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la 
propuesta de resolución que tendrá carácter de definitiva y se elevará a la Presidenta de 
la CNMC, órgano competente para dictar la resolución que ponga fin al procedimiento, 
con arreglo al artículo 25 de la citada ley.

Artículo 11. Criterios de valoración.

1. El proceso de evaluación de solicitudes y selección de los becarios y becarias se 
llevará a cabo en régimen de concurrencia competitiva según se establezca en la 
correspondiente convocatoria, y conforme a los principios de publicidad, transparencia, 
igualdad y no discriminación.

2. En dicho proceso se valorarán los méritos alegados que se acrediten por las 
personas solicitantes, con la documentación que se aporte junto a la solicitud. La 
evaluación y selección de las solicitudes se realizará teniendo en cuenta los siguientes 
méritos, a los que se aplicará como máximo las puntuaciones que se indican, siendo 100 
el máximo total de puntos que puede obtener cada solicitante:

a) El expediente académico correspondiente a su titulación específica (máximo 
de 30 puntos), según lo indicado en el artículo 4 de la presente resolución. La puntuación 
se graduará según sea la calificación media reflejada en el correspondiente certificado:

– Mayor o igual a 9 y hasta 10: 30 puntos.
– Mayor o igual a 7 y menor que 9: 25 puntos.
– Mayor o igual a 5 y menor que 7: 20 puntos.

b) Otro grado universitario relacionado directamente con las modalidades recogidas 
en el artículo 4 de la presente resolución (máximo de 9 puntos). La puntuación se 
graduará según sea la calificación media reflejada en el correspondiente certificado:

– Mayor o igual a 9 y hasta 10: 9 puntos.
– Mayor o igual a 7 y menor que 9: 7 puntos.
– Mayor o igual a 5 y menor que 7: 5 puntos.

c) La formación de un postgrado (doctorado o máster oficial o de un centro 
educativo de reconocido prestigio) relacionado con las materias objeto de estas becas 
(máximo de 18 puntos). La puntuación se graduará según sea la calificación media 
reflejada en el correspondiente certificado:

Título de máster:

– Mayor o igual a 9 y hasta 10: 15 puntos.
– Mayor o igual a 7 y menor que 9: 12 puntos.
– Mayor o igual a 5 y menor que 7: 9 puntos.
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Título de doctorado: si se hubiera accedido al doctorado con un máster, se 
sumarían 3 puntos a la puntuación obtenida por el máster; en el resto de los casos, la 
puntuación sería la siguiente:

– Sobresaliente o cum laude: 18 puntos.
– Notable: 14 puntos.
– Aprobado: 10 puntos.

La Comisión de Valoración podrá excluir aquella formación de postgrado cuyo 
programa y contenidos no se adecúen al perfil requerido, acorde a las tareas a realizar 
en las unidades de destino en la CNMC.

d) Otra formación de postgrado (más de 60 créditos ECTS) relacionada con las 
materias objeto de estas becas, valorándose únicamente un título (máximo de 9 puntos). 
La puntuación se graduará según sea la calificación media reflejada en el correspondiente 
certificado:

– Mayor o igual a 9 y hasta 10: 9 puntos.
– Mayor o igual a 7 y menor que 9: 7 puntos.
– Mayor o igual que 5 y hasta 7: 5 puntos.

e) Conocimientos de inglés (máximo de 18 puntos).

Se valorará el conocimiento de inglés acreditado exclusivamente con un título de los 
que se indican a continuación:

– El nivel C2 (calificación del Marco común Europeo de Referencia para las 
Lenguas): 18 puntos.

A estos efectos, se admitirán los siguientes títulos:

Cambridge Certificate of Proficiency in English (CPE), Certificados ISE III e ISE IV del 
Trinity College de Londres, TOEFL iBT, pBT, cBT, cuyas puntuaciones acrediten un 
nivel C2, IELTS cuya puntuación acredite un nivel C2, Certificado de nivel C2 de la 
Escuela Oficial de Idiomas.

– El nivel C1 (calificación del Marco común Europeo de Referencia para las 
Lenguas): 16 puntos.

A estos efectos, se admitirán los siguientes títulos:

Cambridge Certificate in Advanced English (CAE), Certificados ISE III e ISE IV del 
Trinity College de Londres, TOEFL iBT, pBT, cBT, cuyas puntuaciones acrediten un nivel 
C1, IELTS cuya puntuación acredite un nivel C1, Certificado de nivel C1 de la Escuela 
Oficial de Idiomas.

– El nivel B2 (calificación del Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas): 10 puntos.

A estos efectos, se admitirán los siguientes títulos:

Cambridge First Certificate in English (CFE), Certificados ISE II del Trinity College de 
Londres, TOEFL iBT, pBT, cBT, cuyas puntuaciones acrediten un nivel B2, IELTS cuya 
puntuación acredite un nivel B2, TOIEC, cuatro destrezas cuyas puntuaciones acrediten 
un nivel B2, Certificado de nivel B2 de la Escuela Oficial de Idiomas.

– El nivel B1 (calificación del Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas): 5 puntos.

A estos efectos, se admitirán los siguientes títulos:

Preliminary English Test (PET), Certificados ISE I del Trinity College de Londres, 
TOEFL iBT, pBT, cBT, cuyas puntuaciones acrediten un nivel B1, IELTS cuya puntuación 
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acredite un nivel B1, TOIEC cuatro destrezas cuyas puntuaciones acrediten un nivel B1, 
Certificado de Nivel Intermedio (B1) de la Escuela Oficial de Idiomas.

f) Conocimientos de los idiomas francés y alemán (máximo de 8 puntos por cada 
idioma):

– El nivel C1 o superior (calificación del Marco Común Europeo de Referencia para 
las Lenguas): 8 puntos.

A estos efectos, se admitirán los siguientes títulos:

Francés: Diplôme Approfondi de Langue Française (DALF) C1 o C2, Test de 
Connaissance du Français (TCF) C1 o C2. Certificado de nivel C1 o C2 de la Escuela 
Oficial de Idiomas.

Alemán: Zentrale Oberstufenprüfung (ZOP), Kleines Deutsches Sprachdiplom (KDS), 
Großes Deutsches Sprachdiplom (GDS) Goethe-Zertifikat C1, C2. Certificado de nivel C1 
o C2 de la Escuela Oficial de Idiomas.

– El nivel B2 (calificación del Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas): 3 puntos.

A estos efectos, se admitirán los siguientes títulos:

Francés: Diplôme d’études en Langue Française (DELF B2), Certificado de Nivel 
Avanzado (B2) de la Escuela Oficial de Idiomas.

Alemán: Goethe-Zertifikat B2, Certificado de Nivel Avanzado (B2) de la Escuela 
Oficial de Idiomas.

– El nivel B1 (calificación del Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas): 1 punto.

A estos efectos, se admitirán los siguientes títulos:

Francés: Diplôme d’études en Langue Française (DELF B1), Certificado de Nivel 
Intermedio (B1) de la Escuela Oficial de Idiomas.

Alemán: Goethe-Zertifikat B1, Certificado de Nivel Intermedio (B1) de la Escuela 
Oficial de Idiomas.

En el caso de que en el certificado o diploma oficial no especifique dentro del grado 
su nivel, se tomará como referencia el nivel más bajo para adjudicar los puntos que 
correspondan, en su caso.

3. La puntuación mínima requerida para ser aspirante en el proceso de las becas, 
así como, en su caso, para integrar la lista de suplentes, será de 40 puntos. En el caso 
de la modalidad de becas de ingeniería (código ING), esta puntuación no podrá ser 
inferior a 35 puntos.

4. En caso de empate, se dirimirá el resultado atendiendo a la puntuación más alta 
obtenida por las personas solicitantes en los apartados 2.a, 2.c, 2.d, 2.e, 2.b y 2.f. de 
este artículo, en este orden.

Artículo 12. Resolución y recursos.

1. La Presidenta de la CNMC dictará resolución en el plazo máximo de quince días 
hábiles desde la fecha de elevación de la propuesta de resolución, concediendo las 
becas. La resolución especificará las personas a las que se les concede la beca por 
orden de puntuación. La resolución también aprobará la lista de reserva, por orden de 
puntuación, que sustituirán, en caso de que proceda, a las personas adjudicatarias, por 
renunciar éstas a la beca o por no cumplir con los requisitos necesarios para acceder a 
la misma, sea de forma originaria o sobrevenida. En caso de que, de acuerdo con la 
Comisión de Valoración, se considere que las personas que hubieren concurrido a la 
convocatoria no reúnen las condiciones adecuadas para desempeñar las funciones y 
actividades objeto de la beca, se podrán declarar desierta alguna o todas las becas 
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convocadas. En este caso, se indicará esta circunstancia en la resolución, y, si la 
convocatoria hubiere previsto una lista de reserva, ésta no se aprobará.

2. En virtud de la normativa vigente en materia de protección de datos, Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales y Reglamento de UE 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo del 27 de abril de 2016, la resolución de concesión de las becas, se dictará y 
publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones en el plazo que se establezca 
en la convocatoria, que no podrá exceder de seis meses, contados desde la fecha de 
publicación de la correspondiente convocatoria, conforme a lo establecido en el 
artículo 25.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Esta publicación producirá los 
efectos de la notificación, conforme a lo dispuesto por los artículos 26 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Asimismo, esta resolución se publicará en la sede electrónica de la página web 
www.cnmc.es. De conformidad con lo establecido por el artículo 25.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, en la resolución se hará constar de manera expresa la desestimación 
del resto de las solicitudes.

3. Esta resolución pondrá fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse contra la 
misma recurso potestativo de reposición ante la Presidenta de la CNMC en el plazo de 
un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional, 
en el plazo de dos meses, en la forma prevista en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la resolución en la sede electrónica de la página web 
www.cnmc.es.

4. Excepcionalmente y de forma motivada, podrá acordarse una ampliación del 
plazo máximo de resolución y publicación, en los términos y con las limitaciones 
establecidas en el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, publicándose dicha 
ampliación.

5. Transcurrido el plazo máximo sin haberse publicado la resolución, habrá de 
entenderse desestimada la solicitud de la beca por silencio administrativo, tal y como 
señala el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

6. La resolución definitiva será notificada a los beneficiarios en un plazo no superior 
a tres días desde su publicación en la sede electrónica de la CNMC, para que 
comuniquen por escrito la aceptación o renuncia a la misma, en el plazo de tres días 
hábiles.

La ausencia de respuesta expresa por parte del interesado, en el plazo establecido, 
determinará que renuncia a la beca. En caso de que se hubiera previsto en la 
convocatoria una lista de reserva, se designará como beneficiaria de la beca a la 
persona que figure en primer lugar como suplente, a quien le será notificada esta 
circunstancia, a efectos de que presente la aceptación o renuncia en idénticas 
condiciones y con los mismos efectos.

Artículo 13. Modificación de la resolución de concesión.

De conformidad con lo previsto en el artículo 19.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
beca, y en todo caso, la obtención concurrente de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, con los 
efectos previstos en el artículo 5 de esta resolución.
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CAPÍTULO III

Procedimiento de justificación, pago y reintegro

Artículo 14. Plazo y forma de justificación del cumplimiento de la finalidad de la beca.

Para el pago de las becas, se deberá acreditar ante la Secretaría General de 
la CNMC, en los primeros días del mes siguiente al periodo devengado, la realización de 
las actividades y el cumplimiento de los objetivos previstos, mediante certificación por 
parte del tutor o tutora que justifique el correcto desarrollo del programa de formación.

Artículo 15. Procedimiento de pago.

1. Las becas serán abonadas por meses vencidos, una vez deducidos, de la 
cuantía total destinada a financiar cada beca, los gastos, impuestos y contribuciones 
sociales establecidas en la normativa vigente. La cantidad se abonará por igual cuantía 
en cada mensualidad, salvo que se trate del inicio o del final de la beca y no sea un mes 
entero, caso en que el pago se efectuará de forma proporcional al número de días que 
se haya disfrutado de la beca.

2. Para la realización de los pagos, se deberá presentar ante la Secretaría General 
de la CNMC los documentos que a continuación se especifican:

– Para percibir el abono del mes inicial, será necesario la certificación previa del 
tutor o tutora en el que conste que la actividad objeto de la beca se ha llevado a cabo 
con unos niveles de dedicación y rendimiento satisfactorios, así como la fecha de inicio 
de dicha actividad.

– Para percibir los pagos mensuales intermedios, será necesario la certificación 
previa del tutor o tutora en el que conste que la actividad objeto de la beca se ha llevado 
a cabo durante el mes del que se trate, con unos niveles de dedicación y rendimiento 
satisfactorios.

– Para percibir el último pago mensual será necesario la presentación previa de la 
siguiente documentación:

a) Certificación por parte del tutor o tutora que acredite la finalización y realización 
de la actividad objeto de la beca con unos niveles de dedicación y rendimiento 
satisfactorios.

b) Memoria realizada por la persona beneficiaria de la beca y visada por el tutor o 
tutora, de las actividades realizadas y los objetivos alcanzados, con inclusión de las 
propuestas de mejora que se consideren oportunas.

3. Las cantidades abonadas en ningún caso tendrán carácter de salario o 
retribución, sino de ayuda económica para los gastos que la beca comporta.

Artículo 16. Reintegro y graduación de incumplimientos.

1. Si la persona beneficiaria no realizara en plazo y forma las tareas asignadas, o 
no cumple con cualquiera de las obligaciones previstas en el artículo 5 de esta 
resolución, dará lugar a la extinción del derecho al cobro de la beca o a la modificación 
de la resolución de la concesión y, en su caso, al reintegro de las cantidades percibidas, 
en los términos y condiciones establecidos en el título II de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

2. El incumplimiento total o parcial de las condiciones impuestas con motivo de la 
concesión de las becas, dará lugar a la obligación de reintegrar las cantidades percibidas 
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en todo o en parte, más los intereses de demora correspondientes, conforme a los 
criterios de proporcionalidad siguientes:

a) El incumplimiento total y manifiesto de las tareas de formación para las que se 
concedió la beca, determinado a través de los mecanismos de seguimiento y control, 
será causa del reintegro total de la beca.

b) El incumplimiento del compromiso por escrito de mantener la confidencialidad 
será causa de reintegro total de la beca.

c) El incumplimiento parcial del programa de formación para el que se concedió la 
beca será causa de reintegro parcial de la misma.

d) Los incumplimientos por ausencias sin justificar en el centro donde realiza la 
actividad de la beca serán causa de reintegro parcial, correspondiente a la parte 
proporcional a los días de ausencia.

Sin perjuicio de lo anterior, será de aplicación, en materia de incumplimientos, lo 
previsto en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, referente a infracciones y 
sanciones administrativas en materia de subvenciones.

Artículo 17. Renuncias o bajas.

1. Las renuncias o bajas que se produzcan deberán ser comunicadas a la 
Secretaría General de la CNMC mediante escrito debidamente justificado, con una 
antelación mínima de 15 días naturales, salvo por causa de fuerza mayor debidamente 
justificada.

2. Si existiese una lista de reserva, las renuncias o bajas podrán ser sustituidas por 
las personas de la lista de suplentes.

3. La sustitución por renuncia o baja no será automática ni obligatoria. En caso de 
que se realice esta sustitución, se hará por riguroso orden de prelación en la lista, 
conforme a la puntuación final obtenida en la valoración que se publique en la resolución 
de concesión de las becas y que apruebe la lista de reserva.

4. El periodo del disfrute de la beca en caso de sustitución será del tiempo que 
reste hasta la fecha de finalización de la beca. La renuncia a la beca se regirá de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En 
todo caso, se aceptará la renuncia cuando el periodo previo de disfrute de la misma sea 
como mínimo de seis meses o cuando se acredite causa justificada, bien de fuerza 
mayor, o de índole personal o familiar grave, o directamente relacionada con el beneficio 
profesional obtenido de la formación conseguida en el periodo de disfrute.

5. La sustitución de las personas que renuncien o causen baja, por las que figuren 
en la lista de reserva no se producirá cuando el tiempo que reste de disfrute de la beca 
sea inferior a tres meses.

Disposición final primera. Facultad de aplicación e interpretación.

La Presidenta de la CNMC podrá dictar las instrucciones necesarias para la correcta 
ejecución de lo dispuesto en esta resolución. Asimismo, podrá interpretar y resolver las 
dudas que se pudieran plantear en la aplicación de estas bases.

Disposición final segunda. Derogación de bases publicadas con anterioridad.

Quedan sin efectos las bases reguladoras aprobadas por Resolución de 31 de mayo 
de 2021 de la Presidencia de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

Madrid, 27 de junio de 2023.–La Presidenta de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, Cani Fernández Vicién.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR
15465 Resolución de 26 de junio de 2023, del Consejo de Seguridad Nuclear, por la 

que se publica la Adenda de modificación y prórroga del Convenio con la 
Universitat Politècnica de València, para el desarrollo del Proyecto MASA-2 
«Métodos avanzados de simulación y análisis en el campo de la seguridad 
nuclear, segunda parte».

El Presidente del Consejo de Seguridad Nuclear y la Vicerrectora de Investigación de 
la Universitat Politècnica de València (por delegación de determinadas competencias en 
materia de convenios por acuerdo del 27 de abril de 2023 (DOGV núm. 9589,  de 5 de 
mayo de 2023), han suscrito, con fecha 22 de junio de 2023, una Adenda de 
modificación y prórroga del Convenio para el desarrollo del Proyecto MASA-2 «Métodos 
avanzados de simulación y análisis en el campo de la seguridad nuclear, segunda 
parte».

Para general conocimiento, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 48.8 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, dispongo la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la referida Adenda, como aneja a la 
presente Resolución.

Madrid, 26 de junio de 2023.–El Presidente del Consejo de Seguridad Nuclear, Juan 
Carlos Lentijo Lentijo.

ANEJO

Adenda de modificación y prórroga al Convenio entre el Consejo de Seguridad 
Nuclear y la Universitat Politècnica de València para el desarrollo del proyecto 

MASA-2 «Métodos avanzados de simulación y análisis en el campo 
de la seguridad nuclear, segunda parte»

REUNIDOS

De una parte: Don Juan Carlos Lentijo Lentijo, Presidente del Consejo de Seguridad 
Nuclear (en adelante CSN), cargo para el que fue nombrado por el Real 
Decreto 275/2022, de 12 de abril, en nombre y representación del mismo, en virtud de 
las competencias que le son atribuidas por el Real Decreto 1440/2010, de 5 de 
noviembre (BOE núm. 282, de 22 de noviembre).

De otra parte: Doña María Belén Picó Sirvent, Vicerrectora de Investigación de la 
Universitat Politècnica de València (en adelante UPV), con CIF Q4618002B, creada con 
rango de universidad en virtud del Decreto 495/1971, de 11 de marzo (BOE de 26 de 
marzo de 1971), con sede en el Camino de Vera, s/n de Valencia (España), en su 
nombre y representación, actuando en nombre y representación de este organismo, con 
poderes suficientes para la celebración de este acto, en virtud del Acuerdo de 27 de abril 
de 2023, del Consejo de Gobierno de la Universitat Politècnica de València, por el que se 
delegan determinadas competencias en materia de convenios en diferentes órganos 
unipersonales de la Universitat Politècnica de València (DOGV núm. 9589, de 5 de mayo 
de 2023), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9 y 10 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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Ambas partes, reconociéndose mutuamente plena capacidad legal para la 
formalización de esta adenda,

EXPONEN

Primero.

Que el 3 de junio de 2020 las partes suscribieron el convenio para la ejecución de un 
proyecto de I+D con el título «Métodos avanzados de simulación y análisis en el campo 
de la seguridad nuclear, segunda parte», que fue publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» el 16 de junio de 2020, y cuyo objeto principal es mantener actualizado el nivel 
de conocimientos en lo referente a las metodologías de análisis de accidentes y la 
simulación avanzada de la fenomenología estudiada en dichos análisis.

Segundo.

Que, debido a la situación sobrevenida por la pandemia COVID, junto con otros 
problemas operativos y de gestión, que han supuesto la paralización de actividades del 
grupo investigador de la UPV y el inicio tardío de las tareas planificadas, se ha tenido 
que realizar una revisión de la planificación y duración previstas inicialmente para este 
proyecto.

Tercero.

Que en la cláusula sexta se indica que los términos del citado convenio se podrán 
revisar o modificar en cualquier momento a petición de cualquiera de las partes, de 
manera que puedan introducirse, de mutuo acuerdo, tales modificaciones o revisiones.

Cuarto.

Que en la cláusula décima del convenio se establecen cuatro años como periodo de 
vigencia, así como la posibilidad de prorrogarse por otros cuatro años más mediante la 
formalización de la oportuna cláusula adicional.

Quinto.

Que, con el fin de poder ejecutar de forma adecuada los trabajos previstos que están 
detallados en la Memoria Técnica del citado convenio, ambas partes convienen en 
formalizar la presente adenda.

Y, en consecuencia,

ACUERDAN

Primero.

Prorrogar la duración del convenio por un período de un año tras la finalización del 
plazo de vigencia inicial.

Segundo.

Establecer en consecuencia una nueva distribución o calendario de los pagos del 
CSN a la UPV del coste total inicial previsto del convenio, que permanece invariable, 
teniendo en cuenta la ampliación del plazo de vigencia, del modo en que se indica a 
continuación:

‒ Un pago de 43.613,70 euros al mes de firmado el Convenio (2020).
‒ Un pago de 43.613,70 euros 6 meses después de firmar el Convenio (2020).
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‒ Un pago de 43.613,70 euros 1 año después de firmar el Convenio (2021).
‒ Un pago de 43.613,70 euros 18 meses después de firmar el Convenio (2021).
‒ Un pago de 43.613,70 euros 2 años después de firmar el Convenio (2022).
‒ Un pago de 43.613,70 euros 30 meses después de firmar el Convenio (2022).
‒ Un pago de 24.772,00 euros 3 años después de firmar el convenio (2023).
‒ Un pago de 24.772,00 euros 4 años después de firmar el convenio (2024).
‒ Un último pago de 24.774,60 euros a la terminación del convenio (2025).

Tercero.

En todo lo no estipulado expresamente en la presente Adenda se estará a lo 
establecido en el convenio, el cual las partes expresamente ratifican y del que el 
presente documento forma parte integrante e inseparable.

Cuarto.

Esta Adenda se perfeccionará con la firma de las partes y resultará eficaz una vez 
inscrita en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del 
sector público estatal, sin perjuicio de su publicación posterior en el «Boletín Oficial del 
Estado», de acuerdo con lo establecido en el artículo 48 y el apartado 2 de la disposición 
adicional séptima de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

El CSN será responsable de los trámites para la publicación en el BOE de esta 
adenda.

Las partes manifiestan su plena conformidad con la presente adenda, en Madrid, 
a 22 de junio de 2023.–Por el Consejo de Seguridad Nuclear, el Presidente, Juan Carlos 
Lentijo Lentijo.–Por la Universitat Politècnica de València, la Vicerrectora de 
Investigación, por delegación de determinadas competencias en materia de convenios 
por acuerdo del 27 de abril de 2023 (DOGV núm. 9589, de 5 de mayo de 2023), María 
Belén Picó Sirvent.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
15466 Resolución de 15 de junio de 2023, de la Universidad Católica de Valencia 

San Vicente Mártir, por la que se publica la modificación del plan de estudios 
de Máster Universitario en Dirección de Negocios en un Entorno Global.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 del Real Decreto 822/2021, de 28 
de septiembre, por el que se establece el procedimiento para la modificación de planes 
de estudios ya verificados, previo informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación 
de la Calidad y Acreditación, de fecha 1 de junio de 2023, a las modificaciones del plan 
de estudios correspondiente a las enseñanzas del título de Máster Universitario en 
Dirección de Negocios en un Entorno Global por la Universidad Católica de Valencia San 
Vicente Mártir, cuyo título fue aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 24 de 
febrero de 2012 (publicado en el BOE de 26 de marzo de 2012, por Resolución de la 
Secretaría de Estado de Universidades de 5 de marzo de 2012), y cuyo plan de estudios 
fue publicado, mediante Resolución de la Universidad de 27 de enero de 2014, en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 10 de febrero de 2014. 

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación de la modificación del plan de 
estudios conducente a la obtención del título de Máster Universitario en Dirección de 
Negocios en un Entorno Global por la Universidad Católica de Valencia San Vicente 
Mártir, según consta en el anexo de esta resolución.

Valencia, 15 de junio de 2023.–El Rector, José Manuel Pagán Agulló.

ANEXO

Máster Universitario en Dirección de Negocios en un Entorno Global

Tipo de materia créditos Créditos

Obligatorias. 45

Prácticas Externas. 9

Trabajo Fin de Máster. 6

 Total. 60

Módulo Materia ECTS Asignaturas

Módulo 1: La empresa ante el reto de la 
internacionalización.

La empresa ante el reto de la 
internacionalización. 21

Estrategia empresarial en un entorno globalizado.

Entorno socioeconómico internacional.

Marketing y dirección comercial global.

Marco Jurídico de la Empresa Internacional.

Módulo 2: Procesos empresariales en la 
dirección internacional de empresas.

Procesos empresariales en la 
dirección internacional de empresas. 12

Dirección financiera-administrativa y control de gestión.

Dirección de operaciones de la empresa global.

Módulo 3: Dirección de personas y equipos. Dirección de personas y equipos. 12

Desarrollo de habilidades directivas.

Dirección de recursos humanos.

Ética y responsabilidad social empresarial.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 157 Lunes 3 de julio de 2023 Sec. III.   Pág. 92753

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
54

66
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Módulo Materia ECTS Asignaturas

Módulo 4: Prácticas externas. Prácticas externas. 9 Prácticas externas.

Módulo 5: Trabajo fin de máster. Trabajo fin de máster. 6 Trabajo fin de máster.

Asignatura Curso Semestre Tipo de formación1 ECTS

Estrategia empresarial en un entorno globalizado. 1 Anual OB 6

Entorno socioeconómico internacional. 1 Anual OB 6

Marketing y dirección comercial global. 1 Anual OB 6

Marco Jurídico de la Empresa Internacional. 1 Anual OB 3

Dirección financiera-administrativa y control de 
gestión. 1 Anual OB 6

Dirección de operaciones de la empresa global. 1 Anual OB 6

Desarrollo de habilidades directivas. 1 Anual OB 4,5

Dirección de recursos humanos. 1 Anual OB 4,5

Ética y responsabilidad social empresarial. 1 Anual OB 3

Prácticas externas. 1 Anual PE 9

Trabajo fin de máster. 1 Anual TFM 6
1 OB (Obligatoria), PE (Prácticas Externas), TFM (Trabajo Fin de Máster).
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IV. Administración de Justicia
AUDIENCIAS PROVINCIALES

20239 ELX

AUDIENCIA PROV.  SECC.  7  SEDE DESPLAZADA.-  Anuncio  de  subasta
judicial  en  vía  de  apremio  con  número  de  identificación  0317000078009323.

Dirección electrónica: https://subastas.boe.es/ds.php?id=SUB-JA-2023-215822

Elx, 28 de junio de 2023.- El Letrado de la Administración de Justicia.
ID: A230025948-1
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IV. Administración de Justicia
AUDIENCIAS PROVINCIALES

20240 ELX

AUDIENCIA PROV.  SECC.  7  SEDE DESPLAZADA.-  Anuncio  de  subasta
judicial  en  vía  de  apremio  con  número  de  identificación  0317000078009323.

Dirección electrónica: https://subastas.boe.es/ds.php?id=SUB-JA-2023-215824

Elx, 28 de junio de 2023.- El Letrado de la Administración de Justicia.
ID: A230025949-1
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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

20241 ALGECIRAS

JUZGADO 1ª INSTANCIA 3.- Anuncio de subasta judicial en vía de apremio
con número de identificación 1208000006009616.

Dirección electrónica: https://subastas.boe.es/ds.php?id=SUB-JA-2022-191329

Algeciras, 21 de marzo de 2022.- El Letrado de la Administración de Justicia.
ID: A230026027-1
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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

20242 ALMERIA

JUZGADO 1ª INSTANCIA 3.- Anuncio de subasta judicial en vía de apremio
con número de identificación 0233000006107818.

Dirección electrónica: https://subastas.boe.es/ds.php?id=SUB-JA-2022-189090

Almeria, 16 de febrero de 2022.- El Letrado de la Administración de Justicia.
ID: A230025987-1
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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

20243 ALMERIA

JUZGADO 1ª INSTANCIA 3.- Anuncio de subasta judicial en vía de apremio
con número de identificación 0233000006068016.

Dirección electrónica: https://subastas.boe.es/ds.php?id=SUB-JA-2022-198705

Almeria, 8 de julio de 2022.- El Letrado de la Administración de Justicia.
ID: A230025988-1
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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

20244 ALMERIA

JUZGADO 1ª INSTANCIA 1.- Anuncio de subasta judicial en vía de apremio
con número de identificación 0223000006202012.

Dirección electrónica: https://subastas.boe.es/ds.php?id=SUB-JA-2022-206866

Almeria, 16 de diciembre de 2022.- El Letrado de la Administración de Justicia.
ID: A230025989-1
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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

20245 ALMERIA

JUZGADO 1ª INSTANCIA 1.- Anuncio de subasta judicial en vía de apremio
con número de identificación 0223000006003017.

Dirección electrónica: https://subastas.boe.es/ds.php?id=SUB-JA-2021-184730

Almeria, 25 de noviembre de 2021.- El Letrado de la Administración de Justicia.
ID: A230026002-1
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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

20246 ARONA

JUZGADO 1ª INSTANCIA 4.- Anuncio de subasta judicial en vía de apremio
con número de identificación 3815000006089012.

Dirección electrónica: https://subastas.boe.es/ds.php?id=SUB-JA-2022-200103

Arona, 19 de agosto de 2022.- El Letrado de la Administración de Justicia.
ID: A230025906-1
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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

20247 BARCELONA

JUZGADO 1ª INSTANCIA 35.- Anuncio de subasta judicial en vía de apremio
con número de identificación 0624000006020721.

Dirección electrónica: https://subastas.boe.es/ds.php?id=SUB-JA-2023-215104

Barcelona, 13 de junio de 2023.- El Letrado de la Administración de Justicia.
ID: A230025938-1
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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

20248 BARCELONA

JUZGADO 1ª INSTANCIA 55.- Anuncio de subasta judicial en vía de apremio
con número de identificación 0977000006097919.

Dirección electrónica: https://subastas.boe.es/ds.php?id=SUB-JA-2022-206465

Barcelona,  9  de  diciembre  de  2022.-  El  Letrado  de  la  Administración  de
Justicia.

ID: A230025983-1
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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

20249 BARCELONA

JUZGADO 1ª INSTANCIA 26.- Anuncio de subasta judicial en vía de apremio
con número de identificación 0614000005324318.

Dirección electrónica: https://subastas.boe.es/ds.php?id=SUB-JA-2023-207560

Barcelona, 9 de enero de 2023.- El Letrado de la Administración de Justicia.
ID: A230026041-1
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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

20250 BARCELONA

JUZGADO 1ª INSTANCIA 37.- Anuncio de subasta judicial en vía de apremio
con número de identificación 0627000005305521.

Dirección electrónica: https://subastas.boe.es/ds.php?id=SUB-JA-2023-215246

Barcelona, 15 de junio de 2023.- El Letrado de la Administración de Justicia.
ID: A230026042-1
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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

20251 BERGA

JUZGADO 1ª INST E INSTRUCC. 1.- Anuncio de subasta judicial en vía de
apremio con número de identificación 0712000006007310.

Dirección electrónica: https://subastas.boe.es/ds.php?id=SUB-JA-2023-215579

Berga, 22 de junio de 2023.- El Letrado de la Administración de Justicia.
ID: A230026046-1
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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

20252 CORCUBION

JUZGADO 1ª INST E INSTRUCC. 2.- Anuncio de subasta judicial en vía de
apremio con número de identificación 1522000006008412.

Dirección electrónica: https://subastas.boe.es/ds.php?id=SUB-JA-2023-215105

Corcubion, 15 de junio de 2023.- El Letrado de la Administración de Justicia.
ID: A230026049-1
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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

20253 CUENCA

JUZGADO 1ª INST E INSTRUCC. 3.- Anuncio de subasta judicial en vía de
apremio con número de identificación 1620000005010123.

Dirección electrónica: https://subastas.boe.es/ds.php?id=SUB-JA-2023-215587

Cuenca, 22 de junio de 2023.- El Letrado de la Administración de Justicia.
ID: A230025939-1
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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

20254 DOS HERMANAS

JUZGADO 1ª INST E INSTRUCC. 5.- Anuncio de subasta judicial en vía de
apremio con número de identificación 2173000006067821.

Dirección electrónica: https://subastas.boe.es/ds.php?id=SUB-JA-2023-215667

Dos Hermanas,  23 de junio  de 2023.-  El  Letrado de la  Administración de
Justicia.

ID: A230025997-1
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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

20255 GANDESA

JUZGADO 1ª INST E INSTRUCC. 1.- Anuncio de subasta judicial en vía de
apremio con número de identificación 4182000005029619.

Dirección electrónica: https://subastas.boe.es/ds.php?id=SUB-JA-2019-140944

Gandesa, 4 de diciembre de 2019.- El Letrado de la Administración de Justicia.
ID: A230025883-1
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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

20256 GRANADILLA DE ABONA

JUZGADO 1ª INST E INSTRUCC. 1.- Anuncio de subasta judicial en vía de
apremio con número de identificación 3740000006009521.

Dirección electrónica: https://subastas.boe.es/ds.php?id=SUB-JA-2023-215732

Granadilla de Abona, 26 de junio de 2023.- El Letrado de la Administración de
Justicia.

ID: A230026019-1
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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

20257 HUELVA

JUZGADO 1ª INSTANCIA 6.- Anuncio de subasta judicial en vía de apremio
con número de identificación 1922000006137921.

Dirección electrónica: https://subastas.boe.es/ds.php?id=SUB-JA-2023-214942

Huelva, 9 de junio de 2023.- El Letrado de la Administración de Justicia.
ID: A230026048-1
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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

20258 IGUALADA

JUZGADO 1ª INST E INSTRUCC. 3.- Anuncio de subasta judicial voluntaria
con número de identificación 0769000005744622.

Dirección electrónica: https://subastas.boe.es/ds.php?id=SUB-JV-2023-215743

Igualada, 27 de junio de 2023.- El Letrado de la Administración de Justicia.
ID: A230025896-1
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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

20259 LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

JUZGADO 1ª INSTANCIA 8.- Anuncio de subasta judicial en vía de apremio
con número de identificación 3491000006106910.

Dirección electrónica: https://subastas.boe.es/ds.php?id=SUB-JA-2023-212174

Las  Palmas  de  Gran  Canaria,  22  de  mayo  de  2023.-  El  Letrado  de  la
Administración  de  Justicia.

ID: A230021877-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 157 Lunes 3 de julio de 2023 Sec. IV.  Pág. 32331

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

3-
20

26
0

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

20260 LINEA CONCEPCION

JUZGADO 1ª INST E INSTRUCC. 4.- Anuncio de subasta judicial en vía de
apremio con número de identificación 4980000006050520.

Dirección electrónica: https://subastas.boe.es/ds.php?id=SUB-JA-2023-215659

Linea Concepcion, 23 de junio de 2023.- El Letrado de la Administración de
Justicia.

ID: A230026047-1
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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

20261 LUGO

JUZGADO 1ª INSTANCIA 2.- Anuncio de subasta judicial en vía de apremio
con número de identificación 2293000052133622.

Dirección electrónica: https://subastas.boe.es/ds.php?id=SUB-JA-2023-215528

Lugo, 21 de junio de 2023.- El Letrado de la Administración de Justicia.
ID: A230026043-1
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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

20262 LUGO

JUZGADO 1ª INSTANCIA 4.- Anuncio de subasta judicial en vía de apremio
con número de identificación 2712000006005622.

Dirección electrónica: https://subastas.boe.es/ds.php?id=SUB-JA-2023-215685

Lugo, 26 de junio de 2023.- El Letrado de la Administración de Justicia.
ID: A230026051-1
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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

20263 MADRID

JUZGADO 1ª INSTANCIA 32.- Anuncio de subasta judicial en vía de apremio
con número de identificación 2460000018118114.

Dirección electrónica: https://subastas.boe.es/ds.php?id=SUB-JA-2023-215562

Madrid, 22 de junio de 2023.- El Letrado de la Administración de Justicia.
ID: A230026014-1
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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

20264 MADRID

JUZGADO 1ª INSTANCIA 100.- Anuncio de subasta judicial en vía de apremio
con número de identificación 5066000006071614.

Dirección electrónica: https://subastas.boe.es/ds.php?id=SUB-JA-2023-212794

Madrid, 28 de abril de 2023.- El Letrado de la Administración de Justicia.
ID: A230026018-1
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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

20265 MARTORELL

JUZGADO 1ª INST E INSTRUCC. 1.- Anuncio de subasta judicial en vía de
apremio con número de identificación 0782000005078013.

Dirección electrónica: https://subastas.boe.es/ds.php?id=SUB-JA-2023-210396

Martorell, 16 de junio de 2023.- El Letrado de la Administración de Justicia.
ID: A230025884-1
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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

20266 ORIHUELA

JUZGADO 1ª INSTANCIA 1.- Anuncio de subasta judicial en vía de apremio
con número de identificación 1777000006109720.

Dirección electrónica: https://subastas.boe.es/ds.php?id=SUB-JA-2023-212959

Orihuela, 2 de mayo de 2023.- El Letrado de la Administración de Justicia.
ID: A230025892-1
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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

20267 PAMPLONA/IRUÑA

JUZGADO 1ª  INSTANCIA  2.-  Anuncio  de  subasta  judicial  voluntaria  con
número  de  identificación  3153000005028820.

Dirección electrónica: https://subastas.boe.es/ds.php?id=SUB-JV-2023-215531

Pamplona/Iruña, 21 de junio de 2023.-  El  Letrado de la Administración de
Justicia.

ID: A230026012-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 157 Lunes 3 de julio de 2023 Sec. IV.  Pág. 32339

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

3-
20

26
8

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

20268 PAMPLONA/IRUÑA

JUZGADO 1ª INSTANCIA 3.- Anuncio de subasta judicial en vía de apremio
con número de identificación 3154000005008716.

Dirección electrónica: https://subastas.boe.es/ds.php?id=SUB-JA-2023-215615

Pamplona/Iruña, 22 de junio de 2023.-  El  Letrado de la Administración de
Justicia.

ID: A230026033-1
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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

20269 SAN FERNANDO

JUZGADO 1ª INST E INSTRUCC. 1.- Anuncio de subasta judicial en vía de
apremio con número de identificación 1283000005107121.

Dirección electrónica: https://subastas.boe.es/ds.php?id=SUB-JA-2023-215357

San Fernando,  19  de  junio  de  2023.-  El  Letrado  de  la  Administración  de
Justicia.

ID: A230025916-1
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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

20270 SANLUCAR MAYOR

JUZGADO 1ª INST E INSTRUCC. 1.- Anuncio de subasta judicial en vía de
apremio con número de identificación 3993000006028317.

Dirección electrónica: https://subastas.boe.es/ds.php?id=SUB-JA-2023-215401

Sanlucar Mayor,  19 de junio de 2023.-  El  Letrado de la Administración de
Justicia.

ID: A230025946-1
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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

20271 SANT BOI DE LLOBREGAT

JUZGADO 1ª INST E INSTRUCC. 1.- Anuncio de subasta judicial en vía de
apremio con número de identificación 0829000005016220.

Dirección electrónica: https://subastas.boe.es/ds.php?id=SUB-JA-2023-215768

Sant Boi de Llobregat, 27 de junio de 2023.- El Letrado de la Administración de
Justicia.

ID: A230025979-1
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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

20272 SANTA COLOMA DE FARNERS

JUZGADO 1ª INST E INSTRUCC. 2.- Anuncio de subasta judicial en vía de
apremio con número de identificación 1695000006008222.

Dirección electrónica: https://subastas.boe.es/ds.php?id=SUB-JA-2023-213490

Santa  Coloma  de  Farners,  11  de  mayo  de  2023.-  El  Letrado  de  la
Administración  de  Justicia.

ID: A230026021-1
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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

20273 SOLSONA

JUZGADO 1ª INST E INSTRUCC. 1.- Anuncio de subasta judicial en vía de
apremio con número de identificación 2212000005014993.

Dirección electrónica: https://subastas.boe.es/ds.php?id=SUB-JA-2023-214791

Solsona, 7 de junio de 2023.- El Letrado de la Administración de Justicia.
ID: A230026040-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 157 Lunes 3 de julio de 2023 Sec. IV.  Pág. 32345

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

3-
20

27
4

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

20274 TUI

JUZGADO 1ª INST E INSTRUCC. 3.- Anuncio de subasta judicial en vía de
apremio con número de identificación 4856000005008519.

Dirección electrónica: https://subastas.boe.es/ds.php?id=SUB-JA-2023-215009

Tui, 12 de junio de 2023.- El Letrado de la Administración de Justicia.
ID: A230025990-1
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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

20275 VALLADOLID

JUZGADO 1ª INSTANCIA 12.- Anuncio de subasta judicial en vía de apremio
con número de identificación 2234000006011322.

Dirección electrónica: https://subastas.boe.es/ds.php?id=SUB-JA-2023-215695

Valladolid, 26 de junio de 2023.- El Letrado de la Administración de Justicia.
ID: A230025998-1
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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

20276 VERA

JUZGADO 1ª INST E INSTRUCC. 2.- Anuncio de subasta judicial en vía de
apremio con número de identificación 0263000005040620.

Dirección electrónica: https://subastas.boe.es/ds.php?id=SUB-JA-2023-215690

Vera, 26 de junio de 2023.- El Letrado de la Administración de Justicia.
ID: A230026052-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 157 Lunes 3 de julio de 2023 Sec. IV.  Pág. 32348

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

3-
20

27
7

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

20277 LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

JUZGADO MERCANTIL 1.- Anuncio de subasta judicial concursal con número
de identificación 2304000052004612.

Dirección electrónica: https://subastas.boe.es/ds.php?id=SUB-JC-2023-214932

Las  Palmas  de  Gran  Canaria,  12  de  junio  de  2023.-  El  Letrado  de  la
Administración  de  Justicia.

ID: A230025915-1
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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO SOCIAL

20278 OURENSE

JUZGADO SOCIAL 3.-  Anuncio de subasta judicial  en vía de apremio con
número de identificación 3211000064001421.

Dirección electrónica: https://subastas.boe.es/ds.php?id=SUB-JA-2023-215846

Ourense, 28 de junio de 2023.- El Letrado de la Administración de Justicia.
ID: A230026010-1
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IV. Administración de Justicia
SERVICIOS COMUNES PROCESALES

20279 VALENCIA

SERVICIO COMUN GENERAL SUBASTAS.-  Anuncio  de  subasta  judicial
voluntaria  con  número  de  identificación  4513448300167622.

Dirección electrónica: https://subastas.boe.es/ds.php?id=SUB-JV-2023-215114

Valencia, 14 de junio de 2023.- El Letrado de la Administración de Justicia.
ID: A230025913-1
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IV. Administración de Justicia
SERVICIOS COMUNES PROCESALES

20280 VALENCIA

SERVICIO COMUN GENERAL SUBASTAS.-  Anuncio  de  subasta  judicial
voluntaria  con  número  de  identificación  4513450000004919.

Dirección electrónica: https://subastas.boe.es/ds.php?id=SUB-JV-2023-215816

Valencia, 28 de junio de 2023.- El Letrado de la Administración de Justicia.
ID: A230025921-1
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IV. Administración de Justicia
SERVICIOS COMUNES PROCESALES

20281 VALENCIA

SERVICIO COMUN GENERAL SUBASTAS.- Anuncio de subasta judicial en
vía de apremio con número de identificación 4513435400016819.

Dirección electrónica: https://subastas.boe.es/ds.php?id=SUB-JA-2023-215751

Valencia, 27 de junio de 2023.- El Letrado de la Administración de Justicia.
ID: A230026015-1
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

20282 Anuncio  de formalización  de contratos  de:  Tribunal  Constitucional.
Objeto:  Suministro  de  energía  eléctrica  en  el  edificio  sede  y
dependencias auxiliares del Tribunal Constitucional. Expediente: 2023/
00041.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Tribunal Constitucional.
1.2) Número de identificación fiscal: S2813013F.
1.3) Dirección: Domenico Scarlatti, 6.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28003.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: +034 915508403.
1.11) Correo electrónico: mesacontratacion@tribunalconstitucional.es
1.12) Dirección principal: http://www.tribunalconstitucional.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=49MJF6rzXWIQK2TEfXGy%2BA%3
D%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Organismo de Derecho público.
2.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

4. Códigos CPV: 09310000 (Electricidad).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES300.

6. Descripción de la licitación: Suministro de energía eléctrica en el edificio sede y
dependencias auxiliares del Tribunal Constitucional.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.

9. Criterios de adjudicación: Las ofertas económicas se ajustarán a una fórmula
indexada a OMIE passpool (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 24 de mayo de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 2.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 0.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: IBERDROLA CLIENTES S.A.U.
12.2) Número de identificación fiscal: A95758389.
12.3) Dirección: Tomás Redondo, 1.
12.4) Localidad: MADRID.
12.6) Código postal: 28033.
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12.7) País: España.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 537.190,08 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Tribunal Constitucional.
16.1.2) Dirección: Domenico Scarlatti, 6.
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28003.
16.1.6) País: España.
16.1.9) Correo electrónico: mesacontratacion@tribunalconstitucional.es
16.1.10) Dirección de internet: http://www.tribunalconstitucional.es/

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
17.1) ID: 2023-477205. Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (1 de marzo de

2023).
17.2) ID: 2023/S 046-134715. Anuncio de Licitación publicado en DOUE (6 de

marzo de 2023).
17.3) ID: 2023-477205. Anuncio de Licitación publicado en BOE (11 de marzo

de 2023).
17.4) ID: 2023-886690. Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (28 de

junio de 2023).

18. Fecha de envío del anuncio: 28 de junio de 2023.

Madrid, 28 de junio de 2023.- Secretario General, Andrés Javier Gutiérrez Gil.
ID: A230025975-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

20283 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Jefatura  de  la  Sección
Económico  Administrativa  15  Agrupación  del  Cuartel  General  del
Ejército del Aire. Objeto: Circuitos culturales temporada estival 2023
(A). Expediente: 2023/EA15/00000057E.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Jefatura de la Sección Económico Administrativa 15 Agrupación

del Cuartel General del Ejército del Aire.
1.2) Número de identificación fiscal: S2830149G.
1.3) Dirección: c/ Romero Robledo, 8.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 915033383.
1.10) Fax: 915032969.
1.11) Correo electrónico: sea15contratacion@ea.mde.es
1.12) Dirección principal: http://www.ejercitodelaire.mde.es/Contratacion
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=Xz37MgwSCXo%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Defensa.

4. Códigos CPV:
4.1) CPV principal: 98341000 (Servicios de alojamiento).
4.2) CPV Lote 1: 98341000 (Servicios de alojamiento).
4.3) CPV Lote 2: 98341000 (Servicios de alojamiento).
4.4) CPV Lote 3: 98341000 (Servicios de alojamiento).
4.5) CPV Lote 4: 98341000 (Servicios de alojamiento).
4.6) CPV Lote 5: 98341000 (Servicios de alojamiento).
4.7) CPV Lote 6: 98341000 (Servicios de alojamiento).

5. Lugar principal de prestación de los servicios:
5.1) Código NUTS principal: ES300.
5.2) Código NUTS Lote 1: ES300.
5.3) Código NUTS Lote 2: ES300.
5.4) Código NUTS Lote 3: ES300.
5.5) Código NUTS Lote 4: ES300.
5.6) Código NUTS Lote 5: ES300.
5.7) Código NUTS Lote 6: ES300.

6. Descripción de la licitación:
6.1) Descripción genérica: Circuitos culturales temporada estival 2023 (A).
6.2) Lote 1: Rumanía.
6.3) Lote 2: Hungría.
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6.4) Lote 3: Rep. Checa.
6.5) Lote 4: Alemania.
6.6) Lote 5: Polonia .
6.7) Lote 6: Grecia.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) MEJORAS DE CATEGORÍA (Ponderación: 5%).
9.2) MEJORAS DE GARANTÍAS (Ponderación: 3%).
9.3) NÚMERO DE VISITAS (Ponderación: 5%).
9.4) Precio (Ponderación: 82%).
9.5) UBICACIÓN DE LOS HOTELES  (Ponderación: 5%).

10. Fecha de adjudicación: 17 de mayo de 2023.

11. Ofertas recibidas:

11.6) Lote 6:
11.6.1) Número de ofertas recibidas: 2.
11.6.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 2.

12. Adjudicatarios:

12.6) Lote 6:
12.6.1) Nombre: VIAJES CIBELES, S.A.
12.6.2) Número de identificación fiscal: A28663219.
12.6.3) Dirección: calle Ayala, número 146.
12.6.4) Localidad: Madrid.
12.6.6) Código postal: 28006.
12.6.7) País: España.
12.6.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:

13.6) Lote 6:
13.6.1) Valor de la oferta seleccionada: 45.000,00 euros.
13.6.2) Valor de la oferta de mayor coste: 53.400,00 euros.
13.6.3) Valor de la oferta de menor coste: 49.500,00 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Negociado de Contratación SEA 015.
16.1.2) Dirección: Romero Robledo, 8.
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28071.
16.1.6) País: España.
16.1.7) Teléfono: 915033383.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
17.1) ID: 2023-451483. Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (22 de febrero

de 2023).
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17.2) ID: 2023/S 041-119221. Anuncio de Licitación publicado en DOUE (27 de
febrero de 2023).

17.3) ID: 2023-451483. Anuncio de Licitación publicado en BOE (3 de marzo de
2023).

17.4) ID: 2023-855698. Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (20 de
junio de 2023).

17.5) ID: 2023/S 119-375424. Anuncio de Formalización publicado en DOUE (22
de junio de 2023).

17.6) ID: 2023-855698. Anuncio de Formalización publicado en BOE (23 de
junio de 2023).

17.7) ID: 2023-884421. Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (28 de
junio de 2023).

18. Fecha de envío del anuncio: 28 de junio de 2023.

Madrid, 28 de junio de 2023.- Jefe de la Sección Económico Administrativa 15
de  la  Agrupación  del  Cuartel  General  del  Ejército  del  Aire,  Óscar  González
Reguera.

ID: A230025876-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

20284 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Jefatura  de  la  Sección
Económico  Administrativa  15  Agrupación  del  Cuartel  General  del
Ejército del Aire. Objeto: Contratación de servicios de restauración y
hostelería  en  las  UCO  Casa  del  Aviador  y  Casa  del  Suboficial.
Expediente:  2023/EA15/00000102E.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Jefatura de la Sección Económico Administrativa 15 Agrupación

del Cuartel General del Ejército del Aire.
1.2) Número de identificación fiscal: S2830149G.
1.3) Dirección: c/ Romero Robledo, 8.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 915033383.
1.10) Fax: 915032969.
1.11) Correo electrónico: sea15contratacion@ea.mde.es
1.12) Dirección principal: http://www.ejercitodelaire.mde.es/Contratacion
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=Xz37MgwSCXo%3D

2. Lugar principal de prestación de los servicios: ES300.

3.  Descripción  de  la  licitación:  Contratación  de  servicios  de  restauración  y
hostelería en las UCO Casa del Aviador y Casa del Suboficial (CPV: 55100000).

4. Ofertas recibidas:
4.1) Número de ofertas recibidas: 3.

5. Adjudicatarios:
5.1) Nombre: jubel servicios de control y mantenimiento, s.l.
5.2) Número de identificación fiscal: b82599226.
5.3) Dirección: Villaamil 70.
5.4) Localidad: Mostoles.
5.6) Código postal: 28934.
5.7) País: España.
5.13) El adjudicatario es una PYME.

6. Valor de las ofertas:
6.1) Valor de la oferta seleccionada: 165.934,08 euros.

Madrid, 28 de junio de 2023.- Jefe de la Sección Económico Administrativa 15
de  la  Agrupación  del  Cuartel  General  del  Ejército  del  Aire,  Óscar  González
Reguera.

ID: A230025877-1
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

20285 Anuncio de licitación de: Jefatura de Asuntos Económicos del Estado
Mayor de la Defensa. Objeto: Asistencia técnica para la actualización
de las nato software tool  del  sistema de despliegue automático de
nodos de misión FMN. Expediente:  2023/SP02002001/00001253E.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Jefatura de Asuntos Económicos del Estado Mayor de la Defensa.
1.2) Número de identificación fiscal: S2830083H.
1.3) Dirección: Vitruvio 1.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28006.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 917455088.
1.10) Fax: 917455482.
1.11) Correo electrónico: emadjaecontratacion@oc.mde.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=rnzankZL11U%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=TCZVclQFX9XXOjazN1Dw9Q%3D%3
D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Defensa.

5. Códigos CPV: 72611000 (Servicios de apoyo informático técnico).

6. Lugar principal de prestación de los servicios: ES300.

7. Descripción de la licitación: Asistencia técnica para la actualización de las nato
software tool del sistema de despliegue automático de nodos de misión FMN.

8. Valor estimado: 335.000,00 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 1
año.

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal: Capacidad de obrar.
11.4) Situación económica y financiera: Otros (dEUC).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

18. Criterios de adjudicación:
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18.1) Formación específica (Ponderación: 20%).
18.2) Mejoras funcionalidades (Ponderación: 20%).
18.3) Precio (Ponderación: 60%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
13:00 horas del 27 de julio de 2023.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1)  Dirección:  Jefatura  de  Asuntos  Económicos  del  Estado  Mayor  de  la

Defensa.  Vitruvio  1.  28006  Madrid,  España.

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre oferta económica: 3 de agosto de 2023 a las 10:30.
Despacho V-23. Calle Vitruvio 1 - 28020 Madrid, España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre oferta económica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.
23.3) Se aceptará facturación electrónica.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1)  Nombre:  TACRC  Tribunal  Administrativo  Central  de  Recursos
Contractuales.

25.1.2) Dirección: Avda. General Perón, 38.
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28020.
25.1.6) País: España.
25.1.9) Correo electrónico: tribunal_recursos.contratos@minhap.es

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2023-881124.
Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (27 de junio de 2023).

28. Fecha de envío del anuncio: 27 de junio de 2023.

Madrid,  27  de  junio  de  2023.-  Coronel  Jefe  de  la  Jefatura  de  Asuntos
Económicos  del  Estado  Mayor  de  la  Defensa,  Santiago  José  Acosta  Ortega.

ID: A230025880-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

20286 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Sección  de  Asuntos
Económicos  del  Parque  y  Centro  de  Mantenimiento  de  Vehículos
Ruedas Nº 1. Objeto: Mantenimiento de carretillas. Expediente: 2023/
ETSAE0114/00000080E.

1. Poder adjudicador:
1.1)  Nombre:  Sección  de  Asuntos  Económicos  del  Parque  y  Centro  de

Mantenimiento  de  Vehículos  Ruedas  Nº  1.
1.2) Número de identificación fiscal: S2830029A.
1.3) Dirección: Rio 2.
1.4) Localidad: Torrejón de Ardoz.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28850.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 916560532.
1.10) Fax: 916775124.
1.11) Correo electrónico: saeco_pcmvrn1@mde.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=oMdTNiaJqHM%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Defensa.

4.  Códigos  CPV:  50530000  (Servicios  de  reparación  y  mantenimiento  de
maquinaria).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES30.

6. Descripción de la licitación: Mantenimiento de carretillas.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) Mejora precio diagnosis (Ponderación: 20%).
9.2) Precio mano de obra (Ponderación: 80%).

10. Fecha de adjudicación: 31 de mayo de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 2.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 2.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: SERIN.
12.2) Número de identificación fiscal: B79350153.
12.3) Dirección: Avda Ramon y Cajal 39.
12.4) Localidad: Madrid.
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12.6) Código postal: 28016.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 196.221,88 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 196.221,88 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 196.221,88 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: SAECO PCMVR N1.
16.1.2) Dirección: RIO N2.
16.1.3) Localidad: Torrejón de Ardoz.
16.1.5) Código postal: 28850.
16.1.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
17.1) ID: 2023-581102. Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (30 de marzo

de 2023).
17.2) ID: 2023/S 067-199480. Anuncio de Licitación publicado en DOUE (4 de

abril de 2023).
17.3) ID: 2023-581102. Anuncio de Licitación publicado en BOE (11 de abril de

2023).
17.4) ID: 2023-884567. Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (28 de

junio de 2023).

18. Fecha de envío del anuncio: 28 de junio de 2023.

Torrejón  de  Ardoz,  28  de  junio  de  2023.-  La  TCol.  Jefe  de  la  SAECO,
Inmaculada  Sánchez  Angulo.

ID: A230025882-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

20287 Anuncio de licitación de: Dirección General del INTA. Objeto: Apoyos
técnicos  desarrollo  ensayos  laboratorios  biología.  Expediente:
582023052100.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección General del INTA.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2822003F.
1.3) Dirección: Carretera de Ajalvir, Km 4.
1.4) Localidad: Torrejón de Ardoz, Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28850.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 915201680.
1.10) Fax: 915201787.
1.11) Correo electrónico: licitaciones@inta.es
1.12) Dirección principal: http://www.inta.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=ovftscq8YCw%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=LCi1MbzrE2GP66GS%2BONYvQ%3
D%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Defensa.

5. Códigos CPV: 73111000 (Servicios de laboratorio de investigación).

6. Lugar principal de prestación de los servicios: ES300.

7. Descripción de la licitación: Apoyos técnicos desarrollo ensayos laboratorios
biología.

8. Valor estimado: 177.000,00 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 2
años.

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:

11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) No prohibición para contratar.
11.3.3) Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social.
11.3.4) Cumplimiento con las obligaciones tributarias.

11.4) Situación económica y financiera: Otros (según lo indicado en el apartado
12.1 del Cuadro Resumen del PCAP).

11.5) Situación técnica y profesional: Otros (según lo indicado en el apartado
12.2 del Cuadro Resumen del PCAP).
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12. Tipo de procedimiento: Abierto.

18. Criterios de adjudicación:
18.1) Experiencia del personal (Ponderación: 42%).
18.2) Formación del personal (Ponderación: 10%).
18.3) Precio (Ponderación: 48%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
11:00 horas del 5 de septiembre de 2023.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1) Dirección: Dirección General del INTA. Carretera de Ajalvir, Km 4. 28850

Torrejón de Ardoz, Madrid, España.

21. Apertura de ofertas:
21.1) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2

meses.
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre administrativa: 6 de septiembre de 2023 a las 11:00.
Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial  "Esteban Terradas".  CTRA
Ajalvir  KM 4,2 -  28850 TORREJON DE ARDOZ (Madrid),  España.

21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 13 de septiembre de 2023 a las
11:00. Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial  "Esteban Terradas".
CTRA Ajalvir KM 4,2 - 28850 TORREJON DE ARDOZ (Madrid), España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre administrativa: Privado.
21.3.2) Apertura sobre oferta económica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.
23.3) Se aceptará facturación electrónica.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
25.1.2) Dirección: Avda General Perón 38.
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28020.
25.1.6) País: España.

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2023-877270.
Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (26 de junio de 2023).

28. Fecha de envío del anuncio: 26 de junio de 2023.

Torrejón de Ardoz, Madrid, 26 de junio de 2023.- Director General, Julio Ayuso
Miguel.

ID: A230025894-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

20288 Anuncio de licitación de:  Dirección de Adquisiciones del  Mando de
Apoyo Logístico del Ejército del Aire. Objeto: 20237133 Madrid / B. A.
Torrejón / CARS / Elaboración Proyecto CP5A0109 2014-1-5-WI-7002-
00 / site apadtation civil works. Expediente: 2023/EA02/00000552E.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección de Adquisiciones del Mando de Apoyo Logístico del

Ejército del Aire.
1.2) Número de identificación fiscal: S2830189C.
1.3) Dirección: Romero Robledo, 8.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.11) Correo electrónico: secme_dad_malog@mde.es
1.12) Dirección principal: http://www.ejercitodelaire.mde.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=ie%2FO6IJ%2B4gQQK2TEfXGy%2
BA%3D%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso restringido a los pliegos de la
c o n t r a t a c i ó n .  P u e d e  o b t e n e r s e  m á s  i n f o r m a c i ó n  e n  h t t p s : / /
c o n t r a t a c i o n d e l e s t a d o . e s / w p s /
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=1y02oS4PrXMzjChw4z%2FXvw%3D
%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Defensa.

5. Códigos CPV: 71310000 (Servicios de consultoría en ingeniería y construcción).

6. Lugar principal de prestación de los servicios: ES30.

7.  Descripción  de  la  licitación:  20237133  Madrid  /  B.  A.  Torrejón  /  CARS  /
Elaboración Proyecto CP5A0109 2014-1-5-WI-7002-00 / site apadtation civil
works.

8. Valor estimado: 470.000,00 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 3
meses (según consta en la cláusula 30 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares).

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:
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11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) Preferencia para empresas con trabajadores con discapacidad.

11.5)  Situación  técnica  y  profesional:  Certificados  de  control  de  calidad
expedidos  por  los  institutos  o  servicios  oficiales  (según clausula  18  del
PCAP).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

18. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
23:59 horas del 24 de julio de 2023.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1) Dirección: Dirección de Adquisiciones del Mando de Apoyo Logístico del

Ejército del Aire. Romero Robledo, 8. 28071 Madrid, España.

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre administrativa: 26 de julio de 2023 a las 10:30. Cuartel
General del Ejército del Aire y del Espacio (Sesión telemática). Romero
Robledo 8  - 28071 Madrid, España.

21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 2 de agosto de 2023 a las 10:20.
Cuartel General del Ejército del Aire y del Espacio (Sesión telemática).
Romero Robledo 8  - 28071 Madrid, España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre administrativa: Privado.
21.3.2) Apertura sobre oferta económica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.
23.3) Se aceptará facturación electrónica.
23.4) Se utilizará el pago electrónico.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
25.1.2) Dirección: Avda General Perón 38 8ª Planta .
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28020.
25.1.6) País: España.

25.4) Servicio del que se puede obtener información sobre el procedimiento de
recurso:
25.4.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
25.4.2) Dirección: Avda General Perón 38 8ª Planta .
25.4.3) Localidad: Madrid.
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25.4.5) Código postal: 28020.
25.4.6) País: España.

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2023-866400.
Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (22 de junio de 2023).

28. Fecha de envío del anuncio: 27 de junio de 2023.

29. Información acerca del Acuerdo sobre Contratación Pública: El contrato está
cubierto por el Acuerdo sobre Contratación Pública.

Madrid, 27 de junio de 2023.- Director de Adquisiciones del Mando de Apoyo
Logístico (DAD), José Juan Elum Castillo.

ID: A230025904-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

20289 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Intendencia  de  Madrid.
Objeto: Alojamiento Logístico de la Armada " Fragata" Rehabilitación de
cubierta. Expediente: 2023/AR21U/00000604E.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Intendencia de Madrid.
1.2) Número de identificación fiscal: S2815001I.
1.3) Dirección: Juan de Mena, 1.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28014.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 913124262.
1.10) Fax: 913795310.
1.11) Correo electrónico: contratosmadrid@mde.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=8%2FNeC5VfaP4QK2TEfXGy%2B
A%3D%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Defensa.

4. Códigos CPV: 45261214 (Revestimiento de cubiertas con tela asfáltica).

5. Lugar del emplazamiento principal de las obras: ES300.

6.  Descripción de la licitación:  Alojamiento Logístico de la Armada "  Fragata"
Rehabilitación de cubierta.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado.

9. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 8 de junio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 16.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 15.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: CONSTRUCCIONES ELEA, S.A.
12.2) Número de identificación fiscal: A78347291.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 96.866,35 euros.
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13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 130.268,33 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 96.866,35 euros.

18. Fecha de envío del anuncio: 28 de junio de 2023.

Madrid,  28  de  junio  de  2023.-  Intendente  de  Madrid,  Agustín  Caballero
Hernández-Pizarro.

ID: A230025914-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 157 Lunes 3 de julio de 2023 Sec. V-A.  Pág. 32370

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

3-
20

29
0

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

20290 Anuncio de formalización de contratos de: Dirección General del INTA.
Objeto: Solución patrón isótopo radiactivo. Expediente: 582023033700.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección General del INTA.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2822003F.
1.3) Dirección: Carretera de Ajalvir, Km 4.
1.4) Localidad: Torrejón de Ardoz, Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28850.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 915201680.
1.10) Fax: 915201787.
1.11) Correo electrónico: licitaciones@inta.es
1.12) Dirección principal: http://www.inta.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=ovftscq8YCw%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Defensa.

4. Códigos CPV: 09343000 (Materiales radiactivos).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES300.

6. Descripción de la licitación: Solución patrón isótopo radiactivo.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) Actividad de la solución (Ponderación: 5%).
9.2) Precio (Ponderación: 95%).

10. Fecha de adjudicación: 26 de junio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 2.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 2.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: NUCLIBER, S.A.
12.2) Número de identificación fiscal: A28145720.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 5.174,50 euros.
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13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 5.197,20 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 5.174,50 euros.

18. Fecha de envío del anuncio: 28 de junio de 2023.

Torrejón de Ardoz, Madrid, 28 de junio de 2023.- Director General, Julio Ayuso
Miguel.

ID: A230025927-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

20291 Anuncio de licitación de: Jefatura de Administración Económica del
Cuarto Militar de S.M. el Rey y Guardia Real. Objeto: Chasis camión
doble  cabina  Transporte  caballos.  Expediente:  2023/SP03031000/
00000913E.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Jefatura de Administración Económica del Cuarto Militar de S.M. el

Rey y Guardia Real.
1.2) Número de identificación fiscal: S2830101H.
1.3) Dirección: Paseo del Pardo nº 43.
1.4) Localidad: El Pardo (Madrid).
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28048.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 917407010.
1.10) Fax: 917407046.
1.11) Correo electrónico: contrataciongr@mde.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=uY4bR936zlc%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=VeGBLXCGTGDECtSnloz%2BZQ%3
D%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Defensa.

5. Códigos CPV: 34114000 (Vehículos especiales).

6. Lugar principal de entrega de los suministros: ES30.

7. Descripción de la licitación: Chasis camión doble cabina Transporte caballos.

8. Valor estimado: 180.000,00 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 6
meses.

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal: Capacidad de obrar.
11.4) Situación económica y financiera: Cifra anual de negocio (volumen anual

de negocio, referido al año de mayor volumen de negocio de los tres últimos
concluidos,  deberá ser  al  menos una vez y  media  el  valor  estimado del
contrato).

11.5)  Situación  técnica  y  profesional:  Trabajos  realizados  (relación  de  los
principales suministros de igual o similar naturaleza de los últimos tres años).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.
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18. Criterios de adjudicación:
18.1) Garantía adicional (Ponderación: 10%).
18.2) Plazo de entrega (Ponderación: 20%).
18.3) Precio (Ponderación: 70%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
10:00 horas del 27 de julio de 2023.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1) Dirección: Negociado de contratación de la Guardia Real. Paseo del Pardo

43. 28048 Madrid, España.

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre administrativa: 1 de agosto de 2023 a las 10:30. Sala
de  juntas  de  la  SAE  de  la  GR.  Paseo  del  Pardo  43  -  28048  Madrid,
España.

21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 3 de agosto de 2023 a las 10:30.
Sala de juntas de la SAE de la GR. Paseo del Pardo 43 - 28048 Madrid,
España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre administrativa: Privado.
21.3.2) Apertura sobre oferta económica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Negociado de contratación de la Guardia Real.
25.1.2) Dirección: Paseo el Pardo 43.
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28048.
25.1.6) País: España.

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2023-870140.
Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (23 de junio de 2023).

28. Fecha de envío del anuncio: 23 de junio de 2023.

El Pardo (Madrid), 23 de junio de 2023.- Jefe de Administración Económica del
Cuarto Militar de la Casa de S.M. El Rey y Guardia Real, Manuel Jesús Sánchez
Peláez.

ID: A230025935-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

20292 Anuncio de licitación de: Jefatura de Asuntos Económicos del Mando de
Apoyo  Logístico.  Objeto:  Adquisición  de  munición  contracarro.
Expediente:  2023/ETSAE0906/00001371E.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Jefatura de Asuntos Económicos del Mando de Apoyo Logístico.
1.2) Número de identificación fiscal: S2800811H.
1.3) Dirección: C/ Prim 4-6.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 917803422.
1.10) Fax: 917803422.
1.11) Correo electrónico: jaemale@mde.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=rJ2tfh28XyQ%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=QlWjIPPaWzg3vLk2DU2Ddg%3D%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Defensa.

5. Códigos CPV: 35331200 (Proyectiles).

6. Lugar principal de entrega de los suministros: ES300.

7. Descripción de la licitación: Adquisición de munición contracarro.

8. Valor estimado: 4.594.500,00 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: Entre
el 28 de agosto de 2023 y el 10 de diciembre de 2023.

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:

11.3.1) Preferencia para empresas con trabajadores con discapacidad.
11.3.2) No prohibición para contratar.

11.4) Situación económica y financiera: Otros (sEGUN PCAP).
11.5) Situación técnica y profesional: Otros (sEGUN PCAP).

12. Tipo de procedimiento: Negociado con publicidad.



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 157 Lunes 3 de julio de 2023 Sec. V-A.  Pág. 32375

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

3-
20

29
2

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

18. Criterios de adjudicación: PRECIO (Ponderación: 100%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
12:00 horas del 27 de julio de 2023.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1)  Dirección:  Jefatura  de  Asuntos  Económicos  del  Mando  de  Apoyo

Logístico.  C/  Prim  4-6.  28071  Madrid,  España.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: JAE MALE.
25.1.2) Dirección: Prim 6-8.
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28004.
25.1.6) País: España.
25.1.9) Correo electrónico: jaemale@mde.es

28. Fecha de envío del anuncio: 22 de junio de 2023.

Madrid, 22 de junio de 2023.- El Jefe de Asuntos Económicos del Mando de
Apoyo Logístico del Ejército, FRANCISCO JAVIER ECHEVERRÍA JIMENEZ.

ID: A230025955-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

20293 Anuncio de licitación de: Jefatura de Asuntos Económicos del Mando de
Apoyo  Logístico.  Objeto:  Adquisición  cartuchos  9  mm  frangible.
Expediente:  2023/ETSAE0906/00001560E.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Jefatura de Asuntos Económicos del Mando de Apoyo Logístico.
1.2) Número de identificación fiscal: S2800811H.
1.3) Dirección: C/ Prim 4-6.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 917803422.
1.10) Fax: 917803422.
1.11) Correo electrónico: jaemale@mde.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=rJ2tfh28XyQ%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=6nlWqZLEsBgtm4eBPtV6eQ%3D%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Defensa.

5. Códigos CPV: 35331500 (Cartuchos).

6. Lugar principal de entrega de los suministros: ES300.

7. Descripción de la licitación: Adquisición cartuchos 9 mm frangible.

8. Valor estimado: 56.000,00 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: Entre
el 17 de agosto de 2023 y el 30 de noviembre de 2023.

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:

11.3.1) Preferencia para empresas con trabajadores con discapacidad.
11.3.2) No prohibición para contratar.

11.4) Situación económica y financiera: Otros (sEGUN PCAP).
11.5) Situación técnica y profesional: Otros (sEGUN PCAP).

12. Tipo de procedimiento: Negociado con publicidad.
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18. Criterios de adjudicación: PRECIO (Ponderación: 100%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
12:00 horas del 17 de julio de 2023.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1)  Dirección:  Jefatura  de  Asuntos  Económicos  del  Mando  de  Apoyo

Logístico.  C/  Prim  4-6.  28071  Madrid,  España.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: JAEMALE.
25.1.2) Dirección: Prim 6 - 8.
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28004.
25.1.6) País: España.
25.1.9) Correo electrónico: jaemale@mde.es

28. Fecha de envío del anuncio: 27 de junio de 2023.

Madrid, 27 de junio de 2023.- El Jefe de Asuntos Económicos del Mando de
Apoyo Logístico del Ejército, FRANCISCO JAVIER ECHEVERRÍA JIMENEZ.

ID: A230025956-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

20294 Anuncio de licitación de: Jefatura de Asuntos Económicos del Mando de
Apoyo Logístico. Objeto: Adquisición De Uniforme De Reconocimiento
Nbq De Instrucción. Expediente: 2023/ETSAE0906/00001489E.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Jefatura de Asuntos Económicos del Mando de Apoyo Logístico.
1.2) Número de identificación fiscal: S2800811H.
1.3) Dirección: C/ Prim 4-6.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 917803422.
1.10) Fax: 917803422.
1.11) Correo electrónico: jaemale@mde.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=rJ2tfh28XyQ%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=Lk0QhfakdkbVGIpKDxgsAQ%3D%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Defensa.

5. Códigos CPV: 18130000 (Ropa para trabajos especiales).

6. Lugar principal de entrega de los suministros: ES300.

7. Descripción de la licitación: Adquisición De Uniforme De Reconocimiento Nbq
De Instrucción.

8. Valor estimado: 186.981,00 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: Entre
el 17 de agosto de 2023 y el 10 de diciembre de 2023.

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:

11.3.1) Preferencia para empresas con trabajadores con discapacidad.
11.3.2) No prohibición para contratar.

11.4) Situación económica y financiera: Otros (sEGUN PCAP).
11.5) Situación técnica y profesional: Otros (sEGUN PCAP).

12. Tipo de procedimiento: Negociado con publicidad.
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18. Criterios de adjudicación:
18.1) GARANTIA (Ponderación: 10%).
18.2) PRECIO (Ponderación: 90%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
12:00 horas del 17 de julio de 2023.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1)  Dirección:  Jefatura  de  Asuntos  Económicos  del  Mando  de  Apoyo

Logístico.  C/  Prim  4-6.  28071  Madrid,  España.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: JAE MALE.
25.1.2) Dirección: pRIM 6-8.
25.1.3) Localidad: MADRID.
25.1.5) Código postal: 28004.
25.1.6) País: España.
25.1.9) Correo electrónico: jaemale@mde.es

28. Fecha de envío del anuncio: 27 de junio de 2023.

Madrid, 27 de junio de 2023.- El Jefe de Asuntos Económicos del Mando de
Apoyo Logístico del Ejército, FRANCISCO JAVIER ECHEVERRÍA JIMENEZ.

ID: A230025957-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 157 Lunes 3 de julio de 2023 Sec. V-A.  Pág. 32380

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

3-
20

29
5

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

20295 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Jefatura  de  la  Sección
Económico-Administrativa 26 - Base Aérea de Zaragoza (Agrupación
BASE).  Objeto:  Suministro  de  Gasóleo  de  Automoción  en  la  Base
Aérea  de  Zaragoza.  Expediente:  2023/EA26/00000933E.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Jefatura de la Sección Económico-Administrativa 26 - Base Aérea

de Zaragoza (Agrupación BASE).
1.2) Número de identificación fiscal: S5022001A.
1.3) Dirección: Base Aérea de Zaragoza, Ctra. de Aeropuerto, s/n.
1.4) Localidad: Zaragoza.
1.5) Provincia: Zaragoza.
1.6) Código postal: 50190.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES243.
1.9) Teléfono: 976708294.
1.11) Correo electrónico: sea26contratacion@ea.mde.es
1.12) Dirección principal: http://www.ejercitodelaire.mde.es/Contratacion
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=ZkdzwB%2FLpX4%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Defensa.

4. Códigos CPV: 09134200 (Combustible para motores diésel).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES243.

6. Descripción de la licitación: Suministro de Gasóleo de Automoción en la Base
Aérea de Zaragoza.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado.

9. Criterios de adjudicación: Oferta económica (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 22 de junio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 2.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 0.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: Repsol Comercial de Productos Petrolíferos, S.A.
12.2) Número de identificación fiscal: A80298839.
12.7) País: España.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 100,00 euros.
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13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 100,00 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 98,19 euros.

18. Fecha de envío del anuncio: 28 de junio de 2023.

Zaragoza, 28 de junio de 2023.- Jefe de la Sección Económico Administrativa
26, Francisco Javier  Ochoa Grande.

ID: A230025960-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

20296 Anuncio de licitación de: Dirección de Gestión Económica de la Jefatura
de Apoyo Logístico de la Armada. Objeto: Adquisición equipamiento de
red  para  renovar  el  NODO  FMN  de  SPMARFOR  en  los  nodos
desplegables  de  los  buques.  Expediente:  1164/2023.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección de Gestión Económica de la Jefatura de Apoyo Logístico

de la Armada.
1.2) Número de identificación fiscal: S2815004C.
1.3) Dirección: Avda. Pio XII 83.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28036.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 913795448.
1.10) Fax: 913795449.
1.11) Correo electrónico: digec_contratacion@mde.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=FM%2F9ii40OlM%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=LABPt5FOo0bLIx6q1oPaMg%3D%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Defensa.

5. Códigos CPV: 72318000 (Servicios de transmisión de datos).

6. Lugar principal de prestación de los servicios: ES300.

7. Descripción de la licitación: Adquisición equipamiento de red para renovar el
NODO FMN de SPMARFOR en los nodos desplegables de los buques.

8. Valor estimado: 260.851,20 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 60
días.

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:

11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) Preferencia para empresas con trabajadores con discapacidad.
11.3.3) No prohibición para contratar.
11.3.4) No estar incurso en incompatibilidades.
11.3.5) Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social.
11.3.6) Cumplimiento con las obligaciones tributarias.
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11.4) Situación económica y financiera: Cifra anual de negocio (cláusula 14
PCAP).

11.5) Situación técnica y profesional: Trabajos realizados (cláusula 14 PCAP).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

18. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
13:00 horas del 24 de julio de 2023.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1)  Dirección:  Dirección  de Gestión  Económica de la  Jefatura  de Apoyo

Logístico  de la  Armada.  Avda.  Pio  XII  83.  28036 Madrid,  España.

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre oferta económica: 1 de agosto de 2023 a las 10:30.
Jefatura de Apoyo Logística de la Armada. Avenida Pio XII 83 - 28036
Madrid, España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre oferta económica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.
23.2) Se utilizarán pedidos electrónicos.
23.3) Se aceptará facturación electrónica.
23.4) Se utilizará el pago electrónico.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO CENTRAL DE RECURSOS
CONTRACTUALES.

25.1.2) Dirección: Avenida General Perón, 38.
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28020.
25.1.6) País: España.

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2023-868173.
Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (23 de junio de 2023).

28. Fecha de envío del anuncio: 23 de junio de 2023.

Madrid, 23 de junio de 2023.- General de Brigada de Intendencia, Director de
Gestión  Económica  de  la  Jefatura  de  Apoyo  Logístico  de  la  Armada,  Jaime
Montero  Fernández  de  Bobadilla.

ID: A230025967-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

20297 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Jefatura  de  la  Sección
Económico Administrativa 12 - Agrupación del Acuartelamiento Aéreo
Tablada. Objeto: Servicio de mantenimiento, conservación y limpieza de
las  zonas  verdes  y  arbolado  de  la  Comandancia  Militar  Aérea  del
Aeropuerto  de  Melilla.  Expediente:  2023/EA12/00000309E.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Jefatura de la Sección Económico Administrativa 12 - Agrupación

del Acuartelamiento Aéreo Tablada.
1.2) Número de identificación fiscal: S4130033F.
1.3) Dirección: Avenida de la MAestranza Aérea, s/n.
1.4) Localidad: Sevilla.
1.5) Provincia: Sevilla.
1.6) Código postal: 41011.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES618.
1.9) Teléfono: 954288586.
1.10) Fax: 954288567.
1.11) Correo electrónico: sea12contratacion@ea.mde.es
1.12) Dirección principal: http://www.ejercitodelaire.mde.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=uEX9uH80kvY%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Defensa.

4. Códigos CPV: 77311000 (Servicios de mantenimiento de jardines y parques).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES61.

6. Descripción de la licitación: Servicio de mantenimiento, conservación y limpieza
de las zonas verdes y arbolado de la Comandancia Militar Aérea del Aeropuerto
de Melilla.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) Precio (Ponderación: 90%).
9.2) Visita técnica (Ponderación: 10%).

10. Fecha de adjudicación: 14 de junio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 3.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 3.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: PROMECO2000 S.L.
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12.2) Número de identificación fiscal: B29963675.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 12.083,38 euros.

18. Fecha de envío del anuncio: 28 de junio de 2023.

Sevilla, 28 de junio de 2023.- Jefe de Sección Económico Administrativa 12 de
la Agrupación ACAR Tablada, Jose Julio López Flores.

ID: A230025977-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

20298 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Jefatura  de  la  Sección
Económico Administrativa 12 - Agrupación del Acuartelamiento Aéreo
Tablada.  Objeto:  Mantenimiento  obligatorios  de  los  extintores
(retimbrados,  recargas y pruebas hidrostáticas).  Expediente:  2023/
EA12/00000548E.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Jefatura de la Sección Económico Administrativa 12 - Agrupación

del Acuartelamiento Aéreo Tablada.
1.2) Número de identificación fiscal: S4130033F.
1.3) Dirección: Avenida de la MAestranza Aérea, s/n.
1.4) Localidad: Sevilla.
1.5) Provincia: Sevilla.
1.6) Código postal: 41011.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES618.
1.9) Teléfono: 954288586.
1.10) Fax: 954288567.
1.11) Correo electrónico: sea12contratacion@ea.mde.es
1.12) Dirección principal: http://www.ejercitodelaire.mde.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=uEX9uH80kvY%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Defensa.

4. Códigos CPV: 50000000 (Servicios de reparación y mantenimiento).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES61.

6.  Descripción  de  la  licitación:  Mantenimiento  obligatorios  de  los  extintores
(retimbrados,  recargas  y  pruebas  hidrostáticas).

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) Precio (Ponderación: 90%).
9.2)  Servicios Adicionales (Incremento plazo garantía y  asistencia técnica)

(Ponderación:  10%).

10. Fecha de adjudicación: 19 de junio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 6.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 6.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U.
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12.2) Número de identificación fiscal: A79486833.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 21.729,18 euros.

18. Fecha de envío del anuncio: 28 de junio de 2023.

Sevilla, 28 de junio de 2023.- Jefe de Sección Económico Administrativa 12 de
la Agrupación ACAR Tablada, Jose Julio López Flores.

ID: A230025981-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

20299 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Jefatura  de  la  Sección
Económico Administrativa 12 - Agrupación del Acuartelamiento Aéreo
Tablada. Objeto: Mantenimiento de sistemas técnicos de seguridad y
defensa en el  Acuartelamiento Aéreo de Tablada y  ZM San Pablo.
Expediente:  2023/EA12/00000301E.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Jefatura de la Sección Económico Administrativa 12 - Agrupación

del Acuartelamiento Aéreo Tablada.
1.2) Número de identificación fiscal: S4130033F.
1.3) Dirección: Avenida de la MAestranza Aérea, s/n.
1.4) Localidad: Sevilla.
1.5) Provincia: Sevilla.
1.6) Código postal: 41011.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES618.
1.9) Teléfono: 954288586.
1.10) Fax: 954288567.
1.11) Correo electrónico: sea12contratacion@ea.mde.es
1.12) Dirección principal: http://www.ejercitodelaire.mde.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=uEX9uH80kvY%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Defensa.

4. Códigos CPV: 50610000 (Servicios de reparación y mantenimiento de equipos
de seguridad).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES61.

6. Descripción de la licitación: Mantenimiento de sistemas técnicos de seguridad y
defensa en el Acuartelamiento Aéreo de Tablada y ZM San Pablo.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) Precio (Ponderación: 90%).
9.2) Visita técnica (Ponderación: 10%).

10. Fecha de adjudicación: 14 de junio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: INNOVACIÓN GLOBAL DE SEGURIDAD,S.A.
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12.2) Número de identificación fiscal: A86376803.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 9.983,47 euros.

18. Fecha de envío del anuncio: 28 de junio de 2023.

Sevilla, 28 de junio de 2023.- Jefe de Sección Económico Administrativa 12 de
la Agrupación ACAR Tablada, Jose Julio López Flores.

ID: A230025982-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

20300 Anuncio  de  licitación  de:  Subdirección  General  de  Servicios
Económicos y Pagadurías. Objeto: Adquisición de pienso de adultos y
potros  para  los  centros  militares  de  cría  caballar  de  las  FAS.
Expediente:  2023/SP01010020/00000374E.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Subdirección General de Servicios Económicos y Pagadurías.
1.2) Número de identificación fiscal: S2800506D.
1.3) Dirección: Pº Castellana 109, despacho 246.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28046.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: +034 912132058.
1.10) Fax: +034 912132927.
1.11) Correo electrónico: mesa.unidadcontratacion@mde.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=QTR%2BYLNPGS0%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=Yx3ZiMmtGKk2wEhQbcAqug%3D%3
D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Defensa.

5. Códigos CPV:
5.1) CPV principal: 15712000 (Pienso seco).
5.2) CPV Lote 1: 15712000 (Pienso seco).
5.3) CPV Lote 2: 15712000 (Pienso seco).
5.4) CPV Lote 3: 15712000 (Pienso seco).

6. Lugar principal de entrega de los suministros:
6.1) Código NUTS principal: ES300.
6.2) Código NUTS Lote 1: ES300.
6.3) Código NUTS Lote 2: ES300.
6.4) Código NUTS Lote 3: ES300.

7. Descripción de la licitación:
7.1) Descripción genérica: Adquisición de pienso de adultos y potros para los

centros militares de cría caballar de las FAS.
7.2) Lote 1: Pienso adultos.
7.3) Lote 2: Pienso potros.
7.4) Lote 3: Pienso competición.

8. Valor estimado: 392.055,60 euros.
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9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: Entre
el 1 de noviembre de 2023 y el 30 de octubre de 2024 (la fecha de inicio será
desde su formalización si esta fuese posterior).

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:

11.3.1) Lote 1: Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social.
11.3.2) Lote 1: Capacidad de obrar.
11.3.3) Lote 1: No prohibición para contratar.
11.3.4)  Lote  1:  Preferencia  para  empresas  con  trabajadores  con

discapacidad.
11.3.5) Lote 1: No estar incurso en incompatibilidades.
11.3.6) Lote 1: Para las empresas extranjeras, declaración de sometimiento a

la legislación española..
11.3.7) Lote 1: Cumplimiento con las obligaciones tributarias.
11.3.8) Lote 2: No prohibición para contratar.
11.3.9) Lote 2: No estar incurso en incompatibilidades.
11.3.10) Lote 2: Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social.
11.3.11) Lote 2: Capacidad de obrar.
11.3.12) Lote 2: Cumplimiento con las obligaciones tributarias.
11.3.13) Lote 2: Para las empresas extranjeras, declaración de sometimiento

a la legislación española..
11.3.14) Lote 3: No prohibición para contratar.
11.3.15) Lote 3: No estar incurso en incompatibilidades.
11.3.16) Lote 3: Capacidad de obrar.
11.3.17) Lote 3: Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social.
11.3.18) Lote 3: Para las empresas extranjeras, declaración de sometimiento

a la legislación española..
11.3.19) Lote 3: Cumplimiento con las obligaciones tributarias.

11.4) Situación económica y financiera:
11.4.1) Lote 1: Cifra anual de negocio (ver PCAP).
11.4.2) Lote 2: Cifra anual de negocio (ver PCAP).
11.4.3) Lote 3: Cifra anual de negocio (ver PCAP).

11.5) Situación técnica y profesional:
11.5.1) Lote 1: Trabajos realizados (ver PCAP).
11.5.2) Lote 2: Trabajos realizados (ver PCAP).
11.5.3) Lote 3: Trabajos realizados (ver PCAP).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

14. Información relativa a los lotes:
14.1) Pueden presentarse ofertas para un número máximo de lotes (3).
14.2) Número máximo de lotes que pueden adjudicarse a un único licitador: 3.

18. Criterios de adjudicación:
18.1) Lote 1: Mayor aporte de energía digestible  (Ponderación: 13%).
18.2) Lote 1: Mayor aporte de proteína  (Ponderación: 12%).
18.3) Lote 1: Precio a la totalidad del lote (Ponderación: 75%).
18.4) Lote 2: Mayor aporte de energía digestible  (Ponderación: 13%).
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18.5) Lote 2: Mayor aporte de proteína  (Ponderación: 12%).
18.6) Lote 2: Precio a la totalidad del lote (Ponderación: 75%).
18.7) Lote 3: Mayor aporte de energía digestible  (Ponderación: 13%).
18.8) Lote 3: Mayor aporte de proteína  (Ponderación: 12%).
18.9) Lote 3: Precio a la totalidad del lote (Ponderación: 75%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
12:00 horas del 8 de julio de 2023.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1) Dirección: Plataforma de contratación del estado. Pº Castellana . 28071

Madrid, España.

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1)  Apertura  sobre  administrativa:  11  de  julio  de  2023  a  las  10:00.
Despacho 292 Ministerio de Defensa. Paseo de la Castellana, 109 - 28071
Madrid, España.

21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 18 de julio de 2023 a las 10:00.
Despacho 292 Ministerio de Defensa. Paseo de la Castellana, 109 - 28071
Madrid, España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre administrativa: Privado.
21.3.2) Apertura sobre oferta económica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.
23.3) Se aceptará facturación electrónica.
23.4) Se utilizará el pago electrónico.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Tribunal administrativo central de recursos contractuales.
25.1.2) Dirección: Avda. General Perón, 38 - 8ª.
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28071.
25.1.6) País: España.
25.1.9) Correo electrónico: tribunal_recursos.contratos@minhafp.es

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2023-881452.
Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (27 de junio de 2023).

28. Fecha de envío del anuncio: 27 de junio de 2023.

29. Información acerca del Acuerdo sobre Contratación Pública: El contrato está
cubierto por el Acuerdo sobre Contratación Pública.
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Madrid,  27  de  junio  de  2023.-  El  teniente  coronel  jefe  de  la  unidad  de
contratación,  Jose  Emilio  Peña  Pérez.

ID: A230025986-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

20301 Anuncio de licitación de: Dirección de Gestión Económica de la Jefatura
de Apoyo Logístico de la Armada. Objeto: Suministro e instalación de
máquina de impresión offset de 4 colores más barniz . Expediente: 532/
2022.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección de Gestión Económica de la Jefatura de Apoyo Logístico

de la Armada.
1.2) Número de identificación fiscal: S2815004C.
1.3) Dirección: Avda. Pio XII 83.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28036.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 913795448.
1.10) Fax: 913795449.
1.11) Correo electrónico: digec_contratacion@mde.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=FM%2F9ii40OlM%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=esBzVBOMhnEBPRBxZ4nJ%2Fg%3D
%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Defensa.

5. Códigos CPV: 30120000 (Fotocopiadoras, máquinas offset e impresoras).

6. Lugar principal de entrega de los suministros: ES300.

7. Descripción de la licitación: Suministro e instalación de máquina de impresión
offset de 4 colores más barniz .

8. Valor estimado: 1.086.580,00 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 18
años (desde formalización del contrato 15 de diciembre de 2024).

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:

11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) Preferencia para empresas con trabajadores con discapacidad.
11.3.3) No prohibición para contratar.
11.3.4) No estar incurso en incompatibilidades.
11.3.5) Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social.
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11.3.6) Cumplimiento con las obligaciones tributarias.
11.4) Situación económica y financiera: Cifra anual de negocio (cláusula 14

PCAP).
11.5) Situación técnica y profesional: Trabajos realizados (cláusula 14 PCAP).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

18. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
13:00 horas del 10 de julio de 2023.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1)  Dirección:  Dirección  de Gestión  Económica de la  Jefatura  de Apoyo

Logístico  de la  Armada.  Avda.  Pio  XII  83.  28036 Madrid,  España.

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre oferta económica: 18 de julio de 2023 a las 10:30.
Jefatura de Apoyo Logístico de la Armada. Avenida Pio XII 83 - 28036
Madrid, España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre oferta económica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.
23.2) Se utilizarán pedidos electrónicos.
23.3) Se aceptará facturación electrónica.
23.4) Se utilizará el pago electrónico.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO CENTRAL DE RECURSOS
CONTRACTUALES.

25.1.2) Dirección: Avenida General Perón, 38.
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28020.
25.1.6) País: España.

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2023-867898.
Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (23 de junio de 2023).

28. Fecha de envío del anuncio: 23 de junio de 2023.

Madrid, 23 de junio de 2023.- General de Brigada de Intendencia, Director de
Gestión  Económica  de  la  Jefatura  de  Apoyo  Logístico  de  la  Armada,  Jaime
Montero  Fernández  de  Bobadilla.

ID: A230026000-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

20302 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Sección  de  Asuntos
Económicos  de  l a  Je fa tu ra  S i s t emas  de  I n fo rmac ión ,
Telecomunicaciones  y  Asistencia  Técnica.  Objeto:  Suministro  de
estaciones de trabajo de redes permanentes en exterior. Expediente:
2023/ETSAE0904/00000187E.

1. Poder adjudicador:
1.1)  Nombre:  Sección de Asuntos Económicos de la  Jefatura  Sistemas de

Información,  Telecomunicaciones y  Asistencia  Técnica.
1.2) Número de identificación fiscal: S2830275J.
1.3) Dirección: C/. Prim, 6-8.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28004.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 917803435.
1.11) Correo electrónico: saecojcisat@et.mde.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=6xbobPQwgNE%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Defensa.

4.  Códigos  CPV:  31700000  (Material  electrónico,  electromecánico  y
electrotécnico).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES300.

6.  Descripción  de la  licitación:  Suministro  de  estaciones de trabajo  de  redes
permanentes  en exterior.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) Garantia adicional (Ponderación: 10%).
9.2) Precio (Ponderación: 90%).

10. Fecha de adjudicación: 30 de mayo de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 2.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 2.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: ADC INGENIERIA AEROESPACIAL Y NUEVAS TECNOLOGIAS

S.L.U.
12.2) Número de identificación fiscal: B85886547.
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12.3) Dirección: CALLE HERREROS 7.
12.4) Localidad: BOADILLA DEL MONTE.
12.6) Código postal: 28660.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 126.795,37 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 126.795,37 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 0,00 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
16.1.2) Dirección: Avenida del General Perón 38 8º planta.
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28020.
16.1.6) País: España.
16.1.10)  Dirección  de  internet:  http://www.hacienda.gob.es/es-ES/

Areas%20Tematicas/Contratacion/TACRC/Paginas/Directorio.aspx

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
17.1) ID: 2023-534857. Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (17 de marzo

de 2023).
17.2) ID: 2023/S 058-171873. Anuncio de Licitación publicado en DOUE (22 de

marzo de 2023).
17.3) ID: 2023-534857. Anuncio de Licitación publicado en BOE (27 de marzo

de 2023).
17.4) ID: 2023-887219. Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (28 de

junio de 2023).

18. Fecha de envío del anuncio: 28 de junio de 2023.

Madrid, 28 de junio de 2023.- Jefe del Órgano de Contratacion, Alfonso Pedro
González Lavin.

ID: A230026001-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

20303 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Jefatura  de  Asuntos
Económicos  del  Mando  de  Personal.  Objeto:  Concesion  servicio
restauración, bar y cafetería CDSCM Hispalis Zona Norte en el Área
Sociodeportiva y Zona Casino en el Área Sociocultural. Expediente:
2022/ETSAE0905/00005105E.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Jefatura de Asuntos Económicos del Mando de Personal.
1.2) Número de identificación fiscal: S2830086A.
1.3) Dirección: C/ Prim 6-8 (desp. 2E27).
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28004.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 917802714.
1.10) Fax: 917802666.
1.11) Correo electrónico: contratacion_maper@et.mde.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=7MDaP9D8ICM%3D

2. Lugar principal de ejecución: ES618.

3. Descripción de la licitación: Concesion servicio restauración, bar y cafetería
CDSCM Hispalis Zona Norte en el Área Sociodeportiva y Zona Casino en el
Área Sociocultural (CPV: 55330000).

4. Ofertas recibidas:
4.1) Número de ofertas recibidas: 3.

5. Adjudicatarios:
5.1) Nombre: GOURMETENTUDIA S.L.
5.2) Número de identificación fiscal: B06730238.
5.7) País: España.
5.13) El adjudicatario es una PYME.

6. Valor de las ofertas:
6.1) Valor de la oferta seleccionada: 798.160,00 euros.

Madrid,  28 de junio  de 2023.-  El  Jefe  de JAEMAPER,  Enrique José Ares
Sabater.

ID: A230026020-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

20304 Anuncio de formalización de contratos de: Delegación Especial de la
Agencia Tributaria en Andalucía, Ceuta y Melilla. Objeto: Adecuación de
espacio multiusos de oficinas en el edificio de la Delegación de la AEAT
de Jerez de la Frontera. Expediente: 23530025400.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Delegación Especial de la Agencia Tributaria en Andalucía, Ceuta

y Melilla.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2826000H.
1.3) Dirección: Plaza Ministro Indalecio Prieto, número 1.
1.4) Localidad: Sevilla.
1.5) Provincia: Sevilla.
1.6) Código postal: 41001.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES618.
1.9) Teléfono: 954348171.
1.11) Correo electrónico: urefandalucia@correo.aeat.es
1.12) Dirección principal: http://www.contrataciondelestado.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=YTqu%2FbqxHXo%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Asuntos económicos.

4. Códigos CPV: 45453100 (Trabajos de reacondicionamiento).

5. Lugar del emplazamiento principal de las obras: ES612.

6. Descripción de la licitación: Adecuación de espacio multiusos de oficinas en el
edificio de la Delegación de la AEAT de Jerez de la Frontera.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) Otros criterios evaluables mediante fórmulas (Ponderación: 20%).
9.2) Precio (Ponderación: 80%).

10. Fecha de adjudicación: 19 de junio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 4.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 4.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: LEASAN2007.
12.2) Número de identificación fiscal: B72090905.
12.3) Dirección: Calle de las Tradiciones, 29 – Polígono Industrial Pelagatos.
12.4) Localidad: Chiclana de la Frontera (Cádiz).
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12.6) Código postal: 11130.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 179.241,40 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 199.222,00 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 179.241,40 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1)  Nombre:  Sala  de  lo  Contencioso-Administrativo  de  la  Audiencia
Nacional.

16.1.2) Dirección: C/ Goya, 14.
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28001.
16.1.6) País: España.

18. Fecha de envío del anuncio: 28 de junio de 2023.

Sevilla, 28 de junio de 2023.- Delegada Especial de la Agencia Tributaria en
Andalucía, Ceuta y Melilla, María del Pilar Fernández Marín.

ID: A230025881-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

20305 Anuncio de licitación de: Delegación Especial de la Agencia Tributaria
en Madrid. Objeto: Servicio de conducción y mantenimiento integral de
los sistemas de detección y  protección contra incendios,  extinción,
alumbrado  de  emergencia,  megafonía  y  puertas  con  funciones  de
protección contra incendios de la Delegación Especial de la AEAT de
Madrid. Expediente: 23B20042000.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Delegación Especial de la Agencia Tributaria en Madrid.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2826000H.
1.3) Dirección: Guzmán el Bueno 139.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28003.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 915826386.
1.10) Fax: 915826336.
1.11) Correo electrónico: urefmadrid@correo.aeat.es
1.12) Dirección principal: http://www.agenciatributaria.es/contratacion
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=uwlj0Zc%2FaW8%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=JuTYYqjrtoEadbH3CysQuQ%3D%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Asuntos económicos.

5.  Códigos  CPV:  50413200  (Servicios  de  reparación  y  mantenimiento  de
instalaciones  contra  incendios).

6. Lugar principal de prestación de los servicios: ES30.

7. Descripción de la licitación: Servicio de conducción y mantenimiento integral de
los sistemas de detección y protección contra incendios, extinción, alumbrado
de  emergencia,  megafonía  y  puertas  con  funciones  de  protección  contra
incendios  de  la  Delegación  Especial  de  la  AEAT  de  Madrid.

8. Valor estimado: 486.494,30 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 12
meses.

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal: Capacidad de obrar.
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11.4) Situación económica y financiera: Patrimonio neto (según cláusula VI.5 del
PCAP).

11.5) Situación técnica y profesional: Otros (según cláusula VI.6 del PCAP).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

18. Criterios de adjudicación:
18.1) Precio (Ponderación: 75%).
18.2) Valorables por parámetros o fórmulas distintos precio (Ponderación: 25%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
15:00 horas del 26 de julio de 2023.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1)  Dirección:  Delegación  Especial  de  la  Agencia  Tributaria  en  Madrid.

Guzmán  el  Bueno  139.  28003  Madrid,  España.

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1)  Apertura  sobre  administrativa:  28  de  julio  de  2023  a  las  10:00
(Documentación de carácter general) . Delegación Especial de la AEAT de
Madrid. Guzmán el Bueno, 139 4ª Planta - 28003 Madrid, España.

21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 2 de agosto de 2023 a las 10:00
(Proposición sobre criterios evaluables mediante fórmulas) . Delegación
Especial  de la  Agencia  Tributaria  en Madrid.  Guzmán el  Bueno 139 -
28003 Madrid,  España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre administrativa: Privado.
21.3.2) Apertura sobre oferta económica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.
23.3) Se aceptará facturación electrónica.
23.4) Se utilizará el pago electrónico.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO CENTRAL DE RECURSOS
CONTRACTUALES (TACRC).

25.1.2) Dirección: Avda. General Perón 38.
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28020.
25.1.6) País: España.

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2023-878673.
Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (26 de junio de 2023).



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 157 Lunes 3 de julio de 2023 Sec. V-A.  Pág. 32403

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

3-
20

30
5

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

28. Fecha de envío del anuncio: 28 de junio de 2023.

Madrid, 28 de junio de 2023.- Delegada Especial, Consuelo Sánchez García.
ID: A230025950-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

20306 Anuncio de formalización de contratos de: Delegación Especial de la
Agencia  Tributaria  en  Madrid.  Objeto:  Concesión  del  servicio  de
Instalación, explotación y mantenimiento de maquinas expendedoras
de bebidas frías y calientes y alimentos solidos en los edificios de la
Delegación Especial de la AEAT de Madrid, Administraciones y demás
centros dependientes. Expediente: 23B20017500.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Delegación Especial de la Agencia Tributaria en Madrid.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2826000H.
1.3) Dirección: Guzmán el Bueno 139.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28003.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 915826386.
1.10) Fax: 915826336.
1.11) Correo electrónico: urefmadrid@correo.aeat.es
1.12) Dirección principal: http://www.agenciatributaria.es/contratacion
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=uwlj0Zc%2FaW8%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Asuntos económicos.

4. Códigos CPV: 98300000 (Servicios diversos).

5. Lugar principal de ejecución: ES3.

6. Descripción de la licitación: Concesión del servicio de Instalación, explotación y
mantenimiento  de  maquinas  expendedoras  de  bebidas  frías  y  calientes  y
alimentos solidos en los edificios de la Delegación Especial  de la AEAT de
Madrid, Administraciones y demás centros dependientes.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) Criterios valorables por parámetros o fórmulas (Ponderación: 15%).
9.2) Precio (Ponderación: 85%).

10. Fecha de adjudicación: 11 de junio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 2.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 2.

12. Adjudicatarios:
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12.1) Nombre: VENDING 4, S.L.
12.2) Número de identificación fiscal: B81390395.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 0,00 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 0,00 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 0,00 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: No procede recurso especial art. 44 LCSP.
16.1.2) Dirección: no procede.
16.1.3) Localidad: no procede.
16.1.5) Código postal: 00000.
16.1.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2023-557972.
Anuncio de Licitación publicado en BOE (29 de marzo de 2023).

18. Fecha de envío del anuncio: 28 de junio de 2023.

Madrid, 28 de junio de 2023.- Delegada Especial, Consuelo Sánchez García.
ID: A230026011-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DEL INTERIOR

20307 Anuncio  de  licitación  de:  División  Económica  y  Técnica  (Cuerpo
Nacional  de Policía).  Objeto:  Adquisición de material  y  equipos de
protección individual para la dotación de los policías integrantes de las
Unidades  de  Intervención  Policial  (U.I.P.)  y  de  las  Unidades  de
Prevención y Reacción (U.P.R.), adscritas a la Comisaría General de
Seguridad Ciudadana. Expediente: Z23AR005/E10.

1. Poder adjudicador:

1.1) Nombre: División Económica y Técnica (Cuerpo Nacional de Policía).
1.2) Número de identificación fiscal: S2816015H.
1.3) Dirección: Julián González Segador, 2.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28043.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 915821618.
1.10) Fax: 915821805.
1.11) Correo electrónico: dcet.licitaciones@policia.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=mSFINLsI%2B90%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=OzUCQ5%2BFXKGkU02jNGj1Fw%3
D%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:

3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Orden público y seguridad.

5. Códigos CPV: 35200000 (Equipo para policía).

6. Lugar principal de entrega de los suministros: ES.

7. Descripción de la licitación: Adquisición de material y equipos de protección
individual  para  la  dotación  de  los  policías  integrantes  de  las  Unidades  de
Intervención  Policial  (U.I.P.)  y  de  las  Unidades  de  Prevención  y  Reacción
(U.P.R.),  adscritas  a  la  Comisaría  General  de  Seguridad  Ciudadana.

8. Valor estimado: 116.000,00 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 3
meses (según el  apartado 6.1  del  Cuadro de características  del  Pliego de
Clausulas  Administrativas  Particulares).
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11. Condiciones de participación:

11.3) Situación personal:

11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) No prohibición para contratar.
11.3.3) Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social.
11.3.4) Cumplimiento con las obligaciones tributarias.

11.4)  Situación  económica  y  financiera:  Cifra  anual  de  negocio  (según  el
Apartado  7.1  del  Cuadro  de  Características  del  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas  Particulares).

11.5) Situación técnica y profesional: Otros (según el Apartado 7.2 del Cuadro
de Características del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

17. Condiciones de ejecución del contrato: Consideraciones de tipo ambiental
(según el apartado 17 del Cuadro de características del Pliego de Clausulas
Administrativas Particulares).

18. Criterios de adjudicación:

18.1) Oferta económica (Ponderación: 75%).
18.2) oferta técnica/muestras  APTAS/NO APTAS y valoración mejoras tecnicas

(Ponderación: 25%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
12:00 horas del 11 de julio de 2023 (la presentación de ofertas se realizará
exclusivamente de forma electrónica, a través de la herramienta de preparación
de  ofertas  que  la  Plataforma  de  Contratación  del  Sector  Público  pone  a
disposición de los licitadores. Respecto a las muestras se presentarán según lo
establecido  en  el  sobre  nº2  oferta  técnica  y  apartado  2  del  Pliego  de
Prescripciones  Técnicas).

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:

20.1) Dirección: División Económica y Técnica (Cuerpo Nacional de Policía).
Julián González Segador, 2. 28043 Madrid, España.

21. Apertura de ofertas:

21.1) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2
meses.

21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre oferta económica: 3 de agosto de 2023 a las 09:00.
División Económica y  Técnica .  Julián González Segador  s/n  -  28043
Madrid,  España.

21.2.2) Apertura sobre oferta técnica: 20 de julio de 2023 a las 09:00. División
Económica  y  Técnica  .  Julián  González  Segador  s/n  -  28043 Madrid,
España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:

21.3.1) Apertura sobre oferta económica: Privado.
21.3.2) Apertura sobre oferta técnica: Privado.
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22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:

23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de
participación.

28. Fecha de envío del anuncio: 23 de junio de 2023.

Madrid, 23 de junio de 2023.- Jefa de la División Económica Y Técnica, Luisa
María   Benvenuty Cabral.

ID: A230025924-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DEL INTERIOR

20308 Anuncio  de  licitación  de:  División  Económica  y  Técnica  (Cuerpo
Nacional  de Policía).  Objeto:  Adquisición de material  y  equipos de
protección individual para la dotación de los policías integrantes del
Grupo Especial de Operaciones G.E.O., Grupos Operativos Especiales
de Seguridad G.O.E.S. cascos de combate. Expediente: Z23AR010/
E10.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: División Económica y Técnica (Cuerpo Nacional de Policía).
1.2) Número de identificación fiscal: S2816015H.
1.3) Dirección: Julián González Segador, 2.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28043.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 915821618.
1.10) Fax: 915821805.
1.11) Correo electrónico: dcet.licitaciones@policia.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=mSFINLsI%2B90%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=hFLAy%2FhYYoacCF8sV%2BqtYA%
3D%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Orden público y seguridad.

5. Códigos CPV: 35813000 (Cascos militares).

6. Lugar principal de entrega de los suministros: ES.

7. Descripción de la licitación: Adquisición de material y equipos de protección
individual para la dotación de los policías integrantes del Grupo Especial de
Operaciones G.E.O.,  Grupos Operativos Especiales de Seguridad G.O.E.S.
cascos de combate.

8. Valor estimado: 118.500,00 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 3
meses  (según  el  apartado  6.1  de  Cuadro  de  características  del  Pliego  de
Clausulas  Administrativas  Particulares).

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:
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11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) No prohibición para contratar.
11.3.3) Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social.
11.3.4) Cumplimiento con las obligaciones tributarias.

11.4)  Situación  económica  y  financiera:  Cifra  anual  de  negocio  (según  el
apartado  7.1  de  Cuadro  de  características  del  Pliego  de  Clausulas
Administrativas  Particulares).

11.5) Situación técnica y profesional: Otros (según el apartado 7.2 de Cuadro de
características del Pliego de Clausulas Administrativas Particulares).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

17. Condiciones de ejecución del contrato: Consideraciones de tipo ambiental
(según el apartado 17 de Cuadro de características del Pliego de Clausulas
Administrativas Particulares).

18. Criterios de adjudicación:
18.1) Oferta económica (Ponderación: 60%).
18.2) oferta técnica/muestras  (Ponderación: 40%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
12:00 horas del 11 de julio de 2023 (la presentación de ofertas se realizará
exclusivamente de forma electrónica, a través de la herramienta de preparación
de  ofertas  que  la  Plataforma  de  Contratación  del  Sector  Público  pone  a
disposición de los licitadores. : Respecto a las muestras se presentarán según lo
establecido en el sobre nº2 oferta técnica y apartado 2 y siguientes del Pliego de
Prescripciones Técnicas).

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1) Dirección: División Económica y Técnica (Cuerpo Nacional de Policía).

Julián González Segador, 2. 28043 Madrid, España.

21. Apertura de ofertas:
21.1) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2

meses.
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre oferta económica: 3 de agosto de 2023 a las 09:00.
División Económica y  Técnica .  Julián González Segador  s/n  -  28043
Madrid,  España.

21.2.2) Apertura sobre oferta técnica: 20 de julio de 2023 a las 09:00. División
Económica  y  Técnica  .  Julián  González  Segador  s/n  -  28043 Madrid,
España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre oferta económica: Privado.
21.3.2) Apertura sobre oferta técnica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de
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participación.

28. Fecha de envío del anuncio: 23 de junio de 2023.

Madrid, 23 de junio de 2023.- Jefa de la División Económica Y Técnica, Luisa
María   Benvenuty Cabral.

ID: A230025925-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DEL INTERIOR

20309 Anuncio de licitación de: Dirección General de Tráfico. Objeto: Servicio
de información para medios de comunicación sobre el estado de la
circulación en carretera. Expediente: 1DGT2AP00014.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección General de Tráfico.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2816003D.
1.3) Dirección: Josefa Valcárcel 28.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 913018254.
1.11) Correo electrónico: administracion.economica@dgt.es
1.12) Dirección principal: http://www.dgt.es/
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=Ss3OJLUcIoQ%3D

2. Lugar principal de prestación de los servicios: ES.

3.  Descripción  de  la  licitación:  Servicio  de  información  para  medios  de
comunicación sobre el estado de la circulación en carretera (CPV: 92200000).

5. Tipo de procedimiento: Abierto.

6. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las 14:00
horas del 14 de julio de 2023.

Madrid, 23 de junio de 2023.- Secretaria General, María Lidón Lozano Pérez.
ID: A230025995-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

20310 Anuncio de licitación de: ADIF - Presidencia. Objeto: Ejecución de las
obras del proyecto de construcción para la supresión del paso a nivel
del p.k. 202/459 de la línea Madrid - Chamartín – Hendaya, término
municipal  de  Medina  del  Campo  (Valladolid).  Expediente:  3.23/
27507.0153.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: ADIF - Presidencia.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2801660H.
1.3) Dirección: Sor Ángela de la Cruz, 3.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28020.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.11) Correo electrónico: comprascontratacion@adif.es
1.12) Dirección principal: https://www.adif.es/contratacion/informacion-general
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=leIX8rsUk0MQK2TEfXGy%2BA%3
D%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=M8sciy2a5WTECtSnloz%2BZQ%3D%
3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Organismo de Derecho público.
3.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

5. Códigos CPV: 45221000 (Trabajos de construcción de puentes y túneles, pozos
y pasos subterráneos).

6. Lugar del emplazamiento principal de las obras: ES418.

7. Descripción de la licitación: Ejecución de las obras del proyecto de construcción
para  la  supresión  del  paso  a  nivel  del  p.k.  202/459  de  la  línea  Madrid  -
Chamartín – Hendaya, término municipal de Medina del Campo (Valladolid).

8. Valor estimado: 1.950.295,78 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 6
meses.

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:

11.3.1) A2-3-Explanaciones.(superior a 360.000 euros e inferior o igual a
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840.000 euros).
11.3.2) B2-4-De hormigón armado.(superior a 840.000 euros e inferior o igual

a 2.400.000 euros).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

17. Condiciones de ejecución del contrato:
17.1)  Sometimiento  del  contratista  a  la  normativa  de  protección  de  datos

(sometimiento  del  contratista  a  la  normativa  de  protección  de  datos).
17.2) Consideraciones tipo social (consideraciones tipo social).
17.3) Promover el empleo de personas con dificultades particulares de inserción

en el  mercado laboral  (promover el  empleo de personas con dificultades
particulares de inserción en el  mercado laboral).

17.4) Eliminar desigualdades entre el hombre y la mujer (eliminar desigualdades
entre el hombre y la mujer).

18. Criterios de adjudicación:
18.1) Criterios evaluables mediante fórmulas (Ponderación: 49%).
18.2) Cuantificable mediante fórmulas (Ponderación: 2%).
18.3) Criterio evaluable mediante juicio de valor (Ponderación: 49%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
13:00 horas del 7 de septiembre de 2023.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1) Dirección: Sociedad ADIF. PRESENTACION ELECTRONICA SEGUN

PCAP. 28036 MADRID, España.
20.2) URL: https://elicitadores.adif.es/

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre oferta económica: 17 de octubre de 2023 a las 10:00.
Sala de apertura de Plicas. ACTO PRIVADO - 28036 MADRID, España.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.

24.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado por fondos de la Unión Europea. Programas de financiación: Podrá
ser cofinanciado por el  Mecanismo "ConectarEuropa" de la Unión Europea
(CEF).

28. Fecha de envío del anuncio: 28 de junio de 2023.

Madrid,  28  de  junio  de  2023.-  La  Presidenta,  Maria  Luisa   Domínguez
González.

ID: A230025895-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

20311 Anuncio de formalización de contratos de: ADIF - Presidencia. Objeto:
Servicios  de  asistencia  técnica  para  el  proyecto  constructivo  de
afecciones  a  las  instalaciones  de  seguridad  en  la  estación  de
Castelldefels.  Expediente:  3.22/27507.0257.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: ADIF - Presidencia.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2801660H.
1.3) Dirección: Sor Ángela de la Cruz, 3.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28020.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.11) Correo electrónico: comprascontratacion@adif.es
1.12) Dirección principal: https://www.adif.es/contratacion/informacion-general
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=leIX8rsUk0MQK2TEfXGy%2BA%3
D%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Organismo de Derecho público.
2.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

4. Códigos CPV: 71356000 (Servicios técnicos).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES511.

6. Descripción de la licitación: Servicios de asistencia técnica para el proyecto
constructivo de afecciones a las instalaciones de seguridad en la estación de
Castelldefels.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.

10. Fecha de adjudicación: 2 de junio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 3.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 3.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: GPO INGENIERIA Y ARQUITECTURA SL.
12.2) Número de identificación fiscal: B66186479.
12.3) Dirección: CL ARAGO 390 PLANTA 5.
12.4) Localidad: BARCELONA.
12.6) Código postal: 08013.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.
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13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 357.190,88 euros.

15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado por fondos de la Unión Europea. Programas de financiación: "Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión Europea
– Next Generation EU".

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2022-960131.
Anuncio de Licitación publicado en BOE (12 de noviembre de 2022).

18. Fecha de envío del anuncio: 28 de junio de 2023.

Madrid,  28  de  junio  de  2023.-  La  Presidenta,  Maria  Luisa   Domínguez
González.

ID: A230025969-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

20312 Anuncio de licitación de: Dirección del Centro Español de Metrología.
Objeto: Suministro de un conjunto de láser para desarrollar un patrón
cuántico  de  frecuencia  óptica  a  partir   de  una  trampa  de  iones.
Expediente:  202300000048.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección del Centro Español de Metrología.
1.2) Número de identificación fiscal: S2817035E.
1.3) Dirección: Alfar,2.
1.4) Localidad: Tres Cantos.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28760.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 918074731.
1.10) Fax: 918074809.
1.11) Correo electrónico: contratacion@cem.es
1.12) Dirección principal: http://www.cem.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=qbg6SCzTe8YQK2TEfXGy%2BA%
3D%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=fKAH%2BS4IPbbE6P%2FuLemXRw%
3D%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

5. Códigos CPV: 38341300 (Instrumentos de medida de magnitudes eléctricas).

6. Lugar principal de entrega de los suministros: ES300.

7. Descripción de la licitación: Suministro de un conjunto de láser para desarrollar
un patrón cuántico de frecuencia óptica a partir  de una trampa de iones.

8. Valor estimado: 424.000,00 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 15
meses.

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:

11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) No prohibición para contratar.
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11.3.3) No estar incurso en incompatibilidades.
11.3.4) Cumplimiento con las obligaciones tributarias.
11.3.5) Para las empresas extranjeras, declaración de sometimiento a la

legislación española..
11.4) Situación económica y financiera: Cifra anual de negocio (las empresas

licitadoras deberán disponer de un volumen mínimo anual denegocios que,
referido al año de mayor volumen de negocio de los tres últimosejercicios
concluidos y en el ámbito al que se refiere este contrato, deberá ser almenos
una  vez  y  media  el  valor  estimado  del  contrato,  es  decir  la  cantidad
de636.000  €).

11.5) Situación técnica y profesional: Otros (las empresas licitadoras deberán
disponer de experiencia en la realizaciónde contratos de suministros de igual
o similar naturaleza a la que es objetode la presente contratación.En este
sentido, será requisito mínimo que el importe ejecutado dentro delos tres
últimos años sea igual o superior al 70% de la anualidad media delcontrato,
es decir 287.302,40 €).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

18. Criterios de adjudicación:
18.1)  MEJORAS EN LA GARANTIA Y SERVICIO TÉCNICO (Ponderación:

10%).
18.2)  MEJORAS  EN  LAS  PRESTACIONES  DEL  LASER  DE  ALTA

ESTABILIDAD  (Ponderación:  20%).
18.3) Precio (Ponderación: 45%).
18.4) Memoria descriptiva  (Ponderación: 25%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
23:59 horas del 27 de julio de 2023.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1) Dirección: Dirección del Centro Español de Metrología. Alfar,2. 28760 Tres

Cantos, España.

21. Apertura de ofertas:
21.1) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3

meses.
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre oferta económica: 14 de septiembre de 2023 a las
10:00. Virtual. C/ Alfar, 2 - 28760 Tres Cantos, España.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.
23.2) Se utilizarán pedidos electrónicos.
23.3) Se aceptará facturación electrónica.
23.4) Se utilizará el pago electrónico.

24.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
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financiado  por  fondos  de  la  Unión  Europea.  Programas  de  financiación:
Programa de  inversión  C12.I2  Programa de  impulso  a  la  competitividad  y
sostenibilidad  industrial.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
25.1.2) Dirección: Avenida General Perón nº 38, 8ª Planta.
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28020.
25.1.6) País: España.

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2023-860497.
Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (21 de junio de 2023).

28. Fecha de envío del anuncio: 21 de junio de 2023.

29. Información acerca del Acuerdo sobre Contratación Pública: El contrato está
cubierto por el Acuerdo sobre Contratación Pública.

Tres Cantos, 21 de junio de 2023.- Director del Centro Español de Metrología,
José Ángel  Robles Carbonell.

ID: A230025966-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

20313 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Oficina  Española  de
Patentes y  Marcas,  O.A.  Objeto:  Servicio  de mantenimiento de los
aparatos elevadores instalados en la sede de la Oficina Española de
Patentes y Marcas, O.A. (OEPM), en el Paseo de la Castellana, 75 de
Madrid. Expediente: 09/23.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Oficina Española de Patentes y Marcas, O.A.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2820005C.
1.3) Dirección: Paseo de la Castellana, 75.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 913498595.
1.10) Fax: 913495303.
1.11) Correo electrónico: contratacion@oepm.es
1.12) Dirección principal: http://www.oepm.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=bVS9050CpX8%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

4. Códigos CPV: 50750000 (Servicios de mantenimiento de ascensores).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES300.

6.  Descripción  de  la  licitación:  Servicio  de  mantenimiento  de  los  aparatos
elevadores instalados en la sede de la Oficina Española de Patentes y Marcas,
O.A. (OEPM), en el Paseo de la Castellana, 75 de Madrid.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) Oferta económica (Ponderación: 75%).
9.2) Otros criterios cuantificables automáticamente (Ponderación: 25%).

10. Fecha de adjudicación: 17 de mayo de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 0.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: OTIS MOBILITY S.A.
12.2) Número de identificación fiscal: A28011153.
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12.3) Dirección: Calle Golfo de Salonica, 73.
12.4) Localidad: Madrid.
12.6) Código postal: 28033.
12.7) País: España.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 67.440,00 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales
(ver artículo 51.3 LCSP).

16.1.2) Dirección: Avenida del General Perón, 38.
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28020.
16.1.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
17.1) ID: 2023-447980. Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (22 de febrero

de 2023).
17.2) ID: 2023/S 041-120698. Anuncio de Licitación publicado en DOUE (27 de

febrero de 2023).
17.3) ID: 2023-447980. Anuncio de Licitación publicado en BOE (28 de febrero

de 2023).
17.4) ID: 2023-887211. Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (28 de

junio de 2023).

18. Fecha de envío del anuncio: 28 de junio de 2023.

Madrid, 28 de junio de 2023.- Directora de la Oficina Española de Patentes y
Marcas, O.A, Aida Fernández González.

ID: A230025996-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

20314 Anuncio de formalización de contratos de: Junta de Contratación del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Objeto: Suministro de
material fungible de laboratorio para realización de ensayos (Primers-
sondas, kits, medios de cultivo-suplementos y material secuenciación
NGS – ION TORRENT) en el Laboratorio Nacional de Sanidad Vegetal
en Lugo durante doce meses.4 Lotes. Expediente: 20230000077L.

1. Poder adjudicador:
1.1)  Nombre:  Junta  de Contratación del  Ministerio  de Agricultura,  Pesca y

Alimentación.
1.2) Número de identificación fiscal: S2800556I.
1.3) Dirección: Paseo de la Infanta Isabel, 1.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28014.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.11) Correo electrónico: jmesadec@mapa.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=W9RdRmTswScQK2TEfXGy%2BA
%3D%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

4. Códigos CPV:
4.1) CPV principal: 33696500 (Reactivos de laboratorio).
4.2) CPV Lote 1: 33696500 (Reactivos de laboratorio).
4.3) CPV Lote 2: 33696500 (Reactivos de laboratorio).
4.4) CPV Lote 3: 33696500 (Reactivos de laboratorio).
4.5) CPV Lote 4: 33696500 (Reactivos de laboratorio).

5. Lugar principal de entrega de los suministros:
5.1) Código NUTS principal: ES.
5.2) Código NUTS Lote 1: ES.
5.3) Código NUTS Lote 2: ES.
5.4) Código NUTS Lote 3: ES.
5.5) Código NUTS Lote 4: ES.

6. Descripción de la licitación:
6.1) Descripción genérica: Suministro de material fungible de laboratorio para

realización de ensayos (Primers-sondas, kits, medios de cultivo-suplementos
y material secuenciación NGS – ION TORRENT) en el Laboratorio Nacional
de Sanidad Vegetal en Lugo durante doce meses.4 Lotes.

6.2) Lote 1: Lote 1: Primers y sondas.
6.3) Lote 2: Lote 2:Kits.
6.4) Lote 3: Lote 3:Medios de cultivo-suplementos.
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6.5) Lote 4: Lote 4:Material secuenciación NGS – ION TORRENT.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado.

9. Criterios de adjudicación: Solo criterio precio (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 20 de junio de 2023.

11. Ofertas recibidas:

11.4) Lote 4:
11.4.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.4.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.

12. Adjudicatarios:

12.4) Lote 4:
12.4.1) Nombre: PROQUINORTE S.A.
12.4.2) Número de identificación fiscal: A48202451.
12.4.7) País: España.
12.4.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:

13.4) Lote 4:
13.4.1) Valor de la oferta seleccionada: 14.250,00 euros.
13.4.2) Valor de la oferta de mayor coste: 14.111,32 euros.
13.4.3) Valor de la oferta de menor coste: 14.111,32 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Junta de Contratación del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

16.1.2) Dirección: Infanta Isabel.
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28071.
16.1.6) País: España.
16.1.9) Correo electrónico: jmesadec@mapa.es

18. Fecha de envío del anuncio: 28 de junio de 2023.

Madrid, 28 de junio de 2023.- Presidenta de la Junta de Contratación, Alicia
García San Miguel Bossut.

ID: A230025905-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

20315 Anuncio de formalización de contratos de: Subdirección General de la
Oficina Presupuestaria y de Gestión Económica. Objeto: Servicio de
mantenimiento  preventivo  de  los  sistemas  de  al imentación
ininterrumpida (SAI´S) en los edificios del Ministerio de la Presidencia
sitos en el Complejo de la Moncloa durante el año 2023. Expediente:
MPR20230107.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Subdirección General de la Oficina Presupuestaria y de Gestión

Económica.
1.2) Número de identificación fiscal: S2811001C.
1.3) Dirección: Avda. Puerta de Hierro, s/n.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 913353178.
1.10) Fax: 913353186.
1.11) Correo electrónico: bzcontratacion@mpr.es
1.12) Dirección principal: http://www.mpr.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=yL0KJnrYtjUQK2TEfXGy%2BA%3D
%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

4. Códigos CPV: 50711000 (Servicios de reparación y mantenimiento de equipos
eléctricos de edificios).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES.

6.  Descripción  de  la  licitación:  Servicio  de  mantenimiento  preventivo  de  los
sistemas de alimentación ininterrumpida (SAI´S) en los edificios del Ministerio de
la Presidencia sitos en el Complejo de la Moncloa durante el año 2023.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado.

9. Criterios de adjudicación: Precio mas económico (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 8 de mayo de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.

12. Adjudicatarios:
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12.1) Nombre: VERTIV SPAIN, S.A.
12.2) Número de identificación fiscal: A78244134.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 24.063,71 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 24.063,71 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 24.063,71 euros.

18. Fecha de envío del anuncio: 28 de junio de 2023.

Madrid, 28 de junio de 2023.- Subdirector General de la Oficina Presupuestaria
y de Gestión Económica, Roberto Martínez Orio.

ID: A230026039-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

20316 Anuncio de formalización de contratos de: Dirección General del Agua.
Objeto: Contratación de servicios asistencia técnica para la redacción
de la adecuación del proyecto de obras del colector general de la ría de
Rada. Saneamiento general de las marismas de Santoña (Cantabria).
Expediente: 01.339-0266/0311.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección General del Agua.
1.2) Número de identificación fiscal: S2817039G.
1.3) Dirección: Plaza de San Juan de la Cruz.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 915976363.
1.10) Fax: 915975909.
1.11) Correo electrónico: bzn-licitacionessgpe@miteco.es
1.12) Dirección principal: http://www.miteco.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=v3x9SDwisxEQK2TEfXGy%2BA%3
D%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Protección del medio ambiente.

4. Códigos CPV: 71311000 (Servicios de consultoría en ingeniería civil).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES13.

6. Descripción de la licitación: Contratación de servicios asistencia técnica para la
redacción de la adecuación del proyecto de obras del colector general de la ría
de Rada. Saneamiento general de las marismas de Santoña (Cantabria).

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.

9. Criterios de adjudicación:
9.1)  Oferta  económica  y  otros  criterios  evaluables  de  forma  automática.

Apartado  17.3  del  cuadro  de  características  del  Pliego  de  Clausulas
Administrativas  Particulares  y  anejos  (Ponderación:  55%).

9.2) Oferta técnica. Apartado 17.2 del cuadro de características del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares y anejos (Ponderación: 45%).

10. Fecha de adjudicación: 19 de mayo de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 8.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 6.
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12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: AQUATEC,PROYECTOS PARA EL SECTOR DEL AGUA S.A.U.
12.2) Número de identificación fiscal: A85788073.
12.3) Dirección: Santa Leonor N.º 39.
12.4) Localidad: Madrid.
12.6) Código postal: 28037.
12.7) País: España.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 201.250,00 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 265.416,17 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 194.190,00 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
16.1.2) Dirección: Avenida General Perón, 38, planta 8.
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28020.
16.1.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
17.1)  ID:  2022-229919.  Envío  de  Anuncio  de  Licitación  al  DOUE  (22  de

noviembre  de  2022).
17.2) ID: 2022/S 228-654992. Anuncio de Licitación publicado en DOUE (25 de

noviembre de 2022).
17.3)  ID:  2022-229919.  Anuncio  de  Licitación  publicado  en  BOE  (28  de

noviembre  de  2022).
17.4) ID: 2023-886438. Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (28 de

junio de 2023).

18. Fecha de envío del anuncio: 28 de junio de 2023.

Madrid,  28 de junio de 2023.-  Director General  del  Agua, Teodoro Estrela
Monreal.

ID: A230025961-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

20317 Anuncio de formalización de contratos de: Dirección General del Agua.
Objeto: Control y vigilancia de las obras del proyecto de adecuación del
sistema de saneamiento de la EDAR de Torrent (Valencia). Expediente:
08.346-0683/0611.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección General del Agua.
1.2) Número de identificación fiscal: S2817039G.
1.3) Dirección: Plaza de San Juan de la Cruz.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 915976363.
1.10) Fax: 915975909.
1.11) Correo electrónico: bzn-licitacionessgpe@miteco.es
1.12) Dirección principal: http://www.miteco.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=v3x9SDwisxEQK2TEfXGy%2BA%3
D%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Protección del medio ambiente.

4. Códigos CPV: 71520000 (Servicios de supervisión de obras).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES523.

6. Descripción de la licitación: Control y vigilancia de las obras del proyecto de
adecuación del sistema de saneamiento de la EDAR de Torrent (Valencia).

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.

9. Criterios de adjudicación:
9.1)  Oferta  económica  y  otros  criterios  evaluables  de  forma  automática.

Apartado  17.3  del  cuadro  de  características  del  Pliego  de  Clausulas
Administrativas  Particulares  y  anejos  (Ponderación:  55%).

9.2) Oferta técnica. Apartado 17.2 del cuadro de características del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares y anejos (Ponderación: 45%).

10. Fecha de adjudicación: 19 de mayo de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 12.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 8.

12. Adjudicatarios:
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12.1)  Nombre:  AQUATEC,  PROYECTOS  PARA  EL  SECTOR  DEL  AGUA,
S.A.U.

12.2) Número de identificación fiscal: A85788073.
12.3) Dirección: Santa Leonor N.º 39.
12.4) Localidad: Madrid.
12.6) Código postal: 28037.
12.7) País: España.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 662.715,00 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 787.700,55 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 662.715,00 euros.

15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado por fondos de la Unión Europea. Programas de financiación: Fondos
FEDER Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020 (POPE).

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
16.1.2) Dirección: Avenida General Perón, 38, planta 8.
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28020.
16.1.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
17.1) ID: 2022-603767. Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (5 de diciembre

de 2022).
17.2) ID: 2022/S 238-684530. Anuncio de Licitación publicado en DOUE (9 de

diciembre de 2022).
17.3)  ID:  2022-603767.  Anuncio  de  Licitación  publicado  en  BOE  (12  de

diciembre  de  2022).
17.4) ID: 2023-886519. Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (28 de

junio de 2023).

18. Fecha de envío del anuncio: 28 de junio de 2023.

Madrid,  28 de junio de 2023.-  Director General  del  Agua, Teodoro Estrela
Monreal.

ID: A230025968-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

20318 Anuncio de formalización de contratos de: Confederación Hidrográfica
del Duero, O.A. Objeto: Mantenimiento de equipos de medición de gas
portátil  de oxígeno, CO y H2S para la detección de gases nocivos.
Expediente:  452-A.213.00.02/2023.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Confederación Hidrográfica del Duero, O.A.
1.2) Número de identificación fiscal: Q4717001D.
1.3) Dirección: Muro, 5.
1.4) Localidad: Valladolid.
1.5) Provincia: Valladolid.
1.6) Código postal: 47004.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES418.
1.11) Correo electrónico: contratacion@chduero.es
1.12) Dirección principal: http://www.chduero.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=vV3Ee05FeWg%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Protección del medio ambiente.

4. Códigos CPV: 50433000 (Servicios de calibrado).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES41.

6. Descripción de la licitación: Mantenimiento de equipos de medición de gas
portátil  de oxígeno, CO y H2S para la detección de gases nocivos.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado.

9. Criterios de adjudicación: Criterios objetivos evaluables de forma automática
(precio) (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 27 de junio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.
11.3) Número de ofertas recibidas de otro Estado miembro de la UE: 0.
11.4) Número de ofertas recibidas de terceros países: 0.
11.5) Número de ofertas recibidas por vía electrónica: 1.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: CASELLA ESPAÑA S.A.
12.2) Número de identificación fiscal: A79800652.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.
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13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 30.491,00 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 30.491,00 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 30.491,00 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Registro General de la CHDuero.
16.1.2) Dirección: Muro 5.
16.1.3) Localidad: Valladolid.
16.1.5) Código postal: 47004.
16.1.6) País: España.

16.4) Servicio del que se puede obtener información sobre el procedimiento de
recurso:
16.4.1) Nombre: Confederación Hidrográfica del Duero.
16.4.2) Dirección: Muro 5.
16.4.3) Localidad: Valladolid.
16.4.5) Código postal: 47004.
16.4.6) País: España.
16.4.9) Correo electrónico: contratacion@chduero.es

18. Fecha de envío del anuncio: 28 de junio de 2023.

Valladolid, 28 de junio de 2023.- La presidenta, , Mª Jesús Lafuente Molinero.
ID: A230026045-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público
MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE

20319 Anuncio de formalización de contratos de: Junta de Contratación del
Ministerio de Cultura y Deporte. Objeto: Conservación y restauración de
la decoración de la Capilla Real en la Mezquita-Catedral de Córdoba.
Expediente: J220073.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Junta de Contratación del Ministerio de Cultura y Deporte.
1.2) Número de identificación fiscal: S2800239B.
1.3) Dirección: Plaza del Rey, 1.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28004.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: +34 917017087.
1.11) Correo electrónico: junta.contratacion@cultura.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=W1x%2B%2F94J%2F%2FTnSoTX
3z%2F7wA%3D%3D

2. Lugar principal de prestación de los servicios: ES613.

3. Descripción de la licitación: Conservación y restauración de la decoración de la
Capilla Real en la Mezquita-Catedral de Córdoba (CPV: 92522200).

4. Ofertas recibidas:
4.1) Número de ofertas recibidas: 3.

5. Adjudicatarios:
5.1) Nombre: Tracer Restauración y Conservación s.l.
5.2) Número de identificación fiscal: B81021826.
5.7) País: España.
5.13) El adjudicatario es una PYME.

6. Valor de las ofertas:
6.1) Valor de la oferta seleccionada: 432.560,00 euros.

Madrid, 28 de junio de 2023.- Subdirectora General de Gestión Económica,
Judit Díez Manzanedo.

ID: A230026013-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público
MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE

20320 Anuncio de formalización de contratos de:  Dirección de la Agencia
Estatal  Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el  Deporte
(CELAD). Objeto: Servicio de Consultoría y Oficina de Calidad sobre la
Plataforma  DIOCLES  para  la  Comisión  Española  para  la  Lucha
A n t i d o p a j e  e n  e l  D e p o r t e  ( C E L A D ) .  E x p e d i e n t e :
C B 0 3 . A M . 2 0 2 2 0 0 0 0 0 0 4 0 .

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección de la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha

Antidopaje en el Deporte (CELAD).
1.2) Número de identificación fiscal: S2800578C.
1.3) Dirección: Plaza de Valparaiso, 4.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28016.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: +34 917585750.
1.10) Fax: +34 917586109.
1.11) Correo electrónico: contratos@celad.gob.es
1.12) Dirección principal: http://www.celad.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=2QXKD%2BvT%2BlwQK2TEfXGy%
2BA%3D%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Organismo de Derecho público.
2.2) Actividad principal ejercida: Educación.

4.  Códigos  CPV:  72200000  (Servicios  de  programación  de  «software»  y  de
consultoría).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES300.

6. Descripción de la licitación: Servicio de Consultoría y Oficina de Calidad sobre la
Plataforma DIOCLES para la Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el
Deporte (CELAD).

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Basado en Acuerdo Marco.

8. Información sobre un acuerdo marco o un sistema dinámico de adquisición: El
anuncio se refiere al establecimiento de un acuerdo marco.

9. Criterios de adjudicación:
9.1)  EXPERIENCIA  DEL  EQUIPO  DE  TRABAJO  EN  .NET  (Ponderación:

100%).
9.2) OFERTA ECONÓMICA (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 27 de junio de 2023.
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11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 5.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: ENTELGY CONSULTING S.A.
12.2) Número de identificación fiscal: A83456202.
12.4) Localidad: MADRID.
12.7) País: España.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 155.340,00 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 270.000,00 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 155.340,00 euros.

15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado  por  fondos  de  la  Unión  Europea.  Programas  de  financiación:
C26.I1.P.3.  Modernización  y  Digitalización  de  la  Lucha  contra  el  Dopaje.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: AE CELAD.
16.1.2) Dirección: plaza Valparaiso, 4.
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28016.
16.1.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
17.1) ID: 2022/S 191-541616.  (4 de octubre de 2022).
17.2) ID: 2023-888443. Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (28 de

junio de 2023).

18. Fecha de envío del anuncio: 28 de junio de 2023.

Madrid, 28 de junio de 2023.- Director de la Agencia Española de Protección
de la Salud en el Deporte, José Luis  Terreros Blanco.

ID: A230026025-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

20321 Anuncio de formalización de contratos de:  Dirección General  de la
Entidad Pública Empresarial RED.ES. Objeto: Servicios asociados a la
prestación del Servicio Red Fuera de Banda de RedIRIS. Expediente:
084/22-RI.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección General de la Entidad Pública Empresarial RED.ES.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2891006E.
1.3) Dirección: Plaza Manuel Gómez Moreno s/n.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28020.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: +34 912127620.
1.10) Fax: +34 912016371.
1.11) Correo electrónico: sg.contratacion@red.es
1.12) Dirección principal: http://www.red.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=YzklNNbkpHw%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

4.  Códigos  CPV:  64200000  (Servicios  de  telecomunicaciones)  y  72000000
(Servicios  TI:  consultoría,  desarrollo  de  software,  Internet  y  apoyo).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES300.

6. Descripción de la licitación: Servicios asociados a la prestación del Servicio Red
Fuera de Banda de RedIRIS.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.

9. Criterios de adjudicación: Criterios cuantificables por fórmula (Ponderación:
100%).

10. Fecha de adjudicación: 24 de mayo de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 2.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 0.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: EVOLUTIO CLOUD ENABLER S.A.
12.2) Número de identificación fiscal: A80448194.
12.3) Dirección: calle Isabel Colbrand, número 6-8,.
12.4) Localidad: MADRID.
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12.6) Código postal: 28050.
12.7) País: España.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 149.160,00 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Entidad Pública Empresarial RED.ES.
16.1.2) Dirección: Plaza Manuel Gómez Moreno s/n Edificio Bronce.
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28020.
16.1.6) País: España.
16.1.9) Correo electrónico: sg.contratacion@red.es
16.1.10) Dirección de internet: https://licitacion.red.es

16.4) Servicio del que se puede obtener información sobre el procedimiento de
recurso:
16.4.1) Nombre: Entidad Pública Empresarial RED.ES.
16.4.2) Dirección: Plaza Manuel Gómez Moreno s/n Edificio Bronce.
16.4.3) Localidad: Madrid.
16.4.5) Código postal: 28020.
16.4.6) País: España.
16.4.9) Correo electrónico: sg.contratacion@red.es
16.4.10) Dirección de internet: https://licitacion.red.es

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
17.1) ID: 2023-438918. Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (20 de febrero

de 2023).
17.2) ID: 2023/S 040-115219. Anuncio de Licitación publicado en DOUE (24 de

febrero de 2023).
17.3) ID: 2023-438918. Anuncio de Licitación publicado en BOE (25 de febrero

de 2023).
17.4) ID: 2023-885821. Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (28 de

junio de 2023).

18. Fecha de envío del anuncio: 28 de junio de 2023.

Madrid, 28 de junio de 2023.- Director General, Alberto Martínez  Lacambra.
ID: A230025936-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

20322 Anuncio de formalización de contratos de:  Dirección General  de la
Entidad  Pública  Empresarial  RED.ES.  Objeto:  Servicio  para  la
realización de informes sobre la evolución de la sociedad digital  en
España. Expediente: 024/22-OT.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección General de la Entidad Pública Empresarial RED.ES.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2891006E.
1.3) Dirección: Plaza Manuel Gómez Moreno s/n.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28020.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: +34 912127620.
1.10) Fax: +34 912016371.
1.11) Correo electrónico: sg.contratacion@red.es
1.12) Dirección principal: http://www.red.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=YzklNNbkpHw%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

4. Códigos CPV:
4.1) CPV principal: 79210000 (Servicios de contabilidad y auditoría) y 79330000

(Servicios estadísticos).
4.2) CPV Lote 1: 79210000 (Servicios de contabilidad y auditoría) y 79330000

(Servicios estadísticos).
4.3) CPV Lote 2: 79210000 (Servicios de contabilidad y auditoría) y 79330000

(Servicios estadísticos).

5. Lugar principal de prestación de los servicios:
5.1) Código NUTS principal: ES300.
5.2) Código NUTS Lote 1: ES300.
5.3) Código NUTS Lote 2: ES300.

6. Descripción de la licitación:
6.1) Descripción genérica: Servicio para la realización de informes sobre la

evolución de la sociedad digital  en España.
6.2) Lote 1: Lote 1 Informes sobre Digitalización en las Pymes.
6.3) Lote 2: Lote 2 Informes sobre Compras online en España.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.

9. Criterios de adjudicación: Precio Oferta Integradora - Lotes 1_2 (Ponderación:
0%).
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10. Fecha de adjudicación: 23 de mayo de 2023.

11. Ofertas recibidas:

11.1) Lote 1:
11.1.1) Número de ofertas recibidas: 3.
11.1.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 0.

12. Adjudicatarios:

12.1) Lote 1:
12.1.1) Nombre: ASESORES Y CONSULTORES EN ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS S.L.
12.1.2) Número de identificación fiscal: B85669752.
12.1.3) Dirección: calle Fermín Caballero, número 23.
12.1.4) Localidad: MADRID.
12.1.6) Código postal: 28034.
12.1.7) País: España.

13. Valor de las ofertas:

13.1) Lote 1:
13.1.1) Valor de la oferta seleccionada: 129.500,00 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Entidad Pública Empresarial RED.ES.
16.1.2) Dirección: Plaza Manuel Gómez Moreno s/n Edificio Bronce.
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28020.
16.1.6) País: España.
16.1.9) Correo electrónico: sg.contratacion@red.es

16.4) Servicio del que se puede obtener información sobre el procedimiento de
recurso:
16.4.1) Nombre: Entidad Pública Empresarial RED.ES.
16.4.2) Dirección: Plaza Manuel Gómez Moreno s/n Edificio Bronce.
16.4.3) Localidad: Madrid.
16.4.5) Código postal: 28020.
16.4.6) País: España.
16.4.9) Correo electrónico: sg.contratacion@red.es

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
17.1)  ID:  2022-039133.  Envío  de  Anuncio  de  Licitación  al  DOUE  (23  de

diciembre  de  2022).
17.2) ID: 2022/S 250-732046. Anuncio de Licitación publicado en DOUE (28 de

diciembre de 2022).
17.3)  ID:  2022-039133.  Anuncio  de  Licitación  publicado  en  BOE  (30  de

diciembre  de  2022).
17.4) ID: 2023-426781. Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (16 de febrero

de 2023).
17.5) ID: 2023/S 037-109620. Anuncio de Licitación publicado en DOUE (21 de

febrero de 2023).
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17.6) ID: 2023-495605. Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (7 de marzo de
2023).

17.7) ID: 2023/S 051-149812. Anuncio de Licitación publicado en DOUE (13 de
marzo de 2023).

17.8) ID: 2023-888470. Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (28 de
junio de 2023).

18. Fecha de envío del anuncio: 28 de junio de 2023.

Madrid, 28 de junio de 2023.- Director General, Alberto Martínez  Lacambra.
ID: A230026026-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE SANIDAD

20323 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Gerencia  de  Atención
Sanitaria del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria en Ceuta. Objeto:
Servicio de mantenimiento de los edificios sus instalaciones, sistemas y
equipos, dependientes de la Gerencia de Atención Primaria de Ceuta,
del Instituto nacional de gestión sanitaria. Expediente: PA/2023/001/
GCE.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Gerencia de Atención Sanitaria del Instituto Nacional de Gestión

Sanitaria en Ceuta.
1.2) Número de identificación fiscal: S5100013A.
1.3) Dirección: Urbanizacion Loma Colmenar s/n.
1.4) Localidad: Ceuta.
1.5) Provincia: Ceuta.
1.6) Código postal: 51003.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES630.
1.9) Teléfono: 856907000.
1.10) Fax: 856907065.
1.11) Correo electrónico: sersum.ae.ceuta@ingesa.sanidad.gob.es
1.12) Dirección principal: https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=fFXr%2FCo%2F0Y4QK2TEfXGy%2
BA%3D%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Salud.

4. Códigos CPV: 50800000 (Servicios varios de reparación y mantenimiento).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES630.

6.  Descripción de la licitación:  Servicio de mantenimiento de los edificios sus
instalaciones, sistemas y equipos, dependientes de la Gerencia de Atención
Primaria de Ceuta, del Instituto nacional de gestión sanitaria.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) Oferta económica (Ponderación: 40%).
9.2) Otros criterios evaluables mediante fórmulas (Ponderación: 20%).
9.3) Juicios de valor (Ponderación: 40%).

10. Fecha de adjudicación: 2 de junio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 2.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.
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12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: ELECTRICIDAD FONTALBA Y GUERRERO S.L.
12.3) Dirección: Velarde 23.
12.4) Localidad: Ceuta.
12.6) Código postal: 51001.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 240.000,00 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 264.871,92 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 240.000,00 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: GERENCIA DE ATENCIÓN SANITARIA DE CEUTA.
16.1.2) Dirección: LOMA COLMENAR S/N.
16.1.3) Localidad: CEUTA.
16.1.5) Código postal: 51003.
16.1.6) País: España.
16.1.9) Correo electrónico: sumini.ap.ceuta@ingesa.sanidad.gob.es

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
17.1) ID: 2023-582327. Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (30 de marzo

de 2023).
17.2) ID: 2023/S 067-198669. Anuncio de Licitación publicado en DOUE (4 de

abril de 2023).
17.3) ID: 2023-582327. Anuncio de Licitación publicado en BOE (18 de abril de

2023).
17.4) ID: 2023-885547. Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (28 de

junio de 2023).

18. Fecha de envío del anuncio: 28 de junio de 2023.

Ceuta, 28 de junio de 2023.- Gerente de Atención Sanitaria de Ceuta, Carlos
Javier Ramírez Rodrigo.

ID: A230025926-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030

20324 Anuncio de formalización de contratos de: Subdirección General de la
Oficina Presupuestaria y de la Gestión Económica. Objeto: Servicio de
organización de la reunión “El papel de los gobiernos subnacionales en
la  implementación  de  la  Agenda 2030”  a  celebrar  en  el  marco  del
semestre de Presidencia española del Consejo de la Unión Europea
2023” para la Secretaría de Estado para la Agenda 2030. Expediente:
232907PSS003.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Subdirección General de la Oficina Presupuestaria y de la Gestión

Económica.
1.2) Número de identificación fiscal: S2801445D.
1.3) Dirección: Paseo del Prado, 18-20.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28014.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.11) Correo electrónico: sgeconomicappto@vpsocial.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=UG6EZYRWGzKXQV0WE7lYPw%
3D%3D

2. Lugar principal de prestación de los servicios: ES300.

3. Descripción de la licitación: Servicio de organización de la reunión “El papel de
los  gobiernos  subnacionales  en  la  implementación  de  la  Agenda  2030”  a
celebrar en el marco del semestre de Presidencia española del Consejo de la
Unión Europea 2023” para la Secretaría de Estado para la Agenda 2030 (CPV:
79952000).

4. Ofertas recibidas:
4.1) Número de ofertas recibidas: 3.

5. Adjudicatarios:
5.1) Nombre: Azul Comunicacion S.L.
5.2) Número de identificación fiscal: B80975907.
5.7) País: España.
5.13) El adjudicatario es una PYME.

6. Valor de las ofertas:
6.1) Valor de la oferta seleccionada: 30.630,00 euros.

Madrid,  28  de  junio  de  2023.-  Subdirectora  General  de  la  Oficina
Presupuestaria  y  de  la  Gestión  Económica,  Paloma  López  Ponce.

ID: A230025872-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público
MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

20325 Anuncio de formalización de contratos de: Presidencia de la Agencia
Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas, M.P. Objeto:
Obras de sustitución de generadores de vapor (Clase-I s/ITC EP-1) en
sala de calderas con destino al Centro de Biología Molecular Severo
Ochoa. Expediente: 30794/23.

1. Poder adjudicador:
1.1)  Nombre:  Presidencia  de  la  Agencia  Estatal  Consejo  Superior  de

Investigaciones  Científicas,  M.P.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2818002D.
1.3) Dirección: c/ Serrano 117.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28006.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 915681781.
1.10) Fax: 915681813.
1.11) Correo electrónico: soia@csic.es
1.12) Dirección principal: http://www.csic.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=XLXk9EyEnmY%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

4. Códigos CPV: 45331110 (Trabajos de instalación de calderas).

5. Lugar del emplazamiento principal de las obras: ES300.

6.  Descripción de la licitación:  Obras de sustitución de generadores de vapor
(Clase-I  s/ITC EP-1) en sala de calderas con destino al  Centro de Biología
Molecular Severo Ochoa.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) Oferta económica (Ponderación: 68%).
9.2) Porcentaje ofertado de Control de Calidad (Ponderación: 8%).
9.3) Características técnicas del control de calidad de la ejecución de la obra

(Ponderación: 3%).
9.4) Documentación complementaria (Ponderación: 4%).
9.5) Estudio del proyecto (Ponderación: 8%).
9.6)  Memoria  de ejecución de las  obras  y  análisis  y  programa de trabajos

(Ponderación:  9%).

10. Fecha de adjudicación: 7 de junio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
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11.1) Número de ofertas recibidas: 2.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 0.
11.3) Número de ofertas recibidas de otro Estado miembro de la UE: 0.
11.4) Número de ofertas recibidas de terceros países: 0.
11.5) Número de ofertas recibidas por vía electrónica: 2.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U.
12.2) Número de identificación fiscal: A79486833.
12.7) País: España.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 132.914,02 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 8,00 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 8,00 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1)  Nombre:  Presidencia de la  Agencia Estatal  Consejo Superior  de
Investigaciones Científicas,  M.P.  (Sólo para recursos de reposición).

16.1.2) Dirección: c/ Serrano 117.
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28006.
16.1.6) País: España.
16.1.7) Teléfono: +34 915681810.
16.1.9) Correo electrónico: sgoi@csic.es
16.1.10) Dirección de internet: https://sede.csic.gob.es/servicios/recursos-y-

reclamaciones

18. Fecha de envío del anuncio: 28 de junio de 2023.

Madrid,  28  de  junio  de  2023.-  Por  delegación  de  competencias  de  la
Presidencia de la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
(Resolución de 21 de enero de 2021, BOE de 28 de enero de 2021), el Secretario
General, Ignacio Gutiérrez Llano.

ID: A230025928-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIONES

20326 Anuncio de formalización de contratos de: INSS-Dirección provincial de
Asturias. Objeto: Realización de exámenes de salud, vigilancia colectiva
de  salud  y  reconocimientos  otorrinolaringológicos,  oftalmológicos,
ginecológicos y urológicos para los empleados de la D.P. del INSS de
Asturias. Expediente: 33/VC-208/23.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: INSS-Dirección provincial de Asturias.
1.2) Número de identificación fiscal: Q3319010I.
1.3) Dirección: Sta. Teresa 8-10.
1.4) Localidad: Oviedo.
1.5) Provincia: Asturias.
1.6) Código postal: 33007.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES120.
1.9) Teléfono: 985667868.
1.10) Fax: 985270959.
1.11) Correo electrónico: contratacion.inss-asturias.dp@seg-social.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=kw9PXsd5PsEQK2TEfXGy%2BA%
3D%3D

2. Lugar principal de prestación de los servicios:
2.1) Código NUTS principal: ES120.
2.2) Código NUTS Lote 1: ES120.
2.3) Código NUTS Lote 2: ES120.
2.4) Código NUTS Lote 3: ES120.
2.5) Código NUTS Lote 4: ES120.

3. Descripción de la licitación:
3.1)  Descripción  genérica:  Realización  de  exámenes  de  salud,  vigilancia

colectiva de salud y reconocimientos otorrinolaringológicos, oftalmológicos,
ginecológicos  y  urológicos  para  los  empleados  de  la  D.P.  del  INSS de
Asturias (CPV: 85121100, 85121210, 85121240, 85121281 y 85121292).

3.2)  Lote  1:  Exámenes  de  salud,  vigilancia  colectiva  de  la  salud  y
reconocimientos  otorrinolaringológicos  (CPV:  85121100  y  85121240).

3.3) Lote 2: Reconocimientos oftalmológicos (CPV: 85121281).
3.4) Lote 3: Reconocimientos ginecológicos (CPV: 85121210).
3.5) Lote 4: Reconocimientos urológicos (CPV: 85121292).

4. Ofertas recibidas:

4.2) Lote 2:
4.2.1) Número de ofertas recibidas: 1.

5. Adjudicatarios:

5.2) Lote 2:
5.2.1) Nombre: VALORA PREVENCION,SL.
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5.2.2) Número de identificación fiscal: B97673453.
5.2.7) País: España.

6. Valor de las ofertas:

6.2) Lote 2:
6.2.1) Valor de la oferta seleccionada: 9.040,50 euros.

Oviedo,  28  de  junio  de  2023.-  Directora  Provincial,  Rocío  Isabel  Doval
Martínez.

ID: A230025930-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIONES

20327 Anuncio de formalización de contratos de: TGSS-Dirección provincial de
Logroño.  Objeto:  Expediente  nº  26-2024/003/TGSS.  Servicio  de
mantenimiento integral de las instalaciones de los centros dependientes
de la Dirección Provincial  de la Tesorería General  de la Seguridad
Social de La Rioja, durante un periodo de doce meses a partir del 1 de
enero de 2024. Expediente: 26-2024/003/TGSS.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: TGSS-Dirección provincial de Logroño.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2669004J.
1.3) Dirección: Sagasta, 2.
1.4) Localidad: Logroño.
1.5) Provincia: La Rioja.
1.6) Código postal: 26001.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES230.
1.9) Teléfono: 941276002.
1.10) Fax: 941276058.
1.11) Correo electrónico: servicios.inss-la-rioja.secretaria@seg-social.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=JjD9YXfT7uQQK2TEfXGy%2BA%3
D%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

4. Códigos CPV: 50711000 (Servicios de reparación y mantenimiento de equipos
eléctricos de edificios), 45262520 (Trabajos de albañilería), 50413200 (Servicios
de reparación y mantenimiento de instalaciones contra incendios), 50510000
(Servicios  de  reparación  y  mantenimiento  de  bombas,  válvulas,  grifos  y
contenedores  de  metal),  50721000  (Puesta  a  punto  de  instalaciones  de
calefacción), 50730000 (Servicios de reparación y mantenimiento de grupos
refrigeradores),  50750000  (Servicios  de  mantenimiento  de  ascensores),
77312000 (Servicios de desbrozo), 90922000 (Servicios de control de plagas) y
90923000 (Servicios de desratización).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES230.

6.  Descripción de la  licitación:  Expediente nº  26-2024/003/TGSS. Servicio de
mantenimiento integral de las instalaciones de los centros dependientes de la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de La Rioja,
durante un periodo de doce meses a partir del 1 de enero de 2024.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.

9. Criterios de adjudicación:
9.1)  Aumento de la franquicia en el  importe de materiales en reparaciones

(Ponderación:  15%).
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9.2) Criterio económico (Ponderación: 55%).
9.3) Existencia de un Plan de Conciliación de vida personal, familiar y laboral y

de un Protocolo de actuación ante la violencia de género en la empresa
licitadora (Ponderación: 4%).

9.4) Sustitución de luminarias de emergencia y exteriores existentes a LED, en
el inmueble en el que se ubica la Oficina Integral de la Seguridad Social de
Logroño (Ponderación: 21%).

9.5) Telegestión remota del sistema de climatización del edificio sede de la
Dirección Provincial (Ponderación: 5%).

10. Fecha de adjudicación: 30 de mayo de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 5.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 3.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: VEOLIA SERVICIOS NORTE SA.
12.2) Número de identificación fiscal: A15208408.
12.3) Dirección: Polígono Industrial de Bergondo, Parcela E-1, Nave 2.
12.4) Localidad: Bergondo (A Coruña).
12.6) Código postal: 15166.
12.7) País: España.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 57.662,12 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 78.436,00 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 57.662,12 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
16.1.2) Dirección: Avenida General Perón, 38, planta 8.
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28020.
16.1.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
17.1) ID: 2023-504228. Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (9 de marzo de

2023).
17.2) ID: 2023/S 052-154875. Anuncio de Licitación publicado en DOUE (14 de

marzo de 2023).
17.3) ID: 2023-504228. Anuncio de Licitación publicado en BOE (31 de marzo

de 2023).
17.4) ID: 2023-882018. Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (28 de

junio de 2023).

18. Fecha de envío del anuncio: 28 de junio de 2023.

Logroño, 28 de junio de 2023.- Directora Provincial, María Purificación Varona
García.

ID: A230025937-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIONES

20328 Anuncio de formalización de contratos de: TGSS-Dirección provincial de
Cádiz.  Objeto:  Obra  de  reforma  de  la  instalación  de  extinción
automática  de  incendios  en  las  salas  de  archivo  e  informática  del
edificio sede de esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Cádiz. Expediente: 2023APC0301123.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: TGSS-Dirección provincial de Cádiz.
1.2) Número de identificación fiscal: Q1119002B.
1.3) Dirección: Amilcar Barca,5.
1.4) Localidad: CADIZ.
1.5) Provincia: Cádiz.
1.6) Código postal: 11008.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES612.
1.9) Teléfono: 956244409.
1.10) Fax: 956242848.
1.11) Correo electrónico: cadiz.serviciosgenerales.tgss@seg-social.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=PqBUfZ4dOoAQK2TEfXGy%2BA%
3D%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

4. Códigos CPV: 45343000 (Trabajos de instalación de dispositivos de protección
contra  incendios)  y  45312100  (Instalación  de  sistemas  de  alarma  contra
incendios).

5. Lugar del emplazamiento principal de las obras: ES612.

6.  Descripción de la licitación:  Obra de reforma de la instalación de extinción
automática de incendios en las salas de archivo e informática del edificio sede
de esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de
Cádiz.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) Adelanto en el plazo de ejecución del contrato (Ponderación: 10%).
9.2) Certificado de calidad (Ponderación: 10%).
9.3) Precio más favorable (Ponderación: 80%).

10. Fecha de adjudicación: 2 de junio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 4.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 3.
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12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: GRUPO INTEGRAL INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, S.L.
12.2) Número de identificación fiscal: B18957985.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 42.726,00 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 54.300,00 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 42.726,00 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: DIRECCION PROVINCIAL DE LA TESORERIA GENERAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE CADIZ.

16.1.2) Dirección: Av. Amilcar Barca nº 5.
16.1.3) Localidad: CADIZ.
16.1.5) Código postal: 11008.
16.1.6) País: España.
16.1.9) Correo electrónico: cadiz.serviciosgenerales.tgss@seg-social.es

18. Fecha de envío del anuncio: 28 de junio de 2023.

CADIZ, 28 de junio de 2023.- Director Provincial, Miguel López Aranda.
ID: A230025951-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIONES

20329 Anuncio de formalización de contratos de: TGSS-Dirección provincial de
Teruel. Objeto: Servicio de limpieza en las dependencias de la sede
conjunta TGSS/INSS y almacenes en Teruel. Expediente: 44-24/PA04.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: TGSS-Dirección provincial de Teruel.
1.2) Número de identificación fiscal: Q4419003A.
1.3) Dirección: Tarazona de Aragón 2A.
1.4) Localidad: Teruel.
1.5) Provincia: Teruel.
1.6) Código postal: 44002.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES242.
1.9) Teléfono: +034 978647107.
1.10) Fax: +034 978647004.
1.11) Correo electrónico: teruel.secretaria-gestion.tgss@seg-social.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=E7l%2BwQjwfMoQK2TEfXGy%2BA
%3D%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

4. Códigos CPV: 90919200 (Servicios de limpieza de oficinas).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES242.

6. Descripción de la licitación: Servicio de limpieza en las dependencias de la sede
conjunta TGSS/INSS y almacenes en Teruel.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) bolsa de horas (Ponderación: 10%).
9.2) Criterios de caracter social y medioambiental (Ponderación: 10%).
9.3) Precio (Ponderación: 80%).

10. Fecha de adjudicación: 18 de mayo de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 10.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 5.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: ACIERTA ASISTENCIA, S.A.
12.2) Número de identificación fiscal: A28346054.
12.7) País: España.
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13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 113.799,29 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 142.500,00 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 113.799,29 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
16.1.2) Dirección: Calle Alcala 9.
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28014.
16.1.6) País: España.

16.4) Servicio del que se puede obtener información sobre el procedimiento de
recurso:
16.4.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
16.4.2) Dirección: Alcala, 9.
16.4.3) Localidad: Madrid.
16.4.5) Código postal: 28014.
16.4.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
17.1) ID: 2023-528063. Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (16 de marzo

de 2023).
17.2) ID: 2023-534455. Anuncio de Licitación publicado en BOE (5 de abril de

2023).

18. Fecha de envío del anuncio: 28 de junio de 2023.

Teruel,  28 de junio de 2023.-  DIRECTOR PROVINCIAL,  MIGUEL ÁNGEL
SOLA LAPEÑA.

ID: A230025974-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIONES

20330 Anuncio de formalización de contratos de: INSS-Dirección provincial de
Sevilla.  Objeto:  Suministro  de  vestuario  para  el  personal  laboral  y
médico evaluador de la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la
Seguridad Social de Sevilla. Expediente: 41/UC-60/23.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: INSS-Dirección provincial de Sevilla.
1.2) Número de identificación fiscal: Q4119002F.
1.3) Dirección: Sánchez Perrier, 2.
1.4) Localidad: Sevilla.
1.5) Provincia: Sevilla.
1.6) Código postal: 41009.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES618.
1.9) Teléfono: 954746373.
1.10) Fax: 954746001.
1.11) Correo electrónico: SERV-GRALES.SEVILLAINSS.INSS@seg-social.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=e66TJvdJ4usQK2TEfXGy%2BA%3
D%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

4.  Códigos  CPV:  18100000  (Ropa  de  trabajo,  ropa  de  trabajo  especial  y
accesorios).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES618.

6. Descripción de la licitación: Suministro de vestuario para el personal laboral y
médico  evaluador  de  la  Dirección  Provincial  del  Instituto  Nacional  de  la
Seguridad  Social  de  Sevilla.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado.

9.  Criterios  de  adjudicación:  Oferta  económica  mas  ventajosa  (Ponderación:
100%).

10. Fecha de adjudicación: 23 de junio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 3.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 3.
11.3) Número de ofertas recibidas de otro Estado miembro de la UE: 0.
11.4) Número de ofertas recibidas de terceros países: 0.
11.5) Número de ofertas recibidas por vía electrónica: 3.

12. Adjudicatarios:
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12.1) Nombre: Washcar J&A Distribuciones SLU.
12.2) Número de identificación fiscal: B72694532.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 1.248,81 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 2.395,00 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 1.248,81 euros.

18. Fecha de envío del anuncio: 28 de junio de 2023.

Sevilla, 28 de junio de 2023.- Director Provincial, Camilo Fernando Hernández
León.

ID: A230025976-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIONES

20331 Anuncio de licitación de: INSS-Dirección provincial de Girona. Objeto:
Servicios  integrales  de  limpieza  desratización,  desinfección  y
desinsectación  de  los  inmuebles  dependientes  de  la  Dirección
Provincial  del  INSS  de  Girona.  Expediente:  17/VC–264/23.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: INSS-Dirección provincial de Girona.
1.2) Número de identificación fiscal: Q1719002F.
1.3) Dirección: Santa Eugenia, 40.
1.4) Localidad: Girona.
1.5) Provincia: Girona.
1.6) Código postal: 17005.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES512.
1.11) Correo electrónico: rrmm.girona.inss@seg-social.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=xpKZwiGJRVgQK2TEfXGy%2BA%
3D%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=jOS9bsw3V%2BfjHF5qKI4aaw%3D%
3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Administración General del Estado.
3.2)  Actividad principal  ejercida:  Gestión y  Administración de la  Seguridad

Social.

5.  Códigos  CPV:  90911200  (Servicios  de  limpieza  de  edificios),  90910000
(Servicios de limpieza), 90919200 (Servicios de limpieza de oficinas), 90921000
(Servicios  de  desinfección  y  exterminio)  y  90923000  (Servicios  de
desratización).

6. Lugar principal de prestación de los servicios: ES512.

7.  Descripción de la  licitación:  Servicios integrales de limpieza desratización,
desinfección y desinsectación de los inmuebles dependientes de la Dirección
Provincial del INSS de Girona.

8. Valor estimado: 457.050,99 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10.  Duración del  contrato,  acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición:
Desde  el  1 de enero de 2024 (12 meses).

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:
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11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) No prohibición para contratar.
11.3.3) No estar incurso en incompatibilidades.
11.3.4) Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social.
11.3.5) Cumplimiento con las obligaciones tributarias.

11.4) Situación económica y financiera: Cifra anual de negocio (volumen anual
de negocio de los últimos 3 años ( cláusula 5.8.5.1 PCAP)).

11.5)  Situación  técnica  y  profesional:  Trabajos  realizados  (relación  de  los
principales servicios de los mismos en los últimos 3 años ( cláusula 5.8.5.2
PCAP)).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

17. Condiciones de ejecución del contrato: Consideraciones de tipo ambiental (el
adjudicatario  vendrá obligado a responsabilizarse de realizar  una recogida
selectiva de los residuos generados durante la ejecución del contrato ...//... 11.6
PCAP).

18. Criterios de adjudicación:
18.1) Bolsa de horas gratuitas (Ponderación: 10%).
18.2) Criterio económico (Ponderación: 85%).
18.3)  Mantenimiento  y  reposición  de  los  dispensadores  de  jabón  y  papel

(Ponderación:  5%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
19:00 horas del 20 de julio de 2023.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1) Dirección: INSS-Dirección provincial de Girona. Santa Eugenia, 40. 17005

Girona, España.

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1)  Apertura  sobre  administrativa:  21  de  julio  de  2023  a  las  10:00
(Apertura sobre documentación administrativa) . segunda planta DPINSS
Girona. Santa Eugenia 40 - 17005 Girona, España.

21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 28 de julio de 2023 a las 10:00
(Apertura sobre oferta  económica)  .  segunda planta DPINSS  Girona.
Santa Eugenia 40 -  17005 Girona,  España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre administrativa: Privado.
21.3.2) Apertura sobre oferta económica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Catalán, Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.

25. Procedimientos de recurso:
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25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:
25.1.1) Nombre: Instituto Nacional de la Seguridad Social .
25.1.2) Dirección: Santa Eugenia 40.
25.1.3) Localidad: Girona.
25.1.5) Código postal: 17005.
25.1.6) País: España.
25.1.7) Teléfono: +034 872082594.
25.1.9) Correo electrónico: rrmm.girona.inss@seg-social.es

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2023-837276.
Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (14 de junio de 2023).

28. Fecha de envío del anuncio: 14 de junio de 2023.

Girona, 14 de junio de 2023.- Director provincial, Alejandro Patuel Torres.
ID: A230026016-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR

20332 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Consejo  de  Seguridad
Nuclear. Objeto: Suministro de quince pórticos portátiles para el cribado
de  personas  potenc ia lmente  contaminadas.  Exped iente :
2022Cd800184.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Consejo de Seguridad Nuclear.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2801036A.
1.3) Dirección: C/ Pedro Justo Dorado Dellmans, 11.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28040.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 913460227.
1.11) Correo electrónico: unidaddecontratacion@csn.es
1.12) Dirección principal: https://www.csn.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=%2BPh%2FW8Vi8EM%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Organismo de Derecho público.
2.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

4. Códigos CPV: 38341000 (Aparatos para medir radiaciones).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES300.

6. Descripción de la licitación: Suministro de quince pórticos portátiles para el
cribado de personas potencialmente contaminadas.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) Oferta económica (Ponderación: 50%).
9.2) Subcriterio 1: Extensión del periodo de garantía  (Ponderación: 14%).
9.3)  Subcriterio  2:  Suministro  de  kits  de  uso  del  pórtico  para  vehículos

(Ponderación:  4%).
9.4)  Subcriterio  3:  Funcionamiento  del  pórtico  con  pilas  convencionales

(Ponderación:  2%).
9.5)  Subcriterio  4:  Visualización  de  datos  en  vivo  a  través  del  ordenador

(Ponderación:  6%).
9.6) Subcriterio 5: Volumen del detector de los pórticos (Ponderación: 8%).
9.7) Subcriterio 6: Mayor número de detectores en cada columna (Ponderación:

8%).
9.8)  Subcriterio  7:  Superficie  de  detección  del  monitor  de  contaminación

(Ponderación:  8%).

10. Fecha de adjudicación: 30 de marzo de 2023.
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11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 4.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 3.
11.3) Número de ofertas recibidas de otro Estado miembro de la UE: 1.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: TECNOLOGÍAS ASOCIADAS TECNASA,S.L.
12.2) Número de identificación fiscal: B81256786.
12.3) Dirección: Calle Primera, 27.
12.4) Localidad: Madrid.
12.6) Código postal: 28016.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 357.936,00 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 385.756,16 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 288.500,00 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Consejo de Seguridad Nuclear.
16.1.2) Dirección: C/ Pedro Justo Dorado Dellmans, 11.
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28040.
16.1.6) País: España.

16.4) Servicio del que se puede obtener información sobre el procedimiento de
recurso:
16.4.1) Nombre: Consejo de Seguridad Nuclear.
16.4.2) Dirección: C/ Pedro Justo Dorado Dellmans, 11.
16.4.3) Localidad: Madrid.
16.4.5) Código postal: 28040.
16.4.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
17.1)  ID:  2022-187240.  Envío  de  Anuncio  de  Licitación  al  DOUE  (26  de

septiembre  de  2022).
17.2) ID: 2022/S 189-531959. Anuncio de Licitación publicado en DOUE (30 de

septiembre de 2022).
17.3) ID: 2022-187240. Anuncio de Licitación publicado en BOE (5 de octubre

de 2022).
17.4) ID: 2022-679073. Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (25 de octubre

de 2022).
17.5) ID: 2022-717277. Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (26 de octubre

de 2022).
17.6) ID: 2022-717277. Anuncio de Licitación publicado en BOE (5 de octubre

de 2022).
17.7) ID: 2022/S 210-602380. Anuncio de Licitación publicado en DOUE (31 de

octubre de 2022).
17.8) ID: 2023-885114. Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (28 de

junio de 2023).
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18. Fecha de envío del anuncio: 28 de junio de 2023.

Madrid, 28 de junio de 2023.- Presidente del Consejo de Seguridad Nuclear,
Juan Carlos Lentijo  Lentijo.

ID: A230025929-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

20333 Resolución de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz por el que se
publica el otorgamiento de concesiones administrativas.

El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz
en sesión celebrada el día 20 de junio de 2023, en uso de las facultades que le
confiere el artículo 30.5.n) del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la
Marina Mercante, acordó:

A) Otorgar las siguientes concesiones administrativas:

1. A Industrial Tyre 2017, S.L. para la ocupación y explotación del local n.° 408
del muelle de Levante del Puerto de Cádiz, zona de servicio del Puerto de la Bahía
de Cádiz,  con destino a mantenimiento de neumáticos y otros equipamientos
mecánicos.

· Tramitación: a solicitud del interesado.

· Objeto de la concesión: ocupación y explotación del local n.° 408 del muelle
de Levante del Puerto de Cádiz, zona de servicio del Puerto de la Bahía de Cádiz,
con destino a mantenimiento de neumáticos y otros equipamientos mecánicos.

· Superficie: 61,05 m2.

· Plazo: 5 años.

· Tasa de Ocupación: 2.090,59.-€/año

· Tasa de Actividad mínima: 985,00.-€/año.

Tasa de Actividad
Resultado contable antes de impuestos (*) Cuota Integra
Hasta 750.000 €
Superior a 750.000 €

985,00 €
2% (*)

2.  A  Asociación  de  Pesquerías  Sostenibles  del  Litoral  Gaditano,  para  la
ocupación y explotación del local n.º 600-C de la lonja de Cádiz, dársena pesquera
de Cádiz, zona de servicio del Puerto de la Bahía de Cádiz, con destino a oficina
de vendeduría.

· Tramitación: a solicitud del interesado.

· Objeto de la concesión: Ocupación y explotación del local n.° 600-C de la
lonja de Cádiz, dársena pesquera de Cádiz, zona de servicio del Puerto de la
Bahía de Cádiz, con destino a oficina de vendeduría de pesca.

· Superficie: 39 m2.

· Plazo: 5 años.

· Tasa de Ocupación: 1.623,97 €/año.
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· Tasa mínima de Actividad: 985,00 €/año

Tasa de Actividad
Resultado contable antes de impuestos (*) Cuota Integra
Hasta 750.000 €
Superior a 750.000 €

985,00 €
2% (*)

3. A Rafael Villegas Palacios para la ocupación y explotación del local n.° 604
de la lonja de Cádiz, dársena pesquera de Cádiz, zona de servicio del Puerto de la
Bahía  de  Cádiz,  con  destino  a  la  manipulación  y  distribución  de  productos
pesqueros  frescos.

Tramitación: a solicitud del interesado.

• Objeto de la concesión: Ocupación y explotación del local n.° 604 de la lonja
de Cádiz, dársena pesquera de Cádiz, zona de servicio del Puerto de la Bahía de
Cádiz,  con  destino  a  la  manipulación  y  distribución  de  productos  pesqueros
frescos.

• Superficie: 45 m2.

• Plazo: 5 años.

• Tasa de Ocupación: 1.960,14 €/año.

• Tasa minima de Actividad: 985,00 €/año.

Tasa de Actividad
Resultado contable antes de impuestos (*) Cuota Integra
Hasta 750.000 €
Superior a 750.000 €

985,00 €
2% (*)

4. A Antonio Orihuela López, para la ocupación y explotación del local n.° 614
de la lonja de Cádiz, dársena pesquera de Cádiz, zona de servicio del Puerto de la
Bahía  de  Cádiz,  con  destino  a  la  manipulación  y  distribución  de  productos
pesqueros  frescos.

• Tramitación: a solicitud del interesado.

• Objeto de la concesión: Ocupación y explotación del local n.° 614 de la lonja
de Cádiz, dársena pesquera de Cádiz, zona de servicio del Puerto de la Bahía de
Cádiz,  con  destino  a  la  manipulación  y  distribución  de  productos  pesqueros
frescos.

• Superficie: 45 m2.

• Plazo: 5 años.

•Tasa de Ocupación: 1.960,14 €/año.

• Tasa mínima de Actividad: 985,00 €/año.

Tasa de Actividad
Resultado contable antes de impuestos (*) Cuota Integra
Hasta 7.50.000 €
Superior a 750.000 €

985,00 €
2% (*)
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5. A Agustín Ruiz Fernández, para la ocupación y explotación del local n° 652
de la lonja de Cádiz, dársena pesquera de Cádiz, zona de servicio del Puerto de la
Bahía  de  Cádiz,  con  destino  a  la  manipulación  y  distribución  de  productos
pesqueros  frescos.

• Tramitación: a solicitud del interesado.

•  Objeto  de  la  concesión:  Ocupación  del  local  n°  652  con  destino  a
manipulación y distribución de productos pesqueros frescos, situado en la lonja de
Cádiz, dársena pesquera de Cádiz, zona de servicio del Puerto de la Bahía de
Cádiz.

• Superficie: 200 m2.

• Plazo: 5 años.

• Tasa de Ocupación: 8.366,63 €/año.

• Tasa de Actividad: 2.570,00 €/año.

Tasa de Actividad
Resultado contable antes de impuestos (*) Cuota Integra
Hasta 750.000 €
Superior a 750.000 €

2.570,00 €
2% (*)

6. A Sinaval, S.L., para la ocupación y explotación de los locales n.° 404 - 405 -
406 del muelle de Levante del Puerto de Cadiz, zona de servicio del Puerto de la
Bahía de Cádiz, con destino a taller de limpieza de buques y sentinas".

• Tramitación: a solicitud del interesado.

• Objeto de la concesión: Ocupación y explotación de los local n.° 404 - 405 -
406 del  muelle de Levante,  dársena pesquera de Cádiz,  zona de servicio del
Puerto de la Bahia de Cádiz, con destino a taller limpieza de buques y sentinas

• Superficie: 183,15 m2.

• Plazo: 5 años.

• Tasa de Ocupación: 6.271,77 €/año.

• Tasa minima de Actividad: 2.955,00 €/año.

LOCAL Tasa de Actividad
Resultado contable antes de impuestos (*) Cuota Integra

Local405 Hasta 750.000 €
Superior a 750.000 €

985,00 €
2% (*)

Local406 Hasta 750.000 €
Superior a 750.000 €

985,00 €
2% (*)

Local407 Hasta 750.000 €
. Superior a 750.000 €

985,00 €
2% (*)

7. A Organización de Productores Pesqueros Artesanales y Litoral del Golfo de
Cádiz, para la ocupación y explotación de los locales n° 602 y 649 de la lonja de
Cádiz, dársena pesquera de Cádiz, zona de servicio del Puerto de la Bahía de
Cádiz, con destino al almacenamiento y distribución envases.
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• Tramitación: a solicitud del interesado.

• Objeto de la concesión: ocupación y explotación de los locales n° 602 y 649
de la Lonja de Cádiz con destino al almacenamiento y distribución de envases.

• Superficie:· 90 m2.

• Plazo: 5 años.

• Tasa de Ocupación: 3.920,28 €/año.

• Tasa minima de Actividad: 1.970 €/año.

LOCAL Tasa de Actividad
Resultado contable antes de impuestos (*) Cuota Integra

Local602 Hasta 750.000 €
Superior a 750.000 €

985,00 €
2% (*)

Local649 Hasta 750.000 € 985,00 €
' Superior a 750.000 € 2% (*)

8.  Modificación  sustancial  de  la  concesión  otorgada  por  el  Consejo  de
Administración con fecha 29/4/2019 a Asenmar Pescados y Mariscos, S.L., con
destino a la ocupación y explotación del puesto n.°11 de 50 m2 en planta baja y
14,39 m2 en planta alta, del Mercado de Mayoristas, Dársena de El Puerto de
Santa Maria, zona de servicio del Puerto de la Bahía de Cádiz, para el desarrollo
de  la  actividad  de  asentador  de  pescado,  consistente  en  la  ampliación  de
superficie  y  modificación  del  objeto  concesional.

B)  Aprobar  las  condiciones  y  delegar  en  la  Presidencia  de  la  Autoridad
Portuaria el otorgamiento de concesión administrativa a Fish & Seafood 2022, S.A.,
con destino a la  Construcción y  explotación de una piscifactoría  intensiva de
dorada y lubina en el Polígono Acuícola de El Puerto de Santa Maria, zona de
servicio del Puerto de la Bahía de Cádiz.

• Tramitación: a solicitud del interesado.

• Objeto de la concesión: ocupación de terrenos con destino a la "Construcción
y explotación de una piscifactoría intensiva de dorada y lubina en el Polígono
Acuícola de El Puerto de Santa Maria, zona de servicio del Puerto de la Bahía de
Cádiz".

• Superficie: 4.210 m2

• Plazo: 25 años.

• Tasa de Ocupación: 10.702,74 €/año.

• Tasa de Actividad:

Año Importe neto anual mínimo
cifra de negocio

gravamen Tasa de actividad mínima anual

10 225.000 1% 2.250,00 €
2° al 10° 360.000 1% 3.600,00 €
Del 11° en adelante 360.000 1,5% 5.400,00 €
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Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 85.7 del
RDL 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

Cádiz, 27 de junio de 2023.- La Presidenta, Teófila Martínez Saiz.
ID: A230025897-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

20334 Anuncio de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz de corrección
de errores relativo al otorgamiento a Chiringuitour, S.L. de la concesión
administrativa "Ocupación y explotación de los locales B, C, D, H, I, J,
K, L y terraza anexa en el Paseo Almirante Pascual Pery Junquera,
zona de servicio del puerto de la bahía de Cádiz, para el desarrollo de
actividades de ocio, esparcimiento y restauración".

Advertido error en el anuncio publicado en el Boletín Oficial del Estado nº 80 de
4 de abril de 2023.

Donde dice:

Plazo: 15 años.

Debe decir:

Plazo: Treinta y cinco (35) años, prorrogables por quince (15) años en los
términos establecidos en el art. 82.2.a del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de
septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del
Estado y de la Marina Mercante.

Lo que se hace publico para general conocimiento.

Cádiz, 27 de junio de 2023.- La Presidenta, Teófila Martínez Saiz.
ID: A230025902-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

20335 Anuncio  de  la  Dirección  General  de  Transporte  Terrestre  sobre  la
resolución  de las  solicitudes de indemnización  complementaria  en
materia de arrendamiento de vehículos con conductor, derivadas de la
entrada en vigor del Real Decreto-ley 13/2018, de 28 de septiembre.

Por Resolución de 27 de junio de 2023 de la Dirección General de Transporte
Terrestre, se han resuelto solicitudes de indemnización complementaria en materia
de arrendamiento de vehículos con conductor (VTC) incluidas en el Anexo de dicha
Resolución.

Se puede consultar el contenido de la Resolución y el Anexo en la página web
del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en el siguiente enlace:

https://www.mitma.gob.es/transporte-terrestre/servicios-al-transportista/
reclamaciones-indemnizacion-vtc

Contra  esta  Resolución  podrá  interponerse  potestativamente  recurso  de
reposición ante la Dirección General de Transporte Terrestre en el plazo de un mes
a  contar  desde  el  día  siguiente  a  esta  publicación,  o  directamente  recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a esta publicación.

Madrid, 28 de junio de 2023.- El Director General de Transporte Terrestre,
Jaime A. Moreno García-Cano.

ID: A230025919-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

20336 Resolución de la Autoridad Portuaria de Alicante por el que se hace
público  el  otorgamiento  de  licencia  para  la  prestación  del  servicio
portuario de manipulación de mercancías en el  Puerto de Alicante.

La Presidencia de la Autoridad Portuaria de Alicante, de conformidad con la
propuesta de la Dirección y en ejercicio de la delegación de la competencia para el
otorgamiento de licencias de servicios portuarios atribuida por su Consejo de
Admin is t rac ión ,  ha  acordado  conceder  a  la  soc iedad  E IFFAGE
INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. licencia para la prestación del servicio portuario de
manipulación de mercancías en el Puerto de Alicante. La licencia se otorga por un
plazo de un (1) año prorrogable tácitamente año a año hasta un máximo de tres (3)
años siempre que la legislación vigente lo permita. El cómputo del plazo se iniciará
al día siguiente de la notificación.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con el
artículo 115.3 del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina
Mercante.

Alicante, 22 de junio de 2023.- Presidente, Julián López Milla.
ID: A230026003-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

20337 Resolución de la Autoridad Portuaria de Alicante por el que se hace
público  el  otorgamiento  de  licencia  para  la  prestación  del  servicio
portuario de manipulación de mercancías en el  Puerto de Alicante.

La Presidencia de la Autoridad Portuaria de Alicante, de conformidad con la
propuesta de la Dirección y en ejercicio de la delegación de la competencia para el
otorgamiento de licencias de servicios portuarios atribuida por su Consejo de
Administración, ha acordado conceder a la sociedad BERGE MARITIMA, S.L.
licencia para la prestación del servicio portuario de manipulación de mercancías en
el Puerto de Alicante. La licencia se otorga por un plazo de un (1) año prorrogable
tácitamente  mes  a  mes  hasta  un  máximo  de  tres  (3)  años  siempre  que  la
legislación vigente lo permita. El cómputo del plazo se iniciará al día siguiente a la
fecha de vencimiento de la licencia anterior, esto es, el 24 de febrero de 2023.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con el
artículo 115.3 del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina
Mercante.

Alicante, 22 de junio de 2023.- Presidente, Julián López Milla.
ID: A230026004-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

20338 Resolución de la Autoridad Portuaria de Alicante por el que se hace
público  el  otorgamiento  de  licencia  para  la  prestación  del  servicio
portuario de manipulación de mercancías en el  Puerto de Alicante.

La Presidencia de la Autoridad Portuaria de Alicante, de conformidad con la
propuesta de la Dirección y en ejercicio de la delegación de la competencia para el
otorgamiento de licencias de servicios portuarios atribuida por su Consejo de
Administración,  ha  acordado  conceder  a  la  sociedad  CESA ALICANTE,  S.A.
licencia para la prestación del servicio portuario de manipulación de mercancías en
el Puerto de Alicante. La licencia se otorga por un plazo de un (1) año prorrogable
tácitamente  mes  a  mes  hasta  un  máximo  de  tres  (3)  años  siempre  que  la
legislación vigente lo permita. El cómputo del plazo se iniciará al día siguiente a la
fecha de vencimiento de la licencia anterior, esto es, el 24 de febrero de 2023.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con el
artículo 115.3 del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina
Mercante.

Alicante, 22 de junio de 2023.- Presidente, Julián López Milla.
ID: A230026005-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

20339 Resolución de la Autoridad Portuaria de Alicante por el que se hace
público  el  otorgamiento  de  licencia  para  la  prestación  del  servicio
portuario de manipulación de mercancías en el  Puerto de Alicante.

La Presidencia de la Autoridad Portuaria de Alicante, de conformidad con la
propuesta de la Dirección y en ejercicio de la delegación de la competencia para el
otorgamiento de licencias de servicios portuarios atribuida por su Consejo de
Administración, ha acordado conceder a la sociedad ALICANTE MOLT PORT, S.A.
licencia para la prestación del servicio portuario de manipulación de mercancías en
el Puerto de Alicante. La licencia se otorga por un plazo de un (1) año prorrogable
tácitamente  mes  a  mes  hasta  un  máximo  de  tres  (3)  años  siempre  que  la
legislación vigente lo permita. El cómputo del plazo se iniciará al día siguiente a la
fecha de vencimiento de la licencia anterior, esto es, el 24 de febrero de 2023.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con el
artículo 115.3 del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina
Mercante.

Alicante, 22 de junio de 2023.- Presidente, Julián López Milla.
ID: A230026006-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

20340 Resolución de la Autoridad Portuaria de Alicante por el que se hace
público  el  otorgamiento  de  licencia  para  la  prestación  del  servicio
portuario de manipulación de mercancías en el  Puerto de Alicante.

La Presidencia de la Autoridad Portuaria de Alicante, de conformidad con la
propuesta de la Dirección y en ejercicio de la delegación de la competencia para el
otorgamiento de licencias de servicios portuarios atribuida por su Consejo de
Administración, ha acordado conceder a la sociedad TERMINALES MARITIMAS
DEL  SURESTE,  S.A.  licencia  para  la  prestación  del  servicio  portuario  de
manipulación de mercancías en el Puerto de Alicante. La licencia se otorga por un
plazo de un (1) año prorrogable tácitamente por periodos anuales hasta un máximo
de tres (3) años siempre que la legislación vigente lo permita. El cómputo del plazo
se iniciará al día siguiente a la fecha de vencimiento de la licencia anterior, esto es,
el 1 de mayo de 2023.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con el
artículo 115.3 del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina
Mercante.

Alicante, 22 de junio de 2023.- Presidente, Julián López Milla.
ID: A230026007-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL

20341 Anuncio del Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno
en Murcia, por el que se somete al trámite de información pública la
solicitud de Autorización Administrativa Previa (AAP) y la solicitud de
Autorización Administrativa de Construcción (AAC) del  proyecto de
ejecución de la Subestación de Maniobra 132 kV STM "RELOJ", en el
término municipal de Fortuna, en la provincia de Murcia. Expediente
2023-017.

A los efectos de lo establecido en los artículos 53.1. de la Ley 24/2013 de 26
de diciembre, del Sector Eléctrico y los artículos 124 y 125 del Real Decreto 1955/
2000, de 1 de diciembre,  por el  que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
solicitud  de  Autorización  Administrativa  Previa  (AAP)  y  de  Autorización
Administrativa de Construcción (AAC) del proyecto de ejecución de la Subestación
de Maniobra 132 kV STM "RELOJ", en el  término municipal de Fortuna, en la
provincia de Murcia, cuyas características se señalan a continuación:

· Peticionario: MARISTELLA DIRECTORSHIP S.L. con domicilio social en C/
Del Poeta Joan Maragall, nº 1 5ºPlanta C.P. 28020 Madrid.

· Titular inicial y final: I-DE REDES ELECTRICAS INTELIGENTES. S.A.U. con
domicilio en Avda. San Adrián 48 Bilbao.

·  Objeto  de  la  petición:  Solicitud  de  Autorización  Administrativa  Previa  y
Autorización  Administrativa  de  Construcción  del  proyecto  de  ejecución  de  la
Subestación  de  Maniobra  132  kV STM "RELOJ".

·  Órgano  competente:  El  órgano  sustantivo  competente  para  resolver  la
Autorización  Administrativa  Previa  (AAP)  y  la  Autorización  Administrativa  de
Construcción (AAC) es la Dirección General de Política Energética y Minas del
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

· Órgano tramitador: Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno
en Murcia. Las alegaciones se dirigirán a dicha Área, sita en el Paseo Teniente
Flomesta S/N, 30001 Murcia.

· Descripción de las instalaciones: Subestación de maniobra a 132 kV para
evacuación de energía generada en la planta solar fotovoltaica La Flota- La Flota
II, en el término municipal de Fortuna (Murcia).

Las características de la instalación son las siguientes:

· Subestación de Maniobra a 132 kV STM "Reloj":

Subestación de maniobra de tipo intemperie de 132 kV denominada S.T.M.
"RELOJ" y que servirá para la evacuación del parque fotovoltaico CSF La Flota-La
Flota II. El sistema de 132 kV, está formado por una instalación en configuración
de simple barra, compuesta por las siguientes posiciones blindadas de intemperie:

- Dos (2) posiciones blindadas de exterior de línea, con interruptor.

- Una (1) posición blindada de exterior de conexión con tercero, con interruptor.

-  Una  (1)  posición  de  medida  convencional  de  intemperie  sin  interruptor,
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instalada en un extremo del embarrado principal.

· Línea aérea-subterránea de 20 kV:

Línea aérea subterránea de 20 kV con un tramo aéreo y otro subterráneo para
suministro de los servicios auxiliares de la subestación de maniobra.

- El tramo aéreo a realizar en conductor LA-56 con inicio en el apoyo de nueva
planta nº1 del tipo 14C-2000 a intercalar entre los apoyos existentes nº211075 y
nº211076, bajo la traza de la L\ "La Matanza 20 kV", propiedad de i-DE Redes
Eléctricas Inteligentes, S.A.U y finalizará en el apoyo de nueva planta nº2 del tipo
14C-2000, con una longitud total de 108m.

- El tramo subterráneo tendrá su inicio en la transición aérea-subterránea a
instalar en el apoyo de nueva planta nº2 del tipo 14C-2000 y finalizará en la celda
de  línea  del  centro  de  transformación.  El  conductor  a  emplear  en  el  tramo
subterráneo será del tipo HEPRZ1 12/20kV 3(1x240) mm² K Al+H16 en disposición
de simple circuito con una longitud de línea de 119m y de 102m de canalización.

- Centro de Transformación Compacto de 250kVA.

Centro de Transformación Compacto de 250kVA para suministro de SSAA de
la subestación de maniobra, compuesto por: un transformador 250kVA 20/0,4-0,24
KV, celdas compactas CGMCOMSMOS aisladas en SF6 con función de línea y de
protección 2L+P. Ubicado en un edificio prefabricado tipo compacto.

· Presupuesto Ejecución Material estimado: 1.173.560,35€

· Finalidad: Evacuación de energía generada en la planta solar fotovoltaica La
Flota- La Flota II.

Lo que se hace público para conocimiento general, para que en el plazo de
treinta  días  (30),  contados  a  partir  del  siguiente  al  de  la  publicación  de  este
anuncio,  pueda  ser  examinado  el  proyecto  por  cualquier  interesado,  previa
solicitud  de  cita  previa  en  industria-dg.murcia@correo.gob.es,  en  el  Área  de
Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Murcia (en Paseo Teniente
Flomesta s/n, 30001 Murcia), de lunes a viernes en horario de 9:00 a 14:00 horas,
así  como en la  página web de la  Delegación del  Gobierno en Murcia,  donde
podrán descargarse la  referida  documentación a  través del  siguiente  enlace:

https://www.mptfp.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/murcia/
proyectos-ci/proyectos.html

Durante el período de tiempo mencionado podrán presentarse alegaciones
mediante escrito presentado en Registro General  de la citada Delegación del
Gobierno en Murcia, en las formas previstas en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, o bien a través del Registro Electrónico de la Administración General del
Estado:

https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do

Murcia, 21 de junio de 2023.- La Directora del Área de Industria y Energía,
María Zapata Romero.

ID: A230026036-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

20342 Anuncio de la Demarcación de Costas en Asturias sobre trámite de
vista o audiencia del  expediente relativo al  establecimiento de una
ribera del mar, en el tramo comprendido entre los vértices M-386 a M-
402, del  deslinde aprobado por Orden Ministerial  de 26 de abril  de
2000, en el  término municipal  de Navia (Asturias).

Tras la aprobación del Real Decreto 668/2022, de 1 de agosto, por el que se
modifica el Reglamento General de Costas, se encargó la redacción de estudio de
estimación del alcance de oleajes en la explanada al trasdós del dique oeste de
Puerto de Vega, en el término municipal de Navia, Asturias, elaborado según los
nuevos criterios establecidos en el Reglamento General de Costas.

Por lo anterior, siguiendo instrucciones de la Subdirección General del dominio
público marítimo terrestre y conforme dispone el artículo 44.5 del Real Decreto
876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Costas, se publica el presente anuncio abriendo trámite de información pública por
el plazo de veinte días.

El  expediente  se  hallará  en la  Subdirección  General  del  Dominio  Público
Marítimo-Terrestre, de la Dirección General de la Costa y el Mar (Plaza de San
Juan de la Cruz, s/n, Madrid, Despacho B-830, buzon-sgdpmt@miteco.es). Una
copia del expediente podrá ser examinada en la Demarcación de Costas de este
Ministerio  en  Asturias  (Plaza  de  España  3,  4ª  planta.  Oviedo,  bzn-
dcasturias@miteco.es.  985  06  37  60).  En  ambos  casos,  para  evitar  esperas
innecesarias  se  recomienda concertar  cita.

El estudio técnico realizado y los planos propuesta se encuentran disponibles
en la página de información pública de la Dirección General de la Costa y el Mar:

https://www.miteco.gob.es/es/costas/participacion-publica/33-tad-dl-64-ast.aspx

Oviedo, 27 de junio de 2023.- El Jefe de la Demarcación, Fernando de la Torre
Fernández.

ID: A230025898-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

20343 Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Segura O.A. por el que se
somete a información pública el proyecto de "Actuaciones de protección
frente a inundaciones en el Campo de Cartagena. Recuperación de la
rambla de la Pescadería. Fase 2. Parque inundable para captación de
escor rent ías .  T .M.  Los  A lcázares  (Murc ia) " .  Expediente
P02.C05. I2 .P03.S07.A15.02.

Por resolución del Director General del Agua (PD Orden TED/533/2021, de 20
de mayo, sobre delegación de competencias, modificada por la Orden TED/346/
2022, de 20 de abril) de fecha 11 de mayo de 2023 se autorizó la incoación del
expediente de información pública del proyecto de "Actuaciones de protección
frente a inundaciones en el Campo de Cartagena. Recuperación de la rambla de la
Pescadería. Fase 2. Parque inundable para captación de escorrentías. T.M. Los
Alcázares  (Murcia)",  así  como la  información  pública  relativa  a  los  bienes  y
derechos afectados por la expropiación, cuya ocupación es necesaria para la
ejecución del proyecto, y que se relacionan detalladamente en el proyecto, todo
ello a los efectos de lo previsto en los artículos 17 y 18 de la Ley de Expropiación
Forzosa.

Las  obras  que  se  plantean  tienen por  objeto  disminuir  los  efectos  de  las
inundaciones en el casco urbano de Los Alcázares mediante infraestructuras que
permiten reducir el riesgo de inundación, mejorar la gestión de las escorrentías que
fluyen por la Rambla de Pescadería, reducir la carga de sólidos y contaminación
por circulación de la escorrentía superficial por circulación por viarios que llega al
Mar Menor en episodios de avenida y llevar a cabo una ordenación socioambiental
del ámbito del proyecto para implantar elementos que integren la componente
ambiental en el entramado urbano.

La relación concreta e individualizada de los bienes y derechos afectados por
la ejecución de las obras se recoge en el Anejo numero 8 (Expropiaciones) del
proyecto, así como en el anexo de este anuncio.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, así como lo establecido en el artículo 18 de la Ley de 16 de diciembre de
1954 sobre expropiación forzosa y artículos 17 y 18 del Decreto de 26 de abril de
1957 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, se
somete a Información Pública, durante un plazo de veinte días, el proyecto de
"Actuaciones de protección frente a inundaciones en el  Campo de Cartagena.
Recuperación de la rambla de la Pescadería.  Fase 2.  Parque inundable para
captación de escorrentías. T.M. Los Alcázares (Murcia)",  así como la relación
detallada de bienes y derechos aneja cuya expropiación se considera necesaria;
todo ello  a  efecto de que puedan formularse las alegaciones que se estimen
oportunas en relación al  mismo.

De acuerdo con la legislación vigente, esta Nota Anuncio se publicará en el
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. A efectos
de plazo se considerará la fecha de la última publicación de los Boletines oficiales.

El proyecto junto con la relación de los bienes y derechos afectados estará
expuesto al público en el plazo indicado, durante las horas de atención al público
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en las oficinas de la Confederación Hidrográfica del Segura, O.A., sitas en Murcia,
Plaza Fontes, 1 y en la página Web de la Confederación Hidrográfica del Segura
en la siguiente dirección URL:

https://www.chsegura.es/es/ciudadano/informacion-publica/general/

Todas  las  entidades  y  particulares  interesados  podrán  dirigir  a  la
Confederación Hidrográfica del Segura, mediante escrito y dentro del plazo de
información pública, las alegaciones u observaciones que estimen pertinentes,
haciendo constar el nombre, apellidos, documento nacional de identidad, domicilio
y  localidad  del  reclamante.  Cuando  se  remita  en  nombre  de  una  entidad
(Ayuntamiento, Comunidad, Asociación) deberá acreditarse documentalmente el
cargo o representación de quien la encabece.

Nº FINCA MUNICIPIO POL PRC REF CATASTRAL SUPERFICIE
EXPROPIACION (m2)

SUPERFICIE
OC.
TEMPORAL
(m2)

PROPIETARIO

1 LOS ALCÁZARES 3 1 30045A003000010000RI 11.990,53 PROMOCION INTEGRAL DEL SUELO SL

2 LOS ALCÁZARES 3 2 30045A003000020000RJ 23.100,94 SANCHEZ SOTO PEDRO

3 LOS ALCÁZARES 3 77 30045A003000770000RB 1.848,11 21.378,27 SANCHEZ SOTO JUAN

4 LOS ALCÁZARES 3 3 30045A003000030000RE 15.807,20 SANCHEZ RAMON JUANA SANCHEZ RAMON DIOINISIA

5 LOS ALCÁZARES 3 4 30045A003000040000RS 35.841,84 VELASCO PEREZ FELIX, HEREDEROS DE

6 LOS ALCÁZARES 3 5 30045A003000050000RZ 16.164,19 FERNANDEZ-HENAREJOS CEGARRA VICTOR

7 LOS ALCÁZARES 3 6 30045A003000060000RU 19.714,11 SANCHEZ ARMERO FACUNDO, HEREDEROS DE

8 LOS ALCÁZARES 3 7 30045A003000070000RH 40.936,37 MONDEJAR FERNANDEZ-HENAREJOS ANGELA
FERNANDEZ-HENAREJOS GUIZADO ALEX
FERNANDEZ-HENAREJOS GUIZADO MARC
FERNANDEZ-HENAREJOS CEGARRA VICTOR

9 LOS ALCÁZARES 3 8 30045A003000080000RW 18.578,25 VICTOSOFIGAL, SOCIEDAD LIMITADA

10 LOS ALCÁZARES 3 9 30045A003000090000RA 11.918,22 FERNANDEZ ALBALADEJO MARIA

11 LOS ALCÁZARES 3 10 30045A003000100000RH 167,07 ALBALADEJO PARDO QUINTINA

12 LOS ALCÁZARES 3 15 30045A003000150000RG 32.084,38 LUCAS SANMARTIN JUANA

13 LOS ALCÁZARES 3 16 30045A003000160000RQ 19.645,73 LAMBERTOS GALINDO PABLO ANGEL

14 LOS ALCÁZARES 3 17 30045A003000170000RP 13.895,35 GALINDO ROSIQUE JUAN, HEREDEROS DE

15 LOS ALCÁZARES 3 18 30045A003000180000RL 21.989,27 LAMBERTOS GALINDO PABLO ANGEL

16 LOS ALCÁZARES 3 19 30045A003000190000RT 52.715,94 LUCAS CARRASCO JUANA MARIA

17 LOS ALCÁZARES 3 20 30045A003000200000RP 6.366,57 PARDO PARDO RAMON, HEREDEROS DE

18 LOS ALCÁZARES 3 21 30045A003000210000RL 6.365,79 VICTOSOFIGAL, SOCIEDAD LIMITADA

19 LOS ALCÁZARES 3 22 30045A003000220000RT 3.507,48 VICTOSOFIGAL, SOCIEDAD LIMITADA

20 LOS ALCÁZARES 3 23 30045A003000230000RF 96,02 BALLESTER LUCAS JOSEFA BALLESTER LUCAS JOSE
BALLESTER LUCAS JUANA BALLESTER SANZ
ANTONIO JAIME BALLESTER SANZ MIGUEL ANGEL

21 LOS ALCÁZARES S/R 290,79

22 LOS ALCÁZARES 3 9011 30045A003090110000RQ 860,22 AYUNTAMIENTO DE LOS ALCAZARES

23 LOS ALCÁZARES 8903902XG8880S0001PB 1.396,51 COPEL 2000 SL

Murcia, 28 de junio de 2023.- La Secretaria General, Mónica Gonzalo Martínez.
ID: A230025962-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

20344 Resolución de la Dirección General del Agua de otorgamiento de la
concesión de un aprovechamiento de aguas superficiales procedente
del  embalse de Los Molinos (río Matachel)  y  del  embalse de Zafra
(Rivera de Alconera), con destino el abastecimiento de doce municipios
en distintos términos municipales de la provincia de Badajoz y el uso
industrial  en el  término municipal de Zafra (Badajoz),  solicitada por
Mancomunidad de Aguas de Los Molinos y Complejo del Ibérico de
Extremadura (CIBEX, S.L.U.).

Examinado el expediente incoado a instancia de la Mancomunidad de Aguas
de Los Molinos y Complejo del Ibérico de Extremadura (CIBEX, S.L.U.) para la
concesión de un aprovechamiento de aguas públicas procedentes del embalse de
Los Molinos (río  Matachel)  y  del  embalse de Zafra (Rivera de Alconera),  con
destino el abastecimiento de doce municipios en distintos términos municipales de
la  provincia  de  Badajoz  y  el  uso  industrial  en  el  término  municipal  de  Zafra
(Badajoz), esta Dirección General del Agua, en virtud de la competencia otorgada
por el artículo 24 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Aguas, y el artículo 5.1 k) del Real Decreto 500/2020, de 28 de abril,
por  el  que  se  desarrolla  la  estructura  orgánica  básica  del  Ministerio  para  la
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, y se modifica el Real Decreto 139/
2020,  de  28 de enero,  y  de  acuerdo con el  vigente  Reglamento  del  Dominio
Público  Hidráulico  resuelve:

OTORGAR la concesión a favor de la Mancomunidad de Aguas de Los Molinos
y Complejo del Ibérico de Extremadura S.L.U. (titulares provisionales hasta la
formación  del  Consorcio  exigido  en  esta  concesión),  con  arreglo  a  las
características  y  condiciones  que  se  exponen  a  continuación:

1.- CARACTERÍSTICAS GENERALES

1.1.- CARACTERÍSTICAS DEL APROVECHAMIENTO
SECCIÓN A

TITULAR: MANCOMUNIDAD DE AGUAS DE LOS MOLINOS y
COMPLEJO DEL IBÉRICO DE EXTREMADURA S.L.U (titulares provisionales hasta la formación del Consorcio exigido en esta concesión)

USO Y LOCALIZACIÓN: Abastecimiento de núcleos urbanos (12 municipios de la provincia Badajoz) y uso industrial

CLASIFICACIÓN DEL USO: Artículo 49 bis 1. a) 1º del RDPH
Artículo 49 bis 1. d) 1º del RDPH

PROCEDENCIA DE LAS AGUAS Tomas principales:
Embalse de Los Molinos (río Matachel).
Embalse de Zafra (rivera de Alconera).
Tomas subterráneas para su uso complementario y en caso de escasez y sequía.

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 6.504.236,50

VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3): 563.458

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (l/s): 555

PLAZO: 30 años

Nº DE CAPTACIONES: 2 principales de origen superficial y 11 complementarias de carácter subterráneo.

Nº DE USOS: 2

1.2.- CARACTERÍSTICAS DE LA CAPTACIONES

Captación nº 1: CAPTACIÓN EN EMBALSE DE LOS MOLINOS
PROCEDENCIA DEL AGUA: Cauce del rio Matachel en el embalse de Los Molinos
TIPO DE CAPTACIÓN: Captación de aguas superficiales en embalse
MASA DE AGUA: "Embalse de los Molinos" (ES040MSPF000206420)
CATEGORÍA: Río
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NATURALEZA: Muy modificada
OBJETIVOS AMBIENTALES: Buen estado
SISTEMA DE EXPLOTACIÓN: Guadiana
VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 5.139.492,00
VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3): 460.000
CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (l/s): 405
OBSERVACIONES: La captación del embalse de Los Molinos se destina al

abastecimiento de todas las poblaciones de la
Mancomunidad y del uso industrial.

Captación nº 2: CAPTACIÓN EN EMBALSE DE ALBUERA DEL CASTELLAR O ZAFRA
PROCEDENCIA DEL AGUA: Cauce en la ribera de Alconera. Embalse de Zafra
TIPO DE CAPTACIÓN: Captación de aguas superficiales en embalse
MASA DE AGUA: "Embalse del Zafra" (ES040MSPF000206630)
CATEGORÍA: Río
NATURALEZA: Muy modificada
OBJETIVOS AMBIENTALES: Buen estado
SISTEMA DE EXPLOTACIÓN: Central
VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 1.131.244,50
VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3): 104.270,34
CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (l/s): 150
OBSERVACIONES: La captación en el embalse de Albuera de Castellar o Zafra

se destina al abastecimiento de los municipios de Medina de
las Torres, Puebla de Sancho Pérez y Zafra.

Captaciones subterráneas complementarias para emergencia

NOMBRE CAPTACIÓN TERMINO MUNICIPAL USO

Captación Vallarcaz y Captación Eras Fuente del Maestre Abastecimiento

Sondeo Arroyo Botoz Hinojosa del Valle Abastecimiento

Sondeo Fuente del Arco Hornachos Abastecimiento

Pozo de ribera del rio Palomillas Palomas Abastecimiento

Pozo El Venero Puebla del Prior Abastecimiento

Pozo El Moral Puebla de Sancho Pérez Abastecimiento

Sondeo La Fontana Ribera del Fresno Abastecimiento

Sondeo La Nava Los Santos de Maimona Abastecimiento

Cª de los Puertos. Pol 31.parc 9006 Hornachos Abastecimiento

Cª de los Puertos. Pol 31.parc 9006 Hornachos Abastecimiento

Sondeo Palancares Medina de Las Torres Solo abastecimiento de Medina de Las Torres
(Inscripción de aguas privadas)

Cº DEL PRADO Medina de Las Torres Solo abastecimiento de Medina de Las Torres
(Inscripción de aguas privadas)

Cº DEL PRADO Medina de Las Torres Solo abastecimiento de Medina de Las Torres
(Inscripción de aguas privadas)

1.3.- CARACTERÍSTICAS DE LOS USOS
USO 1 Mancomunidad de Aguas de Los Molinos

TIPO DE USO: Abastecimiento de núcleos urbanos en la provincia de Badajoz

CLASIFICACIÓN DEL USO: Artículo 49 bis. 1. a) 1º del RDPH

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 6.270.736,50

VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3): 544.000

MODULACIÓN MENSUAL (hm3 /mes): --

LOCALIZACIÓN: Mancomunidad de Aguas Los Molinos: Fuente del Maestre, Hinojosa del Valle, Hornachos, Medina de las Torres, Palomas, Puebla de la reina, Puebla del Prior, Puebla de
Sancho Pérez, Ribera del Fresno, Los Santos de Maimona, Villafranca de los Barros y Zafra

OBSERVACIONES El volumen máximo anual empleado con destino el abastecimiento de las distintas poblaciones y reconocido por los diferentes títulos de derecho preexistentes, no deberá
superar en ningún momento, las asignaciones realizadas por el Plan Hidrológico de la parte española de la demarcación hidrográfica del Guadiana.

USO 2 Complejo del Ibérico de Extremadura (CIBEX, S.L.U.)

TIPO DE USO: Suministro a industria cárnica (matadero y sala de despiece de porcino)

CLASIFICACIÓN DEL USO: Artículo 49 bis. 1. d) 1º del RDPH

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m³): 233.500

VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m³): 19.458,33

CAUDAL MAXIMO INSTANTANEO (l/s): 11

LOCALIZACIÓN: Zafra (Badajoz)

OBSERVACIONES El volumen máximo anual para el suministro a industria cárnica (matadero y sala de despiece de porcino) se garantizará desde el Embalse de Los
Molinos.
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2.- CONDICIONES ESPECÍFICAS

2.1.- Cualquier incorporación o modificación de los municipios reflejados en las
características  de  esta  autorización,  supone  un  cambio  en  el  destino  del
aprovechamiento, así como, una variación en el número de habitantes a abastecer
y, por tanto, una modificación de las características esenciales de la concesión.
Consecuentemente  se  deberá  solicitar,  ante  la  Confederación  Hidrográfica
Guadiana, la correspondiente autorización de modificación concesional siguiendo
el procedimiento previsto en el RDPH.

2.2 Cualquier  modificación del  volumen máximo anual  para uso industrial
autorizado en las características de esta concesión supone una modificación de las
características esenciales de la concesión. Consecuentemente se deberá solicitar,
ante la Confederación Hidrográfica Guadiana, la correspondiente autorización de
modificación concesional siguiendo el procedimiento previsto en el RDPH.

2.3.- El titular concesional no podrá superar los volúmenes máximos anuales
autorizados en esta concesión:

· para uso abastecimiento a poblaciones: 6.207.736,50 m³

· para uso industrial  Complejo del Ibérico de Extremadura (CIBEX, S.L.U):
233.500 m³

2.4.-  El  uso  del  agua  concedida  en  esta  concesión  con  destino  el
abastecimiento de las poblaciones de la Mancomunidad de Aguas Los Molinos
tendrá carácter prioritario respecto al uso industrial reconocido en esta concesión.

2.5.-El  otorgamiento  de  esta  concesión  implicará  si  procede  a  juicio  del
Organismo de cuenca, la revisión y posterior modificación de aquellas concesiones
u otros derechos preexistentes al uso privativo de aguas públicas con el mismo uso
y destino de esta concesión, con el fin de ajustar las características técnicas y las
condiciones  de  cada  uno  de  estos  títulos  y  evitar  el  abuso  del  derecho  en
aplicación  lo  dispuesto  en  el  artículo  50.4  del  TRLA.

2.6.- El concesionario está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en
materia de seguridad de presas y embalses.

2.7.-  El  concesionario  será  responsable  de  suministrar  el  agua  del
abastecimiento con arreglo a la legislación sanitaria vigente (artículo 125.2 del
RDPH). La Autoridad Sanitaria deberá otorgar su conformidad a los sistemas de
potabilización  y  a  la  calidad  del  agua  a  suministrar,  para  la  explotación  del
aprovechamiento.

2.8.- Será responsabilidad del concesionario instalar en la toma las medidas de
protección adecuadas y señalizarla de forma visible para su identificación como
punto de captación de agua destinada a abastecimiento de la población, con el fin
de evitar la contaminación y degradación de la calidad del agua.

2.9.- El titular concesional deberá garantizar que los usos para abastecimiento
a  población  e  industriales  autorizados  en  esta  concesión  se  ajustarán  a  lo
establecido  en  el  documento  técnico  de  la  solicitud  y  las  características  y
condiciones  de  esta  resolución.

La Confederación Hidrográfica del Guadiana, podrá autorizar variaciones que
tiendan al perfeccionamiento de las obras y que no impliquen modificaciones en
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las características esenciales y condiciones de la concesión, dentro de los límites
fijados por el RDPH.

2.10.- La concesión queda suspendida en tanto en cuanto el titular concesional
no garantice ante el Organismo de cuenca la correcta instalación y funcionamiento
del sistema de control de volúmenes, que sea conforme a la Orden ARM 1312/
2009, de 20 de mayo, por la que se regulan los sistemas para realizar el control
efectivo de los volúmenes de agua utilizados por los aprovechamientos de agua
del dominio público hidráulico, de los retornos al citado dominio público hidráulico y
de  los  vertidos  al  mismo.  Este  cumplimiento  deberá  ser  comprobado  por  el
Organismo  de  cuenca.

Con carácter  previo  al  inicio  de la  explotación,  el  titular  concesional  está
obligado a instalar el correspondiente sistema de control volumétrico, de acuerdo a
la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo de 2009 (BOE nº 12, de 27 de mayo),
tanto en la captaciones principales en la presa de Los Molinos y en la presa de
Zafra como en toma de derivación para el suministro a la zona en que se ubican
las instalaciones del Complejo Ibérico de Extremadura (CIBEX), con el objetivo de
controlar los caudales efectivamente derivados para el presente aprovechamiento,
que garanticen información precisa sobre los caudales y volúmenes de agua en
efecto consumidos o utilizados y, en su caso, retornados.

Así  mismo,  el  titular  concesional  garantizará  que  el  sistema  de  control
volumétrico permita el control de los volúmenes empleados para el abastecimiento
de los municipios incluidos en esta concesión, de manera diferenciada.

El titular concesional deberá instalar un elemento específico para limitar el
caudal máximo instantáneo señalado en la concesión, que podrá estar incorporado
al propio contador o ser instalado de forma independiente. En ningún caso, el
elemento limitador de caudal podrá alterar la medición realizada por el contador
volumétrico.  Será  válido  cualquier  dispositivo  que  haga  imposible  el
aprovechamiento de un caudal instantáneo superior al máximo fijado en el título
habilitante.

Se deberán remitir los datos de caudales consumidos al organismo de cuenca
desde  cada  una  de  las  tomas,  según  la  categoría  4ª  de  la  citada  orden.  La
información  de  volúmenes  consumidos  deberá  de  diferenciar  los  volúmenes
consumidos con destino el abastecimiento urbano y los volúmenes consumidos
con destino industrial.

En caso de tratarse de un contador, el mismo atenderá a lo establece la Orden
ICT/155/2020, de 7 de febrero, por la que se regula el control metrológico del
Estado de determinados instrumentos de medida. En el caso de que el contador
haya superado o vaya a superar los 12 años de servicio, antes del 24 de agosto de
2025, deberá sustituirse antes de esa fecha.

2.11.- No es objeto del presente expediente la autorización de la construcción
de  ninguna  de  las  infraestructuras  asociadas  al  presente  aprovechamiento
ubicadas en dominio público hidráulico y en su zona de policía, puesto que estas
ya fueron ejecutadas por la propia administración general del estado con carácter
previo a la presente resolución.

2.12.- El aprovechamiento estará sujeto a lo que establezca el Plan Especial
de Actuación en situaciones de alerta y eventual sequía de la cuenca hidrográfica
del Guadiana, aprobado por la Orden TEC/1399/2018, de 28 de noviembre, así
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como a las disposiciones que adopte la Confederación Hidrográfica del Guadiana
en relación con el aprovechamiento y control de caudales concedidos dentro de las
atribuciones que le confiere el artículo 55 del TRLA.

2.13.- El otorgamiento de esta concesión conlleva, si procediese, la revisión de
las características de las concesiones inscritas en el  Registro de Aguas de la
cuenca y recogidas en el Anexo I de esta resolución, que tengan como finalidad el
abastecimiento de los municipios incluidos en esta concesión, de acuerdo con el
artículo 65 del TRLA.

Asimismo, en caso de existir  otro tipo de aprovechamientos destinados al
abastecimiento de los municipios relacionados en esta concesión, amparados en
otros títulos legales podrán igualmente ser revisados, si procede, y en su caso,
extinguidos, en aplicación lo dispuesto en el artículo 50.4 del TRLA.

En el caso de que los titulares de las concesiones recogidas en el Anexo I no
renuncien expresamente a  sus derechos,  el  titular  de esta  concesión deberá
garantizar  que  el  volumen  empleado  con  destino  el  abastecimiento  de  los
municipios de Villanueva de los Barros, Santos de Maimona, Hornachos y Zafra,
no  superaran,  en  ningún  momento,  la  asignación  establecida  en  el  Plan
Hidrológico  vigente.

2.14.- El titular concesional deberá cumplir todas las medidas que, en el ámbito
de sus competencias y que afecten a los diferentes usos autorizados en esta
concesión, pueda establecer las diferentes Administraciones. En el caso concreto
de que se generen vertidos directos o indirectos de aguas residuales derivados de
la  presente  concesión  al  dominio  público  hidráulico,  el  concesionario  queda
obligado a disponer, antes de comenzar la explotación de este aprovechamiento,
la correspondiente autorización de vertido, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 245 y siguientes del RDPH.

2.15.- El caudal se concede con la obligación de respetar los caudales para
usos comunes, sanitarios o ecológicos si fuese preciso, sin que el concesionario
tenga derecho a reclamación o indemnización alguna (art. 115.2 apartado g) del
RDPH).

2.16.- El titular concesional queda obligado al cumplimiento de los regímenes
de los  caudales  ecológicos  establecido  en el  Plan  Hidrológico  del  Guadiana,
vigente en cada momento, para la masa de agua superficial aguas debajo de la
presa de Los Molinos "rio Matachel II" (ES040MSPF000133970), y la de la presa
de  Zafra  "rivera  del  Playón"  (ES040MSPF000133930),  así  como,  aquellos
regímenes  de  caudales  ecológicos  para  situaciones  de  sequía  prolongada
aprobados  por  la  Administración  hidráulica  competente.

De acuerdo con el "Apéndice 6.2. Distribución temporal de caudales mínimos
(hm³/mes). Masas de agua estratégicas" del Plan Hidrológico del Guadiana 2023-
2027,  para  la  masa  de  agua  rio  Matachel  II"  (ES040MSPF000133970),  los
caudales  mínimos  son  los  siguientes:

Mes oct Nov dic ene feb mar abr may Jun jul ago sep TOT

hm³ 0,086 0,193 0,665 0,582 0,632 0,661 0,505 0,037 0,00 0,00 0,00 0,00 8,780

De acuerdo con el "Apéndice 6.3. Distribución temporal de caudales mínimos
(hm³/mes). Masas de agua no estratégicas" del Plan Hidrológico del Guadiana
2023-2027,  para  la  masa  "rivera  del  Playón"  (ES040MSPF000133930),  los
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caudales mínimos son los siguientes:
Mes oct Nov Dic ene feb mar abr may Jun jul ago sep TOT

hm³ 0,080 0,080 0,089 0,200 0,200 0,080 0,080 0,080 0,021 0,011 0,00 0,00 2,399

Así mismo los caudales máximos, de acuerdo con el Apéndice "6.4. Régimen
de caudales ecológicos máximos en masas estratégicas reguladas (m³/s)" del Plan
Hidrológico del Guadiana 2023-2027 son:

Régimen de caudales ecológicos máximos (m³/s)
Periodo NOV MAR ABR OCT
rio Matachel II" (ES040MSPF000133970) 36,01 13,68
rivera del Playón" (ES040MSPF000133930) Sin limitación 0,4

2.17.-  El  concesionario queda obligado a cumplir  cualquier  medida que la
Confederación Hidrográfica del Guadiana u otra Administración pública competente
pudiera exigir con el fin de alcanzar el buen estado de las masas de agua y las
zonas protegidas asociadas, afectadas por este aprovechamiento.

2.18.- El titular concesional quedará obligado al cumplimiento de las medidas
que pudiera imponer la Confederación Hidrográfica del Guadiana, en aplicación de
la normativa de escasez y sequía, vigente en cada momento.

2.19.- Esta concesión queda condicionada a la obligación de la Mancomunidad
de Aguas de Los Molinos y de la sociedad mercantil  Complejo del  Ibérico de
Extremadura (CIBEX, S.L.U.) de constituir un Consorcio, de conformidad con la
Ley  40/2015,  en  el  plazo  de  doce  (12)  meses  a  contar  desde  la  fecha  de
notificación de esta resolución. Este consorcio será el titular de esta concesión.

El incumplimiento de esta condición motivará el correspondiente procedimiento
de  extinción  de  esta  concesión.  El  titular  concesional  deberá  notificar  a  la
Confederación Hidrográfica del Guadiana dicho acuerdo para que proceda a su
inscripción definitiva en el Registro de Aguas.

Con carácter provisional, en tanto se da cumplimiento a la condición exigida de
creación  del  Consorcio,  la  concesión  quedará  inscrita  a  titularidad  de  la
Mancomunidad  de  Aguas  de  Los  Molinos.

2.20.- El titular concesional será responsable, en todo momento, de garantizar
una correcta gestión del uso del agua y una adecuada explotación, mantenimiento
y conservación de las infraestructuras por parte de los diferentes usuarios de esta
concesión.

2.21.- Durante el proceso de constitución del consorcio, como futuro titular de
esta concesión, las obligaciones y responsabilidades derivadas de esta concesión
se entenderán, con carácter solidario, por la Mancomunidad El Molino y por la
mercantil CIBEX, S.L.U.

2.22.-  La Mancomunidad El  Molino deberá comunicar  a  la  Confederación
Hidrográfica  del  Guadiana,  en  el  plazo  de  tres  (3)  meses  desde  la  fecha  de
notificación de esta resolución la  documentación acreditativa que indique las
características  (tipo  de  toma,  descripción,  dimensiones  y  caudal)  de  las
captaciones subterránea complementarias de emergencia y las de los contadores
volumétricos existentes.

El titular de esta concesión será el responsable del mantenimiento, seguridad y
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explotación de estas captaciones, conforme a lo dispuesto en esta resolución.

Si una vez finalizado el plazo otorgado de 3 meses, el titular concesional no
hubiera respondido a la obligación impuesta en esta condición, quedará prohibido
la extracción de aguas subterráneas con destino el abastecimiento de la población
y  la  Mancomunidad  de  El  Molino  deberá  proceder  a  su  clausura  y  sellado,
debiendo comunicar previamente estos trabajos al Organismo de cuenca para su
comprobación.

2.23.  Esta  concesión  reconoce  el  derecho  de  utilizar  estas  captaciones
subterráneas  recogidas  en  el  Anexo  II  de  esta  resolución,  como  tomas
complementarias al  volumen de agua superficial  otorgado y  únicamente,  con
destino el  abastecimiento a las  poblaciones de la  Mancomunidad.

La utilización de dichas captaciones se limitará a situaciones de emergencia,
ya sea por escasez, en escenarios de alerta y emergencia en la Unidad territorial
de Escasez UTE 12 Molino-Zafra-Llerena, de acuerdo con lo previsto en el Plan
especial de sequías de la cuenca del Guadiana, o por otras causas debidamente
justificadas, como averías o alteraciones en la calidad de las aguas que impidan el
abastecimiento a la población.

Su activación requerirá autorización previa del organismo de cuenca, que será
válida durante la duración de la situación que motive la misma y no supondrá
incremento del volumen total anual autorizado en la concesión.

El  Organismo de cuenca podrá autorizar  la  utilización de las  captaciones
subterráneas del Anexo II en aquellos casos en los que se constate algún tipo de
incidencia en los parámetros de calidad del agua superficial para abastecimiento
humano, previo informe de la administración sanitaria competente.

En cualquier caso, el caudal máximo de cada toma complementaria debe estar
perfectamente definido y aprobado por el Organismo de cuenca para no generar
problemas en las masas de agua subterránea y los ecosistemas asociados a ellas.
Una de las condiciones impuestas al uso de estas captaciones complementarias
es que la suma de los volúmenes extraídos tanto de las captaciones principales
como de las tomas complementarias no podrá superar el volumen máximo anual
otorgado en esta concesión.

Adicionalmente,  el  Organismo de cuenca,  si  lo  estima conveniente,  podrá
establecer otros límites o medidas más restrictivos, cuando se le comunique que
se va a utilizar una captación complementaria.

2.24.-El Ayuntamiento de Medina de las Torres, como titular de una inscripción
de  aguas  subterráneas  registradas  en  el  Catálogo  de  aguas  privadas  de  la
Confederación Hidrográfica del Guadiana, con destino abastecimiento, podrán
utilizar las aguas de manera complementaria al volumen de agua autorizado en
esta  concesión  y  que  les  fuera  distribuido  anualmente  por  el  titular  de  esta
concesión.

APROVECHAMIENTO DE AGUAS SUBTERRÁNEAS (Aguas privadas, Catalogo de Aguas Privadas)

TITULO DE DERECHO TITULAR USO MUNICIPIO VOLUMEN (m3) CAPTACIÓN

Inscripción en el Catálogo de Aguas Privadas
Expte. Alberca 3721/1996

Ayuntamiento de
Medina de Las Torres

Abastecimiento Medina de Las Torres 3.650 PALANCARES

7.300 Cº DEL PRADO

6.250 Cº DEL PRADO

En todo caso,  a este derecho le será aplicable las normas que regulan la
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sobreexplotación de acuíferos, los usos del agua en caso de sequía grave o de
urgente necesidad y, en general, las relativas a las limitaciones del uso del dominio
público hidráulico.

En  aquellas  circunstancias  extraordinarias  o  por  episodios  de  escasez  o
sequía, en las que no pudiera disponer del volumen de agua superficial que les
corresponde por la dotación otorgada en las características de esta concesión, los
titulares de inscripciones de aguas privadas podrán complementar ese volumen
con recursos de origen subterráneo procedentes de sus inscripciones de aguas
privadas.

Estas condiciones serán aplicables a todos los titulares de inscripciones de
aguas privadas con el mismo uso y destino que esta concesión, que se encuentren
registradas tanto en la sección C del Registro de Aguas como en el Catálogo de
Aguas Privadas de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

Constatándose que la inscripción de aguas privadas del  Ayuntamiento de
Medina de la Torres tiene una dotación superior a la de la concesión de aguas
públicas, su titular podrá utilizar el agua subterránea procedente de su pozo con
carácter complementario debiendo en todo momento garantizar que la suma de
volúmenes empleados de origen superficial otorgados en esta concesión más el
volumen de agua subterránea empleado y que se encuentra amparado por su
inscripción, no puede superar en ningún momento, los 17.200 m³/año.

El  titular  concesional  deberán  garantizar  que  todas  y  cada  una  de  las
captaciones  de  aguas  privadas  complementarias  a  esta  concesión  tendrán
instalado el contador volumétrico y cumplirán con las exigencias de la Orden ARM/
1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan los sistemas para realizar el
control efectivo de los volúmenes de agua utilizados por los aprovechamientos de
agua del  dominio público hidráulico,  de los retornos al  citado dominio público
hidráulico y de los vertidos al mismo; es decir, se comprobará que los contadores
estén correctamente instalados y que se lleve al día el libro de control con las
anotaciones pertinentes.

En todo momento, los titulares de las inscripciones de aguas privadas deberán
facilitar  al  Organismo de cuenca y al  titular  de esta concesión,  a través de la
Mancomunidad de la que forman parte, en cualquier momento que se les solicite,
la información sobre las mediciones practicadas para el control efectivo del agua
captada. El Organismo de cuenca podrá solicitar expresamente, tanto a estos
titulares como al titular concesional, las mediciones adicionales que considere
oportunas.

2.25.-  El  titular  concesional  garantizará  que  todas  y  cada  una  de  las
captaciones superficiales y complementarias a esta concesión tendrán instalado el
contador volumétrico y cumplirán con las exigencias de la orden ARM/1312/2009,
de 20 de mayo, por la que se regulan los sistemas para realizar el control efectivo
de los volúmenes de agua utilizados por  los  aprovechamientos de aguas del
dominio público hidráulico, de los retornos al citado dominio público hidráulico y de
los  vertidos  al  mismo;  es  decir,  se  comprobará  que  los  contadores  estén
correctamente  instalados  y  que  se  lleve  al  día  el  libro  de  control  con  las
anotaciones  pertinentes.

El titular concesional deberá controlar que el volumen de aguas subterráneas
empleado por los titulares amparado por los derechos de aguas privadas, sólo y
únicamente se podrá utilizar para el uso reconocido en la inscripción de aguas
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privadas de esta resolución, puesto que el incremento de los caudales totales
utilizados,  así  como  la  modificación  de  las  condiciones  o  régimen  de
aprovechamiento, requerirán la oportuna concesión que ampare la totalidad de la
explotación, según lo establecido en la Disposición Transitoria Tercera del Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio.

El  titular  concesional  es  responsable,  en  todo  momento,  de  realizar  las
mediciones oportunas y controlar que el volumen realmente empleado para el
abastecimiento de las distintas poblaciones tanto de captación de aguas públicas
como privadas, como en su conjunto, no se supere el volumen máximo asignado.

Madrid,  27 de junio de 2023.-  El  Subdirector  General  de Dominio Público
Hidráulico e Infraestructuras,  Daniel  Sanz Jiménez.

ID: A230025993-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

20345 Anuncio de la Delegación Territorial de Economía, Hacienda y Fondos
Europeos y de Industria,  Energía y Minas en Sevilla,  por el  que se
somete a información pública la petición realizada por la mercantil Arco
Energía 8, S.L., por la que se solicita la modificación de la autorización
administrativa previa y autorización administrativa de construcción y la
declaración  en  concreto  de  utilidad  pública  para  la  instalación  de
generación  de  energía  eléctrica  denominada  "HSF  arco  8"  y  la
infraestructura  eléctrica  de  evacuación  asociada,  ubicada  en  los
términos  municipales  de  Huevar  del  Aljarafe,  Sanlúcar  la  Mayor,
Benacazón,  Umbrete  y  Bollullos  de  la  Mitación  (Sevilla).

Nuestra referencia: SVE/JGC/JCB.

Expediente: 285.986.

R.E.G.: 4.175.

De acuerdo con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del
Sector Eléctrico, así como lo dispuesto en el título VII del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, se somete a Información Pública la petición realizada por ARCO
ENERGÍA 8,  S.L.,  para la Modificación de Autorización Administrativa Previa,
Autorización Administrativa  de Construcción y  la  Declaración en concreto  de
Utilidad Pública,  a  efectos de expropiación forzosa de los  bienes y  derechos
necesarios para su establecimiento y de la imposición y ejercicio de la servidumbre
de paso, de la infraestructura de evacuación de la instalación de generación de
energía eléctrica denominada "HSF ARCO 8", ubicada en los términos municipales
de Huevar del Aljarafe, Sanlúcar la Mayor, Benacazón, Umbrete y Bollullos de la
Mitación (Sevilla), cuyas características principales son las siguientes:

Peticionario: ARCO ENERGÍA 8, S.L. (CIF B88011671).

Domicilio: C/ Alfonso XII, n.º 20, 1.º, C.P. 28014, Madrid.

Denominación de la Instalación: HSF Arco 8.

Términos  municipales  afectados:  Huevar  del  Aljarafe,  Sanlúcar  la  Mayor,
Benacazón,  Umbrete  y  Bollullos  de  la  Mitación  (Sevilla).

Emplazamiento  de  la  ISF:  Polígono  2,  parcela  106  y  107,  y  polígono  26,
parcela 209 del término municipal de Huevar del Aljarafe y polígono 35 parcelas 18
y 97 de Sanlúcar la Mayor (Sevilla).

Finalidad  de  la  Instalación:  Producción  de  energía  eléctrica  mediante
tecnología Fotovoltaica (b.1.1 Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se
regula  la  actividad de  producción  de  energía  eléctrica  a  partir  de  fuentes  de
energía  renovables,  cogeneración  y  residuos)

Características técnicas principales de la instalación solar FV:

MÓDULOS - STRINGS.

• Potencia pico del módulo: 585 Wp.
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• Número de módulos en serie por string: 28.

• Número de strings: 3.783.

• Número de módulos: 105.924.

• Potencia máxima en módulos: 61,97 Mwp.

ESTRUCTURA DE SOPORTE DE LOS MÓDULOS.

• Tipo Seguidor horizontal: 2Vx42.

• Composición: 3 strings de 28 módulos.

• Número de módulos por estructura: 84.

• Potencia pico por estructura: 49.140 Wp.

• Número de estructuras 1.261.

INVERSORES.

• Potencia unitaria: 200 kW.

• Potencia máxima: 215 kVA.

• Número de inversores: 250.

• Potencia nominal de inversores: 50 MWn.

• Tensión nominal de salida: 800 Vca.

CENTROS DE TRANSFORMACIÓN.

• Tensiones nominales: 30±2x2,5%/0,8 kV.

• Potencia nominal: 3150 kVA.

• Número de centros de transformación: 17.

• Potencia total en transformadores: 53,55 MWn.

Potencia de módulos FV (pico) de generación: 61,97 MWp.

Potencia Instalada (inversores) de generación: 50 MW (art. 3 RD, 413/2014).

Potencia Máxima de Evacuación: 50 MW.

Tensión de evacuación: 30 kV.

Punto  de  conexión:  Subestación  "Aljarafe"  66  kV  (e-Distribución  Redes
Digitales,  S.L.U.).

Coordenadas UTM del centro geométrico de la instalación: X:737748,52, Y:
4141616,64.

Proyectos técnicos:

• Adenda del Proyecto para la tramitación de la Autorización administrativa
para construcción de planta solar fotovoltaica "Arco 8", redactado por Eydetec y el
Ingeniero Industrial M.ª Carmen Rubio Rodríguez, colegiado n.º 4601, del Colegio
Oficial  de  Ingenieros  Industriales  Andalucía  Occidental.  Con  Declaración
responsable  de  22  de  marzo  de  2023.
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Las características principales de la infraestructura de evacuación son:

Subestación eléctrica elevadora "Arco 8".

El  recinto  de  la  subestación  contendrá  un  parque a  la  intemperie  de  tipo
convencional, donde se instalarán una posición de línea-trafo en 66 kV y una de
transformación. Se construirá un edificio que albergará celdas de 30 kV, donde
evacúan las líneas procedentes de las plantas solares fotovoltaicas, así como el
sistema integrado de control y protecciones de cada una de las posiciones de la
subestación, las comunicaciones y las instalaciones auxiliares necesarias para su
explotación.  En  este  edificio  también  estarán  los  equipos  de  medida  para
facturación.

Sus características técnicas principales son:

• Tipo: Convencional.

• Tensión lado baja: 30 kV.

• Tensión lado alta: 66 kV.

• Potencia instalada: 1x50 MVA.

• Posiciones:

· 1 posición línea-trafo 66kV en tecnología AIS.

·  1  posición de transformación 66/30kV con un transformador  de 50MVA,
refrigeración. ONAN/ONAF, regulación en carga y grupo de conexión Ynd11; y una
reactancia limitadora en Zig-Zag de puesta a tierra.

· 1 posición de transformador 30kV en tecnología GIS.

· 4 posiciones de línea 30kV en tecnología GIS.

· 1 posición de servicios auxiliares 30kV en tecnología GIS.

· 1 posición de batería de condensadores 30kV en tecnología GIS.

• Términos municipales afectados: Huevar del Aljarafe (Sevilla).

Proyecto de ejecución de subestación Arco 8 66/30 kV, redactado por Eydetec
y el Ingeniero Técnico Industrial David Sánchez Chacón, colegiado n.º 12341, del
Colegio Oficial de Graduados e Ingenieros Técnicos Industriales de Sevilla y su
adenda redactada en febrero de 2022 por Eydetec y el Ingeniero Técnico Industrial
Juan Jesús Cobo Ropero, colegiado núm. 1337, del Colegio Oficial de Ingenieros
Técnicos Industriales de Granada.

Línea mixta de alta tensión en 66 kV de evacuación.

Línea  de  evacuación  de  doble  circuito  entre  la  subestación  "Arco  8"  y  la
subestación "Aljarafe" 66 kV de e-Distribución, con una longitud total de 20,769 km
y compuesta de 5 tramos aéreos y 4 subterráneos. Sus características técnicas
principales son las siguientes:

Sistema: Corriente Alterna Trifásica.

Frecuencia (Hz): 50.

Tensión nominal (KV): 66.
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Tensión más elevada de la red (KV): 72,5.

Categoría: 2.ª Categoría.

N.º de circuitos: 2.

Tipo: Aérea - subterránea.

Número de cables de protección/comunicaciones: 1.

Provincias afectadas: Sevilla.

Características del circuito 1:

Potencia máxima a transportar 50 MVA.

Origen Subestación "Arco 8" 30/66 KV.

Final Subestación Aljarafe de E-Distribución.

Longitud circuito 1 (m): 20.777.

Características del circuito 2:

Potencia máxima a transportar 39,6 MVA.

Origen:  Conexión  subterránea  con  Línea  de  evacuación  "HSF GELO"  en
Glorieta del Aljarafe, esquina con Av. de Benacazón de Bollullos de la Mitación.

Final: Subestación Aljarafe de E-Distribución.

Longitud circuito 2 (m): 4.744.

Proyecto Administrativo de Ejecución L/66kV subestación Arco 8 - subestación
Aljarafe,  redactado  por  Eydetec  y  el  Ingeniero  Industrial  M.ª  Carmen  Rubio
Rodríguez,  colegiado n.º  4601,  del  Colegio  Oficial  de Ingenieros  Industriales
Andalucía Occidental con Declaración responsable de 22 de marzo de 2023 y
adenda con declaración responsable de 14 de junio de 2023.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación
presentada en esta Delegación, sita en Avda. de Grecia, s/n, C.P. 41071, Sevilla
(de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, previa cita), a fin de que
cualquier persona física o jurídica pueda presentar alegaciones y manifestarse
sobre el procedimiento de Declaración en concreto de Utilidad Pública, en el plazo
de treinta (30) días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio, así mismo también se publicará en el portal de la Transparencia de la
Junta de Andalucía.

ANEXO

Relación de Bienes y Derechos Afectados (RBDA).
DATOS DE
LA PARCELA
CATASTRAL

AFECCI
ON
TRAMO
AÉREO

Nº de
Finca
según
proyecto

Titular Dirección catastral Término
Municipal

Paraje Pol. Par. Referencia
Catastral

Superfici
e
Catastral
(m²)

Clase/Uso
principal/Cultiv
o-
aprovechamie
nto

Apoyo Superfici
e apoyos
(m²)

Longitud
de vuelo
(ml)

Servidum
bre Vuelo
(m²)

Servidum
bre
Segurida
d (m²):

Superfici
e Acceso
al apoyo
(m²)

Ocupació
n
temporal
(m²)

M02 ARDACHON
SL

Polígono 26
Parcela 119
VILLANUEVA.
HUEVAR DEL
ALJARAFE
(SEVILLA)

HUEVAR
DEL
ALJARAFE

VILLANUE
VA

26 119 41051A026
00119

134.064 Rústico/Agrari
o/Labor o
Labradío
secano

145,00 1.374,24 1.450,30
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M03 CONFEDERA
CION
HIDROGRAFI
CA DEL
GUADALQUI
VIR-
MINISTERIO
DE MEDI

Polígono 26
Parcela 9003
REGAJO.
HUEVAR DEL
ALJARAFE
(SEVILLA)

HUEVAR
DEL
ALJARAFE

REGAJO 26 9003 41051A026
09003

8.028 Rústico/Agrari
o/Hidrografía
natural

4,73 48,29 47,33

M06 ARDACHON
SL

Polígono 2 Parcela
86 VILLANUEVA.
HUEVAR DEL
ALJARAFE
(SEVILLA)

HUEVAR
DEL
ALJARAFE

VILLANUE
VA

2 86 41051A002
00086

518.788 Rústico/Agrari
o/Labor o
Labradío
secano

T03, T04,
T05

48,43 907,60 10.205,1
1

9.080,88 480,48 1.500,00

M09 DE PORRES
OSBORNE
JUAN
ALFONSO

Polígono 1 Parcela
1 VILLANUEVA.
HUEVAR DEL
ALJARAFE
(SEVILLA)

HUEVAR
DEL
ALJARAFE

VILLANUE
VA

1 1 41051A001
00001

191.800 Rústico/Agrari
o/Labor o
Labradío
secano

T08 53,44 270,82 2.704,70 2.699,94 465,60 500,00

M10 AYUNTAMIE
NTO DE
SANLUCAR
LA MAYOR

Polígono 35
Parcela 9018 CM
REAL VIEJO.
SANLUCAR LA
MAYOR
(SEVILLA)

SANLUCAR
LA MAYOR

CM REAL
VIEJO

35 9018 41087A035
09018

7.510 Rústico/Agrari
o/Vía de
comunicación
de dominio
público

7,99 68,97 67,32

M11 ARDACHON
SL

Polígono 35
Parcela 84 HAZA
DE LAS MINAS.
SANLUCAR LA
MAYOR
(SEVILLA)

SANLUCAR
LA MAYOR

HAZA DE
LAS MINAS

35 84 41087A035
00084

825.855 Rústico/Agrari
o/Labor o
Labradío
secano

58,33 406,92 589,89 138,48

M12 ARJONA
ABRIL
ANTONIO

Polígono 35
Parcela 85 H
CARMEN.
SANLUCAR LA
MAYOR
(SEVILLA)

SANLUCAR
LA MAYOR

H CARMEN 35 85 41087A035
00085

52.966 Rústico/Agrari
o/Labor o
Labradío
secano

T09, T10 56,09 366,52 2.857,96 3.666,17 498,32 1.000,00

M13 BENITEZ
ROMERO
INES
ANASTASIA

Polígono 35
Parcela 42 HAZA
DE LOS DOS
CAMINOS.
SANLUCAR LA
MAYOR
(SEVILLA)

SANLUCAR
LA MAYOR

HAZA DE
LOS DOS
CAMINOS

35 42 41087A035
00042

5.791 Rústico/Agrari
o/Labor o
Labradío
secano

T11 18,49 80,40 435,25 805,16 257,20 500,00

M14 FERNANDEZ
RODRIGUEZ
ENRIQUE

Polígono 35
Parcela 11
CARRASQUILLAS
LAS. SANLUCAR
LA MAYOR
(SEVILLA)

SANLUCAR
LA MAYOR

CARRASQ
UILLAS
LAS

35 11 41087A035
00011

33.509 Rústico/Agrari
o/Labor o
Labradío
secano

T12, T13 31,06 499,59 4.085,50 4.997,39 1.560,68 1.000,00

M15 FERNANDEZ
MARTINEZ
JOSE

Polígono 35
Parcela 10
CARRASQUILLAS
LAS. SANLUCAR
LA MAYOR
(SEVILLA)

SANLUCAR
LA MAYOR

CARRASQ
UILLAS
LAS

35 10 41087A035
00010

18.722 Rústico/Agrari
o/Olivos
secano

56,25 622,23 562,57

M16 CONFEDERA
CION
HIDROGRAFI
CA DEL
GUADALQUI
VIR-
MINISTERIO
DE MEDI

Polígono 35
Parcela 9019 AY
DEL
PASCUALEJO.
SANLUCAR LA
MAYOR
(SEVILLA)

SANLUCAR
LA MAYOR

AY DEL
PASCUALE
JO

35 9019 41087A035
09019

184.612 Rústico/Agrari
o/Hidrografía
natural

41,70 360,19 417,32

P002 GUANTER
LINARES
ANA MARIA
ANGELES

Polígono 26
Parcela 104
OLIVAR ALTO.
HUEVAR DEL
ALJARAFE
(SEVILLA)

HUEVAR
DEL
ALJARAFE

OLIVAR
ALTO

26 104 41051A026
00104

51.405 Rústico/Agrari
o/Labor o
Labradío
secano

109,91 1.494,46 1.101,89 440,24

P003 RUIZ GARCIA
MANUEL

Polígono 26
Parcela 105
OLIVAR ALTO.
HUEVAR DEL
ALJARAFE
(SEVILLA)

HUEVAR
DEL
ALJARAFE

OLIVAR
ALTO

26 105 41051A026
00105

16.365 Rústico/Agrari
o/Labor o
Labradío
secano

50,03 1.010,39 500,52 200,80

P004 DE SEGURA
MORENO
JOSE

Polígono 26
Parcela 109
OLIVAR ALTO.
HUEVAR DEL
ALJARAFE
(SEVILLA)

HUEVAR
DEL
ALJARAFE

OLIVAR
ALTO

26 109 41051A026
00109

60.083 Rústico/Agrari
o/Labor o
Labradío
secano

AP02 19,80 198,81 3.162,72 1.994,71 794,12 417

P005 FERNANDEZ
PALOMO
ANGEL
FERNANDEZ
PALOMO
MANUEL
FERNANDEZ
PALOMO
JESUS
FERNANDEZ
PALOMO
JOSE

Polígono 26
Parcela 111
OLIVAR ALTO.
HUEVAR DEL
ALJARAFE
(SEVILLA)

HUEVAR
DEL
ALJARAFE

OLIVAR
ALTO

26 111 41051A026
00111

20.254 Rústico/Agrari
o/Olivos
secano

55,96 462,72 557,13 205,76 283

P006 FERNANDEZ
PALOMO
ANGEL
FERNANDEZ
PALOMO
MANUEL
FERNANDEZ
PALOMO
JESUS
FERNANDEZ
PALOMO
JOSE

Polígono 26
Parcela 112
OLIVAR ALTO.
HUEVAR DEL
ALJARAFE
(SEVILLA)

HUEVAR
DEL
ALJARAFE

OLIVAR
ALTO

26 112 41051A026
00112

22.119 Rústico/Agrari
o/Olivos
regadío

0,43

P007 RUIZ GARCIA
MANUEL

Polígono 26
Parcela 16 LOS
ALCORES.
HUEVAR DEL
ALJARAFE
(SEVILLA)

HUEVAR
DEL
ALJARAFE

LOS
ALCORES

26 16 41051A026
00016

17.003 Rústico/Agrari
o/Labor o
Labradío
secano

141,54 2.476,65 2.219,84

P008 GONZALEZ
VAZQUEZ
ANA

Polígono 26
Parcela 12 LOS
ALCORES.
HUEVAR DEL
ALJARAFE
(SEVILLA)

HUEVAR
DEL
ALJARAFE

LOS
ALCORES

26 12 41051A026
00012

31.322 Rústico/Agrari
o/Labor o
Labradío
secano

AP03 15,68 310,45 4.023,29 2.306,14 764,24 500
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P009 CONFEDERA
CION
HIDROGRAFI
CA DEL
GUADALQUI
VIR-
MINISTERIO
DE MEDI

Polígono 26
Parcela 9005
REGAJO OLIVAR
ALTO. HUEVAR
DEL ALJARAFE
(SEVILLA)

HUEVAR
DEL
ALJARAFE

REGAJO
OLIVAR
ALTO

26 9005 41051A026
09005

6.074 Rústico/Agrari
o/Hidrografía
natural

5,94 84,72 58,90

P010 GONZALEZ
VAZQUEZ
ANA

Polígono 26
Parcela 11 LOS
ALCORES.
HUEVAR DEL
ALJARAFE
(SEVILLA)

HUEVAR
DEL
ALJARAFE

LOS
ALCORES

26 11 41051A026
00011

11.960 Rústico/Agrari
o/Labor o
Labradío
secano

AP04 15,68 238,15 3.407,35 1.706,41 649,08 500

P011 RUIZ GARCIA
MANUEL

Polígono 26
Parcela 15 LOS
ALCORES.
HUEVAR DEL
ALJARAFE
(SEVILLA)

HUEVAR
DEL
ALJARAFE

LOS
ALCORES

26 15 41051A026
00015

5.843 Rústico/Agrari
o/Labor o
Labradío
secano

33,83 677,60

P012 AYUNTAMIE
NTO DE
HUEVAR DEL
ALJARAFE

Polígono 6 Parcela
9008 CNO HDA
CHARACENA.
HUEVAR DEL
ALJARAFE
(SEVILLA)

HUEVAR
DEL
ALJARAFE

CNO HDA
CHARACE
NA

6 9008 41051A006
09008

18.195 Rústico/Agrari
o/Vía de
comunicación
de dominio
público

6,86 136,51 67,81

P013 GONZALEZ
ROLDAN ANA
GONZALEZ
ROLDAN
JOSE

Polígono 6 Parcela
130 LA DEHESA.
HUEVAR DEL
ALJARAFE
(SEVILLA)

HUEVAR
DEL
ALJARAFE

LA
DEHESA

6 130 41051A006
00130

22.386 Rústico/Agrari
o/Labor o
Labradío
secano

101,94 1.748,51 1.015,74 306,08

P014 BUSTILLO
RUIZ MARIA
ISABEL

Polígono 6 Parcela
129 LA DEHESA.
HUEVAR DEL
ALJARAFE
(SEVILLA)

HUEVAR
DEL
ALJARAFE

LA
DEHESA

6 129 41051A006
00129

23.870 Rústico/Agrari
o/Labor o
Labradío
secano

AP05 17,98 77,08 693,05 784,64 117,48 600

P015 RUIZ
MARTAGON
MANUELA

Polígono 6 Parcela
128 LA DEHESA.
HUEVAR DEL
ALJARAFE
(SEVILLA)

HUEVAR
DEL
ALJARAFE

LA
DEHESA

6 128 41051A006
00128

12.416 Rústico/Agrari
o/Labor o
Labradío
secano

27,30 324,66 271,72

P016 MARTINEZ
GOMEZ
MANUEL

Polígono 6 Parcela
127 LA DEHESA.
HUEVAR DEL
ALJARAFE
(SEVILLA)

HUEVAR
DEL
ALJARAFE

LA
DEHESA

6 127 41051A006
00127

14.153 Rústico/Agrari
o/Labor o
Labradío
secano

30,80 461,75 307,81

P017 BUSTILLO
RUIZ
FRANCISCO

Polígono 6 Parcela
126 LA DEHESA.
HUEVAR DEL
ALJARAFE
(SEVILLA)

HUEVAR
DEL
ALJARAFE

LA
DEHESA

6 126 41051A006
00126

24.020 Rústico/Agrari
o/Labor o
Labradío
secano

82,76 1.520,84 823,98

P018 BUSTILLO
RUIZ
FRANCISCO
DHERBE
NAVARRO
ANA MARIA

Polígono 6 Parcela
125 CHARACENA.
HUEVAR DEL
ALJARAFE
(SEVILLA)

HUEVAR
DEL
ALJARAFE

CHARACE
NA

6 125 41051A006
00125

21.633 Rústico/Agrari
o/Labor o
Labradío
secano

57,18 1.061,66 521,45

P019 CONFEDERA
CION
HIDROGRAFI
CA DEL
GUADALQUI
VIR-
MINISTERIO
DE MEDI

Polígono 6 Parcela
9010 REGAJO
OLIVAR ALTO.
HUEVAR DEL
ALJARAFE
(SEVILLA)

HUEVAR
DEL
ALJARAFE

REGAJO
OLIVAR
ALTO

6 9010 41051A006
09010

3.707 Rústico/Agrari
o/Hidrografía
natural

7,15 129,30 79,70

P020 BUSTILLO
RUIZ MARIA
ISABEL

Polígono 6 Parcela
117 LA DEHESA.
HUEVAR DEL
ALJARAFE
(SEVILLA)

HUEVAR
DEL
ALJARAFE

LA
DEHESA

6 117 41051A006
00117

61.437 Rústico/Agrari
o/Labor o
Labradío
secano

3,61 55,49

P021 DIAZ-
TRECHUELO
RODRIGUEZ-
SPITERI
DIEGO

Polígono 6 Parcela
1 CHARACENA.
HUEVAR DEL
ALJARAFE
(SEVILLA)

HUEVAR
DEL
ALJARAFE

CHARACE
NA

6 1 41051A006
00001

323.452 Rústico/Agrari
o/Labor o
Labradío
secano

AP06, ½
AP07

55,07 339,35 3.491,21 3.360,40 2.626,36 1.018

P021B TABARES
MARTAGON
ANTONIO

Polígono 6 Parcela
5 CHARACENA.
HUEVAR DEL
ALJARAFE
(SEVILLA)

HUEVAR
DEL
ALJARAFE

CHARACE
NA

6 5 41051A006
00005

1.178 Rústico/Agrari
o/Labor o
Labradío
secano

35,61 68

P022 SUNDHEIM
LOSADA
MERCEDES

Polígono 6 Parcela
6 CHARACENA.
HUEVAR DEL
ALJARAFE
(SEVILLA)

HUEVAR
DEL
ALJARAFE

CHARACE
NA

6 6 41051A006
00006

13.643 Rústico/Agrari
o/Labor o
Labradío
secano

½ AP07 37,85 150,87 2.068,56 1.502,43 673,96 314

P023 CONFEDERA
CION
HIDROGRAFI
CA DEL
GUADALQUI
VIR-
MINISTERIO
DE MEDI

Polígono 6 Parcela
9011 ARYO
MADRE
CHARACENA.
HUEVAR DEL
ALJARAFE
(SEVILLA)

HUEVAR
DEL
ALJARAFE

ARYO
MADRE
CHARACE
NA

6 9011 41051A006
09011

2.799 Rústico/Agrari
o/Hidrografía
natural

13,41 247,71 128,01 62,44

P027 ROSADO
BECERRA
ANTONIO

Polígono 2 Parcela
26 LA VEGA.
HUEVAR DEL
ALJARAFE
(SEVILLA)

HUEVAR
DEL
ALJARAFE

LA VEGA 2 26 41051A002
00026

19.864 Rústico/Agrari
o/Labor o
Labradío
secano

71,98 1.115,54 700,92

P028 AYUNTAMIE
NTO DE
HUEVAR DEL
ALJARAFE

Polígono 2 Parcela
9005 CAMINO.
HUEVAR DEL
ALJARAFE
(SEVILLA)

HUEVAR
DEL
ALJARAFE

CAMINO 2 9005 41051A002
09005

4.730 Rústico/Agrari
o/Vía de
comunicación
de dominio
público

3,25 42,40 33,36

P029 BUSTILLO
MUÑOZ
PEDRO
RAFAEL

Polígono 2 Parcela
35 LA VEGA.
HUEVAR DEL
ALJARAFE
(SEVILLA)

HUEVAR
DEL
ALJARAFE

LA VEGA 2 35 41051A002
00035

18.584 Rústico/Agrari
o/Labor o
Labradío
secano

AP10 74,82 35,46 309,84 526,59 1.345,48 1.200

P031 RIVERA
PADILLA
EVARISTO

Polígono 2 Parcela
34 LA VEGA.
HUEVAR DEL
ALJARAFE
(SEVILLA)

HUEVAR
DEL
ALJARAFE

LA VEGA 2 34 41051A002
00034

16.019 Rústico/Agrari
o/Labor o
Labradío
secano

100,85 4.405,19 2.320,10
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P032 GUANTER
LINARES
ANA MARIA
ANGELES

Polígono 2 Parcela
33 LA VEGA.
HUEVAR DEL
ALJARAFE
(SEVILLA)

HUEVAR
DEL
ALJARAFE

LA VEGA 2 33 41051A002
00033

17.260 Rústico/Agrari
o/Labor o
Labradío
secano

60,85 1.244,84 653,05

P033 LOPEZ-
HUERTA
DIAZ-
TRECHUELO
MARTA DIAZ-
TRECHUELO
LEON REGLA
LOPEZ-
HUERTA
DIAZ-
TRECHUELO
REYES
ROBERT
DIAZ-
TRECHUELO
MARTA
NURIA
ROBERT
DIAZ
TRECHUELO
FRANCISCO
PABLO
ROBERT
DIAZ
TRECHUELO
MERCEDES
PATRICIA
ROBERT
DIAZ
TRECHUELO
MONTSERRA
T ROCIO

Polígono 2 Parcela
36 LA VEGA.
HUEVAR DEL
ALJARAFE
(SEVILLA)

HUEVAR
DEL
ALJARAFE

LA VEGA 2 36 41051A002
00036

157.138 Rústico/Agrari
o/Labor o
Labradío
secano

AP11 68,23 463,00 5.039,51 2.675,70 853,76 1.100

P034 BUSTILLO
RUIZ MARIA
ISABEL

Polígono 2 Parcela
28 LA VEGA.
HUEVAR DEL
ALJARAFE
(SEVILLA)

HUEVAR
DEL
ALJARAFE

LA VEGA 2 28 41051A002
00028

23.050 Rústico/Agrari
o/Labor o
Labradío
secano

22,59 209,94 312,11

P035 SILVA
FERNANDEZ
DIEGO

Polígono 2 Parcela
78 LA VEGA.
HUEVAR DEL
ALJARAFE
(SEVILLA)

HUEVAR
DEL
ALJARAFE

LA VEGA 2 78 41051A002
00078

81.108 Rústico/Agrari
o/Labor o
Labradío
secano

230,55 4.963,30 2.289,77

P036 TABARES
MARTAGON
ANTONIO

Polígono 2 Parcela
80 LA VEGA.
HUEVAR DEL
ALJARAFE
(SEVILLA)

HUEVAR
DEL
ALJARAFE

LA VEGA 2 80 41051A002
00080

39.289 Rústico/Agrari
o/Labor o
Labradío
secano

AP12 57,00 117,23 1.484,01 1.175,78 853,76 1.000

P037 RUIZ SALAS
NIEVES

Polígono 2 Parcela
82 LA VEGA.
HUEVAR DEL
ALJARAFE
(SEVILLA)

HUEVAR
DEL
ALJARAFE

LA VEGA 2 82 41051A002
00082

11.606 Rústico/Agrari
o/Labor o
Labradío
secano

33,90 688,03 339,19

P038 GOMEZ
MARTAGON
ANA

Polígono 2 Parcela
83 LA VEGA.
HUEVAR DEL
ALJARAFE
(SEVILLA)

HUEVAR
DEL
ALJARAFE

LA VEGA 2 83 41051A002
00083

24.033 Rústico/Agrari
o/Labor o
Labradío
secano

73,80 1.610,72 738,06

P039 MESA ORTIZ
CECILIO

Polígono 2 Parcela
84 LOS
ESPARRAGALES.
HUEVAR DEL
ALJARAFE
(SEVILLA)

HUEVAR
DEL
ALJARAFE

LOS
ESPARRA
GALES

2 84 41051A002
00084

132.883 Rústico/Agrari
o/Labor o
Labradío
secano

102,91 1.906,69 1.147,80

P040 GOYA EN
ESPAÑA S A
U

Polígono 2 Parcela
85 LA VACANTE.
HUEVAR DEL
ALJARAFE
(SEVILLA)

HUEVAR
DEL
ALJARAFE

LA
VACANTE

2 85 41051A002
00085

83.622 Rústico/Agrari
o/Labor o
Labradío
secano

AP13
AP14

33,71 357,81 3.553,11 3.466,07 1.466,64 600

P041 JUNTA DE
ANDALUCIA

Polígono 2 Parcela
9006 CR A PILAS.
HUEVAR DEL
ALJARAFE
(SEVILLA)

HUEVAR
DEL
ALJARAFE

CR A
PILAS

2 9006 41051A002
09006

14.165 Rústico/Agrari
o/Vía de
comunicación
de dominio
público

11,11 198,79 111,06

P042 GOYA EN
ESPAÑA S A
U

Polígono 4 Parcela
1 LA VACANTE.
HUEVAR DEL
ALJARAFE
(SEVILLA)

HUEVAR
DEL
ALJARAFE

LA
VACANTE

4 1 41051A004
00001

550.944 Rústico/Agrari
o/Labor o
Labradío
secano

156,63 3.108,94 1.565,78

P043 AYUNTAMIE
NTO DE
HUEVAR DEL
ALJARAFE

Polígono 3 Parcela
9002 CNO
CARRION-S
LUCAR. HUEVAR
DEL ALJARAFE
(SEVILLA)

HUEVAR
DEL
ALJARAFE

CNO
CARRION-
S LUCAR

3 9002 41051A003
09002

6.371 Rústico/Agrari
o/Vía de
comunicación
de dominio
público

4,05 69,62 40,56

P044 ROMERO
GALVEZ
MANUEL
GARCIA
GALVEZ
CONCEPCIO
N

Polígono 3 Parcela
14 LA VEGA.
HUEVAR DEL
ALJARAFE
(SEVILLA)

HUEVAR
DEL
ALJARAFE

LA VEGA 3 14 41051A003
00014

148.062 Rústico/Agrari
o/Labor o
Labradío
secano

AP15 23,23 281,08 4.176,91 2.813,72 2.046,48 800

P045 GOMEZ
GARCIA
ASUNCION

Polígono 3 Parcela
16 H PIEDRA.
HUEVAR DEL
ALJARAFE
(SEVILLA)

HUEVAR
DEL
ALJARAFE

H PIEDRA 3 16 41051A003
00016

19.691 Rústico/Agrari
o/Labor o
Labradío
secano

46,67 588,99 467,69 186,12

P046 BUSTILLO
MUÑOZ
PEDRO
RAFAEL

Polígono 3 Parcela
34 H PIEDRA.
HUEVAR DEL
ALJARAFE
(SEVILLA)

HUEVAR
DEL
ALJARAFE

H PIEDRA 3 34 41051A003
00034

18.866 Rústico/Agrari
o/Labor o
Labradío
secano

39,64 542,38 396,89 158,36

P047 MORENO
MUÑOZ
RAFAEL

Polígono 3 Parcela
35 H PIEDRA.
HUEVAR DEL
ALJARAFE
(SEVILLA)

HUEVAR
DEL
ALJARAFE

H PIEDRA 3 35 41051A003
00035

23.435 Rústico/Agrari
o/Labor o
Labradío
secano

AP16 17,72 55,00 438,94 551,91 220,36 600

P048 MACIAS
GARCIA
MANUEL

Polígono 3 Parcela
24 H PIEDRA.
HUEVAR DEL
ALJARAFE
(SEVILLA)

HUEVAR
DEL
ALJARAFE

H PIEDRA 3 24 41051A003
00024

15.994 Rústico/Agrari
o/Labor o
Labradío
secano

44,93 383,40 450,08 177,76
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P049 GOMEZ
GARCIA
ANTONIO

Polígono 3 Parcela
26 H PIEDRA.
HUEVAR DEL
ALJARAFE
(SEVILLA)

HUEVAR
DEL
ALJARAFE

H PIEDRA 3 26 41051A003
00026

7.548 Rústico/Agrari
o/Labor o
Labradío
secano

22,10 261,48 221,18 87,28

P050 ORTIZ
GARCIA
JOSE

Polígono 3 Parcela
28 H PIEDRA.
HUEVAR DEL
ALJARAFE
(SEVILLA)

HUEVAR
DEL
ALJARAFE

H PIEDRA 3 28 41051A003
00028

13.148 Rústico/Agrari
o/Labor o
Labradío
secano

41,63 575,28 416,20 165,32

P051 FERNANDEZ
BUSTILLO
FERNANDO

Polígono 3 Parcela
30 H PIEDRA.
HUEVAR DEL
ALJARAFE
(SEVILLA)

HUEVAR
DEL
ALJARAFE

H PIEDRA 3 30 41051A003
00030

13.187 Rústico/Agrari
o/Labor o
Labradío
secano

36,60 547,44 365,81 142,52

P052 BEJARANO
REINOSO
ANTONIO

Polígono 3 Parcela
39 H PIEDRA.
HUEVAR DEL
ALJARAFE
(SEVILLA)

HUEVAR
DEL
ALJARAFE

H PIEDRA 3 39 41051A003
00039

10.234 Rústico/Agrari
o/Labor o
Labradío
secano

36,40 528,39 353,32 135,00

P053 GUELMISA
SL

Polígono 1 Parcela
1 LOS LAGARES.
BENACAZON
(SEVILLA)

BENACAZ
ON

LOS
LAGARES

1 1 41015A001
00001

108.959 Rústico/Agrari
o/Labor o
Labradío
secano

AP17 15,68 204,42 2.330,19 2.065,21 384,12 500

P054 CONFEDERA
CION
HIDROGRAFI
CA DEL
GUADALQUI
VIR-
MINISTERIO
DE MEDI

Polígono 1 Parcela
9006 ARROYO
DEL MOLINILLO.
BENACAZON
(SEVILLA)

BENACAZ
ON

ARROYO
DEL
MOLINILLO

1 9006 41015A001
09006

3.565 Rústico/Agrari
o/Hidrografía
natural

26,53 417,19 255,84

P055 JUNTA DE
ANDALUCIA

Polígono 1 Parcela
2 M.P.
CORREDOR
VERDE
BENACAZON.
BENACAZON
(SEVILLA)

BENACAZ
ON

M.P.
CORREDO
R VERDE
BENACAZ
ON

1 2 41015A001
00002

5.977 Rústico/Agrari
o/Especies
mezcladas

7,98 129,38 90,09

P056 JUNTA DE
ANDALUCIA

Polígono 1 Parcela
9007 CAÑADA
REAL VILLAMAN.
BENACAZON
(SEVILLA)

BENACAZ
ON

CAÑADA
REAL
VILLAMAN

1 9007 41015A001
09007

31.540 Rústico/Agrari
o/Vía de
comunicación
de dominio
público

25,01 391,86 244,27

P058 CONFEDERA
CION
HIDROGRAFI
CA DEL
GUADALQUI
VIR-
MINISTERIO
DE MEDI

Polígono 1 Parcela
9011 ARROYO DE
CASTILLEJA.
BENACAZON
(SEVILLA)

BENACAZ
ON

ARROYO
DE
CASTILLEJ
A

1 9011 41015A001
09011

7.348 Rústico/Agrari
o/Hidrografía
natural

10,55 364,09 116,20

P059 CONFEDERA
CION
HIDROGRAFI
CA DEL
GUADALQUI
VIR-
MINISTERIO
DE MEDI

Polígono 26
Parcela 9005 AY
DE CASTILLEJA
DE HADARCHON.
SANLUCAR LA
MAYOR
(SEVILLA)

SANLUCAR
LA MAYOR

AY DE
CASTILLEJ
A DE
HADARCH
ON

26 9005 41087A026
09005

4.424 Rústico/Agrari
o/Hidrografía
natural

12,55 416,70 124,74

P060 JUNTA DE
ANDALUCIA

Polígono 26
Parcela 4 M.P.
CORREDOR
VERDE
SAN.LA.MAY.
SANLUCAR LA
MAYOR
(SEVILLA)

SANLUCAR
LA MAYOR

M.P.
CORREDO
R VERDE
SAN.LA.MA
Y

26 4 41087A026
00004

478.433 Rústico/Agrari
o/Especies
mezcladas

AP22 24,11 343,05 6.785,32 3.191,62 1.021,60 800

P061 CONFEDERA
CION
HIDROGRAFI
CA DEL
GUADALQUI
VIR-
MINISTERIO
DE MEDI

Polígono 25
Parcela 9004 RIO
GUADIAMAR.
SANLUCAR LA
MAYOR
(SEVILLA)

SANLUCAR
LA MAYOR

RIO
GUADIAMA
R

25 9004 41087A025
09004

182.937 Rústico/Agrari
o/Hidrografía
natural

147,53 4.610,88 1.737,38

P062 JUNTA DE
ANDALUCIA

Polígono 25
Parcela 367 M.P.
CORREDOR
VERDE
SAN.LA.MAY.
SANLUCAR LA
MAYOR
(SEVILLA)

SANLUCAR
LA MAYOR

M.P.
CORREDO
R VERDE
SAN.LA.MA
Y

25 367 41087A025
00367

171.547 Rústico/Agrari
o/Especies
mezcladas

45,94 1.129,19 436,79

P063 EXPLOTACIO
NES CASA
QUEMADA
SA

Polígono 25
Parcela 248
CERRO DE
BENAZUZA.
SANLUCAR LA
MAYOR
(SEVILLA)

SANLUCAR
LA MAYOR

CERRO DE
BENAZUZA

25 248 41087A025
00248

1.293.13
5

Rústico/Agrari
o/Olivos
regadío

AP23
AP24

90,50 519,29 7.152,24 5.216,09 4.054,28 1.500

P064 CONFEDERA
CION
HIDROGRAFI
CA DEL
GUADALQUI
VIR-
MINISTERIO
DE MEDI

Polígono 25
Parcela 9007 AY
CARCAVAS DE
SAN PEDRO.
SANLUCAR LA
MAYOR
(SEVILLA)

SANLUCAR
LA MAYOR

AY
CARCAVA
S DE SAN
PEDRO

25 9007 41087A025
09007

67.873 Rústico/Agrari
o/Hidrografía
natural

81,37 1.952,41 795,36

P065 EXPLOTACIO
NES CASA
QUEMADA
SA

Polígono 25
Parcela 186
VALLES LOS.
SANLUCAR LA
MAYOR
(SEVILLA)

SANLUCAR
LA MAYOR

VALLES
LOS

25 186 41087A025
00186

142.781 Rústico/Agrari
o/Olivos
regadío

AP25
AP26
AP27

53,95 945,96 14.462,8
4

8.906,50 1.041,88 900

P066 AYUNTAMIE
NTO DE
SANLUCAR
LA MAYOR

Polígono 25
Parcela 9016 CM
DE LA PIEDRA.
SANLUCAR LA
MAYOR
(SEVILLA)

SANLUCAR
LA MAYOR

CM DE LA
PIEDRA

25 9016 41087A025
09016

9.363 Rústico/Agrari
o/Vía de
comunicación
de dominio
público

12,25 511,86 512,64

P067 EXPLOTACIO
NES CASA
QUEMADA
SA

Polígono 25
Parcela 187
PIEDRA LA.
SANLUCAR LA
MAYOR
(SEVILLA)

SANLUCAR
LA MAYOR

PIEDRA LA 25 187 41087A025
00187

170.522 Rústico/Agrari
o/Olivos
regadío

55,72 1.585,41 768,59
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P068 OROPESA
GARCIA
LORENZO

Polígono 25
Parcela 184
CAMINO DE
AZNALCOLLAR.
SANLUCAR LA
MAYOR
(SEVILLA)

SANLUCAR
LA MAYOR

CAMINO
DE
AZNALCOL
LAR

25 184 41087A025
00184

26.788 Rústico/Agrari
o/Olivos
secano

1/2 AP28 35,53 120,30 1.997,05 1.187,39 944

P069 OROPESA
AVILA
MANUEL

Polígono 25
Parcela 294
CAMINO DE
AZNALCOLLAR.
SANLUCAR LA
MAYOR
(SEVILLA)

SANLUCAR
LA MAYOR

CAMINO
DE
AZNALCOL
LAR

25 294 41087A025
00294

30.401 Rústico/Agrari
o/Olivos
secano

1/2 AP28 91,50 143,59 1.863,42 1.410,98 402,64 1.156

P070 RAMOS
GARCIA
PEDRO

Polígono 25
Parcela 370
PINAR ANITA
FRANCO.
SANLUCAR LA
MAYOR
(SEVILLA)

SANLUCAR
LA MAYOR

PINAR
ANITA
FRANCO

25 370 41087A025
00370

6.131 Rústico/Agrari
o/Olivos
regadío

19,22 326,52 206,77

P071 AYUNTAMIE
NTO DE
SANLUCAR
LA MAYOR

Polígono 24
Parcela 9014 CM
DE AZNALCAZAR.
SANLUCAR LA
MAYOR
(SEVILLA)

SANLUCAR
LA MAYOR

CM DE
AZNALCAZ
AR

24 9014 41087A024
09014

12.628 Rústico/Agrari
o/Vía de
comunicación
de dominio
público

10,46 177,32 101,96

P072 ROMERO
GALVEZ
JOSE ALBI
DE CASTRO
MARIA DEL
ROCIO

Polígono 24
Parcela 81 CERCA
DEL PINO.
SANLUCAR LA
MAYOR
(SEVILLA)

SANLUCAR
LA MAYOR

CERCA
DEL PINO

24 81 41087A024
00081

6.474 Rústico/Agrari
o/Olivos
secano

57,16 906,85 567,85 133,04

P073 MARTIN
CASANOVA
MARIA
NIEVES

Polígono 24
Parcela 9 CERCA
DEL PINO.
SANLUCAR LA
MAYOR
(SEVILLA)

SANLUCAR
LA MAYOR

CERCA
DEL PINO

24 9 41087A024
00009

18.967 Rústico/Agrari
o/Olivos
secano

1/2 AP29 12,34 70,91 766,70 701,08 122,16 267

P074 GARCIA
SANCHEZ
FERNANDO

Polígono 24
Parcela 10 CERCA
DEL PINO.
SANLUCAR LA
MAYOR
(SEVILLA)

SANLUCAR
LA MAYOR

CERCA
DEL PINO

24 10 41087A024
00010

9.945 Rústico/Agrari
o/Olivos
secano

1/2 AP29 3,34 67,40 738,80 690,99 233

P075 LARIOS
MORALES
MATILDE

Polígono 24
Parcela 8 CERCA
DEL PINO.
SANLUCAR LA
MAYOR
(SEVILLA)

SANLUCAR
LA MAYOR

CERCA
DEL PINO

24 8 41087A024
00008

11.019 Rústico/Agrari
o/Olivos
secano

62,23 991,15 615,62

P076 AYUNTAMIE
NTO DE
SANLUCAR
LA MAYOR

Polígono 24
Parcela 9009
DISFRUTE.
SANLUCAR LA
MAYOR
(SEVILLA)

SANLUCAR
LA MAYOR

DISFRUTE 24 9009 41087A024
09009

1.099 Rústico/Agrari
o/Vía de
comunicación
de dominio
público

12,85

P077 JUNTA DE
ANDALUCIA

Polígono 24
Parcela 9012
AUTOVIA DE
SEVILLA A
HUELVA.
SANLUCAR LA
MAYOR
(SEVILLA)

SANLUCAR
LA MAYOR

AUTOVIA
DE
SEVILLA A
HUELVA

24 9012 41087A024
09012

19.284 Rústico/Agrari
o/Vía de
comunicación
de dominio
público

22,00 376,69 221,75

P079 DE LA ROSA
VALERO
MARIA
NIEVES DE
LA ROSA
VALERO
JULIANA DE
LA ROSA
VALERO
MIGUELA

Polígono 6 Parcela
13 CNO DE
MALPARTIDO.
BENACAZON
(SEVILLA)

BENACAZ
ON

CNO DE
MALPARTI
DO

6 13 41015A006
00013

9.861 Rústico/Agrari
o/Olivos
secano

1/2 AP30 57,48 52,02 464,66 523,50 148,88 690

P080 TORRES
ROLDAN
JOSE
ANTONIO
BAUTISTA
TORRES ANA
MARIA

Polígono 6 Parcela
12 CNO DE
MALPARTIDO.
BENACAZON
(SEVILLA)

BENACAZ
ON

CNO DE
MALPARTI
DO

6 12 41015A006
00012

10.077 Rústico/Agrari
o/Olivos
secano

1/2 AP30 17,33 67,72 620,63 675,38 510

P081 GONZALEZ
RUFO SALUD
MIRANDA
GONZALEZ
JOSE JUAN

Polígono 6 Parcela
11 CNO DE
MALPARTIDO.
BENACAZON
(SEVILLA)

BENACAZ
ON

CNO DE
MALPARTI
DO

6 11 41015A006
00011

10.874 Rústico/Agrari
o/Olivos
secano

13,29 157,72 137,08

P082 AYUNTAMIE
NTO DE
BENACAZON

Polígono 6 Parcela
9004 CNO DE
MALPARTIDO.
BENACAZON
(SEVILLA)

BENACAZ
ON

CNO DE
MALPARTI
DO

6 9004 41015A006
09004

924 Rústico/Agrari
o/Vía de
comunicación
de dominio
público

5,75 69,37 57,05

P083 EN
INVESTIGACI
ON

Polígono 6 Parcela
19 CNO DE
MALPARTIDO.
BENACAZON
(SEVILLA)

BENACAZ
ON

CNO DE
MALPARTI
DO

6 19 41015A006
00019

4.541 Rústico/Agrari
o/Olivos
secano

35,90 454,70 386,65

P084 GARRIDO
BARBERA
JUAN
MANUEL

Polígono 6 Parcela
75 CNO DE
MALPARTIDO.
BENACAZON
(SEVILLA)

BENACAZ
ON

CNO DE
MALPARTI
DO

6 75 41015A006
00075

3.135 Rústico/Agrari
o/Olivos
secano

29,12 341,55 262,01

P085 ADMINISTRA
DOR DE
INFRAESTRU
CTURAS
FERROVIARI
AS

Polígono 6 Parcela
9002 FFCC
SEVILLA-
HUELVA.
BENACAZON
(SEVILLA)

BENACAZ
ON

FFCC
SEVILLA-
HUELVA

6 9002 41015A006
09002

15.130 Rústico/Agrari
o/Vía férrea

20,94 233,34 209,53

P086 AYUNTAMIE
NTO DE
BENACAZON

Polígono 6 Parcela
9005 CNO DE
MALPARTIDO.
BENACAZON
(SEVILLA)

BENACAZ
ON

CNO DE
MALPARTI
DO

6 9005 41015A006
09005

2.258 Rústico/Agrari
o/Vía de
comunicación
de dominio
público

4,38 45,74 43,80
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P087 ARENAS
BERNAL
JOSEFA
SOLEDAD

Polígono 6 Parcela
22 CNO DE
MALPARTIDO.
BENACAZON
(SEVILLA)

BENACAZ
ON

CNO DE
MALPARTI
DO

6 22 41015A006
00022

4.563 Rústico/Agrari
o/Olivos
secano

24,06 224,66 237,94

P088 IGLESIAS
OROPESA
FRANCISCO

Polígono 6 Parcela
23 CNO DE
MALPARTIDO.
BENACAZON
(SEVILLA)

BENACAZ
ON

CNO DE
MALPARTI
DO

6 23 41015A006
00023

4.378 Rústico/Agrari
o/Olivos
secano

AP31 71,40 73,47 586,29 694,35 199,36 1.200

P089 IGLESIAS
OROPESA
FRANCISCO

Polígono 6 Parcela
24 CNO DE
MALPARTIDO.
BENACAZON
(SEVILLA)

BENACAZ
ON

CNO DE
MALPARTI
DO

6 24 41015A006
00024

12.887 Rústico/Agrari
o/Olivos
secano

9,91 102,54 144,53

P090 DE CACERES
DELGADO
MARIA DEL
ROSARIO

Polígono 6 Parcela
26 HUERTA
ADOLFO.
BENACAZON
(SEVILLA)

BENACAZ
ON

HUERTA
ADOLFO

6 26 41015A006
00026

6.457 Rústico/Agrari
o/Olivos
regadío

100,50 1.123,94 992,45

P099 LUANTE
INVERSIONE
S, SL

Polígono 7 Parcela
36 LOS LARIOS.
BENACAZON
(SEVILLA)

BENACAZ
ON

LOS
LARIOS

7 36 41015A007
00036

12.516 Urbano/Depor
tivo/Olivos
regadío

107,21 1.026,24 1.073,10 263

P100 CESGARDEN
SL

Polígono 7 Parcela
37 LOS LARIOS.
BENACAZON
(SEVILLA)

BENACAZ
ON

LOS
LARIOS

7 37 41015A007
00037

20.230 Urbano/Suelo
sin edif./Olivos
secano

67,23 938,65 671,43

P101 LUANTE
INVERSIONE
S, SL

Polígono 7 Parcela
38 LOS LARIOS.
BENACAZON
(SEVILLA)

BENACAZ
ON

LOS
LARIOS

7 38 41015A007
00038

5.673 Urbano/Suelo
sin
edif./Agrios
regadío

73,26 857,58 713,05

P102 LUANTE
INVERSIONE
S, SL

Polígono 7 Parcela
39 LOS LARIOS.
BENACAZON
(SEVILLA)

BENACAZ
ON

LOS
LARIOS

7 39 41015A007
00039

5.070 Urbano/Resid
encial/Olivos
regadío

18,88

P103 AYUNTAMIE
NTO DE
BENACAZON

Polígono 7 Parcela
9002 CNO DE
LOS ZAPATEROS.
BENACAZON
(SEVILLA)

BENACAZ
ON

CNO DE
LOS
ZAPATERO
S

7 9002 41015A007
09002

2.409 Rústico/Agrari
o/Vía de
comunicación
de dominio
público

4,08 35,23 41,37

P104 AYUNTAMIE
NTO DE
SANLUCAR
LA MAYOR

Polígono 23
Parcela 9014 CM
DE LOS
ZAPATEROS.
SANLUCAR LA
MAYOR
(SEVILLA)

SANLUCAR
LA MAYOR

CM DE
LOS
ZAPATERO
S

23 9014 41087A023
09014

2.013 Rústico/Agrari
o/Vía de
comunicación
de dominio
público

3,73 30,55 37,38

P105 FERNANDEZ
BORRACHER
O ENRIQUE
FERNANDEZ
BORRACHER
O MARIA
TERESA
FERNANDEZ
CANALES
LOURDES
FERNANDEZ
CANALES
PABLO

Polígono 23
Parcela 130
MONTES LOS.
SANLUCAR LA
MAYOR
(SEVILLA)

SANLUCAR
LA MAYOR

MONTES
LOS

23 130 41087A023
00130

34.616 Rústico/Agrari
o/Olivos
secano

AP34
AP35

42,35 301,65 2.529,76 3.019,60 415,88 700

P106 MORA
COBOS
RAMON

Polígono 23
Parcela 131
MONTES LOS.
SANLUCAR LA
MAYOR
(SEVILLA)

SANLUCAR
LA MAYOR

MONTES
LOS

23 131 41087A023
00131

6.546 Rústico/Agrari
o/Olivos
secano

105,82 943,49 1.058,37

P107 AYUNTAMIE
NTO DE
SANLUCAR
LA MAYOR

Polígono 23
Parcela 9013 CM
CALLEJON DE
LOS TOROS.
SANLUCAR LA
MAYOR
(SEVILLA)

SANLUCAR
LA MAYOR

CM
CALLEJON
DE LOS
TOROS

23 9013 41087A023
09013

1.730 Rústico/Agrari
o/Vía de
comunicación
de dominio
público

6,55 45,09 65,60

P108 RODRIGUEZ
MORALES
JOSE
MARCHE
FABRICE
MICHEL
LAURENT
RAMOS
VALERIE
CHRISTINE
GINETTE

Polígono 23
Parcela 135
MONTES LOS.
SANLUCAR LA
MAYOR
(SEVILLA)

SANLUCAR
LA MAYOR

MONTES
LOS

23 135 41087A023
00135

12.806 Rústico/Agrari
o/Labor o
Labradío
secano

11,32 69,32 110,34

P109 ALBA COTAN
CELEDONIA
ALBA COTAN
MARIA
DOLORES

Polígono 23
Parcela 134
MONTES LOS.
SANLUCAR LA
MAYOR
(SEVILLA)

SANLUCAR
LA MAYOR

MONTES
LOS

23 134 41087A023
00134

38.293 Rústico/Agrari
o/Olivos
regadío

AP36 19,18 189,84 2.816,52 1.903,80 67,40 600

P110 MARTINEZ
YLLANES
ANGEL

Polígono 6 Parcela
8 PINAR
QUEMADO.
UMBRETE
(SEVILLA)

UMBRETE PINAR
QUEMADO

6 8 41094A006
00008

9.221 Rústico/Agrari
o/Olivos
secano

44,00 886,45 440,86

P111 AYUNTAMIE
NTO DE
UMBRETE

Polígono 6 Parcela
9004 VARIOS.
UMBRETE
(SEVILLA)

UMBRETE VARIOS 6 9004 41094A006
09004

1.079 Rústico/Agrari
o/Vía de
comunicación
de dominio
público

3,89 75,19 37,88

P112 LUCENA
PRIETO SL

Polígono 6 Parcela
15 PINAR
QUEMADO.
UMBRETE
(SEVILLA)

UMBRETE PINAR
QUEMADO

6 15 41094A006
00015

5.966 Rústico/Agrari
o/Olivos
secano

67,50 1.139,69 674,30 209,12

P113 VELAZQUEZ
SILVA ANA
MERCEDES
VELAZQUEZ
SILVA JOSE

Polígono 6 Parcela
13 PINAR
QUEMADO.
UMBRETE
(SEVILLA)

UMBRETE PINAR
QUEMADO

6 13 41094A006
00013

13.632 Rústico/Agrari
o/Olivos
secano

AP37 17,98 93,95 889,60 944,88 371,80 600
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P114 PEREZ
RAMOS
ANTONIO

Polígono 6 Parcela
17 PINAR
QUEMADO.
UMBRETE
(SEVILLA)

UMBRETE PINAR
QUEMADO

6 17 41094A006
00017

5.398 Rústico/Agrari
o/Olivos
secano

3,09 50,10

P115 GUAJARDO
FAJARDO
ALARCON
ALFONSO

Polígono 6 Parcela
88 PINAR
QUEMADO.
UMBRETE
(SEVILLA)

UMBRETE PINAR
QUEMADO

6 88 41094A006
00088

38.294 Rústico/Agrari
o/Olivos
regadío

244,01 3.961,96 2.391,39 229,64

P116 DAZA PEREZ
DOLORES

Polígono 6 Parcela
95 TIO PAJUELA.
UMBRETE
(SEVILLA)

UMBRETE TIO
PAJUELA

6 95 41094A006
00095

30.777 Rústico/Agrari
o/Olivos
regadío

AP38 17,72 152,89 1.400,21 1.531,39 269,44 600

P117 AYUNTAMIE
NTO DE
UMBRETE

Polígono 6 Parcela
9014 VARIOS.
UMBRETE
(SEVILLA)

UMBRETE VARIOS 6 9014 41094A006
09014

7.343 Rústico/Agrari
o/Vía de
comunicación
de dominio
público

15,44 192,25 152,97

P118 GONZALEZ
PORRUA
ISIDRO

Polígono 6 Parcela
29 VIDES.
UMBRETE
(SEVILLA)

UMBRETE VIDES 6 29 41094A006
00029

32.932 Rústico/Agrari
o/Olivos
secano

AP39 14,90 127,93 1.288,62 1.282,90 500

P119 SALADO
LLORENTE
RAQUEL
MARIA
SALADO
LLORENTE
JOSE MARIA
SALADO
LLORENTE
FRANCISCO
ANTONIO

Polígono 6 Parcela
97 VIDES.
UMBRETE
(SEVILLA)

UMBRETE VIDES 6 97 41094A006
00097

15.101 Rústico/Agrari
o/Olivos
secano

122,26 1.450,15 1.029,93 413,96

P120 MARQUEZ
GONZALEZ
FELISA

Polígono 6 Parcela
67 VIDES.
UMBRETE
(SEVILLA)

UMBRETE VIDES 6 67 41094A006
00067

14.024 Rústico/Agrari
o/Olivos
secano

37,95 96,22

P121 AYUNTAMIE
NTO DE
UMBRETE

Polígono 5 Parcela
9001 VARIOS.
UMBRETE
(SEVILLA)

UMBRETE VARIOS 5 9001 41094A005
09001

5.518 Rústico/Agrari
o/Vía de
comunicación
de dominio
público

5,14 76,09 52,18

P122 SORO
CAÑAS
FRANCISCO
LUIS SORO
CAÑAS
IGNACIO
MARIA SORO
CAÑAS
MARIA
CARMEN
SORO
CAÑAS
GEMMA DEL
ROCIO SORO
CAÑAS
MARIA
SALUD
ROCIO SORO
CAÑAS JOSE
MARIA
SEQUEIROS
SORO
CARMEN
CASTRO
SORO
GEMMA DEL
ROSARIO
CASTRO
SORO
EDUARDO
SEQUEIROS
SORO
LEANDRO
SORO
JIMENEZ
JOSE MARIA
SORO
JIMENEZ
PABLO
SORO
JIMENEZ
ELISA SORO
PIÑAL DE
CASTILLA
MARIA
BLANCA
SORO PIÑAL
DE CASTILLA
MARIA
TERESA
HIDALGO
SORO
FRANCISCO
DE PAULA
HIDALGO
SORO
IGNACIO
HIDALGO
SORO
ALFREDO
SORO PIÑAL
DE CASTILLA
FRANCISCO
ENRIQUE

Polígono 5 Parcela
18 LA ROCILLA.
UMBRETE
(SEVILLA)

UMBRETE LA
ROCILLA

5 18 41094A005
00018

21.976 Rústico/Agrari
o/Olivos
secano

AP40 17,72 139,75 1.515,95 1.386,55 261,40 600

P123 PEREZ
HERRERA
ANTONIA

Polígono 5 Parcela
19 LA ROCILLA.
UMBRETE
(SEVILLA)

UMBRETE LA
ROCILLA

5 19 41094A005
00019

14.162 Rústico/Agrari
o/Olivos
secano

54,72 525,09 555,24

P124 GONZALEZ
LAHERA
RAFAEL

Polígono 5 Parcela
21 LA ROCILLA.
UMBRETE
(SEVILLA)

UMBRETE LA
ROCILLA

5 21 41094A005
00021

13.531 Rústico/Agrari
o/Olivos
regadío

83,28 1.284,88 828,90

P125 LUCENA
PRIETO
JUSTINO

Polígono 5 Parcela
22 LA ROCILLA.
UMBRETE
(SEVILLA)

UMBRETE LA
ROCILLA

5 22 41094A005
00022

7.204 Rústico/Agrari
o/Olivos
regadío

111,81 1.747,35 1.121,38
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P126 AYUNTAMIE
NTO DE
UMBRETE

Polígono 5 Parcela
9004 VARIOS.
UMBRETE
(SEVILLA)

UMBRETE VARIOS 5 9004 41094A005
09004

2.639 Rústico/Agrari
o/Vía de
comunicación
de dominio
público

4,19 50,00 41,72

P127 HERRERA
AMORES
MARIA
JOSEFA

Polígono 5 Parcela
30 EL MAJUELO.
UMBRETE
(SEVILLA)

UMBRETE EL
MAJUELO

5 30 41094A005
00030

137.488 Rústico/Agrari
o/Olivos
secano

AP41
AP42

31,38 412,29 5.227,63 4.129,23 442,88 500

P128 AYUNTAMIE
NTO DE
UMBRETE

Polígono 5 Parcela
9006 VARIOS.
UMBRETE
(SEVILLA)

UMBRETE VARIOS 5 9006 41094A005
09006

1.292 Rústico/Agrari
o/Vía de
comunicación
de dominio
público

4,06 55,70 42,22

P129 GUAJARDO
FAJARDO
ALARCON
ALFONSO

Polígono 5 Parcela
29 LAS CRUCES.
UMBRETE
(SEVILLA)

UMBRETE LAS
CRUCES

5 29 41094A005
00029

99.103 Rústico/Agrari
o/Olivos
regadío

75,23 1.187,76 706,02

P130 GUAJARDO
FAJARDO
ALARCON
ALFONSO

Polígono 22
Parcela 41 LAS
CRUCES.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

LAS
CRUCES

22 41 41016A022
00041

93.281 Rústico/Agrari
o/Olivos
regadío

1/2 AP43 36,80 186,72 2.579,01 2.137,87 920,60 510

P131 GUAJARDO
FAJARDO
ALARCON
ALFONSO

Polígono 22
Parcela 42 LAS
CRUCES.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

LAS
CRUCES

22 42 41016A022
00042

30.375 Rústico/Agrari
o/Olivos
regadío

1/2 AP43 21,70 185,42 2.183,48 1.632,17 490

P132 AYUNTAMIE
NTO DE
BOLLULLOS
DE LA
MITACION

Polígono 22
Parcela 9005 CN
UMBRETE.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

CN
UMBRETE

22 9005 41016A022
09005

3.903 Rústico/Agrari
o/Vía de
comunicación
de dominio
público

2,53 31,20 24,98

P133 AYUNTAMIE
NTO DE
BOLLULLOS
DE LA
MITACION

Polígono 23
Parcela 9006 CN
UMBRETE.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

CN
UMBRETE

23 9006 41016A023
09006

3.904 Rústico/Agrari
o/Vía de
comunicación
de dominio
público

2,50 30,83 25,04

P134 ILLANES
PRIETO
CONCEPCIO
N

Polígono 23
Parcela 6
DEHESILLA
BARTOLO.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

DEHESILL
A
BARTOLO

23 6 41016A023
00006

7.913 Rústico/Agrari
o/Olivos
regadío

AP44 14,90 121,06 1.160,20 1.202,75 168,68 500

P135 MACIAS
ROMAN
TERESA

Polígono 23
Parcela 4
DEHESILLA
BARTOLO.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

DEHESILL
A
BARTOLO

23 4 41016A023
00004

6.587 Rústico/Agrari
o/Olivos
secano

55,06 732,35 401,62

P136 FERNANDEZ
DE
CORDOVA
DELGADO
TIRSO
FERNANDEZ
DE
CORDOVA
DELGADO
SERGIO
FERNANDEZ
DE
CORDOVA
DELGADO
JUAN MATEO

Polígono 23
Parcela 7
DEHESILLA
BARTOLO.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

DEHESILL
A
BARTOLO

23 7 41016A023
00007

486.875 Rústico/Agrari
o/Olivos
regadío

25,84 430,13 466,59

P137 MACIAS
ROMAN
TERESA

Polígono 23
Parcela 129
DEHESILLA
BARTOLO.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

DEHESILL
A
BARTOLO

23 129 41016A023
00129

7.949 Rústico/Agrari
o/Olivos
secano

76,10 1.043,05 711,17

P138 ADAME
GONZALEZ
MANUEL

Polígono 23
Parcela 118
VALDEPARRILLO.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

VALDEPAR
RILLO

23 118 41016A023
00118

3.623 Rústico/Agrari
o/Olivos
secano

29,06 293,51 291,00

P139 GUTIERREZ
MERINO
FELISA
GUTIERREZ
MERINO
MANUEL
GUTIERREZ
MERINO
FRANCISCO

Polígono 23
Parcela 9
DEHESILLA
BARTOLO.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

DEHESILL
A
BARTOLO

23 9 41016A023
00009

5.697 Rústico/Agrari
o/Olivos
secano

AP45 20,07 45,28 297,28 454,07 77,20 700

P140 RIVAS
FERNANDEZ
ANDRES

Polígono 23
Parcela 10
DEHESILLA
BARTOLO.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

DEHESILL
A
BARTOLO

23 10 41016A023
00010

10.693 Rústico/Agrari
o/Olivos
secano

101,53 1.442,50 1.017,04 188,00

P141 ARCOS
PEREJON
PEDRO

Polígono 23
Parcela 11
DEHESILLA
BARTOLO.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

DEHESILL
A
BARTOLO

23 11 41016A023
00011

2.374 Rústico/Agrari
o/Olivos
secano

27,27 543,04 272,80

P142 CALERO
BARRAGAN
JOSE
MANUEL

Polígono 23
Parcela 12
DEHESILLA
BARTOLO.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

DEHESILL
A
BARTOLO

23 12 41016A023
00012

6.307 Rústico/Agrari
o/Olivos
secano

61,32 1.276,44 565,04
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P143 AYUNTAMIE
NTO DE
BOLLULLOS
DE LA
MITACION

Polígono 23
Parcela 9008
CAMINO.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

CAMINO 23 9008 41016A023
09008

2.318 Rústico/Agrari
o/Vía de
comunicación
de dominio
público

4,31 100,22 66,19

P144 MAYA
SANCHEZ
ANGEL
TRENADO
MARQUES
ISABEL

Polígono 23
Parcela 135
DEHESILLA
BARTOLO.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

DEHESILL
A
BARTOLO

23 135 41016A023
00135

5.262 Rústico/Agrari
o/Olivos
secano

12,29 50,88

P145 VELA LOPEZ
TEODOMIRA

Polígono 23
Parcela 136
DEHESILLA
BARTOLO.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

DEHESILL
A
BARTOLO

23 136 41016A023
00136

10.367 Rústico/Agrari
o/Olivos
secano

44,55 570,73 224,71

P146 DE LA ROSA
GUTIERREZ
ANA
FIGUEREDO
DE LA ROSA
LUCIA

Polígono 23
Parcela 18
DEHESILLA
BARTOLO.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

DEHESILL
A
BARTOLO

23 18 41016A023
00018

24.235 Rústico/Agrari
o/Olivos
regadío

71,72 1.407,47 896,13

P147 RIVAS
FERNANDEZ
ANDRES

Polígono 23
Parcela 134
DEHESILLA
BARTOLO.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

DEHESILL
A
BARTOLO

23 134 41016A023
00134

11.701 Rústico/Agrari
o/Olivos
secano

22,82 222,10 246,29

P148 RODRIGUEZ
GARCIA
AGUSTIN

Polígono 23
Parcela 20
DEHESILLA
BARTOLO.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

DEHESILL
A
BARTOLO

23 20 41016A023
00020

20.780 Rústico/Agrari
o/Olivos
secano

AP46 18,40 77,84 765,97 780,41 792,56 600

P149 DIVARIAN
PROPIEDAD
SA

Polígono 23
Parcela 21
DEHESILLA
BARTOLO.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

DEHESILL
A
BARTOLO

23 21 41016A023
00021

12.347 Rústico/Agrari
o/Olivos
secano

51,00 821,01 510,01

P150 PROVISA
DESARROLL
OS Y
CONSTRUCC
IONES SL

Polígono 23
Parcela 151
DEHESILLA
BARTOLO.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

DEHESILL
A
BARTOLO

23 151 41016A023
00151

14.341 Rústico/Agrari
o/Olivos
secano

73,91 1.350,45 739,15

P151 BLANCO
DIAZ
FRANCISCO
CACHARRON
GIL MARIA
JOSE

Suelo Polígono 23
Parcela 19
DEHESILLA
BARTOLO.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

DEHESILL
A
BARTOLO

23 19 41016A023
00019

94.725 Rústico/Agrari
o/Olivos
regadío

12,61 226,78 131,90

P152 AYUNTAMIE
NTO DE
BOLLULLOS
DE LA
MITACION

Polígono 23
Parcela 9009
CAMINO.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

CAMINO 23 9009 41016A023
09009

1.127 Rústico/Agrari
o/Vía de
comunicación
de dominio
público

3,77 66,28 38,91

P153 COMPLEJO
INDUSTRIAL
ALJARAFE
SL

Polígono 23
Parcela 22 LOS
MALAGUIES.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

LOS
MALAGUIE
S

23 22 41016A023
00022

12.731 Rústico/Agrari
o/Agrios
regadío

60,84 935,04 602,02

P154 COMPLEJO
INDUSTRIAL
ALJARAFE
SL

Polígono 23
Parcela 159 LOS
MALAGUIES.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

LOS
MALAGUIE
S

23 159 41016A023
00159

12.731 Rústico/Agrari
o/Agrios
regadío

64,16 558,13 642,93

P164 PROMONTO
RIA
COLISEUM
REAL
ESTATE SL

Polígono 4 Parcela
87 TORRE
ARCAS.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

TORRE
ARCAS

4 87 41016A004
00087

189.656 Rústico/Agrari
o/Labor o
Labradío
secano

330,16

P165 CONFEDERA
CION
HIDROGRAFI
CA DEL
GUADALQUI
VIR-
MINISTERIO
DE MEDI

Polígono 4 Parcela
9009 GAVIA.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

GAVIA 4 9009 41016A004
09009

3.687 Rústico/Agrari
o/Hidrografía
natural

4,13 90,76 41,93

P166 TORRE LAS
ARCAS SL

Polígono 4 Parcela
6 TORRE ARCAS.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

TORRE
ARCAS

4 6 41016A004
00006

19.423 Rústico/Agrari
o/Labor o
Labradío
secano

AP50 17,06 128,11 1.814,47 1.282,35 179,88 600

P167 AYUNTAMIE
NTO DE
BOLLULLOS
DE LA
MITACION

Polígono 4 Parcela
9006 CAMINO.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

CAMINO 4 9006 41016A004
09006

5.670 Rústico/Agrari
o/Vía de
comunicación
de dominio
público

5,75 47,17 57,71

P168 HERNANDEZ
GIL CARMEN
FRUCTUOSA

Polígono 4 Parcela
65 PINAR MALOS
VIENTOS.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

PINAR
MALOS
VIENTOS

4 65 41016A004
00065

104.384 Rústico/Agrari
o/Olivar

AP51 17,06 556,04 8.727,65 5.564,85 1.397,72 600
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P169 HERNANDEZ
MORENO
JUAN
RAMON
HERNANDEZ
MORENO
MANUEL
JESUS
MORENO
CALERO
AMPARO

Polígono 4 Parcela
95 PINAR MALOS
VIENTOS.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

PINAR
MALOS
VIENTOS

4 95 41016A004
00095

107.836 Rústico/Agrari
o/Olivar

AP52 43,56 112,66 1.222,96 1.186,63 578,24 700

P170 ROMERO
ACEVEDO
MANUEL

Polígono 4 Parcela
67 LOS
POZUELOS.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

LOS
POZUELOS

4 67 41016A004
00067

16.556 Rústico/Agrari
o/Olivos
secano

144,40 1.934,91 1.387,33

P171 JUNTA DE
ANDALUCIA

Polígono 4 Parcela
9004
CARRETERA
A474.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

CARRETE
RA A474

4 9004 41016A004
09004

16.781 Rústico/Agrari
o/Vía de
comunicación
de dominio
público

7,96 130,40 79,61

P172 JUNTA DE
ANDALUCIA

Polígono 6 Parcela
9001
CARRETERA
A474.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

CARRETE
RA A474

6 9001 41016A006
09001

15.977 Rústico/Agrari
o/Vía de
comunicación
de dominio
público

7,97 129,63 79,70

P173 GONZALO
PEREZ DE
GUZMAN
MARIA DE
LOURDES

Polígono 6 Parcela
98
TORREQUEMADA
. BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

TORREQU
EMADA

6 98 41016A006
00098

36.142 Rústico/Agrari
o/Olivos
secano

60,56 900,76 603,86

P174 MORENO
FALLAS
MANUEL
MORENO
FIGUEREDO
MANUEL
MORENO
FIGUEREDO
SALUD

Polígono 6 Parcela
45 EL PINTADO.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

EL
PINTADO

6 45 41016A006
00045

63.680 Rústico/Agrari
o/Olivos
regadío

AP53 17,98 79,61 738,70 808,90 600

P175 AYUNTAMIE
NTO DE
BOLLULLOS
DE LA
MITACION

Polígono 6 Parcela
9008 CAMINO.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

CAMINO 6 9008 41016A006
09008

2.698 Rústico/Agrari
o/Vía de
comunicación
de dominio
público

6,82 61,89 68,42

P176 HERNANDEZ
GARCIA
FELIX

Polígono 6 Parcela
30 EL PINTADO.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

EL
PINTADO

6 30 41016A006
00030

35.675 Rústico/Agrari
o/Olivos
secano

193,85 2.989,55 1.925,88

P177 FERNANDEZ
MORENO
JOSE

Polígono 6 Parcela
31 EL PINTADO.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

EL
PINTADO

6 31 41016A006
00031

5.682 Rústico/Agrari
o/Olivos
secano

38,21 523,13 381,19

P178 FERNANDEZ
MORENO
JOSE

Polígono 6 Parcela
32 EL PINTADO.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

EL
PINTADO

6 32 41016A006
00032

5.748 Rústico/Agrari
o/Olivos
secano

40,88 389,25 409,98

P179 MORO
GOMEZ
FELIPE
ANTONIO
IGLESIAS
ROMERO
PIEDAD

Polígono 6 Parcela
33 EL PINTADO.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

EL
PINTADO

6 33 41016A006
00033

6.632 Rústico/Agrari
o/Olivos
secano

AP54 19,98 22,06 149,67 242,92 807,80 700

P180 GALLEGO
GUTIERREZ
FRANCISCA
GUTIERREZ
LOPEZ
ANTONIO

Polígono 6 Parcela
34 EL PINTADO.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

EL
PINTADO

6 34 41016A006
00034

6.694 Rústico/Agrari
o/Olivos
secano

24,56 236,60 232,34

P181 TERRERO
RUIZ JUAN

Polígono 6 Parcela
7 TORREBLANCA.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

TORREBLA
NCA

6 7 41016A006
00007

78.279 Rústico/Agrari
o/Olivos
regadío

138,47 2.172,27 1.380,86

P182 ALVAREZ
VALDERAS
NATIVIDAD

Polígono 5 Parcela
95
TORREBLANCA.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

TORREBLA
NCA

6 95 41016A006
00095

1.758 Rústico/Agrari
o/Improductiv
o

6,06 103,13 60,28

P183 RODRIGUEZ
GARCIA
MANUELA

Polígono 6 Parcela
92
TORREBLANCA.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

TORREBLA
NCA

6 92 41016A006
00092

68.656 Rústico/Agrari
o/Olivos
regadío

AP55
AP56

105,69 340,75 4.004,72 3.412,45 652,52 1.800

P184 MINISTERIO
DE OBRAS
PUBLICAS
TRANSPORT
ES Y MEDIO
AMBIENTE

Polígono 6 Parcela
9012 AUTOVIA
SE-40.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

AUTOVIA
SE-40

6 9012 41016A006
09012

90.732 Rústico/Agrari
o/Vía de
comunicación
de dominio
público

72,43 1.070,43 724,55

P185 RODRIGUEZ
GARCIA
MANUELA

Polígono 6 Parcela
94
TORREBLANCA.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

TORREBLA
NCA

6 94 41016A006
00094

18.756 Rústico/Agrari
o/Olivos
regadío

AP57 73,79 83,15 746,32 839,94 1.200

P186 AYUNTAMIE
NTO DE
BOLLULLOS
DE LA
MITACION

Polígono 6 Parcela
9003 CN
TORREBLANCA.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

CN
TORREBLA
NCA

6 9003 41016A006
09003

843 Rústico/Agrari
o/Vía de
comunicación
de dominio
público

4,25 30,75 43,09
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P187 AYUNTAMIE
NTO DE
BOLLULLOS
DE LA
MITACION

Polígono 10
Parcela 9003 CN
TORREBLANCA.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

CN
TORREBLA
NCA

10 9003 41016A010
09003

865 Rústico/Agrari
o/Vía de
comunicación
de dominio
público

4,18 33,00 42,62

P188 RUIZ
OLMEDO
ANGEL

Polígono 10
Parcela 4
TORREBLANCA.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

TORREBLA
NCA

10 4 41016A010
00004

89.011 Rústico/Agrari
o/Olivos
regadío

284,30 4.584,77 2.826,94

P189 AYUNTAMIE
NTO DE
BOLLULLOS
DE LA
MITACION

Polígono 10
Parcela 9008 CN
VALENCINA.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

CN
VALENCIN
A

10 9008 41016A010
09008

984 Rústico/Agrari
o/Vía de
comunicación
de dominio
público

3,78 39,59 40,19

P190 AYUNTAMIE
NTO DE
BOLLULLOS
DE LA
MITACION

Polígono 7 Parcela
9003 CN
VALENCINA.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

CN
VALENCIN
A

7 9003 41016A007
09003

4.665 Rústico/Agrari
o/Vía de
comunicación
de dominio
público

4,01 39,37 38,85

P191 ALJAOLIVA
SL

LG HACIENDA
TORREBLANCA
Polígono 7 Parcela
32
TORREBLANCA.
41110
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

TORREBLA
NCA

7 32 41016A007
00032

10.385 Rústico/Agrari
o/Olivos
regadío

20,42 172,92 213,56

P192 ALJAOLIVA
SL

Polígono 7 Parcela
66
TORREBLANCA.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

TORREBLA
NCA

7 66 41016A007
00066

30.000 Rústico/Agrari
o/OLIVAR

AP58 63,20 99,18 1.018,62 993,18 203,60 1.100

P193 DE LA ROSA
FERNANDEZ
ANTONIO DE
LA ROSA
PEREJON
ANTONIA DE
LA ROSA
PEREJON
MARIA JOSE
DE LA ROSA
PEREJON
ADELAIDA

Polígono 7 Parcela
33
TORREBLANCA.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

TORREBLA
NCA

7 33 41016A007
00033

101.088 Rústico/Agrari
o/Olivos
regadío

AP59 16,48 323,17 3.959,09 3.233,44 313,60 500

P194 MORENO
FALLAS
MANUEL
MORENO
FIGUEREDO
MANUEL
MORENO
FIGUEREDO
SALUD

Polígono 7 Parcela
34
TORREBLANCA.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

TORREBLA
NCA

7 34 41016A007
00034

43.873 Rústico/Agrari
o/Olivos
regadío

AP60 15,68 128,38 1.399,89 1.285,16 637,40 500

P195 RODRIGUEZ
ACEVEDO
ANTONIO

Polígono 7 Parcela
35
TORREBLANCA.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

TORREBLA
NCA

7 35 41016A007
00035

34.822 Rústico/Agrari
o/Olivos
regadío

122,13 1.363,28 1.219,79

P196 ALBA VELA
MARIA
CORAL

Polígono 7 Parcela
62
TORREBLANCA.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

TORREBLA
NCA

7 62 41016A007
00062

57.008 Rústico/Agrari
o/OLIVAR

AP61 15,68 172,33 1.705,35 1.725,21 650,08 500

P197 ALBA VELA
CONCEPCIO
N

Polígono 7 Parcela
36
TORREBLANCA.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

TORREBLA
NCA

7 36 41016A007
00036

54.877 Rústico/Agrari
o/OLIVAR

167,15 2.005,57 1.689,50 666,68

P198 EDISTRIBUCI
ON REDES
DIGITALES
SLU
EDISTRIBUCI
ON REDES
DIGITALES
SLU

Polígono 7 Parcela
45
TORREBLANCA.
BOLLULLOS DE
LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLO
S DE LA
MITACION

TORREBLA
NCA

7 45 41016A007
00045

14.031 Rústico/Agrari
o/Olivos
regadío

AP62 54,28 40,05 492,20 372,28 131,84 1.600

DATOS DE LA
PARCELA
CATASTRAL

AFECCION
TRAMO
SUBTERRÁN
EO

Nº de Finca
según
proyecto

Titular Dirección catastral Término
Municipal

Paraje Pol. Par. Referencia
Catastral

Superficie
Catastral (m²)

Clase/Uso
principal/Cultivo-
aprovechamiento

Longitud de
canalización
(ml)

Servidumbre
Permanente:
Zanja+
Servidumbre
Seguridad
(m²)

Servidumbre
Temporal
Paso-
Maquina +
Superficie
acopio (m²)

P092 MINISTERIO DE
TRANSPORTES,
MOVILIDAD Y
AGENDA URBANA

Polígono 7 Parcela
9006 AUTOVIA
SEVILLA-HUEL.
BENACAZON
(SEVILLA)

BENACAZON AUTOVIA DE
SEVILLA A
HUELVA

7 9006 41015A007090
06

91.422 Rústico/Agrario/Ví
a de
comunicación de
dominio público

16,12 32,24 48,36

P093 AYUNTAMIENTO
DE BENACAZON

BENACAZON C/MANUEL
PAREJA
OBREGON

177,05 354,10 531,15

P094 AYUNTAMIENTO
DE BENACAZON

BENACAZON C/MANUEL DE
FALLA

313,68 627,36 941,04

P095 AYUNTAMIENTO
DE BENACAZON

BENACAZON C/RAFAEL
FARINA

57,93 115,86 173,79

P096 AYUNTAMIENTO
DE BENACAZON

BENACAZON C/CARLOS
CANO

188,57 377,14 565,71
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P097 AYUNTAMIENTO
DE BENACAZON

Polígono 7 Parcela
9008 CNO DE
UMBRETE.
BENACAZON
(SEVILLA)

BENACAZON CNO DE
UMBRETE

7 9008 41015A007090
08

2.489 Rústico/Agrario/Ví
a de
comunicación de
dominio público

4,64 9,28 13,92

P156 AYUNTAMIENTO
DE BOLLULLOS DE
LA MITACION

Polígono 23 Parcela
9003 CAMINO.
BOLLULLOS DE LA
MITACION (SEVILLA)

BOLLULLOS
DE LA
MITACION

CAMINO 23 9003 41016A023090
03

3.144 Rústico/Agrario/Ví
a de
comunicación de
dominio público

21,71 43,42 65,13

P157 CONFEDERACION
HIDROGRAFICA
DEL
GUADALQUIVIR-
MINISTERIO DE
MEDIO AMBIENTE

Polígono 23 Parcela
9004 AR
MAJABERAQUE.
BOLLULLOS DE LA
MITACION (SEVILLA)

BOLLULLOS
DE LA
MITACION

AR
MAJABERAQ
UE

23 9004 41016A023090
04

6.724 Rústico/Agrario/Hi
drografía natural

7,89 15,78 23,67

P158 MACIAS GARCIA
MARIA DEL
CARMEN

Suelo Polígono 23
Parcela 36 LOS
MALAGUIES.
BOLLULLOS DE LA
MITACION (SEVILLA)

BOLLULLOS
DE LA
MITACION

LOS
MALAGUIES

23 36 41016A023000
36

15.131 Rústico/Agrario/A
grios regadío

50,79 101,58 152,37

P159 BOLLULLOS
DE LA
MITACION

AVENIDA DE
BENACAZON

/ / 834,03 1.668,06 2.502,09

P160 JUNTA DE
ANDALUCIA

Polígono 4 Parcela
9001 CR UMBRETE
BOLLULLOS.
BOLLULLOS DE LA
MITACION (SEVILLA)

BOLLULLOS
DE LA
MITACION

CR
UMBRETE
BOLLULLOS

4 9001 41016A004090
01

3.328 Rústico/Agrario/Ví
a de
comunicación de
dominio público

3,96 7,92 11,88

P160B AYUNTAMIENTO
DE BOLLULLOS DE
LA MITACION

AV ESPARTINAS 23
Suelo PP LA
AUTOPISTA PIBO II
41110 BOLLULLOS
DE LA MITACION
(SEVILLA)

BOLLULLOS
DE LA
MITACION

AV
ESPARTINA
S

- - 3681801QB533
8S

8.435 Urbano/Suelo sin
edif./Urbano

32,53 65,06 97,59

DATOS DE LA PARCELA
CATASTRAL

ACCESO
PSF

Nº de Finca
según
proyecto

Titular Dirección catastral Término
Municipal

Paraje Pol. Par. Referencia
Catastral

Superficie
Catastral (m²)

Clase/Uso
principal/Cultivo-
aprovechamiento

Servidumbre
de paso (m²)

Pleno
Dominio
(m²)

C01 VAZQUEZ MACIAS JUAN
CARLOS GARCIA DAZA
JOSE LUTGARDO MONGE
RODRIGUEZ ARACELI
VAZQUEZ MACIAS JOSE
MARIA GARRIDO ARENAS
ISABEL MARIA VAZQUEZ
GARCIA ANGEL VAZQUEZ
MACIAS MARIA CARMEN
VAZQUEZ MACIAS
FRANCISCO JAVIER
MORALES RAMOS
ROSARIO

CR SEVILLA HUELVA 1
Km:58,00 41810
CASTILLEJA DEL CAMPO
(SEVILLA)

CASTILLEJA
DEL CAMPO

CR SEVILLA
HUELVA

001200100QB3
4B

16.451 Urbano/Industrial/Indus
trial

323

C03 AYUNTAMIENTO DE
CASTILLEJA DEL CAMPO

Polígono 3 Parcela 9002
CAMINO DE
AZNALCOLLA.
CASTILLEJA DEL CAMPO
(SEVILLA)

CASTILLEJA
DEL CAMPO

CAMINO DE
AZNALCOLL
A

3 9002 41030A003090
02

2.862 Rústico/Agrario/Vía de
comunicación de
dominio público

2.862,00

C04 JUNTA DE ANDALUCIA Polígono 3 Parcela 9003
VEREDA CARBONEROS.
CASTILLEJA DEL CAMPO
(SEVILLA)

CASTILLEJA
DEL CAMPO

VEREDA
CARBONER
OS

3 9003 41030A003090
03

4.183 Rústico/Agrario/Vía de
comunicación de
dominio público

803,54

C05 PEREZ ZARZA MARIA PAZ
PEREZ ZARZA MARIA
CARMEN PEREZ ZARZA
JULIO

Polígono 4 Parcela 25
VERDEJO ALTO.
CASTILLEJA DEL CAMPO
(SEVILLA)

CASTILLEJA
DEL CAMPO

VERDEJO
ALTO

4 25 41030A004000
25

32.126 Rústico/Agrario/Labor
o Labradío secano

45,22

C06 LA SARTENEJA SL Polígono 4 Parcela 37 EL
TRIGO. CASTILLEJA DEL
CAMPO (SEVILLA)

CASTILLEJA
DEL CAMPO

EL TRIGO 4 37 41030A004000
37

72.223 Rústico/Agrario/Labor
o Labradío secano

412

C07 LA SARTENEJA SL Polígono 4 Parcela 50 LAS
BEATAS. CASTILLEJA
DEL CAMPO (SEVILLA)

CASTILLEJA
DEL CAMPO

LAS BEATAS 4 50 41030A004000
50

44.594 Rústico/Agrario/Labor
o Labradío secano

144

C08 GAMERO CIVICO MARIA Polígono 4 Parcela 51 LAS
BEATAS. CASTILLEJA
DEL CAMPO (SEVILLA)

CASTILLEJA
DEL CAMPO

LAS BEATAS 4 51 41030A004000
51

246 Rústico/Agrario/Labor
o Labradío secano

158

C09 JUNTA DE ANDALUCIA Polígono 4 Parcela 9001
CARRETERA A472.
CASTILLEJA DEL CAMPO
(SEVILLA)

CASTILLEJA
DEL CAMPO

CARRETERA
A472

4 9001 41030A004090
01

28.377 Rústico/Agrario/Vía de
comunicación de
dominio público

541

C10 AYUNTAMIENTO DE
CASTILLEJA DEL CAMPO

Polígono 4 Parcela 9007
CNO AZNALCOLLAR.
CASTILLEJA DEL CAMPO
(SEVILLA)

CASTILLEJA
DEL CAMPO

CNO
AZNALCOLL
AR

4 9007 41030A004090
07

5.135 Rústico/Agrario/Vía de
comunicación de
dominio público

3.762,92 506

C11 FERNANDEZ GOMEZ
ISABEL

Polígono 5 Parcela 150 LA
ERILLA. CASTILLEJA DEL
CAMPO (SEVILLA)

CASTILLEJA
DEL CAMPO

LA ERILLA 5 150 41030A005001
50

9.287 Rústico/Agrario/Labor
o Labradío secano

17

C12 LA SARTENEJA SL Polígono 5 Parcela 152 LA
ERILLA. CASTILLEJA DEL
CAMPO (SEVILLA)

CASTILLEJA
DEL CAMPO

LA ERILLA 5 152 41030A005001
52

48.635 Rústico/Agrario/Labor
o Labradío secano

270

C13 AYUNTAMIENTO DE
CASTILLEJA DEL CAMPO

Polígono 5 Parcela 9005
CAMINO DE
AZNALCOLLA.
CASTILLEJA DEL CAMPO
(SEVILLA)

CASTILLEJA
DEL CAMPO

CAMINO DE
AZNALCOLL
A

5 9005 41030A005090
05

2.769 Rústico/Agrario/Vía de
comunicación de
dominio público

209
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C15 GUARDIOLA DOMINGUEZ
BLANCA DE PORRES
GUARDIOLA MARTIN DE
PORRES PORRES
GUARDIOLA SALVADOR DE
DE PORRES GUARDIOLA
BLANCA DE PORRES
GUARDIOLA JUAN
BAUTISTA DE PORRES
GUARDIOLA MARIA LUISA
DE PORRES GUARDIOLA
CARLOS GUARDIOLA
DOMINGUEZ BLANCA DE
PORRES GUARDIOLA
MARTIN DE PORRES
PORRES GUARDIOLA
SALVADOR DE DE PORRES
GUARDIOLA BLANCA DE
PORRES GUARDIOLA JUAN
BAUTISTA DE PORRES
GUARDIOLA MARIA LUISA
DE PORRES GUARDIOLA
CARLOS

Polígono 2 Parcela 95
VILLANUEVA. HUEVAR
DEL ALJARAFE (SEVILLA)

HUEVAR DEL
ALJARAFE

VILLANUEVA 2 95 41051A002000
95

770.615 Rústico/Agrario/Labor
o Labradío secano

970

C17 AYUNTAMIENTO DE
HUEVAR DEL ALJARAFE

Polígono 2 Parcela 9004
CAMINO. HUEVAR DEL
ALJARAFE (SEVILLA)

HUEVAR DEL
ALJARAFE

CAMINO 2 9004 41051A002090
04

6.217 Rústico/Agrario/Vía de
comunicación de
dominio público

6.077,00 140

C20 GUARDIOLA DOMINGUEZ
BLANCA DE PORRES
GUARDIOLA MARTIN DE
PORRES PORRES
GUARDIOLA SALVADOR DE
DE PORRES GUARDIOLA
BLANCA DE PORRES
GUARDIOLA JUAN
BAUTISTA DE PORRES
GUARDIOLA MARIA LUISA
DE PORRES GUARDIOLA
CARLOS

Polígono 26 Parcela 207
VILLANUEVA. HUEVAR
DEL ALJARAFE (SEVILLA)

HUEVAR DEL
ALJARAFE

VILLANUEVA 26 207 41051A026002
07

4.766 Urbano/Residencial/Re
sidencial

93,59

C22 AYUNTAMIENTO DE
SANLUCAR LA MAYOR

Polígono 35 Parcela 9021
CM DE CARRION.
SANLUCAR LA MAYOR
(SEVILLA)

SANLUCAR LA
MAYOR

CM DE
CARRION

35 9021 41087A035090
21

14.311 Rústico/Agrario/Vía de
comunicación de
dominio público

2.365,01

DAT
OS
DE
LA
PAR
CEL
A
CAT
AST
RAL

AFECCI
ON
TRAMO
AÉREO

AFECCI
ON
TRAMO
SUBTER
RÁNEO

ACCES
O PSF

Nº de
Finca
según
proyecto

Titul
ar

Dire
cció
n
cata
stral

Términ
o
Munici
pal

Paraje Pol. Par. Refere
ncia
Catast
ral

Superfici
e
Catastral
(m²)

Clas
e/Us
o
princ
ipal/
Culti
vo-
apro
vech
amie
nto

Apoyo Superfici
e apoyos
(m²)

Longitud
de vuelo
(ml)

Servidu
mbre
Vuelo
(m²)

Servidu
mbre
Segurida
d (m²):

Superfici
e Acceso
al apoyo
(m²)

Ocupaci
ón
temporal
(m²)

Longitud
de
canalizac
ión (ml)

Servidu
mbre
Permane
nte:
Zanja+
Servidu
mbre
Segurida
d (m²)

Servidu
mbre
Tempora
l Paso-
Maquina
+
Superfici
e acopio
(m²)

Servidu
mbre de
paso
(m²)

Pleno
Dominio
(m²)

M04 ARD
ACH
ON
SL

Polí
gon
o 26
Parc
ela
202
VILL
ANU
EVA
.
HUE
VAR
DEL
ALJ
ARA
FE
(SE
VILL
A)

HUEV
AR
DEL
ALJAR
AFE

VILLA
NUEV
A

26 202 41051
A0260
0202

119.347 Rúst
ico/
Agra
rio/L
abor
o
Labr
adío
seca
no

T02 13,47 215,,86 1.440,80 2.159,67 442,64 500,00 160,05

M07 DE
POR
RES
OSB
OR
NE
JUA
N
ALF
ONS
O

Polí
gon
o 2
Parc
ela
96
VILL
ANU
EVA
.
HUE
VAR
DEL
ALJ
ARA
FE
(SE
VILL
A)

HUEV
AR
DEL
ALJAR
AFE

VILLA
NUEV
A

2 96 41051
A0020
0096

227.513 Rúst
ico/
Agra
rio/L
abor
o
Labr
adío
seca
no

T06, T07 26,89 425,77 3.893,46 4.248,12 262,04 1.000,00 926
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M08 JUN
TA
DE
AND
ALU
CIA

Polí
gon
o 1
Parc
ela
900
2
CAR
RET
ERA
A47
2.
HUE
VAR
DEL
ALJ
ARA
FE
(SE
VILL
A)

HUEV
AR
DEL
ALJAR
AFE

CARR
ETER
A
A472

1 9002 41051
A0010
9002

41.443 Rúst
ico/
Agra
rio/V
ía
de
com
unic
ació
n de
domi
nio
públi
co

11,84 109,97 118,44 585

P024 SUN
DHE
IM
LOS
ADA
ME
RCE
DES

Polí
gon
o 6
Parc
ela 7
CHA
RAC
ENA
.
HUE
VAR
DEL
ALJ
ARA
FE
(SE
VILL
A)

HUEV
AR
DEL
ALJAR
AFE

CHAR
ACEN
A

6 7 41051
A0060
0007

189.193 Rúst
ico/
Agra
rio/L
abor
o
Labr
adío
seca
no

AP08 74,82 183,47 2.510,64 1.837,28 2.023,20 1.200 509,78 1.019,56 1.529,34

P025 AYU
NTA
MIE
NTO
DE
HUE
VAR
DEL
ALJ
ARA
FE

Polí
gon
o 2
Parc
ela
900
7
CN
O
CAR
RIO
N-S
LUC
AR.
HUE
VAR
DEL
ALJ
ARA
FE
(SE
VILL
A)

HUEV
AR
DEL
ALJAR
AFE

CNO
CARRI
ON-S
LUCA
R

2 9007 41051
A0020
9007

27.937 Rúst
ico/
Agra
rio/V
ía
de
com
unic
ació
n de
domi
nio
públi
co

4,42 29,00 44,22 8,88 17,76 26,64 238,98

P026 ROB
ERT
DIA
Z-
TRE
CHU
ELO
MA
RTA
NUR
IA
DIA
Z-
TRE
CHU
ELO
LEO
N
REG
LA
ROB
ERT
DIA
Z
TRE
CHU
ELO
FRA
NCI
SCO
PAB
LO
ROB
ERT
DIA
Z
TRE
CHU
ELO
ME
RCE
DES
PAT
RICI
A
ROB
ERT
DIA
Z
TRE
CHU
ELO
MO
NTS
ERR
AT
RO
CIO

Polí
gon
o 2
Parc
ela
11
CHA
RAC
ENA
.
HUE
VAR
DEL
ALJ
ARA
FE
(SE
VILL
A)

HUEV
AR
DEL
ALJAR
AFE

CHAR
ACEN
A

2 11 41051
A0020
0011

800.555 Rúst
ico/
Agra
rio/L
abor
o
Labr
adío
seca
no

AP08'
AP09

62,25 343,94 3.564,82 3.457,64 943,88 1.000 63,36 126,72 190,08
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P057 JUN
TA
DE
AND
ALU
CIA

Polí
gon
o 1
Parc
ela 5
M.P.
CO
RRE
DO
R
VER
DE
BEN
ACA
ZON
.
BEN
ACA
ZON
(SE
VILL
A)

BENA
CAZO
N

M.P.
CORR
EDOR
VERD
E
BENA
CAZO
N

1 5 41015
A0010
0005

312.182 Rúst
ico/
Agra
rio/E
spec
ies
mez
clad
as

AP18
AP21

183,71 420,39 8.910,34 4.196,97 3.490,28 3.100 897,97 1.795,94 2.693,91

P078 MINI
STE
RIO
DE
TRA
NSP
ORT
ES,
MO
VILI
DAD
Y
AGE
NDA
URB
ANA

Polí
gon
o 6
Parc
ela
900
7
AUT
OVI
A
SEV
ILLA
-
HUE
L.
BEN
ACA
ZON
(SE
VILL
A)

BENA
CAZO
N

AUTO
VIA
SEVIL
LA-
HUEL

6 9007 41015
A0060
9007

77.922 Rúst
ico/
Agra
rio/V
ía
de
com
unic
ació
n de
domi
nio
públi
co

92,95 1.413,50 923,20 22,44 44,88 67,32

P091 CAC
ERE
S
DEL
GAD
O
JOS
EFA

Polí
gon
o 6
Parc
ela
27
HUE
RTA
ADO
LFO
.
BEN
ACA
ZON
(SE
VILL
A)

BENA
CAZO
N

HUER
TA
ADOL
FO

6 27 41015
A0060
0027

11.934 Rúst
ico/
Agra
rio/O
livos
rega
dío

AP32 49,00 74,58 527,00 758,10 84,52 800 36,77 73,54 110,31

P098 LUA
NTE
INV
ERS
ION
ES,
SL

Polí
gon
o 7
Parc
ela
72
LOS
LAR
IOS.
BEN
ACA
ZON
(SE
VILL
A)

BENA
CAZO
N

LOS
LARIO
S

7 72 41015
A0070
0072

1.000 Urba
no/S
uelo
sin
edif./
Nara
njo

AP33 49,00 5,13 17,42 52,18 48,40 537 13,36 26,72 40,08

P155 CO
MPL
EJO
IND
UST
RIA
L
ALJ
ARA
FE
SL

Polí
gon
o 23
Parc
ela
160
LOS
MAL
AGU
IES.
BOL
LUL
LOS
DE
LA
MIT
ACI
ON
(SE
VILL
A)

BOLL
ULLO
S DE
LA
MITAC
ION

LOS
MALA
GUIES

23 160 41016
A0230
0160

7.419 Rúst
ico/
Agra
rio/A
grios
rega
dío

AP47 56,55 5,51 19,20 55,63 172,80 900 41,85 83,70 125,55

P161 TOR
RE
LAS
ARC
AS
SL
ME
NIQ
UIT
O
SL

Polí
gon
o 4
Parc
ela 1
TOR
RE
ARC
AS.
BOL
LUL
LOS
DE
LA
MIT
ACI
ON
(SE
VILL
A)

BOLL
ULLO
S DE
LA
MITAC
ION

TORR
E
ARCA
S

4 1 41016
A0040
0001

169.235 Rúst
ico/
Agra
rio/L
abor
o
Labr
adío
seca
no

AP48
AP49

77,16 580,47 9.293,46 5.482,29 1.782,04 1.300 197,75 395,50 593,25
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C21 FER
NAN
DEZ
MIL
LAN
SAN
TIA
GO

Polí
gon
o 26
Parc
ela
208
VILL
ANU
EVA
.
HUE
VAR
DEL
ALJ
ARA
FE
(SE
VILL
A)

HUEV
AR
DEL
ALJAR
AFE

VILLA
NUEV
A

26 208 41051
A0260
0208

183.033 Rúst
ico/
Agra
rio/O
LIVA
R

354,60 709,20 1.063,80 1.057,38

Sevilla, 22 de junio de 2023.- El Delegado Territorial de Economía, Hacienda y
Fondos Europeos y de Industria, Energía y Minas en Sevilla, Antonio José Ramírez
Sierra.

ID: A230025873-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

20346 Anuncio de 6 de junio de 2023, de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Turismo, Cultura y Deporte,  para dar publicidad a la
convocatoria del procedimiento para la concesión administrativa de
dominio público de explotación de aparcamiento en la zona sur del
Conjunto Arqueológico de Baelo Claudia (Tarifa,  Cádiz).

1. Entidad adjudicadora.

Organismo: Consejería de Turismo, Cultura y Deporte. Secretaría General
Técnica

Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación y Patrimonio

Número de expediente: 2023-009-P/CONTR-2023-0000453668

2. Expediente y objeto.

Descripción del objeto: Concesión administrativa de dominio público, para la
explotación  para  su  uso  exclusivo  como aparcamiento  de  vehículos,  de  una
parcela de 8.419 m², enclavada en el Bien de Interés Cultural Zona Arqueológica
del  Conjunto Arqueológico de Baelo Claudia,  en la denominada Ensenada de
Bolonia, El Lentiscal, Tarifa (Cádiz), dentro del Parque Natural del Estrecho, anexa
al yacimiento arqueológico y cuyo perímetro se encuentra perfectamente vallado y
separado del conjunto y sin posibilidad de acceso directo al mismo por parte del
público visitante. Consta en el Inventario General de Bienes y Derechos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, con el número 2000001241.

Lugar de ejecución: Tarifa (Cádiz)

Plazo de ejecución: 3 años. No susceptible de prórroga.

3. Tramitación y procedimiento

Tramitación: Ordinaria.

Procedimiento: procedimiento definido en la legislación patrimonial artículo 36
Ley 4/1986, de 5 de mayo

Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios.

4. Presupuesto base licitación.

a) Canon mínimo anual:  12.500,00 euros según lo indicado en el  11.2 del
Pliego de Condiciones Particulares que rige el  procedimiento.

5. Garantías.

Provisional: 2% de la tasa mínima de licitación prevista en el epígrafe 11.2
Pliego Condiciones Particulares

Definitiva: 3% del importe de la tasa anual ofertado por el concesionario.

6. Obtención de documentación e información.
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Entidad: Consejería de Turismo, Cultura y Deporte. Secretaría General Técnica

Domicilio: C/ San José, núm. 13

Localidad y código postal: Sevilla 41004.

Contacto:

teléfonos: 955 03 64 89

correo electrónico: contratacion.ctcd@juntadeandalucia.es

La información y documentación relativa a la convocatoria y los Pliegos podrán
obtenerse a través de la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía
accesible en la página web de la Junta de Andalucía:

http://juntadeandalucia.es/temas/contratacion-publica/perfiles-licitaciones.html

Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de
finalización del plazo para la presentación de proposiciones.

7. Presentación de ofertas.

Fecha límite de presentación: El plazo de presentación de proposiciones es de
15 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Documentación  a  presentar:  La  indicada  en  el  Pliego  de  Condiciones
Particulares.

Lugar de presentación: Registro General de la Consejería de Turismo, Cultura
y Deporte sito en calle San José 13, 41004 – Sevilla, así como en los restantes
sitios indicados en el punto 6 del Pliego de Condiciones Particulares.

8. Apertura de ofertas: Acto Público.

Dirección: Sala de Juntas de la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Turismo, Cultura y Deporte, sita en C/ San José, núm. 13, Sevilla.

Fecha y hora: Se publicará en el anuncio de la Plataforma de Contratación

9. Otras informaciones.

Idioma de presentación: Las ofertas deberán presentarse en castellano.

Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario (licitación, adjudicación y
formalización).

Se exige visita que ha de acreditarse.

Sevilla,  6  de  junio  de  2023.-  Secretario  General  Técnico,  Álvaro  Díaz
Rodríguez.

ID: A230025958-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

20347 Resolución  de  la  Delegación  Territorial  de  Economía,  Hacienda  y
Fondos Europeos y de Industria, Energía y Minas en Granada, por la
que  se  declara,  en  concreto,  de  utilidad  pública,  el  proyecto
denominado «SET PROMOTORES CAPARACENA 400 kV Y LÍNEA
AÉREA  DE  ALTA  TENSIÓN  400  kV  SET  PROMOTORES
CAPARACENA – ST CAPARACENA 400 kV (REE)»,  en el  término
municipal  de Atarfe (Granada).

En relación con dicho asunto consta en el expediente (E-6378; 14440/AT) los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.-  Con fecha 16 de  agosto  de  2022,  por  el  representante  de  la
entidad CIMERA SOLAR, S.L., con NIF B88246202 y domicilio en la calle Cardenal
Marcelo  Spínola  número  4,  1º  D  de  Madrid,  se  presentó,  junto  con  otra
documentación,  solicitud  de  autorización  administrativa  previa,  autorización
administrativa de construcción y declaración,  en concreto,  de utilidad pública
respecto de las actuaciones de instalación eléctrica denominadas «Subestación
SET Promotores Caparacena 400 kV» y de la «Línea Aérea de Alta Tensión en
400 kV SET Promotores Caparacena 400 kV – SET Caparacena 400 kV (REE)»,
en el término municipal de Atarfe (Granada).

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 127, 131 y 146
del Real Decreto 1955/2000, se remitió separata del proyecto a los siguientes
organismos y empresas de servicios de interés general afectados: Ayuntamiento
de Atarfe; Confederación Hidrográfica del Guadalquivir; Diputación Provincial de
Granada;  Consejería  de  Sostenibilidad,  Medio  Ambiente  y  Economía  Azul;
Consejería de Turismo, Cultura y Deporte; Consejería de Fomento, Articulación del
Territorio y Vivienda; Red Eléctrica de España, S.A.U.;  y Edistribución Redes
Digitales, S.L. Se ha recibido informe de condicionados y conformidad por parte de
la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul y la Consejería
de Turismo, Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía, habiendo mostrado el
promotor su conformidad. Transcurrido el plazo de treinta días sin que las demás
entidades hayan contestado, se entiende que no existe objeción o condición que
formular.

TERCERO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 144 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones  de  energía  eléctrica,  se  sometió  el  expediente  al  trámite  de
información pública, insertándose el correspondiente anuncio en en el Boletín
Oficial del Estado de fecha 9 de diciembre de 2022; en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de 27 de diciembre de 2022 y en el Boletín Oficial de la Provincia de
Granada de 15 de diciembre de 2022. Del mismo modo, se publicó en el diario
IDEAL de Granada de fecha 12 de diciembre del mismo año, se expuso en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Atarfe entre los días 13 de diciembre de
2022 y 25 de enero de 2023 y se publicó el anuncio y su proyecto en el Portal de
Transparencia de la Junta de Andalucía.

CUARTO.- Durante el periodo de información pública, salvo error u omisión, no
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consta que se haya presentado ninguna alegación.

QUINTO.-  Con  fecha  28  de  abril  de  2023  se  ha  concedido,  mediante
Resolución  de  esta  Delegación  Territorial,  la  correspondiente  autorización
administrativa  previa  y  de  ejecución  respecto  de  dicho  proyecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Esta Delegación Territorial es competente para dictar la presente
resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 49.1a.)  del  Estatuto de
Autonomía para Andalucía, aprobado por Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo; el
artículo 117 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta
de  Andalucía;  el  Decreto  del  Presidente  10/2022,  de  25  de  julio,  sobre
reestructuración de Consejerías; el Decreto Decreto 163/2022, de 9 de agosto, por
el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Política Industrial y
Energía;  el  Decreto  226/2020,  de  29  de  diciembre,  por  el  que  se  regula  la
organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía (en
su redacción vigente dada por el Decreto 300/2022, de 30 de agosto); así como, en
la Orden de 5 de junio de 2013, por la que se delegan competencias en órganos
directivos  de  la  Consejería  de  Economía,  Innovación,  Ciencia  y  Empleo,  en
particular,  su  artículo  5.6,  cuyo  primer  párrafo  atribuye  a  las  Delegaciones
Territoriales la competencia en materia de expropiación forzosa, para declarar la
utilidad pública y necesidad de ocupación de los bienes y derechos a expropiar en
materia de energía, hidrocarburos y minas, salvo que la expropiación afecte a
bienes en dos o más provincias, en cuyo caso la competencia será de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas. Por lo cual, esta resolución se entenderá
dictada por la persona titular de la Consejería de Política Industrial y Energía.

SEGUNDO.- El procedimiento para la declaración, en concreto, de la utilidad
pública de las instalaciones eléctricas se encuentra regulado en el Capítulo V del
Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, antes citado. Igualmente,
de conformidad con lo establecido en el artículo 56.1 la Ley 24/2013, de 26 de
diciembre, del Sector Eléctrico, «la declaración de utilidad pública llevará implícita
en todo caso la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los
derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa». El  número
siguiente continúa estableciendo que «Igualmente, supondrá el derecho a que le
sea otorgada la oportuna autorización, en los términos que en la declaración de
utilidad pública se determinen, para el establecimiento, paso u ocupación de la
instalación  eléctrica  sobre  terrenos  de  dominio,  uso  o  servicio  público  o
patrimoniales del Estado, o de las Comunidades Autónomas, o de uso público,
propios o comunales de la provincia o municipio, obras y servicios de los mismos y
zonas de servidumbre pública».

TERCERO.- Respecto de la servidumbre de paso, el artículo 57 de dicha Ley
24/2013, establece, respecto de la servidumbre de paso que: «1. La servidumbre
de paso de energía eléctrica tendrá la consideración de servidumbre legal, gravará
los bienes ajenos en la forma y con el alcance que se determinan en la presente
ley y se regirá por lo dispuesto en la misma, en sus disposiciones de desarrollo y
en la legislación mencionada en el artículo anterior, así como en la legislación
especial aplicable. 2. La servidumbre de paso aéreo comprende, además del vuelo
sobre el predio sirviente, el establecimiento de postes, torres o apoyos fijos para la
sustentación de cables conductores de energía, todo ello incrementado en las
distancias  de  seguridad  que  reglamentariamente  se  establezcan.  3.  La
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servidumbre de paso subterráneo comprende la ocupación del subsuelo por los
cables conductores, a la profundidad y con las demás características que señale la
legislación urbanística  aplicable,  todo ello  incrementado en las  distancias de
seguridad  que  reglamentariamente  se  establezcan.  4.  Una  y  otra  forma  de
servidumbre  comprenderán  igualmente  el  derecho  de  paso  o  acceso  y  la
ocupación temporal  de terrenos u otros bienes necesarios para construcción,
vigilancia, conservación, reparación de las correspondientes instalaciones, así
como la tala de arbolado, si fuera necesario».

Por todo lo cual y, vistos los preceptos legales citados y demás de general y
pertinente aplicación

RESUELVO

PRIMERO.- Declarar, en concreto, la utilidad pública, de la instalación eléctrica
promovida por la entidad CIMERA SOLAR, S.L., denominada ««Subestación SET
Promotores Caparacena 400 kV» y de la «Línea Aérea de Alta Tensión en 400 kV
SET Promotores Caparacena 400 kV – SET Caparacena 400 kV (REE)», en el
término municipal de Atarfe (Granada), según se describe en el Antecedente de
Hecho Primero y, respecto de los bienes y derechos descritos en el listado Anexo,
con las siguientes condiciones:

1ª. Esta declaración, en concreto, de utilidad pública, se realiza a los efectos
de la expropiación forzosa del pleno dominio de los terrenos y derechos necesarios
para la construcción de la instalación que se cita y de sus servicios auxiliares o
complementarios,  en  su  caso,  o  de  la  constitución  de  las  correspondientes
servidumbres  de  paso.

2ª. Lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de
los  derechos  afectados  por  la  misma,  e  implica  la  urgente  ocupación  de  los
mismos,  a  los  efectos  del  artículo  52 de la  Ley de Expropiación Forzosa,  de
conformidad con lo  dispuesto en el  artículo 149 del  Real  Decreto 1955/2000,
adquiriendo la entidad solicitante la condición de beneficiaria en el expediente
expropiatorio, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, siempre que se acredite previamente el pago de la tasa
legalmente establecida.

3ª. En cualquier momento, el solicitante de la declaración de utilidad pública
podrá convenir libremente con los titulares de los bienes y derechos necesarios, la
adquisición por mutuo acuerdo de los mismos. Este acuerdo, en el momento de
declararse la utilidad pública de la instalación, adquirirá la naturaleza y efectos
previstos en el artículo 24 de la Ley de Expropiación Forzosa, causando, por tanto,
la correspondiente conclusión del expediente expropiatorio. En estos supuestos, el
beneficiario de la declaración de utilidad pública podrá, en su caso, solicitar de la
autoridad competente la aplicación del mecanismo establecido en el artículo 59 del
Reglamento de Expropiación Forzosa.

SEGUNDO.- Ordenar la notificación de la presente resolución a la entidad
solicitante, a las Administraciones u organismos públicos y empresas de servicio
público o de servicios de interés general  que informaron o debieron informar
durante su tramitación, a los titulares de bienes y derechos afectados y a los
restantes interesados en el expediente, así como, su publicación en el BOE, el
BOJA y el BOP de Granada, con indicación de que las citadas publicaciones se
realizan, igualmente, a los efectos que determina el artículo 44 y siguientes de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
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Administraciones Públicas.

Contra  la  presente  resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  cabe
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo competente, de acuerdo con lo establecido en los artículos 8.3, 14 y
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. No obstante, con carácter potestativo, podrá interponerse recurso
de reposición ante esta Delegación Territorial, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a su notificación o publicación, de acuerdo con lo dispuesto
por  los  artículos  112.1,  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento  Administrativo  Común de  las  Administraciones  Públicas  y  del
artículo 102.5 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de
Andalucía.

ANEXO: Relación de bienes y derechos afectados por el proyecto (Expediente
E-6378; 14440/AT)

SET Promotores Caparacena 400 Kv

N.º
Parcela
Proyecto

Titular catastral Término
municipal

Polígono Parcela Referencia catastral Paraje Naturaleza del
terreno

Sup. Temporal
Ocupación (m2)

Sup.
Permanente
Ocupación (m2)

Sup. Camino
Nuevo (m2)

Sup.
Camino
Existente
(Readecuar)
(m2)

1 CANO VILLEGAS
ANTONIO

Atarfe 1 4 18023A0010000400
00AT

C. Pinos OR Olivos regadío 12.041 17.503 2.836 0

2 VÍA DE
COMUNICACIÓN

Atarfe 1 9004 18023A0010900400
00AR

Vía o camino de
comunicación

Vía comunicación 800 482 482 0

3 VÍA DE
COMUNICACIÓN

Atarfe 1 9005 18023A0010900500
00AD

Vía o camino de
comunicación

Vía comunicación 0 2.022 0 2.022

4 VALERO RAMÍREZ
CARLOS

Atarfe 9 20 18023A0090002000
00AI

Vega baja CR Labor o labradío
regadío

80 0 0 0

5 JUNTA DE
ANDALUCÍA

Atarfe 900 9601 18023A9000960100
00MO

V. P. Colada de
Pinos Puente

Vía comunicación 755 455 455 0

6 MAZA ZAFRA
MARIANO

Atarfe 1 64 18023A0010006400
00AG

Rozas O Olivos secano 498 300 300 0

LAAT/400 kV SET Promotores Caparacena 400 kV – SET Caparacena 400 kV (REE)

N.º
Parcela
Proyecto

Titular catastral Término
municipal

Pol. Parc. Referencia
catastral

Paraje Naturaleza del
terreno

Longitud
traza (m)

Servidumbre
vuelo (m2)

Apoyo Sup.
Permanente
Ocupación
Apoyo (m2)

Sup.
Ocupación
Temporal
Apoyo (m2)

Sup. Total
Caminos (m2)

1 CANO
VILLEGAS
ANTONIO

Atarfe 1 4 18023A0010000
40000AT

C Pinos OR Olivos
regadío

191,38 4875 1 113,7 800 1.018,4

2 EDISTRIBUCIO
N REDES
DIGITALES
SLU

Atarfe 1 5 18023A0010000
50000AF

C Pinos O Olivos
secano

60,21 1450 2 92,77 400 0

Granada, 8 de mayo de 2023.- El Delegado Territorial, Gumersindo Carlos
Fernández Casas.

ID: A230026009-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

20348 Anuncio de la Delegación Territorial de Economía, Hacienda y Fondos
Europeos y de Industria,  Energía y Minas en Huelva por  la  que se
convoca  el  Levantamiento  de  Actas  previas  a  la  ocupación  de
determinadas fincas afectadas por la ejecución del Proyecto de LAAT
de 66kV SC de Evacuación de la Planta Fotovoltaica 12MW Redondela
en el término municipal de Ayamonte (Huelva) a petición de PV Solar
La Roda del Sur GG, SL. Expediente AU-1837.

Por Resolución de la Delegación Territorial de Economía, Hacienda y Fondos
Europeos y de Política Industrial y Energía en Huelva de fecha 21 de abril de 2023
ha sido declarada, en concreto, la utilidad pública de la instalación de referencia.

Dicha declaración, en virtud de lo establecido en el artículo 56 de la Ley 24/
2013,  de 26 de diciembre,  del  Sector  Eléctrico,  y  en el  artículo  149 del  Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y  procedimientos  de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, lleva implícita, en todo caso, la
necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados
e implica la urgente ocupación de los mismos, a los efectos del artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa.

En su virtud, esta Delegación Territorial, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, ha
resuelto  convocar  a  los  titulares  de  bienes  y  derechos  afectados  en  los
Ayuntamientos donde radican las fincas afectadas como punto de reunión para, de
conformidad con el procedimiento que establece el citado artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, llevar a cabo el levantamiento de las actas previas a la
ocupación y, si procediera, las de ocupación definitiva.

Todos  los  interesados,  así  como  las  personas  que  sean  titulares  de
cualesquiera clase de derechos e intereses sobre los bienes afectados, deberán
acudir  personalmente  o  representados  por  persona  debidamente  autorizada
aportando los documentos acreditativos de su titularidad (Nota Simple o Escritura
pública)  y  el  último recibo del  Impuesto sobre Bienes Inmuebles,  pudiéndose
acompañar,  a su costa,  de sus peritos y un notario,  si  lo  estiman oportuno.

El levantamiento de Actas tendrá lugar:

Días 24 y 25 de julio de 2023, a partir de las 9:00 horas, en la Sala VIP de la
Casa Grande (Casa de la Cultura),  sita en calle Huelva,  N.º  37 de Ayamonte
(Huelva).

El orden de levantamiento de actas se comunicará a los interesados mediante
la oportuna cédula de citación, figurando la relación de titulares convocados en el
tablón de edictos del Ayuntamiento señalado y en el anexo de este anuncio.

Es  de  significar  que la  presente  publicación  se  realiza,  igualmente,  a  los
efectos que determina en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En el expediente expropiatorio, "PV SOLAR LA RODA DEL SUR GG, SL", con
CIF B90411935, asume la condición de entidad beneficiaria.
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ANEXO I
RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR LÍNEA AÉREA 66 KV PARA EVACUACIÓN DE PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA "REDON DELA" EN EL T.M. DE AYAMONTE (HUELVA)

Lugar de Citación: Sala VIP de la Casa Grande (Casa de la Cultura), sita en calle Huelva, N.° 37 de Ayamonte (Huelva)

DATOS DE LA PARCELA DATOS DE LA AFECCIÓN Levantamiento de Actas

LÍNEA AÉREA ACCESOS

N° Afección
S/P

Ref. Catastral Titular Pol. Par. Uso Servidumbr
e Vuelo
(m²)

Longitud
Vuelo (m)

Apoyos N° Apoyos Pleno
Dominio
(m²)

Superficie
ocupación
temporal
(m²)

Servidumbr
e accesos
(m²)

Fecha Hora

27 21010A01600
133

MANUEL
CÁRDENAS
VÁZQUEZ

16 133 Pastos 2069,41 186,99 2 T-16; T-17 12,45 3557,4 86,42 24 de julio de
2023

9:00

27 21010A01600
133

CARMEN
RODRÍGUEZ
ORTA

16 133 Pastos 2069,41 186,99 2 T-16; T-17 12,45 3557,4 86,42 24 de julio de
2023

9:00

32 21010A01600
133

MANUEL
CÁRDENAS
VÁZQUEZ

16 133 Labor o
Labradío
secano

199,13 16,46 0 0 374,74 0 24 de julio de
2023

9:00

32 21010A01600
133

CARMEN
RODRÍGUEZ
ORTA

16 133 Labor o
Labradío
secano

199,13 16,46 0 0 374,74 0 24 de julio de
2023

9:00

35 21010A01600
133

MANUEL
CÁRDENAS
VÁZQUEZ

16 133 Pastos 91,15 7,11 0 0 78,33 0 24 de julio de
2023

9:00

35 21010A01600
133

CARMEN
RODRÍGUEZ
ORTA

16 133 Pastos 91,15 7,11 0 0 78,33 0 24 de julio de
2023

9:00

36 21010A01600
066

MARIA DEL
PILAR
MARTÍNEZ
VILLASEÑOR

16 66 Eucaliptus 2369,77 218,06 2 T-18; T-19 10,74 5230,73 1688,15 24 de julio de
2023

9:30

36 21010A01600
066

CARLOS
ALVARGONZAL
EZ JUNQUERA

16 66 Eucaliptus 2369,77 218,06 2 T-18; T-19 10,74 5230,73 1688,15 24 de julio de
2023

9:30

36 21010A01600
066

CARLOS
ALVARGONZÁL
EZ MARTÍNEZ

16 66 Eucaliptus 2369,77 218,06 2 T-18; T-19 10,74 5230,73 1688,15 24 de julio de
2023

9:30

36 21010A01600
066

IGNACIO
ALVARGONZÁL
EZ MARTÍNEZ

16 66 Eucaliptus 2369,77 218,06 2 T-18; T-19 10,74 5230,73 1688,15 24 de julio de
2023

9:30

36 21010A01600
066

JOSE
ALVARGONZÁL
EZ MARTÍNEZ

16 66 Eucaliptus 2369,77 218,06 2 T-18; T-19 10,74 5230,73 1688,15 24 de julio de
2023

9:30

36 21010A01600
066

JAVIER
ALVARGONZÁL
EZ MARTÍNEZ

16 66 Eucaliptus 2369,77 218,06 2 T-18; T-19 10,74 5230,73 1688,15 24 de julio de
2023

9:30

36 21010A01600
066

BEATRIZ
ALVARGONZÁL
EZ MARTÍNEZ

16 66 Eucaliptus 2369,77 218,06 2 T-18; T-19 10,74 5230,73 1688,15 24 de julio de
2023

9:30

74 21010A00900
001

EDISTRIBUCIÓ
N REDES
DIGITALES SLU

9 1 Pastos 0 0 0 0 0 0 24 de julio de
2023

9:50

68 21010A01500
149

MARIA
CARMEN
BARROSO
RODRÍGUEZ

15 149 Matorral 142,16 13,21 0 0 288,99 0 24 de julio de
2023

10:10

68 21010A01500
149

JUANA
BARROSO
MADERA

15 149 Matorral 142,16 13,21 0 0 288,99 0 24 de julio de
2023

10:10

68 21010A01500
149

ANTONIO
BARROSO
MADERA

15 149 Matorral 142,16 13,21 0 0 288,99 0 24 de julio de
2023

10:10

68 21010A01500
149

JOSE
BARROSO
MADERA

15 149 Matorral 142,16 13,21 0 0 288,99 0 24 de julio de
2023

10:10

68 21010A01500
149

VICENTE
BARROSO
MADERA

15 149 Matorral 142,16 13,21 0 0 288,99 0 24 de julio de
2023

10:10

69 21010A01500
149

MARIA
CARMEN
BARROSO
RODRÍGUEZ

15 149 Labor o
Labradío
secano

1483,47 86,01 0 0 299,69 0 24 de julio de
2023

10:10

69 21010A01500
149

JUANA
BARROSO
MADERA

15 149 Labor o
Labradío
secano

1483,47 86,01 0 0 299,69 0 24 de julio de
2023

10:10

69 21010A01500
149

ANTONIO
BARROSO
MADERA

15 149 Labor o
Labradío
secano

1483,47 86,01 0 0 299,69 0 24 de julio de
2023

10:10

69 21010A01500
149

JOSE
BARROSO
MADERA

15 149 Labor o
Labradío
secano

1483,47 86,01 0 0 299,69 0 24 de julio de
2023

10:10

69 21010A01500
149

VICENTE
BARROSO
MADERA

15 149 Labor o
Labradío
secano

1483,47 86,01 0 0 299,69 0 24 de julio de
2023

10:10

72 21010A00900
002

CONCEPCION
MARTÍN
MARTÍN

9 2 Pinar pinea o
de fruto

1130,2 79,89 1 T-29 7,4 2018,37 239,44 24 de julio de
2023

10:40

72 21010A00900
002

CONCEPCION
GARCÍA CID
MARTÍN

9 2 Pinar pinea o
de fruto

1130,2 79,89 1 T-29 7,4 2018,37 239,44 24 de julio de
2023

10:40

72 21010A00900
002

JOSEFA
GARCÍA CID
MARTÍN

9 2 Pinar pinea o
de fruto

1130,2 79,89 1 T-29 7,4 2018,37 239,44 24 de julio de
2023

10:40

72 21010A00900
002

MARIA ALICIA
GARCÍA CID
MARTÍN

9 2 Pinar pinea o
de fruto

1130,2 79,89 1 T-29 7,4 2018,37 239,44 24 de julio de
2023

10:40

72 21010A00900
002

JOSE MANUEL
GARCÍA CID
MARTÍN

9 2 Pinar pinea o
de fruto

1130,2 79,89 1 T-29 7,4 2018,37 239,44 24 de julio de
2023

10:40
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73 21010A00900
002

CONCEPCION
MARTÍN
MARTÍN

9 2 Pinar pinea o
de fruto

0 0 0 0 181,63 0 24 de julio de
2023

10:40

73 21010A00900
002

CONCEPCION
GARCÍA CID
MARTÍN

9 2 Pinar pinea o
de fruto

0 0 0 0 181,63 0 24 de julio de
2023

10:40

73 21010A00900
002

JOSEFA
GARCÍA CID
MARTÍN

9 2 Pinar pinea o
de fruto

0 0 0 0 181,63 0 24 de julio de
2023

10:40

73 21010A00900
002

MARIA ALICIA
GARCÍA CID
MARTÍN

9 2 Pinar pinea o
de fruto

0 0 0 0 181,63 0 24 de julio de
2023

10:40

73 21010A00900
002

JOSE MANUEL
GARCÍA CID
MARTÍN

9 2 Pinar pinea o
de fruto

0 0 0 0 181,63 0 24 de julio de
2023

10:40

46 21010A01500
082

GERMÁN
SANCHO Y CIA
SA

15 82 Agrios regadío 5833,04 324,63 1 T-22 7,95 1750,16 2659,41 24 de julio de
2023

11:10

47 21010A01500
082

GERMÁN
SANCHO Y CIA
SA

15 82 Improductivo 1234,62 70,61 0 0 0 0 24 de julio de
2023

11:10

51 21010A01500
143

GERMÁN
SANCHO Y CIA
SA

15 143 Agrios regadío 2360,47 162,18 1 T-24 2,76 1750 818,71 24 de julio de
2023

11:10

37 21010A01600
065

JOAQUÍN
TEXEIRA
MARTÍN

16 65 Pastos 84,71 0 0 102,62 62,85 24 de julio de
2023

11:40

39 21010A01500
087

JOAQUÍN
TEXEIRA
MARTÍN

15 87 Pastos 0 0 0 0 160,15 24 de julio de
2023

11:40

40 21010A01500
087

JOAQUÍN
TEXEIRA
MARTÍN

15 87 Frutales
secano

2018,66 2 T-20; T-21 10,26 3650 636,72 24 de julio de
2023

11:40

41 21010A01500
087

JOAQUÍN
TEXEIRA
MARTÍN

15 87 Improductivo 101,48 0 0 0 0 24 de julio de
2023

11:40

42 21010A01500
087

JOAQUÍN
TEXEIRA
MARTÍN

15 87 Pastos 1702,24 0 0 0 0 24 de julio de
2023

11:40

53 21010A01500
144

GUILLERMO
FERIA OBANDO

15 144 Pinar pinea o
de fruto

322,33 0 0 322,33 689,12 24 de julio de
2023

12:10

54 21010A01500
144

GUILLERMO
FERIA OBANDO

15 144 Pastos 4567,43 1 T-25 3,28 2505,87 241,65 24 de julio de
2023

12:10

55 21010A01500
212

EDUARDO
MARIA FERIA
OBANDO

15 212 Frutales
secano

2618,32 1 T-26 3,06 1801,54 421,25 24 de julio de
2023

12:40

58 21010A01500
212

EDUARDO
MARIA FERIA
OBANDO

15 212 Improductivo 0 0 0 0 911,56 24 de julio de
2023

12:40

56 21010A01500
211

MARIA
MERCEDES
FERIA OBANDO

15 211 Pastos 0 0 0 0 0,01 24 de julio de
2023

13:10

59 21010A01500
211

MARIA
MERCEDES
FERIA OBANDO

15 211 Labor o
Labradío
secano

0 0 0 0 88,85 24 de julio de
2023

13:10

60 21010A01500
211

MARIA
MERCEDES
FERIA OBANDO

15 211 Improductivo 0 0 0 0 2,62 24 de julio de
2023

13:10

26 21010A01600
132

FRANCISCO
JOSE
FAUSTINO
RIVERO

16 132 Pastos 410,63 1 T-15 5,06 1398,48 249,63 25 de julio de
2023

9:00

44 21010A01500
083

MARIA ELOISA
GONZÁLEZ
REDONDO
(Heredero
Manuel
González Sosa)

15 83 Frutales
secano

666,95 0 0 0 0 25 de julio de
2023

9:20

44 21010A01500
083

VICTOR
MANUEL
GONZÁLEZ
REDONDO
(Heredero
Manuel
González Sosa)

15 83 Frutales
secano

666,95 0 0 0 0 25 de julio de
2023

9:20

44 21010A01500
083

CARMEN
MARIA
GONZÁLEZ
REDONDO
(Heredero
Manuel
González Sosa)

15 83 Frutales
secano

666,95 0 0 0 0 25 de julio de
2023

9:20

49 21010A01500
138

JOSE TEXEIRA
NÚÑEZ

15 138 Labor o
Labradío
secano

2119,81 1 T-23 2,76 1632,56 88,76 25 de julio de
2023

9:40

5 21010A00700
021

ALENA
HEREDEROS
SL

7 21 Matorral 247,55 0 0 789,81 3201,45 25 de julio de
2023

11:00

6 21010A00700
021

ALENA
HEREDEROS
SL

7 21 Agrios regadío 18429,07 4 T-2; T-3; T-
4; T-5

15,9 8696,2 2601,54 25 de julio de
2023

11:00

6 21010A00700
021

JUCAMP SIGLO
XXI, SL

7 21 Agrios regadío 18429,07 4 T-2; T-3; T-
4; T-5

15,9 8696,2 2601,54 25 de julio de
2023

11:00

7 21010A00700
041

LA BAJAMAR
DE URBASUR,
SL

7 41 Eucaliptus 3361,51 1 T-6 3,42 4575,46 246,82 25 de julio de
2023

10:00

12 21010A01600
164

LA BAJAMAR
DE URBASUR,
SL

16 164 Pastos 830,87 0 0 53,78 0 25 de julio de
2023

10:00

14 21010A01600
086

LA BAJAMAR
DE URBASUR,
SL

16 86 Eucaliptus 20772,56 2 T-10; T-ll 7,43 11503,4 778,35 25 de julio de
2023

10:00

16 21010A01600
054

LA BAJAMAR
DE URBASUR,
SL

16 54 Eucaliptus 2307,69 0 2518,79 25 de julio de
2023

10:00
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8 21010A00700
039

JUAN ALBERTO
ANTONIO
LÓPEZ ORTA

7 39 Eucaliptus 6435,16 3 T-7; T-8; T-
9

9,46 6366,49 2398,64 25 de julio de
2023

10:30

10 21010A00700
040

JUAN ALBERTO
ANTONIO
LÓPEZ ORTA

7 40 Eucaliptus 0 0 0 0 154,01 25 de julio de
2023

10:30

Huelva,  25  de  junio  de  2023.-  La  Secretaría  General  de  Energía  (P.D.
Resolución del 11/03/22. BOJA núm. 52, de 17 de marzo de 2022) La Delegada
Territorial de Economía, Hacienda y Fondos Europeos y de Industria, Energía y
Minas, Lucía Núñez Sánchez.

ID: A230026038-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS

20349 Anuncio de información pública de la Dirección General de Energía
relativo a la solicitud de autorización administrativa y declaración en
concreto de utilidad pública de la planta fotovoltaica de 0,499 MW y su
línea de evacuación ubicada en el aeropuerto de La Gomera (GOMERA
1: ER224781).

AENA S.M.E. S.A, promueve una Instalación Fotovoltaica de 0,499MW, en el
aeropuerto de la Gomera, Término Municipal de Alajeró, isla de La Gomera.

A  los  efectos  previstos  en  el  artículo  10  del  Decreto  141/2009,  de  10  de
noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  por  el  que  se  regulan  los
procedimientos administrativos relativos a la ejecución y puesta en servicio de las
instalaciones eléctricas en Canarias, y en el artículo 144 del Real Decreto 1.955/
2000, de 1 de diciembre,  por el  que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pública el proyecto, la
evaluación de impacto ambiental y la relación de bienes y derechos afectados, de
la solicitud de autorización administrativa, declaración, en concreto, de utilidad
pública,  correspondiente  al  expediente  referenciado,  cuyas  principales
características  son:

- 960 módulos fotovoltaicos de 605 Wp

- 3 inversores (1 Ud. – 100 kVA // 2 Uds. - 200 kVA )

- 1 Transformador de potencia 630KVA.

-  1  Línea  de  evacuación  RHZ1  Al  12/20  kV  3x185  hasta  centro  de
seccionamiento  y  medida.

- 1 centro de seccionamiento y medida (Punto de conexión).

PRESUPUESTO: Asciende a la cantidad de setecientos sesenta y tres mil
trescientos sesenta y dos euros (763.362€).

La Declaración, en concreto, de Utilidad Pública, en virtud de lo establecido en
el artículo 56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y en el
artículo 149 del Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, llevará implícita la
necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos e implicará
la  urgente  ocupación a  los  efectos del  artículo  52 de la  Ley de Expropiación
Forzosa.

Lo que se hace público para que por cualquier interesado, y especialmente a
los propietarios y demás titulares afectados por la instalación cuya relación se
inserta al final de este anuncio como anexo, así como los que, siendo titulares de
derechos reales o intereses económicos sobre bienes afectados, pudieran haber
sido  omitidos,  pudieran  ser  examinados  todos  los  documentos,  técnicos  y
ambientales y  de afecciones del  proyecto,  en el  servicio  de renovables de la
Consejería  de  Transición  Ecológica,  Lucha  Contra  el  Cambio  Climático  y
Planificación Territorial, sita en la planta 7ª del Edificio de Usos Múltiples I en Santa
Cruz de Tenerife, bajo cita previa, así como en los Ayuntamientos afectados y, en
su caso, formular las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de quince
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días,  contados  a  partir  de  la  fecha  de  publicación  de  este  anuncio.  Plazo
Modificado  según  Ley  5/2021,  de  21  de  diciembre,  de  medidas  urgentes  de
impulso de los sectores primario, energético, turístico y territorial de Canarias.

Enlace con la documentación:

https://www.gobiernodecanarias.org/aplicaciones/sita/d?u=9ee3cabd-903e-
48af-aa00-426b4a4f32b6&t=46250360-f98b-48c8-a0ac-49b54859324f

DATOS PARCELA LONG SUP. OCUPADA SERV. DE PASO OCUP. TEMP

TERMINO MUNICIPAL REF. CATASTRAL POL. PARC. TIPO (m) (m2) (m2) (m2)

ALAJERO 2225601BS8022N ACCESO AEROPUERTO 186,28 335,30 558,84 37,26

Santa Cruz de Tenerife, 12 de junio de 2023.- Directora General de Energía,
Ana Rosa Melián Domínguez.

ID: A230025900-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS

20350 Anuncio de información pública de la Dirección General de Energía
relativo a la solicitud de autorización administrativa y declaración en
concreto de utilidad pública de la planta fotovoltaica de 0,499 MW y su
línea de evacuación ubicada en el aeropuerto de La Gomera (Gomera
2: ER224782).

AENA S.M.E. S.A, promueve una Instalación Fotovoltaica de 0,499MW, en el
aeropuerto de la Gomera, Término Municipal de Alajeró, isla de La Gomera.

A  los  efectos  previstos  en  el  artículo  10  del  Decreto  141/2009,  de  10  de
noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  por  el  que  se  regulan  los
procedimientos administrativos relativos a la ejecución y puesta en servicio de las
instalaciones eléctricas en Canarias, y en el artículo 144 del Real Decreto 1.955/
2000, de 1 de diciembre,  por el  que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pública el proyecto, la
evaluación de impacto ambiental y la relación de bienes y derechos afectados, de
la solicitud de autorización administrativa, declaración, en concreto, de utilidad
pública,  correspondiente  al  expediente  referenciado,  cuyas  principales
características  son:

- 960 módulos fotovoltaicos de 605 Wp

- 3 inversores (1 Ud. – 100 kVA // 2 Uds. - 200 kVA )

- 1 Transformador de potencia 630KVA.

-  1  Línea  de  evacuación  RHZ1  Al  12/20  kV  3x185  hasta  centro  de
seccionamiento  y  medida.

- 1 centro de seccionamiento y medida (Punto de conexión).

PRESUPUESTO: Asciende a la cantidad de setecientos setenta y tres mil
seiscientos cincuenta y cuatro euros (773.654 €).

La Declaración, en concreto, de Utilidad Pública, en virtud de lo establecido en
el artículo 56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y en el
artículo 149 del Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, llevará implícita la
necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos e implicará
la  urgente  ocupación a  los  efectos del  artículo  52 de la  Ley de Expropiación
Forzosa.

Lo que se hace público para que por cualquier interesado, y especialmente a
los propietarios y demás titulares afectados por la instalación cuya relación se
inserta al final de este anuncio como anexo, así como los que, siendo titulares de
derechos reales o intereses económicos sobre bienes afectados, pudieran haber
sido  omitidos,  pudieran  ser  examinados  todos  los  documentos,  técnicos  y
ambientales y  de afecciones del  proyecto,  en el  servicio  de renovables de la
Consejería  de  Transición  Ecológica,  Lucha  Contra  el  Cambio  Climático  y
Planificación Territorial, sita en la planta 7ª del Edificio de Usos Múltiples I en Santa
Cruz de Tenerife, bajo cita previa, así como en los Ayuntamientos afectados y, en
su caso, formular las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de quince
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días,  contados  a  partir  de  la  fecha  de  publicación  de  este  anuncio.  Plazo
Modificado  según  Ley  5/2021,  de  21  de  diciembre,  de  medidas  urgentes  de
impulso de los sectores primario, energético, turístico y territorial de Canarias.

Enlace con la documentación:

https://www.gobiernodecanarias.org/aplicaciones/sita/d?u=bc5da0b5-441d-
4c33-8ca2-9de44a82259c&t=46250360-f98b-48c8-a0ac-49b54859324f

DATOS PARCELA LONG SUP. OCUPADA SERV. DE PASO OCUP. TEMP

TERMINO MUNICIPAL REF. CATASTRAL POL. PARC. TIPO (m) (m2) (m2) (m2)

ALAJERO 2225601BS8022N ACCESO AEROPUERTO 245,9 442,55 737,58 49,17

Santa Cruz de Tenerife, 12 de junio de 2023.- Directora General de Energía,
Ana Rosa Melián Domínguez.

ID: A230025931-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS

20351 AGENCIA TRIBUTARIA CANARIA

Anuncio de subasta administrativa con número de referencia 23019.

Dirección  electrónica:  https://subastas.boe.es/ds.php?id=SUB-RC-2023-
3800100123019

Fecha de inicio de la subasta: La subasta se iniciará en la fecha indicada a
través de la dirección electrónica anterior.

Las  Palmas  de  Gran  Canaria,  19  de  junio  de  2023.-  El  Responsable  de
Agencia  Tributaria  Canaria.

ID: A230025970-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS

20352 Anuncio de la Dirección General de Energía por el que se somete a
información pública  la  solicitud  de Autorización Administrativa  y  la
Declaración, en concreto, de Utilidad Pública, de la instalación eléctrica
denominada "Línea de entrada y salida en subestación San Isidro de
Granadilla-Arona a 66 kV", con número de expediente SE-23/001.

De conformidad con el Reglamento por el que se regulan los procedimientos
administrativos relativos a la ejecución y puesta en servicio de las instalaciones
eléctricas en Canarias, aprobado por el Decreto 141/2009, de 10 de noviembre, el
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y  procedimientos  de
autorización  de  instalaciones  de  energía  eléctrica  y  la  Ley  39/2015,  de  1  de
octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas, se somete a información pública la solicitud de fecha 12 de mayo de
2023  de  Autorización  Administrativa  y  Declaración,  en  concreto,  de  Utilidad
Pública, realizada ante la Dirección General de Energía del Gobierno de Canarias
como  órgano  competente  para  autorizar  el  proyecto,  del  Proyecto  de  las
instalaciones  eléctricas  que  se  citan  a  continuación:

Título  del  proyecto:  "Línea  aérea-subterránea  de  transporte  de  energía
eléctrica a 66kV doble circuito,  entrada y salida en subestación San Isidro de
Granadilla-Arona 1", con número de visado 3027/2023 de fecha 4 de mayo de
2023 del  Colegio Oficial  de Graduados e Ingenieros Técnicos Industriales de
Sevilla  (COGITISE).

Término municipal afectado: Granadilla de Abona.

Peticionario y titular: Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima Unipersonal.

Presupuesto: 723.709,80 euros.

Características de la instalación del proyecto: se proyecta la construcción de la
línea que partirá del nuevo apoyo T-27-1 que se ubicará a 10 metros del apoyo
existente T-27 que, posteriormente, se desmontará. El apoyo proyectado T-27-1 se
utilizará de entronque con la línea existente para hacer Entrada y Salida en la
futura subestación de San Isidro del circuito 1 de la línea doble circuito a 66 kV
Granadilla-Arona.

El  tramo aéreo está  constituido por  una única alineación de 0,157 km de
longitud entre el apoyo T-27-1 y el apoyo T-27-2 de conversión aéreo-subterráneo.

El tramo subterráneo discurrirá desde el apoyo T-27-2 hasta las posiciones GIS
de la futura subestación San Isidro con una longitud en canalización subterránea
de 0,031 km. La longitud total  de la línea considerando la subida al  apoyo de
conversión aéreo-subterráneo y subida de la galería a la sala GIS es de 0,048 km.

La Declaración, en concreto, de Utilidad Pública, en virtud de lo establecido en
el artículo 56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en el
artículo 149 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, llevará implícita la
necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos e implicará
la  urgente  ocupación a  los  efectos del  artículo  52 de la  Ley de Expropiación
Forzosa.
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Anexo: relación concreta e individualizada de bienes o derechos de necesaria
expropiación en relación con el proyecto.

Lo que se hace público para conocimiento general, y para que en el plazo de
quince (15)  días,  contados a  partir  del  siguiente  al  de la  publicación de este
anuncio, cualquier persona física o jurídica pueda examinar el proyecto y el informe
de compatibilidad en la oficina de esta Consejería en Santa Cruz de Tenerife, sita
en el edificio administrativo de Usos Múltiples I, Avda. Francisco La Roche, número
35,  planta  7ª  (resultando  necesario  pedir  cita  previa  a  través  del  email
stgro.energia@gobiernodecanarias.org),  en el  Ayuntamiento de Granadilla  de
Abona, en la isla de Tenerife, o en el enlace online señalado a continuación, y
formular las alegaciones que se estimen oportunas:

- El proyecto podrá ser consultado en la siguiente dirección URL:

https://www.gobiernodecanarias.org/aplicaciones/sita/d?u=8276b432-fedd-
41da-81b3-4e398a3a5863&t=46250360-f98b-48c8-a0ac-49b54859324f

- El Informe de Compatibilidad podrá ser consultado en el siguiente enlace:

https://www.gobiernodecanarias.org/aplicaciones/sita/d?u=8fc7528c-0ed9-
4ad7-8f3b-68cef9d6c4c2&t=46250360-f98b-48c8-a0ac-49b54859324f

.

Anexo:

Relación  concreta  e  individualizada  de  bienes  o  derechos  de  necesaria
expropiación

Entrada y salida en San Isidro de línea a 66 kV doble circuito Granadilla -
Abona

Relación de bienes y derechos

Término municipal Granadilla de Abona (Santa Cruz de Tenerife)

Tramo aéreo
Parcela
Proyecto

Propietario Referencia
Catastral

Polígono Parcela Servidumbre
de Vuelo
(m2)

Superficie
Zona
Seguridad
(m2)

Apoyo Ocupación
Apoyo y anillo
de tierra (m2)

Ocupación
temporal (m2)

Superficie
Tala (m2)

Acceso Servidumbre
de paso (m2)

Naturaleza del
terreno

1 Frias Pomar Jose 38017A013000
99

13 99 1.279 379 T-27-2 127 1.340 1.232 T_27_2 43 Pastos, arbolado

2 Herederos de
Marquez del Pino
Juan Manuel

38017A013000
98

13 98 1.605 387 - - 1.932 407 T_27_2 207 Improductivo,
arbolado Labor o
labradío regadío,
arbolado

3 Herederos de
Marquez del Pino
Juan Manuel

38017A013090
00

13 9000 175 T_27_1;
T_27_2

966 Improductivo
(Camino)

4 Herederos de
Marquez del Pino
Juan Manuel

38017A013000
97

13 97 1.797 657 T-27-1 105 2.564 1.997 T_27_1 201 Labor o labradío
regadío, arbolado

5 Waldokari Sociedad
Limitada

38017A013000
95

13 95 - - - - 1.004 - - - Labor o labradío
regadío

6 Waldokari Sociedad
Limitada

38017A013000
96

13 96 497 - - - 78 - - - Labor o labradío
secano

7 Martin Gonzalez
Felicia

38017A013002
87

13 287 863 - - - - - - - Labor o labradío
regadío

8 Herederos de Martin
Rodriguez Domingo

38017A013000
83

13 83 2.078 - - - - - - - Labor o labradío
regadío Erial a
pastos

9 Inversiones
Franago, Sociedad
Limitada Diaz
Crespo Andres

38017A013001
79

13 179 155 - - - - - - - Improductivo
Labor o labradío
secano

10 Martin Garcia Maria
Dolores

38017A013000
85

13 85 1.853 - - - 900 - - - Labor o labradío
regadío Erial a
pastos
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Parcela
Proyecto

Propietario Referencia
Catastral

Polígono Parcela Servidumbre
de Vuelo
(m2)

Superficie
Zona
Seguridad
(m2)

Apoyo Ocupación
Apoyo y anillo
de tierra (m2)

Ocupación
temporal (m2)

Superficie
Tala (m2)

Acceso Servidumbre
de paso (m2)

Naturaleza del
terreno

11 Herederos de
Oramas Gonzalez
Federico

38017A013000
86

13 86 1.414 - - - - - - - Pastos

12 Gonzalez Marquez
Maria Francisca
Mesa Marrero
Aquilino Antonio

38017A013002
37

13 237 521 - - - 64 - - - Pastos

Tramo subterráneo
Parcela
Proyecto

Propietario Referencia
Catastral

Polígono Parcela Servidumbre
permanente
(m2)

Superficie
Zona
Seguridad
(m2)

Arqueta de
telecomunicac
iones

Ocupación
Arqueta de
telecomunicacio
nes (m2)

Ocupación
temporal (m2)

Superficie
Tala (m2)

Acceso Servidumbre
de paso (m2)

Naturaleza del
terreno

1 Frias Pomar
Jose

38017A01300
099

13 99 71 -  AT1 3 58 - - - Pastos,
arbolado

Santa Cruz de Tenerife, 26 de junio de 2023.- Directora General de Energía,
Rosa Ana Melián Domínguez.

ID: A230026037-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

ADMINISTRACIÓN LOCAL

20353 DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

Anuncio de subasta administrativa con número de referencia RSA02.

Dirección  electrónica:  https://subastas.boe.es/ds.php?id=SUB-RC-2023-
42002001RSA02

Fecha de inicio de la subasta: La subasta se iniciará en la fecha indicada a
través de la dirección electrónica anterior.

Soria, 27 de junio de 2023.- El Responsable de Diputación Provincial de Soria.
ID: A230025933-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

ADMINISTRACIÓN LOCAL

20354 DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

Anuncio de subasta administrativa con número de referencia 42023.

Dirección  electrónica:  https://subastas.boe.es/ds.php?id=SUB-RC-2023-
4200200142023

Fecha de inicio de la subasta: La subasta se iniciará en la fecha indicada a
través de la dirección electrónica anterior.

Soria, 28 de junio de 2023.- El Responsable de Diputación Provincial de Soria.
ID: A230025980-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

UNIVERSIDADES

20355 Anuncio de Facultad de Ciencias de la Salud, de la Actividad Física y
del Deporte de la Universidad Católica San Antonio sobre extravío de
título universitario.

Se anuncia el extravío de título de Diplomado en Enfermería de Rita Frutos
Martínez a efectos de lo establecido en la legislación vigente, con número de
Registro Universitario  2000/20 y con número de Registro Nacional  de Títulos
2002127947,  de fecha de expedición 06/07/2000.

Murcia, 4 de noviembre de 2022.- Jefa de la Sección de Títulos, María Dolores
Martínez López.

ID: A230025879-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

UNIVERSIDADES

20356 Anuncio de la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad
de A Coruña sobre extravío de título universitario.

Se anuncia  el  extravío  de  título  de  Diplomado en E.G.B.  especialidad de
Ciencias de María Raquel  Espiñeira García a efectos de lo  establecido en la
legislación  vigente,  con  número  de  Registro  Universitario  72/aa20270  y  con
número de Registro Nacional de Títulos 1987020158, de fecha de expedición 30/
11/1987.

A Coruña, 26 de junio de 2023.- El decano, Manuel Peralbo Uzquiano.
ID: A230025917-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

UNIVERSIDADES

20357 Anuncio de la Facultad de Filosofía de la Universidad de Sevilla sobre
extravío de título universitario.

Se anuncia el extravío de título de Licenciado en Filosofía y Ciencias de la
Educación  (Sección  de  Filosofía)  de  Alberto  Gómez  Álvarez  a  efectos  de  lo
establecido  en  la  legislación  vigente,  con  número  de  Registro  Universitario
0033484 y con número de Registro Nacional de Títulos 1995/166891, de fecha de
expedición 9 de febrero de 1994.

Sevilla, 26 de junio de 2023.- Decano, José Manuel Sevilla Fernández.
ID: A230025932-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

UNIVERSIDADES

20358 Anuncio de la Escuela de Doctorado de la Universidad de Salamanca
sobre extravío de título universitario.

Se anuncia el extravío de título de Doctor por la Universidad de Salamanca de
José  Alejandro  Marín  Gutiérrez  a  efectos  de  lo  establecido  en  la  legislación
vigente,  con  número  de  Registro  Universitario  100053592  y  con  número  de
Registro Nacional de Títulos 2015/107850, de fecha de expedición 23/02/2015.

Salamanca, 23 de junio de 2023.- Jefa Negociado de Programas de Doctorado,
María Estela Rodrigo Corral.

ID: A230025940-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

UNIVERSIDADES

20359 Anuncio  de  la  Facultad  de  Ciencias  Sociales  y  Humanas  de  la
Universidad  de  Deusto  sobre  extravío  de  título  universitario.

Se anuncia el extravío de título de Diplomada en Trabajo Social de Ana Teresa
Cid Garrido a efectos de lo establecido en la legislación vigente, con número de
Registro  Universitario  16871  y  con  número  de  Registro  Nacional  de  Títulos
1997015824,  de  fecha  de  expedición  26  de  septiembre  de  1996.

Bilbao, 26 de junio de 2023.- Secretaria General de la Universidad de Deusto,
María Estrella Solernou Sanz.

ID: A230025941-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

UNIVERSIDADES

20360 Anuncio de la Escuela de Doctorado y Estudios de Posgrado de la
Universidad de La Laguna sobre extravío de título universitario.

Se anuncia el extravío de título de Doctor en Ciencias Físicas de D. Jesús
Manuel Torres Palenzuela, a efectos de lo establecido en la legislación vigente,
con número de Registro Nacional de Títulos 1996150151, de fecha de expedición
17 de abril de 1996.

San Cristóbal de La Laguna, 27 de junio de 2023.- El Jefe de la Sección de
Gestión Académica, César Enrique Salazar Jorge.

ID: A230025973-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

UNIVERSIDADES

20361 Anuncio  de  Instituto  de  Ciencias  de  la  Educación  (ICE)  de  la
Universidad de las Illes Balears sobre extravío de título universitario.

Se anuncia el extravío de título de Aptitud Pedagógica (Curso de postgrado de
Aptitud Pedagógica/CAP) de Margarita Arbona Alemany a efectos de lo establecido
en la legislación vigente, con número de Registro Universitario 8007, de fecha de
expedición 28 de marzo de 2003.

Palma, 21 de junio de 2023.- Administradora del  Centro, Ana María Plaza
Mateos.

ID: A230025978-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

UNIVERSIDADES

20362 Anuncio  de  la  Facultad  de  Ciencias  de  la  Comunicación  de  la
Universidad  Autonoma  de  Barcelona  sobre  extravío  de  título
universitario.

Se anuncia el extravío de título de Licenciado en Ciencias de la Información,
sección Periodismo de Xavier  Vidal  Gomez a efectos de lo  establecido en la
legislación vigente, con número de Registro Universitario 51471 y con número de
Registro Nacional de Títulos 1997203090, de fecha de expedición 8/07/1997.

Bellaterra  (Cerdanyola  del  Vallès),  22  de  junio  de  2023.-  La  Secretaria,
Montserrat  Bonet  Bagant.

ID: A230025991-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

UNIVERSIDADES

20363 Anuncio  de  la  Facultad  de  Ciencias  de  la  Comunicación  de  la
Universidad  Autonoma  de  Barcelona  sobre  extravío  de  título
universitario.

Se anuncia el  extravío de título de Licenciado en Publicidad y Relaciones
Públicas de Linus Alboquers Hervas a efectos de lo establecido en la legislación
vigente, con número de Registro Universitario 134869 y con número de Registro
Nacional de Títulos 2010157114, de fecha de expedición 6/07/2010.

Bellaterra  (Cerdanyola  del  Vallès),  22  de  junio  de  2023.-  La  Secretaria,
Montserrat  Bonet  Bagant.

ID: A230025992-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

UNIVERSIDADES

20364 Anuncio de la Facultad de Ciencias de la Salud, de la Actividad Física y
del Deporte de la Universidad Católica San Antonio sobre extravío de
título universitario.

Se anuncia el extravío de título de Diplomado en Fisioterapia de Diego Moreno
Puche  a  efectos  de  lo  establecido  en  la  legislación  vigente,  con  número  de
Registro Universitario 201010838 y con número de Registro Nacional de Títulos
2012054308, de fecha de expedición 22/09/2010.

Murcia, 26 de junio de 2023.- La Jefa de la Sección de Títulos, María Dolores
Martínez López.

ID: A230026008-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

UNIVERSIDADES

20365 Anuncio  de  la  Facultad  de  Economía,  Empresa  y  Turismo  de  la
Universidad  de  La  Laguna  sobre  extravío  de  título  universitario.

Se anuncia el extravío de título de Diplomado en Turismo de Patricia Cintas
Lobato a  efectos de lo  establecido en la  legislación vigente,   con número de
Registro Nacional de Títulos 2007017698, de fecha de expedición 26 de mayo del
2006.

San Cristóbal de La Laguna, 23 de junio de 2023.- La Jefa del Negociado de
Expedición de Títulos, Luzdivina Andrés Herrero.

ID: A230026022-1
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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

20366 NOTARÍA DE CARLOS GESALI VAL

Anuncio de subasta notarial con número de protocolo 936 / 2023.

Dirección  electrónica:  https://subastas.boe.es/ds.php?id=SUB-NV-2023-
1196007

Zaragoza, 28 de junio de 2023.- El Notario.
ID: A230026029-1
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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

20367 NOTARÍA  DE  ENRIQUE  JAVIER  DE  BERNARDO  MARTÍNEZ-
PIÑEIRO

Anuncio de subasta notarial con número de protocolo 2689 / 2023.

Dirección  electrónica:  https://subastas.boe.es/ds.php?id=SUB-NE-2023-
1235984

Madrid, 28 de junio de 2023.- El Notario.
ID: A230025887-1
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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

20368 NOTARÍA DE JOSÉ SÁNCHEZ Y SÁNCHEZ-FUENTES

Anuncio de subasta notarial con número de protocolo 1449 / 2023.

Dirección  electrónica:  https://subastas.boe.es/ds.php?id=SUB-NE-2023-
1245982

Roquetas de Mar, 28 de junio de 2023.- El Notario.
ID: A230026031-1
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